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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RESOLUCIÓN que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 46, 
fracción IX, 53 y 81 de la Ley de Instituciones de Crédito, 180 y 413 de la Ley del Mercado de Valores, 
y 4, fracciones XXXVI y XXXVIII y 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que la evolución del mercado de valores ha implicado la generación de valores tales como los títulos 
fiduciarios a que alude el artículo 7, fracción II, inciso c) de las “Disposiciones de carácter general aplicables a 
las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de marzo de 2003 y sus respectivas modificaciones, así como los valores inscritos en el 
Registro Nacional de Valores o listados en el sistema internacional de cotizaciones, emitidos por vehículos de 
inversión colectiva, listados y cotizados a lo largo de las sesiones bursátiles en las bolsas de valores, cuyo 
objetivo primordial consista en buscar reproducir el comportamiento de uno o más índices, activos financieros 
o parámetros de referencia, y que en consecuencia resulta indispensable reconocer que las instituciones de 
crédito pueden operar en su sistema de recepción y asignación dichos valores, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

ÚNICA.- Se REFORMA el artículo 263, fracción IV, primer párrafo de las “Disposiciones de carácter 
general aplicables a las instituciones de crédito” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
diciembre de 2005 y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario Oficial el 3 y 28 de 
marzo, 15 de septiembre, 6 y 8 de diciembre de 2006, 12 de enero, 23 de marzo, 26 de abril, 5 de noviembre 
de 2007, 10 de marzo, 22 de agosto, 19 de septiembre, 14 de octubre, 4 de diciembre de 2008, 27 de abril, 28 
de mayo, 11 de junio, 12 de agosto, 16 de octubre, 9 de noviembre, 1 y 24 de diciembre de 2009, 27 de enero, 
10 de febrero, 9 y 15 de abril, 17 de mayo, 28 de junio, 29 de julio, 19 de agosto, 9 y 28 de septiembre, 25 de 
octubre, 26 de noviembre, 20 de diciembre de 2010, 24 y 27 de enero, 4 de marzo, 21 de abril, 5 de julio, 3 y 
12 de agosto, 30 de septiembre, 5 y 27 de octubre, 28 de diciembre de 2011, 19 de junio, 5 de julio, 23 de 
octubre, 28 de noviembre, 13 de diciembre de 2012, 31 de enero, 16 de abril, 3 de mayo, 3 y 24 de junio, 12 
de julio, 2 de octubre, 24 de diciembre de 2013, 7 y 31 de enero, 26 de marzo, 12 y 19 de mayo, 3 y 31de 
julio, 24 de septiembre, 30 de octubre, 8 y 31 de diciembre de 2014, 9 de enero, 5 de febrero y 30 de abril 
de 2015, para quedar como sigue: 

Artículo 263.-. . . 

. . . 

I a III. . . . 

IV. Global: aquella que agrupa instrucciones de diversos clientes o de un solo cliente con varias 
cuentas, con idénticas características en cuanto a precio, emisora, valor, serie y cupón vigente. 
Únicamente podrán realizarse sobre acciones; certificados de participación ordinarios sobre 
acciones o títulos representativos de dos o más acciones de una o más series accionarias de una 
misma emisora; valores emitidos por vehículos de inversión colectiva, listados y cotizados a lo 
largo de las sesiones bursátiles en las bolsas de valores, cuyo objetivo primordial consista en 
buscar reproducir el comportamiento de uno o más índices, activos financieros o parámetros de 
referencia, inscritos en el Registro o listados en el sistema internacional de cotizaciones de las 
bolsas; títulos fiduciarios a que alude el artículo 7, fracción II, inciso c) de las Disposiciones 
de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de 
valores, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003 y sus respectivas 
modificaciones, así como valores representativos de capital listados en el sistema internacional 
de cotizaciones. 

 . . . 

 a) a d) . . . 

 . . . 

. . . 

. . .” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente, 

México, D.F., a 19 de mayo de 2015.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Jaime 
González Aguadé.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ADENDA al Convenio Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado 
de Aguascalientes. 

 

ADENDA AL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 

REPRESENTADA POR LA MAESTRA ALBA MARTÍNEZ OLIVÉ, SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA 

OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, EN LO SUCESIVO  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL ING. CARLOS 

LOZANO DE LA TORRE, ASISTIDO POR EL JEFE DE GABINETE, EL LIC. ANTONIO JAVIER AGUILERA GARCÍA, POR 

EL SUBSECRETARIO DE EGRESOS, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. JOSÉ 

ALEJANDRO DÍAZ LOZANO, POR EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN DE AGUASCALIENTES, 

MTRO. FRANCISCO JAVIER CHÁVEZ RANGEL Y POR EL DIRECTOR DE EDUCACIÓN BÁSICA, PROFR. RAÚL SILVA 

PEREZCHICA, A QUIENES EN ADELANTE DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- Con fecha 31 de marzo de 2014, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio Marco de Coordinación, en lo 
sucesivo el CONVENIO MARCO, mediante el cual establecieron las bases de coordinación para llevar a cabo 
entre otros, el desarrollo de los programas: “Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa” y, “Programa 
de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica”, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

II.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, “LOS PROGRAMAS”, se encuentran sujetos a Reglas de Operación, 
en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de 
diciembre de 2013. 

III.- El tercer párrafo de la cláusula cuarta del CONVENIO MARCO, establece que en caso de que  
“LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para “LOS PROGRAMAS”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de una adenda, en la que “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de 
“LOS PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 
correspondientes. 

IV.- Las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, establecen como objetivo específico, impulsar un 
esquema de financiamiento para que las Autoridades Educativas Locales, desarrollen proyectos Locales para 
el Fortalecimiento de la calidad Educativa. 

V.- De acuerdo a lo establecido en las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, el pasado 11 de 
abril de 2014, se publicaron en la página electrónica http://basica.sep.gob.mx los “Lineamientos para impulsar 
esquemas de financiamiento de proyectos locales para la inclusión y la equidad educativas”, así como los 
“Lineamientos para impulsar esquemas de financiamiento de proyectos locales para el fortalecimiento de la 
calidad educativa”. Con los cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó su Estrategia Local para el 
Desarrollo de la Educación Básica. 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEP” declara que: 

I.1.- De conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la función social 
educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- La Maestra Alba Martínez Olivé, Subsecretaria de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 
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I.3.- Cuenta con los recursos necesarios para la celebración de esta adenda en el presupuesto 

autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2014, con cargo a las claves 

presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 

Educativa. 

11 300 2 5 01 0 16 S244 43801 1 1 1 00000000000 

2. Programa de Fortalecimiento de la 

Calidad en Educación Básica. 

11 300 2 5 01 0 16 S246 43801 1 1 1 00000000000 

 

I.4.- Para los efectos de la presente adenda señala como su domicilio el ubicado en la calle de Argentina 

28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la Ciudad 

de México. 

II.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.- Que el Estado de Aguascalientes, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes. 

II.2.- Que el ING. CARLOS LOZANO DE LA TORRE, en su carácter de Gobernador Constitucional del 

Estado de Aguascalientes, se encuentra facultado y comparece a la celebración dela presente adenda, 

de conformidad con lo establecido por el artículo 46, fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Aguascalientes, y los artículos 2 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Aguascalientes. 

II.3.- Que el LIC. ANTONIO JAVIER AGUILERA GARCÍA en su carácter de Jefe de Gabinete, suscribe el 

presente instrumento, de conformidad con el artículo 48 y 49 de la Constitución Política del Estado de 

Aguascalientes y artículos 3 y 13, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  

de Aguascalientes. 

II.4.- Que el LIC. JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ LOZANO en su carácter de Subsecretario de Egresos de la 

Secretaría de Finanzas, acude a la celebración de la presente adenda de conformidad a lo dispuesto 

en los artículos 10 fracción IV, 15 fracción III, 22, 24 fracción X, 27 fracción VIII y 31 fracción XXI de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, y 24 del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Finanzas. 

II.5.- Que el MTRO. FRANCISCO JAVIER CHÁVEZ RANGEL en su carácter de Director General del 

Instituto de Educación de Aguascalientes, suscribe la presente adenda de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 10, fracciones I y VI de la Ley del Instituto de Educación de Aguascalientes, 15 y 42 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes. 

II.6.- Es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de esta adenda, con el fin de continuar 

participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por sus 

“Reglas de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce. 

II.7.- Cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 

fiscal 2014, a los compromisos que adquiere mediante la presente adenda. 

II.8.- Le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de  

“LOS PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles  

de educación preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 

II.9.- Aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, tiene interés en 

colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 

de los mismos. 
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II.10.- Para los efectos de la presente adenda señala como su domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, Plaza de la Patria s/n, Zona Centro, C.P. 20000, en la Ciudad de Aguascalientes, Estado de 
Aguascalientes. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” 
suscriben esta adenda de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de esta adenda, establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP”, 
aportará recursos públicos federales adicionales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por la cantidad de 
$62’226,148.00 (Sesenta y Dos Millones Doscientos Veintiséis Mil Ciento Cuarenta y Ocho Pesos 
00/100 M.N.), para que los destine y ejerza exclusivamente en la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”. 

SEGUNDA.- Distribución de los Recursos: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento, 
realizará la distribución de los recursos, con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 
2014, de acuerdo a lo siguiente: 

A).- Para el Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa “LA SEP” aportará la cantidad de 
$3’000,000.00 (Tres Millones de Pesos 00/100 M.N.), para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la destine y 
ejerza a desarrollar el proyecto autorizado en su Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación Básica 
denominado: Adquisición y dominio de la lectura y escritura en alumnos con discapacidad y con aptitudes 
sobresalientes inscritos en educación básica; 

B).- Para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica “LA SEP” aportará la 
cantidad de $7’000,000.00 (Siete Millones de Pesos 00/100 M.N.), para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
la destine y ejerza a desarrollar el proyecto autorizado en su Estrategia Local para el Desarrollo de la 
Educación Básica denominado: Escritura y razonamiento matemático en alumnos de nuevo ingreso de 
educación básica, y 

C).- Para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica, “LA SEP” aportará la 
cantidad de $52’226,148.00 (Cincuenta y Dos Millones Doscientos Veintiséis Mil Ciento Cuarenta y Ocho 
Pesos 00/100 M.N.), para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la destine y ejerza exclusivamente para la 
instrumentación de una segunda lengua (inglés) en escuelas públicas de educación básica. 

TERCERA.- Destino de los Recursos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a destinar y ejercer los 
recursos señalados en la cláusula SEGUNDA para la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

CUARTA.- Vigencia: La presente adenda surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia 
será hasta el 31 de diciembre de 2014. Podrá ser concluida con antelación, previa notificación que por escrito 
realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal 
supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el 
marco de esta adenda, se desarrollen hasta su total conclusión. 

QUINTA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que la presente adenda, no implica 
novación de ninguna especie, por lo que, salvo lo pactado en este instrumento, subsisten todas las demás 
obligaciones estipuladas en el CONVENIO MARCO. 

SEXTA.- Jurisdicción y Competencia: “LAS PARTES” aceptan y reconocen que cualquier controversia en 
cuanto a la aplicación, interpretación y cumplimiento de la presente adenda, la resolverán de conformidad al 
CONVENIO MARCO. 

Leída que fue la presente adenda por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, la firman 
en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 29 de agosto de 2014.- Por la SEP: 
la Subsecretaria de Educación Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
el Gobernador Constitucional, Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El Jefe de Gabinete, Antonio Javier 
Aguilera García.- Rúbrica.- El Subsecretario de Egresos en suplencia por ausencia del Secretario de 
Finanzas, con fundamento en el artículo 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, José 
Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica.- El Director General del Instituto de Educación de Aguascalientes, 
Francisco Javier Chávez Rangel.- Rúbrica.- El Director de Educación Básica, Raúl Silva Perezchica.- 
Rúbrica. 
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ADENDA al Convenio Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de 
Baja California. 

 

ADENDA AL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 

REPRESENTADA POR LA MAESTRA ALBA MARTÍNEZ OLIVÉ, SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA 

OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR DEL ESTADO, FRANCISCO ARTURO VEGA 

DE LA MADRID, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, FRANCISCO RUEDA GÓMEZ, CON LA 

COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, ANTONIO VALLADOLID RODRÍGUEZ, Y DE  

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, MARÍA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ RUBIO, QUIEN A SU 

VEZ COMPARECE EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS EDUCATIVOS Y 

PEDAGÓGICOS DE BAJA CALIFORNIA, A QUIENES EN ADELANTE DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- Con fecha 31 de marzo de 2014, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio Marco de Coordinación, en lo 

sucesivo el CONVENIO MARCO, mediante el cual establecieron las bases de coordinación para llevar a cabo 

entre otros, el desarrollo de los programas: “Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa” y, “Programa 

de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica”, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

II.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2014 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 

transparente de los recursos públicos, “LOS PROGRAMAS”, se encuentran sujetos a Reglas de Operación, 

en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de 

diciembre de 2013. 

III.- El tercer párrafo de la cláusula cuarta del CONVENIO MARCO, establece que en caso de que  

“LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para “LOS PROGRAMAS”, dichas 

aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de una adenda, en la que “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” se obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de 

“LOS PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 

correspondientes. 

IV.- Las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, establecen como objetivo específico, impulsar un 

esquema de financiamiento para que las Autoridades Educativas Locales, desarrollen proyectos Locales para 

el Fortalecimiento de la calidad Educativa. 

V.- De acuerdo a lo establecido en las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, el pasado 11 de 

abril de 2014, se publicaron en la página electrónica http://basica.sep.gob.mx los “Lineamientos para impulsar 

esquemas de financiamiento de proyectos locales para la inclusión y la equidad educativas”, así como los 

“Lineamientos para impulsar esquemas de financiamiento de proyectos locales para el fortalecimiento de la 

calidad educativa”. Con los cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó su Estrategia Local para el 

Desarrollo de la Educación Básica. 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEP” declara que: 

I.1.- De conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la función social 

educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 
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I.2.- La Maestra Alba Martínez Olivé, Subsecretaria de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Cuenta con los recursos necesarios para la celebración de esta adenda en el presupuesto autorizado 
a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2014, con cargo a las claves presupuestarias 
siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa. 

11 300 2 5 01 0 16 S244 43801 1 1 2 00000000000 

2. Programa de Fortalecimiento de la 
Calidad en Educación Básica. 

11 300 2 5 01 0 16 S246 43801 1 1 2 00000000000 

 

I.4.- Para los efectos de la presente adenda señala como su domicilio el ubicado en la calle de Argentina 
28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la Ciudad de 
México. 

II.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.- El Estado de Baja California, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California. 

II.2.- El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien está facultado para 
proveer en la esfera administrativa todo lo que estime conveniente para el más exacto y eficaz cumplimiento 
de sus atribuciones, así como para conducir la planeación estatal del desarrollo; por lo que conforme a lo 
dispuesto por los artículos 40 y 49 fracciones XXII y XXVI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California; 2, 3, 6 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California , así como 15, fracción I, de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, cuenta con las 
facultades necesarias para celebrar la presente Adenda. 

II.3.- Acorde a lo establecido a los artículos 17 párrafo segundo y 19, fracción XXIV, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría General de Gobierno es la dependencia 
de la administración pública centralizada a la que le corresponde asistir jurídicamente al Poder Ejecutivo en 
todos los negocios en que intervenga como parte, que afecten su patrimonio y tenga interés jurídico. 

En su representación comparece su titular y el ejercicio de sus funciones es con base en lo dispuesto por 
los artículos 5 y 6, fracción XXVII de su Reglamento Interno. 

II.4.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17, fracción III y 24 fracciones I, XIII, XVI y XVII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, es la dependencia de la administración pública centralizada que tiene entre sus atribuciones 
coordinar la planeación del desarrollo estatal, así como formular y aplicar la política hacendaria, crediticia y del 
gasto público del Gobierno del Estado; administrar los fondos y valores del Gobierno del Estado, incluyendo 
su aplicación con base en el presupuesto anual de egresos; llevar el ejercicio, control, seguimiento y 
evaluación del gasto público, de conformidad con las disposiciones legales vigentes, así como efectuar los 
pagos que deba realizar el Gobierno del Estado; planear e integrar los programas de inversión de la 
administración pública centralizada y paraestatal, y los derivados de Convenios o Acciones Concertadas de 
desarrollo integral que con tal fin celebre el Gobierno del Estado con la Federación, así como vigilar la 
administración y ejercicio de los recursos de los mismos. 

En representación de la Secretaría de Planeación y Finanzas comparece su titular y el ejercicio de sus 
funciones es con base en lo dispuesto por los artículos 8 primer párrafo y 10 fracciones I, XX y XXXI de su 
Reglamento Interno. 
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II.5.- En términos de los artículos 17 fracción IX y 31 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Educación y Bienestar Social es la dependencia de la 

administración pública centralizada que tiene entre sus atribuciones la planeación, desarrollo, impartición, 

vigilancia y evaluación de los servicios educativos a cargo del Gobierno del Estado de Baja California. 

En su representación comparece su titular y el ejercicio de sus funciones es con base en lo dispuesto por 

los artículos 5 y 6 de su Reglamento Interno. 

II.6.- De conformidad con los artículos 2, 3 y 4 de la Ley que Crea el Organismo Descentralizado 

denominado Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja California, dicha entidad es un 

organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de Baja California, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, que tiene por objeto la prestación de los servicios de educación pública transferidos por el 

Gobierno Federal al Gobierno Estatal, en los términos de los convenios respectivos, así como promover e 

impartir la educación como medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura, considerando 

que la misma es un proceso permanente de mejora del ser humano que contribuye a su desarrollo integral y 

es factor determinante para la adquisición de conocimiento y solidaridad social, en consonancia con los 

principios establecidos en el artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y cuenta 

entre sus atribuciones con la de coadyuvar con la Secretaría de Educación y Bienestar Social del Estado en la 

coordinación del Sistema Educativo Estatal. 

En representación del Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja California comparece su 

titular y el ejercicio de sus atribuciones es con base en lo dispuesto por los artículos 11 y 13 de la Ley que 

Crea el Organismo Descentralizado denominado Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja 

California, así como 22 fracciones I y II y 62 fracción I, de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 

Baja California y 21 y 171 del Reglamento Interior del Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja 

California. 

II.7.- Conforme a los artículos 5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 

California; 11, 64 y 65 de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, así como 4 y 5 de la Ley de 

Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California, las dependencias y entidades de la 

administración pública estatal deben planear y conducir su programación, presupuestación y ejercicio del 

gasto público, con sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades previstos en el Plan Estatal de Desarrollo 

aprobado y los programas que de éste se deriven, así como a los que fije el Gobernador del Estado; pudiendo 

celebrar convenios de coordinación con el Gobierno Federal para coadyuvar, en el ámbito de sus respectivas 

jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y estatal y para las acciones a 

realizarse por la Federación y el Estado se planeen e instrumenten de manera conjunta. 

II.8.- Es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de esta adenda, con el fin de continuar 

participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por sus 

“Reglas de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce. 

II.9.- Cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 

fiscal 2014, a los compromisos que adquiere mediante la presente adenda. 

II.10.- Le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de  

“LOS PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles  

de educación preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 

II.11.- Aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, tiene interés en 

colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 

de los mismos. 

II.12.- Para los efectos de la presente adenda señala como su domicilio el ubicado en la Calzada 

Independencia número 994, Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo del Estado, en el Centro Cívico 

Comercial Mexicali de la Ciudad de Mexicali, Baja California, Código Postal 21000. 
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En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  

“LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” 

suscriben esta adenda de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de esta adenda, establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP”, 

aportará recursos públicos federales adicionales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por la cantidad de 

$17’281,725.00 (Diecisiete Millones Doscientos Ochenta y Un Mil Setecientos Veinticinco Pesos 00/100 M.N.), 

para que los destine y ejerza exclusivamente en la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”. 

SEGUNDA.- Distribución de los Recursos: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento, 

realizará la distribución de los recursos, con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 

2014, de acuerdo a lo siguiente: 

A).- Para el Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa “LA SEP” aportará la cantidad de 

$3’000,000.00 (Tres Millones de Pesos 00/100 M.N.), para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la destine y 

ejerza a desarrollar el proyecto autorizado en su Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación Básica 

denominado: Proyecto local para la inclusión y la equidad educativa; 

B).- Para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica “LA SEP” aportará la 

cantidad de $7’000,000.00 (Siete Millones de Pesos 00/100 M.N.), para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

la destine y ejerza a desarrollar el proyecto autorizado en su Estrategia Local para el Desarrollo de la 

Educación Básica denominado: Programa de fortalecimiento de la calidad en educación básica 1, y 

C).- Para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica, “LA SEP” aportará la 

cantidad de $7’281,725.00 (Siete Millones Doscientos Ochenta y Un Mil Setecientos Veinticinco Pesos 

00/100 M.N.), para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la destine y ejerza exclusivamente para la 

instrumentación de una segunda lengua (inglés) en escuelas públicas de educación básica. 

TERCERA.- Destino de los Recursos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a destinar y ejercer los 

recursos señalados en la cláusula SEGUNDA para la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de 

conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

CUARTA.- Vigencia: La presente adenda surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia 

será hasta el 31 de diciembre de 2014. Podrá ser concluida con antelación, previa notificación que por escrito 

realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal 

supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el 

marco de esta adenda, se desarrollen hasta su total conclusión. 

QUINTA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que la presente adenda, no implica 

novación de ninguna especie, por lo que, salvo lo pactado en este instrumento, subsisten todas las demás 

obligaciones estipuladas en el CONVENIO MARCO. 

SEXTA.- Jurisdicción y Competencia: “LAS PARTES” aceptan y reconocen que cualquier controversia en 

cuanto a la aplicación, interpretación y cumplimiento de la presente adenda, la resolverán de conformidad al 

CONVENIO MARCO. 

Leída que fue la presente adenda por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, la firman 

en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 28 de agosto de 2014.- Por la SEP:  

la Subsecretaria de Educación Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  

el Gobernador del Estado de Baja California, Francisco Arturo Vega de Lamadrid.- Rúbrica.- El Secretario 

General de Gobierno, Francisco Rueda Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Antonio 

Valladolid Rodríguez.- Rúbrica.- La Secretaria de Educación y Bienestar Social y Directora General del 

Instituto de Servicios Educativos y Pedagógicos de Baja California, María del Rosario Rodríguez Rubio.- 

Rúbrica. 
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ADENDA al Convenio Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de 
Baja California Sur. 

 

ADENDA AL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 

REPRESENTADA POR LA MAESTRA ALBA MARTÍNEZ OLIVÉ, SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA 

OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN LO SUCESIVO EL 

“EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, MARCOS ALBERTO 

COVARRUBIAS VILLASEÑOR, QUIEN SERÁ ASISTIDO EN ESTE ACTO POR ANDRÉS CÓRDOVA URRUTIA, EN SU 

CALIDAD DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, ISIDRO JORDÁN MOYRÓN, SECRETARIO DE FINANZAS Y 

HÉCTOR JIMÉNEZ MÁRQUEZ, SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, A QUIENES EN ADELANTE DE FORMA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- Con fecha 31 de marzo de 2014, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio Marco de Coordinación, en lo 

sucesivo el CONVENIO MARCO, mediante el cual establecieron las bases de coordinación para llevar a cabo 

entre otros, el desarrollo de los programas: “Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa” y, “Programa 

de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica”, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

II.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2014 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 

transparente de los recursos públicos, “LOS PROGRAMAS”, se encuentran sujetos a Reglas de Operación, 

en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de 

diciembre de 2013. 

III.- El tercer párrafo de la Cláusula Cuarta del CONVENIO MARCO, establece que en caso de que  

“LA SEP” aporte al “EJECUTIVO ESTATAL” recursos adicionales para “LOS PROGRAMAS”, dichas 

aportaciones se formalizaran mediante la suscripción de una adenda, en la que el “EJECUTIVO ESTATAL”  

se obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de  

“LOS PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 

correspondientes. 

IV.- Las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, establecen como objetivo específico, impulsar un 

esquema de financiamiento para que las Autoridades Educativas Locales, desarrollen proyectos Locales para 

el Fortalecimiento de la calidad Educativa. 

V.- De acuerdo a lo establecido en las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, el pasado 11 de 

abril de 2014, se publicaron en la página electrónica http://basica.sep.gob.mx los “Lineamientos para impulsar 

esquemas de financiamiento de proyectos locales para la inclusión y la equidad educativas”, así como los 

“Lineamientos para impulsar esquemas de financiamiento de proyectos locales para el fortalecimiento de la 

calidad educativa”. Con los cuales el “EJECUTIVO ESTATAL” presentó su Estrategia Local para el Desarrollo 

de la Educación Básica. 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEP” declara que: 

I.1.- De conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la función social 

educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- La Maestra Alba Martínez Olivé, Subsecretaria de Educación Básica, suscribe el presente 

instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 

número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 

Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 
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I.3.- Cuenta con los recursos necesarios para la celebración de esta adenda en el presupuesto autorizado 

a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2014, con cargo a las claves presupuestarias 

siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 

Educativa. 

11 300 2 5 01 0 16 S244 43801 1 1 3 00000000000 

2. Programa de Fortalecimiento de la 

Calidad en Educación Básica. 

11 300 2 5 01 0 16 S246 43801 1 1 3 00000000000 

 

I.4.- Para los efectos de la presente adenda señala como su domicilio el ubicado en la calle de 

Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, 

en la Ciudad de México. 

II.- El “EJECUTIVO ESTATAL” declara que: 

II.1.- El Estado de Baja California Sur es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 

Federación de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; así como 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California Sur. 

II.2.- El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien tiene las facultades y 

obligaciones que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 

del Estado de Baja California Sur, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables, es por ello que de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 67 y 79, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; y 2 y 7, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Baja California Sur, el titular del Poder Ejecutivo del Estado de Baja 

California Sur, cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente instrumento. 

II.3.- De conformidad con lo establecido en los artículos 81 y 83 fracción IV, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Baja California Sur, todos los acuerdos y disposiciones que el Gobernador expida en uso de sus 

facultades, deben para su validez ser autorizados con la firma del Secretario General de Gobierno y también 

debe firmar de conocimiento el encargado del ramo a que el asunto corresponda. 

II.4.- Con fundamento en lo establecido en los artículos 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Baja California Sur; 16 fracciones II y IV, 22 fracción I y 24 fracción I de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Baja California Sur, intervienen también en la suscripción del presente 

documento los Secretarios de Finanzas y Educación Pública respectivamente. 

II.5.- Es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de esta adenda, con el fin de continuar 

participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por sus 

“Reglas de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce. 

II.6.- Cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 

fiscal 2014, a los compromisos que adquiere mediante la presente adenda. 

II.7.- Le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de  

“LOS PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles  

de educación preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 

II.8.- Aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, tiene interés en 

colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 

de los mismos. 
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II.9.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Palacio de 

Gobierno, sito en calles Isabel la Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, colonia Centro, C.P. 23000, 

La Paz, Baja California Sur. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  

“LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” 

suscriben esta adenda de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de esta adenda, establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP”, 

aportará recursos públicos federales adicionales al “EJECUTIVO ESTATAL”, por la cantidad de 

$18’341,429.00 (Dieciocho Millones Trescientos Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos Veintinueve Pesos 

00/100 M.N.), para que los destine y ejerza exclusivamente en la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”. 

SEGUNDA.- Distribución de los Recursos: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento, 

realizará la distribución de los recursos, con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 

2014, de acuerdo a lo siguiente: 

A).- Para el Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa “LA SEP” aportará la cantidad de 

$3’000,000.00 (Tres Millones de Pesos 00/100 M.N.), para que el “EJECUTIVO ESTATAL” la destine y ejerza 

a desarrollar el proyecto autorizado en su Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación Básica 

denominado: Fortaleciendo la lectura y la escritura para una educación inclusiva; 

B).- Para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica “LA SEP” aportará la 

cantidad de $7’000,000.00 (Siete Millones de Pesos 00/100 M.N.), para que el “EJECUTIVO ESTATAL” la 

destine y ejerza a desarrollar el proyecto autorizado en su Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación 

Básica denominado: El liderazgo directivo, factor clave para la consolidación del funcionamiento de los 

consejos técnicos escolares y la mejora de la calidad educativa en las escuelas de educación básica de Baja 

California Sur, y 

C).- Para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica, “LA SEP” aportará la 

cantidad de $8’341,429.00 (Ocho Millones Trescientos Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos Veintinueve Pesos 

00/100 M.N.), para que el “EJECUTIVO ESTATAL” la destine y ejerza exclusivamente para la instrumentación 

de una segunda lengua (inglés) en escuelas públicas de educación básica. 

TERCERA.- Destino de los Recursos: El “EJECUTIVO ESTATAL”, se obliga a destinar y ejercer los 

recursos señalados en la Cláusula Segunda para la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de 

conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

CUARTA.- Vigencia: La presente adenda surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia 

será hasta el 31 de diciembre de 2014. Podrá ser concluida con antelación, previa notificación que por escrito 

realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal 

supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el 

marco de esta adenda, se desarrollen hasta su total conclusión. 

QUINTA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que la presente adenda, no implica 

novación de ninguna especie, por lo que, salvo lo pactado en este instrumento, subsisten todas las demás 

obligaciones estipuladas en el CONVENIO MARCO. 

SEXTA.- Jurisdicción y Competencia: “LAS PARTES” aceptan y reconocen que cualquier controversia en 

cuanto a la aplicación, interpretación y cumplimiento de la presente adenda, la resolverán de conformidad al 

CONVENIO MARCO. 

Leída que fue la presente adenda por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, la firman 

en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 28 de agosto de 2014.- Por la SEP:  

la Subsecretaria de Educación Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador 

Constitucional del Estado de Baja California Sur, Marcos Alberto Covarrubias Villaseñor.- Rúbrica.-  

El Secretario General de Gobierno, Andrés Córdova Urrutia.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Isidro 

Jordán Moyrón.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Héctor Jiménez Márquez.- Rúbrica. 
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ADENDA al Convenio Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de 
Campeche. 

 

ADENDA AL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 

REPRESENTADA POR LA MAESTRA ALBA MARTÍNEZ OLIVÉ, SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA 

OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LICENCIADO FERNANDO EUTIMIO ORTEGA BERNÉS, 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS CONTADOR PÚBLICO TIRSO AGUSTÍN RODRÍGUEZ DE LA GALA 

GÓMEZ, DE LA CONTRALORÍA, CONTADORA ALICIA DE FÁTIMA CRISANTY VILLARINO, Y POR EL SECRETARIO DE 

EDUCACIÓN, INGENIERO JOSÉ MARTÍN FARÍAS MALDONADO, A QUIENES EN ADELANTE DE FORMA CONJUNTA 

SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- Con fecha 31 de marzo de 2014, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio Marco de Coordinación, en lo 

sucesivo el CONVENIO MARCO, mediante el cual establecieron las bases de coordinación para llevar a cabo 

entre otros, el desarrollo de los programas: “Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa” y, “Programa 

de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica”, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

II.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2014 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 

transparente de los recursos públicos, “LOS PROGRAMAS”, se encuentran sujetos a Reglas de Operación, 

en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de 

diciembre de 2013. 

III.- El tercer párrafo de la cláusula cuarta del CONVENIO MARCO, establece que en caso de que  

“LA SEP” aporte a “EL ESTADO” recursos adicionales para “LOS PROGRAMAS”, dichas aportaciones se 

formalizaran mediante la suscripción de una adenda, en la que “EL ESTADO” se obligue a destinar y ejercer 

dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” respectivos, de 

conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes. 

IV.- Las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, establecen como objetivo específico, impulsar un 

esquema de financiamiento para que las Autoridades Educativas Locales, desarrollen proyectos Locales para 

el Fortalecimiento de la calidad Educativa. 

V.- De acuerdo a lo establecido en las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, el pasado 11 de 

abril de 2014, se publicaron en la página electrónica http://basica.sep.gob.mx los “Lineamientos para impulsar 

esquemas de financiamiento de proyectos locales para la inclusión y la equidad educativas”, así como los 

“Lineamientos para impulsar esquemas de financiamiento de proyectos locales para el fortalecimiento de la 

calidad educativa”. Con los cuales “EL ESTADO” presentó su Estrategia Local para el Desarrollo de 

la Educación Básica. 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEP” declara que: 

I.1.- De conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la función social 

educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 
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I.2.- La Maestra Alba Martínez Olivé, Subsecretaria de Educación Básica, suscribe el presente 

instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 

número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 

Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Cuenta con los recursos necesarios para la celebración de esta adenda en el presupuesto autorizado 

a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2014, con cargo a las claves presupuestarias 

siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa de Fortalecimiento de la 

Calidad en Educación Básica. 

11 300 2 5 01 0 16 S246 43801 1 1 4 00000000000 

 

I.4.- Para los efectos de la presente adenda señala como su domicilio el ubicado en la calle de 

Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, 

en la Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1o., 23 y 71 fracción XV inciso a) de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3 y 4 primer 

párrafo, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 25, fracción I, 26 y 27 del 

Código Civil Federal; y 29, fracción I, 30 y 31 del Código Civil del Estado de Campeche, es una entidad libre y 

soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte integrante de la Federación 

denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral oficial, facultada para ejercer 

todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución; cuyo Poder Ejecutivo lo 

ejerce el Gobernador del Estado, Licenciado Fernando Eutimio Ortega Bernés, quien puede suscribir 

convenios y adendas en nombre del mismo. 

II.2.- Con fundamento en los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 4 párrafo 

tercero, 10, 16 fracciones III, IV y IX, 17, 21, 27, 28 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Campeche; el Contador Público Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez, la Contadora Pública 

Alicia de Fátima Crisanty Villarino, e Ingeniero José Martín Farías Maldonado, Secretarios de Finanzas, de la 

Contraloría, y de Educación, respectivamente, todos de la Administración Pública Estatal, cuentan con las 

facultades para participar en el presente instrumento. 

II.3.- Conforme a lo que establecen los artículos 2, fracción II, 7, fracciones I incisos c), d) y e), y XII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, vigente para la Secretaría de 

Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, conforme al artículo quinto transitorio de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, el Subsecretario de Educación Básica, 

Ingeniero Abel Zapata Dittrich, se encuentra facultado para coordinar, dar seguimiento y evaluar  

“LOS PROGRAMAS” que se deriven del CONVENIO MARCO. 

II.4.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de esta adenda, con el fin de continuar 

participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por sus 

“Reglas de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce. 

II.5.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 

fiscal 2014, a los compromisos que adquiere mediante la presente adenda. 
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II.6.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de 

“LOS PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de 

educación preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 

II.7.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, tiene interés en 

colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 

de los mismos. 

II.8.- Para los efectos de la presente adenda señala como su domicilio el ubicado en el Palacio de 

Gobierno, predio sin número de la calle 8, entre calle 61 y Circuito Baluartes, colonia Centro, en la Ciudad  

de San Francisco Campeche, Municipio y Estado de Campeche, Código Postal 24000. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  

“EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, ambas partes suscriben 

esta adenda de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de esta adenda, establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP”, 

aportará recursos públicos federales adicionales a “EL ESTADO”, por la cantidad de $4’864,690.00 

(Cuatro Millones Ochocientos Sesenta y Cuatro Mil Seiscientos Noventa Pesos 00/100 M.N.), para que los 

destine y ejerza exclusivamente en la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”. 

SEGUNDA.- Distribución de los Recursos: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento, 

realizará la distribución de los recursos, con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 

2014, de acuerdo a lo siguiente: 

A).- Para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica, “LA SEP” aportará la 

cantidad de $4’864,690.00 (Cuatro Millones Ochocientos Sesenta y Cuatro Mil Seiscientos Noventa Pesos 

00/100 M.N.), para que “EL ESTADO” la destine y ejerza exclusivamente para la instrumentación de una 

segunda lengua (inglés) en escuelas públicas de educación básica. 

TERCERA.- Destino de los Recursos: “EL ESTADO”, se obliga a destinar y ejercer los recursos señalados 

en la cláusula SEGUNDA para la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo 

establecido en las “Reglas de Operación”. 

CUARTA.- Vigencia: La presente adenda surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia 

será hasta el 31 de diciembre de 2014. Podrá ser concluida con antelación, previa notificación que por escrito 

realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal 

supuesto “LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado 

en el marco de esta adenda, se desarrollen hasta su total conclusión. 

QUINTA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que la presente adenda, no implica 

novación de ninguna especie, por lo que, salvo lo pactado en este instrumento, subsisten todas las demás 

obligaciones estipuladas en el CONVENIO MARCO. 

SEXTA.- Jurisdicción y Competencia: “LAS PARTES” aceptan y reconocen que cualquier controversia en 

cuanto a la aplicación, interpretación y cumplimiento de la presente adenda, la resolverán de conformidad al 

CONVENIO MARCO. 

Leída que fue la presente adenda por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, la firman 

en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 28 de agosto de 2014.- Por la SEP:  

la Subsecretaria de Educación Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador 

Constitucional, Fernando Eutimio Ortega Bernés.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Tirso Agustín 

Rodríguez de la Gala Gómez.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Alicia de Fátima Crisanty 

Villarino.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, José Martín Farías Maldonado.- Rúbrica. 
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ADENDA al Convenio Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

 

ADENDA AL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 

REPRESENTADA POR LA MAESTRA ALBA MARTÍNEZ OLIVÉ, SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA; Y POR LA 

OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN LO SUCESIVO 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, RUBÉN IGNACIO 

MOREIRA VALDEZ, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR ARMANDO LUNA CANALES, SECRETARIO DE GOBIERNO, 

JESÚS JUAN OCHOA GALINDO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN, ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES, SECRETARIO 

DE FINANZAS, JULIÁN MONTOYA DE LA FUENTE, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR JESÚS VAREA 

ALMANZA, SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN EDUCATIVA, A QUIENES EN ADELANTE DE FORMA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- Con fecha 31 de marzo de 2014, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio Marco de Coordinación, en lo 

sucesivo el CONVENIO MARCO, mediante el cual establecieron las bases de coordinación para llevar a cabo 

entre otros, el desarrollo de los programas: “Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa” y, “Programa 

de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica”, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

II.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2014 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 

transparente de los recursos públicos, “LOS PROGRAMAS”, se encuentran sujetos a Reglas de Operación, 

en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de 

diciembre de 2013. 

III.- El tercer párrafo de la cláusula cuarta del CONVENIO MARCO, establece que en caso de que  

“LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para “LOS PROGRAMAS”, dichas 

aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de una adenda, en la que “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” se obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de 

“LOS PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 

correspondientes. 

IV.- Las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, establecen como objetivo específico, impulsar un 

esquema de financiamiento para que las Autoridades Educativas Locales, desarrollen proyectos Locales para 

el Fortalecimiento de la calidad Educativa. 

V.- De acuerdo a lo establecido en las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, el pasado 11 de 

abril de 2014, se publicaron en la página electrónica http://basica.sep.gob.mx los “Lineamientos para impulsar 

esquemas de financiamiento de proyectos locales para la inclusión y la equidad educativas”, así como los 

“Lineamientos para impulsar esquemas de financiamiento de proyectos locales para el fortalecimiento de la 

calidad educativa”, con los cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó su Estrategia Local para el 

Desarrollo de la Educación Básica. 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEP” declara que: 

I.1.- De conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la función social 

educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- La Maestra Alba Martínez Olivé, Subsecretaria de Educación Básica, suscribe el presente 

instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 

número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 

Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 
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I.3.- Cuenta con los recursos necesarios para la celebración de esta adenda en el presupuesto 

autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2014, con cargo a las claves 

presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 

Educativa. 

11 300 2 5 01 0 16 S244 43801 1 1 05 00000000000 

2. Programa de Fortalecimiento de la 

Calidad en Educación Básica. 

11 300 2 5 01 0 16 S246 43801 1 1 05 00000000000 

 

I.4.- Para los efectos de la presente adenda señala como su domicilio el ubicado en la calle de 

Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, 

en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.- El Estado de Coahuila de Zaragoza, es una entidad que forma parte integrante de la Federación, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o. de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.2.- Rubén Ignacio Moreira Valdez, es el Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

y cuenta con las suficientes facultades legales para suscribir el presente Convenio de acuerdo con lo 

establecido por los artículos 75 y 82 fracción V de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 

Zaragoza; y 2, 5 y 9 apartado B fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  

de Coahuila de Zaragoza. 

II.3.- Los Secretarios de Estado, que intervienen en el presente documento, cuentan con las suficientes 

facultades legales para suscribir el presente instrumento de conformidad con el artículo 86 de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 4, 20 fracciones I, VI y VII, 21 fracción XX, 23, 28 y 29 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Asimismo, asisten al Secretario de Educación los Subsecretarios de Educación Básica y de Planeación 

Educativa respectivamente, de conformidad con los artículos 4 fracción I y IV, 5 fracción I y IV, 7, 9, 10 

fracción V, 12 y 50 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Coahuila, número 63, Primera Sección, el día 8 de agosto del 2014. 

II.4.- Es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de esta adenda, con el fin de continuar 

participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por sus 

“Reglas de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce. 

II.5.- Cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 

fiscal 2014, a los compromisos que adquiere mediante la presente adenda. 

II.6.- Le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de  

“LOS PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles  

de educación preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 

II.7.- Aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, tiene interés en 

colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 

de los mismos. 

II.8.- Para los efectos de la presente adenda señala como su domicilio el ubicado en las calles de Juárez e 

Hidalgo S/N, Zona Centro, Código Postal 25000, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  

“LOS PROGRAMAS”, de acuerdo a lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” suscriben 

esta adenda de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de esta adenda, establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP”, 

aportará recursos públicos federales adicionales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por la cantidad de 

$28’871,229.00 (Veintiocho Millones Ochocientos Setenta y Un Mil Doscientos Veintinueve Pesos 

00/100 M.N.), para que los destine y ejerza exclusivamente en la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”. 

SEGUNDA.- Distribución de los Recursos: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento, 

realizará la distribución de los recursos, con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 

2014, de acuerdo a lo siguiente: 

A).- Para el Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa “LA SEP” aportará la cantidad de 

$2’980,000.00 (Dos Millones Novecientos Ochenta Mil Pesos 00/100 M.N.), para que “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” la destine y ejerza en los proyectos autorizados en su Estrategia Local para el Desarrollo de la 

Educación Básica denominados: Educación rural en perspectiva. Proyecto de intervención pedagógica para 

la mejora de la lectura, la escritura y las matemáticas; 

B).- Para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica “LA SEP” aportará la 

cantidad de $3’727,010.00 (Tres Millones Setecientos Veintisiete Mil Diez Pesos 00/100 M.N.), para que  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la destine en el proyecto autorizado en su Estrategia Local para el Desarrollo 

de la Educación Básica denominado: Jugando se lee, se escribe y se aprende matemáticas a tiempo, y 

C).- Para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica, “LA SEP” aportará la 

cantidad de $22’164,219.00 (Veintidós Millones Ciento Sesenta y Cuatro Mil Doscientos Diecinueve Pesos 

00/100 M.N.), para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la destine y ejerza exclusivamente para la 

instrumentación de una segunda lengua (inglés) en escuelas públicas de educación básica. 

TERCERA.- Destino de los Recursos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a destinar y ejercer los 

recursos señalados en la cláusula SEGUNDA para la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de 

conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

CUARTA.- Vigencia: La presente adenda surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia 

será hasta el 31 de diciembre de 2014. Podrá ser concluida con antelación, previa notificación que por escrito 

realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal 

supuesto las mismas tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en 

el marco de esta adenda, se desarrollen hasta su total conclusión. 

QUINTA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que la presente adenda, no implica 

novación de ninguna especie, por lo que, salvo lo pactado en este instrumento, subsisten todas las demás 

obligaciones estipuladas en el CONVENIO MARCO. 

SEXTA.- Jurisdicción y Competencia: “LAS PARTES” aceptan y reconocen que cualquier controversia en 

cuanto a la aplicación, interpretación y cumplimiento de la presente adenda, la resolverán de conformidad al 

CONVENIO MARCO. 

Leída que fue la presente adenda por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, la firman 

en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 24 de septiembre de 

2014.- Por la SEP: la Subsecretaria de Educación Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 

Estado: el Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza, Rubén Ignacio Moreira Valdez.- Rúbrica.-  

El Secretario de Gobierno, Armando Luna Canales.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Jesús Juan 

Ochoa Galindo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Ismael Eugenio Ramos Flores.- Rúbrica.-  

El Subsecretario de Educación Básica, Julián Montoya de la Fuente.- Rúbrica.- El Subsecretaria de 

Planeación Educativa, Jesús Varea Almanza.- Rúbrica. 
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ADENDA al Convenio Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Educación Pública 
y el Estado de Colima. 

 

ADENDA AL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 

REPRESENTADA POR LA MAESTRA ALBA MARTÍNEZ OLIVÉ, SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA 

OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. MARIO ANGUIANO MORENO, 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. ROGELIO HUMBERTO RUEDA SÁNCHEZ, POR LA 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, C.P. BLANCA ISABEL 

ÁVALOS FERNÁNDEZ, POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN DE 

LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA, MTRO. JOSÉ GUILLERMO RANGEL LOZANO, POR EL 

DIRECTOR DE EDUCACIÓN BÁSICA, DR. ARMANDO FIGUEROA DELGADO, Y POR EL DIRECTOR DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA, L.E.P. MIGUEL VLADIMIR RODRÍGUEZ AGUIRRE, A QUIENES EN ADELANTE DE FORMA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- Con fecha 31 de marzo de 2014, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio Marco de Coordinación, en lo 
sucesivo el CONVENIO MARCO, mediante el cual establecieron las bases de coordinación para llevar a cabo 
entre otros, el desarrollo de los programas: “Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa” y, “Programa 
de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica”, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

II.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, “LOS PROGRAMAS”, se encuentran sujetos a Reglas de Operación, 
en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de 
diciembre de 2013. 

III.- El tercer párrafo de la cláusula cuarta del CONVENIO MARCO, establece que en caso de que  
“LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para “LOS PROGRAMAS”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de una adenda, en la que “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de 
“LOS PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 
correspondientes. 

IV.- Las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, establecen como objetivo específico, impulsar un 
esquema de financiamiento para que las Autoridades Educativas Locales, desarrollen proyectos Locales para 
el Fortalecimiento de la calidad Educativa. 

V.- De acuerdo a lo establecido en las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, el pasado 11 de 
abril de 2014, se publicaron en la página electrónica http://basica.sep.gob.mx los “Lineamientos para impulsar 
esquemas de financiamiento de proyectos locales para la inclusión y la equidad educativas”, así como los 
“Lineamientos para impulsar esquemas de financiamiento de proyectos locales para el fortalecimiento de la 
calidad educativa”. Con los cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó su Estrategia Local para el 
Desarrollo de la Educación Básica. 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEP” declara que: 

I.1.- De conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la función social 
educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- La Maestra Alba Martínez Olivé, Subsecretaria de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 
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I.3.- Cuenta con los recursos necesarios para la celebración de esta adenda en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2014, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa. 

11 300 2 5 01 0 16 S244 43801 1 1 6 00000000000 

2. Programa de Fortalecimiento de la 
Calidad en Educación Básica. 

11 300 2 5 01 0 16 S246 43801 1 1 6 00000000000 

 

I.4.- Para los efectos de la presente adenda señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, 
en la Ciudad de México. 

II.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.- Que el Estado de Colima, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 2o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. 

II.2.- Que el Lic. Mario Anguiano Moreno, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 
Colima, se encuentra facultado y comparece a la celebración del presente convenio, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 58 fracción XXIII de la Constitución Política del Estado de Libre y Soberano de 
Colima, y 15 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima. 

II.3.- Que el Lic. Rogelio Humberto Rueda Sánchez, en su carácter de Secretario General de Gobierno, 
suscribe el presente instrumento, de conformidad con los artículos 60, 65 y 66 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Colima y 20 fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Colima. 

II.4.- Que la C.P. Blanca Isabel Ávalos Fernández, en su carácter de Encargada del Despacho de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, suscribe el presente convenio de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 60 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y el artículo 21 inciso A), 
fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima. 

II.5.- Que el Mtro. José Guillermo Rangel Lozano, en su carácter de Secretario de Educación y Director 
General de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, suscribe el presente convenio 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Colima y 24 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, 
así como 8o. fracción IV de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Coordinación 
de los Servicios Educativos del Estado de Colima y 11 fracción XI del Reglamento Interior de dicho organismo, 
aprobado por el Consejo Directivo del mismo, en fecha 27 de julio de 2012. 

II.6.- Que el Dr. Armando Figueroa Delgado, en su carácter de Director de Educación Básica, suscribe el 
presente convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 fracción V del precitado Reglamento 
Interior de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima. 

II.7.- Es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de esta adenda, con el fin de continuar 
participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por sus 
“Reglas de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce. 

II.8.- Cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2014, a los compromisos que adquiere mediante la presente adenda. 

II.9.- Le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de 
“LOS PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles 
de educación preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 

II.10.- Aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, tiene interés en 
colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 



Miércoles 27 de mayo de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     21 

II.11.- Para los efectos de la presente adenda señala como su domicilio el ubicado en Av. Gonzalo de 
Sandoval No. 760, colonia Las Víboras, Código Postal 28040, en la Ciudad de Colima, Estado de Colima. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” 
suscriben esta adenda de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de esta adenda, establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP”, 
aportará recursos públicos federales adicionales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por la cantidad de 
$19’375,481.32 (Diecinueve Millones Trescientos Setenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Un Pesos 
32/100 M.N.), para que los destine y ejerza exclusivamente en la operación y desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”. 

SEGUNDA.- Distribución de los Recursos: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento, 
realizará la distribución de los recursos, con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 
2014, de acuerdo a lo siguiente: 

A).- Para el Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa “LA SEP” aportará la cantidad  
de $2’272,500.00 (Dos Millones Doscientos Setenta y Dos Mil Quinientos Pesos 00/100 M.N.), para que  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la destine y ejerza a desarrollar el proyecto autorizado en su Estrategia Local 
para el Desarrollo de la Educación Básica denominado: Enriquecimiento como una estrategia de intervención 
para favorecer la inclusión educativa; 

B).- Para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica “LA SEP” aportará las 
cantidades de $7’000,000.00 (Siete Millones de Pesos 00/100 M.N.) y $2’303,216.32 (Dos Millones 
Trescientos Tres Mil Doscientos Dieciséis Pesos 32/100 M.N.), para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” las 
destine y ejerza a desarrollar los proyectos autorizados en su Estrategia Local para el Desarrollo de la 
Educación Básica denominados: “Estrategias para el fortalecimiento de las prácticas lectoras y escritoras en 
los alumnos de educación básica”, y “Matemáticas en el contexto escolar y familiar”, respectivamente, y 

C).- Para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica, “LA SEP” aportará la 
cantidad de $7’799,765.00 (Siete Millones Setecientos Noventa y Nueve Mil Setecientos Sesenta y Cinco 
Pesos 00/100 M.N.), para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la destine y ejerza exclusivamente para la 
instrumentación de una segunda lengua (inglés) en escuelas públicas de educación básica. 

TERCERA.- Destino de los Recursos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a destinar y ejercer los 
recursos señalados en la cláusula SEGUNDA para la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

CUARTA.- Vigencia: La presente adenda surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia 
será hasta el 31 de diciembre de 2014. Podrá ser concluida con antelación, previa notificación que por escrito 
realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal 
supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el 
marco de esta adenda, se desarrollen hasta su total conclusión. 

QUINTA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que la presente adenda, no implica 
novación de ninguna especie, por lo que, salvo lo pactado en este instrumento, subsisten todas las demás 
obligaciones estipuladas en el CONVENIO MARCO. 

SEXTA.- Jurisdicción y Competencia: “LAS PARTES” aceptan y reconocen que cualquier controversia en 
cuanto a la aplicación, interpretación y cumplimiento de la presente adenda, la resolverán de conformidad al 
CONVENIO MARCO. 

Leída que fue la presente adenda por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, la firman 
en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el día 10 de septiembre de 2014.- Por la 
SEP: la Subsecretaria de Educación Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
el Gobernador Constitucional del Estado, Mario Anguiano Moreno.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Rogelio Humberto Rueda Sánchez.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la Secretaría de 
Finanzas y Administración, Blanca Isabel Ávalos Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Educación y 
Director General de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, José Guillermo 
Rangel Lozano.- Rúbrica.- El Director de Educación Básica de la Coordinación de los Servicios Educativos 
del Estado de Colima, Armando Figueroa Delgado.- Rúbrica.- El Director de Educación Pública de la 
Secretaría de Educación, Miguel Vladimir Rodríguez Aguirre.- Rúbrica. 
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ADENDA al Convenio Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Educación Pública 
y el Estado de Chiapas. 

 

ADENDA AL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 

REPRESENTADA POR LA MAESTRA ALBA MARTÍNEZ OLIVÉ, SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA 

OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR LA M. A. JUANA MARÍA DE COSS LEÓN, SECRETARIA DE HACIENDA Y POR EL MTRO. 

RICARDO A. AGUILAR GORDILLO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN, A QUIENES EN ADELANTE DE FORMA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- Con fecha 31 de marzo de 2014, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio Marco de Coordinación, en lo 

sucesivo el CONVENIO MARCO, mediante el cual establecieron las bases de coordinación para llevar a cabo 

entre otros, el desarrollo de los programas: “Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa” y, “Programa 

de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica”, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

II.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2014 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 

transparente de los recursos públicos, “LOS PROGRAMAS”, se encuentran sujetos a Reglas de Operación, 

en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de 

diciembre de 2013. 

III.- El tercer párrafo de la cláusula cuarta del CONVENIO MARCO, establece que en caso de que  

“LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para “LOS PROGRAMAS”, dichas 

aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de una adenda, en la que “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” se obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de 

“LOS PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 

correspondientes. 

IV.- Las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, establecen como objetivo específico, impulsar un 

esquema de financiamiento para que las Autoridades Educativas Locales, desarrollen proyectos Locales para 

el Fortalecimiento de la calidad Educativa. 

V.- De acuerdo a lo establecido en las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, el pasado 11 de 

abril de 2014, se publicaron en la página electrónica http://basica.sep.gob.mx los “Lineamientos para impulsar 

esquemas de financiamiento de proyectos locales para la inclusión y la equidad educativas”, así como los 

“Lineamientos para impulsar esquemas de financiamiento de proyectos locales para el fortalecimiento de la 

calidad educativa”. Con los cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó su Estrategia Local para el 

Desarrollo de la Educación Básica. 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEP” declara que: 

I.1.- De conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la función social 

educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- La Maestra Alba Martínez Olivé, Subsecretaria de Educación Básica, suscribe el presente 

instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 

número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 

Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 
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I.3.- Cuenta con los recursos necesarios para la celebración de esta adenda en el presupuesto 

autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2014, con cargo a las claves 

presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 

Educativa. 

11 300 2 5 01 0 16 S244 43801 1 1 7 00000000000 

2. Programa de Fortalecimiento de la Calidad 

en Educación Básica. 

11 300 2 5 01 0 16 S246 43801 1 1 7 00000000000 

 

I.4.- Para los efectos de la presente adenda señala como su domicilio el ubicado en la calle de 

Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, 

en la Ciudad de México. 

II.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.- Que el Estado de Chiapas, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado de Chiapas. 

II.2. Que la M. A. Juana María de Coss León, es Secretaria de Hacienda y acredita su personalidad con el 

nombramiento de fecha 12 de diciembre de 2012, expedido a su favor por el titular del Poder Ejecutivo del 

Estado de Chiapas, y cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 45 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 6, 9, 10, 20, 27 fracción II y 29 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; y 14 fracción IV de su 

Reglamento Interior. 

II.3. Que el Mtro. Ricardo A. Aguilar Gordillo, es Secretario de Educación y acredita su personalidad con el 

nombramiento de fecha 30 de enero de 2013, expedido a su favor por el titular del Poder Ejecutivo del Estado 

de Chiapas, y cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 10, 20 y 27 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Chiapas; y 13 fracción III de su Reglamento Interior. 

II.4. Que acorde con lo establecido en el artículo 40 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Chiapas, la Secretaría de Educación es responsable de dar cumplimiento a las 

obligaciones del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los convenios de 

coordinación que en materia educativa celebre con el Gobierno Federal. 

II.5.- Es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de esta adenda, con el fin de continuar 

participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por sus 

“Reglas de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce. 

II.6.- Cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 

fiscal 2014, a los compromisos que adquiere mediante la presente adenda. 

II.7.- Le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de  

“LOS PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles  

de educación preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 

II.8.- Aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, tiene interés en 

colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 

de los mismos. 

II.9.- Para los efectos de la presente adenda señala como su domicilio el ubicado en Unidad 

Administrativa, Edificio “B”, colonia Maya, C.P. 29010, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
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En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  

“LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” 

suscriben esta adenda de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de esta adenda, establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP”, 

aportará recursos públicos federales adicionales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por la cantidad de 

$16’109,097.00 (Dieciséis Millones Ciento Nueve Mil Noventa y Siete Pesos 00/100 M.N.), para que los 

destine y ejerza exclusivamente en la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”. 

SEGUNDA.- Distribución de los Recursos: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento, 

realizará la distribución de los recursos, con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 

2014, de acuerdo a lo siguiente: 

A).- Para el Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa “LA SEP” aportará la cantidad de 

$3’000,000.00 (Tres Millones de Pesos 00/100 M.N.), para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la destine y 

ejerza a desarrollar el proyecto autorizado en su Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación Básica 

denominado: Proyecto para la mejora educativa de escuelas unitarias en educación indígena del Estado 

de Chiapas; 

B).- Para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica “LA SEP” aportará la 

cantidad de $7’000,000.00 (Siete Millones de Pesos 00/100 M.N.), para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

la destine y ejerza a desarrollar el proyecto autorizado en su Estrategia Local para el Desarrollo de la 

Educación Básica denominado: Fortalecimiento de capacidades para aprender a aprender, y 

C).- Para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica, “LA SEP” aportará la 

cantidad de $6’109,097.00 (Seis Millones Ciento Nueve Mil Noventa y Siete Pesos 00/100 M.N.), para que  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la destine y ejerza exclusivamente para la instrumentación de una segunda 

lengua (inglés) en escuelas públicas de educación básica. 

TERCERA.- Destino de los Recursos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a destinar y ejercer los 

recursos señalados en la cláusula SEGUNDA para la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de 

conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

CUARTA.- Vigencia: La presente adenda surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia 

será hasta el 31 de diciembre de 2014. Podrá ser concluida con antelación, previa notificación que por escrito 

realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal 

supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el 

marco de esta adenda, se desarrollen hasta su total conclusión. 

QUINTA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que la presente adenda, no implica 

novación de ninguna especie, por lo que, salvo lo pactado en este instrumento, subsisten todas las demás 

obligaciones estipuladas en el CONVENIO MARCO. 

SEXTA.- Jurisdicción y Competencia: “LAS PARTES” aceptan y reconocen que cualquier controversia en 

cuanto a la aplicación, interpretación y cumplimiento de la presente adenda, la resolverán de conformidad al 

CONVENIO MARCO. 

Leída que fue la presente adenda por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, la firman 

en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 1 de septiembre de 2014.-  

Por la SEP: la Subsecretaria de Educación Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 

Estado: la Secretaria de Hacienda, Juana María de Coss León.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, 

Ricardo A. Aguilar Gordillo.- Rúbrica. 
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ADENDA al Convenio Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Educación Pública 
y el Estado de Chihuahua. 

 

ADENDA AL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 

REPRESENTADA POR LA MAESTRA ALBA MARTÍNEZ OLIVÉ, SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA 

OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE HACIENDA, ING. JAIME RAMÓN HERRERA CORRAL Y 

POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, ING. PABLO ESPINOZA FLORES, A QUIENES EN 

ADELANTE DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- Con fecha 31 de marzo de 2014, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio Marco de Coordinación, en lo 

sucesivo el CONVENIO MARCO, mediante el cual establecieron las bases de coordinación para llevar a cabo 

entre otros, el desarrollo de los programas: “Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa” y, “Programa 

de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica”, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

II.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2014 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 

transparente de los recursos públicos, “LOS PROGRAMAS”, se encuentran sujetos a Reglas de Operación, 

en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de 

diciembre de 2013. 

III.- El tercer párrafo de la cláusula cuarta del CONVENIO MARCO, establece que en caso de que  

“LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para “LOS PROGRAMAS”, dichas 

aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de una adenda, en la que “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” se obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de 

“LOS PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 

correspondientes. 

IV.- Las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, establecen como objetivo específico, impulsar un 

esquema de financiamiento para que las Autoridades Educativas Locales, desarrollen proyectos Locales para 

el Fortalecimiento de la calidad Educativa. 

V.- De acuerdo a lo establecido en las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, el pasado 11 de 

abril de 2014, se publicaron en la página electrónica http://basica.sep.gob.mx los “Lineamientos para impulsar 

esquemas de financiamiento de proyectos locales para la inclusión y la equidad educativas”, así como los 

“Lineamientos para impulsar esquemas de financiamiento de proyectos locales para el fortalecimiento de la 

calidad educativa”. Con los cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó su Estrategia Local para el 

Desarrollo de la Educación Básica. 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEP” declara que: 

I.1.- De conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la función social 

educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- La Maestra Alba Martínez Olivé, Subsecretaria de Educación Básica, suscribe el presente 

instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 

número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 

Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 
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I.3.- Cuenta con los recursos necesarios para la celebración de esta adenda en el presupuesto 

autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2014, con cargo a las claves 

presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 

Educativa. 

11 300 2 5 01 0 16 S244 43801 1 1 8 00000000000 

2. Programa de Fortalecimiento de la 

Calidad en Educación Básica. 

11 300 2 5 01 0 16 S246 43801 1 1 8 00000000000 

 

I.4.- Para los efectos de la presente adenda señala como su domicilio el ubicado en la calle de 

Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, 

en la Ciudad de México. 

II.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.- Que el Estado de Chihuahua, es una entidad federativa que forma parte integrante de la Federación, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y 1, 2, 3, 30 y 31 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua. 

II.2.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 fracción I y 24 fracciones II y VI de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, las Secretarías de Educación, Cultura y Deporte y la 

Secretaría de Hacienda, son Dependencias Centralizadas del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.3.- Que con fundamento en lo previsto en el artículo 26 fracciones III, X y XXXI de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, así como los artículos 8 fracción III y 9 fracción VII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda, a dicha Dependencia le corresponde ejercer las funciones de, ingresos, 

control presupuestal, planeación, operación y control financiero, contabilidad gubernamental, evaluación, 

recursos humanos, materiales, suministros y servicios generales, subsidios y transferencia con los procesos, 

los sistemas y las estructuras necesarias para ello, así como optimizar la organización y funcionamiento de 

sus unidades orgánicas; celebrar de conformidad con las disposiciones legales aplicables los convenios 

fiscales y financieros del Gobierno del Estado con el Gobierno Federal, los Municipios o con sus paraestatales 

y Municipal. 

II.4.- Que acorde a lo establecido en el artículo 153 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Chihuahua, en relación con el artículo 29 fracciones I, XVII y XVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Chihuahua, la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, le corresponde entre otras, ejercer 

las funciones que al Estado correspondan en materia educativa, impulsar actividades de difusión y fomento a 

la cultura, así como participar en cualquier acto, convenio o contrato que obligue al Gobierno del Estado en 

materia educativa. 

II.5.- Que el Ing. Jaime Ramón Herrera Corral, Secretario de Hacienda y el Ing. Pablo Espinoza Flores, 

Secretario de Educación, Cultura y Deporte, acreditan su personalidad con los nombramientos de fecha 9 de 

octubre de 2012 y 9 de mayo del 2013, respectivamente, otorgados a su favor por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado, Lic. César Horacio Duarte Jáquez, así como sus actas de protesta 

correspondientes. 

II.6.- Es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de esta adenda, con el fin de continuar 

participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por sus 

“Reglas de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce. 

II.7.- Cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 

fiscal 2014, a los compromisos que adquiere mediante la presente adenda. 

II.8.- Le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de  

“LOS PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles 

de educación preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 
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II.9.- Aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, tiene interés en 
colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 

II.10.- Para los efectos de la presente adenda señala como su domicilio el ubicado en la Avenida 
Venustiano Carranza No. 803, colonia Obrera, C.P. 31000, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” 
suscriben esta adenda de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de esta adenda, establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP”, 
aportará recursos públicos federales adicionales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por la cantidad de 
$44’098,913.00 (Cuarenta y Cuatro Millones Noventa y Ocho Mil Novecientos Trece Pesos 00/100 M.N.), para 
que los destine y ejerza exclusivamente en la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”. 

SEGUNDA.- Distribución de los Recursos: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento, 
realizará la distribución de los recursos, con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 
2014, de acuerdo a lo siguiente: 

A).- Para el Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa “LA SEP” aportará la cantidad de 
$3’000,000.00 (Tres Millones de Pesos 00/100 M.N.), para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la destine y 
ejerza a desarrollar el proyecto autorizado en su Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación Básica 
denominado: Detección y atención oportuna de alumnos con alguna discapacidad, aptitudes sobresalientes 
y/o talentos específicos en el Estado de Chihuahua; 

B).- Para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica “LA SEP” aportará la 
cantidad de $7’000,000.00 (Siete Millones de Pesos 00/100 M.N.), para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
la destine y ejerza a desarrollar el proyecto autorizado en su Estrategia Local para el Desarrollo de la 
Educación Básica denominado: Fortalecimiento de la lectura, escritura y matemáticas, y 

C).- Para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica, “LA SEP” aportará la 
cantidad de $34’098,913.00 (Treinta y Cuatro Millones Noventa y Ocho Mil Novecientos Trece Pesos 00/100 
M.N.), para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la destine y ejerza exclusivamente para la instrumentación de 
una segunda lengua (inglés) en escuelas públicas de educación básica. 

TERCERA.- Destino de los Recursos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a destinar y ejercer los 
recursos señalados en la cláusula SEGUNDA para la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

CUARTA.- Vigencia: La presente adenda surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia 
será hasta el 31 de diciembre de 2014. Podrá ser concluida con antelación, previa notificación que por escrito 
realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal 
supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el 
marco de esta adenda, se desarrollen hasta su total conclusión. 

QUINTA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que la presente adenda, no implica 
novación de ninguna especie, por lo que, salvo lo pactado en este instrumento, subsisten todas las demás 
obligaciones estipuladas en el CONVENIO MARCO. 

SEXTA.- Jurisdicción y Competencia: “LAS PARTES” aceptan y reconocen que cualquier controversia en 
cuanto a la aplicación, interpretación y cumplimiento de la presente adenda, la resolverán de conformidad al 
CONVENIO MARCO. 

Leída que fue la presente adenda por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, la firman 
en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 2 de septiembre de 2014.- Por la SEP: 
la Subsecretaria de Educación Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
el Secretario de Hacienda, Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Cultura y 
Deporte, Pablo Espinoza Flores.- Rúbrica. 
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ADENDA a los Lineamientos internos de coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la 
Inclusión y la Equidad Educativa, Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica, Programa 
Escuelas de Calidad, Programa Escuelas de Tiempo Completo, Programa de Escuela Segura y Programa Nacional 
de Becas, que establecen la Subsecretaría de Educación Básica y la Administración Federal de Servicios Educativos 
en el Distrito Federal. 

 

ADENDA A LOS LINEAMIENTOS INTERNOS DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: 
PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EN EDUCACIÓN BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, 
PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA Y PROGRAMA NACIONAL DE BECAS, EN LO SUCESIVO LOS PROGRAMAS, 
QUE ESTABLECEN LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA, EN LO SUCESIVO “LA SEB” REPRESENTADA 
POR SU TITULAR, MTRA. ALBA MARTÍNEZ OLIVÉ, Y LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS 
EN EL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “LA AFSEDF”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. LUIS 
IGNACIO SÁNCHEZ GÓMEZ, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LINEAMIENTOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Con fecha 10 de julio de 2014, la Secretaría de Educación Pública, en lo sucesivo “LA SEP”, y 
“LA AFSEDF” establecieron el “Acuerdo para el Traspaso de Recursos Destinados a la Operación de los 
Programas de Educación Básica sujetos a Reglas de Operación”, en lo sucesivo el ACUERDO DE 
TRASPASO, mediante el cual establecieron que para la operación de los Programas sujetos a Reglas de 
Operación que se lleven a cabo en las escuelas de educación básica, así como normal y demás para la 
formación de maestros en educación básica en el ámbito de competencia de “LA AFSEDF”, “LA SEP” una vez 
que contara con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizaría el traspaso de 
recursos a “LA AFSEDF” por la cantidad de $682’614,398.14 (Seiscientos Ochenta y Dos Millones Seiscientos 
Catorce Mil Trescientos Noventa y Ocho Pesos 14/100 M.N.), del Ramo 11 “Educación Pública” al Ramo 
General 25 “Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y 
de Adultos”. 

SEGUNDO.- Con fecha 14 de julio de 2014, “LA SEB” y “LA AFSEDF” establecieron unos Lineamientos 
Internos de Coordinación para el Desarrollo de los PROGRAMAS, en lo sucesivo los LINEAMIENTOS 
INTERNOS, mediante los cuales establecieron las bases de coordinación para llevar a cabo la operación de 
los PROGRAMAS en el Distrito Federal, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con la finalidad 
de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales 
fueron creados. 

En el lineamiento DÉCIMO SEXTO de los LINEAMIENTOS INTERNOS, se estableció que los términos y 
condiciones establecidos en dicho instrumento, podrían ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito 
entre “LA SEB” y “LA AFSEDF”. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEB”: 

I.1.- Que la Subsecretaría de Educación Básica es una unidad administrativa de la Secretaría de 
Educación Pública a la que corresponde, entre otras atribuciones: planear, programar, organizar, dirigir y 
evaluar las actividades de las unidades administrativas adscritas a la misma, y proponer en el ámbito de su 
competencia, lineamientos y normas para el mejor funcionamiento de los órganos desconcentrados de 
la dependencia. 

I.2.- Que la Mtra. Alba Martínez Olivé, Subsecretaria de Educación Básica, suscribe la presente adenda de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaria de Educación Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005 y, el “Acuerdo número 399, por el que 
se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación Pública”, 
publicado en el mismo órgano informativo el 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que requiere modificar los lineamientos CUARTO y SEXTO de los LINEAMIENTOS INTERNOS, con 
el objeto de dar mayor claridad a dicho instrumento. 

I.4.- Que suscribe la presente adenda de conformidad con lo pactado en el lineamiento DÉCIMO SEXTO 
de los LINEAMIENTOS INTERNOS. 

I.5.- Que para los efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina No. 28, Primer Piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, 
en la Ciudad de México. 

II.- De “LA AFSEDF”: 

II.1.- De conformidad con el “Decreto por el que se crea la Administración Federal de Servicios Educativos 
en el Distrito Federal como un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública”, 
y en los artículos 2o., inciso B, fracción I, 45 y 46 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
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Pública, ambos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005, la Administración 
Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal es un órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Educación Pública, a la que le corresponde ejercer las atribuciones en materia de prestación de 
los servicios de educación inicial, preescolar, básica –incluyendo la indígena- especial, así como la normal y 
demás para la formación de maestros de educación básica, en el ámbito del Distrito Federal, conforme a la 
Ley General de Educación y demás disposiciones aplicables. 

II.2.- El Dr. Luis Ignacio Sánchez Gómez, Administrador Federal de Servicios Educativos en el Distrito 
Federal, suscribe la presente adenda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5o. fracciones II y IX, del 
“Decreto por el que se crea la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal como un 
Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de enero de 2005, y el punto VII numerales 2, 8 y 22 del “Manual General de 
Organización de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal”, publicado en el 
mismo órgano informativo el 23 de agosto de 2005. 

II.3.- Que conoce a detalle el alcance y modificaciones a realizar a los LINEAMIENTOS INTERNOS a 
través de la presente adenda y está de acuerdo con las mismas. 

II.4.- Para los efectos de la presente adenda señala como su domicilio el ubicado en la Calle de Parroquia 
No. 1130, 6o. piso, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, C.P. 03310, en la Ciudad 
de México. 

Una vez leídos los antecedentes y declaraciones de esta adenda, “LA SEB” y “LA AFSEDF” manifiestan su 
acuerdo en suscribir la misma, en la forma y términos que se estipulan en los siguientes: 

LINEAMIENTOS 

Primero.- Es objeto de la presente adenda modificar los lineamientos CUARTO y SEXTO de los 
LINEAMIENTOS INTERNOS. 

Segundo.- “LA SEB” y “LA AFSEDF” acuerdan modificar los lineamientos CUARTO y SEXTO de los 
LINEAMIENTOS INTERNOS, para quedar como siguen: 

“CUARTO.- Entrega de recursos de “LA SEB”: “LA SEB” con base en su disponibilidad 
presupuestaria en el ejercicio fiscal 2014 aportó a “LA AFSEDF” la cantidad de 
$682’614,398.14 (Seiscientos Ochenta y Dos Millones Seiscientos Catorce Mil 
Trescientos Noventa y Ocho Pesos 14/100 M.N.), mediante el Acuerdo para el Traspaso 
de Recursos destinados a la Operación de los Programas de Educación Básica sujetos 
a Reglas de Operación, establecido por la Secretaría de Educación Pública y la 
“LA AFSEDF” de fecha 10 de julio de 2014, por el cual se realizó el traspaso de recursos, 
del Ramo 11 “Educación Pública” al Ramo General 25 “Previsiones y Aportaciones para 
los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos”; para que la 
destinara y ejerciera exclusivamente en la operación y desarrollo de los PROGRAMAS, 
de conformidad con la tabla de distribución indicada en el Anexo 1 de este instrumento. 

En caso de que “LA SEB” aporte a “LA AFSEDF” recursos adicionales para alguno de 
los PROGRAMAS conforme lo establezcan las “Reglas de Operación”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de una adenda al presente 
instrumento, en la cual “LA AFSEDF” se obligue a destinar y ejercer dichos recursos 
exclusivamente para el desarrollo y operación de los PROGRAMAS respectivos, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes.” 

“SEXTO.- Aportación de “LA AFSEDF”: “LA AFSEDF”, de conformidad con lo 
establecido en las “Reglas de Operación” del Programa Escuelas de Calidad, se obliga a 
aportar para su operación y desarrollo en el ejercicio fiscal 2014 la cantidad total de 
$23’013,386.00 (Veintitrés Millones Trece Mil Trescientos Ochenta y Seis 00/100 M.N.).” 

Tercero.- “LA SEB” y “LA AFSEDF” acuerdan que, con excepción de las modificaciones a los lineamientos 
CUARTO y SEXTO a que se refieren los lineamientos Primero y Segundo que anteceden, rigen todas y cada 
una de las declaraciones, lineamientos y anexo de los LINEAMIENTOS INTERNOS, mismos que se tiene por 
ratificados mediante el presente instrumento. 

Cuarto.- La presente adenda entrará en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Leída que fue la presente adenda por la SEB y la AFSEDF y enteradas de su contenido y alcances 
legales, la firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 23 de 
septiembre de 2014.- Por la SEP: la Subsecretaria de Educación Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- Por 
la AFSEDF: el Administrador Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, Luis Ignacio Sánchez 
Gómez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la operación de los servicios, programas, estrategias y actividades que, en el 
marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado 
de Yucatán. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS, PROGRAMAS, ESTRATEGIAS Y 

ACTIVIDADES QUE EN EL MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE “STPS”, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA Y, POR LA OTRA, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL 

CIUDADANO MARTÍN ENRIQUE CASTILLO RUZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 

SOCIAL Y DIRECTOR DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, YUCATÁN; A QUIENES SE LES DENOMINARÁ 

CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que al efecto, se promoverán la 
creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40 fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional de 
Empleo y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el Servicio 
Nacional de Empleo tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas 
públicas que apoyen la generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el 
seguimiento a la colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14 fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General del Servicio Nacional 
de Empleo (CGSNE) es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la operación del Servicio 
Nacional de Empleo (SNE) en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita, a través 
de la instrumentación a nivel nacional de diversos servicios, programas y estrategias (en adelante 
“Programas y Estrategias”). 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (PAE) es un instrumento cuyo objetivo es promover la colocación 
de buscadores de empleo en un puesto de trabajo o actividad productiva, mediante la prestación de 
servicios o apoyos económicos o en especie para capacitación, autoempleo, movilidad laboral y 
apoyo a repatriados. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante “Reglas”) publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de diciembre de 2014, establecen que la coordinación de actividades en materia de 
empleo, entre el Ejecutivo Federal por conducto de la “STPS” y los gobiernos de las entidades 
federativas, se formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se 
establecen los compromisos que asumen “LAS PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “STPS” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

b) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 
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c) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con base 
a su formación y aptitudes, y 

d) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al Estado de Yucatán para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación (en adelante Convenio), provienen de los autorizados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestal y pueden provenir de recursos de crédito externo. 

I.3. El Lic. Jesús Alfonso Navarrete Prida, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con 
facultades para celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 5 y 6 del 
Reglamento Interior de la “STPS”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio 
de 2014. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Avenida Paseo de la 
Reforma número 93, piso 6, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, 
C.P. 06030. 

II. La “SECRETARÍA” declara por conducto de su representante: 

II.1. Que la Administración Pública del Estado, es la parte del Poder Ejecutivo a cuyo cargo corresponde 
la responsabilidad de desarrollar la función ejecutiva del Gobierno del Estado, para la realización 
de actos administrativos, jurídicos y materiales, para la prestación de los servicios públicos y la 
producción de bienes para satisfacer las necesidades colectivas, y que se organiza en centralizada y 
paraestatal, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 2 y 3 del Código de la Administración 
Pública de Yucatán. 

II.2. Que es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada del Gobierno del Estado de 
Yucatán, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 fracción XIX del Código de la 
Administración Pública de Yucatán. 

II.3. Que dentro de las facultades que le son otorgadas en el artículo 47 bis del Código de la 
Administración Pública de Yucatán, se encuentran las de: Ejercer las atribuciones que en materia de 
trabajo y previsión social le correspondan al Poder Ejecutivo del Estado; Promover el equilibrio de los 
factores de la producción, para lo cual será eje rector el impulso de la cultura laboral basada en el 
diálogo y la concertación; Dirigir y coordinar el Servicio Nacional de Empleo, Yucatán, así como las 
bolsas de trabajo de índole pública y vigilar su funcionamiento en el Estado; Desarrollar y ejecutar 
programas en materia de trabajo, de conformidad con la normatividad aplicable; Fomentar y apoyar 
la organización social para el trabajo y autoempleo, y Aplicar las disposiciones que por Ley, Decreto, 
Acuerdo o Convenio se le confieran, así como aquellas que le asigne el Gobernador del Estado. 

II.4. Que el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán señala en el artículo 5 que 
“Es competencia y facultad de las dependencias, la atención de los asuntos y el ejercicio de las 
funciones que le encomienden el Código, este Reglamento y demás normas aplicables”. 

II.5. Que el titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Estado de Yucatán tiene plenas 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 6, 22 fracción XIX y 27 fracción IV del Código de la Administración Pública de Yucatán, y 
11 apartado B fracción III de su Reglamento. 

II.6. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Calle 66 número 438, entre 49 y 
53, colonia Centro de la Ciudad de Mérida, Yucatán, código postal 97000. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo en materia de empleo, las 
“Reglas”, los lineamientos y manuales que ha emitido la “STPS” para la operación de los “Programas 
y Estrategias”. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo la ejecución de los “Programas 
y Estrategias”. 
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SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “STPS” y la “SECRETARÍA”, en la esfera de sus 
competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio, en 
los siguientes aspectos: 

1. Cumplir con las disposiciones legales y normativas federales y estatales aplicables a los “Programas 
y Estrategias”; 

2. Destinar los recursos a que se comprometen en el presente Convenio; 

3. Asistir o designar representantes en los comités de los que sea miembro o en los que tenga la 
obligación de participar; 

4. Capacitar al personal para la ejecución de los “Programas y Estrategias”; 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE), y elaborar 
documentos que proporcionen información relativa a su funcionamiento. 

6. Establecer mecanismos que promuevan el acceso a empleos formales para los buscadores de 
empleo que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Implementar programas específicos para generar oportunidades de empleo para jóvenes y 
grupos en situación vulnerable. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “STPS”. La “STPS”, por medio de la CGSNE, se obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer las “Reglas”, lineamientos, manuales y criterios de los “Programas y Estrategias” y 
proporcionar asesoría y asistencia técnica y capacitación al personal de la OSNE, para su aplicación. 

2. Determinar y dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que, de acuerdo a las 
características de la entidad federativa, se requiera implementar para la operación de los “Programas 
y Estrategias”, a efecto de mejorar su funcionamiento. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados a los “Programas y 
Estrategias”, conforme a los “Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del 
Servicio Nacional de Empleo” y demás normatividad federal aplicable, con el propósito de llevar a 
cabo su aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus sistemas informáticos, para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información de los “Programas y Estrategias. 

5. Proveer a las OSNE de enlaces digitales para servicios de Internet, correo electrónico, comunicación 
telefónica de la red de voz y datos de la “STPS” y en su caso, ceder los derechos de uso de equipos 
de cómputo que contrate en arrendamiento conforme a las posibilidades presupuestales y en los 
términos y condiciones que ésta establezca. 

6. Impulsar la capacitación del personal adscrito a la OSNE, para mejorar sus conocimientos, 
habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación de los “Programas y Estrategias”, para verificar el 
cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover acciones de contraloría social para involucrar a los beneficiarios en la vigilancia del 
ejercicio de los recursos. 

9. Llevar a cabo la evaluación del desempeño de la OSNE, a fin de promover la efectividad en la 
ejecución de los “Programas y Estrategias”. 

10. Dar seguimiento a la fiscalización que se realice a la operación y aplicación de los recursos 
públicos federales en la OSNE, a través de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar 
su debida atención. 

11. Solicitar la intervención de las instancias correspondientes en los casos que se incumpla con las 
disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA” se obliga a lo siguiente: 

A) Operar en la entidad federativa los “Programas y Estrategias” y adoptar oficialmente la denominación 
“Servicio Nacional de Empleo Yucatán”. 

B) Establecer y/o conservar la estructura organizacional tipo de la OSNE, que garantice el cumplimiento 
en la entidad federativa, de los objetivos y metas de los “Programas y Estrategias”, con base en las 
disposiciones que al efecto emita la CGSNE. 
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C) Designar, con cargo al presupuesto estatal, a un servidor público de tiempo completo como Titular de 
la OSNE quien será responsable de la conducción y funcionamiento de ésta, dicho servidor deberá 
tener una jerarquía mínima de Director General o su equivalente, quien deberá estar facultado por la 
“SECRETARÍA” para administrar los recursos que destine la “STPS” para la operación de los 
“Programas y Estrategias”, de conformidad con la normatividad y la legislación aplicable; dicho 
servidor público deberá contar con una trayectoria reconocida públicamente de honradez y eficiencia 
en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones en el sector público y una vez 
designado deberá presentarse en las oficinas de la CGSNE para recibir la inducción requerida para 
el desempeño de sus funciones. 

D) Designar oficialmente a tres servidores públicos adscritos a la OSNE, entre los que deberán estar los 
titulares de la OSNE y del área administrativa, así como otro funcionario de esta última, como 
responsables de administrar los recursos que la “STPS” asigna para la operación de los “Programas 
y Estrategias” en la entidad federativa, de acuerdo a lo establecido en los “Lineamientos para 
Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo”. 

E) Contratar personal que labore exclusivamente para la OSNE y mantenerlo adscrito a ésta, 
independientemente de cualquier cambio administrativo que llegara a realizarse, lo anterior, para 
llevar a cabo actividades de carácter técnico, operativo y administrativo, para atender a los 
buscadores de empleo y realizar concertación con los empleadores, que garantice una amplia 
cobertura y el acercamiento de más y mejores vacantes para la atención a los buscadores de 
empleo. Las contrataciones se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la CGSNE 
en materia de descripción de puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán 
establecidas por la “SECRETARÍA” y las obligaciones que impliquen serán responsabilidad de éste. 

F) Asignar recursos para la operación y administración de la OSNE, tales como pago a personal, 
viáticos y pasajes, servicio telefónico, dotación de combustible, arrendamiento de inmuebles, 
papelería, luz, material de consumo informático, líneas telefónicas para la OSNE, gastos y 
comisiones bancarias que se generan a nivel local, impresión de material de difusión y para la 
realización de campañas de difusión atendiendo a lo establecido en el Manual de Identidad Gráfica 
del SNE y el Decálogo de Identidad del SNE, así como para cubrir gastos para el Sistema Estatal de 
Empleo y para las reuniones del Comité Estatal de Capacitación y Empleo, entre otros conceptos. 

G) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, con las dimensiones y condiciones 
necesarias para atender a las personas con discapacidad y adultos mayores, y a la población en 
general, así como para el desarrollo eficiente de las actividades que tiene encomendadas. 

H) Asignar y mantener adscrito para uso exclusivo de la OSNE, independientemente de cualquier 
cambio administrativo y del tipo de recurso con que se adquiera, mobiliario, equipo, vehículos y los 
insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo 
y correctivo necesario para todos estos bienes. 

I) Dotar a todas las áreas de atención al público con que cuente la OSNE en la entidad federativa de la 
infraestructura tecnológica necesaria para comunicar y operar los sistemas informáticos que le facilite 
la “STPS”, así como proporcionar el mantenimiento necesario en su operación. Dicha infraestructura 
tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “STPS” por conducto de la CGSNE. 

J) Promover, cuando así se considere conveniente, la celebración de Convenios con las autoridades 
municipales para incrementar la cobertura de los “Programas y Estrategias”, siempre que esto no 
conlleve el compromiso de recursos federales. 

K) Por conducto de la OSNE se obliga a: 

1. Destinar los recursos federales que asigne la “STPS” única y exclusivamente al ejercicio de los 
“Programas y Estrategias”, con estricto apego a las “Reglas”, lineamientos, manuales, criterios y 
demás normatividad federal aplicable, y en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica al 
personal de la CGSNE, sobre su contenido y aplicación. 

2. Notificar a la CGSNE de manera inmediata los movimientos de personal que labora en la OSNE, 
y registrarlos en el sistema de información que al efecto ponga a disposición la CGSNE, 
así como realizar las adecuaciones respectivas en materia de control de usuarios, accesos 
e información. 

3. Notificar a la CGSNE, en cuanto se presenten, las altas y/o bajas del funcionario estatal 
facultado para designar, así como de los servidores públicos nombrados como responsables de 
la administración de los recursos en el formato PAE-RF1. 
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4. Capacitar y actualizar al personal adscrito a la OSNE con el propósito de fortalecer sus 
conocimientos, habilidades y destrezas laborales, atendiendo las disposiciones que emita 
la CGSNE. 

5. Comprobar e informar a la “STPS” el ejercicio de recursos federales, así como reintegrar a la 
Tesorería de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, en 
apego a los “Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del SNE” y la 
demás normatividad federal aplicable. 

6. Utilizar los sistemas de información que la “STPS” determine por conducto de la CGSNE y 
mantenerlos actualizados en su captura de datos, lo anterior, como herramienta para el registro, 
control, seguimiento y generación de información de los “Programas y Estrategias”. 

7. Difundir y promover entre la población de la entidad federativa la utilización de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “STPS”. 

8. Apoyar con recursos de la “SECRETARÍA” a los beneficiarios del Subprograma Bécate que 
durante el proceso de capacitación, atendiendo a lo que determinan las “Reglas”, sufran un 
siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los gastos médicos y la compra de 
medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se deriven de ese siniestro, en tanto se 
gestionan los reembolsos correspondientes ante la compañía aseguradora contratada por la 
“STPS”. Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas directamente por 
dicha compañía de seguros. 

9. Realizar un seguimiento permanente del comportamiento del mercado de trabajo en la entidad 
federativa que contribuya a orientar la ejecución de los “Programas y Estrategias”. 

10. Elaborar y presentar la información que le sea requerida por la CGSNE, de acuerdo a la 
periodicidad que ésta establezca, incluyendo la que se determine en las disposiciones 
normativas aplicables. 

11. Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

12. Constituir los Comités de Contraloría Social, expedir la constancia de registro correspondiente y 
reportar los resultados de la operación de dichos Comités, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

13. Utilizar la imagen institucional del SNE en todos los ámbitos de acción de la OSNE, de acuerdo 
al Manual de Identidad Gráfica del SNE, con el objeto de que a nivel nacional haya uniformidad 
en la identidad. Asimismo, usar invariablemente los nombres o denominaciones de los servicios, 
programas, subprogramas, modalidades y estrategias con que la “STPS” identifica o identifique 
el quehacer institucional. Estas obligaciones aplican para todo acto oficial o no oficial. 

14. Cumplir puntualmente lo establecido en el Decálogo de Identidad del Servicio Nacional 
de Empleo. 

15. Cumplir con las disposiciones legales y normativas en materia de Blindaje Electoral. 

16. Dar seguimiento a la operación de los “Programas y Estrategias” conforme a la normatividad de 
éstos, así como atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas 
para ello. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “STPS”. Para la operación de los “Programas y Estrategias”, la “STPS” 
se compromete a asignar, de los recursos que le son autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la cantidad de $36'566,303.90 (TREINTA Y SEIS MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TRES PESOS 90/100 M.N.), de los cuales: 

1. Un monto de $27'401,031.00 (VEINTISIETE MILLONES CUATROCIENTOS UN MIL TREINTA Y UN 
PESOS 00/100 M.N.), se destina para su aplicación en subsidios directos a los beneficiarios del PAE, y 

2. La cantidad de $9'165,272.90 (NUEVE MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y DOS PESOS 90/100 M.N.), se asigna para ser ejercida por la OSNE, en conceptos 
equivalentes a: viáticos y pasajes; contratación de asesores o promotores y su capacitación; ferias de 
empleo; publicación de periódico de ofertas de empleo, entre otros. Lo anterior, para llevar a cabo 
actividades de operación, promoción, difusión y concertación, así como para informar y llevar el 
seguimiento, y control a nivel local. 
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Los recursos serán ejercidos directamente por la OSNE, mediante cuentas bancarias contratadas para tal 
fin por la “STPS”, con la vigilancia y bajo la responsabilidad de la “SECRETARÍA”, atendiendo a lo establecido 
en las “Reglas”, lineamientos, manuales, criterios y la legislación federal aplicable, y en su caso, los contratos 
de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros internacionales, por lo que la 
“SECRETARÍA” será responsable de la correcta aplicación de los recursos, sin que por ello se pierda el 
carácter federal de los mismos. Las características de las cuentas bancarias se detallan en los “Lineamientos 
para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo 2015”. 

De ser necesario, se podrá realizar la entrega de apoyos económicos a los beneficiarios de los 
“Programas y Estrategias”, mediante transferencia de la TESOFE a las cuentas bancarias de los mismos. 

En caso de que la “STPS” implemente otros programas, los subsidios correspondientes deberán aplicarse 
conforme a los lineamientos que para tal efecto determine la “STPS”, por conducto de la CGSNE. 

CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “STPS” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá ser ejercido 
conforme al calendario que para tal efecto emita la CGSNE. 

AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme a lo establecido en las “Reglas”, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “STPS” podrá iniciar el monitoreo del ejercicio de 
los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes presupuestarios necesarios, con el objeto 
de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a la fecha de corte hacia aquellas OSNE 
con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a la “STPS” y asegurar el cumplimiento 
de las metas nacionales. 

Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior, la asignación de recursos señalados en la 
presente cláusula estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “STPS” y podrá sufrir 
reducciones en el transcurso del ejercicio fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, realice la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y demás disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del 
presente instrumento imputable a la “STPS”. En caso de presentarse alguna reducción, la “STPS” lo podrá 
hacer del conocimiento de la “SECRETARÍA”, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la operación de la OSNE, la ejecución del PAE, 
así como para fortalecer e incrementar la asignación presupuestaria destinada al mismo, la “SECRETARÍA” se 
compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. Al menos la cantidad de $7'313,260.78 (SIETE MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL 
DOSCIENTOS SESENTA PESOS 78/100 M.N.), para la operación y administración de la OSNE. 

2. La cantidad de $10'708,313.00 (DIEZ MILLONES SETECIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
TRECE PESOS 00/100 M.N.), como aportación en contraparte al recurso federal en el marco de la 
modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal”, a fin de fortalecer e incrementar los recursos 
destinados al PAE. 

De no aportar y ejercer los recursos señalados en los numerales que anteceden conforme al calendario 
establecido, la “STPS” podrá ajustar a la baja, en la misma proporción, la aportación señalada en la cláusula 
QUINTA. 

En el supuesto de que al cierre del año no se hubiera ejercido el total de los recursos consignados en el 
numeral 2 de la presente cláusula, la “STPS”, podrá deducir el monto incumplido al realizar el cálculo de la 
asignación presupuestal Federal para la OSNE correspondiente al ejercicio fiscal siguiente. 

CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

La “SECRETARÍA” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos estatales convenidos y a 
supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la “STPS” a través de la 
CGSNE. El calendario respectivo deberá considerar en su programación que al mes de diciembre se haya 
aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente cláusula. 
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DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos que aporte la “SECRETARÍA” señalados en el numeral 1 de la presente cláusula deberán ser 
aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA inciso F) del presente Convenio y serán 
registrados por la OSNE en el sistema informático previsto por la CGSNE para tal fin. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse 
como sigue: 

1. Al menos el 70% de la cantidad señalada, se destinará a subsidios directos a beneficiarios en estricto 
apego a lo establecido en las “Reglas”. 

2. Como máximo un 24% de la cantidad señalada, para fortalecer la capacidad de operación 
de la OSNE, previa justificación de la OSNE y autorización por escrito de la CGSNE, en los 
siguientes conceptos: 

a. Adquisición de equipamiento para la modernización de los procesos: 

  Mobiliario; 

  Vehículos; 

b. Contratación de: 

  Líneas telefónicas; 

  Personal cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la operación de los 
“Programas y Estrategias”; 

 Remodelación de oficinas de la OSNE; 

c. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura de los “Programas y Estrategias”: 

  Ferias de empleo; 

  Acciones de difusión de los “Programas y Estrategias”; 

  Periódico de ofertas de empleo; 

  Material de consumo informático; 

  Viáticos y pasajes, hasta un monto equivalente al 50% de la asignación autorizada por la 
“STPS” para este tipo de subsidio de apoyo; 

d. Otros: 

 En su caso, estímulo al personal de la OSNE por haber obtenido uno de los diez primeros 
lugares en la evaluación del SNE del año anterior, y 

 Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, siempre que el titular de la 
OSNE manifieste por escrito y bajo protesta de decir verdad a la CGSNE, que dichos 
conceptos no se oponen a la normatividad local aplicable y se apegan a criterios de 
racionalidad y austeridad. 

3. El 6% de la cantidad indicada, para infraestructura tecnológica de todas las áreas de atención al 
público con que cuente la OSNE en la entidad federativa, conforme a los lineamientos que al efecto 
emita la CGSNE, mediante la adquisición y/o arrendamiento por parte de la “SECRETARÍA” de 
equipos de cómputo, periféricos y servicios de Internet, para los fines a los que se refiere la cláusula 
CUARTA inciso I). 

La “SECRETARÍA” se compromete a que los bienes a los que se refieren los numerales de este apartado, 
no serán objeto de cesión y/o transmisión a favor de cualquier otra unidad administrativa dentro de la 
administración pública estatal y permanecerán en las instalaciones de las oficinas de la OSNE, sujetándose 
estrictamente a lo establecido en la cláusula CUARTA inciso G) de este instrumento. 

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados en el presente numeral estarán sujetas a 
verificación por parte de la CGSNE y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado  
a fortalecer la infraestructura de la OSNE, no serán reconocidos como aportación de la “SECRETARÍA”. 
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COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que la “SECRETARÍA” realice en los conceptos señalados en la presente 
cláusula, serán reconocidos por la “STPS” contra la presentación oficial de documentos y registros en el 
sistema que amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de subsidios a beneficiarios y 
tratándose de adquisición de bienes o servicios, las comprobaciones correspondientes (contratos del personal 
y copias de facturas) serán presentadas en cuanto finalicen los procesos de contratación de los mismos. En el 
caso de la adquisición de bienes y contratación de obra, la OSNE deberá presentar, respectivamente, un 
listado de los bienes adquiridos y copia del plano arquitectónico de la obra de remodelación realizada. 
El listado de bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente información: 

 Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con 
IVA incluido. 

 Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

 Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD EN LOS “Programas y Estrategias”. Los “Programas y Estrategias” son gratuitos, 
por lo que la “SECRETARÍA” y/o la OSNE, no podrán cobrar cantidad alguna ya sea en dinero o en especie, ni 
imponer a los beneficiarios alguna obligación o la realización de servicios personales, así como tampoco 
condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio. 

En el supuesto de rescisión de este convenio, la CGSNE suspenderá el registro de acciones y/o la gestión 
de recursos a la OSNE. 

NOVENA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio, 
tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra parte. En dicha 
situación, no procede sanción alguna. 

DÉCIMA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio, quedan sujetas a lo previsto en  
el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

De igual modo se aplicará la legislación estatal en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos y en su caso la penal que corresponda, sin que ninguna de ellas excluya a las demás. 

UNDÉCIMA.- SEGUIMIENTO. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente 
instrumento, la “STPS”, a través de la CGSNE y la “SECRETARÍA”, por conducto de la unidad administrativa 
estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de que se revise periódicamente su contenido, así 
como de adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el 
debido seguimiento a las obligaciones adquiridas. 

DUODÉCIMA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. 

A) En ejercicio de sus atribuciones, la “STPS” por conducto de la CGSNE, supervisará la operación de 
la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio, las “Reglas”, 
lineamientos y demás legislación y normatividad aplicable y para tal efecto solicitará a la 
“SECRETARÍA” la información que considere necesaria. En caso de detectar probables 
irregularidades, deberá dar parte a las instancias de fiscalización y control que correspondan 
conforme a la normatividad aplicable. 

B) La “STPS”, por conducto de la CGSNE podrá suspender temporalmente el registro de acciones y/o la 
gestión de recursos y en su caso, solicitar la devolución de aquellos en los que se detecten 
irregularidades o se incurra en violaciones a la normatividad aplicable, independientemente de las 
medidas correctivas y preventivas propuestas por las instancias de control, vigilancia y supervisión 
facultadas para ello. 
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C) La “SECRETARÍA” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los recursos materia 
de este instrumento que realicen las instancias de fiscalización y control que conforme a las 
disposiciones legales aplicables resulten competentes. 

D) La “SECRETARÍA” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio de los 
recursos y acciones que se llevan a cabo con fondos de crédito externo, para lo cual la “STPS” a 
través de la unidad administrativa facultada para ello establecerá la coordinación necesaria. 

DÉCIMO TERCERA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aun en los casos de 
trabajos realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y 
en ningún caso deberán ser consideradas como patrones solidarios o sustitutos por lo que las personas que 
contrate la “SECRETARÍA” con recursos de carácter federal, no podrán ser consideradas por ello como 
trabajadores de la “STPS”. 

DÉCIMO CUARTA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “STPS”, conforme a lo dispuesto en el artículo 
29, fracciones I y III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, y en los 
artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará 
públicas las acciones desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio, 
incluyendo sus avances físico-financieros. La “SECRETARÍA” por su parte, se obliga a difundir al interior de la 
entidad federativa dicha información. 

DÉCIMO QUINTA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 17, 
fracción V del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, a que la publicidad que 
adquieran para la difusión de los programas y actividades del SNE incluya, claramente visible y/o audible, la 
siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio estará vigente durante el Ejercicio Fiscal 2015. Sin 
perjuicio de lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan que la “STPS” podrá ampliar la vigencia de este instrumento, 
siempre que esa determinación no se oponga ni contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por 
terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra los 
motivos que la originan con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos 
la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 
terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y la “SECRETARÍA” se obliga 
a emitir un informe a la “STPS” en el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados 
y radicados. 

DÉCIMO OCTAVA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio, se observe lo previsto en la Ley de Planeación; la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; las “Reglas”; los lineamientos y manuales que emita la “STPS” 
para la ejecución de otros servicios, programas, estrategias y actividades del SNE, y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

DÉCIMO NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de 
la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Planeación, 
“LAS PARTES” convienen en que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
en la Gaceta o Periódico Oficial de la “SECRETARÍA”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio, lo firman de conformidad 
en seis tantos, en la ciudad de Mérida, a los 14 días del mes de abril de 2015.- Por la STPS: el Secretario 
del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario del 
Trabajo y Previsión Social y Director del Servicio Nacional de Empleo, Yucatán, Martín Enrique Castillo 
Ruz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico a Pueblos 
Mágicos y Destinos Prioritarios, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO 
TURÍSTICO A PUEBLOS MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  
“LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA MAESTRA CLAUDIA RUÍZ MASSIEU SALINAS, 
CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, EL CONTADOR 
PÚBLICO CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS, EL 
MAESTRO JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO FERNANDO EUTIMIO ORTEGA BERNÉS, EN 
SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, 
CONTADOR PÚBLICO TIRSO AGUSTÍN RODRÍGUEZ DE LA GALA GÓMEZ, LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, LICENCIADA MARÍA LUISA SAHAGÚN ARCILA, EL SECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, ARQUITECTO JORGE LUIS GONZÁLEZ CURI, LA SECRETARIA DE LA 
CONTRALORÍA, CONTADORA PÚBLICA ALICIA DE FÁTIMA CRISANTY VILLARINO Y LA SECRETARIA DE TURISMO, 
LICENCIADA VANIA MARÍA KELLEHER HERNÁNDEZ; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios 
con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal 2015; determinando la forma y términos en que deberán invertirse los mismos, 
entre otros, a las entidades federativas, las que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre 
su aplicación. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos, 
identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de distribución, operación y 
administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y géneros; garantizar que los recursos se 
canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como evitar una administración costosa y excesiva; 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su 
otorgamiento, y reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los Gobiernos de las 
Entidades Federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de 
los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 
los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se 
trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, dentro de las asignaciones aprobadas para el Ramo 21 
Turismo, contempló el programa de subsidios U-002 “Programa de Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios”. 

5. Que la meta nacional IV “México Prospero”, en el apartado denominado sector turístico del Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su objetivo 2 “Fortalecer las ventajas competitivas de la oferta 
turística”, que se hace necesario promover un turismo sustentable y de calidad que ofrezca productos y 
servicios innovadores con mayor valor agregado y con una adecuada articulación de la cadena de valor. 

Para tal efecto determina como “Estrategia 2.2. Impulsar la Innovación, Diversificación y Consolidación de 
la Oferta Turística por Región y Destino”. 

6. Con fecha 2 enero de 2015, se aprobaron los Lineamientos del “Programa Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios (PROMÁGICO)”, en los que se estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución 
de proyectos en las siguientes vertientes: 

Obras: 

a) Infraestructura y servicios. 

b) Equipamiento turístico. 
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c) Creación de sitios de interés turístico y corredores turísticos. 

d) Asistencia técnica y servicios relacionados a los proyectos de obra. 

Acciones: 

a) Comercialización de Pueblos Mágicos y Destinos Turísticos Prioritarios. 

b) Transferencia de Tecnologías. 

c) Apoyo de Proyectos Productivos. 

d) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

6. Con fecha 20 de febrero de 2015, fue autorizado por el Comité Dictaminador del PROMÁGICO un total 
de un proyecto, respecto de los cuales se otorgarán recursos por concepto de subsidios a favor de la 
“ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo del proyecto que se detalla en el Programa de Trabajo que se 
presenta como Anexo 1 de este Convenio; cuyo ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del presente 
Convenio de conformidad con las siguientes declaraciones y cláusulas. 

7. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del apartado A del 
artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicha reforma incide en el objetivo 
del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del subsidio para el desarrollo y ejecución 
de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este instrumento constituye una herramienta para el 
impulso de la competitividad y productividad, factores fundamentales e indispensables para el crecimiento 
económico, la inversión y generación de empleo en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y desarrollo 
de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los Estados, 
Municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas competencias, para el desarrollo 
turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y disponibilidad de los recursos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2015. 

I.3 Que la maestra Claudia Ruíz Massieu Salinas, en su carácter de Secretaria de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en 
el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7 y 8, fracciones I y XXII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el contador público Carlos Manuel Joaquín González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo 
Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, fracciones 
I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV, XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Turismo. 

I.5 Que el maestro José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de Destinos, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, inciso b, 9, fracciones VIII, X y XXIII; 18, 
fracciones V, VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk, número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11580, México Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 Que en términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43, 90 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, 
según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por el artículo 1 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche. 
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II.2 Que el Lic. Fernando Eutimio Ortega Bernés, Gobernador Constitucional de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” está facultado para suscribir el presente Convenio en términos de lo que disponen los artículos 
59 y 71, fracción XV, inciso a), de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 4, 16, fracciones I, II, 
III, IV, XII, XIII y XV, 27, 28, 36, 37 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; 27 del Código Civil Federal; y, 31 del Código Civil del Estado de Campeche, con el refrendo de los 
titulares de las Dependencias a las que el asunto materia de este Acto Jurídico corresponde, en el caso los 
Secretarios de Finanzas; de Administración e Innovación Gubernamental; de la Contraloría; de Turismo; y, de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

II.3 El C.P. Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez, en su carácter de Secretario de Finanzas, suscribe 
el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 4, 10, 12, 16, fracción III y 27 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, y 1 y 9 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche, conforme a los cuales cuenta 
con facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.4 La Lic. María Luisa Sahagún Arcila, en su carácter de Secretaria de Administración e Innovación 
Gubernamental, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 4, 10, 
12, 16, fracción XV y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, y 1 y 9 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, conforme a los cuales cuenta con facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio. 

II.5 El Arq. Jorge Luis González Curi, en su carácter de Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 4, 10, 12, 16, fracción 
XII y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, y 1, 2, 6 y 8 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, conforme a los cuales cuenta con facultades suficientes y necesarias que le permiten 
suscribir el presente Convenio. 

II.6 La C.P. Alicia de Fátima Crisanty Villarino, en su carácter de Secretaria de la Contraloría, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 4, 10, 12, 16, fracción IV y 28 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, y 1, 2, 4 y 6 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública del Estado de Campeche, conforme a los cuales 
cuenta con facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.7 La Lic. Vania María Kelleher Hernández, en su carácter de Secretaria de Turismo, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 4, 10, 12, 16, fracción XIII y 37 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, y 1, 2, 6 y 8 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Turismo de la Administración Pública del Estado de Campeche, conforme a los cuales cuenta 
con facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.8 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 
promover el aprovechamiento de los recursos turísticos del Estado de Campeche para contribuir al desarrollo 
económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes, el desarrollo del Sector 
Turístico en las localidades con vocación turística, mediante el desarrollo de infraestructura y equipamiento; 
que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán desarrollados con los recursos a que se refiere 
el presente convenio garanticen su viabilidad operativa y financiera; la consolidación de los destinos turísticos 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos 
que agreguen valor a los destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad 
de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, 
buscando la diversificación de productos. 

II.9 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
Palacio de Gobierno ubicado en la calle 8 S/N, Colonia Centro Histórico, C.P. 24000, en San Francisco de 
Campeche, Campeche. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 74, 75, 
79 y 82 fracciones IV, IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 
181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, así como en los artículos 1, 2, 23 y 



42     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de mayo de 2015 

71, fracción XV inciso a), de la Constitución Política del Estado de Campeche; los artículos 29, fracción I, 30 y 
31 del Código Civil del Estado de Campeche; así como los artículos 1, 3, 4, 16, fracciones III, IV, XII, XIII y XV, 
27, 28, 36, 37 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 46, 47, 48 y 49 
de la Ley de Planeación del Estado de Campeche; y los artículos 1, 6, 8, fracciones I, II, IV y VI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo de la Administración Pública del Estado de Campeche y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al Subsidio Desarrollo Turístico para el ejercicio fiscal 2015;con el objeto de realizar acciones 
del Programa Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios, definir la aplicación que se dará a tales recursos; 
establecer los mecanismos para verificar la correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y 
determinar la evaluación y control de su ejercicio y los compromisos que sobre el particular asume  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por conducto de  
“LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
por concepto de subsidios y dentro del marco del programa presupuestario Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios, un importe de $26’000,000.00 (veintiséis millones pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados 
a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. 
Tipo de 

Proyecto 

Localidad o 
Destino 

Turístico 
Prioritario 

Nombre del Proyecto 
Subsidio 

autorizado 

1 
Infraestructura y 

servicios 
Calakmul Parque Temático de Calakmul $26’000,000.00

 Importe total del subsidio otorgado: $26’000,000.00 

 

 Las características, responsables, objetivos y metas establecidas en el proyecto, así como su calendario 
de ejecución y ministración, se prevé en forma detallada en el Anexo 2 del presente Convenio, 
respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de dichos proyectos, así como la 
aplicación de los subsidios otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos 
respecto del proyecto de que se trate. 

“LA SECTUR” se abstendrá de otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los importes antes referidos en 
una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y calendarios establecidos en cada proyecto de 
desarrollo turístico, señalado en el Anexo 2. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para el proyecto objeto 
del presente Convenio alcanzan un monto total de $26’000,000.00 (Veintiséis millones pesos 00/100 M.N.). 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente Instrumento Jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por  
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 
los porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban rendirse por conducto 
de “LA SECTUR”. 
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Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes de los subsidios 
que le sean otorgados con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

Para efectos del párrafo anterior, se deberá establecer una subcuenta para cada uno de los proyectos de 
que se trate y una más en que se concentrarán los rendimientos financieros que se generen por los recursos 
presupuestarios federales que les sean entregados; con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el ejercicio fiscal 2015 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” debe realizar la aportación de los 
recursos comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a 
veinte días hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” por cada ministración de recursos federales que reciba deberá enviar  
a “LA SECTUR” un recibo que sea emitido por la Secretaría de Finanzas, dentro de los veinte días hábiles 
posteriores a la misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

 Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/U002 “Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios”. 

 Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

 Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

 Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de  
“LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, Distrito Federal. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
los términos de este Convenio y sus Anexos no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 
modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio modificatorio, de 
conformidad con los Lineamientos. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán en concepto de 
subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los subsidios objeto del presente, 
deberán realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
referidos en la Cláusula CUARTA. 
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La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan en 
concepto de subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS 
RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONCEPTO DE SUBSIDIOS CON CARGO AL PROGRAMA U-002 
“PUEBLOS MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO (NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL 2015. 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al uno al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto de 
subsidios a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 
este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 
servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, con capacidad de decisión, como 
residente de obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones 
que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no cuente con la capacidad técnica o con el 
personal suficiente para designar un residente de obra, podrá destinar hasta el tres por ciento del monto 
asignado al proyecto de que se trate para la contratación de la supervisión de obra con un tercero, atendiendo 
a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y la 
demás normatividad federal aplicable en esta materia. Las partes convienen en establecer que en caso de 
que la contratación de la supervisión de obra con un tercero recayera en el Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo (FONATUR) o en la Comisión Federal de Electricidad, se podrá destinar hasta el 3% del monto total 
asignado al proyecto de que se trate. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre, denominación o razón social 
y demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, además de las obligaciones que establece a su cargo la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estará obligado a informar 
a “LA SECTUR” y a la Secretaría de Turismo o equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la 
periodicidad que se determine conforme al programa o proyecto de que se trate, sobre la supervisión de  
la ejecución, control y avance físico – financiero que presente la obra; dicha periodicidad no podrá ser mayor a 
dos meses, a partir de la firma de los contratos respectivos y hasta la conclusión de las obras o servicios 
relacionados con las mismas. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 
público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 
bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 
respectivo; observando en lo conducente lo establecido en los párrafos tercero y cuarto de esta Cláusula. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECTUR”, se obliga a: 

I. Ministrar los recursos públicos federales por concepto de subsidios, objeto del instrumento jurídico 
correspondiente, otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PROMÁGICO, de acuerdo con los porcentajes, plazos y calendarios que se precisan en los Anexos 
respectivos de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios 
otorgados en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuarenta y cinco días naturales, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el 
avance en el cumplimiento de los objetivos y metas, previstos para cada uno de los proyectos a que se 
destinarán los recursos otorgados por concepto de subsidios objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 
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DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Evitar comprometer recursos, que excedan su capacidad financiera para la realización de los proyectos 
previstos en este instrumento. 

II. Comprometer y aportar los recursos a que se refiere la Cláusula TERCERA de este Convenio, en un 
periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, 
en cumplimiento a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como en los anexos 
correspondientes. 

III. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio, cuentan con la documentación legal y administrativa que resulte necesaria para su 
ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

IV. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en 
su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución del proyecto referido 
en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su contenido, a las disposiciones 
legales de carácter federal aplicables, así como a los anexos específicos que por cada uno de dichos 
proyectos se formulen y se integren a este instrumento. 

V. Emitir los recibos que deberá enviar a “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a la misma, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula CUARTA, de este Convenio. 

VI. Iniciar la ejecución de los proyectos correspondientes a la primera ministración de los recursos públicos 
federales después de concluidos los 75 días naturales que establecen los Lineamientos. 

VII. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados con 
los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

VIII. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 
con las Autoridades de las localidades beneficiadas por PROMÁGICO, para garantizar la correcta ejecución 
de los proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones legales que resulten aplicables. 

IX. Administrar, a través de su Secretaría de Finanzas, los recursos presupuestarios federales que le sean 
entregados por concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, 
únicamente en la cuenta bancaria productiva específica, a que se hace referencia en la Cláusula CUARTA de 
este Convenio y efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los proyectos previstos en 
este instrumento. 

X. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en 
su caso, los rendimientos financieros que éstos generen; realizar los registros correspondientes en la 
contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y ejercidos los recursos; así como dar 
cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la administración de dichos recursos. 

XI. Reportar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, el ejercicio los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por 
concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto de su 
Secretaría de Finanzas a “LA SECTUR”, incluyendo la información relacionada con los avances físicos y 
financieros de la ejecución de los proyectos financiados con dichos recursos, además del avance en el 
cumplimiento de los objetivos y metas previstos al respecto. Asimismo será responsable de la veracidad de la 
información proporcionada y de la autenticidad de la documentación que soporte la misma. 

XII. Presentar a “LA SECTUR” y directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero del ejercicio 
fiscal 2016, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los 
recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, 
así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los proyectos y las metas de los indicadores de 
desempeño, alcanzados en el ejercicio fiscal correspondiente. 
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XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que 
se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera cualesquiera 
órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con dichas autoridades 
competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Proporcionar y facilitar la información y documentación referida en la fracción anterior, cuando la 
misma sea requerida a "LA SECTUR", por los órganos de control o autoridades fiscalizadoras federales. 

XV. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
presente Programa, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el uso 
eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal”, publicado 
en el DOF el 10 de diciembre del 2012. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto de subsidios, “LA SECTUR” por 
conducto de la Dirección General de Gestión de Destinos, revisará en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
NOVENA, fracción III, los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinarán dichos 
subsidios y su aplicación; asimismo, adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos de parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidios, 
conforme al presente convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 
este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 
ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los subsidios otorgados. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal correspondiente a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 
Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren 
vinculados a los compromisos y obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la 
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ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los subsidios; en este caso, la fecha límite para el 
reintegro de los recursos federales remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo 
del año siguiente. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su Reglamento. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los recursos 
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes a los subsidios a que se refiere el presente Convenio, 
cuando se determine que los recursos previamente ministrados se han aplicado en fines o rubros de gasto 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando los Gobiernos Estatales del Distrito 
Federal, o en su caso, Gobiernos Municipales o Jefaturas Delegacionales del Distrito Federal, no aporten en 
los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo referido 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente. 

Tanto la suspensión como la cancelación de ministraciones de los recursos a que se refiere la presente 
Cláusula se podrá aplicar en forma parcial sólo respecto de los proyectos en que se presenten irregularidades 
o incumplimientos, o en forma total respecto de todos los subsidios a que se refiere el presente Convenio, 
atendiendo a la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará 
debidamente fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que al 
efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos se determinará cuando a juicio de “LA SECTUR” y de 
acuerdo con los reportes presentados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o, en su caso, por el supervisor de obra, 
o bien, derivado de la verificación y seguimiento que realice “LA SECTUR” de la ejecución de los proyectos, 
presenten un atraso tal que hagan imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte conveniente 
realizar una reprogramación, o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine  
“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 
ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se 
cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y soporte las 
aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a emitir 
resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

I) Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 
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II) Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la 
ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

III) Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, 
junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DÉCIMA TERCERA de 
este Convenio. 

Para la correcta fundamentación y motivación de la resolución a que se ha hecho referencia, se deberá 
tomar en consideración el contenido de los informes que remitan a “LA SECTUR”, quienes hayan sido 
designados como residentes o supervisores de obra, o bien como responsable de verificar bienes y/o 
servicios, conforme a lo dispuesto en la Cláusula OCTAVA de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de cumplir 
por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos financieros 
que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso b) fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligado a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula décima tercera del 
presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos 
en que serán aplicados los subsidios otorgados, deberá ser requerido por escrito a más tardar el 21 de agosto 
del 2015 y formalizado el 18 de septiembre del mismo año de conformidad a lo establecido en los 
Lineamientos del Programa Pueblos y Destinos Prioritarios.. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 
trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 
salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 
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Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación a los quince días hábiles siguientes a su suscripción; en tanto que “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 
medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
necesite efectuar con motivo del presente convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal; renunciando a cualquier otro fuero 
que en razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por cuadruplicado y para constancia, el día 27 del mes de febrero 
de 2015.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: la Titular de la Secretaría de Turismo, Claudia Ruíz Massieu 
Salinas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín González.- 
Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Campeche: el Gobernador Constitucional del Estado, Fernando Eutimio 
Ortega Bernés.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Administración e Innovación Gubernamental, María Luisa Sahagún Arcila.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Jorge Luis González Curi.- Rúbrica.- 
La Secretaria de la Contraloría, Alicia de Fátima Crisanty Villarino.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, 
Vania María Kelleher Hernández.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE 
DESARROLLO TURÍSTICO A PUEBLOS MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS, SUSCRITO  

CON EL ESTADO DE CAMPECHE POR EL EJERCICIO 2015 

PROGRAMA DE TRABAJO 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO 2015 

No. 

Localidad 

o Destino 

Turístico 

Prioritario 

Tipo de Proyecto 
Nombre del 

Proyecto 

Subsidio 

Autorizado 

Aportación 

Estatal 
Total 

1 Calakmul 
Infraestructura y 

servicios. 

Parque Temático 

de Calakmul 
$26’000,000.00 $0.00 $26’000,000.00

 Totales $26’000,000.00 $0.00 $26’000,000.00
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico (PROMÁGICO)  

Estado de Campeche  

ANEXO 2  

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 
Proyecto y/o Programa Parque Temático de Calakmul Mes del Reporte   

Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y Servicios Localidad o Destino Turístico Prioritario Calakmul 

Dependencia Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Campeche 

Monto Total Comprometido $26'000,000.00 Federal $26'000,000.00 Estatal - Municipal - Otro 

Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100% 

Avance al mes del reporte % % % 

    

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 

Trimestre 2015 Trimestre 2016 Responsables 
Comentarios y/u 
Observaciones 

1 2 3 4 1 Internos Externos 

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real 

1 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Primera Ministración del Proyecto 
* 

1.9% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR                                                                   
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                   
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

2 
Conclusión de los proyectos de contratación inherentes 

al proyecto 
50 días naturales posteriores 

a la firma del convenio 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o  Equivalente         
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                   
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa   

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

3 Firma del Contrato 1 contrato 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente         
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                   
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa   

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
75 días naturales a partir de 

la firma del convenio 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente         
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                   
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa   

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

5 Primera Reunión de Evaluación 
60 días naturales a partir de 

la primera radicación de 
recursos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR                                                                   
Secretaría Responsable del Proyecto 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

6 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Segunda Ministración del Proyecto 
* 

28.1% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR                                                                  
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                   
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

7 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al avance del 1er. 

mes de obra 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente         
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                   
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa   

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

8 Segunda Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir de 

la primera reunión de 
evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR                                                                   
Secretaría Responsable del Proyecto 

 

  
  

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

9 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al avance existente 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente         
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                   
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa   

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

10 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Tercera Ministración del Proyecto 
* 

50% de la totalidad de los 
recursos comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR                                                                   
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                   
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

11 Tercera Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir de 

la segunda reunión de 
evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR                                                                  
Secretaría Responsable del Proyecto 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

13 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Cuarta Ministración del Proyecto * 
20% de la totalidad de los 
recursos comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR                                                                   
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                   
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

14 Tercer Reporte de avance Físico Financiero Conforme al avance existente 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente         
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                   
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa   

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

12 Cuarta Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir de 

la tercera reunión de 
evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR                                                                  
Secretaría Responsable del Proyecto 

  
  

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

15 
Recursos Federales No Aplicados al 31 de diciembre de 

2015, incluyendo intereses generados 

Reintegro a la TESOFE 
dentro de los primeros 15 
días naturales del ejercicio 

fiscal 2016 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente         
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                   
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

16 Cierre del Ejercicio Primer Trimestre del 2016 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente  
Secretaría de finanzas y/o Equivalente                    
SECTUR/ Secretaría de Turismo Estatal y/o 
Equivalente    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

  Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar 
Los porcentajes y el número de ministraciones en el presente anexo, son de carácter informativo. Los mismos podrán ser modificados en atención a variables tales como la suficiencia presupuestal, el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas del Convenio 

_______________________ 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico a Pueblos 
Mágicos y Destinos Prioritarios, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO 
TURÍSTICO A PUEBLOS MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  
“LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA MAESTRA CLAUDIA RUÍZ MASSIEU SALINAS, 
CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, EL CONTADOR 
PÚBLICO CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS, EL 
MAESTRO JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE CHIAPAS, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. MANUEL VELASCO COELLO, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO DE CHIAPAS, ASISTIDO POR 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO LIC. OSCAR EDUARDO RAMÍREZ AGUILAR, LA SECRETARIA DE 
HACIENDA M.A. JUANA MARÍA DE COSS LEÓN, EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, GESTIÓN PÚBLICA Y 
PROGRAMA DE GOBIERNO LIC. JUAN CARLOS GÓMEZ ARANDA, EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
Y COMUNICACIONES ARQ. BAYARDO ROBLES RIQUÉ, EL SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
C.P. MIGUEL AGUSTÍN LÓPEZ CAMACHO Y EL SECRETARIO DE TURISMO LIC. MARIO ALBERTO ANTONIO 
UVENCE ROJAS; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios 
con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal 2015; determinando la forma y términos en que deberán invertirse los mismos, 
entre otros, a las entidades federativas, las que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre 
su aplicación. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos, 
identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de distribución, operación y 
administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y géneros; garantizar que los recursos se 
canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como evitar una administración costosa y excesiva; 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su 
otorgamiento, y reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los Gobiernos de las 
Entidades Federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de 
los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 
los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se 
trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, dentro de las asignaciones aprobadas para el Ramo 21 
Turismo, contempló el programa de subsidios U-002 “Programa de Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios”. 

5. Que la meta nacional IV “México Prospero”, en el apartado denominado sector turístico del Plan 
Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, establece en su objetivo 2 “Fortalecer las ventajas competitivas de la 
oferta turística”, que se hace necesario promover un turismo sustentable y de calidad que ofrezca productos y 
servicios innovadores con mayor valor agregado y con una adecuada articulación de la cadena de valor. 

Para tal efecto determina como “Estrategia 2.2. Impulsar la Innovación, Diversificación y Consolidación de 
la Oferta Turística por Región y Destino”. 

6. Con fecha 2 enero de 2015, se aprobaron los Lineamientos del “Programa Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios (PROMÁGICO)”, en los que se estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución 
de proyectos en las siguientes vertientes: 

Obras: 

a) Infraestructura y servicios. 

b) Equipamiento turístico. 

c) Creación de sitios de interés turístico y corredores turísticos. 

d) Asistencia técnica y servicios relacionados a los proyectos de obra. 
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Acciones: 

a) Comercialización de Pueblos Mágicos y Destinos Turísticos Prioritarios. 

b) Transferencia de Tecnologías. 

c) Apoyo de Proyectos Productivos. 

d) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

7. Con fecha 20 de febrero de 2015, fue autorizado por el Comité Dictaminador del PROMÁGICO un total 
de dos proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por concepto de subsidios a favor de la 
“ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos que se detallan en los Programas de Trabajo 
que se presentan como Anexo 1 de este Convenio; cuyo ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del 
presente Convenio de conformidad con las siguientes declaraciones y cláusulas. 

8. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del apartado A del 
artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicha reforma incide en el objetivo 
del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del subsidio para el desarrollo y ejecución 
de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este instrumento constituye una herramienta para el 
impulso de la competitividad y productividad, factores fundamentales e indispensables para el crecimiento 
económico, la inversión y generación de empleo en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y desarrollo 
de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los Estados, 
Municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas competencias, para el desarrollo 
turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y disponibilidad de los recursos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2015. 

I.3 Que la maestra Claudia Ruíz Massieu Salinas, en su carácter de Secretaria de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en 
el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7 y 8, fracciones I y XXII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el contador público Carlos Manuel Joaquín González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo 
Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, fracciones 
I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV, XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Turismo. 

I.5 Que el maestro José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de Destinos, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, inciso b, 9, fracciones VIII, X y XXIII; 18, 
fracciones V, VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk, número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11580, México Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II. 1 Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 40, 43, 90 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 2 de la Constitución Política del estado de Chiapas, es un 
Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo es ejercido por el 
Gobernador del Estado. 

II. 2 El Poder Ejecutivo constituye parte integrante del Gobierno del Estado de Chiapas, en términos de lo 
previsto en el artículo 16 de la Constitución Política del Estado de Chiapas. 
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II.3 El Lic. Manuel Velasco Coello, es el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas, cuenta con 
facultades para celebrar el presente Convenio, en términos de lo dispuesto en los artículos 36 y 44 fracciones 
I y II de la Constitución Política del estado de Chiapas; 5 y 6 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Chiapas y demás disposiciones legales aplicables. 

II.4 La Secretaría General de Gobierno, la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Planeación, Gestión 
Pública y Programa de Gobierno, la Secretaría de Infraestructura y Comunicaciones, la Secretaría de la 
Función Pública y la Secretaría de Turismo, forman parte de la Administración Pública Estatal y dependen del 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 párrafo primero 
de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2 fracción I y 27 fracciones I, II, III, III-A, V y X de la  
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.5 El Lic. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar es el Titular de la Secretaría General de Gobierno, la  
M.A. Juana María de Coss León, es Titular de la Secretaría de Hacienda, el Lic. Juan Carlos Gómez Aranda, 
es Titular de la Secretaría de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno, el Arq. Bayardo Robles 
Riqué, es Titular de la Secretaría de Infraestructura y Comunicaciones, el C.P. Miguel Agustín López 
Camacho, es Titular de la Secretaría de la Función Pública, y el Lic. Mario Alberto Antonio Uvence Rojas, es 
Titular de la Secretaría de Turismo, y cuentan con las atribuciones que establecen los artículos 9, 10, 12, 20, 
28, 29, 30, 30-A, 32 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; por lo que 
cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio. 

II.6 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente Convenio son: promover 
el aprovechamiento de los recursos turísticos del Estado de Chiapas para contribuir al desarrollo económico y 
social de la Entidad, mediante el incremento en el número de visitantes, el desarrollo del sector turístico en las 
localidades con vocación turística, y el desarrollo de infraestructura y equipamiento; que los proyectos de 
infraestructura y equipamiento que sean desarrollados con los recursos proporcionados a través del Convenio 
garanticen su viabilidad operativa y financiera; la consolidación de los destinos turísticos de Chiapas, así como 
la diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a Chiapas como destino 
turístico, para el fortalecimiento de las líneas de productos y mejorar la competitividad de los destinos 
turísticos de ‘’LA ENTIDAD FEDERATIVA’’ a través del fortalecimiento de la oferta turística, buscando la 
diversificación de productos. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con el presente instrumento jurídico, señala como su 
domicilio el ubicado en Avenida Central y Primera Oriente Norte, sin número, Palacio de Gobierno, Primer 
Piso, colonia Centro, código postal 29000, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez Chiapas. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 74, 75, 
79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 181, 223, párrafos tercero 
y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, así como en los artículos 1, 2, 44 fracción II y 45 de la 
Constitución Política del Estado de Chiapas; los artículos 2 fracción I, 5, 6, 9, 10, 12 fracción II, 20, 27 
fracciones I, II, III, III-A, V y X, 28, 29, 30, 30-A, 32, 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Chiapas, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2015; con el objeto de realizar acciones del 
Programa Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios, definir la aplicación que se dará a tales recursos; 
establecer los mecanismos para verificar la correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y 
determinar la evaluación y control de su ejercicio y los compromisos que sobre el particular asume  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por conducto de  
“LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
por concepto de subsidios y dentro del marco del programa presupuestario Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios, un importe de $76’000,000.00 (Setenta y seis millones de pesos 00/100 M.N.), los cuáles serán 
aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el 
cuadro siguiente:  
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No. Tipo de Proyecto 

Localidad 
o Destino 
Turístico 

Prioritario 

Nombre del Proyecto 
Subsidio 

autorizado 

1 
Infraestructura y 

servicios. 
Palenque 

Centro turístico sustentable Palenque 

(Unidad de Servicios Turísticos, estacionamiento, 
mobiliario urbano, Rehabilitación del Andador de la 
Madre Chol a la Z.A.) 

$47’000,000.00

2 
Infraestructura y 

servicios. 
Chiapa de 

Corzo 

Compromiso Presidencial No. CG-109 "Impulsar la 
Infraestructura Turística de Chiapa de Corzo como 
Patrimonio de la Humanidad" 

Rehabilitación del templo de San Sebastián (Centro 
Cultural) 

$29’000,000.00

Importe total del subsidio otorgado: $76’000,000.00

 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas en los proyectos, así como los 
calendarios de ejecución y ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en el Anexo 2 del presente Convenio, 
respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de dichos proyectos, así como la 
aplicación de los subsidios otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos 
respecto del proyecto de que se trate. 

“LA SECTUR” se abstendrá de otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los importes antes referidos en 
una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y calendarios establecidos en cada proyecto de 
desarrollo turístico, señalados en el Anexo 2. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los proyectos 
objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $83’000,000.00 (Ochenta y tres millones de pesos 
00/100 M.N.), de los cuales la SECTUR destinará una cantidad de $76’000,000.00 (Setenta y seis millones de 
pesos 00/100 M.N.), adicionalmente “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $7’000,000.00 
(Siete millones de pesos 00/100 M.N.). 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS.- La radicación de los recursos públicos se realizará conforme 
a los porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban rendirse por conducto 
de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes de los subsidios 
que le sean otorgados con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

Para efectos del párrafo anterior, se deberá establecer una subcuenta para cada uno de los proyectos de 
que se trate y una más en que se concentrarán los rendimientos financieros que se generen por los recursos 
presupuestarios federales que les sean entregados; con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 
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La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el ejercicio fiscal 2015 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” debe realizar la aportación de los 
recursos comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a 
veinte días hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” por cada ministración de recursos federales que reciba deberá enviar  
a “LA SECTUR” un recibo que sea emitido por la Secretaría de Finanzas, dentro de los veinte días hábiles 
posteriores a la misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

 Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/U002 “Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios”. 

 Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

 Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

 Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de  
“LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, Distrito Federal. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
los términos de este Convenio y sus Anexos no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 
modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio modificatorio, de 
conformidad con los Lineamientos. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán en concepto de 
subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los subsidios objeto del presente, 
deberán realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan en 
concepto de subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS 

RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL 

GOBIERNO FEDERAL, POR CONCEPTO DE SUBSIDIOS CON CARGO AL PROGRAMA U-002 

“PUEBLOS MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO (NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL 2015. 
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SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al uno al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto de 
subsidios a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 
este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA. Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 
servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, con capacidad de decisión, como 
residente de obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones 
que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no cuente con la capacidad técnica o con el 
personal suficiente para designar un residente de obra, podrá destinar hasta el tres por ciento del monto 
asignado al proyecto de que se trate para la contratación de la supervisión de obra con un tercero, atendiendo 
a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y la 
demás normatividad federal aplicable en esta materia. Las partes convienen en establecer que en caso de 
que la contratación de la supervisión de obra con un tercero recayera en el Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo (FONATUR) o en la Comisión Federal de Electricidad, se podrá destinar hasta el 3% del monto total 
asignado al proyecto de que se trate. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre, denominación o razón social 
y demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, además de las obligaciones que establece a su cargo la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estará obligado a informar 
a “LA SECTUR” y a la Secretaría de Turismo o equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la 
periodicidad que se determine conforme al programa o proyecto de que se trate, sobre la supervisión de 
la ejecución, control y avance físico – financiero que presente la obra; dicha periodicidad no podrá ser mayor a 
dos meses, a partir de la firma de los contratos respectivos y hasta la conclusión de las obras o servicios 
relacionados con las mismas. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 
público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 
bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 
respectivo; observando en lo conducente lo establecido en los párrafos tercero y cuarto de esta Cláusula. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECTUR”, se obliga a: 

I. Ministrar los recursos públicos federales por concepto de subsidios, objeto del instrumento jurídico 
correspondiente, otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PROMÁGICO, de acuerdo con los porcentajes, plazos y calendarios que se precisan en los Anexos 
respectivos de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios 
otorgados en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuarenta y cinco días naturales, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el 
avance en el cumplimiento de los objetivos y metas, previstos para cada uno de los proyectos a que se 
destinarán los recursos otorgados por concepto de subsidios objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Evitar comprometer recursos, que excedan su capacidad financiera para la realización de los proyectos 
previstos en este instrumento. 

II. Comprometer y aportar los recursos a que se refiere la Cláusula TERCERA de este Convenio, en un 
periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, 
en cumplimiento a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como en los anexos 
correspondientes. 
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III. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio, cuentan con la documentación legal y administrativa que resulte necesaria para su 
ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

IV. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en 
su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución del proyecto referido 
en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su contenido, a las disposiciones 
legales de carácter federal aplicables, así como a los anexos específicos que por cada uno de dichos 
proyectos se formulen y se integren a este instrumento. 

V. Emitir los recibos que deberá enviar a “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a la misma, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula CUARTA, de este Convenio. 

VI. Iniciar la ejecución de los proyectos correspondientes a la primera ministración de los recursos públicos 
federales después de concluidos los 75 días naturales que establecen los Lineamientos. 

VII. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados con 
los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

VIII. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 
con las Autoridades de las localidades beneficiadas por PROMÁGICO, para garantizar la correcta ejecución 
de los proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones legales que resulten aplicables. 

IX. Administrar, a través de su Secretaría de Finanzas, los recursos presupuestarios federales que le sean 
entregados por concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, 
únicamente en la cuenta bancaria productiva específica, a que se hace referencia en la Cláusula CUARTA de 
este Convenio y efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los proyectos previstos en 
este instrumento. 

X. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en 
su caso, los rendimientos financieros que éstos generen; realizar los registros correspondientes en la 
contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y ejercidos los recursos; así como dar 
cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la administración de dichos recursos. 

XI. Reportar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, el ejercicio los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por 
concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto de su 
Secretaría de Finanzas a “LA SECTUR”, incluyendo la información relacionada con los avances físicos y 
financieros de la ejecución de los proyectos financiados con dichos recursos, además del avance en el 
cumplimiento de los objetivos y metas previstos al respecto. Asimismo será responsable de la veracidad de 
la información proporcionada y de la autenticidad de la documentación que soporte la misma. 

XII. Presentar a “LA SECTUR” y directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero del ejercicio 
fiscal 2016, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los 
recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, 
así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los proyectos y las metas de los indicadores de 
desempeño, alcanzados en el ejercicio fiscal correspondiente. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que 
se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera cualesquiera 
órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con dichas autoridades 
competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Proporcionar y facilitar la información y documentación referida en la fracción anterior, cuando la 
misma sea requerida a "LA SECTUR", por los órganos de control o autoridades fiscalizadoras federales. 

XV. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
presente Programa, en términos de los establecido en el “Decreto que establece las medidas para el uso 
eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal”, publicado 
en el DOF el 10 de diciembre del 2012. 
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DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto de subsidios, “LA SECTUR” por 
conducto de la Dirección General de Gestión de Destinos, revisará en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
NOVENA, fracción III, los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinarán dichos 
subsidios y su aplicación; asimismo, adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos de parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidios, 
conforme al presente convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 
este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 
equivalente de la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 
ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los subsidios otorgados. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal correspondiente a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 
Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren 
vinculados a los compromisos y obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los subsidios; en este caso, la fecha límite para el 
reintegro de los recursos federales remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo 
del año siguiente. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su Reglamento. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 
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DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- 
El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los recursos 
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes a los subsidios a que se refiere el presente Convenio, 
cuando se determine que los recursos previamente ministrados se han aplicado en fines o rubros de gasto 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando los Gobiernos Estatales del Distrito 
Federal, o en su caso, Gobiernos Municipales o Jefaturas Delegacionales del Distrito Federal, no aporten en 
los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo referido 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente. 

Tanto la suspensión como la cancelación de ministraciones de los recursos a que se refiere la presente 
Cláusula se podrá aplicar en forma parcial sólo respecto de los proyectos en que se presenten irregularidades 
o incumplimientos, o en forma total respecto de todos los subsidios a que se refiere el presente Convenio, 
atendiendo a la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará 
debidamente fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que al 
efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos se determinará cuando a juicio de “LA SECTUR” y de 
acuerdo con los reportes presentados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o, en su caso, por el supervisor  
de obra, o bien, derivado de la verificación y seguimiento que realice “LA SECTUR” de la ejecución de los 
proyectos, presenten un atraso tal que hagan imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte 
conveniente realizar una reprogramación, o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados  
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones 
federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine  
“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 
ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se 
cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y soporte las 
aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a emitir 
resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

I) Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

II) Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la 
ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

III) Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, junto 
con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula décima tercera de este Convenio. 

Para la correcta fundamentación y motivación de la resolución a que se ha hecho referencia, se deberá 
tomar en consideración el contenido de los informes que remitan a “LA SECTUR”, quienes hayan sido 
designados como residentes o supervisores de obra, o bien como responsable de verificar bienes y/o 
servicios, conforme a lo dispuesto en la Cláusula OCTAVA de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de cumplir 
por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos financieros 
que procedan; 
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II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso b) fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligado a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos en que serán aplicados los subsidios otorgados, deberá ser requerido por escrito a más 
tardar el 21 de agosto del 2015 y formalizado el 18 de septiembre del mismo año de conformidad a lo 
establecido en los Lineamientos del Programa Pueblos y Destinos Prioritarios. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 
trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 
salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación a los quince días hábiles siguientes a su suscripción; en tanto que “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 
medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 
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VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
necesite efectuar con motivo del presente convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en México, Distrito Federal; renunciando a cualquier otro fuero que en 
razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por cuadruplicado y para constancia, el día 27 del mes de febrero 
de 2015.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: la Titular de la Secretaría de Turismo, Claudia Ruíz Massieu 
Salinas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín González.- 
Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 
del Estado de Chiapas: el Gobernador del Estado, Manuel Velasco Coello.- Rúbrica.- El Secretario General 
de Gobierno, Oscar Eduardo Ramírez Aguilar.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Juana María de Coss 
León.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno, Juan Carlos Gómez 
Aranda.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura y Comunicaciones, Bayardo Robles Riqué.- Rúbrica.-  
El Secretario de la Función Pública del Estado, Miguel Agustín López Camacho.- Rúbrica.- El Secretario de 
Turismo, Mario Alberto Antonio Uvence Rojas.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE 
DESARROLLO TURÍSTICO A PUEBLOS MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS, SUSCRITO  

CON EL ESTADO DE CHIAPAS POR EL EJERCICIO 2015 

PROGRAMA DE TRABAJO 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO 2015 

No. 

Localidad 

o Destino 

Turístico 

Prioritario 

Tipo de 

proyecto 
Nombre del proyecto 

Subsidio 

autorizado 
Aportación Estatal Total 

1 

Chiapa de 

Corzo 

Infraestructura 

y Servicios 

Compromiso Presidencial No. CG-109 

"Impulsar la Infraestructura Turística de 

Chiapa de Corzo como Patrimonio de la 

Humanidad". 

Rehabilitación del templo de San Sebastián 

(Centro Cultural) 

$ 29,000,000.00 0.00 $ 29,000,000.00

Chiapa de 

Corzo 

Infraestructura 

y Servicios 

Compromiso Presidencial No. CG-109 

"Impulsar la Infraestructura Turística de 

Chiapa de Corzo como Patrimonio de la 

Humanidad". 

Programa Integral de Señalización Turística 

0.00 $ 7,000,000.00 $ 7,000,000.00

2 Palenque 
Infraestructura 

y Servicios 

Centro Turístico Sustentable Palenque 

(Unidad de Servicios Turísticos, 

estacionamiento, mobiliario urbano, 

Rehabilitación del Andador de la Madre 

Chol a la Z.A.) 

$ 47,0000,000.00   0.00 $ 47,000,000.00

Totales $ 76,000,000.00 $ 7,000,000.00 $ 83,000,000.00
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico (PROMÁGICO)  

Estado de Chiapas  

ANEXO 2.1  

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 
Proyecto y/o Programa Compromiso Presidencial No. CG-109-Rehabilitación del templo de San Sebastián (Centro Cultural) y Programa Integral de Señalización Turística Mes del Reporte   

Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y Servicios Localidad o Destino Turístico Prioritario Chiapa de Corzo 

Dependencia Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Chiapas 

Monto Total Comprometido $36'000,000.00 Federal $29'000,000.00 Estatal $7’000,000.00 Municipal - Otro 

Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100% 

Avance al mes del reporte % % % 

    

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 

Trimestre 2015 Trimestre 2016 Responsables 
Comentarios y/u 
Observaciones 

1 2 3 4 1 Internos Externos 

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real 

1 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Primera Ministración del Proyecto 
* 

1.9% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR                                                                   
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                   
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

2 
Conclusión de los proyectos de contratación inherentes 

al proyecto 
50 días naturales posteriores 

a la firma del convenio 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o  Equivalente         
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                   
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa   

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

3 Firma del Contrato 1 contrato 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente         
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                   
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa   

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
75 días naturales a partir de 

la firma del convenio 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente         
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                   
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa   

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

5 Primera Reunión de Evaluación 
60 días naturales a partir de 

la primera radicación de 
recursos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR                                                                   
Secretaría Responsable del Proyecto 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

6 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Segunda Ministración del Proyecto 
* 

28.1% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR                                                                   
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                   
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

7 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al avance del 

1er.mes de obra 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente         
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                   
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa   

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

8 Segunda Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir de 

la primera reunión de 
evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR                                                                   
Secretaría Responsable del Proyecto 

 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb   

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar   

9 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al avance existente 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente         
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                   
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa   

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

10 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Tercera Ministración del Proyecto 
* 

50% de la totalidad de los 
recursos comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR                                                                   
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                   
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

11 Tercera Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir de 

la segunda reunión de 
evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR                                                                   
Secretaría Responsable del Proyecto 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

13 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Cuarta Ministración del Proyecto * 
20% de la totalidad de los 
recursos comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR                                                                   
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                   
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

14 Tercer Reporte de avance Físico Financiero Conforme al avance existente 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente        
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                   
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa   

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

12 Cuarta Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir de 

la tercera reunión de 
evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR                                                                   
Secretaría Responsable del Proyecto 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb   

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar   

15 
Recursos Federales No Aplicados al 31 de diciembre de 

2015, incluyendo intereses generados 

Reintegro a la TESOFE 
dentro de los primeros 15 
días naturales del ejercicio 

fiscal 2016 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente         
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                  
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

16 Cierre del Ejercicio Primer Trimestre del 2016 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente  
Secretaría de finanzas y/o Equivalente                    
SECTUR/ Secretaría de Turismo Estatal y/o 
Equivalente    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

  Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar 
Los porcentajes y el número de ministraciones en el presente anexo, son de carácter informativo. Los mismos podrán ser modificados en atención a variables tales como la suficiencia presupuestal, el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas del Convenio  
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico (PROMÁGICO)  

Estado de Chiapas  

ANEXO 2.2  

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 
Proyecto y/o Programa Centro Turístico Sustentable Palenque (Unidad de Servicios Turísticos, estacionamiento, mobiliario urbano, Rehabilitación del Andador de la Madre Chol a la Z.A.) Mes del Reporte   

Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y Servicios Localidad o Destino Turístico Prioritario Palenque 

Dependencia Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Campeche 

Monto Total Comprometido $ 47’000,000.00 Federal $ 47’000,000.00 Estatal - Municipal - Otro 

Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100% 

Avance al mes del reporte % % % 

    

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 

Trimestre 2015 Trimestre 2016 Responsables 
Comentarios y/o 
Observaciones 

1 2 3 4 1 Internos Externos 

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real 

1 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Primera Ministración del Proyecto 
* 

1.9% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR                                                                                 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                                 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa  

SHCP/TESOFE 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

2 
Conclusión de los proyectos de contratación inherentes 

al proyecto 
50 días naturales posteriores 

a la firma del convenio 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o  Equivalente                      
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                                 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

3 Firma del Contrato 1 contrato 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente                       
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                                 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
75 días naturales a partir de 

la firma del convenio 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente                       
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                                 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

5 Primera Reunión de Evaluación 
60 días naturales a partir de 

la primera radicación de 
recursos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR                                                                            
Secretaría Responsable del Proyecto 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

6 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Segunda Ministración del Proyecto 
* 

28.1% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR                                                                                 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                                 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa  

SHCP/TESOFE 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

7 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al avance del 1er. 

mes de obra 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente                       
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                                 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

8 Segunda Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir de 

la primera reunión de 
evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR                                                                            
Secretaría Responsable del Proyecto 

 

  
  

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

9 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al avance existente 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente                       
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                                 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

10 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Tercera Ministración del Proyecto 
* 

50% de la totalidad de los 
recursos comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR                                                                                
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                                 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa  

SHCP/TESOFE 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

11 Tercera Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir de 

la segunda reunión de 
evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR                                                                            
Secretaría Responsable del Proyecto 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

13 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Cuarta Ministración del Proyecto * 
20% de la totalidad de los 
recursos comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR                                                                                 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                                
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa  

SHCP/TESOFE 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

14 Tercer Reporte de avance Físico Financiero Conforme al avance existente 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente                       
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                                 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

12 Cuarta Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir de 

la tercera reunión de 
evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR                                                                            
Secretaría Responsable del Proyecto 

  
  

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

15 
Recursos Federales No Aplicados al 31 de diciembre de 

2015, incluyendo intereses generados 

Reintegro a la TESOFE 
dentro de los primeros 15 
días naturales del ejercicio 

fiscal 2016 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente                       
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente                                 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa  

SHCP/TESOFE 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

16 Cierre del Ejercicio Primer Trimestre del 2016 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente  Secretaría 
de finanzas y/o Equivalente                                                
SECTUR/ Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

  Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar 
Los porcentajes y el número de ministraciones en el presente anexo, son de carácter informativo. Los mismos podrán ser modificados en atención a variables tales como la suficiencia presupuestal, el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas del Convenio 

________________________ 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General número 8/2015 de dieciocho de mayo de dos mil quince, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se levanta el aplazamiento de la Resolución de los amparos en revisión en los que 
subsista el problema de constitucionalidad de los artículos 64, 65, 68, 70-A, 71-A y Cuarto Transitorio, fracción VI, 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada el siete de diciembre de dos mil nueve (a través de los cuales se 
introducen diversas modificaciones al régimen de consolidación fiscal vigente a partir de dos mil diez); relacionado 
con los diversos 4/2011, de veintidós de marzo de dos mil once, y 7/2011, de trece de junio de dos mil once. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 8/2015, DE DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, DEL PLENO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE LEVANTA EL APLAZAMIENTO DE LA RESOLUCIÓN 

DE LOS AMPAROS EN REVISIÓN EN LOS QUE SUBSISTA EL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD DE LOS 

ARTÍCULOS 64, 65, 68, 70-A, 71-A Y CUARTO TRANSITORIO, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE 

(A TRAVÉS DE LOS CUALES SE INTRODUCEN DIVERSAS MODIFICACIONES AL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN 

FISCAL VIGENTE A PARTIR DE DOS MIL DIEZ); RELACIONADO CON LOS DIVERSOS 4/2011, DE VEINTIDÓS DE 

MARZO DE DOS MIL ONCE, Y 7/2011, DE TRECE DE JUNIO DE DOS MIL ONCE. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Conforme a lo previsto en los artículos 94, párrafo séptimo (ahora párrafo octavo), de la 

Constitución General, así como 11, fracción VI, y 37, fracción IX, ambos de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió los Acuerdos Generales 

Plenarios 4/2011, de veintidós de marzo de dos mil once, y 7/2011, de trece de junio de dos mil once, en los 

cuales se determinó, respectivamente: 

“[AGP 4/2011] 

PRIMERO. Los Juzgados de Distrito enviarán directamente a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

los amparos en revisión en los que subsista el problema de constitucionalidad de los artículos 64, 65, 68, 

70-A, 71-A y Cuarto Transitorio, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación del siete de diciembre de dos mil nueve (a través de los cuales se introducen diversas 

modificaciones al régimen de consolidación fiscal vigente a partir de dos mil diez), en los que se haya dictado 

o se dictare la sentencia correspondiente y que en su contra se hubiere interpuesto o se interponga el recurso 

de revisión. 

SEGUNDO. En los amparos en revisión a que se refiere el punto anterior, radicados en los Tribunales 

Colegiados de Circuito, se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de 

ésta, sin que en dichos asuntos o en los remitidos a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación corran los 

plazos de la caducidad, hasta en tanto este Alto Tribunal establezca los criterios respectivos, y se emita el 

Acuerdo General Plenario que corresponda. 

[AGP 7/2011] 

PRIMERO. Se ordena a los Juzgados de Distrito la suspensión del envío directo a esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación de los amparos en revisión en los que subsista el problema de constitucionalidad de los 

artículos 64, 65, 68, 70-A, 71-A y Cuarto Transitorio, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del siete de diciembre de dos mil nueve (a través de los cuales 

se introducen diversas modificaciones al régimen de consolidación fiscal vigente a partir de dos mil diez), por 

lo que a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo General, los recursos respectivos deberán remitirse al o 

a los Tribunales Colegiados de Circuito que correspondan, una vez que se encuentren debidamente 

integrados, en términos de la fracción I del Punto Décimo del Acuerdo General Plenario 5/2001, de veintiuno 

de junio de dos mil uno. 
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SEGUNDO. Los Tribunales Colegiados de Circuito que conozcan de los asuntos mencionados en el Punto 

anterior, continuarán el trámite hasta el estado de resolución y atendiendo a lo señalado en el Punto Segundo 

del Acuerdo General Plenario 4/2011, referido en el Considerando Quinto del presente instrumento normativo, 

aplazarán el dictado de las sentencias respectivas hasta que este Alto Tribunal establezca los criterios 

respectivos y se emita el Acuerdo General que corresponda.”; 

SEGUNDO. En sesiones celebradas los días veintisiete de agosto y diecinueve de noviembre, ambos de 

dos mil catorce, la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió los amparos en 

revisión 401/2011, 544/2011, 458/2011, 492/2011 y 538/2011, en los que se pronunció sobre la 

constitucionalidad, entre otras disposiciones, de los artículos 64, 65, 68, 70-A, 71-A y Cuarto Transitorio, 

fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, publicada en el Diario Oficial de la Federación del siete de 

diciembre de dos mil nueve, y de los que derivaron treinta tesis jurisprudenciales [de la 32/2015 (10a.) a la 

61/2015 (10a.)], así como siete tesis aisladas (la XX/2015 (10a.), y de la XXV/2015 (10a.) a la XXX/2015 

(10a.)], y 

TERCERO. Por tanto, se estima que ha dejado de existir la razón que motivó el aplazamiento decretado 

en el Acuerdo General Plenario 4/2011, reiterado mediante el diverso 7/2011, citados en el Considerando 

Primero de este instrumento normativo, por lo que deben resolverse los amparos en revisión en los 

que subsista el problema de constitucionalidad de los artículos 64, 65, 68, 70-A, 71-A y Cuarto Transitorio, 

fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, publicada en el Diario Oficial de la Federación del siete 

de diciembre de dos mil nueve (a través de los cuales se introducen diversas modificaciones al régimen de 

consolidación fiscal vigente a partir de dos mil diez). 

En consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación expide el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en el Acuerdo General Plenario 4/2011, de veintidós de 

marzo de dos mil once, reiterado mediante diverso 7/2011, de trece de junio de dos mil once, del dictado de la 

resolución de los amparos en revisión en los que subsista el problema de constitucionalidad de los artículos 

64, 65, 68, 70-A, 71-A y Cuarto Transitorio, fracción VI, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación del siete de diciembre de dos mil nueve (a través de los cuales se introducen 

diversas modificaciones al régimen de consolidación fiscal vigente a partir de dos mil diez). 

SEGUNDO. Los asuntos a que se refiere el Punto inmediato anterior pendientes de resolución tanto en 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación como en los Tribunales Colegiados de Circuito, deberán ser 

resueltos por éstos aplicando las tesis jurisprudenciales y aisladas citadas en el Considerando Segundo del 

presente Acuerdo General. 

TERCERO. En relación con los amparos en revisión radicados en esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, la Subsecretaría General de Acuerdos los remitirá a la brevedad a los Tribunales Colegiados 

de Circuito, observando el trámite dispuesto al respecto en el Acuerdo General Plenario 5/2013, de trece de 

mayo de dos mil trece, modificado por última vez mediante Instrumento Normativo del nueve de septiembre 

de dos mil trece. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
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SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Semanario Judicial de la Federación y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XIV, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en medios electrónicos de 
consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, 
de los Juzgados de Distrito y de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Luis María Aguilar Morales.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 8/2015, DE DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, 

DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE LEVANTA EL APLAZAMIENTO 

DE LA RESOLUCIÓN DE LOS AMPAROS EN REVISIÓN EN LOS QUE SUBSISTA EL PROBLEMA DE 

CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 64, 65, 68, 70-A, 71-A Y CUARTO TRANSITORIO, FRACCIÓN VI, DE LA 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL SIETE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE (A TRAVÉS DE LOS CUALES SE INTRODUCEN DIVERSAS MODIFICACIONES AL 

RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL VIGENTE A PARTIR DE DOS MIL DIEZ); RELACIONADO CON LOS 

DIVERSOS 4/2011, DE VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL ONCE, Y 7/2011, DE TRECE DE JUNIO DE DOS MIL 

ONCE, fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de once 
votos de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán 
y Presidente Luis María Aguilar Morales.- México, Distrito Federal, a dieciocho de mayo de dos mil quince.- 
Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta copia fotostática constante de nueve fojas útiles concuerda 
fiel y exactamente con el original del Acuerdo General Plenario 8/2015, que obra en los archivos de la sección 
de instrumentos normativos de esta Secretaría General de Acuerdos y se expide para su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a diecinueve de mayo de dos mil quince.- Rúbrica. 

 

 

AVISO mediante el cual se hace del conocimiento público que, por treinta días naturales, se publicará en los 
portales de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, la 
relación de expedientes susceptibles de depuración o destrucción, a efecto de que los interesados debidamente 
acreditados acudan a recoger, de así constar en autos, los documentos originales que obren en ellos, en el entendido 
de que transcurrido dicho término sin que se solicite su devolución, dichos documentos serán destruidos. 

 

AVISO 

3/2015 

Con fundamento en el punto Vigésimo Segundo, párrafo segundo, en relación con los diversos puntos 
Vigésimo, Vigésimo Primero y Segundo, fracción XVIII, del Acuerdo General Conjunto Número 1/2009, de 
veintiocho de septiembre de dos mil nueve, de los Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la transferencia, digitalización, depuración y destrucción de los 
expedientes generados en los Juzgados de Distrito, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis 
de octubre de dos mil nueve, se hace del conocimiento público que, por treinta días naturales, se publicará en 
los portales de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (www.scjn.gob.mx) y del Consejo de la 
Judicatura Federal (www.cjf.gob.mx) la relación de expedientes susceptibles de depuración o destrucción de 
conformidad con dicha normativa. Los interesados debidamente acreditados, de así constar en autos, podrán 
solicitar la devolución de los documentos originales que obren en aquéllos; en el entendido de que 
transcurrido dicho término sin que se solicite su devolución, dichos documentos serán destruidos. 

México, D.F., a 27 de mayo de 2015.- La Titular del Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 
Compilación de Leyes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Diana Castañeda Ponce.- Rúbrica.- 
Elaboró: el Subdirector General de Archivos Medio e Histórico, Jaime Armando López Ramírez.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO CCNO/12/2015 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la exclusión del turno de nuevos asuntos de los Juzgados Cuarto, Decimoquinto y Decimoséptimo de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, respectivamente, con residencia en los reclusorios 
Oriente, Sur y Norte de esta ciudad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/12/2015, DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA EXCLUSIÓN DEL TURNO DE NUEVOS ASUNTOS DE LOS JUZGADOS 

CUARTO, DECIMOQUINTO Y DECIMOSÉPTIMO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL 

DISTRITO FEDERAL, RESPECTIVAMENTE, CON RESIDENCIA EN LOS RECLUSORIOS ORIENTE, SUR Y NORTE 

DE ESTA CIUDAD. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17 de la Constitución Federal, establece que toda persona tiene derecho a que se 
le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes; 

TERCERO. El artículo 81, fracción XXIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otorga 
facultades al Consejo de la Judicatura Federal, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 
de los asuntos de la competencia de los tribunales de Circuito o de los juzgados de Distrito, cuando en un 
mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos, con apoyo en lo que establece el artículo 42, fracción III del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

CUARTO. El 18 de junio de 2008, el Ejecutivo Federal promulgó un Decreto con modificaciones a diversos 
artículos constitucionales, mediante el cual se instaura en nuestro país el modelo de justicia penal acusatorio, 
caracterizado por la oralidad, publicidad, inmediación del juez y continuidad de los procedimientos. Como 
resultado de lo anterior, las autoridades estatales y federales se encuentran obligadas, por mandato 
constitucional, a realizar las modificaciones legales y organizacionales necesarias en las instituciones 
responsables de la administración de justicia penal, de manera tal que antes del 18 de junio de 2016, todo el 
territorio nacional opere bajo el nuevo modelo procesal. 

QUINTO. Para la implementación del Sistema Procesal Penal Federal Acusatorio, es necesaria la creación 
de nuevos órganos jurisdiccionales para cumplir el mandato constitucional referido, objetivo fundamental que 
implica una óptima administración de los espacios inmobiliarios que tiene el Consejo de la Judicatura Federal, 
en órganos especializados en procesos penales actualmente laborando, los cuales necesariamente concluirán 
funciones por la implementación de ese Sistema. 

SEXTO. En sesión del 22 de mayo de 2013, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
respectivamente, ordenó la creación de 2 nuevos juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 
Distrito Federal, y reservó su fecha de inicio de funciones. 

SÉPTIMO. En ese contexto, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 9 de julio de 
2014, aprobó la propuesta de un plan alternativo en tanto se concluyen y entran en funcionamiento de manera 
definitiva los Centros de Justicia Penal Federal, para la implementación de la Reforma Penal en el Poder 
Judicial de la Federación. 

OCTAVO. Dentro de las medidas alternativas en comento, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
en sesión del 4 de junio de 2014, por unanimidad de votos, respectivamente, aprobó la conclusión de 
funciones de los Juzgados Cuarto, Decimoquinto y Decimoséptimo de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Distrito Federal, y también determinó que el personal de dichos órganos, se aplicara, entre otros, para 
integrar la plantilla de los órganos referidos en el considerando Sexto. 
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NOVENO. En sesión del 13 de mayo de 2015, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, estableció 
una Ruta Crítica para la transformación de los Juzgados Cuarto y Decimoquinto de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Distrito Federal, en juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito 
Federal; así como la aplicación del personal faltante de la plantilla justificada de esos últimos dos nuevos 
órganos, y la de los 14 órganos homólogos, que se tomará de la plantilla del Juzgado Decimoséptimo en la 
misma especialidad y localidad de los citados en primer término. 

Ruta Crítica en la cual, se instruyó que para la conclusión de funciones de los órganos especializados en 
procesos penales federales  en cita, previamente se les debe excluir de turno, esto para lograr que en el 
momento de esa conclusión, no tengan asuntos de término constitucional pendientes de resolver. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales citadas, la Comisión de 
Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. Se excluye del turno de todo tipo de nuevos asuntos, incluyendo los relacionados a los 
Juzgados Cuarto, Decimoquinto y Decimoséptimo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito 
Federal, en días y horas hábiles e inhábiles, a partir del 20 de mayo de 2015, y hasta que concluyan funciones. 

Los asuntos relacionados de los órganos que se excluyen, se distribuirán entre los que estén de turno, en 
la forma aleatoria acostumbrada. 

Artículo 2. A partir de la exclusión indicada, los nuevos asuntos que se presenten en días y horas hábiles 
e inhábiles,  en la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Distrito Federal, se distribuirán bajo el sistema de turno que enseguida se describe: 

En cada uno de los reclusorios Norte, Sur y Oriente, la distribución de asuntos la realizará la Oficina de 
Correspondencia Común referida, durante dos semanas como es costumbre, pero en la primer semana, el 
turno se efectuará entre dos juzgados; en la segunda, entre otros dos juzgados, y en esas dos semanas, uno 
de los cinco juzgados se irá alternando para no recibir asuntos en ellas; y así sucesivamente. 

Los dos juzgados a quienes corresponda la guardia de turno, recibirán asuntos tanto en días y horas 
hábiles como en días y horas inhábiles. 

Lo anterior se estructura en el siguiente cuadro general: 

ROLES DE TURNO DE LOS 5 JUZGADOS DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL DISTRITO FEDERAL, DE 

CADA RECLUSORIO, EN EL ORDEN ALFABÉTICO DE LETRAS  A, B, C, D y E,  QUE SUSTITUYE EL ORDEN ASCENDENTE DE 

LOS NÚMEROS QUE CADA ÓRGANO TIENE ASIGNADO 

PRIMER ROL DE 5 QUINCENAS 

Quincena 1ra. Quincena 2da. Quincena 3ra. Quincena 4ta. Quincena 5ta. 

1era. 

Semana 

2da. 

Semana 

1era. 

Semana 

2da. 

Semana 

1era. 

Semana 

2da. 

Semana 

1era. 

Semana 

2da. 

Semana 

1era. 

Semana 

2da. 

Semana 

B y C D  y E A y C D  y  E A y B D  y E A y  B C  y  E A y  B C  y D 

No recibe asuntos: A No recibe asuntos: B No recibe asuntos: C No recibe asuntos: D No recibe asuntos: E 

SEGUNDO ROL DE 5 QUINCENAS 

Quincena 6ta. Quincena 7ma. Quincena 8va. Quincena 9na. Quincena 10ma. 

1era. 

Semana 

2da. 

Semana 

1era. 

Semana 

2da. 

Semana 

1era. 

Semana 

2da. 

Semana 

1era. 

Semana 

2da. 

Semana 

1era. 

Semana 

2da. 

Semana 

B y C D  y E A y C D  y  E A y B D  y E A y  B C  y  E A y  B C  y D 

No recibe asuntos: A No recibe asuntos: B No recibe asuntos: C No recibe asuntos: D No recibe asuntos: E 

 

Las letras A, B, C, D y E del cuadro anterior, corresponden a los órganos que enseguida se describen, 
según la residencia de cada uno de los reclusorios: 

 RECLUSORIO ORIENTE RECLUSORIO SUR RECLUSORIO NORTE 

JUZGADOS DE 

DISTRITO DE 

PROCESOS PENALES 

FEDERALES EN EL 

DISTRITO FEDERAL 

Quinto ( A ) Séptimo (A) Primero (A) 

Sexto ( B ) Octavo (B) Segundo (B) 

Décimo ( C ) Noveno (C) Tercero (C) 

Decimoprimero ( D ) Decimotercero (D) Decimosexto (D) 

Decimosegundo (E) Decimocuarto (E) Decimoctavo (E) 
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Conforme a dicho esquema, en cada uno de los reclusorios, las 2 primeras quincenas quedan como 
enseguida se expone: 

ROLES DE TURNOS DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL DISTRITO FEDERAL, SE 

CITAN ÚNICAMENTE SUS NÚMEROS DE ÓRGANO JURISDICCIONAL 

1era. QUINCENA  EN CADA RECLUSORIO 

Reclusorio Sur Reclusorio Norte Reclusorio Oriente 

Del 11 al 24 de mayo de 2015 Del 25 de mayo al 7 de junio de 2015 Del 8 al 21 de junio de 2015 

 

Primera 

Del 

11/05/2015 

al 

17/05/2015 

Segunda 

Del 

20/05/2015 

al 

24/05/2015 

Primera 

Del 

25/05/2015 

al 

31/05/2015 

Segunda 

Del 

1/06/2015 

al 

7/06/2015 

Primera 

Del 

8/06/2015 

al 

14/06/2015 

Segunda 

Del 

15/06/2015 

al 

21/06/2015 

------ 

y 

----- 

Decimotercero y 

Decimocuarto 

Segundo  y 

Tercero 

Decimosexto 

Y Decimoctavo 

Sexto 

y 

Décimo 

Decimoprimero  y 

Decimosegundo 

No recibe asuntos: Séptimo (en este 

caso sólo a partir del día 20 de mayo de 

2015, de la segunda semana indicada). 

No recibe asuntos: Primero No recibe asuntos: Quinto 

 

ROLES DE TURNOS DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL DISTRITO FEDERAL, SE 
CITAN ÚNICAMENTE SUS NÚMEROS DE ÓRGANO JURISDICCIONAL 

2da. QUINCENA  EN CADA RECLUSORIO 

Reclusorio Sur Reclusorio Norte Reclusorio Oriente 

Del 22 de junio al 5 de julio de 2015 Del 6 al 19 de julio de 2015 Del 20 de julio al 2 de agosto de 2015 

 

Primera 

Del 

22/06/2015 

al 

28/06/2015 

Segunda 

Del 

29/06/2015 

al 

5/07/2015 

Primera 

Del 

6/07/2015 

al 

12/07/2015 

Segunda 

Del 

13/07/2015 

al 

19/07/2015 

Primera 

Del 

20/07/2015 

al 

26/07/2015 

Segunda 

Del 

27/07/2015 

al 

2/08/2015 

Séptimo 

y 

Noveno 

Decimotercero y 
Decimocuarto 

Primero 

y 

Tercero 

Decimosexto y 
Decimoctavo 

Quinto 

y 

Décimo 

Decimoprimero y 

Decimosegundo 

No recibe asuntos: Octavo No recibe asuntos: Segundo No recibe asuntos: Sexto 

 

Las otras quincenas 3ra., 4ta. y 5ta. del primer roll de 5, así como las de los roles  subsecuentes, deberán 
desarrollarse con la misma secuencia descrita. 

Artículo 3. Al concluir funciones los Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito 
Federal, indicados en el artículo 1, los otros órganos continuarán con el sistema de turno expuesto en el 
artículo 2. 

Artículo 4. El Pleno y la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, están facultados para interpretar y resolver las cuestiones 
administrativas que se susciten con motivo de la aplicación de este acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 20 de mayo de 2015. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, y para mayor difusión en el  Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal. 

EL MAGISTRADO JORGE ANTONIO CRUZ RAMOS, SECRETARIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL Y 
CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo 
CCNO/12/2015, de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la exclusión del turno de nuevos asuntos de los Juzgados Cuarto, Decimoquinto y Decimoséptimo 
de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, respectivamente, con residencia en los 
Reclusorios Oriente, Sur y Norte de esta ciudad, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada 
ordinaria celebrada el dieciocho de mayo de dos mil quince, por los señores Consejeros: Presidente Felipe 
Borrego Estrada, Alfonso Pérez Daza y Martha María del Carmen Hernández Álvarez.- México, Distrito 
Federal, a dieciocho de mayo de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativo a la solicitud de modificaciones y 
adiciones a la plataforma electoral presentada por el Partido Político Nacional denominado Movimiento 
Ciudadano para contender en el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG100/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RELATIVO A LA SOLICITUD  

DE MODIFICACIONES Y ADICIONES A LA PLATAFORMA ELECTORAL PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO 

NACIONAL DENOMINADO MOVIMIENTO CIUDADANO PARA CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL  

FEDERAL 2014-2015 

ANTECEDENTES 

I. El Partido Político Nacional denominado Movimiento Ciudadano cuenta con registro vigente como 

Partido Político Nacional ante el Instituto Nacional Electoral, por lo que se encuentra en pleno 

ejercicio de sus derechos y sujeto a las obligaciones que señala la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Partidos Políticos. 

II. En sesión extraordinaria del Consejo General de quince de octubre de dos mil catorce se aprobó el 

“Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se indican los criterios 

aplicables para el registro de candidaturas a Diputados por ambos principios que presenten los 

partidos políticos y, en su caso, las Coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso 

Electoral Federal 2014-2015”, identificado con la clave INE/CG211/2014, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el dieciséis de febrero de dos mil quince. 

III. En sesión extraordinaria privada de veintiséis de enero de dos mil quince, la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, conoció el 

Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativo a la solicitud de 

registro de la Plataforma Electoral presentada por el Partido Político Nacional denominado 

Movimiento Ciudadano para contender en el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

IV. En sesión extraordinaria del Consejo General de veintiocho de enero de dos mil quince se aprobó el 

“Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativo a la solicitud de registro 

de la Plataforma Electoral presentada por el Partido Político Nacional denominado Movimiento 

Ciudadano para contender en el Proceso Electoral Federal 2014-2015”, identificado con la clave 

INE/CG37/2015. 

V. El tres de marzo de dos mil quince, se recibió en la Presidencia del Consejo General escrito por el 

cual el Lic. Juan Miguel Castro Rendón, Representante Propietario del Partido Político Nacional 

denominado Movimiento Ciudadano ante dicho órgano colegiado, informó sobre la adición de un 

apartado en el punto 4.2 de la Plataforma Electoral que sostendrán sus candidatos durante las 

campañas electorales federales, para su registro legal. 

VI. El diez de marzo del año en curso, en la Presidencia del Consejo General se recibió escrito firmado 

por el Lic. Juan Miguel Castro Rendón, Representante Propietario del Partido Político Nacional 

denominado Movimiento Ciudadano ante dicho órgano superior de dirección, mediante el cual, en 

alcance al escrito de tres de marzo del presente año, informa sobre la aprobación de las propuestas 

que sometió a consideración de la Coordinadora Ciudadana Nacional el Coordinador de la Comisión 

Operativa Nacional, relacionadas con la modificación y adición de diversos apartados de la 

Plataforma Electoral que sostendrán sus candidatos durante las campañas electorales federales, 

para su registro legal. 

VII. En sesión extraordinaria privada de diecisiete de marzo del año en curso, la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, conoció el 

Anteproyecto de Acuerdo relativo a la solicitud de modificaciones y adiciones de la Plataforma 

Electoral presentada por el Partido Político Nacional denominado Movimiento Ciudadano, para 

contender en el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 
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Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos preceptúa que los Partidos Políticos Nacionales son entidades de interés público que 

tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 

integración de la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 

acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 

postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

2. Que de acuerdo con el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 29, párrafo 1, y 30, párrafo 2, ambos de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral, es un 

organismo público autónomo, cuya función estatal es la organización de las elecciones federales, en 

la que tiene como principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad. 

3. Que el artículo 35, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

dispone que el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 

porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

4. Que el artículo 44, párrafo 1, inciso j), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales determina como atribución del Consejo General: “Vigilar que las actividades de los 

Partidos Políticos Nacionales y las agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego a esta 

Ley y la Ley General de Partidos Políticos, y cumplan con las obligaciones a que están sujetos.” 

5. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 236 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, así como por lo señalado en el Punto Primero del “Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral por el que se indican los criterios aplicables para el registro 

de candidaturas a Diputados por ambos principios que presenten los partidos políticos y, en su caso, 

las Coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2014-2015”, los 

partidos políticos deben presentar la Plataforma Electoral que sostendrán sus candidatos en las 

campañas electorales, del uno al quince de enero de dos mil quince, para obtener el registro 

correspondiente, conforme a lo siguiente: 

“ACUERDO 

PRIMERO. Dentro del plazo comprendido entre el día 1° y el 15 de enero de 2015, 

los Partidos Políticos Nacionales deberán presentar, para su registro, la Plataforma 

Electoral que sostendrán sus candidatos, conforme a lo siguiente: 

1. La solicitud de registro respectiva deberá presentarse ante el Presidente del 

Consejo General de este Instituto o, en su ausencia, ante el Secretario Ejecutivo. 

2. Asimismo, deberá encontrarse suscrita por el Presidente del Comité Ejecutivo 

Nacional u órgano equivalente del partido, acreditado ante la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Partidos Políticos, o por el Representante del partido ante el 

Consejo General de este Instituto. 

3. La Plataforma Electoral deberá presentarse en forma impresa y en medio 

magnético y deberá acompañarse de la documentación que acredite que fue 

aprobada por el órgano partidario competente. Dicha documentación deberá 

consistir al menos en lo siguiente: 
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a) Convocatoria, acta y lista de asistencia de la sesión del órgano responsable 

de la aprobación de la Plataforma Electoral; y 

b) En su caso, convocatoria, acta y lista de asistencia de la sesión del órgano 

que autorizó convocar a la instancia facultada para aprobar dicha 

Plataforma. 

4. Una vez recibida la documentación mencionada, el Consejo General, a través de 

la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, verificará, dentro de 

los siete días siguientes, que en la determinación del procedimiento aplicable 

para la aprobación de la Plataforma Electoral hayan sido observadas las normas 

estatutarias y reglamentarias correspondientes. 

5. En caso de que de la revisión resulte que el partido político no acompañó la 

documentación que permita verificar el cumplimiento al procedimiento estatutario 

aplicable, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, realizará 

un requerimiento al partido político para que en un plazo de tres días, remita la 

documentación omitida. 

6. Con toda la documentación referida, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos elaborará el proyecto de Acuerdo respectivo que será 

sometido a consideración del Consejo General de este Instituto, para los efectos 

de lo señalado en el artículo 44, párrafo 1, inciso q) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

7. Del registro de la Plataforma se expedirá constancia. 

(…)” 

6. Que atento a lo establecido en el artículo 55, párrafo 1, inciso o), de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 46, párrafo 1, inciso r), del Reglamento Interior 

del Instituto Nacional Electoral, corresponde a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos coadyuvar con el Consejo General en la revisión de la documentación presentada por los 

Partidos Políticos Nacionales a efecto de registrar la Plataforma Electoral, elaborando el Proyecto de 

Acuerdo correspondiente, y proceder a su inscripción en el libro de registro respectivo. 

7. Que el Partido Político Nacional denominado Movimiento Ciudadano presentó en tiempo y forma la 

Plataforma Electoral que sostendrán sus candidatos a Diputados, para participar en el Proceso 

Electoral Federal 2014-2015, misma que fue aprobada por este Consejo General con fecha 

veintiocho de enero de dos mil quince, mediante el Acuerdo identificado con la clave INE/CG37/2015. 

8. Que no obstante lo anterior, el tres de marzo del año en curso, se recibió en la Presidencia del 

Consejo General de este Instituto escrito mediante el cual el Lic. Juan Miguel Castro Rendón, 

Representante Propietario del Partido Político Nacional denominado Movimiento Ciudadano ante 

dicho órgano colegiado, informó sobre la adición de un apartado en el punto 4.2 de la Plataforma 

Electoral del citado instituto político, aprobada por su Coordinadora Ciudadana Nacional el veintitrés 

de febrero de esta anualidad, para su registro legal. 

9. Que asimismo, el diez de marzo de este año, se recibió en la Presidencia del Consejo General 

escrito a través del cual el Lic. Juan Miguel Castro Rendón, Representante Propietario del Partido 

Político Nacional denominado Movimiento Ciudadano ante dicho órgano superior de dirección, 

informó sobre la aprobación de las propuestas que sometió a consideración de la Coordinadora 

Ciudadana Nacional el Coordinador de la Comisión Operativa Nacional, en su sesión de veintitrés de 

febrero del presente año, relacionadas con la modificación y adición de diversos apartados de la 

Plataforma Electoral que sostendrán sus candidatos durante las campañas electorales federales, 

para su registro legal. 
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10. Que la Coordinadora Ciudadana Nacional del Partido Político Nacional denominado Movimiento 

Ciudadano tiene la atribución de aprobar la Plataforma Electoral para las elecciones federales en las 

que participe, conforme a lo dispuesto por el artículo 18, numeral 7, inciso c) de sus Estatutos, 

a saber: 

“ARTÍCULO 18 

De la Coordinadora Ciudadana Nacional: 

(…) 

7. Corresponde a la Coordinadora Ciudadana Nacional, autorizar coaliciones, 

alianzas y/o candidaturas comunes con otras organizaciones políticas durante los 

Procesos Electorales. Para tales efectos deberá: 

(…) 

c) Aprobar la Plataforma Electoral para los tipos de elección de que se trate, 

conforme a la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos 

adoptados, en su caso, por la coalición, alianza o candidaturas comunes de que se 

trate. 

(…)” 

 De la interpretación sistemática y funcional del artículo transcrito, se deduce que al estar facultado 

dicho órgano partidario para aprobar la Plataforma Electoral para participar en los Procesos 

Electorales Federales, se concluye que dicha potestad también comprende la aprobación de 

modificaciones o adiciones a la misma, ya que en ella subyace la libertad auto organizativa del 

partido político, siempre que ello no afecte la certeza y la definitividad de las etapas del Proceso 

Electoral Federal. 

11. Que la solicitud de modificaciones y adiciones a la Plataforma Electoral, suscrita por el 

Representante Propietario del Partido Político Nacional denominado Movimiento Ciudadano ante  

el Consejo General de este Instituto, se presentó el tres y el diez de marzo del presente año,  

ante la Presidencia del órgano citado, acompañadas de la documentación siguiente: 

a) Copia certificada de la Convocatoria a la Trigésima Novena Sesión Ordinaria de la Coordinadora 

Ciudadana Nacional del Partido Político Nacional denominado Movimiento Ciudadano, de 

dieciséis de febrero de dos mil quince. 

b) Original de la publicación de la Convocatoria a la Trigésima Novena Sesión Ordinaria de la 

Coordinadora Ciudadana Nacional del Partido Político Nacional denominado Movimiento 

Ciudadano en los Estrados de la Comisión Operativa Nacional, de dieciséis de febrero de dos 

mil quince. 

c) Copia certificada de los Acuses de Recibo de la Convocatoria a la Trigésima Novena Sesión 

Ordinaria de la Coordinadora Ciudadana Nacional del Partido Político Nacional denominado 

Movimiento Ciudadano. 

d) Copia certificada de la Lista de Asistencia de la Trigésima Novena Sesión Ordinaria de la 

Coordinadora Ciudadana Nacional del Partido Político Nacional denominado Movimiento 

Ciudadano, de veintitrés de febrero de dos mil quince. 

e) Copia certificada del segundo Punto de Acuerdo aprobado en la Trigésima Novena Sesión 

Ordinaria de la Coordinadora Ciudadana Nacional del Partido Político Nacional denominado 

Movimiento Ciudadano, celebrada el veintitrés de febrero de dos mil quince, relativo a la adición 

del punto 4.2 a su Plataforma Electoral. 
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f) Copia certificada del tercer Punto de Acuerdo aprobado en la Trigésima Novena Sesión 

Ordinaria de la Coordinadora Ciudadana Nacional del Partido Político Nacional denominado 

Movimiento Ciudadano, celebrada el veintitrés de febrero de dos mil quince, relativo a la 

modificación de los puntos 1.2.5, 2.6, 3.1 y 5.1, así como una adición a los puntos 4.5 y 6.3 de 

su Plataforma Electoral. 

g) Impresión de la Plataforma Electoral 2015 del Partido Político Nacional denominado Movimiento 

Ciudadano, modificada y adicionada en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria de la 

Coordinadora Ciudadana Nacional. 

h) Disco compacto que contiene la Plataforma Electoral 2015 del Partido Político Nacional 

denominado Movimiento Ciudadano, modificada y adicionada en la Trigésima Novena Sesión 

Ordinaria de la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

12. Que la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, a través de la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, analizó la documentación presentada por el 

Partido Político Nacional denominado Movimiento Ciudadano, con el objeto de determinar que la 

instalación y desarrollo de la Trigésima Novena Sesión Ordinaria de la Coordinadora Ciudadana 

Nacional, celebrada el veintitrés de febrero del presente año, se apegó a la normativa aplicable del 

partido. Del estudio realizado se constató el cumplimiento a los artículos 12, numeral 1, inciso c); 18, 

numerales 1, 3, 4, 5, 6 y 7, inciso c); 19; 20, numeral 2, inciso v); 21, numeral 7; 51; 52; 53; 88, 

numeral 1; 86; 89 y 90, numeral 1 de sus Estatutos vigentes, en razón de lo siguiente: 

a) El Coordinador de la Comisión Operativa Nacional y la Secretaria General de Acuerdos del 

Partido Político Nacional denominado Movimiento Ciudadano, emitieron la convocatoria a la 

Trigésima Novena Sesión Ordinaria de la Coordinadora Ciudadana Nacional, el dieciséis de 

febrero de dos mil quince. 

b) El dieciséis de febrero de dos mil quince, se publicó la convocatoria a la Trigésima Novena 

Sesión Ordinaria de la Coordinadora Ciudadana Nacional del Partido Político Nacional 

denominado Movimiento Ciudadano en los Estrados de la Comisión Operativa Nacional. 

c) La Coordinadora Ciudadana Nacional del Partido Político Nacional denominado Movimiento 

Ciudadano, en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el veintitrés de febrero de dos 

mil quince, aprobó modificar los numerales 1.2.5, 2.6, 3.1 y 5.1, así como adicionar el contenido 

de los puntos 4.2, 4.5 y 6.3 de la Plataforma Electoral bajo la cual habrán de contender sus 

candidatos en el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

d) Asistieron a la Trigésima Novena Sesión Ordinaria 197 de los 230 integrantes de la 

Coordinadora Ciudadana Nacional del Partido Político Nacional denominado Movimiento 

Ciudadano, acreditados ante este Instituto. 

e) La Coordinadora Ciudadana Nacional fue presidida por el Coordinador de la Comisión Operativa 

Nacional del Partido Político Nacional denominado Movimiento Ciudadano. 

f) Las modificaciones y adiciones a la Plataforma Electoral fueron aprobadas por unanimidad de 

los asistentes a la sesión de la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

 Como resultado del referido estudio, se confirma la validez de la Trigésima Novena Sesión Ordinaria 

de la Coordinadora Ciudadana Nacional del Partido Político Nacional denominado Movimiento 

Ciudadano y por tanto se procede al análisis de las modificaciones y adiciones de su Plataforma 

Electoral. 

13. Que la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos con apoyo de la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, ha constatado que las modificaciones y adiciones a la Plataforma 

Electoral presentada por el Partido Político Nacional denominado Movimiento Ciudadano, señaladas 

en los considerandos 8 y 9 del presente Acuerdo, cumplen con lo señalado en el artículo 39, párrafo 

1, inciso g) de la Ley General de Partidos Políticos, así como el artículo 236 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, en razón de que: 
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 La modificación al punto 1.2.5 de la Plataforma Electoral del Partido Político Nacional 

denominado Movimiento Ciudadano propone reformas legislativas para prever el derecho a 

Internet, la reducción de sus tarifas y mayor velocidad de conexión para lograr el acceso 

universal a las telecomunicaciones. 

 En el numeral 2.6 de la Plataforma Electoral se elimina la propuesta de descentralizar la planta 

industrial del Valle de México. 

 La modificación del ordinal 3.1 de la Plataforma Electoral propone prohibir la sobreexplotación de 

los recursos naturales. 

 La adición al punto 4.2 de la Plataforma Electoral, medularmente, consiste en una propuesta de 

Reforma Constitucional para que la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión se integre 

por 300 diputados elegidos conforme al principio de mayoría relativa y 200 diputados electos por 

las circunscripciones plurinominales mediante el sistema de insaculación, basado en el registro 

de Candidaturas Ciudadanas. 

 En el apartado 4.5 de la Plataforma Electoral se propone adicionar una propuesta en materia de 

sanción de servidores públicos acusados de corrupción. 

 La modificación del punto 5.1 de la Plataforma Electoral propone la implementación de un 

programa de vigilancia ciudadana sobre la policía en todos sus niveles. 

 Finalmente, en el ordinal 6.3 de la Plataforma Electoral se adiciona una propuesta para reducir el 

financiamiento público a partidos políticos y reformar su mecanismo de distribución a fin de 

garantizar la equidad. 

14. Que este Consejo General considera procedentes las modificaciones y adiciones de la Plataforma 

Electoral del Partido Político Nacional denominado Movimiento Ciudadano, descritas en el 

considerando 13 de este Acuerdo, en virtud de que tal decisión se encuentra en el ámbito de su 

libertad de auto organización y de su derecho para definir las propuestas legislativas que contendrá 

su Plataforma Electoral, para participar en la elección de diputados federales. Asimismo, tales ajustes 

a la Plataforma Electoral de ningún modo afectan el principio de definitividad de las etapas del 

Proceso Electoral, en tanto que a la fecha no ha concluido la etapa de preparación de las elecciones 

federales; por lo cual, los partidos políticos pueden válidamente realizar modificaciones o adiciones 

sustantivas a sus Plataformas, situación que en absoluto afecta el desarrollo de las etapas del 

Proceso Electoral Federal en curso. 

 Con dichas modificaciones y adiciones, tampoco se afecta la certidumbre del Proceso Electoral, en 

razón de que al momento de aprobarse por el Partido Político Nacional las modificaciones y 

adiciones a su Plataforma Electoral y de presentarse las mismas ante este Instituto, aún no había 

iniciado el periodo de registro de candidatos para el presente Proceso Electoral Federal, el cual 

transcurre del veintidós al veintinueve de marzo de dos mil quince, en términos del artículo 237, 

párrafo 1, inciso b), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Por ende, las 

aludidas modificaciones y adiciones tampoco provocan falta de certeza en las campañas electorales, 

en tanto éstas aún no han iniciado. De este modo, es factible que los ciudadanos conozcan las 

Plataformas Electorales de los partidos políticos, así como sus modificaciones o adiciones, hasta 

antes del inicio de las campañas electorales. 

 Finalmente, es preciso mencionar que el texto completo de la Plataforma Electoral del Partido 

Político Nacional denominado Movimiento Ciudadano fue aprobado por este Consejo General 

mediante la Resolución INE/CG37/2015, de veintiocho de enero del año en curso, por lo que no es 

necesario hacer nuevamente el estudio íntegro del contenido de dicha plataforma, toda vez que las 

modificaciones y adiciones presentadas se limitan, medularmente, a lo expresado en los 

Considerandos 13 y 14 del presente Acuerdo. 
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15. Que por lo expuesto y fundado, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Consejo 

General, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, concluye que 

las modificaciones y adiciones a la Plataforma Electoral presentadas por el Partido Político Nacional 

denominado Movimiento Ciudadano para participar en el Proceso Electoral Federal 2014-2015, 

reúnen los requisitos necesarios de acuerdo con lo prescrito por el artículo 236, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, y con lo señalado por el Acuerdo emitido al efecto por el 

Consejo General. La Plataforma Electoral, con las modificaciones y adiciones presentadas por 

el citado instituto político, forma parte integral de este Acuerdo como ANEXO ÚNICO, que consta en 

sesenta y una fojas útiles. 

16. Que finalmente, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece en su artículo 

44, incisos q) y jj), que el Consejo General tiene, entre otras, las atribuciones de registrar la 

Plataforma Electoral que para cada Proceso Electoral presenten los partidos políticos y los 

candidatos, en términos de lo establecido en la ley, y dictar los acuerdos necesarios para hacer 

efectivas sus atribuciones. 

 Asimismo, la multicitada Ley prescribe en su artículo 43 que el Consejo General ordenará la 

publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Acuerdos y Resoluciones de carácter general 

que pronuncie y, de aquellos que así lo determine. 

17. Que en razón de los considerandos anteriores, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, con 

fundamento en el artículo 42, párrafos 2 y 8, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, somete a la consideración del Consejo General el presente Acuerdo. 

En consecuencia, el Consejo General propone, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 41, párrafo 

segundo, Bases I y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 29, párrafo 1; 

30, párrafo 2; 35, párrafo 1; 42, párrafos 2 y 8; 43; 44, párrafo 1, incisos j), q) y jj); 55, párrafo 1, inciso o) y 236 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; el artículo 39, párrafo 1, inciso g) de la Ley 

General de Partidos Políticos, así como el artículo 46, párrafo 1, inciso r), del Reglamento Interior del Instituto 

Nacional Electoral; todos relacionados con el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

por el que se indican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a Diputados por ambos principios 

que presenten los partidos políticos y, en su caso, las Coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el 

Proceso Electoral Federal 2014-2015”, identificado con la clave INE/CG211/2014; y en ejercicio de sus 

facultades, que se emita el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Proceden ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral las modificaciones y 

adiciones a la Plataforma Electoral registrada mediante Acuerdo número INE/CG37/2015 por el Partido 

Político Nacional denominado Movimiento Ciudadano, que sostendrán sus candidatos en la elección federal, 

cuya jornada se celebrará el siete de junio del año dos mil quince. 

SEGUNDO. Comuníquese vía correo electrónico el contenido del presente Acuerdo, así como su ANEXO 

ÚNICO, a los Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral. 

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 25 de marzo de 

dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 

Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 

Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 

Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, 

Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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PRESENTACIÓN 

Movimiento Ciudadano es el vehículo con el que las ciudadanas y los ciudadanos libres cambiarán la 
historia de México. El reto es darle contenido a una democracia fallida, que alienta y propicia la desigualdad y 
la impunidad, y construir instrumentos de participación cívica, que propicien la transparencia, la rendición de 
cuentas, la equidad social y el Estado de Derecho. 

El año 2014 llevó a miles de mexicanos de todas las categorías socioeconómicas y de diferente origen 
ideológico, a las calles a reclamar justicia y a exigirle al Estado cumplir con su obligación más elemental: 
garantizar la seguridad de los ciudadanos y su derecho a una vida digna. 

No se trata de que este movimiento social construido a partir de las fatales tragedias que enfrentan 
millones de mexicanos se convierta en una opción electoral, pero tampoco de que las diferentes fuerzas 
políticas que irán a una competencia electoral actúen como si nada se hubiera movido en México. Esta 
elección no puede ser simplemente una elección más. 

Si 1968 fue un parteaguas en materia de derechos políticos, que impulsó a una nueva generación a 
asumir liderazgo político y presencia en la vida pública, el 2014 debe marcar un antes y un después en lo que 
respecta a los derechos humanos, y también debe de ser una oportunidad para renovar tanto el tipo de 
decisiones que se toman desde el poder público, como a quienes toman esas decisiones. 

La generación y las organizaciones que han creado han llevado al país al lugar en el que hoy se 
encuentra. Estas ya no pueden ser pensadas como parte de la solución cuando son el origen del problema. 

Los partidos tradicionales, que han sustituido la División de Poderes por un vulgar intercambio de 
privilegios, deben ser ubicados en su justa dimensión por parte de las mujeres y los hombres libres de este 
país. No mediante la apatía ni mediante la abstención, sino a través de la participación activa y decidida de los 
ciudadanos. 

Está claro que los partidos de siempre tienen una agenda distinta a la que reclama la sociedad. México 
vive una de sus etapas de mayor desprestigio internacional, con estancamiento económico e impunidad, 
mientras la clase política y empresarial que dirigen el país celebran la aprobación en paquete y sin discusión, 
de reformas que se disfrazan de estructurales para proteger el interés de ciertos grupos de poder. 

Estamos en un escenario en que la crisis de inseguridad, la inequidad y la impunidad han constituido entre 
si una complicidad perversa que le impide a la mayoría el progreso, el desarrollo, la seguridad y, sobre todo, la 
felicidad. Por eso, los ciudadanos han alzado la voz con más fuerza que nunca en las décadas recientes. 

Las principales preocupaciones de la ciudadanía giran en torno a la seguridad y los problemas 
económicos. De acuerdo con los datos de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública 2014 (ENVIPE) del INEGI, la inseguridad y la delincuencia preocupan a un 58.1 por ciento 
de los mexicanos; seguidas muy de cerca por el desempleo, que alcanza un 46.1 por ciento y el incremento 
de los precios, con 37.7 por ciento. 

En este contexto, debemos cuestionarnos, con justa razón, si ante esas condiciones vale la pena seguir 
por el mismo camino. El respaldo a la democracia se encuentra en sus niveles más bajos, con únicamente 37 
por ciento de los mexicanos, lo que significa una caída de 12 puntos porcentuales de apoyo respecto del 
promedio 1995-2013 (Latinobarometro, 2014). 

El malestar se explica por una razón muy simple: porque las alternancias locales y nacionales no han dado 
resultados. Ni en las formas, porque la ética sigue ausente del ejercicio de la política, ni en el fondo, porque el 
Desarrollo Humano se mantiene prácticamente en el mismo nivel que hace un cuarto de siglo. 

México lleva tres décadas de gobernantes que han dicho que para que haya justicia social, primero debe 
haber crecimiento. Que antes que redistribuir, hay que producir. Pero lo cierto es que en tres décadas no ha 
habido crecimiento económico, y menos aún, una mejor distribución del ingreso y de la riqueza. 

Calculado a partir del PIB per cápita, México clasifica internacionalmente como un país de ingresos 
medios-altos. No obstante, somos un país con enormes inequidades. La diferencia de ingresos entre el 10 por 
ciento de las familias más ricas frente al 10 por ciento de las más pobres es de alrededor de 26 veces  
(OCDE, 2013). La pobreza azota a 53.3 millones de mexicanos y prácticamente no se ha reducido con 
programas sociales que han cambiado de nombre, pero no de resultados. 
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Asimismo, 86.9 millones de mexicanos viven con por lo menos una privación social, es decir,  

viven con carencias en alimentación, salud, seguridad social, vivienda, servicios básicos y rezago educativo 

(CONEVAL, 2014). 

El empleo digno con salarios bien remunerados y prestaciones sociales es una de las grandes 

preocupaciones de la población mexicana. Datos oficiales señalan que que el 60 por ciento de los 

trabajadores realizan sus labores en condiciones precarias y en el sector informal, lo que significa que no 

reciben beneficios como el acceso a los servicios de salud o créditos para vivienda (OCDE, 2013). 

Las políticas económicas tendientes a beneficiar los derechos corporativos sobre los derechos sociales, 

han traído como consecuencia el incremento progresivo de los niveles de pobreza y privaciones. En los 

últimos 25 años el poder adquisitivo del salario mínimo se redujo en un 78.66 por ciento. Si consideramos que 

los alimentos han incrementado su precio en una proporción de 4-1 al salario, es claro que el 14 por ciento de 

los trabajadores mexicanos que perciben un ingreso inferior al salario mínimo viven en la miseria  

(UNAM, CEPAL). Los datos revelan que en los últimos dos años, a uno de cada dos mexicanos le ha faltado 

dinero para comprar comida (Latinobarómetro, 2014). 

La situación de los niños, niñas y adolescentes revela aún más las carencias y la exclusión: 21.2 millones 

(53.8 por ciento) viven con carencias y en hogares sin acceso a los recursos económicos suficientes para 

adquirir los bienes y servicios que requieren todos sus integrantes. Aún más, 4.7 millones de ellos forman 

parte de hogares con un ingreso insuficiente para satisfacer sus necesidades alimentarias (UNICEF, 2014). 

Asimismo, el 66.1 por ciento de los jóvenes entre 15 y 19 años no tiene acceso a la educación y 24 por 

ciento de éstos no estudian, ni trabajan siendo las mujeres quienes se encuentran más expuestas a esta 

situación de incertidumbre pues la tasa de mujeres que no tiene oportunidades de empleo y educación, es tres 

veces superior a la de los hombres. La crisis económica es de tal profundidad, que el contar con educación 

terciaria no es sinónimo de acceder a un empleo digno, ya que el 7.2 por ciento de los jóvenes entre 24 y 35 

años están en desempleo (OCDE, 2013). 

Tampoco se van a alcanzar las metas planteadas por los Objetivos de Desarrollo del Milenio, ya que se 

registran progresos insuficientes en materia de empleos dignos (tasa de crecimiento del PIB por persona 

empleada) y salud (niños vacunados contra el sarampión, tasa de mortalidad materna, proporción de casos de 

tuberculosis); en tanto que en materia de medio ambiente, hay estancamiento o retrocesos en el consumo de 

sustancias que dañan la capa de ozono y la porción de los recursos acuíferos utilizados. 

La ausencia de un Estado de Derecho es el otro gran pendiente nacional. Tanto la delincuencia común 

como la delincuencia organizada transnacional, han dado pie a que la violencia criminal se incremente de 

manera exorbitante en la última década. Esto es consecuencia de un modelo de seguridad, centrado 

fundamentalmente en la intercepción de los narcóticos y el uso de la fuerza para detener o “inhabilitar” a los 

principales líderes de organizaciones criminales. 

El resultado continúa siendo un Estado que no cuenta con policías confiables y bien capacitados, cuyo 

sistema de procuración e impartición de justicia está comprometido y en el que no se ponen en marcha 

estrategias integrales de combate a la delincuencia organizada, que incluyan una renovada visión del 

problema de las drogas.  

En los últimos diez años, México ha pasado a ser considerado como el segundo país menos pacífico de 

América Latina , según el Índice de Paz Global. A pesar de las intenciones de cambiar la retórica de la 

Agenda Nacional de la “guerra contra el narco” a una que pusiera énfasis en los temas económicos y de 

desarrollo, la realidad a rebasado esta retórica y ha demostrado la inexistencia de una política de seguridad 

que responda a los retos que enfrenta el país y que atienda las demandas ciudadanas. 

Se habla de integralidad, pero se mantienen los principios básicos de la estrategia de la administración 

anterior. La desarticulación de las organizaciones criminales ha llevado a un incremento de la violencia en la 

disputa por el control de las rutas y los mercados; pero también a la expansión de las actividades de estas 

organizaciones a otras áreas como los secuestros, las extorsiones o el cobro de “derecho de piso”. 
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Las estimaciones más conservadoras afirman que en 2013 la cifra de muertos alcanzó las 10 mil 

personas, que se sumaron a los 100 mil ejecutados durante el sexenio pasado. A estas cifras hay que agregar 

las víctimas indirectas y los desaparecidos, cuyo número oficial es de 22 mil, desde que inició la “guerra 

contra el narcotráfico” en 2006, cifra cuestionada por las organizaciones sociales y los defensores de los 

derechos humanos. 

La ciudadanía vive con miedo y ha modificado sus hábitos. El 73.3 por ciento de los mexicanos percibe 

que vivir en su estado es inseguro. Este porcentaje adquiere mayor sentido si consideramos que 22.5 millones 

de ciudadanos fueron víctimas de un delito durante el 2013, considerando únicamente los relacionados con 

robos en la calle o en el transporte público, extorsión, robos de autos o casa habitación, fraudes y amenazas. 

Ante la falta de confianza en las autoridades, la ciudadanía no denuncia. Se calcula que en el 92.8 por 

ciento de los delitos, no hubo denuncia o no se inició una averiguación previa, lo que alimenta el círculo de la 

impunidad y la inseguridad. (ENVIPE, 2014). 

Aunado a ello, una de las mayores crisis se expresa en la creciente penetración del crimen organizado en 

el Estado mexicano y en el sistema político. La llamada clase política ha dado muestras de subordinación y 

complicidad, situación que amenaza nuestra seguridad nacional, pública y humana. Los grupos de 

delincuencia organizada han transitado de la corrupción de las estructuras del Estado y el mantenimiento de 

complicidades dentro de él, a través de la cooptación de servidores públicos, a una etapa en la que pretende 

apoderarse de éste para ponerlo a su servicio. 

En México se ha perdido el equilibrio entre el goce de las libertades y la garantía de la seguridad. Al 

mismo tiempo, se han desdibujado los límites de la seguridad nacional y de la seguridad pública. 

La debilidad institucional genera mayores posibilidades de operación y violencia por parte de la 

delincuencia organizada. La violencia criminal mina la gobernanza, genera espacios informales de poder, 

alimenta los ciclos de la pobreza y la exclusión, y obstaculiza las posibilidades de crecimiento y desarrollo 

económico. 

Hay que insistir también que la pobreza no es sinónimo de violencia e inseguridad. No hay una relación 

automática entre pobreza y delincuencia, por lo que rechazamos cualquier visión reduccionista al respecto. No 

obstante, tenemos que reconocer que en un país que combina debilidad institucional, fragilidad del Estado de 

Derecho, corrupción e impunidad; la delincuencia y la violencia criminal se alimentan de la exclusión social y 

la falta de oportunidades. Ecuación en la que los jóvenes son el grupo más expuesto, al ser víctimas y 

victimarios. Alrededor del 50 por ciento de los delitos cometidos en el país son llevados a cabo por jóvenes y 

uno de cada cuatro mexicanos muertos en el marco del combate a la delincuencia organizada pertenece a 

este segmento de la población (Banco Mundial). 

La Plataforma Electoral 2015 de Movimiento Ciudadano aspira a ser congruente con la situación del país. 

Frente a las carencias que enfrentan cada día millones de mexicanos, y ante la incertidumbre del panorama 

del país en materia económica y de seguridad, impulsamos una agenda que ponga a los ciudadanos en el 

centro de nuestras propuestas. La función principal del Estado debe ser garantizar el bienestar, la 

seguridad, el goce de los derechos y las libertades de los mexicanos. 

Por ello, nuestra plataforma innova en torno a un modelo de gobierno ciudadano, sustentado en tres 

nociones centrales: 

1. Desarrollo Humano, definido como el proceso de ampliación de las opciones de la gente y de sus 

competencias humanas y libertades, permitiéndoles: vivir una vida larga y saludable, acceder al 

conocimiento y a un promedio estándar de vida, y participar en la vida comunitaria y en las 

decisiones que afectan sus vidas. 

2. Seguridad Humana, de carácter multidimensional que responde esencialmente a dos factores: la 

protección de las personas frente a amenazas crónicas (como el hambre, la exclusión, las 

enfermedades) o frente a alteraciones súbitas a su forma de vida (como un desastre natural o el 

incremento de la violencia). Se trata de garantizar tres tipos de libertades a las personas: libertad 

frente a las carencias, libertad frente al miedo y libertad de vivir una vida con dignidad. 
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3. Desarrollo Sustentable, que pone énfasis en la relación entre el desarrollo económico, la calidad 

medioambiental y la equidad social. La justicia intergeneracional, el principio precautorio y la 

economía verde son referentes de este paradigma. Conforme al Informe Brundtland, el desarrollo 

sustentable es un proceso dinámico de cambio en el que la explotación de los recursos, la dirección 

de las inversiones, la orientación del desarrollo tecnológico y el cambio institucional, están en 

armonía y son consistentes tanto en el presente como en el futuro, a fin de cubrir las necesidades y 

aspiraciones humanas. 

A partir de estas nociones, proponemos tres ejes de acción: 

1. El respeto a la dignidad de los ciudadanos libres, a partir del bienestar individual y colectivo. Se trata 

de poner a las personas en el centro de la acción de gobierno. Impulsar políticas sociales que 

trasciendan en el asistencialismo y la transferencia de recursos, y que permitan detonar el desarrollo 

a partir de las capacidades de las personas y la competencia económica, lo que incluye la 

participación de la iniciativa privada, la sociedad y el Estado. 

2. La Transversalidad de los Derechos Humanos. Nuestra consigna es convertir los principios y valores 

que enarbolamos, en derechos para los ciudadanos libres, lo que incluye los derechos humanos de 

cuarta generación, entre otros el derecho a las nuevas tecnologías en materia de comunicación e 

información. 

3. Garantizar un Buen Gobierno, priorizando la participación ciudadana en la toma de decisiones a 

través de instrumentos como el presupuesto participativo, el Consejo Económico y Social, la 

ratificación/revocación del mandato de los gobernantes, la transparencia y la rendición de cuentas y 

encabezando gobiernos que den resultados. 

1. BIENESTAR SOCIAL PARA UNA VIDA DIGNA 

La propuesta de Movimiento Ciudadano tiene como finalidad poner a las personas en el centro de las 

políticas públicas y priorizar su bienestar. Esto significa pensar más allá de las tradicionales visiones de la 

pobreza ligadas a un piso mínimo de recursos y hablar de bienestar social, para referirnos al conjunto de 

factores que toda persona necesita para gozar de una vida digna y libre. Por ello es muy importante 

comprender la integralidad de la triada seguridad humana, desarrollo humano y desarrollo sustentable, cuya 

lógica es centrarse en el bienestar, la libertad y la seguridad de las personas. 

1.1. Inclusión Social para la Libertad y la Igualdad 

La inclusión social tiene como finalidad asegurar que aquellos en riesgo de pobreza y exclusión social, 

tengan las oportunidades y recursos necesarios para participar en la vida económica, social y cultural de un 

país. Por ello, va más allá de la visión del combate a la pobreza centrada en una línea de ingreso, sino que 

centra su atención en la promoción del bienestar y de un nivel de vida digno. 

De esta manera, la inclusión social significa acceder a mínimos de bienestar y protección, conforme al 

nivel de desarrollo de la sociedad (CEPAL). Ello incluye la participación de las personas en la vida política del 

país, así como el pleno desarrollo de sus capacidades para el ejercicio de sus libertades. 

1.1.1. Igualdad de Género 

Debemos asumir la igualdad de derechos entre los géneros como una lucha clara, constante y 

permanente. Se requiere de una política transversal que conduzca a la integración en igualdad de 

oportunidades de mujeres y hombres, en las tareas del desarrollo y en todos los aspectos de la vida nacional. 

Por lo que proponemos: 

 Afirmar un criterio de transversalidad de género y justicia intergeneracional en el diseño, aplicación y 

evaluación de las políticas públicas. 

 Promover la asignación de presupuestos públicos con perspectiva de género en todos los niveles de 

gobierno. 

 Vigilar el cumplimiento de la paridad como principio democrático, a fin de que las mujeres sean 

representadas en todos los espacios de decisión. 
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 Garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, a través de políticas públicas 

encaminadas a prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

 Impulsar programas específicos para superar las condiciones de vulnerabilidad que enfrentan 

algunos sectores de mujeres, como lo son: las indígenas, rurales, con discapacidad, jefas de familia y 

adultas mayores. 

 Impulsar la armonización legislativa con perspectiva de género en el marco legal nacional y local, 

para incorporar los derechos progresivos de las mujeres reconocidos en convenios y tratados 

internacionales 

 Impulsar una reforma laboral con perspectiva intergeneracional y de género, que considere 

condiciones de trabajo en las que las mujeres se desarrollan, garantice seguridad social, igualdad 

salarial entre hombres y mujeres y sancione la discriminación por embarazo y acoso sexual y/o 

laboral. 

 Incentivar la creación de empleos de calidad para mujeres. 

 Promover leyes y políticas públicas para garantizar el derecho de las mujeres a decidir sobre su 

cuerpo y a una salud sexual y reproductiva responsable, informada, ajena a prejuicios y respetuosa 

de sus decisiones. 

1.1.2. Las Familias 

Las familias mexicanas han sufrido daños en su seguridad y en su bienestar. Por lo que resulta 

indispensable atender sus necesidades e impulsar políticas públicas que garanticen su plena integración 

social. En este sentido, nos pronunciamos por privilegiar el enfoque de la seguridad humana para atender las 

necesidades de los miembros de las familias. Trabajaremos a favor de: 

 Impulsar políticas públicas que garanticen el acceso a los alimentos de calidad. 

 Impulsar programas de atención y prevención de la salud; con especial énfasis en nutrición, atención 

materna, prevención y tratamiento de padecimientos crónicos e infecciosos, y educación en materia 

de salud sexual y reproductiva. 

 Promover programas de asistencia psicológica y jurídica, para atender la violencia intrafamiliar. 

 Impulsar programas de prevención y atención a problemas de adicciones. 

 Promover programas de respeto y rescate de los entornos sociales, los espacios públicos y a la 

naturaleza. 

 Garantizar el derecho al patrimonio de las familias mexicanas, desde empleos y salarios dignos, 

hasta el acceso a créditos para vivienda. 

 Promover políticas de conciliación de la vida laboral y familiar. 

 Vigorizar el marco jurídico que reconoce la diversidad de formas para relacionarse en familia. 

1.1.3. Niñas, Niños y Adolescentes 

Garantizar el bienestar, la seguridad y los derechos de niños, niñas y adolescentes debe ser una prioridad 

del Estado, lo que debe traducirse en políticas públicas efectivas, orientadas a: 

 Impulsar los mecanismos institucionales para que el Estado cumpla con sus responsabilidades de 

garantizar el pleno goce de los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes. 

 Garantizar el derecho de los niños, niñas y adolescentes a vivir en un entorno seguro, libre de 

violencia y saludable. 

 Garantizar el derecho de los niños, niñas y adolescentes a acceder a una educación de calidad; a 

servicios de salud y apoyo psicológico. 

 Promover programas en contra del acoso escolar y la violencia. 

 Impulsar programas educativos para que los niños, niñas y adolescentes conozcan sus derechos. 
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 Garantizar la tutela responsable. 

 Impulsar programas especiales de atención a los niños, niñas y adolescentes en situación vulnerable. 

 Garantizar la protección contra cualquier tipo de abandono, abuso, maltrato, crueldad y explotación. 

1.1.4. Los Jóvenes 

De cara al bono demográfico, el Estado tiene la obligación de garantizar oportunidades de desarrollo e 

inclusión social a las nuevas generaciones. Hasta ahora no se ha reconocido el potencial y el papel de los 

jóvenes en el desarrollo nacional, por lo que nos comprometemos a impulsar una agenda que refleje sus 

aspiraciones y amplíe sus libertades. Por ello, proponemos políticas públicas encaminadas a: 

 Promover mecanismos de inserción laboral, económica, política, social y cultural de las personas 

jóvenes en México. 

 Garantizar el acceso de los jóvenes a la educación y la capacitación. Promover la actitud 

emprendedora y creativa. 

 Fortalecer el marco jurídico en materia de derechos laborales de los jóvenes, a fin de mejorar sus 

condiciones desde una perspectiva de justicia intergeneracional y garantizar su acceso a la 

seguridad social. 

 Impulsar una Ley y un Programa Nacional de Desarrollo Integral de las Personas Jóvenes, que 

establezca mecanismos de exigibilidad de sus derechos. 

 Promover programas educativos en materia de Derechos Humanos para la juventud. 

 Garantizar la transversalidad del enfoque de juventud en las políticas públicas e impulsar su 

participación en el diseño, instrumentación y evaluación de éstas. 

 Promover la participación activa y responsable de los jóvenes en la vida social del país. 

 Impulsar el desarrollo de una agenda digital que fomente el uso de tecnologías y herramientas de la 

información y la comunicación, para crear ciudadanía y una sociedad responsable y participativa. 

 Fortalecer las políticas y programas de prevención y tratamiento de consumo de drogas, desde el 

enfoque de reducción de daños y riesgos. 

 Programas de salud enfocados en los jóvenes, en especial un programa amplio e integral de 

educación sexual y salud reproductiva. 

1.1.5. Adultos Mayores 

La gente en edad de retiro mantiene vidas productivas y útiles para la sociedad. Deben impulsarse 

programas específicos que capitalicen y aprovechen sus conocimientos y experiencia; así como políticas 

públicas que les garanticen sus derechos. Por ello, proponemos: 

 Establecer programas orientados al aprovechamiento de sus conocimientos y experiencias en el 

desarrollo nacional. 

 Fortalecer los sistemas de salud y seguridad social, garantizando el acceso a servicios de calidad 

para la atención de todas las enfermedades. 

 Crear un sistema nacional de talleres-escuela, con la finalidad de crear empleos remunerados y 

dignos. 

 Abrir espacios de esparcimiento y de recreación para los adultos mayores y ampliar sus 

oportunidades educativas, culturales y recreativas. 

1.1.6. Derechos Sexuales y Reproductivos 

Es indispensable que se respeten los derechos y acciones vinculados con el desarrollo y la vida sexual de 

los ciudadanos. Por lo que impulsaremos políticas públicas relacionadas con: 
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 Garantizar el pleno ejercicio de la vida sexual, incluyendo la libre elección de la pareja y la libertad de 

expresiones y manifestaciones públicas de afecto. 

 Fomentar el respeto a la intimidad y la vida privada. 

 Programas de educación sexual que fomenten y promuevan la toma de decisiones libre e informada. 

 Promover programas educativos y de concientización social para fomentar el respeto y tolerancia de 

las elecciones, preferencias y decisiones de todas las personas en materia de sexualidad y 

reproducción. 

 Garantizar servicios de salud sexual y reproductiva gratuita, oportuna, confidencial y de calidad. 

 Libertad de elección sobre la maternidad, garantizada por el Estado y oportunidad de recibir los 

servicios de salud adecuados. 

1.1.7. Multiculturalidad y Pueblos Originarios 

Es inaplazable la plena incorporación de los pueblos originarios a la vida social, política y económica del 

país. Por ello deben impulsarse políticas públicas que promuevan su desarrollo y bienestar, al tiempo que 

preserven su identidad, valores y riqueza cultural. Por lo que proponemos: 

 Políticas de desarrollo diseñadas a partir de las necesidades específicas y con participación de las 

comunidades indígenas y pueblos originarios. 

 Establecer programas que les permitan acceder a niveles dignos, en materia de alimentación, 

vestido, vivienda, educación e infraestructura básica. 

 Reconocer y respetar los derechos sociales, económicos y políticos de los pueblos originarios. 

 Fortalecer las instituciones que aseguren la conservación y desarrollo de su patrimonio cultural, 

lengua, tradiciones y otros valores. 

 Otorgar a los pueblos originarios seguridad jurídica en la tenencia de sus tierras, aguas y bosques. 

Garantizar la explotación sostenible de los recursos naturales en beneficio de las comunidades. 

 Garantizar su acceso a fuentes de financiamiento para impulsar la producción y comercialización de 

bienes y servicios ofrecidos por los pueblos originarios. 

1.2. Políticas Sociales que Garantizan Derechos y Amplían Oportunidades. 

Las políticas sociales deben trascender las visiones clásicas centradas en la transferencia de recursos, y 

poner énfasis en la importancia del desarrollo de las capacidades de las personas. Su efectividad debe 

medirse a partir de la generación de derechos y la ampliación de oportunidades. 

Las políticas sociales deben reflejar el vínculo entre política y economía, y entre seguridad y 

oportunidades. Deben potenciar el desarrollo humano, enfocarse en la inclusión social y la cohesión 

comunitaria. 

Resulta impostergable mejorar la cooperación y coordinación entre los tres órdenes de gobierno 

(municipal, estatal y federal), con la finalidad de eficientar los mecanismos de implementación de los 

programas sociales. Asimismo, es necesario elevar significativamente la cantidad y la calidad de los recursos 

públicos que se aplican al gasto social, y al mismo tiempo fomentar la participación directa de la comunidad, 

desde el diseño hasta la evaluación de su gasto. Sólo de esa manera pueden desterrarse los esquemas de 

atención paternalista y clientelar que inhiben la creatividad, permiten la subsistencia de cacicazgos y 

perpetúan el círculo de la corrupción. 

Por ello, insistimos en la importancia del trabajo coordinado entre los distintos órdenes de gobierno, y 

entre éstos y la sociedad, las organizaciones sociales, las no gubernamentales y la iniciativa privada. 

1.2.1. Acceso a la Salud y Seguridad Social Universal 

El acceso universal a servicios de salud de calidad y un sistema amplio de seguridad social, son pilares 

fundamentales del bienestar y la seguridad de las personas. Por ello, proponemos: 
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 Fortalecer la legislación en materia de seguridad social, para garantizar la ampliación de su cobertura 

hacia sectores excluidos. 

 Garantizar el derecho a la salud en todo el territorio nacional, a través de programas que operen 

principalmente en los niveles municipal y comunitario. 

 Impulsar un programa nacional para reducir la mortalidad materna y un Programa Nacional de 

Atención de la Infancia. 

 Impulsar un amplio programa de vacunación y de atención de enfermedades relacionadas con la 

pobreza. 

 Reestructurar y modernizar las instituciones y organismos que conforman el sistema nacional de 

salud, con la finalidad de garantizar la buena atención médica. 

 Incorporar un nuevo enfoque de atención de las adicciones en los programas de salud que 

garanticen su eficiencia. 

1.2.2. Vivienda y Servicios Públicos de Calidad. 

El derecho a la vivienda digna para las familias mexicanas debe ser una realidad. Ello significa que su 

hogar y su comunidad sean seguras, que puedan vivir y desarrollarse en paz y con decoro. Para que las 

viviendas puedan considerarse adecuadas debemos garantizar: a) la seguridad jurídica de la tenencia; b) la 

disponibilidad de los servicios materiales y la infraestructura; c) su habitabilidad y accesibilidad; y d) que los 

gastos derivados de ésta, sean soportables para las familias mexicanas. Para garantizar el goce del derecho a 

la vivienda digna, proponemos: 

 Ampliar la cobertura y alcances de los programas de vivienda, garantizando un mayor acceso y una 

mejor calidad en la construcción y los servicios ofrecidos. 

 Fortalecer al INFONAVIT, al FOVISSTE y al ISSFAM, para otorgar más créditos y en mejores 

condiciones. 

 Impulsar un programa de reordenamiento de los asentamientos irregulares, con la finalidad de 

proteger a las familias que habitan estas zonas y que constantemente están expuestas a desastres 

naturales. 

 En coordinación con las autoridades locales (municipales) y estatales poner en marcha programas 

para proveer de infraestructura básica a las comunidades más necesitadas (agua, saneamiento y 

electricidad, entre otros). 

 Promover programas de apoyo y financiamiento para mejoras a las viviendas. Ello incluye iniciativas, 

para que las personas se organicen y mejoren sus viviendas y su entorno. 

 Implementar programas de rescate de los espacios públicos con participación de las comunidades. 

 Normas más estrictas de construcción de las unidades habitacionales, con la finalidad de garantizar 

la calidad de las obras en cuanto a materiales de construcción, infraestructura, servicios adecuados y 

garantías en materia de salud. Imponer multas ejemplares a aquellas empresas que infrinjan las 

regulaciones. 

 Impulsar proyectos de transporte multimodal y limpios en las grandes ciudades, con la finalidad de 

mejorar la calidad de vida de las personas. 

1.2.3. Educación 

La educación promueve el desarrollo humano, ya que proporciona bases para actuar con autonomía e 

incrementar las oportunidades de las personas. La educación proporciona la información, la formación y el 

aprendizaje de habilidades para que las personas amplíen sus opciones de vida. Es uno de los instrumentos 

más importantes para reducir la transmisión generacional de la pobreza y la desigualdad. Garantizar el 

derecho a la educación de calidad es parte ineludible de nuestra visión de desarrollo, por lo que nos 

pronunciamos por: 
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 Garantizar el acceso universal a la educación laica, pública, gratuita y de calidad, que permita a las 
personas acceder a las herramientas, contenidos y capacidades necesarias para desarrollarse, 
trabajar con dignidad y tomar decisiones fundamentales. 

 Recuperar el papel de la educación en la formación cívica de los ciudadanos, con un sentido nacional 
en el que se fomente el respeto por la diversidad cultural y las diferencias, tanto al interior de nuestro 
país como en el contexto de la globalización. 

 Educar para la democracia, a través de programas que formen en el pensamiento crítico y 
promuevan los valores democráticos y cívicos, que conduzcan a la formación de una cultura 
ciudadana en torno a temas como: igualdad de género, sustentabilidad, tolerancia, inclusión social, 
participación ciudadana y derechos humanos. 

 Impulsar el desarrollo de un modelo educativo integral que atienda simultáneamente la formación, la 
profesionalización y capacitación para el empleo. 

 Promover programas específicos que atiendan las necesidades de los profesores, que incluyan 
apoyos para su capacitación permanente y el compromiso con la garantía de salarios dignos y 
seguridad social. 

 Dedicar mayores recursos para mejorar la infraestructura destinada a los servicios educativos, 
poniendo especial atención a los de las comunidades menos favorecidas. 

 Apoyar el desarrollo de infraestructura necesaria para que los niños y niñas de las comunidades más 
alejadas, puedan transportarse a las escuelas (carreteras) y estudiar (electricidad y agua en sus 
viviendas y en los centros escolares). 

 Modernizar el sistema nacional de bibliotecas e impulsar el uso de nuevas tecnologías para la 
educación. 

 Apoyar las herramientas para la educación fuera del aula. 

 Establecer escuelas de artes y oficios. 

 Fortalecer los programas de vinculación entre las instituciones de educación superior y los sectores 
productivos. 

1.2.4. Ciencia y Tecnología 

Un adecuado programa de desarrollo de ciencia y tecnología, nos permitirá consolidar un proyecto de 
desarrollo nacional equitativo y democrático. Debemos promover que los resultados de la investigación 
científica y tecnológica, sean aplicados para mejorar la calidad de vida de las personas, en total armonía con 
el entorno y las demás especies vivientes. Por ello, proponemos: 

 Realizar una amplia convocatoria social para el diseño, seguimiento y evaluación de una política 
integral de ciencia, tecnología y sociedad del conocimiento y de la información que asegure la 
equidad, el respeto a los derechos humanos y el desarrollo sostenible integral. 

 Incrementar los presupuestos públicos destinados a la investigación científica y el desarrollo 
tecnológico, para alcanzar el promedio de los países miembros de la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) de 2.5 por ciento. 

 Otorgar becas y financiar proyectos que alienten trabajos de investigación científica, tecnológica y 
humanística. 

 Promover alianzas entre universidades, institutos tecnológicos y empresas, con la finalidad de 
fomentar proyectos de investigación y desarrollo científico-tecnológico. 

1.2.5. Accesibilidad a las Nuevas Tecnologías: Derecho a las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación. 

El siglo XXI ha traído vertiginosos avances en materia de desarrollo científico y tecnológico, entre ellos el 
desarrollo de la sociedad de la información y del conocimiento. Sin embargo, estos avances se dan en un 
contexto de marginación de importantes sectores de la sociedad. De acuerdo con datos del INEGI, en México, 
únicamente el 30.7 por ciento de los hogares tienen acceso a internet y 35.8 por ciento cuenta con 
computadora. 
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El desarrollo de las sociedades está vinculado cada vez más al uso de nuevas tecnologías, por ello 

proponemos: 

 Una reforma legislativa que establezca el acceso universal a las telecomunicaciones como un 

derecho. Particularmente, el derecho al internet, que incluya la total conectividad en lugares 

públicos, así como el acceso, expansión y utilización de la banda ancha gratuita en todo el territorio 

nacional. 

 Reformas en materia de telecomunicaciones que pongan a México en condiciones de 

competitividad global, reduciendo las tarifas e incrementando la velocidad de conexión a los 

estándares de los países miembros de la OCDE. 

 Ampliar la cobertura de infraestructura a comunidades apartadas y la capacitación requerida para su 

utilización. 

 Incluir las experiencias comunitarias en el uso de internet. 

 Implementar el uso de la tecnología y los medios digitales para el desarrollo del país. 

 Impulsar el uso de medios digitales en la administración pública. 

1.2.6. La cultura 

Es necesario apoyar la promoción de una política nacional que garantice el desarrollo, creación, rescate, 

conservación y acceso a la cultura como un derecho, que fortalezca la ciudadanía, el orgullo por el vasto 

legado cultural de México. Para lo cual proponemos: 

 Fortalecer la identidad nacional con base en el conocimiento de nuestra historia, legado cultural y 

civismo. 

 Invertir en proyectos y manifestaciones artísticas y culturales como articuladores del entramado 

social. 

 Apoyar permanentemente a los artistas, intelectuales y a quienes participan en el rescate, 

conservación y creación de la cultura nacional, que refleje la diversidad cultural de México y nos 

proyecte con la gran riqueza y complejidad hacia el interior y el exterior del país. 

 Otorgar estímulos a la creación artística (apoyos especiales y becas). 

 Promover la formación y el desarrollo del talento artístico y cultural de los mexicanos. 

 Impulsar la instalación de Casas de Cultura y de Educación Artística en todos los municipios del país, 

dotados con infraestructura y presupuesto suficiente para el apoyo a individuos y grupos de la 

comunidad. 

 Desarrollar un amplio programa de difusión de la extensa oferta cultural material e inmaterial de 

México, que afiance nuestra identidad nacional y proyecte a México como centro cultural y turístico 

mundial. 

 Preservar la memoria artística y cultural tangible e intangible de las comunidades a través de 

distintos medios como: museos comunitarios, textos, filmación de documentales, entre otros. 

 Conservar y acrecentar nuestro patrimonio cultural y artístico. 

1.2.7. El Deporte y la Recreación 

La realización y práctica de actividades deportivas apoya la salud de los individuos y promueve la 

recreación, el esparcimiento y la convivencia social. Por ello, proponemos: 

 Promover la práctica masiva del deporte, a través de programas que fomenten la participación de 

todos, como torneos, eventos especiales, jornadas comunitarias, etcétera. 

 Establecer un Sistema Nacional del Deporte y Recreación con base en una estructura orgánica que 

opere en los niveles nacional, regional y local. 

 Promover un Fondo Nacional destinado a financiar los programas y acciones en la materia. 
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 Fortalecer la infraestructura deportiva: construir nuevos inmuebles, adaptar, mejorar o reutilizar áreas 

para destinarlas a fines de recreación y deporte con la participación de la comunidad. 

 Mejorar los planes y programas de estudio de las escuelas de educación física, deporte y recreación, 

y capacitar de manera permanente a los mentores y entrenadores deportivos. 

 Promover el deporte infantil, juvenil y para personas con discapacidad, en diferentes edades. 

1.3. Derechos Humanos 

La garantía y respeto a los derechos humanos es un principio fundamental de la democracia. Sin 

embargo, en México las violaciones a los derechos humanos continúan siendo una constante, alimentados por 

la corrupción y la impunidad. En consecuencia, consideramos necesario: 

 Impulsar un amplio programa de educación en materia de derechos humanos. 

 Dotar de obligatoriedad las resoluciones de los órganos encargados de la defensa de los Derechos 

Humanos. 

 Garantizar el respeto de los derechos humanos por parte de todas las instancias, dependencias y 

autoridades en los diferentes niveles de gobierno. 

 Fortalecer y transparentar la selección del titular de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

 Garantizar el acceso a la justicia y la reparación del daño a las personas que han sido víctimas de 

violaciones a sus Derechos Humanos. 

 Impulsar un Programa Especial de Atención a las Víctimas y Familiares de los Desaparecidos, que 

preste atención integral y no condicione los apoyos brindados. 

2. UN MODELO ECONÓMICO INCLUYENTE PARA EL DESARROLLO HUMANO 

El modelo económico neoliberal, que confió el bienestar de las personas a sus capacidades individuales y 

al funcionamiento del mercado, está siendo cuestionado en México y alrededor del mundo. Las graves crisis 

económico-financieras globales, son muestra clara de que el bienestar social no se ha globalizado. Lejos de 

esparcirse, la riqueza se ha concentrado, ampliando las brechas de la inequidad. Es momento de repensar la 

relación entre el Mercado y el Estado a favor de un nuevo equilibrio. 

En Movimiento Ciudadano promovemos impulsar una nueva política económica, en el que las libertares y 

ventajas del mercado estén garantizadas por reglas claras de competencia económica y garantías para las 

inversiones. Al mismo tiempo, proponemos un Estado regulador que impulse políticas orientadas a garantizar 

la equidad, el bienestar y la justicia. En suma, se trata de un modelo económico incluyente que promueva el 

desarrollo humano. Una nueva política económica que tenga como propósito fundamental, mejorar las 

condiciones de vida de las familias mexicanas. 

2.1. Desarrollo Económico con Equidad 

Es momento de reconciliar los objetivos de estabilidad macroeconómica con los objetivos de desarrollo. 

Por ello, consideramos necesario redefinir el modelo económico para promover un mayor desarrollo en 

condiciones de equidad y movilidad social. Se garantiza la libertad del mercado y se defiende la equidad 

social. 

La viabilidad del modelo económico que proponemos depende de la creación de un marco institucional de 

planeación y control social ciudadano que imprima transparencia, racionalidad y legalidad al ingreso, al gasto 

y a la inversión públicos, y que elimine la discrecionalidad del Poder Ejecutivo en el manejo de las finanzas 

públicas. 

2.2. El Papel del Estado: Hacia un Estado Social 

El modelo económico seguido en los últimos años ha demostrado su incapacidad para impulsar el 

crecimiento económico sostenido, crear empleos y erradicar la pobreza y la desigualdad. 
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Proponemos un modelo de Estado social que establezca los medios y las instituciones democráticas que 

permitan dar agilidad, eficacia y orientación a la economía nacional. Se requiere de un nuevo modelo 

económico participativo mediante el cual el Estado promueva, estimule y oriente —con el concurso de todos 

los sectores productivos— el desarrollo en beneficio de la sociedad; sin que esto signifique caer en soluciones 

populistas o esquemas que favorezcan la intervención estatal indiscriminada en la regulación de la economía. 

Por ello, proponemos: 

 Un Estado que impulse el crecimiento económico incluyente, con políticas fiscales y de gasto, que 

sirvan como palancas para la actividad productiva en aras de un desarrollo económico sustentable y 

una sociedad incluyente y equitativa. 

 Un Estado que promueva la competitividad económica para consolidar el mercado interno, con reglas 

claras y antimonopólicas. 

 Establecer un Consejo Económico y Social de Estado, como un mecanismo de empoderamiento de 

la voluntad ciudadana e instrumento para la gobernabilidad democrática. 

 Mantener finanzas públicas sanas como prioridad de la política económica gubernamental, para no 

generar desequilibrios que puedan comprometer los recursos indispensables para el desarrollo. La 

estabilidad de las finanzas públicas debe estar basada en la fortaleza del mercado interno, la 

diversificación de los ingresos y en el manejo honesto y racional de los egresos. 

 Impulsar las reformas legislativas para regular la banca y los organismos financieros, con el fin de 

evitar malos manejos en su operación y administración. 

 Transformar al sistema financiero en verdadero agente del desarrollo. Fortalecer el marco normativo 

para evitar las altas tasas de interés, comisiones, recargos, gastos por cobranza y otros cargos, que 

sólo dañan la economía y el patrimonio de los mexicanos. 

 Imponer medidas de fiscalización y control del Poder Legislativo sobre la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores, la Comisión Nacional de Competencia, y todos los organismos similares que tengan 

que ver con la regulación, fiscalización y manejo de las políticas monetaria, financiera y crediticia del 

país. 

 Controlar y regular las prácticas riesgosas, la corrupción, los malos manejos, y la especulación de los 

agentes financieros. 

 Medidas legislativas que permitan la adecuada administración de los flujos financieros de corto plazo, 

a fin de evitar la vulnerabilidad de la economía y la especulación, que unos cuantos agentes 

financieros puedan ejercer sobre nuestros mercados de dinero y de capitales. 

 Garantizar los derechos sociales sobre los derechos corporativos y de la banca. Evitar que los costos 

derivados de quebrantos sean transferidos a la sociedad en su conjunto. 

 Detonar las fuerzas productivas del país en beneficio de toda la nación, y estimular la creación de 

empleos con salarios justos. 

 Impulsar una mejor distribución del ingreso para alcanzar mayores niveles de equidad. 

 Incorporar como un eje transversal la perspectiva de género en la economía. 

 Fortalecer los esquemas de economía social, en especial las cooperativas de producción, servicios, 

ahorro y consumo. 

 Alentar nuevas formas organizativas socioeconómicas autónomas y vigilar que no se constituyan en 

instrumento para la explotación de los pequeños productores, comerciantes y ahorradores. 

 Crear un programa integral de apoyo a las actividades artesanales, semi-industriales y de servicios, 

en los ámbitos de la microempresa y de la innovación, que permita mejorar los diseños, la calidad 

productiva y la comercialización de bienes y servicios. 
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2.3. Desarrollo Regional 

 Promover el desarrollo del país a partir de sus regiones naturales, identificadas con criterios que 

consideren sus afinidades económicas, políticas, sociales y culturales. 

 Impulsar una Ley para el Desarrollo Regional que defina la distribución de competencias y 

responsabilidades administrativas y de gasto; garantice la sustentabilidad en el uso de los recursos  

y la inclusión de los pueblos originarios en los planes nacional y estatales de desarrollo. 

 Establecer lineamientos legales que garanticen que el gasto público sea asignado con criterios 

regionales y de competitividad, de forma tal, que las acciones de gobierno contribuyan al impulso de 

polos de desarrollo económico. 

 Generar condiciones para el avance en los procesos de modernización y simplificación administrativa 

en estados y municipios, para atraer inversiones productivas. 

2.4. La Competencia Económica y el Fin de los Monopolios 

Los monopolios y las empresas dominantes dañan gravemente las capacidades económicas del país. La 

economía nacional no puede supeditarse ni ser rehén de las imposiciones de mercado, laborales, salariales, 

de precios y calidad de bienes y servicios, que impongan los grandes corporativos nacionales y/o 

transnacionales. Al respecto, planteamos: 

 Revisar y adecuar el marco normativo para terminar con los monopolios 

 Generar condiciones equitativas de competencia. 

 Fortalecer las instancias administrativas y reguladoras. 

 Transparentar los procedimientos para otorgar licencias y concesiones de bienes públicos. 

2.5. Justicia Laboral: Empleos y Salarios Dignos 

El Estado debe garantizar el derecho al trabajo remunerado con un salario digno y justo, que le permita al 

trabajador satisfacer sus necesidades básicas y aspirar a mayores niveles de bienestar familiar y realización 

personal. Los trabajadores deben gozar de sus prestaciones económicas y sociales, sin distinción alguna. 

Además de vigilar que sus prestaciones económicas y sociales se cumplan cabalmente, sin distinción 

alguna. Por ello, proponemos: 

 Promover el desarrollo de la industria, los servicios y las pequeñas y medianas empresas con la 

finalidad de incentivar la creación de empleos formales y estables, con salarios dignos y una 

perspectiva de género e intergeneracional. 

 Que el salario mínimo se adecué para que los trabajadores puedan realmente cubrir con éste todas 

sus necesidades, incluyendo el derecho a la recreación.  

 Políticas y acciones que promuevan el incremento de la competitividad y la productividad. 

 Asegurar igualdad salarial entre mujeres y hombres por trabajos iguales. 

 Garantizar las prestaciones sociales y los derechos de todos los trabajadores. 

 Promover y respetar la autonomía de las agrupaciones sindicales, eliminando prácticas corporativas 

y clientelares. 

 Establecer un programa para que los trabajadores conozcan sus derechos y la forma de defenderlos 

ante las instancias y autoridades competentes. 

 Impulsar las reformas jurídicas para el funcionamiento eficaz de los órganos e instancias destinadas 

a la administración de justicia laboral. Fortalecer las juntas de conciliación y arbitraje. 

 Elevar la calidad de los programas e instituciones de formación y capacitación laboral. 

 Apoyar la integración de los trabajadores no asalariados a la economía formal, otorgándoles todos 

los derechos y responsabilidades que marcan las leyes. 
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 Promover el auto-empleo y los microcréditos al empleo productivo. 

 Hacer efectiva la operación del Seguro de Desempleo, garantizar que ésta sea transparente y 

eficiente. Dar seguimiento y evaluación a su funcionamiento para hacer las adecuaciones necesarias 

para su mejora.  

 Ofrecer condiciones de reinserción al mercado laboral para todos los desempleados. 

2.6. Un Desarrollo Industrial Incluyente y Sustentable 

Es necesario establecer políticas sectoriales que permitan garantizar la productividad y competitividad de 

nuestra economía, a través de la participación eficiente de los agentes económicos públicos y privados, en los 

mercados nacionales e internacionales. Todo ello sin poner en riesgo al medio ambiente y garantizando el 

desarrollo de las futuras generaciones. Por ello, proponemos: 

 Impulsar una política industrial y de desarrollo que garantice el crecimiento de los sectores 

productivos nacionales, considerando los esquemas de cuidado del medio ambiente. 

 Reactivar y modernizar la planta productiva nacional, fortalecer las cadenas productivas y el mercado 

interno. 

 Estimular el desarrollo industrial en las diferentes regiones del país. 

 Poner en marcha programas de estímulos, costos de financiamiento diferenciados y ayuda para la 

construcción de la infraestructura requerida. 

 Replantear la estrategia de inserción del país en los mercados internacionales, a fin de racionalizar y 

hacer eficiente la apertura hacia el exterior. 

 Impulsar los vínculos de cooperación que favorezcan el intercambio y desarrollo de nuevas 

tecnologías que mejoren la producción industrial y resulten amigables con el medio ambiente. 

 Relanzar la inversión pública como instrumento básico para el crecimiento nacional. 

 Impulsar una nueva cultura industrial basada en la productividad, la innovación, la capacitación, así 

como la corresponsabilidad y el reconocimiento de los derechos de todos. 

 Impulsar un programa integral para el fomento y desarrollo de la pequeña y mediana industria, que 

contemple: esquemas de financiamiento (banca de desarrollo y apoyos especiales), desarrollo 

tecnológico, simplificación administrativa, capacitación, y asesoría para la exportación. 

 Generar un marco normativo para promover incentivos fiscales y estímulos, para las empresas que 

contraten a jóvenes y personas en situación de vulnerabilidad. 

2.7. El impulso al Campo: Desarrollo Integral de las Comunidades y Seguridad Alimentaria 

El campo y las comunidades que habitan en él, han sufrido de un abandono sistemático desde hace más 

de tres décadas. Con ello, se han perdido las condiciones de desarrollo del sector y se han profundizado las 

inequidades dentro del mismo. Conviven en México grandes empresas dedicadas a la producción de 

alimentos básicos, con pequeños campesinos y dueños de granjas que viven de la economía de subsistencia 

y del auto-abasto. 

La reactivación del medio rural (productividad agropecuaria y forestal) debe ser un tema prioritario por 

razones de soberanía y seguridad alimentaria, de freno a la migración, de combate a los cultivos ilegales,  

de reconocimiento al trabajo de la mujer, de reivindicación de los grupos vulnerables y los pueblos originarios, 

de generación de empleo y aprovechar nuestras ventajas comparativas para lograr la colocación de los 

excedentes de producción en el mercado internacional. 

Es necesario que el campo mexicano se constituya en un sólido puntal del desarrollo nacional y en el 

elemento fundamental de nuestra soberanía y seguridad alimentarias. Por ello, trabajaremos a favor de: 

 Programas de asistencia técnica calificada y capacitación adecuada para modernizar las actividades 

del campo mexicano. 
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 Apoyar los créditos y financiamientos para el campo que aseguren los recursos necesarios para el 

desarrollo rural integral. 

 Un amplio programa de reconversión de cultivos para que los campesinos siembren productos 

legales, y vivan dignamente de sus actividades agrícolas y ganaderas. 

 Vigilar y transparentar los programas de apoyo y subsidio para evitar prácticas de corrupción y 

clientelismo. 

 Promover acciones que permitan a las organizaciones campesinas liberarse del control vertical y 

corporativo que impide su participación directa en la toma de decisiones inherentes al sector rural  

y productivo del país. 

 Instituir una política de precios agrícolas justos y un régimen de subsidios directos. 

 Poner en marcha un sistema nacional de comercialización y abasto, que elimine el intermediarismo 

excesivo. 

 Evitar y combatir el ejercicio de prácticas desleales de comercio y las prácticas injustas, para la 

comercialización de productos y servicios mexicanos en el exterior. 

 Fomentar la industrialización y la comercialización de los productos del campo de manera eficiente y 

competitiva. 

 Establecer una verdadera agroindustria que contribuya al desarrollo de las comunidades rurales. 

 Estimular la investigación y el desarrollo en materia agropecuaria, forestal y pesquera, en aras de 

lograr la formación de mejores recursos humanos. 

 Alentar otros esquemas económicos, como las cooperativas. 

 Garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra, aguas y bosques, para preservar el 

patrimonio de las comunidades rurales. 

 Garantizar que todos los mexicanos gocen de su derecho a la alimentación a través de una política 

nacional de planeación en materia de alimentos, que deberá plasmarse en un Programa Nacional 

para la Seguridad Alimentaria. 

 Incluir anualmente en el Presupuesto de Egresos, los recursos necesarios para la ejecución y 

cumplimiento de las metas y objetivos del Programa Nacional para la Seguridad Alimentaria y de los 

Programas de los estados y municipios en la materia. 

 Realizar y mantener actualizado el diagnóstico y el pronóstico de los problemas relativos a la 

seguridad alimentaria, así como sus indicadores. 

 Realizar anualmente la evaluación de impacto del Programa Nacional para la Seguridad Alimentaria. 

 Impulsar programas que garanticen el abasto nacional de productos alimenticios básicos. Crear y 

regular un sistema de reservas estratégicas agroalimentarias. 

 Establecer políticas de contingencia cuando se encuentre en riesgo el abasto nacional de alimentos. 

 Regular y controlar el uso de organismos genéticamente modificados, priorizando la salud de 

la población. 

2.8. Reforma Fiscal para el Desarrollo 

En Movimiento Ciudadano consideramos necesaria una reforma fiscal que propicie el desarrollo 

económico y permita cumplir con los objetivos de incrementar la inversión pública y el gasto social, sin 

necesidad de desequilibrios fiscales que frenen el crecimiento y aumenten la desigualdad en la distribución del 

ingreso. Por ello, proponemos: 

 Diseñar un sistema fiscal promotor del desarrollo económico, que estimule la inversión, el ahorro 

interno y distribuya la riqueza de forma equitativa, convirtiéndose en un verdadero instrumento del 

desarrollo nacional. 
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 Establecer un sistema tributario eficiente, progresivo y de mayor base de recaudación fiscal. 

 Incorporar al régimen fiscal a los sectores informales de la economía. 

 Eliminar las exenciones fiscales y los regímenes especiales. 

 Disminuir la dependencia de los ingresos públicos provenientes de los hidrocarburos. 

 Establecer “impuestos verdes” que promuevan la conservación del medio ambiente. 

 Manejo honesto y racional del gasto público. 

2.9. Derechos e Información para el Consumidor 

Los ciudadanos tienen derecho a la libertad de elección en todo momento, y a que se les proporcione la 

información adecuada sobre todas las opciones de consumo, para que puedan elegir lo que más les convenga 
para satisfacer sus necesidades y preferencias. Por ello, proponemos: 

 Establecer políticas y mecanismos efectivos que garanticen la protección de los derechos de los 
usuarios de bienes y servicios. 

 Promover la difusión de información clara y verídica sobre los bienes y servicios. 

 Combatir el establecimiento de precios abusivos impuestos por los monopolios. 

 Promover una educación para el consumo. 

 Impulsar la defensa contra toda forma de distorsión de los mercados, calidad y eficiencia de los 
servicios públicos y privados. 

3. DESARROLLO SUSTENTABLE 

En Movimiento Ciudadano, estamos comprometidos con el bienestar de los ciudadanos y la preservación 

del medio ambiente, por ello nos manifestamos a favor de un modelo de desarrollo integral, incluyente y 
sostenible, basado en el respeto a la naturaleza, a la dignidad de las personas y de las comunidades. 

En este sentido, proponemos impulsar políticas públicas integrales y transversales, que incluyan los tres 
pilares del desarrollo sustentable: el crecimiento económico, el desarrollo social y la protección del medio 
ambiente; acompañados de un amplio enfoque sobre los derechos humanos y la justicia intergeneracional. 

Reconocemos que la protección del medio ambiente y la promoción del desarrollo, es una responsabilidad 
compartida entre el Estado y la sociedad. 

3.1. Justicia Intergeneracional 

El Principio de Justicia Intergeneracional reafirma la equidad e igualdad de derechos entre generaciones 

–niños y niñas, jóvenes y adultos–, así como entre las generaciones presentes y futuras, para que gocen 
plenamente del derecho de vivir con dignidad. Este principio se traduce también en el compromiso para que 
las generaciones posteriores disfruten de una vida mejor en una sociedad más justa. En este sentido, nuestra 
propuesta se centra en: 

 Incorporar el Principio de Justicia Intergeneracional a las políticas ambientales. 

 Prohibición del fracking y de la sobreexplotación de los recursos naturales. 

 Impulsar la economía verde a través de estímulos para el desarrollo de empresas limpias y 
sustentables, que contribuyan al desarrollo económico y social del país. 

 Establecer criterios de explotación de los recursos naturales a partir de indicadores de 
sustentabilidad. 

3.2. Principio Precautorio 

La política ambiental de México debe dejar de ser reactiva y establecer una perspectiva de largo plazo, a 

partir de los principios de justicia intergeneracional y equidad de género. En ese sentido, se debe privilegiar la 
prevención de los riesgos y de los desastres, a partir de hacer efectivo el Principio Precautorio. Ello significa 
adoptar un enfoque que permita evitar el desarrollo de cualquier actividad que pueda ocasionar potenciales 
daños al ambiente. En este sentido, nos pronunciamos por: 
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 Establecer el principio precautorio como principio para toda explotación de los recursos naturales o 

cualquier tipo de proyecto productivo, recreativo o turístico. 

 Impulsar una reglamentación clara y transversal en los tres órdenes de gobierno (municipal, estatal y 

federal), que permita adoptar medidas de protección ambiental aun cuando no exista certeza 

científica sobre los daños graves e irreversibles que podrían causar el uso de ciertos productos o 

tecnologías. 

 Promover la corresponsabilidad entre un ambiente equilibrado y la salud de las personas. 

3.3. La Explotación Racional de los Recursos Naturales 

La ausencia de una cultura ecológica y la idea equivocada de que la capacidad de recuperación del medio 

ambiente era ilimitada, generaron explotación irracional de recursos, desgaste de los ecosistemas y 

desequilibrios ambientales. Por ello, proponemos: 

 Establecer límites y alcances en la explotación y aprovechamiento racional de los recursos naturales, 

a partir de criterios de sustentabilidad. 

 Desarrollar un banco de indicadores de sustentabilidad. 

 Incorporar las modificaciones necesarias al marco jurídico, para impulsar la participación de las 

organizaciones no gubernamentales y de la sociedad en general, en las labores de preservación del 

medio ambiente. 

 Impulsar una nueva reglamentación para las empresas vinculadas a la explotación de los recursos 

naturales. En particular, se pondrá énfasis en un nuevo modelo de explotación de los recursos 

minerales que incluya: explotación racional, mecanismos de seguimiento y control de sus 

actividades, límites de contaminación, gestión de residuos y condiciones laborales de los 

trabajadores. 

 Reglamentar y dar estricto seguimiento a las actividades de las empresas que inviertan en los 

nuevos desarrollos de la industria energética, vinculados al gas y petróleo de lutitas (shale). Nos 

pronunciamos por la aplicación del principio precautorio en el caso del uso de la fracturación 

hidráulica. 

3.4. Legislación en Materia Ambiental 

La falta de educación, cultura y consciencia sobre el respeto al medio ambiente y la explotación racional 

de recursos, hace que sea necesario fortalecer la legislación en materia ambiental. Con la finalidad de: 

 Establecer una nueva política ambiental de carácter integral, con sanciones severas para quien 

infrinja las normas. y con participación de la ciudadanía. 

 Dotar a los gobiernos estatales y municipales de mayores facultades, para la preservación de los 

recursos naturales y del entorno ecológico bajo su responsabilidad. 

 Impulsar el modelo de economía verde, promoviendo nuevas empresas limpias y no contaminantes, 

basadas en la explotación racional de los recursos. 

 Establecer impuestos ecológicos. 

 Imponer sanciones más severas para las personas o empresas que infrinjan las disposiciones 

legales en la materia y que éstas sean aplicables en todos los niveles. 

 Favorecer esquemas financieros de apoyo a los centros de investigación e instituciones educativas, 

para realizar estudios específicos sobre medio ambiente y biodiversidad. 

 Hacer efectivos los compromisos internacionales contraídos por México en la materia. 



96     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de mayo de 2015 

3.5. Derecho al Agua 

El acceso al agua potable es un derecho humano fundamental, que debe ser garantizado para el 

desarrollo y bienestar de la población. Por ello, proponemos: 

 Asegurar el abasto de agua potable a toda la población del país. 

 Concientizar a la población sobre el aprovechamiento y uso racional de los recursos hídricos. 

 Establecer un programa que favorezca la recarga de los mantos freáticos. 

 Construir, mantener y rehabilitar las obras de infraestructura hidráulica. 

 Promover y aplicar leyes que sancionen el uso irracional, manejo inadecuado y la contaminación de 

los mantos acuíferos subterráneos, ríos, lagos y mares. 

 Ampliar las facultades jurídicas y políticas a los ayuntamientos, para que administren los sistemas de 

agua de su territorio. 

3.6. Las Comunidades y el Medio Ambiente 

 Fomentar proyectos de desarrollo sustentables en zonas marginadas, donde las prácticas de 

explotación irracional ponen en riesgo los ecosistemas. Impulsar políticas integrales de combate a la 

exclusión social. 

 Integrar a las comunidades en los planes y proyectos de desarrollo que se lleven a cabo en sus 

localidades, respetando siempre sus derechos, formas de vida, usos y costumbres. 

 Los proyectos de desarrollos turísticos y de inversión (públicos o privados), deben contar con el 

consentimiento libre, previo e informado de las comunidades. 

 Brindar seguridad jurídica a las comunidades en la tenencia de sus tierras, aguas y bosques. 

 Crear empleos para los miembros de la comunidad en la que se establezcan los proyectos, con 

salarios justos, dignos y criterios de equidad de género. 

 Instrumentar políticas que fomenten el desarrollo de las comunidades dedicadas a las actividades de 

producción primaria como la pesca, minería, ganadería y explotación forestal. 

 Promover y fortalecer los métodos sustentables de producción. 

 Promover y regular la comercialización de sus productos para evitar abusos. 

3.7. Responsabilidad Empresarial en la Explotación de los Recursos Naturales 

En los últimos años México ha sufrido desastres naturales y humanos relacionados con las malas 

prácticas de las empresas. El principio de “quien contamina, paga” no es suficiente, si sencillamente 

monetarizamos al medio ambiente y los efectos que estos desastres tienen en el bienestar de la población. 

Nuestra propuesta se centra en: 

 Una nueva regulación ambiental para las empresas con actividades relacionadas con la explotación 

de los recursos, el manejo de residuos peligrosos o compuestos químicos que pongan en peligro a la 

población. 

 Establecer mecanismos que permitan dar seguimiento y evaluación a la forma en que las empresas 

cumplen con sus obligaciones ambientales. Lo que incluye nuevas capacidades de verificación. 

 Incluir multas ejemplares a aquellas empresas que incumplan con sus compromisos 

medioambientales y/o causen afectaciones al medio ambiente. 

 Nueva regulación para la explotación de los recursos mineros, que incluya la racionalidad en la 

explotación de los mismos, la sustentabilidad, condiciones adecuadas de trabajo y el desarrollo de 

las comunidades. 
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3.8. Cambio climático 

El cambio climático es una realidad. La alteración del clima a nivel global ha traído consigo desastres 

naturales de gran calado que afectan directamente a las personas. Las proyecciones indican que nuestro país 

será uno de los más afectados por el cambio climático, con el agravamiento de las sequías, la pérdida de la 

biodiversidad, reducción de espacios para las actividades agrícolas, olas de calor y escasez de agua para 

consumo doméstico, entre otros fenómenos. Partiendo del principio de responsabilidades comunes en materia 

internacional para hacer frente al cambio climático y considerando que éste es una amenaza para la 

seguridad humana y nacional, proponemos: 

 Elevar al cambio climático como una amenaza para la seguridad nacional, con la finalidad de: a) 

desarrollar políticas integrales de prevención, adaptación y mitigación del cambio climático, desde la 

perspectiva de la protección de las personas; b) establecer un programa integral de gestión de 

desastres ocasionados por el cambio climático y; c) establecer un fondo especial para la adaptación 

frente al cambio climático. 

 Reducir las emisiones de Gases de Efecto Invernadero. 

 Promover más proyectos en el marco del Mecanismo de Desarrollo Limpio del Protocolo de Kioto. 

 Impulsar la creación de industrias verdes. 

 Promover una gradual transición energética con la finalidad de reducir la predominancia que las 

energías fósiles tienen en la matriz energética del país. 

 Promover la generación de energías limpias y renovables. 

 Desarrollar un transporte público eficiente, sustentable y accesible. 

 Promover la reforestación y recuperación de áreas verdes. 

 Supervisar el adecuado y responsable manejo de los presupuestos para atender emergencias 

climáticas. 

 Invertir en desarrollo técnico y tecnológico que favorezca la sostenibilidad de los modos de 

producción energética, y garantice la seguridad energética de nuestro país. 

3.9. Desarrollos Turísticos Amigables con el Entorno 

El Turismo se ha convertido en una de las actividades económicas más importantes del país. Sin 

embargo, su crecimiento no sostenible puede causar también un efecto negativo en materia ecológica y 

social, por lo que proponemos: 

 Una visión integral, sustentable y de largo alcance del turismo, con lineamientos adaptables a las 

diferentes realidades locales. 

 Promover el turismo sustentable con bajo impacto ambiental y comprometido con el desarrollo de las 

comunidades locales. 

 Establecer nuevas reglamentaciones para los desarrollos turísticos, en aras de garantizar que sean 

amigables con el entorno y sustentables. 

3.10. Protección y Bienestar Animal 

Consideramos que el respeto por los seres vivos y la promoción de una cultura de la no violencia, son 

prioritarios para el desarrollo armónico de la sociedad, por ello, nos comprometemos a: 

 Fortalecer y sensibilizar a las autoridades y la población de la importancia del respeto y cuidado de 

los animales. 

 Establecer sanciones jurídicas contra el abuso, tortura, tráfico, explotación y muerte cruel de los 

animales. 

 Fortalecer la reglamentación del uso de los animales para fines recreativos o de compañía, 

atendiendo criterios de salubridad, alimentación, cuidados médicos y comodidad. 
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 Promover sanciones para el manejo, uso y trato inhumano de animales en laboratorios o centros de 

investigación farmacéutica y de productos cosméticos. 

 Garantizar la sanidad y trato digno en el manejo de especies con fines alimenticios. 

 Promover marcos de protección integral en aquellos ecosistemas en los que habite flora y fauna en 

peligro de extinción. 

 Combatir el tráfico ilícito de especies animales y vegetales. 

3.11. Protección civil y prevención de desastres 

Ante el gran deterioro del medio ambiente, se ha incrementado la cantidad e intensidad de desastres 

naturales, que atentan contra la seguridad de las personas. Al mismo tiempo, hay una relación estrecha entre 

exclusión y vulnerabilidad, por lo que es necesario: 

 Planear e implementar los programas de protección civil y prevención de desastres, con participación 

y corresponsabilidad de los gobiernos municipal, estatal y federal; así como con la participación de la 

sociedad. 

 Actualizar el Atlas Nacional de Riesgos y elaborar los correspondientes atlas locales y estatales por 

ley. 

 Desarrollar programas de gestión de desastres y de proyección de las personas en los ámbitos 

municipal, estatal y federal, que contemplen acciones en materia de apoyo, auxilio y recuperación de 

la comunidad. 

 Establecer la estructura social que funcione a nivel de comunidad, propicie la suma de los esfuerzos 

de los ciudadanos y funcione como enlace confiable con las instituciones encargadas de la materia. 

 Diseñar e implementar programas que fortalezcan el desarrollo de una cultura de protección civil. 

 Diseñar e implementar un programa de reordenamiento de los asentamientos humanos en lugares 

de alto riesgo. 

 Incluir en los programas de protección civil, un capítulo relativo a la prevención y control de incendios 

forestales, principalmente en las comunidades con más riesgo. 

4. DEMOCRACIA CIUDADANA: LA VERDADERA CIUDADANIZACIÓN DE LA POLÍTICA 

El ejercicio de la política debe servir a las más altas aspiraciones del ser humano, que se organiza en 

sociedad. La participación ciudadana supone que mujeres y hombres, tengan la posibilidad de influir en el 

quehacer político, en el proceso de toma de decisiones, en el diseño de proyectos y programas, así como en 

la gestión de los recursos, incluida la posibilidad de presentarse como candidatos y ser electos. 

Nuestro compromiso es fortalecer la participación ciudadana en las decisiones de los diferentes niveles de 

gobierno; y consolidar una sociedad participativa que haga de la democracia el eje fundamental en la 

organización de la vida política y sus instituciones con miras a alcanzar una sociedad de bienestar y justicia. 

4.1. Cultura Política Democrática 

En Movimiento Ciudadano, estamos convencidos de que solo a través de la cultura democrática se podrá 

revertir la opresión cultural del corporativismo, el clientelismo y el caudillismo, para así terminar con las 

prácticas de afiliación partidista gremial de trabajadores y campesinos, para establecer aquéllas que potencien 

la participación ciudadana consciente y reflexiva. Por ello, proponemos: 

 Una cultura política ciudadana, que fortalezca la democracia en todos los órdenes de la vida 

nacional, elimine la intolerancia, el dogmatismo y el desinterés. 

 Impulsar una cultura política ciudadana responsable, demandante y participativa, respetuosa de las 

diferencias, la diversidad y la pluralidad. 

 Eliminar las barreras y límites que las burocracias le han impuesto al poder ciudadano. 
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 Abrir canales de participación en todos los niveles de la sociedad: en las pequeñas comunidades y 

en los grandes centros urbanos; en las pequeñas y en las grandes organizaciones sociales. 

 Construir una sociedad civil abierta, poderosa y bien informada, que discuta libremente las causas y 

consecuencias de la problemática social y que participe en la formulación e instrumentación de las 

políticas públicas. 

 Terminar con el poder ilimitado de la política tradicional y los poderes fácticos. 

4.2. El Poder de los Ciudadanos Libres: Privilegiar la Participación Ciudadana 

El poder político debe ejercerse con apego a las más altas aspiraciones democráticas, por la vía pacífica, 

el diálogo, y la construcción de acuerdos, que sirvan a las genuinas aspiraciones de la sociedad mexicana. 

En Movimiento Ciudadano, estamos convencidos de que la sociedad debe participar en las grandes 

decisiones políticas, a través de instrumentos y mecanismos que le permitan concurrir de manera responsable 

en las instancias y entidades encargadas de la vigilancia, evaluación y control de la función pública. Por lo que 

es necesario: 

 Garantizar el ejercicio pleno de los derechos de participación política y asociación. 

 Empoderar a los ciudadanos privilegiando su acción política. 

 Ciudadanizar la política abriendo espacios de participación y representación para los ciudadanos. 

 Impulsar el acceso de ciudadanos comprometidos con su comunidad a espacios de poder. 

 Establecer mecanismos de consulta permanente a la sociedad civil. 

 Fortalecer a las organizaciones de la sociedad civil. A través de Iniciativas de ley que les otorguen un 

estatuto específico que: garantice la regularidad jurídica de su estructura, los alcances de sus 

competencias y la ampliación de sus derechos. Promover el respeto, seguridad y garantías a estas 

organizaciones. 

Para el logro de los propósitos anteriores Movimiento Ciudadano propondrá una reforma 

constitucional para que la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión se integre por 300 diputados 

elegidos conforme al principio de mayoría relativa y 200 diputados electos por las circunscripciones 

plurinominales mediante el sistema de insaculación, cuidando se respete rigurosamente la paridad 

de género. 

Para la elección de estos 200 diputados el Instituto Nacional Electoral abrirá durante el período 

electoral correspondiente un Registro de Candidaturas Ciudadanas en el que se podrán inscribir 

líderes sociales que acrediten ser propuestos por un número significativo pero asequible de 

ciudadanos. También podrán inscribirse quienes se hayan distinguido de manera especial en el 

ámbito social, académico, científico, cultural, artístico, periodístico, deportivo, de altruismo, así como 

personas que hayan recibido preseas por diversos méritos, trabajadores y productores del campo y la 

ciudad, miembros de clubes de servicio, empresarios, profesionistas, investigadores y estudiantes 

especialmente destacados. 

En este Registro de Candidaturas Ciudadanas no podrán inscribirse simultáneamente quienes 

estén siendo postulados por algún partido político. 

Esta propuesta representa el más profundo avance para el empoderamiento directo de la 

ciudadanía que se haya emprendido en México. 

4.3. Candidaturas Independientes 

 Modificar el régimen actual de las candidaturas independientes, con la finalidad de establecer 

condiciones equitativas que permitan a los ciudadanos, acceder a la vida política de nuestro país a 

través de dicha figura, de manera fácil. 
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4.4. Nuevos Canales de Participación. 

La participación ciudadana bien informada es capaz de influir sobre el sistema de toma de decisiones, 

para que se adopten aquellas que generan genuino bienestar colectivo. Por ello, proponemos: 

 Elevar a rango constitucional el plebiscito, el referéndum, la iniciativa de inconstitucionalidad 

ciudadana, la audiencia pública, el cabildo a sesión abierta, presupuestos públicos participativos y la 

revocación de mandato. 

 Impulsar una Ley Federal de Participación Ciudadana que contemple las figuras de la democracia 

participativa. 

 Impulsar la participación de la comunidad para que los planes y programas de gobierno se ajusten a 

las demandas, expectativas y necesidades reales de la población. 

 Institucionalizar los mecanismos de participación ciudadana en la discusión, diseño, ejecución y 

evaluación de los planes, presupuestos públicos y programas de gobierno. 

 Formular planes, programas y presupuestos de gobierno con criterios de justicia intergeneracional e 

igualdad de género. 

 Promover reformas, en todos los niveles, para que los ciudadanos reciban la información oportuna 

sobre la gestión de gobierno, el ejercicio del presupuesto y la obra pública. 

4.5. Mecanismos de Control Ciudadano del Poder 

En un régimen democrático se requiere de mecanismos de control ciudadano, que permitan vigilar la 

acción gubernamental y realizar una investigación imparcial y apartidista de las quejas de la ciudadanía, para 

impedir y corregir los abusos del sector público y lograr mayor confianza en las instituciones públicas. 

Los gobernantes son servidores públicos y como tal deben estar al servicio de la población y buscar 

siempre su bienestar, y si no es así la población tiene el derecho de solicitar su remoción del cargo. En 

consecuencia, proponemos: 

 Incorporar a la legislación actual la revocación de mandato y hacerla efectiva. 

 Diseñar una nueva forma de articulación entre el gobierno y la sociedad. 

 Instituir un sistema de fiscalización y control social para combatir la corrupción, la impunidad y la 

violación de la ley 

 Implementar modelos de seguimiento de indicadores para medir la productividad de los legisladores. 

 Crear una Auditoría Ciudadana del Poder Legislativo, como órgano autónomo con capacidad para 

revisar y evaluar el trabajo de los legisladores; dar seguimiento y transparentar el uso de los recursos 

públicos de la administración del Congreso de la Unión y los Congresos Locales. 

 Promover una auténtica rendición de cuentas por parte de los servidores públicos. 

 Supervisar el manejo transparente, honesto y eficiente de los recursos públicos. 

 Facilitar la accesibilidad de las demandas de la sociedad. 

 Que ningún servidor público, acusado de corrupción, pueda esgrimir ningún tipo de 

inmunidad legal. La corrupción se sancionará con cárcel, sin permitir penas alternativas y se 

obligará a los sentenciados a resarcir el dinero. 

4.6. Partidos Políticos al Servicio del Interés Ciudadano 

Es necesario promover la transformación profunda del régimen actual de partidos, colocándolos como 

verdaderos entes de interés público y abiertos a la sociedad. Por ello, proponemos: 

 Promover que las plataformas programática y de acción de los partidos políticos, estén sujetos a 

mecanismo democráticos abiertos a la sociedad. 
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 Impulsar que los procesos de selección interna de candidatos de los partidos políticos, sean 
transparentes y abiertos a la sociedad. 

 Promover que el sistema de partidos refleje la pluralidad social. 

 Promover que los partidos políticos dejen de atender los intereses de los poderes fácticos. 

 Garantizar que los partidos políticos sean un canal de comunicación entre los gobernantes y los 
ciudadanos. 

 Transparencia y rendición de cuentas en el ejercicio de los recursos de los partidos políticos. 

5. SEGURIDAD CIUDADANA 

La inseguridad es una de las grandes preocupaciones de los y las mexicanas. En la última década, hemos 
experimentado niveles de violencia sin precedentes. La delincuencia, sea común u organizada, es un 
fenómeno que afecta a todos por igual, mina las oportunidades de desarrollo y se recrea en un ambiente de 
impunidad. 

La violencia, la delincuencia organizada y la impunidad han disminuido considerablemente la confianza de 
la población en las capacidades del Estado, en los órganos de procuración e impartición de justicia y en las 
corporaciones policíacas, debido a la incapacidad de respuesta y a la corrupción de éstos. 

La función y obligación primordial del Estado es garantizar la seguridad de las personas. En Movimiento 
Ciudadano promovemos transitar de los enfoques centrados en la lógica tradicional de proteger al Estado, a la 
de seguridad ciudadana en el que se privilegia la seguridad de las personas desde una perspectiva de 
derechos humanos. 

5.1. Impulsar la Seguridad Ciudadana 

El Estado debe ser el responsable de la seguridad ciudadana, en cuya construcción también participa la 
sociedad. Se trata de garantizar el derecho a la vida; el derecho a la integridad física; el derecho a la libertad y 
el derecho a las garantías procesales. El enfoque de seguridad ciudadana debe dar un nuevo sentido al 
equilibrio entre libertad y ejercicio de la autoridad. De esta manera, proponemos: 

 Establecer una nueva política de seguridad orientada a garantizar a las personas el ejercicio de sus 
derechos y el logro del bien común. Lo que significa garantizar el respeto de las libertades y de los 
derechos humanos en el marco del Estado de Derecho. 

 Una política de seguridad ciudadana que reconozca que las amenazas a la seguridad de las 
personas surgen no solo de situaciones ligadas a la violencia y la delincuencia, sino también 
de problemas estructurales de mayor complejidad como la pobreza, la exclusión y la falta de 
oportunidades para el desarrollo de las personas. 

 Implementar el programa “Vigila a tu policía”, que consiste en crear una figura ciudadana que 
monitoree, investigue y sancione a los policías en todos sus niveles. Esta figura sería electa 
periódicamente, de manera democrática, y deberá someterse a revocación de mandato. 

 Garantizar el debido proceso y que no se utilice la tortura o la coerción para obtener declaraciones de 
los acusados. 

 Reformar y recomponer las instituciones policiales. 

 Incorporar estándares internacionales de rendición de cuentas y transparencia policial, bajo la 
observación de múltiples actores. 

 Establecer mecanismos de participación ciudadana en la supervisión de las acciones de seguridad 
pública que se desarrollen en su respectivo ámbito territorial. 

 Impulsar reformas jurídicas y mecanismos que permitan controlar las empresas privadas 
de seguridad. 

 Regularizar las empresas de seguridad privada que no operan en la formalidad. 

 Promover una Ley de Seguridad Interior que permita establecer límites claros al uso de las Fuerzas 
Armadas en materia de combate a la delincuencia organizada y en tareas de seguridad pública. 
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5.2. Reformar el Sistema de Procuración de Justicia 

A la crisis de inseguridad ciudadana se le suma la pérdida de confianza de la población en las instituciones 

de procuración de justicia. En Movimiento Ciudadano consideramos que el Estado debe emprender una 

reforma de gran calado en esta materia, con la finalidad de lograr que la procuración de justicia sea eficiente y 

responda a los legítimos reclamos de la sociedad. Trabajaremos a favor de: 

 Impulsar un sistema de procuración de justicia a favor de las víctimas, garantizando la protección de 

su integridad y dignidad. 

 Combatir la impunidad, las malas prácticas y la corrupción en el sistema de procuración de justicia. 

Implementar medidas de eficiencia, transparencia y rendición de cuentas para sus funcionarios. 

 Implementar en todo el territorio nacional la reforma penal de 2008, sobre juicios orales. 

 Emprender un amplio programa de capacitación a todos los funcionarios que tendrán que aplicar la 

nueva legislación: policías, ministerios públicos, defensores de oficio y jueces. 

 Promover una reforma legislativa que amplíe las facultades del Poder Legislativo para que participe 

en la designación y remoción de los integrantes que tengan mando y autoridad del Ministerio Público 

y de las corporaciones de seguridad pública. 

 Promover una reforma legislativa que garantice la autonomía del Ministerio Público. 

 En el caso de delitos menores y no violentos cometidos por vez primera por las personas, imponer 

sanciones no privativas de libertad, como: servicios comunitarios, multas, reparación del daño o 

tratamiento en libertad. 

5.3. Reinserción Social: Reforma Penitenciaria 

En los centros penitenciarios del país prevalece el hacinamiento, la corrupción, el tráfico de drogas, la 

inseguridad y el autogobierno, por lo que no cumplen con el objetivo de la reinserción de los sentenciados. 

Nuestra propuesta se centra en: 

 Impulsar una reforma integral del sistema penitenciario. 

 Atender los problemas de hacinamiento e inseguridad al interior de los centros penitenciarios, a 

través de la construcción de nuevas cárceles y una clara clasificación de los centros de reclusión. 

 Establecer de medidas eficaces contra la corrupción, el trato discriminatorio y/o diferenciado a los 

internos, la tortura, el consumo y el tráfico de drogas, la inducción a la comisión de delitos. 

 Capacitación y evaluación permanente del personal de los centros penitenciarios. 

 Implementar mecanismos de evaluación y seguimiento a los programas de reinserción social 

(educación, cuidado de la salud y capacitación laboral), para que operen con eficacia en provecho de 

la reincorporación social de los sentenciados. 

 Implementar programas especiales que atiendan las necesidades de los niños que crecen en 

reclusión y dotar de recursos específicos a los centros penitenciarios, para que se garantice a los 

menores sus derechos de salud, educación y alimentación. 

 Crear una Comisión de Seguimiento de las Condiciones de Reclusión. 

5.4. Una Política de Estado en Materia de Drogas 

El narcotráfico es una de las principales amenazas a la seguridad de México. Sus efectos se sienten en 

materia de seguridad humana, ciudadana y nacional. Los niveles de violencia generalizada, la simbiosis entre 

el poder político y las organizaciones criminales en algunas partes del país y el incremento de la producción, 

consumo y tráfico de drogas requieren de una respuesta eficiente e integral por parte del Estado. 

Es fundamental trascender los esquemas tradicionales de combate, centrados en la erradicación de 

cultivos, la intercepción de los estupefacientes y el uso de la fuerza contra las organizaciones criminales; e 

impulsar un enfoque integral que atienda las distintas aristas del fenómeno desde una perspectiva 

multidimensional. Nuestra propuesta se centra en: 
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 Impulsar un amplio programa nacional de educación y concientización orientado a prevenir el 

consumo de estupefacientes y otras sustancia psicotrópicas, dirigidos particularmente a los niños 

y jóvenes. 

 Mejorar y diversificar los programas de prevención y tratamientos de adicciones, a partir de la 

perspectiva de reducción de daños y riesgos. Garantizar la calidad de los servicios públicos. 

 Establecer programas de inclusión y atención para niños, adolescentes y jóvenes que atiendan a las 

particularidades locales. Recuperar espacios públicos e impulsar programas de educación y 

capacitación para el empleo. 

 Llevar servicios públicos y apoyos sociales a las comunidades con su participación. 

 Promover programas de prevención de las adicciones y del delito, abriendo espacios de recreación y 

de desarrollo de capacidades de las comunidades. 

 Someter el tema de la despenalización de algunas drogas a un amplio debate público, con las 

instituciones de educación superior y especialistas en la materia. 

 Privilegiar el enfoque de reducción de daños y riesgos que pone énfasis en la importancia de la salud 

pública y el fortalecimiento institucional. 

 Una nueva estrategia de combate a las organizaciones criminales de carácter integral, que privilegie 

la información de inteligencia, la desarticulación de los grupos delictivos y el combate al lavado de 

dinero. 

 Fortalecer los programas de cooperación y coordinación con los países con los que compartimos 

fronteras: Estados Unidos, Guatemala, Belice y El Caribe. 

 Fortalecer las capacidades municipales y estatales para hacer frente a la delincuencia organizada. 

Establecer controles de confianza para policías y autoridades. 

 Combatir otros delitos de la delincuencia organizada como el tráfico de minerales, el tráfico de armas, 

el tráfico y la trata de personas. 

 Combatir la corrupción al interior de las instituciones de seguridad y las autoridades locales, estatales 

y federales. 

5.5. Seguridad y Justicia para las Mujeres 

La ola de violencia generalizada, los delitos del fuero común y la impunidad tienen efectos particulares en 

las mujeres, quienes además son víctimas de diversas manifestaciones de violencia como los abusos 

sexuales, las violaciones y los feminicidios. Por ello, proponemos: 

 Impulsar políticas, programas y acciones de prevención, atención, sanción y eliminación de la 

violencia de género. 

 Impulsar programas de comunidades seguras con perspectiva intergeneracional y de género. 

 Sensibilizar a los cuerpos policíacos sobre violencia de género y respeto a los derechos humanos 

 Establecer centros de atención médica especializados en atención a violencia hacia las mujeres. 

 Combatir la trata de personas en sus diversas modalidades y establecer programas específicos de 

atención a las víctimas de estos delitos, proporcionándoles el apoyo necesario para su reinserción 

social. 

 Crear fiscalías especializadas con personal capacitado para atender delitos relacionados con la 

violencia hacia las mujeres. 

 Trabajar en conjunto con las organizaciones de la sociedad civil para establecer refugios para 

mujeres víctimas de violencia, programas de asesoría jurídica para las mujeres y apoyo psicológico. 
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6. ESTADO DE DERECHO Y GOBERNABILIDAD CON TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

México está sumido en una profunda crisis de gobernabilidad. La debilidad del Estado de Derecho, la 

fragilidad de las instituciones, la impunidad, la corrupción, la violencia y la penetración de la delincuencia 

organizada dan cuenta de esta situación. Hay un gran malestar en la democracia, se cuestiona la opacidad 

con la que se ejercen los presupuestos públicos, nula rendición de cuentas, los abusos de poder y los vicios 

propios del autoritarismo.  

La reforma del Estado mexicano debe replantearse a la luz de un verdadero acuerdo nacional, que vaya 

más allá de las negociaciones partidistas que significó el Pacto por México, esto es, que responda a las 

urgencias inmediatas que demanda la sociedad y que permita bosquejar un mejor futuro para los ciudadanos, 

forjado en un nuevo proyecto de desarrollo nacional. 

6.1. Estado de Derecho 

En Movimiento Ciudadano consideramos necesario transitar de un Estado de leyes a un auténtico Estado 

de Derecho, a través de: 

 Actualizar y/o reformar las leyes generales y reglamentarias para establecer un orden jurídico 

congruente, armónico y complementario. 

 Establecer un Estado de Derecho fuerte e independiente de los poderes fácticos. 

 Establecer límites claros entre la esfera del poder y la del dinero. 

 Regular la designación de los titulares de los órganos garantes, y que éstos sean personas 

especializadas e independientes de poderes públicos y fácticos. 

 Garantizar una clara y franca separación de las creencias religiosas y las políticas públicas. 

6.2. Acceso a la Información, Transparencia y Rendición de Cuentas 

El acceso a la información, la transparencia y la rendición de cuentas son elementos clave para avanzar 

en la construcción de la democracia. Los ciudadanos tienen derecho de vigilar la función pública y exigir a sus 

gobiernos un manejo transparente y una rendición de cuentas obligatoria. Por ello, proponemos: 

 Garantizar a la población el acceso a la información sobre temas de gobierno y administración 

pública. 

 Garantizar total transparencia en el manejo de los recursos públicos. 

 Impulsar iniciativas de fiscalización gubernamental. 

 Fortalecer los mecanismos de rendición de cuentas, en el ejercicio de los recursos públicos de la 

Administración de los Congresos locales, Cámara de Diputados y Senado de la República. 

 Establecer mecanismos de control ciudadano: crear una Auditoría Ciudadana para el uso de los 

recursos públicos de la Administración de los Congresos locales, Cámara de Diputados y Senado de 

la República. 

 Establecer un Tribunal de Rendición de Cuentas, autónomo y con capacidad para sancionar 

administrativa y/o judicialmente el manejo indebido de recursos públicos. 

 Implementar o mejorar los sistemas en línea (internet) para consulta de las finanzas y desempeño 

administrativo. 

6.3. Austeridad y Disciplina Presupuestal 

Además de promover la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones, se deben impulsar 

leyes que eliminen los privilegios de los funcionarios del gobierno, eviten el despilfarro de los recursos 

públicos, obliguen a los gobiernos a dar explicaciones de sus decisiones y garanticen una transparencia total 

en el ejercicio de gobierno. Para lograrlo, trabajaremos a favor de: 

 Impulsar una Ley Nacional de Austeridad y Ahorro que ponga límites al gasto público y establezca 

criterios para la optimización de recursos. 
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 Reformar la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en el Sector Público para introducir 

mayores mecanismos de control y transparencia en el gasto público, convirtiendo las licitaciones 

públicas en la regla general, entre otros. 

 Reducir el gasto superfluo, eliminar la discrecionalidad y establecer criterios objetivos para la 

distribución del gasto en el Presupuesto de la Federación. 

 Implementar una política de austeridad en el Congreso de la Unión a través de: 

- Reducir el salario a los legisladores. 

- Eliminar los apoyos y privilegios innecesarios (auto, viáticos, teléfono, entre otros). 

- Impedir la aprobación de partidas discrecionales. 

- Una reingeniería integral de las comisiones, comités y órganos técnicos. 

- Regular el número y salario de asesores y personal de confianza. 

- Reforzar los mecanismos de control, disciplina presupuestal, auditorías y reglas de austeridad. 

- Crear un Comité de Austeridad. 

 Elevar la regulación de los presupuestos de ingresos y egresos bajo criterios de racionalidad, 

austeridad y ahorro. 

 Impedir el crecimiento desproporcionado de la deuda pública. 

 Ciudadanizar procesos de integración de los anteproyectos de presupuesto de las dependencias y 

entidades gubernamentales 

 Reducir el financiamiento público a partidos políticos, tanto ordinario como extraordinario, en 

un 75% y reformar el mecanismo de distribución de recursos para garantizar la equidad en la 

competencia. 

6.4. Gobernabilidad, Pluralidad Política y División de Poderes 

A partir del reconocimiento de la pluralidad de la sociedad y de los múltiples desafíos que enfrenta México, 

es momento de trabajar a favor de la gobernabilidad, entendida como buen gobierno, estabilidad y ambiente 

social armónico, a través de: 

 Promover la integración de una gobernabilidad que refleje la variada composición de la sociedad 

mexicana. 

 Articular los intereses de todos los sectores sociales. 

 Promover la resolución pacífica y civilizada de los conflictos. 

 Promover el respeto irrestricto al Estado de Derecho. 

 Eliminar las prácticas de sobrerrepresentación de los partidos políticos tradicionales. 

 Reconocer la representatividad de las diferentes fuerzas políticas en la integración de los gobiernos 

(en todos los niveles). 

 Impulsar las reformas necesarias que garanticen un auténtico equilibrio entre los poderes. 

 Redistribuir las facultades, atribuciones y funciones de cada Poder, de conformidad con lo señalado 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Fortalecer la actuación del poder 

Legislativo y el Judicial. 

 Establecer frenos a los abusos de los gobiernos estatales y/o locales. 

 Fortalecer y dignificar la actuación del Poder Legislativo. 

 Promover que los legisladores cumplan con el mandato popular y ejerciten a plenitud las facultades 

que por derecho les corresponde. 

 Promover un trabajo legislativo eficiente que integre los temas de mayor interés y beneficio social. 
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 Establecer mecanismos de mayor participación ciudadana y consulta en el procedimiento 

parlamentario. 

 Promover una efectiva rendición de cuentas. 

 Establecer, para los legisladores, obligatoriedad de haber cumplido, por lo menos, el 60% del tiempo 

del cargo para el cual fueron electos, antes de postularse para algún otro cargo. 

 Reformar y modernizar el Poder Judicial. 

 Promover el saneamiento profundo del sistema judicial nacional en todos sus niveles, para erradicar 

la corrupción, el nepotismo, la convivencia con mafias de litigantes inmorales. 

 Ampliar la facultad del Congreso de la Unión, en su participación para la elección de los Ministros de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a la designación de Jueces y Magistrados Federales, 

decidiendo a partir de una terna de candidatos y candidatas propuestos por el propio poder judicial. 

 Promover una distribución justa del presupuesto otorgado a los partidos políticos y garantizar la 

equidad en el acceso a los medios de comunicación, para que puedan competir en condiciones de 

igualdad. 

 Promover una integración paritaria del Congreso y sancionar la simulación de las cuotas de género. 

 Garantizar la representación de las mujeres en todos los espacios de decisión y formulación de 

políticas, en los diferentes niveles de gobierno. 

6.5. El Municipio 

En Movimiento Ciudadano promovemos la descentralización política, administrativa y financiera como 

instrumento para realizar la esencia del sistema federal que nos rige, mediante el respeto a la soberanía de 

los estados y el fortalecimiento del municipio libre. Consideramos además que los gobiernos municipales son 

muy importantes para el desarrollo, bienestar y seguridad de su población. Por ello, proponemos: 

 Promover la descentralización política racional y equitativa de los recursos públicos. 

 Fortalecer la autonomía financiera de los estados y municipios. 

 Modificar el actual sistema de coordinación fiscal, con el fin de diseñar nuevas fórmulas para 

recaudar y asignar, a los estados y a los municipios, los recursos económicos necesarios  

para satisfacer las necesidades de su población. 

 Diseñar nuevas fórmulas de asignación de recursos y evitar la entrega arbitraria, discrecional y 

clientelar de los recursos. 

 Impulsar la reglamentación del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para actualizar el marco jurídico en que se desenvuelve el municipio. 

 Regular la discusión y aprobación de los principales problemas comunitarios en sesiones de cabildo 

abiertas, a la participación de la ciudadanía y de las organizaciones de la sociedad civil. 

 Establecer planes de desarrollo municipal que se ajusten a las demandas, expectativas y 

necesidades reales de la población. 

 Dotar a los gobiernos locales de mayores facultades jurídicas, que les permitan orientar el desarrollo 

y la preservación de los recursos naturales y del entorno ecológico bajo su responsabilidad. 

 Promover prácticas obligatorias de transparencia y rendición de cuentas sobre el manejo de los 

recursos otorgados por la federación, y el manejo de la deuda de estas entidades. 

6.6. Gobiernos Ciudadanos 

Los gobiernos de Movimiento Ciudadano son abiertos, transparentes y eficientes. Rinden cuentas y 

tienden puentes con los ciudadanos. Amplían los mecanismos de democracia directa y ejercen la 

corresponsabilidad como un principio de gobierno. Nuestra obligación es construir buenos gobiernos que 

tengan como objetivo principal servir a la gente. Los Gobiernos en Movimiento: 
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 Garantizan transparencia total en su ejercicio y el manejo de los recursos públicos, a través de: 

- La creación de unidades de transparencia, que forman parte del gabinete de gobierno. 

- Dan coercibilidad a las peticiones que hagan las unidades de transparencia. 

- La implementación de sistemas en línea, para consulta de las finanzas y actividades 
municipales. 

- Ponen a disposición de todos los ciudadanos la información financiera, legal y de planeación 
municipal. 

- Interacción en internet y transmisiones en vivo de sesiones de cabildo y ruedas de prensa. 

 Ponen a las personas en el centro de sus acciones a través de medidas de co-gobierno, en el que los 
ciudadanos participen en la discusión y en la toma de decisiones, como son: 

- Formar el Consejo de Participación Ciudadana. 

- Implementar el mecanismo de consultas ciudadanas. 

- Establecer el presupuesto participativo para que los ciudadanos decidan en qué se deben gastar 
sus impuestos. 

- Realizar ejercicios de ratificación de mandato, una vez a la mitad del periodo. 

 Están en permanente comunicación con los ciudadanos y resuelven de forma eficiente sus 
demandas, a través de: 

- El uso de nuevas tecnologías para comunicarse y atender las necesidades de los ciudadanos. 

- Un sistema de atención ciudadana que establezca procesos y mecanismos de organización, que 
permita responder en tiempo y forma las demandas ciudadanas. 

- Programa de centros de atención móviles disponibles en todas las regiones de los municipios. 

- Mecanismos anticorrupción y campañas permanentes de denuncia. 

 Consideran que los servicios públicos son derechos que contribuyen a mejorar la calidad de vida de 
los ciudadanos. Los ejes de trabajo de un gobierno de Movimiento Ciudadano para un municipio 
moderno, amable, limpio, seguro y divertido son: 

- Seguridad garantizada a través de modelos de policía comunitaria. 

- Espacios públicos como una herramienta para generar desarrollo, convivencia y recreación. 

- Limpieza con mecanismos que involucren a los ciudadanos en el cuidado y mejora de la ciudad. 

- Alumbrado general para toda la ciudad como una herramienta para generar bienestar, 
certidumbre y reducir la criminalidad. 

- Distribución del agua equiparada a un derecho fundamental para todas las regiones del 
Municipio. 

- Mercados municipales que garanticen el desarrollo económico de las regiones y que brinden un 
servicio digno a la población. 

- Los servicios de panteones y rastro municipales deben seguir lineamientos de modernidad, 
calidad, limpieza y eficiencia. 

 Llevan adelante políticas de inclusión social para reducir las desigualdades y procurar una vida digna 
para todos: 

- Recuperación de espacios públicos para apoyar la reconstrucción del tejido social de las 
comunidades y desarrollar el sentido de corresponsabilidad entre gobierno y sociedad. 

- Programas que promueven la actividad deportiva, recreativa y cultural. 

- Programas de apoyo a grupos vulnerables: programa de útiles y uniformes escolares; apoyo a 
jefas de familia y apoyo a adultos mayores. 
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6.7. Agendas Metropolitanas 

Los gobiernos metropolitanos tienen un reto aún mayor: construir una visión de ciudad en la que participen 

todos los ciudadanos. El reto es decidir y planear cómo crece una ciudad metropolitana con base en tres 

principios: orden, sustentabilidad y calidad de vida. 

Es necesario generar los ordenamientos legales necesarios para garantizar la coordinación entre las 

autoridades municipales en zonas metropolitanas, con el propósito de enfrentar los problemas más urgentes y 

sensibles. Las ciudades no pueden permanecer en la inmovilidad ni seguir reproduciendo los vicios de la vieja 

política; es necesario desplazar los intereses partidistas para construir instituciones eficientes. En 

consecuencia los gobiernos en zonas metropolitanas deberán: 

 Buscar la colaboración y coordinación con sus contrapartes. 

 Garantizar la participación ciudadana en el diseño de ciudad. 

 Realizar consultas, foros y estudios que permitan planear el crecimiento a largo plazo, garantizando 

la preservación de elementos indispensables para mantener la calidad de vida de los ciudadanos. 

 Trabajar en las áreas de: 

- Desarrollo urbano y obra pública. 

- Crecimiento de asentamientos urbanos y ordenamiento territorial. 

- Movilidad sustentable. 

- Transporte público de calidad. 

- Espacios verdes y reservas naturales. 

- Seguridad pública coordinada. 

- Servicios públicos coordinados. 

- Preservación de la identidad y cultura regional. 

7. POLÍTICA EXTERIOR DE ESTADO 

En el actual contexto internacional, la política exterior de los Estados adquiere un nuevo significado. Una 

política exterior de Estado, fincada en los más altos intereses de nuestro país debe: posicionar a México en 

los foros y organismos internacionales y promover nuestros intereses, ser palanca de desarrollo nacional a 

través de las relaciones económicas internacionales, el fomento a las inversiones y los programas de 

cooperación para el desarrollo; apoyar los objetivos del país en materia de medio ambiente y desarrollo 

sustentable; y fomentar la cooperación en áreas fundamentales como el desarrollo científico tecnológico y el 

combate a las amenazas a la seguridad. 

7.1. Una Política Exterior basada en la Dignidad Nacional y Promotora del Desarrollo. 

Instrumentar una política exterior fincada en los más altos intereses sociales, económicos, políticos y 

culturales de nuestro país; en el fortalecimiento permanente de nuestra soberanía y en el estímulo de los 

esquemas de cooperación para la promoción del desarrollo de los mexicanos y de la comunidad internacional. 

Los principios constitucionales en materia de política exterior y la defensa de la soberanía nacional deben ser 

la guía permanente para el ejercicio de la política exterior. 

7.2. Mexicanos en el Exterior, Inmigrantes y Fronteras. 

 Fortalecer la atención de los mexicanos migrantes, mejorando las capacidades de nuestras 

representaciones diplomáticas para brindarles apoyo y protección, 

 Exigir el respeto de los derechos humanos de los mexicanos migrantes. 

 Garantizar asistencia consular, apoyo y protección jurídica oportuna. 

 Brindar apoyo a aquellos mexicanos con familias desintegradas a raíz de las deportaciones que en 

los últimos años ha hecho el gobierno de Estados Unidos. 
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 Implementar una política humanitaria con los inmigrantes que cruzan o se establecen en 

nuestro territorio. 

 Garantizar el respeto a los derechos humanos de los inmigrantes que cruzan nuestro territorio, 

estableciendo mecanismos de seguimiento y control de las actividades de las autoridades de 

migración y funcionarios de seguridad. 

 Desarrollar un plan integral de gestión de las fronteras con nuestros vecinos (Estados Unidos, 

Guatemala y Belice), con la finalidad de desarrollar planes conjuntos y mecanismos de cooperación 

para hacer frente a los desafíos de las fronteras como problemas comunes de contaminación y 

desarrollo; la migración, el tráfico y la trata de personas; así como otras actividades de la 

delincuencia organizada como el tráfico de armas y estupefacientes. 

7.3. Participación en Organismos Internacionales 

Es necesario mantener una participación activa en los organismos internacionales que promuevan la paz y 

prosperidad mundiales, basados en nuestros principios de política exterior. Por ello, proponemos: 

 Elevar nuestra participación en los organismos internacionales, a través de la presencia de 

diplomáticos mexicanos con perfiles adecuados y candidaturas, para que mexicanos estén al frente 

de dichos organismos. 

 Fomentar una mejor preparación de nuestros representantes en el exterior. 

 Incrementar la participación en los organismos de derechos humanos, género y medio ambiente. 

 Promover la reforma de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y que su Consejo de 

Seguridad refleje una estructura más democrática acorde con los intereses de los países miembros. 

 Promover la agenda de desarrollo y seguridad humana en el seno de la Organización de Naciones 

Unidas y otras organizaciones internacionales, como la Organización de Estados Americanos y la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). 

 Promover la agenda de control de armas convencionales y de destrucción masiva. Dar un nuevo 

impulso a las iniciativas contra el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras. 

 Participar de forma más activa en los debates internacionales sobre los límites del paradigma 

prohibicionista de las drogas. Impulsar en el marco de organismos como la Oficina de Naciones 

Unidas contra la Droga y el Delito (UNDOC) y la Organización de Estados Americanos (OEA), las 

discusiones sobre los modelos más amplios centrados en la salud y el bienestar del individuo. 

 Impulsar reformas al mandato del Fondo Monetario Internacional y del Banco Mundial en beneficio de 

los países en desarrollo. 

 Elevar una iniciativa de Ley sobre la participación de México en las Operaciones de Mantenimiento 

de la Paz de Naciones Unidas, que establezca: el proceso de toma de decisiones; la coordinación 

entre las diversas autoridades y dependencias; el tipo de misiones en los que se participará: 

Misiones de Mantenimiento de la Paz (Peace Keeping), Misiones de Reconstrucción Post-Conflicto 

(Peace Building) y Misiones Humanitarias. Asimismo, debe establecerse con claridad la prohibición 

de participar en Misiones de Imposición de la Paz (Peace Enforcement) o cualquier otra iniciativa que 

involucre el uso de la fuerza y la violación a la soberanía de los Estados. 

7.4. América del Norte 

Se han cumplido 20 años del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) y se han sentado 

las bases de una incipiente identidad norteamericana. Es momento de relanzar esta relación estratégica con 

Estados Unidos y Canadá, apostando por construir mecanismos y acuerdos de carácter trilateral. En este 

sentido, consideramos necesario: 

 Institucionalizar un diálogo permanente con Estados Unidos y Canadá para realizar los ajustes 

necesarios al TLCAN. 
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 Seguir de cerca las negociaciones del Tratado Trasatlántico de Comercio e Inversiones (Estados 

Unidos-Unión Europea) y proponer avanzar en un acuerdo bi-regional TLCAN-UE. 

 Fomentar mecanismos de cooperación de carácter trilateral e impulsar una agenda regional a partir 

de temas como la competitividad, la cooperación para el desarrollo, la seguridad climática, los 

desastres naturales, la educación y el desarrollo científico tecnológico. 

 Discutir a nivel trilateral el problema de la delincuencia organizada y delinear mecanismos de 

cooperación regional frente a esta amenaza común. 

 Insistir en la importancia de atender las amenazas y los riesgos comunes de la región, 

implementando estrategias trilaterales e intergubernamentales, que privilegien los criterios de 

cooperación y solidaridad sobre los unilateralismos. 

 Establecer un fondo regional de apoyo al desarrollo, en el que converjan recursos públicos y 

privados. Poner en marcha políticas regionales de cohesión social que nos permitan cerrar las 

brechas entre nuestras sociedades. 

 Construir un espacio de libertad, seguridad y justicia en América del Norte. 

7.5. América Latina y el Caribe 

México debe reivindicar nuestra histórica vocación latinoamericana, para servir de puente entre el Norte y 

el Sur del continente en los temas de interés común. Por ello, proponemos: 

 Una mayor participación en los foros regionales, como la CELAC. 

 Fomentar un mayor acercamiento con los actores clave de UNASUR, el área Andina, Centroamérica 

y del Caribe. 

 Diseñar una estrategia de acercamiento con Brasil, para trabajar juntos en materia de promoción del 

desarrollo, el progreso y la paz regionales. 

 Participar activamente en las discusiones sobre políticas de drogas, seguridad ciudadana y modelos 

de prevención en el marco de la Organización de Estados Americanos y los mecanismos 

latinoamericanos como la CELAC y UNASUR. 

 Impulsar nuevos temas en el marco de la Alianza del Pacífico como la cooperación para el desarrollo 

y la educación. 

7.6. Diversificar nuestras Relaciones Internacionales: Europa, Asia y África 

 Vigorizar nuestra relación estratégica con la Unión Europea y privilegiar las perspectivas comunes en 

los temas económicos, políticos, sociales, de seguridad y medioambientales. 

 Favorecer acercamientos con Rusia. 

 Intensificar la presencia e intercambio con los países de la Cuenca del Pacífico, en particular con los 

miembros de APEC, y en el Acuerdo de Asociación Económica Estratégica Transpacífica. 

 Fortalecer las relaciones con los países de África y Asia. 

7.7. Evaluación Permanente 

 Establecer un mecanismo de evaluación permanente de la política exterior. 

 Promover una reforma legislativa que amplíe las facultades del Congreso de la Unión, para dar 

seguimiento y evaluar las acciones de política exterior. 

 Ampliar los esquemas de participación ciudadana en el diseño, seguimiento y evaluación de la 

política exterior. 

 Establecer el Comité Consultivo Ciudadano de Política Exterior en coordinación con la SRE. 

______________________ 
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SEGUNDA SECCION 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativo a la solicitud de registro de la  
plataforma electoral presentada por el Partido Verde Ecologista de México para contender en el Proceso Electoral 
Federal 2014-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG36/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA PLATAFORMA ELECTORAL PRESENTADA POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
PARA CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2014-2015 

ANTECEDENTES 

I. El Partido Verde Ecologista de México cuenta con registro vigente como Partido Político Nacional 
ante el Instituto Nacional Electoral, por lo que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos y 
sujeto a las obligaciones que señala la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como la Ley General de Partidos Políticos. 

II. En sesión extraordinaria del Consejo General de fecha quince de octubre de dos mil catorce se 
aprobó el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se indican los 
criterios aplicables para el registro de candidaturas a Diputados por ambos principios que presenten 
los partidos políticos y, en su caso, las Coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso 
Electoral Federal 2014-2015”, identificado con la clave INE/CG211/2014. 

III. El catorce de enero de dos mil quince, el Lic. Jorge Herrera Martínez, Representante Propietario del 
Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo General de este Instituto, presentó ante la 
Presidencia del Consejo General, escrito mediante el cual solicita el registro de la Plataforma 
Electoral que sostendrán sus candidatos durante las campañas electorales. 

IV. En misma fecha, fue turnada, a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, la 
mencionada documentación para colaborar en la integración del expediente respectivo y llevar 
a cabo el análisis correspondiente. 

V. En sesión extraordinaria privada efectuada el veintiséis de enero del presente año, la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, conoció y 
aprobó el Anteproyecto de Acuerdo relativo a la solicitud de registro de la Plataforma Electoral 
presentada por el Partido Verde Ecologista de México, para contender en el Proceso 
Electoral Federal 2014-2015. 

Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos preceptúa que los Partidos Políticos Nacionales son entidades de interés público que 
tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

2. Que de acuerdo con el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 29, párrafo 1, y 30, párrafo 2, ambos de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral, es un 
organismo público autónomo, cuya función estatal es la organización de las elecciones federales, en 
la que tiene como principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

3. Que el artículo 35, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales señala 
que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

4. Que el artículo 44, párrafo 1, inciso j), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales determina como atribución del Consejo General, vigilar que las actividades de los 
Partidos Políticos Nacionales y las agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego a esta 
Ley y la Ley General de Partidos Políticos, y cumplan con las obligaciones a que están sujetos. 
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5. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 236 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como por lo señalado en el Punto Primero del “Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se indican los criterios aplicables para el registro 
de candidaturas a Diputados por ambos principios que presenten los partidos políticos y, en su caso, 
las Coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2014-2015”, los 
partidos políticos deben presentar la Plataforma Electoral que sostendrán sus candidatos en 
las campañas electorales, conforme a lo siguiente: 

“ACUERDO 

PRIMERO. Dentro del plazo comprendido entre el día 1° y el 15 de enero de 2015, los Partidos 
Políticos Nacionales deberán presentar, para su registro, la Plataforma Electoral que sostendrán 
sus candidatos, conforme a lo siguiente: 

1. La solicitud de registro respectiva deberá presentarse ante el Presidente del Consejo General 
de este Instituto o, en su ausencia, ante el Secretario Ejecutivo. 

2. Asimismo, deberá encontrarse suscrita por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional u 
órgano equivalente del partido, acreditado ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, o por el Representante del partido ante el Consejo General de este Instituto. 

3. La Plataforma Electoral deberá presentarse en forma impresa y en medio magnético y deberá 
acompañarse de la documentación que acredite que fue aprobada por el órgano partidario 
competente. Dicha documentación deberá consistir al menos en lo siguiente: 

a) Convocatoria, acta y lista de asistencia de la sesión del órgano responsable de la 
aprobación de la Plataforma Electoral; y 

b) En su caso, convocatoria, acta y lista de asistencia de la sesión del órgano que autorizó 
convocar a la instancia facultada para aprobar dicha Plataforma. 

4. Una vez recibida la documentación mencionada, el Consejo General, a través de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, verificará, dentro de los siete días siguientes, que 
en la determinación del procedimiento aplicable para la aprobación de la Plataforma Electoral 
hayan sido observadas las normas estatutarias y reglamentarias correspondientes. 

5. En caso de que de la revisión resulte que el partido político no acompañó la documentación 
que permita verificar el cumplimiento al procedimiento estatutario aplicable, la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, realizará un requerimiento al partido político para que en un 
plazo de tres días, remita la documentación omitida. 

6. Con toda la documentación referida, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
elaborará el proyecto de Acuerdo respectivo que será sometido a consideración del Consejo 
General de este Instituto, para los efectos de lo señalado en el artículo 44, párrafo 1, inciso q) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

7. Del registro de la Plataforma se expedirá constancia. 

(…)” 

6. Que atento a lo establecido en el artículo 55, párrafo 1, inciso o), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 46, párrafo 1, inciso r) del Reglamento Interno 
del Instituto Nacional Electoral, corresponde a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos coadyuvar con el Consejo General en la revisión de la documentación presentada por los 
Partidos Políticos Nacionales a efecto de registrar la Plataforma Electoral, elaborando el Proyecto de 
Acuerdo correspondiente, y proceder a su inscripción en el libro de registro correspondiente. 

7. Que la solicitud de registro de la Plataforma Electoral suscrita por el Representante Propietario del 
Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo General de este Instituto, se presentó el catorce 
de enero del presente año ante la Presidencia del mismo, acompañada de la documentación siguiente: 

a) Original del Acuerdo del Consejo Político Nacional del Partido Verde Ecologista de México, 
CPN-2/2015, de trece de enero de dos mil quince, mediante el cual se aprueba la 
Plataforma Electoral. 

b) Publicación de la convocatoria al Consejo Político Nacional del Partido Verde Ecologista de 
México, realizada en el periódico de circulación nacional denominado “Excelsior”. 

c) Publicación de la convocatoria al Consejo Político Nacional del Partido Verde Ecologista 
de México, realizada en la página de internet del mencionado partido. 
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d) Razones de publicación y retiro de Estrados, de la convocatoria al Consejo Político Nacional 
del Partido Verde Ecologista de México, de las oficinas estatales y nacional del mencionado 
instituto político. 

e) Plataforma Electoral, en medio impreso y medio electrónico. 

8. Que en virtud de lo señalado en los considerandos anteriores, se tiene al Partido Verde Ecologista de 
México presentando en tiempo y forma la Plataforma Electoral que sostendrán sus candidatos a 
Diputados Federales, para participar en el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

9. Que el Consejo Político Nacional del Partido Verde Ecologista de México tiene facultad para aprobar 
la Plataforma Electoral para las elecciones federales, conforme a lo dispuesto por el artículo 18, 
fracción XI de su propia norma estatutaria en vigor, a saber: 

“ARTÍCULO 18. Facultades del Consejo Político Nacional: 

(…) 

XI. Aprobar la Plataforma Electoral para Procesos Electorales Federales, debidamente 
sustentada en la Declaración de Principios y Programa de Acción del Partido; 

(…)” 

10. Que la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, a través de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, analizó la documentación presentada por el 
Partido Verde Ecologista de México, con el objeto de determinar que la instalación y desarrollo de 
la Sesión del Consejo Político Nacional, celebrada el trece de enero del presente año, se apegó a la 
normativa aplicable del partido. Del estudio realizado se constató el cumplimiento a los artículos 16; 
17 y 18, fracción XI, de sus Estatutos vigentes, en razón de lo siguiente: 

a) El ocho de enero de dos mil quince, el Secretario Técnico y el Secretario Ejecutivo del Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido Verde Ecologista de México, emitieron la convocatoria a la Sesión 
del Consejo Político Nacional a celebrarse el trece de enero siguiente. 

b) En misma fecha, se publicó la convocatoria mencionada en el punto que antecede en el 
periódico de circulación nacional “Excélsior”, en la página web del partido y en los Estrados de 
las oficinas estatales y nacional del Partido Verde Ecologista de México. 

c) El Consejo Político Nacional del Partido Verde Ecologista de México, en sesión celebrada el 
trece de enero de dos mil quince, aprobó la Plataforma Electoral bajo la cual habrán de 
contender sus candidatos en el Proceso Electoral Federal ordinario 2014-2015, en el cual 
se elegirán los integrantes de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

d) Asistieron a la Sesión del Consejo Político Nacional del Partido Verde Ecologista de México, 18 
de los 29 integrantes acreditados ante este Instituto. 

e) La Plataforma Electoral fue aprobada por unanimidad de los asistentes del Consejo 
Político Nacional. 

 Como resultado del referido estudio, se confirma la validez de la Sesión del Consejo Político Nacional 
del Partido Verde Ecologista de México y por tanto se procede al análisis de la Plataforma Electoral. 

11.  Que la Presidencia del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a través de la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, ha 
constatado que la Plataforma Electoral presentada por el Partido Verde Ecologista de México 
señalada en el Considerando 7 del presente Acuerdo, cumple con lo señalado en el artículo 39, 
párrafo 1, inciso g) de la Ley General de Partidos Políticos, así como el artículo 236 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, pues se observa que: 

 La Plataforma Electoral del Partido Verde Ecologista de México es congruente con los principios 
ideológicos de carácter político, económico y social que postula en su Declaración de Principios, 
y con las medidas para alcanzarlos, descritas en su Programa de Acción. Como ANEXO UNO, 
se contiene la Plataforma Electoral presentada por el Partido Verde Ecologista de México, y 
como ANEXO DOS se integra un cuadro que esquematiza el análisis sobre la congruencia de la 
Plataforma Electoral del Partido Verde Ecologista de México con su Declaración de Principios y 
Programa de Acción; mismos anexos que en ciento sesenta y tres, y una, fojas útiles, 
respectivamente, forman parte del presente instrumento. 
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12. Que el artículo 236 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece 
que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral expedirá constancia del registro de la 
Plataforma Electoral. 

13. Que este Consejo General cuenta con la Plataforma Electoral presentada y que, para facilitar al 
Partido Verde Ecologista de México el registro de sus candidatos a Diputados Federales ante los 
Consejos del Instituto Nacional Electoral, resulta procedente eximirlo, por Acuerdo de este Órgano 
Superior de Dirección, de presentar la constancia de registro de dicha Plataforma Electoral junto con 
las solicitudes de registro de sus candidatos ante los órganos competentes del Instituto. 

14. Que por lo expuesto y fundado, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Consejo 
General, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, concluye que la 
Plataforma Electoral presentada por el Partido Verde Ecologista de México para participar en el 
Proceso Electoral Federal 2014-2015, reúne los requisitos necesarios para obtener su registro, de 
acuerdo con lo prescrito por el artículo 236, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y con lo señalado por el Acuerdo emitido al efecto por el Consejo General. 

15. Que en razón de los considerandos anteriores, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, con 
fundamento en el artículo 42, párrafos 2 y 8, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, somete a la consideración del Consejo General el presente Acuerdo. 

En consecuencia, el Consejo General propone que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 41, 
párrafo segundo, Bases I y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 29, 
párrafo 1; 30, párrafo 2; 35, párrafo 1; 42, párrafos 2 y 8; 43; 44, párrafo 1, incisos j), q) y jj); 55, párrafo 1, 
inciso o), y 236, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; en el artículo 39, párrafo 1, 
inciso g) de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 46, párrafo 1, inciso r), del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral; todos relacionados con el “Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se indican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a Diputados 
por ambos principios que presenten los partidos políticos y, en su caso, las Coaliciones ante los Consejos del 
Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2014-2015”, identificado con la clave INE/CG211/2014; y en 
ejercicio de sus facultades se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Procede el registro ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral de la Plataforma 
Electoral presentada por el Partido Verde Ecologista de México, que sostendrán sus candidatos en la elección 
federal a celebrarse el siete de junio del año dos mil quince. 

SEGUNDO.- Expídase al Partido Verde Ecologista de México la constancia de registro de la Plataforma 
Electoral. 

TERCERO.- Se exime al Partido Verde Ecologista de México de acompañar la constancia relativa al 
registro de su Plataforma Electoral al momento de solicitar el registro de sus candidatos ante los órganos 
electorales competentes, en virtud de que el partido político ha solicitado y obtenido el registro de la misma, 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CUARTO.- Comuníquese vía correo electrónico el contenido del presente Acuerdo, así como sus anexos, 
a los Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral. 

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 28 de enero 
de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Licenciada 
Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago 
Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la 
votación el Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ANEXO UNO 

TABLA DE CONTENIDO 

1. PRESENTACIÓN 

2. LEMA DE CAMPAÑA 

3. PRINCIPIOS DE POLÍTICA AMBIENTAL 

4. MEDIO AMBIENTE 

4.1 AGENDA AZUL 

4.1.1 Agua 

4.2 AGENDA GRIS 

4.2.1 Aire 

4.2.2 Cambio Climático 

4.2.3 Residuos 

4.2.4 Contaminación por Ruido 

4.2.5 Energía 

4.3 AGENDA VERDE 

4.3.1 Suelo 

4.3.2 Biodiversidad 

4.3.3 Bosques y Selvas 

4.4 AGENDA TRANSVERSAL 

4.4.1 Planeación y Ordenamiento Territorial 

4.4.2 Acceso y Procuración de Justicia Ambiental 

4.4.3 Participación Ciudadana 

5. SALUD 

6. EDUCACIÓN 

7. SEGURIDAD 

8. JOVENES 

9. POLÍTICA 

10. SOCIAL 

11. ECONOMÍA 

11.1 CRECIMIENTO ECONOMICO SUSTENTABLE 

11.2 TURISMO 

11.3 PESCA 

11.4 CAMPO SUSTENTABLE 

11.5 FINANZAS PÚBLICAS Y TRANSPARENCIA 

11.6 DESARROLLO, JUSTICIA SOCIAL Y EMPLEO 

12. POLÍTICA EXTERIOR 

12.1 COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

1. PRESENTACIÓN 

México es reconocido como uno de los países con mayor biodiversidad del mundo, además de su enorme 
riqueza en recursos naturales y diversidad cultural, lo que implica un potencial de desarrollo económico 
fundamental. 
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El crecimiento de México ha sido constante y claro, sin embargo su aceleramiento depende en gran 
medida de las políticas rectoras así como también de la participación de los sectores en la implementación de 
las mismas. 

La corresponsabilidad en el desarrollo del país es fundamental. En este sentido la necesidad de continuar 
fortaleciendo los instrumentos y herramientas de cohesión social así como de participación constituyen un 
objetivo claro para el Partido Verde Ecologista de México. 

Con esta visión nuestro Instituto Político presenta una plataforma de propuestas que se fundamentan en la 
sustentabilidad como eje rector para el desarrollo, teniendo como fin último mejorar la calidad de vida de los 
mexicanos y cumplir las propuestas que esta plataforma contiene. 

El desarrollo de políticas públicas encaminadas a la gobernabilidad, a la democracia y participación social 
en la toma de decisiones, la seguridad, el crecimiento económico sustentable y la salud de todos los 
mexicanos, es el camino para lograr un país próspero y de oportunidades. 

En ese sentido, en el Partido Verde Ecologista de México, ratificamos nuestro  compromiso de impulsar 
políticas sustentables, que permitan un franco desarrollo económico garantizando mejores condiciones para la 
población y la protección del medio ambiente. El desarrollo sustentable es la esencia de las propuestas que se 
plasman en esta plataforma para continuar demostrando que el Partido Verde SI CUMPLE. 

Por lo anterior, este instituto político asume el compromiso de plasmar todas y cada una de las propuestas 
aquí contenidas, una vez que nuestros hasta hoy candidatos se encuentren en el ejercicio de la función 
legislativa dentro del Congreso de la Unión, dando un paso importante en garantizar que esta y todas las 
plataformas electorales sean vinculantes en el momento de ejercer la función pública, con el firme objetivo de 
cumplir lo que se prometió durante el proceso electoral. 

2. LEMA DE CAMPAÑA 

Para el Partido Verde Ecologista de México, es fundamental cumplir con las propuestas que integran la 
presente plataforma electoral, y dar seguimiento puntual a las propuestas presentadas en plataformas 
electorales anteriores, ello en virtud de que los objetivos que plantea este instituto político tienen impactos en el 
corto, mediano y largo plazo, con el compromiso real de materializar verdaderas propuestas de impacto nacional 
por lo que se destaca ante la ciudadanía que el PARTIDO VERDE SI CUMPLE o EL VERDE SI CUMPLE. 

3. PRINCIPIOS DE POLÍTICA AMBIENTAL 

Principio de Prevención, que supone la adopción de medidas anticipadas para evitar daños ambientales y 
que permitan la conservación del medio ambiente. 

Principio de Justicia Ambiental, que reconoce la diversidad étnica, cultural y religiosa con respecto al 
desarrollo, implantación, aplicación de las leyes, reglamentos y políticas ambientales. Todos los seres 
humanos, sin discriminación alguna tienen derecho a un medio ambiente sano, que promueva su salud física 
y bienestar espiritual. Ningún grupo de personas debe sobrellevar desproporcionadamente la carga de las 
consecuencias ambientales negativas como resultado de operaciones industriales, municipales y comerciales 
o la ejecución de programas ambientales y políticas a nivel federal, estatal, local y tribal. 

Participación Ciudadana, como el único medio para lograr resultados exitosos en la implementación de 
políticas, proyectos y estrategias ambientales. La protección del ambiente como parte de un desarrollo 
sustentable requiere de una solidaridad ambiental en la que el rol que juega cada uno de los sectores y 
miembros de la sociedad es fundamental. 

Principio de responsabilidad compartida, que implica una participación activa del Estado y de los distintos 
sectores de la sociedad en la resolución de los problemas ambientales. La complejidad de los problemas 
ambientales exige la toma de acciones por parte de todos los sectores de la sociedad en el ámbito de sus 
competencias y posibilidades para que sean resueltos. 

Principio de quien contamina paga, que implica en primera instancia un enfoque preventivo que supone la 
internalización de costos ambientales en las actividades que generen daños ambientales. La realización de 
actividades requiere que se consideren las externalidades ambientales. 

Principio precautorio, que implica que cuando una actividad representa una amenaza para la salud 
humana o para el medioambiente, deben tomarse medidas aun cuando algunas relaciones de causa y efecto 
no hayan sido totalmente determinadas de manera científica. 

Principio de Transversalidad, para aplicar los criterios ambientales y de sustentabilidad de manera 
transversal en la toma de decisiones, acciones y programas de cualquier ramo competencia del Estado. 
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4. MEDIO AMBIENTE 

 

 

4.1 AGENDA AZUL 

4.1.1 Agua 

El agua es un recurso indispensable para la salud pública, los ecosistemas, la biodiversidad, la producción 
de alimentos, la industria, la energía y el desarrollo económico, principalmente. Por ello se le considera un 
factor estratégico de seguridad nacional así como de estabilidad social y política de nuestra nación. Sin 
embargo la sobreexplotación, la contaminación y la disponibilidad del recurso, constituyen la problemática 
central del tema de agua en México. 

Existen 731 cuencas hidrológicas, de las cuales 104 presentan problemas de disponibilidad. Cuando la 
disponibilidad es inferior a los 1000 metros cúbicos por habitante por año las consecuencias pueden ser más 
severas y comprometer seriamente la seguridad alimentaria y el desarrollo económico del país. En el 2013 en 
México la disponibilidad por habitante fue de 3982 metros cúbicos anuales, un volumen que de acuerdo al 
World Resources Institute (WRI) se considera como de disponibilidad baja. Lo que implica que a nivel 
nacional, se suministraron alrededor de 252 litros por día por habitante, lo que rebasa 4 veces el nivel mínimo 
recomendable según la ONU. 

Por otro lado la sobreexplotación de los acuíferos ha generado diversos efectos perjudiciales, entre los 
cuales se encuentra el grave impacto ecológico irreversible, que se traducen en el agotamiento de 
manantiales, en la desaparición de lagos y humedales, en la reducción de los caudales base de los ríos, en la 
eliminación de la vegetación nativa y pérdida de ecosistemas. 

Los 106 acuíferos con sobreexplotación representan el 15.6% de los 653 que hay en el país. De estos 
acuíferos se extrae el 58% del agua subterránea para todos los usos. Además, estos acuíferos constituyen 
la principal fuente de abastecimiento de la población rural y aportan el agua para el riego del 35% de la 
superficie de riego de nuestro país. 
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Por cuanto hace a la contaminación, hay que decir que la falta de infraestructura y el mal manejo para el 
tratamiento de aguas residuales tiene como resultado que cerca de un 95% de las aguas residuales del país 
no tengan un adecuado tratamiento y sean vertidas al ambiente provocando su contaminación, como es el 
caso de las industrias química, siderúrgica, petrolera, papelera y azucarera. 

Las principales fuentes de contaminación y deterioro de la calidad del agua son las descargas industriales 
y urbanas, pero también las descargas de la agricultura contribuyen en gran medida  por el uso de 
plaguicidas, insecticidas y fertilizantes químicos. 

Según cifras oficiales de la Comisión Nacional del Agua, del 100% de las aguas superficiales, solamente 
6% se considera no contaminada (20%, aceptable; 51% poco contaminada; 16% contaminada; 6% altamente 
contaminada; y 2%, con presencia de tóxicos) 

Por lo que se refiere al cuidado y protección de las cuencas hidrológicas como generadoras de servicios 
ambientales entre los que está la disponibilidad de agua, el Partido Verde Ecologista de México observa un 
proceso constante de degradación que incluye la deforestación de las montañas, los bosques y las selvas por 
cambios de uso del suelo para el avance de la frontera agrícola y urbana, así como la explotación de los 
bosques para obtención de maderas. 

La problemática general que vive el país en cuanto a la gestión de sus recursos hídricos, se señala que al 
menos el 94 % de ríos y lagos están contaminados y existe una baja eficiencia a nivel nacional debido a que 
del 100% de agua solo se cobra el 38.5% puesto que el 40% se va en fugas y el restante 27.5% se divide 
entre  volumen no facturado, subsidios, clandestinaje y deficiencia en el patrón de usuarios.  Esto da como 
resultado una deficiente infraestructura, que se refleja en el porcentaje tan elevado de fugas y en la 
inexistencia de plantas de tratamiento o cuando las hay estas no están en óptimas condiciones y por tanto el 
reusó del agua sea mínimo, agravando la contaminación y  la falta de agua, puesto que el agua potable se 
destina a uso industrial siendo que se podría usar agua residual y destinar el agua potable a regiones donde 
hace falta. A ello se suma la deficiente infraestructura de distribución cuyo nivel de fugas se estima en cerca 
del 40%. 

Una de las principales demandas en el país es garantizar la preservación de los ecosistemas forestales, 
los cuales se reconocen como las principales fabricas naturales de agua dulce del mundo y por consecuencia 
del país; sin embargo, las estadísticas y estudios sobre el estado que guardan las cuencas hidrológicas en 
México nos demuestran que si bien los estados del Sur Sureste mexicano cuentan con una importante 
cobertura de ecosistemas naturales que captan y producen la mayor cantidad de agua, también esta región es 
donde tenemos los mayores rezagos en infraestructura para su disponibilidad en la población, además de su 
saneamiento, caso contrario sucede en la región norte del país donde la disponibilidad natural del agua es 
menor pero la infraestructura es mejor permitiendo que la cobertura de agua potable y su saneamiento sea 
mayor entre la población de esta región con respecto al sur- sureste mexicano, por lo cual con el objetivo de 
abatir esta brecha de rezago y garantizar una cobertura universal en la disponibilidad natural del agua, el 
Partido Verde impulsará el establecimiento de un vale por el pago de la fabricación natural del agua a aquellos 
propietarios o poseedores de predios cuyas características naturales y estado de conservación tengan 
aportaciones de infiltración y recarga de los mantos freáticos, es decir impulsen la producción natural 
del agua. 

Los recursos económicos necesarios para el pago por la fabricación natural del agua, provendrán del 
establecimiento de un derecho de uso para aquellos sectores productivos que aprovechen el agua dentro 
de cada región, además de impulsar mecanismos de aportaciones voluntarias por fabricación del agua en los 
núcleos urbanos, dentro de los recibos de cobro de agua potable, alcantarillado y saneamiento.  

El Partido Verde Ecologista de México Propone: 

 Impulsar la implementación de vales al canje para el pago a los dueños de los predios que sirven 
como fabricas naturales de agua “Pago del agua a los dueños de los bosques que la producen” . 

 Fomentar el otorgamiento de vales por el pago por servicios ambientales en cuencas con una 
importante aportación hídrica para actividades económicas, impulsando la preservación de estos 
ecosistemas. 

 Reformar la Ley de Seguridad Nacional para establecer como una amenaza a la seguridad nacional 
los actos que atenten contra la salvaguarda, sobreexplotación o contaminación de las reservas de 
agua dulce en el país. 

 Etiquetar recursos del presupuesto de egresos federal para mejorar la infraestructura hidráulica 
encargada del saneamiento de las aguas residuales. 

 Garantizar que las reformas aprobadas en el Congreso de la Unión al Artículo 4 Constitucional 
respecto del derecho del agua sean aplicadas mediante las reformas en la legislación secundaria y 
los recursos presupuestales al ramo. 
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 Crear la Secretaria Nacional de Agua. 

 Reformar integralmente  la Ley de Aguas Nacionales para incluir un título sobre Conservación de 
Cuencas y así establecer criterios de organización en las cuencas hidrológicas, con énfasis en la 
disponibilidad natural del agua; el pago de los servicios ambientales de las cuencas hidrológicas; el 
tratamiento obligatorio de las aguas residuales y en general el elevamiento de las normas sobre 
calidad y niveles máximos permisibles de contaminación de las aguas. 

 Promover una Ley General de Costas que permita un manejo integral costero, en el que se prevean 
espacios de coordinación entre las distintas dependencias, así como instrumentos de planeación 
para el crecimiento y desarrollo sustentable de las costas 

 Impulsar la descentralización de la toma de decisiones a Delegaciones Estatales. Actualmente, la 
mayoría de las decisiones de toman en oficinas centrales por lo que las Delegaciones fungen 
básicamente como gestores entre particulares y oficinas centrales. 

 Fortalecer a los Consejos de Cuenca para que, con atribuciones claras y suficiencia presupuestaria, 
funjan como verdaderos Consejos Consultivos con injerencia en la toma de decisiones. 

 Fortalecer a los Comités Técnicos para que sus opiniones sean vinculantes; así se convertirán en 
verdaderos organismos de asesoría técnica. 

 Considerar dentro de la política hídrica la conservación de los ecosistemas. 

 Establecer mecanismos fiscales para la adopción de sistemas de riego por goteo; agua sólida e 
introducción de nuevas tecnologías que optimicen el uso del recurso a través de la sustitución de los 
actuales sistemas de riego por gravedad en los distritos de riego. Dichos mecanismos fiscales 
tendrán que condicionarse al estricto cumplimiento del Ordenamiento Ecológico Territorial Local de 
manera que éste incentivo no promueva el crecimiento de la frontera agrícola. 

 Dotar de mayores recursos presupuestales etiquetados a Estados y Municipios para la creación y 
reparación de infraestructura en tratamiento de aguas residuales y agua potable, este último con el 
fin de evitar fugas. 

 Promover una cultura de aprovechamiento racional del agua a través de los sistemas de educación, 
medios de comunicación, y de elevar las sanciones por el desperdicio y contaminación del vital 
líquido. 

 Reformar la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente a efecto de hacer más 
estrictos los criterios en materia de prevención y control de la contaminación del agua  y del suelo 
para el caso de ductos y poliductos; y reformas a la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional 
en el Ramo del Petróleo en la misma materia. 

 Homologar la legislación de aguas, para que la visión de cuencas hidrológicas sea la predominante 
en la planeación del desarrollo del sector primario. 

 Desarrollar una serie de mecanismos necesarios y programas de apoyo para proyectos de 
investigación enfocados al tratamiento de las aguas residuales, así como a la innovación 
de tecnología que permita el ahorro y reúso. 

 Reformar la Ley Nacional de Aguas, Ley General de Vivienda y Ley Federal de Derechos para 
fomentar a través de distintos mecanismos los sistemas de captación de agua de lluvia a nivel 
domiciliario e industrial. 

 Fomentar que las nuevas edificaciones posean redes de descarga de doble vía, con el propósito de 
que el tratamiento de las aguas grises sea menos oneroso y reutilizarlas con bajo costo de reciclaje. 

 Impulsar que se fortalezcan los límites de descarga de contaminantes específicas para industrias 
como la química, la azucarera y la papelera, que obliguen a estos sectores a mejorar sus procesos y 
a reducir las descargas contaminantes en cauces naturales o nacionales. 

 Impulsar el desarrollo de colectores pluviales que separe el de agua de lluvia del agua residual, 
haciendo más eficiente el reúso de ambas. 

 Impulsar la implementación del Programa “Cero descargas en zonas sin drenaje” mediante el 
establecimiento de lagunas de oxidación como alternativa al tratamiento de aguas residuales 
provenientes del alcantarillado sanitario. 

 Modificar el esquema actual de Bancos de Agua en el que no sólo existan los derechos de descarga 
transferibles y derechos de consumo enajenables, sino que se prevea la existencia física del banco 
de agua (presas) con fines de uso ambiental. 
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 Impulsar programas de técnicas o tecnologías de medición del uso del agua en zonas agropecuarias 
para hacer efectivas los permisos expedidos. 

 Impulsar la campaña de riego nocturno con agua tratada, esto dará una mejor eficiencia en la 
absorción bajando el gasto en el recurso hídrico. 

4.2 AGENDA GRIS 

4.2.1 Aire 

La contaminación del aire se define como la mezcla de partículas suspendidas y/o partículas de materia 
(PM) (sulfatos, nitratos, amonio, carbón mineral, metales como el plomo, y polvo de tierra) con gases 
(monóxido de carbono, bióxido de carbono, dióxido de azufre, ozono ‘O3’, compuestos orgánicos volátiles), 
que se quedan suspendidos en la atmósfera luego de ser emitidas por fuentes antropogénicas, y están 
asociadas con un daño a la salud humana, de otras especies, y al medio natural. 

La exposición a los contaminantes atmosféricos provoca en la humanidad enfermedades respiratorias y 
padecimientos cardiovasculares, pudiendo ocasionar la muerte. Estos no sólo causan daños a los seres 
humanos, pues también generan estragos al medio ambiente. Por ejemplo, la exposición al ozono reduce la 
capacidad de las plantas de realizar la fotosíntesis; y los óxidos de azufre y nitrógeno al precipitarse afectan 
la fertilidad del suelo y debilitan los bosques. En los lagos y ríos, la deposición de estos contaminantes eleva la 
acidez del agua, lo que afecta a las poblaciones de peces. 

En cuanto a las sustancias agotadoras de la capa de ozono, se ha documentado que su efecto sobre la 
salud puede aumentar considerablemente la propensión a enfermedades cancerígenas y a padecimientos 
oculares. En el medio ambiente sus repercusiones son notables en el océano, donde por efecto de la mayor 
radiación ultravioleta, las poblaciones de krill se han diezmado considerablemente, lo que pone en serio riesgo 
la supervivencia de diversas especies marinas y terrestres. 

De acuerdo a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), entre mayores sean 
los niveles de emisión de contaminantes, mayores serán las concentraciones a las que estén expuestas las 
poblaciones. Las fuentes principales de contaminación a nivel nacional son: vehículos automotores (34%); 
quema de combustibles (17%); plantas de generación de electricidad (12%). 

No obstante que los esfuerzos por reducir los niveles de contaminación atmosférica han generado 
resultados parciales en el caso de las principales ciudades del país, también es cierto el hecho de que los 
programas encaminados a resolver este problema continúan siendo presa de enormes fallas y corrupción en 
perjuicio de la ciudadanía y de las políticas ambientales. 

Este es el caso del control vehicular cuyo origen ha sido distorsionado y convertido en un negocio muy 
rentable que cada día se aleja más de su propósito fundamental que es el evitar la emisión excesiva de 
contaminantes derivada del parque vehicular. 

Es importante señalar que, el parque vehicular registrado ante las autoridades se ha incrementado en un 
17% en las últimas tres décadas, habiendo en circulación hoy día más de 32 millones de unidades 
automotores en todo el país, que provocan un aumento en la concentración de partículas contaminantes en 
la atmósfera. 

En la Ciudad de México el ozono, por ejemplo, rebasa en 50% los parámetros de la OMS, mientras que los 
límites para las partículas PM10 las superamos en un 160%. 

Resulta importante mencionar que, de los 2440 municipios que existen en México, únicamente 53 localidades 
cuentan con Sistemas de Monitoreo de la Calidad del Aire, lo que denota que más del 70% de los municipios 
carecen de herramientas integrales para lograr un adecuado manejo de la calidad atmosférica que permita 
controlar y reducir la contaminación. Y únicamente el Valle de México; Valle de Toluca; Ciudad Juárez y la Zona 
Metropolitana del Valle de Puebla cuentan con Programas para Mejorar la Calidad del Aire (Proaire) vigentes. 

Hay que reconocer que el combate a la contaminación atmosférica se ha globalizado y encuentra su 
mayor punto de coincidencia en el fenómeno de cambio climático que ya se manifiesta en nuestro país a 
través de fenómenos meteorológicos y alteraciones climáticas que provocan desastres naturales y daños 
a la salud, el ambiente y la economía. 

Considerando lo anterior, se estima que México emite alrededor de 3.70 toneladas de CO2 por habitante, 
cifra que se encuentra 4.02 toneladas por debajo del promedio mundial, sin embargo representa el 1.5% a 
nivel mundial. El sector forestal aporta casi el 40% de las emisiones totales de CO2, y el sector de generación 
de energía tiene la contribución más importante. De aquí que mientras en México no se desarrollen fuentes 
alternas de energía no se mejorará el balance de carbono. 



Miércoles 27 de mayo de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     11 

En un análisis preliminar para México se asumió que manteniendo las áreas naturales protegidas, 
realizando un manejo de los bosques de manera sustentable en las áreas comerciales, y reforestando las 
áreas forestales degradadas, se podía llegar a niveles de captura de carbono en dichas zonas del orden de 
3,500 a 5,400 millones de toneladas en un periodo de 100 años, lo que equivale a una captura anual de 35-54 
millones de toneladas de carbono por año. 

La contaminación del aire continúa causando 4 mil muertes al año en el Distrito Federal y 15 mil en todo el 
país por enfermedades respiratorias y cardiovasculares, alrededor de 14 mil hospitalizaciones anuales, y poco 
se ha hecho por regular las emisiones y controlar las fuentes contaminantes, pues la contaminación del aire 
aún no es prioridad en la agenda pública. 

Los efectos antes mencionados también podrían evitarse si la Secretaría de Salud y la Comisión Federal 
de Prevención contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) igualaran las normas que miden las partículas 
suspendidas “PM10 y PM25” y el O3 con los parámetros de la OMS. 

Por otra parte, aún no contamos con la “Ley General de la Calidad del Aire y Protección a la Atmósfera” 
que nos permitiría hacer frente a la problemática de una manera integral y transversal. 

Para la Comisión de la Cooperación Ambiental (CCA) México lidera en emisiones atmosféricas, y la 
Ciudad de México ha sido considerada como la antesala a un “Hiroshima ecológico”. La Ciudad de México es 
la más contaminada del país así como de Latinoamérica, y de las primeras cinco a nivel mundial, lo que 
amerita intervención inmediata. 

El Partido Verde Ecologista de México Propone: 

 Impulsar la “Ley General de la Calidad del Aire y Protección a la Atmósfera”. 

 Frente al uso masivo de vehículos, las ciudades deben implementar el Programa “Hoy No Circula”, y 
establecer sistemas de transporte sustentable y limpio, a fin de reducir la polución. 

 Diseñar y ejecutar una “Campaña Educativa de Concientización Ambiental” con el fin de minimizar la 
contaminación atmosférica. 

 Reformar la Ley General de Salud para que la Secretaría de Salud elabore, de seguimiento y haga 
pública y de fácil acceso la información epidemiológica así como los estudios relacionados con los 
impactos de la calidad del aire en la salud. 

 Exhortar a la Secretaría de Salud y a la Comisión Federal de Prevención contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS), para homologar a los estándares de la OMS, las normas que miden las partículas 
suspendidas “PM10 y PM25” y el O3. 

 Diseñar mecanismos que incentiven la inversión privada, en investigación en salud ambiental, 
enfocada a conocer los riesgos asociados a la contaminación atmosférica, la causalidad de 
enfermedades derivadas de la exposición a contaminantes atmosféricos. Esto permitirá establecer 
funciones dosis-respuesta y con ello, escenarios de intervención que permitan definir las políticas 
públicas necesarias para prevenir los daños en la salud por estas causas. 

 Regular la obligatoriedad del monitoreo atmosférico en ciudades o zonas metropolitanas de más de 
cien mil habitantes y opcional para otras zonas urbanas, que permita conocer el estado de la calidad 
del aire en dichas regiones. 

 Impulsar los instrumentos legales necesarios para atraer inversiones destinadas a la captura y 
secuestro de carbono en el marco de la Convención Marco de Naciones Unidas para el Cambio 
Climático. 

 Desarrollar instrumentos económicos públicos y privados para garantizar la operación de los 
sistemas nacional y estatales de monitoreo, control y gestión de la contaminación atmosférica 
mediante el establecimiento de tasas impositivas a las actividades que generen emisiones al 
ambiente como el uso del automóvil como medio de transporte (impuesto al uso del vehículo para 
pagar gastos asociados con la contaminación atmosférica). 

 Promover el establecimiento de una red nacional permanente y pública de monitoreo atmosférico con 
estaciones urbanas y basales, así como estaciones en zonas rurales y áreas naturales protegidas, 
que permita generar información para conocer el estado de la calidad del aire en las distintas 
regiones del país. 

 Etiquetar recursos para el desarrollo de infraestructura que tenga por objeto cambiar la movilidad 
pasiva a movilidad activa en los centros urbanos, reduciendo así la dependencia del automóvil. 

 Impulsar incentivos fiscales que permitan al sector industrial incorporar equipos eficientes 
energéticamente, que operen por medio de combustibles libres de plomo y azufre. 
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 Fomentar la implementación del Programa de Transporte colectivo “Cero Emisiones”, renovando 
parque vehicular para que opere con sistemas eléctricos de propulsión, o de energía generada a 
partir de bioenergéticas o del gas metano producido por residuos orgánicos. 

 Promover el establecimiento del Programa de Centros Históricos Libres de vehículos automotores 
que fomente el uso de transportes alternativos como la bicicleta. 

4.2.2 Cambio Climático 

El cambio climático causado por el aumento en la emisión y en la concentración  de gases de efecto 
invernadero (GEI) en la atmósfera, es hoy una de las amenazas más grandes a las que se enfrenta la 
humanidad. La emisión de dichos gases provenientes principalmente de la quema de combustibles fósiles 
para la generación de electricidad y el transporte, así como del cambio de uso de suelo, han ocasionado 
severos impactos en el clima causando afectaciones que van desde sequías, inundaciones, alteración del 
ciclo hidrológico, eventos hidrometeorológicos más fuertes y frecuentes, aumento del nivel del mar, 
derretimiento de glaciares, extinción de especies animales y vegetales, así como innumerables pérdidas 
humanas. 

México como país ratificante del régimen internacional para atender el cambio climático, ha logrado 
constituir una base para atención del problema al crear la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático 
(CICC), la elaboración de la  Estrategia Nacional de Cambio Climático (ENACC) y la publicación del Programa 
Especial de Cambio Climático (PECC); además de la presentación de cuatro Comunicaciones Nacionales 
ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC). 

Como Instituto Político, el Partido Verde Ecologista de México reconoce que para enfrentar el cambio 
climático, es fundamental que el Estado mexicano cuente con un presupuesto público adecuado que destine 
recursos a acciones de mitigación y adaptación al cambio climático de manera integral y transversal. Es decir, 
debe incluir recursos para este fin en los diferentes sectores, dependencias y entidades, en los diferentes 
niveles de gobierno. 

El dióxido de carbono (CO2) es responsable del 64% del calentamiento global, siendo China el primer 
lugar en emisiones de CO2, con más de 46% de emisiones de CO2, USA 44%, la Federación Rusa con 12%, 
es por ello que las acciones de mitigación, cuyo objetivo es reducir las emisiones causantes del problema, se 
convierten en un aspecto central para México, ya que es un país que contribuye con el 1.5% con un total de 
416.26 millones de toneladas de CO2 de las emisiones globales, ubicándose en el doceavo lugar mundial. 

El sector que más emisiones de CO2 emite para México es el transporte con un 22.2%, seguido de la 
generación de energía 21.8%, Industrial 15.8%,  uso de suelo, cambio de uso de suelo, silvicultura y 
agricultura 18.6%, mientras que a nivel mundial la deforestación contribuye con un 20% de emisiones, y en el 
caso de México la deforestación contribuye con un 18% de emisiones de CO2. 

En Octubre de 2012 entró en vigor la Ley General de Cambio Climático, la cual asume el objetivo 
indicativo o meta aspiracional de reducir al año 2020 un 30% de emisiones con respecto a la línea de base; 
así como un 50% de reducción de emisiones al 2050 en relación con las emitidas en el año 2000. Se calcula 
un costo entre 168 y 178 mil millones de dólares para cumplir con las metas al 2020. 

Las pruebas científicas son irrefutables: el cambio climático constituye una amenaza mundial que exige 
una respuesta asimismo mundial, el costo y riesgo total del cambio climático equivaldría a la pérdida de un 
mínimo del 5% del PIB anual global; por el contrario, el costo de la adopción de medidas de reducción de la 
emisiones de gases efecto invernadero para evitar las peores consecuencias del cambio climático, puede 
limitarse al 1% aproximadamente, del PIB global anual. 

En este sentido, el presupuesto en materia de mitigación debe direccionarse y distribuirse de manera 
equitativa para: promover la eficiencia energética, promover el  desarrollo  de tecnologías para generar 
electricidad a través de fuentes renovables, crear planes integrales y sustentables de manejo de los bosques, 
elaborar planes integrales de movilidad sustentable baja en carbono, y desarrollar planes para reducir las 
emisiones provenientes del sector agrícola y ganadero, entre otros. 

Asimismo se requiere aplicar medidas de adaptación que tengan por promover el fortalecimiento de 
capacidades de estados y municipios para desarrollar estrategias locales de adaptación; su enfoque 
intersectorial; garantizar la reducción de desigualdades como medida concreta para hacer frente al fenómeno; 
y garantizar la seguridad alimentaria desde el fortalecimiento del campo con perspectiva de género. 

Los cambios climáticos de mayor relevancia para la vida económica del país serán los asociados a la 
desertificación y baja en la precipitación. 

Ante este panorama el PVEM enfocará sus esfuerzos en establecer directrices para enfrentar y mitigar los 
efectos del cambio climático desde una perspectiva de prevención. 
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El Partido Verde Ecologista de México Propone: 

 Aplicar el 1% del PIB para atender los  problemas del Cambio Climático. 

 Reformar la Ley General de Salud para que la Secretaría de Salud tenga la obligación de elaborar, 
dar seguimiento y hacer públicos estudios epidemiológicos y análisis de riesgo a la salud pública 
relacionados con el cambio climático. 

 Impulsar la Ley General de Costas establezca instrumentos de planeación para el crecimiento y 
desarrollo sustentable de las costas con medidas de mitigación y adaptación, y límites  a los nuevos 
centros poblacionales costeros, en la que además se prevean espacios de coordinación entre las 
distintas dependencias. 

 Etiquetar recursos para la delimitación de la zona federal marítimo terrestre de todo el país, con el fin 
de identificar cartográficamente la superficie propiedad de la nación y estar en posibilidades de 
administrar el bien de manera eficiente. 

 Capacitar grupos especializados, así a la población en la prevención de daños durante desastres. 

 Impulsar la elaboración e implementación de Programas de Salud Pública preventivos sobre los 
cambios en perfiles epidemiológicos esperados, incluyendo difusión y educación al público. 

 Proponer programas efectivos y de acción rápida para prevenir desastres marinos, así como 
impactos negativos en plataformas petroleras. 

 Impulsar la implementación de nuevas técnicas y políticas en la gestión  del agua. 

 Fomentar medidas que disminuyan efectos probables en las áreas de desertificación, suministro de 
agua potable a poblaciones 

 Apoyar a la investigación en los sectores hídrico, forestal, agrícola y de salud pública. 

 Establecer medidas de adaptación y diseño de infraestructura turística en zonas costeras. 

 Fomentar el uso de ecotecnias relacionadas con la adaptación y la mitigación del cambio climático, 
mediante programas, subsidios, incentivos fiscales y regulaciones específicas dictadas por la 
autoridad federal. 

 Fomentar y apoyar proyectos de Mecanismos de Desarrollo Limpio, Captura y Secuestro de carbón, 
para disminuir nuestras emisiones y aumentar nuestros bonos de carbón. 

 Considerar el fenómeno del cambio climático como un asunto de seguridad nacional. 

 Promover obras de infraestructura que mitiguen los impactos del cambio climático en zonas 
vulnerables de la República Mexicana. 

 Promover el uso de energías renovables en los sectores que más emisiones de CO2 emiten, tales 
como el transporte, la generación de energía, la industria, el cambio de uso de suelo, la 
deforestación, entre otros. 

 Impulsar el fortalecimiento del mercado de bonos de carbono. 

 Impulsar el desarrollo de energías renovables que no generen riesgos para la flora y la fauna. 

4.2.3 Residuos 

Uno de los principales problemas que aquejan el entorno ambiental y que dificultan la calidad de vida de la 
sociedad, tiene que ver con los grandes volúmenes de Residuos Sólidos Urbanos (RSU), los Residuos de 
Manejo Especial y los Residuos Peligrosos que se generan diariamente en el país, y por el escaso o nulo 
tratamiento que reciben. 

La excesiva generación de residuos constituye parte de la problemática central de los RSU. En las últimas 
cuatro décadas, la generación por habitante de RSU se incrementó en 200%, generando en promedio 1.5kg 
de basura al día que equivalen a 547kg/año. Nuestro país se generan 43 millones de toneladas cada año, con 
las consecuentes afectaciones a la salud y a al ambiente. Además la composición de los residuos sólidos 
pasó de ser mayoritariamente orgánica a incluir una alta proporción de plásticos y productos de lenta 
descomposición. 

Ahora bien, la excesiva generación que rebasa la capacidad de los municipios para recolectar y manejar 
adecuadamente los residuos, y en el inadecuado manejo de los mismos a través de tecnologías 
contaminantes o tecnologías adecuadas pero mal aplicadas para su tratamiento, ha colocado a México en una 
crisis ambiental en este sentido. 
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Los RSU en nuestro país terminan principalmente en rellenos sanitarios ya que, según datos de la 
SEMARNAT existen 200 sitios controlados que equivocadamente se les llama “rellenos sanitarios”, de los 
cuales sólo 9 se acercan al cumplimiento de la norma que regula la construcción y requisitos de los rellenos 
sanitarios, y el resto (alrededor de 650) son tiraderos a cielo abierto. 

Aunado a lo anterior, una serie de empresas extranjeras han llegado a México para instalar tecnologías 
para el tratamiento de los residuos conocidas como “al final de la tubería” que en sus países son rechazadas 
por los graves impactos a la salud y al ambiente que provocan, como las “incineradoras de residuos”. 

Es evidente que necesitamos arrancar el problema de raíz modificando nuestros patrones de consumo 
para reducir la generación de residuos, exigiendo a las empresas que ofrezcan productos amigables con el 
ambiente con pocos empaques y embalajes, e implementando programas como “Basura Cero” que está 
basado en la reutilización, reciclaje y compostaje de los residuos. 

Con respecto a los residuos de manejo especial, los datos más recientes de la SEMARNAT indican que la 
mayor generación de este tipo de desechos corresponde a los de la construcción y demolición provenientes 
de obras para viviendas, comercios e industria (77%), seguido de los lodos provenientes de plantas de 
tratamiento de aguas residuales municipales (18%), los residuos generados por servicios de transporte (3%), 
y finalmente los residuos que se generan en las unidades médicas (2%). 

Así mismo, de acuerdo con el Diagnóstico sobre la Generación de Basura Electrónica en México, la 
generación nacional anual de residuos electrónicos, se estimó entre 150 mil y 180 mil toneladas potenciales 
al año. 

Hasta el día de hoy, no se cuenta con ningún programa de manejo para residuos de manejo especial, lo 
que implica que dichos residuos no reciben ningún tipo de tratamiento distinto al de los sólidos urbanos. 

Finalmente, los residuos peligrosos (RP) son generados debido a los procesos de producción lineales, 
donde el consumo de materias primas, agua y energía para el desarrollo de las actividades industriales 
genera como resultado no sólo benefactores económicos y sociales, sino también procesos de degradación 
ambiental que inciden en costos que la mayoría de las veces no se reflejan directamente en las ganancias 
económicas derivadas de dichas actividades. 

En consecuencia se generan 8 millones de toneladas al año de RP, sin recibir un tratamiento adecuado 
debido a los altos costos de manejo, pero también a la poca infraestructura existente en el país. De ahí que no 
es extraño que dichos residuos se dispongan de manera anómala en el ambiente contaminando ríos, 
cañadas, desiertos, entre otros. 

Se requiere de una política preventiva que fortalezca los esquemas voluntarios como la auditoría 
ambiental, pero también obligatorios que permitan modificar los procesos productivos que generan para 
reducir los volúmenes de generación, y dar tratamiento para reducir su peligrosidad o volumen. 

El Partido Verde Ecologista de México Propone: 

 Impulsar una política ambiental en materia de RSU basada en la corresponsabilidad de los sectores, 
gubernamental, empresarial y ciudadano, que busque reducir los volúmenes de residuos que llegan 
a un relleno sanitario a través de medidas como la separación, el compostaje, el reciclaje y la reutilización. 

 Impulsar una política de Devolución de Productos, que implica que los fabricantes reciban sus 
productos una vez que llegan al final de su vida útil, de manera que puedan reciclarlos y con ello 
obtener un ahorro económico, además de lograr un manejo adecuado de los residuos y evitar la 
saturación de los rellenos sanitarios. 

 Prohibir la incineración de residuos sólidos urbanos y de manejo especial y cualquier otra tecnología 
similar como pirolisis, gasificación, plasma y cualquier otra tecnología que genere dioxinas, furanos, 
bifenilos policlorados (BPC´s) durante el tratamiento/eliminación de los residuos. 

 Redefinir los programas de aprovechamiento de residuos, de manera que no puedan ser utilizados 
como combustible alterno por las graves afectaciones que estas prácticas tienen a la salud y al ambiente. 

 Impulsar el aprovechamiento de los residuos a partir de un adecuado manejo. 

 Incentivar el aprovechamiento de residuos orgánicos a través de biodigestores, para generar energía 
o bien para producir composta. 

 Fomentar el desarrollo de rellenos sanitarios con tecnología de punta, que reciban únicamente los 
residuos que no puedan compostarse, reutilizarse o reciclarse. 

 Impulsar el reconocimiento de las cooperativas de pepenadores como proveedores del servicio de 
recolección de residuos, a fin de instituir mecanismos de apoyo para reintegrar a las cooperativas en 
los sistemas de gestión de residuos sólidos, otorgándoles a las personas derechos y beneficios como 
seguro social y esquemas de pensión para proteger su vida. 
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 Fomentar la instalación de “Estaciones de Reciclaje y Puntos de Acopio” que permitan una 
recolección diferenciada por tipo de residuo. 

 Impulsar una política que desincentive a los productores a utilizar empaques y embalajes en sus 
productos. 

 Reformar la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos a fin de establecer 
sanciones por el incumplimiento en la elaboración o implementación de los planes de manejo de 
residuos de manejo especial. 

 Promover y fomentar el intercambio de información sobre políticas, programas, estrategias, 
metodologías y técnicas aplicadas en otros países. 

 Impulsar programas de manejo integral de los residuos peligrosos generados domésticamente con el 
fin de mitigar los impactos ambientales y de salud pública que genera su disposición inadecuada. 

 Exigir a las industrias mineras la presentación pública de un plan de medidas preventivas, y 
de emergencia. 

 Fomentar la reingeniería de procesos productivos contaminantes, mediante el establecimiento de 
incentivos económicos e Ley. 

 Dotar de mayores recursos presupuestales a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 
a fin de que cuente con personal suficiente y capacitado en materia de verificación industrial. 

4.2.4 Contaminación por Ruido 

El ruido es un problema tan común y cotidiano que nos afecta diariamente. Se calcula que de los 365 días 
del año, más de 350 días se sobrepasa el límite máximo permisible establecido por la Organización Mundial 
de la Salud que es de 65 decibeles (db) en las principales ciudades del país, pues no existen mecanismos 
jurídicos de control y regulación de las emisiones sonoras que se apliquen integralmente para reducir la 
exposición al ruido tanto de las personas como del medio natural. 

Si bien el tema de ruido está regulado, aunque la regulación es pobre, las disposiciones se incumplen. 

En términos generales el 80% del nivel medio de ruidos, es debido a vehículos a motor, el 10% a las 
industrias, el 6% a ferrocarriles y el 4% a bares, locales públicos, o establecimientos mercantiles de diversa 
índole, sin dejar de considerar que el actual cambio de vida social, lleva altos niveles de ruido en ciertas horas 
de días no laborales y en determinadas áreas geográficas de las ciudades, que están ocasionando la revisión 
de estas conductas como expresión de un problema medioambiental que incide sobre la salud. 

Se reconoce que los niveles mayores a 80db producen efectos psicológicos y fisiológicos adversos. 

El ruido actúa a través del órgano del oído sobre los sistemas nerviosos central y autónomo, cuando el 
estímulo sobrepasa determinados límites, se produce sordera y efectos patológicos en ambos sistemas, tanto 
instantáneos como diferidos. 

A niveles mucho menores, el ruido produce malestar y dificulta o impide la atención, la comunicación, la 
concentración, el descanso y el sueño. La reiteración de estas situaciones puede ocasionar estados crónicos 
de nerviosismo y estrés lo que, a su vez, lleva a trastornos psicofísicos, enfermedades cardiovasculares y 
alteraciones del sistema inmunitario. 

Así pues, las personas afectadas por el ruido hablan de intranquilidad, inquietud, desasosiego, depresión, 
desamparo, ansiedad o rabia. Asociado a lo anterior también se presentan cambios conductuales, 
especialmente comportamientos antisociales tales como hostilidad, intolerancia, agresividad, aislamiento 
social y disminución de la tendencia natural hacia la ayuda mutua. 

Además de los resultados ya señalados, el ruido puede causar efectos sobre el sistema cardiovascular, 
con alteraciones del ritmo cardíaco, riesgo coronario, hipertensión arterial y excitabilidad vascular, glándulas 
endocrinas, aumento de la secreción de adrenalina, aparato digestivo, por incremento inductor de estrés, 
aumento de alteraciones mentales, tendencia a actitudes agresivas, dificultades de observación, 
concentración, rendimiento, facilitando los accidentes. 

El ruido también afecta a otros seres vivos, provocando alteraciones nerviosas, pérdida del oído, perturba 
los patrones de alimentación y cría de algunos animales y se ha identificado como un factor que contribuye a 
la extinción de algunas especies, disminución en la reproducción de una variedad de animales, afectación de 
la actividad polinizadora o la propagación de semillas. 

Es por ello que la contaminación acústica debe asumirse ya como un problema de salud pública. 

El Partido Verde Ecologista de México Propone: 

 Fortalecer los instrumentos de política ambiental existentes en la materia. 
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 Impulsar la creación de zonas de amortiguamiento de ruido. 

 Impulsar la elaboración de mapas acústicos a través de una zonificación, que nos permitan 
implementar programas de acción en zonas que así lo requieran. 

 Alentar a la capacitación continua de las autoridades competentes para que puedan aplicar la 
normatividad en materia de ruido cuando sea violada. 

 Establecer una Política de Gestión para la Prevención y el Control del Ruido, que incluya la 
dimensión del bienestar social, salud pública, y calidad ambiental. 

 Fomentar la implementación de un programa de Verificación vehicular por emisiones de ruido, que 
sea obligatorio para todos los vehículos de transporte, incluyendo motocicletas. Esta verificación se 
llevará a cabo en las mismas fechas establecidas para la verificación vehicular sobre emisiones 
atmosféricas. 

 Fomentar la implementación de una “red de monitoreo acústico”, que permita evaluar los niveles de 
ruido diariamente. 

4.2.5 Energía 

El sector energético es uno de los más importantes motores de la economía nacional y por ello tiene un 
papel fundamental en la productividad, competitividad y sustentabilidad del país. Este sector provee empleos y 
produce insumos que los sectores productivos, de servicios e incluso la sociedad mexicana requiere para su 
desarrollo y bienestar. 

El consumo de energía per cápita en 2012 mostro que cada habitante en el territorio nacional consumió, 
en promedio 11.85 barriles de petróleo durante todo el año. Sin embargo, la producción de energía primaria 
en ese mismos año disminuyo disminuyó 2.4%, este comportamiento debido principalmente a una caída 
generalizada de los energéticos primarios, a excepción de aquellas fuentes de incipiente participación dentro 
de la matriz energética como son la energía solar, energía eólica, biogás y bagazo de caña.  No obstante, los 
hidrocarburos continúan siendo la principal fuente de energía primaria en el país, con una aportación 
del 88.5%. 

En 2012 el consumo de electricidad per cápita se incrementó 1.8% respecto al año anterior, al ubicarse en 
1,997.44 kilowatts/hora (KWh). Esto fue resultado de un crecimiento más acelerado del consumo de energía 
eléctrica (3.0%) comparado con el de la población nacional (1.2%). 

El consumo de energía en el sector transporte disminuyó 0.2, el consumo del sector industrial fue 
equivalente a 30.0% del consumo energético total y el consumo en los sectores residencial, comercial y 
público presentó un incremento de 0.1% y representó el 19.0% del consumo energético total. 

En 2012 la región Sur-Sureste concentró 83.6 % de la producción de energía primaria y 57.2% de 
la producción de energía secundaria. La región Noreste le siguió en importancia, al concentrar 12.8% de la 
producción de energía primaria y 19.4% de la producción de energía secundaria. En cuanto al consumo final 
total de energía, la región Sur-Sureste consumió 27.5%, seguida de la región Centro, con 22.2%. Las regiones 
Centro Occidente, Noreste y Noroeste participaron con 22.1%, 18.5% y 9.7%, respectivamente. 

De acuerdo con el Inventario Nacional de Emisiones de Gases Efecto Invernadero 1990 2010 (INEGEI), la 
categoría de energía es la principal fuente de emisiones de Gases Efecto Invernadero (GEI), la cual 
representó en México 67.3% del total de las emisiones durante 2010. Tal categoría se integra por el consumo 
de energía en el sector transporte (22.2%), generación de energía (21.8%), otros consumos (4.6%), 
manufactura e industria de la construcción (7.6%), y fugitivas (11.1%). 

Las emisiones de GEI generadas por el consumo de combustibles fósiles (93.1%) y las fugitivas (6.9 %), 
disminuyeron 5.2% de 2011 a 2012, al situarse en 490.42 Teragramos de CO2 equivalente (Tg CO2 eq.). El 
principal gas que se emitió fue el CO2, que contribuyó con 89.9 % (440.83 Tg) del total. Le siguieron las 
emisiones de N2O, con 2.8% (13.95 Tg CO2 eq.), y las de CH4 con 7.3 % (35.64 Tg CO2 eq.). Las 
aportaciones al total de las emisiones por sector fueron: transporte con el 35.2%, generación de electricidad 
con 29.4%, industrial con 13.6%, consumo propio del sector energético con 7.8%, residencial con 4.3%, 
agropecuario con 1.8% y comercial con 1.0%. Durante 2012 se emitieron 51.9 Tg CO2 eq. por cada 1,000 PJ 
consumidos. 

En lo que respecta a los precios de los energéticos, los que registraron incremento fueron el diésel 6.3%, 
el combustóleo 6.2%, el gas licuado de petróleo 4.7%, la turbosina 4.2%, la gasolina premium 3.1% y la 
canasta básica de petróleo para exportación 0.8%. Por su parte, el precio del gas natural al sector industrial 
experimentó una caída del 36.4%. 
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En 2011 la producción mundial de energía primaria totalizó 13,201.766  millones de toneladas 
equivalentes de petróleo (MMtep), 2.6% mayor que en 2010. Los países con mayor producción primaria 
fueron China, Estados Unidos, Rusia, Arabia Saudita e India, con participaciones de 18.4%, 13.5%, 10.0%, 
4.6% y 4.1%, respectivamente. México se situó en el duodécimo lugar, con 1.7% de la energía total producida 
en el mundo. 

El petróleo es el energético con los mayores flujos entre países, representando el 44.0% de las 
exportaciones totales. 

Para México el consumo de energía per cápita fue 75.18 GJ  en 2012, 0.8% mayor que en 2011. En dicho 
año, la población mexicana pasó de 115.7 a 117.05 millones de habitantes, lo que representó un crecimiento 
de 1.2%, mientras que el consumo nacional de energía creció 2.0%. En el periodo de 2002 a 2012, el 
consumo de energía per cápita creció 1.7% en promedio anualmente. 

Actualmente, la producción conjunta de petróleo y gas natural representa cerca del 90% de la producción 
total de energía primaria. 

En 2012, las reservas probadas mundiales de petróleo se ubicaron en 1,669 miles de millones de barriles 
de petróleo (mmmbp), presentando un crecimiento de 0.9% respecto a 2011. De dicho volumen, 72.6% 
correspondió a los países de la Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP) y 19.8% a los 
países no miembros de esta organización. Por otro lado, la región de Medio Oriente concentró 48.4% de 
las reservas mundiales. 

En 2012 para México, los ingresos del sector público provenientes de las actividades petroleras totalizaron 
7,621.15 miles de millones de pesos, cifra 12.8% mayor que la registrada en 2011. Con ello, la participación 
en los ingresos presupuestarios fue 33.8%, lo que implicó un incremento de 0.3 puntos porcentuales respecto 
a 2011. Lo anterior se debió, en gran medida, a que el precio de la mezcla mexicana de exportación de 
petróleo incrementó 0.8% respecto a 2011, al ubicarse en 101.81 dólares por barril en promedio. 

En 2012 la producción nacional de crudo alcanzó 2,547.9 mbd, 0.3% menor respecto al año 2011, 
asociado principalmente a la menor producción de los activos Cantarell, Samaria-Luna y Bellota-Jujo. Este 
comportamiento no fue compensado con la mayor producción de los activos Ku-Maloob-Zaap y el Litoral de 
Tabasco. Asimismo, al cierre de 2012 se alcanzó una tasa de restitución de reservas 1P de 104.3%. Esto 
significa que, por cada barril producido, se incorporó uno nuevo a las reservas probadas, dando continuidad a 
la viabilidad futura del ritmo de producción. 

El volumen de las reservas totales de hidrocarburos en México al 1º de enero de 2013 fue de 44,530 
millones de barriles de petróleo crudo equivalente (mmbpce). La participación de las reservas totales de 
hidrocarburos sumaron 31.1% a reservas probadas, 27.7% a reservas probables y 41.2% a reservas posibles. 
En este contexto, las reservas probadas alcanzaron 13,868 mmbpce, las reservas probables 26,174 mmbpce, 
y las reservas posibles 18,356 mmbpce. 

Durante 2012, la inversión pública de Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios fue de 
311,993.3 millones de pesos (mm$), 3.6% superior en términos reales respecto a 2011. Las inversiones 
realizadas en PEP fueron de 275,742.8 mm$, resultado de un mayor gasto en los servicios de perforación. El 
ejercicio de los proyectos Cantarell, Programa Estratégico de Gas, Ku-Maloob-Zaap, Aceite Terciario del 
Golfo, Antonio J. Bermúdez y Burgos, representó en sus conjunto una participación de 73.6% de la inversión 
de PEP durante el año 2012. 

El volumen de petróleo enviado a refinerías al cierre de 2012 fue 1,211.0 mbd, lo que representó un 
incremento de 3.3% respecto al año anterior. La mezcla de crudos destinados al Sistema Nacional de 
Refinación (SNR) al cierre de 2012 estuvo compuesta por 41.7% de petróleo pesado y 58.3% de petróleo 
ligero. En este sentido, el SNR procesó 1,199.3 mbd, 2.8% más que 2011. La inversión devengada en 
proyectos por parte de PEMEX Refinación fue de 28,063 mm$, cifra mayor en 15.2% a la realizada en 2011. 

A lo largo del país, Petróleos Mexicanos cuenta con seis refinerías, que en conjunto tienen una capacidad 
instalada de procesamiento de 1.64 millones de barriles diarios (MMBD) de petróleo. Adicionalmente, desde el 
año 2006 PEMEX inició un proyecto de modernización en sus refinerías, con el objetivo de producir gasolinas 
y diésel bajos en azufre. 

En 2012 México fue el país en registrar la menor capacidad de refinación de la región, presentado un 
crecimiento de 9.7% en los últimos 10 años. Sin embargo, a la falta de nueva capacidad de procesamiento del 
Sistema Nacional de Refinación se añade que el desempeño operativo de las refinerías del país, se ubica por 
debajo de otras refinerías comparables a nivel internacional. En este sentido, las refinerías nacionales 
presentan brechas operativas y estructurales tales como: bajo nivel de utilización de plantas, elevados índices 
de intensidad energética, configuración desactualizada de algunas refinerías y paros no programados. 
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En 2012, la elaboración de petrolíferos disminuyó 2.6%, para totalizar 1,031.1 miles de barriles de petróleo 
crudo equivalente (mbdpce). El petrolífero de mayor producción fueron las gasolinas con 416.4 mbd, 
mostrando un aumento de 4.6% respecto a lo registrado en 2002. 

De acuerdo a los más recientes estudios geológicos y geofísicos, se estima que México cuenta con 114.8 
miles de millones de barriles de petróleo crudo equivalente de recursos prospectivos convencionales, 
adicionales a las reservas. De éstos el 24% corresponde a recursos convencionales, 23.2% son recursos no 
convencionales en aguas profundas y el 52.4% restante corresponde a recursos no convencionales de lutitas. 
Asimismo, nuestro país cuenta con un potencial, aun por delimitar, de recursos de hidrocarburos prospectivos 
de gas y aceite en lutitas, cuantificados en 60.2 MMMbpce. 

Durante el 2004, la producción de petróleo en el país alcanzó su máximo histórico, ubicándose por arriba 
de los 3.3 millones de barriles por día. A partir de este punto, la producción comenzó a declinar hasta alcanzar 
2,548 mil barriles por día (Mbd) en 2012, de los cuales 54% correspondió a crudo pesado, 33% crudo ligero y 
13% superligero. Por su parte la producción de gas natural (libre de nitrógeno y bióxido de carbono), se ubicó 
en 5,676 millones de pies cúbicos por día (MMpcd), mostrando una gradual declinación a partir de su máximo 
registrado en 2009 cuando alcanzó 6,534 MMpcd. 

El comportamiento de la producción de hidrocarburos  en los últimos años, refleja la composición y las 
características de los campos productores, ya que, en la actualidad, aproximadamente 80% de los campos se 
catalogan como maduros y se encuentran en estado avanzado de explotación. 

Considerando lo anterior, destaca el papel que juegan las técnicas de recuperación secundaria y terciaria, 
o mejorada en el país, ya que es a través de este tipo de proyectos que se podrá incrementar el factor de 
recuperación de petróleo en rangos de 5% a 30%, además de extender la vida útil de los campos que hoy se 
encuentran en un estado avanzado de producción. 

Aunado a esto, la producción de hidrocarburos se enfrentaba a geologías cada vez más complejas o de 
difícil acceso, como lo eran las aguas profundas o las diversas zonas que conforman el proyecto Aceite 
Terciario del Golfo, lo que conlleva a realizar grandes inversiones y a asumir mayores riesgos. Por lo anterior 
es necesario generar las capacidades técnicas adecuadas que permitan incorporar y desarrollar nuevas 
tecnologías para agregar mayor eficiencia en el descubrimiento y desarrollo de reservas en los procesos 
de producción. 

En lo referente al gas natural, las reservas probadas son equivalentes a 7.3 años de producción, a los 
niveles actuales de extracción. En México, la demanda de gas natural ha aumentado de manera consistente 
en el periodo 2000-2011, con una tasa media de crecimiento anual (tmca) de 5.7%. Este aumento fue 
impulsado principalmente por la utilización del gas natural en los sectores eléctrico y petrolero, que 
presentaron una tmca de 10.7% y 4.8% respectivamente. 

En 2012 el gas enviado a la atmósfera disminuyó 61.3% y el aprovechamiento del gas natural pasó de 
96.2% en 2011 a 98.0% en 2012, derivado de los esfuerzos realizados por PEMEX para disminuir los niveles 
de quema y venteo de gas. En cuanto a la producción de carbón mineral lavado, en 2012 totalizó 327.69 PJ 
(15.78 millones de toneladas), 16.5% menor respecto a 2011. El carbón térmico, que se utiliza principalmente 
para generación de electricidad, representó 86.5% de la producción total y fue 0.5% menor que el del año 
anterior. Por su parte, la producción de carbón siderúrgico totalizó 66.33 PJ y disminuyó un 50.42%con 
respecto al 2012. 

La producción de energía nuclear disminuyó 14.2%, para pasar de 106.40 PJ en 2011 a 91.32 PJ en 2012. 
Este decremento se debió a la recarga de combustible en la central nucleoeléctrica Laguna Verde. 

En lo que se refiere a la energía eólica, durante el 2012 arrancaron las centrales Oaxaca I, II, III, IV y La 
Venta III con una capacidad de 510.9 MW.  Dichas centrales inyectaron a la red 5.6 PJ (1,556.18 GWh). 
Adicionalmente, los autogeneradores de electricidad aportaron 6.84 PJ (1,899.66 GWh) de energía eólica y 
las centrales eléctricas públicas aportaron 0.68 PJ (187.95GWh). Con ello, la producción eólica alcanzó 13.12 
PJ  3,643.80 GWh), 121.1% mayor respecto a 2011. 

La producción de energía solar aumentó 14.8% respecto a 2011. Esto último fue resultado de un 
incremento de 14.0% en el área total instalada de calentadores solares y de 46.0% en módulos fotovoltaicos. 
La producción de biogás, aunque aún es incipiente, mostró un incremento de 23.8%, pasando de 1.47 PJ 
(0.23 MMbpe) en 2011 a 1.82 PJ (0.29MMbpe) en 2012. Si bien la cantidad de este tipo de energía es aún 
pequeña, su participación está cobrando importancia dentro de una visión de diversificación de las fuentes de 
energía primaria. Por su parte, la biomasa, que se integra por bagazo de caña (27.0%) y leña (73.0%) 
incrementó de 348.67 PJ (54.69 MMbpe) en 2011 a 256.74 PJ (55.43 MMbpe) en 2012. 

La oferta interna bruta de energías renovables ha aumentado exponencialmente los últimos años por lo 
cual su fortalecimiento nos llevará a diversificar las fuentes de generación de energía privilegiando 
las renovables. 
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El Partido Verde Ecologista de México observa que el país, enfrenta retos en materia ambiental, donde los 
costos a la salud y al medio ambiente derivados de la generación y del uso de la energía son significativos. 
Los efectos del cambio climático también representan un reto importante, lo que ocasionará impactos en la 
salud y sobre diversos sectores económicos. Por ello, es necesario tomar acción pronta para reducir los 
riesgos asociados al cambio climático. Lo anterior requiere una reducción considerable en las emisiones 
de gases de efecto invernadero (GEI), al tiempo que se identifique y reduzca la vulnerabilidad ante el 
cambio climático. 

Estos retos requieren una transformación en nuestros patrones de producción y uso de energía. 
Actualmente existe una meta de 30% de reducción de emisiones, con relación a la línea base para el año 
2020 del potencial de mitigación identificado, casi dos tercios se encuentran en el sector energético. 

El PVEM busca garantizar que, frente a las nuevas realidades en el contexto ambiental y en apego a las 
nuevas tecnológicas, el sector energético y Petróleos Mexicanos, minimicen las emisiones generadas por el 
uso hidrocarburos. 

El Partido Verde Ecologista de México Propone: 

 Adoptar las medidas e implementar las acciones que pongan al sector energético en la ruta que 
permita generar el 35% de la electricidad a partir de fuentes renovables al 2024 y el 60% al 2050, 
proponiendo dejar fuera del rubro de renovables las hidroeléctricas y la energía nuclear. 

 Impulsar desde el Congreso las reformas complementarias que permitan acelerar la implementación 
de la nueva reforma energética. 

 Revisar la normatividad vigente y promover las reformas legales necesarias para incentivar la 
generación de electricidad para autoconsumo a partir de fuentes renovables en la vivienda, edificios 
públicos, planteles educativos, y otras edificaciones. 

 Fomentar el consumo responsable y eficiente de energía eléctrica en los sectores productivos, 
edificios públicos y vivienda. 

 Fortalecer los esquemas de información a la sociedad respecto de las mejores prácticas de consumo 
eficiente de energía en la vivienda y oficinas. 

 Reducir el consumo de leña en la generación de energía primaria. Esto permitirá reducir el impacto 
ambiental (mitigación de gases de efecto invernadero) así como en la salud humana (enfermedades 
respiratorias). 

 Brindar un mayor impulso a los programas de vivienda para desplegar tecnologías que aprovechen la 
energía solar, como es el caso de los calentadores de agua. 

 Promover reformas legales y esquemas que incentiven fiscalmente la instalación de paneles solares 
en edificios públicos, hospitales, escuelas y empresas, en techos de viviendas, puentes peatonales y 
parques urbanos. 

 Favorecer la investigación y las acciones conducentes para promover el uso de biocombustibles de 
segunda y tercera generación como parte de la mezcla energética y en la generación de electricidad. 

 Promover el uso de biocombustibles de segunda y tercera generación así como otras fuentes de 
energía renovable en los procesos productivos y en servicios como el transporte. 

 Incorporar en la metodología para valorar las externalidades asociadas a la generación de 
electricidad variables ambientales y sociales, así como los costos asociados a estas. 

 Fomentar la reducción en al menos 18 MtCO2e las emisiones de gases de efecto invernadero, 
producto de la generación de energía y en al menos 12 MtCO2e las emisiones de gases de efecto 
invernadero derivadas del uso de energía. Con ello el país estará en la ruta correcta de reducción al 
2020 y 2050. 

 Continuar con la elaboración de la normatividad, indicadores y etiquetado de productos, así como 
con la implementación de estándares mínimos de eficiencia energética para vivienda y aparatos 
electrodomésticos. 

 Favorecer la implementación de esquemas de sustitución de aparatos electrodomésticos, equipo de 
aire acondicionado, focos incandescentes y luminarias públicas por otros que cumplan con normas 
de eficiencia energética nacionales e internacionales. 

 Fomentar y favorecer la participación de investigadores y funcionarios en los foros internacionales 
relativos a las fuentes de energía renovable, así como el establecimiento de redes de cooperación, 
intercambio de conocimientos y experiencias. 
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 Promover la participación y cooperación de los sectores público, social y privado en el diseño de 
esquemas de financiamiento para adquirir tecnología que aproveche las fuentes renovables 
de energía. 

 Establecer los mecanismos que faciliten a la CFE la medición neta de electricidad entre el generador 
y la red, para aquellos clientes que tengan contratos de generación a partir de fuentes renovables. 

 Promover y favorecer la creación de capacidades humanas en materia de investigación y desarrollo 
tecnológico en este ramo mediante el incremento de la matrícula estudiantil en áreas afines. 

 Reducir y en algunos casos eliminar los impuestos para la importación de tecnologías de 
energías renovables. 

 Crear una bolsa de trabajo garantizada dentro del sector eléctrico nacional, para permitir que los 
estudiantes de excelencia puedan incorporarse laboralmente al impulso de este sector, logrando la 
formación de expertos y especialistas en estos rubros. 

 Establecer normas y reformas legales que obliguen a los constructores de viviendas de interés social 
a que sean verdes, mediante la instalación de paneles solares, generadores eólicos y el uso de 
calentadores solares en las viviendas. 

 Generar mayores créditos al sector empresarial para que puedan instalar equipos de generación de 
energía eléctrica a partir de fuentes renovables en sus empresas, según sea el caso, y poder 
disminuir el gasto de este rubro en sus procesos industriales. 

 Impulsar un programa nacional de sustitución de electrodomésticos básicos, por equipos más eficientes. 

 Establecer un fondo nacional de sustitución de alumbrado público por tecnologías sustentables o de 
aprovechamiento por fuentes renovables, mediante el cual se financie un 25% de las necesidades 
de cada municipio, estableciendo compromisos de reinversión municipal en función de los ahorros 
generados, con el objeto de mitigar las emisiones y disminuir su gasto en alumbrado público en el 
mediano y largo plazo. 

 Establecer desde la Ley mecanismos de financiamiento público y privado para fomentar 

4.3 AGENDA VERDE 

4.3.1 Suelo 

Del suelo depende el desarrollo de la biodiversidad, además de que garantiza la seguridad alimenticia 
del país. 

La desertificación disminuye la productividad de los suelos, reduce la producción de alimentos y despoja a 
la tierra de su cubierta vegetal e incluso repercute negativamente causando inundaciones, salinización de los 
suelos, deterioro de la calidad del agua. Lo que está incidiendo en producir y agravar la hambruna, la 
malnutrición, la pobreza y los movimientos migratorios, y puede desencadenar crisis, conflictos e inestabilidad. 

La degradación de la tierra es una pérdida a largo plazo de función y servicios del ecosistema causada por 
alteraciones de las que no se puede recuperar por sí misma. Supone un daño grande para una proporción 
significativa de la superficie de tierra. Estos pueden ocurrir en cualquier ecosistema, pero cuando se presenta 
en zonas secas, se califica como desertificación, y es en estas áreas donde el problema es más grave, ya que 
los suelos son particularmente frágiles, la vegetación es escasa y el clima extremoso. 

La cumbre de Río, en 1992, definió la desertificación, como la degradación de los suelos de las zonas 
áridas, semiáridas y subhúmedas secas, bajo el efecto de diversos factores, entre ellos las variaciones 
climáticas y las actividades humanas, hoy en día nos encontramos con una alarmante situación de 
degradación que afecta el 45.2% de la superficie del país. 

Se estima que un 54.8% de superficie terrestre nacional se encuentra sin degradación aparente; la 
agricultura y el sobrepastoreo registran un 17.5% para cada actividad; la deforestación reporta un 7.4% 
y el 3.1% restante lo cubren la sobre-explotación de la vegetación, la urbanización y la actividad industrial. 

Los terrenos forestales y preferentemente forestales de la República Mexicana ocupan 145, 247, 547 
hectáreas, es decir aproximadamente 74% de la extensión superficial del país; de los cuales 34,194,434 ha. 
corresponden a bosques y 32,059,162 ha. a selvas, alrededor de 50,081,454 millones de hectáreas son 
vegetación de zonas áridas. 

Cada año en México, cerca de 400 mil hectáreas presentan procesos de desertificación, la cual, está 
determinado por varios factores sociales, económicos y biofísicos que operan a nivel local, nacional y regional. 
Habitualmente, la causa directa ha sido la expansión de los cultivos, el pastoreo o la explotación maderera. 

El suelo en si mismo alberga a una gran diversidad de especies de micro flora y fauna, además de ser 
poseedor de grandes cantidades de nutrientes que dan sostén a la vida en la tierra. 
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Aproximadamente el 45.2% de la superficie terrestre nacional muestra signos de degradación inducida por 
el hombre. Aunque existen varios tipos de degradación, la de mayor presencia en el país es la química 
(17.9%), que se produce básicamente por un agotamiento de los nutrientes del suelo, debido a su uso 
intensivo en la agricultura, aunque la presencia de sustancias provenientes de tiraderos de basura, derrames 
y residuos industriales, así como presencia de sales, también pueden ocasionarla. 

El segundo proceso de degradación del suelo más importante es la erosión hídrica, la cual consiste en la 
pérdida de las partículas del suelo por el efecto del correr del agua, afectando cerca del 11.8% de la superficie 
nacional (22.73 millones de ha) 56.4% se encuentra en el nivel ligero, 39.7% en el nivel moderado y 3.9% 
entre fuerte y extremo,. En algunos casos, el agua puede arrastrar suficiente material que el suelo queda 
marcado por profundas zanjas llamadas “cárcavas”, en cuya condición es difícil llevar a cabo alguna actividad 
productiva o incluso, tratar de lograr su recuperación. 

Existen también la erosión eólica y la degradación física, las cuales afectan al 9.5 y 6% de la superficie 
nacional, respectivamente. En la primera de ellas, se está afectando 18.1 millones de hectáreas, de las cuales 
66.7% se encuentra en nivel moderado, 29.5% en ligero y 3.9% entre fuerte y extremo;  el factor que favorece 
la pérdida de las partículas del suelo es el viento, que las arrastra y puede depositarlas en sitios muy lejanos. 
En el caso de la degradación física, se produce cuando los suelos pierden la capacidad de absorber y 
almacenar agua, ya sea porque el suelo se compacta (por ejemplo, por el tránsito de vehículos o animales), 
se endurece (por la formación de costras) o es recubierto por algún material relativamente impermeable (por 
ejemplo, por efecto de la urbanización) 

Fenómenos como la deforestación y la degradación de los ecosistemas generan erosión, sedimentación 
de lagos y ríos, disminución en la captación de agua y recarga de mantos acuíferos en varias regiones del 
país, inundaciones, reducción del potencial productivo por la pérdida paulatina de fertilidad de suelos e 
impactos negativos en la biodiversidad. Esto provoca pobreza en la población rural y migración a las ciudades. 

Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) el país presenta una tasa de 
deforestación de 478 mil 922 hectáreas de bosques y selvas al año. 

Debemos reconocer que la mayoría de las actividades humanas están sujetas a la capacidad productiva 
de este elemento y la alteración en su capacidad de producción se ve reflejada en fluctuaciones en los 
mercados de diversos productos primarios, desabasto y en casos extremos hambre y conflictos sociales. 

El suelo puede ser junto con el agua, el segundo factor generador de conflictos sociales en  los próximos 
20 años. De no contar con una política que salvaguarde este elemento esencial para el desarrollo sustentable 
de nuestro país, veremos limitado nuestro futuro como nación. 

El Partido Verde Ecologista de México se ha caracterizado por reconocer que los problemas ambientales 
surgidos de la ausencia de modelos de desarrollo armónicos con el medio ambiente, son las prioridades en la 
agenda política nacional que como gobierno el Partido Verde Ecologista de México tratará. 

Para el PVEM el objetivo primordial, es prevenir y evitar que los ecosistemas naturales pierdan sus 
propiedades biológicas y físicas, ocasionados por las actividades humanas como son: las inadecuadas 
prácticas de cultivos agrícolas, la degradación de la cubierta vegetal (dando lugar a modificaciones del ciclo 
hidrológico y a la pérdida de la capa de suelo), así como las ocasionadas por el mismo cambio climático. 

Dada la magnitud del problema y la insuficiencia de recursos destinados a este fin, para el PVEM, el reto 
es focalizar los apoyos en función de las características de la degradación de los suelos con acciones 
específicas para cada tipo y nivel de degradación observado. Las acciones de conservación más comunes 
que se aplican están dirigidas al control de los escurrimientos que afectan la infraestructura y los centros de 
población, pero son poco eficaces para revertir, por ejemplo, el problema de la degradación química, en la 
modalidad de pérdida de la fertilidad, que es el tipo de degradación dominante en el país, causado 
principalmente por prácticas agrícolas y pastoriles deficientes. 

El Partido Verde Ecologista de México Propone: 

 Impulsar Programas de Actividades Productivas Rotativitas (agropecuarias, forestales y de 
conservación) que permita la regeneración de los suelos. 

 Actualizar y elaborar los Programas de Ordenamiento Ecológico tanto regionales y locales como la 
única herramienta para tener un crecimiento ordenado que priorice la vocación del suelo y su 
protección. 

 Reformar la Legislación pertinente, para reducir el cambio de uso  de suelo de forestal a actividades 
agropecuarias o urbanas, mediante la promoción de incentivos a actividades productivas 
diversificadas como el turismo alternativo, técnicas sustentables en la actividad agropecuaria que 
reduzcan la presión que se tiene sobre el suelo 
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 Promover programas, créditos y financiamiento en torno a la reconversión del uso de suelo agrícola y 
ganadero a suelos de uso forestal o un sistema de agroforestería. 

 Frenar el crecimiento de la frontera agrícola a costa de los terrenos forestales para evitar emisiones 
de gases de efecto invernadero y la erosión de los suelos. 

 Reformar el Código Penal Federal para establecer como delito grave la acción u omisión de cualquier 
autoridad cuando se realice la invasión de suelos de conservación y los asentamientos en zonas 
irregulares. 

 Prohibir el uso de agroquímicos, fertilizantes nitrogenados, fertilizantes químicos, herbicidas, 
insecticidas y pesticidas que contaminen el suelo y afecten la flora, fauna y salud. 

4.3.2 Biodiversidad 

La ubicación geográfica del país sus características físicas y climáticas permiten que en el territorio 
converjan una gran variedad de ecosistemas, tanto marinos como terrestres con aproximamiento dos millones 
de kilómetros cuadrados de territorio continental, somos el único país con un mar propio y el decimo 
segundo a nivel mundial con la mayor extensión de mar territorial., esto no ha permitido contar con una gran 
riqueza biológica. 

Aunque sólo el territorio nacional ocupe el 1.4% de la superficie terrestre, en él se encuentra 10% del total 
mundial de especies conocidas, muchas de las cuales son endémicas, lo que convierte a México en uno de 
los llamados países "megadiversos". 

De acuerdo con información de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 
(CONABIO), en el país habitan 535 especies de mamíferos de las cuales 488 son terrestres y 47 son marinas. 
Por lo que corresponde a reptiles en territorio nacional se han descrito 804 especies, lo que nos ubica en el 
segundo lugar a nivel mundial en diversidad de este grupo de especies. 

El ser la única nación del mundo con un mar propio y una gran extensión de aguas patrimoniales, ha 
permitido que se hayan descrito 2,184 especies de peces marinos, cifra superada solamente por la región del 
Pacífico asiático, conformada por Indonesia, Filipinas, Australia y parte de Papúa-Nueva Guinea. 

En lo que se refiere a insectos, en nuestro país se han descrito 47 853 especies, pero se estima que 
existen cerca de cien mil. Por lo que toca flora, nuestro territorio nacional se encuentra entre los cinco con el 
mayor número de plantas vasculares. Se han descrito hasta ahora poco más de 25 000 de un total que se 
estima entre 27 000 y 30 000, de las cuales una alta proporción es endémica al país. 

Por si fuera poco, las características del territorio y evolución de la vida silvestre han sido tales, que existe 
una gran cantidad de especies que sólo se distribuyen en ciertas áreas del país, comúnmente denominados 
endemismos. Podemos señalar que entre el 50 y 60 por ciento de las especies de plantas conocidas en 
México solo se encuentran aquí. Así también, los vertebrados, reptiles y anfibios son los grupos con mayor 
porcentaje de endemismos ubicándose entre el 57 y el 65 por ciento respectivamente, y entre los mamíferos y 
los peces dulceacuícolas dichos endemismos oscilan en el 32 por ciento. 

A pesar de contar con tal biodiversidad, las políticas públicas y mecanismos de conservación no han 
podido revertir su pérdida, y en la última década, se ha propiciado un aumentó en 27.7% del número de 
especies en peligro de extinción pasando de 372 a 500, lo que suma un total de 2,631 especies en alguna 
categoría de riesgo dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010, y colocado a una de cada cuatro especies en 
peligro de extinción. Debido a lo anterior, y con base en estudios de  la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza (IUCN por sus siglas en inglés), México ha transitado del quinto al segundo 
lugar del mundo en especies en riesgo. 

Los grupos con mayor presión son los anfibios, las aves, los mamíferos terrestres y las plantas. Hasta 
ahora se sabe con certeza que se han perdido 127 especies de las cuales 26 son plantas, 38 peces, 29 
anfibios, 19 aves, 15 mamíferos, lo más alarmante es que de ellas 74 ósea el 58.2% eran endémicas, lo cual 
significa que se han desaparecido del planeta. 

Aun y cuando las autoridades federales destinan recursos públicos para combatir la sobrexplotación de los 
recursos naturales, siguen siendo insuficientes; el saqueo ilegal y el tráfico de especies, aún a sabiendas de 
que son las principales causas de la destrucción y desaparición de la Biodiversidad mexicana, lo cual hoy día 
representa un costo del 10.6% del PIB equivalente a $ 384 millones de pesos al año. 

Mientras que el saqueo ilegal ha puesto en riesgo alrededor de 230 especies de plantas como las 
orquídeas y espadañas, la biopiratería ha causado la extinción de 20% de las especies florísticas en nuestro 
país. México ha perdido el 40% de su fauna debido al tráfico de animales, que son vendidos en las calles y 
mercados públicos, así como en carreteras o sitios clandestinos, donde también se comercializan palmeras 
y cactáceas. 
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Aunado a ello, la Alianza para Extinción Cero (Zero Extinction) reportó la localización de 595 sitios en el 
mundo en donde se concentran 794 especies en peligro de extinción. La mayoría de estas especies son de 
pequeño tamaño con poca movilidad y con áreas de distribución restringida; de acuerdo a este análisis, 
México es el país con más sitios críticos en el mundo pues contiene el 10% de los epicentros y de las 
especies, resultando la Sierra Norte de Oaxaca como el lugar con más especies en peligro. 

Actualmente la destrucción de hábitats en las selvas, bosques, desiertos y medio marino e insular muestra 
un alto grado de destrucción, desafortunadamente la tendencia se mantendrá en ese nivel con excepción de 
las islas en donde los mecanismos de conservación prevén que la tendencia se revierta a un índice medio 
de destrucción. 

Por otro lado, estimaciones recientes indican que actualmente el país solo cuenta con el 50% de su 
cobertura de vegetación natural. 

La problemática de los bosques y las selvas en México radica en tres principales factores: la tasa de 
deforestación de 484 mil hectáreas anuales (aunado a la tasa de deforestación anual de manglares que es de 
4.12%); el cambio de uso de suelo de aproximadamente el 29% de la cubierta vegetal hacia usos 
agropecuarios; y de las 176 Áreas Naturales Protegidas que existen en el país solo 65 de estas cuentan con 
Programa de Manejo; lo anterior ha provocado la pérdida de la biodiversidad, de los servicios ambientales, la 
degradación de los ecosistemas y destrucción del suelo. Además, el 60% de la producción de madera provine 
de la tala clandestina, y esta se incrementa anualmente en un 6.5%. 

Como se ha manifestado, esto evidencia la necesidad de fortalecer aún más las políticas e instrumentos 
de conservación de manera integral y efectiva; ya que, por ejemplo a pesar de contar con 176 áreas naturales de 
carácter federal que representan más de 25, 617 ,251 de hectáreas, no todas cuentan con su respectivo 
programa de manejo, además de que las modalidades de uso que determinan en algunas ocasiones no 
son respetadas. 

Es necesario fortalecer íntegramente el sistema de áreas naturales protegidas del país, para detonar el 
aprovechamiento sustentable de los elementos naturales y su conservación. Adicionalmente se debe 
reconocer la necesidad de políticas uniformes de conservación, ya que en la construcción de una agenda 
nacional se deben integrar enfoque y políticas territoriales adecuadas la complejidad de la biodiversidad 
mexicana. 

Ahora bien, parte importante para la conservación de esta biodiversidad es la regulación de los 
organismos genéticamente modificados, debemos adoptar medidas legislativas, administrativas o de política 
que aseguren su control, para sí evitar la contaminación genética de las especies del país. 

El Partido Verde seguirá trabajando por consolidar acciones de inteligencia entre los tres órdenes de 
gobierno para desarticular las bandas de traficantes e incrementar el número de operativos en las principales 
rutas del comercio ilegal, entre otras. 

El PVEM continuará velando por la protección integral de los manglares así como de los ecosistemas 
forestales, selváticos y desérticos del país, y seguirá luchando por la conservación de sitios naturales de 
México, pues es un país único con naturaleza incomparable e invaluable, y a pesar de que el territorio 
nacional sólo represente el 1% de la superficie del planeta, nuestra singular riqueza biológica implica 
responsabilidades extraordinarias para nuestra sociedad, que deben expresarse en compromisos e iniciativas 
viables y eficaces para su conocimiento, protección y conservación; nuestras propuestas contribuirán a reducir 
la pérdida de la biodiversidad mexicana. 

El Partido Verde Ecologista de México Propone: 

 Impulsar y promover en los Congresos Estatales y los municipios, iniciativas de ley que prohíban 
delfinarios, corridas de toros, novillos y becerros, peleas de gallos, peleas de perros, etc. 

 Reformar la Ley General de Vida Silvestre para prohibir posesión de animales silvestres como 
mascotas o su uso para actividades publicitarias, recreativas, turísticas. 

 Reformar la Ley General de Vida Silvestre para que se prohíba tanto la importación, exportación y 
reexportación de felinos con excepción de aquéllos destinados a la investigación científica 
y la educación. 

 Prohibir la experimentación con animales para fines comerciales con excepción de aquellos que sean 
necesariamente empleados en investigación del sector salud. 

 Reformar la Ley General de Vida Silvestre para prohibir la venta de cualquier ejemplar faunístico o 
especie silvestre, que esté bajo custodia de un zoológico, con excepción de aquella que se realice 
mediante intercambio exclusivamente con UMA´s del mismo tipo. 

 Fomentar la creación de una “Coordinación General de Zoológicos” en la Dirección General de Vida 
Silvestre de la SEMARNAT. 
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 Fortalecer a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, mediante el incremento del 
presupuesto que cada ejercicio fiscal le es asignado para aumentar sus capacidades humanas en 
torno a la administración de las áreas naturales protegidas. 

 Establecer estrategias mejor estructuradas para llevar a cabo un aumento y el cobro real de los 
derechos para quienes ingresen a las áreas naturales protegidas y así destinar dichos recursos a su 
conservación y restauración. 

 Impulsar un aumento el monto de programas federales como el “pago por servicios ambientales” 
involucrando a los usuarios y tratar de aumentar la cobertura del programa mediante la integración 
de nuevos predios al sistema nacional de áreas naturales protegidas. 

 Crear corredores biológicos que impidan la fragmentación de los ecosistemas en las declaratorias de 
áreas naturales protegidas. 

 Fomentar la creación de ecoductos o pasos de fauna sobre autopistas, líneas férreas o vías similares 
acondicionados con vegetación que permiten conectar hábitats adyacentes a la vía, para evitar que 
los animales corran riesgo al intentar cruzar al otro lado y generen accidentes de tránsito. 

 Impulsar la realización de los inventarios de biodiversidad y recursos naturales en todas las 
entidades federativas. 

 Impulsar la creación de un “inventario del patrimonio insular” de México, e impulsar una Ley General 
de Costas. 

 Impulsar una Política Pública Transfronteriza de protección, conservación y preservación de la 
biodiversidad para mantener en condiciones óptimas y en equilibrio los ecosistemas fronterizos. 

 Salvaguardar y fortalecer la protección de los ecosistemas de manglar. 

 Diseñar e implementar una “estrategia y campaña educativa para el conocimiento de la biodiversidad 
nacional”, o “programas de ciencia ciudadana”, de manera que toda la población reconozca y valore 
la importancia de la diversidad biológica de México, con la visión de una sociedad conocedora de su 
hábitat y la riqueza natural de México. 

 Implementar programas de restauración de diversas ares naturales del país. 

 Privilegiar que sea la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas quien administre los terrenos 
nacionales o baldíos, destinándolos cuando sea el caso a su conservación. 

 Reconocer constitucionalmente la función ecológica de la propiedad y los servicios ambientales 
que presta. 

 Impulsar reformas a la Ley de Derechos para fortalecer los programas de pago por servicios 
ambientales y aumentar la recaudación por actividades de aprovechamiento extractivo y no extractivo 
de vida silvestre. 

 Fortalecer el mecanismo de declaratoria de áreas naturales protegidas para hacerla operante 
además de realizar una recategorización de algunas áreas existentes, para determinar las 
modalidades adecuadas para su protección y manejo. 

 Fortalecer los programas de conservación para las especies en riesgo. 

 Impulsar dentro de las autorizaciones para el aprovechamiento extractivo la reintroducción al medio 
natural de las especies listadas en la norma oficial mexicana NOM-059- SEMARNAT-2010. 

 Garantizar desde el orden federal con acciones administrativas y legales el bienestar de cualquier 
especie de vida silvestre. 

 Realizar de manera coordinada acciones de inteligencia para desarticular las bandas dedicadas al 
tráfico ilegal de especies. 

 Impulsar la diversificación de actividades económicas dentro de las áreas naturales protegidas 
ponderando el aprovechamiento no extractivo de las especies. 

 Reformar la Ley de Bioseguridad sobre los Organismos Genéticamente Modificados; haciendo 
énfasis en la protección de especies centro de origen; regular actividades de liberación, transporte y 
comercialización de organismos genéticamente modificados y garantizar el derecho a la información 
de los consumidores a través del etiquetado. 

 Impulsar de manera conjunta con las entidades federativas la conservación de especies nativas 
como el maíz. 

 Establecer los mecanismos que permitan que los beneficios obtenidos por el aprovechamiento 
sustentable de los elementos naturales se compartan justa y equitativamente con las comunidades 
indígenas y locales. 
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 Impulsar medidas normativas que exijan previo a la emisión de cualquier autorización de 
aprovechamiento se garantice la reintroducción de un número determinado de las especies sujetas. 

 Etiquetar recursos para la inversión en infraestructura en materia de centros para la conservación e 
investigación de la vida silvestre. 

 Promover la investigación científica relacionada con la vida silvestre. 

 Impulsar en las entidades federativas estudios sobre biodiversidad. 

 Impulsar los programas de incentivos para la conservación. 

 Impulsar la educación ambiental mediante el desarrollo de programas de concientización y 
conservación de especies denominadas como paraguas. 

 Hacer efectivos los compromisos adquiridos en instrumentos internacionales como el Protocolo 
de Nagoya. 

 Establecer mecanismos especiales de regulación para el aprovechamiento de subsistencia de la 
vida silvestre. 

 Fomentar el ecoturismo. 

 Impulsar la creación de bancos de germoplasma. 

 Fortalecer los mecanismos de regulación y sanción para quienes realizan actividades comerciales 
con flora silvestre. 

 Mantener vigentes las restricciones para el aprovechamiento, de mamíferos marinos, manglares, 
primates, quelonios y psitácidos. 

4.3.3 Bosques y Selvas 

Los servicios ambientales son las condiciones y los procesos a través de los cuales los ecosistemas 
naturales y las especies que los conforman dan sostén a la vida en el planeta y, por lo tanto, son el vínculo 
central entre capital natural y bienestar social. 

Los estados del país con mayor superficie apoyada por los programas de pago por servicios ambientales 
entre 2003 y 2008, fueron Oaxaca (alrededor de 294 mil hectáreas), Durango (cerca de 173 mil), Chiapas (143 
mil) y Chihuahua (poco menos de 137 mil). 

Las áreas forestales están habitadas por 13.5 millones de personas. Incluyen 23,111 ejidos y 
comunidades, con presencia de 43 etnias, que se caracterizan por sus altos índices de marginación 
y pobreza. Para esta población, el desarrollo de las ocupaciones rurales no agrícolas puede ser un factor 
importante para incrementar sus ingresos. 

La superficie vegetal forestal del país ocupa 145,247,547 hectáreas, es decir aproximadamente 74% de la 
extensión superficial del país; de las cuales 34,194,434 ha. corresponden a bosques y 32,059,162 ha. 
a selvas, alrededor de 50,081,454 millones de hectáreas son vegetación de zonas áridas. 

México presenta una tasa de deforestación, de acuerdo a CONAFOR de sólo 155 mil hectáreas anuales, 
mientras que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) como la UNAM reportan que el país 
presenta una tasa de deforestación más de tres veces superior a la antes mencionada; el INEGI indica que 
cada año se deforestan 478 mil 922 hectáreas de bosques y selvas, en tanto que la Universidad señala que la 
cifra es de casi 484 mil hectáreas anuales. 

Los bosques desempeñan un rol fundamental en la mitigación del cambio climático; la deforestación emite 
aprox. el 20 por ciento de emisiones de Gases de Efecto Invernadero, puesto que los árboles están 
compuestos de carbono en un 50 por ciento, y una vez talados, ese carbono que almacenan regresa 
a la atmósfera. 

Los bosques son aprovechados ineficientemente y a su vez son sobreexplotados, la industria forestal en 
México se distribuye principalmente en Durango (25.2%), Chihuahua (22.2%), Michoacán (14.8%), Estado de 
México (6.4%) y Oaxaca (6.1%), que contribuyen con el 74.7% del total. 

En los bosques mexicanos el 60% de la producción de madera provine de la tala clandestina, y esta se ha 
incrementado en un 6.5%, colocando en el mercado ilegal alrededor de 7 mil millones de metros cúbicos 
de madera. 

México ha transformado alrededor del 29% de su cubierta de vegetal natural a otros usos del suelo. 
Siendo las selvas con un 42%, los bosques de montaña 40%, los bosques templados 27% y los matorrales 
10%, los ecosistemas que más han perdido superficie. Los estados que más han transformado su vegetación 
natural a otros usos del suelo, son Tlaxcala (82%), Veracruz (81%) y el Distrito Federal (72%) 
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La política de desarrollo rural de México sigue concentrando su apoyo económico, crediticio, tecnológico 
de infraestructura y técnico en la producción agrícola y pecuaria, responsable de que el 82 por ciento de la 
pérdida de masa forestal sea consecuencia de desmontes agropecuarios. 

La ganadería en México, se practica en aprox. 1.09 millones de km2, lo que representa el 56% 
de la superficie del país., es decir, más de 90 millones de hectáreas se destinan al pastoreo, la mitad del 
territorio nacional. 

En cuanto a incendios en el 2001 se registraron 12,113 incendios forestales en 32 entidades federativas, 
afectando una superficie de 956,404.80 hectáreas. 

Existen 176 Áreas Naturales Protegidas (ANP´s) de carácter federal que representan más de 25,394,779 
de hectáreas, que constituyen el instrumento fundamental en la conservación de la biodiversidad, y de los 
bienes y servicios ecológicos, que se encuentran en México, de las cuales solo 86 presentan programa 
de manejo. 

México posee 655,657 ha. de manglares, de las cuales sólo el 43% se encuentra protegido en 32 Áreas 
Naturales, y alrededor de 420 mil ha. están incorporadas a la Convención de Ramsar. 

Sin embargo, el país ha perdido en menos de dos décadas más del 25% de la superficie de manglares con 
una tasa de deforestación anual de 4.12%, lo que equivale a un detrimento de 22,000 ha. cada año, mientras 
que a nivel mundial la tasa de deforestación es del 2.5% anual. 

El PVEM fomentara una política forestal integral que promueva el manejo forestal, comunitario como eje 
de la conservación y cuidado de la biodiversidad. 

Se debe fortalecer y redefinir el programa de pago por servicios ambientales de manera que sea eficiente, 
verificable y que beneficie a quienes realmente llevan a cabo las acciones de conservación o reforestación. 

Las cuencas de captación forestal proveen una gran proporción del agua que se destina a usos 
domésticos, agrícolas e industriales. Los bosques influyen decisivamente en la disponibilidad y calidad del 
agua, y por consiguiente depende de una ordenación forestal apropiada. 

La política forestal debe expresarse en políticas diferenciadas territorialmente, de acuerdo con las 
condiciones ambientales y sociales de cada región. 

El Partido Verde Ecologista de México Propone: 

 Impulsar la protección de barrancas y zonas federales, con el objeto de evitar los asentamientos 
irregulares, impulsando reformas al Código Penal Federal para castigar a las funcionarios públicos 
que por acción u omisión permitan la degradación de las barrancas y zonas federales mexicanas. 

 Establecer como tema prioritario la conservación y protección de bosques y selvas mexicanas, como 
un elemento fundamental de la conservación de todos los recursos naturales terrestres de los que 
dependemos para subsistir, incluyendo agua y oxígeno. 

 Impulsar en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, el establecimiento permanente de un 
Programa Nacional de Fomento al Desarrollo Silvícola, debido a que los modelos de desarrollo para 
la integración silvícola se incluyen la explotación comercial de frutales y especies madereras 
potencialmente rentables. De igual forma, es necesaria una revisión de la Ley Agraria para que se 
adecue a un marco de Desarrollo Sustentable. 

 Fortalecer y redefinir el programa de pago por servicios ambientales de manera que sea eficiente, 
monitoreable y beneficie a quienes realmente llevan a cabo las acciones de conservación 
o reforestación. 

 Establecer como obligatorio para las autoridades estatales la promoción de programas tendientes a 
la forestación y reforestación de los terrenos idóneos de su territorio. Para tal efecto, se podrán 
celebrar convenios con Instituciones Públicas y Privadas. La forestación y reforestación, deberá 
realizarse con especies nativas de la zona que no ocasionen o puedan ocasionar, como efecto 
secundario, una alteración en las condiciones físicas, químicas o biológicas, del ecosistema forestal 
originario en terrenos forestales y preferentemente forestales. 

 Proponer que los criterios conservacionistas previstos en la legislación forestal sean incorporados en 
la legislación agraria. 

 Dotar de mayores recursos presupuestales “etiquetados” para los propietarios o poseedores de 
predios que se encuentren realizando actividades de protección, conservación, forestación, 
reforestación, restauración, vigilancia, manejo sustentable de los ecosistemas forestales y 
generación o mejoramiento de los servicios ambientales forestales. 

 Redefinir los derechos de propiedad para evitar la propagación de conflictos agrarios derivados de la 
tenencia de la tierra como es el caso de los conflictos en la Selva Lacandona y en la región de los 
Chimalapas; así como frenar la expansión de asentamientos irregulares. 
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 Fomentar, que los aprovechamientos forestales que incluyan en sus procesos la certificación 
voluntaria del manejo forestal y de la cadena productiva, sean prioritarias para el otorgamiento de 
incentivos económicos. 

 Impulsar, a través de programas e instrumentos económicos, el desarrollo de plantaciones forestales 
comerciales en terrenos carentes de vegetación forestal, pero cuya vocación era y sigue siendo 
forestal. Esto es, en áreas geográficas cuyas actividades tradicionales son la ganadería extensiva y 
la agricultura. 

 Impulsar la integración de cadenas productivas regionales como estrategia para hacer funcional y 
altamente productivo el “modelo mexicano de plantaciones forestales”. Esto es, definir las principales 
cuencas de abastecimiento para las distintas materias primas y productos a obtener, de acuerdo a la 
ubicación geográfica de los proyectos. 

 Promover la producción forestal circular, consistente en la extracción de recursos renovables de 
manera que sea sustentable y regenerativa, sin la utilización de materiales tóxicos para así estar en 
posibilidades de reciclar y reutilizar todos los “desechos” generadoras, y así disminuir también la 
utilización de energía. 

 Fomentar una capacitación intensa y específica a la PROFEPA, de manera que tenga las 
herramientas y preparación necesaria para vigilar el cumplimiento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, en aras de mejorar su eficiencia en las actividades de inspección y vigilancia 
que le competen. 

 Hacer una revisión de los marcos de protección al consumo, para incentivar en materia fiscal, 
aranceles en materia aduanera, y asignaciones presupuestales subsidiarias al sector forestal del país 
para poder apoyar a los productores forestales y que de esa manera accedan en igualdad de 
condiciones a los mercados internacionales. 

 Crear una brigada aérea de seguridad forestal, para el establecimiento de una política de cuidado y 
conservación de espacios forestales, que dote de eficacia y eficiencia a las actividades de inspección 
y vigilancia de los ecosistemas forestales y su biodiversidad. 

 Establecer mecanismos fiscales para el cobro y pago de servicios ambientales forestales, prestados 
al bienestar de la población. 

 Impulsar programas de educación, y capacitación forestal destinados a propietarios y productores 
forestales, así como de los pobladores de regiones forestales, en materia de conservación, 
protección, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos forestales, así como en 
materia de contingencias, emergencias e incendios forestales. 

 Reformar la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable para hacer una simplificación 
administrativa para quienes cuenten con certificación de manejo forestal, así como para que quienes 
certifiquen sus bosques puedan acceder de manera preferente a los programas de fomento forestal 
previstos en la Ley. 

 Impulsar programas que mejoren las condiciones sociales y económicas, de las comunidades que 
habitan los bosques y selvas del país, tales como ecoturismo, manejo forestal sustentable, entre 
otros. 

 Transformar la política de desarrollo rural de México, que promueva el manejo forestal comunitario 
como eje de la conservación y cuidado de la biodiversidad. 

 Generar una política forestal, que se exprese en estrategias diferenciadas territorialmente, de 
acuerdo con las condiciones ambientales y sociales de cada región. 

4.4 AGENDA TRANSVERSAL 

4.4.1 Planeación y Ordenamiento Territorial 

Las ciudades son el espacio del hábitat social donde se desarrolla la vida en comunidad, la satisfacción de 
necesidades, la generación de recursos, y la cultura; en resumen, donde tiene expresión el desarrollo social y 
económico. Sin embargo, la generación de residuos sólidos, la contaminación del aire, la alta densidad 
poblacional, el consumo energético, el abasto de agua con calidad y la concentración de establecimientos 
industriales y de servicios representan algunos de los principales problemas ambientales en las zonas urbanas. 

A lo largo de las últimas décadas México ha experimentado profundos cambios económicos y sociales que 
se han acompañado de un creciente deterioro del ambiente y de una reducción de sus recursos naturales. La 
disminución y degradación de la cubierta vegetal natural y del suelo, la acelerada pérdida de biodiversidad 
y la sobreexplotación de los acuíferos son algunos de los principales problemas que hoy enfrenta el país. 
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La particular condición de la ciudad como emplazamiento del desarrollo humano, exige y demanda, para 
su gestión, una aproximación y un análisis sistémico que se concrete en el aprovechamiento de las 
potencialidades de la vida en comunidad y la mitigación de las externalidades del proceso de crecimiento 
económico y transformación social. En este sentido, puede definirse como una ciudad ambientalmente 
sustentable aquella en la que ocurre un movimiento hacia el rediseño de las formas utilizadas para satisfacer 
las necesidades de la sociedad y que considera la capacidad de carga del ambiente. 

Tal rediseño implica, en primera instancia, evaluar la situación medio ambiental de las Ciudades, es decir, 
el estado en que se encuentran los recursos naturales (equilibrio,  degradación, sobreexplotación), así como 
el desempeño ambiental del País, esto es, cómo las políticas gubernamentales impactan en el medio 
ambiente y el desarrollo sustentable, y la relevancia de este tema en la toma de decisiones del Gobierno y en 
la elaboración de sus políticas públicas. 

Adicionalmente deberán generarse índices de bienestar social que nos permitan conocer los niveles de 
marginación y pobreza de las ciudades. 

En segundo lugar, requiere la restructuración de dichas políticas y sus estrategias a efecto de modificar los 
hábitos de consumo y satisfacción de necesidades de la sociedad, considerando la capacidad de carga de 
los ecosistemas en el corto, mediano y largo plazo; así como las estrategias de gobierno para regularlas 
o satisfacerlas. 

En la mayoría de los casos, el desarrollo de las actividades de los distintos sectores productivos no toma 
en cuenta el valor de los ecosistemas como los espacios donde se dan los procesos naturales que sostienen 
la vida y proveen los bienes y servicios que satisfacen las necesidades de la sociedad. Entre estos procesos, 
conocidos como servicios ambientales, están la purificación del aire y la captación del agua, la mitigación de 
las sequías e inundaciones, la generación y conservación de los suelos, la descomposición de los desechos, 
la polinización de los cultivos y de la vegetación, la dispersión de semillas, el reciclaje y movimiento de 
nutrientes, el control de plagas, la estabilización del clima y el amortiguamiento de los impactos de fenómenos 
hidrometeorológicos extremos, entre otros; por lo que hay que establecer una  planeación territorial de 
proceso mediante el cual se definan los mecanismos y las formas de ocupación del territorio para establecer 
las actividades de la sociedad y  satisfacer sus necesidades. 

De acuerdo a CONAPO 2013, en el país habitaban 114.26 millones de personas: 51.2% de ellas mujeres y 
48.8% de hombres, el crecimiento de la población ocasiona una demanda mayor de recursos, que para 
satisfacerla se hace necesario que las superficies ocupadas por las comunidades naturales sean sustituidas 
por terrenos dedicados al cultivo, a la ganadería o a cualquier otra actividad productiva. 

La distribución geográfica actual de la población mexicana se caracteriza por la fuerte concentración de 
personas en pocas ciudades y áreas metropolitanas, pero también por una gran cantidad de localidades 
menores a los 2 500 habitantes dispersas por todo el territorio nacional. La proporción de la población que 
habita en localidades rurales (menores a 2 500 habitantes) ha ido disminuyendo significativamente. En 1900, 
aproximadamente 72% de la población habitaba en localidades rurales; para 1960 este porcentaje ya era 
ligeramente menor a 50% y en 2010 sólo 23.2% de los habitantes del país se encontraba en localidades de 
esta categoría. Esto significa que en poco más de un siglo, México pasó de ser un país predominantemente 
rural a uno urbano. 

Con respecto a la población urbana, en 2010 estaba organizada en 630 localidades: 499 de entre 15 mil y 
100 mil habitantes (donde habitaba casi 15% de la población del país), 120 con población entre 100 mil y un 
millón de habitantes (donde residía cerca de 35% de la población) y once localidades con más de un millón de 
habitantes (donde residía 13.2% de la población). En conjunto, en estas localidades urbanas habitaba el 
62.5% de la población nacional. 

Una de las formas en las que se ha evaluado la presión humana sobre el ambiente es a través de la 
llamada huella ecológica. Este indicador se puede interpretar como la demanda humana sobre los 
ecosistemas en términos de la superficie utilizada para la producción agrícola, pecuaria, forestal y de zonas 
pesqueras, así como el área ocupada por la infraestructura y los asentamientos humanos y la requerida para 
absorber el bióxido de carbono liberado por la quema de combustibles. La huella ecológica de un individuo, de 
un país o mundial es la suma de la superficie, medida en hectáreas globales, utilizada por cada uno de estos 
componentes. La huella ecológica no incluye el consumo de agua dulce porque su demanda y uso no se 
pueden expresar en términos de hectáreas globales. 

La diferencia en hectáreas globales entre la huella ecológica y la biocapacidad de un país denota la 
existencia de una deuda o un crédito ecológico de sus recursos naturales. En 2008, la huella ecológica de 
la humanidad fue de 18 200 millones de hectáreas globales, lo que representa una huella ecológica per cápita 
de 2.7 hectáreas globales. Si este valor se compara con la biocapacidad del planeta, que en ese mismo año 
fue de 12 000 millones de hectáreas globales, o 1.78 hectáreas globales por persona, es evidente que, según 
este indicador, ya se sobrepasó en casi 50% la capacidad del planeta para mantener a la humanidad de forma 
sustentable. En otros términos, sería equivalente a decir que para el año 2008 la sociedad mundial necesitaba 
1.5 planetas. 
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La huella ecológica per cápita varía notablemente entre países y regiones. Esto se debe principalmente al 
tamaño poblacional, los patrones de consumo, la eficiencia (o ineficiencia) de los procesos productivos (tanto 
en el uso de los recursos como en las emisiones y residuos que producen) y a la disponibilidad y condiciones 
de los territorios. A nivel regional, Norteamérica (Estados Unidos, Canadá y México) tiene la huella ecológica 
más grande del mundo (6.2 ha globales por persona), que contrasta con las 4.1 ha globales de su 
biocapacidad, lo que le da un déficit de 2.1 ha globales por persona. Le sigue la Unión Europea, con una 
huella ecológica de 4.7 y biocapacidad de 2.2, lo que hace que su déficit por persona (2.5 ha globales por 
persona) sea mayor al de la región norteamericana. 

En México, cada habitante tiene un déficit ecológico de 1.9 hectáreas globales, ya que nuestra huella 
estimada es de 3.3 hectáreas y la biocapacidad de 1.4 ha globales por persona. La huella ecológica de 
México en 2008 ocupó el lugar 49 dentro de los países que tienen más de un millón de habitantes. 

Los procesos históricos, económicos y demográficos del país han provocado un deterioro paulatino del 
estado de sus recursos naturales, lo que ha conducido a un decremento en la capacidad productiva de los 
ecosistemas. Debido a ello el Partido Verde Ecologista de México (PVEM) ve la necesidad de planificar 
los usos del suelo de acuerdo con los elementos y procesos naturales y con el modelo de ocupación del 
territorio en función de la actividad humana. 

Para el PVEM, el cambio hacia la sustentabilidad debe estar dirigido por una política clara y eficiente, que 
adopte como principio básico el manejo responsable y duradero de los recursos naturales, y que permita 
superar la pobreza y mejorar los niveles de vida y el desarrollo económico de un sitio determinado, a través de 
una economía que no degrade el entorno natural. 

En el campo de la política ambiental, el proceso de cambio debe pasar necesariamente por la 
transformación profunda de las formas tradicionales de aprovechamiento del territorio, lo cual implica ordenar 
y regular la forma en que las actividades humanas utilizan los recursos naturales. 

Para lograr la sustentabilidad ambiental el PVEM, plantea coordinar acciones entre los tres órdenes de 
gobierno, de modo que se identifique la vocación natural y el potencial productivo de las distintas regiones que 
componen el territorio nacional. De esta manera, se orientarán las actividades productivas hacia la 
sustentabilidad ambiental. La prioridad se centrará en formular, expedir, ejecutar, evaluar y modificar, 
desarrollar y publicar los ordenamientos ecológicos del territorio, incluyendo zonas costeras y marinas. Por lo 
que pretende formular políticas para el manejo integral de los recursos naturales que permitan una estrecha 
coordinación entre estados y municipios, para concluir los ordenamientos ecológicos locales en las zonas con 
alto potencial de desarrollo turístico, industrial, agropecuario, acuícola y pesquero. 

El Partido Verde Ecologista de México Propone: 

 Modificar la visión de la evaluación de impacto ambiental para hacerla realmente un instrumento 
preventivo. 

 Requerir seguros y garantías a todo aquel que promueva una autorización de impacto ambiental. 

 Exigir la verificación constante de las obras y actividades para garantizar el cumplimiento de las 
condicionantes impuestas. 

 Impulsar las acciones de inspección y vigilancia de las actividades sujetas a evaluación de 
impacto ambiental. 

 Hacer compatibles todos los instrumentos de planeación territorial y determinación a usos y 
modalidades del territorio, como las declaratorias de áreas naturales protegidas, los ordenamientos 
ecológicos del territorio, los ordenamientos turísticos, los planes y programas de desarrollo urbano. 

 Impulsar el aumento per cápita de áreas verdes dentro de los planes o programas de 
desarrollo urbano. 

 Crear el marco normativo adecuado para sujetar todos los planes o programas de desarrollo urbano 
a evaluación de impacto ambiental cuando dentro de ellos se consideren zonas que induzcan obras o 
actividades sujetas a este instrumento. 

 Incorporar al Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos las figuras de 
ordenamiento ecológico del territorio obligando a que se respete la vocación natural del suelo y 
reconocer la función ecológica de la propiedad. 

 Garantizar la correcta administración del territorio insular mexicano y la jurisdicción de la Federación 
sobre los territorios insulares. 

 Impedir los cambios de usos del suelo forestal para fomentar prácticas agrícolas. 

 Exigir que antes de proyectar el desarrollo de ciertas actividades en ecosistemas vulnerables del país 
o sujetos a algún régimen de protección se deba evaluar su capacidad de carga. 
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 Impulsar las viviendas sustentables para así favorecer prácticas como la captación de agua de lluvia 
y así lograr la recarga de los acuíferos o su utilización en actividades domesticas. 

 Impulsar y hacer obligatoria la adopción de ecotecnias en el desarrollo de unidades habitacionales. 

 Conocer la huella ecológica de las principales ciudades de la república mexicana a través de: 

a) Diagnóstico del consumo de agua, energía y alimentos de las ciudades más importantes de la 
república mexicana, con el fin de realizar proyecciones que permitan estabilizar dicho consumo. 

b) Diagnóstico que permita conocer el efecto que tiene los productos derivados del consumo de 
agua, energía y alimentos de las ciudades más importantes de la república mexicana, sobre el 
territorio y la población. 

 Fortalecer los mecanismos de coordinación en el ámbito de la planeación municipal (ordenamiento 
ecológico del territorio, ordenamiento territorial, ordenamiento turístico) entre la Federación y los 
Estados, para promover una toma de decisiones más eficiente y sustentable. 

 Fortalecer los sistemas de planeación a nivel municipal (Plan de Desarrollo Urbano) mediante 
la creación de capacidades, con especial énfasis en aquellos municipios que no cuente con las 
estructuras administrativas y técnicas para planear y gestionar de manera adecuada sus territorios 
municipales. 

 Establecer convenios de coordinación con instituciones educativas para crear programas de 
educación a distancia que promuevan una capacitación permanente de los funcionarios públicos a 
nivel estatal y municipal en el tema ordenamiento territorial, ordenamiento ecológico del territorio, 
ordenamiento turístico, gobernanza municipal, adaptación y gestión del riesgo ante el cambio 
climático. 

 Fortalecer la cohesión social a nivel municipal dentro de los procesos de planeación a través de 
mecanismos concertación que incluyan a los grupos más vulnerables y con enfoque de género. 

 Con el fin de promover un desarrollo sustentable de “áreas urbanas” establecer formalmente como 
instrumento planeación al ordenamiento territorial, a fin de modernizar los procedimientos de 
planeación y gestión que se realizan actualmente a través de los planes y los programas 
de desarrollo urbano. Estos procedimientos deberán incluir la redensificación de las ciudades y 
fomentar el crecimiento vertical. 

 Fortalecer la coordinación entre los instrumentos de ordenamiento ecológico del territorio, 
ordenamiento turístico y ordenamiento territorial a fin de promover el cuidado de los bienes y 
servicios ambientales que brindan los pocos ecosistemas que aún permanecen intactos dentro de los 
municipios. 

 Disminuir la vulnerabilidad al cambio climático en áreas urbanas, rurales y en zonas con ecosistemas 
poco perturbados, mediante medidas que promuevan la resilencia o restauración de ecosistemas 
dentro de los programas de ordenamiento ecológico del territorio y ordenamiento territorial. 

 Desarrollar mecanismos de regulación que fomenten el establecimiento de infraestructura o 
actividades más allá de la “zona activa de la línea de costa”, prohibiendo tajantemente el 
establecimiento de  asentamientos humanos así como la creación de infraestructura cimentada en  
playas y zona federal marítimo terrestre para disminuir la exposición a los efectos de fenómenos 
extremos (oleaje, inundaciones, viento) y promover de manera paulatina la adaptación al ascenso del 
nivel del mar. 

 Establecer sanciones de tipo penal para aquellos funcionarios públicos que por acción u omisión 
permitan el establecimiento de asentamientos irregulares en zonas federales o sujetas a algún 
régimen de conservación. 

4.4.2 Acceso y Procuración de Justicia Ambiental 

El reconocimiento constitucional del derecho a un ambiente saludable y como interés difuso, hoy es 
innegable y ha traído aparejado el reconocimiento de la responsabilidad del Estado de dar la más alta de las 
protecciones al ambiente con la sanción respectiva en los delitos ambientales. 

Actualmente podríamos decir que contamos con legislación ambiental adecuada, sin embargo 
mantenemos dificultades en su aplicación, cumplimiento e interposición de sanciones o medidas de 
reparación. Esta situación que limita el acceso a la justicia ambiental obedece a diversas cuestiones técnicas, 
pero tiene su punto de partida en la naturaleza particular del bien jurídico protegido por el derecho ambiental. 
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De poco sirve la legislación ambiental sin un efectivo sistema que procure su estricta aplicación. En 
México la responsabilidad de procurar esta justicia estaba otorgada originalmente a la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente y más recientemente tras las reformas al Código Penal Federal y Federal de 
Procedimientos Penales, cualquier persona puede iniciar ante el Ministerio Público una averiguación previa 
por delitos consignados en la legislación. 

Es necesario introducir metodologías aceptadas para la valoración y cuantificación del daño ambiental que 
permita su efectiva reparación; lo que implicaría la necesidad de capacitación de funcionarios tanto del 
Ministerio Público como de autoridades ambientales en aspectos técnicos. 

Por su parte PROFEPA no cuenta con recursos materiales, humanos y financieros suficientes que 
garanticen la protección y conservación del medio ambienten del país. Sólo cuenta sólo con 800 inspectores 
para 176 áreas naturales protegidas, 7 mil unidades de manejo y aprovechamiento de la vida silvestre; vigilar 
11 mil kilómetros de litorales, y supervisar 34 mil industrias de jurisdicción federal, entre otras acciones. 

Además, la PROFEPA como órgano adscrito a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
juega un papel de juez y parte, ya que en muchas ocasiones son entidades públicas las agresoras 
ambientales lo que ha cohibido su acción. Lo mismo sucede con la CONAGUA y CONAPESCA. El 
fortalecimiento de PROFEPA es impostergable, así como la ampliación de sus atribuciones para atender 
asuntos de agua y de pesca. 

Otro factor que resta eficiencia y eficacia al trabajo de la PROFEPA, es la ausencia de una política de 
procuración de justicia basada en el análisis de información de inteligencia. La inteligencia no sólo haría más 
eficiente el uso de los escasos recursos humanos y materiales, sino que debe sustentarse en el desarrollo de 
acciones puntuales de prevención. 

Finalmente y en concordancia al Principio 15 de la Declaración de Río, celebrada en 1992 el cual 
establece: “Con el fin de proteger el medio ambiente, los estados deberán aplicar ampliamente el criterio de 
precaución conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza 
científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces en función 
de los costos para impedir la degradación del medio ambiente”. 

En este sentido nuestro propósito es incluir en las diversas leyes ambientales la aplicación del principio 
precautorio como una medida elemental para lograr una mejor conservación de los recursos naturales y del 
medio ambiente. 

Las repercusiones de nuestro modus vivendi insostenible y la impunidad frente a la evidente destrucción 
de ecosistemas y/o de áreas verdes y cuerpos de agua, que en algunos casos incluso causan desplazamiento 
forzoso de comunidades, no sólo provocan alteraciones en la naturaleza, sino que transgreden nuestros 
Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales, derechos consagrados como “garantías” en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En este sentido y en aras de buscar la protección de los derechos de los todos los ciudadanos de una 
manera expedita, se deberá buscar la resolución de los conflictos y controversias de carácter jurídico y social 
que se ocasionen por la producción de daños y riesgos al ambiente. Lo anterior mediante vías colaborativas 
en las que se privilegie el diálogo y se faciliten las alternativas de solución que resulten ambiental y 
socialmente más positivas. Para ello deberá impulsarse la justicia ambiental alternativa y el uso de los 
mecanismos alternativos de solución de conflictos que prevean las leyes ambientales, así como aquellos 
ordenamientos reglamentarios del párrafo cuarto del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

En definitiva, la protección, el cuidado y la conservación del medio ambiente no pueden estar por debajo 
de la salvaguarda de la sociedad, sino en el mismo nivel, pues resulta como víctima tanto una persona como 
un árbol, una especie, un parque, un río, un ecosistema, de modo que la atención a tales víctimas debe ser 
ética, comprometida, capacitada, incluyente, profesional e integral, con una visión holística biocentrista, no 
antropocentrista. 

El Partido Verde Ecologista de México Propone: 

 Impulsar la introducción del principio precautorio como un principio rector en la legislación ambiental. 

 Crear un tipo penal conforme al cual se sancione a los servidores públicos que, en ejercicio de sus 
funciones o con motivo de ellas, otorguen en contravención a la normatividad aplicable, permisos, 
licencias o autorizaciones de contenido ambiental. 

 Fortalecer el trabajo institucional de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente a través de su 
descentralización otorgándole autonomía operativa y patrimonio propio, siendo el Procurador 
Ambiental ratificado por el Senado. 
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 Crear una unidad de inteligencia en la estructura de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, a efecto de incrementar la eficacia del trabajo institucional, hacer más eficiente el uso de 
los escasos recursos humanos y materiales, con los que se cuenta para atender la demandas 
ciudadanas de tutela de su entorno, y para disminuir la incidencia de ilícitos y daños ambientales. 

 Impulsar la Ley Orgánica de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

 Dotar de mayores recursos presupuestales a la PROFEPA para la contratación de inspectores 
suficientes para cubrir las necesidades más fundamentales. 

 Fortalecer la coordinación entre la Comisión Nacional del Agua y la PROFEPA para las acciones de 
inspección y vigilancia. 

 Retirarle a la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca sus  atribuciones de inspección y vigilancia 
y otorgárselas  a PROFEPA. 

 Establecer recursos presupuestales “etiquetados” para que el Poder Judicial de la Federación, la 
Procuraduría General de la República y las autoridades competentes lo destinen a la capacitación de 
jueces, ministerios públicos y funcionarios públicos respectivamente, en materia la aplicación efectiva 
de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

 Reformar el Código Penal Federal para establecer la concurrencia de autoridades federales y locales 
en la persecución de los delitos que atentan en contra del ambiente. Así como para prever la 
responsabilidad penal de las personas morales y de los ejecutivos corporativos que dolosamente 
cometen delitos contra el ambiente. 

 Aumentar la sanción económica máxima prevista en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, 
fijándola en días de utilidad neta por parte de la empresa o persona que provoque el daño y no en 
días de salario mínimo vigente. 

 Requerir a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, aplique el régimen de responsabilidad 
ambiental, de conformidad con el artículo 3º de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

 Solicitar a SEMARNAT para accionar eficaz e inmediatamente frente al daño ambiental producido por 
infractores. La Ley Federal de Responsabilidad Ambiental financia esta reparación gubernamental 
estratégica mediante un FONDO, cuyos recursos provienen de las sanciones económicas impuestas 
a los infractores que dolosamente han deteriorado el ambiente. 

 Reformar el Código Penal Federal dentro de su capítulo de Delitos contra el ambiente y la Gestión 
Ambiental para elevar las sanciones económicas, con el objeto de inducir el cumplimiento de la 
normatividad ambiental, penas más estrictas. 

4.4.3 Participación Ciudadana 

El fomento de la participación ciudadana es un derecho reconocido en el marco jurídico nacional bajo 
la premisa de que los retos sociales requieren no sólo de políticas públicas para la ciudadanía sino de la 
implicación activa de la misma en su diseño e implantación. De este modo, la participación ciudadana es una 
pieza fundamental del sistema democrático. Sin participación no puede haber democracia. 

La participación de la sociedad civil organizada ha sido fundamental en el avance del movimiento 
ecologista a nivel mundial y nacional. Las organizaciones civiles han ocupado espacios que fueron 
abandonados por las autoridades y han logrado sustituir en muchas ocasiones la participación del Estado. 
A través de ella se favorece la transparencia, la fiscalización de la gestión ambiental y la rendición de cuentas, 
se mejora la actuación de los responsables de la toma de decisiones, se reducen las posibilidades de 
conflictos y se fortalece la evaluación y el seguimiento de las políticas y estrategias. 

En México, la participación de la sociedad en la gestión ambiental es una de las más avanzadas y 
organizadas, con ese marco de acción, la SEMARNAT ha ido consolidando diversos espacios de participación 
de la sociedad, entre los que destacan los Consejos Consultivos para el Desarrollo Sustentable (CCDS), el 
Consejo Nacional Forestal (CONAF) y los consejos estatales forestales, el Consejo Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas (CONANP) y sus consejos asesores, los Consejos de Cuencas y múltiples consejos 
temáticos y grupos de trabajo multisectoriales, como el Consejo Consultivo de Cambio Climático, entre otros. 

Asimismo, la SEMARNAT ha institucionalizado diversos mecanismos de atención a la ciudadanía, acceso 
a la información y rendición de cuentas. Posteriormente, esto se ha fortalecido con la publicación de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (LFTAIPG). 

Sin embargo, frente al nuevo sistema político nacional en donde se presenta un proceso de consolidación 
de un esquema de alternancia en el poder, la participación de las organizaciones de la sociedad civil imprime 
una dinámica que obliga a los partidos políticos y a las estructuras del poder a ser más receptivos y sensibles 
ante las demandas sociales. 
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Lo anterior debe hacer frente al limitado porcentaje de participación ciudadana que se ha gestado en el 
país, el cual se aproxima al 38% de involucramiento ciudadano en la toma de decisiones y/o en la gestión 
pública y que se encuentra por debajo del promedio de los países latinoamericanos (80%) y que nos lleva a 
visualizar nuevos esquemas de fomento a la participación de la sociedad tanto en temáticas sociales 
como ambientales. 

En cuanto a las agrupaciones ecologistas, aún prevalecen mecanismos que no permiten su participación 
eficaz en la creación, diseño e implementación de las políticas ambientales nacionales e internacionales. 

La falta de autenticidad de la gran mayoría de los espacios de participación ciudadana en México ha 
convertido al concepto mismo de participación en una palabra vacía. Recuperar las instancias de participación 
como espacios reales de intercambio democrático entre Estado y ciudadanos es una labor fundamental en la 
democratización de la vida pública. 

Por todo lo anterior, es innegable la importancia que tiene para nuestro país el contar con mecanismos de 
participación ciudadana. El Partido Verde Ecologista de México, cuyo origen está ligado a la sociedad civil, 
entiende las limitaciones y obstáculos a las que se enfrentan estas agrupaciones sociales y comparte su 
inquietud para ser tomadas en cuenta en la toma de decisiones a nivel político. 

Es necesario establecer el papel de la participación de los ciudadanos en la conservación del ambiente y 
en la definición de políticas ambientales; la conservación es la utilización adecuada de los recursos de tal 
forma que produzca el mayor y sostenido beneficio para las generaciones actuales y futuras; comprende 
la preservación, el mantenimiento, la utilización sostenida, la restauración y la mejora del entorno. 

En este sentido, la gestión de los recursos naturales debe ser participativa, transparente y democrática, y 
debe estar respaldada por una conciencia ambiental (auspiciada por la educación) y por la promoción de la 
transparencia y la rendición de cuentas de los actores gubernamentales como principio rector del acceso 
a la información pública que permita difundir datos y/o sugerencias para revertir los procesos de degradación 
ambientales, en aras de fortalecer las instituciones en todos los niveles a fin de cimentar la participación 
inclusiva en la toma de decisiones, como lo pregona la Carta de la Tierra de la cual México es signatario. 

Es necesario seguir impulsando desde el gobierno municipal la participación ciudadana pero dando saltos 
cualitativos en esta materia, con decisión y  liderazgo. Siguiendo las recomendaciones de la Agenda Local 
para la participación, una acción de gobierno orientada a la construcción de relaciones de confianza que 
faciliten la convivencia, diálogo, respeto a la diferencia y permitan las aportaciones de todas las visiones 
existentes en la ciudadanía. 

Las instancias de participación ciudadana deben funcionar de manera transparente y ser públicas, pues de 
otra manera la ciudadanía no tendría manera de saber que están haciendo quienes supuestamente los 
representan. 

La participación ciudadana y la transparencia en materia ambiental son fundamentales para lograr la 
gestión integral, sustentable y responsable de los recursos naturales; pilares en la protección, preservación y 
cuidado del entorno ambiental; dado que la ciudadanía es la primera en notar un problema ambiental, es 
imprescindible que cuente con las herramientas legítimas para poder actuar en pro de su solución e 
involucrarse con libertad en el establecimiento de las políticas públicas que pudieran afectarlo o beneficiarle, 
gestando así la acción comunitaria que el Planeta necesita. 

El Partido Verde Ecologista de México Propone: 

 Modificar la legislación fiscal para que las organizaciones de la sociedad civil, cuyos fines sean los 
de la conservación y protección del ambiente y la naturaleza, puedan otorgar recibos deducibles de 
impuestos por concepto de donativos. 

 Auditar los recursos que en el marco del Presupuesto de Egresos de la Federación de cada año, se 
otorgan a las organizaciones de la sociedad civil, a fin de crear condiciones de transparencia que 
promuevan su participación más activa en estos programas ambientales. 

 Establecer un sistema permanente de enlace entre las dependencias de la Administración Pública 
Federal y las organizaciones de la sociedad civil, para la atención de demandas sociales, 
garantizando que estos enlaces no privilegien sólo a algunas organizaciones afines a sus intereses. 

 Impulsar la incorporación de la consulta indígena en todas las áreas que la impliquen, necesaria 
para la emisión de permisos, concesiones u autorizaciones sobre el aprovechamiento de los 
recursos naturales. 
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SALUD 

 

 

5. SALUD 

En el siglo pasado México dio los primeros pasos para construir su actual sistema de salud al crear en 
1943 la Secretaría de Salud y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). Este esfuerzo continuó a lo 
largo del siglo XX con el establecimiento del resto de las instituciones de seguridad social que hoy en día 
conforman el sistema de salud, con la incorporación del derecho a la salud en el Artículo 4º de la Constitución 
Política en 1983, y con la posterior promulgación de la Ley General de Salud. En este siglo, en el 2003, se 
creó el Seguro Popular de Salud (SPS) como mecanismo de operación del Sistema de Protección Social en 
Salud (SPSS). 

La esperanza de vida al nacer pasó de 41.5 en 1940 a 74.3 en 2012. La población de México creció de 98 
millones a 112 millones entre 2000 y 2010. En vista del proceso de transición demográfica, la fecundidad 
disminuyó y llegó a un nivel cercano al de reemplazo, la proporción de la población de cinco años y menos 
cayó por debajo de 10% y la población de edad avanzada aumentó de 4.7 a 6.2%. En general, los indicadores 
de salud mejoraron de manera consistente a lo largo de la década. La esperanza de vida se elevó a más de 
75 años de edad, la mortalidad infantil se redujo de 18.2 a 14.1 muertes por cada 1000 nacidos vivos y la 
mortalidad en niños menores de cinco años disminuyó de 28.5 a 16.8 muertes por cada 1 000 nacidos vivos. 
Para el año 2012 el promedio se mantiene en cuanto a la esperanza de vida, 73 años para hombres, 79 años 
para mujeres. Para este Instituto Político es importante asegurar la salud en los primeros años de vida (0 a 5 
años) ya que éstos representan una etapa decisiva en el desarrollo de las capacidades físicas, intelectuales y 
emotivas de cada niño y niña, las cuales determinarán su salud futura, su desempeño escolar y laboral e 
inclusive otras conductas sociales. 

Cabe resaltar que, la falta de recursos en los servicios públicos de salud es más notoria en las zonas 
rurales, por lo que la esperanza de vida y las tasas de mortalidad en el país se distribuyen de manera 
desigual. Las entidades federativas más pobres presentan las condiciones más desfavorables, en especial la 
zona sur, que presenta más problemas por los rezagos en la cobertura. 

La cobertura del sistema de salud pública es insuficiente y desigual, además de que la atención médica 
presenta una calidad muy baja. El sistema de salud de México está compuesto por un sector público y uno 
privado en un contexto de segmentación y fragmentación. 
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El sector público está compuesto por las instituciones de seguridad social [IMSS, Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), Petróleos Mexicanos (PEMEX), Secretaría de la 
Defensa Nacional (SEDENA), Secretaría de Marina (SEMAR) y otros], que prestan servicios a los 
trabajadores del sector formal de la economía (alrededor del 50% de la población), y por las instituciones que 
protegen o prestan servicios a la población sin seguridad social, dentro de las que se incluyen la Secretaría 
de Salud (SS), los Servicios Estatales de Salud (SESA), el Programa IMSS- oportunidades (IMSS-O) y el 
Seguro Popular. 

El sector privado presta servicios a la población con capacidad de pago. El financiamiento de las 
instituciones de seguridad social proviene de tres fuentes: contribuciones gubernamentales, contribuciones del 
empleador (que en el caso del ISSSTE, PEMEX, SEDENA y SEMAR es el mismo gobierno) y contribuciones 
de los empleados. 

Cada una de estas instituciones presta servicios de salud en sus propias instalaciones y con su propio 
personal. La atención de primer nivel de cada uno de estos subsistemas tiene insuficiente cobertura y 
resolución. Un menor número de intervenciones se proporcionan en los hospitales, pero ahí se concentra la 
mayor parte del gasto en salud. 

De acuerdo al Informe de Resultados del Sistema de Protección Social en Salud para el primer semestre 
de 2012, el Sistema de Protección Social, en el mes de junio el Seguro Popular  contaba con una afiliación de 
57.2 millones (cerca del 51% de la población del país), afirmando que el esfuerzo conjunto de las instituciones 
públicas del sistema y la aportación de la medicina privada permite garantizar la protección financiera para la 
atención de la salud de casi la totalidad de la población del país, con lo que el reto fundamental consiste ahora 
en hacer verdadero el acceso efectivo a los servicios, así como garantizar su calidad y oportunidad. 

Así mismo, México presenta un rezago en cuanto a camas hospitalarias se refiere, pues existían en el 
2013 de acuerdo a la OCDE, 1.7 camas por 1,000 habitantes; cifra que es inferior al promedio de todos los 
países que componen la organización (que se ubica en 4.8); peor aún, del total de camas 24% pertenecen al 
sector privado. De esta forma, el número de camas del sector público en el país se calcula en 1.3 camas por 
1,000 habitantes. 

Aunado a ello, México tiene un atraso de cobertura en términos del personal médico adecuado al número 
de pacientes que se atienden, pues hay 2.2 médicos por cada mil habitantes y 2.7 enfermeras por cada mil 
habitantes, cuando la recomendación internacional por la OCDE es de 3.2 médicos por cada mil habitantes y 
8.7 enfermeras por cada mil habitantes. 

A la falta de cobertura se suma la deficiencia en la calidad de los servicios de salud, ya que México cuenta 
con 23 mil 269 unidades de salud, sin contar a los consultorios del sector privado. De este total, 86.8 % 
pertenecen al sector público y 17.2 % al sector privado. De ellos, mil 121 son hospitales públicos y tres mil 802 
son unidades privadas con servicios de hospitalización. Del total de los hospitales públicos 28 pertenecen a 
las instituciones que atienden a la población no asegurada y el resto a la seguridad social, el mayor volumen 
de hospitales se ubican en la categoría de hospitales generales. Las cifras de hospitales por cien mil 
habitantes es de 1.1, tanto en la seguridad social como en las instituciones que atienden a la población sin 
seguridad social. Sin embargo, existen diferencias importantes entre entidades federativas. La disponibilidad 
de hospitales en Baja California Sur y Campeche, por ejemplo, es seis y cinco veces más alta 
respectivamente que la del Estado de México. 

Aun cuando la cobertura de aseguramiento público ha aumentado considerablemente a través de los 
años, un tema de preocupación fundamental radica en el hecho de que el gasto de bolsillo no ha disminuido a 
los niveles esperados, pasando de 52% en 2004 a 49% en 2010, manteniéndose alrededor del 50%. 

Esta situación es de hecho un caso de excepción en los países de la OCDE. Este excesivo gasto 
de bolsillo indica que la población decide utilizar servicios privados aun contando con cobertura de 
aseguramiento pública, pues los percibe con mayor calidad o enfrenta problemas de acceso a servicios 
públicos. La ENSANUT 2006 y ENSANUT 2012 revelan que de las personas que se atendieron en las 
diferentes instituciones la percepción de la calidad en la atención es mayor en el sector privado, a pesar de 
que ésta ha mejorado en los establecimientos públicos en los últimos años, lo que representa una alta 
proporción de insatisfacción o ineficacia en el servicio público pata la salud. 

Debido a la burocracia, la demora o negativa en la entrega de medicamentos a los pacientes, y la débil 
remisión de éstos a los servicios de especialidades u hospitalización, trae como consecuencia que la salud de 
los pacientes empeore, y por tanto que exista una saturación en las salas de urgencias, ya que no son 
atendidos o no reciben los medicamentos oportunamente. 

El gasto total en salud como porcentaje del PIB aumentó de 5.1% en 2000 a 6.2% en 2012. Sucedió lo 
mismo con el gasto per cápita en salud, que pasó de US$ 508 en 2000 a US$  1,062 en 2012. 

Un aspecto que debemos destacar es el creciente fenómeno de las farmacias con consultorio. 
Estimaciones de COFEPRIS indican que 43% de las farmacias ofrecen consultas médicas. Entre 2010 (año 
en que fue publicado el acuerdo para controlar la venta de antibióticos) y 2012 las farmacias con consultorio 
crecieron 130%. Las 10,000 farmacias con consultorio clínico atienden mensualmente al 7% de la población 
mexicana. Esta modalidad puede generar beneficios importantes para la aplicación estricta de los 
lineamientos de control de antibióticos de 2010, así como para la prevención de la automedicación y la 
disminución del riesgo en la desviación de medicamentos al mercado informal. Sin embargo, el tema puede 
ser preocupante ya que estos consultorios en ocasiones no están regulados, situación que induce la 
prescripción y adquisición de medicamentos innecesarios, tal como ha sido documentado por Pérez-Cuevas, 
et al (2012). 
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En México el 73% del gasto total en medicamentos es gasto de bolsillo, lo que constituye que los 
medicamentos sean más del 50 %del gasto en salud de los hogares mexicanos, y el surtimiento de recetas 
medicas en las instituciones públicas de salud donde se realizo la consulta es de aproximadamente de 
un 75%.  

Además México se encuentra frente a un escenario en el que enfermedades prevenibles como la diabetes 
y la hipertensión son de los padecimientos más comunes en la población adulta; así como la desnutrición, la 
diarrea y las infecciones en las vías respiratorias, que son las causas más frecuentes de defunción en 
infantes. De acuerdo al sistema de encuestas nacionales la cual alertó desde 2006 sobre las epidemias de 
sobrepeso, obesidad y diabetes que se estaban documentando. En el caso de esta última, entre 2000 y 2012 
la población con diabetes pasó de 5.7 a 9.1% entre adultos de 20 años o más, un incremento de cerca de 
60% en 12 años. El sobrepeso y la obesidad afectan a 7 de cada 10 adultos mexicanos, y adicionalmente a 
9.7% de los menores de cinco años y a 34% de los individuos entre 5 y 19 años. 

El sector salud se encuentra tan saturado que en muchos casos quienes son diagnosticados con 
enfermedades que ponen en peligro su vida, tales como el cáncer o la diabetes, tiene que esperar varias 
semanas para ser atendidos por especialistas e incluso realizarse los estudios de laboratorio necesarios para 
su atención oportuna, con esta pérdida de tiempo se pone en riesgo la esperanza de vida del paciente o su 
integridad física, por lo cual resulta fundamental impulsar un mecanismo de atención inmediata a estos 
pacientes por emergencia. 

Por todo lo anterior, donde el sector salud hoy en día vive una crisis de retrasos y de burocracia que se ha 
venido arrastrando desde hace varios años, y que requiere de soluciones inmediatas, para el Partido Verde 
Ecologista de México, un sistema de salud funciona adecuadamente al responder tanto a las necesidades 
como a las expectativas de la población, tales como: mejorar la salud de la población, reducir las inequidades 
en salud, proveer acceso efectivo con calidad y mejorar la eficiencia en el uso de los recursos. 

El Partido Verde Ecologista de México Propone: 

 Reformar la Ley General de Salud para implementar un sistema de vales para atención médica de 
especialidad y alta especialidad, así como estudios clínicos en el sector privado cuando el paciente 
sufra una enfermedad que ponga en riesgo su vida o integridad física y no pueda será atendido en 
instituciones de gobierno de manera inmediata. 

 Consolidar la iniciativa de vales de medicina para garantizar cabalmente el abasto de medicamentos 
y agentes terapéuticos a los derechohabientes del IMSS, ISSSTE y Seguro Popular. 

 Promover una mayor asignación de inversión pública federal, estatal y municipal en materia de salud, 
que pueda reflejarse en el crecimiento de infraestructura, así como en el aumento de los recursos 
humanos del ramo. 

 Crear un sistema de capacitación permanente que asegure la existencia de un personal de salud 
disponible, competente, especializado y productivo. 

 Abordar los factores sociales y económicos determinantes del sector salud mediante políticas y 
programas que permitan mejorar la desigualdad e integrar enfoques favorables por regiones. 

 Simplificación administrativa. 

 Cobertura universal de los servicios básicos de salud con énfasis en el fomento al auto cuidado. 

 Destinar mayores recursos etiquetados al sector con el fin de tener una cobertura que beneficie a las 
zonas rurales hoy desatendidas. 

 Alentar el desarrollo de los programas de educación para la salud por su relevancia dentro de la 
salud pública y la prevención de enfermedades. 

 Desarrollar un programa de difusión e información para el uso de medicamentos de libre acceso que 
permita a los pacientes saber que productos están ingiriendo y como deben suministrarse. 

 Incrementar, regularizar y estandarizar el apoyo económico que se otorga a los pasantes de 
medicina, quienes generalmente atienden en los centros de salud de zonas rurales. 

 Asignar médicos con experiencia, apoyados por pasantes, a los centros de salud de las zonas 
rurales, ya que los pobladores de dichas zonas requieren de la misma calidad de atención y 
profesionalismo en términos del cuidado de su salud. 

 Vincular el Programa Oportunidades a programas para jóvenes orientados a la prevención de salud. 

 Generar una alianza con la iniciativa privada y las instancias reguladoras para reducir el precio de los 
medicamentos y/o alentar el uso de medicamentos genéricos. 

 Instalar estratégicamente módulos  de denuncia ciudadana, con procedimientos expeditos. 

 Fomentar la calidad de la atención médica mediante mecanismos de auditoría obligatoria para la 
evaluación objetiva de los servicios que se proporcionan a la sociedad, bajo criterios congruentes con 
la ética, responsabilidad, calidez y compromiso con la satisfacción de los usuarios. 

 Crear fórmulas que permitan la óptima utilización de la capacidad instalada para la prestación de 
servicios, mantenimiento de unidades, capacitación de cuadros, abasto y suministro de insumos. 

 Promover el acceso a los servicios médicos y de especialidad a los grupos más necesitados, 
aplicando regionalización de la red de hospitales públicos. 
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 Reducir los tiempos para la programación de las intervenciones quirúrgicas a los usuarios del 
Sistema Nacional de Salud, así como los tiempos de atención a los pacientes ambulatorios. 

 Recuperar los esquemas de terapias alternativas como ya recomiendan algunos organismos 
internacionales de salud, y desarrollar una normatividad que garantice que los productos herbolarios 
mantengan sus propiedades curativas. 

 Implementar un programa de Salud Buco-Dental y de salud visual para la población de entre 7 y 15 
años de edad, de manera que podamos erradicar los rezagos escolares ocasionados por estos 
problemas. 

 Corregir los desequilibrios financieros y las inercias de los institutos de seguridad social, a efecto de 
transitar hacia una lógica de aseguramiento del financiamiento de la atención médica, estableciendo 
la corresponsabilidad entre los órdenes de gobierno y los ciudadanos. 

 Consolidar la reforma de las instituciones de seguridad social con el propósito de garantizar su 
capitalización y suficiencia financiera, y el mejoramiento integral de la atención de los rubros de 
salud, recreación, deporte, cultura, y los relativos a prestaciones económicas, como pensiones 
y jubilaciones. 

 Fomentar los espacios adecuados para la estimulación temprana en forma gratuita, dentro del 
Sistema Nacional de Salud, para beneficiar a las familias de escasos recursos y así dar cumplimiento 
a lo que establece la Ley General de Salud. 

 Sancionar severamente a quien suministre medicamentos adulterados, falsificados o contaminados. 

 Reglamentar el etiquetado de los medicamentes de uso humano, para dar a los pacientes 
información clara y  precisa sobre los medicamentos con el fin de permitir su utilización correcta. 

 Las farmacias con consultorio están creciendo de manera exponencial en México, por lo que cada 
uno de estos deberá ser regulado, para evitar negligencias médicas. 

 Impulsar la creación de clínicas especializadas para prevención y la atención integral de los enfermos 
de diabetes. 

EDUCACIÓN 
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6. EDUCACIÓN 

La educación pública en México, es un tema de escepticismo social, puesto que existen diversos 
fenómenos que han desencadenado una grave deficiencia de conocimiento para muchos de nuestros niños y 
jóvenes. Sin embargo debe ser un tema de prioridad para la gestión pública. 

Para el Partido Verde Ecologista de México, este tema, es de gran relevancia para el crecimiento social 
y económico de nuestro país, sin ella no podremos combatir los graves problemas a los que actualmente nos 
enfrentamos, la violencia, la desigualdad y la pobreza son fenómenos ocasionados, entre otras, por el escaso 
nivel académico en los planteles de enseñanza, por la falta de competitividad educativa de nuestros niños y 
jóvenes y por el estancamiento de los sistemas de enseñanza. 

En el tema de desarrollo de habilidades para enfrentar los retos de México, es trascendente asegurar que 
los contenidos de la educación se reflejen los retos actuales, tales como los valores democráticos basados en 
la convivencia con base en los derechos humanos (en particular la creación desde la escuela de un carácter 
nacional de honradez para erradicar la corrupción), los ambientales para mitigar los efectos del cambio 
climático, y el desarrollo de habilidades para competir en un entorno globalizado. 

Para el Partido Verde Ecologista de México la educación nacional constituye el cimiento en el que 
descansa el proyecto de desarrollo que los mexicanos necesitamos para construir nuevas oportunidades de 
progreso. Es por ello que para lograrlo, además del trabajo en materia legislativa, habrá de acompañarlo 
de un esfuerzo adicional en temas fundamentales, como el impulso al incremento en el presupuesto en 
materia educativa orientado a aumentar la cobertura, la equidad, la calidad, la exigibilidad del derecho a la 
educación, el desarrollo de habilidades para enfrentar los retos de México, la revaloración de los maestros, la 
transparencia y la rendición de cuentas. 

Este Instituto Político está convencido que se debe contribuir al fortalecimiento del Sistema Educativo 
Nacional a través de proveer un marco legislativo federal adecuado a las condiciones actuales sociales, 
económicas y ambientales del país, vinculando y articulando esta tarea legislativa con todos los actores que 
confluyen en este sector y asegurando que las niñas, niños y adolescentes de México tengan satisfecho su 
derecho a la educación de manera progresiva y hasta el máximo de los recursos disponibles. 

Resulta relevante que según las cifras del Censo de Población y Vivienda 2010, el 94.7% de la población 
en edad escolar de 6 a 14 años,  es decir, más de 25 millones de niños, asistía al nivel de educación básica, 
sin embargo, aún prevalece un rezago de cobertura de 5.3% lo que equivale a 1 millón y medio de niños 
aproximadamente. Según diversos estudios para el año 2020 el déficit será del 10% en este sector. 

Los datos disponibles provenientes de las estadísticas y de las proyecciones de población más recientes 
elaboradas por el Consejo Nacional de Población (CONAPO), del ciclo 2012-2013 muestran que el acceso 
inicial a las escuelas está cubierto para la población de 5 a 12 años, pero existe un número importante de 
niños de 3 años y de 13 a 17 que están excluidos del sistema escolar. Aunque la tasa de matriculación da 
cuenta de la inscripción a la escuela, independientemente del grado educativo al que se asista, los datos 
corroboran que la mayor parte de los niños se matricula en los niveles educativos obligatorios de acuerdo con 
las edades típicas en que éstos se cursan. 

Al inicio del ciclo 2012-2013, 60% de los niños de 3 años (1.3 millones) no se inscribió a preescolar y 
tampoco lo hizo 12% de la población de 4 años (poco más de un cuarto de millón). La no matriculación a las 
escuelas se agudiza de forma creciente con la edad: a los 13 años es de 7%, pero aumenta hasta 46.7% para 
quienes tienen 17 años. En números absolutos, poco menos de 4.8 millones de niños de entre 3 y 4 años y 
entre 13 a 17 años no se inscribieron a la escuela; de ellos casi la mitad tenía 3 o 17 años de edad. 

Si se mantuviera constante el incremento de la matrícula de los niños en los rangos de edad reportados, 
entonces la asistencia universal de los alumnos de 12 a 14 años ocurriría hacia el inicio del ciclo escolar 
2016-2017, mientras que la de los niños de 3 a 5 y de 15 a 17 se lograría en los ciclos 2025-2026 y 
2041-2042, respectivamente. Esto, en principio, indica que es posible alcanzar rápidamente la meta de que 
todos los niños de 12 a 14 tengan acceso a las escuelas, pero que aún falta mucho por hacer para 
universalizar el acceso de los más pequeños y los de mayor edad. 

Al inicio del ciclo escolar 2012-2013, el país contaba con 243 655 escuelas para impartir educación 
obligatoria a poco más de 30 millones 300 mil niños y jóvenes. La gran mayoría de esas escuelas (85.4%) 
corresponde a educación básica y el resto al nivel medio superior. La educación básica está integrada por los 
niveles preescolar, primaria y secundaria; en los tres, la participación del sector público es muy importante 
pues opera, respectivamente, 83.7, 91.3 y 87.8% de sus centros escolares. En la educación media superior, el 
sector privado se hace cargo de una proporción considerable de planteles (38.9%) 

El reciente Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de Educación Básica y Especial (CEMABE), realizado 
por el INEGI en coordinación con la SEP entre septiembre y noviembre de 2013, recabó información de los 
inmuebles, estudiantes y docentes de 207 682 centros educativos; éstos incluyen escuelas de todos los tipos 
de servicio de los tres niveles de educación básica así como 1 527 Centros de Atención Múltiple. 
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Si bien la gran mayoría de los preescolares dispone de agua (96%), las diferencias en la fuente de 
suministro son importantes: mientras que 86% de las escuelas generales tiene acceso a la red pública, esto 
es cierto sólo para 64% de los preescolares indígenas y 51% de los comunitarios. En el caso del acceso a 
otros servicios básicos se observa una situación de desigualdad similar, pues apenas 60.7% de las escuelas 
comunitarias cuenta con energía eléctrica y únicamente 26.5% tiene drenaje. Para los preescolares generales, 
estas proporciones se incrementan a 96.2 y 73.8% respectivamente; La tercera parte de las escuelas de este 
nivel educativo tiene acceso a línea telefónica; 46% cuenta con equipo de cómputo en funcionamiento y 29% 
con conexión a Internet. Las desventajas para las escuelas indígenas y comunitarias son enormes, pues 
menos de 2% tiene teléfono y conexión a Internet y apenas 28 y 9%, respectivamente, disponen de equipos 
de cómputo que funcionan. En contraste, nueve de cada diez preescolares privados cuenta con estos servicios. 

Con respecto a las escuelas primarias, aunque la mayoría cuentan con agua (96%), existen diferencias en 
relación con la fuente de suministro: ocho de cada 10 escuelas generales tienen acceso a la red pública, 
mientras que esto es cierto sólo para la mitad de las indígenas y un tercio de las comunitarias. Respecto de 
otros servicios básicos estas desigualdades se repiten: 98% de los planteles generales, 85% de los indígenas 
y 53% de los comunitarios, disponen de energía eléctrica. En relación con la conexión a drenaje la 
desfavorable situación de estas dos últimas modalidades se agrava, ya que únicamente 19 y 18% de sus 
escuelas cuentan con este servicio. En un 35% de las escuelas de este nivel tienen acceso a línea telefónica, 
equipo de cómputo que funciona en 64% y conexión a Internet en 43%. Como en otros casos, las diferencias 
por tipo de servicio son notables: sólo 4% de las escuelas indígenas y 2% de las comunitarias tienen línea 
telefónica; 43 y 11%, respectivamente, cuentan con computadoras; y apenas 14 y 2% disponen de acceso a 
Internet. De nuevo se observa una ventaja en los colegios privados ya que 9 de cada 10 tienen equipo de 
cómputo que funciona correctamente. 

En relación con los servicios básicos, casi todas las escuelas secundarias tienen agua (97%). Sin embargo 
sólo 75% tiene conexión a la red pública; los índices más bajos se observan en las comunitarias (39%) y las 
telesecundarias (68%). Por otra parte, si bien 95% de las secundarias cuenta con acceso a energía eléctrica 
apenas dos de cada tres escuelas comunitarias disponen de este servicio. Finalmente, sólo la mitad de las 
secundarias públicas (51%) cuenta con drenaje; la situación empeora en las telesecundarias y las escuelas 
comunitarias ya que sólo 35 y 20% de ellas, respectivamente, cuentan con ese tipo de desagüe. 

Poco menos de la mitad de las secundarias (47%) tiene línea telefónica, 85% cuenta con equipo de 
cómputo en funcionamiento y 53% puede acceder a Internet. Las desigualdades por tipo de servicio son 
acentuadas: en el caso de las telesecundarias sólo 16% cuenta con teléfono y 29% con conexión a Internet; 
entre las comunitarias, estas proporciones se reducen a 2 y 3% respectivamente. En esta última modalidad 
también se registran las carencias más grandes en equipo de cómputo: 64% no cuenta en este recurso para 
el aprendizaje. Parte del equipamiento básico de las telesecundarias son recursos como televisores, 
reproductores de video y señal edusat. En un estudio realizado por el INEE en 2012 se detectó que si bien 
casi todas las escuelas de esta modalidad cuentan con televisores (98%), 13% no tiene reproductores de 
video y la tercera parte carece de señal edusat. 

En educación media superior, si bien una mayor proporción de planteles privados (50.9%) que públicos 
(32.7%) cuenta con estructuras de personal más completas para asumir tanto funciones de gestión como 
pedagógicas, las diferencias entre sostenimientos no son tan grandes como en el caso de la educación 
básica. Lo que sí se mantiene constante es la prevalencia de bachilleratos públicos en los que sólo hay 
docentes (44.3%). 

De acuerdo a los resultado del CEMABE, realizado por el INEGI en coordinación con la SEP entre 
septiembre y noviembre de 2013; Es importante puntualizar que no se puede ofrecer lo mismo si se quiere 
lograr resultados similares o equiparables para grupos distintos. La equidad significa trascender la igualdad y 
aplicar criterios que permitan darle más y diferente a quienes más lo necesitan. En este sentido, la distribución 
de los recursos financieros, materiales y humanos destinados a la educación deben priorizar a las poblaciones 
que se encuentran en mayor dificultad para lograr los resultados de aprendizaje esperados, es decir, a los 
más pobres, los indígenas, las minorías, los discapacitados, y a todos los que se encuentran en condiciones 
especialmente difíciles. Esta priorización implica diagnosticar las causas de la inequidad a fin de que las 
intervenciones de política las atiendan de manera focalizada y sea posible acelerar el progreso de las 
poblaciones en mayor desventaja. 

Por lo que para el Partido Verde Ecologista de México, si bien no existe jerarquía entre los derechos 
humanos, individuales, sociales y colectivos y, por tanto,  el derecho a la educación no es superior a los 
demás, sí puede ser considerado un derecho clave, o como algunos lo han llamado, derecho “bisagra”, 
porque de su cumplimiento depende que se puedan ejercer mejor todos los otros derechos. Por ejemplo, una 
persona con alta escolaridad podrá cuidar mejor de su salud y de la de sus hijos; disfrutar en mayor medida 
de la libertad de pensamiento y de expresión; y ejercer su derecho al voto libre de forma más informada y 
responsable. 
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Así mismo para este Instituto Político la disponibilidad de la educación, supone la presencia de escuelas 
de todos los niveles obligatorios en los lugares adecuados; ubicadas cerca de donde viven niños, niñas y 
jóvenes; que cuenten con maestros suficientemente formados; dotadas de infraestructura, mobiliario y equipo 
indispensables para el logro de los propósitos educativos, sin que existan barreras de ningún tipo para 
acceder a la educación. La exclusión educativa por razones de raza, origen, color, género, condición 
socioeconómica, discapacidad, lengua, religión y otras, es antónimo de la, accesibilidad. La discriminación y el 
bullying son poderosos disuasores de la asistencia e, incluso, causa de exclusión. 

A la falta de cobertura en educación básica, se suma la deficiencia, pues 11 de cada 100 niños son 
analfabetas porque no terminan dicho nivel educativo, ya que no se les brindan oportunidades educativas 
accesibles en las comunidades donde viven, además de que no se les otorgan incentivos para seguir 
estudiando, quedando así por debajo del promedio de los estudiantes del nivel básico de países de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), lo que refleja la importancia de mejorar 
la calidad educativa en la educación básica de México. 

Los resultados del Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos 2012 (PISA, por sus siglas en 
inglés) concluyen que a México le tomará más de 25 años alcanzar el nivel promedio de los 34 países de la 
OCDE en matemáticas y más de 65 años en lectura, pues actualmente, un estudiante mexicano con el más 
alto rendimiento apenas logra obtener el mismo puntaje que un alumno promedio en Japón, ubicado entres los 
diez países con mejores resultados. 

El 55% de los alumnos mexicanos no alcanza el nivel de competencia básico en matemáticas, lo mismo 
ocurre con el 41% en lectura y el 47% en ciencias, según PISA, lo que implica un retroceso en comparación 
con los resultados de 2009, la última vez que se aplicó la prueba. 

México se ubica en último lugar entre los países de la OCDE y en el sitio 53 de entre los 65 países que 
participan en la prueba, superando a Montenegro, Uruguay, Costa Rica, Albania, Brasil, Argentina, Túnez, 
Jordania, Colombia, Qatar, Indonesia y Perú. 

Cabe añadir, que de acuerdo a la Organización de las Naciones Unidas para la Educación (UNESCO) el 
fenómeno del analfabetismo en México está ligado a las dificultades que tiene el sistema educativo para 
brindar una cobertura integral de educación básica a los niños y niñas que ahora son adultos y que viven en 
las localidades más pequeñas y dispersas del país. Esto ha traído consigo un alto índice de analfabetismo, 
que hoy en día es del 6.9% equivalente a 5 millones de habitantes, mayoritariamente adultos, que carecen de 
un nivel de formación escolar. 

Si se considera la proporción de jóvenes entre 15 y 29 años de edad que no estudian ni trabajan, esta 
aumentó en 2009 y 2010; Turquía (36.6%), Israel (27.4%), México (24.4%) y España (23.7%) son los países 
con la mayor proporción de estos jóvenes. En el caso particular de nuestro país, hay 7 millones 235 mil niños 
y jóvenes en esta situación. Las propias autoridades de la Secretaría de Educación Pública reconocen que 
estos jóvenes suman 7.8 millones  y que tres de cada cuatro de estos son mujeres, lo anterior según los 
resultados de la Encuesta Nacional de la Juventud 2010. Además 7 de cada 10 no tienen opciones educativas 
y hay más de 3.5 millones de niños que no están en la escuela y 550 mil jóvenes analfabetos. 

Por otro lado de un total de casi 10 millones de personas entre 15 y 19 años de edad que deberían estar 
cursando el nivel medio superior, únicamente estudian el 46.5%, dejando fuera del sistema educativo a más 
de la mitad de la población de este sector (53.5%), lo que denota que la cobertura educativa es insuficiente 
para este nicho de la población. 

Con base en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) de 2012 puede 
estimarse que la asistencia a la escuela de los niños de 3 a 5 años fue de 73%; para los de 6 a 11 fue casi 
universal (99%); de 93% para los de 12 a 14; y de 71% para los de 15 a17 años. Los datos de la ENIGH 
permiten concluir que actualmente las mujeres acceden proporcionalmente más a las escuelas que los 
varones. Por lo que para este Instituto Político, para que los niños y jóvenes puedan ejercer su derecho a la 
educación no basta con que tengan acceso a la escuela sino que es necesario que asistan regularmente y 
permanezcan en ella. 

Otro de los serios problemas en el tema educativo es la deserción, de acuerdo con el Manual del 
entrevistador de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), al segundo trimestre del 2011, la 
población total en el grupo de edad de 15 a 17 años alcanzaba los 6.8 millones, de los cuales 1.93 millones 
(28.3%) habían dejado de asistir a la escuela (0.99 millones de varones y 0.94 millones de mujeres);  ya que 
carecen de incentivos para seguir estudiando, y enfrentan diversas presiones sociales y económicas que los 
obligan a dejar los estudios. 

Es menester señalar también la deficiente infraestructura escolar que por supuesto también afecta a la 
calidad educativa, debido a que el 97.7% del presupuesto asignado a educación se destina al gasto corriente 
que incluye el pago de salarios y materiales. La falta de infraestructura ha permitido que la escuelas sufran los 
estragos del sol, los huracanes y las lluvias extremas, dejando en ocasiones sin clases a muchos niños. 
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Además, en México se enfrenta un obstáculo en torno a la vinculación entre la educación y el mercado 
laboral, pues el hecho de que los estudiantes alcancen los niveles de escolaridad más altos no garantiza que 
se incorporen, al mundo laboral, por lo que México requiere que todos en primer término los jóvenes tengan 
acceso a educación superior de calidad, y que los contenidos y métodos educativos respondan a las 
características que demanda el mercado laboral. 

Finalmente y uno de los temas más relevantes es la falsa creencia de quien no paga no merece una 
educación de calidad. Esta situación, a nivel nacional ha generado un grave conflicto entre las instituciones de 
educación públicas y privas, muchos padres de familia han incorporado a sus hijos a escuelas particulares 
pensando que serán por mucho mejores que las escuelas públicas, sin embargo, muchos de ellos han sido 
engañados por instituciones que no tienen registro ante la Secretaria de Educación Pública y han enfrentado 
un elevado gasto innecesario, en donde a los alumnos no se les reconoce su nivel de educación. 

Es por todo lo anterior, que impulsaremos un cambio en la política nacional, en donde se reconozca que 
en México uno de los principales problemas no sólo es la cantidad de recursos disponibles para la educación, 
sino la aplicación que se les da a éstos y su adecuada fiscalización. 

En este contexto, nuestra convicción es luchar por un gobierno que garantice, no sólo una educación de 
calidad, sino también una educación con integral y moderna, que rompa con los viejos esquemas e incorpore 
a los planes de estudio y libros de texto gratuitos, nuevos temas encaminados a crear una cultura que nos 
permita alcanzar, mayor equidad, empleo calificado, igualdad de oportunidades y, sobre todo, establecer el 
acceso al conocimiento como un canal para la conformación de una sociedad libre, competitiva, capacitada y 
democrática. 

En la búsqueda de esta mejor preparación de nuestros estudiantes, el Partido Verde impulsará que las 
materias de inglés y computación se impartan la misma cantidad de horas que las materias que hoy en día 
forman parte del tronco común, en virtud de que estudiantes con conocimientos de inglés y un mejor dominio 
de los programas computacionales serán más competitivos y tendrán mayores y mejores herramientas de 
estudio y trabajo. 

Por otro lado una estrategia importante para el desarrollo sustentable de un país como México lo 
constituye la educación ambiental, pues se ha visto que es más redituable prevenir que remediar. 

Las incipientes inquietudes de la sociedad en torno a la conservación de los recursos naturales y al 
mantenimiento del ambiente sustentable, obliga a la evolución de los modelos, contenidos y estrategias 
educativas formales e informales, en donde se promueva en los ciudadanos la toma de conciencia y la 
capacidad para que sean corresponsables en el manejo y consumo de los recursos naturales, y se 
comprometan a gestar nuevos hábitos de vida, reduciendo sus impactos cotidianos en la naturaleza, y 
emprendiendo acciones que les permitan disminuir su huella ecológica. 

México fue el primer país en firmar la iniciativa de las Naciones Unidas que declaró al decenio 2005-2015 
como la década de la educación para el desarrollo sustentable. Frente a este acuerdo, y considerando los 
grandes retos en la materia, es necesario reconstruir a la sociedad mexicana con una visión de educación 
formal y no formal en pro de la sustentabilidad ambiental, que fomente una nueva cultura con actitudes y 
comportamientos que permitan garantizar el bienestar actual y futuro de todos los seres que habitan el 
Planeta, impulsando la construcción de capacidades, desarrollando la investigación y la innovación científica y 
tecnológica que sean útiles para mitigar las actividades antropogénicas, así como el seguimiento y la 
evaluación de programas y resultados. 

Hoy día el entorno económico de México es una de las principales barreras tanto para la oferta como para 
la demanda de educación y capacitación ambiental debido a que los recursos para costear la asistencia de 
empleados a clases son escasos. En la actualidad se ofrecen anualmente más de 250 programas en el sector 
de la educación superior a los que se suman más de 200 cursos de diplomado y más 600 cursos breves, la 
mayor parte de los cuales se iniciaron en la década pasada. 

Aproximadamente el 33% de los programas de licenciatura, 45% de los programas de maestría y el 64% 
de los programas doctorales se ofrecen en instituciones ubicadas en el Distrito Federal y los estados 
colindantes. Por otra parte, la región sur del país ofrece sólo 8% de los programas de licenciatura y 2% en lo 
que corresponde a maestrías y doctorados. También en las áreas urbanas se encuentran concentrados los 
cursos de diplomado, 40% de los cuales se ofrecen en instituciones del Distrito Federal, en donde también se 
ofrece más del 6% de los cursos breves. 

La falta de infraestructura en materia de educación y capacitación ambiental fuera del Distrito Federal y 
algunas pocas zonas selectas del país, crea problemas para empresas que no tienen un acceso fácil a una 
diversidad suficiente de programas. La ampliación de programas de capacitación ambiental más allá de las 
pocas ubicaciones en donde se ofrecen hoy día, es un paso necesario en el desarrollo de la toma de 
conciencia ambiental de México. 
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Si bien el país ha realizado esfuerzos importantes en términos programáticos y legislativos para fortalecer 
los sistemas de y minimizar los índices de deserción escolar, lo cierto es que las condiciones económicas y 
las grandes distancias de los planteles educativos con respecto a ciertas comunidades del país han sido un 
freno importante para mejorar la universalidad de la cobertura educativa en estos niveles, por lo cual el Partido 
Verde propondrá el establecimiento de un Sistema Nacional de Becas para estudiantes, provenientes de 
comunidades marginadas lejanas a los planteles escolares, que cursen la secundaria y la educación media 
superior, otorgándoles apoyos económicos en materia de hospedaje, transporte y alimentación, además de 
uniformes y útiles escolares. 

Otro problema es la visión que tiene la sociedad mexicana, en su mayoría pasiva, que espera que la 
solución del deterioro del medio ambiente y los recursos naturales sean resueltos por el gobierno. Este 
enfoque debe cambiar. No sólo el gobierno es el responsable de la solución de los deterioros ambientales, 
cada individuo que conforma la sociedad es corresponsable tanto de los problemas como de la solución. 

Para subsanar lo anterior se debe fomentar una conciencia ambiental, informar no sólo sobre el medio 
ambiente físico y biológico, sino también el vínculo del ambiente con la sociedad, la economía y el desarrollo 
humano. La Educación Ambiental debe ser una herramienta transversal y multidisciplinaria que permita un 
cambio de actitud y modalidad de consumo, que conduzcan al equilibrio entre las necesidades humanas y los 
procesos de la naturaleza. 

Por ello el PVEM planteará como objetivo reorientar la pedagogía y las ciencias de la educación hacia la 
Educación Ambiental, tal como lo recomiendan los organismos internacionales y la propia sociedad, 
enfocándola en todo momento al desarrollo sustentable y la conservación. 

Se debe instrumentar la educación ambiental para que los métodos formales y no formales de educación y 
capacitación sean accesibles y de calidad para todo mexicano. 

Las actividades científicas y tecnológicas juegan un papel crucial en el desarrollo económico, político y 
social de cualquier nación. Con la finalidad de estandarizar conceptos, la UNESCO estableció 3 tipos de 
actividades científicas y tecnológicas: Investigación y Desarrollo Experimental (IDE), Servicios Científicos y 
Tecnológicos (SCYT), y Educación y Enseñanza Científica y Técnica (ECYT). 

Hoy en día, el lugar que ocupa la ciencia y la tecnología, así como la  innovación en la sociedad mexicana 
es muy bajo. Otros factores o temas como la pobreza, la seguridad pública, la política, la migración, la cultura, 
entre otros, ocupan mayores espacios de difusión en los noticieros de televisión y de radio, así como en la 
agenda de políticas públicas del gobierno y en las prioridades de los empresarios. 

Las grandes potencias económicas, como Estados Unidos, Japón y Alemania invierten más del 2% de su 
PIB en investigación y desarrollo experimental; España y Brasil alrededor del 1%, mientras que México solo 
invierte en este rubro 0.4% de su PIB. 

Lo anterior no se puede lograr si los recursos humanos nacionales no cuentan con la calificación 
adecuada, que tiene que ver con la obtención de grados académicos de todos los niveles que van desde 
carreras técnicas hasta postgrados, sobre todo en las áreas de conocimiento relevantes para entender y 
desarrollar tales desarrollos. 

Así, en 2003 México contaba con 46,093 mil investigadores de tiempo completo en áreas de ciencia y 
tecnología, lo que equivale a 0.67 investigador por cada mil integrantes de la población económicamente 
activa, mientras que España contaba con 8.5, Estados Unidos con 8.77, Japón con 13.6 y Argentina con 2.6 
por cada mil. 

El Gobierno Federal a través del CONACYT es el principal promotor de la ciencia y la tecnología mediante 
políticas de ciencia y tecnología, en las cuales las prioridades establecidas en el Programa Especial de 
Ciencia y Tecnología 2001-2005 (PECYT 2001-2005) consisten en impulsar la formación de recursos 
humanos de alto nivel académico, la investigación científica básica y la vinculación de la investigación con 
aplicaciones tecnológicas en el sector productivo. 

México se  ha caracterizado por un desarrollo científico y tecnológico incipiente; cuenta con una planta de  
investigadores muy reducida en relación a su población en comparación con los países de la Unión  Europea 
o Estados Unidos de América. 

La falta de vinculación del trabajo científico con la industria es una clara tendencia que nuestro país no ha 
podido superar a lo largo de los años, pese a la  existencia de una destacada planta de científicos y de 
escasas pero muy buenas instalaciones de investigación en nuestro país. 

Una de las principales causas por las que México no cuenta con una base amplia de investigadores es la 
reducida matrícula de estudiantes que ingresa a  esta área, causada principalmente por los bajos  salarios 
y la pobre perspectiva laboral con que se cuenta  en nuestro país para estos especialistas. Pese  a que en los 
últimos  años la oferta se  ha  abierto a otros  estados fuera de las  grandes ciudades, la investigación 
científica dista  mucho de ser lo que nuestro país necesita para su crecimiento. 
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Pero el gobierno no es el único interesado y responsable de promover y difundir el uso de la CyT. Los 
productores privados de bienes y servicios en su afán por ser más competitivos y captar más y mejores 
mercados tienen a la CyT de su lado. Sin embargo, el ámbito empresarial no ha realizado su tarea en lo 
referente al desarrollo de tecnologías propias, tanto en lo relativo a sus procesos de producción como a la 
producción de nuevos bienes o servicios, o a la mejora sustancial de los ya existentes. Es decir, la innovación 
tecnológica es una variable poco desarrollada en la industria nacional. 

Curiosamente, de acuerdo a la Encuesta sobre la Percepción Pública de la Ciencia y Tecnología (INEGI, 
2011), el tema donde hubo mayor frecuencia de informantes con un interés "Muy grande" es la 
"Contaminación ambiental" con 23.1% del total de los entrevistados, y el 41.0% de ellos mostró tener un 
interés "Grande" en "Contaminación ambiental". En cuanto al interés "Moderado", el 49.6% se inclina por los 
temas "Sociales y espectáculos", y finalmente, la mayor cantidad de población que indicó tener interés "Nulo" 
en algún tema específico, se acumuló en "Política" con 37.7%. 

En ninguno de los casos el grado de interés por los temas de "Nuevos inventos y tecnología" y "Nuevos 
descubrimientos científicos" muestran la frecuencia más alta, aunque la gente opinó que tenía un interés 
"Moderado" en ellos, con tasas de 33.8% y el 33.1% respectivamente. Las personas que dijeron tener un 
"Nulo" interés en temas relacionados con "Nuevos inventos y tecnología" y "Nuevos descubrimientos 
científicos", señalaron que el principal motivo es porque el 37.0% "No los entienden" 

Es por lo anterior que el PVEM cree firmemente que el conocimiento científico es requisito sine qua non en 
la búsqueda del desarrollo sustentable al que aspira la humanidad. El conocimiento aplicado y traducido 
en adelantos tecnológicos coadyuvará al combate del deterioro ambiental y el mejoramiento de la calidad de 
vida de las personas. 

Pero también debemos generar en la población ese interés por el conocimiento, buen uso, 
aprovechamiento y difusión de la ciencia y la tecnología, de lo contrario seguiremos teniendo una sociedad 
“rezagada y retrógrada” y poco calificada y educada en esta materia, lo que limitará nuestro crecimiento 
económico y desarrollo sustentable. 

El Partido Verde Ecologista de México Propone: 

 Implementar un Sistema Nacional de Becas de cobertura universal para estudiantes que cursen la 
secundaria y la educación media superior, con el objeto de que cada vez sean menos los niños que 
abandonen sus estudios en estos niveles educativos, por lo cual las becas se renovarán siempre 
que el estudiante continué sus estudios mediante su matriculación y asistencia al siguiente ciclo escolar. 

 Implementar becas especiales para estudiantes provenientes, provenientes de comunidades 
marginadas lejanas a los planteles escolares, otorgándoles apoyos económicos en materia de 
hospedaje, transporte y alimentación, además de uniformes y útiles escolares. 

 Reformar la Ley General de Educación, para que las clases de inglés y computación en el nivel 
básico se impartan al menos 3 veces a la semana o el mismo número de horas que materias 
consideradas del tronco común. 

 Especificar en la Ley General de Educación que la información del Sistema de Información y Gestión 
Educativa deberá ser difundida y de libre acceso para que cualquier alumno, padre de familia o la 
sociedad en general pueda conocerla y utilizarla para mejorar el desempeño del Sistema Educativo 
Nacional. La federación y los estados estarán obligados a proporcionar de forma expedita  y en un 
formato accesible lo datos incorporados en dicho sistema. 

 Establecer en la Ley General del Servicio Profesional Docente que la evaluación del desempeño 
docente será integral, con el fin de evitar que sólo se utilicen instrumentos estandarizados. 

 Establecer que el Reconocimiento de Validez Oficial de los Estudios (RVOE) sea competencia 
exclusiva de las autoridades educativas estatales. Esto implica eliminar la concurrencia que 
actualmente existe entre la federación y los estados. 

 Establecer como obligación que todas las instituciones de educación superior establezcan sistemas 
de evaluación de la calidad educativa y estén obligadas a difundir dichos resultados a sus alumnos y 
la sociedad en general. 

 Establecer un Sistema Nacional de Evaluación y Acreditación de Instituciones y Programas de 
Educación Superior, con el fin establecer parámetros claros y específicos que guíen los procesos 
de RVOE y los sistemas de evaluación implementados por las Instituciones de Educación Superior. 

 Impulsar el desarrollo de información ambiental, problemas y soluciones, por regiones específicas del 
país, a través de un banco de información que permita proporcionar información acorde a la realidad 
de las comunidades, reformando para ello la Ley de Información Estadística y Geográfica, y por otra 
parte a la Ley Federal de Protección al Consumidor ya que un consumidor informado, es un 
consumidor consciente. 
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 Trabajar en reformas a la Ley de Radio y Televisión, para asegurar el aprovechamiento de los 
espacios en medios no formales de educación, como televisión, radio y prensa para informar a la 
sociedad sobre la situación ambiental, planteando no sólo las causas y consecuencias, sino también 
las soluciones y la manera particular de participación de los individuos. 

 Utilizar los avances tecnológicos para la difusión de la información ambiental, fomentar el uso del 
internet, las videoconferencias, y demás medios electrónicos de transmisión de información para 
lograr una cobertura mayor de la educación ambiental, por ello es necesario emprender reformas a la 
Ley Federal de Telecomunicaciones. 

 A poyar por medio de programas y estrategias a las Organizaciones no Gubernamentales (ONG´s) 
que han desarrollado buenas prácticas educativas hacia el desarrollo sostenible, a fin de potenciar el 
trabajo que realizan en un municipio sea en todo un Estado. 

 Promover la sinergia entre la educación formal y la informal, consolidando espacios para que las 
ONG´s, puedan incursionar en prácticas de innovación e investigación y establecer canales de 
interlocución entre estas organizaciones, el sector formal y no formal de la educación ambiental. 

 Impulsar y promover proyectos educativos y prácticas pedagógicas que desarrollen la educación 
ambiental sostenible 

 Fortalecer las capacidades de la sociedad civil, en el tema de la participación y la educación 
ciudadana, para contribuir a que sean parte activa en la toma de las decisiones públicas ambientales, 
que afecten al país. 

 Implementar procesos de seguimiento y evaluación de los proyectos y programas de educación 
ambiental sostenible. 

 Promover una educación para el desarrollos sostenible, que permita alcanzar una formación integral, 
contextual e inspiradora, que promueve los valores de la sostenibilidad, los conocimientos y saberes 
de diversos orígenes, el cuidado a vida, la integridad de los ecosistemas, la justicia económica y la 
equidad social y de género, el ejercicio pleno de los derechos humanos, el respeto a la diferencia, 
la tolerancia, el diálogo, la convivencia y la paz. 

 Implementar acuerdos estatales y municipales para incrementar los recursos financieros, al 
fortalecimiento de programas de educación ambiental. 

 Fortalecer la capacitación y actualización continua de los profesores y otros actores ciencia y tecnología 

 Aumentar el número de becarios y el monto de las becas asignadas para la investigación ambiental 
para formar más y mejores cuadros nacionales de investigadores jóvenes, esto a través de un 
incremento en los montos presupuestarios asignados para este rubro específico. 

 Impulsar la integración a la Ley General de Salud, de la obligatoriedad de asignar un Consejo de 
Bioética que contenga al menos dos bioeticistas, al que se deben de sujetar todos los protocolos 
de investigación propuestos, así como los proyectos en marcha que utilicen animales de 
experimentación en su diseño. 

 Fomentar el establecimiento de un porcentaje mínimo de recursos que se destinen a proyectos 
científicos y tecnológicos, asociados a la protección, conservación y restauración de la naturaleza y el 
medio ambiente, en el marco de los fondos sectoriales previstos en la Ley de Ciencia y Tecnología. 

 Prohibir en la Ley de Ciencia y Tecnología el destino de recursos públicos y privados a la investigación 
con fines bélicos, tanto convencionales, como biológicos, químicos y de destrucción masiva. 

 Impulsar año con año el aumento del Presupuesto Federal destinado a ciencia y tecnología. 

 Fortalecer la coordinación interinstitucional entre el gobierno y los sectores público y privado para 
generar mejores oportunidades laborales y el aprovechamiento de las capacidades y vocaciones de 
los mexicanos en este rubro. 

 Fortalecer los programas de ciencia y tecnología mediante mayores financiamientos e intercambios 
con otras instituciones educativas del extranjero. 

 En el marco de la expansión del sector energético nacional, crear compromisos con la iniciativa 
privada para generar una oferta laboral garantizada para expertos e investigadores en rubros 
fundamentales para el desarrollo nacional, como el energético. 

 Coordinar esfuerzos entre los tres órdenes de Gobierno para garantizar el acceso a internet de 
banda ancha en espacios públicos de todo el país. 

 Impulsar un programa que permita lograr aumentar la cobertura de hogares con computadoras 
e internet. 

 Fortalecer la infraestructura de telecomunicaciones en el país. 
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SEGURIDAD 

 

 

7. SEGURIDAD 

Uno de los mayores retos para el Estado y que representa una amenaza para la sociedad es la 
inseguridad, pues trasciende a la violación directa de nuestros derechos y vulnera nuestras garantías frente 
a la impunidad de la delincuencia que ocurre en el día a día. Desde hace quince años, la criminalidad y la 
seguridad pública se han convertido en temas centrales para la atención pública, aunque la primera ha ido en 
aumento: desde secuestros, asaltos bancarios, narcotráfico, robo de autos hasta llegar a “nuevos” delitos 
como el secuestro exprés. 

De acuerdo con la información del Sistema Nacional de Seguridad Publica, el crimen ha incrementado su 
capacidad de fuego, de organización, y ha desarrollado un esquema estructurado de operación. Así mismo, la 
impunidad ha sido un incentivo para la delincuencia, e incluso los beneficios por delinquir son mayores, lo que 
hace altamente rentable vivir al margen de la ley para algunos grupos. 

Paralelamente, la delincuencia ha desarrollado una estrategia de control territorial basada en la 
intimidación y corrupción, generando una importante base social de cooptación en algunos sectores, y 
creándose incluso una contracultura donde la violencia es sinónimo de éxito. 

Diversas encuestas realizadas a la sociedad mexicana han reflejado que el problema va en aumento sin 
que la respuesta institucional logre controlarlo, ya que por ejemplo, sólo 17 por ciento de los individuos 
encuestados dijeron sentirse “muy seguro”, mientras que el 83% restante vive con “inseguridad”. 

Esto ha debilitado la imagen y la estructura de las instituciones responsables de la seguridad pública, y 
procuración de justicia, presentando un rezago operativo que ha sido superado por los que delinquen, 
y consecuentemente carecen de legitimidad. 

De hecho, las corporaciones policiales siguen siendo instituciones que no gozan de la confianza pública. 
Esto se puede observar en las encuestas sobre valores de los mexicanos, en las cuales la policía sigue 
siendo una de las instituciones que más desconfianza despierta. Esta desconfianza afecta de forma directa el 
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trabajo de la policía, pues si no hay confianza, la cooperación por parte de los ciudadanos es mínima y, por 
ende, hay un bajo nivel de denuncia de delitos y no es posible tener una idea real de la dimensión del 
problema. Se calcula que sólo se denuncian dos de cada diez delitos cometidos, y si se analiza la cantidad 
de estos delitos denunciados que se resuelven, es evidente que se vive una situación de virtual impunidad. 

Complementariamente, la masa delictiva relacionada con delitos menores ha evolucionado a estructuras 
de mayor impacto y violencia. 

Es así que, con base en el Índice Delictivo Nacional, en 2007 hubo un aumento de 8.6% en el número de 
delitos respecto a 2006, al pasar de 1 millón 580 mil a 1 millón 715 mil delitos en esos años. Por cada 100 mil 
habitantes hubo: 573 robos, 77 delitos contra la salud, 27 homicidios, y 785 secuestros (en el 2002 la Policía 
Federal registró 540 secuestros, lo que denota que dicho delito ha aumentado al pasar los años). 

Aunado a ello, de acuerdo a la base de datos de fallecimientos por presunta rivalidad delincuencial de la 
Procuraduría General de la República, de enero a septiembre de 2011 hubo 12,903 fallecimientos vinculados 
con hechos criminales, esta cifra se suma a los registrados desde diciembre del 2006, que suman en total 
47,515 muertes. Según estos datos, cuatro de cada diez fallecimientos registrados en dicho periodo, se 
concentraron en 17 de los 2,454 municipios del país. Es decir, 43.84% de las muertes "por presunta rivalidad 
delincuencial" se registraron en 2.4% del territorio nacional. 

Los delitos del fuero federal representan ahora el 8% de los delitos totales mientras que hace diez años 
representaban alrededor del 5%; los delitos del fuero común representan el 92% restante. 

Cabe resaltar que, la violencia es un fenómeno focalizado, pues el 70% de las muertes ocurrieron en ocho 
entidades: Chihuahua, Nuevo León, Durango, Sinaloa, Tamaulipas, Coahuila, Guerrero y Veracruz. Es decir, 
el norte y noreste del país siguen siendo la región en la que la ha habido más muertes relacionadas con el 
crimen organizado. 

Ahora bien, consideramos importante mencionar el número total de personal operativo de la Fuerza 
Policial que es de 375,814 elementos entre policías estatales, municipales y federales (datos del 2008), y más 
de la mitad cuentan con educación básica, aunque sólo una cuarta parte presente educación de bachillerato. 

Es menester señalar que, parte del problema de la corrupción del cuerpo policial radica en el déficit salarial 
e insuficiencia de ingresos que padecen los elementos a nivel nacional, lo que refleja una situación de 
inmediata intervención por parte del Estado. 

Por otra parte, se tienen contabilizados alrededor de 15,534 Agentes del Ministerio Público tanto del orden 
común como del federal, pero al año se denuncian aproximadamente 1,715,969 delitos, lo que rezaga 
la operatividad y la eficiencia del personal para atender, y mejor aún, resolver a favor de los quejosos, las 
denuncias presentadas, por lo que también resulta procedente, incrementar los recursos humanos 
capacitados para la atención y solución de denuncias en las Agencias del M.P. 

Sabemos que frente a dicha situación y ante la presión pública, el gobierno federal y sus contrapartes 
locales empezaron a experimentar diversas estrategias, desde el aumento en las penas para algunos de los 
delitos, hasta la participación de las fuerzas armadas en las tareas de entrenamiento, vigilancia y disminución 
del delito, pero aún con estos esfuerzos es evidente que falta mucho por hacer. 

En concreto, la falta de control, metodología y sistemas para la operación, así como las condiciones 
laborales precarias, la pobreza, la desigualdad y la falta de una cultura de legalidad, permitieron a la 
delincuencia reclutar a jóvenes, campesinos y desempleados, entre otros, a su sistema delictivo y a su vez 
utilizar la infraestructura de algunas corporaciones policiales. Lo anterior ha llevado a un escenario 
catastrófico en materia de seguridad pública. Por lo cual debemos trabajar para combatir este mal. 

A pesar de la expedición de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública con la que se 
establecen las bases para dignificar la labor de los cuerpos policiales, y con ello recuperar la confianza de la 
ciudadanía en sus instituciones y abatir el índice delictivo, existen muchas tareas pendientes. 

Para el Partido Verde Ecologista de México, las consecuencias de la inseguridad van más allá de la 
erosión del estado de derecho, ya que también conllevan pérdidas económicas y sociales derivadas de los 
daños incurridos por el acto delictivo. Nos preocupa que la inseguridad vaya destruyendo los vínculos sociales 
y erosionando el capital humano de nuestra sociedad al aumentar la desconfianza dentro de las comunidades. 
Por ende, consideramos imprescindible realizar una revisión exhaustiva de las políticas encaminadas a 
responder a esta crisis, un mapeo de los actores responsables de manejar el aparato estatal de seguridad 
pública y justicia penal, y también, un análisis de las capacidades que tienen las instituciones mexicanas para 
enfrentar una criminalidad más sofisticada que conoce las debilidades del sistema. 

Para nuestra institución, la seguridad ha sido uno de los principales temas que se deben abordar para 
recuperar la tranquilidad social, y por ello en las pasadas elecciones federales propusimos el restablecimiento 
de la Pena de Muerte, para sancionar a los secuestradores que priven de la vida o mutilen a sus víctimas; y a 
los miembros o ex miembros del Ejército, Marina, Policías y Ministerios Públicos Federales que participen en 
algún secuestro. Esta iniciativa formó parte de un paquete de medidas para erradicar la incidencia del 
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secuestro, entre las cuales destacan: 1. Qué el delito de privación ilegal se considere de competencia Federal, 
2. Qué las empresas de seguridad privada se abstengan de intervenir como intermediarios o negociadores de 
cualquier delito, 3. Impedir que las empresas privadas ofrezcan seguros contra secuestros, entre otros puntos. 
Asimismo, se presentó una iniciativa para creación de fondo Nacional para el Combate contra el Secuestros. 

Desafortunadamente y después de un amplio debate con los diversos grupos políticos del Congreso de la 
Unión, la iniciativa de Pena de Muerte no fue aprobada, sin embargo logramos que nuestras propuestas 
adicionales para combatir el delito de secuestro fueran analizadas e incorporadas en la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de secuestro, expedida en octubre del 2010. 

Ante estos hechos, reconocemos que falta mucho por hacer en la materia la Expedición de la Ley General 
para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, es una ley que debe ser analizada y 
actualizada periódicamente puesto que la delincuencia va cambiando estrategias para lograr su objetivo. 

En referencia a la problemática descrita, es urgente atacar los aspectos medulares que señalamos al inicio 
de este diagnóstico, pues la seguridad constituye un asunto prioritario de todas y todos, bajo el 
convencimiento de que sólo a través de acciones coordinadas, democráticas y participativas es posible 
enfrentar los grandes retos que ahora se presentan. 

Firmemente manifestamos, que debe tomarse en cuenta, junto con la profesionalización de la policía, 
estrategias que involucren el diseño de políticas públicas en materia de seguridad cuyo espíritu sea 
la protección de la integridad del ciudadano, basada en la prevención, el trabajo interinstitucional y la 
corresponsabilidad activa del ciudadano en la toma de las decisiones públicas que aseguren mejores 
condiciones de seguridad. Aún es necesario estrechar los lazos entre ciudadanos y autoridades sin perder de 
vista el objetivo ulterior: hacer de México un país más seguro y libre de violencia. 

El Partido Verde Ecologista de México Propone: 

 Que los secuestradores ingresen directamente a Centros Penitenciarios de Máxima Seguridad, para 
evitar que sigan operando. 

 Crear un fondo con presupuesto etiquetado que permita a los municipios acceder a recursos 
económicos para instalar sistemas de alarmas vecinales conectados directamente al servicio de 
seguridad publica, para abatir la incidencia de delitos del fuero común. 

 Impulsar la iniciativa de seguridad del mando único policial homologando criterios de contratación, 
capacitación, operación, remuneración y evaluación. 

 Reformar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para crear una Policía Nacional 
que se enmarque en casos de corrupción, incremento de violencia, secuestro, complicidad de 
elementos policiacos, crimen organizado y seguridad pública en los caso que sea necesario. 

 Establecer en la legislación que los recursos obtenidos por la enajenación de los bienes 
decomisados en procesos penales federales a que se refiere la fracción I del Artículo 1 de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, así como por la 
enajenación de sus frutos y productos, y de la parte que corresponda a la Secretaría de Salud, se 
deberá destinar cuando menos el 50 por ciento a programas de prevención y rehabilitación de 
fármaco-dependientes recluidos en prisión. 

 Promover el incremento de la participación ciudadana mediante la evaluación de las acciones que se 
adopten en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para asegurar la coordinación de 
los tres órdenes de gobierno y se establezca como tema en materia de evaluación de políticas 
públicas y de instituciones, la efectividad de las acciones que establezca el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública para promover la coordinación de las instancias que integran el sistema. 

 Establecer esquemas de rendición de cuentas ante los Congresos Federal, Estatales y las 
Comisiones de Derechos Humanos. 

 Implementar procesos de renovación interna de los sistemas de control y vigilancia de los centros 
penitenciarios. 

 Aplicar programas integrales de resocialización de los sentenciados, y contar  con un mayor número 
de centros penitenciarios. 

 Garantizar que los salarios que reciban los policías a nivel estatal y federal sean dignos y suficientes 
para mantener a la familia. 

 Estandarizar los niveles salariales de las corporaciones de los tres órdenes de gobierno. 

 Establecer sistemas de rendición de cuentas, con el fin de evitar discrecionalidad en el ejercicio de la 
profesión para limitar el mal desempeño y actos ilegales, entre otros. 

 Recuperación de espacios públicos como medida para disminuir la inseguridad 

 Vigilar que los nuevos procesos para la selección de personal sean efectivamente aplicados a todo el 
personal de las instituciones de seguridad pública. 

 Establecer que los efectivos policiales sean certificados por un órgano externo confiable. 
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JOVENES 

 

 

8. JOVENES 

La población de México se encuentra en pleno proceso de transición demográfica: su volumen, dinámica y 
estructura han sufrido profundos cambios. La relevancia de las y los jóvenes dentro del contexto nacional 
radica no solamente en su importancia numérica, sino principalmente por el desafío que significa para la 
sociedad garantizar la satisfacción de sus necesidades y demandas, así como el pleno desarrollo de sus 
capacidades y potencialidades particulares. 

La juventud es un tema integral, que tiene que ver con educación, empleo, justicia, salud, deporte, 
recreación, cultura, medio ambiente y participación política, y en la definición de las políticas en la vida pública 
que definirán el futuro de nuestro país. 

El crecimiento de la población joven (de 15 a 24 años) es más dinámico que los grupos de menor edad, ya 
que todavía se ve influido por la elevada fecundidad del pasado. Se estima que en la actualidad el número de 
personas de este grupo de edad asciende a 20.2 millones (10.5 millones de adolescentes y 9.7 millones 
de jóvenes de 20 a 24 años de edad) y su peso relativo es de aproximadamente 20.3 por ciento (10.6% y 
9.7% para adolescentes y jóvenes de 20 a 24 años, respectivamente). Se espera que para el 2030 dicha 
población se acerque a los 16.4 millones, representando el 13.6% de la población nacional. 

Los jóvenes se distribuyen en el territorio nacional siguiendo un patrón similar al del conjunto de la 
población, de tal suerte que la mitad de ellos (49.9%) se concentra en apenas siete de las treinta y dos 
entidades federativas que conforman el país: Estado de México (13.3%), Distrito Federal (8.4%), Veracruz 
(7.0%), Jalisco (6.6%), Puebla (5.1%), Guanajuato (5.1%) y Michoacán (4.4%). Acorde con el proceso de 
urbanización seguido por el país en las últimas décadas, en la actualidad la población joven es 
predominantemente urbana. 
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Uno de los factores que influye en su desarrollo y personalidad es la estructura de oportunidades a la que 
tienen acceso y la condición de pobreza de los hogares a los que pertenecen. Al respecto, se estima que más 
de uno de cada tres jóvenes del país (35.9% de la población de 15 a 24 años) vive en hogares en situación de 
pobreza y, en consecuencia, no cuentan con las condiciones adecuadas para su desarrollo personal. En 
términos absolutos, esta situación afecta a poco más de siete millones de jóvenes. 

En un contexto familiar de pobreza no existen las condiciones favorables para que las y los jóvenes 
acumulen las calificaciones y destrezas necesarias que les permitan incorporarse y participar en el mercado 
laboral. La pobreza, tiene entre sus múltiples implicaciones y manifestaciones el abandono temprano del 
sistema educativo. 

La condición de pobreza del hogar en el que residen los y las jóvenes marca diferencias acentuadas en la 
actividad a la que se dedica este sector de la población. En los hogares no pobres casi una de cada dos 
adolescentes (tanto entre los varones como entre las mujeres) se dedica sólo a estudiar, mientras que en los 
hogares pobres este porcentaje es de 15.1 por ciento. En contraste siete de cada diez varones y cuatro de 
cada diez mujeres, de este grupo de edad, sólo trabajan. 

Diversos estudios de América Latina han documentado que una elevada proporción de jóvenes ve 
limitada, a edades tempranas, sus oportunidades de bienestar como consecuencia de las características que 
asume la transmisión intergeneracional del capital educativo y de las oportunidades laborales; ello deriva 
sobre todo de las desigualdades socioeconómicas y de la asignación cultural de los roles de género. 

Las pautas reproductivas de las y los adolescentes y jóvenes responden en buena medida a la estructura 
de oportunidades que su condición social y de género les brinda, a la vez que contribuyen a reproducir esa 
desigualdad, al imponer cargas de crianza mayores entre la población en condiciones de mayor pobreza, y 
particularmente sobre las mujeres. 

En cuanto a educación se refiere, la capacidad para leer y escribir entre los jóvenes es prácticamente 
universal, ya que el promedio de escolaridad ronda los 10 años, y casi 9 de cada 10 jóvenes tienen estudios 
de secundaria o más, lo cual es un fenómeno relativamente reciente y muestra que, al menos entre los 
jóvenes, la cobertura de educación básica es amplia. 

El promedio de escolaridad de la población de cinco años de edad o más es en la actualidad de 
7.7 grados, lo que significa más de un grado que en 1990 y cerca de tres veces más que en 1960. Se prevé 
que en la próxima década, la escolaridad media de la población sea superior a los nueve grados. 

En los últimos 25 años, México ha logrado importantes avances en materia educativa. Los niveles de 
alfabetismo en la población joven (15 a 24 años) se han incrementado notablemente, pasando de 83.6 por 
ciento en 1970 a 95.3 en 1990 y a 96.7 por ciento en 1997. 

No obstante lo anterior, la asistencia escolar muestra un panorama menos favorecedor, pues en 2009, 
apenas 4 de cada 10 jóvenes asistían a la escuela, en proporciones prácticamente idénticas para hombres y 
mujeres (43.5% y 43.7%, respectivamente) 

Por ejemplo, la asistencia escolar en el ámbito rural, si bien ha aumentado en todas las edades, lo ha 
hecho con mayor fuerza entre la población menor de 15 años, ya que de esa edad en adelante las diferencias 
entre ciudad y campo son aún muy altas. De hecho, se percibe la importancia de implementar medidas de 
“Educación Bilingüe Intercultural”, ya que las intervenciones sociales públicas se han dirigido hacia la 
población socialmente excluida en general, sin necesariamente abordar la especificidad de la discriminación 
indígena como fenómeno social, económico y cultural. 

Al analizar las pautas de asistencia escolar por edad se aprecia lo siguiente: entre los seis y los diez años 
de edad, el porcentaje que asiste a la escuela oscila entre 94 y 98 por ciento de las niñas y los niños; a partir 
de los once años la asistencia escolar comienza a decrecer paulatinamente. Entre esa edad y los 16 años las 
mujeres abandonan la escuela a un ritmo más acelerado que los varones, abriéndose una brecha de hasta 
seis puntos porcentuales a favor de los segundos. A los 17 años, sólo cuatro de cada diez mujeres y varones 
asisten a la escuela. 

Las desigualdades en los niveles de escolaridad alcanzados entre la población joven que reside en 
localidades rurales con respecto a la que reside en las ciudades son notorias. En el ámbito rural, el promedio 
de escolaridad de la población de 15 a 24 años de edad es de 6.5 años (de 6.6 y 6.4 en los grupos de 15-19 y 
20-24, respectivamente), mientras que en las localidades urbanas asciende a 9.2 años (8.6 y 9.7, 
respectivamente). 

Esto habla de la necesidad de políticas educativas que atiendan la educación media y superior en el 
campo, la cual después de diez años, sigue presentando importantes rezagos que muy probablemente tienen 
que ver con una valoración menor de la educación media y superior en un contexto con una oferta laboral que 
requiere menor calificación formal. 
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Lo anterior sugiere que, si bien los logros en materia educativa han sido sustanciales en diversos aspectos 
y la brecha que separa a las y los jóvenes se ha reducido significativamente en los últimos años, persisten 
todavía múltiples barreras y obstáculos que es preciso remover y superar para garantizar la igualdad de 
oportunidades educativas entre hombres y mujeres. 

Además de dedicar esfuerzos firmes y decididos para abatir el analfabetismo entre los integrantes de la 
población joven, es necesario extender el acceso y cobertura del sistema educativo en todos sus niveles y 
modalidades, mejorar la calidad de la enseñanza, incluido el logro de una eficiencia terminal cada vez mayor, 
y garantizar la permanencia de las y los jóvenes en todos los niveles del sistema escolar. 

La educación representa uno de los puntales más sólidos sobre los que descansan, tanto la superación 
individual, como el progreso social. La educación es un derecho establecido en nuestra Constitución Política 
y, a su vez, es una condición primordial para promover una mayor autonomía, dignidad, capacidad y aptitudes 
de las y los jóvenes y su acceso a mejores oportunidades de vida. 

Por otra parte, en la actualidad, los jóvenes representan una parte muy importante de la fuerza productiva 
del país: poco más de la mitad de la población de 15 a 24 años realiza alguna actividad económica, 
proporción ligeramente inferior a la registrada en el país por la población en edades laborales (de 12 años y 
más). La tasa de participación juvenil se ha mantenido sin mayores cambios desde 1991 (52.9%) hasta 1997 
(53.9%), 

A pesar de los avances significativos en la educación de este nicho poblacional, no han tenido un impacto 
significativo en la proporción de jóvenes que a través del tiempo ha tenido como actividad principal el trabajo. 
Por ejemplo, en 2009, cuatro de cada diez jóvenes trabajan, tres sólo estudian y cerca de dos se dedican a 
actividades domésticas. 

Lamentablemente, a finales del 2010, aproximadamente 60% de los jóvenes ocupados recibían menos de 
dos salarios mínimos. En el caso de los adolescentes esta situación es aún más grave, ya que 25.4 % de ellos 
no recibe ingresos y el resto recibe menos de dos salarios mínimos. Entre los adultos jóvenes, 9.3 % no recibe 
ingresos (casi tres veces menos que los adolescentes) y 75% percibe menos de tres salarios. 

La menor percepción de ingresos de los adolescentes ejemplifica claramente las grandes desventajas 
a las que esta población se expone si se incorpora al mercado de trabajo cuando, idealmente, debería 
estar estudiando. 

La mayor participación económica se presenta entre los varones, en cuyo caso siete de cada diez realizan 
alguna actividad económica. Esta tasa casi duplica a la registrada por las mujeres de 15 a 24 años de 
edad (36.2%). 

Considerando que una gran parte de la población de 15 a 24 años realiza alguna actividad económica, 
cabe destacar que la relación laboral predominante entre las y los jóvenes es el trabajo asalariado (empleados 
u obreros), el cual concentra a 55.2 y 70.3 por ciento de los hombres y las mujeres, respectivamente. 

Es menester señalar que, los jóvenes de ambos sexos sufren el mayor nivel de desempleo en el país. En 
1997, la tasa de desempleo abierto entre las personas de 15 a 24 años de edad fue de 5.1 por ciento, casi el 
doble de la registrada para la población de 12 años y más (2.6%). El mayor nivel de desempleo femenino 
podría explicarse, entre otros factores, por el menor número de horas que están disponibles para trabajar en 
el mercado laboral y por el tipo de ocupaciones que les permiten obtener sus responsabilidades familiares y 
domésticas. Por otra parte, las mujeres representan uno de los grupos más susceptibles de ser despedidos en 
periodos de crisis, ya que una proporción importante de ellas está ubicada en ocupaciones poco calificadas y 
de fácil sustitución. 

El desempleo no es el único problema al que se enfrentan las y los jóvenes en el ámbito laboral; al igual 
que otros sectores de la población, sufren la precarización que se ha presentado desde hace varios años en 
las condiciones de trabajo del país: bajos niveles salariales y cada vez menos prestaciones sociales, entre otras. 

Así, los jóvenes mexicanos se insertan en un mercado laboral que, por lo general, les ofrece condiciones 
poco favorables para el adecuado desarrollo de sus potencialidades y capacidades individuales, por ello 
el Partido Verde propone impulsar mecanismos que permitan a los jóvenes su inserción adecuada en el 
mercado laboral, haciéndolos mas competitivos y con mejores expectativas laborales, por lo que se impulsará 
la entrega del VALE POR EL PRIMER EMPLEO FORMAL, con el objetivo de impulsar su esfuerzo y 
desempeño en sector económico del país. 

Cabe añadir, que si bien en todos los países latinoamericanos existen niños que trabajan en condiciones 
de explotación y peligro, México presenta una gravedad de las condiciones nocivas del trabajo que desarrollan 
los niños jornaleros. 

Así mismo, éste sector de la población se encuentra amenazado por la “explotación y el tráfico sexual, 
desaparición y migración forzosa. 



Miércoles 27 de mayo de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     51 

Incluso, se sabe que casi tres de cada diez (28.1%) migrantes que van hacia los Estados Unidos por 
migración laboral de carácter temporal, tiene entre 15 y 24 años de edad. La Encuesta de Migración a la 
Frontera Norte revela que la corriente migratoria está formada principalmente por jóvenes y adultos en edades 
económicamente activas, y poco menos de la mitad tiene como lugar de origen los estados de 
Aguascalientes, Colima, Durango, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, San Luis Potosí y Zacatecas, 
entidades tradicionalmente expulsoras de migrantes a Estados Unidos. 

La población joven forma parte significativa de los intensos flujos migratorios del país: en 2010, la tasa de 
migración neta interestatal en México es de 3.7 personas por cada mil, y para la población joven es 4.9. Por 
otra parte, en el mismo año, mientras el país perdía 5.1 personas por cada 1000 a causa de la migración 
internacional, en el caso de los jóvenes, salían cerca de 11 individuos por cada 1000, por lo que los jóvenes 
presentan una dinámica migratoria más intensa que el resto de la población. 

Respecto a la salud y la mortandad de la juventud mexicana, un análisis sucinto de las causas de muerte 
de la población joven puede realizarse agrupándolas en enfermedades transmisibles (infecto-contagiosas); 
enfermedades no transmisibles (crónico degenerativas); y lesiones y accidentes. Los accidentes y lesiones 
constituyen un problema de salud prioritario de la población juvenil. 

Así mismo, los riesgos asociados al embarazo, parto y puerperio son una causa importante de 
fallecimiento entre las mujeres jóvenes. El embarazo adolescente es aún preocupante, no sólo por los riesgos 
que tiene una fecundidad precoz para la salud de la madre y de su descendencia, sino también porque la 
procreación en la adolescencia puede contribuir a limitar las oportunidades de desarrollo personal de la mujer. 

Aunado a ello, los actuales estilos de vida delinean una tendencia creciente de dos problemáticas 
fundamentales en la salud de los jóvenes: por un lado, el sobrepeso y la obesidad, y, por el otro, el consumo 
de alcohol y tabaco. Aproximadamente tres de cada diez jóvenes presentan sobrepeso y dos de cada 
diez obesidad. 

Para el año 2015, el Mundo estará habitado por 3 billones de personas menores a los 25 años de edad; 
son el futuro, pero también son el presente. 

En este sentido, consideramos que el elevado número de adolescentes y jóvenes de nuestro país 
constituye una fuente de riqueza invaluable, pero también de grandes desafíos. En relación a sus 
antecesores, los jóvenes de hoy representan una generación que ha crecido en una época de profundos 
cambios económicos, técnicos, sociales y culturales: ellos y ellas han tenido más oportunidades de ingresar y 
avanzar en la escuela; están más y mejor informados sobre diferentes aspectos de la vida y la realidad que 
les circunda; cada vez cuentan con más posibilidades, recursos y medios para tomar libre y responsablemente 
sus propias decisiones, incluidas las relativas a su vida sexual y reproductiva; y se han socializado en un 
entorno que reconoce cada vez más la necesidad de combatir la desigualdad de género y de empoderar a las 
mujeres para que participen activamente en las decisiones significativas de sus vidas. 

El Partido Verde firmemente manifiesta que, para lograr un desarrollo con justicia y equidad, México 
necesita de la participación plena de sus jóvenes, y brindarles condiciones y oportunidades de vida que 
propicien el desarrollo pleno de sus potencialidades. 

Es por todo lo anterior que en el PVEM queremos eliminar la idea de que los jóvenes son un grupo social y 
demográfico expuesto al riesgo de un futuro incierto, a pesar de ser la mayor esperanza de la sociedad, sino 
que esa esperanza sea convertida en logros a través de su participación dentro de los diferentes sectores que 
dividen a nuestro país. 

El Partido Verde Ecologista de México Propone: 

 Establecer el otorgamiento de un VALE ECONÓMICO POR EL PRIMER EMPLEO FORMAL a cada 
joven al momento de darse de alta formalmente en su trabajo, integrándose al mercado laboral del 
país, siempre que haya concluido al menos sus estudios de nivel medio superior o ello impulse su 
desarrollo académico y profesional; dicho vale será deducible de impuestos para el empleador 
considerándose como un incentivo fiscal para este. 

 Implementar programas extracurriculares de Integración Familiar con el fin de fortalecer los lazos 
familiares y disminuir la violencia intrafamiliar. 

 Promover la implementación de un programa de apoyo para la elaboración de la tesis profesional, 
mediante el cual los jóvenes de bajos recursos puedan beneficiarse con un apoyo económico para 
culminar con sus estudios y obtener su titulación. 

 Promover reformas legislativas para incrementar las sanciones penales para aquellas personas que 
vendan o induzcan a menores de edad al consumo de drogas o vendan bebidas alcohólicas en 
establecimientos mercantiles. 
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 Proponer que sea retirada la licencia de conducir a las personas que conduzcan bajo el influjo 
del alcohol o efectos de sustancias tóxicas, para evitar que sigan ocurriendo graves accidentes 
entre jóvenes. 

 Impulsar la realización de parlamentos universitarios nacionales en donde los jóvenes tengan la 
oportunidad de involucrarse en el proceso legislativo de nuestro país con  sus valiosas aportaciones. 

 Impulsar programas y acciones enfocados a la atención de enfermedades que padecen las jóvenes 
de nuestro país. 

 Promover reformas legislativas para garantizar la protección de los Derechos Humanos de los 
jóvenes creando una visitaduría de atención a la juventud. 

 Impulsar programas de educación y conciencia ambiental para padres e hijos. 

POLÍTICA 

 

 

9. POLÍTICA 

Los países que se desarrollan exitosamente son aquellos con instituciones sólidas e incluyentes. Cuando 
éstas no existen o son insuficientes, se limita la capacidad de la ciudadanía para demandar sus derechos y se 
debilita la legitimidad del Estado. 

El estado tiene la obligación de velar por el interés general, por lo cual las políticas públicas que formule, 
impulse e implemente tienen un impacto directo y son causa del desarrollo nacional. En México diversos 
estudios de opinión pública han evidenciado una falta de confianza de la población en las instituciones del 
gobierno, la cual se ha agravado gracias a los conflictos sociales que se han gestado en entidades federativas 
como Michoacán, Guerrero, Oaxaca, Veracruz y Tamaulipas entre otros. 
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Por ello, es necesario fortalecer el impulso de políticas públicas incluyentes que generen lazos de 

coordinación y cooperación entre los 3 órdenes de gobierno y la ciudadanía, fortaleciendo el funcionamiento 

del Estado y logrando plantear objetivos claros y concretos en el corto, mediano y largo plazo que conlleven a 

la solución de los conflictos sociales y  detonen el desarrollo del país. 

Sin duda alguna instituciones solidas y funcionarios preparados lograrán generar mayor confianza en la 

ciudadanía y elevar los niveles de aceptación hacia las acciones de gobierno, por ello el Partido Verde 

propondrá la materialización de reformas que impulsen la participación ciudadana, que fortalezcan los 

instrumentos de rendición de cuentas, que logren la evaluación de los programas de gobierno y que 

garanticen la transparencia y eficiencia del gasto. 

 La construcción de agendas conjuntas entre gobierno, sociedad civil organizada y sociedad en general, 

logrará una legitimación de las acciones de la autoridad y el impulso al desarrollo integral y sustentable 

de la nación, considerando las variables, económica, ambiental y social en todas las políticas públicas que 

se formulen. 

El Partido Verde Ecologista de México Propone: 

 Eliminar trámites y requisitos innecesarios que se han convertido en fuente de corrupción, de 

discrecionalidad y de abuso de poder en la gestión pública, administrativa y judicial. 

 Elevar a rango constitucional el sistema de fiscalización, garantizar la independencia y autonomía de 

las entidades de fiscalización superior estatales. 

 Impulsar una cultura que promueva la legalidad, la solidaridad, el respeto y el cumplimiento de 

nuestras obligaciones como mexicanos, que repudie el delito, la corrupción y la impunidad, y que 

combata severamente estos ilícitos tanto en el ámbito público y privado, como en la interacción 

entre ambos. 

 Establecer que los Gobiernos midan su eficacia a través del logro de metas y objetivos propuestos, 

mediante un proceso permanente de planeación democrática en el que participen organizadamente 

los miembros de la a sociedad. 

 Garantizar que los funcionarios públicos cumplan con el Artículo 113 Constitucional en materia de 

ética laboral, como son los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el 

desempeño de las funciones públicas, empleos, cargos y comisiones. 

 Propiciar una administración de servicios públicos orientada al usuario y buscar la participación de 

los ciudadanos, implementando políticas que le permitan ejercer evaluaciones de los mismos. 

 Continuar con la implementación de nuevas tecnologías que fortalezcan la eficacia de la 

Administración Pública, incluyendo las modalidades de gobierno digital. 

 Incorporar a los procesos de modernización administrativa las aportaciones y participación de los 

trabajadores al servicio del Estado. 

 Fomentar la conformación de agendas ciudadanas, desde una perspectiva sectorial y temática, en 

donde se involucren representantes de organizaciones civiles. 

 Establecer mecanismos directos de comunicación, permanentes y sistemáticos, con los grupos 

organizados de carácter social, político, económico y ciudadano. 

 Promover con carácter de política de Estado, un programa integral de cultura política democrática de 

los mexicanos, basado en el respeto al Estado de Derecho y a los valores que permiten la 

convivencia armónica de la sociedad. 

 Impulsar la constitución de órganos ciudadanos de apoyo a la gestión pública. 
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SOCIAL 

 

  

10. SOCIAL 

Debemos reconocer que los problemas políticos, ambientales, económicos y culturales, afectan la 

temática social de manera directa y profunda, determinándola como un eje rector del desarrollo nacional. 

Aun y cuando las políticas públicas empleadas por el gobierno federal en los últimos años han logrado 

revertir las tendencias de crecimiento en los índices de pobreza, hoy en día seguimos contando con un gran 

porcentaje de la población  en algún nivel de pobreza, no hemos logrado abatir  la desigualdad social, 

económica y de género, ni tampoco una cobertura universal de los servicios de salud, este escenario amerita 

intervención inmediata, no solo de un partido como el Verde, sino de todos los actores sociales que 

constituimos esta nación. 

Aunque México figura dentro de las principales economías de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico (OCDE), incongruentemente es de los países con las tasas de desigualdad y pobreza 

más altas, consecuencia de la productividad relativamente baja del país, por lo que prácticamente duplicamos 

el promedio de pobreza de los miembros de éste bloque. 

Como datos relevantes tenemos que más del 40% de las familias reside en viviendas de dos o menos 

habitaciones y la tasa de crecimiento de la población es mayor al crecimiento de viviendas en el país. Esta 

situación tiene estrecha relación con los ingresos de la población, prueba de ello, la diferencia de ingresos 

entre los sectores 10 por ciento más rico y 10 por ciento más pobre es de 27 a 1, en comparación con el 

promedio de la OCDE que es de 9 a 1. Asimismo, según la clasificación mundial utilizada para medir 

el ingreso, México ocupa el lugar número 113 de 142 naciones en cuanto a nivel de desigualdad. 
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La desigualdad de género es otro problema, pues actualmente las mujeres en empleos iguales a los 

hombres, reciben un salario hasta 20% menor, cuando en el resto de Latino América esta diferencia es 

del 10%. 

Ahora bien, el fenómeno del envejecimiento de la población cobra cada vez mayor relevancia a nivel 

internacional y México no es la excepción. En nuestro país, el nivel de ingreso y las bajas tasas de ahorro han 

reducido a la mayor parte de los adultos mayores a la situación pobreza, condición que se agravará en los 

próximos años debido a la transformación de la pirámide poblacional que implica una mayor cantidad de 

adultos mayores respecto a la población total. 

En consecuencia, resulta de suma importancia elaborar políticas públicas adecuadas que atiendan de 

manera efectiva a este grupo de población para enfrentar su problemática tanto en zonas urbanas como en 

zonas rurales. 

Por otra parte, la deficiencia en la educación, la deserción y la falta de cobertura, también son problemas 

sociales serios en nuestro país, así como también la deficiencia del sector salud y la falta de empleo. 

El país gasta 6% del PIB en educación, uno de los porcentajes más altos a nivel mundial, pero en montos 

absolutos, lo que se destina por estudiante es insuficiente, debemos romper con ésta. 

En cuanto al gasto en sector salud, nos ubicamos a la par de países con niveles de desarrollo muy 

inferiores, lo que pone en juego la capacidad del gobierno de cumplir con mejorar el bienestar de la población. 

Así las cosas debemos abordar el tema social, como integral y multisectorial, con políticas que atiendan al 

problema en su conjunto pues la sociedad mexicana muestra ya síntomas críticos de deterioro. 

No obstante lo anterior, de acuerdo a los análisis de la OCDE, “los mexicanos están más satisfechos con 

su vida que el promedio de los otros países, y aunque sean más pobres, viven más felices”. 

Los nuevos mecanismos de la política social necesitan ser fortalecidos para atacar de manera frontal estos 

problemas ancestrales y enfrentar los costos sociales que se han acumulado en dos décadas de ciclos de 

crisis, estabilización y transformación estructural. 

Es así que, desde el Partido Verde nos pronunciamos por mejorar las condiciones en educación, 

capacidades de los trabajadores, transición a un crecimiento verde, competencia en todos los sectores, 

mayores servicios sociales y principalmente el aumento en ingresos fiscales, o de lo contrario el país 

no marchará. 

Llamamos también a mejorar la competitividad en México, ya que las familias más pobres gastan más de 

un tercio de sus ingresos en mercados en los que hay muy poca o nula competencia, dado que las 

instituciones públicas hasta ahora han sido más débiles que los monopolios. 

Abundamos en la necesidad de generar los consensos requeridos y no diluir el impacto de las propuestas 

legislativas, por lo que seguiremos trabajando por “reformas claras y de alto impacto”, aun cuando en algunas 

ocasiones no se logren por consenso, ya que de no hacerlo, se condena al país a “leyes y regulaciones 

mediocres”. 

Aunado a ello, debemos lograr que la política pública en materia social sea congruente a la política 

ambiental, y no contravenga los principios de sustentabilidad que deben regir el desarrollo del país, pues la 

rápida urbanización, el crecimiento demográfico y el aumento en el nivel de ingresos están generando una 

serie de presiones ambientales que se estimaron en 7% del PIB en 2010. 

No somos portadores de argumentos simples o utópicos. Los brutales desequilibrios sociales que han 

provocado el cambio y la modernización de los últimos decenios requieren de un gran esfuerzo de análisis y 

reflexión que nos permita elaborar alternativas viables para enfrentar estos graves problemas sociales 

del país. 
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El Partido Verde Ecologista de México Propone: 

 Fortalecer e impulsar la materialización de la nueva reforma educativa, como base del cambio social 

que requiere México. 

 Fortalecer  los mecanismos y políticas del Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres, con mayores recursos. 

 Crear más y mejores empleos para mujeres, vigilando la correcta aplicación del criterio de que a 

trabajo igual salario igual. 

 Fomentar una cultura de denuncia por parte de las mujeres cuando sufran algún tipo de 

discriminación. 

 Promover que los recursos destinados a combatir la pobreza lleguen de manera más directa e 

individualmente a quienes los requieren. 

 Incluir de manera transversal el tema ambiental en las políticas sociales, ya que la preservación del 

medio ambiente está asociada directamente con el combate a la pobreza y el bienestar social. 

 Proponer la realización anual de estudios clínicos y de rutina a alumnos que cursen la educación 

básica como una medida preventiva. 

 Hacer de la Planificación Familiar uno de los ejes rectores de crecimiento del país. 

 Promover inversión en actividades de mayor y más pronto impacto en la generación de empleos 

estables y adecuadamente remunerados, priorizando regiones, municipios y estados en donde se 

presentan los mayores rezagos sociales o las más altas tasas de emigrantes. 

 Impulsaremos la aplicación de un salario remunerador que otorgue al trabajador asalariado, al 

jubilado y al pensionado, un poder adquisitivo real que satisfaga al menos sus necesidades básicas, 

de alimento, vivienda, educación, desarrollo cultural, salud y esparcimiento. 

 Crear una política de seguridad social con horizonte de largo plazo, donde los programas no se 

cambien o abandonen cada sexenio, sino que se evalúen a través de herramientas que midan el 

impacto positivo en la población. 

 Promover la reorientación de la producción alimentaria sobre la base de respetar los ecosistemas 

naturales que proveerían alimentos suficientes para la población. 

 Proteger el suelo y el recurso hídrico como elementos fundamentales de la seguridad alimentaria. 

 Fortalecer el Programa de Vivienda Sustentable, ya que una casa habitación con estas 

características implica un menor gasto de mantenimiento para las familias y un mejor cuidado del 

medio ambiente. 

 Diseñar un programa de habitación rural que incorpore la mano de obra del campesino, la utilización 

de los materiales y el tipo de construcción de la región. 

 Proponemos estimular la creación de cooperativas de construcción de viviendas sociales. 

 Crear un programa nacional para obtener vivienda de manera accesible a los trabajadores 

independientes, que no estén cotizando dentro del IMSS o ISSSTE. 

 Impulsar una cultura de respeto y de conocimiento amplio de las costumbres y riqueza de las 

distintas etnias de nuestro país. 

 Proponer el otorgamiento de créditos y asesorías a las agrupaciones o sociedades económicas y 

laborales de las comunidades indígenas, que les permitan permanentemente capacitarse y su 

incorporación a las actividades productivas que elijan. 

 Apoyar a las comunidades indígenas para que puedan acceder a créditos para que desarrollen 

acciones amigables con el medio ambiente, que redunden en mejoramiento de su calidad de 

vida, salud. 



Miércoles 27 de mayo de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     57 

11. ECONOMÍA 

 

 

11.1 CRECIMIENTO ECONOMICO SUSTENTABLE 

México es la segunda potencia económica más grande de América Latina y la tercera economía de mayor 
tamaño de toda América, solo después de la de los Estados Unidos y la de Brasil, y la 14ª nación más grande 
del mundo en términos económicos, con un PIB de 1 mil 200 millones de dólares al 2011, de acuerdo al  
Fondo Monetario Internacional (FMI).  Incluso, algunas proyecciones hacia el 2050 prevén que la economía 
mexicana ocupe entre el séptimo y octavo lugar. 

Pese a lo anterior, la tasa de crecimiento del PIB real en México que ha presentado un ligero decremento 
en los últimos años: para el 2010 aumentó en 5.8%, mientras que en 2011 incrementó en 3.85%, aunque para 
el 2012 creció en 3.5%, y en 2013 cayó a 1,1 por ciento. La desaceleración del crecimiento económico se 
debe, en buena medida, a una menor demanda de las exportaciones y una caída en la inversión nacional, 
principalmente en construcción. 

Sin embargo,  el movimiento en el PIB nacional es también una oportunidad de cambio para abordar las 
vulnerabilidades de la economía mexicana. El país ha logrado avances muy importantes en materia de 
estabilidad macroeconómica, pero aún no ha sido capaz de generar un crecimiento endógeno fuerte, 
impulsado por un mercado interno vibrante y una economía competitiva. 

De hecho, la productividad laboral del país es la más baja de la OCDE, y su nivel de competitividad está 
retrocediendo, mientras que otras economías emergentes lo están rebasando en la carrera hacia la economía 
del conocimiento. Para la OCDE, México también padece “pobreza laboral” y la más alta tasa de empleo 
informal. Tan solo en diciembre del 2011 la tasa de desocupación se ubicó en 4.94%, lo que significa que más 
de 2 millones de personas se  encontraban desempleadas. 
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Adicionalmente, junto con Turquía, México es uno de los países OCDE que destacan en informalidad, 
pues entre 40 y 60 por ciento de la mano de obra trabaja sin seguridad social. Aunque el sector informal sirve 
como una válvula de seguridad en los países donde el sector formal es estrecho, la informalidad laboral puede 
exacerbar desigualdades, pues excluye a los trabajadores de la protección social y los deja en situación 
de desventaja. 

Los trabajadores informales también están expuestos a la falta de acceso a los servicios financieros y 
capacitación laboral, lo que perpetúa el círculo vicioso de empleos de baja productividad y pobreza, por lo que 
México sigue teniendo grandes desafíos estructurales que requieren reformas de fondo. 

Si México no consigue elevar de forma considerable su tasa de crecimiento a largo plazo, llevará varias 
generaciones lograr una convergencia con los niveles de vida de otros países de la OCDE. 

En lo correspondiente a la inflación los mexicanos han tenido que afrontar una importante alza en el precio 
de los productos de consumo básico, así como también nos enfrentamos a un preocupante desabasto interno 
de alimentos básicos como el maíz, teniendo que recurrir a la importación creciente de granos. 

Los ingresos petroleros que percibe nuestro país, siguen siendo el sustento principal del gasto público. Las 
aportaciones fiscales de Pemex representaron 55 por ciento de los ingresos tributarios, de acuerdo con 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). Por tal razón, la transparencia y la exacta determinación 
de los mismos, es fundamental para la conformación de un presupuesto eficiente y de un Estado honesto en 
la utilización de los recursos públicos. 

No obstante lo anterior, con la nueva reforma energética se espera que la liberalización del sector 
energético estimule el desempeño económico mexicano. La inversión privada, en este ámbito, podría impulsar 
el crecimiento económico en el futuro cercano. 

México continuará impulsando cambios estructurales de fondo, que permitan una transformación de la 
estructura productiva nacional, a fin de generar un crecimiento basado en la fortaleza de nuestro mercado 
interno, finanzas públicas menos dependientes de los ingresos petroleros y la imperiosa necesidad de invertir 
en el área del conocimiento, de la investigación y la tecnología para desarrollar nuevos productos que nos den 
acceso a nuevos mercados. 

Consideramos que la constante transformación del entorno económico mundial y nacional, nos obliga a 
establecer nuevos esquemas, en donde la voluntad política y la eficiencia legislativa sigan siendo premisas 
indispensables para ofrecer a los ciudadanos opciones palpables en su bienestar económico y ambiental. 
Ningún país puede darse el lujo de no crecer, como ningún país puede desatender la necesaria equidad en la 
distribución de la riqueza y el ingreso. 

Reconocemos la importancia de un manejo prudente de las finanzas públicas; sabemos de la relevancia 
de mantener un control de precios que evite escaladas inflacionarias que dañen a la población; 
comprendemos el valor de los equilibrios macrofinancieros y comerciales; todos estos elementos son 
condiciones necesarias, pero de ninguna manera suficientes en la nueva política económica que 
emprenderemos. 

México necesita mantener inversiones que fomenten el crecimiento y políticas sociales para acercarse a 
los estándares de vida promedio de la OCDE y reducir la pobreza. Por ello, debe continuar el esfuerzo 
significativo realizado a lo largo de los últimos años para fortalecer la recaudación tributaria, en especial con 
miras a lograr un sistema impositivo más eficiente y con una mayor independencia de los ingresos petroleros. 
Estas medidas asegurarían que México pudiera enfrentar presiones de gasto en el futuro. 

Cabe añadir, que el éxito de una economía no sólo depende del  tamaño del Producto Interno Bruto, sino 
también de su real influencia en la prosperidad de la población y en la capacidad de extender oportunidades a 
cada uno de sus miembros. 

La política económica nacional es la herramienta fundamental del quehacer público que permite alcanzar 
el bienestar social, pues es sólo a partir del crecimiento económico sostenible, que es posible generar más 
empleo, un ingreso remunerador y suficiente, desarrollo en todos los sectores productivos y mayores recursos 
y gasto públicos. 

Las propuestas económicas que contiene esta plataforma, tienen como objetivo fundamental la 
conformación de un México competitivo, en donde la pobreza y la marginación sean abatidas, a partir del 
desarrollo sustentable del sector formal de la economía, de mayores oportunidades laborales para los 
jóvenes, del fortalecimiento del campo, el impulso de la industria turística y la productividad del sector 
empresarial e industrial, bajo un esquema en donde prevalezca el respeto a la naturaleza, la protección y la 
conservación de los ecosistemas y sus elementos naturales así como de los servicios que éstos prestan así 
como el uso sostenible de los recursos naturales, la usanza garante y transparente de los bienes y recursos 
públicos dentro de un contexto tributario equitativo y proporcional. 
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Especial relevancia toma el crecimiento económico sostenido pues la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece como eje rector del crecimiento y planeación nacional a la sustentabilidad 
ambiental, razón por cual se debe impulsar la incorporación de esta vertiente en todos los sectores 
productivos nacionales, ya que las malas prácticas y políticas basadas en el crecimiento y aprovechamiento 
desmedido de los recursos han llevado al país, y al mundo, al borde de la catástrofe ambiental. De ahí se 
desprende la importancia de incluir el parámetro de sustentabilidad como uno de los ejes rectores de nuestra 
propuesta económica. 

El “mañana” que una vez nos vimos forzados a prever es hoy nuestro “presente”. No son las generaciones 
futuras, sino las presentes las que se están quedando sin agua, aire limpio, biodiversidad, y todo ello, nos 
conlleva a su vez, a una lucha desmesurada por alcanzar los beneficios económicos que procuren nuestro 
bienestar, y con ello, la dotación de recursos naturales necesarios para nuestra subsistencia. 

México es un país altamente vulnerable a los impactos del cambio climático, tanto por sus características 
geográficas como socio-económicas y productivas. Las fuertes sequías y las severas inundaciones sufridas en 
diversas regiones del país son ejemplos de situaciones que serán cada vez más frecuentes en el país, por lo 
cual debemos emprender acciones urgentes para que las poblaciones vulnerables puedan mitigar estos 
impactos y las emisiones de gases de efecto invernadero. 

En este sentido, la estructura productiva nacional y la explotación desmedida de nuestros recursos 
naturales, han provocado la imperiosa necesidad de cambiar la base de nuestro sistema económico y buscar 
fuentes alternativas de energía, de obtención de recursos, de uso y aprovechamiento sustentable de los 
ecosistemas. 

Es por ello, que las propuestas que se presentan a continuación buscan también como eje rector, el 
impulso del aprovechamiento sustentable de recursos naturales sin comprometer la capacidad de carga de los 
ecosistemas, el impulso hacia la transformación productiva con la utilización de energías renovables, la 
despetrolización de la economía y la eliminación de los subsidios a las gasolinas y diésel, estas propuestas 
generales deberán ser consideradas para todos los sectores de la economía nacional. 

Así mismo, otras propuestas para el Crecimiento Económico Sustentable se presentan propuestas para 
“ENVERDECER” diversas de las actividades económicas del país tales “campo sustentable”, “turismo”, 
“pesca”, entre otras, en donde también hablamos de la creación e impulso de “incentivos fiscales” para 
proteger el ambiente y usar sostenible y racionalmente los recursos y cuidar los ecosistemas, garantizando así 
la sustentabilidad económica del capital natural y nuestra población 

El Partido Verde Ecologista de México Propone: 

 Consolidar una política monetaria responsable a través del fortalecimiento de la autonomía del Banco 
de México y de finanzas públicas sanas. 

 Fomentar la competencia económica, aumentando la oferta de productos y servicios de mejor calidad 
a menor costo así como el aprovechamiento de las condiciones naturales y sociales del país para 
convertirlo en potencia en algunas industrias tales como el turismo. 

 Impulsar a México como potencia en la generación de energías ambiental y económicamente 
sustentables. 

 Invertir en capital humano para aumentar la productividad y la innovación. 

 Impulsar el crédito en la pequeña y mediana industria con el objetivo de lograr la creación de nuevas 
empresas y la reconversión productiva hacia sistemas más eficientes que permitan minimizar gastos 
operativos y mitigar impactos al ambiente. 

 Promover el desarrollo comunitario mediante el impulso al aprovechamiento sustentable con fines 
comerciales de los recursos naturales que se encuentren en las diferentes comunidades rurales. 

 Impulsar la competitividad de la industria mexicana fortaleciendo los programas de financiamiento 
para posicionar los productos nacionales en mercados externos. 

 Fortalecer el marco jurídico encargado de velar por la protección ambiental en las actividades 
realizadas en sectores como el de hidrocarburos y minero, así como garantizar que parte de las 
derramas económicas que generan se destinen al impulso de las economías locales mediante la 
creación de incubadoras de empresas. 

 Impulsar mecanismos fiscales de menor costo y el acceso a instrumentos de seguridad social que 
generen las condiciones que permitan la formalización del empleo, logrando una mayor recaudación 
fiscal y la cobertura universal de servicios de seguridad social como la salud y vivienda. 
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 Fortalecer los acuerdos internacionales a fin de seguir abriendo el comercio de productos mexicanos 
en economías emergentes y desarrolladas. 

 Crear carteras económicas y de incentivos fiscales más atractivas que logren atraer una mayor 
inversión internacional en rubros de potencial desarrollo en el país. 

 Atacar con mayor fortaleza la importación y el comercio ilegal de productos dentro del país, con el 
objeto de impulsar el crecimiento de la economía formal e industrias nacionales como la textil. 

 Establecer estrategias que permitan a los estudiantes de nivel superior vincularse a la vida laboral 
antes de terminar sus estudios con el objeto de lograr una mayor facilidad de inserción en las ramas 
de la economía vinculadas con su formación académica. 

 Desacoplamiento de subsidios a las gasolinas, diésel y electricidad. 

 Generar un mercado nacional de derechos de emisión. 

 Internalización de los costos ambientales de la producción de bienes y prestación de servicios así 
como en el desarrollo de políticas públicas; integrando consideraciones ambientales en las 
decisiones empresariales y la gestión de los impactos indirectos en la cadena de suministro, 
producción y planeación. 

 Impulsar la consolidación de una industria de la construcción  que reduzcan las emisiones, ante todo 
mediante la mejora de su rendimiento energético. 

 Mano de obra especializada y “empleo ecológico”. 

 Se promoverá la investigación y uso de tecnologías ambientalmente sustentables que propicien el 
crecimiento en la producción nacional sin incrementar sus costos ambientales. 

 Se concretará el uso de energías renovables tales como la energía fotovoltaica y eólica. 

 Transportación sostenible de insumos y mercancías para las actividades económicas mediante la 
eficiencia en el consumo de combustible. 

 Instrumentación de mecanismos de financiamiento público y privado para paliar los riesgos del 
financiamiento inicial y problemas de liquidez. La financiación pública mediante instrumentos 
innovadores fondos rotatorios, tipos de interés preferenciales, regímenes de garantía, instrumentos 
de distribución de riesgos y mecanismos combinados puede movilizar y dirigir la inversión privada 
necesaria, en particular de las PYME y los consumidores. De este modo, la limitada financiación 
pública puede potenciar una multitud de inversiones del sector privado 

 Creación de una regulación tributaria específica para bienes y servicios que causan algún daño al 
medio ambiente. 

 Propondremos reformas a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Código 
Fiscal para lograr la conformación del Fondo de Infraestructura Ecológica dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 

 Seguiremos a favor del incremento de impuestos a productos nocivos para la salud y el ambiente. 
Particularmente el tabaco y el alcohol, en conjunción con la Ley de los no fumadores. 

11.2 TURISMO 

El turismo es una de las actividades económicas más importantes a nivel global ya que el papel que tiene 
en la generación de divisas, de empleos y de inversión lo hace jugar un rol preponderante en las principales 
economías nacionales. 

México por su ubicación geográfica tiene un alto potencial turístico, actualmente recibimos a  miles de 
turistas tanto nacionales como extranjeros que generan una gran cantidad de empleos. Desafortunadamente 
también estos turistas han ocasionado severos impactos sobre los ecosistemas naturales y la cultura 
tradicional a lo largo y ancho del país. 

Para nuestro país, el Turismo se constituye como una de las principales actividades económicas. Cada 
año ingresan alrededor de 19 millones de turistas extranjeros que generan una derrama económica del orden 
de 6,500 millones de dólares. 

Las cifras señalan que el Turismo aporta alrededor de 9% al Producto Interno Bruto (PIB), inversión 
privada por tres mil 500 millones de dólares en 2010, con una balanza favorable de cuatro mil 500 millones de 
dólares y la generación de 2.5 millones de empleos directos, de manera que es una de las industrias más 
importantes en México, la cual, debe fortalecerse. 
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No obstante esta derrama, es destacable la afectación que en materia ambiental genera la industria 
turística; llamada por algunos la  “industria sin chimeneas”, también ha generado graves problemas 
ambientales a raíz del impulso a los grandes megaproyectos que han afectado sensiblemente los ecosistemas 
y economías locales en donde se asientan, especialmente de zonas costeras. 

Tales son los casos de lugares como Cancún, Huatulco, Loreto, los Cabos, entre otros. Dichos desarrollos 
no han tomado en cuenta la protección del medio ambiente y los derechos sociales. Más aún, la saturación en 
la prestación de servicios turísticos en estos desarrollos está en algunos casos ocasionando la quiebra y 
cierre de hoteles, restaurantes, plazas comerciales, etcétera. 

La Secretaría de Turismo (SECTUR) en el 2008 dio origen al Programa Agenda 21 para el Turismo 
Mexicano que luego se llamaría “Programa de Turismo Sustentable en México”, como marco para impulsar 
estrategias y acciones en el corto, mediano y largo plazo, que permitan fortalecer la dinámica de los destinos 
turísticos, trabajar hacia la sustentabilidad de la actividad, consolidando el bienestar del ser humano, 
preservando el ambiente y la cultura, así como optimizando los beneficios económicos y sociales de las 
comunidades. 

A pesar de las buenas intenciones de la Secretaría de Turismo para impulsar el desarrollo turístico México 
carece de un instrumento vinculatorio que obligue a las empresas del sector a implementar buenas prácticas 
sostenibles en el desarrollo de sus actividades lo que optimiza recursos, eficientiza el servicio y disminuye el 
impacto a los ecosistemas y a las comunidades. 

Cabe resaltar, que la única herramienta con la que se cuenta actualmente es la certificación “Calidad 
Ambiental Turística (CAT)” promovida por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) en 
conjunto con la SECTUR. No obstante, dicha herramienta es de aplicación voluntaria y no garantiza que los 
complejos turísticos implementen “Sistemas de Gestión Ambiental” como parte de sus estrategias sostenibles 
de operación y funcionamiento. 

México presenta un rezago enorme en la sostenibilidad del sector turístico, pues únicamente 64 
establecimientos hoteleros (de un universo de más de 2 mil complejos) cuentan con el distintivo CAT, de los 
cuales, 20 se encuentran en algún destino de playa; lo anterior denota que las autoridades federales están 
incumpliendo con su propósito de consolidar el turismo sustentable como una de las metas para el desarrollo 
integral del país. 

En este sentido, se percibe la falta de visión estratégica para incorporar los criterios por los cuales un hotel 
es sustentable o no, y la pobreza de los indicadores así como su inexistente aplicación obligatoria provoca 
que los complejos turísticos en México no se interesen por desarrollar buenas prácticas sostenibles, y por 
tanto no participen en los programas de autorregulación y certificación ambiental. 

Incluso, la misma SECTUR ha hecho un diagnóstico sobre los principales problemas de sustentabilidad en 
los destinos turísticos, reconociendo que: los hoteles carecen de plantas de tratamiento de aguas residuales, 
así como de programas para el manejo y la disposición adecuada de los residuos sólidos que generan; 
algunos complejos suelen incumplir con los Programas de Ordenamiento Ecológico-Territorial de los 
municipios donde se instalan tanto por corrupción en la que incurren los funcionarios públicos como por 
desconocimiento y falta de aplicación de la normatividad ambiental; y paralelamente, llevan a cabo los 
proyectos turísticos sin consultar a las comunidades posiblemente afectadas. 

Considerando lo anterior, parece que el turismo mal encaminado y regulado en México está resultando 
como una amenaza para el equilibrio ecológico, la conservación natural y para el desarrollo íntegro de las 
comunidades locales, pues las autoridades federales no denotan interés alguno en consolidar más allá de 
intereses económicos y particulares esta nueva forma de desarrollo “amigable con el ambiente”. 

Es por lo anterior, que el Partido Verde Ecologista de México propone que se tome al “turismo sustentable” 
como la planificación ambiental de la actividad turística con la participación de las comunidades directamente 
afectadas y vinculadas con el aprovechamiento, conservación y restauración de los recursos naturales propios 
de la región como factor principal de atractivo para prestar servicios turísticos, sin que los recursos sufran 
deterioro mayor al natural por la realización de dicha actividad; siendo ésta actividad de baja densidad. 

El ecoturismo es para el PVEM, aquella “actividad de fomento que tiene como finalidad educar, 
concienciar y valorar, los elementos naturales  con los que  cuenta nuestro país, respetando las  capacidades 
de carga de los ecosistemas y minimizando los impactos ambientales que la actividad turística genera”. 

Esta actividad por su naturaleza es la que requiere de menor infraestructura y gasto de recursos para su 
desarrollo, a su vez necesita de un gasto sólo en su capacitación lo que la hace un potencial detonante del 
desarrollo en las regiones más  aisladas del país. De igual manera proponemos sanciones para aquellas 
personas morales o físicas que presten servicios turísticos llamándose eco-turístico cuando no reúnan las 
características antes mencionadas. 
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Además, con el turismo rural buscaremos generar una nueva alternativa económica en aquellas regiones  
donde la diversificación productiva no se ha desarrollado, para lo cual el PVEM prevé la creación de distintos 
centros regionales de capacitación en materia de administración turística rural, así como dotar de la 
infraestructura mínima necesaria para desarrollar dicha actividad, que en la mayoría de los casos no es mayor 
a la ya existente y que sólo requiere de una buena restauración y adecuación a las nuevas necesidades 
del visitante. 

Las actividades que se desarrollen dentro de las Áreas Naturales Protegidas y que sigan los lineamientos 
de los planes de manejo de las mismas, así como los principios de respeto a las capacidades de carga de los 
ecosistemas, el ahorro y la eficiencia en el consumo de  energía y recursos naturales, el correcto tratamiento y 
disposición de residuos, la educación ambiental y la conservación de los ecosistemas, serán considerados 
“turismo ecológico”. 

Desde el Partido Verde impulsaremos reformas y medidas que contribuyan a la conformación de un país 
que ofrezca seguridad a sus visitantes y calidad en los servicios ofrecidos, pues en los años futuros, México 
en materia turística enfrentará una competencia creciente en el mercado global  y en el regional; competencia 
que tenderá a intensificarse en diversos mercados, entre los que encontramos los destinos de sol y playa; 
razón que nos obliga a cambiar el modelo tradicional nacional hacia el desarrollo de proyectos que tiendan 
hacia la sustentabilidad. 

El cuidado ambiental en este rubro será fundamental. Más aún, su incorporación dentro del sector tiene la 
ventaja de que el reconocimiento de las implicaciones sociales, medioambientales y económicas del turismo, 
puede suponer tanto beneficios para la industria como para las comunidades locales y sobre todo para la 
conservación de los recursos naturales. 

Es de resaltar, que si se planifica sustentablemente la actividad turística, ésta puede representar una 
valiosa oportunidad económica para las poblaciones locales e indígenas y sus culturas, así como para 
la conservación y utilización sostenible de la naturaleza con un compromiso intergeneracional. 

La biodiversidad, los testimonios culturales e históricos, los paisajes y la riqueza étnica y cultural hacen de 
México un país altamente competitivo en el mercado del turismo mundial; por ello, la industria turística es 
actualmente una de las áreas de mayor desarrollo en México, y un elemento fundamental para la creación 
de empleos. 

Considerando lo anterior, resulta imprescindible que el Gobierno Federal obligue a las empresas del sector 
turístico a incorporar integralmente el turismo sostenible como POLÍTICA  TRANSVERSAL, de modo que 
desarrollen buenas prácticas en su operación y funcionamiento, para lograr que el sector turístico sea 
corresponsable con el ambiente y con las comunidades, y que no se coloquen intereses de por medio a costa 
del desequilibrio natural. 

México no debe quedar rezagado en esta materia, y debe aprovechar el amplio potencial y la riqueza 
turística que posee, consolidándose como un país congruente con los principios de la sustentabilidad, y 
pionera en el cumplimiento de los objetivos de la Agenda 21, logrando reducir los efectos adversos del sector, 
en aras de mejorar la calidad de vida de las poblaciones locales y de recuperar las capacidades de 
regeneración de los ecosistemas previamente afectados por diversos complejos turísticos. 

El aprovechamiento de este potencial y la integración de los principios y orientaciones del turismo 
sustentable a las estrategias de crecimiento del país, resultan necesarios para responder a las nuevas 
condiciones del mercado, además de que constituyen elementos indispensables para la planeación de un 
desarrollo turístico ordenado y coherente con el uso eficiente de los recursos naturales y humanos, pues ni en 
México ni en el Mundo podemos hablar de “desarrollo” si no hay una protección holista del medio ambiente y 
de la sociedad. 

Para el PVEM el turismo representa la oportunidad de desarrollo económico sustentable más importante 
del país. Sin embargo, para considerar a esta industria como sustentable es necesario reorientar su 
crecimiento hacia formas de turismo social y ambientalmente responsable. 

El Partido Verde Ecologista de México Propone: 

 Fortalecer los fondos mixtos de participación con aportaciones de los tres órdenes de gobierno y de 
la iniciativa privada, diseñados para consolidar y dar sustentabilidad a nuestros destinos ya exitosos 
y detonar nuevos proyectos. 

 Respaldar a los gobiernos locales en las obras de infraestructura necesarias para ampliar y mejorar 
su oferta turística. 

 Promover ante la banca comercial el diseño de productos financieros especiales para el 
financiamiento a largo plazo de proyectos turísticos; de igual forma, la banca de desarrollo deberá ser 
un aliado del desarrollo turístico nacional, por lo que deberá respaldar con esquemas atractivos de 
financiamiento a inversionistas mexicanos, para hacerlos competitivos ante las fuertes cadenas 
extranjeras. 
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 Promover el turismo ecológico, el turismo juvenil, el turismo social y otras formas de turismo 
doméstico. 

 Modificar la Ley General de Turismo para que los prestadores de servicios turísticos, eficienten el uso 
del agua y energía y para que se certifique el turismo sustentable. 

 Incorporar los criterios ambientales pertinentes, en la Ley General de Turismo, para alcanzar un 
turismo socialmente justo y ambientalmente responsable. 

 Regular para que el turismo nacional, en fechas clave para nuestras tradiciones indígenas, puedan 
llevar a cabo, o acompañar, ceremonias que honran y rescatan nuestras tradiciones ancestrales en 
Centros Ceremoniales Arqueológicos, permitiéndoles la entrada a dichos sitios con prendas, 
instrumentos ceremoniales y musicales; tan solo regulando el comportamiento y vigilando que 
se respete y cuide el patrimonio arqueológico e histórico, pero por ninguna causa impedir que se 
rescaten y practiquen tradiciones que conservan nuestro patrimonio cultural. 

 Promover y aprovechar la infraestructura de ecoturismo ya existente en nuestras Áreas Naturales 
Protegidas y Reservas, para que el turismo nacional e internacional visite y disfrute ese Patrimonio 
Natural de México. A su vez hacer las reformas y programas pertinentes para que Hacienda haga 
efectivo la entrega a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas del recurso recaudado por 
el pago de las cuotas de entrada a dichas ANP´s. 

11.3 PESCA 

Es cada vez más marcada la aspiración del Partido Verde Ecologista de México al desarrollo sostenible, 
para lograr mejorar el bienestar actual sin sacrificar el de las generaciones futuras. En el caso de la 
explotación de recursos naturales, ello depende de las existencias de dichos recursos, de sus características 
biológicas y de la estructura y función de los sistemas en los que se desarrollan; así como de factores como 
la disponibilidad de tecnología adecuada para su aprovechamiento y de la eficacia de los sistemas sociales en 
la distribución de los beneficios derivados de su explotación. 

Para promover un desarrollo organizado y saludable de la actividad pesquera y acuícola, el PVEM 
considera fortalecer, cada uno de los diversos componentes del sistema en el que ambas actividades se 
desarrollan. Por lo que es preciso que los procesos de ordenación incorporen procedimientos mucho más 
informados, abiertos, participativos y corresponsables, que permitan capitalizar las diferentes capacidades 
institucionales y compartir los costos derivados de la conservación y protección del sistema. 

A este panorama se suman las nuevas necesidades que impone la globalización, como son la 
participación comunitaria en esquemas de certificación ambiental de los productos, en la instrumentación de 
planes de manejo y recuperación, en esquemas corresponsables de vigilancia y protección al ambiente; y en 
el desarrollo tecnológico que permita ver reflejados altos niveles de eficiencia y bajos costos ambientales. 

En este Instituto Político existe la preocupación respecto de la explotación de los recursos pesqueros en 
el marco del desarrollo sostenible. La sobrepesca, la excesiva capacidad de captura y procesamiento, el 
agotamiento de algunas poblaciones, los cambios en los ecosistemas inducidos por los seres humanos, 
y el aumento y la globalización del comercio pesquero, con sus posibles repercusiones en los suministros y la 
equidad a nivel local, son sólo algunas de las limitantes identificadas respecto de la sustentabilidad de esta 
actividad. 

El sector pesquero y acuícola de México contribuye en forma significativa a la economía del país en 
términos de empleo, oferta y seguridad alimentaria, ingreso de divisas, y desarrollo regional-costero y 
oceánico. El nivel de empleo se beneficia con la generación de 271,431 puestos de trabajo. El sector 
contribuye con la producción de proteínas de alta calidad para los suministros de alimentos a nivel nacional. 
Incide de manera positiva en la balanza comercial al generar un saldo neto positivo de divisas. Desempeña un 
papel estratégico en el ejercicio de la soberanía nacional, además promueve el desarrollo económico y la 
radicación de poblaciones en zonas costeras fronterizas, y se coloca como el diecisieteavo país pesquero en 
el mundo por sus volúmenes de captura. 

De acuerdo a la Comisión Nacional de Pesca (CONAPESCA): México cuenta con 11,592 km de litoral 
(73% corresponde al Pacifico y 27% al Golfo de México y mar Caribe), con casi 3 millones de km2 de zona 
económica exclusiva), 358 mil km2 de plataforma continental; y 2.9 millones de hectáreas de aguas interiores. 
Esto permite que la pesca en México sea diversa, ya que incluye cientos de especies de peces, crustáceos 
(camarones, cangrejos, langostas), moluscos (calamar, pulpo, caracol, almejas), equinodermos (pepino de 
mar y erizos) y algas, además de tener especies con potencial acuícola, tanto para el consumo humano 
directo, como para la producción de organismos de ornato y la generación de insumos para la industria. 
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En 2012, la contribución de la actividad pesquera y acuícola al Producto Interno Bruto (PIB) nacional es 
relativamente baja, 0.18% aproximadamente, y en el PIB agropecuario representa 3.7%. Sin embargo, estas 
actividades son fundamentales en la generación de alimentos con alto contenido de proteína para el consumo 
humano directo e indirecto, y su contribución a la microeconomía es muy relevante. 

La producción nacional pesquera y acuícola en 2012 fue de un millón 687 mil toneladas, de las que el 85% 
se obtuvieron a través de la captura y el resto por acuacultura. 

A pesar de su contribución en términos de volumen, el valor de comercialización que registra la actividad 
acuícola representa prácticamente el 40% del total de la producción nacional pesquera y acuícola, en 2012 
alcanzó 18 mil 729 millones de pesos. 

En el país, seis especies aportan el 69% del total del valor de la producción pesquera: camarón, 7,943 
millones de pesos (mdp); tilapia, 1,343 mdp; túnidos, 1,307 mdp; pulpo, 781 mdp; sardina, 604 mdp, y trucha, 
442 mdp. 

El gasto corriente mensual en alimentos de los hogares mexicanos es del 34% y de ellos el 8.5% se 
desembolsa en pescados y mariscos. 

De los 31.5 millones de hogares de acuerdo al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en 
promedio, sólo el 24.4% incluyen en su canasta alimenticia los pescados y mariscos. 

La problemática pesquera y acuícola nacional, como en el resto del mundo, presenta retos sin 
precedentes: una productividad pesquera limitada y una actividad acuícola creciente, que requieren de un 
manejo oportuno y un ordenamiento eficiente para lograr la sustentabilidad del sector. 

En los últimos doce años, las capturas se han mantenido en un promedio anual de 1.34 millones de 
toneladas y la acuacultura en un promedio de 239.17 mil toneladas, con una Tasa Media de Crecimiento 
Anual (TMCA) de 3.3%. 

Existen diferencias en la productividad regional, las entidades del litoral del Pacífico son las que más 
contribuyen a la producción total en volumen de productos pesqueros y acuícolas, con un porcentaje promedio 
de 80%, seguido por el Litoral del Golfo y el Caribe con 18% y con 2.0% de Aguas Interiores. 

En la Carta Nacional Pesquera, se identifica que las pesquerías nacionales presentan diferentes grados de 
aprovechamiento: 85% de ellas se encuentra en su máximo nivel de aprovechamiento o en deterioro y sólo 
15% tienen potencial de desarrollo (merluza, pelágicos menores, calamar, cangrejo de profundidad y 
langostilla, entre otras). 

Desde el inicio de la década de 1980 se observó un estancamiento en las capturas nacionales totales. De 
esa década a la fecha se han presentado descensos importantes en pesquerías de alto valor comercial y un 
aumento principalmente en las pesquerías ribereñas o artesanales. En contraste, la flota industrial, no ha 
aumentado globalmente el número de embarcaciones en las últimas décadas, pero sí el poder de pesca, 
especialmente en la flota atunera, la de pelágicos menores y mayores, y la de pesca múltiple de arrastre. 

Es importante señalar que los factores ambientales también son la causa del colapso de algunas 
pesquerías, como es el caso del camarón rosado en la Sonda de Campeche en el que la intensidad de pesca 
no se considera el factor principal de la disminución en su producción. Los factores ambientales también son 
variables que influyen en la pesca en aguas epicontinentales, por ejemplo la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) reporta que de 535 reservorios, el 73% se encuentran contaminados como resultado de 
actividades industriales, agrícolas, pecuarias y uso doméstico cuyas aguas residuales son enviadas a los ríos 
sin tratamiento. 

Por su parte, y en los últimos diez años la acuacultura en México ha presentado una tasa de crecimiento 
promedio de 3.4% y se identifica como una alternativa real para incrementar la oferta alimentaria, generar 
divisas, crear fuentes de empleo y disminuir la presión sobre los recursos pesqueros silvestres, entre otras 
acciones positivas. 

La actividad acuícola tiene enormes retos de mejoramiento genético, de sanidad, calidad e inocuidad, y de 
elaboración y producción de dietas balanceadas que deben ser resueltos si se pretende su desarrollo 
sostenido y a fin de no depender de la importación de insumos. 

Este Instituto Político considera necesario un ordenamiento de las actividades pesqueras y acuícolas para 
impulsar bajo un enfoque ecosistémico el desarrollo de sus diversas etapas tales como: diagnóstico, 
planeación y diseño de modelos de producción, a fin de considerar como estrategia central el mejorar las 
condiciones de vida de la población humana en las comunidades en que se llevan a cabo estas actividades. 

La actividad del sector pesquero y acuícola tiene un importante efecto multiplicador en otros sectores 
productivos, debido a la demanda de diversos tipos de equipos e insumos (redes, combustibles, alimentos 
balanceados, productos químicos y medicinas veterinarias para control de enfermedades, entre otros), 
maquinaria para embarcaciones y establecimientos o la prestación de servicios, incluidos los de astilleros y 
varaderos y el de la industria de la transformación (congeladoras, empacadoras o plantas industriales) 
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Se estima que en el año 2030 la población mexicana rebasará los 120 millones de personas. Si la 
producción nacional mantiene su tendencia de crecimiento actual, resultaría inevitable una disminución 
significativa en el consumo de pescados y mariscos per cápita. Por tal razón, es necesario ordenar y fortalecer 
al sector pesquero y acuícola para que contribuya de manera importante a la seguridad alimentaria de nuestro 
país y sea competitivo a escala internacional. Ante la situación actual, el PVEM propone las siguientes 
políticas públicas. 

El Partido Verde Ecologista de México Propone: 

 Proponer a la SEMARNAT creación de una Dirección General que se encargue del cuidado de mares 
y costas considerando como pieza fundamental la preservación de los ecosistemas costeros, con 
ello incrementar la produccion oesquera por el aumento de zonas de alevinaje dengro de las 
costas mexicanas. 

 Dotar de mayores recursos económicos, en el rubro de la tecnología pesquera, que implica contar 
con barcos sujetos a mantenimiento y con equipos para la navegación y localización de recursos 
pesqueros que apoyen la producción; ya que actualmente la situación financiera propicia un 
inadecuado mantenimiento con el consecuente deterioro. 

 Impulsar reformas legales que permitan exentar del pago de derechos en puertos a embarcaciones 
menores y de mediana altura, ello para impulsar el aprovechamiento pesquero de bajo impacto. 

 Promover capacitaciones que confieran habilidades a la fuerza laboral, para obtener una mayor 
eficiencia y utilidad en la pesca. 

 Fortalecer el ordenamiento pesquero, para que este cuente con un registro puntual de 
embarcaciones para ponderar la reducción de la flota, fortalecer la inspección y vigilancia a fin 
de hacer cumplir el marco jurídico y centros de investigación dedicados a los estudios técnicos. 

 Promover inversión a la infraestructura pesquera y portuaria para modernizarla, incorporarle 
tecnologías y cuente con mantenimiento, para fabricar productos de más valor agregado. 

 Promover acciones de desarrollo sustentable ante los recursos pesqueros y acuícolas como: 
controlar las actividades que degradan el medio marino, controlar el acceso a los recursos, implantar 
medidas para enfrentar la incertidumbre y variabilidad de los recursos naturales, permitir la 
recuperación de las poblaciones agotadas e intervenir para restablecerlas, conservar y utilizar de 
manera sostenible las poblaciones ícticas y proteger el medio marino; así como garantizar prácticas 
selectivas y ecológicas inocuas. 

 Fortalecer el Ordenamiento Pesquero, enfocándolo en adoptar medidas basadas en la investigación 
científica para mantener o restablecer las poblaciones a los niveles que puedan producir el máximo 
rendimiento sostenible, de conformidad con los factores ambientales y económicos. 

 Generar las políticas públicas necesarias para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal. 

 Generar programas que apoyen a las empresas pesqueras a incorporar el valor agregado a los 
productos pesqueros; para que estas puedan generar ventajas competitivas con la adición de mayor 
valor agregado, más allá de la venta de productos congelados. Ello implica: cambiar la visión 
empresarial y producir los bienes que hoy requieren los mercados tanto nacional como internacional, 
reconvertir los procesos productivos y adoptar sistemas de certificación que garanticen la calidad e 
inocuidad de los productos y la salubridad de las instalaciones y contar con estudios que identifiquen 
las tendencias, gustos y preferencias de los consumidores directos y, a partir de ello, desarrollar 
productos de marca para atender mercados locales, regionales, nacionales y/o internacionales. 

 Retirar a la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca sus atribuciones de inspección y vigilancia y 
otorgárselas a PROFEPA. 

 Promover el programa de capacitación sobre diversificación de la oferta pesquera, dirigido a las 
cooperativas y personal relacionado con la captura, para mejorar el estado actual de las pesquerías, 
esto es, que la pesca no solo se concentre en la captura de algunas especies muy comerciales 
llevándolas a la sobrexplotándolas, sino que se dirija a especies sub-explotadas con igual valor 
comercial y nutricional. 

 Impulsar Campañas de difusión del recurso pesquero, esto con el fin de que se conozca otras 
especies de consumo con las mismas características y respeten las épocas de veda. 

 Tipificar dentro del Código Penal Federal como delito grave la pesca de todas las especies que se 
encuentren en época de veda y la pesca en zonas núcleo de áreas protegidas marinas. 
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 Proponer modificaciones legales para que los permisos que actualmente se otorgan a un 
permisionario sean concesionados directamente al pescador, con la  finalidad de evitar  fraudes y 
mejorar así el control en los  registros de pesca, además, esto permitiría a los pescadores obtener un 
mejor ingreso por sus productos al no tener que subarrendar su trabajo a un permisionario, lo que 
podría incrementar sus ganancias y reducir el esfuerzo pesquero con sus consecuentes beneficios 
para el ecosistema. 

 Proponer que el manejo administrativo del sector pesquero se regionalice en función de las 
características propias de cada ecosistema. Así mismo que la regularización del esfuerzo pesquero 
se lleve a cabo por regiones  biogeográficas, de tal manera que las extracciones de los diversos 
productos  deberán de estar  reguladas  por las características propias  de las poblaciones  
disponibles y de sus interacciones con otras especies, con la finalidad de eficientar el proceso y 
reducir la expoliación a que se sujetan múltiples  especies dentro del esquema  regulatorio actual. 

 Proponer la obligatoriedad para que en las  embarcaciones de pesca de altura se lleven a bordo 
observadores con la finalidad de dar fe de las acciones emprendidas por las  embarcaciones para 
evitar la  captura  de  especies  protegidas por la ley. 

 Proponer que en la pesca deportivo-recreativa sea obligatorio el “captura y libera” para todos los 
pescadores  que capturen especies reservadas a la pesca  deportiva  como los picudos, el dorado, 
el sábalo y el gallo. Lo anterior  con el fin de regresarlos a sus ecosistemas  y no afectar a las 
poblaciones naturales  sujetas a esta actividad. 

 Exigir que las embarcaciones de mediana altura y de altura lleven por Ley un Sistema de 
Identificación Satelital, para poder dar seguimiento y vigilar sus operaciones pesqueras  así como 
para  incrementar la seguridad de los  marinos mercantes y pescadores  a bordo de  dichas 
embarcaciones en caso  de siniestro. 

 Fomentar el desarrollo de Programas como el Programa Nacional de Acuacultura Rural y otros como 
el Programa de Asistencia Técnica y Capacitación. 

 Prohibir el uso de artes de pesca no selectiva para la pesca de altura y mediana en todo el 
territorio nacional. 

 Promover el ordenamiento ecológico marino así como el pesquero como instrumentos de planeación 
del uso de las aguas nacionales y el territorio marino. 

 Promover la creación de reservas pesqueras, cuyo objetivo será garantizar el reclutamiento de 
poblaciones de interés pesquero y comercial, mediante el establecimiento de zonas de veda temporal 
y permanente. 

11.4 CAMPO SUSTENTABLE 

El Partido Verde Ecologista de México observa que el campo mexicano presenta signos de agotamiento 
reflejados en un estancamiento de la productividad, competitividad y rentabilidad, no es incluyente y carece de 
un manejo sustentable de los recursos naturales. Por lo que se requiere impulsar una estrategia para construir 
el nuevo rostro del campo y del sector agroalimentario. 

El sector agropecuario y pesquero ha tenido un ritmo de crecimiento menor al de la economía nacional. En 
1950, la participación del PIB primario en el PIB nacional era de 16.1% y en el 2012 del 3.4%. En conjunto con 
la actividad industrial alimentaria, su importancia se eleva al 8.4% del PIB, por lo que existe un alto potencial 
de desarrollo agroalimentario (agropecuario, pesquero y agroindustrial) 

En la participación de cada una de las ramas dentro de las Actividades Primarias destacan la agricultura 
con 66% y la ganadería con 30%. 

El 74% de la superficie agrícola se cultiva en temporal, por lo que la producción está más expuesta a los 
efectos climáticos (sequías, inundaciones, heladas, entre otros); solo el 26% de la superficie cultivada, cuenta 
con riego y estas áreas son cuatro veces más productivas que las de temporal en términos de valor. 

De acuerdo con información de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA), la superficie agrícola sembrada en México se ha mantenido relativamente 
constante entre 1980 y 2010: osciló entre 18 y 23.3 millones de hectáreas, con un promedio de poco más de 
21 millones de hectáreas. 

En contraste, el crecimiento de las áreas destinadas a la ganadería (los pastizales cultivados o inducidos) 
se ha reducido de manera notable: el promedio anual de transformación entre 2002 y 2007 fue poco más de 
siete veces menor que el observado entre 1976 y 1993. 
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La ganadería se practica en todos los estados del país, abarcando, según los datos de la Comisión 
Técnico Consultiva de Coeficientes de Agostadero (COTECOCA), alrededor de 109.8 millones de hectáreas, 
es decir, cerca del 56% de la superficie total de la república. 

En el ámbito pecuario se ha observado una reducción en el número de cabezas de ganado durante las 
últimas dos décadas. En 1980 se registraron 67.6 millones de cabezas (considerando al ganado bovino, 
caprino, ovino y porcino), mientras que en 2010 se registraron 4.8 millones de cabezas menos (62.8 millones). 
El descenso neto más marcado se observó en el ganado bovino, que disminuyó de 34.6 millones de cabezas 
a 30.3 millones (12.5%); por su parte, el número de ovejas aumentó 25% con respecto a 1980 y el de cabras 
se redujo 7%. 

El campo mexicano forma parte de la riqueza natural de nuestro país y un eslabón fundamental del 
sustento económico nacional, con el cual es posible generar una independencia alimenticia para mantener 
condiciones comerciales favorecedoras. 

En los últimos quince años la ganadería en México ha mantenido su participación en el producto total del 
sector agropecuario, con una contribución porcentual en torno a 28%. 

El sector  agropecuario es el principal responsable de la pérdida del 82% de los bosques tropicales del 
país, como consecuencia del indebido fomento que se da a la ganadería extensiva. Es igualmente el principal 
sector consumidor  de  agua con aproximadamente el 80% del vital líquido disponible en nuestro país. 

La agroecológica pretende transformar los sistemas de producción de la agroindustria, hacia un modelo 
alternativo que promueva la agricultura local y la producción nacional de alimentos por campesinos, pueblos 
indígenas, familias rurales y urbanas a partir de la innovación, los recursos locales y la energía solar. 

Se estima que la población mundial pasará de los 7,000 millones de habitantes actuales a 9.000 millones 
en 2050, en México somos 114.26 millones habitantes, por lo que la FAO estima que alimentar a la población 
mundial requerirá un aumento del 70% en la producción agrícola total. 

En México se extraen al año 80.3 km3 de agua, de la cual el 77% se destina para fines  agropecuarios, por 
lo que una mejor captación y retención de aguas mediante estanques, diques, pozos, cadenas de retención, 
entre otros; y una mayor eficiencia en el uso de estos, tales como los sistemas de irrigación, generaran un 
mejor rendimiento en los cultivos. 

El Partido Verde Ecologista de México Propone: 

 Aumentar la productividad agropecuaria sustentable: 

 Las políticas agropecuarias incrementarán su eficiencia ambiental mediante la el uso eficiente de 
abonos, la metanización de abono orgánico, una mejor gestión del estiércol, mejores forrajes, la 
diversificación y comercialización locales de la producción y un mayor rendimiento ganadero, así 
como la maximización de los beneficios de la agricultura extensiva. 

 La mejora de las prácticas agropecuarias y forestales puede aumentar la capacidad del sector de 
preservar el carbono y secuestrarlo en los suelos y los bosques. Esto puede lograrse, por ejemplo, 
mediante la adopción de medidas específicas para mantener los prados, restaurar las zonas 
húmedas y las turberas, reducir la labranza o suprimirla, reducir la erosión y permitir el desarrollo de 
los bosques. 

 La agricultura y la silvicultura proporcionan asimismo los recursos para la bioenergía y la producción 
de materia prima para la industria, contribución que deberá aumentar aún más. 

 Reformar la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para que la ganadería, en cualquiera de sus formas 
de producción, este integrada en la gestión de los recursos hídricos de las cuencas. Mediante el 
enfoque de gestión integrada de cuencas hidrográficas, se pueden comprender las interrelaciones 
que existen entre los recursos naturales, así como con las formas en que las personas se organizan 
para su aprovechamiento y por ende en el impacto ambiental que generan en su territorio. 

 Modificar la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, a fin de promover técnicas alternativas de 
producción en la ganadería sustentable, como la rotación de potreros es un sistema de pastoreo 
basado en alternar el uso con el descanso del  agostadero para permitir la recuperación de la 
cobertura vegetal, sobre todo en zonas con un alto grado de desertificación, orientando las 
estrategias para obtener la máxima producción animal por hectárea, cuidando, al mismo tiempo, la 
conservación de los recursos naturales. 

 Dirigir el mayor porcentaje del presupuesto, de créditos y de financiamiento, hacia una ganadería 
sustentable, que generen un crecimiento económico bajo la premisa de la conservación de 
la naturaleza. 
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 Reformar la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para incluir un Servicio Nacional de Inspección y 
Certificación de productos ganaderos que provenga de prácticas sustentables, que incrementen de 
manera sostenible la productividad y fortalezcan el desarrollo. 

 Reformar la Ley Agraria para introducir criterios de sustentabilidad. 

 Reconocer el Ordenamiento Ecológico del Territorio Locales como instrumento de regulación para la 
ampliación de la frontera agrícola. 

 Fomentar energías alternativas para actividades agropecuarias, como es el caso concreto del 
Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO), el cual promociona el uso de bombas de agua, 
refrigeradores, alumbrado y otras tecnologías de energía solar entre productores. 

 Elevar las restricciones sobre sustancias químicas utilizadas en la agroindustria, tales como 
pesticidas, fertilizantes químicos, hormonas, entre otros; a la vez que se  genere el fomento a 
pesticidas orgánicos. 

 Prohibir la producción y uso del bromuro de metilo (en el Continente Europeo ya está prohibido). 

 Promover que el Presupuesto de Egresos de la Federación no apoye el uso masivo de semillas 
mejoradas genéticamente, hasta en tanto las disposiciones legales en materia de bioseguridad no 
contemplen adecuadamente las disposiciones del Protocolo de Cartagena en materia de 
Bioseguridad; y se cuente con  mayor certeza científica de su inocuidad. 

 Tener un mayor control y regulación sobre las importaciones de maíz genéticamente modificado, 
hasta que se tenga mayor conocimiento científico de las consecuencias por la contaminación 
genética de variedades de maíz. 

 Impulsar el establecimiento de medidas estrictas en la Ley Federal de Sanidad Animal, con el objeto 
de evitar el ingreso en nuestro país de animales vivos o subproductos que no cumplan con los 
requisitos fijados en las Normas Oficiales Mexicanas. 

 Modificar la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, a fin de promover técnicas alternativas de 
producción en agroecosistemas sustentables, como la agricultura orgánica, la hidroponía, la 
agroforestería, entre otros. 

 Reformar la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para incluir un Servicio Nacional de Inspección y 
Certificación de productos agrícolas que provenga de prácticas climáticamente inteligentes, que 
incrementen de manera sostenible la productividad y fortalezcan el desarrollo y la seguridad alimentaria. 

 Dirigir el mayor porcentaje del presupuesto, de créditos y de financiamiento, hacia una agricultura 
que establezca agroecosistemas sustentables, que generen un crecimiento económico bajo la 
premisa de la conservación de la naturaleza.  

 Impulsar un marco legal que dé certeza jurídica a los llamados sellos verdes o certificaciones, para 
aquellos productos agrícolas que son producidos  mediante  técnicas ambientalmente  amigables, 
como el café orgánico,  frutas tropicales orgánicas,  cereal orgánico, entre otros., y entren en el 
nuevo mercado de productos respetuosos de la naturaleza y que tengan un valor agregado para que 
puedan competir en el mercado actual tanto a nivel nacional como internacional. 

 Promover programas agroecológicos en las zonas rurales que incluyan: el reciclaje de nutrientes y 
energía, la sustitución de insumos externos; el mejoramiento de la materia orgánica y la actividad 
biológica del suelo; la diversificación de las especies de plantas y los recursos genéticos de los 
agroecosistemas en tiempo y espacio; la integración de los cultivos con la ganadería, y la 
optimización de las interacciones y la productividad del sistema agrícola en su totalidad. 

 Reconocer el problema del campo como un asunto de seguridad nacional. 

 Incorporar al campo en las estrategias, programas y legislación referente al cambio climático. 

 Promover la sustitución de cultivos. 

 Alentar la participación de los actores rurales, principalmente la de las mujeres, en la adopción 
de decisiones. 

 Impulsar reformas a la Ley Federal del Trabajo en materia de jornaleros agrícolas. 

 Impulsar la creación de un sistema de seguridad social que proteja a la población rural, 
especialmente, a la de la tercera edad, mujeres y niños. 

 Proponer la normalización de granos y otros productos agropecuarios y su aplicación estricta para 
evitar la entrada de productos importados que compitan deslealmente y que se prohíba la 
importación de los productos transgénicos. 
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 Presentar una iniciativa de reforma fiscal con sentido de equidad para otorgar un paquete mínimo de 
seguridad social a la población rural. 

 Apoyar los programas de cobertura de servicios como vivienda, salud, educación, agua potable, 
drenaje, luz y comunicaciones al total de las comunidades rurales. 

 Elevar la calidad y cobertura de la educación y la salud para promover el capital humano y el 
desarrollo social, para detener la migración de las zonas rurales. 

 Implementar programas que refuercen las técnicas tradicionales de cultivo y promuevan la 
agricultura orgánica. 

11.5 FINANZAS PÚBLICAS Y TRANSPARENCIA 

El equilibrio presupuestal y sus dos vertientes, la política impositiva y de gasto no deben verse en forma 
aislada. Es por esto, que el primer pasó dentro de la política fiscal nacional deber ser la eficientización del 
sistema, combatiendo de manera frontal, eficiente y sin discrecionalidad a la informalidad, la ilegalidad, la 
evasión y la elusión fiscal, así como definir con mayor precisión y transparencia la política del gasto público. 

De lo que se trata y por lo que lucha el PVEM, es por lograr una mayor equidad fiscal que retribuya a los 
contribuyentes cumplidos. En México la regla ha sido recompensar con la reducción o eliminación de recargos 
y multas a los contribuyentes que frecuentemente incumplen los plazos y disposiciones fiscales, mientras que 
aquellos que se han esforzado durante años por cumplir con el pago de impuestos en tiempo y forma, no 
obtiene otra cosa que la persecución implacable por parte de la autoridad fiscal, mayores tasas impositivas y 
menores deducciones, especialmente para las personas físicas. 

La plataforma en materia fiscal del Partido Verde está sustentada en retribuir adecuadamente al 
contribuyente cautivo, que por años ha cumplido sin obtener ningún beneficio fiscal o servicios públicos 
de calidad. 

Por otro lado, debemos reconocer que el sistema tributario mexicano ha demostrado su incapacidad para 
incrementar el nivel de ingresos a través del aumento de la base gravable y su eficiencia recaudatoria. 

Adicionalmente, la utilización reiterada de mecanismos y estrategias por parte del sector público y privado 
para evadir su responsabilidad tributaria, fueron ocasionando a lo largo de los años que la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta (LISR) y la Ley del Impuesto al Valor Agregado (LIVA) se hayan convertido en ordenamientos 
realmente complicados, con una gran cantidad de exenciones y supuestos que intentan disminuir la elusión 
fiscal. 

Por lo cual, en el Partido Verde Ecologista de México buscara el  incremento de los ingresos tributarios, 
pero a través de una mayor eficiencia en la Hacienda Pública, conformando una base tributaria que 
represente a la mayor parte de la población y combatiendo a la evasión y elusión fiscal, y no solo a través de 
medidas que implican un indiscriminado aumento y creación de impuestos sin justificación alguna. 

Complementariamente se requiere generar un adelgazamiento de un gobierno burocrático que se ha 
caracterizado por ser una carga estructural para la nación, así como iniciar cambios dentro la administración 
pública que impliquen un ahorro de energía y cuidado al ambiente, de tal forma que sea posible liberar 
recursos para destinarlos a los sectores prioritarios del  país como son la educación, la salud y la construcción 
de una mayor infraestructura. 

Finalmente, resulta trascendental el fortalecimiento de un Federalismo Fiscal verdaderamente incluyente y 
que ofrezca mayores atribuciones a los estados y municipios en el manejo de sus finanzas públicas, todo esto 
dentro de un contexto donde la transparencia y rendición de cuentas sea la regla y no la excepción. 

El Partido Verde Ecologista de México Propone: 

 Nos pronunciamos por un mayor gasto y un déficit público moderado. 

 Seguro por daño ambiental en el desarrollo de todas las actividades productivas que generen un 
riesgo potencial de daño ambiental. 

 Diseñar lineamientos para operaciones financieras que fomentan el cuidado del medio ambiente y 
otorga financiamiento a los proyectos que cumplan con las condiciones ambientales adecuadas. 

 Promover la inversión ambiental y socialmente sustentable para el desarrollo de negocios sustentables. 

 Generar reformas financieras para que trabajar en la promoción del cuidado del medio ambiente sea 
una buena práctica de negocios, generando una visión de sustentabilidad desde dos perspectivas: 
como riesgo y como oportunidad. El riesgo deberá ser considerando en el análisis de los impactos 
ambientales potenciales de las iniciativas de negocios y realizan las acciones correspondientes a 
disminuir tanto el riesgo como el impacto. 
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 Diseñar e instrumentar un Programa de Desarrollo Sustentable en Instituciones Financieras. 

 Generar políticas e instrumentos que protejan las operaciones de crédito de los riesgos ambientales 
y comprometerse a la colaboración con terceros involucrados. 

 Promoveremos reformas a la Ley del Impuesto Sobre la Renta para ofrecer condiciones más 
equitativas a las personas físicas, de tal forma que se retribuya a aquellos que han venido pagando 
impuestos en forma cautiva por más de 10 años al erario público, a fin de que obtenga una reducción 
en el nivel de tasa impositiva. 

 Propondremos la incorporación de un capítulo hacendario dentro de la Constitución, en donde pueda 
ser plasmado un acuerdo básico entre las distintas fuerzas políticas del país y los actores del 
desarrollo nacional, particularmente los tres órdenes de gobierno, a fin de clarificar las 
responsabilidades de gasto y las potestades de ingreso y deuda que corresponden a cada uno. 

 Fortalecer las haciendas públicas municipales y promover que los municipios cuenten con mayor 
autonomía en sus decisiones sobre ingreso y gasto, reconociendo su heterogeneidad, garantizando 
los mecanismos de rendición de cuentas y de transparencia en el gasto de los recursos federales 
transferidos a los municipios. 

 Buscaremos la descentralización de los programas sociales. 

 Tener como principios fundamentales de la nueva hacienda pública, la rendición de cuentas de todos 
los gastos, la racionalidad y austeridad en el gasto. 

 Diseñar un eficaz sistema de medición por resultados; establecer sanciones por incumplimientos o 
violaciones presupuestales; y crear una unidad responsable del análisis del patrimonio del Estado. 

 Otorgar a los estados la posibilidad de establecer impuestos especiales sobre bebidas alcohólicas, 
tabacos labrados y diesel, de manera adicional a dichos impuestos federales por el mismo concepto. 

 Hacer a las entidades partícipes en los mecanismos de recaudación de los impuestos federales con 
incentivos para retener parte de los excedentes recaudados y revisar el sistema de participaciones, 
incluyendo la ampliación de la definición de la recaudación federal participable. 

 Propondremos reformas y adiciones a diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Ley  Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y a la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, para solicitar 
al Ejecutivo Federal la remoción de los secretarios del despacho o de otros empleados de la Unión 
cuando hubieren incurrido en importantes rezagos en el ejercicio del presupuesto o en el 
cumplimiento de los programas a su cargo. 

 Buscaremos establecer los requisitos  para ser secretario del despacho o titular de las entidades 
paraestatales de la Administración Pública Federal; 

11.6 DESARROLLO, JUSTICIA SOCIAL Y EMPLEO 

La lucha por alcanzar un crecimiento sostenido ha sido uno de los retos que ha tenido toda política 
económica implementada en nuestro país. Sin embargo, a través del tiempo hemos observado la incapacidad 
de nuestro sistema económico para lograr un crecimiento perdurable. 

México requiere crecer por arriba del 5% anual para poder hacer frente a las necesidades inmediatas que 
demanda. Sin embargo, debe hacerlo bajo un entorno de estabilidad financiera y no caer en los errores del 
pasado, cuando registró crecimiento económico pero descuidó la estabilidad macroeconómica. Será necesario 
trabajar en los temas estructurales como educación, competencia, innovación, crecimiento verde, flexibilidad 
laboral y la investigación y desarrollo. Así como evitar que la incertidumbre política vulnere la estructura 
productiva nacional y coadyuvar para sentar bases sólidas para un mercado interno que resista los embates 
del sector externo. 

La pérdida de la competitividad nacional no es una variable macroeconómica ajena a la vida de los 
mexicanos; esta pérdida de la competitividad se carga a las clases mayoritarias con una sensible pérdida de 
empleos y oportunidades al caer el ingreso per cápita, lo que agravia el bienestar de la población. 

México puede superar las condiciones de pobreza en que vive casi la mitad de la población. Los avances 
registrados en México durante las últimas décadas en materia de desarrollo social, aunque importantes, han 
sido insuficientes para generar círculos positivos de rompimiento de las estructuras que condicionan 
la pobreza. 
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El Partido Verde Ecologista de México (PVEM) tiene el reto de garantizar condiciones mínimas de 
bienestar en igualdad de oportunidades para individuos y grupos, por lo que se ha propuesto realizar acciones 
que reduzcan de manera significativa carencias sociales en amplios sectores de la población. El objetivo es 
mejorar las garantías de los derechos sociales de los mexicanos. 

El crecimiento del país en las últimas décadas ha sido insuficiente para generar un desarrollo sostenido: el 
crecimiento real promedio del Producto Interno Bruto (PIB) per cápita de los últimos 21 años se ubica en 
0.7%. Derivado de lo anterior, el desempeño del PIB en México durante la última década fue bajo 
(un promedio anual de 2.1% entre 2000 y 2012) 

La pobreza por ingresos en México durante el periodo 1992-2012 no cambió sustancialmente, dado que 
en 1992 el 53.1% de las personas se encontraba en situación de pobreza de patrimonio, mientras que para 
2012 dicha incidencia se ubicó en 52.3% de personas. 

En términos de la medición de pobreza multidimensional, la población que reside en hogares con ingresos 
per cápita inferiores al valor de la línea de bienestar, representó en 2012 el 51.6% de la población total, 
equivalente a 60.6 millones de personas, de tal manera que, bajo esta condición, en el sector urbano del país 
se encontraban 43.5 millones de personas (48.3% de la población urbana), mientras que en las zonas rurales 
había 17.1 millones de personas (62.8% de la población rural) 

La desigualdad y la pobreza se manifiestan en una amplia extensión del territorio del país. A la 
desigualdad en el ingreso y en el ejercicio de los derechos sociales, se agrega la persistente desigualdad 
entre las regiones del país. Las entidades del centro y norte del país presentan mejores indicadores en 
infraestructura, comunicaciones y transportes, desarrollo urbano, social y financiero; en tanto, en algunas 
entidades del centro y del sur-sureste se observan las mayores incidencias en pobreza. La desigualdad 
regional fragmenta el desarrollo del país, erosiona la cohesión social y abre el camino para el conflicto y la 
inseguridad. 

Entre 1990 y 2010 la carencia por calidad y espacios de la vivienda se redujo de 41.5% a 15.2%, debido 
principalmente a la reducción de población en viviendas con piso de tierra o en viviendas con techos de 
material endeble. 

En el mismo sentido, se logró una disminución de 44.3% a 22.9% en la carencia por acceso a los servicios 
básicos de la vivienda, destacándose la reducción del porcentaje de población en viviendas sin drenaje y sin 
acceso al agua. Adicionalmente, se observa que en 2012 la carencia por calidad y espacios de la vivienda 
afectó al 13.6% de la población nacional, lo que equivale a 15.9 millones de personas, mientras que la 
carencia por servicios básicos de la vivienda tuvo una incidencia de 21.2%, afectando a 24.9 millones 
de personas. 

El objetivo de la seguridad social es brindar protección de calidad a la población durante su ciclo de vida 
frente a riesgos en diversos ámbitos como salud, condición laboral y falta o disminución de ingresos. 
Asimismo, la seguridad social representa un pilar central para incrementar el bienestar y para elevar el 
potencial del crecimiento del país. 

El número de personas con esta carencia social ascendió en 2012 a 61.2% de la población (71.8 millones 
de personas). Adicionalmente, destaca que los estados con mayor porcentaje de población con esta carencia 
son Chiapas (83.3%), Guerrero (78.5%) y Puebla (77.1%), no obstante conviene hacer notar que 26 entidades 
federativas presentan porcentajes superiores a 50.0%. 

Para el PVEM el acceso a servicios médicos y en particular el acceso al derecho a la salud es un elemento 
fundamental para el ejercicio de los derechos sociales de la población, pues no solo permite la conservación 
del buen estado físico y mental de las personas, sino además reduce los gastos catastróficos en salud con su 
concerniente impacto sobre los recursos de las familias y evita que, ante eventos de esta naturaleza, los 
hogares se descapitalicen o comprometan su patrimonio. 

En 2012 la carencia por acceso a los servicios de salud afectaba al 21.5% de la población (25.3 millones 
de personas), 24.0% en hombres (13.7 millones) y 19.2% en mujeres (11.6 millones).  Adicionalmente, cabe 
destacar que en las entidades federativas con altos indicadores de marginación coexisten la desnutrición, 
enfermedades infecciosas, y las enfermedades crónicas no trasmisibles y las lesiones y se presentan mayores 
prevalencias en las tasas de mortalidad. Por ejemplo la tasa de mortalidad infantil se ubica en 21.3 muertos 
por 1,000 nacidos vivos en zonas de muy alta marginación, en comparación con la cifra de 14.6 que se 
obtiene en localidades con grado de marginación muy bajo. 

La educación de calidad es esencial para potenciar las capacidades y habilidades de los mexicanos; Esta 
contribuye a construir la igualdad de todos los mexicanos ante la ley, la democracia, la equidad de género y el 
respeto a la naturaleza. Por ello, resulta fundamental que la política educativa coadyuve al desarrollo del 
potencial humano de los mexicanos, garantice la inclusión y la equidad en el sistema educativo nacional, en 
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2012 aún se encontraban en rezago educativo 22.6 millones de personas, equivalente al 19.2% de la 
población nacional. Además, la tasa de prevalencia del rezago educativo fue mayor en las mujeres (20.0%) 
que en los hombres (18.4%). En particular, las entidades donde las brechas de género en educación 
fueron más altas son Chiapas (30.0% en hombres y 36.9% en mujeres), Oaxaca (24.7% y 30.3%) y Puebla 
(22.0% y 26.0%) 

De acuerdo con el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE), prácticamente se ha 
alcanzado la cobertura universal en educación primaria, mientras que la tasa de cobertura de nivel secundaria 
se ubicó durante el ciclo escolar 2011/2012 en 79.8%. En contraste, para la educación media superior y 
superior, las tasas de cobertura se estiman en 51.9% y 27.6%, respectivamente. Destaca que, en el mismo 
ciclo escolar, en media superior el 61.3% de los alumnos terminaron este nivel en el tiempo mínimo esperado, 
mientras que en educación superior la eficiencia terminal fue de 71.2%. 

De acuerdo a las cifras al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 
muestran que, en 2012, 27.4 millones de mexicanos, equivalente al 23.3% de la población, no contaban con 
acceso a una alimentación adecuada. De estos, 7.0 millones se encuentran en condición de pobreza extrema 
y con carencia por acceso a la alimentación, es decir se encuentran en una situación de pobreza extrema de 
alimentación. 

Asimismo, de acuerdo con la información oficial más reciente, se encuentran en condición de pobreza 
extrema de alimentación 3.4 millones de hombres y 3.6 millones de mujeres; 3.2 millones de niñas, niños y 
adolescentes menores de 18 años; 2.1 millones de jóvenes con edades entre 12 y 29 años; 1.3 millones de 
hablantes de lenguas indígenas; 564 mil 548 personas con discapacidad (de las cuales 224 mil 158 personas 
son además jefes o jefas de familia) y 484 mil 962 adultos de 65 años o más. 

Para alcanzar los objetivos de reducir la pobreza y lograr el acceso equitativo a los derechos sociales es 
necesario reforzar la entrega de transferencias monetarias con otras políticas públicas que construyan 
oportunidades que permitan a la población abandonar la pobreza por la vía productiva. 

De acuerdo al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), para julio de 2014, el 59.19% de la 
población de 14 años y más en el país es económicamente activa (tasa de participación).  Esta cifra es inferior 
a la observada en el mismo mes de 2013, cuando se ubicó en 60.01 por ciento. La comparación anual 
muestra que la tasa de desocupación aumentó en julio de 2014 frente al mismo mes de un año antes (5.47% 
vs 5.12%) 

El sector de las mujeres continúa siendo el más golpeado, en México existen 33 hogares con jefatura 
femenina por cada 100 hogares con jefes hombres en condiciones de pobreza multidimensional y por cada 
100 pesos que gana un hombre por su trabajo, una mujer gana en promedio 75. 

De acuerdo con información del Módulo de Condiciones Socioeconómicas de la Encuesta Nacional de 
Ingresos y Gastos de los Hogares (MCS-ENIGH 2012), siete de cada diez hogares cuentan con un varón 
como perceptor principal y estos generan dos terceras partes de los ingresos de las familias, tanto para 
aquellos que se encuentran en pobreza como para los que no lo están. Sin embargo, este escenario presenta 
cambios: entre 2008 y 2012 se observan incrementos en la contribución femenina al ingreso total de los 
hogares, pasando de 29.2% en 2008 a 30.7% en 2012 para los hogares pobres y de 32.6% a 34.4% para 
los hogares no pobres, en el mismo periodo. 

El Partido Verde Ecologista de México presenta propuestas en esta materia que se remitan al derecho de 
los sectores más desfavorecidos de la sociedad, en especial los trabajadores, y al goce de los derechos 
humanos sociales y económicos, conocidos como derechos de segunda generación, de los que ningún ser 
humano debería ser privado. 

El Partido Verde Ecologista de México Propone: 

 Propondremos modificaciones y reformas para disminuir el tiempo y costo que requiere una nueva 
empresa para instalarse. 

 Impulsar y ofrecer incentivos fiscales a proyectos e incubadoras de empresas generadoras 
de empleo. 

 Reforma  de la Ley de Ciencia y Tecnología, para: 

a) Transparentar la asignación de los cuantiosos estímulos que en la materia se tienen previstos 
anualmente; 

b) Impulsar a fondo la investigación y el desarrollo tecnológico con el apoyo de esos estímulos; y 

c) Evitar el actual desvío masivo de esos estímulos. 

 Crear en la política industrial, la formación de cadenas productivas y el desarrollo de parques 
tecnológicos generadores de valor agregado. 
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 Promover condiciones regionales para la integración al mercado industrial de aquellas zonas del país 
que se han rezagado. 

 Promover incentivos fiscales y financieros para apoyar a las industrias medianas y pequeñas a fin de 
que adopten tecnologías limpias en sus procesos productivos. 

 Fortalecimiento de la industria interna 

Es necesario combatir el contrabando de productos, especialmente chinos que han invadido 
nuestros mercados. 

 Distribución de los ingresos. 

 No basta con tan solo generar un crecimiento, es necesario que éste se vea reflejado en el aumento 
del bienestar de la población, por ello es necesario 

 Demandar la intervención y responsabilidad del Banco de México para propiciar una regulación 
adecuada de las tasas de interés y comisiones bancarias. 

 Promover que la banca de desarrollo retorne su papel en materia de desarrollo regional, de tal 
manera que los proyectos motores del desarrollo de las regiones cuenten con atención especial por 
parte de todos los instrumentos de la política económica, especialmente de la banca de desarrollo. 

 Continuar luchando para aprobar las reformas la Ley del Impuesto Sobre la Renta y la Ley Federal 
del Trabajo para que la liquidación otorgada a los trabajadores despedidos de su empleo esté 
totalmente exenta del pago de impuestos. 

 Impulsar medidas que contribuyan a la disminución de  la economía informal, principalmente lo 
haremos a través de  modificaciones a la regulación aduanera, a fin de abatir el contrabando que da 
lugar a la economía informal y conformar un sistema de aduanas moderno, eficiente y competitivo. 

 Creación de la Policía Aduanera, como un cuerpo especializado que tenga recursos y especialización 
para el combate al contrabando. 

 De acuerdo con datos de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en México el 55.6% de los 
trabajadores están empleados en empresas informales y hogares, sin embargo, los empleadores 
en el sector informal sólo representan el 6.5%. Esto quiere decir, que la economía informal no es un 
problema que se encuentre pulverizado entre millones de mexicanos como se piensa, es 
un problema en el que se puede hacer un esfuerzo importante para identificar a los empleadores 
que lo generan y de esta manera ofrecer incentivos que permitan un mayor control y regulación de 
este sector. 

 Impulsar la creación de un programa específico para la atención de los migrantes mexicanos que 
regresan de los Estados Unidos sin ninguna opción de trabajo en nuestro país, de manera que pueda 
canalizarse a dicha población hacia una fuente nacional digna de trabajo. 

 Reformas a la Ley Federal del Trabajo para conformar un capítulo de “Trabajo de Aprendizaje” y 
otorgar estímulos fiscales a quienes ofrezcan trabajo bajo esta modalidad. 

 La tasa de desempleo juvenil ante un período recesivo aumenta mucho más que el desempleo de 
adultos, aún cuando ambos estén ligados a la evolución de la actividad global, por ello es importante 
impulsar una serie de medidas que contribuyan a generar mayores oportunidades en este sector. Por 
ello continuaremos reforzando las reformas aprobadas para el Primer Empleo. 

 Impulsar partidas presupuestales en proyectos de inversión del gobierno para la creación de 
infraestructura, mediante los cuales exista una amplia generación de empleo. 

 Apoyar los programas de autoempleo y microempresas familiares para madres de familia. 

 Proponemos generar estímulos fiscales dirigidos específicamente al sector femenino de la sociedad. 

 Impulsaremos de manera decidida la inversión en investigación y desarrollo para vincularla 
directamente a la planta productiva nacional y a los servicios. 

 Capacitación y educación como principios básicos de la Productividad. 

 Impulsaremos un paquete importante de reformas para mejorar la calidad educativa y la formación 
para el trabajo en nuestro país para generar un país productivo y competitivo. Mejores trabajadores, 
mejores empleos. 

 Impulsaremos un mayor presupuesto para invertir en la capacitación del capital humano que 
conforma nuestra fuerza laboral. 
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POLÍTICA EXTERIOR 

 

 

12. POLÍTICA EXTERIOR 

La Política Exterior es uno de los temas fundamentales para el crecimiento y desarrollo de nuestro país, 

por lo cual debe basarse en la orientación estratégica de la actividad bilateral y multilateral. 

México en la actualidad requiere de una estrategia que permita el fortalecimiento del desarrollo económico 

y social que lo ubique como uno de los países con gran actividad internacional, que permita demostrar que es 

un país activo que defiende el desarrollo y los derechos de los mexicanos en el exterior. Asimismo, se 

requiere trabajar en materia de seguridad para combatir el tráfico de armas, de drogas y el lavado de dinero. 

México es el país con mayor población migrante en el mundo con casi 13 millones de ciudadanos en el 

exterior. De ellos, el 99 por ciento radica en los Estados Unidos. 

Conscientes de esta situación, el Partido Verde Ecologista de México (PVEM) estima necesario dar 

puntual seguimiento a los siguientes temas que se consideran prioritarios en materia de política exterior: 

México es un país de origen, tránsito y destino de migrantes, por lo que el fenómeno de la migración debe 

de ser considerado desde distintos enfoques y tratado de forma conjunta, para fortalecer las acciones de 

atención y protección a nuestros connacionales. En la frontera sur se debe atender y analizar de manera 

integral las causas y consecuencias del fenómeno migratorio en esta región del país que es políticamente 

compleja y socialmente grave porque es una zona donde se ha registrado tráfico de armas y de drogas, trata 

de personas y un serio problema de corrupción que propicia la violación de los derechos humanos de 

los migrantes. 
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El crimen organizado presenta un enorme reto nacional e internacional y plantea la necesidad de actuar en 
coordinación con las autoridades de los tres órdenes de gobierno, así como con los gobiernos de nuestros 
países vecinos a fin de reducir la violencia y evitar la violación de los derechos humanos de los mexicanos. 

Específicamente en el tema del narcotráfico es necesario establecer una agenda que permita dar 
respuesta a las demandas de los ciudadanos a fin de analizar nuevas políticas, para combatir las drogas. 

Respecto al tráfico de armas, es importante señalar que éste es el segundo crimen transnacional más 
grave, representando ganancias de entre 70 y 80 mil millones de dólares anualmente, además de que es un 
fenómeno generador de violencia y de miles de muertes a nivel global. De hecho, se estima que las armas 
convencionales son responsables del 90% de las víctimas de homicidios en el planeta. 

El PVEM pondrá especial atención en el tema de la trata de personas, considerada la nueva forma de 
esclavitud a nivel mundial. Al año, este aberrante crimen genera ganancias aproximadas de 32 mil millones 
de dólares para los tratantes, lo que la coloca como la tercera actividad delictiva más lucrativa del mundo, 
después del tráfico de armas y el narcotráfico. 

Tomando en cuenta que la trata de personas es un problema que ha trascendido las fronteras, la 
colaboración internacional se constituye en una pieza clave para su combate, particularmente entre los países 
de Asia y el Pacífico porque en esta región se encuentran más de tres cuartas partes del total mundial de las 
víctimas de trata. Para el PVEM es un fenómeno que por su complejidad requiere una respuesta integral que 
incluya la experiencia y los recursos tanto de las autoridades gubernamentales como de la sociedad civil, con 
un enfoque que atienda sus múltiples causas. 

La ciencia, la tecnología y la innovación son elementos fundamentales para el desarrollo económico de 
México. Actualmente, enfrentamos el reto de transitar de factores tradicionales de producción a métodos 
novedosos, y acordes al Siglo XXI que nos permitan ser competitivos a nivel mundial. 

En este sentido, este Instituto Político tiene el compromiso de fomentar el desarrollo de nuevas 
tecnologías y el incremento de investigación científica en nuestro país. Sabemos que en un mundo 
competitivo y globalizado debemos seguir impulsando la investigación científica no sólo como un factor que 
influye directamente en el crecimiento económico de las naciones y en la competitividad de las empresas, sino 
como una vía que nos brindará un mayor bienestar social. 

México es parte de Norteamérica. Esto no implica por supuesto el falso dilema de elegir entre América 
Latina y América del Norte. México pertenece a ambas regiones. Pero, para bien o para mal, la segunda es no 
sólo el motor de la economía mexicana, sino también el principal destino y no sólo turístico de los mexicanos. 

El 83 por ciento de las exportaciones y 51 por ciento de las importaciones van y vienen de la región. De 
manera similar, más de 11 millones de turistas (88 por ciento del turismo que recibe México) provienen de los 
dos socios regionales, mismos que visitan más de seis millones de mexicanos anualmente, y en los que viven 
más de 11 millones de compatriotas. La intensidad de la relación económica y social con los otros dos países 
de la región no tiene similitud. 

Con la propuesta mexicana de negociar un tratado de libre comercio con Estados Unidos, a la que 
después se sumó Canadá, es que se empieza a hablar de una América del Norte conformada por tres países. 
Como resultado de la nueva asociación, el comercio y la inversión crecieron sostenidamente durante los 
primeros años de su entrada en vigor. 

Así, las exportaciones mexicanas hacia Canadá crecieron en un 127 por ciento entre 1993 y el año 2000, 
mientras que las importaciones de ese país lo hicieron a una tasa de 241 por ciento en ese mismo periodo. 

Para el año 2002, el objetivo del nuevo mecanismo era doble: por una parte, plantear una agenda de 
seguridad para enfrentar de manera coordinada problemas comunes a los tres países. Por la otra, una agenda 
de prosperidad para promover el crecimiento y las oportunidades económicas. Aunque exitoso en el contexto 
de sus limitadas ambiciones, el mecanismo dejó de funcionar en 2009. 

Sin duda, el legado más importante de la Alianza para la Seguridad y la Prosperidad de América del Norte 
(ASPAN) es el mecanismo de Cumbres de Líderes de América del Norte. La importancia de este componente 
es que eleva el nivel de la agenda norteamericana en las tres capitales de la región al reunir a los tres 
mandatarios una vez al año, siendo así la única instancia que puede hacer pensar en la conducción política 
trilateral de la problemática de la región. 
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Lo que México necesita es consolidar las dos relaciones bilaterales con sus vecinos del Norte al mismo 
tiempo que, con base en una política ambiciosa pero realista, se ponga en práctica una política hacia la región 
en su conjunto que contribuya a su consolidación institucional. 

Por otro lado, aunque el porcentaje del comercio total de México hacia América Latina es reducido (6.3% 
de las exportaciones y 4.5% de las importaciones totales en 2010), el volumen de esa actividad ha crecido 
recientemente debido a los tratados de libre comercio y los acuerdos de complementación económica 
firmados con 16 países de la región. 

América Latina se ha convertido en la segunda región económicamente más dinámica del mundo, 
después de Asia con un mercado de 450 millones de consumidores potenciales. En los últimos cinco años, las 
exportaciones de México a América Latina y el Caribe crecieron más rápidamente (en promedio 21%) que a 
otras regiones (Asia 19%, Europa 14% y América del Norte 7%). Sin embargo, México sólo dirige cuando más 
7% de sus exportaciones a América Latina y el Caribe, y aún enfrenta el reto de ampliar y afianzar su acceso 
a los mercados más grandes y dinámicos de la región pero que están menos abiertos, como Brasil 
y Argentina. 

El despegue económico y social de la región anuncia que se multiplicarán las oportunidades para una 
mayor y mejor proyección de México en América Latina. Al mismo tiempo, la persistencia de rezagos en 
materia de productividad, fortaleza estatal, calidad democrática, desigualdad social, seguridad pública, 
vulnerabilidad ambiental y fronteriza, aumentará la urgencia de que México asuma un papel proactivo en la 
región y actúe con mayor determinación y consistencia en la búsqueda de soluciones a los problemas comunes. 

Los problemas económicos que afectan a Estados Unidos y Europa apuntan hacia la necesidad de 
aprovechar las actuales condiciones de estabilidad política y crecimiento económico en los países 
latinoamericanos y conllevan la profundización de la tendencia hacia una mayor diversificación de las 
relaciones exteriores de la región. 

Para México, la ampliación de los espacios multilaterales plantea la necesidad de fortalecer en forma 
inmediata sus capacidades de diálogo, concertación y coordinación con los países de América Latina y 
el Caribe. 

Una política exterior responsable encarna los valores y principios democráticos que son comunes a todos 
los mexicanos y debe reflejar la gran riqueza de una sociedad diversa y plural. Esa política exterior es también 
un instrumento para proyectar el compromiso de México con las libertades y derechos humanos, cuya 
vigencia y preservación han sido conquistadas por varias generaciones a lo largo de la historia. 

La política exterior debe estar enfocada no solo a las acciones bilaterales, también a todas aquellas 
acciones multilaterales que se requieran en los temas de escasez alimentaria, desarme, prevención de 
desastres naturales, lucha contra el terrorismo internacional, derechos humanos y promoción de la 
democracia, migración internacional, combate al narcotráfico, corrupción, protección del medio ambiente, 
pobreza, y otros. 

El Partido Verde Ecologista de México Propone: 

 Crear un nuevo programa de prevención de trata de personas y de explotación sexual de mexicanas. 

 Crear un Programa serio y enérgico para instaurar un nuevo trato a los migrantes centroamericanos y 
sudamericanos que entran por nuestra frontera sur, que ofrezca y predique con el ejemplo lo que 
pedimos para nuestros propios migrantes mexicanos que van a EUA. 

 Promover la cooperación bilateral con respecto a pueblos indígenas que viven en ambos lados de 
nuestras fronteras sur y norte, y cuyas lenguas y tradiciones estén en peligro de desaparecer. 

 Fortalecer nuestros lazos con Latinoamérica y retomar nuestro liderazgo, entendiendo que somos un 
país de gran importancia en la historia y en las economías latinoamericanas. 

 Promover una cooperación reforzada entre México y  los gobiernos de Centro y Sudamérica, para la 
creación de Corredores Biológicos que conecten Áreas Naturales Protegidas existentes en los 
distintos países, como los que ya existen en la frontera norte entre México y EUA con respecto al 
Borrego Cimarrón, eliminando así para otros grandes animales como el jaguar, fronteras humanas 
que afectan sus migraciones y recorridos naturales. 
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 Promover en las instancias correspondientes y desde las Cámaras, un nuevo acuerdo trilateral entre 

México, EUA y Canadá dentro del TLC para que el símbolo de ese tratado, la mariposa monarca, sea 

protegida. Que se obligue a las partes del TLC a crear compromisos de conservación que eviten el 

uso de agroquímicos y tecnologías que pongan en peligro sus migraciones y supervivencia. 

 Cumplir con nuestro compromiso asumido en 2010 en Nagoya, Japón, y en el Protocolo ahí signado, 

para que el 17% de la superficie terrestre y el 10% del mar territorial sean Áreas Naturales 

Protegidas, tomando en cuenta que hoy es el 12.93% de superficie terrestre se encuentra protegido. 

 Fortalecer los lazos con el Gobierno de Estados Unidos con el fin de generar un ambiente de 

igualdad y equidad en el manejo de los diferentes temas que conforman la agenda bilateral. 

 Generar reuniones de trabajo con el gobierno de Estados Unidos a fin de analizar el flujo ilegal y 

masivo de armamento de alto calibre hacia nuestro país. 

 Trabajar en materia de desarme y seguridad internacional, así como en la solución de problemas 

globales de carácter económico, social y humanitario, y al respeto de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales. 

 Revitalizar la presencia de México en las negociaciones multilaterales y resaltar su acción en 

aquellos grupos conformados con países que defienden intereses similares a los nuestros. 

 Apoyar en las gestiones para la inclusión de otros países para la ratificación de acuerdos 

internaciones de los grandes temas internacionales ambientales como: biodiversidad y cambio 

climático. Continuar instrumentando políticas, programas y leyes cuyo objetivo sea el cumplimiento 

de los acuerdos internacionales de los que somos parte. 

12.1 COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

La Cooperación Internacional para el Desarrollo (CID) alude a la transferencia, recepción e intercambio de 

recursos, bienes, conocimientos y experiencias educativas, culturales, técnicas, científicas, económicas y 

financieras entre gobiernos, así como con organismos internacionales, con el propósito de promover el 

desarrollo humano sustentable. 

Las acciones de cooperación internacional para el desarrollo que lleve a cabo el Estado Mexicano, tanto 

en su carácter de donante como de receptor, deberán tener como propósito esencial promover el desarrollo 

humano sustentable, mediante acciones que contribuyan a la erradicación de la pobreza, el desempleo, la 

desigualdad y la exclusión social; el aumento permanente de los niveles educativo, técnico, científico 

y cultural; la disminución de las asimetrías entre los países desarrollados y países en vías de desarrollo; la 

búsqueda de la protección del medio ambiente y la lucha contra el cambio climático; así como el 

fortalecimiento a la seguridad pública, con base en los principios de solidaridad internacional, defensa y 

promoción de los derechos humanos, fortalecimiento del Estado de derecho, equidad de género, promoción 

del desarrollo sustentable, transparencia y rendición de cuentas y los criterios de apropiación, alineación, 

armonización, gestión orientada a resultados y mutua responsabilidad. 

El punto de inflexión de la nueva arquitectura de la CID, está dado por el lanzamiento de los Objetivos 

de Desarrollo del Milenio en 1999 (ODM), del que se desprenderían iniciativas como el Pacto Mundial de 

Naciones Unidas para el 2001. Este pacto planteó 10 principios en torno a 4 grandes temas, en que el sector 

privado (originalmente las empresas transnacionales) contribuirían de manera estrategia al desarrollo en el 

mundo, tales como: respeto a los derechos humanos, respeto en materia laboral, respeto al medio ambiente y 

combate a la corrupción. 

La cooperación internacional se puede dividir en tres vertientes fundamentales: la gubernamental bilateral, 

la gubernamental-multilateral, y la no gubernamental o privada. Las dos primeras se desarrollan como 

promotoras de relaciones económicas, políticas, sociales y culturales entre los estados y la tercera es la no 

gubernamental o privada, se desarrolla a partir de las relaciones entre organizaciones privadas –aunque con 

fines públicos- entre los diversos países. 
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La Ley de Cooperación internacional para el Desarrollo (LCID) aprobada y en vigor desde abril de 2011, 

representa el pilar jurídico de la política mexicana en la materia y establece la arquitectura institucional para la 

coordinación, operación, registro y difusión, así como la administración y fiscalización de los recursos 

destinados a acciones de cooperación. La LCID contempla cuatro pilares para la instrumentación de la política 

mexicana de cooperación internacional: 

 La Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AMEXCID) constituye el pilar 

institucional/ administrativo facultado para coordinar, programar, promover, ejecutar y evaluar las 

acciones y programas de cooperación internacional de México, sea como país oferente o como 

receptor de cooperación. 

 El Programa de Cooperación Internacional para el Desarrollo (PROCID), pilar programático de 

carácter transversal, establece las bases para la planeación y ejecución de las acciones 

de cooperación. 

 El Registro Nacional (RENCID) que alimentará al Sistema de Información de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo (SICID), conforman el pilar estadístico que facilitará la cuantificación 

y rendición de cuentas en materia de oferta y recepción de CID. 

 El Fondo Nacional de Cooperación Internacional para el Desarrollo (FONCID), pilar financiero, será 

administrado mediante un fideicomiso y contará con un Comité Técnico y de Administración 

integrado por la SRE, la AMEXCID y la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Ahora bien, de acuerdo a la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), México ha ratificado 34 tratados 

internacionales multilaterales, y 13 acuerdos y convenios bilaterales en materia de medio ambiente. 

Nuestro Partido impulsará iniciativas para que se dé cumplimiento a lo establecido en dichos acuerdos, 

principalmente aquellos que se refieren a la protección de la capa de ozono, cambio climático, desertificación, 

sustancias tóxicas y protección de la biodiversidad y los ecosistemas. 

Cabe resaltar que, de todos los retos inmediatos del país, aquellos ligados a la seguridad alimenticia y al 

cambio climático, íntimamente vinculados entre sí, no permiten retrasar ni posponer la urgencia de tomar 

acciones para dar respuestas a los retos que ambos ponen. 

Según la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), el mundo 

requiere incrementar la producción agrícola de aquí al 2050, en un 70%, para poder asegurar la subsistencia 

de los más de nueve mil millones de habitantes que se calcula seremos en ese momento. Esto significa hacer 

una inversión enorme, no sólo en agricultura tradicional, entendida como la siembra y cosecha de productos 

agrícolas, sino que se tendrán que vislumbrar métodos para poder, sino detener, al menos aminorar los 

efectos negativos del cambio climático. 

Lo anterior refleja que la humanidad deberá invertir fuertemente en la recuperación de terrenos para 

el cultivo, mejoramiento de las técnicas del mismo y sobre todo, en grandes proyectos de investigación en 

ciencia y tecnología para poder dar respuesta a los múltiples retos que se presentan. 

No obstante que no son atribuciones directas de los Diputados, el PVEM gestionará desde la Cámara Baja 

la firma y ratificación de los convenios de cooperación internacional ambiental que se pongan a consideración 

del Ejecutivo Federal y del Senado de la República. Asimismo, legislaremos para hacer efectivos a nivel de 

legislación nacional los compromisos ambientales adquiridos en el exterior. 

Tanto el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono de 1985, como el Protocolo de 

Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono de 1987 y sus Enmiendas de Londres de 1990 

y de Copenhague de 1992, requieren marcos reglamentarios secundarios; adicionalmente falta ratificar las 

enmiendas de Montreal de 1997 y de Beijing de 1999. El Partido Verde Ecologista de México pugnará por una 

revisión, y ratificación consiente de esta agenda. 

Especial énfasis deberemos otorgarle al establecimiento, promoción y permanente defensa del “principio 

de precaución” por encima de cualquier proyecto que pretenda desarrollarse en México y/o en el mundo, 

frente a la incertidumbre de los posibles riesgos socioambientales que el mismo pudiera desatar. 
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Paralelamente, frente al crecimiento exponencial de la industria de los “transgénicos”, debemos cooperar 
internacionalmente para que no solo se establezca el principio de prevención frente a un proyecto de tal 
índole, sino que se apliquen los Protocolos de Cartagena sobre Bioseguridad y el de Nagoya, complementario 
al primero, para salvaguardar la soberanía alimentaria y las especies de semillas de países como México, 
ante los riesgos que reflejan los organismos genéticamente modificados. 

La falta de una cultura política que no solo esté fincada en lo derechos cívico-políticos sino también en los 
otros factores que favorecen el desarrollo desde una vertiente social y económica, hacen que la Cooperación 
Internacional tenga por delante el reto de comprender que en países con altos índices de inequidad en la 
distribución de la riqueza es imprescindible avanzar tomando en cuenta también esos otros derechos 
los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales (DESCA). 

Complementariamente, debemos lograr que México continúe disponiendo de recursos públicos, e incluso 
humanos, para cooperar en el auxilio a aquellas naciones que enfrenten desastres naturales, más aún, frente 
a la continua presentación de los mismos por el cambio climático. Dichos esfuerzos de cooperación deben 
centrarse en cuatro sectores primordiales: educación, salud, agricultura y desarrollo socioeconómico. 

De manera adicional a estos esfuerzos se impulsaran fórmulas novedosas de colaboración público-privada, 
como la denominada “Alianza México por Haití”, con el objetivo de desarrollar proyectos constructivos de 
infraestructura básica en aquellos sitios dañados. 

El Partido Verde Ecologista de México Propone: 

 Impulsar la aprobación y elaboración de iniciativas que obliguen a cumplir con lo establecido en la 
Agenda 21, principalmente los referidos en la Sección II sobre conservación y manejo de los recursos 
para el desarrollo sustentable: protección de la atmósfera,  enfoque integrado de la planificación y la 
ordenación de los recursos de tierras, lucha contra la deforestación, ordenación de los ecosistemas 
frágiles: desarrollo sostenible de las zonas de montaña,  lucha contra la desertificación y la sequía, 
fomento de la agricultura y del desarrollo rural sostenible,  conservación de la diversidad biológica y  
gestión ecológicamente racional de la biotecnología 

 Protección de los océanos y de los mares de todo tipo, incluidos los mares cerrados y semicerrados, 
y de las zonas costeras; así mismo la protección, utilización racional y desarrollo de sus 
recursos vivos. 

 Proponer a la SEMARNAT creación de una Dirección General que se encargue del cuidado de mares 
y costas considerando como pieza fundamental la preservación de la flora y fauna que se encuentra 
en ellos.  

 Protección de la calidad y el suministro de los recursos de agua dulce: aplicación de criterios 
integrados para el aprovechamiento, ordenación y uso de los recursos de agua dulce 

 Gestión ecológicamente racional de los productos químicos tóxicos, incluida la prevención del tráfico 
internacional ilícito de productos tóxicos y peligrosos 

 Gestión ecológicamente racional de los desechos sólidos y cuestiones relacionadas con las aguas 
de drenaje 

 Gestión inocua y ecológicamente racional de los desechos radiactivos 

 Impulsar la firma y ratificación de la Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias 
de Animales Silvestres, a través de nuestros legisladores. 

 Impulsar la firma y ratificación el Convenio de Rotterdam en materia de plaguicidas, para que de esa 
forma México asuma un compromiso de gestión ambiental integral de estos agroquímicos, y cuente 
con criterios objetivos reconocidos internacionalmente para diferenciar los niveles de peligrosidad de 
estas sustancias y pueda diseñar políticas eficaces en la materia. 

 Fortalecer la legislación nacional para hacer efectiva la protección de los humedales con el objeto 
de cumplir con la Convención RAMSAR. 

 Prohibir la extracción de arena de mar dentro de la zona marina donde México ejerza soberanía 
y jurisdicción. 
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 ANEXO DOS 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS

DIRECCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y FINANCIAMIENTO 

ANÁLISIS SOBRE LA CONGRUENCIA DE LA PLATAFORMA ELECTORAL DEL  

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO CON SU 

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS Y SU PROGRAMA DE ACCIÓN 

DOCUMENTO PLATAFORMA OBSERVACIONES 
 

Declaración de Principios y Programa de Acción 

 

  

 Principios y Postulados Políticos  Páginas: 9 a 12, 14 a 16, 18, 19, 22, 23, 25, 26, 32 

a 34, 38, 42 a 45, 48 a 51, 54 a 57, 60 a 61, 64, 65, 

88, 94, 95, 104, 107 a 109, 113, 120, 144, 145, 157, 

158, 162, 163. 

Cumple. 

 Principios y Postulados Económicos  Páginas: 9, 10, 15, 19, 113, 114, 119 a 122, 127, 

128, 132 a 135, 137 a 141, 143, 144, 149 a 151. 

Cumple. 

 Principios y Postulados Sociales 

 

 

 

 

 

 

Páginas: 22, 33, 71 a 73, 85 a 89, 94 a 96, 104, 

105, 113, 114, 120, 128, 140, 141, 150, 151, 156, 

157. 

Cumple. 

__________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativo a la solicitud de registro de la plataforma 
electoral presentada por el Partido Político Nacional denominado Movimiento Ciudadano para contender en el 
Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG37/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RELATIVO A LA SOLICITUD DE 

REGISTRO DE LA PLATAFORMA ELECTORAL PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 

DENOMINADO MOVIMIENTO CIUDADANO PARA CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2014-2015 

ANTECEDENTES 

I. Movimiento Ciudadano cuenta con registro vigente como Partido Político Nacional ante el Instituto 
Nacional Electoral, por lo que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos y sujeto a las 
obligaciones que señala la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos. 

II. En sesión extraordinaria del Consejo General de fecha quince de octubre de dos mil catorce se 
aprobó el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se indican los 
criterios aplicables para el registro de candidaturas a Diputados por ambos principios que presenten 
los partidos políticos y, en su caso, las Coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso 
Electoral Federal 2014-2015”, identificado con la clave INE/CG211/2014. 

III. El catorce y quince de enero del presente año, el Lic. Juan Miguel Castro Rendón, Representante 
Propietario del Partido denominado Movimiento Ciudadano ante el Consejo General de este Instituto, 
presentó ante la Presidencia del Consejo General, los oficios MC-INE-035/2015 y MC-INE-046/2015 
mediante los cuales solicita el registro de la Plataforma Electoral que sostendrán sus candidatos 
durante las campañas electorales, así como la documentación soporte de su aprobación y el texto 
respectivo. 

IV. El quince y dieciséis de enero del presente año, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, recibió la mencionada documentación para colaborar en la integración del expediente 
respectivo y llevar a cabo el análisis correspondiente. 

V. En sesión extraordinaria privada efectuada el veintiséis de enero de dos mil quince, la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, conoció y 
aprobó el Anteproyecto de Acuerdo relativo a la solicitud de registro de la Plataforma Electoral 
presentada por Movimiento Ciudadano, para contender en el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos preceptúa que los Partidos Políticos Nacionales son entidades de interés público que 
tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

2. Que de acuerdo con el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 29, párrafo 1, y 30, párrafo 2, ambos de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral, es un 
organismo público autónomo, cuya función estatal es la organización de las elecciones federales, en 
la que tiene como principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

3. Que el artículo 35, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales señala 
que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
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4. Que el artículo 44, párrafo 1, inciso j), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales determina como atribución del Consejo General, vigilar que las actividades de los 
Partidos Políticos Nacionales y las agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego a esta 
Ley y la Ley General de Partidos Políticos, y cumplan con las obligaciones a que están sujetos. 

5. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 236 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como por lo señalado en el Punto Primero del “Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se indican los criterios aplicables para el registro 
de candidaturas a Diputados por ambos principios que presenten los partidos políticos y, en su caso, 
las Coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2014-2015”, los 
partidos políticos deben presentar la Plataforma Electoral que sostendrán sus candidatos en las 
campañas electorales, del uno al quince de enero de dos mil quince, para obtener el registro 
correspondiente, conforme a lo siguiente: 

“ACUERDO 

PRIMERO. Dentro del plazo comprendido entre el día 1° y el 15 de enero de 2015, 
los Partidos Políticos Nacionales deberán presentar, para su registro, la Plataforma 
Electoral que sostendrán sus candidatos, conforme a lo siguiente: 

1. La solicitud de registro respectiva deberá presentarse ante el Presidente del 
Consejo General de este Instituto o, en su ausencia, ante el Secretario 
Ejecutivo. 

2. Asimismo, deberá encontrarse suscrita por el Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional u órgano equivalente del partido, acreditado ante la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, o por el Representante del 
partido ante el Consejo General de este Instituto. 

3. La Plataforma Electoral deberá presentarse en forma impresa y en medio 
magnético y deberá acompañarse de la documentación que acredite que fue 
aprobada por el órgano partidario competente. Dicha documentación deberá 
consistir al menos en lo siguiente: 

a) Convocatoria, acta y lista de asistencia de la sesión del órgano 
responsable de la aprobación de la Plataforma Electoral; y 

b) En su caso, convocatoria, acta y lista de asistencia de la sesión del 
órgano que autorizó convocar a la instancia facultada para aprobar dicha 
Plataforma. 

4. Una vez recibida la documentación mencionada, el Consejo General, a través 
de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, verificará, 
dentro de los siete días siguientes, que en la determinación del procedimiento 
aplicable para la aprobación de la Plataforma Electoral hayan sido observadas 
las normas estatutarias y reglamentarias correspondientes. 

5. En caso de que de la revisión resulte que el partido político no acompañó la 
documentación que permita verificar el cumplimiento al procedimiento 
estatutario aplicable, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, realizará un requerimiento al partido político para que en un plazo de 
tres días, remita la documentación omitida. 

6. Con toda la documentación referida, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos elaborará el proyecto de Acuerdo respectivo que será 
sometido a consideración del Consejo General de este Instituto, para los 
efectos de lo señalado en el artículo 44, párrafo 1, inciso q) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

7. Del registro de la Plataforma se expedirá constancia. 

(…)” 
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6. Que atento a lo establecido en el artículo 55, párrafo 1, inciso o), de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en relación en el artículo 46, párrafo 1, inciso r), del Reglamento Interior 

del Instituto Nacional Electoral, corresponde a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos coadyuvar con el Consejo General en la revisión de la documentación presentada por los 

Partidos Políticos Nacionales a efecto de registrar la Plataforma Electoral, elaborando el Proyecto de 

Acuerdo respectivo y proceder a su inscripción en el libro de registro correspondiente. 

7. Que la solicitud de registro de la Plataforma Electoral suscrita por el Representante Propietario de 

Movimiento Ciudadano ante el Consejo General de este Instituto, se presentó el día catorce de enero 

del presente año ante la Presidencia del mismo, acompañada de la documentación siguiente: 

a) Originales 

 Acta de la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria de la Coordinadora Ciudadana Nacional de 

Movimiento Ciudadano, de fecha cuatro de diciembre de dos mil catorce. 

b) Copias Certificadas 

 De la Convocatoria a la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria de la Coordinadora Ciudadana 

Nacional de Movimiento Ciudadano, de veintisiete de noviembre de dos mil catorce. 

 De la publicación de la Convocatoria a la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria de la 

Coordinadora Ciudadana Nacional de Movimiento Ciudadano en los Estrados de la Comisión 

Operativa Nacional, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil catorce. 

 De la publicación de la Convocatoria a la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria de la 

Coordinadora Ciudadana Nacional de Movimiento Ciudadano en su página de internet oficial, 

de fecha veintisiete de noviembre de dos mil catorce. 

 De los Acuses de Recibo de la Convocatoria a la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria de la 

Coordinadora Ciudadana Nacional de Movimiento Ciudadano. 

 De la Lista de Asistencia de la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria de la Coordinadora 

Ciudadana Nacional de Movimiento Ciudadano, de fecha cuatro de diciembre de dos mil 

catorce. 

c) Diversa Documentación 

 Impresión de la Plataforma Electoral 2015, aprobada en la Trigésima Séptima Sesión 

Ordinaria de la Coordinadora Ciudadana Nacional de Movimiento Ciudadano, de fecha cuatro 

de diciembre de dos mil catorce. 

 CD que contiene la Plataforma Electoral 2015, aprobada en la Trigésima Séptima Sesión 

Ordinaria de la Coordinadora Ciudadana Nacional de Movimiento Ciudadano, de fecha cuatro 

de diciembre de dos mil catorce. 

8. Que en virtud de lo señalado en los considerandos anteriores, se tiene a Movimiento Ciudadano 

presentando en tiempo y forma la Plataforma Electoral que sostendrán sus candidatos a Diputados 

Federales, para participar en el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

9. Que la Coordinadora Ciudadana Nacional de Movimiento Ciudadano tiene la atribución de aprobar la 

Plataforma Electoral para las elecciones federales en las que participe, conforme a lo dispuesto por 

el artículo 18, numeral 7, inciso c) de sus Estatutos, a saber: 

“ARTÍCULO 18 

De la Coordinadora Ciudadana Nacional: 

(…) 

7. Corresponde a la Coordinadora Ciudadana Nacional, autorizar coaliciones, 

alianzas y/o candidaturas comunes con otras organizaciones políticas durante los 

procesos electorales. Para tales efectos deberá: 



84     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de mayo de 2015 

(…) 

c) Aprobar la Plataforma Electoral para los tipos de elección de que se trate, 

conforme a la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos 

adoptados, en su caso, por la coalición, alianza o candidaturas comunes de que se 

trate. 

(…)” 

10. Que la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, a través de la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, analizó la documentación presentada por el 

Partido Político Nacional denominado Movimiento Ciudadano, con el objeto de determinar que la 

instalación y desarrollo de la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria de la Coordinadora Ciudadana 

Nacional se apegó a la normatividad aplicable del partido. Del estudio realizado se constató el 

cumplimiento a los artículos 12, numeral 1, inciso c); 18, numerales 1, 3, 4, 5, 6 y 7, inciso c); 19; 20, 

numeral 2, inciso v); 21, numeral 7; 51; 52; 53; 88, numeral 1; 86; 89 y 90, numeral 1 de sus 

Estatutos vigentes, en razón de lo siguiente: 

a) El Coordinador de la Comisión Operativa Nacional y la Secretaria General de Acuerdos de 

Movimiento Ciudadano, emitieron la convocatoria a la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria de la 

Coordinadora Ciudadana Nacional el veintisiete de noviembre de dos mil catorce. 

b) El veintisiete de noviembre de dos mil catorce, se publicó la convocatoria a la Trigésima Séptima 

Sesión Ordinaria de la Coordinadora Ciudadana Nacional de Movimiento Ciudadano, a través de 

su página de internet oficial, así como en los Estrados de la Comisión Operativa Nacional. 

c) La Coordinadora Ciudadana Nacional de Movimiento Ciudadano, en su Trigésima Séptima 

Sesión Ordinaria celebrada el cuatro de diciembre de dos mil catorce, aprobó la Plataforma 

Electoral bajo la cual habrán de contender sus candidatos en el Proceso Electoral Federal 

2014-2015. 

d) Asistieron a la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria 147 de los 193 integrantes de la 

Coordinadora Ciudadana Nacional del Partido Político Nacional denominado Movimiento 

Ciudadano, acreditados ante este Instituto. 

e) La Coordinadora Ciudadana Nacional fue presidida por el Coordinador de la Comisión Operativa 

Nacional de Movimiento Ciudadano. 

f) La Plataforma Electoral fue aprobada por unanimidad de los asistentes a la Coordinadora 

Ciudadana Nacional. 

 Como resultado del referido estudio, se confirma la validez de la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria 

de la Coordinadora Ciudadana Nacional de Movimiento Ciudadano y por tanto se procede al análisis 

de la Plataforma Electoral. 

11. Que la Presidencia del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a través de la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos y de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, ha 

constatado que la Plataforma Electoral presentada por Movimiento Ciudadano señalada en el 

Considerando 7 del presente Acuerdo, cumple con lo señalado en el artículo 39, párrafo 1, inciso g) 

de la Ley General de Partidos Políticos, así como el artículo 236 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, pues se observa que: 

 La Plataforma Electoral de Movimiento Ciudadano es congruente con los principios ideológicos 

de carácter político, económico y social que postula en su Declaración de Principios, y con las 

medidas para alcanzarlos, descritas en su Programa de Acción. Como ANEXO UNO, se 

contiene la Plataforma Electoral presentada por Movimiento Ciudadano, y como ANEXO DOS 

se integra un cuadro que esquematiza el análisis sobre la congruencia de la Plataforma Electoral 

de Movimiento Ciudadano, con su Declaración de Principios y Programa de Acción; mismos 

anexos que en sesenta y una, y una fojas útiles, respectivamente, forman parte del presente 
instrumento. 
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12. Que el artículo 236 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece 

que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral expedirá constancia del registro de la 

Plataforma Electoral. 

13. Que este Consejo General cuenta con la Plataforma Electoral presentada y que, para facilitar al 

Partido denominado Movimiento Ciudadano el registro de sus candidatos a Diputados Federales ante 

los Consejos del Instituto Nacional Electoral, resulta procedente eximirlo, por Acuerdo de este 

Órgano Superior de Dirección, de presentar la constancia de registro de dicha Plataforma Electoral, 

junto con las solicitudes de registro de sus candidatos ante los órganos competentes del Instituto. 

14. Que por lo expuesto y fundado, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Consejo 

General, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, concluye que la 

Plataforma Electoral presentada por Movimiento Ciudadano para participar en el Proceso Electoral 

Federal 2014-2015, reúne los requisitos necesarios para obtener su registro, de acuerdo con lo 

prescrito por el artículo 236, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y con 

lo señalado por el Acuerdo emitido al efecto por el Consejo General. 

15. Que en razón de los considerandos anteriores, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, con 

fundamento en el artículo 42, párrafos 2 y 8, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, somete a la consideración del Consejo General el presente Acuerdo. 

En consecuencia, el Consejo General propone que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 41, 

párrafo segundo, Bases I y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 29, 

párrafo 1; 30, párrafo 2; 35, párrafo 1; 42, párrafos 2 y 8; 43; 44, párrafo 1, incisos j), q) y jj); 55, párrafo 1, 

inciso o) y 236 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; el artículo 39, párrafo 1, inciso 

g) de la Ley General de Partidos Políticos, así como el artículo 46, párrafo 1, inciso r), del Reglamento Interior 

del Instituto Nacional Electoral; todos relacionados con el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral por el que se indican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a Diputados por ambos 

principios que presenten los partidos políticos y, en su caso, las Coaliciones ante los Consejos del Instituto, 

para el Proceso Electoral Federal 2014-2015”, identificado con la clave INE/CG211/2014; y en ejercicio de sus 

facultades se emita el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Procede el registro ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral de la Plataforma 

Electoral presentada por Movimiento Ciudadano, que sostendrán sus candidatos en la elección federal a 

celebrarse el siete de junio del año dos mil quince. 

SEGUNDO.- Expídase a Movimiento Ciudadano la constancia de registro de la Plataforma Electoral. 

TERCERO.- Se exime a Movimiento Ciudadano de acompañar la constancia relativa al registro de su 

Plataforma Electoral al momento de solicitar el registro de sus candidatos ante los órganos electorales 

competentes, en virtud de que esa entidad de interés público ha solicitado y obtenido el registro de la misma, 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CUARTO.- Comuníquese vía correo electrónico el contenido del presente Acuerdo, así como sus anexos, 

a los Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral. 

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 28 de enero 

de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 

González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 

Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Licenciada 

Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago 

Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la 

votación el Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ANEXO UNO 

 

 

 

PLATAFORMA ELECTORAL 2015 

 

ÍNDICE 

 

PRESENTACIÓN  

1. BIENESTAR SOCIAL PARA UNA VIDA DIGNA  

1.1. Inclusión Social para la libertad y la igualdad 

1.1.1. Igualdad de Género 

1.1.2. Las Familias 

1.1.3. Niñas, Niños y Adolescentes 

1.1.4. Los Jóvenes 

1.1.5. Adultos Mayores 

1.1.6. Derechos Sexuales y Reproductivos 

1.1.7. Multiculturalidad y Pueblos Originarios 

1.2.  Políticas Sociales que Garantizan Derechos y Amplían Oportunidades 

1.2.1. Acceso a la Salud y Seguridad Social Universal 

1.2.2. Vivienda y Servicios Públicos de Calidad 

1.2.3. Educación  

1.2.4. Ciencia y Tecnología 

1.2.5. Accesibilidad a las Nuevas Tecnologías: Derecho a las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación  

1.2.6. La Cultura 

1.2.7. El Deporte y la Recreación  

1.3.  Derechos Humanos  
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2. UN MODELO ECONÓMICO INCLUYENTE PARA EL DESARROLLO HUMANO 

2.1. Desarrollo Económico con Equidad 

2.2. El Papel del Estado: Hacia un Estado Social 

2.3. Desarrollo Regional 

2.4. La Competencia Económica y el Fin de los Monopolios 

2.5. Justicia Laboral: Empleos y Salarios Dignos 

2.6. Un Desarrollo Industrial Incluyente y Sustentable 

2.7. El Impulso al Campo: Desarrollo Integral de las Comunidades y Seguridad Alimentaria. 

2.8. Reforma Fiscal para el Desarrollo 

2.9. Derechos e Información para el Consumidor 

 

3. DESARROLLO SUSTENTABLE 

3.1. Justicia Intergeneracional 

3.2. Principio Precautorio 

3.3. La Explotación Racional de los Recursos Naturales 

3.4. Legislación en Materia Ambiental 

3.5. Derecho al Agua 

3.6. Las Comunidades y el Medio Ambiente 

3.7. Responsabilidad Empresarial en la Explotación de los Recursos  Naturales. 

3.8. Cambio Climático 

3.9. Desarrollos Turísticos Amigables con el Entorno 

3.10. Protección y Bienestar Animal 

3.11. Protección Civil y Prevención de Desastres 

 

4. DEMOCRACIA CIUDADANA: LA VERDADERA CIUDADANIZACIÓN DE LA POLÍTICA  

4.1. Cultura Política Democrática 

4.2. El Poder de los Ciudadanos Libres: Privilegiar la Participación Ciudadana. 

4.3. Candidaturas Independientes 

4.4. Nuevos Canales de Participación  

4.5. Mecanismos de Control Ciudadano del Poder 

4.6. Partidos Políticos al Servicio del Interés Ciudadano 

 

5. SEGURIDAD CIUDADANA  

5.1. Impulsar la Seguridad Ciudadana  

5.2. Reformar el Sistema de Procuración de Justicia 

5.3. Reinserción Social: Reforma Penitenciaria 

5.4. Una Política de Estado en Materia de Drogas 

5.5. Seguridad y Justicia para las Mujeres 

 

6. ESTADO DE DERECHO Y GOBERNABILIDAD CON TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

6.1. Estado de Derecho 

6.2. Acceso a la Información, Transparencia y Rendición de Cuentas 
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6.3. Austeridad y Disciplina Presupuestal 

6.4. Gobernabilidad, Pluralidad Política y División de Poderes 

6.5. El Municipio 

6.6. Gobiernos Ciudadanos 

6.7. Agendas Metropolitanas 

 

7. POLÍTICA EXTERIOR DE ESTADO 

7.1. Una Política Exterior Basada en la Dignidad Nacional y Promotora del Desarrollo. 

7.2. Mexicanos en el Exterior, Inmigrantes y Fronteras 

7.3. Participación en Organismos Internacionales 

7.4. América del Norte 

7.5. América Latina y El Caribe 

7.6. Diversificar nuestras Relaciones Internacionales: Europa, Asia y África 

7.7. Evaluación Permanente 

 

PRESENTACIÓN 

Movimiento Ciudadano es el vehículo con el que las ciudadanas y los ciudadanos libres cambiarán la 
historia de México. El reto es darle contenido a una democracia fallida, que alienta y propicia la desigualdad y 
la impunidad, y construir instrumentos de participación cívica, que propicien la transparencia, la rendición de 
cuentas, la equidad social y el Estado de Derecho. 

El año 2014 llevó a miles de mexicanos de todas las categorías socioeconómicas y de diferente origen 
ideológico, a las calles a reclamar justicia y a exigirle al Estado cumplir con su obligación más elemental: 
garantizar la seguridad de los ciudadanos y su derecho a una vida digna. 

No se trata de que este movimiento social construido a partir de las fatales tragedias que enfrentan 
millones de mexicanos se convierta en una opción electoral, pero tampoco de que las diferentes fuerzas 
políticas que irán a una competencia electoral actúen como si nada se hubiera movido en México. Esta 
elección no puede ser simplemente una elección más. 

Si 1968 fue un parteaguas en materia de derechos políticos, que impulsó a una nueva generación a 
asumir liderazgo político y presencia en la vida pública, el 2014 debe marcar un antes y un después en lo que 
respecta a los derechos humanos, y también debe de ser una oportunidad para renovar tanto el tipo de 
decisiones que se toman desde el poder público, como a quienes toman esas decisiones. 

La generación y las organizaciones que han creado han llevado al país al lugar en el que hoy se 
encuentra. Estas ya no pueden ser pensadas como parte de la solución cuando son el origen del problema. 

Los partidos tradicionales, que han sustituido la División de Poderes por un vulgar intercambio de 
privilegios, deben ser ubicados en su justa dimensión por parte de las mujeres y los hombres libres de este 
país. No mediante la apatía ni mediante la abstención, sino a través de la participación activa y decidida 
de los ciudadanos. 

Está claro que los partidos de siempre tienen una agenda distinta a la que reclama la sociedad. México 
vive una de sus etapas de mayor desprestigio internacional, con estancamiento económico e impunidad, 
mientras la clase política y empresarial que dirigen el país celebran la aprobación en paquete y sin discusión, 
de reformas que se disfrazan de estructurales para proteger el interés de ciertos grupos de poder. 

Estamos en un escenario en que la crisis de inseguridad, la inequidad y la impunidad han constituido entre 
si una complicidad perversa que le impide a la mayoría el progreso, el desarrollo, la seguridad y, sobre todo, la 
felicidad. Por eso, los ciudadanos han alzado la voz con más fuerza que nunca en las décadas recientes. 

Las principales preocupaciones de la ciudadanía giran en torno a la seguridad y los problemas  
económicos.  De acuerdo con los datos de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública 2014 (ENVIPE) del INEGI, la inseguridad y la delincuencia preocupan a un 58.1 por 
ciento de los mexicanos; seguidas muy de cerca por el desempleo, que alcanza un 46.1 por ciento y el 
incremento de los precios, con 37.7 por ciento. 
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En este contexto, debemos cuestionarnos, con justa razón, si ante esas condiciones vale la pena seguir 
por el mismo camino. El respaldo a la democracia se encuentra en sus niveles más bajos, con únicamente 37 
por ciento de los mexicanos, lo que significa una caída de 12 puntos porcentuales de apoyo respecto del 
promedio 1995-2013 (Latinobarometro, 2014). 

El malestar se explica por una razón muy simple: porque las alternancias locales y nacionales no han dado 
resultados. Ni en las formas, porque la ética sigue ausente del ejercicio de la política, ni en el fondo, porque el 
Desarrollo Humano se mantiene prácticamente en el mismo nivel que hace un cuarto de siglo. 

México lleva tres décadas de gobernantes que han dicho que para que haya justicia social, primero debe 
haber crecimiento. Que antes que redistribuir, hay que producir. Pero lo cierto es que en tres décadas no ha 
habido crecimiento económico, y menos aún, una mejor distribución del ingreso y de la riqueza. 

Calculado a partir del PIB per cápita, México clasifica internacionalmente como un país de ingresos 
medios-altos. No obstante, somos un país con enormes inequidades. La diferencia de ingresos entre el 10 por 
ciento de las familias más ricas frente al 10 por ciento de las más pobres es de alrededor de 26 veces 
(OCDE, 2013). La pobreza azota a 53.3 millones de mexicanos y prácticamente no se ha reducido con  
programas sociales que han cambiado de nombre, pero no de resultados. 

Asimismo, 86.9 millones de mexicanos viven con por lo menos una privación social, es decir, 
viven con carencias en alimentación, salud, seguridad social, vivienda, servicios básicos y rezago educativo 
(CONEVAL, 2014). 

El empleo digno con salarios bien remunerados y prestaciones sociales es una de las grandes 
preocupaciones de la población mexicana. Datos oficiales señalan que que el 60 por ciento de los 
trabajadores realizan sus labores en condiciones precarias y en el sector informal, lo que significa que no 
reciben beneficios como el acceso a los servicios de salud o créditos para vivienda (OCDE, 2013). 

Las políticas económicas tendientes a beneficiar los derechos corporativos sobre los derechos sociales, 
han traído como consecuencia el incremento progresivo de los niveles de pobreza y privaciones. En los 
últimos 25 años el poder adquisitivo del salario mínimo se redujo en un 78.66 por ciento.  Si consideramos que 
los alimentos han incrementado su precio en una proporción de 4-1 al salario, es claro que el 14 por ciento 
de los trabajadores mexicanos que perciben un ingreso inferior al salario mínimo viven en la miseria (UNAM, 
CEPAL). Los datos revelan que en los últimos dos años, a uno de cada dos mexicanos le ha faltado dinero 
para comprar comida (Latinobarómetro, 2014). 

La situación de los niños, niñas y adolescentes revela aún más las carencias y la exclusión: 21.2 millones 
(53.8 por ciento) viven con carencias y en hogares sin acceso a los recursos económicos suficientes para 
adquirir los bienes y servicios que requieren todos sus integrantes. Aún más, 4.7 millones de ellos forman 
parte de hogares con un ingreso insuficiente para satisfacer sus necesidades alimentarias (UNICEF, 2014). 

Asimismo, el 66.1 por ciento de los jóvenes entre 15 y 19 años no tiene acceso a la educación y 24 por 
ciento de éstos no estudian, ni trabajan siendo las mujeres quienes  se encuentran más expuestas a esta 
situación de incertidumbre pues la tasa de mujeres que no tiene oportunidades de empleo y educación, es tres 
veces superior a la de los hombres. La crisis económica es de tal profundidad, que el contar con educación 
terciaria no es sinónimo de acceder a un empleo  digno, ya que el 7.2 por ciento de los jóvenes entre 24 y 35 
años están en desempleo (OCDE, 2013). 

Tampoco se van a alcanzar las metas planteadas por los  Objetivos de Desarrollo del Milenio, ya que se 
registran progresos insuficientes en materia de empleos dignos (tasa de crecimiento del PIB por persona 
empleada) y salud (niños vacunados contra el sarampión, tasa de mortalidad materna, proporción de casos de 
tuberculosis); en tanto que en materia de medio ambiente, hay estancamiento o retrocesos en el consumo 
de sustancias que dañan la capa de ozono y la porción de los recursos acuíferos utilizados. 

La  ausencia de un Estado de Derecho es el otro gran pendiente nacional. Tanto la delincuencia común 
como la delincuencia organizada transnacional, han dado pie a que la violencia criminal se incremente de 
manera exorbitante en la última década. Esto es consecuencia de un modelo de seguridad, centrado 
fundamentalmente en la intercepción de los narcóticos y el uso de la fuerza para detener o “inhabilitar” a los 
principales líderes de organizaciones criminales. 

 El resultado continúa siendo un Estado que no cuenta con policías confiables y bien capacitados, cuyo 
sistema de procuración e impartición de  justicia está comprometido y en el que no se ponen en marcha 
estrategias integrales de combate a la delincuencia organizada, que incluyan una renovada visión del 
problema de las drogas.  
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En los últimos diez años, México ha pasado a ser considerado como el segundo país menos pacífico de 
América Latina, según el Índice de Paz Global. A pesar de las intenciones de cambiar la retórica de la Agenda 
Nacional de la “guerra contra el narco” a una que pusiera énfasis en los temas económicos y de desarrollo, la 
realidad a rebasado esta retórica y ha demostrado la inexistencia de una política de seguridad que responda 
a los retos que enfrenta el país y que atienda las demandas ciudadanas. 

Se habla de integralidad, pero se mantienen los principios básicos de la estrategia de la administración 
anterior. La desarticulación de las organizaciones criminales ha llevado a un incremento de la violencia en la 
disputa por el control de las rutas y los mercados; pero también a la expansión de las actividades de estas 
organizaciones a otras áreas como los secuestros, las extorsiones o el cobro de “derecho de piso”. 

Las estimaciones más conservadoras afirman que en 2013 la cifra de muertos alcanzó las 10 mil 
personas, que se sumaron a los 100 mil ejecutados durante el sexenio pasado. A estas cifras hay que agregar 
las víctimas indirectas y los desaparecidos, cuyo número oficial es de 22 mil, desde que inició la “guerra 
contra el narcotráfico” en 2006, cifra cuestionada por las organizaciones sociales y los defensores de los 
derechos humanos. 

La ciudadanía vive con miedo y ha modificado sus hábitos. El 73.3 por ciento de los mexicanos percibe 
que vivir en su estado es inseguro. Este porcentaje adquiere mayor sentido si consideramos que 22.5 millones 
de ciudadanos fueron víctimas de un delito durante el 2013, considerando únicamente los relacionados con 
robos en la calle o en el transporte público, extorsión, robos de autos o casa habitación, fraudes y amenazas. 

Ante la falta de confianza en las autoridades, la ciudadanía no denuncia. Se calcula que en el 92.8 por 
ciento de los delitos, no hubo denuncia o no se inició una averiguación previa, lo que alimenta el círculo de la 
impunidad y la inseguridad. (ENVIPE, 2014). 

Aunado a ello, una de las mayores crisis se expresa en la creciente penetración del crimen organizado en 
el Estado mexicano y en el sistema político. La llamada clase política ha dado muestras de subordinación y 
complicidad, situación que amenaza nuestra seguridad nacional, pública y humana. Los grupos de 
delincuencia organizada han transitado de la corrupción de las estructuras del Estado y el mantenimiento 
de complicidades dentro de él, a través de la cooptación de servidores públicos, a una etapa en la que 
pretende apoderarse de éste para ponerlo a su servicio. 

En México se ha perdido el equilibrio entre el goce de las libertades y la garantía de la seguridad. Al 
mismo tiempo, se han desdibujado los límites de la seguridad nacional y de la seguridad pública. 

La debilidad institucional genera mayores posibilidades de operación y violencia por parte de la 
delincuencia organizada. La violencia criminal mina la gobernanza, genera espacios informales de poder, 
alimenta los ciclos de la pobreza y la exclusión, y obstaculiza las posibilidades de crecimiento y desarrollo 
económico. 

Hay que insistir también que la pobreza no es sinónimo de violencia e inseguridad.  No hay una relación 
automática entre pobreza y delincuencia, por lo que rechazamos cualquier visión reduccionista al respecto.  
No obstante, tenemos que reconocer que en un país que combina debilidad institucional, fragilidad del Estado 
de Derecho, corrupción e impunidad; la delincuencia y la violencia criminal se alimentan de la exclusión social 
y la falta de oportunidades. Ecuación en la que los jóvenes son el grupo más expuesto, al ser víctimas y 
victimarios. Alrededor del 50 por ciento de los delitos cometidos en el país son llevados a cabo por jóvenes 
y uno de cada cuatro mexicanos muertos en el marco del combate a la delincuencia organizada pertenece a 
este segmento de la población (Banco Mundial). 

La Plataforma Electoral 2015 de Movimiento Ciudadano aspira a ser congruente con la situación del país.  
Frente a las carencias que enfrentan cada día millones de mexicanos, y ante la incertidumbre del panorama 
del país en materia económica y de seguridad, impulsamos una agenda que ponga a los ciudadanos en 
el centro de nuestras propuestas. La función principal del Estado debe ser garantizar el bienestar, la 
seguridad, el goce de los derechos y las libertades de los mexicanos. 

Por ello, nuestra plataforma innova en torno a un modelo de gobierno ciudadano, sustentado en tres 
nociones centrales: 

1. Desarrollo Humano, definido como el proceso de ampliación de  las opciones  de la gente y de sus 
competencias humanas y libertades, permitiéndoles: vivir una vida larga y saludable, acceder al 
conocimiento y a un promedio estándar de vida, y participar en la vida comunitaria y en las 
decisiones que afectan sus vidas. 

2. Seguridad Humana, de carácter multidimensional que responde esencialmente a dos factores: 
la protección de las personas frente a amenazas crónicas (como el hambre, la exclusión, las 
enfermedades) o frente a alteraciones súbitas a su forma de vida (como un desastre natural o el 
incremento de la violencia).  Se trata de garantizar tres tipos de libertades a las personas: libertad 
frente a las carencias, libertad frente al miedo y  libertad de vivir una vida con dignidad. 
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3. Desarrollo Sustentable, que pone énfasis en la relación entre el desarrollo económico, la calidad 
medioambiental y la equidad social. La justicia intergeneracional, el principio precautorio y la 
economía verde son referentes de este paradigma. Conforme al Informe Brundtland, el desarrollo 
sustentable es un proceso dinámico de cambio en el que la explotación de los recursos, la dirección 
de las inversiones, la orientación del desarrollo tecnológico y el cambio institucional, están en 
armonía y son consistentes tanto en el presente como en el futuro, a fin de cubrir las necesidades y 
aspiraciones humanas. 

A partir de estas nociones, proponemos tres ejes de acción: 

1. El respeto a la dignidad de los ciudadanos libres, a partir del bienestar individual y colectivo. Se trata 
de poner a las personas en el centro de la acción de gobierno. Impulsar políticas sociales que 
trasciendan en el asistencialismo y la transferencia de recursos, y que permitan detonar el desarrollo 
a partir de las capacidades de las personas y la competencia económica, lo que incluye la 
participación de la iniciativa privada, la sociedad y el Estado. 

2. La Transversalidad de los Derechos Humanos. Nuestra consigna es convertir los principios y valores 
que enarbolamos, en derechos para los ciudadanos libres, lo que incluye los derechos humanos de 
cuarta generación, entre otros el derecho a las nuevas tecnologías en materia de comunicación 
e información. 

3. Garantizar un Buen Gobierno, priorizando la participación ciudadana en la toma de decisiones 
a través de instrumentos como el presupuesto participativo, el Consejo Económico y Social, la 
ratificación/revocación del mandato de los gobernantes, la transparencia y la rendición de cuentas y 
encabezando gobiernos que den resultados. 

1.  BIENESTAR SOCIAL PARA UNA VIDA DIGNA 

La propuesta de Movimiento Ciudadano tiene como finalidad poner a las personas en el centro de las 
políticas públicas y priorizar su bienestar. Esto significa pensar más allá de las tradicionales visiones de la 
pobreza ligadas a un piso  mínimo de recursos y hablar de bienestar social, para referirnos al conjunto de 
factores que toda persona necesita para gozar de una vida digna y libre.  Por ello es muy importante 
comprender la integralidad de la triada seguridad humana, desarrollo humano y desarrollo sustentable, cuya 
lógica es centrarse en el bienestar, la libertad y la seguridad de las personas. 

1.1. Inclusión Social para la Libertad y la Igualdad 

La inclusión social tiene como finalidad asegurar que aquellos en riesgo de pobreza y exclusión social, 
tengan las oportunidades y recursos necesarios para participar en la vida económica, social y cultural de un 
país. Por ello, va más allá de la visión del combate a la pobreza centrada en una línea de ingreso, sino que 
centra su atención en la promoción del bienestar y de un nivel de vida digno. 

De esta manera, la inclusión social significa acceder a mínimos de bienestar y protección, conforme al 
nivel de desarrollo de la sociedad (CEPAL). Ello incluye la participación de las personas en la vida política del 
país, así como el pleno desarrollo de sus capacidades para el ejercicio de sus libertades. 

1.1.1. Igualdad de Género 

Debemos asumir la igualdad de derechos entre los géneros como una lucha clara, constante y 
permanente. Se requiere de una política transversal que conduzca a la integración en igualdad de 
oportunidades de mujeres y hombres, en las tareas del desarrollo y en todos los aspectos de la vida nacional. 
Por lo que proponemos: 

 Afirmar un criterio de transversalidad de género y justicia intergeneracional en el diseño, aplicación y 
evaluación de las políticas públicas. 

 Promover la asignación de presupuestos públicos con perspectiva de género en todos los niveles de 
gobierno. 

 Vigilar el cumplimiento de la paridad como principio democrático, a fin de que las mujeres sean 
representadas en todos los espacios de decisión. 

 Garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, a través de políticas públicas 
encaminadas a prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

 Impulsar programas específicos para superar las condiciones de vulnerabilidad que enfrentan 
algunos sectores de mujeres, como lo son: las indígenas, rurales, con discapacidad, jefas de familia y 
adultas mayores. 
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 Impulsar la armonización legislativa con perspectiva de género en el marco legal nacional y local, 
para incorporar los derechos progresivos de las mujeres reconocidos en convenios y tratados 
internacionales 

 Impulsar una reforma laboral con perspectiva intergeneracional y de género, que considere 
condiciones de trabajo en las que las mujeres se desarrollan, garantice seguridad social, igualdad 
salarial entre hombres y mujeres y sancione la discriminación por embarazo y acoso sexual y/o 
laboral. 

 Incentivar la creación de empleos de calidad para mujeres. 

 Promover leyes y políticas públicas para garantizar el derecho de las mujeres a decidir sobre su 
cuerpo y a una salud sexual y reproductiva responsable, informada, ajena a prejuicios y respetuosa 
de sus decisiones. 

1.1.2. Las Familias 

Las familias mexicanas han sufrido daños en su seguridad y en su bienestar. Por lo que resulta 
indispensable atender sus necesidades e impulsar políticas públicas que garanticen su plena integración 
social. En este sentido, nos pronunciamos por privilegiar el enfoque de la seguridad humana para atender las 
necesidades de los miembros de las familias.  Trabajaremos a favor de: 

 Impulsar políticas públicas que garanticen el acceso a los alimentos de calidad. 

 Impulsar programas de atención y prevención de la salud; con especial énfasis en nutrición, atención 
materna, prevención y tratamiento de padecimientos crónicos e infecciosos, y educación en materia 
de salud sexual y reproductiva. 

 Promover programas de asistencia psicológica y jurídica, para atender la violencia intrafamiliar. 

 Impulsar programas de prevención y atención a problemas de adicciones. 

 Promover programas de respeto y rescate de los entornos sociales, los espacios públicos y 
a la naturaleza. 

 Garantizar el derecho al patrimonio de las familias mexicanas, desde empleos y salarios dignos, 
hasta el acceso a créditos para vivienda. 

 Promover políticas de conciliación de la vida laboral y familiar. 

 Vigorizar el marco jurídico que reconoce la diversidad de formas para relacionarse en familia. 

1.1.3. Niñas, Niños y Adolescentes 

Garantizar el bienestar, la seguridad y los derechos de niños, niñas y adolescentes debe ser una prioridad 
del Estado, lo que debe traducirse en políticas públicas efectivas, orientadas a: 

 Impulsar los mecanismos institucionales para que el Estado cumpla con sus responsabilidades 
de garantizar el pleno goce de los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes. 

 Garantizar el derecho de los niños, niñas y adolescentes a vivir en un entorno seguro, libre de 
violencia y saludable. 

 Garantizar el derecho de los niños, niñas y adolescentes a acceder a una educación de calidad; a 
servicios de salud y apoyo psicológico. 

 Promover programas en contra del acoso escolar y la violencia. 

 Impulsar programas educativos para que los niños, niñas y adolescentes conozcan sus derechos. 

 Garantizar la tutela responsable. 

 Impulsar programas especiales de atención a los niños, niñas y adolescentes en situación vulnerable. 

 Garantizar la protección contra cualquier tipo de abandono, abuso, maltrato, crueldad y explotación. 

1.1.4. Los Jóvenes 

De cara al bono demográfico, el Estado tiene la obligación de garantizar oportunidades de desarrollo e 
inclusión social a las nuevas generaciones. Hasta ahora no se ha reconocido el potencial y el papel de los 
jóvenes en el desarrollo nacional, por lo que nos comprometemos a impulsar una agenda que refleje sus 
aspiraciones y amplíe sus libertades. Por ello, proponemos políticas públicas encaminadas a: 

 Promover mecanismos de inserción laboral, económica, política, social y cultural de las personas 
jóvenes en México. 
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 Garantizar el acceso de los jóvenes a la educación y la capacitación. Promover la actitud 
emprendedora y creativa. 

 Fortalecer el marco jurídico en materia de derechos laborales de los jóvenes, a fin de mejorar sus 
condiciones desde una perspectiva de justicia intergeneracional y garantizar su acceso a la 
seguridad social. 

 Impulsar una Ley y un Programa Nacional de Desarrollo Integral de las Personas Jóvenes, que 
establezca mecanismos de exigibilidad de sus derechos. 

 Promover programas educativos en materia de Derechos Humanos para la juventud. 

 Garantizar la transversalidad del enfoque de juventud en las políticas públicas e impulsar su 
participación en el diseño, instrumentación y evaluación de éstas. 

 Promover la participación activa y responsable de los jóvenes en la vida social del país. 

 Impulsar el desarrollo de una agenda digital que fomente el uso de tecnologías y herramientas de la 
información y la comunicación, para crear ciudadanía y una sociedad responsable y participativa. 

 Fortalecer las políticas y programas de prevención y tratamiento de consumo de drogas, desde el 
enfoque de reducción de daños y riesgos. 

 Programas de salud enfocados en los jóvenes, en especial un programa amplio e integral de 
educación sexual y salud reproductiva. 

1.1.5. Adultos Mayores 

La gente en edad de retiro mantiene vidas productivas y útiles para la sociedad. Deben impulsarse 
programas específicos que capitalicen y aprovechen sus conocimientos y experiencia; así como políticas 
públicas que les garanticen sus derechos. Por ello, proponemos: 

 Establecer programas orientados al aprovechamiento de sus conocimientos y experiencias en el 
desarrollo nacional. 

 Fortalecer los sistemas de salud y seguridad social, garantizando el acceso a servicios de calidad 
para la atención de todas las enfermedades. 

 Crear un sistema nacional de talleres-escuela, con la finalidad de crear empleos remunerados 
y dignos. 

 Abrir espacios de esparcimiento y de recreación para los adultos mayores y ampliar sus 
oportunidades educativas, culturales y recreativas. 

1.1.6. Derechos Sexuales y Reproductivos 

Es indispensable que se respeten los derechos y acciones vinculados con el desarrollo y la vida sexual 
de los ciudadanos. Por lo que impulsaremos políticas públicas relacionadas con: 

 Garantizar el pleno ejercicio de la vida sexual, incluyendo la libre elección de la pareja y la libertad de 
expresiones y manifestaciones públicas de afecto. 

 Fomentar el respeto a la intimidad y la vida privada. 

 Programas de educación sexual que fomenten y promuevan la toma de decisiones libre e informada. 

 Promover programas educativos y de concientización social para fomentar el respeto y tolerancia 
de las elecciones, preferencias y decisiones de todas las personas en materia de sexualidad 
y reproducción. 

 Garantizar servicios de salud sexual y reproductiva gratuita, oportuna, confidencial y de calidad. 

 Libertad de elección sobre la maternidad, garantizada por el Estado y oportunidad de recibir los 
servicios de salud adecuados. 

1.1.7. Multiculturalidad y Pueblos Originarios 

Es inaplazable la plena incorporación de los pueblos originarios a la vida social, política y económica del 
país. Por ello deben impulsarse políticas públicas que promuevan su desarrollo y bienestar, al tiempo que 
preserven su identidad, valores y riqueza cultural. Por lo que proponemos: 

 Políticas de desarrollo diseñadas a partir de las necesidades específicas y con participación de las 
comunidades indígenas y pueblos originarios. 
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 Establecer programas que les permitan acceder a niveles dignos, en materia de alimentación, 
vestido, vivienda, educación e infraestructura básica. 

 Reconocer y respetar los derechos sociales, económicos y políticos de los pueblos originarios. 

 Fortalecer las instituciones que aseguren la conservación y desarrollo de su patrimonio cultural, 
lengua, tradiciones y otros valores. 

 Otorgar a los pueblos originarios seguridad jurídica en la tenencia de sus tierras, aguas y bosques. 
Garantizar la explotación sostenible de los recursos naturales en beneficio de las comunidades. 

 Garantizar su acceso a fuentes de financiamiento para impulsar la producción y comercialización de 
bienes y servicios ofrecidos por los pueblos originarios. 

1.2.  Políticas Sociales que Garantizan Derechos y Amplían Oportunidades. 

Las políticas sociales deben trascender las visiones clásicas centradas en la transferencia de recursos, y 
poner énfasis en la importancia del desarrollo de las capacidades de las personas. Su efectividad debe 
medirse a partir de la generación de derechos y la ampliación de oportunidades. 

Las políticas sociales deben reflejar el vínculo entre política y economía, y entre seguridad y 
oportunidades. Deben potenciar el desarrollo humano, enfocarse en la inclusión social y la cohesión 
comunitaria. 

Resulta impostergable mejorar la cooperación y coordinación entre los tres órdenes de gobierno 
(municipal, estatal y federal), con la finalidad de eficientar los mecanismos de implementación de los 
programas sociales. Asimismo, es necesario elevar significativamente la cantidad y la calidad de los recursos 
públicos que se aplican al gasto social, y al mismo tiempo fomentar la participación directa de la comunidad, 
desde el diseño hasta la evaluación de su gasto. Sólo de esa manera pueden desterrarse los esquemas de 
atención paternalista y clientelar que inhiben la creatividad, permiten la subsistencia de cacicazgos 
y perpetúan el círculo de la corrupción. 

Por ello, insistimos en la importancia del trabajo coordinado entre los distintos órdenes de gobierno, y 
entre éstos y la sociedad, las organizaciones sociales, las no gubernamentales y la iniciativa privada. 

1.2.1. Acceso a la Salud y Seguridad Social Universal 

El acceso universal a servicios de salud de calidad y un sistema amplio de seguridad social, son pilares 
fundamentales del bienestar y la seguridad de las personas. Por ello, proponemos: 

 Fortalecer la legislación en materia de seguridad social, para garantizar la ampliación de su cobertura 
hacia sectores excluidos. 

 Garantizar el derecho a la salud en todo el territorio nacional, a través de programas que operen 
principalmente en los niveles municipal y comunitario. 

 Impulsar un programa nacional para reducir la mortalidad materna y un Programa Nacional de 
Atención de la Infancia. 

 Impulsar un amplio programa de vacunación y de atención de enfermedades relacionadas con 
la pobreza. 

 Reestructurar y modernizar las instituciones y organismos que conforman el sistema nacional de 
salud, con la finalidad de garantizar la buena atención médica. 

 Incorporar un nuevo enfoque de atención de las adicciones en los programas de salud que 
garanticen su eficiencia. 

1.2.2. Vivienda y Servicios Públicos de Calidad. 

El derecho a la vivienda digna para las familias mexicanas debe ser una realidad. Ello significa que su 
hogar y su comunidad sean seguras, que puedan vivir y desarrollarse en paz y con decoro. Para que las 
viviendas puedan considerarse adecuadas debemos garantizar: a) la seguridad jurídica de la tenencia; b) la 
disponibilidad de los servicios materiales y la infraestructura; c) su habitabilidad y accesibilidad; y d) que los 
gastos derivados de ésta, sean soportables para las familias mexicanas. Para garantizar el goce del derecho 
a la vivienda digna, proponemos: 

 Ampliar la cobertura y alcances de los programas de vivienda, garantizando un mayor acceso y una 
mejor calidad en la construcción y los servicios ofrecidos. 

 Fortalecer al INFONAVIT, al FOVISSTE y al ISSFAM, para otorgar más créditos y en mejores 
condiciones. 



Miércoles 27 de mayo de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     95 

 Impulsar un programa de reordenamiento de los asentamientos irregulares, con la finalidad de 
proteger a las familias que habitan estas zonas y que constantemente están expuestas a desastres 
naturales. 

 En coordinación con las autoridades locales (municipales) y estatales poner en marcha programas 
para proveer de infraestructura básica a las comunidades más necesitadas (agua, saneamiento y 
electricidad, entre otros). 

 Promover programas de apoyo y financiamiento para mejoras a las viviendas. Ello incluye iniciativas, 
para que las personas se organicen y mejoren sus viviendas y su entorno. 

 Implementar programas de rescate de los espacios públicos con participación de las comunidades. 

 Normas más estrictas de construcción de las unidades habitacionales, con la finalidad de garantizar 
la calidad de las obras en cuanto a materiales de construcción, infraestructura, servicios adecuados y 
garantías en materia de salud. Imponer multas ejemplares a aquellas empresas que infrinjan las 
regulaciones. 

 Impulsar proyectos de transporte multimodal y limpios en las grandes ciudades, con la finalidad de 
mejorar la calidad de vida de las personas. 

1.2.3. Educación 

La educación promueve el desarrollo humano, ya que proporciona bases para actuar con autonomía e 
incrementar las oportunidades de las personas. La educación proporciona la información, la formación y el 
aprendizaje de habilidades para que las personas amplíen sus opciones de vida. Es uno de los instrumentos 
más importantes para reducir la transmisión generacional de la pobreza y la desigualdad. Garantizar el 
derecho a la educación de calidad es parte ineludible de nuestra visión de desarrollo, por lo que nos 
pronunciamos por: 

 Garantizar el acceso universal a la educación laica, pública, gratuita y de calidad, que permita a las 
personas acceder a las herramientas, contenidos y capacidades necesarias para desarrollarse, 
trabajar con dignidad y tomar decisiones fundamentales. 

 Recuperar el papel de la educación en la formación cívica de los ciudadanos, con un sentido nacional 
en el que se fomente el respeto por la diversidad cultural y las diferencias, tanto al interior de nuestro 
país como en el contexto de la globalización. 

 Educar para la democracia, a través de programas que formen en el pensamiento crítico y 
promuevan los valores democráticos y cívicos, que conduzcan a la formación de una cultura 
ciudadana en torno a temas como: igualdad de género, sustentabilidad, tolerancia, inclusión social, 
participación ciudadana y derechos humanos. 

 Impulsar el desarrollo de un modelo educativo integral que atienda simultáneamente la formación, la 
profesionalización y capacitación para el empleo. 

 Promover programas específicos que atiendan las necesidades de los profesores, que incluyan 
apoyos para su capacitación permanente y el compromiso con la garantía de salarios dignos y 
seguridad social. 

 Dedicar mayores recursos para mejorar la infraestructura destinada a los servicios educativos, 
poniendo especial atención a los de las comunidades menos favorecidas. 

 Apoyar el desarrollo de infraestructura necesaria para que los niños y niñas de las comunidades más 
alejadas, puedan transportarse a las escuelas (carreteras) y estudiar (electricidad y agua en sus 
viviendas y en los centros escolares). 

 Modernizar el sistema nacional de bibliotecas e impulsar el uso de nuevas tecnologías para 
la educación. 

 Apoyar las herramientas para la educación fuera del aula. 

 Establecer escuelas de artes y oficios. 

 Fortalecer los programas de vinculación entre las instituciones de educación superior y los sectores 
productivos. 
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1.2.4. Ciencia y Tecnología 

Un adecuado programa de desarrollo de ciencia y tecnología, nos permitirá consolidar un proyecto de 
desarrollo nacional equitativo y democrático. Debemos promover que los resultados de la investigación 
científica y tecnológica, sean aplicados para mejorar la calidad de vida de las personas, en total armonía con 
el entorno y las demás especies vivientes. Por ello, proponemos: 

 Realizar una amplia convocatoria social para el diseño, seguimiento y evaluación de una política 
integral de ciencia, tecnología y sociedad del conocimiento y de la información que asegure la 
equidad, el respeto a los derechos humanos y el desarrollo sostenible integral. 

 Incrementar los presupuestos públicos destinados a la investigación científica y el desarrollo 
tecnológico, para alcanzar el promedio de los países miembros de la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) de 2.5 por ciento. 

 Otorgar becas y financiar proyectos que alienten trabajos de investigación científica, tecnológica y 
humanística. 

 Promover alianzas entre universidades, institutos tecnológicos y empresas, con la finalidad de 
fomentar proyectos de investigación y desarrollo científico-tecnológico. 

1.2.5. Accesibilidad a las Nuevas Tecnologías: Derecho a las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación. 

El siglo XXI ha traído vertiginosos avances en materia de desarrollo científico y tecnológico, entre ellos el 
desarrollo de la sociedad de la información y del conocimiento. Sin embargo, estos avances se dan en un 
contexto de marginación de importantes sectores de la sociedad. De acuerdo con datos del INEGI, en México, 
únicamente el 30.7 por ciento de los hogares tienen acceso a internet y 35.8 por ciento cuenta con 
computadora. 

El desarrollo de las sociedades está vinculado cada vez más al uso de nuevas tecnologías, por ello 
proponemos: 

 Promover una reforma legislativa que establezca el acceso universal a las telecomunicaciones como 
un derecho. 

 Impulsar el acceso, expansión y utilización de la banda ancha gratuita en todo el territorio nacional. 

 Ampliar la cobertura de infraestructura a comunidades apartadas y la capacitación requerida para su 
utilización. 

 Incluir las experiencias comunitarias en el uso de internet. 

 Implementar el uso de la tecnología y los medios digitales para el desarrollo del país. 

 Impulsar el uso de medios digitales en la administración pública. 

1.2.6. La cultura 

Es necesario apoyar la promoción de una política nacional que garantice el desarrollo, creación, rescate, 
conservación y acceso a la cultura como un derecho, que fortalezca  la ciudadanía, el orgullo por el vasto 
legado cultural de México. Para lo cual proponemos: 

 Fortalecer la identidad nacional con base en el conocimiento de nuestra historia, legado cultural 
y civismo. 

 Invertir en proyectos y manifestaciones artísticas y culturales como articuladores del 
entramado social. 

 Apoyar permanentemente a los artistas, intelectuales y a quienes participan en el rescate, 
conservación y creación de la cultura nacional, que refleje la diversidad cultural de México y nos 
proyecte con la gran riqueza y complejidad hacia el interior y el exterior del país. 

 Otorgar estímulos a la creación artística (apoyos especiales y becas). 

 Promover la formación y el desarrollo del talento artístico y cultural de los mexicanos. 

 Impulsar la instalación de Casas de Cultura y de Educación Artística en todos los municipios del país, 
dotados con infraestructura y presupuesto suficiente para el apoyo a individuos y grupos de 
la comunidad. 

 Desarrollar un amplio programa de difusión de la extensa oferta cultural material e inmaterial 
de México, que afiance nuestra identidad nacional y proyecte a México como centro cultural y 
turístico mundial. 
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 Preservar la memoria artística y cultural tangible e intangible de las comunidades a través de 
distintos medios como: museos comunitarios, textos, filmación de documentales, entre otros. 

 Conservar y acrecentar nuestro patrimonio cultural y artístico. 

1.2.7. El Deporte y la Recreación 

La realización y práctica de actividades deportivas apoya la salud de los individuos y promueve la 
recreación, el esparcimiento y la convivencia social. Por ello, proponemos: 

 Promover la práctica masiva del deporte, a través de programas que fomenten la participación de 
todos, como torneos, eventos especiales, jornadas comunitarias, etcétera. 

 Establecer un Sistema Nacional del Deporte y Recreación con base en una estructura orgánica que 
opere en los niveles nacional, regional y local. 

 Promover un Fondo Nacional destinado a financiar los programas y acciones en la materia. 

 Fortalecer la infraestructura deportiva: construir nuevos inmuebles, adaptar, mejorar o reutilizar áreas 
para destinarlas a fines de recreación y deporte con la participación de la comunidad. 

 Mejorar los planes y programas de estudio de las escuelas de educación física, deporte y recreación, 
y capacitar de manera permanente a los mentores y entrenadores deportivos. 

 Promover el deporte infantil, juvenil y para personas con discapacidad, en diferentes edades. 

1.3. Derechos Humanos 

La garantía y respeto a los derechos humanos es un principio fundamental  de la democracia. Sin 
embargo, en México las violaciones a los derechos humanos continúan siendo una constante, alimentados por 
la corrupción y la impunidad. En consecuencia, consideramos necesario: 

 Impulsar un amplio programa de educación en materia de derechos humanos. 

 Dotar de obligatoriedad las resoluciones de los órganos encargados de la defensa de los 
Derechos Humanos. 

 Garantizar el respeto de los derechos humanos por parte de todas las instancias, dependencias y 
autoridades en los diferentes niveles de gobierno. 

 Fortalecer y transparentar la selección del titular de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

 Garantizar el acceso a la justicia y la reparación del daño a las personas que han sido víctimas de 
violaciones a sus Derechos Humanos. 

 Impulsar un Programa Especial de Atención a las Víctimas y Familiares de los Desaparecidos, que 
preste atención  integral y no condicione los apoyos brindados. 

2. UN MODELO ECONÓMICO INCLUYENTE PARA EL DESARROLLO HUMANO 

El modelo económico neoliberal, que confió el bienestar de las personas a sus capacidades individuales y 
al funcionamiento del mercado, está siendo cuestionado en México y alrededor del mundo. Las graves crisis 
económico-financieras globales, son muestra clara de que el bienestar social no se ha globalizado. Lejos de 
esparcirse, la riqueza se ha concentrado, ampliando las brechas de la inequidad. Es momento de repensar la 
relación entre el Mercado y el Estado a favor de un nuevo equilibrio. 

En Movimiento Ciudadano promovemos impulsar una nueva política económica, en el que las libertares y 
ventajas del mercado estén garantizadas por reglas claras de competencia económica y garantías para las 
inversiones. Al mismo tiempo, proponemos un Estado regulador que impulse políticas orientadas a garantizar 
la equidad, el bienestar y la justicia.  En suma, se trata de un modelo económico incluyente que promueva el 
desarrollo humano.  Una nueva política económica que tenga como propósito fundamental, mejorar las 
condiciones de vida de las familias mexicanas. 

2.1. Desarrollo Económico con Equidad 

Es momento de reconciliar los objetivos de estabilidad macroeconómica con los objetivos de desarrollo. 
Por ello, consideramos necesario redefinir el modelo económico para promover un mayor desarrollo en 
condiciones de equidad y movilidad social. Se garantiza la libertad del mercado y se defiende la 
equidad social. 

La viabilidad del modelo económico que proponemos depende de la creación de un marco institucional de 
planeación y control social ciudadano que imprima transparencia, racionalidad y legalidad al ingreso, al gasto 
y a la inversión públicos, y que elimine la discrecionalidad del Poder Ejecutivo en el manejo de las 
finanzas públicas. 
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2.2. El Papel del Estado: Hacia un Estado Social 

El modelo económico seguido en los últimos años ha demostrado su incapacidad para impulsar el 
crecimiento económico sostenido, crear empleos y erradicar la pobreza y la desigualdad. 

Proponemos un modelo de Estado social que establezca los medios y las instituciones democráticas que 
permitan dar agilidad, eficacia y orientación a la economía nacional. Se requiere de un nuevo modelo 
económico participativo mediante el cual el Estado promueva, estimule y oriente —con el concurso de todos 
los sectores productivos— el desarrollo en beneficio de la sociedad; sin que esto signifique caer en soluciones 
populistas o esquemas que favorezcan la intervención estatal indiscriminada en la regulación de la economía.  
Por ello, proponemos: 

 Un Estado que impulse el crecimiento económico incluyente, con políticas fiscales y de gasto, que 
sirvan como palancas para la actividad productiva en aras de un desarrollo económico sustentable y  
una sociedad incluyente y equitativa. 

 Un Estado que promueva la competitividad económica para consolidar el mercado interno, con reglas 
claras y antimonopólicas. 

 Establecer un Consejo Económico y Social de Estado, como un mecanismo de empoderamiento de 
la voluntad ciudadana e instrumento para la gobernabilidad democrática. 

 Mantener finanzas públicas sanas como prioridad de la política económica gubernamental, para no 
generar desequilibrios que puedan comprometer los recursos indispensables para el desarrollo. La 
estabilidad de las finanzas públicas debe estar basada en la fortaleza del mercado interno, 
la diversificación de los ingresos y en el manejo honesto y racional de los egresos. 

 Impulsar las reformas legislativas para regular la banca y los organismos financieros, con el fin de 
evitar malos manejos en su operación y administración. 

 Transformar al sistema financiero en verdadero agente del desarrollo. Fortalecer el marco normativo 
para evitar las altas tasas de interés, comisiones, recargos, gastos por cobranza y otros cargos, que 
sólo dañan la economía y el patrimonio de los mexicanos. 

 Imponer medidas de fiscalización y control del Poder Legislativo sobre la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, la Comisión Nacional de Competencia, y todos los organismos similares que tengan 
que ver con la regulación, fiscalización y manejo de las políticas monetaria, financiera y crediticia 
del país. 

 Controlar y regular las prácticas riesgosas, la corrupción, los malos manejos, y la especulación de los 
agentes financieros. 

 Medidas legislativas que permitan la adecuada administración de los flujos financieros de corto plazo, 
a fin de evitar la vulnerabilidad de la economía y la especulación, que unos cuantos agentes 
financieros puedan ejercer sobre nuestros mercados de dinero y de capitales. 

 Garantizar los derechos sociales sobre los derechos corporativos y de la banca. Evitar que los costos 
derivados de quebrantos sean transferidos a la sociedad en su conjunto. 

 Detonar las fuerzas productivas del país en beneficio de toda la nación, y estimular la creación de 
empleos con salarios justos. 

 Impulsar una mejor distribución del ingreso para alcanzar mayores niveles de equidad. 

 Incorporar como un eje transversal la perspectiva de género en la economía. 

 Fortalecer los esquemas de economía social, en especial las cooperativas de producción, servicios, 
ahorro y consumo. 

 Alentar nuevas formas organizativas socioeconómicas autónomas y vigilar que no se constituyan en 
instrumento para la explotación de los pequeños productores, comerciantes y ahorradores. 

 Crear un programa integral de apoyo a las actividades artesanales, semi-industriales y de servicios, 
en los ámbitos de la microempresa y de la innovación, que permita mejorar los diseños, la calidad 
productiva y la comercialización de bienes y servicios. 

2.3. Desarrollo Regional 

 Promover el desarrollo del país a partir de sus regiones naturales, identificadas con criterios que 
consideren sus afinidades económicas, políticas, sociales y culturales. 
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 Impulsar una Ley para el Desarrollo Regional que defina la distribución de competencias y 
responsabilidades administrativas y de gasto; garantice la sustentabilidad en el uso de los recursos 
y la inclusión de los pueblos originarios en los planes nacional y estatales de desarrollo. 

 Establecer lineamientos legales que garanticen que el gasto público sea asignado con criterios 
regionales y de competitividad, de forma tal, que las acciones de gobierno contribuyan al impulso de 
polos de desarrollo económico. 

 Generar condiciones para el avance en los procesos de modernización y simplificación administrativa 
en estados y municipios, para atraer inversiones productivas. 

2.4. La Competencia Económica y el Fin de los Monopolios 

Los monopolios y las empresas dominantes dañan gravemente las capacidades económicas del país. La 
economía nacional no puede supeditarse ni ser rehén de las imposiciones de mercado, laborales, salariales, 
de precios y calidad de bienes y servicios, que impongan los grandes corporativos nacionales y/o 
transnacionales. Al respecto, planteamos: 

 Revisar y adecuar el marco normativo para terminar con los monopolios 

 Generar condiciones equitativas de competencia. 

 Fortalecer las instancias administrativas y reguladoras. 

 Transparentar los procedimientos para otorgar licencias y concesiones de bienes públicos. 

2.5. Justicia Laboral: Empleos y Salarios Dignos 

El Estado debe garantizar el derecho al trabajo remunerado con un salario digno y justo, que le permita al 
trabajador satisfacer sus necesidades básicas y aspirar a mayores niveles de bienestar familiar y realización 
personal.  Los trabajadores deben gozar de sus prestaciones económicas y sociales, sin distinción alguna. 

Además de vigilar que sus prestaciones económicas y sociales se cumplan cabalmente, sin distinción 
alguna. Por ello, proponemos: 

 Promover el desarrollo de la industria, los servicios y las pequeñas y medianas empresas con la 
finalidad de incentivar la creación de empleos formales y estables, con salarios dignos y una 
perspectiva de género e intergeneracional. 

 Que el salario mínimo se adecué para que los trabajadores puedan realmente cubrir con éste todas 
sus necesidades, incluyendo el derecho a la recreación.  

 Políticas y acciones que promuevan el incremento de la competitividad y la productividad. 

 Asegurar igualdad salarial entre mujeres y hombres por trabajos iguales. 

 Garantizar las prestaciones sociales y los derechos de todos los trabajadores. 

 Promover y respetar la autonomía de las agrupaciones sindicales, eliminando prácticas corporativas 
y clientelares. 

 Establecer un programa para que los trabajadores conozcan sus derechos y la forma de defenderlos 
ante las instancias y autoridades competentes. 

 Impulsar las reformas jurídicas para el funcionamiento eficaz de los órganos e instancias destinadas 
a la administración de justicia laboral. Fortalecer las juntas de conciliación y arbitraje. 

 Elevar la calidad de los programas e instituciones de formación y capacitación laboral. 

 Apoyar la integración de los trabajadores no asalariados a la economía formal, otorgándoles todos 
los derechos y responsabilidades que marcan las leyes. 

 Promover el auto-empleo y los microcréditos al empleo productivo. 

 Hacer efectiva la operación del Seguro de Desempleo, garantizar que ésta sea transparente y 
eficiente. Dar seguimiento y evaluación a su funcionamiento para hacer las adecuaciones necesarias 
para su mejora.  

 Ofrecer condiciones de reinserción al mercado laboral para todos los desempleados. 
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2.6. Un Desarrollo Industrial Incluyente y Sustentable 

Es necesario establecer políticas sectoriales que permitan garantizar la productividad y competitividad de 
nuestra economía, a través de la participación eficiente de los agentes económicos públicos y privados, en los 
mercados nacionales e  internacionales. Todo ello sin poner en riesgo al medio ambiente y garantizando el 
desarrollo de las futuras generaciones. Por ello, proponemos: 

 Impulsar una política industrial y de desarrollo que garantice el crecimiento de los sectores 
productivos nacionales, considerando los esquemas de cuidado del medio ambiente. 

 Reactivar y modernizar la planta productiva nacional, fortalecer las cadenas productivas y el 
mercado interno. 

 Estimular el desarrollo industrial en las diferentes regiones del país. 

 Descentralizar la planta industrial del Valle de México. Poner en marcha programas de estímulos 
fiscales, costos de financiamiento diferenciados y ayuda para la construcción de la infraestructura 
requerida. 

 Replantear la estrategia de inserción del país en los mercados internacionales, a fin de racionalizar y 
hacer eficiente la apertura hacia el exterior. 

 Impulsar los vínculos de cooperación que favorezcan el intercambio y desarrollo de nuevas 
tecnologías que mejoren la producción industrial y resulten amigables con el medio ambiente. 

 Relanzar la inversión pública como instrumento básico para el crecimiento nacional. 

 Impulsar una nueva cultura industrial basada en la productividad, la innovación, la capacitación, así 
como la corresponsabilidad y el reconocimiento de los derechos de todos. 

 Impulsar un programa integral para el fomento y desarrollo de la pequeña y mediana industria, que 
contemple: esquemas de financiamiento (banca de desarrollo y apoyos especiales), desarrollo 
tecnológico, simplificación administrativa, capacitación, y asesoría para la exportación. 

 Generar un marco normativo para promover incentivos fiscales y estímulos, para las empresas que 
contraten a jóvenes y personas en situación de vulnerabilidad. 

2.7. El impulso al Campo: Desarrollo Integral de las Comunidades y Seguridad Alimentaria 

El campo y las comunidades que habitan en él, han sufrido de un abandono sistemático desde hace más 
de tres décadas. Con ello, se han perdido las condiciones de desarrollo del sector y se han profundizado las 
inequidades dentro del mismo. Conviven en México grandes empresas dedicadas a la producción de 
alimentos básicos, con pequeños campesinos y dueños de granjas que viven de la economía de subsistencia 
y del auto-abasto. 

La reactivación del medio rural (productividad agropecuaria y forestal) debe ser un tema prioritario por 
razones de soberanía y seguridad alimentaria, de freno a la migración, de combate a los cultivos ilegales, de 
reconocimiento al trabajo de la mujer, de reivindicación de los grupos vulnerables y los pueblos originarios, 
de generación de empleo y aprovechar nuestras ventajas comparativas para lograr la colocación de los 
excedentes de producción en el mercado internacional. 

Es necesario que el campo mexicano se constituya en un sólido puntal del desarrollo nacional y en el 
elemento fundamental de nuestra soberanía y seguridad alimentarias. Por ello, trabajaremos a favor de: 

 Programas de asistencia técnica calificada y capacitación adecuada para modernizar las actividades 
del campo mexicano. 

 Apoyar los créditos y financiamientos para el campo que aseguren los recursos necesarios para el 
desarrollo rural integral. 

 Un amplio programa de reconversión de cultivos para que los campesinos siembren productos 
legales, y vivan dignamente de sus actividades agrícolas  y ganaderas. 

 Vigilar y transparentar los programas de apoyo y subsidio para evitar prácticas de corrupción 
y clientelismo. 

 Promover acciones que permitan a las organizaciones campesinas liberarse del control vertical y 
corporativo que impide su participación directa en la toma de decisiones inherentes al sector rural 
y productivo del país. 

 Instituir una política de precios agrícolas justos y un régimen de subsidios directos. 

 Poner en marcha un sistema nacional de comercialización y abasto, que elimine el intermediarismo 
excesivo. 
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 Evitar y combatir el ejercicio de prácticas desleales de comercio y las prácticas injustas, para la 
comercialización de productos y servicios mexicanos en el exterior. 

 Fomentar la industrialización y la comercialización de los productos del campo de manera eficiente 
y competitiva. 

 Establecer una verdadera agroindustria que contribuya al desarrollo de las comunidades rurales. 

 Estimular la investigación y el desarrollo en materia agropecuaria, forestal y pesquera, en aras de 
lograr la formación de mejores recursos humanos. 

 Alentar otros esquemas económicos, como las cooperativas. 

 Garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra, aguas y bosques, para preservar el 
patrimonio de las comunidades rurales. 

 Garantizar que todos los mexicanos gocen de su derecho a la alimentación a través de una política 
nacional de planeación en materia de alimentos, que deberá plasmarse en un Programa Nacional 
para la Seguridad Alimentaria. 

 Incluir anualmente en el Presupuesto de Egresos, los recursos necesarios para la ejecución y 
cumplimiento de las metas y objetivos del Programa Nacional para la Seguridad Alimentaria y de los 
Programas de los estados y municipios en la materia. 

 Realizar y mantener actualizado el diagnóstico y el pronóstico de los problemas relativos a la 
seguridad alimentaria, así como sus indicadores. 

 Realizar anualmente la evaluación de impacto del Programa  Nacional para la Seguridad Alimentaria. 

 Impulsar programas que garanticen el abasto nacional de productos alimenticios básicos. Crear y 
regular un sistema de reservas estratégicas agroalimentarias. 

 Establecer políticas de contingencia cuando se encuentre en riesgo el abasto nacional de alimentos. 

 Regular y controlar el uso de organismos genéticamente modificados, priorizando la salud de 
la población. 

2.8. Reforma Fiscal para el Desarrollo 

En Movimiento Ciudadano consideramos necesaria una reforma fiscal que propicie el desarrollo 
económico  y permita cumplir con los objetivos de incrementar la inversión pública y el gasto social, sin 
necesidad de desequilibrios fiscales que frenen el crecimiento y aumenten la desigualdad en la distribución del 
ingreso. Por ello, proponemos: 

 Diseñar un sistema fiscal promotor del desarrollo económico, que estimule la inversión, el ahorro 
interno y distribuya la riqueza de forma equitativa, convirtiéndose en un verdadero instrumento del 
desarrollo nacional. 

 Establecer un sistema tributario eficiente, progresivo y de mayor base de recaudación fiscal. 

 Incorporar al régimen fiscal a los sectores informales de la economía. 

 Eliminar las exenciones fiscales y los regímenes especiales. 

 Disminuir la dependencia de los ingresos públicos provenientes de los hidrocarburos. 

 Establecer “impuestos verdes” que promuevan la conservación del medio ambiente. 

 Manejo honesto y racional del gasto público. 

2.9.  Derechos e Información para el Consumidor 

Los ciudadanos tienen derecho a la libertad de elección en todo momento, y a que se les proporcione la 
información adecuada sobre todas las opciones de consumo, para que puedan elegir lo que más les convenga 
para satisfacer sus necesidades y preferencias. Por ello, proponemos: 

 Establecer políticas y mecanismos efectivos que garanticen la protección de los derechos de los 
usuarios de bienes y servicios. 

 Promover la difusión de información clara y verídica sobre los bienes y servicios. 

 Combatir el establecimiento de precios abusivos impuestos por los monopolios. 

 Promover una educación para el consumo. 

 Impulsar la defensa contra toda forma de distorsión de los mercados, calidad y eficiencia de los 
servicios públicos y privados. 
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3. DESARROLLO SUSTENTABLE 

En Movimiento Ciudadano, estamos comprometidos con el bienestar de los ciudadanos y la preservación 
del medio ambiente, por ello nos manifestamos a favor de un modelo de desarrollo integral, incluyente y 
sostenible, basado en el respeto a la naturaleza, a la dignidad de las personas y de las comunidades. 

En este sentido, proponemos impulsar políticas públicas integrales y transversales, que incluyan los tres 
pilares del desarrollo sustentable: el crecimiento económico, el desarrollo social y la protección del medio 
ambiente; acompañados de un amplio enfoque sobre los derechos humanos y la justicia intergeneracional. 
Reconocemos que la protección del medio ambiente y la promoción del desarrollo, es una responsabilidad 
compartida entre el Estado y la sociedad. 

3.1. Justicia Intergeneracional 

El Principio de Justicia Intergeneracional reafirma la equidad e igualdad de derechos entre generaciones 
–niños y niñas, jóvenes y adultos–, así como entre las generaciones presentes y futuras, para que gocen 
plenamente del derecho de vivir con dignidad.  Este principio se traduce también en el compromiso para que 
las generaciones posteriores disfruten de una vida mejor en una sociedad más justa.  En este sentido, nuestra 
propuesta se centra en: 

 Incorporar el Principio de Justicia Intergeneracional a las políticas ambientales. 

 Explotación y conservación de los recursos naturales con responsabilidad. 

 Impulsar la economía verde a través de estímulos para el desarrollo de empresas limpias y 
sustentables, que contribuyan al desarrollo económico y social del país. 

 Establecer criterios de explotación de los recursos naturales a partir de indicadores de 
sustentabilidad. 

3.2. Principio Precautorio 

La política ambiental de México debe dejar de ser reactiva y establecer una perspectiva de largo plazo, a 
partir de los principios de justicia intergeneracional y equidad de género. En ese sentido, se debe privilegiar 
la prevención de los riesgos y de los desastres, a partir de hacer efectivo el Principio Precautorio. Ello significa 
adoptar un enfoque que permita evitar el desarrollo de cualquier actividad que pueda ocasionar potenciales 
daños al ambiente. En este sentido, nos pronunciamos por: 

 Establecer el principio precautorio como principio para toda explotación de los recursos naturales o 
cualquier tipo de proyecto productivo, recreativo o turístico. 

 Impulsar una reglamentación clara y transversal en los tres órdenes de gobierno (municipal, estatal y 
federal), que permita adoptar medidas de protección ambiental aun cuando no exista certeza 
científica sobre los daños graves e irreversibles que podrían causar el uso de ciertos productos 
o tecnologías. 

 Promover la corresponsabilidad entre un ambiente equilibrado y la salud de las personas. 

3.3. La Explotación Racional de los Recursos Naturales 

La ausencia de una cultura ecológica y la idea equivocada de que la capacidad de recuperación del medio 
ambiente era ilimitada, generaron explotación irracional de recursos, desgaste de los ecosistemas y 
desequilibrios ambientales. Por ello, proponemos: 

 Establecer límites y alcances en la explotación y aprovechamiento racional de los recursos naturales, 
a partir de criterios de sustentabilidad. 

 Desarrollar un banco de indicadores de sustentabilidad. 

 Incorporar las modificaciones necesarias al marco jurídico, para impulsar la participación de las 
organizaciones no gubernamentales y de la sociedad en general, en las labores de preservación 
del medio ambiente. 

 Impulsar una nueva reglamentación para las empresas vinculadas a la explotación de los recursos 
naturales. En particular, se pondrá énfasis en un nuevo modelo de explotación de los recursos minerales 
que incluya: explotación racional, mecanismos de seguimiento y control de sus actividades, límites de 
contaminación, gestión de residuos y condiciones laborales de los trabajadores. 

 Reglamentar y dar estricto seguimiento a las actividades de las empresas que inviertan en los 
nuevos desarrollos de la industria energética, vinculados al gas y petróleo de lutitas (shale). Nos 
pronunciamos por la aplicación del principio precautorio en el caso del uso de la fracturación 
hidráulica. 
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3.4. Legislación en Materia Ambiental 

La falta de educación, cultura y consciencia sobre el respeto al medio ambiente y la explotación racional 
de recursos, hace que sea necesario fortalecer la legislación en materia ambiental. Con la finalidad de: 

 Establecer una nueva política ambiental de carácter integral, con sanciones severas para quien 
infrinja las normas. y con participación de la ciudadanía. 

 Dotar a los gobiernos estatales y municipales de mayores facultades, para la preservación de los 
recursos naturales y del entorno ecológico bajo su responsabilidad. 

 Impulsar el modelo de economía verde, promoviendo nuevas empresas limpias y no contaminantes, 
basadas en la explotación racional de los recursos. 

 Establecer impuestos ecológicos. 

 Imponer sanciones más severas para las personas o empresas que infrinjan las disposiciones 
legales en la materia y que éstas sean aplicables en todos los niveles. 

 Favorecer esquemas financieros de apoyo a los centros de investigación e instituciones educativas, 
para realizar estudios específicos sobre medio ambiente y biodiversidad. 

 Hacer efectivos los compromisos internacionales contraídos por México en la materia. 

3.5. Derecho al Agua 

El acceso al agua potable es un derecho humano fundamental, que debe ser garantizado para el 
desarrollo y bienestar de la población. Por ello, proponemos: 

 Asegurar el abasto de agua potable a toda la población del país. 

 Concientizar a la población sobre el aprovechamiento y uso racional de los recursos hídricos. 

 Establecer un programa que favorezca la recarga de los mantos freáticos. 

 Construir, mantener y rehabilitar las obras de infraestructura hidráulica. 

 Promover y aplicar leyes que sancionen el uso irracional, manejo inadecuado y la contaminación de 
los mantos acuíferos subterráneos, ríos, lagos y mares. 

 Ampliar las facultades jurídicas y políticas a los ayuntamientos, para que administren los sistemas 
de agua de su territorio. 

3.6. Las Comunidades y el Medio Ambiente 

 Fomentar proyectos de desarrollo sustentables en zonas marginadas, donde las prácticas de 
explotación irracional ponen en riesgo los ecosistemas. Impulsar políticas integrales de combate a la 
exclusión social. 

 Integrar a las comunidades en los planes y proyectos de desarrollo que se lleven a cabo en sus 
localidades, respetando siempre sus derechos, formas de vida, usos y costumbres. 

 Los proyectos de desarrollos turísticos y de inversión (públicos o privados), deben contar con el 
consentimiento libre, previo e informado de las comunidades. 

 Brindar seguridad jurídica a las comunidades en la tenencia de sus tierras, aguas y bosques. 

 Crear empleos para los miembros de la comunidad en la que se establezcan los proyectos, con 
salarios justos, dignos y criterios de equidad de género. 

 Instrumentar políticas que fomenten el desarrollo de las comunidades dedicadas a las actividades de 
producción primaria como la pesca, minería, ganadería y explotación forestal. 

 Promover y fortalecer los métodos sustentables de producción. 

 Promover y regular la comercialización de sus productos para evitar abusos. 

3.7. Responsabilidad Empresarial en la Explotación de los Recursos Naturales 

En los últimos años México ha sufrido desastres naturales y humanos relacionados con las malas 
prácticas de las empresas. El principio de “quien contamina, paga” no es suficiente, si sencillamente 
monetarizamos al medio ambiente y los efectos que estos desastres tienen en el bienestar de la población.  
Nuestra propuesta se centra en: 
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 Una nueva regulación ambiental para las empresas con actividades relacionadas con la explotación 
de los recursos, el manejo de residuos peligrosos o compuestos químicos que pongan en peligro 
a la población. 

 Establecer mecanismos que permitan dar seguimiento y evaluación a la forma en que las empresas 
cumplen con sus obligaciones ambientales. Lo que incluye nuevas capacidades de verificación. 

 Incluir multas ejemplares a aquellas empresas que incumplan con sus compromisos 
medioambientales y/o causen afectaciones al medio ambiente. 

 Nueva regulación para la explotación de los recursos mineros, que incluya la racionalidad en la 
explotación de los mismos, la sustentabilidad, condiciones adecuadas de trabajo y el desarrollo de 
las comunidades. 

3.8. Cambio climático 

El cambio climático es una realidad. La alteración del clima a nivel global ha traído consigo desastres 
naturales de gran calado que afectan directamente a las personas. Las proyecciones indican que nuestro país 
será uno de los más afectados por el cambio climático, con el agravamiento de las sequías, la pérdida de la 
biodiversidad, reducción de espacios para las actividades agrícolas, olas de calor y escasez de agua para 
consumo doméstico, entre otros fenómenos. Partiendo del principio de responsabilidades comunes en materia 
internacional para hacer frente al cambio climático y considerando que éste es una amenaza para la 
seguridad humana y nacional, proponemos: 

 Elevar al cambio climático como una amenaza para la seguridad nacional, con la finalidad de: 
a) desarrollar políticas integrales de prevención, adaptación y  mitigación del cambio climático, desde 
la perspectiva de la protección de las personas; b) establecer un programa integral de gestión de 
desastres ocasionados por el cambio climático y; c) establecer un fondo especial para la adaptación 
frente al cambio climático. 

 Reducir las emisiones de Gases de Efecto Invernadero. 

 Promover más proyectos en el marco del Mecanismo de Desarrollo Limpio del Protocolo de Kioto. 

 Impulsar la creación de industrias verdes. 

 Promover una gradual transición energética con la finalidad de reducir la predominancia que las 
energías fósiles tienen en la matriz energética del país. 

 Promover la generación de energías limpias y renovables. 

 Desarrollar un transporte público eficiente, sustentable y accesible. 

 Promover la reforestación y recuperación de áreas verdes. 

 Supervisar el adecuado y responsable manejo de los presupuestos para atender emergencias 
climáticas. 

 Invertir en desarrollo técnico y tecnológico que favorezca la sostenibilidad de los modos de 
producción energética, y garantice la seguridad energética de nuestro país. 

3.9. Desarrollos Turísticos Amigables con el Entorno 

El Turismo se ha convertido en una de las actividades económicas más importantes del país.  Sin 
embargo, su crecimiento no sostenible puede causar también un efecto negativo en materia ecológica y 
social, por lo que proponemos: 

 Una visión integral, sustentable y de largo alcance del turismo, con lineamientos adaptables a las 
diferentes realidades locales. 

 Promover el turismo sustentable con bajo impacto ambiental y comprometido con el desarrollo de las 
comunidades locales. 

 Establecer nuevas reglamentaciones para los desarrollos turísticos, en aras de garantizar que sean 
amigables con el entorno y sustentables. 

3.10. Protección y Bienestar Animal 

Consideramos que el respeto por los seres vivos y la promoción de una cultura de la no violencia, son 
prioritarios para el desarrollo armónico de la sociedad, por ello, nos comprometemos a: 

 Fortalecer y sensibilizar a las autoridades y la población de la importancia del respeto y cuidado 
de los animales. 
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 Establecer sanciones jurídicas contra el abuso, tortura, tráfico, explotación y muerte cruel de 
los animales. 

 Fortalecer la reglamentación del uso de los animales para fines recreativos o de compañía, 
atendiendo criterios de salubridad, alimentación, cuidados médicos y comodidad. 

 Promover sanciones para el manejo, uso y trato inhumano de animales en laboratorios o centros de 
investigación farmacéutica y de productos cosméticos. 

 Garantizar la sanidad y trato digno en el manejo de especies con fines alimenticios. 

 Promover marcos de protección integral en aquellos ecosistemas en los que habite flora y fauna en 
peligro de extinción. 

 Combatir el tráfico ilícito de especies animales y vegetales. 

3.11. Protección civil y prevención de desastres 

Ante el gran deterioro del medio ambiente, se ha incrementado la cantidad e intensidad de desastres 
naturales, que atentan contra la seguridad de las personas.  Al mismo tiempo, hay una relación estrecha entre 
exclusión y vulnerabilidad, por lo que es necesario: 

 Planear e implementar los programas de protección civil y prevención de desastres, con participación 
y corresponsabilidad de los gobiernos municipal, estatal y federal; así como con la participación de 
la sociedad. 

 Actualizar el Atlas Nacional de Riesgos y elaborar los correspondientes atlas locales y estatales 
por ley. 

 Desarrollar programas de gestión de desastres y de proyección de las personas en los ámbitos 
municipal, estatal y federal, que contemplen acciones en materia de apoyo, auxilio y recuperación de 
la comunidad. 

 Establecer la estructura social que funcione a nivel de comunidad, propicie la suma de los esfuerzos 
de los ciudadanos y funcione como enlace confiable con las instituciones encargadas de la materia. 

 Diseñar e implementar programas que fortalezcan el desarrollo de una cultura de protección civil. 

 Diseñar e implementar un programa de reordenamiento de los asentamientos humanos en lugares 
de alto riesgo. 

 Incluir en los programas de protección civil, un capítulo relativo a la prevención y control de incendios 
forestales, principalmente en las comunidades con más riesgo. 

4.  DEMOCRACIA CIUDADANA: LA VERDADERA CIUDADANIZACIÓN DE LA POLÍTICA 

El ejercicio de la política debe servir a las más altas aspiraciones del ser humano, que se organiza en 
sociedad.  La participación ciudadana supone que mujeres y hombres, tengan la posibilidad de influir en el 
quehacer político, en el proceso de toma de decisiones, en el diseño de proyectos y programas, así como en 
la gestión de los recursos, incluida la posibilidad  de presentarse como candidatos y ser electos. 

Nuestro compromiso es fortalecer la participación ciudadana en las decisiones de los diferentes niveles de 
gobierno; y consolidar una sociedad participativa que haga de la democracia el eje fundamental en la 
organización de la vida política y sus instituciones con miras a alcanzar una sociedad de bienestar y justicia. 

4.1. Cultura Política Democrática 

En Movimiento Ciudadano, estamos convencidos de que solo a través de la cultura democrática se podrá 
revertir la opresión cultural del corporativismo, el clientelismo y el caudillismo, para así terminar con las 
prácticas de afiliación partidista gremial de trabajadores y campesinos, para establecer aquéllas que potencien 
la participación ciudadana consciente y reflexiva. Por ello, proponemos: 

 Una cultura política ciudadana, que fortalezca la democracia en todos los órdenes de la vida 
nacional, elimine la intolerancia,  el dogmatismo y el desinterés. 

 Impulsar una cultura política ciudadana responsable, demandante y participativa, respetuosa de las 
diferencias, la diversidad y la pluralidad. 

 Eliminar las barreras y límites que las burocracias le han impuesto al poder ciudadano. 

 Abrir canales de participación en todos los niveles de la sociedad: en las pequeñas comunidades y 
en los grandes centros urbanos; en las pequeñas y en las grandes organizaciones sociales. 
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 Construir una sociedad civil abierta, poderosa y bien informada, que discuta libremente las causas y 
consecuencias de la problemática social y que participe en la formulación e instrumentación de las 
políticas públicas. 

 Terminar con el poder ilimitado de la política tradicional y los poderes fácticos. 

4.2. El Poder de los Ciudadanos Libres: Privilegiar la Participación Ciudadana 

El poder político debe ejercerse con apego a las más altas aspiraciones democráticas, por la vía pacífica, 
el diálogo, y la construcción de acuerdos, que sirvan a las genuinas aspiraciones de la sociedad mexicana. 

En Movimiento Ciudadano, estamos convencidos de que la sociedad debe participar en las grandes 
decisiones políticas, a través de instrumentos y mecanismos que le permitan concurrir de manera responsable 
en las instancias y entidades encargadas de la vigilancia, evaluación y control de la función pública. Por lo que 
es necesario: 

 Garantizar el ejercicio pleno de los derechos de participación política  y asociación. 

 Empoderar a los ciudadanos privilegiando su acción política. 

 Ciudadanizar la política abriendo espacios de participación y representación para los ciudadanos. 

 Impulsar el acceso de ciudadanos comprometidos con su comunidad a espacios de poder. 

 Establecer mecanismos de consulta permanente a la sociedad civil. 

 Fortalecer a las organizaciones de la sociedad civil. A través de Iniciativas de ley que les otorguen un 
estatuto específico que: garantice la regularidad jurídica de su estructura, los alcances de sus 
competencias y la ampliación de sus derechos. Promover el respeto, seguridad y garantías a estas 
organizaciones. 

4.3. Candidaturas Independientes 

 Modificar el régimen actual de las candidaturas independientes, con la finalidad de establecer 
condiciones equitativas que permitan a los ciudadanos, acceder a la vida política de nuestro país a través de 
dicha figura, de manera fácil. 

4.4. Nuevos Canales de Participación. 

La participación ciudadana bien informada es capaz de influir sobre el sistema de toma de decisiones, 
para que se adopten aquellas que generan genuino bienestar colectivo. Por ello, proponemos: 

 Elevar a rango constitucional el plebiscito, el referéndum, la iniciativa de inconstitucionalidad 
ciudadana, la audiencia pública, el cabildo a sesión abierta, presupuestos públicos participativos y  la 
revocación de mandato. 

 Impulsar una Ley Federal de Participación Ciudadana que contemple las figuras de la democracia 
participativa. 

 Impulsar la participación de la comunidad para que los planes y programas de gobierno se ajusten a 
las demandas, expectativas y necesidades reales de la población. 

 Institucionalizar los mecanismos de participación ciudadana en la discusión, diseño, ejecución y 
evaluación de los planes, presupuestos públicos y programas de gobierno. 

 Formular planes, programas y presupuestos de gobierno con criterios de justicia intergeneracional e 
igualdad de género. 

 Promover reformas, en todos los niveles, para que los ciudadanos reciban la información oportuna 
sobre la gestión de gobierno, el ejercicio del presupuesto y la obra pública. 

4.5. Mecanismos de Control Ciudadano del Poder 

En un régimen democrático se requiere de mecanismos de control ciudadano, que permitan vigilar la 
acción gubernamental y realizar una investigación imparcial y apartidista de las quejas de la ciudadanía, para 
impedir y corregir los abusos del sector público y lograr mayor confianza en las instituciones públicas. 

Los gobernantes son servidores públicos y como tal deben estar al servicio de la población y buscar 
siempre su bienestar, y si no es así la población tiene el derecho de solicitar su remoción del cargo. En 
consecuencia, proponemos: 

 Incorporar a la legislación actual la revocación de mandato y hacerla efectiva. 

 Diseñar una nueva forma de articulación entre el gobierno y la sociedad. 
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 Instituir un sistema de fiscalización y control social para combatir la corrupción, la impunidad y la 
violación de la ley 

 Implementar modelos de seguimiento de indicadores para medir la productividad de los legisladores. 

 Crear una Auditoría Ciudadana del Poder Legislativo, como órgano autónomo con capacidad para 
revisar y evaluar el trabajo de los legisladores; dar seguimiento y transparentar el uso de los recursos 
públicos de la administración del Congreso de la Unión y los Congresos Locales. 

 Promover una auténtica rendición de cuentas por parte de los servidores públicos. 

 Supervisar el manejo transparente, honesto y eficiente de los recursos públicos. 

 Facilitar la accesibilidad de las demandas de la sociedad. 

4.6. Partidos Políticos al Servicio del Interés Ciudadano 

Es necesario promover la transformación profunda del régimen actual de partidos, colocándolos como 
verdaderos entes de interés público y abiertos a la sociedad. Por ello, proponemos: 

 Promover que las plataformas programática y de acción de los partidos políticos, estén sujetos a 
mecanismo democráticos abiertos a la sociedad. 

 Impulsar que los procesos de selección interna de candidatos de los partidos políticos, sean 
transparentes y abiertos a la sociedad. 

 Promover que el sistema de partidos refleje la pluralidad social. 

 Promover que los partidos políticos dejen de atender los intereses de los poderes fácticos. 

 Garantizar que los partidos políticos sean un canal de comunicación entre los gobernantes y los 
ciudadanos. 

 Transparencia y rendición de cuentas en el ejercicio de los recursos de los partidos políticos. 

5. SEGURIDAD CIUDADANA 

La inseguridad es una de las grandes preocupaciones de los y las mexicanas.  En la última década, 
hemos experimentado niveles de violencia sin precedentes. La delincuencia, sea común u organizada, es un 
fenómeno que afecta a todos por igual, mina las oportunidades de desarrollo y se recrea en un ambiente de 
impunidad. 

La violencia, la delincuencia organizada y la impunidad han disminuido considerablemente la confianza de 
la población en las capacidades del Estado, en los órganos de procuración e impartición de justicia y en las 
corporaciones policíacas, debido a la incapacidad de respuesta y a la corrupción de éstos. 

La función y obligación primordial del Estado es garantizar la seguridad de las personas. En Movimiento 
Ciudadano promovemos transitar de los enfoques  centrados en la lógica tradicional de proteger al Estado, a 
la de seguridad ciudadana en el que se privilegia la seguridad de las personas desde una perspectiva de 
derechos humanos. 

5.1. Impulsar la Seguridad Ciudadana 

El Estado debe ser el responsable de la seguridad ciudadana, en cuya construcción también participa la 
sociedad. Se trata de garantizar el derecho a la vida; el derecho a la integridad física; el derecho a la libertad y  
el derecho a las garantías procesales. El enfoque de seguridad ciudadana debe dar un nuevo sentido al 
equilibrio entre libertad y ejercicio de la autoridad.  De esta manera, proponemos: 

 Establecer una nueva política de seguridad orientada a garantizar a las personas el ejercicio de sus 
derechos y el logro del bien común.  Lo que significa garantizar el respeto de las libertades y de los 
derechos humanos en el marco del Estado de Derecho. 

 Una política de seguridad ciudadana que reconozca que las amenazas a la seguridad de las 
personas surgen no solo de situaciones ligadas a la violencia y la delincuencia, sino también 
de problemas estructurales de mayor complejidad  como la pobreza, la exclusión y la falta de 
oportunidades para el desarrollo de las personas. 

 Una política de seguridad ciudadana integral con verdaderos programas de prevención adaptados a 
las necesidades específicas de las localidades. 

 Garantizar el debido proceso y que no se utilice la tortura o la coerción para obtener declaraciones de 
los acusados. 

 Reformar y recomponer las instituciones policiales. 
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 Incorporar estándares internacionales de rendición de cuentas y transparencia policial, bajo la 
observación de múltiples actores. 

 Establecer mecanismos de participación ciudadana en la supervisión de las acciones de seguridad 
pública que se desarrollen en su respectivo ámbito territorial. 

 Impulsar reformas jurídicas y mecanismos que permitan controlar las empresas privadas 
de seguridad. 

 Regularizar las empresas de seguridad privada que no operan en la formalidad. 

 Promover una Ley de Seguridad Interior que permita establecer límites claros al uso de las Fuerzas 
Armadas en materia de combate a la delincuencia organizada y en tareas de seguridad pública. 

5.2. Reformar el Sistema de Procuración de Justicia 

A la crisis de inseguridad ciudadana se le suma la pérdida de confianza de la población en las instituciones 
de procuración de justicia. En Movimiento Ciudadano consideramos que el Estado debe emprender una 
reforma de gran calado en esta materia, con la finalidad de lograr que la procuración de justicia sea eficiente y  
responda a los legítimos reclamos de la sociedad.  Trabajaremos a favor de: 

 Impulsar un sistema de procuración de justicia a favor de las víctimas, garantizando la protección de 
su integridad y dignidad. 

 Combatir la impunidad, las malas prácticas y la corrupción en el sistema de procuración de justicia. 
Implementar medidas de eficiencia, transparencia y rendición de cuentas para sus funcionarios. 

 Implementar en todo el territorio nacional la reforma penal de 2008, sobre juicios orales. 

 Emprender un amplio programa de capacitación a todos los funcionarios que tendrán que aplicar la 
nueva legislación: policías, ministerios públicos, defensores de oficio y jueces. 

 Promover una reforma legislativa que amplíe las facultades del Poder Legislativo para que participe 
en la designación y remoción de los integrantes que tengan mando y autoridad del Ministerio Público 
y de las corporaciones de seguridad pública. 

 Promover una reforma legislativa que garantice la autonomía del Ministerio Público. 

 En el caso de delitos menores y no violentos cometidos por vez primera por las personas, imponer 
sanciones no privativas de libertad, como: servicios comunitarios, multas, reparación del daño o 
tratamiento en libertad. 

5.3. Reinserción Social: Reforma Penitenciaria 

En los centros penitenciarios del país prevalece el hacinamiento, la corrupción, el tráfico de drogas, la 
inseguridad y el autogobierno, por lo que no cumplen con el objetivo de la reinserción de los sentenciados.  
Nuestra propuesta se centra en: 

 Impulsar una reforma integral del sistema penitenciario. 

 Atender los problemas de hacinamiento e inseguridad al interior de los centros penitenciarios, a 
través de la construcción de nuevas cárceles y una clara clasificación de los centros de reclusión. 

 Establecer de medidas eficaces contra la corrupción, el trato discriminatorio y/o diferenciado a los 
internos, la tortura, el consumo y el tráfico de drogas, la inducción a la comisión de delitos. 

 Capacitación y evaluación permanente del personal de los centros penitenciarios. 

 Implementar mecanismos de evaluación y seguimiento a los programas de reinserción social 
(educación, cuidado de la salud y capacitación laboral), para que operen con eficacia en provecho de 
la reincorporación social de los sentenciados. 

 Implementar programas especiales que atiendan las necesidades de los niños que crecen en 
reclusión y dotar de recursos específicos a los centros penitenciarios, para que se garantice a los 
menores sus derechos de salud, educación y alimentación. 

 Crear una Comisión de Seguimiento de las Condiciones de Reclusión. 

5.4. Una Política de Estado en Materia de Drogas 

El narcotráfico es una de las principales amenazas a la seguridad de México. Sus efectos se sienten en 
materia de seguridad humana, ciudadana y nacional. Los niveles de violencia generalizada, la simbiosis entre 
el poder político y las organizaciones criminales en algunas partes del país y el incremento de la producción, 
consumo y tráfico de drogas requieren de una respuesta eficiente e integral por parte del Estado. 



Miércoles 27 de mayo de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     109 

Es fundamental trascender los esquemas tradicionales de combate, centrados en la erradicación de 
cultivos, la intercepción de los estupefacientes y el uso de la fuerza contra las organizaciones criminales; e 
impulsar un enfoque integral que atienda las distintas aristas del fenómeno desde una perspectiva 
multidimensional. Nuestra propuesta se centra en: 

 Impulsar un amplio programa nacional de educación y concientización orientado a prevenir el 
consumo de estupefacientes y otras sustancia psicotrópicas, dirigidos particularmente a los niños 
y jóvenes. 

 Mejorar y diversificar los programas de prevención y tratamientos de adicciones, a partir de la 
perspectiva de reducción de daños y riesgos. Garantizar la calidad de los servicios públicos. 

 Establecer programas de inclusión y atención para niños, adolescentes y jóvenes que atiendan a las 
particularidades locales. Recuperar espacios públicos e impulsar programas de educación y 
capacitación para el empleo. 

 Llevar servicios públicos y apoyos sociales a las comunidades con su participación. 

 Promover programas de prevención de las adicciones y del delito, abriendo espacios de recreación y 
de desarrollo de capacidades de las comunidades. 

 Someter el tema de la despenalización de algunas drogas a un amplio debate público, con las 
instituciones de educación superior y especialistas en la materia. 

 Privilegiar el enfoque de reducción de daños y riesgos que pone énfasis en la importancia de la salud 
pública y el fortalecimiento institucional. 

 Una nueva estrategia de combate a las organizaciones criminales de carácter integral, que privilegie 
la información de inteligencia, la desarticulación de los grupos delictivos y el combate al lavado 
de dinero. 

 Fortalecer los programas de cooperación y coordinación con los países con los que compartimos 
fronteras: Estados Unidos, Guatemala, Belice y  El Caribe. 

 Fortalecer las capacidades municipales y estatales para hacer frente a la delincuencia organizada. 
Establecer controles de confianza para policías y autoridades. 

 Combatir otros delitos de la delincuencia organizada como el tráfico de minerales, el tráfico de armas, 
el tráfico y la trata de personas. 

 Combatir la corrupción al interior de las instituciones de seguridad y las autoridades locales, estatales 
y federales. 

5.5. Seguridad y Justicia para las Mujeres 

La ola de violencia generalizada, los delitos del fuero común y la impunidad tienen efectos particulares en 
las mujeres, quienes además son víctimas de diversas manifestaciones de violencia como los abusos 
sexuales, las violaciones y los feminicidios. Por ello, proponemos: 

 Impulsar políticas, programas y acciones de prevención, atención, sanción y eliminación de la 
violencia de género. 

 Impulsar programas de comunidades seguras con perspectiva intergeneracional y de género. 

 Sensibilizar a los cuerpos policíacos sobre violencia de género y respeto a los derechos humanos 

 Establecer centros de atención médica especializados en atención a violencia hacia las mujeres. 

 Combatir la trata de personas en sus diversas modalidades y establecer programas específicos 
de atención a las víctimas de estos delitos, proporcionándoles el apoyo necesario para su 
reinserción social. 

 Crear fiscalías especializadas con personal capacitado para atender delitos relacionados con la 
violencia hacia las mujeres. 

 Trabajar en conjunto con las organizaciones de la sociedad civil para establecer refugios para 
mujeres víctimas de violencia, programas de asesoría jurídica para las mujeres y apoyo psicológico. 

6. ESTADO DE DERECHO Y GOBERNABILIDAD CON TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

México está sumido en una profunda crisis de gobernabilidad. La debilidad del Estado de Derecho, la 
fragilidad de las instituciones, la impunidad, la corrupción, la violencia y la penetración de la delincuencia 
organizada dan cuenta de esta situación. Hay un gran malestar en la democracia, se cuestiona la opacidad 
con la que se ejercen los presupuestos públicos, nula rendición de cuentas, los abusos de poder y los vicios 
propios del autoritarismo.  
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La reforma del Estado mexicano debe replantearse a la luz de un verdadero acuerdo nacional, que vaya 
más allá de las negociaciones partidistas que significó el Pacto por México, esto es, que responda a las 
urgencias inmediatas que demanda la sociedad y que permita bosquejar un mejor futuro para los ciudadanos, 
forjado en un nuevo proyecto de desarrollo nacional. 

6.1. Estado de Derecho 

En Movimiento Ciudadano consideramos necesario transitar de un Estado de leyes a un auténtico Estado 
de Derecho, a través de: 

 Actualizar y/o reformar las leyes generales y reglamentarias para establecer un orden jurídico 
congruente, armónico y complementario. 

 Establecer un Estado de Derecho fuerte e independiente de los poderes fácticos. 

 Establecer límites claros entre la esfera del poder y la del dinero. 

 Regular la designación de los titulares de los órganos garantes, y que éstos sean personas 
especializadas e independientes de poderes públicos y fácticos. 

 Garantizar una clara y franca separación de las creencias religiosas y las políticas públicas. 

6.2. Acceso a la Información, Transparencia y Rendición de Cuentas 

El acceso a la información, la transparencia y la rendición de cuentas son elementos clave para avanzar 
en la construcción de la democracia. Los ciudadanos tienen derecho de vigilar la función pública y exigir a sus 
gobiernos un manejo transparente y una rendición de cuentas obligatoria. Por ello, proponemos: 

 Garantizar a la población el acceso a la información sobre temas de gobierno y administración 
pública. 

 Garantizar total  transparencia en el manejo de los recursos públicos. 

 Impulsar iniciativas de fiscalización gubernamental. 

 Fortalecer los mecanismos de rendición de cuentas, en el ejercicio de los recursos públicos de la 
Administración de los Congresos locales, Cámara de Diputados y Senado de la República. 

 Establecer mecanismos de control ciudadano: crear una Auditoría Ciudadana para el uso de los 
recursos públicos de la Administración de los Congresos locales, Cámara de Diputados y Senado de 
la República. 

 Establecer un Tribunal de Rendición de Cuentas, autónomo y con capacidad para sancionar 
administrativa y/o judicialmente el manejo indebido de recursos públicos. 

 Implementar o mejorar los sistemas en línea (internet) para consulta de las finanzas y desempeño 
administrativo. 

6.3. Austeridad y Disciplina Presupuestal 

Además de promover la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones, se deben impulsar 
leyes que eliminen los privilegios de los funcionarios del gobierno, eviten el despilfarro de los recursos 
públicos, obliguen a los gobiernos a dar explicaciones de sus decisiones y garanticen una transparencia total 
en el ejercicio de gobierno. Para lograrlo, trabajaremos a favor de: 

 Impulsar una Ley Nacional de Austeridad y Ahorro que ponga límites al gasto público y establezca 
criterios para la optimización de recursos. 

 Reformar la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en el Sector Público para introducir 
mayores mecanismos de control y transparencia en el gasto público, convirtiendo  las licitaciones 
públicas en la regla general, entre otros. 

 Reducir el gasto superfluo, eliminar la discrecionalidad y establecer criterios objetivos para la 
distribución del gasto en el Presupuesto de la Federación. 

 Implementar una política de austeridad en el Congreso de la Unión a través de: 

- Reducir el salario a los legisladores. 

- Eliminar los apoyos y privilegios innecesarios (auto, viáticos, teléfono, entre otros). 

- Impedir la aprobación de partidas discrecionales. 

- Una reingeniería integral de las comisiones, comités y órganos técnicos. 
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- Regular el número y salario de asesores y personal de confianza. 

- Reforzar los mecanismos de control, disciplina presupuestal, auditorías y reglas de austeridad. 

- Crear un Comité de Austeridad. 

 Elevar la regulación de los presupuestos de ingresos y egresos bajo criterios de racionalidad, 
austeridad y ahorro. 

 Impedir el crecimiento desproporcionado de la deuda pública. 

 Ciudadanizar procesos de integración de los anteproyectos de presupuesto de las dependencias y 
entidades gubernamentales 

6.4. Gobernabilidad, Pluralidad Política y División de Poderes 

A partir del reconocimiento de la pluralidad de la sociedad y de los múltiples desafíos que enfrenta México, 
es momento de trabajar a favor de la gobernabilidad, entendida como buen gobierno, estabilidad y ambiente 
social armónico, a través de: 

 Promover la integración de una gobernabilidad que refleje la variada composición de la sociedad 
mexicana. 

 Articular los intereses de todos los sectores sociales. 

 Promover la resolución pacífica y civilizada de los conflictos. 

 Promover el respeto irrestricto al Estado de Derecho. 

 Eliminar las prácticas de sobrerrepresentación de los partidos políticos tradicionales. 

 Reconocer la representatividad de las diferentes fuerzas políticas en la integración de los gobiernos 
(en todos los niveles). 

 Impulsar las reformas necesarias que garanticen un auténtico equilibrio entre los poderes. 

 Redistribuir las facultades, atribuciones y funciones de cada Poder, de conformidad con lo señalado 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Fortalecer la actuación del poder 
Legislativo y el Judicial. 

 Establecer frenos a los abusos de los gobiernos estatales y/o locales. 

 Fortalecer y dignificar la actuación del Poder Legislativo. 

 Promover que los legisladores cumplan con el mandato popular y ejerciten a plenitud las facultades 
que por derecho les corresponde. 

 Promover un trabajo legislativo eficiente que integre los temas de mayor interés y beneficio social. 

 Establecer mecanismos de mayor participación ciudadana y consulta en el procedimiento 
parlamentario. 

 Promover una efectiva rendición de cuentas. 

 Establecer, para los legisladores, obligatoriedad de haber cumplido, por lo menos, el 60% del tiempo 
del cargo para el cual fueron electos, antes de postularse para algún otro cargo. 

 Reformar y modernizar el Poder Judicial. 

 Promover el saneamiento profundo del sistema judicial nacional en todos sus niveles, para erradicar 
la corrupción, el nepotismo, la convivencia con mafias de litigantes inmorales. 

 Ampliar la facultad del Congreso de la Unión, en su participación para la elección de los Ministros de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a la designación de Jueces y Magistrados Federales, 
decidiendo a partir de una terna de candidatos y candidatas propuestos por el propio poder judicial. 

 Promover una distribución justa del presupuesto otorgado a los partidos políticos y garantizar la 
equidad en el acceso a los medios de comunicación, para que puedan competir en condiciones 
de igualdad. 

 Promover una integración paritaria del Congreso y sancionar la simulación de las cuotas de género. 

 Garantizar la representación de las mujeres en todos los espacios de decisión y formulación de 
políticas, en los diferentes niveles de gobierno. 
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6.5. El Municipio 

En Movimiento Ciudadano promovemos la descentralización política, administrativa y financiera como 
instrumento para realizar la esencia del sistema federal que nos rige, mediante el respeto a la soberanía de 
los estados y el fortalecimiento del municipio libre. Consideramos además que los gobiernos municipales son 
muy importantes para el desarrollo, bienestar y seguridad de su población. Por ello, proponemos: 

 Promover la descentralización política racional y equitativa de los recursos públicos. 

 Fortalecer la autonomía financiera de los estados y municipios. 

 Modificar el actual sistema de coordinación fiscal, con el fin de diseñar nuevas fórmulas para 
recaudar y asignar, a los estados y a los municipios, los recursos económicos necesarios 
para satisfacer las necesidades de su población. 

 Diseñar nuevas fórmulas de asignación de recursos y evitar la entrega arbitraria, discrecional y 
clientelar de los recursos. 

 Impulsar la reglamentación del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para actualizar el marco jurídico en que se desenvuelve el municipio. 

 Regular la discusión y aprobación de los principales problemas comunitarios en sesiones de cabildo 
abiertas, a la participación de la ciudadanía y de las organizaciones de la sociedad civil. 

 Establecer planes de desarrollo municipal que se ajusten a las demandas, expectativas y 
necesidades reales de la población. 

 Dotar a los gobiernos locales de mayores facultades jurídicas, que les permitan orientar el desarrollo 
y la preservación de los recursos naturales y del entorno ecológico bajo su responsabilidad. 

 Promover prácticas obligatorias de transparencia y rendición de cuentas sobre el manejo de los 
recursos otorgados por la federación, y el manejo de la deuda de estas entidades. 

6.6. Gobiernos Ciudadanos 

Los gobiernos de Movimiento Ciudadano son abiertos, transparentes y eficientes. Rinden cuentas y 
tienden puentes con los ciudadanos. Amplían los mecanismos de democracia directa y ejercen la 
corresponsabilidad como un principio de gobierno. Nuestra obligación es construir buenos gobiernos que 
tengan como objetivo principal servir a la gente. Los Gobiernos en Movimiento: 

 Garantizan transparencia total en su ejercicio y el manejo de los recursos públicos, a través de: 

- La creación de unidades de transparencia, que forman parte del gabinete de gobierno. 

- Dan coercibilidad a las peticiones que hagan las unidades de transparencia. 

- La implementación de sistemas en línea, para consulta de las finanzas y actividades municipales. 

- Ponen a disposición de todos los ciudadanos la información financiera, legal y de planeación 
municipal. 

- Interacción en internet y transmisiones en vivo de sesiones de cabildo y ruedas de prensa. 

 Ponen a las personas en el centro de sus acciones a través de medidas de co-gobierno, en el que los 
ciudadanos participen en la discusión y en la toma de decisiones, como son: 

- Formar el Consejo de Participación Ciudadana. 

- Implementar el mecanismo de consultas ciudadanas. 

- Establecer el presupuesto participativo para que los ciudadanos decidan en qué se deben gastar 
sus impuestos. 

- Realizar ejercicios de ratificación de mandato, una vez a la mitad del periodo. 

 Están en permanente comunicación con los ciudadanos y resuelven de forma eficiente sus 
demandas, a través de: 

- El uso de nuevas tecnologías para comunicarse y atender las necesidades de los ciudadanos. 

- Un sistema de atención ciudadana que establezca procesos y mecanismos de organización, que 
permita responder en tiempo y forma las demandas ciudadanas. 

- Programa de centros de atención móviles disponibles en todas las regiones de los municipios. 

- Mecanismos anticorrupción y campañas permanentes de denuncia. 
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 Consideran que los servicios públicos son derechos que contribuyen a mejorar la calidad de vida de 
los ciudadanos. Los ejes de trabajo de un gobierno de Movimiento Ciudadano para un municipio 
moderno, amable, limpio, seguro y divertido son: 

- Seguridad garantizada a través de modelos de policía comunitaria. 

- Espacios públicos como una herramienta para generar desarrollo, convivencia y recreación. 

- Limpieza con mecanismos que involucren a los ciudadanos en el cuidado y mejora de la ciudad. 

- Alumbrado general para toda la ciudad como una herramienta para generar bienestar, 
certidumbre y reducir la criminalidad. 

- Distribución del agua equiparada a un derecho fundamental para todas las regiones 
del Municipio. 

- Mercados municipales que garanticen el desarrollo económico de las regiones y que brinden un 
servicio digno a la población. 

- Los servicios de panteones y rastro municipales deben seguir lineamientos de modernidad, 
calidad, limpieza y eficiencia. 

 Llevan adelante políticas de inclusión social para reducir las desigualdades y procurar una vida digna 
para todos: 

- Recuperación de espacios públicos para apoyar la reconstrucción del tejido social de las 
comunidades y desarrollar el sentido de corresponsabilidad entre gobierno y sociedad. 

- Programas que promueven la actividad deportiva, recreativa y cultural. 

- Programas de apoyo a grupos vulnerables: programa de útiles y uniformes escolares; apoyo a 
jefas de familia y apoyo a adultos mayores. 

6.7. Agendas Metropolitanas 

Los gobiernos metropolitanos tienen un reto aún mayor: construir una visión de ciudad en la que participen 
todos los ciudadanos. El reto es decidir y planear cómo crece una ciudad metropolitana con base en tres 
principios: orden, sustentabilidad y calidad de vida. 

Es necesario generar los ordenamientos legales necesarios para garantizar la coordinación entre las 
autoridades municipales en zonas metropolitanas, con el propósito de enfrentar los problemas más urgentes y 
sensibles. Las ciudades no pueden permanecer en la inmovilidad ni seguir reproduciendo los vicios de la vieja 
política; es necesario desplazar los intereses partidistas  para construir instituciones eficientes. En 
consecuencia los gobiernos en zonas metropolitanas deberán: 

 Buscar la colaboración y coordinación con sus contrapartes. 

 Garantizar la participación ciudadana en el diseño de ciudad. 

 Realizar consultas, foros y estudios que permitan planear el crecimiento a largo plazo, garantizando 
la preservación de elementos indispensables para mantener la calidad de vida de los ciudadanos. 

 Trabajar en las áreas de: 

- Desarrollo urbano y obra pública. 

- Crecimiento de asentamientos urbanos y ordenamiento territorial. 

- Movilidad sustentable. 

- Transporte público de calidad. 

- Espacios verdes y reservas naturales. 

- Seguridad pública coordinada. 

- Servicios públicos coordinados. 

- Preservación de la identidad y cultura regional. 

7. POLÍTICA EXTERIOR DE ESTADO 

En el actual contexto internacional, la política exterior de los Estados adquiere un nuevo significado. Una 
política exterior de Estado, fincada en los más altos intereses de nuestro país debe: posicionar a México en 
los foros y organismos internacionales y promover nuestros intereses, ser palanca de desarrollo nacional a 
través de las relaciones económicas internacionales, el fomento a las inversiones y los programas de 
cooperación para el desarrollo; apoyar los objetivos del país en materia de medio ambiente y desarrollo 
sustentable; y fomentar la cooperación en áreas fundamentales como el desarrollo científico tecnológico y el 
combate a las amenazas a la seguridad. 
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7.1. Una Política Exterior basada en la Dignidad Nacional y Promotora del Desarrollo. 

Instrumentar una política exterior fincada en los más altos intereses sociales, económicos, políticos y 
culturales de nuestro país; en el fortalecimiento permanente de nuestra soberanía y en el estímulo de los 
esquemas de cooperación para la promoción del desarrollo de los mexicanos y de la comunidad internacional. 
Los principios constitucionales en materia de política exterior y la defensa de la soberanía nacional deben ser 
la guía permanente para el ejercicio de la política exterior. 

7.2. Mexicanos en el Exterior, Inmigrantes y Fronteras. 

 Fortalecer la atención de los mexicanos migrantes, mejorando las capacidades de nuestras 
representaciones diplomáticas para brindarles apoyo y protección, 

 Exigir el respeto de los derechos humanos de los mexicanos migrantes. 

 Garantizar asistencia consular, apoyo y protección jurídica oportuna. 

 Brindar apoyo a aquellos mexicanos con familias desintegradas a raíz de las deportaciones que en 
los últimos años ha hecho el gobierno de Estados Unidos. 

 Implementar una política humanitaria con los inmigrantes que cruzan o se establecen en nuestro 
territorio. 

 Garantizar el respeto a los derechos humanos de los inmigrantes que cruzan nuestro territorio, 
estableciendo mecanismos de seguimiento y control de las actividades de las autoridades de 
migración y funcionarios de seguridad. 

 Desarrollar un plan integral de gestión de las fronteras con nuestros vecinos (Estados Unidos, 
Guatemala y Belice), con la finalidad de desarrollar planes conjuntos y mecanismos de cooperación 
para hacer frente a los desafíos de las fronteras como problemas comunes de contaminación y 
desarrollo; la migración, el tráfico y la trata de personas; así como otras actividades de la 
delincuencia organizada como el tráfico de armas y estupefacientes. 

7.3. Participación en Organismos Internacionales 

Es necesario mantener una participación activa en los organismos internacionales que promuevan la paz y 
prosperidad mundiales, basados en nuestros principios de política exterior. Por ello, proponemos: 

 Elevar nuestra participación en los organismos internacionales, a través de la presencia de 
diplomáticos mexicanos con perfiles adecuados y candidaturas, para que mexicanos estén al frente 
de dichos organismos. 

 Fomentar una mejor preparación de nuestros representantes en el exterior. 

 Incrementar la participación en los organismos de derechos humanos, género y medio ambiente. 

 Promover la reforma de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y que su Consejo de 
Seguridad refleje una estructura más democrática acorde con los intereses de los países miembros. 

 Promover la agenda de desarrollo y seguridad humana en el seno de la Organización de Naciones 
Unidas y otras organizaciones internacionales, como la Organización de Estados Americanos y la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). 

 Promover la agenda de control de armas convencionales y de destrucción masiva. Dar un nuevo 
impulso a las iniciativas contra el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras. 

 Participar de forma más activa en los debates internacionales sobre los límites del paradigma 
prohibicionista de las drogas. Impulsar en el marco de organismos como la Oficina de Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito (UNDOC) y la Organización de Estados Americanos (OEA), las 
discusiones sobre los modelos más amplios centrados en la salud y el bienestar del individuo. 

 Impulsar reformas al mandato del Fondo Monetario Internacional y del Banco Mundial en beneficio de 
los países en desarrollo. 

 Elevar una iniciativa de Ley sobre la participación de México en las Operaciones de Mantenimiento 
de la Paz de Naciones Unidas, que establezca: el proceso de toma de decisiones; la coordinación 
entre las diversas autoridades y dependencias; el tipo de misiones en los que se participará: 
Misiones de Mantenimiento de la Paz (Peace Keeping), Misiones de Reconstrucción Post-Conflicto 
(Peace Building) y Misiones Humanitarias. Asimismo, debe establecerse con claridad la prohibición 
de participar en Misiones de Imposición de la Paz (Peace Enforcement) o cualquier otra iniciativa que 
involucre el uso de la fuerza y la violación a la soberanía de los Estados. 
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7.4. América del Norte 

Se han cumplido 20 años del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) y se han sentado 
las bases de una incipiente identidad norteamericana. Es momento de relanzar esta relación estratégica con 
Estados Unidos y Canadá, apostando por construir mecanismos y acuerdos de carácter trilateral. En este 
sentido, consideramos necesario: 

 Institucionalizar un diálogo permanente con Estados Unidos y Canadá para realizar los ajustes 
necesarios al TLCAN. 

 Seguir de cerca las negociaciones del Tratado Trasatlántico de Comercio e Inversiones (Estados 
Unidos-Unión Europea) y proponer avanzar en un acuerdo bi-regional TLCAN-UE. 

 Fomentar mecanismos de cooperación de carácter trilateral e impulsar una agenda regional a partir 
de temas como la competitividad, la cooperación para el desarrollo, la seguridad climática, los 
desastres naturales, la educación y el desarrollo científico tecnológico. 

 Discutir a nivel trilateral el problema de la delincuencia organizada y delinear mecanismos de 
cooperación regional frente a esta amenaza común. 

 Insistir en la importancia de atender las amenazas y los riesgos comunes de la región, 
implementando estrategias trilaterales e intergubernamentales, que privilegien los criterios de 
cooperación y solidaridad sobre los unilateralismos. 

 Establecer un fondo regional de apoyo al desarrollo, en el que converjan recursos públicos y 
privados. Poner en marcha políticas regionales de cohesión social que nos permitan cerrar las 
brechas entre nuestras sociedades. 

 Construir un espacio de libertad, seguridad y justicia en América del Norte. 

7.5. América Latina y el Caribe 

México debe reivindicar nuestra histórica vocación latinoamericana, para servir de puente entre el Norte y 
el Sur del continente en los temas de interés común. Por ello, proponemos: 

 Una mayor participación en los foros regionales, como la CELAC. 

 Fomentar un mayor acercamiento con los actores clave de UNASUR, el área Andina, Centroamérica 
y del Caribe. 

 Diseñar una estrategia de acercamiento con Brasil, para trabajar juntos en materia de  promoción del 
desarrollo, el progreso y la paz regionales. 

 Participar activamente en las discusiones sobre políticas de drogas, seguridad ciudadana y modelos 
de prevención en el marco de la Organización de Estados Americanos y los mecanismos 
latinoamericanos como la CELAC y UNASUR. 

 Impulsar nuevos temas en el marco de la Alianza del Pacífico como la cooperación para el desarrollo 
y la educación. 

7.6. Diversificar nuestras Relaciones Internacionales: Europa, Asia y África 

 Vigorizar nuestra relación estratégica con la Unión Europea y privilegiar las perspectivas comunes en 
los temas económicos, políticos, sociales, de seguridad y medioambientales. 

 Favorecer acercamientos con Rusia. 

 Intensificar la presencia e intercambio con los países de la Cuenca del Pacífico, en particular con los 
miembros de APEC, y en el Acuerdo de Asociación Económica Estratégica Transpacífica. 

 Fortalecer las relaciones con los países de África y Asia. 

7.7. Evaluación Permanente 

 Establecer un mecanismo de evaluación permanente de la política exterior. 

 Promover una reforma legislativa que amplíe las facultades del Congreso de la Unión, para dar 
seguimiento y evaluar las acciones de política exterior. 

 Ampliar los esquemas de participación ciudadana en el diseño, seguimiento y evaluación de la 
política exterior. 

 Establecer el Comité Consultivo Ciudadano de Política Exterior en coordinación con la SRE. 
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ANEXO DOS 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS

DIRECCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y FINANCIAMIENTO 

ANÁLISIS SOBRE LA CONGRUENCIA DE LA PLATAFORMA ELECTORAL DEL  

PARTIDO POLÍTICO DENOMINADO MOVIMIENTO CIUDADANO CON SU 

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS Y SU PROGRAMA DE ACCIÓN 

DOCUMENTO PLATAFORMA OBSERVACIONES 
 

Declaración de Principios y Programa de Acción 

 

  

 Principios y Postulados Políticos  Texto íntegro. 

 

 

Cumple. 

 Principios y Postulados Económicos  Texto íntegro.  

 

 

Cumple. 

 Principios y Postulados Sociales 

 

 

 

 

 

 

 

Texto íntegro. Cumple. 

__________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativo a la solicitud de registro de la plataforma 
electoral presentada por el Partido Político Nacional denominado Morena para contender en el Proceso Electoral 
Federal 2014-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG39/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RELATIVO A LA SOLICITUD DE 

REGISTRO DE LA PLATAFORMA ELECTORAL PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 

DENOMINADO MORENA PARA CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2014-2015 

ANTECEDENTES 

I. Morena cuenta con registro vigente como Partido Político Nacional ante el Instituto Nacional 
Electoral, por lo que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos y sujeto a las obligaciones que 
señala la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos 
Políticos. 

II. En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el quince de octubre de dos mil catorce se 
aprobó el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se indican los 
criterios aplicables para el registro de candidaturas a Diputados por ambos principios que presenten 
los partidos políticos y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso 
Electoral Federal 2014-2015”, identificado con la clave INE/CG211/2014. 

III. El quince de enero del año en curso, el Licenciado Horacio Duarte Olivares, Representante 
Propietario del Partido denominado Morena ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
presentó en la Presidencia de dicho órgano superior de dirección, el oficio REPMORENAINE-
008/2015 mediante el cual solicitó el registro de la Plataforma Electoral que sostendrán sus 
candidatos durante el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

IV. El dieciséis de enero siguiente, en alcance al oficio mencionado, el Representante Propietario de 
Morena remitió diversa documentación necesaria para el análisis respectivo. 

V. En sesión privada efectuada el veintiséis de enero de dos mil quince, la Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, conoció y aprobó el 
Anteproyecto de Acuerdo relativo a la solicitud de registro de la Plataforma Electoral presentada por 
Morena para contender en el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos preceptúa que los Partidos Políticos Nacionales son entidades de interés público que 
tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

2. Que de conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 29, párrafo 1, y 30, párrafo 2, ambos de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral, es un 
organismo público autónomo, cuya función estatal es la organización de las elecciones federales, en 
la que tiene como principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

3. Que el artículo 35, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales señala 
que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

4. Que el artículo 44, párrafo 1, inciso j), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales determina como atribución del Consejo General, vigilar que las actividades de los 
Partidos Políticos Nacionales y las agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego a esta 
Ley y la Ley General de Partidos Políticos, y cumplan con las obligaciones a que están sujetos. 
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5. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 236 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como por lo señalado en el Punto Primero del “Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral por el que se indican los criterios aplicables para el registro de 
candidaturas a Diputados por ambos principios que presenten los partidos políticos y, en su caso, 
las coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2014- 2015”, los 
partidos políticos deben presentar la Plataforma Electoral que sostendrán sus candidatos en 
las campañas electorales, conforme a lo siguiente: 

“ACUERDO 

PRIMERO. Dentro del plazo comprendido entre el día 1° y el 15 de enero de 2015, los Partidos 
Políticos Nacionales deberán presentar, para su registro, la Plataforma Electoral que sostendrán 
sus candidatos, conforme a lo siguiente: 

1. La solicitud de registro respectiva deberá presentarse ante el Presidente del Consejo General 
de este Instituto o, en su ausencia, ante el Secretario Ejecutivo. 

2. Asimismo, deberá encontrarse suscrita por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional u 
órgano equivalente del partido, acreditado ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, o por el Representante del partido ante el Consejo General de este Instituto. 

3. La Plataforma Electoral deberá presentarse en forma impresa y en medio magnético y deberá 
acompañarse de la documentación que acredite que fue aprobada por el órgano partidario 
competente. Dicha documentación deberá consistir al menos en lo siguiente: 

a) Convocatoria, acta y lista de asistencia de la sesión del órgano responsable de la 
aprobación de la Plataforma Electoral; y 

b) En su caso, convocatoria, acta y lista de asistencia de la sesión del órgano que autorizó 
convocar a la instancia facultada para aprobar dicha Plataforma. 

4. Una vez recibida la documentación mencionada, el Consejo General, a través de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, verificará, dentro de los siete días siguientes, que 
en la determinación del procedimiento aplicable para la aprobación de la Plataforma Electoral 
hayan sido observadas las normas estatutarias y reglamentarias correspondientes. 

5. En caso de que de la revisión resulte que el partido político no acompañó la documentación 
que permita verificar el cumplimiento al procedimiento estatutario aplicable, la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, realizará un requerimiento al partido político para que en un 
plazo de tres días, remita la documentación omitida. 

6. Con toda la documentación referida, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
elaborará el proyecto de Acuerdo respectivo que será sometido a consideración del Consejo 
General de este Instituto, para los efectos de lo señalado en el artículo 44, párrafo 1, inciso q) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

7. Del registro de la Plataforma se expedirá constancia. 

(…)” 

6. Que atento a lo establecido en el artículo 55, párrafo 1, inciso o), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 46, párrafo 1, inciso r) del Reglamento Interno 
del Instituto Nacional Electoral, corresponde a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos coadyuvar con el Consejo General en la revisión de la documentación presentada por los 
Partidos Políticos Nacionales a efecto de registrar la Plataforma Electoral, elaborando el Proyecto de 
Acuerdo correspondiente, y proceder a su inscripción en el libro de registro correspondiente. 

7. Que la solicitud de registro de la Plataforma Electoral suscrita por el Representante Propietario de 
Morena ante el Consejo General de este Instituto, se presentó el quince de enero del año en curso 
ante la Presidencia del mismo, acompañada de la documentación siguiente: 

a) Original de la convocatoria al Tercer Pleno Ordinario del Consejo Nacional de Morena. 

b) Original del Acta del Tercer Pleno Ordinario del Consejo Nacional de Morena, celebrada el siete 
de diciembre de dos mil catorce. 
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c) Original del Acuerdo emitido por el Consejo Nacional de Morena por el que se aprobó la 
Plataforma Común para el Proceso Electoral Federal y los procesos electorales que se lleven a 
cabo durante este y se delega al Comité Ejecutivo Nacional la atribución de resolver sobre el 
tema de la designación de candidatos. 

d) Copia simple de la lista de asistentes al Congreso Nacional de Morena celebrado el siete de 
diciembre pasado. 

e) Cédulas de asistencia de los integrantes del Consejo Nacional de Morena. 

f) Plataforma Electoral, en medio impreso y medio magnético. 

8. Que en virtud de lo señalado en los considerandos anteriores, se tiene a Morena presentando en 
tiempo y forma la Plataforma Electoral que sostendrán sus candidatos a Diputados del H. Congreso 
de la Unión en el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

9. Que el Consejo Nacional de Morena tiene la atribución de aprobar la Plataforma Electoral para las 
elecciones federales en las que participe, conforme a lo dispuesto en el artículo 41º, párrafo segundo, 
Apartado G de su Estatuto, que a la letra señala: 

 “ARTÍCULO 41º. El Consejo Nacional será la autoridad de MORENA entre congresos 
nacionales. (…) 

Entre las atribuciones del Consejo Nacional están las siguientes: 

(…) 

g. Presentar, discutir y aprobar la Plataforma Electoral del partido en cada uno de los Procesos 
Electorales Federales en que MORENA participe; 

(…)” 

10. Que la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, a través de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, analizó la documentación presentada por Morena, 
con el objeto de determinar que la instalación y desarrollo del Tercer Pleno Ordinario del Consejo 
Nacional celebrado el siete de diciembre de dos mil catorce, se apegó a la normativa aplicable del 
partido. Del estudio realizado se constató el cumplimiento a los artículos 41º y 41º bis del Estatuto 
vigente, en razón de lo siguiente: 

a) La convocatoria al Tercer Pleno Ordinario del Consejo Nacional de Morena fue emitida por su 
Presidente. 

b) El veintiséis de noviembre de dos mil catorce, se notificó por correo electrónico a los Consejeros 
Nacionales la mencionada convocatoria. 

c) El siete de diciembre de dos mil catorce, se llevó a cabo el Tercer Pleno Ordinario del Consejo 
Nacional, en la cual se aprobó la Plataforma Electoral común para los procesos electorales 
federal y local, que se llevarán a cabo durante este año. Asimismo, se delegó la atribución 
al Comité Ejecutivo Nacional de conocer los actos, Acuerdos y Resoluciones relativos a la 
selección, designación y definición de candidatos. 

d) Asistieron al Tercer Pleno Ordinario 168 de 300 consejeros integrantes del Consejo Nacional 
de Morena. 

e) La Secretaria General del Comité Ejecutivo Nacional de Morena verificó el quórum de asistencia 
y declaró instalada la sesión. 

f) La Plataforma Electoral fue aprobada por mayoría de los Consejeros integrantes asistentes al 
Consejo Nacional celebrado el siete de diciembre de dos mil catorce. 

 Como resultado del referido estudio, se confirma la validez del Tercer Pleno Ordinario del Consejo 
Nacional de Morena, por tanto se procede al análisis de la Plataforma Electoral. 

11. Que la Presidencia del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a través de la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, ha constatado que la Plataforma Electoral presentada por Morena 
señalada en el considerando 7 del presente Acuerdo, cumple con las disposiciones legales 
contenidas en el artículo 39, párrafo 1, inciso g) de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con el artículo 236 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; pues se 
observa que: 
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 La Plataforma Electoral de Morena es congruente con los principios ideológicos de carácter 
político, económico y social que postula en su Declaración de Principios, y con las medidas para 
alcanzarlos, descritas en su Programa de Acción. Como ANEXO UNO, se contiene la Plataforma 
Electoral presentada por Morena, y como ANEXO DOS se integra un cuadro que esquematiza el 
análisis sobre la congruencia de la Plataforma Electoral de Morena con su Declaración de 
Principios y Programa de Acción; mismos anexos que en treinta y cuatro y una fojas útiles, 
respectivamente, forman parte del presente instrumento. 

12. Que el artículo 236 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece que el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral expedirá constancia del registro de la Plataforma 
Electoral. 

13. Que este Consejo General cuenta con la Plataforma Electoral presentada y que, para facilitar al 
Partido denominado Morena el registro de sus candidatos a Diputados Federales, ante los Consejos 
del Instituto Nacional Electoral, resulta procedente eximirlo, por Acuerdo de este Órgano Superior de 
Dirección, de presentar la constancia de registro de dicha Plataforma Electoral junto con las 
solicitudes de registro de sus candidatos ante los órganos competentes del Instituto. 

14. Que por lo expuesto y fundado, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Consejo 
General, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, concluye 
que la Plataforma Electoral presentada por Morena para participar en el Proceso Electoral Federal 
2014-2015, reúne los requisitos necesarios para obtener su registro, de acuerdo con lo prescrito por 
el artículo 236 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y con lo señalado 
por el Acuerdo emitido al efecto por el Consejo General. 

15. Que en razón de los considerandos anteriores, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, con 
fundamento en el artículo 42, párrafos 2 y 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, somete a la consideración del Consejo General el presente Acuerdo. 

En consecuencia, el Consejo General propone que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 41, 
párrafo segundo, Bases I y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 29, 
párrafo 1; 30, párrafo 2; 35, párrafo 1; 42, párrafos 2 y 8; 43; 44, párrafo 1, incisos j), q) y jj); 55, párrafo 1, 
inciso o) y 236, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; en el artículo 39, párrafo 1, 
inciso g) de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 46, párrafo 1, inciso r), del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral; todos relacionados con el “Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se indican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a Diputados 
por ambos principios que presenten los partidos políticos y, en su caso, las Coaliciones ante los Consejos del 
Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2014-2015”, identificado con la clave INE/CG211/2014; y en 
ejercicio de las facultades se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Procede el registro ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral de la Plataforma 
Electoral presentada por el Partido Político Nacional denominado Morena que sostendrán sus candidatos en 
la elección federal a celebrarse el siete de junio del año dos mil quince. 

SEGUNDO.- Expídase al Partido Político Nacional denominado Morena la constancia de registro de la 
Plataforma Electoral. 

TERCERO.- Se exime al Partido Político Nacional denominado Morena de acompañar la constancia 
relativa al registro de su Plataforma Electoral al momento de solicitar el registro de sus candidatos ante los 
órganos electorales competentes, en virtud de que el partido político ha solicitado y obtenido el registro de la 
misma ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CUARTO.- Comuníquese vía correo electrónico el contenido del presente Acuerdo, así como sus anexos, 
a los Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral. 

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 28 de enero 
de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Licenciada 
Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago 
Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la 
votación el Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ANEXO UNO 

 

PLATAFORMA ELECTORAL DE MORENA 2015 

 

INTRODUCCIÓN. 

CONTENIDO: 

1. La lucha por un cambio de régimen político y la recuperación de la vía democrática para México. 

2. La revisión de todas las contrarreformas constitucionales y el inicio de la discusión por una nueva 
Constitución política para un país renovado. 

3. La denuncia y persecución ciudadana de todas las formas y espacios en que se practica la 
corrupción. 

4. La lucha contra el uso arbitrario y desmedido del poder público con el fin de silenciar a quienes se 
oponen a políticas que sólo incrementan la desigualdad y la injusticia. La lucha por la erradicación de 
la violencia como forma de solución de conflictos o eliminación de adversarios, desde el Estado, pero 
también en la sociedad. La defensa de los derechos de los jóvenes y la consolidación de sus 
opciones presentes y futuras. 

5. La lucha contra la impunidad, que comienza con la corrupción de los  órganos encargados de impartir 
justicia y continúa en la impunidad de prácticas ilegales y abusos en oficinas públicas, empresas, 
comercios, bancos, hospitales y centros de salud, escuelas, etc. y tiene una expresión perversa en 
los procesos electorales. 

6. La restitución de los derechos, el restablecimiento en sus empleos, la recuperación de las empresas 
en que prestaban servicios y el pago de indemnizaciones a trabajadores cuyas fuentes de trabajo 
han sido ilegalmente cerradas y desmanteladas. 

7. La restitución de sus tierras a ejidatarios, comuneros, campesinos y a pueblos que han sido 
despojados de ellas a partir de la contrarreforma agraria de 1992 y por los hechos de violencia de los 
años recientes; la lucha por los derechos a la tierra, el territorio y la autonomía de los pueblos 
originarios. 

8. La lucha por el respeto a los derechos humanos universales; por la democratización de los medios 
de comunicación; acabar con la discriminación por cualquier motivo relacionado con el sexo, la edad 
o la profesión; la construcción de un sistema económico que acabe con la desigualdad y configure un 
nuevo escenario para una vida digna y feliz para tod@s los mexican@s. 

9. La lucha contra la exclusión, la pobreza, la desigualdad, que sólo alimentan la intolerancia, la 
discriminación, el desprecio de las necesidades del pueblo por parte de los grupos de poder. 

10. El compromiso de devolver a la política su sentido originario de servicio a los demás; de reconocer el 
valor de la ciencia, de la riqueza de nuestra tierra, de nuestras aguas y del ambiente; de fincar 
nuevamente nuestra identidad y el orgullo de ser mexicanos en nuestro patrimonio cultural; de luchar 
por la recuperación plena de nuestra soberanía y  de nuestra dignidad como país. 

(¨) Este documento expone las propuestas de Morena en los comicios del 2015, su compromiso y modo de 
hacer política, su visión del país y la tarea histórica a la que convoca a los mexicanos: lograr el verdadero 
cambio político y económico en el país. 

Nuestro país se encuentra sumido en una de las crisis más profundas y peligrosas de su historia. Por 
primera vez en muchos años, se combinan en esta crisis la estrepitosa caída del valor del peso mexicano, 
el derrumbe internacional de los precios del petróleo, una recesión económica que parece imparable, el 
empeoramiento generalizado en las condiciones de vida de la mayoría de la población, y el estallido de la 
indignación de cientos de miles de ciudadan@s, cuya demanda de justicia, respeto y solución a sus 
problemas más urgentes, no puede ser acallada. 
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Dos elecciones nacionales, las de 2006 y 2012, en las cuales el fraude electoral impidió que la voluntad 
mayoritaria de cambio pudiera realizarse a través de un gobierno capaz de comprometerse con 
transformaciones profundas por la justicia, la seguridad y la paz de la nación, fueron el preámbulo ominoso de 
la situación en que nos encontramos. El gobierno actual logró imponerse por la fuerza de la compra de votos, 
de la concertación de alianzas con grupos delictivos y mafias de poder y por la complicidad de los organismos 
del Estado, que debieran haberse aferrado a  la legalidad, pero prefirieron asegurar sus privilegios y mantener 
el orden, a toda costa. 

En su acción, el gobierno logró concertar un pacto político, el llamado Pacto por México, para garantizar 
que los intereses del poder y de los privilegiados se impusieran sin mayores contratiempos. 
Lamentablemente, la dirección del Partido de la Revolución Democrática –que abandonó hace ya muchos 
años sus principios para colocarse en la carrera permanente por puestos- sirvió a estos propósitos y permitió 
que las principales iniciativas de las mafias del poder y sus aliados internacionales se aprobaran en las 
Cámaras de Diputados y Senadores, y después, en la mayor parte de las legislaturas locales. 

Como consecuencia, se realizó la contrarreforma al artículo 27 constitucional, que dio lugar a la 
privatización y extranjerización de los recursos estratégicos fundamentales de la nación, petróleo, gas y 
energía eléctrica, así como a la minería, que ya había sido concesionada a empresas extranjeras desde los 
gobiernos de los panistas Fox y Calderón.  Asimismo, se realizaron otras dos contrarreformas, la del artículo 
3º constitucional, y la del artículo 123º, que dieron lugar a las contrarreformas educativa y laboral. Se 
destruyeron, en suma, los pilares con los que se edificó la institucionalidad democrática de nuestro país a 
partir de 1917. 

A lo largo del último año, hemos visto con indignación y tristeza cómo se han ido derrumbando las bases 
de una convivencia pacífica: los conflictos y diferencias que se suscitan en cada rincón del país han sido 
enfrentados mediante la descalificación, la persecución, la represión y hasta el crimen, como demuestran las 
luchas magisteriales, sindicales, de las organizaciones civiles, periodistas, mujeres y ciudadan@s que 
demandan el respeto a sus derechos. 

El incremento en la presencia de elementos policíacos y militares en el país no ha dado lugar sino a mayor 
violencia, mayor desconfianza, mayor encono y a cuestionamientos que van desde los de una posible 
complicidad de las fuerzas del orden con la delincuencia, hasta la cada vez más generalizada visión de que la 
delincuencia actúa con total impunidad, y que se ha adueñado del poder en los municipios, los estados 
y, desde luego, el gobierno federal, como ha sido evidenciado en la tragedia de los estudiantes normalistas 
de Ayotzinapa. 

MORENA surgió a la vida pública como resultado de la necesidad de conformar una fuerza política y moral 
opuesta a los objetivos, operación  y alianzas que aún sostienen a este régimen político; opuesta a la 
corrupción que mueve los hilos del poder; opuesta a la subordinación de nuestro país al modelo económico 
privatizador y depredador impuesto por el neoliberalismo; opuesta a la injusticia, el autoritarismo, la pérdida de 
derechos, el incremento de la pobreza y la exclusión que sufren millones de seres humanos. 

MORENA participa en la lucha política nacional porque sus integrantes no aceptamos quedarnos callados 
frente a tanta ignominia, porque no aceptamos perder nuestros derechos, porque no nos resignamos a dejar 
en el camino nuestra dignidad como seres humanos y como ciudadan@s de este país, que ha sido orgullo de 
muchas generaciones. No podemos renunciar a la esperanza. 

Conocemos bien los riesgos de participar en la actividad política. Son muchos años ya en que nosotros y 
los que vinieron antes de nosotros se han enfrentado a las consecuencias de un combate tan desigual como 
extremo. Y sabemos que aún organizaciones políticas que se fundaron con sólidos principios de lucha pueden 
un día, por la vía de la soberbia, de la atracción por el poder y el dinero, el miedo o el conformismo, 
abandonar el camino que iniciaron y sumarse a la podredumbre del régimen. 

Esto nos obliga a estar permanentemente en alerta, pero, sobre todo, nos compromete a denunciar la 
corrupción, las injusticias, el autoritarismo, la arbitrariedad donde quiera y en quien sea que se presenten. 
Conformar una organización política que no herede los vicios de otras, en una circunstancia tan compleja y 
deteriorada como la que vivimos todos, ha resultado tremendamente difícil, y estamos todavía lejos de 
sentirnos satisfechos con los resultados logrados. 

Es nuestro deber, sin embargo, hacer frente a la adversidad, fortalecer nuestros principios y convocar al 
pueblo de México a un nuevo episodio de la lucha por su dignidad. Esta es la razón por la que consideramos 
indispensable unir nuestras fuerzas con las de millones de ciudadan@s honrad@s y conscientes, para dar un 
paso adelante en nuestra decisión y compromiso de lograr las transformaciones que anhela el pueblo 
de México. 

En este período, nos empeñaremos en dar una batalla frontal en los siguientes asuntos nacionales de la 
mayor importancia: 
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1. La lucha por un cambio de régimen político y la recuperación de la vía democrática para México. 

México no podrá salir adelante si quienes lo gobiernan, o más bien, si quienes se apoderan por cualquier 
medio del poder público, lo hacen buscando su propio beneficio, el de sus familiares y amigos, el de las 
empresas con las que hacen sociedad, el del aplauso internacional de los gobiernos y las corporaciones 
trasnacionales más poderosos. 

Nuestro país requiere urgentemente de un cambio de régimen, que permita devolver a l@s ciudadan@s el 
derecho de elegir libremente a sus gobernantes, pero, sobre todo, el derecho a decidir sobre todos los 
asuntos vitales para la regeneración de la vida republicana. 

MORENA seguirá exigiendo la renuncia de Enrique Peña Nieto, no sólo porque su gobierno emanó de un 
fraude electoral, sino porque ha mostrado que sus alianzas políticas, sus propuestas económicas, sus 
contrarreformas, su conducción de la vida pública y su insensibilidad frente a las necesidades de los más 
necesitados y urgidos de justicia, nos ponen a todos en un grave riesgo, que puede llevar a la ruina completa 
a la República. 

MORENA promoverá de manera permanente la democracia plena, que significa democracia participativa y 
directa, en la cual, los ciudadanos deciden directamente los asuntos más importantes de la nación a través del 
plebiscito, la consulta, el referéndum, la iniciativa legislativa popular y el presupuesto participativo. 

2. La reversión de todas las contrarreformas constitucionales y el inicio de la discusión por una 
nueva Constitución política para un país renovado. 

La ignorancia, el desprecio, las alianzas inconfesables y la mala fe de quienes aprobaron las 
contrarreformas constitucionales han dejado resultados lamentables: la parálisis económica del país, 
la advertencia de nuevos impuestos, la reducción de los gastos públicos sociales; la desenfrenada búsqueda 
de inversionistas extranjeros que lo obtengan todo a cambio de nada, ni siquiera pagar impuestos, como 
ocurrió durante el régimen de Porfirio Díaz.  Lo más grave que nos ha ocurrido es que se ha legislado para 
entregar al extranjero nuestros recursos estratégicos, y ahora nos enfrentamos a la necesidad de adquirir 
fuera del país lo que nosotros podríamos producir, si tuviéramos las condiciones para hacerlo. MORENA 
pugnará en todos los foros y por todos los medios a su alcance por la reversión de tales contrarreformas y por 
la reconstrucción de la industria energética, petrolera y minera nacional. 

 En la educación, se ha mostrado el desconocimiento completo de la enorme tradición pedagógica del país 
de parte de quienes se ostentan como autoridades, quienes no tienen empacho en gastar los recursos 
públicos editando materiales educativos de pésima calidad, mientras que persiguen, desacreditan y buscan 
sustituir a toda costa a l@s maestr@s, quienes han sido la columna vertebral de nuestra memoria y nuestra 
identidad nacional. 

MORENA asume que una verdadera transformación educativa no puede partir de ninguna parte que no 
sea el reconocimiento y la exigencia de cumplimiento sin condiciones del derecho de tod@s l@s mexican@s 
a la educación; y pugnará por el respeto a los derechos laborales de l@s trabajador@s de la educación, 
incluyendo su derecho a la democratización de sus sindicatos, así como por la reconstrucción profunda de 
todas nuestras instituciones educativas, con miras a que cumplan su tarea de dignificación humana, de 
formación democrática, y de contribución al bienestar nacional. 

MORENA luchará igualmente porque se restituyan los derechos consagrados originariamente en el 
artículo 123º Constitucional, y porque se deroguen las contrarreformas a la Ley Federal del Trabajo, que han 
fortalecido el poder de los empresarios y empleadores, “flexibilizando” los regímenes de trabajo para facilitar 
despidos con indemnizaciones mínimas, volviendo cada vez más precarias las condiciones del empleo, con 
salarios insuficientes, y profundizando la inestabilidad del empleo con contrataciones eventuales, por 
honorarios,  o sujetas a la arbitrariedad de los patrones. Buscará también fortalecer la lucha por la 
democratización sindical y la eliminación de toda forma de opresión y control contra los trabajadores. Morena 
luchará por la eliminación del contratismo de protección y las formas simuladas de empleo a través de las 
outsourcing que provocan una mayor explotación de los trabajadores. 

Los revolucionarios del siglo pasado vieron plasmada en la Constitución una parte fundamental de las 
exigencias que los llevaron a tomar las armas. El cambio de régimen en el país, que deberá ser pacífico, 
exigirá el inicio de un nuevo debate nacional para dar lugar a una Constitución que, al tiempo que recupere la 
tradición histórica y el sentido de la Constitución del ‘17, contribuya de manera decisiva a erradicar las lacras 
de la corrupción, el fraude, la antidemocracia, el enriquecimiento ilegal, la miseria de millones, y restablezca 
los fundamentos de la soberanía nacional y popular hacia el siglo XXI. 

3. La denuncia y persecución ciudadana de todas las formas y espacios en que se practica la 
corrupción. 

La ambición desmedida, el individualismo y la lucha por ocupar a costa de lo que sea cargos de poder han 
llevado a la descomposición del régimen político. Desde su fundación, MORENA se ha comprometido a luchar 
contra esta lacra de la vida nacional que afecta el funcionamiento de todas las instancias públicas que 
compromete recursos multimillonarios de la nación, que debieran servir para resolver las necesidades del 
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pueblo de México, y descompone las relaciones políticas y sociales, abriendo paso a males mayores, como la 
pérdida de la credibilidad en los espacios públicos, en las instituciones, en fin, en la confianza de que es 
posible y necesario participar de las decisiones públicas en todos los niveles. 

Por esta razón, MORENA no puede estar al margen de la lucha por que se revisen y auditen 
exhaustivamente las contabilidades de las entidades públicas, así como el comportamiento de los funcionarios 
que hacen uso de recursos que son propiedad de todos nosotros. Exigiremos a nuestros regidores, miembros 
de consejos municipales, presidentes municipales, legisladores locales y federales, que recojan y sistematicen 
la información sobre el fraude o desvío de recursos públicos, así como de los casos de enriquecimiento ilícito, 
a todos los niveles de gobierno. Presentaremos denuncias, daremos seguimiento a los juicios y exigiremos 
castigo a los responsables de esta debacle nacional. 

Simultáneamente, promoveremos la constitución de contralorías ciudadanas que pongan a la vista el robo 
de recursos públicos, la manipulación de la información y la realización de alianzas contrarias al interés del 
pueblo. Los órganos de control ciudadano deberán promover, monitorear y asegurar el ejercicio de derechos. 
Ambos procesos deberán dar lugar a nuevas formas de entender la justicia y a nuevas instituciones que 
garanticen el cumplimiento de la ley. 

4. La lucha contra el uso arbitrario y desmedido del poder público, con el fin de silenciar a quienes 
se oponen a políticas que sólo incrementan la desigualdad y la injusticia. La lucha por la erradicación 
de la violencia como forma de solución de conflictos o eliminación de adversarios, desde el Estado, 
pero también en la sociedad. La defensa de los derechos de los jóvenes y la consolidación de sus 
opciones presentes y futuras. 

Ningún régimen puede sostenerse por la fuerza, pero muchos pueblos han sufrido, como el nuestro, de 
períodos prolongados en que se violentan los derechos de l@s ciudadan@s y se usa  la capacidad armada 
del Estado para aterrorizar, amedrentar, perseguir, encarcelar y hasta desaparecer a quienes se oponen a sus 
arbitrariedades. En México, los constantes cambios de política y el crecimiento de efectivos del Ejército, la 
Fuerza Armada y las policías, incluida la nueva llamada Gendarmería Nacional, han producido en los 
ciudadanos más temor y mayor proliferación de la violencia. Las tareas de mantenimiento del orden público se 
han dejado en manos de policías con desempeños deficientes, malas condiciones de trabajo, y 
frecuentemente víctimas y/o cómplices de la delincuencia organizada. 

En particular, en un momento de nuestra historia en que l@s jóvenes constituyen la mayor parte de la 
población y debieran ser nuestro principal baluarte para el futuro, decenas de miles de ell@s están excluidos 
de opciones de educación, deporte, cultura, trabajo y de la esperanza de cumplir con sus aspiraciones y 
derechos. Esto los ha hecho víctimas de delincuentes, de abusos policíacos o militares y, como lo prueban 
tristemente las experiencias recientes, los ha llevado a sufrir afectaciones severas o terminar de plano sus 
vidas a causa de la acción de grupos armados, a su propia imposibilidad de encontrar espacios adecuados 
para su desarrollo, o de caer presos, desaparecer o morir en enfrentamientos; ha obligado a millones a migrar  
y a otros simplemente, los ha condenado a la frustración, a la impotencia, y a tener empleos inestables o de 
plano, a estar sin ocupación. 

México no puede seguir envuelto en sangre, ni puede continuar la senda de la aniquilación, persecución o 
desmoralización de l@s jóvenes. Por ello, MORENA se compromete a luchar por defender sus derechos, 
consolidar sus opciones de presente y futuro en la educación, el empleo, la salud, el arte, la cultura y abrir 
espacios para alejar de ellos la tentación de la violencia, de donde quiera que venga. 

MORENA buscará fortalecer los espacios comunitarios, municipales y federales en que se respeten y 
promuevan los derechos de l@s jóvenes, incluyendo sus preferencias sexuales y sus opciones reproductivas. 
Pugnará porque se constituyan políticas públicas de inclusión, que fortalezcan la confianza en sí mismos y en 
sus potencialidades, con la participación de sus familias, de su comunidad y de todas las instituciones 
públicas. MORENA luchará porque el fin de la violencia sea el inicio de una vida plena para l@s jóvenes, y de 
una profunda reorganización de las instituciones constituidas para preservar el orden público, para que 
protejan los espacios de libertad y el ejercicio de los derechos de tod@s para que no amenacen las semillas 
de un México mejor. 

MORENA luchará también por una revisión profunda del papel y las funciones de los cuerpos policíacos 
federales y locales, de la Marina y del Ejército. No bastan la certificación y las depuraciones. Se requiere un 
nuevo concepto de orden, basado en la justicia, la dignidad, el respeto a los derechos humanos, la soberanía 
y la paz. 

Morena seguirá trabajando, junto a los movimientos sociales, por encontrar con vida a los 43 normalistas 
de Ayotzinapa y para que no haya impunidad en el caso de Tlatlaya, y exigirá la libertad de todos los presos 
políticos del país y particularmente, de l@s compañer@s de Morena en Quintana Roo y Puebla; buscará 
justicia en los casos de los militantes asesinados en Hidalgo, Oaxaca y otras entidades. 
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5. La lucha contra la impunidad, que comienza con la corrupción de los órganos encargados de 
impartir justicia, y continúa en la impunidad de prácticas ilegales y abusos en oficinas públicas, 
empresas, comercios, bancos, hospitales y centros de salud, escuelas, etc., y tiene una expresión  
perversa en los procesos electorales. 

Una sociedad que vive sometida al flagelo de la corrupción, de la arbitrariedad y la impunidad encuentra 
en todos los espacios públicos no el ámbito que permite el ejercicio de sus derechos, sino el espacio en que 
se le humilla, se le agravia, se le disminuye. La corrupción es la perversa madre de la impunidad, del 
incumplimiento sistemático de promesas de campaña y planes de gobierno, la justificación del maltrato, como 
forma de relación permanente de las instituciones hacia los ciudadanos. 

MORENA se compromete a luchar para evitar la discriminación, abusos y extorsiones a l@s ciudadan@s 
en todas las instituciones públicas, pero también en los bancos, los comercios, los hospitales y centros de 
salud, las escuelas, y en general, en todos los sitios a los que l@s ciudadan@s acudan para solicitar bienes o 
servicios indispensables para su vida. 

MORENA promoverá códigos de ética de servicio, y ejercerá una vigilancia y denuncia de quienes abusan 
de la confianza pública e incumplen con sus tareas de servicio leal, eficiente y desinteresado. La educación 
democrática de l@s mexican@s debe rehacerse sobre la base de la confianza en que el uso arbitrario de la 
autoridad, en cualquier espacio no pasará desapercibido, y de que se hará justicia contra quien quiera medrar 
a costa de la necesidad de los demás. 

El cambio de nombre de la institución electoral no ha dado ni dará lugar a cambios en la complicidad, 
omisiones, favoritismos y privilegios de una institución que debiera apegarse a la legalidad. La mayoría de los 
actuales partidos, el gobierno y el IFE/INE son responsables de mantener en el poder a quienes no triunfan en 
las urnas, a quienes se vinculan con la delincuencia organizada para usufructuar puestos y recursos públicos, 
y a excluir de la participación política a millones de ciudadan@s que no creen, con razón, que su voto será 
respetado. 

MORENA pugnará por la transformación profunda de ésta y las demás instituciones, y buscará impedir 
que continúen siendo el muro con que se topa en México la libertad, la democracia, la justicia verdadera y la 
paz. Para ello, convocará al pueblo de México a defender sus derechos, a llevar a cabo una revolución de las 
conciencias de alcances históricos, para reconstruir la nación desde sus cimientos. 

6. La restitución de los derechos, el restablecimiento en sus empleos, la recuperación de las 
empresas en que prestaban servicios y el pago de indemnizaciones a l@s trabajadores cuyas fuentes 
de trabajo han sido ilegalmente cerradas y desmanteladas. 

A partir de los años de la reforma neoliberal, nuestro país ha visto desaparecer innumerables fuentes de 
trabajo; ha sufrido la quiebra, venta o reconversión de antiguas empresas y, sobre todo, ha sido testigo trágico 
de cómo valiosos recursos naturales y estratégicos, empresas estatales productivas exitosas e instituciones 
públicas de gran valor, han sucumbido por los malos manejos, la corrupción y la ambición de los sucesivos 
gobiernos. Los casos de Minera México, Aeroméxico, Mexicana de Aviación, Teléfonos de México, 
Ferrocarriles Nacionales y la Compañía de Luz y Fuerza del Centro son emblemáticas de la tragedia que 
puede ocurrir cuando en un país las autoridades se ponen ciegamente de parte de los grandes empresarios, 
los intereses foráneos, de las ambiciones de los políticos y de los funcionarios en turno, y olvidan sus 
obligaciones frente a quienes constituyen la fuerza fundamental de México, l@s trabajador@s. 

En particular, los recientes gobiernos se han ensañado con las organizaciones sindicales más antiguas y 
de mayor combatividad por sus derechos laborales y por la riqueza que significa la industria estratégica para 
el desarrollo del país. 

MORENA se compromete a luchar por la recuperación de empresas públicas, necesarias para el país, a 
restablecer las condiciones de trabajo, e indemnizar a l@s trabajador@s que han perdido su empleo. 
Reconocerá en todo lo que le sea posible, su ejemplo de dignidad, su fortaleza y su capacidad de lucha, y 
exigirá que sean ell@s quienes encabecen el esfuerzo de reconstrucción de los centros de trabajo que han 
sido emblemas de la productividad y creatividad de l@s trabajadores de México. Igualmente, MORENA se 
empeñará en defender la legitimidad de la lucha organizada de l@s trabajadores por sus derechos, por 
la defensa de sus fuentes de trabajo, su libertad a organizarse en el sindicato de su elección y por el 
reconocimiento a su aportación en la recuperación económica de nuestro país. 

7. La restitución de sus tierras a ejidatari@s, comuner@s, campesin@s y  a pueblos que han sido 
despojadas de ellas a partir de la contrarreforma agraria de 1992 y por los hechos de violencia de los 
años recientes; la lucha por los derechos a la tierra, el territorio y la autonomía de los pueblos 
originarios. 

El campo mexicano ha sido, quizá, la víctima más trágica del mal gobierno. Los procesos de privatización 
y despojo de tierras, que se incrementaron a partir de la contrarreforma del artículo 27 Constitucional 
impulsada por Salinas, han tenido un auge sin precedentes a partir del año 2000 con los gobiernos panistas. 
Los campesinos, ejidatarios, comuneros y sus pueblos han sido despojados por la acción del Estado, la 



126     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de mayo de 2015 

voracidad de las empresas, y a consecuencia de la violencia de los grupos delincuenciales. Abandonados 
a su suerte, sin recursos para producir, l@s trabajador@s  del campo han debido migrar, suspender el cultivo 
de sus tierras, convertirse en jornaleros de los nuevos empresarios, y en todos los casos, han sido víctimas de 
la violencia. 

Como consecuencia, el proceso de despojo y nueva acumulación de tierras ha dejado una estela de 
pobreza, destrucción y desprotección de quienes a lo largo de nuestra historia han producido los alimentos 
que consumimos y han mantenido la sustentabilidad de la naturaleza. 

MORENA luchará por hacer justicia y restituir sus tierras a quienes han sido ilegalmente despojados de 
ellas, y se compromete también a defender la necesidad de que se produzca una transformación profunda 
del campo, para que éste vuelva a ser raíz de vida, base de la autosuficiencia alimentaria del país, 
reconstituyente de la naturaleza y protector de la biodiversidad. Nuestro partido promoverá la defensa de l@s 
trabajador@s del campo, tanto en los tribunales agrarios como para apoyar su lucha para lograr condiciones 
de vida digna y pleno ejercicio de sus derechos. 

En particular, MORENA se ha comprometido a defender la causa de los pueblos originarios, para que se 
reconozcan sus organizaciones, su autonomía política, y sus formas de gobierno y considera que su 
experiencia es la fuente más enriquecedora fuente de lo que debe ser una democracia verdadera en el país. 
Construir una nueva sociedad, desde abajo y con autoridades sometidas a las decisiones del pueblo, será un 
principio sobre el que deberá construirse la democracia nacional cuando triunfe nuestro movimiento. En 
materia de derechos de los pueblos indígenas, MORENA se compromete a luchar porque sean reconocidos 
los Acuerdos de San Andrés Larráinzar y por la aprobación de la llamada Ley Cocopa. 

México necesita un cambio profundo del modelo de desarrollo y en este marco, restaurar el México rural, 
reconociendo las funciones que el campo cumple en el proyecto de desarrollo además del abasto de 
alimentos y reactivando e integrando las cadenas productivas. MORENA hace suya la proclama del Nunca 
más un México sin Nosotros, del movimiento indígena; el grito El campo no aguanta más, del movimiento 
campesino y su proclama de Salvemos al Campo para salvar a México; y del movimiento Sin Maíz no hay 
país, que sintetizan la raíz y la razón del creciente descontento e insatisfacción de campesinos, indígenas, 
jornaleros, migrantes y de todos los demás ciudadanos de a pié. 

8. La lucha por el respeto a los derechos humanos universales;  por la democratización de los 
medios de comunicación;  acabar con la discriminación por cualquier motivo relacionado con el sexo, 
la edad o la profesión; la construcción de un sistema económico que acabe con la desigualdad y 
configure un nuevo escenario para una vida digna y feliz para tod@s l@s mexican@s. 

MORENA emprenderá una lucha sistemática para elevar los ingresos de las personas en situación de 
pobreza, que son la enorme mayoría, que incluirá los siguientes puntos: poner en marcha un programa de 
recuperación del salario mínimo y de los salarios públicos al personal de base u operativo; apoyar una política 
de precios, tarifas y tasas de interés a favor de las mayorías; abasto social y público; apoyo masivo a la 
economía popular; proyectar la vivienda como un  derecho social de las familias. Proponemos una política 
fiscal basada en la derogación de la mal llamada Reforma Hacendaria, en el combate a la evasión de los 
grandes monopolios y en el rechazo al IVA en medicinas, alimentos y libros. No puede haber ningún aumento 
de impuestos en un Estado que desvía gran parte de los recursos públicos a la corrupción, al derroche y a los 
privilegios de los altos funcionarios. 

MORENA luchará también por un régimen de austeridad republicana, en el que se eliminen los sueldos 
millonarios de gobernantes, funcionarios, ministros, magistrados, jueces y legisladores. Un país como México 
no puede admitir que se adquiera un avión presidencial con un valor de 7,500 millones de pesos. Los 
funcionarios deben vivir en la justa medianía, con austeridad y sobriedad, sin grandes sueldos, prestaciones, 
bonos, sobresueldos, etc.  No podemos permitir un gobierno rico con pueblo pobre. 

MORENA se compromete a impulsar la armonización de las constituciones locales para incluir el 
reconocimiento de todos los derechos humanos y particularmente, los que se refieren a la diversidad sexual. 

Las reformas en materia de telecomunicaciones impusieron al final los intereses de los grupos dominantes 
y los cambios legales favorecieron a Televisa y TV Azteca, además, restringieron los derechos de los usuarios 
y los medios comunitarios e indígenas. Por ello, MORENA luchará para democratizar el acceso a los medios 
de comunicación y a las nuevas tecnologías, promoverá la libre competencia y la desconcentración de las 
concesiones que otorga el Estado, así como la apertura de canales de tv y radio suficientes para acabar con 
los monopolios; asimismo, pugnará por garantizar el derecho de réplica y de información. 
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9. La lucha contra la exclusión, la pobreza, la desigualdad, que sólo alimentan la intolerancia, la 
discriminación, el desprecio de las necesidades del pueblo por parte de los grupos de poder. 

La reconciliación de l@s mexican@s sólo será posible si se realiza una transformación verdadera de las 
relaciones entre los seres humanos, las instituciones, y el establecimiento de límites a todo poder. Sólo puede 
considerarse legítimo el gobierno que construye, de acuerdo con sus ciudadanos, y en las modalidades que 
éstos le impongan, las condiciones para que la vida colectiva transcurra con dignidad, satisfacción de las 
necesidades vitales, fomento de la creatividad, y espíritu solidario. El gobierno no puede tener otro sentido 
que el de servir a sus mandatarios, que son quienes deben y pueden reorientar la vida pública para dejar atrás 
tantos años de injusticia y desesperanza. 

El fundamento de la sociedad  a la que MORENA aspira se encuentra en la realización de los preceptos 
que dieron origen a nuestras Constituciones, las más avanzadas de su época, y que depositaron en el pueblo 
la facultad de determinar la forma de su gobierno. El derecho a la vida, a la alimentación, a la igualdad diversa 
y la equidad; el derecho a ser cuidad@s, atendidos y respetad@s en todas las etapas de la vida; el derecho a 
la educación, la salud y el trabajo digno; el derecho a la creatividad, a la libertad, a organizarse, a expresar los 
propios puntos de vista; el derecho a ser felices, a gozar de la protección de la justicia, a no ser molestados en 
la persona y propiedades; el derecho a no ser discriminados por el color de la piel, el nivel de ingresos, la 
religión, las creencias o las preferencias personales; el derecho a formar parte de un pueblo originario y gozar 
de respeto y ejercer su autonomía; el derecho a ser mujer, y no objeto de violencia u hostigamiento; el 
derecho a integrarse en la vida social y enfrentar dignamente la enfermedad o la discapacidad; el derecho a 
disfrutar los beneficios de la explotación razonable de los recursos naturales; el derecho a la legítima defensa 
frente a las arbitrariedades del poder, a ser tomad@s en cuenta y a participar de todas las decisiones que se 
tomen sobre nosotros. 

Estos derechos, y muchos más, han ido conformando el cuerpo de las ideas fundamentales que dieron a 
la luz a la República Mexicana, desde 1814, hasta los años recientes, y que aún viven en nuestra memoria y 
nos animan a continuar nuestra lucha. MORENA luchará por la recuperación de todos esos derechos, así 
como por un cambio fundamental en el modo en que establecemos relaciones con nuestros semejantes, nos 
hacemos responsables de nuestros actos, y exigimos y recibimos cuentas de nuestras representaciones 
políticas. Una revolución ética, de las conciencias, que prevenga e impida que la mayoría  carezca casi de 
todo, mientras que  unos cuantos no hacen sino acumular para beneficio propio, la derrota del egoísmo y de la 
soberbia, la constitución de una verdadera reciprocidad afectuosa será el principio que anime nuestras luchas. 

10. El compromiso de devolver a la política su sentido originario de servicio a los demás; de 
reconocer el valor de la ciencia, de la riqueza de nuestra tierra, de nuestras aguas y del ambiente; 
de fincar nuevamente nuestra identidad y el orgullo de ser mexican@s en nuestro patrimonio cultural; de 
luchar por la recuperación plena de nuestra soberanía y de nuestra dignidad como país. 

Nuestro país tiene que encontrar también su lugar en el mundo, a partir del establecimiento de relaciones 
de respeto y solidaridad con todas las naciones, pero también de compartir nuestras creaciones de 
conocimiento, cultura y fuerza de trabajo. México debe ser nuevamente un país respetado, libre y soberano, y 
debe hacerse cargo de tomar iniciativas en favor de la paz mundial y la autodeterminación de los países, así 
como de relaciones de intercambio equitativas y justas. 

Nuestros compatriotas en todo el mundo, y en particular en los Estados Unidos, deberán ser protegidos 
por la justicia mexicana, y México deberá demandar un tratado de respeto y dignidad para los trabajadores 
migrantes y sus familias, que MORENA contribuirá a promover. 

América Latina es parte de nosotros y de nuestra historia. No podremos completar nuestra obra 
transformadora si no restablecemos relaciones de cooperación, respeto e integración con nuestr@s 
herman@s latinoamerican@s. MORENA promoverá en América Latina la solidaridad con su lucha por la 
transformación de México, y levantará la voz cada vez que la amenacen los poderes internacionales de 
la soberbia y el dinero. 

La construcción de un nuevo orden requerirá de muchos acuerdos, pero también de rumbos claros y 
compromisos precisos. No podemos hacernos cómplices de quienes han sido responsables de la descomposición 
del país, pero tampoco actuaremos en su contra con los métodos, la violencia y la arbitrariedad con que ellos 
han actuado sobre todos nosotros. Es nuestra convicción que la destrucción del actual orden injusto sólo será 
posible si éste se desmorona en cada uno de los rincones del territorio nacional, en la conciencia, en la 
práctica y en la organización, en el empeño y la persistencia con que actuemos, en nuestra serenidad ante 
la adversidad, en evitar que el odio nos lleve a buscar venganza sin medir las consecuencias de reproducir los 
males que hemos sufrido. MORENA aspira a representar al pueblo de México en su lucha por la justicia, 
haciéndose eco de sus demandas y siendo solidario con sus causas. Y reitera su convicción, establecida en 
sus Documentos Básicos, de que “sólo el pueblo puede salvar al pueblo. Sólo el pueblo organizado puede 
salvar a la nación.” 

Nos inspiramos en los ideales libertarios de Hidalgo, en el concepto de soberanía popular de Morelos, en 
el patriotismo republicano de Juárez y en los anhelos de justicia social de  Flores Magón, Zapata y Cárdenas. 

México, D.F, enero de 2015. 
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 ANEXO DOS 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS

DIRECCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y FINANCIAMIENTO 

ANÁLISIS SOBRE LA CONGRUENCIA DE LA PLATAFORMA ELECTORAL 

DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO MORENA CON SU 

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS Y PROGRAMA DE ACCIÓN 

DOCUMENTO PLATAFORMA OBSERVACIONES 
 

Declaración de Principios y Programa de Acción 

 

  

 Principios y Postulados Políticos  Páginas: 9 a 21. 

 

 

Cumple. 

 Principios y Postulados Económicos  Páginas: 22 a 26. 

 

 

Cumple. 

 Principios y Postulados Sociales 

 

 

 

 

 

 

 

Páginas: 26 a 34. Cumple. 

_______________________ 
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TERCERA SECCION 
BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $15.3235 M.N. (quince pesos con tres mil doscientos treinta y 

cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 26 de mayo de 2015.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3000 y 3.3100 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., Banco Interacciones S.A., 

Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 26 de mayo de 2015.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Actuaciones 

EDICTO 
México D.F., 21 de abril de 2015 
Juicio de amparo: 448/2014 
En los autos del Juicio de Amparo número 448/2014, promovido por ISMAEL FRANCISCO MORENO ORTIZ 

contra actos del AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL TITULAR DE LA MESA DOS ADSCRITO  
A LA SUBDELEGACION DE PROCEDIMIENTOS, ZONA NORTE, DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 
LA REPUBLICA y otra autoridad, consistente en LA OMISIÓN DE DETERMINAR LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA PGR/DDF/SZN-II/040/2011, donde se señaló entre otros a JAIME RODRÍGUEZ MILLÁN, como tercero 
interesado, y en virtud de que se desconoce el domicilio actual del citado tercero interesado, se ha ordenado 
emplazarlo por edictos que deberá publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 27, fracción II, inciso C, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de garantías, haciéndole saber que deberán 
presentarse por sí o a través de su representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición 
copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no comparecieren por sí o 
por su apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por 
lista que se fijará en los estrados de este Juzgado federal. 

Atentamente: 
Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 

M. en D. Luz María Ortega Tlapa 
 Rúbrica. (R.- 411101)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Acapulco 
EDICTO 

“Beatriz Álvarez Huitrón.” 
“Cumplimiento al auto de veintinueve de abril de dos mil quince, dictado por la secretaria en funciones de 

juez de distrito, juicio de amparo 1074/2014-iv, promovido por BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo financiero BBVA Bancomer, por conducto de su Apoderado Legal Jesús 
Navarrete Sánchez, contra actos de la segunda junta local de conciliación y arbitraje, con sede en esta ciudad, 
y otra autoridad, se hace conocimiento resulta carácter de tercero interesado, términos artículo 5°, fracción iii, 
inciso b) ley de amparo y 315 código federal procedimientos civiles aplicado supletoriamente, se le mandó 
emplazar por edictos a juicio, para que si a su interés conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este 
juzgado federal, ubicado boulevard de las naciones 640, granja 39, fracción “a”, segundo piso, fraccionamiento 
granjas del marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro del término treinta 
días, contados a partir del día siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido que de no 
comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones aún carácter personal surtirán efectos por lista se 
publique estrados este órgano control constitucional. en inteligencia que este juzgado ha señalado nueve 
horas con cincuenta minutos del seis de mayo de dos mil quince, para celebración audiencia constitucional. 
queda disposición en secretaría juzgado copia demanda de amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, en seis de mayo de dos mil quince. doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Licenciada Araceli Valtierra Zamudio 

 Rúbrica. (R.- 411655) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 

FRANCISCO CARRILLO PAVÓN. 
En los autos del juicio de amparo directo 183/2015, promovido por LAURA CARRILLO PAVÓN, en contra 

de la resolución dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en 
esta ciudad, en el toca penal 3158/1999, por auto dictado el día de hoy ordeno se emplace a FRANCISCO 
CARRILLO PAVÓN, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si 
así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a 
nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General 
16/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el artículo 2 fracción I, del diverso 
Acuerdo General 5/2013 que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que 
hacen los órganos jurisdiccionales y el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo a partir del 
dieciocho de mayo de dos mil quince. 

Mexicali, B.C. a 10 de Abril de 2015. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas. 
Rúbrica. 

(R.- 411385)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo Directo 176/2014, promovido por ROSARIO HUMBERTO VERDUGO MOLINARES, se 
ordena notificar al tercero interesado  JOSÉ REYES ACUÑA LANGARICA, haciéndosele saber cuenta 
TREINTA DÍAS contados a partir última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado 
a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de 
no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior ya que el quejoso promovió 
demanda contra sentencia de veintitrés de junio de dos mil cuatro, terminada de engrosar al día siguiente, en 
el toca 1041/2003, derivado del proceso 355/2002, instruido por el delito de SECUESTRO cometido en su 
perjuicio. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 30 de marzo de 2015. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
Francisco Ezequiel Félix Calderón 

Rúbrica. 
(R.- 411386)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
en Chihuahua, Chihuahua. 

EDICTO 

A LAS TERCERAS INTERESADAS BLANDINA G. VIUDA DE FRANCO Y ESPERANZA TERRAZAS 
ORONA. 

Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazarlas por edictos al juicio de amparo directo 34/2015 
de este tribunal, promovido por Mario Covarrubias Aguirre, apoderado del Albacea de la Sucesión a Bienes de 
Concepción Samaniego Orozco viuda de Rico, en contra de la sentencia de veintiséis de noviembre de dos 
mil catorce, dictada por el Magistrado de la Segunda Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
con residencia en esta ciudad, en el toca de apelación 600/2014, por violación a los derechos humanos 
contenidos en los artículos 14, 16 y 17 constitucionales. Debiéndose publicar dichos edictos por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana haciendo del conocimiento de las mencionadas terceras interesadas, que en la secretaría 
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de acuerdos de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, 
sito en Avenida Mirador 6500, cuarto piso, ala sur, fraccionamiento Campestre Washington, Chihuahua, 
Chihuahua, está a su disposición copia de la demanda de amparo; en la inteligencia de que deberán 
comparecer ante este Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibidas que de no comparecer en ese término, por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlas, se les tendrá como debidamente emplazadas; y las ulteriores notificaciones se les harán por 
lista que se fijará en los estrados de este tribunal. 

Atentamente 
Chihuahua, Chihuahua, siete de abril de dos mil quince. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 
Nancy Dolores González Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 410841)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO: EMPLAZAMIENTO TERCERO INTERESADO. 

YOLANDA SOSA ORTIZ. 
En el juicio de amparo 285/2015, promovido por GREEN HILLS, SOCIEDAD CIVIL, por conducto de su 

apoderado Rafael Cervantes Lebrija, contra actos de la Junta Especial Número Dieciséis de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, su Presidente y Actuario adscrito, consistentes en el ilegal 
emplazamiento, así como todas y cada una de las actuaciones en el trámite del juicio laboral 927/2009; 
señalada como tercero interesada y al desconocerse su domicilio, el veintiuno de abril de dos mil quince, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace 
saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última 
publicación de tales edictos, ante este juzgado, ubicado en: Eduardo Molina, número 2, acceso 10, planta 
baja, colonia del Parque, delegación Venustiano Carranza, código postal 15960, en México Distrito Federal; a 
hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán  
por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda  
de garantías. 

México, D.F., 28 de abril de dos mil quince 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 

Licenciada Lourdes Cristina Valadez Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 411037)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

 Karen Pérez García 
TERCERO INTERESADA 
En los autos del juicio de amparo número 37/2015, promovido por Leopoldo Arriaga Marín, en contra del 

auto de formal prisión de treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, emitido en la causa penal 274/2014 y 
su ejecución, que atribuye a las autoridades responsables Juez Trigésimo Segundo Penal y al Director del 
Reclusorio Preventivo Varonil Sur, ambos del Distrito Federal, se ordenó emplazarla por medio de edictos, por 
consiguiente, se le concede el término de treinta días contados a partir de la última publicación del presente, 
para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se 
practicarán por medio de lista. 

Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado las copias de la demanda que en derecho 
corresponda. 

Atentamente. 
México, D.F., a 04 de mayo de 2015 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Marcos Vargas Solano. 

Rúbrica. 
(R.- 412131) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 150/2015-I, promovido por Total Service, Sociedad Anónima De 
Capital Variable, contra actos de la Octava Sala y Juez Cuadragésimo Noveno ambos de lo Civil del Distrito 
‘Federal; mediante proveído de veinte de febrero de dos mil quince, se admitió la demanda, en la que se 
señaló como acto reclamado la resolución de veintiséis de enero de dos mil quince dictada en el toca 32/2015; 
se tuvo como tercera interesada a Norma López Rivera y a la fecha no ha sido posible emplazarla; en 
consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto a la tercera de mérito que deberá presentarse ante 
este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, sito en el acceso tres, primer nivel 
del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, 
colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, dentro de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta 
ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 271, de la Ley de Amparo. Se expide el presente 
edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

México, Distrito Federal, siete de mayo de dos mil quince. 
La Secretaria 

Silvia Danae Pérez Segovia 
Rúbrica. 

(R.- 412176)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal  

del Estado de Nuevo León  
EDICTOS 

Francisco Salazar Ríos  (testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal 44/2008-IV, instruida en contra de Misael Chávez Lara, por el delito de 

presunción de contrabando, el treinta de abril de dos mil quince, se dictó un proveído en el cual se señalaron 
las doce horas quince minutos del veintiocho de mayo de dos mil quince, para el desahogo de la diligencia 
testimonial a cargo de Francisco Salazar Ríos, ordenándose la notificación de Francisco Salazar Ríos, por 
medio de edictos en atención a que se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo 
León, haciéndole del conocimiento que deberá comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado Segundo 
de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución 241 poniente, zona 
Centro, en Monterrey, Nuevo León, debidamente identificado, para la práctica de la diligencia mencionada. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León, a 30 de Abril de 2015 
Secretario Judicial del Juzgado Segundo de Distrito 

  en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
Miriam Lizeth Rosillo Villagómez. 

Rúbrica. 
(R.- 412214)   

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 
 1/8 de plana $    1,730.00 
 2/8 de plana $    3,460.00 
 3/8 de plana $    5,190.00 
 4/8 de plana $    6,920.00 
 6/8 de plana $  10,380.00 
 1 plana $  13,840.00 
 1 4/8 planas $  20,760.00 
 2 planas $  27,680.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Unitario del Segundo Circuito  

Toluca, Edo. de México 

EDICTO. 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 

En los autos del juicio de amparo indirecto 66/2014 del índice de este Tribunal, promovido por Cirilo Blas 

Juárez, contra un acto del Titular del Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con sede en Toluca, 

Estado de México, en el que se reclama la resolución de trece de diciembre de dos mil seis, dictada en autos 

del Toca Penal 153/2006 del índice del referido Tribunal Unitario; con fundamento en los artículos 27, fracción 

III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria, se ordenó el emplazamiento a juicio del tercero interesado Héctor Hernández Zepeda, para el 

efecto de que comparezca ante este órgano jurisdiccional, ubicado en Avenida Doctor Nicolás San Juan, 

número ciento cuatro, quinto piso, colonia Exrancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en el término de 

treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto; quedando a su disposición 

en la Secretaría correspondiente la copia simple de la demanda de amparo para su traslado; apercibido que 

en caso de no presentarse dentro del término establecido para ello, por sí, por apoderado, por gestor o asesor 

que pueda representarlo, se tendrá por hecha la notificación a su entero perjuicio y se continuará el juicio y las 

ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista en los estrados de este 

órgano de control constitucional. 

Toluca, Estado de México, 16 de abril de 2015. 

El Magistrado del Cuarto Tribunal Unitario del Segundo Circuito. 

Licenciado Jorge Luis Silva Banda. 

Rúbrica. 

(R.- 411070)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Actuaciones 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

ALEJANDRO RODRIGUEZ MORENO 
En los autos del juicio de amparo número 2/2015-II, promovido por MARIA GUADALUPE GARCIA 

BARAJAS, contra actos DEL JUEZ VIGÉSIMO SÉPTIMO DE LO FAMILIAR EN EL DISTRITO FEDERAL Y 
ACTUARIO ADSCRITO A DICHO JUZGADO, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, 
en esta capital: al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento 
en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se hace de su conocimiento que 
en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, 
y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para 
que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos.  

Atentamente. 
México, D.F., a 16 de abril de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Itzell Adelina Martínez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 411435) 



Miércoles 27 de mayo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     7 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil 

en el D.F. 
EDICTO. 

Dentro de los autos del juicio de amparo número 1168/2014-IV, promovido por ALEJANDRA QUIROZ 
GUTIÉRREZ, contra actos del JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL y otras autoridades; no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser 
emplazado a éste, la tercera interesada ACCOUNTERS HOME, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, pese a que con anterioridad, y durante el trámite del mismo, se agotaron todas las 
investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar su domicilio, sin haber tenido 
éxito; en consecuencia, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, los que tendrán que ser publicados 
por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en toda la República, ello, con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; quedando a disposición 
de dicha tercera interesada, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 
EN EL DISTRITO FEDERAL, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento 
que cuentan con un término de treinta días, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos 
de mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional, a hacer valer sus derechos si a sus 
intereses conviene y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, Distrito 
Federal, apercibida de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. Asimismo, se reserva 
por el momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el plazo de 
treinta días referido. 

Atentamente. 
México, D.F., a 06 de mayo de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Iraís Arlet Iracheta Albarrán. 

Rúbrica. 
(R.- 411649)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán, 

con residencia en Uruapan. 
EDICTO 

Juicio de Amparo 505/2012 
José Luis Carrillo Villanueva e Ignacio Sandoval Ortiz 
En el juicio de amparo número 505/2012, promovido por la Comunidad Indígena del Barrio de San 

Francisco Uruapan, contra actos del Delegado del Registro Agrario Nacional de Morelia, Michoacán, y por 
desconocerse el domicilio de los terceros perjudicados José Luis Carrillo Villanueva, Ignacio Sandoval Ortiz, 
por auto dictado en esta misma fecha, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos que se publicarán 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en algún periódico de circulación 
nacional, para que dentro del término de treinta días, a partir de la última publicación, señalen domicilio en 
esta ciudad, para efecto de oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo en el término concedido, 
se le formularán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, de conformidad con la fracción 
II del artículo 30 de la Ley de Amparo, haciéndose de su conocimiento con la copia de la demanda de amparo 
que se encuentra en este Juzgado a su disposición A) Quejoso: Comunidad indígena del barrio de San 
Francisco Uruapan;B) Terceros interesados: José Luis Carrillo Villanueva e Ignacio Sandoval Ortiz; C) 
autoridad responsable: Delegado del registro agrario nacional de Morelia, Michoacán; D) actos reclamados: 
“…inscripción de los terceros perjudicados en cuanto ejidatarios y/o titulares derechos dentro de nuestra 
comunidad sin que se les haya admitido por acta de asamblea o mecanismos legal alguno…” e) se fijaron las 
nueve horas con treinta minutos del trece de julio de dos mil quince, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

Atentamente 
Uruapan, Michoacán a 13 de abril de 2015 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Michoacán 
Ydalia Génesis Lara Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 411742) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

CC. ROMEO RUIZ CÓRDOVA. 
En el juicio de amparo número 277/2015, promovido por MARÍA DE JESÚS ORTIZ CASTRO Y/O JESÚS 

ORTIZ CASTRO, contra actos del Juez Segundo del Ramo Civil y Acuario de su adscripción, ambos con sede 
en esta ciudad, por auto de esta fecha se ordenó emplazar a usted como en efecto lo hago, por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, para que en el término de treinta días siguientes al 
de la última notificación, se apersone a este juicio en su carácter de tercero interesado si así conviniere a sus 
intereses, en el entendido, que la copia de la demanda de amparo, queda a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado; apercibido que de no comparecer por sí o por apoderado o gestor que pueda representarlo,  
se ordenará que las subsecuentes notificaciones así como las de carácter personal, se realicen por lista que 
se publican diariamente en este juzgado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 26, fracción III, y 
29 de la Ley de Amparo, en el entendido, de que la copia de la demanda de amparo, queda a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN. EXPIDO EL PRESENTE, EN LA CIUDAD DE TAPACHULA DE CÓRDOVA Y ORDÓÑEZ, 
CHIAPAS, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Eliazar López Valdez 

Rúbrica. 
(R.- 411757)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 1/2015, promovido por Plácido Iván Espinoza Palacios, contra actos del 

Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito, consistente en la resolución dictada el veintitrés de 
noviembre de dos mil cinco, en el toca penal 132/2005, se dictó un acuerdo el veinte de febrero de dos mil 
quince, en el cual se ordenó emplazar a los terceros interesados Joaquín Ignacio Solano Soto y Adrián 
Hinojos Sáenz o Adrián Hinojosa Sáenz, en virtud de ignorar su domicilio, haciéndoles saber la instauración 
del presente juicio de amparo; por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; asimismo se les hace saber que deberán presentarse en este Tribunal a hacer valer sus derechos, 
dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el 
Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se 
les harán por lista que se fija en los estrados de este Tribunal. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, 
fracción III, inciso a), en relación con el diverso 29, ambos de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Atentamente 
Toluca, México, 20 de febrero de 2015. 

El Magistrado Presidente del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito 

José Merced Pérez Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 411965) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Primero de lo Civil 

“Año de la Consolidación de la Justicia Oral” 
EDICTO 

JUZGADO 1º CIVIL 
EXPEDIENTE 1542/2012 

SECRETARIA “B” 
POSTORES. 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por NIÑO DE LA SELVA JOSE DE JESUS 
en contra de CARLOS PIZAÑA VIVIEROS, expediente número 1542/2012, La C. Juez Primero de lo Civil 
del Distrito Federal, ordeno mediante auto de fecha ocho de mayo de dos mil quince, señalar: LAS DIEZ 
HORAS DEL DÍA NUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo la celebración de la 
audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA, respecto del bien inmueble, identificado como: 
PROLONGACIÓN DE POTOSÍ NÚMERO 9, CASA 33, COLINAS DEL BOSQUE, CÓDIGO POSTAL 14609, 
DELEGACIÓN TLALPAN, DISTRITO FEDERAL, con valor de avalúo de $5´130,000.00 (CINCO MILLONES 
CIENTO TREINTA MIL DE PESOS 00/100 M. N.)., debiendo los licitadores para tomar parte de la subasta, 
realizar su postura por escrito expresando el nombre y domicilio del postor, así como la cantidad que ofrezca 
por el bien a rematar, consignando a su vez previamente, una cantidad equivalente a por lo menos el DIEZ 
POR CIENTO del monto que sirve de base para el remate, mediante Billete de Depósito; sin cuyo requisito no 
serán admitidos.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días en los Tableros de Avisos de éste Juzgado, así 
como en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F. a 12 de mayo del 2015 
C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Rosa María del Consuelo Mojica Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 411983)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

J.A.I. 1182/2014-III. 
EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 1182/2014-III, promovido por Administradora Blue 2234, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra actos de la Segunda Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; y tomando en consideración que no se conoce el 
domicilio cierto y actual de los terceros interesados José Luis García Villazón, y Casimires Villazón, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, al presente juicio; se ha ordenado emplazarle por medio de edictos, 
los que se publicaran por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; 
por lo tanto, queda a disposición de dicha parte en la Secretaría de este Juzgado, copias simples de la 
demanda respectiva; asimismo, se les hace saber que cuentan con un término de treinta días, los que se 
computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este juzgado a 
hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad capital, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal 
se les harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este Juzgado. Asimismo, se reserva por el 
momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el plazo de 
treinta días referidos. 

Atentamente. 
México, D.F., 07 de abril de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Iraís Arlet Iracheta Albarrán. 

Rúbrica. 
(R.- 411995) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna 
Torreón, Coahuila 

Actuaciones 
EDICTOS 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN LA LAGUNA, EN TORREÓN, COAHUILA. 

TERCERO INTERESADO 
(SINDICATO DE TRABAJADORES, EMPLEADOS Y SIMILARES DEL COMERCIO, LA INDUSTRIA Y 

EMPRESAS EN GENERAL DE LA 
COMARCA LAGUNERA DE COAHUILA) 

En los autos del juicio de amparo 1767/2014, promovido por Banco Nacional de Comercio Exterior, 
S.N.C. División Fiduciaria, contra actos del Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, 
con sede en esta ciudad y otras autoridades, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en La 
Laguna, se ha señalado a Usted SINDICATO DE TRABAJADORES, EMPLEADOS Y SIMILARES DEL 
COMERCIO, LA INDUSTRIA Y EMPRESAS EN GENERAL DE LA COMARCA LAGUNERA DE COAHUILA, 
como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por 
medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en los periódicos “Excelsior” y “El Siglo de Torreón”, que se editan los dos primeros en 
la ciudad de México, Distrito Federal y, el último, en esta ciudad de Torreón, Coahuila, por ser de 
mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada 
ley, queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibida que en caso de no comparecer ante este juzgado 
federal, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio de garantías en su rebeldía, haciéndole las 
ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este juzgado, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Torreón, Coahuila, a 08 de mayo de 2015. 

La Secretaria adscrita al Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna. 
Lic. Pamela Patricia Flores González. 

Rúbrica. 
(R.- 412299)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Baja California con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTOS 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO MARCOS FERNANDO ORTIZ CERVANTES. Al 
margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 

En el juicio de amparo número 243/2014, promovido por Juan Trujillo Vargas o Juan Paulino Trujillo 
Vargas, contra actos de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con 
residencia en Mexicali y otras autoridades, en el que se reclama la resolución dictada el veinte de septiembre de 
dos mil doce, dentro del toca penal 3405/2015, por el que declaró desierto el recurso de apelación derivado de la 
causa penal 334/2012, del índice del Juzgado de Primera Instancia Penal del Partido Judicial de Tecate, Baja 
California , se acordó emplazarlo a usted, con el carácter de tercero interesado, por medio de edictos que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico “El Excélsior” de la ciudad de México, Distrito Federal, haciéndole saber que deberá presentarse dentro 
del término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación, y si pasado dicho término no 
se apersona, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista; en la 
inteligencia de que se han señalado las diez horas con trece minutos del día dieciséis de abril de dos mil 
quince, para la celebración de la audiencia constitucional, en el juicio de amparo antes mencionado.  

Atentamente 
Tijuana, B.C., 15 de abril de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California. 
Lic. Rubí Magdalena Solís González. 

Rúbrica. 
(R.- 412320) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de México 

con residencia en 

Ciudad Nezahualcóyotl 

Pral. 1325/2014 

EDICTO. 

DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

TERCERO INTERESADO 

ERNESTO GONZÁLEZ LAMADRID. 

En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo registrado 

bajo el expediente número 1325/2014, promovido por Carlos Amin Bacre Parra, contra actos del JUEZ 

SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO; juicio en el cual; 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en vigor, le recae el carácter de tercero interesado, emplazándosele por este conducto para que en 

el plazo de treinta días contando a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, 

comparezca al juicio de amparo de mérito, apercibiéndolo que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 

derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán mediante lista que 

se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, con residencia en 

Ciudad Nezahualcóyotl, quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado; en el 

entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor 

circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON CUARENTA 

Y CINCO MINUTOS DEL CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, para la celebración de la audiencia 

constitucional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la República. 

Atentamente. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, 27 de marzo de 2015. 

Secretario del Juzgado Sexto 

de Distrito en el Estado de México 

Lic. Gerardo Damián Luna Reyna. 

Rúbrica. 

(R.- 411093)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza 

Juicio de Amparo Indirecto 1148/2014 
EDICTO 

MARÍA GUADALUPE VALDÉZ VILLARREAL. 
(Tercero interesada en el juicio de amparo indirecto 1148/2014) 
Presente. 
Por medio del presente, a usted MARÍA GUADALUPE VALDÉZ VILLARREAL, se le da a conocer que en 

los autos del juicio de amparo indirecto número 1148/2014, promovido por Karina Ortiz Herrera, Zoila 

Esmeralda Robles Nieto, María Eliza Robles Nieto y María Cristina Ramos Rodríguez, en su carácter de 

Presidenta, Vicepresidenta, Secretaria y Tesorera, respectivamente, de la Unión de Colonos José Cruz 

Ortiz, Asociación Civil, contra actos del Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial 
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de Saltillo, residente en esta ciudad, por auto del doce de diciembre de dos mil catorce, se ordenó, como 

ahora se hace, emplazarla a juicio por edictos, en su carácter de tercero interesada, mismos que se 

publicarán por tres veces de siete en siete días, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y en un 

periódico particular, ya sea el UNIVERSAL, REFORMA y/o EL NORTE, a fin de hacerle del conocimiento 

sobre el acuerdo del veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, mediante el cual se admitió la demanda de 

amparo promovida por la parte quejosa de referencia, contra actos de la referida autoridad judicial, 

consistentes en esencia en lo siguiente: “el auto de veintisiete de agosto de dos mil catorce, dictado dentro de 

los autos del juicio ordinario civil de usucapión 544/2012, en el que el Juez Cuarto de Primera Instancia en 

Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo, con sede en esta localidad, le niega la intervención como tercero 

extraño a juicio en dicho procedimiento.” De igual modo, se le hace saber que deberá presentarse ante este 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila Zaragoza, con sede en Saltillo, dentro del término de 

TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, y que en caso 

de no comparecer, se seguirá el juicio por sus trámites legales, efectuándose las ulteriores notificaciones aún 

las de carácter personal por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de este Juzgado Federal. Además, 

se le informa que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las DIEZ HORAS CON VENITE 

MINUTOS DEL VEINTE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, y que la copia simple de la demanda de amparo 

queda a su disposición en la Secretaría del Juzgado de Distrito. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley de Amparo. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 19 de diciembre de 2014. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, encargada del despacho por vacaciones 

del titular, con autorización de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 

según oficio CCJ/ST/7049/2014 de veinticinco de noviembre de dos mil catorce, en términos 

del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Licenciada Laura Taydé Arias Treviño. 

Rúbrica. 

(R.- 411304)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 

Cuernavaca, Mor. 

EDICTO 

Félix Ríos Cedillo 

María Aurora Pérez Ríos 

Concepción Juana Ríos González 

Víctor Ríos González y/o su sucesión 

Adolfo Ríos González y/o su sucesión 

Oscar Pacheco Ríos y/o su sucesión 

Guillermo Pacheco Ríos y/o su sucesión 

Enriqueta Pérez Ríos y/o su sucesión 

Miguel Ríos Pérez, y/o su sucesión 

En este Juzgado de Distrito se tramita el juicio de amparo 1169/2013 promovido por Sofía Tijera Rivera, 

contra el acto reclamado al Tribunal Unitario Agrario del Distrito Dieciocho y que hizo consistir en: 

ACTO RECLAMADO Todo lo actuado en el juicio agrario 211/2005, así como la sentencia emitida por 

dicho Tribunal Agrario en el citado juicio, el treinta de junio de dos mil ocho y de la cual tuvo conocimiento la 

parte quejosa el veintitrés de julio de dos mil trece. 

En auto siete de abril de dos mil quince, se ordenó emplazarlos por edictos, a publicarse tres veces de 

siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación a nivel 

nacional. Se les hace saber a Félix Ríos Cedillo, María Aurora Pérez Ríos, Concepción Juana Ríos 

González; así como a Víctor Ríos González, Adolfo Ríos González, Oscar Pacheco Ríos, Guillermo 

Pacheco Ríos, Enriqueta Pérez Ríos y Miguel Ríos Pérez, hoy su sucesión de cada uno de estos seis 
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últimos, que queda a su disposición copia de la demanda de amparo, en la Secretaría del Juzgado, 

asimismo, que deberán comparecer dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última 

publicación de edictos y si no lo hacen las posteriores notificaciones se harán por lista de acuerdos que se 

publican en los estrados de este órgano. 

Se les informa que la audiencia constitucional está fijada para las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE 

JULIO DE DOS MIL QUINCE. 

Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, a 14 de abril de 2015. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Julián Pantaleón Suárez. 

Rúbrica. 

(R.- 411523)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 

EDICTO: 

POR ESTE MEDIO SE NOTIFICA A JESÚS RENÉ RUIZ AVILA Y MEGA COMTEC SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, QUE EN EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, DE 

MORELIA, MICHOACÁN, SE ADMITIÓ A TRÁMITE LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR 

SHARBAL NICOLÁS DELGADO DOMÍNGUEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL Y OTRAS AUTORIDADES, 

CONSISTENTES EN A) LA OMISIÓN DE ORDENAR SU LLAMAMIENTO A LA CELEBRACIÓN DE LAS 

AUDIENCIAS DE REMATE DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE CIRCUITO PUNTA NIZUK, 

FRACCIONAMIENTO PUNTA MONARCA NÚMERO 1142, DE MORELIA, MICHOACÁN, DENTRO DEL 

JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 921/2010, B) LA AUDIENCIA DE REMATE, C) LAS ÓRDENES DE 

REGISTRO, ESCRITURACIÓN Y CUALQUIER OTRA DERIVADA, D) LA CANCELACIÓN DE PROPIEDAD 

DE JESÚS RENÉ RUIZ ÁVILA, EN FAVOR DE HSBC, MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC; SE HACE SABER QUE EL JUICIO QUEDÓ REGISTRADO BAJO 

EL NÚMERO II-834/2014 Y QUE DENTRO DEL MISMO SE LES SEÑALÓ COMO TERCEROS 

INTERESADOS, POR LO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE EL PERSONAL DE ESTE JUZGADO 

DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 

PRESENTE EDICTO, LA QUE DEBERÁ HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA 

REPÚBLICA Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO; EN EL 

CONCEPTO QUE DE NO COMPARECER, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE 

CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARÁN POR LISTA; SE ENCUENTRAN FIJADAS LAS DIEZ HORAS DEL 

ONCE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 

CONSTITUCIONAL. 

Atentamente 

Morelia, Michoacán, a 10 de abril de 2015 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Oscar Omar Valerio Alcázar 

Rúbrica. 

(R.- 411743) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

 Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del juicio ordinario civil 136/2009, promovido por el Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, se dictó un auto que en lo conducente, dice: 
 “En virtud de lo anterior y como lo solicita la parte actora, se señalan las NUEVE HORAS CON 

VEINTICINCO MINUTOS DEL DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo la 
audiencia relativa al remate en pública subasta y primer almoneda el bien inmueble propiedad de la parte 
demandada y objeto de la garantía hipotecaria en el presente juicio, ubicado en el DEPARTAMENTO A, LOTE 
CINCO (5), MANZANA SETENTA Y DOS (72), SUPERMANZANA NOVENTA Y CUATRO (94),  
DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO NÚMERO MIL SETENTA Y SIETE, DEL 
FRACCIONAMIENTO CANACO, de esta ciudad, inscrito bajo el número de folio electrónico 48259, número de 
registro 46, de las fojas 694 a la 709, del tomo CLXXXIV-A, Sección I, de veintisiete de mayo de mil 
novecientos noventa y tres, en el registro Público de la Propiedad y del Comercio en esta ciudad. 

Asimismo, se hace del conocimiento que el predio que se fincará o adjudicará, en su caso, al mejor postor 
y conforme a derecho por la cantidad de $218,459.35 (doscientos dieciocho mil, cuatrocientos cincuenta y 
nueve pesos 35/100 MONEDA NACIONAL), conforme al avalúo que consta en la cédula catastral expedido 
por la Dirección de Catastro del Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo. 

Asimismo, se informa que para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores interesados exhibir 
previamente a la almoneda pública, numerario, cheque certificado o billete de depósito expedido por alguna 
institución crediticia, en el que consignen por lo menos el diez por ciento del valor que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos a la puja, tal y como lo dispone el numeral 482 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, siendo postura legal, la que cubra las dos terceras partes del precio que 
sirve de base para el remate. 

[…] 
En tal sentido, quedan a disposición de los licitadores interesados, los planos y avalúo correspondientes, 

en la secretaría de este juzgado para su consulta, tal como lo establece el artículo 487 del código 
procedimental civil…” 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR DOS VECES DE CINCO EN CINCO DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, ASIMISMO DEBERÁ FIJARSE EL PRESENTE EDICTO EN LUGAR VISIBLE DE LOS 
ESTRADOS DE ESTE JUZGADO FEDERAL, DURANTE EL TIEMPO EN QUE SE SUBSTANCIE EL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES EN VÍA DE 
NOTIFICACIÓN. 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, a once de mayo de dos mil quince. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Lic. Miguel Nahim Nicolás Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 412287)   

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 
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AVISOS GENERALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1037/14-EPI-01-4 Actor: Here Global B.V. 

“EDICTO” 
JOSÉ HUMBERTO ESTEVANE DAGER 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1037/14-EPI-01-4, promovido por HERE 

GLOBAL B.V., en contra de la Coordinadora Departamental de Examen de Marcas “C” del Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio número 20140215313, 
de fecha 10 de abril de 2014; SE DICTÓ un acuerdo de fecha 25 de agosto de 2014, en el que se admitió la 
demanda y se ordenó emplazar a JOSÉ HUMBERTO ESTEVANE DAGER, como tercero interesada al juicio 
antes citado; y ante la imposibilidad de notificarla personalmente, por auto de fecha 13 de abril de 2015 se 
ordenó se le emplazara por medio de edictos, con fundamento en los artículos 12, penúltimo párrafo y 18 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tienen un término de cuarenta y cinco días 
contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezcan 
en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, 
México, Distrito Federal, apercibidos de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por 
boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
México, Distrito Federal a 13 de abril de 2015 

La C. Magistrada Instructora 
de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Lic. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Claudia Elena Rosales Guzmán. 
Rúbrica. 

(R.- 412336)   
GALGOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA. 
Los que suscribimos y firmamos en nuestra calidad de Representante Legal y Comisario de la empresa 

GALGOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V., ante Ustedes y con el debido respeto comparecemos para exponer: 
Que por medio del presente memorial y con fundamento en lo dispuesto por los arábigos legales 179, 182 

fracciones I, XI, XII, 183, demás relativos y aplicables a la Ley General de Sociedades Mercantiles, venimos a 
convocar a todos los Socios a Asamblea General Extraordinaria, misma que se llevará a cabo el día 16 de 
Junio del 2015, a las 10:00 horas; para los siguientes asuntos: 

1.- Entrega de Acciones Originales de cada Socio, a la mesa directiva. 
2.- Designación de Escrutadores, pase de lista, para saber si existe quórum. 
3.- Lectura de la problemática de la empresa. 
4.- Requerimiento a los socios de sus comprobantes de aportaciones y ejercicios fiscales 2007, 2009 

y 2010. 
5.- Informe del Tesorero y Comisario. 
6.- Prórroga de la duración de la Sociedad. 
7.- Cambio del Consejo Administrativo. 
8.- Asuntos Generales y Clausura de la Asamblea. 

Atentamente 
México, Distrito Federal a los 22 de Mayo de 2015. 

Presidente – Gerente. 
C. Mauricio Garay Ortiz. 

Rúbrica. 
Comisario. 

C. Pascual Méndez Ibarra. 
Rúbrica. 

(R.- 412371) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

ULTRA RECORDS, LLC. 
VS 

MAS VOLUMEN, S.A. DE C.V. 
Folio: 10099 

Exped.: PC. 2124/2014 (C-603)22112 
M.1184558 ULTRA MUSIC DANCE MEXICO 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

MAS VOLUMEN, S.A. DE C.V. 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 27 de octubre de 2014, 

con folio de entrada 22112, SERGIO LUIS OLIVARES LOBATO, apoderado de ULTRA RECORDS, LLC., 
solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro, haciendo consistir su 
acción en los supuestos derivados del artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a MAS 
VOLUMEN, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que ha su derecho convenga, apercibida de que de no dar contestación a la misma, una 
vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
9 de marzo de 2015  

El Coordinador Departamental de Inteligencia y Vínculo con Autoridades Federales, 
de las Entidades Federativas y Municipales. 

Mariano González Franco. 
Rúbrica. 

(R.- 412293)   
AVISO NOTARIAL 

QUIEN O QUIENES SE CREAN CON DERECHO, convóquese: personas que se crean con interés y 

derecho, respecto de la SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR ALVARO FUENTES 

VERDEJO; EN ADELANTE “EL DE CUJUS”; preséntense a deducir derechos, en un término de treinta días a 

partir de la última publicación. Esc. No. 43,428, Exp. No. 14994, Tlaxco, Tlaxcala a los catorce días del mes 

de mayo de 2015, Radicación y Primera junta de Herederos. 

(Publíquese tres veces).- 

14 de mayo de 2015 

La Notario Público No. Uno del Distrito de Morelos. 

Lic. María Josefina Del Rayo Cabrera Guarneros. 

Rúbrica. 

(R.- 412303)   
SEGRAD, SA DE CV 

SEG020904FV4 
BALANCE GENERAL AL 30 DE ABRIL DE 2015 

DESCRIPCIÓN SALDO DESCRIPCIÓN SALDO
ACTIVO DISPONIBLE  CAPITAL CONTABLE  
CAJA 50,000.00 CAPITAL SOCIAL 50,000.00
 ________ RESULTADO DEL EJERCICIO 0.00
TOTAL DE ACTIVO 50,000.00 ________
  TOTAL DE CAPITAL CONTABLE 50,000.00
TOTAL ACTIVO 50,000.00 TOTAL PASIVO + CAPITAL 50,000.00

Expedido el 18 de Mayo de 2015 
Liquidador 

Edmundo Homero Ulloa González 
Rúbrica. 

(R.- 412301) 
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IMPRESORA Y ENCUADERNADORA PROGRESO, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 Y 2013 

(en pesos) 

 

CONCEPTO AÑO 

2014 2013 

ACTIVO   

ACTIVO CIRCULANTE   

Efectivo y Equivalentes de Efectivo  15,148,761 12,004,514 

Efectivo 35,000 35,000 

Bancos/Tesorería 15,073,340 11,929,421 

Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 40,421 40,093 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 544,579,705 526,963,407 

Cuentas por Cobrar 478,812,357 470,074,455 

Deudores diversos 767,446 17,695,167 

Contribuciones por recuperar a corto plazo 17,637,290 9,287,800 

Impuesto al Valor Agregado Acreditable 47,362,612 29,905,985 

Derechos a recibir bienes o servicios 82,921 310,674 

Otros derechos a recibir bienes o servicios a C.P. 82,921 310,674 

Inventarios 56,644,342 92,388,134 

Inventarios de Mercancías Terminadas 1,304,894 1,304,894 

Inventarios de Mercancías en Proceso  41,063,706 70,736,035 

Inventarios de Mercancías Primas, Materiales y Suministros 

para Producción 

14,275,742 20,347,205 

Estimación por pérdidas o deterioro de activos circulantes (457,845) (457,845) 

Estimaciones para cuentas incobrables por derechos a recibir (457,845) (457,845) 

Otros Activos Circulantes 164,131 164,131 

Valores en garantía 164,131 164,131 

Total de Activos Circulantes 616,162,015 631,373,015 

ACTIVO NO CIRCULANTE   

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 

Proceso 

77,918,058 77,918,058 

Terrenos 17,849,003 17,849,003 

Edificios no Habitacionales 60,069,055 60,069,055 

Bienes Muebles 300,391,255 300,998,971 

Mobiliario y Equipo de Administración 4,679,873 4,915,463 

Equipo de Transporte 2,927,767 3,263,974 

Maquinaria Otros Equipos y Herramientas 292,783,615 292,819,534 

Depreciaciones, Deterioro y Amortizaciones Acumuladas 

de Bienes 

(144,003,374) (136,106,172) 

Depreciación Acumulada de Inmuebles (22,033,688) (20,890,956) 

Depreciación Acumulada de Muebles (121,969,686) (115,215,216) 

Total de Activos no Circulantes 234,305,939 242,810,856 

TOTAL DEL ACTIVO 850,467,954 874,183,871 

PASIVO   

PASIVO CIRCULANTE   

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 457,845,127 508,442,005 

Proveedores 382,271,495 421,880,212 

Retenciones y Contribuciones por Pagar a C.P. 75,573,632 86,561,793 



18     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de mayo de 2015 

Porción a C.P. de la Deuda Pública a L.P. - - 
Arrendamiento Financiero - - 
Pasivos Diferidos a Corto Plazo 129,310 266,424 
Ingresos Cobrados por Adelantado  129,310 266,424 
Provisiones a Corto Plazo 40,537,530 24,768,615 
Otras provisiones de pasivo 40,537,530 24,768,615 
Total de Pasivos Circulantes 498,511,967 533,477,044 
PASIVO NO CIRCULANTE   
Provisiones a Largo Plazo 8,600,875 7,312,889 
Otras provisiones a largo plazo 8,600,875 7,312,889 
Total de Pasivo no Circulante 8,600,875 7,312,889 
TOTAL DEL PASIVO 507,112,842 540,789,933 
HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO   
HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO   
Aportaciones de Capital 244,962,158 244,962,158 
Aportaciones de Capital 244,962,158 244,962,158 
    
HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO GENERADO 98,392,954 88,431,780 
Resultado del ejercicio (Ahorro y Desahorro) 9,961,175 6,053,275 
Resultado Ejercicios Anteriores 256,863,977 250,810,703 
Revalúos (172,894,959) (172,894,959) 
Reservas 4,462,761 4,462,761 
Total hacienda pública / patrimonio 343,355,112 333,393,938 
TOTAL DEL PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO 850,467,954 874,183,871 

 
México D.F., a 29 de abril de 2014. 

Director General 
Ing. Lorenzo Gilberto Cortés Bastida 

Rúbrica. 

Gerente de Operaciones, Administración y Finanzas
Lic. José Rafael Rodríguez Hernández 

Rúbrica. 
 

IMPRESORA Y ENCUADERNADORA PROGRESO, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE RESULTADOS 

DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 Y 2013 
(en pesos) 

 
Concepto Año  

2014 2013 
INGRESOS     
Venta de Bienes y Servicios  823,207,298 1,274,936,893 
Ingresos de Operación de Entidades Paraestatales 
Empresariales y no Financieras  

815,778,586 1,270,767,534 

Otros Aprovechamientos  7,428,712 4,169,359 
Descuentos y bonificaciones sobre ventas  - - 
COSTOS 729,692,060 1,189,304,906 
Costo de Producción 729,692,060 1,189,304,906 
RESULTADO BRUTO  93,515,238 85,631,987 
GASTOS DE OPERACIÓN 57,320,034 70,682,418 
Gastos de Venta 17,249.965 24,581,048 
Servicios Personales 10.655,677 10,929,280 
Materiales y Suministros 846,741 837,865 
Servicios Generales 5,533,457 12,591,425 
Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Amortizaciones, 
Provisiones y Reservas 

214,090 222,478 

Gastos de Administración 40,070,069 46,101,370 
Servicios Personales 27,466,156 27,722,859 
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Materiales y Suministros  3,051,450 4,180,068 
Servicios Generales 9,055,589 11,513,722 
Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Amortizaciones, 
Provisiones y Reservas 

496,874 684,721 

RESULTADO DE Operación 36,195,204 14,949,569
Resultado Integral de Financiamiento (113,182) 222,186
Intereses (113,182) 222,186
Otros Ingresos y Gastos (4,646,343) (3,936,317)
Otros Ingresos   
Otros Gastos (4,646,343) (3,936,317) 
RESULTADO ANTES DE ISR Y PTU 31,435,679 11,235,438
ISR Y PTU (21,474,504) (5,182,163) 
 RESULTADO DEL EJERCICIO (AHORRO Y DESAHORRO) 9,961,175 6,053,275

 
México D.F., a 29 de abril de 2014. 

Director General 
Ing. Lorenzo Gilberto Cortés Bastida 

Rúbrica. 

Gerente de Operaciones, Administración y Finanzas
Lic. José Rafael Rodríguez Hernández 

Rúbrica. 
 

IMPRESORA Y ENCUADERNADORA PROGRESO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 Y 2013 
(en pesos) 

 
Concepto Hacienda 

Pública / 
Patrimonio 
Contribuido 

Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 
Generado de 

Ejercicios 
anteriores 

Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 
Generado 

del 
Ejercicio 

Ajustes por 
Cambios de 

Valor 

TOTAL

Hacienda Pública / 
Patrimonio Neto 
Final del Ejercicio 
2012 244,962,158 201,305,357 53,968,107 (172,894,959) 327,340,663 
Variaciones de la 
Hacienda 
Pública/Patrimonio 
Neto del:       
Traspaso de utilidades 
del ejercicio anterior  53,968,107 (53,968,107)   -  
Resultado del ejercicio 
(Ahorro y Desahorro) 
2013  __________  ____________ 6,053,275  ___________  _________ 
Hacienda Pública / 
Patrimonio Neto 
Final del Ejercicio 
2013 244,962,158 255,273,464 6,053,275 (172,894,959) 333,393,938 
Variaciones de la 
Hacienda 
Pública/Patrimonio 
Neto del:       
Traspaso de utilidades 
del ejercicio anterior  6,053,275 (6,053,275)   -  
Resultado del ejercicio 
(Ahorro y Desahorro) 
2014  __________  ____________ 9,961,175  ___________ 9,961,175 
Saldo Neto en la 
Hacienda Pública / 
Patrimonio 2014 244,962,158 261,326,739 9,961,175 (172,894,959) 343,355,113 

 
México D.F., a 29 de abril de 2014. 

Director General 
Ing. Lorenzo Gilberto Cortés Bastida 

Rúbrica. 

Gerente de Operaciones, Administración y Finanzas 
Lic. José Rafael Rodríguez Hernández 

Rúbrica. 
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IMPRESORA Y ENCUADERNADORA PROGRESO, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 Y 2013 

(en pesos) 

 

Concepto Año 

2014 2013 

Flujos de Efectivo por Actividades de Operación     

Origen 823,094,116 1,275,159,079 

Ingresos de Operación de Entidades Paraestatales 

Empresariales y no Financieras 

815,778,586 1,270,767,534 

Otros Ingresos y Beneficios 7,315,530 4,391,545 

Aplicación 812,421,977 1,268,198,605 

Servicios Personales 91,517,069 90,331,617 

Materiales y Suministros 442,264,279 311,175,086 

Servicios Generales 252,519,782 857,573,422 

Otras Perdidas 4,646,343 3,936,317 

Impuestos del ejercicio y PTU 21,474,504 5,182,163 

Flujo Neto de Efectivo por Actividades de Operación 10,672,139 6,960,474 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión     

Origen - - 

Contribuciones de Capital     

Venta o Disposición de Activos Físicos     

Otros     

Aplicación (7,793,952) (3,960,714) 

Bienes Inmuebles y Muebles (7,793,952) (3,960,714) 

Construcciones en Proceso (Obra Pública)     

Otros     

Flujo Neto de Efectivo por Actividades de Inversión 7,793,952 3,960,714 

Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento     

Origen 69,956,167 91,133,808 

Disminución de Activos Financieros. excluido el Efectivo y 

Equivalente 

52,899,266 82,285,767 

Incremento de Otros Pasivos 17,056,901 8,848,041 

Aplicación 85,278,011 107,140,228 

Incremento de Activos Financieros, excluido el Efectivo y 

Equivalentes 

34,544,019 11,502,000 

Disminución de Otros Pasivos 50,733,992 95,638,228 

Flujo neto de Efectivo por Actividades de Financiamiento (15,321,844) (16,006,420) 

Incremento(Disminución) Neta en el Ejercicio del Efectivo 

y Equivalentes de Efectivo 

 3,144,247  (5,085,232) 

Saldo inicial en el ejercicio del efectivo y equivalentes 12,004,514 17,089,746 

Saldo final en el ejercicio del efectivo y equivalentes de 

efectivo 

15,148,761 12,004,514 

 

México D.F., a 29 de abril de 2014. 

Director General 

Ing. Lorenzo Gilberto Cortés Bastida 

Rúbrica. 

Gerente de Operaciones, Administración y Finanzas 

Lic. José Rafael Rodríguez Hernández 

Rúbrica. 

(R.- 412304)
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TRACTEBEL GNP, S.A. DE C.V. 
LISTA DE TARIFAS 

G/027/DIS/1997 
 

Publicación de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 21.1 de la Directiva de Precios y Tarifas publicada por la Comisión Reguladora de Energía el 28 de 
diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Cargos Unidades Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio 

Residencial PCG 0 PCG 1 PCG 2 PCG 3 GCG 0 GCG 1 GCG 2 GCG 3 GCG 4 GCG 5 GCG 6 GCG 7 

Cargo por servicio pesos/mes 48.69 122.85 279.60 320.71 344.62 451.15 475.01 8,353.70 10,155.48 11,026.89 8,345.69 8,808.55 16,456.59 

Distribución con 

comercialización 

              

Cargo volumétrico pesos/Gjoule 103.21 95.00 73.70 72.07 71.25 70.11 69.45 59.14 56.84 54.87 30.46 26.52 2.40 

Distribución sin 

comercialización 

              

Cargo por uso pesos/Gjoule     71.25 7.58 7.37 6.72 6.06 5.74 3.05 2.64 0.24 

Cargo por capacidad pesos/Gjoule      62.54 62.08 52.42 50.78 49.14 27.43 23.88 2.16 

               

Conexión no estándar pesos/mt 494.44 709.38 709.38 709.38 709.38 1,547.28 1,547.28 1,821.79 3,426.95 3,426.95 3,426.95 3,426.95 3,426.95 

Desconexión/Reconexión pesos/acto 199.86 199.86 199.86 199.86 199.86 199.86 199.86 199.86 199.86 199.86 199.86 199.86 199.86 

Depósito por prueba  

de medidor 

pesos/acto 199.86 199.86 199.86 199.86 199.86 199.86 199.86 199.86 199.86 199.86 199.86 199.86 199.86 

Consumo adicional  

de Gas (1) 

pesos/Gjoule - .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC 

Empaque (1) pesos/Gjoule - .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC 

Otros cargos:               

Cheque devuelto (2) pesos/acto 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 

 
(1) Se cobra sólo a los clientes industriales del servicio de distribución con comercialización. PMC es el Precio Máximo por la Comercialización del Gas. 
(2) Se cobra sobre el monto total del cheque. 
La penalización por exceder la capacidad reservada a los clientes de Distribución Simple, será de cinco veces el Cargo por Distribución con Comercialización 

correspondiente (excluyendo el precio del Gas). 
 

México, D.F., a 21 de mayo de 2015. 
Representante Legal 

Adolfo Cervantes Laing 
Rúbrica. 

(R.- 412333) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Gobernación 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,de su Reglamento, publicado en 
el Diario Oficial de  la Federación  (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como  los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se 
emiten  las  Disposiciones  en  las materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el Manual  Administrativo  de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 40/2015 del  concurso para ocupar  las  siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en  la 
Administración Pública Federal: 

 

1.‐ 

Nombre del Puesto  DIRECTOR(A) DE COORDINACION Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA SOCIAL

Código del Puesto  04‐214‐1‐CFMA001‐0000234‐E‐C‐T

Nivel Administrativo  MA1 Número de 
vacantes 

01

Percepción Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 69/100 M.N.)

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN 

Funciones Principales  1. INSTRUMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS DE REGISTRO EN LOS ESTADOS ASIGNADOS DE LA POBLACION OBJETIVO 
EN MATERIA DE PROGRAMAS SOCIALES, PARA COADYUVAR EN LA CONFORMACION DE LAS BASES DE DATOS QUE 
PERMITAN CONTROLAR LA ASIGNACION Y ENTREGA DE RECURSOS. 

2. IMPLEMENTAR LOS CRITERIOS DE OPERACION QUE REGULAN LOS PROGRAMAS SOCIALES EN LOS QUE PARTICIPE 
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LA DEPENDENCIA, PARA DAR CERTEZA  JURIDICA  Y  TRANSPARENCIA  EN  LOS PROCESOS DE OTORGAMIENTO DE 
APOYOS EN LOS ESTADOS ASIGNADOS. 

3. PROGRAMAR  Y ORGANIZAR  LA OPERACION DE  LAS MESAS RECEPTORAS  EN  LA ATENCION  Y REGISTRO DE  LOS 
PROGRAMAS  SOCIALES,  PARA  COADYUVAR  EN  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  ACUERDOS  Y  CONVENIOS 
ESTABLECIDOS CON LAS AUTORIDADES DE LAS ENTIDADES ASIGNADAS. 

4. COORDINAR  LOS  MECANISMOS  DE  VINCULACION  CON  LOS  TRES  ORDENES  DE  GOBIERNO  DE  LOS  ESTADOS 
ASIGNADOS,  PARA  ACORDAR  LAS  ESTRATEGIAS  DE  ATENCION  DE  LA  POBLACION  BENEFICIADA  CON  LOS 
PROGRAMAS SOCIALES. 

5. DEFINIR  LA  FORMULACION  DE  METAS  E  INDICADORES  DE  MEDICION,  PARA  CONTAR  CON  PARAMETROS  DE 
CUANTIFICACION Y MONITOREO DE LOS PROGRAMAS PUESTOS EN MARCHA EN LOS ESTADOS ASIGNADOS. 

6. DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES INSTRUMENTADAS POR LAS DEPENDENCIAS FEDERALES EN LOS PROGRAMAS 
DE  APOYO  SOCIAL  DE  LOS  ESTADOS  ASIGNADOS,  PARA  EVALUAR  EL  GRADO  DE  AVANCE  Y  LOGRO  DE  LOS 
OBJETIVOS.

Perfil y Requisitos  ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA:

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
 COMUNICACION 
 ECONOMIA 
 DERECHO 
 CIENCIAS SOCIALES 
 SOCIOLOGIA 
 PSICOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL

4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:

 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 RELACIONES PUBLICAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DIRECCION  Y  DESARROLLO  DE  RECURSOS 

HUMANOS 
 ECONOMIA GENERAL 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS SOCIALES 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CAMPOS  Y  AREAS  DE 
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EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES GERENCIALES 1. VISION ESTRATEGICA SISEPH
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

2.‐ 

Nombre del Puesto  DIRECTOR(A) DE COORDINACION Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA SOCIAL

Código del Puesto  04‐214‐1‐CFMA001‐0000233‐E‐C‐T

Nivel Administrativo  MA1 Número de 
vacantes 

01

Percepción Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 69/100 M.N.)

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN 

Funciones Principales  1. INSTRUMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS DE REGISTRO EN LOS ESTADOS ASIGNADOS DE LA POBLACION OBJETIVO 
EN MATERIA DE PROGRAMAS SOCIALES, PARA COADYUVAR EN LA CONFORMACION DE LAS BASES DE DATOS QUE 
PERMITAN CONTROLAR LA ASIGNACION Y ENTREGA DE RECURSOS. 

2. IMPLEMENTAR LOS CRITERIOS DE OPERACION QUE REGULAN LOS PROGRAMAS SOCIALES EN LOS QUE PARTICIPE 
LA DEPENDENCIA, PARA DAR CERTEZA  JURIDICA  Y  TRANSPARENCIA  EN  LOS PROCESOS DE OTORGAMIENTO DE 
APOYOS EN LOS ESTADOS ASIGNADOS. 

3. PROGRAMAR  Y ORGANIZAR  LA OPERACION DE  LAS MESAS RECEPTORAS  EN  LA ATENCION  Y REGISTRO DE  LOS 
PROGRAMAS  SOCIALES,  PARA  COADYUVAR  EN  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  ACUERDOS  Y  CONVENIOS 
ESTABLECIDOS CON LAS AUTORIDADES DE LAS ENTIDADES ASIGNADAS. 

4. COORDINAR  LOS  MECANISMOS  DE  VINCULACION  CON  LOS  TRES  ORDENES  DE  GOBIERNO  DE  LOS  ESTADOS 
ASIGNADOS,  PARA  ACORDAR  LAS  ESTRATEGIAS  DE  ATENCION  DE  LA  POBLACION  BENEFICIADA  CON  LOS 
PROGRAMAS SOCIALES. 

5. DEFINIR  LA  FORMULACION  DE  METAS  E  INDICADORES  DE  MEDICION,  PARA  CONTAR  CON  PARAMETROS  DE 
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CUANTIFICACION Y MONITOREO DE LOS PROGRAMAS PUESTOS EN MARCHA EN LOS ESTADOS ASIGNADOS.
6. DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES INSTRUMENTADAS POR LAS DEPENDENCIAS FEDERALES EN LOS PROGRAMAS 

DE  APOYO  SOCIAL  DE  LOS  ESTADOS  ASIGNADOS,  PARA  EVALUAR  EL  GRADO  DE  AVANCE  Y  LOGRO  DE  LOS 
OBJETIVOS.

Perfil y Requisitos  ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA:

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMUNICACION 
 ADMINISTRACION 
 SOCIOLOGIA 
 PSICOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL

4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:

 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ECONOMIA GENERAL 
 CIENCIAS POLITICAS 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 RELACIONES PUBLICAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DIRECCION  Y  DESARROLLO  DE  RECURSOS 

HUMANOS 
 ADMINISTRACION 
 ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS SOCIALES 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CAMPOS  Y  AREAS  DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. VISION ESTRATEGICA SISEPH
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 
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CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

3.‐ 

Nombre del Puesto  SUBDIRECTOR(A) DE SISTEMAS DE INVESTIGACION POLITICA

Código del Puesto  04‐214‐1‐CFNC001‐0000191‐E‐C‐A

Nivel Administrativo  NC1 Número de 
vacantes 

01

Percepción Mensual 
Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS
07/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN 

Funciones Principales  1. IMPLEMENTAR  MECANISMOS  EN  MATERIA  DE  INVESTIGACION  POLITICA,  PARA  GENERAR  INFORMACION 
ESPECIALIZADA QUE COADYUVE EN LAS ACCIONES DE FORTALECIMIENTO DE LA GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA. 

2. APLICAR  LOS  PROCESOS  DE  EVALUACION  A  LAS  VIAS  DE  TRANSFERENCIA  TECNOLOGICA  UTILIZADAS  EN 
COORDINACION  CON  OTRAS  INSTANCIAS  GUBERNAMENTALES,  PARA  CONTRIBUIR  EN  LA  GENERACION  DE 
INFORMACION POLITICA QUE APOYE LA TOMA DECISIONES. 

3. IMPLEMENTAR MECANISMOS DE ENVIO Y RECEPCION DE INFORMACION ACTUALIZADA EN MATERIA POLITICA DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA ASEGURAR QUE ESTA SEA DEL CONOCIMIENTO DEL TITULAR DE LA UNIDAD 
DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS. 

4. INSTRUMENTAR  ESTRATEGIAS DE  INTERACCION  CON  LOS  TRES ORDENES DE GOBIERNO  Y ACTORES  POLITICOS 
ORIENTADAS  A  OBTENER  INFORMACION  POLITICA  DE  PRIMERA  MANO,  PARA  PROMOVER  E  IMPULSAR  LA 
COMUNICACION QUE MEJORE LA TOMA DECISIONES. 

5. COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACION POLITICA INFORMATICA, PARA ASEGURAR LA ACTUALIZACION Y 
CONSULTA DE LA INFORMACION DE FORMA SISTEMATIZADA. 

Perfil y Requisitos  ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O PROFESIONAL 

CARRERA GENERICA:

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA
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TITULADO   CIENCIAS SOCIALES
 COMUNICACION 
 ADMINISTRACION 
 SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:

 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ECONOMIA GENERAL 
 CIENCIAS POLITICAS 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 VIDA POLITICA 
 SISTEMAS POLITICOS 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DIRECCION  Y  DESARROLLO  DE  RECURSOS 

HUMANOS 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CAMPOS  Y  AREAS  DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

4.‐ 

Nombre del Puesto  SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LAS DELEGACIONES FEDERALES EN EL ESTADO

Código del Puesto  04‐214‐1‐CFNC001‐0000567‐E‐C‐T

Nivel Administrativo  NC1 Número de 
vacantes 

01

Percepción Mensual  $33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS
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Bruta  07/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN 

Funciones Principales  1. PROPONER LAS BASES DE CONFORMACION DEL PROGRAMA ANUAL EN MATERIA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
DE  POLITICAS  PUBLICAS  FEDERALES  EN  EL  ESTADO,  PARA  PROVEER  ELEMENTOS  PROSPECTIVOS  EN  LA 
GENERACION Y ADECUACION DE PROYECTOS DE ATENCION A LOS PROBLEMAS PRIORITARIOS DE LA REGION. 

2. COORDINAR LOS PROYECTOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS PUBLICAS IMPLEMENTADAS POR 
EL GOBIERNO FEDERAL EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA CONTAR CON DATOS QUE PERMITAN CONOCER 
LOS RESULTADOS DE LAS MISMAS. 

3. SUPERVISAR  LAS  LABORES  DE  COORDINACION  Y  COMUNICACION  CON  LAS  AUTORIDADES  DELEGACIONALES 
FEDERALES  EN  EL  ESTADO  Y  MUNICIPIOS,  PARA  RECOPILAR  INFORMACION  SOBRE  LA  APLICACION  DE  LAS 
POLITICAS PUBLICAS 

4. INSPECCIONAR  LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE  LAS POLITICAS PUBLICAS FEDERALES EN EL 
ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN BAJO LOS CRITERIOS Y ESTANDARES DE CALIDAD 
ESTABLECIDOS. 

5. DESARROLLAR LAS ACCIONES DE SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA SOBRE EL 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE  LAS POLITICAS PUBLICAS DE  LA ENTIDAD  FEDERATIVA, PARA EFICIENTAR  LOS 
PROCESOS DE CONSULTA, ESTUDIO Y ENVIO DE ESTA INFORMACION. 

6. ATENDER  LAS DEMAS  FUNCIONES QUE  LAS DISPOSICIONES  LEGALES  Y REGLAMENTARIAS  LE ATRIBUYAN  EN  EL 
AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y Requisitos  ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:

 ADMINISTRACION 
 COMUNICACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL

4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:

 CIENCIAS POLITICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA
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 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS
 INSTITUCIONES POLITICAS 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CAMPOS  Y  AREAS  DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

5.‐ 

Nombre del Puesto  SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LAS DELEGACIONES FEDERALES EN EL ESTADO

Código del Puesto  04‐214‐1‐CFNC001‐0000569‐E‐C‐T

Nivel Administrativo  NC1 Número de 
vacantes 

01

Percepción Mensual 
Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS
07/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN 

Funciones Principales  1. PROPONER LAS BASES DE CONFORMACION DEL PROGRAMA ANUAL EN MATERIA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
DE  POLITICAS  PUBLICAS  FEDERALES  EN  EL  ESTADO,  PARA  PROVEER  ELEMENTOS  PROSPECTIVOS  EN  LA 
GENERACION Y ADECUACION DE PROYECTOS DE ATENCION A LOS PROBLEMAS PRIORITARIOS DE LA REGION. 

2. COORDINAR LOS PROYECTOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS PUBLICAS IMPLEMENTADAS POR 
EL GOBIERNO FEDERAL EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA CONTAR CON DATOS QUE PERMITAN CONOCER 
LOS RESULTADOS DE LAS MISMAS. 

3. SUPERVISAR  LAS  LABORES  DE  COORDINACION  Y  COMUNICACION  CON  LAS  AUTORIDADES  DELEGACIONALES 
FEDERALES  EN  EL  ESTADO  Y  MUNICIPIOS,  PARA  RECOPILAR  INFORMACION  SOBRE  LA  APLICACION  DE  LAS 
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POLITICAS PUBLICAS
4. INSPECCIONAR  LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE  LAS POLITICAS PUBLICAS FEDERALES EN EL 

ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN BAJO LOS CRITERIOS Y ESTANDARES DE CALIDAD 
ESTABLECIDOS. 

5. DESARROLLAR LAS ACCIONES DE SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA SOBRE EL 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE  LAS POLITICAS PUBLICAS DE  LA ENTIDAD  FEDERATIVA, PARA EFICIENTAR  LOS 
PROCESOS DE CONSULTA, ESTUDIO Y ENVIO DE ESTA INFORMACION. 

6. ATENDER  LAS DEMAS  FUNCIONES QUE  LAS DISPOSICIONES  LEGALES  Y REGLAMENTARIAS  LE ATRIBUYAN  EN  EL 
AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y Requisitos  ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:

 ADMINISTRACION 
 COMUNICACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL

4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:

 CIENCIAS POLITICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CAMPOS  Y  AREAS  DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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6.‐ 

Nombre del Puesto  SUBDIRECTOR(A) DE ENLACE, CONCERTACION Y ATENCION II

Código del Puesto  04‐214‐1‐CFNA001‐0000309‐E‐C‐T

Nivel Administrativo  NA1 Número de 
vacantes 

01

Percepción Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.)

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN 

Funciones Principales  1. COORDINAR  Y  SUPERVISAR  LOS  PROCESOS  DE  REGISTRO  Y  ACTUALIZACION  DE LAS  BASES  DE  DATOS  DE  LOS 
SOLICITANTES  DE  APOYO  SOCIAL  EN  LOS  ESTADOS  ASIGNADOS,  PARA  CONTAR  CON  INFORMACION  QUE 
CONTRIBUYA A LA TOMA DECISIONES, SOBRE LA POBLACION BENEFICIADA. 

2. VERIFICAR  LA  OPERACION  Y  FUNCIONAMIENTO  DE  LOS  PROGRAMAS  SOCIALES  INSTRUMENTADOS  EN  LAS 
ENTIDADES  FEDERATIVAS ASIGNADAS, PARA ASEGURAR QUE  SU APLICACION  SE APEGUE A  LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS ESTABLECIDAS. 

3. ESTABLECER MODULOS DE ENLACE Y CONCERTACION CON LOS BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LOS  ESTADOS  ASIGNADOS,  PARA  CONTRIBUIR  EN  LA  ATENCION  Y  OTORGAMIENTO  DE  APOYOS,  DE 
CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS Y CONVENIOS INSTITUIDOS. 

4. COORDINAR LAS TAREAS DE COMUNICACION Y COLABORACION CON LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES  ASIGNADAS,  PARA  CONSOLIDAR  ACCIONES  CONJUNTAS  DE  ATENCION  DE  LOS  PROGRAMAS 
SOCIALES. 

5. FORMULAR CRITERIOS DE EVALUACION DE LOS PROGRAMAS DE APOYO SOCIAL IMPLEMENTADOS EN EL SECTOR 
POBLACIONAL ASIGNADO, PARA IDENTIFICAR MEJORAS EN LOS PROCESOS QUE SE LLEVAN A CABO. 

6. ATENDER  PROCEDIMIENTOS  DE  RECOPILACION  DE  INFORMACION  SOBRE  LOS  PROGRAMAS 
INTERINSTITUCIONALES EN LOS ESTADOS ASIGNADOS, PARA CONTAR CON INFORMES QUE PERMITAN EVALUAR EL 
GRADO DE AVANCE Y CUMPLIMIENTO.

Perfil y Requisitos  ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA:

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
 COMUNICACION 
 ECONOMIA
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 DERECHO
 CIENCIAS SOCIALES 
 SOCIOLOGIA 
 PSICOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:

 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 RELACIONES PUBLICAS 
 CIENCIAS POLITICAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DIRECCION  Y  DESARROLLO  DE  RECURSOS 

HUMANOS 
 ECONOMIA GENERAL 
 ADMINISTRACION 
 ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS SOCIALES 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CAMPOS  Y  AREAS  DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

7.‐ 

Nombre del Puesto  JEFE(A) DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE LEGISLACION ELECTORAL
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Código del Puesto  04‐214‐1‐CFOC001‐0000193‐E‐C‐A

Nivel Administrativo  OC1 Número de 
vacantes 

01

Percepción Mensual 
Bruta 

$22153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.)

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y COORDINACION CON 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN 

Funciones Principales  1. REALIZAR  INVESTIGACIONES  Y  ESTUDIOS  COMPARADOS  SOBRE  LEGISLACION  ELECTORAL,  PARA  ESTABLECER 
ELEMENTOS  TECNICO‐JURIDICOS  QUE  CONTRIBUYAN  EN  LOS  PROCESOS  ELECTORALES
DEL PAIS. 

2. ANALIZAR  LAS  MODIFICACIONES  Y  VARIACIONES  DE  LA  LEGISLACION  ELECTORAL  FEDERAL  Y  LOCAL,  PARA 
GENERAR  INFORMES  JURIDICOS  QUE  COADYUVEN  EN  LA  FORMULACION  DE  DIAGNOSTICOS  EN  MATERIA 
ELECTORAL. 

3. SUPERVISAR EL PROCESO DE INTEGRACION, CAPTURA Y ARCHIVO DE LAS LEGISLACIONES ELECTORALES DEL PAIS, 
PARA CONTAR CON UN ACERVO JURIDICO SISTEMATIZADO QUE PERMITA LA CONSULTA POR PARTE DE LAS AREAS 
USUARIAS. 

4. ELABORAR NOTAS EJECUTIVAS DE REGISTRO Y SEGUIMIENTO A  LOS PROYECTOS DE REFORMA EN MATERIA DE 
LEGISLACION  ELECTORAL  A  NIVEL  FEDERAL  Y  LOCAL,  PARA  MANTENER  INFORMADAS  A  LAS  INSTANCIAS 
SUPERIORES  SOBRE  LOS  AVANCES  Y  NEGOCIACION  EN
LOS PROCESOS.

Perfil y Requisitos  ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA:

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
 COMUNICACION 
 ECONOMIA 
 DERECHO 
 CIENCIAS SOCIALES 
 SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:

 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA
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 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES
 CIENCIAS POLITICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 VIDA POLITICA 
 SISTEMAS POLITICOS 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CAMPOS  Y  AREAS  DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

8.‐ 

Nombre del Puesto  JEFE(A) DE TURNO 

Código del Puesto  04‐812‐1‐CFPQ003‐0000245‐E‐C‐Y

Nivel Administrativo  PQ3 Número de 
vacantes 

01

Percepción Mensual 
Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.)

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 

Sede MEXICO, D.F.

Funciones Principales  1. VERIFICAR QUE LOS ACCESOS A LAS  INSTALACIONES DEL CONJUNTO BUCARELI SE ENCUENTREN CUBIERTOS POR 
PERSONAL DE VIGILANCIA, PARA CONTRIBUIR EN EL CONTROL Y LA SEGURIDAD DEL PERSONAL, PROVEEDORES Y 
VISITANTES. 

2. COORDINAR ACCIONES DE LOGISTICA EN LA VIGILANCIA Y RESGUARDO DE BIENES MUEBLES, PARA EVITAR ROBOS 
Y DAÑOS AL PATRIMONIO DEL CONJUNTO BUCARELI. 

3. REVISAR LOS REGISTROS DE INSPECCION DE VEHICULOS QUE INGRESAN Y ABANDONAN EL CONJUNTO BUCARELI, 
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PARA CONTRIBUIR EN LA PLANEACION DE ACCIONES PREVENTIVAS DE SEGURIDAD.
4. ELABORAR REPORTES DE  LAS ACCIONES DE VIGILANCIA EFECTUADAS DURANTE  LAS MANIFESTACIONES QUE SE 

EFECTUEN  EN  LAS  INMEDIACIONES  DEL  CONJUNTO  BUCARELI,  PARA  MANTENER  INFORMADO  AL  SUPERIOR 
INMEDIATO. 

5. ATENDER  LAS DEMAS  FUNCIONES QUE  LAS DISPOSICIONES  LEGALES  Y REGLAMENTARIAS  LE ATRIBUYAN  EN  EL 
AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y Requisitos  ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:

 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL

1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:

 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CAMPOS  Y  AREAS  DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente,  se  deberá  acreditar  el  cumplimiento  de  los  siguientes  requisitos  legales:  ser  ciudadano(a) mexicano(a)  en  pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa 
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de  libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

2ª. Documentación requerida. 

Los(as) aspirantes deberán  ingresar a  la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información de Recursos Humanos >, <Vacantes 
del  SPC>,  <Formatos  para  el  Subsistema  de  Ingreso>  para  imprimir  en  un  tanto,  desde  el  Formato  1  hasta  el  Formato  5; mismos  que  serán 
presentados  el  día  de  la  revisión  documental,  debidamente  requisitados  de  forma manual. Adicional  e  invariablemente,  deberán  presentar  en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del 
Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad  (Formato 2), de  ser  ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de  sus derechos o extranjero(a)  cuya 

condición migratoria  permita  la  función  a  desarrollar;  no  haber  sido  sentenciado(a)  con  pena  privativa  de  libertad  por  delito  doloso;  no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar  las constancias con  las que acredite  su Experiencia y Méritos,  tales como: evidencias de  logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos  en  el  ejercicio profesional,  capacitación  y  cargos o  comisiones  en  el  servicio público,  privado o  social. 
Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de 
la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso,  impresión de  la pantalla del RUSP en  la que se muestre este dato y/o 
equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en 
el ejercicio  fiscal  inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se 
llevaron a cabo acciones de capacitación en  la dependencia respectiva, o si ninguna de  las constancias que presente señalan el otorgamiento 
específico de alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato 
anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de 
duración; o  en  su  caso,  impresión de  la pantalla del RUSP  en  la que  se muestre este dato  y/o equivalente.  Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que 
ha obtenido mientras  se ha desempeñado  como  Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular,  se  validarán  a  su  vez,  con original  y  copia de  las 
constancias  de  certificación  correspondientes  en  las  que  se  pueda  corroborar  el  nombre  de  la  Institución  certificadora,  el  nombre  de  la 
capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes 
de  capacidades  certificadas  vigentes  en  puestos  sujetos  al  SPC  y/o  equivalente.  Las  evaluaciones  a  que  se  refiere  el  párrafo  anterior,  se 
acreditarán en el momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el apartado denominado “experiencias en 

el cargo, puesto o posición” de cada experiencia  laboral  registrada, además del  lugar y periodo en el que  laboró. Para acreditar  los años de 
experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según 
sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de 
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pago,  constancias  de  empleo  en  hoja  membretada  indicando  el  periodo  laborado.  Los  comprobantes  presentados,  deben  permitir  la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en  la Secretaría de Educación Pública en 
términos de las disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida 
por  la Dirección General  de  Profesiones de  la  Secretaría de  Educación  Pública.  En  el  caso de haber  realizado  estudios  en  el  extranjero, de 
conformidad  con  el  numeral  175  del Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las Disposiciones  en  las materias  de  Recursos Humanos  y  del  Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 
y 23 de  agosto de 2013, deberá presentar  invariablemente,  la  constancia de  validez o  reconocimiento oficial expedido por  la  Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto 
de  cubrir  los años de experiencia  requeridos por el perfil del puesto, el  (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 
tiempo  laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de  la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se  trate, para  los puestos de nivel de enlace,  jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho 
requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito 
de  la  carrera  genérica que  se  solicita  en  el  concurso de que  se  trate,  los puestos de nivel de dirección de  área, dirección  general  adjunta, 
dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría 
o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

En  lo que se refiere a  la acreditación de  la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a  la  leyenda “Véase en el Catálogo de 
Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el 
(la) aspirante contra  las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En  los casos, que  los estudios referidos en el comprobante no sean 
compatibles  con alguna de  las  carreras genéricas  contempladas por el perfil,  se verificará  contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal 
TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de  la carrera presentada en el  comprobante por el  (la) 
aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las 
carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión  del  documento  de  Bienvenido(a)  al  sistema  TrabajaEn  como  comprobante  del  folio  asignado  por  el  portal  electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de 
mayor  responsabilidad,  jerarquía  o  rango,  deberá  presentar  al menos  dos  evaluaciones  del  desempeño  anuales,  conforme  al  Art.  47  del 
Reglamento de  la Ley del Servicio Profesional de Carrera en  la APF  (RLSPC);  se  tomarán en cuenta  las últimas que haya aplicado el  servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior;  incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) 
públicos(as) considerados(as) de  libre designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que  se  refiere  este párrafo,  se  acreditarán  en  el momento de  la  revisión documental. Dichas  evaluaciones no  se  requerirán  cuando  los(as) 
servidores(as)  públicos(as)  de  carrera  titulares  concursen  puestos  del mismo  rango  al  del  puesto  que  ocupen.  Para  las  promociones  por 
concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de  ingreso (enlace),  la evaluación del desempeño mediante  la cual obtuvieron su 
nombramiento  como  titular no  formará parte de  las dos  requeridas de  conformidad  al numeral  252 del Acuerdo por  el que  se  emiten  las 
Disposiciones en  las materias de Recursos Humanos  y del  Servicio Profesional de Carrera,  así  como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
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2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar en alguno de los casos anteriores, 
se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que 
acrediten  los datos registrados en  la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por  lo que de no acreditarse su existencia o 
autenticidad,  se  descalificará  automáticamente  al(la)  aspirante,  o  en  su  caso,  se  dejará  sin  efecto  el  resultado  del  proceso  de  selección  y/o  el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para  la Secretaría de Gobernación,  la cual se reserva el derecho de ejercitar  las acciones 
legales procedentes. 

3ª. Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a 
través de  la página TrabajaEn, en  la dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de  folio de participación para el concurso, al 
aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 

Programa del concurso: 

Fase o Etapa  Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria  27 de mayo de 2015

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 27 de mayo de 2015 al 09 de junio de 2015

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 27 de mayo de 2015 al 09 de junio de 2015

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 10 de junio de 2015 al 12 de junio de 2015.

Evaluación de conocimientos  A partir del 15 de junio de 2015.

Revisión Documental. 

De  conformidad  con  lo  referido  en  el  Apartado:  2ª.  Documentación 
requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito

Evaluación de Habilidades  



Miércoles 27 de mayo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     39 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección

Determinación 
 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar 
sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que 
continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

4ª. Temarios. 

Los  temarios  sobre  los  que  versarán  los  exámenes  de  Conocimientos  serán  publicados  adicionalmente,  en  la  convocatoria  publicada  en 
www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en  la fecha, hora y  lugar señalados,  lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

De  conformidad  con  el  numeral  208  del Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las Disposiciones  en  las materias  de  Recursos Humanos  y  del  Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de 
agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de 
cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 

La presentación de todas  las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a  la aprobación de  la Etapa "Revisión Curricular", y en  lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y  la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 
100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los  resultados obtenidos en  las  subetapas de: evaluación de  la experiencia y valoración del mérito, así  como  la etapa de entrevistas,  serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación 
autorizados. 
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De  conformidad  con  la Metodología  y  Escalas  de  Calificación  para  la  Evaluación  de  la  Experiencia  y  la  Valoración  del Mérito,  emitidas  por  la 
Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán 
los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los  resultados  aprobatorios obtenidos  en  evaluaciones  anteriores  consideradas  en  concursos de  la  Secretaría de Gobernación  y que  continúen 
vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes 
de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el 
cual  se evaluaron  los  conocimientos de que  se  trate, de  conformidad  con  lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de  la  Ley del  Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios 
de carácter obligatorio que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia 
de  los  resultados  de  la  evaluación  de  las  capacidades  de  los(as)  aspirantes  a  ocupar  un  puesto  en  el  Servicio  Profesional  de  Carrera  de  la 
Administración Pública Federal Centralizada. 

A  fin  de  que  la  Secretaría  de  Gobernación  esté  en  posibilidad  de  atender  las  solicitudes  de  los(as)  candidatos(as)  que  hubieran  aplicado  las 
evaluaciones de  conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en  la plaza de que  se  trate, y  requieran  la  revalidación del  resultado 
aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El 
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escrito  deberá  ser  dirigido  al  Secretario(a)  Técnico(a)  del  Comité  Técnico  de  Selección  y  enviado  a  la  siguiente  dirección  electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 

Asimismo, en  caso de que un(a)  candidato(a)  requiera  revisión del examen de  conocimientos, ésta deberá  ser  solicitada  a  través de un escrito 
(fundamentado  y  firmado  autógrafamente)  enviado  por  correo  electrónico  dentro  de  un  plazo máximo  de  cinco  días  hábiles  a  partir  de  la 
publicación  de  los  resultados  en  la  página  de www.trabajaen.gob.mx.  El  escrito  deberá  ser  dirigido  a  el(la)  Secretario(a)  Técnico(a)  del  Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará 
la  revisión de exámenes en  lo que  respecta a  la correcta aplicación de  las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no 
procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados 
de  Trabajo  en  Equipo  y Orientación  a  Resultados.  Para  el  rango  de  Subdirección,  será  denominado Nivel  Ejecutivo,  reflejándose  resultados  de 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado 
Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 
100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el 
sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de 
ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar  la  igualdad de oportunidades;  la competencia por mérito; el reducir al mínimo  la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un 
proceso de  aprendizaje  sobre  los  reactivos de  las herramientas de  evaluación que  conlleve  a  la  invalidación de  sus  resultados,  y  sin  coartar  la 
posibilidad de participar en otros concursos, se establece el siguiente criterio: 

El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más 
altos a  fin de determinar el orden de prelación para  la etapa de entrevista, de acuerdo con  las  reglas de valoración y el  sistema de puntuación 
establecidos en la Secretaría de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el Manual Administrativo  de Aplicación General  en materia  de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) 
con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de 
prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe 
señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar 
al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 



42     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de mayo de 2015 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en 
una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su determinación declarando: 

a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al  (la) finalista con  la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá  llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El  listado de candidatos(as) en orden de prelación, se  integrará de acuerdo a  los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su 
esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 

Sistema de Puntuación General 

 

Etapa  Subetapa  Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) de Area Director(a) de 
Area 

Director(a) General y 
Director(a) General 

Adjunto(a) 

II  Examen de  30 30 30  30 30
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Conocimientos 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20  20 20

III  Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10  10 10

Valoración de Mérito  10 10 10  10 10

IV  Entrevistas  30 30 30  30 30

  Total  100 100 100  100 100

 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en 
el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 

7ª. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8ª. Reserva de Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan 
el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en 
la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as)  candidatos(as)  finalistas  estarán  en  posibilidad  de  ser  convocados(as)  durante  el  periodo  que  dure  su  permanencia  en  la  reserva  de 
aspirantes  y  tomando  en  cuenta  la  clasificación  de  puestos  y  ramas  de  cargo  establecidos  por  el  Comité  Técnico  de  Profesionalización  de  la 
Secretaría de Gobernación, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9ª. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de  conformidad  con  lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de  la  Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
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I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 

b) El puesto de que  se  trate  se apruebe  como  libre designación o bien  se  considere para dar  cumplimiento a  laudos o  resoluciones que hayan 
causado  estado,  en  su  caso,  para  restituir  en  sus  derechos  a  alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias  de  Recursos Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el Manual Administrativo  de Aplicación General  en materia  de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 

12ª. Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, 
se encuentra disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102‐6000, 
Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
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13ª. Inconformidades: 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la dependencia, en Calle 
Bahía de  Santa Bárbara número  193,  Pisos  1  y  2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código  Postal  11300, México, D.F.,  en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

14ª. Procedimiento para reactivación de folios 

La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) 
aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la 
Dirección General de Recursos Humanos de  la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06500 en México, D.F. dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar  la dirección física y electrónica donde puede recibir  la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 

Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así  como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF en el 12 de  julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de 
agosto de 2013. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando  se  advierta  la duplicidad de  registros  en  TrabajaEn,  el CTS  advertirá  al  aspirante de dicha  circunstancia,  exhortándole  a  cancelar o 

corregir la información y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, 
en su caso, determine  las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten  las Disposiciones en  las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
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del Comité Técnico de Selección convocará en un  término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de 
analizar  y  determinar  la  procedencia  o  no,  de  la  solicitud  del(la)  aspirante.  La Dirección General  de  Recursos Humanos,  notificará  a  el(la) 
aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y  las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en  la página www.gobernacion.gob.mx,  sección portal de obligaciones de  transparencia  /  información  relevante  / otra  información 
relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse  los detalles  sobre el concurso y  los puestos vacantes de  la Secretaría de 
Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto 

sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y 
hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) 
finalistas a él (la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier  aspecto  no  previsto  en  la  presente  convocatoria  será  resuelto  por  el  Comité  Técnico  de  Selección  conforme  a  las  disposiciones 
aplicables. 
 

México, D.F., a 27 de mayo de 2015. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaría Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 
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El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en 
el Diario Oficial de  la Federación  (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como  los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se 
emiten  las  Disposiciones  en  las materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el Manual  Administrativo  de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 041/2015 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

1.‐ 

Nombre del Puesto  JEFE(A) DEPARTAMENTO DE CONSULTAS A

Código del Puesto  04‐130‐1‐CFOC001‐0000124‐E‐C‐P

Nivel Administrativo  OC1 Número de vacantes 01

Percepción Mensual 
Bruta 

$22153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.)

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Sede MEXICO, D.F.

Funciones Principales  1. ELABORAR  PROYECTOS  DE  DICTAMEN  SOBRE  SISTEMAS  DE  INVESTIGACION,  ANALISIS  DE  INTELIGENCIA  Y 
ESTRATEGIAS  DE  SEGURIDAD  NACIONAL,  PARA  GENERAR  INSTRUMENTOS  JURIDICOS  DE  COORDINACION, 
COLABORACION  Y  COOPERACION  ENTRE  LA  SECRETARIA  DE  GOBERNACION  Y  LAS  DEPENDENCIAS  DE 
GOBIERNO. 

2. REALIZAR PROYECTOS DE RESPUESTAS A CONSULTAS JURIDICAS PRESENTADAS POR LA UNIDAD DE SEGURIDAD 
NACIONAL,  PARA  COADYUVAR  A  QUE  LAS  ENTIDADES  COORDINADAS  SE  APEGUEN  A  LOS  PRECEPTOS 
CONSTITUCIONALES  GARANTIZANDO  LA  IMPARCIALIDAD,  LEGALIDAD  Y  LEGITIMIDAD  DE  LAS  ACCIONES 
ESTABLECIDAS. 

3. DESARROLLAR PROYECTOS DE DICTAMEN SOBRE EL REGLAMENTO DE PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LOS 
INMIGRANTES,  PARA  ASEGURAR  SU  ALINEACION  CON  LAS  LEYES  EN  LA  MATERIA  Y  ACUERDOS  DE 
COOPERACION INTERNACIONAL. 

4. EFECTUAR  INFORMES  EJECUTIVOS  SOBRE  LOS  PROYECTOS  DE  DICTAMEN  RELACIONADOS  CON  SEGURIDAD 
NACIONAL, SISTEMA NACIONAL DE PROTECCION CIVIL Y PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LOS INMIGRANTES, 
PARA  PROPORCIONAR  A  LA  INSTANCIA  SUPERIOR  ELEMENTOS  JURIDICOS  QUE  PERMITAN  EVALUAR  LA 
VIABILIDAD DE SU IMPLEMENTACION. 

5. EXAMINAR  EL MARCO  JURIDICO  LEGAL APLICABLE  EN  LA  IMPLEMENTACION DE  PROYECTOS  RELACIONADOS 
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CON LA SEGURIDAD NACIONAL, SISTEMA NACIONAL DE PROTECCION CIVIL Y PROTECCION A LOS DERECHOS DE 
LOS INMIGRANTES, PARA EVALUAR LAS REPERCUSIONES QUE INCIDEN EN EL DESARROLLO DE LOS MISMOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL 
AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y Requisitos  ESCOLARIDAD

LICENCIATURA O PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA:

 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:

 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1.‐ ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

2.‐ 

Nombre del Puesto  APOYO TECNICO DE INGRESOS Y SEGUIMIENTOS NORMATIVOS

Código del Puesto  04‐130‐1‐CFPA001‐0000029‐E‐C‐S

Nivel Administrativo  PA1 Número de vacantes 01

Percepción Mensual 
Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.)

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Sede MEXICO, D.F.

Funciones Principales  1. RECIBIR Y REGISTRAR LOS ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS DE REFORMA CONSTITUCIONAL QUE INGRESAN A LA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE LO CONSULTIVO, PARA CONTRIBUIR EN EL CONTROL DE LOS MISMOS. 

2. ORGANIZAR  LOS ANTEPROYECTOS  Y PROYECTOS QUE  INGRESAN A  LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE  LO 



Miércoles 27 de mayo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     49 

CONSULTIVO, PARA SOMETER A LA DETERMINACION DEL JEFE INMEDIATO SU TURNO CORRESPONDIENTE.
3. DISTRIBUIR LOS ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS DE REFORMA CONSTITUCIONAL AL AREA QUE DETERMINE EL 

JEFE INMEDIATO SUPERIOR, PARA CONTRIBUIR EN EL PROCESO DE ANALISIS Y DICTAMINACION. 
4. DAR SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS TURNADOS, PARA GENERAR REPORTES SOBRE EL ESTADO QUE GUARDAN, 

A FIN DE COADYUVAR EN EL DESAHOGO DE LOS MISMOS. 
5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL 

AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.
Perfil y Requisitos  ESCOLARIDAD

LICENCIATURA O PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA:

 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

  EXPERIENCIA LABORAL

1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

  CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

  CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente,  se  deberá  acreditar  el  cumplimiento  de  los  siguientes  requisitos  legales:  ser  ciudadano(a) mexicano(a)  en  pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa 
de  libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

2ª. Documentación requerida. 
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Los(as) aspirantes deberán  ingresar a  la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información de Recursos Humanos >, <Vacantes 
del  SPC>,  <Formatos  para  el  Subsistema  de  Ingreso>  para  imprimir  en  un  tanto,  desde  el  Formato  1  hasta  el  Formato  5; mismos  que  serán 
presentados  el  día  de  la  revisión  documental,  debidamente  requisitados  de  forma manual. Adicional  e  invariablemente,  deberán  presentar  en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del 
Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad  (Formato 2), de  ser  ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de  sus derechos o extranjero(a)  cuya 

condición migratoria  permita  la  función  a  desarrollar;  no  haber  sido  sentenciado(a)  con  pena  privativa  de  libertad  por  delito  doloso;  no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar  las constancias con  las que acredite  su Experiencia y Méritos,  tales como: evidencias de  logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos  en  el  ejercicio profesional,  capacitación  y  cargos o  comisiones  en  el  servicio público,  privado o  social. 
Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de 
la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso,  impresión de  la pantalla del RUSP en  la que se muestre este dato y/o 
equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en 
el ejercicio  fiscal  inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se 
llevaron a cabo acciones de capacitación en  la dependencia respectiva, o si ninguna de  las constancias que presente señalan el otorgamiento 
específico de alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato 
anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de 
duración; o  en  su  caso,  impresión de  la pantalla del RUSP  en  la que  se muestre este dato  y/o equivalente.  Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que 
ha obtenido mientras  se ha desempeñado  como  Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular,  se  validarán  a  su  vez,  con original  y  copia de  las 
constancias  de  certificación  correspondientes  en  las  que  se  pueda  corroborar  el  nombre  de  la  Institución  certificadora,  el  nombre  de  la 
capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes 
de  capacidades  certificadas  vigentes  en  puestos  sujetos  al  SPC  y/o  equivalente.  Las  evaluaciones  a  que  se  refiere  el  párrafo  anterior,  se 
acreditarán en el momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el apartado denominado “experiencias en 

el cargo, puesto o posición” de cada experiencia  laboral  registrada, además del  lugar y periodo en el que  laboró. Para acreditar  los años de 
experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según 
sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de 
pago,  constancias  de  empleo  en  hoja  membretada  indicando  el  periodo  laborado.  Los  comprobantes  presentados,  deben  permitir  la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en  la Secretaría de Educación Pública en 
términos de las disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida 
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por  la Dirección General  de  Profesiones de  la  Secretaría de  Educación  Pública.  En  el  caso de haber  realizado  estudios  en  el  extranjero, de 
conformidad  con  el  numeral  175  del Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las Disposiciones  en  las materias  de  Recursos Humanos  y  del  Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 
y 23 de  agosto de 2013, deberá presentar  invariablemente,  la  constancia de  validez o  reconocimiento oficial expedido por  la  Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto 
de  cubrir  los años de experiencia  requeridos por el perfil del puesto, el  (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 
tiempo  laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de  la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se  trate, para  los puestos de nivel de enlace,  jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho 
requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito 
de  la  carrera  genérica que  se  solicita  en  el  concurso de que  se  trate,  los puestos de nivel de dirección de  área, dirección  general  adjunta, 
dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría 
o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

  En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de 
Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por 
el (la) aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante no 
sean compatibles con alguna de  las carreras genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el 
portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el  (la) aspirante no aparece dentro del alguna de  las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el 
listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas 
bases. 

7. Impresión  del  documento  de  Bienvenido(a)  al  sistema  TrabajaEn  como  comprobante  del  folio  asignado  por  el  portal  electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de 
mayor  responsabilidad,  jerarquía  o  rango,  deberá  presentar  al menos  dos  evaluaciones  del  desempeño  anuales,  conforme  al  Art.  47  del 
Reglamento de  la Ley del Servicio Profesional de Carrera en  la APF  (RLSPC);  se  tomarán en cuenta  las últimas que haya aplicado el  servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior;  incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) 
públicos(as) considerados(as) de  libre designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que  se  refiere  este párrafo,  se  acreditarán  en  el momento de  la  revisión documental. Dichas  evaluaciones no  se  requerirán  cuando  los(as) 
servidores(as)  públicos(as)  de  carrera  titulares  concursen  puestos  del mismo  rango  al  del  puesto  que  ocupen.  Para  las  promociones  por 
concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de  ingreso (enlace),  la evaluación del desempeño mediante  la cual obtuvieron su 
nombramiento  como  titular no  formará parte de  las dos  requeridas de  conformidad  al numeral  252 del Acuerdo por  el que  se  emiten  las 
Disposiciones en  las materias de Recursos Humanos  y del  Servicio Profesional de Carrera,  así  como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar en alguno de los casos anteriores, 
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se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencia 
que  acrediten  los datos  registrados en  la  revisión  curricular  y documental  en  cualquier  etapa del proceso; por  lo que de no  acreditarse  su 
existencia  o  autenticidad,  se  descalificará  automáticamente  al(la)  aspirante,  o  en  su  caso,  se  dejará  sin  efecto  el  resultado  del  proceso  de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin  responsabilidad para  la Secretaría de Gobernación,  la cual se  reserva el derecho de 
ejercitar las  acciones legales procedentes. 

3ª. Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a 
través de  la página TrabajaEn, en  la dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de  folio de participación para el concurso, al 
aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 

Programa del concurso: 

Fase o Etapa  Fecha o plazo

Publicación de Convocatoria  27 de mayo de 2015

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 27 de mayo de 2015 al 09 de junio de 2015

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 27 de mayo de 2015 al 09 de junio de 2015

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 10 de junio de 2015 al 12 de junio de 2015.

Evaluación de conocimientos  A partir del 15 de junio de 2015.

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito

Evaluación de Habilidades  
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Entrevista por el Comité Técnico de Selección

Determinación 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar 
sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que 
continúen  en  el  concurso,  a  fin  de  garantizar  la  igualdad  
de oportunidades. 

4ª. Temarios. 

Los  temarios  sobre  los  que  versarán  los  exámenes  de  Conocimientos  serán  publicados  adicionalmente,  en  la  convocatoria  publicada  en 
www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en  la fecha, hora y  lugar señalados,  lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

De  conformidad  con  el  numeral  208  del Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las Disposiciones  en  las materias  de  Recursos Humanos  y  del  Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de 
agosto  de  2013,  la  invitación  se  enviará  con  al  menos  dos  días  hábiles  de  anticipación.  
En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de 
todos los exámenes, será de diez minutos. 

La presentación de todas  las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a  la aprobación de  la Etapa "Revisión Curricular", y en  lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y  la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 
100 sin decimales. 
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 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los  resultados obtenidos en  las  subetapas de: evaluación de  la experiencia y valoración del mérito, así  como  la etapa de entrevistas,  serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación 
autorizados. 

De  conformidad  con  la Metodología  y  Escalas  de  Calificación  para  la  Evaluación  de  la  Experiencia  y  la  Valoración  del Mérito,  emitidas  por  la 
Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán 
los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los  resultados  aprobatorios obtenidos  en  evaluaciones  anteriores  consideradas  en  concursos de  la  Secretaría de Gobernación  y que  continúen 
vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes 
de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el 
cual  se  evaluaron  los  conocimientos  de  que  se  trate,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  35  del  Reglamento  de  la  
Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal  y  el  Oficio  Circular  
No.  SSFP/USPRH/408/007/2005,  por  el  que  se  establecen  los  Criterios  de  carácter  obligatorio  que  deberán  observar  las  dependencias  de  la 
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Administración Pública Federal y  sus órganos desconcentrados  sobre  la vigencia de  los  resultados de  la evaluación de  las capacidades de  los(as) 
aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 

A  fin  de  que  la  Secretaría  de  Gobernación  esté  en  posibilidad  de  atender  las  solicitudes  de  los(as)  candidatos(as)  que  hubieran  aplicado  las 
evaluaciones de  conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en  la plaza de que  se  trate, y  requieran  la  revalidación del  resultado 
aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El 
escrito  deberá  ser  dirigido  al  Secretario(a)  Técnico(a)  del  Comité  Técnico  de  Selección  y  enviado  a  la  siguiente  dirección  electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 

Asimismo, en  caso de que un(a)  candidato(a)  requiera  revisión del examen de  conocimientos, ésta deberá  ser  solicitada  a  través de un escrito 
(fundamentado  y  firmado  autógrafamente)  enviado  por  correo  electrónico  dentro  de  un  plazo máximo  de  cinco  días  hábiles  a  partir  de  la 
publicación  de  los  resultados  en  la  página  de www.trabajaen.gob.mx.  El  escrito  deberá  ser  dirigido  a  el(la)  Secretario(a)  Técnico(a)  del  Comité 
Técnico  
de  Selección  y  enviado  a  la  siguiente  dirección  electrónica:  reclutamiento1@segob.gob.mx.  Es  importante  señalar,  que  únicamente  se  hará  la 
revisión  de  exámenes  en  lo  que  respecta  a  la  correcta  aplicación  de  las  herramientas  de  evaluación, métodos  o  procedimientos  utilizados,  no 
procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados 
de  Trabajo  en  Equipo  y Orientación  a  Resultados.  Para  el  rango  de  Subdirección,  será  denominado Nivel  Ejecutivo,  reflejándose  resultados  de 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado 
Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 
100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el 
sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de 
ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a partir de su acreditación. 
Para  garantizar  la  igualdad  de  oportunidades;  la  competencia  por  mérito;  el  reducir  al  mínimo  la  posibilidad  
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de 
sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el siguiente criterio: 

El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más 
altos a  fin de determinar el orden de prelación para  la etapa de entrevista, de acuerdo con  las  reglas de valoración y el  sistema de puntuación 
establecidos en la Secretaría de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el Manual Administrativo  de Aplicación General  en materia  de Recursos 



56     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de mayo de 2015 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) 
con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de 
prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe 
señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar 
al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en 
una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su determinación declarando: 

a)  Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, 
y 

b)  Al (la) finalista con  la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá  llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 

I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El  listado de candidatos(as) en orden de prelación, se  integrará de acuerdo a  los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su 
esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
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Sistema de Puntuación General 

Etapa  Subetapa  Enlace  Jefe(a) de Departamento  Subdirector(a) de Area  Director(a) de Area  Director(a) General y Director(a) General Adjunto(a) 

II  Examen de Conocimientos  30  30  30  30  30 

Evaluación de Habilidades  20  20  20  20  20 

III  Evaluación de Experiencia  10*  10  10  10  10 

Valoración de Mérito  10  10  10  10  10 

IV  Entrevistas  30  30  30  30  30 

  Total  100  100  100  100  100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo  de  Aplicación  General  en  materia  de  Recursos  Humanos  y  Organización  y  el  Manual  del  Servicio  Profesional  
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 

7ª. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8ª. Reserva de Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan 
el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en 
la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as)  candidatos(as)  finalistas  estarán  en  posibilidad  de  ser  convocados(as)  durante  el  periodo  que  dure  su  permanencia  en  la  reserva  de 
aspirantes  y  tomando  en  cuenta  la  clasificación  de  puestos  y  ramas  de  cargo  establecidos  por  el  Comité  Técnico  de  Profesionalización  de  la 
Secretaría de Gobernación, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9ª. Declaración de Concurso Desierto 
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El Comité Técnico de Selección podrá, de  conformidad  con  lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de  la  Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque  sólo un  (una)  finalista pase a  la etapa de determinación y en ésta  sea vetado o bien, no obtenga  la mayoría de  los votos de  los(as) 

integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

b) El puesto de que  se  trate  se apruebe  como  libre designación o bien  se  considere para dar  cumplimiento a  laudos o  resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias  de  Recursos Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el Manual Administrativo  de Aplicación General  en materia  de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 

12ª. Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, 
se encuentra disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102‐6000,  
Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 

13ª. Inconformidades: 
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Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la dependencia, en Calle 
Bahía de  Santa Bárbara número  193,  Pisos  1  y  2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código  Postal  11300, México, D.F.,  en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

14ª. Procedimiento para reactivación de folios 

El  Comité  Técnico  de  Selección  podrá  determinar  por mayoría  de  votos  la  reactivación  de  folios. Una  vez  cerrado  el  proceso  de  inscripción  al 
concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía 
de  Partes  de  la  Dirección  General  de  Recursos  Humanos  de  la  Secretaría  de  Gobernación,  ubicada  en  Río  Amazonas  No.  91,  
Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar  la dirección física y electrónica donde puede recibir  la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 

Selección respectivo. 
  De  conformidad  al  numeral  214  del  Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las  materias  

de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 

  No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando  se  advierta  la duplicidad de  registros  en  TrabajaEn,  el CTS  advertirá  al  aspirante de dicha  circunstancia,  exhortándole  a  cancelar o 

corregir la información y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, 
en su caso, determine  las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten  las Disposiciones en  las 
materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas 
las  solicitudes  
de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar  la procedencia o no, de  la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 
Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas 
de  estas  reactivaciones  se  darán  a  conocer  en  la  página  www.gobernacion.gob.mx,  sección  portal  de  obligaciones  de  transparencia  / 
información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
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1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse  los detalles  sobre el concurso y  los puestos vacantes de  la Secretaría de 
Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto 

sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y 
hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) 
finalistas  a  él  (la)  siguiente  con  la  calificación  más  alta.  Lo  anterior  en  apego  a  los  artículos  28,  60  fracción  I  y  75,  fracción  I  de  la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier  aspecto  no  previsto  en  la  presente  convocatoria  será  resuelto  por  el  Comité  Técnico  de  Selección  conforme  a  las  disposiciones 
aplicables. 
 

México, D.F., a 27 de mayo de 2015. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en 
el Diario Oficial de  la Federación  (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como  los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se 
emiten  las  Disposiciones  en  las materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el Manual  Administrativo  de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 042/2015 del concurso para ocupar  la  siguiente plaza vacante del Servicio Profesional de Carrera en  la 
Administración Pública Federal: 

1.‐ 
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Nombre del Puesto  DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE COMPILACION Y CONSULTA DEL ORDEN JURIDICO NACIONAL

Código del Puesto  04‐130‐1‐CFLB001‐0000019‐E‐C‐P

Nivel Administrativo  LB1 Número de vacantes 01

Percepción Mensual 
Bruta 

$98772.26 (NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 26/100 M.N.)

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Sede MEXICO, D.F.

Funciones Principales  1. DETERMINAR  LAS  ESTRATEGIAS  DE  COMPILACION  DE  NATURALEZA  JURIDICA  COMO  LEYES,  TRATADOS 
INTERNACIONALES,  REGLAMENTOS,  DECRETOS  Y  DEMAS  DISPOSICIONES  FEDERALES,  ESTATALES  Y 
MUNICIPALES, PARA INTEGRARLOS AL ORDEN JURIDICO NACIONAL. 

2. CONCERTAR MECANISMOS DE ACTUALIZACION DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS CONTENIDAS EN LA PAGINA 
WWW.ORDENJURIDICO.GOB.MX, PARA PROPORCIONAR PRODUCTOS VIGENTES Y UN SERVICIO DE CONSULTA 
ACTUALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL AL PUBLICO EN GENERAL. 

3. DEFINIR   LOS ACUERDOS DE COORDINACION PARA LOS TRABAJOS DE SISTEMATIZACION DE LA  INFORMACION 
DE  NATURALEZA  JURIDICA  DE  LAS  ENTIDADES  FEDERATIVAS,  PARA  SU  INTEGRACION  AL  ORDEN  JURIDICO 
NACIONAL. 

4. IMPLEMENTAR  LAS  ESTRATEGIAS  DE  COMPILACION  Y  ORDENAMIENTO  DE  LAS  NORMAS  QUE  IMPUGNAN 
MODALIDADES A LA PROPIEDAD PRIVADA, PARA REALIZAR EL PROCESO DE CONTROL Y SISTEMATIZACION DE 
LAS MISMAS, PARA SU POSTERIOR CONSULTA. 

5. ESTABLECER  ESTRATEGIAS  DE  DIFUSION  Y  CONSULTA  DEL  BANCO  DE  DATOS  QUE  CONTENGA  EL  ORDEN 
JURIDICO  NACIONAL,  PARA  PROPORCIONAR  UN  SERVICIO  SEGURO  Y  ACTUALIZADO  DE  LA  INFORMACION 
JURIDICA AL PUBLICO EN GENERAL.  

6. APROBAR  LOS  PROGRAMAS  DE  IMPLEMENTACION,  MANTENIMIENTO  Y  ACTUALIZACION  DEL  SISTEMA  DE 
CONSULTA  JURIDICA  NACIONAL,  PARA  PONERLO  A  DISPOSICION  DE  LAS  ENTIDADES  FEDERATIVAS  Y  DEL 
PUBLICO EN GENERAL. 

7. DEFINIR LINEAS DE ACCION TENDIENTES A LA REALIZACION DE DIVERSOS FOROS DE DISCUSION Y ANALISIS DE 
TEMAS JURIDICO INFORMATICOS DE ACTUALIDAD, PARA PROMOVER EN LOS USUARIOS EL CONOCIMIENTO DE 
LOS MISMOS. 

8. IMPULSAR  PROYECTOS DE  INVESTIGACION,  ESTUDIOS  Y  PUBLICACIONES  EN MATERIA  DEL ORDEN  JURIDICO 
NACIONAL,  PARA COADYUVAR  EN  EL  FOMENTO  Y DIFUSION DEL CONOCIMIENTO  JURIDICO DEL  ESTADO DE 
DERECHO.   

9. DEFINIR POLITICAS, METODOS Y PROCEDIMIENTOS DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS Y PUBLICO EN GENERAL, PARA PROMOVER LA DIVULGACION DEL ORDEN  JURIDICO NACIONAL Y EL 
APROVECHAMIENTO DEL BANCO DE DATOS  A TRAVES DEL PORTAL www.ordenjuridico.gob.mx. 

10. PROPONER  A  SU  SUPERIOR  JERARQUICO  LA  NORMATIVIDAD  TECNICA  RELATIVA  A  LA  INSTRUMENTACION, 
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OPERACION  Y  ACTUALIZACION  DEL  BANCO  DE  DATOS  RELATIVO  AL  ORDEN  JURIDICO  NACIONAL,  PARA 
GENERAR CERTEZA Y SEGURIDAD JURIDICAS EN LA INFORMACION DE CONSULTA PROPORCIONADA AL PUBLICO 
EN GENERAL.   

11. ADMINISTRAR Y DIRIGIR LA BASE DE DATOS RELATIVA AL REGISTRO NACIONAL DE AVISOS DE TESTAMENTO DE 
CONFORMIDAD CON LOS CONVENIOS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, PARA CONTRIBUIR A LA CERTEZA Y 
SEGURIDAD JURIDICAS DE LA INFORMACION, ASI COMO AL FORTALECIMIENTO DEL ESTADO DE DERECHO.   

12. CERTIFICAR  EL  TEXTO  DE  LA  PROMULGACION  DE  LAS  LEYES  Y 
DEMAS  DISPOSICIONES  JURIDICAS  FEDERALES,  A  PETICION  FUNDADA 
Y MOTIVADA DE LAS AUTORIDADES Y PERSONAS  INTERESADAS, PARA GARANTIZAR EL CABAL CUMPLIMIENTO 
DE LA LEY. 

13  ESTABLECER  LINEAS DE DIFUSION  Y CONSULTA DEL BANCO DE DATOS QUE CONTENGA  EL ORDEN  JURIDICO 
NACIONAL, PARA PROPORCIONAR UN SERVICIO DE CONSULTA ACTUALIZADO DE LA INFORMACION JURIDICA AL 
PUBLICO EN GENERAL. 

14. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL 
AMBITO 

  DE  SU  COMPETENCIA,  ASI  COMO  AQUELLAS  QUE  LE  CONFIERA  EL 
JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos  ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O PROFESIONALTITULADO 

CARRERA GENERICA:   

 DERECHO   
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

  EXPERIENCIA LABORAL 

6 AÑOS 

AREA  DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES   
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CAMPOS  Y  AREAS  DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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  CAPACIDADES GERENCIALES  1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

  CAPACIDADES TECNICAS  VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA  CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente,  se  deberá  acreditar  el  cumplimiento  de  los  siguientes  requisitos  legales:  ser  ciudadano(a) mexicano(a)  en  pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa 
de  libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

2ª. Documentación requerida. 

Los(as) aspirantes deberán  ingresar a  la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información de Recursos Humanos >, <Vacantes 
del  SPC>,  <Formatos  para  el  Subsistema  de  Ingreso>  para  imprimir  en  un  tanto,  desde  el  Formato  1  hasta  el  Formato  5; mismos  que  serán 
presentados  el  día  de  la  revisión  documental,  debidamente  requisitados  de  forma manual. Adicional  e  invariablemente,  deberán  presentar  en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del 
Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3. Escrito bajo protesta de decir verdad  (Formato 2), de  ser  ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de  sus derechos o extranjero(a)  cuya 
condición migratoria  permita  la  función  a  desarrollar;  no  haber  sido  sentenciado(a)  con  pena  privativa  de  libertad  por  delito  doloso;  no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar  las constancias con  las que acredite  su Experiencia y Méritos,  tales como: evidencias de  logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos  en  el  ejercicio profesional,  capacitación  y  cargos o  comisiones  en  el  servicio público,  privado o  social.  
Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de 
la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso,  impresión de  la pantalla del RUSP en  la que se muestre este dato y/o 
equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en 
el ejercicio  fiscal  inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se 
llevaron a cabo acciones de capacitación en  la dependencia respectiva, o si ninguna de  las constancias que presente señalan el otorgamiento 
específico de alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato 
anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de 
duración; o  en  su  caso,  impresión de  la pantalla del RUSP  en  la que  se muestre este dato  y/o equivalente.  Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que 
ha obtenido mientras  se ha desempeñado  como  Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular,  se  validarán  a  su  vez,  con original  y  copia de  las 
constancias  de  certificación  correspondientes  en  las  que  se  pueda  corroborar  el  nombre  de  la  Institución  certificadora,  el  nombre  de  la 
capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes 
de  capacidades  certificadas  vigentes  en  puestos  sujetos  al  SPC  y/o  equivalente.  Las  evaluaciones  a  que  se  refiere  el  párrafo  anterior,  se 
acreditarán en el momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el apartado denominado “experiencias en 

el cargo, puesto o posición” de cada experiencia  laboral  registrada, además del  lugar y periodo en el que  laboró. Para acreditar  los años de 
experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según 
sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de 
pago,  constancias  de  empleo  en  hoja  membretada  indicando  el  periodo  laborado.  Los  comprobantes  presentados,  deben  permitir  la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en  la Secretaría de Educación Pública en 
términos de las disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida 
por  la Dirección General  de  Profesiones de  la  Secretaría de  Educación  Pública.  En  el  caso de haber  realizado  estudios  en  el  extranjero, de 
conformidad  con  el  numeral  175  del Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las Disposiciones  en  las materias  de  Recursos Humanos  y  del  Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 
y 23 de  agosto de 2013, deberá presentar  invariablemente,  la  constancia de  validez o  reconocimiento oficial expedido por  la  Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto 
de  cubrir  los años de experiencia  requeridos por el perfil del puesto, el  (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 
tiempo  laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de  la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se  trate, para  los puestos de nivel de enlace,  jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho 
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requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito 
de  la  carrera  genérica que  se  solicita  en  el  concurso de que  se  trate,  los puestos de nivel de dirección de  área, dirección  general  adjunta, 
dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría 
o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

En  lo que se refiere a  la acreditación de  la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a  la  leyenda “Véase en el Catálogo de 
Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el 
(la) aspirante contra  las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En  los casos, que  los estudios referidos en el comprobante no sean 
compatibles  con alguna de  las  carreras genéricas  contempladas por el perfil,  se verificará  contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal 
TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de  la carrera presentada en el  comprobante por el  (la) 
aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las 
carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá  entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas  bases. 

7. Impresión  del  documento  de  Bienvenido(a)  al  sistema  TrabajaEn  como  comprobante  del  folio  asignado  por  el  portal  electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y  busque acceder a un cargo de 
mayor  responsabilidad,  jerarquía  o  rango,  deberá  presentar  al menos  dos  evaluaciones  del  desempeño  anuales,  conforme  al  Art.  47  del 
Reglamento de  la Ley del Servicio Profesional de Carrera en  la APF  (RLSPC);  se  tomarán en cuenta  las ultimas que haya aplicado el  servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior;  incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) 
públicos(as) considerados(as) de  libre designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que  se  refiere  este párrafo,  se  acreditarán  en  el momento de  la  revisión documental. Dichas  evaluaciones no  se  requerirán  cuando  los(as) 
servidores(as)  públicos(as)  de  carrera  titulares  concursen  puestos  del mismo  rango  al  del  puesto  que  ocupen.  Para  las  promociones  por 
concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de  ingreso (enlace),  la evaluación del desempeño mediante  la cual obtuvieron su 
nombramiento  como  titular no  formará parte de  las dos  requeridas de  conformidad   al numeral 252 del Acuerdo por el que  se emiten  las 
Disposiciones en  las materias de Recursos Humanos  y del  Servicio Profesional de Carrera,  así  como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar en alguno de los casos anteriores, 
se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que 
acrediten  los datos registrados en  la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por  lo que de no acreditarse su existencia o 
autenticidad,  se  descalificará  automáticamente  al(la)  aspirante,  o  en  su  caso,  se  dejará  sin  efecto  el  resultado  del  proceso  de  selección  y/o  el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para  la Secretaría de Gobernación,  la cual se reserva el derecho de ejercitar  las acciones 
legales procedentes. 

3ª. Registro de aspirantes 

La  inscripción  o  el  registro  de  los(as)  aspirantes  a  un  concurso,  se  podrá  realizar  a  partir  de  la  
fecha de Publicación de  la Convocatoria en el DOF a  través de  la página TrabajaEn, en  la dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un 
número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación 
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durante el desarrollo del proceso hasta antes de  la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el  fin de asegurar el anonimato de  los(as) 
aspirantes. 

Programa del concurso: 

Fase o Etapa  Fecha o plazo

Publicación de Convocatoria  27 de mayo de 2015

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 27 de mayo de 2015 al 09 de junio de 2015

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 27 de mayo de 2015 al 09 de junio de 2015

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 10 de junio de 2015 al 12 de junio de 2015.

Evaluación de conocimientos  A partir del 15 de junio de 2015.

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y  Valoración del Mérito

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección

Determinación 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar 
sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que 
continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

4ª. Temarios. 

Los  temarios  sobre  los  que  versarán  los  exámenes  de  Conocimientos  serán  publicados  adicionalmente,  en  la  convocatoria  publicada  en 
www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. Presentación de Evaluaciones. 
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La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en  la fecha, hora y  lugar señalados,  lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

De  conformidad  con  el  numeral  208  del Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las Disposiciones  en  las materias  de  Recursos Humanos  y  del  Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de 
agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de 
cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 

La presentación de todas  las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a  la aprobación de  la Etapa "Revisión Curricular", y en  lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y  la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 
100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los  resultados obtenidos en  las  subetapas de: evaluación de  la experiencia y valoración del mérito, así  como  la etapa de entrevistas,  serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación 
autorizados. 

De  conformidad  con  la Metodología  y  Escalas  de  Calificación  para  la  Evaluación  de  la  Experiencia  y  la  Valoración  del Mérito,  emitidas  por  la 
Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán 
los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
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- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los  resultados  aprobatorios obtenidos  en  evaluaciones  anteriores  consideradas  en  concursos de  la  Secretaría de Gobernación  y que  continúen 
vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes 
de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el 
cual  se  evaluaron  los  conocimientos  de  que  se  trate,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  35  del  Reglamento  de  
la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal  y  el  Oficio  Circular  
No.  SSFP/USPRH/408/007/2005,  por  el  que  se  establecen  los  Criterios  de  carácter  obligatorio  que  deberán  observar  las  dependencias  de  la 
Administración Pública Federal y  sus órganos desconcentrados  sobre  la vigencia de  los  resultados de  la evaluación de  las capacidades de  los(as) 
aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 

A  fin  de  que  la  Secretaría  de  Gobernación  esté  en  posibilidad  de  atender  las  solicitudes  de  los(as)  candidatos(as)  que  hubieran  aplicado  las 
evaluaciones de  conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en  la plaza de que  se  trate, y  requieran  la  revalidación del  resultado 
aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado  autógrafamente,  el  cual  deberá  ser  enviado  por  correo  electrónico  en  el  
periodo  establecido  para  el  registro  de  aspirantes  al  concurso.  El  escrito  deberá  ser  dirigido  al  
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 

Asimismo, en  caso de que un(a)  candidato(a)  requiera  revisión del examen de  conocimientos, ésta deberá  ser  solicitada  a  través de un escrito 
(fundamentado  y  firmado  autógrafamente)  enviado  por  correo  electrónico  dentro  de  un  plazo máximo  de  cinco  días  hábiles  a  partir  de  la 
publicación  de  los  resultados  en  la  página  de www.trabajaen.gob.mx.  El  escrito  deberá  ser  dirigido  a  el(la)  Secretario(a)  Técnico(a)  del  Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará 
la  revisión de exámenes en  lo que  respecta a  la correcta aplicación de  las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no 
procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados 
de  Trabajo  en  Equipo  y Orientación  a  Resultados.  Para  el  rango  de  Subdirección,  será  denominado Nivel  Ejecutivo,  reflejándose  resultados  de 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado 
Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 
100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el 
sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de 
ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
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b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar  la  igualdad de oportunidades;  la competencia por mérito; el reducir al mínimo  la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un 
proceso  de  aprendizaje  sobre  los  reactivos  de  las  herramientas  
de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el siguiente 
criterio: 

El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más 
altos a  fin de determinar el orden de prelación para  la etapa de entrevista, de acuerdo con  las  reglas de valoración y el  sistema de puntuación 
establecidos en la Secretaría de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el Manual Administrativo  de Aplicación General  en materia  de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) 
con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de 
prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe 
señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y solo se entrevistarían, en caso de no contar 
al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en 
una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su determinación declarando: 

a)  Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, 
y 
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b)  Al (la) finalista con  la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá  llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 

I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El  listado de candidatos(as) en orden de prelación, se  integrará de acuerdo a  los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su 
esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 

Sistema de Puntuación General 

 

Etapa  Subetapa  Enlace  Jefe(a) de Departamento  Subdirector(a) de Area  Director(a) de Area  Director(a) General y Director(a) 
General Adjunto(a) 

II  Examen de Conocimientos  30  30  30  30  30 

Evaluación de Habilidades  20  20  20  20  20 

III  Evaluación de Experiencia  10*  10  10  10  10 

Valoración de Mérito  10  10  10  10  10 

IV  Entrevistas  30  30  30  30  30 

  Total  100  100  100  100  100 

 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en 
el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
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7ª. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 

8ª. Reserva de Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan 
el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en 
la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as)  candidatos(as)  finalistas  estarán  en  posibilidad  de  ser  convocados(as)  durante  el  periodo  que  dure  su  permanencia  en  la  reserva  de 
aspirantes  y  tomando  en  cuenta  la  clasificación  de  puestos  y  ramas  de  cargo  establecidos  por  el  Comité  Técnico  de  Profesionalización  de  la 
Secretaría de Gobernación, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9ª. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de  conformidad  con  lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de  la  Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 

I.  Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 

III.  Porque  sólo un  (una)  finalista pase a  la etapa de determinación y en ésta  sea vetado o bien, no obtenga  la mayoría de  los votos de  los(as) 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 

b) El puesto de que  se  trate  se apruebe  como  libre designación o bien  se  considere para dar  cumplimiento a  laudos o  resoluciones que hayan 
causado  estado,  en  su  caso,  para  restituir  en  sus  derechos  a  alguna  
persona o, 
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c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias  de  Recursos Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el Manual Administrativo  de Aplicación General  en materia  de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 

12ª. Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, 
se encuentra disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102‐6000,  
Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 

13ª. Inconformidades: 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la dependencia, en Calle 
Bahía de  Santa Bárbara número  193,  Pisos  1  y  2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código  Postal  11300, México, D.F.,  en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

14ª. Procedimiento para reactivación de folios 

El  Comité  Técnico  de  Selección  podrá  determinar  por mayoría  de  votos  la  reactivación  de  folios. Una  vez  cerrado  el  proceso  de  inscripción  al 
concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía 
de  Partes  de  la  Dirección  General  de  Recursos  Humanos  de  la  Secretaría  de  Gobernación,  ubicada  en  Río  Amazonas  No.  91,  
Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
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 Indicar  la dirección física y electrónica donde puede recibir  la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así  como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF en el 12 de  julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de 
agosto de 2013. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del (de la)  aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando  se  advierta  la duplicidad de  registros  en  TrabajaEn,  el CTS  advertirá  al  aspirante de dicha  circunstancia,  exhortándole  a  cancelar o 

corregir la información y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, 
en su caso, determine  las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten  las Disposiciones en  las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un  término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de 
analizar  y  determinar  la  procedencia  o  no,  de  la  solicitud  del(la)    aspirante.  La Dirección General  de  Recursos Humanos,  notificará  a  el(la) 
aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y  las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer  en  la  página  www.gobernacion.gob.mx,  sección  portal  de  obligaciones  de  transparencia/información  relevante/otra  información 
relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse  los detalles  sobre el concurso y  los puestos vacantes de  la Secretaría de 
Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto 

sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así  como de haber  cumplido  la obligación que  le  señala  la  fracción VIII del artículo 11 de  la  Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y 
hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) 
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finalistas  a  él  (la)  siguiente  con  la  calificación  más  alta.  Lo  anterior  en  apego  a  los  artículos  28,  60  fracción  I  y  75,  fracción  I  de  la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier  aspecto  no  previsto  en  la  presente  convocatoria  será  resuelto  por  el  Comité  Técnico  de  Selección  conforme  a  las  disposiciones 
aplicables. 

 

México, D.F., a 27 de mayo de 2015. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 466 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y 
NO DISCRIMINACION 

 

El Comité Técnico de  Selección en  la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,  con  fundamento en  los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, 
fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, (considerando el criterio de 
Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014‐2018, publicado 
en el DOF el 30 de abril de 2014), emite  la  siguiente Convocatoria Pública y Abierta dirigida a  todo  interesado/a que desee  ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 

Nombre del Puesto:  Subdirector(a) de Vigilancia a Procesos.
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Vacante(s):  1 (Una). 

Código:  06‐612‐1‐CFNB002‐0000145‐E‐C‐U.

Rama de Cargo:  Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades.

Nivel (Grupo/Grado):  NB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.).

Unidad de Adscripción:  Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores.

Sede(s) o Radicación:  México, Distrito Federal.

Aspectos Relevantes:  Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones.

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública

Ciencias Sociales y Administrativas Administración

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho

Ciencias Sociales y Administrativas Economía

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría
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Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas‐Actuaría

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática

Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 4 años mínimo. Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas

Ciencias Económicas Actividad Económica

Ciencia Política Administración Pública

Conocimientos:  Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades:  Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).

Experiencia:  Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.

Mérito:  Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.

Entrevista:   Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.

Otros Requerimientos:  Disponibilidad  para  viajar:  Siempre.  Horario: Mixto.  Conocimientos  de  software:  Nivel  Intermedio  en  Office.  
Cambio de Residencia: Sí. 

Funciones Principales:  1. Efectuar los actos de vigilancia para recopilar los procesos operativos, con base en los manuales de operación de 
organización y lineamientos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, con la finalidad 
de  promover  la  detección  de  los  riesgos  operativos  en  los  procesos  y  dar  cumplimiento  al  Programa Anual  de 
Trabajo autorizado de la Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores. 
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2. Efectuar y supervisar los actos de vigilancia para diagnosticar los sistemas informáticos en materia de integridad, 
disponibilidad y veracidad de la información, con base en los manuales de operación, de los usuarios de los sistemas 
informáticos, de organización y lineamientos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 
con  el  propósito  de  investigar  los  posibles  riesgos  en  el  funcionamiento  de  los  sistemas  informáticos,  y  dar 
cumplimiento al Programa Anual de Trabajo autorizado de la Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores. 

3. Coordinar  los actos de vigilancia a  realizar, mediante  la generación de un cronograma de  trabajo en donde se 
establezcan las fechas de inicio y de término del mismo, con el propósito de planear la atención eficiente para cada 
acto de vigilancia del Programa Anual de Trabajo. 

4.  Generar  recomendaciones  para  evitar  diferencias  y  desviaciones  que  se  presenten  en  el  desarrollo  de  los 
procesos operativos, mediante el análisis de  los  informes de resultados enviados por  las Direcciones Regionales y 
Centrales  de  la  Unidad  de  Vigilancia  de  Fondos  y  Valores,  con  el  propósito  de  promover  la  eficiencia  en  las 
operaciones para dar cabal cumplimiento a los actos de vigilancia autorizados en el Programa Anual de Trabajo para 
la Dirección de Inspección y Supervisión de Procesos. 

5. Emitir recomendaciones para mantener la operación eficiente de los procesos de trabajo, mediante las pruebas 
efectuadas  a  los  sistemas  informáticos  y  analizando  los  reportes  generados por  los mismos,  con  la  finalidad de 
contar con las herramientas necesarias que contribuyan asegurar el flujo de información requerida por el superior 
jerárquico. 

6. Supervisar que el personal adscrito a su cargo  realice el seguimiento a  las  recomendaciones emitidas para  los 
procesos y sistemas informáticos a través de los informes correspondientes que realiza su personal, con la finalidad 
de  eficientar  el  funcionamiento  de  los  sistemas  y  procesos  utilizados  en  las  oficinas  que  recauden, manejen  y 
administren o custodien fondos y valores de la propiedad o al cuidado de la Federación. 

7. Generar proyectos de observaciones y recomendaciones conforme al análisis de  los resultados obtenidos en el 
programa anual de trabajo autorizado de la Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores, con la finalidad de contar con 
sistemas confiables y seguros en la Administración Pública Federal. 

8.  Supervisar  que  se  lleve  a  cabo  la  notificación  de  las  observaciones,  recomendaciones  y,  en  su  caso,  el 
requerimiento de pago al área revisada solicitando al responsable de la entrega, el acuse de recibo del documento 
emitido  para  dicho  acto,  con  el  propósito  de  contar  con  los  antecedentes  y  elementos  que  corroboren  el 
seguimiento del mismo y así dar cumplimiento a la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y su Reglamento y 
garantizar los intereses del Erario Federal. 

9. Supervisar que el personal adscrito a  su  cargo  realice el  seguimiento a  las observaciones,  recomendaciones y 
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requerimientos de pago a través de los informes de seguimiento y en su caso los pagos realizados por las Unidades 
Administrativas, con la finalidad de solventar las observaciones y requerimientos determinados durante los actos de 
vigilancia. 

10.  Proporcionar  a  la  Dirección  de  Vigilancia  de  Fondos  y  Valores  y  Proyectos  de  Inversión,  los  informes  de 
resultados de los actos de vigilancia realizados que violan las disposiciones normativas en base al análisis previo de 
los mismos, con el fin de imponer las multas o sanciones a los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal y a los particulares. 

11. Verificar el estatus de  las sanciones impuestas a los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la 
Administración  Pública  Federal  solicitando  un  reporte  de  seguimiento  a  la Dirección  de  Vigilancia  de  Fondos  y 
Valores y Proyectos de Inversión, con la finalidad de dar por solventadas las multas o sanciones impuestas. 

12. Generar con  la  información proporcionada por  la Dirección de Vigilancia de Fondos y Valores y Proyectos de 
Inversión  un  reporte  de  las  sanciones  hechas  efectivas  en  base  al  estatus  en  que  se  encuentran  las  sanciones 
impuestas, con la finalidad de informar a su superior jerárquico el monto de recuperación obtenida. 

 

Nombre del Puesto:  Asistente Directivo(a) 3.

Vacante(s):  1 (Una). 

Código:  06‐600‐2‐CFPA001‐0000147‐E‐C‐S

Rama de Cargo:  Apoyo Administrativo.

Nivel (Grupo/Grado):  PA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.).

Unidad de Adscripción:  Tesorería de la Federación.

Sede(s) o Radicación:  México, Distrito Federal.

Aspectos Relevantes:  Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones.
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Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas

Ciencias Sociales y Administrativas Administración

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad

Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 1 año mínimo. Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo

Ciencia Política Administración Pública

Ciencias Tecnológicas Tecnología Industrial

Conocimientos:  Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades:  Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 

Experiencia:  Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.

Mérito:  Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.

Entrevista:   Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
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Otros Requerimientos:  Horario: Mixto. 

Funciones Principales:  1. Concentrar  y  registrar  la documentación de  los proyectos, programas  y  trabajos  especiales  a  cargo del  área, 
mediante el análisis de la información proporcionada en los programas informáticos establecidos para el control de 
la información que se recibe y se tramita, a fin de garantizar su adecuado control y seguimiento de conformidad con 
la normatividad aplicable y a los procedimientos establecidos. 

2. Clasificar  y  resguardar  la documentación de  los proyectos, programas  y  trabajos  especiales  a  cargo del  área, 
mediante la revisión, captura y clasificación en los sistemas y mecanismos electrónicos y de archivo indicados por su 
superior, con la finalidad de que la misma se encuentre disponible de manera oportuna para su consulta. 

3. Organizar y analizar la información recibida por las áreas de la Tesorería en relación a los proyectos, programas y 
trabajos especiales a cargo del área, a través de la revisión y verificación de su correcta conformación, con el fin de 
asegurar que dicha información esté disponible y cumpla con lo requerido para la toma de decisiones. 

4. Brindar apoyo en el seguimiento de los proyectos, programas y trabajos especiales a cargo del área; mediante el 
monitoreo de la información que debe ser reportada por las áreas de la Tesorería; con el propósito de contribuir a 
su cumplimiento en tiempo y forma. 

5.  Documentar  el  avance  de  los  proyectos,  programas  y  trabajos  especiales  a  cargo  del  área,  apoyando  la 
elaboración  de  reportes,  resúmenes  y  presentaciones  de  los mismos,  con  el  fin  de  proveer  oportunamente  la 
información requerida y apoyar a la toma de decisiones. 

6.  Prestar  asistencia  en  las  actividades  administrativas  que  realiza  el  área; mediante  la  captura,  integración  y 
organización de la información correspondiente, con el fin de contribuir al logro de los objetivos de la misma. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las 
bases de  la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de  los siguientes  requisitos  legales:  (Art. 21 de  la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal) 

1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
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2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 

5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar 
las evaluaciones que se indica para cada caso. 

2a. Documentación requerida. 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en  lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, áreas y años de experiencia) se  llevará a 
cabo conforme a  los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por  la Secretaría de  la Función Pública en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta vacante. 

Sin  excepción  alguna,  los/las  aspirantes deberán presentar  en original o  copia  certificada  legibles para  su  cotejo  y  copia  simple  legible para  su 
entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban 
a través de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 

1.‐ Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de  los empleos registrados  incluyendo el actual, en  los 
que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 

2.‐ Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 

3.‐ Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con 
grado  de  avance  Titulado/a,  sólo  serán  válidos  el  Título  Profesional  o  Cédula  Profesional  registrados  en  la  Secretaría  de  Educación  Pública,  en 
términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que  la expedición del título y/o cédula profesional se 
encuentran  en  trámite  y  se  refiera  a  uno  distinto  al  descrito  con  anterioridad.  En  el  caso  de  haber  realizado  estudios  en  el  extranjero,  de 
conformidad  con  el  numeral  175  del  ACUERDO  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de  Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar  invariablemente  la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera técnica o comercial, Licenciatura con grado 
de avance  terminado o pasante, se aceptará para acreditar  tal carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de 
créditos  con  sello de  la  institución educativa  reconocida por  la Secretaría de Educación Pública. Asimismo,  se aceptará el grado de  licenciatura, 
maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
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Para  los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de 
pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa. 

En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico. 

De  conformidad  con el numeral 175 del ACUERDO por el que  se emiten  las Disposiciones en  las materias de Recursos Humanos  y del  Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se establezca 
como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con 
grado de avance  titulado,  terminado y/o pasante en  las áreas académicas definidas en el perfil del puesto,  siempre y cuando, el/la concursante 
cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de 
la SFP. 

4.‐  Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del 
Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 01 de enero de 2014, 
las credenciales con terminación 09 y 12, no serán aceptadas como identificación oficial. 

5.‐ Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 

6.‐ Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a 
cuya  condición migratoria  permita  la  función  a  desarrollar;  no  haber  sido  sentenciado/a  con  pena  privativa  de  libertad  por  delito  doloso;  no 
pertenecer al estado eclesiástico o  ser ministro/a de  culto; no estar  inhabilitado/a para el  servicio público, no  formar parte de algún  juicio, de 
cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica. 

No  ser  servidor/a  público/a  de  carrera  titular  ni  eventual. A  efecto  de  que  los/las  Servidores/as  Públicos/as  de  Carrera  Titulares  acrediten  las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as considerados de libre designación, 
previo  a  obtener  su  nombramiento  como  servidores/as  públicas/as  de  carrera  titulares.  Dichas  evaluaciones  no  se  requerirán  cuando  los/as 
servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de 
los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 

No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué año, 
y en qué dependencia). 

En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a 
lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. Ver el Formato en: http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/carta_protesta_2014.pdf 

Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de descarte. 
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7.‐ Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las constancias conforme haya registrado 
su  trayectoria  laboral  en  el  currículum  vítae  de  TrabajaEn,  se  aceptarán:  Hojas  únicas  de  servicios,  constancias  de  servicios,  constancias  de 
nombramientos,  cartas  finiquito,  constancias  de  baja,  contratos  de  servicios  profesionales  por  honorarios,  altas,  bajas  al  IMSS,  documento  de 
semanas  cotizadas al  IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por  la  subdelegación del  IMSS que  le  corresponda, altas, bajas al  ISSSTE, 
documento que acredite  los años de antigüedad cotizados al  ISSSTE, recibos de pago (presentar  los recibos de pago con  los que se compruebe  la 
consecutividad de  los años  laborados), declaraciones del  Impuesto Sobre  la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes  notariales,  constancias  de  empleo  expedidas  en  hojas membretadas  con  dirección,  números  telefónicos  firma  y/o  sello,  conteniendo: 
nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 

Se aceptará  la carta, oficio o constancia de  término de  servicio  social y/o prácticas profesionales emitidos por  la  Institución en  la cual  se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por 
el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 

El documento de acreditación en estos  supuestos deberá  incluir además de  los datos de  identificación necesarios, el periodo de prestación,  las 
funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar  la experiencia 
laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de 
la traducción oficial respectiva. 

Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se 
acrediten  los años de experiencia  requeridos para el puesto que  se  concurse. Para  la  verificación de  las Referencias  Laborales,  se  tomará  los 2 
últimos empleos proporcionados por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente. 
8.‐ Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

9.‐ Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios  obtenidos  en  el  ejercicio  profesional  y  cargos  o  comisiones  en  el  servicio  público,  privado  o  social,  las  calificaciones  de  los  cursos  de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal  inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de 
acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

10.‐ Escrito de Aviso de Privacidad en el que  se autoriza a  la  SHCP, utilizar  su nombre, R.F.C., C.U.R.P., domicilio,  teléfono, dirección de  correo 
electrónico  (e‐mail),  fecha de nacimiento,  intereses personales,  información de escolaridad  (título,  acta de  acreditación de examen profesional, 
carta de pasante, autorización provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial académico), 
trayectoria  laboral  así  como  referencias  personales  y  laborales  para  fines  de  consulta  interna  y  externa  por  parte  de  esta  Secretaría,  para  dar 
cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los 
artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como  la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de  la Ley Federal de Transparencia y Acceso a  la 
Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08‐06‐2012. Así como, lo 
señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 
213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
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el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en: 

http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/aviso_privacidad_shcp.pdf  

11.‐  Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número  folio  (9 dígitos) así como del asignado por el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el concurso de que se trate. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, será motivo de descarte del concurso la no presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y 
lugar que les sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar 
que  la Dirección de  Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de  los originales, copia  fotostática de  los 
documentos descritos, ni el acta levantada con  motivo de robo, destrucción o extravío. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo 
en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de  selección y/o el nombramiento que  se haya emitido  sin  responsabilidad para  la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,  la  cual  se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así 
como,  actuar  sin  discriminación  de  ninguna  índole.  Asimismo,  en  ningún  caso  serán  requeridos  exámenes  de  gravidez  y/o  de  VIH/SIDA,  para 
participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

3a. Registro de candidatos. 

La  inscripción o el registro de  los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de  la fecha de publicación de esta convocatoria en  la 
página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan 
aceptado  sujetarse a  las presentes bases, y que  servirá para  formalizar  la  inscripción al concurso de  la plaza de que  se  trate y de  identificación 
durante  el  desarrollo  del  proceso  hasta  antes  de  la  Entrevista  que  haga  el  Comité  Técnico  de  Selección;  lo  anterior,  con  el  fin  de  asegurar  el 
anonimato de los/as candidatos/as. 

 

Programa del concurso: 
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Fase o Etapa Fecha o Plazo

Publicación del Concurso  27 de mayo de 2015 

Registro de candidatos y Revisión curricular Del 27 de mayo al 09 de junio de 2015

Recepción de solicitudes para reactivación de folios  El Comité Técnico de Selección no autorizó  la reactivación de folios por 
causas imputables a los aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos  Del 10 de junio al 24 de agosto de 2015

Evaluación de Habilidades  Del 10 de junio al 24 de agosto de 2015

Revisión y Evaluación Documental  Del 10 de junio al 24 de agosto de 2015

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 10 de junio al 24 de agosto de 2015

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 10 de junio al 24 de agosto de 2015

Determinación  Del 10 de junio al 24 de agosto de 2015

 

Las Etapas del proceso de selección de  los puestos  incluidos en esta convocatoria se  llevarán a cabo en  razón del número de candidatos/as que 
puedan registrarse en  los concursos, por  lo que  las fechas  indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por  lo que se recomienda dar 
seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada candidato. 
La  aplicación  de  las  evaluaciones  consideradas  en  el  proceso  de  selección  se  realizarán  en  las  mismas  fechas  y  horarios  a  todos/as  los/as 
candidatos/as  que  continúen  en  el  concurso  a  fin  de  garantizar  la  igualdad  de  oportunidades  y  la  no  discriminación.  En  caso  de  presentarse 
inconformidades  o  alguna  solicitud  de  revisión  de  examen,  se  informará  a  el/la  candidato/a,  a  través  de  la  cuenta  de  correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se  le notificará a  través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 

4a. Temarios. 

Las guías para  las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en  la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx‐
(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra 
e interpersonales para los procesos de selección. 
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Los  temarios  relativos  a  los  exámenes  de  Conocimientos  serán  publicados  adicionalmente  en  los  portales  www.trabajaen.gob.mx,  y/o 
www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 

5a. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones  referentes  a  cada  una  de  las  etapas  del  concurso,  a  través  de  la  página  electrónica  www.trabajaen.gob.mx,  en  el  rubro  "Mis 
Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 
por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a 
la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de 
cómputo de  la Dirección de  Ingreso. Transcurrido dicho  término, no se permitirá el acceso a  las salas de aplicación a  los candidatos que  lleguen 
retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 

De  conformidad  con el numeral 208 del ACUERDO por el que  se emiten  las Disposiciones en  las materias de Recursos Humanos  y del  Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 

La presentación de todas  las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a  la aprobación de  la Etapa "Revisión Curricular", y en  lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 
100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del 
RFC y la CURP. 

 Para  efectos  de  continuar  en  el  proceso  de  selección,  los/las  aspirantes  deberán  aprobar  los  exámenes  de  conocimientos  y  presentar  la 
información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el 
cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate 
del mismo puesto, examen,  temario y bibliografía, de  conformidad  con  lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de  la  Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 

a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
  http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
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  http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 

c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para  los cálculos del sistema de puntuación  la calificación 

obtenida  de  0  a  100  sin  decimales.  Las  herramientas  que  esta  Dependencia  aplicará  para  las  evaluaciones  de  habilidades,  serán  las 
proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que 
se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual  los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a  la 
evaluación  de  habilidades,  siempre  y  cuando  sean  las mismas  y  hayan  sido  aplicadas  a  través  de  las  herramientas  proporcionadas  por  la 
Secretaría de la Función Pública. 

 Los  resultados  obtenidos  en  las  subetapas  de  evaluación  de  la  experiencia  y  valoración  del mérito  serán  consideradas  en  el  sistema  de 
puntuación  general  y  si  bien  no  implican  el  descarte  de  los/las  candidatos,  si  será motivo  de  descarte  la  no  presentación  del  original  de 
cualquiera de  los documentos que  se describen en esta convocatoria así como que  la carrera específica con  la que  se pretenda acreditar  la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión del Catálogo de Carreras que en la 
fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y 
aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias 
y autoridades correspondientes.   En  los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán  las acciones  legales 
procedentes. 

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la experiencia y valoración de mérito y la 
revisión y verificación de documentos, se realizarán en  las  instalaciones de  la Dirección de  Ingreso de  la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ubicada en Calzada de  la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité 
Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la 
entrega de documentos es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se 
emiten  las  Disposiciones  en  las materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el Manual  Administrativo  de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 
y última reforma el 23 de agosto de 2013. 

De  conformidad  con  la Metodología  y  Escalas  de  Calificación  para  la  Evaluación  de  la  Experiencia  y  la  Valoración  del Mérito,  emitidas  por  la 
Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán 
los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
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- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: 

Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste último caso el documento deberá contener  la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 
5° Constitucional relativo al ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de  la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que 
continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a  las mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en  la 
captura  de  la  calificación  obtenida  por  un  aspirante  en  el  examen  de  conocimiento,  el  operador  de  ingreso  podrá  revertir  el  resultado  previa 
notificación al Comité Técnico de Selección. 

Si durante  la aplicación de  la Subetapa de conocimientos de  la Etapa  II, se detectan  inconsistencias en el RFC y/o  la CURP, de el/la candidata/o, 
éste/a  deberá  realizar  la  solicitud  de  corrección  de  datos  ante  la  Secretaría  de  la  Función  Pública  a  los  correos  electrónicos 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando  los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de 
las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la candidato/a. 

De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas 
del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente  se  hará  la  revisión  de  exámenes  en  lo  que  respecta  a  la  correcta  aplicación  de  las  herramientas  de  evaluación,  métodos  o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de candidatos/as con los resultados 
más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación 
establecidos en  la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que  se emiten  las Disposiciones en  las materias de 
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Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en 
estricto apego al orden de prelación  registrado  cuando el universo  lo permita. En  caso de empate en  tercer  lugar de acuerdo  con el orden de 
prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe 
señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no 
contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados/as. La/el candidata/o que al final de la etapa III cuente con menos 
de 35 puntos en  la escala de 0 a 100  sin decimales, no  será  considerada/o para  la entrevista,  toda vez que no obtendría  los 65 puntos que  se 
requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 

- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que 
hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 
32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 

a) Ganador(a)  del  concurso,  al/la  finalista  que  obtenga  la  calificación más  alta  en  el  proceso  de  selección,  es  decir,  al  de mayor  Calificación 
Definitiva, y  

b)  A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso anterior: 

I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c)  Desierto el concurso. 

6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
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El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su 
esquema general de evaluación, de  conformidad  con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en  la 
Primera Sesión Ordinaria de 2012: 

 

Sistema de Puntuación General 

Etapa  Enlace  Jefe de Departamento Subdirector Director de 
Area 

Director General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30  30 20 20 10 10

II. Evaluación de 
Habilidades 

20  20 20 20 20 20

III. Evaluación de 

Experiencia 

10  10 20 20 30 30

III. Valoración de Mérito  10  10 10 10 10 10

IV. Entrevistas  30  30 30 30 30 30

Total  100  100 100 100 100 100

7a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de Candidatos 

Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el 
Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se  integrarán a  la Reserva de Candidatos de  la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la Reserva 
de Candidatos y  tomando en cuenta  la clasificación de puestos y  ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de  la 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así 
lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  

9a. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de  conformidad  con  lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de  la  Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a finalista (65 puntos); o 

III.  Porque  sólo  un/una  finalista  pase  a  la  etapa  de  determinación  y  en  ésta  sea  vetado  o  bien,  no  obtenga  la mayoría  de  los  votos  de  los/as 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10a. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso 

En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse  la convocatoria,  los detalles sobre el concurso y  los puestos vacantes. Los datos personales de 
los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
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materias  de  Recursos Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el Manual Administrativo  de Aplicación General  en materia  de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013. 

12a. Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar  la atención y resolución de  las dudas que  los/as candidatos/as formulen con relación a  las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de 
atención de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

13a. Inconformidades: 

Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, ubicado en Avenida México‐Coyoacán No. 318, 5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso 
de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 
1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe  Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de  las 09:00 y  las 
18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal,  97  y  98  de  su  Reglamento,  o  depositando  dicho  escrito  en  el  Servicio  Postal Mexicano  conforme  al  artículo  42  de  la  Ley  Federal  de 
Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, dentro de  los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité  los 
soportes documentales. 

El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las 
interesados/as podrán solicitar su reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando 
las causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b) Dentro de  los 5 días hábiles posteriores a  la solicitud de reactivación de un  folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar  la 
procedencia o improcedencia de la petición. 
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Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con 
copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales 

1. Además de lo señalado en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes 
de  la  Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito  Público  en  la  página  electrónica: 
http://hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/Paginas/informacion_concursos.aspx,  y  en  la  Intranet: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx. 

2. Asimismo,  podrá  consultar  los  Lineamientos  internos  que  regulan  la  Operación  del  Subsistema  de  Ingreso  en  la  SHCP  en:  
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/Lineamientos_ 
Internos_Subsistema_de_Ingreso.pdf  y  en  http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_ 
mensual/Lineamientos_Internos_Subsistema_de_Ingreso.pdf 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar  la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 
11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este deberá presentarse a  laborar en  la fecha y 
hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as 
finalistas al  siguiente con  la calificación más alta. Lo anterior en apego a  los artículos 28, 60  fracción  I y 75,  fracción  I de  la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento,  la selección así como  las  inconformidades y  los recursos de revocación serán 
considerados confidenciales aun después de concluidos éstos, en  todo caso, deberán observarse  las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier  aspecto  no  previsto  en  la  presente  convocatoria  será  resuelto  por  el  Comité  Técnico  de  Selección  conforme  a  las  disposiciones 
aplicables. 
 

México, Distrito Federal, a 27 de mayo de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
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Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaria Técnica 

Subdirectora de Organización de Comités de Selección 

Lic. Dora Lizet Aguilar Salazar 

Rúbrica. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 083 

 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así  como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del  Servicio  Profesional de Carrera,  emite  la  siguiente:  Convocatoria pública  y  abierta dirigida  a  todo  interesado que desee  ingresar  al 
Servicio Profesional de Carrera en el siguiente puesto vacante de la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto  Supervisor Actuarial Consecutivo

112 

Nivel Administrativo  OA3 Número de vacantes Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$22,153.00 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) mensual bruto.

Adscripción  del 
Puesto 

Subdirección de Vigilancia del Seguro de Pensiones y 
Salud “A” 

Sede  México, Distrito Federal

Funciones Principales  1. Revisar  el  sustento  técnico  de  los  productos  de  las  Instituciones  autorizadas  para  la  práctica  de  seguros  de 
pensiones derivados de  las Leyes de Seguridad Social y de  las  Instituciones de Seguros Especializadas en Salud, a 
efecto  de  que  operen  con  parámetros  apegados  a  principios  técnicos  generalmente  aceptados  bajo  el
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marco legal.
2. Verificar que las notas técnicas de los productos de las Instituciones autorizadas para la práctica de los seguros de 

pensiones derivados de  las Leyes de Seguridad Social y de  las  Instituciones de Seguros Especializadas en Salud, a 
efecto de que operen con parámetros técnicos y operativos legales aplicables. 

3. Verificar la congruencia entre la nota técnica y la documentación contractual de los productos de las Instituciones 
autorizadas  para  la  práctica  de  los  seguros 
de pensiones derivados de las Leyes de Seguridad Social, y de las Instituciones de Seguros especializadas en salud, a 
efecto  de  que  exista  correspondencia
entre ambas. 

4. Elaborar los oficios de suspensión que correspondan, a efecto de requerir la corrección de las notas técnicas de los 
seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y de las instituciones de seguros especializadas en 
salud. 

5. Detectar mediante el análisis técnico y actuarial posibles irregularidades. 
6. Elaborar el informe relativo al cálculo de las reservas técnicas de las instituciones autorizadas para la práctica de los 

seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y de las Instituciones de Seguros Especializadas en 
Salud, a efecto de que reflejen adecuadamente las obligaciones asumidas con sus asegurados. 

7. Elaborar el  informe relativo al capital mínimo de garantía de  las  Instituciones autorizadas para  la práctica de  los 
seguros de pensiones derivados de las Leyes de Seguridad Social y de las Instituciones de seguros especializadas en 
salud, a efecto de que mantengan niveles de solvencia acordes a sus operaciones. 

8. Elaborar y analizar el estado actuarial de pérdidas y ganancias de  las Instituciones autorizadas para  la práctica de 
los seguros de pensiones derivados de las Leyes de Seguridad Social y de las Instituciones de seguros especializadas 
en  salud,  a  efecto  de  conocer  el  comportamiento  técnico  de  la  operación,  así  como  determinar  las  acciones 
preventivas que procedan. 

9. Proponer las medidas correctivas que permitan sanear la situación observada en las Instituciones autorizadas para 
la práctica de los seguros de pensiones derivados de las Leyes de Seguridad Social y de las Instituciones de Seguros 
Especializadas en Salud, a efecto de que las Instituciones se apeguen a la regulación aplicable. 

10. Realizar  los oficios de observaciones, emplazamientos y sanciones derivados de  la vigilancia, a efecto de que  las 
Instituciones  autorizadas  para  la  práctica  de 
los seguros de pensiones derivados de las Leyes de Seguridad Social y de las Instituciones de seguros especializadas 
en salud se apeguen al marco regulatorio. 

11. Dar  seguimiento a  las observaciones de  las  funciones de vigilancia e  inspección de  las  Instituciones autorizadas 
para  la práctica de  los seguros de pensiones derivados de  las Leyes de Seguridad Social y de  las  Instituciones de 
seguros especializadas en salud, a efecto de concretar las acciones preventivas o correctivas adoptadas.

Perfil  Escolaridad  Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 



96     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de mayo de 2015 

Carrera Genérica: Actuaría 

Experiencia Laboral

 

Mínimo dos años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen

Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 

Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 

Area de Experiencia Requerida: Economía General. 

ó 

Campo de experiencia: Matemáticas. 

Area de Experiencia Requerida: Probabilidad. 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

 Trabajo en equipo. 
 Orientación a resultados. 

Técnicas  Aplicación  de  la  Ley  General  de  Instituciones  y  Sociedades  Mutualistas  de 
Seguros, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y demás disposiciones Legales 
y Administrativas en materia de Seguros y Fianzas y nociones generales de  la 
Administración Pública Federal. 

Idiomas  Inglés;  leer,  hablar  y  escribir:  básico.  (Para  su  comprobación  parte  de  la 
evaluación de conocimientos se podrá realizar en el idioma inglés). 

Otros  ACTUARIOS  CERTIFICADOS  O  ACREDITADOS  EN  NOTAS  TECNICAS  DE 
PRODUCTOS  Y  VALUACION 
DE  RESERVAS  TECNICAS  PARA  LA  OPERACION  DE  ACCIDENTES  Y 
ENFERMEDADES  Y  SEGUROS 
DE PENSIONES DERIVADOS DE LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL. 

Manejo de computador. Paquetería Office; manejo de bases de datos. 

 

Nombre del Puesto  Abogado Supervisor Consecutivo
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153

Nivel Administrativo  OA3 Número de vacantes Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 22,153.00 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) mensual bruto.

Adscripción  del 
Puesto 

Subdirección Contenciosa

 

Sede  México, Distrito Federal

Funciones Principales  1. Atender y dar  seguimiento puntual a  los  juicios y  trámites  judiciales o administrativos que  le asigne el Director 
Contencioso en los que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas sea parte o pueda resultar afectada elaborando 
los  oficios  que  correspondan  acorde  a  la  naturaleza  del  procedimiento  que  motive
su atención. 

2. Elaborar  los  proyectos  tanto  de  informes  previos  como  de  justificados  que  procedan,  así  como  los  recursos  y 
cumplimientos  de  ejecutorias  en  los  juicios  de  amparo  en  que  la  Comisión Nacional  de  Seguros  y  Fianzas  sea 
señalada como autoridad responsable. 

3. Elaborar todos los oficios que procedan y que estén relacionados con la atención integral de los juicios celebrados 
ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en los que se señale a la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas como autoridad demandada. 

4. Emitir la contestación que en derecho proceda a todos aquéllos oficios que involucren requerimientos relacionados 
con  las  atribuciones  que  a  la  Dirección  Contenciosa  le  corresponda  instrumentar  y  ejecutar  en  términos  del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.

Perfil  Escolaridad  Lic. en Derecho. Titulado. 

Experiencia laboral Dos años de experiencia en: 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area de experiencia requerida: Derecho y legislación nacionales.  

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

 Trabajo en equipo 
 Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas Conocimientos  de  disposiciones  legales  en  materia  de  Seguros  y  Fianzas: 
Aplicación de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Marco legal del juicio de amparo y nulidad.  
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Otros  Manejo de computador. Paquetería Office; manejo de bases de datos.

 

Bases de participación

Principios del concurso   El  concurso  se  desarrollará  en  estricto  apego  a  los  principios  de  legalidad,  eficiencia,  objetividad, 
calidad,  imparcialidad,  equidad,  competencia  por  mérito  y  equidad  de  género,  sujetándose  el 
desarrollo  del  proceso  y
la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, así como el ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Requisitos de participación  Podrán participar aquellas personas que reúnan  los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto. 

De acuerdo al numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten  las Disposiciones en  las materias de 
Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el  Manual  Administrativo  de 
Aplicación  General  en  materia  de  Recursos  Humanos  y  Organización  y  el  Manual  del  Servicio 
Profesional de Carrera, cuando la convocatoria señale como requisito de escolaridad contar con título 
profesional, el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación 
Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida 
por  dicha  autoridad,  en  términos  de  las  disposiciones  aplicables.  El  CTS  determinará  si  acepta  los 
documentos que acrediten que el título o cédula profesional está en trámite, así mismo el plazo por el 
cual se aceptarán. 

El  grado  académico  de  Licenciatura  no  podrá  ser  sustituible  por  ninguna  Especialidad, Maestría, 
Doctorado u otro grado académico. 

En  observancia  al  artículo  21  de  la  LSPCAPF  se  deberá  acreditar  el  cumplimiento  de  los  siguientes 
requisitos  legales:  I.  Ser  ciudadano mexicano  en  pleno  ejercicio de  sus derechos o  extranjero  cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No haber sido sentenciado con pena privativa 
de  libertad por delito doloso;  III.  Tener  aptitud  para  el desempeño de  sus  funciones  en  el  servicio 
público;  IV.  No  pertenecer  al  estado  eclesiástico,  ni  ser  ministro  de  algún  culto,  y  V.  No  estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

En  el  caso  de  trabajadores/ras  que  se  hayan  apegado  a  un  Programa  de  Retiro  Voluntario  en  la 
Administración Pública Federal, su  ingreso estará sujeto a  lo dispuesto en  la normatividad aplicable, 
emitida cada año por  la Unidad de Política y Control Presupuestario de  la Secretaría de Hacienda y 
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Crédito Público.

Documentación requerida  Los(as) aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, 
los siguientes documentos que se mencionan a continuación: 

1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

3. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado, detallando 
funciones  específicas,  puesto  ocupado  y  periodo  en  el  cual  laboró:  para  acreditar  los  años  de 
experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado 
en Trabajaen. 

4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se 
aceptará  título  profesional  y  cédula  profesional.  En  el  caso  de  haber  realizado  estudios  en  el 
extranjero, deberán presentar  la documentación oficial que acredite  la  revalidación de  sus estudios 
ante 
la Dirección General de Profesionales de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar con fotografía, 
pasaporte o cédula profesional). 

6. Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa de  libertad 
por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de  retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

9. Para acreditar  los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 
manifestaron en su momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hojas de 
servicio, nombramientos, constancias de empleos anteriores en hoja membretada, contratos, hojas de 
inscripción  o  baja  al  ISSSTE  o  al  IMSS,  talones  de  pago,  según  sea  el  caso.  No  se  aceptan  como 
constancia  para  acreditar  la  experiencia  laboral  requerida  las  constancias  de  sueldos,  salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario. 

10.  Para  realizar  la  valoración  del mérito,  los  candidatos  deberán  presentar  evidencias  de  logros, 
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distinciones,  reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional,  las calificaciones de  los 
cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes. 

11. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del ACUERDO por el que  se emiten  las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que  se  desempeña  o  en  otro  anterior,  incluso  aquellas  que  se  hayan  practicado  como  servidores 
públicos  considerados  de  libre  designación,  previo  a  obtener  su  nombramiento  como  servidores 
públicos de carrera titulares. 

Las  evaluaciones  a que  se  refiere  el párrafo  anterior,  se  acreditarán  en  el momento de  la  revisión 
documental. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten  su  identidad y el cumplimiento de  los  requisitos  señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPC. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC, se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia  implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se  reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del 
proceso,  la  documentación  o  referencias  que  acrediten  los  datos  registrados  en  la  evaluación 
curricular  y del  cumplimiento de  los  requisitos  y, de no  acreditarse  su  existencia o  autenticidad  se 
descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento  que  se  haya  emitido,  sin  responsabilidad  para  la  Comisión  Nacional  de  Seguros  y 
Fianzas, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  

Registro de aspirantes   La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha
de  publicación  en  la  página  www.trabajaen.gob.mx,  la  cual  asignará  un  número  de  folio  para  el 
concurso  al  aceptar  las  presentes  bases,  que  servirá  para  formalizar  su  inscripción  a  éste  e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de  la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) aspirantes. 

Desarrollo del concurso  El  concurso  comprende  las  etapas  que  se  cumplirán  de  acuerdo  a  las  fechas  establecidas  a 
continuación: 
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Etapa Fecha o plazo

Publicación de convocatoria    27 de mayo de 2015.

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 27 de mayo al 10 de junio de 2015.

Revisión  curricular  (en  forma  automatizada  por  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de mayo al 10 de junio de 2015.

Recepción de solicitudes para reactivación de folios El 11,12 y 15 de junio de 2015.

*Examen de conocimientos  Hasta el 19 de junio de 2015.

*Evaluación de habilidades   Hasta el 29 de junio de 2015.

*Presentación de documentos 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Hasta el 17 de julio de 2015.

*Entrevista por el Comité de Selección  Hasta el 07 de agosto de 2015.

*Determinación del candidato ganador  Hasta el 21 de agosto de 2015.

*Nota: Las  fechas  indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a  través del portal www.trabajaen.gob.mx en  función del avance que se 
presente en el procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 

Temarios  El temario sobre el que versará el examen de conocimientos se encontrarán a disposición de los candidatos en 
la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, a partir de  la fecha de publicación de  la presente convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Las  guías  para  las  Evaluaciones  de  Habilidades,  se  encuentran  disponibles  para  su  consulta  en  la  página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx 

Presentación de evaluaciones  La Comisión Nacional de  Seguros  y de  Fianzas  comunicará  a  cada  aspirante,  la  fecha, hora  y  lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de 
que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en  la  fecha, hora y  lugar señalados,  lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a través del portal 
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electrónico www.trabajaen.gob.mx

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten  las Disposiciones en  las materias de 
Recursos Humanos  y del  Servicio Profesional de Carrera,  así  como  el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera,  la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de 
tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de veinte minutos. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 El examen de conocimientos  técnicos de cada plaza se realizará de manera presencial, por escrito, será 
motivo de descarte y  la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 60, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. 

 La  subetapa de evaluación de habilidades  será motivo de descarte y  la  calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 Los  resultados obtenidos en  las  subetapas de: evaluación de  la experiencia y valoración del mérito, así 
como  la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no  implican el 
descarte de los candidatos. 

 De  conformidad  con  la Metodología  y  Escalas de Calificación  para  la  Evaluación de  la  Experiencia  y  la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
‐  Orden en los puestos desempeñados. 

‐  Duración en los puestos desempeñados. 

‐  Experiencia en el Sector público. 

‐  Experiencia en el Sector privado. 

‐  Experiencia en el Sector social. 

‐  Nivel de responsabilidad. 

‐  Nivel de remuneración. 

‐  Relevancia de funciones o actividades. 
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‐  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.

‐  En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

  Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

‐  Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

‐  Resultados de las acciones de capacitación. 

‐  Resultados de procesos de certificación. 

‐  Logros. 

‐  Distinciones. 

‐  Reconocimientos o premios. 

‐  Actividad destacada en lo individual. 

‐  Otros estudios. 

En  los  casos  donde  la  plaza  en  concurso  comparta  perfil,  requisitos  legales  y  funciones,  tratándose  de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con 
el  puesto  sujeto  a  concurso,  siempre  y  cuando,  no  cambie  el  temario  con  el  cual  se  evaluaron  los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

A  fin de que  la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas esté en posibilidad de atender  las solicitudes de  los 
candidatos que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Comisión, en la plaza de que se 
trate, y requieran  la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el 
párrafo  anterior,  deberá  manifestarlo  expresamente  mediante  escrito  fundamentado  y  firmado 
autógrafamente, el cual deberá ser entregado en Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, Piso 2, Col. Guadalupe 
Inn, Delegación  Alvaro Obregón,  C.P.  01020, México, D.F.,  en  la Dirección  de  Administración  de  Recursos 
Humanos  de  10:00  a  14:00  hrs.  El  escrito  deberá  ser  dirigido  al  Comité  Técnico  de  Selección  de  la  plaza 
correspondiente. 

Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades aplicadas 
en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
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Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a  través de un escrito  (fundamentado y  firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles, contado a partir de  la publicación de  los resultados en  la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. Es  importante señalar, que  la revisión de exámenes sólo podrá efectuarse respecto de  la correcta 
aplicación  de  las  herramientas  de  evaluación, métodos  o  procedimientos  utilizados,  sin  que  implique  la 
entrega  de  los  reactivos  ni  las  opciones  de  respuesta.  En  ningún  caso  procederá  la  revisión  respecto  del 
contenido o los criterios de evaluación. 

Etapa de entrevistas  Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado 
de  aspirantes  con  los  resultados más  altos,  a  fin  de  determinar  el  orden  de  prelación  para  la  etapa  de 
entrevista, de acuerdo con  las  reglas de valoración y el  sistema de puntuación establecidos en  la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, pasarán a 
la etapa de Entrevista,  los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado. En el supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben  las etapas señaladas 
en  las  fracciones  I,  II, y  III del artículo 34 del Reglamento de  la Ley del Servicio Profesional de Carrera en  la 
Administración Pública, fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo  llegar a 
presentarse hasta un  sólo(a) candidato  (a). En caso de empate en  tercer  lugar de acuerdo con el orden de 
prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) 
que compartan el tercer lugar. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 

‐  Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

‐  Estrategia o acción (simple o compleja) 

‐  Resultado (sin impacto o con impacto) 

‐  Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de Determinación  Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de  Puntuación  General  que  consiste  en  al menos  una  calificación  de  60,  en  una  escala  de  0  a  100  sin 
decimales. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección  resuelve el proceso de  selección, mediante  la emisión de  su 
determinación, declarando: 

a)  Ganador(a) del concurso, al  finalista que obtenga  la calificación más alta en el proceso de selección, es 
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decir, al de mayor Calificación Definitiva, y

b)  Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a  la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 

I.  Comunique a  la dependencia, antes o en  la  fecha  señalada para  tal efecto en  la Determinación,  su 
decisión de no ocupar el puesto, o 

II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c)  Desierto el concurso. 

Reglas de valoración general y 
sistema de puntuación general 

 

1. Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General,  los podrán consultar en  la página 
electrónica de la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas (www.cnsf.gob.mx). 

2.  Los  resultados obtenidos en  los diversos exámenes  y evaluaciones,  serán  considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con  los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, de acuerdo con 
las siguientes ponderaciones: 

Subetapa Nivel de Puesto Puntos Factor de Ponderación
% 

Examen de conocimientos Jefe de Departamento 30 puntos

Evaluación de habilidades 30 puntos

Evaluación de la experiencia 10 puntos

Valoración del Mérito 10 puntos

Entrevistas 20 puntos

Publicación de resultados  Los  resultados  de  cada  una  de  las  etapas  de  los  concursos,  serán  publicados  en  el  portal  electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 

Reserva de candidatos 

 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por  los miembros del Comité Técnico de Selección que no  resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje mínimo de calificación de 60, se integrarán a la Reserva de 
Candidatos  de  la  rama  de  cargo  o  puesto  de  que  se  trate  de  la  Comisión Nacional  de  Seguros  y  Fianzas, 
teniendo  una  vigencia  de  permanencia  en  la misma  de  un  año,  contado  a  partir  de  la  publicación  de  los 
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resultados finales del concurso de que se trate.

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de  cargo  establecidos  por  el  Comité  Técnico  de  Profesionalización  de  la  Comisión  Nacional  de  Seguros  y 
Fianzas, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes.  

Declaración de concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 

I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II.   Porque  ninguno(a)  de  los(as)  candidatos(as)  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un(una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Cancelación de concurso  El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes:

I.  Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal  expresa  que  restrinja  la 
ocupación del puesto de que se trate, o 

II.  El  puesto  de  que  se  trate,  se  apruebe  como  de  libre  designación,  o  bien,  se  considere  para  dar 
cumplimiento  a  laudos  o  resoluciones  que  hayan  causado  estado,  en  su  caso,  para  restituir  en  sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

Resolución de dudas  A efecto de garantizar  la atención y  resolución de  las dudas que  los aspirantes  formulen con  relación a  las 
plazas  y  el  proceso  del  presente  concurso,  se  encuentra  disponible  el  correo  electrónico 
eherrera@cnsf.gob.mx,  así  como  un módulo  de  atención  en  el  teléfono  57247593,  en  horario  de  09:00  a 
14:00 hrs. 

Inconformidades  Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control de Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en  Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, Piso 2, Colonia 
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Guadalupe  Inn,  C.P.  01020, México D.F.  de  9:00  a  14:00  hrs.,  y  de  15:00  a  18:00  hrs.,  en  términos  de  lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

Revocaciones  Una  vez  que  se  comuniquen  los  resultados  del  concurso,  los  interesados  estarán  en  aptitud  jurídica  de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 15:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de 
los  Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe  Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, 
México,  D.  F.,  conforme  a  los  artículos  76,  77  y  78  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Reactivación de folios  Con  respecto a  la  reactivación de  folios, una vez que  se haya cerrado  la etapa de  registro de aspirantes al 
concurso  (revisión  curricular),  el  aspirante  tendrá  tres  días  hábiles  a  partir  de  la  fecha  de  ese  cierre  para 
presentar  su  escrito  de  petición  de  reactivación  de  folio  en  Insurgentes  Sur  1971  Torre  Sur,  2o.  piso, 
Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en la Dirección de Administración de 
Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 Hrs., anexando la siguiente documentación: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 
 Justificación  dirigida  al  Comité  Técnico  de  Selección,  del  aspirante  de  por  qué  considera  que  se  debe 

reactivar su folio. 
 Copia simple de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
 Indicar la dirección física, dirección electrónica y números telefónicos, donde puede recibir la respuesta a 

su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Cuando se advierta  la duplicidad de registros en Trabajaen, el CTS advertirá al aspirante dicha circunstancia, 
exhortándole a cancelar o corregir  la  información y preservar un único registro. Los casos que se presenten 
bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes. 

Una  vez  pasado  el  periodo  establecido,  no  serán  recibidas  las  peticiones 
de reactivación. 

Disposiciones generales  1.  En  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  podrán  consultarse  los  detalles  sobre  el  concurso  y  los  puestos 
vacantes, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
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2.  Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso.

3.  Cada  aspirante  se  responsabilizará  de  los  traslados  y  gastos  erogados  como  consecuencia  de  su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4.  Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse  separado,  toda  vez  que  no  puede  permanecer  activo  en  ambos  puestos, 
así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.  Una  vez  que  el  Comité  Técnico  de  Selección  haya  resuelto  sobre  el  candidato  ganador,  éste  deberá 
presentarse  a  laborar  en  la  fecha  y  hora  indicadas  por  la  dependencia;  de  no  ser  así  se  considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. 

6.  Cualquier  aspecto  no  previsto  en  la  presente  Convocatoria  será  resuelto  por  el  Comité  Técnico  de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

México, Distrito Federal, a 27 de mayo de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

El Director de Administración de Recursos Humanos 

Lic. Carlos Alberto López Lozada 

Rúbrica. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
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CONVOCATORIA No. CONSAR 0232 

 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 
75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 174, 175, 
185,195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
servicio Profesional de Carrera, así como  los procedimientos del Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización  y  del Manual  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  publicado  en  el  DOF  el  12/07/2010,  reformas  del  29/08/2011,  06/09/2012  y 
23/08/2013, se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar  la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en  la 
Administración Pública Federal: 

 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto  06‐D00‐3‐CFMC001‐0000933‐E‐C‐A

Denominación  Director de Estudios

Adscripción  Dirección General de Supervisión Financiera

Ciudad (Sede)  Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, México, D.F., C.P. 14210

Grupo, grado  y nivel  MC1 

Remuneración  $65,671.18 (Sesenta y Cinco Mil Seiscientos Setenta y Un Pesos 18/100 M.N.)

Funciones  1. Participar en  la supervisión de los diversos aspectos establecidos en la normatividad en materia financiera 
de  los  participantes  en  los  Sistemas  de Ahorro  para  el  Retiro,  así  como  validar  que  la  información  que 
proporcionen  dichos  participantes,  en  el  ámbito  de  su  competencia,  se  ajuste  a  los  requerimientos 
establecidos por la normativa correspondiente; 

2. Participar en  la  revisión de  la  información que en  términos de  las disposiciones de  carácter general que 
emita  la  Comisión  Nacional  del  Sistema  de  Ahorro  para  el  Retiro  (CONSAR),  debe  autorizar  ésta  a  las 
administradoras y sociedades de inversión en materia financiera, así como supervisar su cumplimiento; 

3. Participar en la revisión y dictamen, para aprobación de la junta de gobierno  de la CONSAR, las solicitudes 
de autorización para constituirse como participante en  los Sistemas de Ahorro para el Retiro en materia 
financiera;
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4. Coadyuvar  en  las  tareas  de  calcular,  difundir  y  transmitir  a  través  de  los medios  correspondientes,  el 
rendimiento  neto  de  las  comisiones  de  las  sociedades  de  inversión  que  operen  las  administradoras  en 
términos  del  artículo  37  de  la  Ley,  así  como  los  indicadores  de  desempeño  de  dichas  sociedades  que 
apruebe la junta de gobierno; 

5. Proponer,  para  aprobación  del  Director  General  de  Supervisión  Financiera,  el  programa  anual  de 
actividades de análisis de los distintos riesgos a los que están expuestas las sociedades de inversión; 

6. Participar  en  la  supervisión  del  cumplimiento  de  las  normas  aplicables  en materia  de  riesgos  a  las  que 
deban sujetarse las sociedades de inversión, en el ámbito de su competencia; 

7. Participar en el diseño de  la  información estadística  institucional  financiera referente a  las sociedades de 
inversión; 

8. Participar en el   diseño y  las actualizaciones de  las bases de datos de  la CONSAR donde  se almacene  la 
información utilizada con fines de supervisión financiera; 

9. Participar en la evaluación de los riesgos de carácter financiero, a los que estén expuestas las carteras de las 
sociedades  de  inversión,  así  como  proponer  para  aprobación  del  Director  General,  la  aplicación  de  las 
medidas correctivas que corresponda en materia financiera; 

10. Participar  en  los  Comités  de  Valuación  y  de Análisis  de  Riesgo,  así  como  en  los  demás  comités  que  se 
establezcan  conforme  a  las  disposiciones  financieras,  con  el  apoyo  y  asesoría  de  la  Dirección  General 
Normativa y Consultiva, sujeto a que se le designe participar en estos comités; 

11. Llevar a cabo las demás funciones que dentro de la Dirección General de Supervisión Financiera, deriven de 
las disposiciones aplicables o le sean delegadas.

 

II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES
Perfil  Escolaridad:

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: 

Titulado. 

Area de estudio:  Carrera:

Educación y Humanidades Matemáticas

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas ‐ Actuaría

Carreras Específicas:

Matemáticas o Actuaría. 

Experiencia laboral:

(Según catálogo de Trabaja en) 

7 años como mínimo en áreas de:

Area General   Area de Experiencia Requerida

Ciencias Económicas: Economía General
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Ciencias Económicas: Actividad Económica

Matemáticas:  Ciencias de los Ordenadores

Matemáticas:  Estadística

Ciencias Económicas: Organización  Industrial  y 
Políticas Gubernamentales 

Ciencias Económicas: Econometría

Ciencias Políticas:  Administración Pública

Capacidades Técnicas/Conocimientos - Marco Normativo del SAR y la CONSAR.
- Supervisión Financiera.

Capacidades Gerenciales/Habilidades Dentro  de  éstas,  se  requieren  las  siguientes:  Trabajo  en  Equipo  y 
Orientación  a  Resultados,
las  que  se  aplicarán  en  los  términos  de  las  herramientas  que 
disponga la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel avanzado (para su comprobación 
parte del examen y/o la entrevista se podrá (n) realizar en el idioma 
inglés). 

Otros  ‐Office Avanzado (Word, Excel, Power Point)

‐SQL Para Bases En Oracle 

‐Sistemas de Administración de Riesgos 

‐Sistemas de Información Financiera 

‐Acreditaciones Internacionales En Materia Actuarial O Financiera: 

• Algún nivel de Chartered Financial Analyst (CFA) o 

• Algún nivel de Financial Risk Manager (FRM‐GARP) o 

• Algún Examen de Professional Risk Manager (PRM‐PRMIA) o 
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• Algún Examen de Society Of Actuaries (SOA) o

• Algún nivel de Chartered Alternative Investment Analyst (CAIA) o 

• Claritas Investment Certificate (Aplicado Por CFA Institute). 

BASES DE PARTICIPACION 

Periodo de Registro 

 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación 
en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar 
las presentes bases, el cual servirá para formalizar  la  inscripción a éste y de  identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de 
las y los candidatos. 

El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de México, D.F., de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo

Publicación de convocatoria 27 de mayo de 2015

Registro  de  aspirantes  en  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 27 de mayo al 9 de junio de 2015

Revisión  curricular  por  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 27 de mayo al 9 de junio de 2015

Fecha máxima de petición de reactivaciones Hasta el 10 de junio de 2015

Exámenes de conocimientos Hasta el 15 de junio de 2015 y de acuerdo al calendario de fechas y 
horarios  de  aplicación  que  se  den  a  conocer  a  través  del  portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, www.consar.gob.mx  

Evaluación de habilidades Hasta el 17 de junio de 2015 y de acuerdo al calendario de fechas y 
horarios  de  aplicación  que  se  den  a  conocer  a  través  del  portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, www.consar.gob.mx 

Evaluación de la experiencia Hasta el 26 de junio de 2015
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Valoración del mérito Hasta el 26 de junio de 2015

Cotejo documental  Hasta el 30 de junio de 2015

Entrevista  Hasta el 30 de junio de 2015

Fallo  del  concurso  y  notificación  a  los 
finalistas 

Hasta el 30 de junio de 2015

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa notificación a las y los candidatos a 
través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud del número de participantes o situaciones de contingencia.  

Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la fecha programada, conforme a los 
lineamientos  que  al  efecto  emitió  la  Secretaría  de
la Función Pública. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto.

Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas para acreditar el cumplimiento del 
requisito  de  escolaridad  a  nivel  licenciatura  establecido  en  el  perfil  del  puesto  de  que  se  trate,  para  lo  cual  el 
candidato deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 

De acuerdo al numeral 175 Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General en material de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual  del  Servicio  Profesional de Carrera,  establecidos por Acuerdos publicados  el  12 de  julio de  2010  y  su 
última  reforma  publicada  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación  el  23
de  agosto  de  2013,  que  dice  “Cuando  la  convocatoria  señale  como  requisito  de  escolaridad  contar  con  título 
profesional o grado académico, el mismo  se acreditará  con  la exhibición del  título  registrado en  la  Secretaría de 
Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por 
dicha autoridad, en términos de  las disposiciones aplicables. El Comité Técnico de Selección determinará si acepta 
los documentos que acrediten que el  título o cédula profesional está en  trámite, asimismo el plazo por el cual se 
aceptarán”. 

En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
I.  Ser  ciudadano mexicano  en pleno  ejercicio de  sus derechos o  extranjero  cuya  condición migratoria permita  la 
función a desarrollar; II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y V. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

En  el  caso  de  trabajadores/ras  que  se  hayan  apegado  a  un  Programa  de  Retiro Voluntario  en  la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad 
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de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Reactivación de folios  Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio conforme a  la fecha máxima señalada en  la presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de 
Selección  en Camino  Santa  Teresa  1040, piso  2, Colonia  Jardines  en  la Montaña, Delegación  Tlalpan C.P.  14210, 
México, D.F., en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo 
señala el numeral 214 que específica que corresponde al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes 
de reactivación de folios. Asimismo, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido descartados no 
procederá cuando la o el aspirante cancele su participación al concurso y exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
La petición deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su folio de rechazo. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
 Indicar  la dirección  física y electrónica donde puede  recibir  la  respuesta a su petición,  la cual será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

 

I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES

Principios del concurso  El  concurso  se  desarrollará  en  estricto  apego  a  los  principios  de  legalidad,  eficiencia,  objetividad,  calidad, 
imparcialidad,  equidad,  competencia  por mérito  y  equidad  de  género,  sujetándose  el  desarrollo  del  proceso  y  la 
determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal  (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se emiten  las disposiciones en  las 
materias de Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General en material de 
Recursos  Humanos  y  Organización  y  el  Manual  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  establecidos  por  Acuerdos 
publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto 
de 2013 y todas las disposiciones en las materias de recursos humanos y del servicio profesional. 

Sistema de Puntuación  Subetapa Nivel de Puesto Factor de ponderación en 
Puntos 

a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos 

b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos 

c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles  15 Puntos 
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d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos 

e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos 

Reglas de Valoración  a) Examen de conocimientos.‐ La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe  ser  igual o  superior a 60 en  todos  los niveles  jerárquicos o  rangos que  comprende el Servicio 
Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener una calificación inferior a 60, en 
una escala de 0 a 100. Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

b) Evaluación  de  Habilidades.‐  Consistirán  en  la  aplicación  de  herramientas  psicométricas  para  la medición  de 
habilidades.  Las evaluaciones de habilidades en  los procedimientos  realizados en  la CONSAR  serán motivo de 
descarte,  por  lo  que  la  calificación mínima  aprobatoria  debe  ser  igual  o  superior  a  70  en  todos  los  niveles 
jerárquicos  o  rangos  que  comprende  el  Servicio  Profesional  de  Carrera.  Estas  calificaciones  servirán  para 
determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el 
Sistema de Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación  de  la  Experiencia.‐  Consiste  en  calificar  con  base  en  la  escala  establecida  por  la  Secretaría  de  la 
Función Pública (SFP) cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 

• Orden en los puestos desempeñados; 

• Duración en los puestos desempeñados; 

• Experiencia en el sector público; 

• Experiencia en el sector privado; 

• Experiencia en el sector social; 

• Nivel de responsabilidad; 

• Nivel de remuneración; 

• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 

• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

  Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 

d) Evaluación  del Mérito.  Consiste  en  calificar  con  base  en  la  escala  establecida  por  la  SFP  cada  uno  de  los 
elementos que se detallan a continuación:
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• Acciones de desarrollo profesional;

• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 

• Resultados de las acciones de capacitación; 

• Resultados de procesos de certificación; 

• Logros; 

• Distinciones; 

• Reconocimientos o premios; 

• Actividad destacada en lo individual; 

• Otros estudios. 

      Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 ptos. 

Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando clic en  las  ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y 
Escala para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales con base en la revisión y análisis de los documentos 
que  presenten  las  y  los  candidatos  realizará
la evaluación  de la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de  ambas subetapas serán considerados en 
el Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte de los candidatos. 

e) Entrevista.‐ El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

 

II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 
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Documentación 
requerida 

Las y  los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia  simple  tamaño carta   para  su cotejo 
documental: 

1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se aceptará título, 

cédula profesional. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel 
de pasantes, certificado oficial que así  lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector vigente, pasaporte o cédula 
profesional). 

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el 

servicio  público,  no  pertenecer  al  estado  eclesiástico  o  ser  ministro  de  culto  y  de  que  la  documentación 
presentada es auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario. En el 
caso  de  aquellas  personas  que  se  hayan  apegado  a  un  programa  de  Retiro  Voluntario  en  la  Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir verdad de no tener relación de 
parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y 
funcionarios de los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y 
no prestar  servicios profesionales de asesoría o  consultoría a ninguno de  los Participantes en  los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en 
su momento en el currículum registrado en TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de 
empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso y que 
avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha de conclusión). 

11. Para realizar  la valoración del mérito,  las y  los candidatos deberán presentar evidencias de  logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 
público  o  privado  y/o  social,  las  calificaciones  de  los  cursos  de  capacitación  que  hubiere  tomado  durante  el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

12. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General en material de 
Recursos Humanos  y Organización  y el Manual del  Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos 
publicados el 12 de  julio de 2010 y  su última  reforma publicada en el Diario Oficial de  la Federación el 23 de 
agosto de 2013, para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
Sistema, conforme a lo previsto en el Artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
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desempeño anuales, se toman en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior,  incluso aquellas que se  le hayan practicado como servidores 
públicos  considerados  de  libre  designación,  previo  a  obtener  su  nombramiento  como  servidores  públicos  de 
carrera titulares. 

  Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales con 
las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y 
en la presente convocatoria. 

13. Para  realizar  la  evaluación  de  la  experiencia  y  valoración  del mérito,  las  y  los  candidatos  deberán  revisar  la 
metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar
la metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, dando clic en las ligas Documentos 
e Información Relevante, Metodología y Escala para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR  se  reserva el derecho de  solicitar en cualquier etapa del proceso,  la documentación o  referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su 
existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección  y/o  el  nombramiento  que  se  haya  emitido,  sin  responsabilidad  para  la  CONSAR,  la  cual  se  reserva  el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, 
que  ésta  CONSAR  no  solicita  como  requisito  de  contratación  para  la  ocupación  de  sus  puestos,  prueba médica, 
examen o certificado de no‐gravidez y de VIH/SIDA. 

 

III. EXAMENES

Temario  Los  temarios  referentes  a  la  evaluación  de  capacidades  técnicas  y  la  guía  para  la  evaluación  de  habilidades  se 
encontrarán  a  disposición  de  las  y  los  candidatos  en
la  página  electrónica  www.trabajen.gob.mx  y/o  www.consar.gob.mx  a  partir  de  la  fecha  de  publicación  de  la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios  La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las  evaluaciones  respectivas  con  dos  días  de  anticipación.  En  dichas  comunicaciones,  se  especificará  la  duración 
aproximada 
de cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los candidatos.  

Publicación y vigencia 
de resultados 

Los  resultados  de  cada  una  de  las  etapas  del  concurso  serán  publicados  en  los  medios  de  comunicación: 
www.trabajaen.gob.mx  y/o  www.consar.gob.mx,  identificándose  con  el  número  de  folio  asignado  para  cada 
candidato. 

En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: "Los  resultados aprobatorios de  los 
exámenes  y  las  evaluaciones  aplicadas  en  los  procesos  de  selección  tendrán  vigencia  de  un  año”;  en  la  CONSAR 
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tratándose de  los resultados de  las capacidades técnicas, éstos  igualmente tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que 
se trate. 

Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido para el  registro al concurso. El escrito deberá  ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, 
Delegación Tlalpan C.P. 14210, México, D.F., en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 
10:00 a 14:00 hrs. 

Para  el  caso  de  la  evaluación  de  habilidades,  los  resultados  obtenidos  en  las  evaluaciones  realizadas  con  las 
herramientas  de  la  CONSAR,  tendrán  una  vigencia  de  un  año  a  partir  de  la  fecha  de  su  aplicación,  y  serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 

En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y que tuviesen vigentes los resultados 
de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos 
de  los  concursos  de  esta  CONSAR,  siempre  y  cuando  se  trate  de  los  resultados  propios  de  las  y  los  candidatos, 
mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y plazos en 
que se podrá solicitar la 
revisión de exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten  las  disposiciones  en  las materias  de  Recursos  Humanos  y  Organización  y  del Manual  Administrativo  de 
Aplicación General en material de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de  la 
Federación el 23 de agosto de 2013, que refiere: “En los casos en los que el CTS determine la revisión de exámenes, 
ésta  sólo  podrá  efectuarse  respecto  de  la  correcta  aplicación  de  las  herramientas  de  evaluación,  métodos,  o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá  la  revisión  respecto  del  contenido  o  los  criterios  de  evaluación”,  por  lo  que  ésta  petición  deberá  ser 
solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
y  se  entregará  en  la  siguiente  dirección:  Camino  Santa  Teresa  1040,  piso  2  Colonia  Jardines  en  la  Montaña, 
Delegación Tlalpan C.P. 14210, México, D.F., en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 
10:00 a 14:00 hrs. 

IV. ENTREVISTAS

Número de candidatos 
a entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al Artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité 
Técnico de  Selección,  siguiendo el orden de prelación de  las  y  los  candidatos, establecerá el número de  las  y  los 
aspirantes que pasan a  la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a  los que considere aptos para el puesto de 
conformidad  con  los  criterios  de  evaluación  de  las  entrevistas.  La  y  los  candidatos  así  seleccionados  serán 
considerados  finalistas. En caso de que ninguno de  las y  los candidatos entrevistados  sea considerado  finalista, el 
Comité de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos 
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(as) que hubieren aprobado."

El número de candidatos  (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de candidatos  lo permite. En el 
supuesto de  que  el número de  candidatos  (as) que  aprueben  las  etapas  señaladas  en  las  fracciones  I,  II  y  III del 
artículo  34  del  RLSPCAPF  fuera menor  al mínimo  establecido  se  deberá  entrevistar  a  todos;  pudiendo  llegar  a 
presentarse hasta un sólo candidato (a). 

En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya entrevistados "en la primera terna", 
conforme  a  lo  previsto  en  el  artículo  36  del  RLSPCAPF,  se  continuarán  entrevistando  a  un  mínimo  de  tres 
participantes, y así sucesivamente.  

 

V. FALLO

Determinación  En esta etapa el Comité de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General en material 
de Recursos Humanos  y Organización  y el Manual del  Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos 
publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto 
de 2013, el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 

I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al 
de mayor Calificación Definitiva, y 

II. Al finalista con  la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá  llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso 
en  el  supuesto  de  que  por  causas  ajenas  a  la  dependencia,  el  ganador  señalado  en  el  inciso  anterior:  a) 
Comunique 
a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el 
puesto, o b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Se  considerará  finalista  a  las  y  los  candidatos  que  acrediten  el  Puntaje Mínimo  de  Aptitud  (que  es  el  resultado 
obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las 
etapas del Sistema de Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 100 puntos. 

Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización, así como las 
Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las siguientes ligas: www.consar.gob.mx, Acerca de Consar, Recursos 
Humanos, Bolsa de Trabajo, Publicaciones. 

Cuando  el/la  ganador  (a)  del  concurso  tenga  el  carácter  de  servidor  público  de  carrera  titular  para  poder  ser 
nombrado  en  el  puesto  sujeto  a  concurso,  deberá  presentar  la  documentación  necesaria  que  acredite  haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido  la obligación 
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que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

Declaración de concurso 
desierto 

Con base en el Artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, 

o 
III. Porque,  sólo  un/una  finalista  pase  a  la  etapa  de  determinación  y  en  ésta  sea  vetado,  o  bien,  no  obtenga  la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento establecido en 
el Artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de aspirantes  Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no resulten ganador (a) en el concurso, 
serán  considerados  finalistas  y  quedarán  integrados  a  la  reserva  de  aspirantes  del  puesto  de  que  se  trate  en  la 
CONSAR, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Por  este  hecho,  quedan  en  posibilidad  de  ser  convocados,  en  ese  periodo  y
de acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos 
concursos  destinados  a  la  rama
de cargo o puesto que aplique. 

El Comité de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir una convocatoria de un puesto dirigida a la 
reserva de aspirantes, el mínimo de integrantes de ésta, deberá ser de tres. 

El  Artículo  36  antepenúltimo  párrafo  del  RLSPCAPF, menciona  que  "Para  fines  de  la  operación  de  la  reserva  no 
existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo 
determinará el número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidades y 
Recurso de Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en 
la Montaña Delegación  Tlalpan, México Distrito  Federal,  C.P.  14210  en  términos  de  lo  dispuesto  por  la  Ley  del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante el Area de Quejas, de la Contraloría Interna de la 
Secretaría de  la Función Pública, con dirección en: Edificio Sede Av.  Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe  Inn, C.P. 
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01020, Alvaro Obregón, D.F., piso 3 ala Norte, en  términos de  lo dispuesto por  la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Protección de datos   En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse  los detalles sobre el concurso y  los puestos vacantes. Los 
datos personales de  los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y serán protegidos 
por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

Generales  Cada  aspirante  se  responsabilizará de  los  traslados  y  gastos erogados  como  consecuencia de  su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico de Selección correspondiente, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito 
al  correo  electrónico  mlsandoval@consar.gob.mx,  de  la  Dirección  General  Adjunta  de  Recursos  Humanos  y 
Materiales  de  la  CONSAR,  dirigido  al  Secretario  Técnico  de  dicho  Comité,  en  donde  una  vez  recibido  se  dará 
contestación  misma  vía,  en  un  plazo  no  mayor  a  quince
días hábiles. 

Medios de 
comunicación para la 
atención de dudas 

A efecto de garantizar  la atención y  resolución de  las dudas que  las y  los candidatos  formulen  con  relación a  las 
plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo de atención de dudas, en el teléfono 3000‐2677. Asimismo, 
se pone a disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: mlsandoval@consar.gob.mx, de la 
Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales de la CONSAR. 

 

México, Distrito Federal, a 27 de mayo  de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales 

Mtra. Mónica López Sandoval  

Rúbrica. 



Miércoles 27 de mayo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     123 

Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 44/2015 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal y 17, 18, 32  fracción  II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de  su Reglamento,  así  como  en    lo establecido  en  el   ACUERDO por  el que  se  emiten  las Disposiciones  en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto 
de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto  Dirección de Mejora de Servicios Administrativos

Código de Plaza  20‐400‐1‐CFMA001‐0000075‐E‐C‐B

Nivel Administrativo  MA1

Dirección de Area 

Número de vacantes Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y nueve centavos M.N.)

Tipo de Nombramiento  Confianza Sede  Distrito Federal

Adscripción   Oficialía Mayor

Funciones Principales  1. Proponer a su superior  jerárquico  las metodologías para  llevar a cabo  la concentración y administración de  la 
información de los proyectos referentes a la modernización y eficiencia administrativa asignados al área, para su 
aprobación e implementación. 

2. Aplicar los lineamientos establecidos para llevar a cabo la concentración y administración de la información para 
los proyectos de modernización y eficiencia administrativa concernientes a la Oficialía Mayor, con el fin de dar 
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cumplimiento normativo en el uso de dicha información. 
3. Coparticipar en  la ejecución de  los procedimientos establecidos para  la elaboración de proyectos relacionados 

con  la  modernización  y  eficiencia  administrativa,  a  través  de  la  concentración  y  administración  de  la 
información, para proveer a los usuarios de la misma para su uso. 

4. Supervisar el uso de los sistemas informáticos establecidos para llevar a cabo la concentración y administración 
de la información generada por los proyectos de modernización y eficiencia administrativa, con el fin de agilizar 
la consulta de la misma. 

5. Supervisar  la  aplicación  de  los  mecanismos  de  control,  seguimiento  y  evaluación  para  la  concentración  y 
administración de  la  información generada de  los proyectos para  la modernización y eficiencia administrativa 
que permitan medir el grado de avance y resultado de los mismos. 

6. Consolidar los anteproyectos referentes a la modernización y eficiencia administrativa de las áreas que integran 
la Oficialía Mayor, a fin de evaluar su factibilidad y someterlos a autorización del Oficial Mayor. 

7. Coordinar la integración de la información derivada de las reuniones de trabajo con los actores que intervienen 
en los proyectos de modernización y eficiencia administrativa en los que participa la Oficialía Mayor a fin de dar 
seguimiento a los acuerdos y compromisos establecidos. 

8. Evaluar la viabilidad en la ejecución de los proyectos orientados a la modernización y eficiencia administrativa, a 
fin de someterlo a autorización del Oficial Mayor.

Perfil 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance

Licenciatura o Profesional Titulado

Area de Estudio Carrera

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas ‐ Actuaría

Ciencias Sociales y Administrativas Administración

Ciencias Políticas y Administración Pública

Computación e Informática

Economía

Turismo

Derecho
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Contaduría

Experiencia Laboral 6 años

Grupo de experiencia Area de experiencia

Ciencias Económicas Administración

Organización y Dirección de Empresas

Consultoría en Mejora de Procesos

Contabilidad 

Ciencias Sociales Archivonomía y Control Documental

Ciencia Política Administración Pública

Ciencias Políticas 

Contabilidad

Idiomas  No Aplica

Otros  No Aplica

Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 

Nombre del Puesto  Subdirección de Administración de Redes

Código de Plaza  20‐413‐1‐CF52265‐0000062‐E‐C‐K

Nivel Administrativo  NA1

Subdirección de Area 

Número de vacantes Una
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Percepción Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta
y seis centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento  Indefinido Sede  Distrito Federal

Adscripción   Dirección General de Informática

Funciones Principales  1. Administrar  y  supervisar  y  operar  la  infraestructura  de  telecomunicaciones,  en  los  inmuebles  del  área 
metropolitana y delegaciones estatales pertenecientes a la SEDESOL. 

2. Planear,  desarrollar,  implementar,  administrar  y  operar  los  proyectos  tecnológicos  en  materia  de 
telecomunicaciones. 

3. Proponer,  impulsar  los  estudios  de  factibilidad  y  proyectos  de  desarrollo  tecnológico  en  materia  de 
telecomunicaciones. 

4. Supervisar  y  coordinar  el  uso  de  los  estándares  y  lineamientos  en  materia  de  la  infraestructura  de 
telecomunicaciones, a fin de garantizar los servicios de voz y datos. 

5. Apoyo técnico en  la elaboración de dictámenes técnicos para  las unidades administrativas centrales y órganos 
desconcentrados de  la Secretaria  cuenten  con autorización para  la adquisición, arrendamiento, ampliación o 
modificación 
de equipos de telecomunicaciones y contratación de servicios de telecomunicaciones. 

6. Administrar  y  supervisar  los  sites  de  telecomunicaciones  de  la  SEDESOL. Monitoreo  y  evaluación  de  nuevas 
tecnologías  en  materia  de  telecomunicaciones.  Asesoría,  soporte  técnico  y  capacitación  en  materia  de 
telecomunicaciones y servicios de voz y datos. 

7. Administrar, diseñar, coordinar y supervisar los servicios de voz y datos. 
8. Supervisar y verificar  los reportes de servicios de voz y datos y video que se da a  los servidores públicos de  la 

SEDESOL. 
9. Evaluar  y  ejecutar  la  documentación  que  llega  a  la  subdirección  a  través  de  Servicios  en  materia  de 

telecomunicaciones, servicios de voz y datos.
Perfil 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance

Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera

Ingeniería y Tecnología Administración 

Aeronáutica
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Agronomía

Arquitectura

Artes

Bioquímica

Ingeniería Civil

Computación e Informática

Desarrollo Agropecuario 

Diseño 

Ecología

Eléctrica y Electrónica 

Farmacobiología

Finanzas

Física

Geografía

Geología

Ingeniería 

Mecánica

Medicina 

Minero 
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Naval

Ingeniería Biomédica

Nutrición 

Oceanografía

Pesca

Química 

Sistemas y Calidad 

Ingeniería Ambiental 

Informática Administrativa 

Ingeniería Industrial 

Geotecnia

Ingeniería Química 

Ingeniería Farmacéutica 

Urbanismo 

Topografía

Geoinformática

Geofísica

Hidráulica 

Hidrología
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Ingeniero Arquitecto 

Diseño Gráfico 

Experiencia Laboral 5 años

Grupo de experiencia Area de experiencia

Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas

Tecnología de los Ordenadores 

Ingeniería y Tecnología Eléctricas

Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 

Tecnología de Vehículos de Motor

Tecnología de Productos Metálicos

Tecnología Metalúrgica 

Tecnología Médica

Tecnología e Ingeniería Mecánicas

Tecnología de Materiales 

Tecnología de la Instrumentación 

Tecnología Industrial 

Tecnología de los Alimentes 

Seguridad Nuclear en Instalaciones Nucleares

Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Seguridad Radiológica 
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Protección a la Infraestructura Hidráulica 

Ingeniería y Tecnología Hospitalaria 

Tecnología de la Radio 

Tecnología Textil 

Tecnología de las Telecomunicaciones 

Tecnología del Espacio 

Tecnología de los Ferrocarriles 

Tecnología Energet 

Tecnología del Carbón y del Petróleo 

Tecnología Nuclear 

Tecnología Naval 

Tecnología Minera

Planificación Urbana 

Procesos Tecnológicos 

Tecnología de los Sistemas de Transporte

Tecnología Electrónica 

Tecnología de la Construcción 

Ingeniería y Tecnología Químicas

Tecnología Bioquímica

Ingeniería de Software 
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Administración de Proyectos

Desarrollo de Sistemas 

Tecnología de Materiales en Instalaciones Nucleares

Tecnología de Materiales en Instalaciones Radiológicas

Planes de Emergencia en Instalaciones Nucleares 

Planes de Emergencia en Instalaciones Radiológicas

Seguridad Física en Instalaciones Nucleares y 
Radiactivas 

Análisis Instrumental 

Ingeniería Química 

Ingeniería General 

Idiomas  No Aplica

Otros  No Aplica

Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 

BASES DE PARTICIPACION

1. Principios del Concurso  El  concurso  se  desarrollará  en  estricto  apego  a  los  principios  de  legalidad,  eficiencia,  objetividad,  calidad, 
imparcialidad, equidad,  competencia por mérito  y equidad de género,  sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y  las sesiones del Comité Técnico de Selección a  las disposiciones de  la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal,  a  su  Reglamento  (RLSPC),  a  las  Disposiciones  en  materia  de 
Planeación,  Organización  y  Administración  de  los  Recursos  Humanos  (DMPOARH),  el  Manual  del  Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en Materia de  Quedan  reservados  en  términos  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública 
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Transparencia  Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los 
procesos  de  selección,  las  constancias  que  se  integren  a  los  expedientes  de  los  concursos  de  ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de respuestas de las herramientas 
de evaluación como son:  las de conocimientos y  las psicométricas,  los cuales serán considerados confidenciales, 
aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones Generales  1. Las  bases,  condiciones  y  requisitos  establecidos  en  las  convocatorias  no  podrán  modificarse  durante  el 
desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados previamente 
en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento de los procesos de selección 
de  las  convocatorias  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal,  así  como  la 
búsqueda de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de Usuario TrabajaEn en 
la siguiente dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y  los aspirantes al aceptar el número de  folio que  les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan  las Bases de 
Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el cual se 
compone de  los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel  jerárquico, Sueldo bruto 
mensual,  Adscripción  del  puesto,  Tipo  de  nombramiento,  Funciones  principales,  Escolaridad,  Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en 
el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no 
contar con evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del 
Proceso de Selección. 

6. En  el  portal  podrán  consultarse  los  detalles  sobre  el  concurso  y  los  puestos  vacantes.  El  portal  TrabajaEn 
deberá  considerarse  como  el  Sistema  Informático,  administrado  por  la  Secretaría  de  la  Función  Pública, 
diseñado como ventanilla única para  la administración y control de  la  información y datos de  los procesos de 
reclutamiento  y  selección  incluidos  entre  otros,  los  correspondientes  a  la  recepción  y  procesamiento  de 
solicitudes  de  registro  a  los  concursos  de  ingreso  al  Sistema;  mensajes  y/o  comunicaciones  a  las  y  los 
aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e  integración de  la reserva de aspirantes por 
dependencia,  cuyos  accesos  están  disponibles  en  las  direcciones  electrónicas  www.trabajaen.gob.mx  y 
www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y  los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, 
independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal.

8. Los datos personales de  las y  los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y serán 
protegidos  por  las  disposiciones  en  materia
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de  los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación 
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en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria.
10. Cuando  la o  el  ganador del  concurso  tenga  el  carácter de  servidor(a) público(a) de  carrera, para poder  ser 

nombrado(a)  en  el  puesto  sujeto  a  concurso,  deberá  presentar  la  documentación  necesaria  que  acredite 
haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles posteriores a la fecha en que 
se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime 
debió  realizarse un acto dentro del proceso de  selección previsto en  la Ley, en el Reglamento de  la Ley del 
Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal  o  bien  en  los  demás  ordenamientos 
administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL , con dirección 
en: Paseo de la Reforma  Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 

12. Cualquier aspecto no previsto en  la presente Convocatoria será  resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables.

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que  reúnan  los  requisitos previstos en el perfil del puesto, así  como en  las 
presentes Bases de Participación. La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido 
en  el  catálogo  de  carreras  publicado  por  la  Secretaría  de  la  Función  Pública  en  la  siguiente  liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1‐26‐02‐08.pdf. 

Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de maestría o doctorado para acreditar 
el requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y 
Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial que lo acredite. Para mayor 
abundamiento, consultar el apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 

La  SEDESOL, no establece  como  requisito de participación el examen de No Gravidez para  las mujeres ni el de 
VIH/Sida para mujeres y hombres. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal,  se  deberá  acreditar  el  cumplimiento
de  los siguientes  requisitos  legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de  sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, 
ni encontrarse con algún otro  impedimento  legal, así como presentar y acreditar  las evaluaciones que se  indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su 
no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

Para  los  servidores(as) públicos(as)  que  se  encuentren  en  activo  en  la Administración  Pública  Federal, deberán 
cumplir con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que 
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para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a  lo previsto en el artículo 37 de  la Ley del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública 
Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares,  las  cuales deberán  ser  consecutivas e  inmediatas a  la  fecha en que  la o él  candidato  se  registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo que respecta  a los servidores 
públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de 
concursar para una promoción. 

Para efectos de acreditar  las evaluaciones del desempeño anuales a que  se  refiere el artículo 47 del RLSPC,  se 
tomarán en  cuenta,  las últimas que haya aplicado el  servidor público de  carrera  titular en el puesto en que  se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre  designación,  previo  a  obtener  su  nombramiento  como  servidores  públicos  de  carrera  titulares,  en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 de las DMPOARH. 

Dichas  evaluaciones  no  se  requerirán  cuando  las  o  los  servidores  públicos  de  carrera  titulares  concursen  por 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las 
etapas  I. Revisión Curricular,  II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y  III. Evaluación de  la 
experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 
34 del Reglamento de  la  Ley del  Servicio  Profesional de Carrera  en  la Administración  Pública  Federal,  deberán 
presentar  obligatoriamente  la  documentación  que  se  detalla  en  el  apartado  denominado  Documentación 
Requerida, de no presentar la documentación, procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este 
trámite y que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que:

1. En  los  casos  en  que  se  corrobore  que  cualquier  aspirante,  incluyendo  a  la  o  el  candidato  ganador  de  un 
concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos 
que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al servicio 
de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes 
a  determinar  la  nulidad  del  nombramiento,  con  independencia  de  las  acciones  laborales,  administrativas  o 
penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando  se  advierta  la  duplicidad  de  registros  en  TrabajaEn,  el  Comité  Técnico  de  Selección  advertirá  al 
aspirante  de  dicha  circunstancia,  exhortándole  a  cancelar  o  corregir  la  información  y  preservar  un  único 
registro. Estos casos se  informarán a  la Secretaría de  la Función Pública para que, en su caso, determine  las 
medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH.
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6. Registro de Aspirantes  La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, 
este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de  la  entrevista por  el Comité  Técnico de  Selección,  con  el  fin de  asegurar  así  el  anonimato de  las  y  los 
aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las  y  los aspirantes deberán presentar para  su  cotejo, en original  legible o  copia  certificada  y  copia  simple,  los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por 
vía electrónica: 

1. Currículum  Vítae  detallado  y  actualizado  con  fotografía.  Incluir  el  teléfono,  en  su  caso,  de  los  tres  últimos 
empleos, con experiencia laboral claramente desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa. Para  los casos en 

que el requisito académico sea “Titulado” se aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite 
que el Título o Cédula Profesional se encuentra en  trámite, de conformidad con el numeral 175 del Manual 
Administrativo  de  Aplicación  General  en  Materia  de  Recursos  Humanos  y  Organización  y  del  Servicio 
Profesional  de  Carrera.  En  los  casos  en  los  que  el  requisito  académico  es  “Terminado  o  Pasante”  sólo  se 
aceptará  certificado o  carta de  terminación de  estudios  expedida por  la  institución  educativa debidamente 
sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

  En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la publicación de 
la  presente  convocatoria,  se  podrá  acreditar  la  obtención  del mismo  con  el  acta  del  examen  profesional 
debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

  La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través de la cédula o título registrado en 
la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente  la  constancia  de  validez  o  reconocimiento  oficial  expedido  por  la  Secretaría  de  Educación 
Pública. 

5. Constancias que acrediten  su experiencia  laboral en  las áreas solicitadas en el perfil del puesto  (constancias 
laborales emitidas por el área facultada para su expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria deberá estar membretada y 
sellada. No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio 
social  y  prácticas  profesionales,  cartas  de  recomendación,  constancias  emitidas  por  el  superior  jerárquico 
inmediato  del  puesto  ocupado,  constancias  de  sueldos,  salarios,  conceptos  asimilados  y  crédito  al  salario, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, pasaporte 
vigente o cédula profesional).
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7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años).
8. Escritos  bajo  protesta  de  decir  verdad  (los  cuales  se  encuentran  disponibles  en  la  página  electrónica 

www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de  libertad por delito doloso, no estar  inhabilitado para el 

servicio  público,  no  pertenecer  al  estado  eclesiástico  o  ser ministro  de  culto  y  de  que  la  documentación 
presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en  la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme  al  artículo  47  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración 

Pública Federal, para el caso que existan Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un 
rango  superior  al  nivel  del  puesto  que  ocupan,  deberán  presentar  copia  de  sus  dos  evaluaciones  del 
desempeño  anuales  como  Servidores  Públicos  de  Carrera  Titulares,  que  sean  consecutivas  e  inmediatas 
anteriores a la fecha en que el candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

  Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un cargo 
del  Sistema  de  Servicio  Profesional
de Carrera de mayor responsabilidad o  jerarquía deberán contar con al menos   dos evaluaciones anuales del 
desempeño  como  Servidores  Públicos  de  Carrera  Titulares,  además  de  la  prevista  en  el  artículo  33  del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En  lo  relativo  a  la  valoración  del  mérito  en  lo  correspondiente  a  otros  estudios  concluidos  se  deberán 
proporcionar  documentos  que  acrediten  diplomados, maestrías  o  doctorados  que  complementen,  el  perfil 
requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el 
punto número 4. 

  A fin de valorar el mérito en  lo correspondiente a  logros, distinciones, reconocimientos o premios y actividad 
destacada en lo individual, únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento 
emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que 
entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en  la 
sección de documentos relevantes. 

12. Cuando  el  ganador  del  concurso  tenga  el  carácter  de  Servidor  Público  de  Carrera  Titular,  para  poder  ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado,  toda  vez  que  no  puede  permanecer  activo  en  ambos  puestos,  así  como  de  haber  cumplido  la 
obligación  que  le  señala  la  fracción  VIII  del  Artículo  11  de  la  Ley  de  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal. 

No  se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al  indicado en el mensaje que  se  les envía a  su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento señalado será descartado 
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inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes.

Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en 
el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 

La  Secretaría  de  Desarrollo  Social  se  reserva  el  derecho  de  solicitar,  en  cualquier  momento  del  proceso,  la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y 
el aspirante, para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su existencia 
o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin  responsabilidad para  la Secretaría de Desarrollo Social,  la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

1. La no presentación de la Currícula. 

2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 

5. La no presentación de identificación oficial. 

6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. La no presentación de  la cartilla  liberada o acta  levantada en el ministerio público de pérdida de documentos 
oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. 

8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen 
profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 

9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del que el perfil requiera PASANTE y 
CARRERA TERMINADA 

10. La no presentación de las cartas de protesta. 

11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 

12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del Reglamento de 
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la Ley del Servicio Profesional de Carrera.

13.  Presentarse  fuera  del  horario  programado, mismo  que  se  les  notifica  a  las  y  los  aspirantes  vía mensaje 
electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 

En  términos  generales  las  personas  que  participen  en  los  procesos  de  selección  deberán  poseer  y  exhibir  las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil 
del  puesto  publicado  en  la  presente  convocatoria,  en  caso  de  no  acreditar  alguno  de  los  requisitos  legales 
señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar 
el proceso de selección. 

8. Reactivación de Folio  Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que no se permitirá la reactivación de 
folios. 

9. Desarrollo del Concurso  El  concurso  se  conducirá de acuerdo a  la programación que  se  indica. Sin embargo, previo acuerdo del Comité 
Técnico  de  Selección  y  previa  notificación  correspondiente  a  las  y  los  aspirantes  a  través  del  portal 
www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y Guías  El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se encontrarán a disposición de las y 
los aspirantes en  la página electrónica de  la Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio 
Profesional de Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en 
el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora 
y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 

Cabe señalar que  las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se  llevarán a cabo en  la 
Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 

Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las evaluaciones de conocimientos, 
habilidades y el cotejo documental se realizaran en la Entidad correspondiente. 

Se solicita a  las y  los aspirantes presentarse puntualmente  informándoles que el tiempo de tolerancia será de 10 
minutos ya que de presentarse posteriormente  implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento de 
revisión de la evaluación 
de conocimientos 
(examen técnico) 

En  apego  a  lo  señalado  por  el  numeral  219  de  las  DMPOARH,  la  revisión  de  la  evaluación  de  conocimientos 
(examen  técnico),  sólo  podrá  efectuarse  respecto  de
la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido 
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o los criterios de evaluación.

En  caso  de  que  un(a)  aspirante  requiera  la  revisión  de  la  evaluación  de  conocimientos  (examen  técnico),  ésta 
deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso:

I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría 

de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los  resultados de  cada una de  las etapas del  concurso  serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx 
identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités podrán cancelar algún concurso en 
los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o 

b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al amparo 
del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos 
el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de carrera titular al 
puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido en términos de  lo previsto en el artículo 52 
del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 
cumplimiento  a  laudos o  resoluciones que hayan  causado  estado,  en  su  caso, para  restituir  en  sus  derechos  a 
alguna persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

El  acuerdo  respectivo,  además  de  publicarse  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación,  se  comunicará  a  las  y  los 
aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 

16.  Suspensión  de 
Concursos 

En  los  casos en que  se determine  la  suspensión del  concurso en  términos de  lo dispuesto en el artículo 42 del 
RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de 
los medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores contados a partir 
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de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso.

Cuando  la  suspensión  del  concurso  obedezca  al mantenimiento  que  en  su  caso  requiera  TrabajaEn,  el  Comité 
Técnico de Selección reprogramará  los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones 
de equidad en el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo comunicará a estos a 
través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 

 

ETAPAS DEL CONCURSO

17. Sistema de Puntuación  El sistema de puntos se integra de la siguiente forma:

a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles. La 
calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100%. 

c)  Para  efectos de  la  evaluación de  las habilidades,  conforme  a  las  atribuciones  estipuladas  en  la normatividad 
aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la 
Secretaría de la Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 

Nivel  Examen de Conocimientos  Evaluaciones de Habilidades  Evaluación de la Experiencia  Valoración del 

Mérito 

Entrevista 

Dirección General  15  15  30  10  30 

Dirección General Adjunta  15  15  30  10  30 

Dirección de Area  20  15  25  10  30 

Subdirección de Area  30  10  20  10  30 
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Jefatura de Departamento  30  20  10  10  30 

Enlace  30  20  10  10  30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser sujeto a 
entrevista. 

De conformidad a  lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de  las y  los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 

Con  fundamento en el numeral 192 de  las DMPOARH, cualquier persona podrá  incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su  información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en  los concursos de 
ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que  le sea asignado un número de  folio de participación a  la o el aspirante por el Portal TrabajaEn, 
significa  que  acepta  concursar  de  conformidad  a  lo  estipulado  en  las  presentes  bases.  El  folio  servirá  para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por 
el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

El hecho de que  las y  los aspirantes pasen esta etapa,  las y  los obliga a poseer y exhibir  las constancias originales 
con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria,  lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a  la entrevista, en el 
que  las  y  los  aspirantes  deberán  acreditar  los  requisitos  legales  contenidos  en  la  presente  convocatoria  de 
conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

En  la  aplicación  de  las  evaluaciones  se  deberá  observar  lo  señalado  en  el  rubro  denominado  Notificaciones  y 
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domicilio al que deberán acudir  las y  los aspirantes para el desahogo de  las etapas del Proceso de Selección. La 
aplicación de Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los domicilios que se les 
notifiquen a  las y  los aspirantes a  través del  sistema de mensajes del Portal TrabajaEn y deberán  respetarse  las 
fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el lugar, fecha y 
hora programados se procederá al descarte del concurso. 

La  calificación mínima  aprobatoria  para  los  exámenes  de  conocimientos  (exámenes  técnicos),  debe  ser  igual  o 
superior a 70 puntos en todos  los niveles  jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Este examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación  inferior a 70 puntos. 

Las evaluaciones de habilidades consistirán en  la aplicación de herramientas para  la medición de capacidades,  la 
cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al  inicio  de  esta  etapa  se  llevará  a  cabo  el  cotejo  documental,  que  consistirá  en  la  revisión  y  análisis  de  los 
documentos que presenten  las  y  los  aspirantes  con  los que  acrediten que  cumplen  con el perfil de  la plaza en 
concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL  en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada a  los registros públicos o acudirá directamente con  las  instancias y autoridades correspondientes. En 
los  casos  en  que  no  se  acredite  su  autenticidad  se  descartará  al  candidato  y  se  ejercerán  las  acciones  legales 
procedentes,  en  cumplimiento  a  lo  señalado  en  el  numeral  220  de
las DMPOARH. 

 Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en 
el  Sistema  TrabajaEn.  De  presentar mayor  información  en  el  currículum  extenso  que  no  esté  registrada  en  el 
currículum  TrabajaEn,  dicha  información  no  será  tomada  en  cuenta.  Las  y  los  aspirantes  estarán  obligados  a 
presentarse en  la  fecha,  lugar y hora programados para esta actividad,  las  cuales  se  les notificarán a  través del 
sistema de mensajes de TrabajaEn. 

Esta  etapa  se  desarrollará  de  conformidad  a  la Metodología  y  escalas  de  calificación  de  la  Evaluación  de  la 
Experiencia  y Valoración  del Mérito  (www.spc.gob.mx,  dando  clic  en  Red  de  Ingreso).  La  sesión  en  que  tendrá 
verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del 
proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DMPOARH. 
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IV. Entrevista.

De conformidad a  lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos, establecerá el número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá 
de  entre  ellos,  a  los  que  considere  aptos  para  el  puesto.  Los  candidatos  así  seleccionados  serán  considerados 
finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección  continuará  entrevistando  en  el  orden  de  prelación  que  les  corresponda  a  los  demás  candidatos  que 
hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DMPOARH, las 
Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de 
cinco si el universo de candidatos  lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben  las 
etapas señaladas en  las  fracciones  I,  II y  III del artículo 34 del Reglamento  fuera menor al mínimo establecido se 
deberá entrevistar a todos”. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 

 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, siempre y cuando  la situación 
así lo amerite, situación que se dejará asentada en el acta correspondiente. 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las DMPOARH), resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o  la  finalista que obtenga  la calificación más alta en el proceso de  selección, es 
decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al o  la  finalista  con  la  siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá  llegar  a ocupar  el puesto  sujeto  a 
concurso en el  supuesto de que por  causas ajenas a  la dependencia, el o  la ganadora  señalada en el  inciso 
anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 

de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 

c)  Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Proceso de Selección (que 
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es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser 
igual o superior a 70  puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la 
LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por acreditado cuando la o el aspirante 
sea considerado (a)  finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a)  
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en cumplimiento a lo señalado en 
el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario  El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se notificará el inicio de cada etapa 
a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Etapas del Concurso

Publicación de convocatoria 27/05/2015

Registro de aspirantes (en la página www.trabajaen.gob.mx)  27/05/2015 al 10/06/2015

Revisión curricular (por la página www.trabajaen.gob.mx) 27/05/2015 al 10/06/2015

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 17/06/2015

Evaluación de habilidades A partir del 18/06/2015

Cotejo documental A partir del 19/06/2015

Evaluación de Experiencia A partir del 19/06/2015

Valoración del Mérito A partir del 19/06/2015

Entrevista  A partir del 22/06/2015

Determinación A partir del 22/06/2015

*  Las  fechas  indicadas  en  el  presente  calendario  podrán modificarse  cuando  así  resulte  necesario,  por  lo  que 
podrán estar  sujetas a  cambio, y en  los  casos en que  se  requiera de  la presencia de  las y  los aspirantes,  se  les 
enviará  la  notificación  con  la  fecha  reprogramada  para  desahogar  la  etapa  o  subetapa  que  corresponda,  sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 
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19. Etapa de entrevista  Para estas plazas en  concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar hasta 5  (cinco)  candidatos  (as), 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx. 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el total de 
aspirantes que compartan este lugar. 

Se  consideran  finalistas  aquellos  candidatos(as)  a  los  que  después  de  habérseles  aplicado  la  entrevista  y 
ponderando  los  resultados  obtenidos  en  las  etapas  previas  obtengan  una  calificación  final  de  70  o  superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de Selección, 
y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en  la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se 
integrarán a  la reserva de aspirantes de  la SEDESOL, con el  fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e 
incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato 
inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para  los  fines de  la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los aspirantes deberán obtener en 
ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de 
la Reserva de Aspirantes. 

 

RESOLUCION DE DUDAS

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente 
concurso,  se  encuentra  disponible  la  siguiente  dirección  de  correo  electrónico:  spc.convocatorias@sedesol.gob.mx,  o  al  número  telefónico: 
5141‐7900 extensiones 55640, 55636, 55647 y 55646 para  las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo alguno) 
con horario  de  atención  de  lunes  a  viernes de  09:00  a  18:00 hrs.  en  la Dirección de  Ingreso, Desarrollo  y Certificación de  la  Secretaría de 
Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 

Ciudad de México, D.F., a 27 de mayo de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
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por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 

Lic. Rigoberto Cruz Soriano 

Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 45/2015 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal y 17, 18, 32  fracción  II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de  su Reglamento,  así  como  en    lo establecido  en  el   ACUERDO por  el que  se  emiten  las Disposiciones  en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto 
de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar  la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en  la 
Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto  Departamento de Recursos Financieros

Código de Plaza  20‐132‐1‐CFOA001‐0000047‐E‐C‐O

Nivel Administrativo  OA1

Jefatura de Departamento 

Número de vacantes Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Guerrero

Adscripción   Delegación SEDESOL en Guerrero   
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Funciones Principales  1. Realizar el registro contable del ejercicio del presupuesto del programa normal a cargo de la Delegación y elaborar 
los informes correspondientes. 

2. Elaborar el anteproyecto del programa‐presupuesto anual del programa normal de la Delegación y someterlo a la 
consideración de su jefe inmediato. 

3. Integrar  la  información  relativa  a  la  autorización,  aprobación  y  liberación  del  ejercicio  del  gasto  corriente  e 
indirecto  asociado  a  los programas de desarrollo  social  a  cargo de  la delegación para  la  cuenta de  la hacienda 
pública federal y demás informes presentados por la Secretaría. 

4. Dar  trámite  a  los  requerimientos,  solicitudes,  peticiones  y  demás  información  que  soliciten  las  Unidades 
Administrativas de la Secretaría relacionadas con recursos financieros. 

5. Dar  seguimiento  y  en  su  caso,  implementar  las  acciones  de  difusión  de  las  normas,  disposiciones  legales  y  en 
general, de  la  información que emitan  las  instancias normativas en materia de ejercicio de  recursos  financieros 
aplicable a la Delegación. 

6. Integrar  la  información  y  documentación  relativa  a  los  procesos  de  adquisición  de  bienes  y  suministros  y  la 
celebración de los contratos de arrendamiento de los inmuebles y prestación de servicios.

Perfil  Escolaridad  Nivel de Estudio  Grado de Avance

Licenciatura o 
Profesional 

Terminado o Pasante

Area de Estudio  Carrera

Todas las del catálogo 
de TrabajaEn 

Todas las del catálogo de TrabajaEn

Experiencia Laboral 2 años

Grupo de experiencia Area de experiencia

Ciencias Económicas Política  Fiscal  y  Hacienda  Pública 
Nacionales 

Administración  de  Proyectos  de 
Inversión y Riesgo 

Organización y Dirección de Empresas

Ciencia Política  Administración Pública

Idiomas  No Aplica

Otros  No Aplica
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Requisitos adicionales Disponibilidad para Viajar

BASES DE PARTICIPACION

1. Principios del Concurso  El  concurso  se  desarrollará  en  estricto  apego  a  los  principios  de  legalidad,  eficiencia,  objetividad,  calidad, 
imparcialidad, equidad,  competencia por mérito y equidad de género,  sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y  las sesiones del Comité Técnico de Selección a  las disposiciones de  la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal,  a  su  Reglamento  (RLSPC),  a  las  Disposiciones  en  materia  de 
Planeación,  Organización  y  Administración  de  los  Recursos  Humanos  (DMPOARH),  el  Manual  del  Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en Materia de 
Transparencia 

Quedan  reservados  en  términos  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública 
Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los 
procesos  de  selección,  las  constancias  que  se  integren  a  los  expedientes  de  los  concursos  de  ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de respuestas de las herramientas 
de evaluación como son:  las de conocimientos y  las psicométricas,  los cuales serán considerados confidenciales, 
aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones Generales  1. Las  bases,  condiciones  y  requisitos  establecidos  en  las  convocatorias  no  podrán  modificarse  durante  el 
desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados previamente 
en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento de los procesos de selección 
de  las  convocatorias  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal,  así  como  la 
búsqueda 
de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de Usuario TrabajaEn en la siguiente 
dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y  los aspirantes al aceptar el número de  folio que  les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan  las Bases de 
Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el cual se 
compone de  los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel  jerárquico, Sueldo bruto 
mensual,  Adscripción  del  puesto,  Tipo  de  nombramiento,  Funciones  principales,  Escolaridad,  Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en 
el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no 
contar con evidencias documentales que respalden su cumplimiento,  implica el descarte de él o  la aspirante 
del Proceso de Selección. 

6. En  el  portal  podrán  consultarse  los  detalles  sobre  el  concurso  y  los  puestos  vacantes.  El  portal  TrabajaEn 
deberá  considerarse  como  el  Sistema  Informático,  administrado  por  la  Secretaría  de  la  Función  Pública, 
diseñado como ventanilla única para  la administración y control de  la  información y datos de  los procesos de 
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reclutamiento  y  selección  incluidos  entre  otros,  los  correspondientes  a  la  recepción  y  procesamiento  de 
solicitudes  de  registro  a  los  concursos  de  ingreso  al  Sistema;  mensajes  y/o  comunicaciones  a  las  y  los 
aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e  integración de  la reserva de aspirantes por 
dependencia,  cuyos  accesos  están  disponibles  en  las  direcciones  electrónicas  www.trabajaen.gob.mx  y 
www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y  los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, 
independientemente  de  la  posibilidad  de  que  se  les  remitan  los mensajes  al  correo  privado  por  el  propio 
Portal. 

8. Los datos personales de  las y  los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y serán 
protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 
datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de  los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación 
en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando  la o  el  ganador del  concurso  tenga el  carácter de  servidor(a) público(a) de  carrera, para poder  ser 
nombrado(a)  en  el  puesto  sujeto  a  concurso,  deberá  presentar  la  documentación  necesaria  que  acredite 
haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles posteriores a la fecha en que 
se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime 
debió  realizarse un acto dentro del proceso de  selección previsto en  la Ley, en el Reglamento de  la Ley del 
Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal  o  bien  en  los  demás  ordenamientos 
administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL , con dirección 
en: Paseo de la Reforma  Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 

12. Cualquier aspecto no previsto en  la presente Convocatoria será  resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables.

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que  reúnan  los  requisitos previstos en el perfil del puesto, así  como en  las 
presentes Bases de Participación. La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido 
en  el  catálogo  de  carreras  publicado  por  la  Secretaría  de  la  Función  Pública  en  la  siguiente  liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1‐26‐02‐08.pdf. 

Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de maestría o doctorado para acreditar 
el requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y 
Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial que lo acredite. Para mayor 
abundamiento, consultar el apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 

La  SEDESOL, no establece  como  requisito de participación el examen de No Gravidez para  las mujeres ni el de 
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VIH/Sida para mujeres y hombres.

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal,  se  deberá  acreditar  el  cumplimiento
de  los siguientes  requisitos  legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de  sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, 
ni encontrarse con algún otro  impedimento  legal, así como presentar y acreditar  las evaluaciones que se  indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su 
no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

Para  los  servidores(as) públicos(as) que  se  encuentren  en  activo  en  la Administración Pública  Federal, deberán 
cumplir con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que 
para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a  lo previsto en el artículo 37 de  la Ley del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública 
Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares,  las  cuales deberán  ser  consecutivas e  inmediatas a  la  fecha en que  la o él  candidato  se  registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo que respecta  a los servidores 
públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de 
concursar para una promoción. 

Para efectos de acreditar  las evaluaciones del desempeño anuales a que  se  refiere el artículo 47 del RLSPC,  se 
tomarán en  cuenta,  las últimas que haya aplicado el  servidor público de  carrera  titular en el puesto en que  se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre  designación,  previo  a  obtener  su  nombramiento  como  servidores  públicos  de  carrera  titulares,  en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 de las DMPOARH. 

Dichas  evaluaciones  no  se  requerirán  cuando  las  o  los  servidores  públicos  de  carrera  titulares  concursen  por 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las 
etapas  I. Revisión Curricular,  II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y  III. Evaluación de  la 
experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 
34 del Reglamento de  la  Ley del  Servicio  Profesional de Carrera  en  la Administración  Pública  Federal,  deberán 
presentar  obligatoriamente  la  documentación  que  se  detalla  en  el  apartado  denominado  Documentación 
Requerida, de no presentar la documentación, procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este 
trámite y que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 
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5. De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que:

1. En  los  casos  en  que  se  corrobore  que  cualquier  aspirante,  incluyendo  a  la  o  el  candidato  ganador  de  un 
concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos 
que  no  les  correspondan,  o  bien,  se  condujeron  con  falsedad  previo,  durante  y  después  de  su  ingreso  al 
servicio de  la SEDESOL, se dará aviso a  las autoridades competentes para dar  inicio a  las actuaciones  legales 
tendientes  a  determinar  la  nulidad  del  nombramiento,  con  independencia  de  las  acciones  laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a  lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de 
las DMPOARH. 

2. Cuando  se  advierta  la  duplicidad  de  registros  en  TrabajaEn,  el  Comité  Técnico  de  Selección  advertirá  al 
aspirante  de  dicha  circunstancia,  exhortándole  a  cancelar  o  corregir  la  información  y  preservar  un  único 
registro. Estos casos se  informarán a  la Secretaría de  la Función Pública para que, en su caso, determine  las 
medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH.

6. Registro de Aspirantes  La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, 
este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de  la entrevista por el Comité Técnico de  Selección,  con  el  fin de  asegurar  así el  anonimato de  las  y  los 
aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y  los aspirantes deberán presentar para  su  cotejo, en original  legible o  copia  certificada y  copia simple,  los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por 
vía electrónica: 

1. Currículum Vítae  detallado  y  actualizado  con  fotografía.  Incluir  el  teléfono,  en  su  caso,  de  los  tres  últimos 
empleos, con experiencia laboral claramente desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa. Para  los casos en 

que el requisito académico sea “Titulado” se aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite 
que el Título o Cédula Profesional se encuentra en  trámite, de conformidad con el numeral 175 del Manual 
Administrativo  de  Aplicación  General  en  Materia  de  Recursos  Humanos  y  Organización  y  del  Servicio 
Profesional  de  Carrera.  En  los  casos  en  los  que  el  requisito  académico  es  “Terminado  o  Pasante”  sólo  se 
aceptará  certificado o  carta de  terminación de  estudios  expedida por  la  institución  educativa debidamente 
sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

  En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la publicación de 
la  presente  convocatoria,  se  podrá  acreditar  la  obtención  del mismo  con  el  acta  del  examen  profesional 
debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

  La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través de la cédula o título registrado en 
la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
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invariablemente  la  constancia  de  validez  o  reconocimiento  oficial  expedido  por  la  Secretaría  de  Educación 
Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia  laboral en  las áreas solicitadas en el perfil del puesto  (constancias 
laborales emitidas por el área facultada para su expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria deberá estar membretada y 
sellada. No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio 
social  y  prácticas  profesionales,  cartas  de  recomendación,  constancias  emitidas  por  el  superior  jerárquico 
inmediato  del  puesto  ocupado,  constancias  de  sueldos,  salarios,  conceptos  asimilados  y  crédito  al  salario, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, pasaporte 
vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8. Escritos  bajo  protesta  de  decir  verdad  (los  cuales  se  encuentran  disponibles  en  la  página  electrónica 

www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el 

servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que  la documentación 
presentada es auténtica. 

 De  decir  verdad  de  no  haber  sido  beneficiado  por  algún  programa  de  retiro  voluntario.  En  el  caso  de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en  la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme  al  artículo  47  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración 

Pública Federal, para el caso que existan Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un 
rango  superior  al  nivel  del  puesto  que  ocupan,  deberán  presentar  copia  de  sus  dos  evaluaciones  del 
desempeño  anuales  como  Servidores  Públicos  de  Carrera  Titulares,  que  sean  consecutivas  e  inmediatas 
anteriores a la fecha en que el candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

  Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un cargo 
del  Sistema  del  Servicio  Profesional
de Carrera de mayor responsabilidad o  jerarquía deberán contar con al menos   dos evaluaciones anuales del 
desempeño  como  Servidores  Públicos  de  Carrera  Titulares,  además  de  la  prevista  en  el  artículo  33  del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En  lo  relativo  a  la  valoración  del  mérito  en  lo  correspondiente  a  otros  estudios  concluidos  se  deberán 
proporcionar  documentos  que  acrediten  diplomados, maestrías  o  doctorados  que  complementen,  el  perfil 
requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el 
punto número 4. 

  A fin de valorar el mérito en  lo correspondiente a  logros, distinciones, reconocimientos o premios y actividad 
destacada en lo individual, únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento 
emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que
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entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en  la 
sección de documentos relevantes. 

12. Cuando  el  ganador  del  concurso  tenga  el  carácter  de  Servidor  Público  de  Carrera  Titular,  para  poder  ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado,  toda  vez  que  no  puede  permanecer  activo  en  ambos  puestos,  así  como  de  haber  cumplido  la 
obligación  que  le  señala  la  fracción  VIII  del  Artículo  11  de  la  Ley  de  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal. 

No  se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al  indicado en el mensaje que  se  les envía a  su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento señalado será descartado 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 

Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en 
el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 

La  Secretaría  de  Desarrollo  Social  se  reserva  el  derecho  de  solicitar,  en  cualquier  momento  del  proceso,  la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y 
el aspirante, para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su existencia 
o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin  responsabilidad para  la Secretaría de Desarrollo Social,  la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

1. La no presentación de la Currícula. 

2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 

5. La no presentación de identificación oficial. 

6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. La no presentación de  la cartilla  liberada o acta  levantada en el ministerio público de pérdida de documentos 
oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. 

8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen 
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profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente.

9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del que el perfil requiera PASANTE y 
CARRERA TERMINADA 

10. La no presentación de las cartas de protesta. 

11.‐ La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 

12.‐ En su caso,  la no presentación de  las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

13.  Presentarse  fuera  del  horario  programado, mismo  que  se  les  notifica  a  las  y  los  aspirantes  vía mensaje 
electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 

En  términos  generales  las  personas  que  participen  en  los  procesos  de  selección  deberán  poseer  y  exhibir  las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil 
del  puesto  publicado  en  la  presente  convocatoria,  en  caso  de  no  acreditar  alguno  de  los  requisitos  legales 
señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar 
el proceso de selección. 

8. Reactivación de Folio  Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que no se permitirá la reactivación de 
folios. 

9. Desarrollo del Concurso  El  concurso  se  conducirá de acuerdo a  la programación que  se  indica. Sin embargo, previo acuerdo del Comité 
Técnico  de  Selección  y  previa  notificación  correspondiente  a  las  y  los  aspirantes  a  través  del  portal 
www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y Guías  El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se encontrarán a disposición de las y 
los aspirantes en  la página electrónica de  la Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio 
Profesional de Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en 
el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora 
y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 

Cabe señalar que  las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se  llevarán a cabo en  la 
Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 

Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las evaluaciones de conocimientos, 
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habilidades y el cotejo documental se realizaran en la Entidad correspondiente.

Se solicita a  las y  los aspirantes presentarse puntualmente  informándoles que el tiempo de tolerancia será de 10 
minutos ya que de presentarse posteriormente  implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento de 
revisión de la evaluación 
de conocimientos 
(examen técnico) 

En  apego  a  lo  señalado  por  el  numeral  219  de  las  DMPOARH,  la  revisión  de  la  evaluación  de  conocimientos 
(examen  técnico),  sólo  podrá  efectuarse  respecto  de
la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido 
o los criterios de evaluación. 

En  caso  de  que  un(a)  aspirante  requiera  la  revisión  de  la  evaluación  de  conocimientos  (examen  técnico),  ésta 
deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso:

I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría 

de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los  resultados de  cada una de  las etapas del  concurso  serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx 
identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités podrán cancelar algún concurso en 
los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o 

b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al amparo 
del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos 
el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de carrera titular al 
puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido en términos de  lo previsto en el artículo 52 
del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 
cumplimiento  a  laudos o  resoluciones que hayan  causado  estado,  en  su  caso, para  restituir  en  sus derechos  a 
alguna persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión.

El  acuerdo  respectivo,  además  de  publicarse  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación,  se  comunicará  a  las  y  los 
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aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria.

16. Suspensión de 
Concursos 

En  los  casos en que  se determine  la  suspensión del  concurso en  términos de  lo dispuesto en el artículo 42 del 
RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de 
los medios de  comunicación  señalados  en  la  convocatoria, dentro de  los 5 días hábiles posteriores  contados  a 
partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso. 

Cuando  la  suspensión  del  concurso  obedezca  al mantenimiento  que  en  su  caso  requiera  TrabajaEn,  el  Comité 
Técnico de Selección reprogramará  los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones 
de equidad en el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo comunicará a estos a 
través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 

ETAPAS DEL CONCURSO

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma:

b) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles. La 
calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100%. 

c)  Para  efectos de  la  evaluación de  las habilidades,  conforme  a  las  atribuciones  estipuladas  en  la normatividad 
aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la 
Secretaría de la Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 

Nivel  Examen de Conocimientos  Evaluaciones de 

Habilidades 

Evaluación de la Experiencia  Valoración del 

Mérito 

Entrevista 

Dirección General  15  15  30  10  30 

Dirección General Adjunta  15  15  30  10  30 
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Dirección de Area  20  15  25  10  30 

Subdirección de Area  30  10  20  10  30 

Jefatura de Departamento  30  20  10  10  30 

Enlace  30  20  10  10  30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser sujeto a 
entrevista. 

De conformidad a  lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de  las y  los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 

Con  fundamento en el numeral 192 de  las DMPOARH, cualquier persona podrá  incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su  información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en  los concursos de 
ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que  le sea asignado un número de  folio de participación a  la o el aspirante por el Portal TrabajaEn, 
significa que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar 
su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité 
Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

El hecho de que  las y  los aspirantes pasen esta etapa,  las y  los obliga a poseer y exhibir  las constancias originales 
con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria,  lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a  la entrevista, en el 
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que  las  y  los  aspirantes  deberán  acreditar  los  requisitos  legales  contenidos  en  la  presente  convocatoria  de 
conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

En  la  aplicación  de  las  evaluaciones  se  deberá  observar  lo  señalado  en  el  rubro  denominado  Notificaciones  y 
domicilio al que deberán acudir  las y  los aspirantes para el desahogo de  las etapas del Proceso de Selección. La 
aplicación de Evaluaciones se  llevará a cabo en  las  instalaciones de  la SEDESOL o bien en  los domicilios que se  les 
notifiquen a  las y  los aspirantes a  través del  sistema de mensajes del Portal TrabajaEn y deberán  respetarse  las 
fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el lugar, fecha y 
hora programados se procederá al descarte del concurso. 

La  calificación mínima  aprobatoria  para  los  exámenes  de  conocimientos  (exámenes  técnicos),  debe  ser  igual  o 
superior a 70 puntos en todos  los niveles  jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Este examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación  inferior a 70 puntos. 

Las evaluaciones de habilidades consistirán en  la aplicación de herramientas para  la medición de capacidades,  la 
cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al  inicio  de  esta  etapa  se  llevará  a  cabo  el  cotejo  documental,  que  consistirá  en  la  revisión  y  análisis  de  los 
documentos que presenten  las  y  los  aspirantes  con  los que  acrediten que  cumplen  con el perfil de  la plaza en 
concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL  en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada a  los registros públicos o acudirá directamente con  las  instancias y autoridades correspondientes. En 
los  casos  en  que  no  se  acredite  su  autenticidad  se  descartará  al  candidato  y  se  ejercerán  las  acciones  legales 
procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DMPOARH. 

Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el 
Sistema  TrabajaEn.  De  presentar  mayor  información  en  el  currículum  extenso  que  no  esté  registrada  en  el 
currículum  TrabajaEn,  dicha  información  no  será  tomada  en  cuenta.  Las  y  los  aspirantes  estarán  obligados  a 
presentarse en  la  fecha,  lugar y hora programados para esta actividad,  las  cuales  se  les notificarán a  través del 
sistema de mensajes de TrabajaEn. 

Esta  etapa  se  desarrollará  de  conformidad  a  la Metodología  y  escalas  de  calificación  de  la  Evaluación  de  la 
Experiencia  y Valoración  del Mérito  (www.spc.gob.mx,  dando  clic  en  Red  de  Ingreso).  La  sesión  en  que  tendrá 
verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del 
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proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DMPOARH.

IV. Entrevista. 

De conformidad a  lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos, establecerá el número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá 
de  entre  ellos,  a  los  que  considere  aptos  para  el  puesto.  Los  candidatos  así  seleccionados  serán  considerados 
finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección  continuará  entrevistando  en  el  orden  de  prelación  que  les  corresponda  a  los  demás  candidatos  que 
hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DMPOARH, las 
Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de 
cinco si el universo de candidatos  lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben  las 
etapas señaladas en  las  fracciones  I,  II y  III del artículo 34 del Reglamento  fuera menor al mínimo establecido se 
deberá entrevistar a todos”. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 

 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, siempre y cuando  la situación 
así lo amerite, situación que se dejará asentada en el acta correspondiente. 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las DMPOARH), resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o  la  finalista que obtenga  la calificación más alta en el proceso de  selección, es 
decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al o  la  finalista  con  la  siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá  llegar  a ocupar  el puesto  sujeto  a 
concurso en el  supuesto de que por  causas ajenas a  la dependencia, el o  la ganadora  señalada en el  inciso 
anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
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de no ocupar el puesto, o
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Proceso de Selección (que 
es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser 
igual o superior a 70  puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la 
LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por acreditado cuando la o el aspirante 
sea considerado (a)  finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a)  
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en cumplimiento a lo señalado en 
el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario  El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se notificará el inicio de cada etapa 
a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad  Etapas del Concurso 

Publicación de convocatoria  27/05/2015 

Registro de aspirantes (en la página www.trabajaen.gob.mx)  27/05/2015 al 10/06/2015 

Revisión curricular (por la página www.trabajaen.gob.mx)  27/05/2015 al 10/06/2015 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas)  A partir del 17/06/2015 

Evaluación de habilidades  A partir del 18/06/2015 

Cotejo documental  A partir del 19/06/2015 

Evaluación de Experiencia  A partir del 19/06/2015 

Valoración del Mérito  A partir del 19/06/2015 
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Entrevista  A partir del 22/06/2015 

Determinación  A partir del 22/06/2015 

*  Las  fechas  indicadas  en  el  presente  calendario  podrán modificarse  cuando  así  resulte  necesario,  por  lo  que 
podrán estar  sujetas a  cambio, y en  los  casos en que  se  requiera de  la presencia de  las y  los aspirantes,  se  les 
enviará  la  notificación  con  la  fecha  reprogramada  para  desahogar  la  etapa  o  subetapa  que  corresponda,  sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de entrevista  Para estas plazas en  concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar hasta 5  (cinco)  candidatos  (as), 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx. 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el total de 
aspirantes que compartan este lugar. 

Se  consideran  finalistas  aquellos  candidatos(as)  a  los  que  después  de  habérseles  aplicado  la  entrevista  y 
ponderando  los  resultados  obtenidos  en  las  etapas  previas  obtengan  una  calificación  final  de  70  o  superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de Selección, 
y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en  la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se 
integrarán a  la reserva de aspirantes de  la SEDESOL, con el  fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e 
incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato 
inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para  los  fines de  la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los aspirantes deberán obtener en 
ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de 
la Reserva de Aspirantes. 

 

RESOLUCION DE DUDAS 
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A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente 
concurso,  se  encuentra  disponible  la  siguiente  dirección  de  correo  electrónico:  spc.convocatorias@sedesol.gob.mx,  o  al  número  telefónico: 
5141‐7900 extensiones 55640, 55636, 55647 y 55646 para  las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo alguno) 
con horario de  atención  de  lunes  a  viernes de  09:00  a  18:00 hrs.  en  la Dirección de  Ingreso, Desarrollo  y Certificación de  la  Secretaría de 
Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 

Ciudad de México, D.F., a 27 de mayo de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 

Lic. Rigoberto Cruz Soriano 

Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Social 

Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

Convocatoria PROSPERA 011/15 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de  su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 
209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten  las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial 
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de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten 
la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto  SUBDIRECCION DE RESPONSABILIDADES

Código del Puesto  20 G00 1 CFNC001 0001413 E C U

Rama de cargo  Auditoría, responsabilidades, quejas e inconformidades

Nivel Administrativo  NC1 Número de vacantes 1

Sueldo Bruto   $ 33,537.07 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N.) Mensual

Adscripción del Puesto  ORGANO INTERNO DE CONTROL Sede  Distrito Federal

Tipo de Nombramiento   Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular

Funciones Principales  1. Coordinar la elaboración e inicio del procedimiento de responsabilidades, conforme a lo establecido en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de  las o  los  Servidores Públicos,  y demás ordenamientos que 
resulten aplicables. 

2. Proyectar  las  resoluciones  procedentes  que  pongan  fin  a  los  procedimientos  administrativos  de 
responsabilidades. 

3. Dirigir, y en su caso realizar las notificaciones a las o los servidores públicos y ex servidores(as) públicos(as), de 
las actuaciones que deban ser personales, por  las que se  inicia o pone fin al procedimiento administrativo de 
responsabilidades. 

4. Rendir  semanalmente  la  información  correspondiente  a  la  actualización  en  los  sistemas  electrónicos  de 
control, del estado que guardan los procedimientos administrativos de responsabilidades que tenga a su cargo. 

5. Integrar  la  información que en el ámbito de su competencia, será enviada al Area de Auditoría de Control y 
Evaluación  para  incorporar  al  Programa  Anual  de  Trabajo  del  Organo  Interno  de  Control  y  los  reportes 
trimestrales del Sistema de Información Periódica y de Autoevaluación. 

6. Instalar  y  atender  en  su  caso,  los  módulos  para  la  recepción  de  la  Declaración  Anual  de  Modificación 
Patrimonial, así como realizar la difusión de los servicios que ofrece. 

7. Las demás que le asigne el Director de Responsabilidades, el Titular del Area de Responsabilidades y Quejas, así 
como el Titular del Organo Interno de Control.
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Perfil  Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional

Grado de avance: Titulado

Area de Estudio: Carrera Genérica:

Ciencias Sociales y Administrativas  Derecho

Experiencia Laboral: Mínimo de años: 8 Años

Campo de experiencia: Area de experiencia:

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos

Ciencia Política Administración Pública

Evaluaciones de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo.

Capacidades Técnicas: Administración de Proyectos

Idiomas Extranjeros: No requerido

Otros:  Conocimientos de Microsoft Office u Open Office nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar siempre 

Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, respetando el orden de prelación que 
registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 

Nombre del Puesto  AUDITOR 

Código del Puesto  20 G00 1 CFOC001 0001417 E C U
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Rama de Cargo  Auditoría, responsabilidades, quejas e inconformidades

Nivel Administrativo  OC1 Número de vacantes 1

Sueldo Bruto   $ 22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) mensual.

Adscripción del Puesto  ORGANO INTERNO DE CONTROL Sede  Distrito Federal

Tipo de Nombramiento   Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular

Funciones Principales  1. Participar  en  la  planeación  del  Programa  Anual  de  Auditoría  y  Control  que  se  aplica  a  las  unidades 
administrativas  de  la  Coordinación  Nacional  del  Programa  de  Desarrollo  Humano  Oportunidades, 
estableciendo metas  y  objetivos;  verificando  las  coberturas,  determinando  y  solicitando  los  requerimientos 
informativos necesarios; determinando fechas y tiempos, así como definiendo el recurso humano apropiado, 
con el propósito de lograr los objetivos de fiscalización establecidos de manera oportuna y eficaz. 

2. Coordinar y supervisar en conjunto con las unidades administrativas de la Coordinación Nacional del Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades o con aquellas instancias externas de fiscalización que se determine, las 
auditorías y  revisiones que  se  requieran, así como  las contempladas en el Programa Anual de Trabajo, para 
verificar  la eficacia, economía y eficiencia de  las operaciones,  la  contabilidad de  la  información  financiera y 
operacional y el debido cumplimiento de las leyes, reglamentos y políticas aplicables. 

3. Requerir  a  las  unidades  administrativas  de  la  Coordinación  Nacional  del  Programa  de  Desarrollo  Humano 
Oportunidades,  la  información,  documentación  y  su  colaboración  para  el  cumplimiento  de  sus  funciones  y 
atribuciones. 

4. Aprobar  la  emisión de  informes que  resulten de  la  aplicación de  las  auditorías, de  acuerdo  a  las normas  y 
procedimientos establecidos, para obtener resultados válidos, significativos y debidamente fundamentados. 

5. Integrar  las  Auditorías  adicionales,  necesarias  en  los  casos  que  se  haya  detectado  alguna  irregularidad  o 
afectación del patrimonio federal por parte de algún servidor público, llevando a cabo la fiscalización necesaria 
con  el  propósito  de  otorgar  mayor  información  útil  para  la  conformación  del  expediente  que  analizará 
detalladamente  el  área  de  responsabilidades  para  determinar  si  procede  la  aplicación  de  sanciones 
administrativas. 

6. Vigilar el manejo de los recursos, técnicos, materiales y financieros a su cargo, para asegurar el cumplimiento y 
apego a los programas de racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal y normatividad aplicable. 

7. Apoyar al Titular en los requerimientos de información para la atención de cualquier asunto que tenga que ver 
con  las  auditorías,  así  como  con  el  cumplimento de  las normas de  control,  con  la  finalidad de mantenerlo 
informado del estatus de cada auditoría o  investigación y así  tomar  las decisiones correspondientes para un 
desarrollo  transparente  y  adecuado  de  la  Coordinación  Nacional  del  Programa  de  Desarrollo  Humano 
Oportunidades.
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Perfil  Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional

Grado de avance: Titulado

Area de Estudio: Carrera Genérica:

Ciencias Sociales y Administrativas  Finanzas

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría

Ciencias Sociales y Administrativas  Contaduría

Ciencias Sociales y Administrativas  Administración

Ciencias Sociales y Administrativas  Economía

Ciencias Sociales y Administrativas  Derecho

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad

Experiencia Laboral: Mínimo de años: 4 años

Campo de experiencia: Area de experiencia:

Ciencias Económicas Auditoría

Ciencias Económicas Política  Fiscal  y  Hacienda  Pública 
Nacionales 

Ciencias Económicas Contabilidad

Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental

Ciencias Económicas Dirección  y  Desarrollo  de  Recursos 
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Humanos

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales

Ciencias Económicas Economía General

Matemáticas Auditoría Operativa

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Matemáticas Estadística

Matemáticas Evaluación

Sociología Problemas Sociales

Evaluaciones de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo.

Capacidades Técnicas: Administración de Proyectos

Idiomas Extranjeros: No requerido.

Otros:  Conocimientos de Microsoft Office u Open Office nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar siempre 

Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, respetando el orden de prelación que 
registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

Nombre del Puesto  ABOGADO 

Código del Puesto  20 G00 1 CFOC001 0001388 E C U
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20 G00 1 CFOC001 0001394 E C U

Rama de Cargo  Auditoría, responsabilidades, quejas e inconformidades

Nivel Administrativo  OC1 Número de vacantes 2

Sueldo Bruto   $ 22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) mensual.

Adscripción del Puesto  ORGANO INTERNO DE CONTROL Sede  Distrito Federal

Tipo de Nombramiento   Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular

Funciones Principales  1. Analizar y  supervisar  las quejas y denuncias que  se  formulen por  incumplimiento de  las obligaciones de  los 
servidores  públicos,  realizar  el  seguimiento  del  procedimiento  disciplinario  correspondiente  hasta  su 
resolución. 

2. Diseñar  la  implementación  y  seguimiento  de mecanismos  e  instancias  de  participación  ciudadana  para  el 
cumplimiento de estándares de servicio, estableciendo indicadores para la mejora de trámites y servicios. 

3. Asesorar y dar seguimiento a las peticiones sobre los trámites y servicios que presente la ciudadanía. 
4. Analizar  las  irregularidades  que  a  juicio  de  los  interesados  se  hayan  cometido  en  los  procedimientos  de 

adjudicación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como respecto de  la obra pública, a efecto de 
que las mismas se corrijan cuando así proceda. 

5. Analizar  la procedencia de  las  inconformidades que se presenten en contra de  los actos  relacionados con  la 
operación del Servicio Profesional de Carrera y sustanciar su desahogo.

Perfil  Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional

Grado de avance: Titulado

Area de Estudio: Carrera Genérica:

Ciencias Sociales y Administrativas  Derecho

Experiencia Laboral: Mínimo de años: 4 años

Campo de experiencia: Area de experiencia:

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos



Miércoles 27 de mayo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     169 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales

Ciencia Política Administración Pública

Evaluaciones de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo.

Capacidades Técnicas: Administración de Proyectos

Idiomas Extranjeros: No requerido.

Otros:  Conocimientos de Microsoft Office u Open Office nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar siempre 

Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, respetando el orden de prelación que 
registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

BASES DE PARTICIPACION

Principios del Concurso  El  concurso  se  desarrollará  en  estricto  apego  a  los  principios  de  legalidad,  eficiencia,  objetividad,  calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género,  sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y  las sesiones del Comité Técnico de Selección a  las disposiciones de  la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera  en  la Administración  Pública  Federal,  a  su  Reglamento  (RLSPC),  al ACUERDO  por  el  que  se  emiten  las 
Disposiciones en  las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera  (DRHSPC), así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

Reglas en Materia de 
Transparencia 

Quedan  reservados  en  términos  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública 
Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los 
procesos  de  selección,  las  constancias  que  se  integren  a  los  expedientes  de  los  concursos  de  ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas 
de evaluación  las cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a  lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DRHSPC. 

Requisitos de  Podrán participar aquellas personas que  reúnan  los  requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en  las 
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Participación  presentes Bases de Participación. El cumplimiento del perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por 
lo que corresponde a la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la 
Secretaría  de  la  Función  Pública  en  la  siguiente  liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_ 
SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[2].CME_ARCHIVO.  Para  acreditar  el  cumplimiento  del  requisito  de  escolaridad 
cuando el perfil del puesto en concurso  solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien  
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 
de  las  DRHSPC,  se  aceptará  el  grado  de maestría  o  doctorado  en  las  áreas  de  estudio  y  carreras  genéricas 
establecidas en el perfil del puesto de que  se  trate. El grado de maestría o doctorado  implica  la obtención del 
Título o bien  la Cédula Profesional correspondiente, por  lo que  la o el aspirante deberá presentar el documento 
oficial que así lo acredite. 

La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, no establece como requisito de participación 
el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en 
pleno ejercicio de  sus derechos o extranjero(a)  cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en 
concurso; no haber  sido  sentenciado(a)  con pena privativa de  libertad por delito doloso;  tener  aptitud para  el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún 
culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo 
de  cada  una  de  las  etapas  del  proceso  de  selección,  su  no  presentación  propiciará  el  descarte  del  concurso 
correspondiente, por falta de interés jurídico. 

Para  las  y  los  servidores(as)  públicos(as)  que  se  encuentren  en  activo  en  la  Administración  Pública  Federal, 
deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica 
que  para  que  un(a)  servidor(a)  público(a)  de  carrera  pueda  ser  sujeto(a)  a  una  promoción  por  concurso  en  el 
Sistema, conforme a  lo previsto en el artículo 37 de  la Ley del Servicio Profesional de Carrera, deberá contar al 
menos  con dos evaluaciones del desempeño  anuales  como  servidores públicos de  carrera  titulares, por  lo que 
corresponde a  los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 
para estar en posibilidad de concursar para una promoción. 

Dichas  evaluaciones  no  se  requerirán  cuando  las  o  los  servidores  públicos  de  carrera  titulares  concursen  por 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las 
etapas  I. Revisión Curricular,  II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y  III. Evaluación de  la 
experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 
34 del Reglamento de  la  Ley del  Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública  Federal, deberán 
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presentar  obligatoriamente  la  documentación  que  se  detalla  en  el  apartado  denominado  Documentación 
Requerida, de no presentar la documentación, procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este 
trámite y que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto publicado en 
el Diario Oficial  de  la  Federación  pasarán  a  entrevista,  las  o  los  3  candidatos  que  se  encuentren  dentro  los  3 
primeros lugares de ponderación en el concurso, de conformidad a los establecido en el artículo 36 del RSPC de la 
LSPC. 

Disposiciones Generales  1. La  autoridad  responsable  del  Proceso  de  Selección  de  conformidad  al  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio 
Profesional de Carrera es el Comité Técnico de Selección. 

2. Las  bases,  condiciones  y  requisitos  establecidos  en  las  convocatorias  no  podrán  modificarse  durante  el 
desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados previamente 
en TrabajaEn. 

4. Las y  los aspirantes al aceptar el número de  folio que  les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan  las Bases de 
Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el cual se 
compone de  los  siguientes  apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel  administrativo,  Sueldo 
bruto, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, 
Evaluaciones  de  habilidades,  Capacidades  técnicas,  Idiomas  y Otros,  en  cumplimiento  a  lo  señalado  en  el 
numeral 197  fracción  II de  las DRHSPC. El cumplimiento del perfil es  forzoso para  las y  los aspirantes, el no 
contar con evidencias documentales que respalden su cumplimiento,  implica el descarte de el o  la aspirante 
del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx  podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
El portal  TrabajaEn deberá  considerarse  como  el  Sistema  Informático,  administrado por  la  Secretaría de  la 
Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información y datos de 
los  procesos  de  reclutamiento  y  selección  incluidos  entre  otros,  los  correspondientes  a  la  recepción  y 
procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a 
las  y  los  aspirantes,  candidatos(as)  y/o  finalistas,  difusión  de  cada  etapa,  e  integración  de  la  reserva  de 
aspirantes  por  dependencia,  cuyos  accesos  están  disponibles  en  las  direcciones  electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter referencial y 
no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y  los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, 
independientemente  de  la  posibilidad  de  que  se  les  remitan  los mensajes  al  correo  privado  por  el  propio 
Portal. 

8. Los datos personales de  las y  los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y serán 
protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 
datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación 
en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando  la o el ganador del  concurso  tenga el  carácter de  servidor(a) público(a) de  carrera, para poder  ser 
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nombrado(a)  en  el  puesto  sujeto  a  concurso,  deberá  presentar  la  documentación  necesaria  que  acredite 
haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos.

De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario:

1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que presentó documentos falsos, 
alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no  les correspondan, o bien, se 
condujeron  con  falsedad,  se  procederá  al  descarte  de  la  o  el  candidato mediante  acuerdo  emitido  por  el 
Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité Técnico de Selección, presentó 
documentos  falsos,  alterados  o  apócrifos,  obteniendo  mediante  estos  beneficios  o  derechos  que  no  les 
correspondan,  o  bien,  se  condujeron  con  falsedad  previo,  durante  y  después  de  su  ingreso  al  Servicio 
Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio 
a  las  actuaciones  legales  tendientes  a  determinar  la  nulidad  del  nombramiento,  con  independencia  de  las 
acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 
138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando  se  advierta  la  duplicidad  de  registros  en  TrabajaEn,  el  Comité  Técnico  de  Selección  advertirá  al 
aspirante  de  dicha  circunstancia,  exhortándole  a  cancelar  o  corregir  la  información  y  preservar  un  único 
registro. Estos casos se  informarán a  la Secretaría de  la Función Pública para que, en su caso, determine  las 
medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las DRHSPC.

Etapas del Proceso de 
Selección 

De conformidad a  lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de  las y  los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 

Con  fundamento  en  el numeral 192 de  las DRHSPC,  cualquier persona podrá  incorporar  en  TrabajaEn,  sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de 
ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que  la persona haya  incorporado  la  información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte 
las condiciones de uso y restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el aspirante por el Portal TrabajaEn, 
significa  que  acepta  concursar  de  conformidad  a  lo  estipulado  en  las  presentes  bases.  El  folio  servirá  para 
formalizar su registro, así como para  identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de  la entrevista 
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por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias originales 
con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria,  lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a  la entrevista, en el 
que  las  y  los  aspirantes  deberán  acreditar  los  requisitos  legales  contenidos  en  la  presente  convocatoria  de 
conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de las DRHSPC. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

En  la  aplicación  de  las  evaluaciones  se  deberá  observar  lo  señalado  en  el  rubro  denominado Notificaciones  y 
domicilio al que deberán acudir  las y  los aspirantes para el desahogo de  las etapas del Proceso de Selección. La 
aplicación  de  Evaluaciones  se  llevará  a  cabo  en  las  instalaciones  de  la  Coordinación  Nacional  o  bien  en  los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal TrabajaEn o del 
correo electrónico convocatoria@prospera.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios programados que se 
notifiquen a  las y  los aspirantes, de no presentarse estos en el  lugar, fecha y hora programados se procederá al 
descarte del concurso. 

La  calificación mínima  aprobatoria  para  los  exámenes  de  conocimientos  (exámenes  técnicos),  será  la  que  se 
indique en el apartado denominado “De las calificaciones de las herramientas de evaluación”. 

Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la medición de capacidades, y la 
calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que 
comprenda el Servicio Profesional de Carrera. Estas evaluaciones serán motivo de descarte en caso de obtener una 
calificación inferior a 70 puntos. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al  inicio  de  esta  etapa  se  llevará  a  cabo  el  cotejo  documental,  que  consistirá  en  la  revisión  y  análisis  de  los 
documentos que presenten  las y  los aspirantes  con  los que acrediten que  cumplen  con el perfil de  la plaza en 
concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
Coordinación Nacional en todo momento estará en oportunidad de constatar  la autenticidad de  la  información y 
documentación  incorporada  a  los  registros  públicos  o  acudirá  directamente  con  las  instancias  y  autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DRHSPC. 

Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vítae Extenso dirigida 
a  las  y  los  aspirantes que participen  en  los  Procesos de  Selección de  Personal de  la Coordinación Nacional  de 
PROSPERA  Programa  de  Inclusión  Social,  que  se  encuentra  ubicada  en  el  Portal  de  PROSPERA  en  el  apartado 
denominado  Servicio  Profesional  de  Carrera 
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(https://www.prospera.gob.mx/Portal/wb/Web/guia_metodologica_para_la_integracion_
del_curricu_).  Las  y  los  aspirantes  estarán  obligadas(os)  a  presentar  el  Currículum  Extenso  en  los  términos 
señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el 
aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 
registrada en el currículum TrabajaEn, dicha  información no será tomada en cuenta. Las y  los aspirantes estarán 
obligados a presentarse en  la fecha,  lugar y hora programados para esta actividad,  las cuales se  les notificarán a 
través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 

Esta  etapa  se  desarrollará  de  conformidad  a  la Metodología  y  escalas  de  calificación  de  la  Evaluación  de  la 
Experiencia y Valoración del Mérito, podrá consultarlo en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación 
e  información  relevante  o  bien  en  la  siguiente  dirección  electrónica  http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/
CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. La sesión en que tendrá verificativo  la Evaluación de  la Experiencia y 
la Valoración del Mérito se  llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se 
esté en oportunidad de  convocar a  los  candidatos a  la  siguiente etapa del proceso de  selección,  tal  y  como  lo 
indica  el  numeral  224  de  las  DRHSPC.  Dicha  sesión  podrá  realizarse  a  través  de  medios  electrónicos  de 
comunicación. 

IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera “(…) El 
Comité  Técnico de  Selección,  siguiendo  el orden de prelación de  los  candidatos,  establecerá  el número de  los 
aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) 
Los candidatos así  seleccionados  serán considerados  finalistas(…)”,   “En  caso de que ninguno de  los  candidatos 
entrevistados sea considerado  finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de 
prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a 
lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de  las DRHSPC,  las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de  tres si el universo de candidatos  lo permite. En el 
supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 
34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 

 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
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V. Etapa de Determinación

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las DRHSPC), resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o  la  finalista que obtenga  la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso 
en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 

de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Proceso de Selección (que 
es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser 
igual o superior a 70  puntos, en una escala de  0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 32 de 
la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por acreditado cuando la o el aspirante 
sea considerado (a)  finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a)  
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 174 de las DRHSPC. 

Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
General 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su acreditación será indispensable 
para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2.  Las  evaluaciones  se  calificarán  en  escala  de  0  a  100  puntos.  Se  aplicará  un  examen  de  conocimientos,  y  la 
calificación mínima aprobatoria será de 60 puntos. El examen es presencial y se aplicará en  línea en  la dirección 
que al efecto se indique en la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante conocerá el resultado 
global de  su  evaluación.  La obtención  de  resultados  aprobatorios permitirá  a  la o  el  aspirante  continuar  en  el 
concurso, en caso contrario, serán descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través del Módulo Generador de Exámenes administrado por la 
Secretaría de la Función Pública, las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto. El resultado global mínimo 
aprobatorio para cada habilidad será de 70 puntos. 

4.  Para  efectos  de  continuar  con  el  procedimiento  de  selección,  las  y  los  aspirantes  deberán  aprobar  las 
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evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su  identidad y que  
cumplen fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como con el perfil 
del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de PROSPERA. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la experiencia y la 
valoración del mérito serán considerados para elaborar el  listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden 
de prelación para  la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de  la ponderación obtenida por cada 
candidato(a). 

6. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de evaluación de la experiencia de la 
etapa  III. Pese a ello, para fines de Cotejo Documental,  las y  los aspirantes  inscritos en estos concursos deberán 
presentar  la documentación que compruebe  los años de experiencia  laboral solicitados en el perfil del puesto de 
que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 

7.  Para  el  desarrollo  de  la  etapa  de  entrevista,  el  Comité  Técnico  de  Selección  se  podrá  auxiliar  de  un(a) 
especialista. 

8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de conformidad a lo establecido  en 
el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

9.  En  caso de no  contar  con un  candidato(a)  ganador(a) de  entre  los  candidatos(as)  ya  entrevistados(as)  en  el 
primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando al universo de 
candidatos(as) que así lo permita. 

10.  El  Comité  Técnico  de  Profesionalización,  en  sesión  del  19  de  septiembre  del  2014,  aprobó  las  Reglas  de 
Valoración General aplicables a los procesos de selección de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social. 

11. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por  lo que aquellos(as) aspirantes 
que obtengan una calificación Definitiva del Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por 
Sistema. 

El  Sistema  de  Puntuación  General  de  la  Coordinación  Nacional  de  PROSPERA  Programa  de  Inclusión  Social, 
aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

II.  Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
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  Exámenes de conocimientos.‐ 30 puntos

  Evaluaciones de Habilidades.‐ 10 puntos 

III.  Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

  Evaluación de la Experiencia.‐ 20 puntos 

   Valoración del Mérito.‐ 10 puntos 

IV.  Entrevista.‐ 30 puntos 

TOTAL 100 PUNTOS. 

El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de Departamento,  Subdirector, Director 
de Area, Director General Adjunto y Director General. 

Calendario del Proceso de 
Selección 

El concurso  se conducirá de acuerdo a  la Programación que  se  indica; por  lo que  se notificará el  inicio de cada 
etapa a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en casos de fuerza mayor, las notificaciones 
se efectuarán a través del correo: convocatoria@prospera.gob.mx o bien, para  los casos de reprogramación por 
causas imputables a la Coordinación Nacional, de manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo

Publicación de Convocatoria 27 de Mayo de 2015

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

27 de Mayo al 09 de Junio de 2015

Revisión curricular (Por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

27 de Mayo al 09 de Junio de 2015

Evaluación de conocimientos (evaluaciones técnicas)* A partir del 15 de Junio de 2015

Evaluación de habilidades * A partir del 15 de Junio de 2015

Cotejo documental * A partir del 15 de Junio de 2015
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito * A partir del 15 de Junio de 2015

Entrevistas * A partir del 15 de Junio de 2015

Determinación * 24 de Agosto de 2015

*  Las  fechas  indicadas  en  el  presente  calendario  podrán modificarse  cuando  así  resulte  necesario,  por  lo  que 
podrán estar  sujetas a cambio, y en  los casos en que  se  requiera de  la presencia de  las y  los aspirantes,  se  les 
enviará  la  notificación  con  la  fecha  reprogramada  para  desahogar  la  etapa  o  subetapa  que  corresponda,  sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Coordinación Nacional. 

Documentación requerida  Las  y  los  aspirantes  deberán  integrar  su  Currículum  Vítae  Extenso  de  conformidad  a  lo  señalado  en  la  Guía 
Metodológica para la integración del Currículum Vítae dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos 
de  Selección  de  la  Coordinación  Nacional  de  PROSPERA  Programa  de  Inclusión  Social 
(https://www.prospera.gob.mx/Portal/wb/Web/guia_metodologica_para_la_integracion_del_curricu_),  y 
entregarlo en el cotejo documental. El currículum extenso deberá contener los mismos elementos registrados por 
la o el aspirante en el portal TrabajaEn. 

Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse después de que la o el aspirante 
se  registró para  concursar por una plaza  vacante  contenida en  la presente  convocatoria. Para el desahogo del 
cotejo documental las y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada y copia 
simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil del puesto, así como presentar 
las evidencias documentales que avalen la experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn 
en  el momento de  inscribirse  en  el  concurso,  esta última  servirá para  la  integración del  expediente de  la o  el 
aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban por vía electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación 
que deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía; pasaporte 
en original o cédula profesional). 

2. Acta  de  nacimiento  o  tarjeta  de  residencia  que  acredite  situación migratoria  regular  para  desempeñar  el 
puesto (original). 

3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 40 o más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 

cual deberá ser igual al registrado en TrabajaEn. (Se aceptará la impresión electrónica). 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) (Se aceptará la impresión electrónica). 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto por el que se concursa (grado 

de avance, área de estudio y carrera genérica):
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6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad Licenciatura Titulado:
6.1.1. Cédula profesional. 

6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de escolaridad “Terminado o Pasante” 
(en  los  niveles  de  Carrera  Técnica  o  Comercial,  Bachillerato,  Técnico  Superior  o  Universitario  y 
Licenciatura) se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento oficial que acredite que la carrera o 

bachillerato está terminada, en original con sello de la institución educativa que lo emite, o 
6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 

Para  acreditar  el  cumplimiento  del  requisito  de  escolaridad  cuando  el  perfil  del  puesto  en  concurso  solicite 
Licenciatura o Profesional  con nivel de avance Titulado; o bien    Licenciatura o Profesional  con nivel de avance 
Pasante  y  Carrera  Terminada  y  con  fundamento  en  el  numeral  175  de  las  DRHSPC,  se  aceptará  el  grado  de 
maestría  o  doctorado  en  las  áreas  de  estudio  y
carreras  genéricas  establecidas  en  el  perfil  del  puesto  de  que  se  trate.
El grado de maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por 
lo que  la o el aspirante deberá presentar el documento oficial que así  lo acredite. Para acreditar el requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Carrera Técnica 
o Comercial, Bachillerato y Técnico Superior o Universitario, se aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado 
de avance solicitado en el perfil, así como en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.3.1. La  documentación  oficial  que  acredite  la  revalidación  de  sus  estudios  ante  la  Secretaría  de 

Educación Pública; 
6.3.2. El documento oficial que emite la Secretaría de Educación Pública que avale que se ha dado inicio al 

trámite  de  revalidación  de  estudios,  sin  perjuicio  para  la  Coordinación  Nacional  de  PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, de que de no obtener la o el aspirante la revalidación correspondiente 
se  le dé de baja del concurso de que  se  trate, y  se dejará  sin efecto el  resultado del proceso de 
selección, y en caso de haber tomado posesión del puesto, será separado del Sistema y del puesto 
sin  responsabilidad  para  la  Coordinación  Nacional,  la  cual  se  reserva  el  derecho  de  ejercer  las 
acciones legales procedentes. 

7. Se deberá  revisar  el perfil de  la plaza  en  concurso,  en  el  apartado denominado  “OTROS”,  ya que  también 
forma parte del perfil del puesto con objeto de que la o el aspirante verifique todos los requisitos de la plaza y 
contar  con  la  evidencia  documental  comprobatoria,  de  conformidad  con  los  dispuesto  en  el  numeral  197, 
fracción II, inciso c). En el caso de que el perfil solicite herramientas de cómputo y/o idiomas, de no tener un 
documento  emitido  por  una  institución  educativa  que  compruebe  que  se  tomaron  los  cursos 
correspondientes,  se  deberá  contar  con  una  constancia  avalada  por  su(s)  jefe(as)  anteriores,  en  la  que  se 
indique en qué actividades aplicó las herramientas de cómputo o el idioma; cómo fue que las aplicó y el nivel 
de dominio en  las mismas, para que tenga validez. El documento tendrá que estar firmado por el (la)  jefe(a) 
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inmediato(a)  bajo  protesta  de  decir  verdad,  e  impreso  en  hoja membretada,  con  el  nombre,  teléfono  y 
dirección para que en su caso, la Coordinación Nacional se pueda poner en contacto y verificar la información 
referida en el documento. (Revisar la Guía Metodológica para la Integración del Currículum Vítae dirigida a las 
y  los  Aspirantes  que  participan  en  los  Procesos  de  Selección  de  Personal  de  la  Coordinación  Nacional  de 
PROSPERA  Programa  de  Inclusión  Social,  numeral  5, 
https://www.prospera.gob.mx/Portal/wb/Web/guia_metodologica_para_la_integracion_del_curricu_). 

8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el 
currículo registrado en TrabajaEn, se deberá presentar la siguiente documentación, según corresponda: 
a) Hojas únicas de servicios; 
b) Contratos; 
c) Altas al IMSS o ISSSTE acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de 

determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del 
asegurado al  IMSS O  ISSSTE el cual necesariamente deberá  ir acompañado de  la constancia de semanas 
cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS o ISSSTE que le corresponda de acuerdo a su domicilio; 

d) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el responsable del área de Recursos 
Humanos correspondiente, con números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan 
cuando menos  el nombre  y  cargo de quien  la  expide,  lugar  y  fecha de  expedición, periodo  laborado  y 
sueldo pagado (especificando monto); 

e) Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación laboral entre el o la aspirante 
y la institución que emite el documento y que señalen claramente el periodo laborado así como el sueldo 
pagado (especificando monto). 

f) Recibos  de  pago  quincenales/mensuales  que  correspondan  a  la  totalidad  del  periodo  que  se  pretenda 
acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y salarios); 

g) Carta,  oficio  o  constancia  de  término  del  servicio  social  y/o  prácticas  profesionales  emitidos  por  la 
Institución en la cual se hayan realizado. 

h) No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar  la experiencia  laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en  idioma diferente al español,  invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

9. Las  dos  últimas  Evaluaciones  del  Desempeño  anuales,  en  el  caso  de  tratarse  de  personas  que  laboren  al 
momento de registrarse en el Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple (revisar el apartado denominado 
Requisitos de Participación). 

10. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de 
culto y de que la documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será proporcionado por la 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social en el momento del cotejo documental para 
firma de la o el aspirante).
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún Programa de retiro voluntario 
(el formato de escrito será proporcionado por  la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de  Inclusión 
Social en el momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). En el caso de aquellas personas 
que  se hayan apegado a un Programa de  retiro voluntario en  la Administración Pública  Federal,  su  ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

12. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión deberá estar desarrollada como 
se  indica en  la Guía Metodológica para  la  Integración del Currículum Vítae dirigida a  las y  los Aspirantes que 
participan en  los Procesos de Selección de Personal de  la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de 
Inclusión  Social,  en  la  siguiente  liga: 
https://www.prospera.gob.mx/Portal/wb/Web/guia_metodologica_para_la_integracion_del_curricu_),  la 
información registrada en ambos currículums deberá ser idéntica, en caso de presentar mayor información en 
el  currículum extenso, no  será  tomada en  consideración  al momento de efectuar el  cotejo documental, es 
indispensable  presentar  ambos  currículums,  en  caso  contrario  propiciará
el descarte. 

13. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx  para el concurso. 
14. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar evidencias 

de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de procesos de 
certificación,  logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en  lo  individual y otros 
estudios.  De  conformidad  a  la Metodología  y  escalas  de  calificación  de  la  Evaluación  de  la  Experiencia  y 
Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx , dando clic en Red de Ingreso). 

La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de  Inclusión Social se  reserva el derecho de solicitar a  la o el 
aspirante, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados 
en  la  herramienta  www.trabajaen.gob.mx    por  la  o  el  aspirante  para  fines  del  Cotejo  Documental  y  del 
cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará 
a la o el aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para 
la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Las personas que participen en  los procesos de selección deberán poseer y exhibir  las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de  los requisitos  legales señalados en  las presentes bases 
de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. De igual 
manera estarán obligados a presentar la documentación antes mencionada el día y la hora en que se les programe 
para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 

En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del IFE como documento de identificación 
oficial, la cartilla, o el documento que ampare el grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que 
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acredite que  se ha  iniciado el  trámite de  reexpedición  correspondiente,  y en  su  caso el acta  levantada ante el 
Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que de resultar ganadores del proceso de selección, 
exhibirán al concluir el proceso de  reexpedición  los documentos oficiales originales en  la Dirección de Recursos 
Humanos y Desarrollo Profesional para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin efectos los 
resultados del Proceso de Selección. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

a. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de experiencia solicitados. 
e. No presentar la identificación oficial (Credencial del IFE o Pasaporte). 
f. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
g. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de pérdida de documentos oficiales, 

o la solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. 
h. No  presentar  el  título,  cédula  profesional  en  caso  de  que  el  perfil  requiera  TITULADO  o GRADO,  acta  del 

examen  profesional  debidamente  firmada  y  emitida  por  la  institución  educativa  correspondiente,  o  el 
documento que avale que se encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula Profesional. 

i. No presentar el historial académico con 100% de créditos o  la Carta de Pasante en el caso de que el perfil 
requiera TERMINADO O PASANTE. 

j. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios especializados (si es que el perfil así  lo 
requiere). 

k. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo requiere). 
l. Presentarse  fuera  del  horario  programado, mismo  que  se  les  notifica  a  las  y  los  aspirantes  vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos.
Temarios y Guías   Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a disposición de las y los aspirantes en el 

portal www.trabajaen.gob.mx, y en  la página electrónica de  la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social www.prospera.gob.mx  (Conoce más de: Apartado Servicio Profesional de Carrera) a partir de  la 
fecha de la publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que 
se encuentran disponibles para su consulta en  la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, cuya administración 
está a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 

De las calificaciones, de 
las herramientas de 

Los  Comités  Técnicos  de  Selección  determinaron  que  la  calificación mínima  aprobatoria  para  la  evaluación  de 
conocimientos, será de 80 puntos. Esta evaluación será motivo de descarte en caso de obtener una calificación 
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evaluación  inferior a la señalada.

Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las herramientas de la Secretaría de la 
Función  Pública  (Módulo  Generador  de  Exámenes),  tendrán  una  vigencia  de  un  año,  contado  a  partir  de  su 
acreditamiento, calificación que no será renunciable. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores aplicadas en otras Dependencias, 
a través del Módulo Generador de Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 

En  los  casos  de  las  y  los  aspirantes  a  ocupar  plazas  convocadas  por  la  Coordinación  Nacional  de  PROSPERA 
Programa de  Inclusión Social, y que  tuviesen vigentes  los  resultados de habilidades evaluadas con herramientas 
distintas  al  Módulo  Generador  de  Exámenes  que  administra  la  Secretaría  de  la  Función  Pública,  en  otra 
Dependencia  del  Sistema,  dichos  resultados  no  podrán  ser  reconocidos  para  efectos  de  los  concursos  de  la 
Coordinación Nacional, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y domicilio 
al que deberán acudir las 
y los aspirantes para el 
desahogo de las etapas 
del Proceso de Selección 

La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, comunicará con dos días de anticipación vía 
electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que 
deberá  presentarse  para  el  desahogo  de  cada  etapa  del  proceso  de  selección,  en  casos  de  fuerza mayor,  la 
comunicación se efectuará a través del correo electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, o bien, para los casos 
de reprogramación por causas imputables a la Coordinación Nacional, de acuerdo a la situación que se presente. 

En  dichas  comunicaciones,  se  especificará  la  duración  aproximada  de  cada  evaluación  o  el  desahogo  de  cada 
etapa. Las y los aspirantes que no se presenten en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de 
las  etapas  del  proceso  no  serán  reprogramados  y  perderán  su  oportunidad  de  continuar  en  el  Proceso  de 
Selección. 

Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar  con  fotografía o pasaporte),  y  comprobante de número de  folio para  el  concurso  asignado por  el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 

Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje electrónico o a través del sistema 
de mensajes  del  portal  TrabajaEn,  serán  descartados(as)  del  Proceso  de  Selección,  ya  que NO  hay  tiempo  de 
tolerancia en ninguna de  las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se  les recomienda a  las y  los aspirantes, 
acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 

Las y los aspirantes que pasen a la etapa de entrevista, estarán obligados (as) a confirmar su asistencia vía correo 
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electrónico.

Para la aplicación de las Evaluaciones de Conocimientos y de Habilidades, las y los aspirantes que concursen por las 
plazas vacantes en el Distrito Federal, deberán acudir a las instalaciones de la Coordinación Nacional de PROSPERA 
Programa de  Inclusión Social, ubicadas en  la Avenida  Insurgentes Sur No.1480  (esquina Eje 8 y Oso), Col. Barrio 
Actipan, Delegación Benito  Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México,  tel. 01  (55) 5482‐ 0700 exts. 60339, 60401 y 
60571;  o  bien  a  las  instalaciones  del  Instituto Nacional  de Desarrollo  Social, ubicadas  en  calle  2da  Cerrada  de 
Belisario Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, el día y la hora 
que se  le  informe mediante su número de  folio asignado por www.trabajaen.gob.mx, a  través de  los medios de 
comunicación  mencionados.  La  recepción  y  Cotejo  de  Documentos,  así  como  la  Etapa  de  Entrevista  se 
desahogarán  en  las  oficinas  de  la  Coordinación  Nacional  de  PROSPERA  Programa  de
Inclusión Social. 

Determinación y Reserva  Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de Selección, 
y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se 
integrarán a la reserva de aspirantes de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, con 
el  fin  de  ocupar  un  puesto  vacante  del mismo  rango,  e  incluso  de  nivel  adjunto,  homólogo  o  afín  en  perfil  y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, 
a aquél por el que hubieren  concursado. Para  los  fines de  la  constitución y operación de  la  reserva no existirá 
orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 

La permanencia en  la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de  la publicación de  los resultados 
del concurso correspondiente. 

Declaración de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso:

I.  Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II.   Porque ninguno de  los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) 
finalista, y 

III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría 
de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria de la plaza.  

Publicación de Resultados  Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de 
determinación,  los resultados se publicarán en el portal de  la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de 
Inclusión  Social www.prospera.gob.mx  en  el  apartado  de  Conoce  Más,  Servicio  Profesional  de  Carrera, 
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Convocatorias 2015, identificándose con el número de folio asignado a las y los candidatos.

Reactivación de Folios  Por decisión de  los Comités Técnicos de Selección  la presente convocatoria no permite  la reactivación de  folios, 
por lo que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información capturada en 
TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta. 

Procedimiento de revisión 
de las herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá por herramienta de evaluación: el 
examen, prueba o grupo de  reactivos, preguntas,  tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros,  incluyendo  las 
reglas  de  aplicación  y  de  procesamiento  e  interpretación  de  sus  resultados,  diseñados  para  valorar  los 
conocimientos,  habilidades,  aptitudes  y  actitudes  de  una  persona,  de  manera  presencial  o  a  distancia, 
comprendiéndose  entre  éstas,  y  para  efectos  del  proceso  de  selección  la  evaluación  de  conocimientos,  las 
evaluaciones de habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 

En apego a  lo  señalado por el numeral 219 de  las DRHSPC,  la  revisión de  las herramientas de evaluación,  sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera  la revisión de  las herramientas de evaluación, ésta deberá ser solicitada 
por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a 
partir  de  la  aplicación  de  la  herramienta  de  evaluación,  y  enviar  el  escrito  al  correo  electrónico 
convocatoria@prospera.gob.mx. 

Cancelación de 

concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités podrán cancelar algún concurso en los 
supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o 

b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al amparo 
del  artículo  34  de  la  LSPC,  deberá  observarse,  según  corresponda,  las  disposiciones  aplicables  para  dejar  sin 
efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de carrera 
titular al puesto de que se  trate, cuando el nombramiento haya sido expedido en  términos de  lo previsto en el 
artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o bien se considere 
para  dar  cumplimiento  a  laudos  o  resoluciones  que  hayan  causado  estado,  en  su  caso,  para  restituir  en  sus 
derechos a alguna persona, o 

c)  El  Comité  Técnico  de  Profesionalización  determine  que  se modifica  o  suprime  del  Catálogo  el  puesto  en 
cuestión. 

El  acuerdo  respectivo,  además  de  publicarse  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación,  se  comunicará  a  las  y  los 
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aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria.

Suspensión de Concursos  En  los casos en que  se determine  la  suspensión del  concurso en  términos de  lo dispuesto en el artículo 42 del 
RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de 
los medios de  comunicación  señalados en  la  convocatoria, dentro de  los 5 días hábiles posteriores  contados  a 
partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso. 

Cuando  la  suspensión  del  concurso  obedezca  al mantenimiento  que  en  su  caso  requiera  TrabajaEn,  el  Comité 
Técnico de Selección reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones 
de equidad en el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo comunicará a estos a 
través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 

Casos no previstos  Cualquier  aspecto  no  previsto  en  la  presente  Convocatoria  será  resuelto  por  el  Comité  Técnico  de  Selección 
conforme  a  las disposiciones  aplicables, mediante  el  siguiente mecanismo: enviar escrito de  solicitud  al  correo 
electrónico convocatoria@prospera.gob.mx,   dirigido al Secretario Técnico del Comité. La respuesta se efectuará 
por la misma vía. 

Resolución de Dudas  A efecto de garantizar  la atención y resolución de  las dudas que  las y  los aspirantes  formulen con relación a  los 
puestos  en  concurso  tanto  locales  como  estatales,  así  como  del  desarrollo  del  presente  concurso,  se  ha 
implementado el módulo de atención en Av.  Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio Actipan, Del. 
Benito Juárez,   en  la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de  lunes a viernes, con horario de 
atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, y en los teléfonos (55) 
5482‐0700 ext. 60401, 60571,60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades federativas, todas las dudas que 
se presenten  respecto del desarrollo del proceso de  selección, por  lo que  toca a  los  concursos que  integran  la 
convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a su 
recepción. 

De las Inconformidades  Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles posteriores a la fecha en que se 
presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un  acto dentro del proceso de  selección previsto  en  la  Ley,  en  el Reglamento de  la  Ley del  Servicio 
Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal o bien en  los demás ordenamientos administrativos 
aplicables,  ante  el  Area  de  Quejas  del  Organo  Interno  de  Control  de  la  Coordinación  Nacional  de  PROSPERA 
Programa de  Inclusión Social, con dirección en: Av.  Insurgentes Sur No. 1480, piso 13,   Col. Barrio Actipan, Del. 
Benito Juárez, C.P. 03230, México D.F. 

De la revocación  Dentro del término de diez días  contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento los resultados 
del  concurso,  los/las  interesados/as  estarán  en  aptitud  jurídica  de  interponer mediante  escrito  el  Recurso  de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 
01020, México, D. F., en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a 
los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 
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de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de  la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

México, Distrito Federal, a 27 de mayo de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional 
de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Fernando Enrique Brito Taylor 

Rúbrica.





Miércoles 27 de mayo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     1 

 

CUARTA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Desarrollo Social 

Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

CONVOCATORIA PROSPERA 010/15 

 

Los  Comités  Técnicos  de  Selección  de  la  Coordinación Nacional  de  PROSPERA  Programa  de 
Inclusión Social con fundamento en  los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de  la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 
181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 
al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de  los Recursos Humanos, y  se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de  la Federación el 12 de  julio de 2010 y 
sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar  las siguientes plazas vacantes 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE ATENCION OPERATIVA 

Código del 
Puesto 

20  G00  2 CFNB001 0000356     E  C  D

Rama de Cargo  Apoyo Técnico

Nivel 
Administrativo 

NB1  Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto   $ 28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M. N.) 
mensual. 

Adscripción del 
Puesto 

COORDINACION DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

Sede Chiapas 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

6. Elaborar  la programación operativa, a  través de  la concertación  con  los 
sectores  de  salud  y  educación  la  validación  y  regionalización  de  los 
servicios,  con  base  al  ámbito  de  responsabilidad  para  garantizar  la 
atención a la población beneficiaria. 

7. Dar seguimiento a la atención de familias beneficiarias, así como asegurar 
el  resguardo de  información derivada del  seguimiento para  asegurar el 
apego a la normatividad vigente. 

8. Llevar  a  cabo  los  procesos  de  capacitación  operativa  a  familias 
beneficiarias,  vocales,  enlaces  y  sectores  a  fin  de  asegurar  el 
cumplimiento de los objetivos del programa 

9. Asignar y administrar los recursos materiales, humanos y financieros a fin 
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de optimizar los recursos destinados al operativo de campo 
10. Administrar los procesos operativos para la identificación y atención a las 

familias beneficiarias 
11. Supervisar  las  acciones  operativas  con  las  autoridades  municipales, 

educativas y de salud a fin de asegurar el cumplimiento de  los objetivos 
del programa. 

12. Supervisar los procesos operativos y analizar los reportes de avance para 
la toma de decisiones 

13. Asegurar  que  los  eventos  de  capacitación  y  orientación  de  las  familias 
beneficiarias se  lleven a cabo con transparencia, respeto y claridad, a fin 
de cumplir con la adecuada asignación de recursos. 

14. Coordinar  campañas de difusión y  capacitación  sobre  las  características 
del programa con autoridades estatales, municipales y de la comunidad a 
fin de dar a conocer los objetivos y funcionamiento del programa 

15. Supervisar  la  identificación  de  la  distribución  geográfica  de  las  familias 
beneficiarias,  localidades, municipios  y  zonas,  de  acuerdo  a  la  fase  de 
operación que se lleve a cabo, para designar a los agentes operativos que 
serán responsables en cada nivel 

16. Coordinar  y  supervisar  las  visitas  periódicas  a  las  localidades  donde  se 
hayan identificado familias beneficiarias, para dar apoyo a las actividades 
que realizan las vocales de los comités de promoción comunitaria. 

17. Vincular y representar al programa en  los actos oficiales a  los cuales sea 
comisionado a fin de atender los asuntos que le sean encomendados. 

18. Vigilar  y  supervisar  en  los  diferentes  procesos  operativos,  el  uso 
adecuado  de  los  recursos materiales  y  humanos  a  fin  de  optimizar  su 
aplicación. 

19. Participar en la selección y valoración del personal que estará a su cargo a 
fin de que este personal cubra los perfiles correspondientes. 

20. Dirigir al personal a su cargo para cumplir con los objetivos del área.
Perfil  Escolaridad:  Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e 
Informática 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias sociales y 
Administrativas 

Economía 
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Ciencias de la Salud Medicina 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 

Ciencias Naturales y Exactas Biología 

Ingeniería y Tecnología Computación e 
Informática 

Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años

Ciencias de la Vida Antropología (Física)

Ciencias Económicas Organización Industrial y 
Políticas 
Gubernamentales 

Ciencias Económicas Economía Sectorial

Antropología Etnografía y Etnología

Sociología Cambio y Desarrollo 
Social 

Sociología Problemas Sociales

Ciencias Económicas Contabilidad 

Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Administración de Proyectos

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido.

Otros:  Disponibilidad para viajar siempre o cambio de residencia.

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por  lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando  el  orden  de  prelación  que  registra  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 

Código del 
Puesto 

20  G00 2 CFNB001 0000797 E C  6

Rama de Cargo  Apoyo Administrativo
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Nivel 
Administrativo 

NB1  Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto   $ 28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M. N.) 
mensual. 

Adscripción del 
Puesto 

COORDINACION DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

Sede México 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar  las  comprobaciones del  gasto  ejercido por  el personal de  la 
coordinación  de  la  delegación  estatal  y  sus  oficinas  regionales  a  fin  de 
llevar un control de los recursos asignados. 

2. Autorizar y vigilar que  la emisión de cheques se  realice de acuerdo a  la 
normativa  vigente,  a  las  disponibilidades  financieras  a  fin  de  llevar  un 
control de los saldos. 

3. Asegurar la existencia de los recursos necesarios en tiempo y forma para 
los  operativos  complementarios  y  acciones  extraordinarias  de  acuerdo 
con las autorizaciones recibidas. 

4. Revisar  las  propuestas  de  ampliaciones,  reducciones  y  compensaciones 
propuestas  para  la  autorización  de  la  dirección  general  de  atención  y 
operación. 

5. Revisar  y  validar  propuesta  del  programa  anual  de  adquisiciones  y  de 
inversión de la coordinación de la delegación estatal, para la autorización 
de la dirección general de atención y operación. 

6. Asegurar  el mantenimiento  y  seguridad de  los  inmuebles que ocupa  la 
coordinación  de  la  delegación  estatal  para  asegurar  que  el  programa 
opere adecuadamente. 

7. Asegurar  el mantenimiento  y  seguridad de  los  inmuebles que ocupa  la 
coordinación  de  la  delegación  estatal  para  asegurar  que  el  programa 
opere adecuadamente. 

8. Elaborar y supervisar el programa para mantener actualizado el registro 
del  activo  fijo  asignado  a  la  coordinación  de  la  delegación  estatal  de 
acuerdo con la normatividad vigente. 

9. Revisar  y  validar  propuesta  de  necesidades  de  recursos  financieros, 
materiales y humanos de  la  coordinación de  la delegación estatal, para 
autorización de la dirección general de atención y operación 

10. Participar en la selección y valoración del personal que estará a su cargo a 
fin de contar con los mejores elementos 

11. Dirigir,  capacitar,  coordinar  y  supervisar  el  personal  a  su  cargo  para 
cumplir con los objetivos del área. 

12. Revisar y proporcionar mensualmente el estado del ejercicio presupuestal 
a  la dirección de administración  regional para asegurar  la  transparencia 
de la información y facilitar la toma de decisiones. 

13. Coordinar y dar seguimiento al proceso de contratación del personal de 
honorarios y operativos de confianza de la coordinación de la delegación 
estatal, a fin de que esta cuente con los recursos humanos necesarios que 
garanticen la operación del programa. 

14. Proporcionar información y orientación sobre trámites y lineamientos de 
la  administración  pública  federal  al  personal  de  la  coordinación  de  la 
delegación estatal para garantizar la transparencia. 

15. Dar  seguimiento  a  la  aplicación  de  los  manuales  de  procedimientos 
administrativos en  la coordinación de  la delegación estatal, a  fin de dar 
cumplimiento a los mismos. 

16. Integrar  los  programas  e  informes  relativos  a  transparencia,  gestión  y 
contralorías de  la coordinación de  la delegación estatal a  fin de cumplir 
con las disposiciones en la materia. 

17. Dar  seguimiento  a  auditorías,  así  como,  solventar  las  observaciones 
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emitidas por el órgano de control o fiscalización según corresponda.
18. Asegurar el resguardo de documentos e  información  inherente al área a 

su  cargo en apego a  la normativa vigente a  fin de  tener  la  información 
necesaria para facilitar la toma de decisiones.

Perfil  Escolaridad:  Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años

Campo de experiencia: Area de experiencia:

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Organización y Dirección 
de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Administración de Proyectos

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido.

Otros:  Disponibilidad para viajar en ocasiones.

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por  lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando  el  orden  de  prelación  que  registra  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ZONA DE ATENCION 

Código del 
Puesto 

20  G00 2 CFOB001 0001026 E C  C

20  G00  2  CFOB001  0000881  E  C  C 

20  G00  2  CFOB001  0000799  E  C  C 

Rama de Cargo  Promoción y Desarrollo

Nivel 
Administrativo 

OB1  Número de 
vacantes 

3 

Sueldo Bruto   $ 19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M. N.) 
mensual. 

Adscripción del 
Puesto 

COORDINACION DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

Sede México (2) y Michoacán

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

8. Elaborar la programación y coordinación de los procesos operativos en la 
zona de atención asignada, para proporcionar la adecuada atención a las 
familias beneficiarias del programa, atención de  los  trámites y  servicios 
que se ofrecen. 

9. Establecer  relaciones  de  coordinación  con  las  autoridades  del  sector 
salud, educativo, municipal así como de  instituciones  liquidadoras de  la 
zona  de  atención  con  el  fin  de  garantizar  la  entrega  de  los  diferentes 
apoyos  a  la  población  beneficiaria  así  como  detectar  las  áreas  de 
oportunidad  de  los  socios  del  programa  y  concertar  las  acciones  de 
mejora que contribuyen a elevar la calidad. 

10. Difundir los lineamientos de uso del programa al personal a su cargo para 
asegurar la transparencia y apego en la aplicación del mismo. 

11. Administrar  los  recursos  humanos  y materiales  asignados  al  centro  de 
atención  y  registro, que  permitan un  uso  eficiente de  estos  y un  logro 
eficaz de las metas. 

12. Coordinar y participar en  las acciones de capacitación y orientación para 
las  figuras  operativas  y  familias  beneficiarias  que  permitan  un  mejor 
conocimiento de  los procedimientos operativos del programa al  interior 
de la zona de atención. 

13. Analizar  y  dar  seguimiento  a  los  diferentes  procesos  operativos  para 
medir  sus  avances  y  cuantificar  resultados  que  permitan  tomar  las 
acciones  necesarias  para  el  cumplimiento  de  las metas  asignadas  por 
proceso operativo. 

14. Determinar el área de  influencia y  las  rutas de  trabajo para ejecutar  las 
acciones  de  los  promotores  sociales  a  fin  de  garantizar  el  eficiente 
desarrollo de los procesos operativos.

Perfil  Escolaridad:  Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Terminado o pasante

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Ciencias Sociales y  Administración 
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Administrativas

Ingeniería y Tecnología Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Educación y Humanidades Humanidades 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años

Campo de experiencia  Area de experiencia

Ciencia Política Administración Pública

Sociología Cambio y Desarrollo 
Social 

Ciencia Política Ciencias Políticas 

Sociología Problemas Sociales

Sociología Sociología del Trabajo

Sociología Sociología General 

Ciencia Política Sociología Política 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Administración de Proyectos

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido.

Otros:  Disponibilidad  para  viajar  frecuentemente  o  cambio  de 
residencia. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 

El número de candidatos(as) a entrevista será por  lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando  el  orden  de  prelación  que  registra  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
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de Selección. 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

Código del 
Puesto 

20  G00 2 CFOB001 0000592  E C  6

Rama de cargo  Apoyo Administrativo

Nivel 
Administrativo 

OB1  Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto   $ 19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100M.N) 
Mensual 

Adscripción del 
Puesto 

COORDINACION DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

Sede Tlaxcala

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

8. Dirigir,  capacitar,  coordinar  y  supervisar  el  personal  a  su  cargo  para 
cumplir con los objetivos del área 

9. Revisar  y  validar  propuesta  de  necesidades  de  recursos  financieros, 
materiales y humanos de  la  coordinación de  la delegación estatal, para 
autorización de la dirección general de atención y operación. 

10. Dar seguimiento al sistema de resguardo y control de bienes consumibles 
asignados para  la operación del programa en  la  región, de conformidad 
con  la  normatividad  vigente  establecida  por  la  dirección  general  de 
administración y finanzas. 

11. Asegurar  el mantenimiento  y  seguridad de  los  inmuebles que ocupa  la 
coordinación  de  la  delegación  estatal  para  asegurar  que  el  programa 
opere adecuadamente. 

12. Elaborar y supervisar el programa para mantener actualizado el registro 
del  activo  fijo  asignado  a  la  coordinación  de  la  delegación  estatal  de 
acuerdo con la normatividad vigente 

13. Revisar  y  validar  propuesta  del  programa  anual  de  adquisiciones  y  de 
inversión de la coordinación de la delegación estatal, para la autorización 
de la dirección general de atención y operación 

14. Participar en la selección y valoración del personal que estará a su cargo a 
fin de contar con los mejores elementos 

15. Revisar y proporcionar mensualmente el estado del ejercicio presupuestal 
a  la dirección de administración regional a fin de  llevar un control de  los 
recursos asignados. 

16. Proporcionar información y orientación sobre trámites y lineamientos de 
la  administración  pública  federal  al  personal  de  la  coordinación  de  la 
delegación estatal para garantizar la transparencia. 

17. Integrar  los  programas  e  informes  relativos  a  transparencia,  gestión  y 
contralorías de  la coordinación de  la delegación estatal a  fin de cumplir 
con las disposiciones en la materia 

18. Coordinar y dar seguimiento al proceso de contratación del personal de 
honorarios y operativos de confianza de la coordinación de la delegación 
estatal a fin de llevar un control de los movimientos. 

19. Dar  seguimiento  a  la  aplicación  de  los  manuales  de  procedimientos 
administrativos en la coordinación de la delegación estatal para asegurar 
su cumplimiento. 

20. Dar  seguimiento  a  auditorías,  así  como,  solventar  las  observaciones 
emitidas por el órgano de control o fiscalización según corresponda.
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21. Asegurar el resguardo de documentos e  información  inherente al área a 
su  cargo en apego a  la normativa vigente a  fin de  tener  la  información 
necesaria para facilitar la toma de decisiones. 

22. Supervisar  los mecanismos  para  el  análisis,  seguimiento  y  control  del 
ejercicio del gasto público, de acuerdo a  la normatividad vigentes y  los 
principios de racionalidad, austeridad, disciplina y transparencia 

23. Autorizar y vigilar que  la emisión de cheques se  realice de acuerdo a  la 
normativa  vigente,  a  las  disponibilidades  financieras  a  fin  de  llevar  un 
control de los saldos. 

24. Revisar  las  propuestas  de  ampliaciones,  reducciones  y  compensaciones 
propuestas  para  la  autorización  de  la  dirección  general  de  atención  y 
operación 

25. Asegurar la existencia de los recursos necesarios en tiempo y forma para 
los  operativos  complementarios  y  acciones  extraordinarias  de  acuerdo 
con las autorizaciones recibidas 

26. Supervisar  las  comprobaciones del  gasto  ejercido  por  el personal de  la 
coordinación  de  la  delegación  estatal  y  sus  oficinas  regionales  a  fin  de 
llevar a cabo el control de los recursos.

Perfil  Escolaridad:  Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 Años

Ciencia Política Administración Pública

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Organización y Dirección 
de Empresas 

Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Administración de Proyectos

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido
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Otros:  Disponibilidad para viajar en ocasiones

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por  lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando  el  orden  de  prelación  que  registra  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ATENCION OPERATIVA 

Código del 
Puesto 

20  G00  2 CFOB001 0000511 E C  D

20  G00  2  CFOB001  0000516  E  C  D 

20  G00  2  CFOB001  0000586  E  C  D 

20  G00  2  CFOB001  0000591  E  C  D 

Rama de Cargo  Apoyo Técnico

Nivel 
Administrativo 

OB1  Número de 
vacantes 

4 

Sueldo Bruto   $ 19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M. N.) 
mensual. 

Adscripción del 
Puesto 

COORDINACION DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

Sede Baja California, 
Campeche, Tabasco, 

Tlaxcala 

Tipo  de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar  la programación operativa, a  través de  la concertación  con  los 
sectores  de  salud  y  educación  la  validación  y  regionalización  de  los 
servicios,  con  base  al  ámbito  de  responsabilidad  para  garantizar  la 
atención a la población beneficiaria. 

2. Dar seguimiento a la atención de familias beneficiarias, así como asegurar 
el  resguardo de  información derivada del  seguimiento para  asegurar  el 
apego a la normatividad vigente. 

3. Coordinar, planear, ejecutar y supervisar  los procesos operativos para  la 
identificación y atención a las familias beneficiarias. 

4. Coordinar  las  acciones  operativas  con  las  autoridades  municipales, 
educativas y de salud para el cumplimiento del programa en la región a su 
cargo. 

5. Dar  seguimiento  a  los  procesos  operativos  y  elaborar  los  reportes  de 
avance para cumplimiento de metas y toma de decisiones 

6. Identificar  la  distribución  geográfica  de  las  familias  beneficiarias, 
localidades, municipios y zonas, de acuerdo a la fase de operación que se 
lleve  a  cabo,  para  designar  a  los  agentes  operativos  que  serán 
responsables en cada nivel. 

7. Promover,  difundir  y  asegurar  la  transparencia  de  la  operación  del 
programa para garantizar la adecuada asignación de los recursos. 

8. Difundir  las características del programa entre  las autoridades estatales, 
municipales  y  la  comunidad  para  asegurar  la  transparencia  en  las 
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actividades del programa.
9. Realizar  visitas periódicas a  las  localidades donde  se hayan  identificado 

familias beneficiarias, para dar  apoyo  a  las  actividades que  realizan  las 
promotoras comunitarias. 

10. Representar  al  programa  en  los  actos  oficiales  a  los  cuales  sea 
comisionado a fin de atender los asuntos que le sean encomendados 

11. Llevar  a  cabo  los  procesos  de  capacitación  operativa  a  familias 
beneficiarias,  vocales,  enlaces  y  sectores  a  fin  de  asegurar  el 
cumplimiento de los objetivos del programa. 

12. Colaborar en acciones y eventos de capacitación y orientación dirigidos a 
las  familias  beneficiarias  para  asegurar  el  buen  funcionamiento  del 
programa. 

13. Dirigir,  capacitar,  coordinar  y  supervisar  el  personal  a  su  cargo  para 
cumplir con los objetivos del área 

14. Participar en la selección y valoración del personal que estará a su cargo a 
fin de que este personal cubra los perfiles correspondientes 

Perfil  Escolaridad:  Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Terminado o Pasante

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología 

Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Ingeniería y Tecnología Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e 
Informática 

Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Educación y Humanidades Psicología 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
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Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años

Campo de experiencia: Area de experiencia:

Ciencias Económicas Economía Sectorial

Ciencias de la Vida Antropología (Física)

Sociología Cambio y Desarrollo 
Social 

Antropología Etnografía y Etnología

Sociología Problemas Sociales

Ciencias Económicas Organización Industrial y 
Políticas 
Gubernamentales 

Ciencia Política Vida Política 

Ciencia Política Administración Pública

Psicología Psicología General 

Psicología Personalidad 

Psicología Psicopedagogía 

Ciencias Tecnológicas Tecnología Industrial

Ciencia Política Sociología Política 

Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Administración de Proyectos

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido.

Otros:  Disponibilidad  para  viajar  frecuentemente  o  cambio  de 
residencia. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por  lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando  el  orden  de  prelación  que  registra  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ATENCION CIUDADANA 

Código del 
Puesto 

20  G00 2 CFOB001 0000835 E C  R

Rama de cargo  Orientación e Información

Nivel 
Administrativo 

OB1  Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto   $ 19, 432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100M.N) 
Mensual 

Adscripción del 
Puesto 

COORDINACION DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

Sede Morelos

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Asegurar  que  los  casos  de  atención  ciudadana  sean  atendidos  en  las 
zonas  de  atención  que  les  corresponden  para  evitar  el  traslado  de  la 
ciudadanía. 

2. Atender  la  demanda  presentada  por  escrito,  teléfono  y  audiencia  para 
dar  respuesta  a  las  solicitudes,  consultas  e  inconformidades  de  la 
población  beneficiaria,  grupos  sociales,  organizaciones,  autoridades 
locales y la ciudadanía en general. 

3. Verificar que sean turnados los casos asignados a los centros de atención 
y registro y oficinas centrales, con el fin de contar con mayores elementos 
de respuesta. 

4. Asegurar que  los casos de atención ciudadana recibidos sean registrados 
de  acuerdo  a  los procedimientos  y  tiempos  establecidos para  llevar un 
adecuado control de los mismos. 

5. Verificar  que  los  expedientes  de  los  casos  recibidos  y  atendidos  sean 
registrados y archivados para que el archivo se encuentre organizado de 
acuerdo con la normatividad establecida. 

6. Desarrollar  acciones  de  contraloría  social,  en  coordinación  con  los 
sectores e instituciones que participan en la operación del programa para 
fomentar la transparencia y la participación responsable de los servidores 
públicos. 

7. Participar  en  las  actividades  de  capacitación  dirigidas  al  personal  del 
programa para contribuir a la actualización y mejoramiento de la calidad 
de los servicios de atención a la ciudadanía.

Perfil  Escolaridad:  Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 
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Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Sociología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 Años

Campo de experiencia: Area de experiencia:

Sociología Problemas Sociales 

Sociología Cambio Y Desarrollo Social

Ciencia Política Opinión Publica 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencia Política Administración Pública

Pedagogía Teoría y Métodos 
Educativos 

Ciencias Económicas Economía General 

Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

Administración de Proyectos

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido

Otros:  Disponibilidad para viajar en ocasiones

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por  lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando  el  orden  de  prelación  que  registra  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 

Nombre del 
Puesto 

RESPONSABLE DE ZONA DE ATENCION 

Código del 
Puesto 

20  G00 2 CFPA001 0000663 E C  F

20  G00  2  CFPA001  0000669  E  C  F 
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20  G00 2 CFPA001 0000660 E C  F

20  G00  2  CFPA001  0000662  E  C  F 

Rama de Cargo  Prestación de Servicios

Nivel 
Administrativo 

PA1  Número de 
vacantes 

4 

Sueldo Bruto   $ 14, 297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M. N.) 
mensual. 

Adscripción 
del Puesto 

COORDINACION DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

Sede México (3), Michoacán

Tipo de 
Nombramient
o  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Operar  la programación y coordinación de  los procesos operativos en  la 
zona de atención asignada, para proporcionar la adecuada atención a las 
familias beneficiarias del programa, atención de  los  trámites y  servicios 
que se ofrecen. 

2. Coordinar  y  dar  seguimiento  a  los  diferentes  procesos  operativos  para 
medir  sus  avances  y  cuantificar  resultados  que  permitan  tomar  las 
acciones  necesarias  para  el  cumplimiento  de  las metas  asignadas  por 
proceso operativo. 

3. Establecer  relaciones  de  coordinación  con  las  autoridades  del  sector 
salud, educativo, municipal así  como de  instituciones  liquidadoras de  la 
zona  de  atención  con  el  fin  de  garantizar  la  entrega  de  los  diferentes 
apoyos  a  la  población  beneficiaria  así  como  detectar  las  áreas  de 
oportunidad  de  los  socios  del  programa  y  concertar  las  acciones  de 
mejora que contribuyen a elevar la calidad. 

4. Colaborar  en  la  difusión  a  los  lineamientos  de  uso  del  programa  para 
asegurar la transparencia y apego en la aplicación del mismo 

5. Controlar  los  recursos  humanos  y  materiales  asignados  al  centro  de 
atención  y  registro  que  permitan  un  uso  eficiente  de  estos  y  un  logro 
eficaz de las metas. 

6. Atender  las  acciones  de  capacitación  y  orientación  para  las  figuras 
operativas y familias beneficiarias del programa. 

7. Determinar el área de  influencia y  las  rutas de  trabajo para ejecutar  las 
acciones  de  los  promotores  sociales  a  fin  de  garantizar  el  eficiente 
desarrollo de los procesos operativos.

Perfil  Escolaridad:  Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Terminado o Pasante

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Agropecuarias Agronomía  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ingeniería y Tecnología Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 
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Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Educación y Humanidades Humanidades 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 1 año

Campo de experiencia  Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 

Sociología Cambio y Desarrollo Social

Ciencia Política Ciencias Políticas 

Sociología Problemas Sociales 

Sociología Sociología del Trabajo 

Sociología Sociología General 

Ciencia Política Sociología Política 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Lenguaje Ciudadano

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido.

Otros:  Disponibilidad para viajar siempre o cambio de residencia.

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por  lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando  el  orden  de  prelación  que  registra  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 

Nombre del 
Puesto 

OPERADOR DE SISTEMAS
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Código del 
Puesto 

20  G00 2 CF21866 0000223 E C  K

Rama de Cargo  Informática

Nivel 
Administrativo 

PQ1  Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto   $ 7, 852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M. N.) 
mensual. 

Adscripción 
del Puesto 

COORDINACION DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

Sede Veracruz 

Tipo de 
Nombramient
o  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Ejecutar  y  monitorear  los  procesos  de  impresión  y  captura  de  los 
formatos de registro de corresponsabilidades de las familias beneficiarias 
del programa. 

2. Generar  información  del  padrón  de  beneficiarios  en  apoyo  a  procesos 
operativos de la coordinación estatal, para el desarrollo de las actividades 
de la operación en campo, atención ciudadana y certificación electrónica 
en educación media, superior y salud. 

3. Apoyar  en  la  supervisión  del  personal  de  captura,  para  garantizar  el 
cumplimiento de la calidad y las metas establecidas de los procesos. 

4. Apoyar en las actividades de instalación de equipos y de la red local, para 
asegurar  la  disponibilidad  de  la  infraestructura  informática  de  la 
coordinación estatal. 

5. Apoyar en los procesos de generación de respaldos de la base de datos y 
ambiente operativo del servidor de la coordinación estatal, para asegurar 
la capacidad de recuperación de información en caso de una contingencia 
mayor. 

Perfil  Escolaridad:  Nivel de Estudio: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de avance: Terminado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 1 año

Campo de experiencia: Area de experiencia:

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 
Ordenadores 

Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Lenguaje Ciudadano

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido.

Otros:  Disponibilidad para viajar en ocasiones.
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Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por  lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando  el  orden  de  prelación  que  registra  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 

BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El  concurso  se desarrollará en estricto  apego  a  los principios de  legalidad, 
eficiencia,  objetividad,  calidad,  imparcialidad,  equidad,  competencia  por 
mérito  y  equidad  de  género,  sujetándose  el  desarrollo  del  Proceso  de 
Selección y  las sesiones del Comité Técnico de Selección a  las disposiciones 
de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública 
Federal,  a  su  Reglamento  (RLSPC),  al  ACUERDO  por  el  que  se  emiten  las 
Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio 
Profesional  de  Carrera  (DRHSPC),  así  como  el  Manual  Administrativo  de 
Aplicación General en dicha materia y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a  la  Información  Pública  Gubernamental,  su  Reglamento  y  demás 
disposiciones  aplicables,  los datos personales que  se  registren  durante  los 
procesos de selección,  las constancias que se  integren a  los expedientes de 
los  concursos  de  ingreso,  inconformidades  y  recursos  de  revocación,  así 
como  los  relativos  a  las  opciones  de  respuestas  de  las  herramientas  de 
evaluación  las  cuales  serán  considerados  confidenciales,  aun  concluidos 
estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de 
las DRHSPC. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el 
perfil  del  puesto,  así  como  en  las  presentes  Bases  de  Participación.  El 
cumplimiento del perfil del puesto  se  acreditará en el Cotejo Documental, 
por lo que corresponde a la escolaridad se tomará como base lo establecido 
en el catálogo de carreras publicado por  la Secretaría de  la Función Pública 
en  la  siguiente  liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&i
tem=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[2].CME_ARCHIVO.  Para  acreditar  el 
cumplimiento  del  requisito  de  escolaridad  cuando  el  perfil  del  puesto  en 
concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o 
bien    Licenciatura  o  Profesional  con  nivel  de  avance  Pasante  y  Carrera 
Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará 
el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas 
establecidas en el perfil del puesto de que se  trate. El grado de maestría o 
doctorado  implica  la  obtención  del  Título  o  bien  la  Cédula  Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento 
oficial que así lo acredite. 

La  Coordinación  Nacional  de  PROSPERA  Programa  de  Inclusión  Social,  no 
establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las 
mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de  la Ley del Servicio Profesional 
de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal,  se  deberá  acreditar  el 
cumplimiento  de  los  siguientes  requisitos  legales:  ser  ciudadano(a) 
mexicano(a)  en  pleno  ejercicio  de  sus  derechos  o  extranjero(a)  cuya 
condición  migratoria  permita  el  desempeño  del  puesto  en  concurso;  no 
haber sido sentenciado(a) con pena privativa de  libertad por delito doloso; 
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tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a)  para  el  servicio  público,  ni  encontrarse  con  algún  otro 
impedimento  legal, así  como presentar y acreditar  las evaluaciones que  se 
indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada 
una de las etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el 
descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

Para  las y  los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en  la 
Administración  Pública  Federal,  deberán  cumplir  con  lo  señalado  en  el 
artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica 
que para que un(a)  servidor(a) público(a) de  carrera pueda  ser  sujeto(a)  a 
una  promoción  por  concurso  en  el  Sistema,  conforme  a  lo  previsto  en  el 
artículo  37  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  deberá  contar  al 
menos  con  dos  evaluaciones  del  desempeño  anuales  como  servidores 
públicos  de  carrera  titulares,  por  lo  que  corresponde  a  los  servidores 
públicos  de  carrera  eventuales,  primero  deberán  haber  obtenido  su 
nombramiento  como  servidores  públicos  de  carrera  titulares  y  contar  con 
sus  dos  evaluaciones  del  desempeño  en  dicha  calidad,  para  estar  en 
posibilidad de concursar para una promoción. 

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera  titulares concursen por puestos del mismo  rango al del puesto que 
ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas 
I.  Revisión  Curricular,  II.  Exámenes  de  conocimientos  y  evaluaciones  de 
habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y 
los candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del 
Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración  Pública  Federal,  deberán  presentar  obligatoriamente  la 
documentación que  se detalla en el apartado denominado Documentación 
Requerida, de no presentar la documentación, procederá el descarte de la o 
el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que estén  fehacientemente 
acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o los 3 candidatos 
que  se  encuentren  dentro  los  3  primeros  lugares  de  ponderación  en  el 
concurso, de conformidad a los establecido en el artículo 36 del RLSPC de la 
LSPC. 

Disposiciones 
Generales 

11. La  autoridad  responsable  del  Proceso  de  Selección  de  conformidad  al 
Reglamento  de  la  Ley del  Servicio  Profesional de Carrera  es  el Comité 
Técnico de Selección. 

12. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en  las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

13. Las y  los  interesados en participar en un concurso de  ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

14. Las  y  los  aspirantes  al  aceptar  el  número  de  folio  que  les  asigna  el 
Sistema  TrabajaEn,  aceptan  las  Bases  de  Participación  de  la  presente 
Convocatoria,  motivo  por  el  que  están  obligadas(os)  a  su  lectura  y 
acatamiento. 

15. Las y  los aspirantes  tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado 
en  la  presente  convocatoria,  el  cual  se  compone  de  los  siguientes 
apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, 
Sueldo bruto, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones 
principales,  Escolaridad,  Experiencia  laboral,  Evaluaciones  de 
habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 197  fracción  II de  las DRHSPC. El cumplimiento 
del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias 
documentales que respalden su cumplimiento,  implica el descarte de el 
o la aspirante del Proceso de Selección. 

16. En  el  portal  www.trabajaen.gob.mx    podrán  consultarse  los  detalles 
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sobre  el  concurso  y  los  puestos  vacantes.  El  portal  TrabajaEn  deberá 
considerarse  como  el  Sistema  Informático,  administrado  por  la 
Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la 
administración  y  control de  la  información  y datos de  los procesos de 
reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a  los concursos de 
ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a  las y  los aspirantes, 
candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e  integración de  la 
reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 
en  las  direcciones  electrónicas  www.trabajaen.gob.mx  y 
www.rhnet.gob.mx, por  lo que  la  información publicada es de carácter 
referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de 
la Federación. 

17. Las  y  los  aspirantes  estarán  obligadas(os)  a  revisar  el  sistema  de 
mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx,  independientemente de  la 
posibilidad de que se  les  remitan  los mensajes al correo privado por el 
propio Portal. 

18. Los  datos  personales  de  las  y  los  aspirantes  son  confidenciales  aun 
después  de  concluido  el  concurso  y  serán  protegidos  por  las 
disposiciones  en  materia  de  protección,  tratamiento,  difusión, 
transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

19. Cada aspirante  se  responsabilizará de  los  traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

20. Cuando  la  o  el  ganador  del  concurso  tenga  el  carácter  de  servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso,  deberá  presentar  la  documentación  necesaria  que  acredite 
haberse  separado  del  puesto  que  ocupaba,  toda  vez  que  no  puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos.

De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las  y  los  aspirantes  están  obligados  a  conducirse  con  veracidad,  en  caso 
contrario: 

3. Si  durante  el  proceso  de  selección  para  ocupar  la  plaza  vacante  se 
corrobora  que  presentó  documentos  falsos,  alterados  o  apócrifos, 
obteniendo  mediante  estos  beneficios  o  derechos  que  no  les 
correspondan,  o  bien,  se  condujeron  con  falsedad,  se  procederá  al 
descarte de  la o el candidato mediante acuerdo emitido por el Comité 
Técnico  de  Selección,  así  como  se  dará  aviso  a  las  autoridades 
correspondientes, según sea el caso. 

4. De  corroborarse  que  el  candidato  determinado  como  ganador  por  el 
Comité  Técnico de  Selección, presentó documentos  falsos,  alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no  les 
correspondan,  o  bien,  se  condujeron  con  falsedad  previo,  durante  y 
después  de  su  ingreso  al  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Coordinación Nacional se dará aviso a las autoridades competentes para 
dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 
nombramiento,  con  independencia  de  las  acciones  laborales, 
administrativas  o  penales  que  correspondan,  de  conformidad  a  lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

5. Cuando  se  advierta  la  duplicidad  de  registros  en  TrabajaEn,  el  Comité 
Técnico  de  Selección  advertirá  al  aspirante  de  dicha  circunstancia, 
exhortándole a cancelar o corregir  la  información y preservar un único 
registro. Estos casos se  informarán a  la Secretaría de  la Función Pública 
para que, en  su caso, determine  las medidas que  resulten pertinentes, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las DRHSPC. 

Etapas del 
Proceso de 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento 
de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
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Selección  VI. Revisión curricular (Portal TrabajaEn)
VII. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
VIII. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IX. Entrevista, y 
X. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá 
incorporar  en  TrabajaEn,  sin  que  medie  costo  alguno,  su  información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de 
ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una  vez  que  la  persona  haya  incorporado  la  información  necesaria  para 
configurar  su  perfil  profesional  y  acepte  las  condiciones  de  uso  y 
restricciones  de  registro.  TrabajaEn  le  asignará  un  número  de  folio  de 
registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o 
el  aspirante  por  el  Portal  TrabajaEn,  significa  que  acepta  concursar  de 
conformidad  a  lo  estipulado  en  las  presentes  bases.  El  folio  servirá  para 
formalizar su registro, así como para  identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con 
el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

El  hecho  de  que  las  y  los  aspirantes  pasen  esta  etapa,  las  y  los  obliga  a 
poseer y exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en 
la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que 
se  realiza  previo  a  la  entrevista,  en  el  que  las  y  los  aspirantes  deberán 
acreditar  los  requisitos  legales  contenidos  en  la  presente  convocatoria  de 
conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de las DRHSPC. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

En  la  aplicación  de  las  evaluaciones  se  deberá  observar  lo  señalado  en  el 
rubro denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los 
aspirantes  para  el  desahogo  de  las  etapas  del  Proceso  de  Selección.  La 
aplicación  de  Evaluaciones  se  llevará  a  cabo  en  las  instalaciones  de  la 
Coordinación Nacional o bien en  los domicilios que se  les notifiquen a  las y 
los aspirantes a  través del  sistema de mensajes del Portal TrabajaEn o del 
correo electrónico convocatoria@prospera.gob.mx y deberán respetarse  las 
fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no 
presentarse  estos  en  el  lugar,  fecha  y  hora  programados  se  procederá  al 
descarte del concurso. 

La  calificación  mínima  aprobatoria  para  los  exámenes  de  conocimientos 
(exámenes técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De 
las calificaciones de las herramientas de evaluación”. 

Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 
para  la medición de capacidades, y  la calificación mínima aprobatoria debe 
ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que 
comprenda  el  Servicio  Profesional  de  Carrera.  Estas  evaluaciones  serán 
motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá 
en la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes 
con  los que acrediten que cumplen con el perfil de  la plaza en concurso, en 
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apego a  lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de  la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera.  La Coordinación Nacional en  todo momento estará 
en  oportunidad  de  constatar  la  autenticidad  de  la  información  y 
documentación  incorporada a  los registros públicos o acudirá directamente 
con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite  su  autenticidad  se  descartará  al  candidato  y  se  ejercerán  las 
acciones  legales procedentes, en cumplimiento a  lo señalado en el numeral 
220 de las DRHSPC. 

Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración 
del Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en 
los  Procesos  de  Selección  de  Personal  de  la  Coordinación  Nacional  de 
PROSPERA  Programa  de  Inclusión  Social,  que  se  encuentra  ubicada  en  el 
Portal  de  PROSPERA  en  el  apartado  denominado  Servicio  Profesional  de 
Carrera 
(https://www.prospera.gob.mx/Portal/wb/Web/guia_metodologica_para_la_int
egracion_del_curricu_). Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a presentar 
el Currículum Extenso en los términos señalados en la Guía. Los datos que se 
asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser  los mismos que  la o el 
aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información 
en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum TrabajaEn, 
dicha  información no  será  tomada  en  cuenta.  Las  y  los  aspirantes  estarán 
obligados  a  presentarse  en  la  fecha,  lugar  y  hora  programados  para  esta 
actividad,  las cuales  se  les notificarán a  través del  sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 

Esta  etapa  se  desarrollará  de  conformidad  a  la Metodología  y  escalas  de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, podrá 
consultarlo en  la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e 
información  relevante  o  bien  en  la  siguiente  dirección  electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/ 
CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp.  La  sesión  en  que  tendrá 
verificativo  la  Evaluación  de  la  Experiencia  y  la  Valoración  del Mérito  se 
llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de 
que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa 
del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DRHSPC. 
Dicha  sesión  podrá  realizarse  a  través  de  medios  electrónicos  de 
comunicación. 

IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio  Profesional  de  Carrera  “(…)  El  Comité  Técnico  de  Selección, 
siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de 
los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados 
serán  considerados  finalistas(…)”,    “En  caso  de  que  ninguno  de  los 
candidatos  entrevistados  sea  considerado  finalista,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  continuará  entrevistando  en  el  orden  de  prelación  que  les 
corresponda  a  los  demás  candidatos  que  hubieren  aprobado…”;  de  igual 
forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DRHSPC, 
las  Reglas  de  Valoración  General  consideran,  “El  número  mínimo  de 
candidatos  a  entrevistar,  el  cual  será  al menos  de  tres  si  el  universo  de 
candidatos  lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben  las etapas señaladas en  las  fracciones  I,  II y  III del artículo 34 del 
Reglamento  fuera  menor  al  mínimo  establecido  se  deberá  entrevistar  a 
todos”. 

El  Comité  Técnico  de  Selección  para  la  evaluación  de  las  entrevistas, 
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considerará los siguientes criterios:

 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
Las  entrevistas  podrán  realizarse  a  través  de  medios  electrónicos  de 
comunicación. 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de 
las  DRHSPC),  resuelve  el  proceso  de  selección,  mediante  la  emisión  de 
determinación, declarando: 

d) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más 
alta  en  el  proceso  de  selección,  es  decir,  al  de  mayor  Calificación 
Definitiva, y 

e) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 
a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
iii. Comunique a  la dependencia, antes o en  la  fecha señalada para  tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
iv. No se presente a tomar posesión y ejercer  las  funciones del puesto 

en la fecha señalada, 
f) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a  la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma 
de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser 
igual o superior a 70  puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 
de las DRHSPC. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá 
por acreditado cuando  la o el aspirante sea considerado (a)   finalista por el 
Comité  Técnico  de  Selección,  toda  vez  que  tal  circunstancia  implica  ser 
apto(a)  para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn 
y  su  acreditación  será  indispensable  para  continuar  en  el  proceso  de 
selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de  conocimientos,  y  la  calificación mínima  aprobatoria  será de 60 
puntos. El examen es presencial y se aplicará en  línea en  la dirección que al 
efecto se indique en la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada 
aspirante  conocerá  el  resultado  global  de  su  evaluación.  La  obtención  de 
resultados  aprobatorios  permitirá  a  la  o  el  aspirante  continuar  en  el 
concurso, en caso contrario, serán descartados(as) por sistema. 

3.  Se  aplicarán  dos  evaluaciones  de  habilidades  a  través  del  Módulo 
Generador  de  Exámenes  administrado  por  la  Secretaría  de  la  Función 
Pública,  las  cuales variarán dependiendo del perfil del puesto. El  resultado 
global mínimo aprobatorio para cada habilidad será de 70 puntos. 

4.  Para  efectos  de  continuar  con  el  procedimiento  de  selección,  las  y  los 
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aspirantes  deberán  aprobar  las  evaluaciones  precedentes  y  presentarse  al 
Cotejo  Documental,  en  donde  deberán  comprobar  su  identidad  y  que  
cumplen  fehacientemente con  los  requisitos  legales señalados en  las Bases 
de  Participación,  así  como  con  el  perfil  del  puesto  publicado  en  el Diario 
Oficial de la Federación y en el portal de PROSPERA. 

5.  Los  resultados  obtenidos  en  los  diversos  exámenes  y  evaluaciones,  así 
como  la  evaluación  de  la  experiencia  y  la  valoración  del  mérito  serán 
considerados para elaborar el  listado de candidatos(as), a fin de determinar 
el orden de prelación para  la etapa de entrevista, el cual se determinará en 
función de la ponderación obtenida por cada candidato(a). 

6.  Para  los  puestos  de  Enlace  se  asignará  puntaje  único  de  100  en  la 
subetapa de  evaluación de  la experiencia de  la  etapa  III. Pese  a ello, para 
fines de Cotejo Documental, las y los aspirantes inscritos en estos concursos 
deberán  presentar  la  documentación  que  compruebe  los  años  de 
experiencia  laboral solicitados en el perfil del puesto de que se trate, de  lo 
contrario serán descartados del concurso. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección 
se podrá auxiliar de un(a) especialista. 

8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
de conformidad a  lo establecido   en el artículo 36 del Reglamento de  la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera. 

9.  En  caso  de  no  contar  con  un  candidato(a)  ganador(a)  de  entre  los 
candidatos(as)  ya  entrevistados(as)  en  el  primer  bloque,  conforme  a  lo 
previsto  en  el  artículo  36  del  Reglamento,  se  continuará  entrevistando  al 
universo de candidatos(as) que así lo permita. 

10. El Comité Técnico de Profesionalización, en sesión del 19 de septiembre 
del 2014, aprobó  las Reglas de Valoración General aplicables a  los procesos 
de  selección  de  la  Coordinación  Nacional  de  PROSPERA  Programa  de 
Inclusión Social. 

11. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, 
por  lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una  calificación Definitiva 
del  Proceso  de  Selección  inferior,  serán  descartados(as)  de  inmediato  por 
Sistema. 

El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional de PROSPERA 
Programa  de  Inclusión  Social,  aprobado  por  el  Comité  Técnico  de 
Profesionalización, es el siguiente: 

II.  Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

   Exámenes de conocimientos.‐ 30 puntos 

  Evaluaciones de Habilidades.‐ 10 puntos 

III.  Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

  Evaluación de la Experiencia.‐ 20 puntos 

  Valoración del Mérito.‐ 10 puntos 
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IV.  Entrevista.‐ 30 puntos

TOTAL 100 PUNTOS. 

El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de 
Departamento,    Subdirector, Director  de Area, Director General Adjunto  y 
Director General. 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo 
que  se notificará el  inicio de  cada etapa a  las y  los aspirantes a  través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, en casos de  fuerza mayor,  las notificaciones 
se  efectuarán  a  través  del  correo:  convocatoria@prospera.gob.mx  o  bien, 
para  los casos de  reprogramación por causas  imputables a  la Coordinación 
Nacional, de manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 27 de Mayo de 2015

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

27 de Mayo al 09 de Junio de 
2015 

Revisión curricular (Por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

27 de Mayo al 09 de Junio de 
2015 

Evaluación de conocimientos 
(evaluaciones técnicas)* 

A partir del 15 de Junio de 2015

Evaluación de habilidades * A partir del 15 de Junio de 2015

Cotejo documental * A partir del 15 de Junio de 2015

Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito * 

A partir del 15 de Junio de 2015

Entrevistas *  A partir del 15 de Junio de 2015

Determinación * 24 de Agosto de 2015

* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando 
así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos 
en que se requiera de  la presencia de  las y  los aspirantes, se  les enviará  la 
notificación con  la fecha reprogramada para desahogar  la etapa o subetapa 
que  corresponda,  sin  responsabilidad  por  el  cambio  de  fechas  en  el 
calendario para la Coordinación Nacional. 

Documentación 
requerida 

Las  y  los  aspirantes  deberán  integrar  su  Currículum  Vítae  Extenso  de 
conformidad a  lo señalado en  la Guía Metodológica para  la  integración del 
Currículum Vítae dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos 
de  Selección  de  la  Coordinación  Nacional  de  PROSPERA  Programa  de 
Inclusión  Social 
(https://www.prospera.gob.mx/Portal/wb/Web/guia_metodologica_para_la_int
egracion_del_curricu_), y entregarlo en el cotejo documental. El currículum 
extenso  deberá  contener  los  mismos  elementos  registrados  por  la  o  el 
aspirante en el portal TrabajaEn. 

Los  datos  registrados  en  TrabajaEn  bajo  ninguna  circunstancia  podrán 
modificarse después de que  la o el aspirante se registró para concursar por 
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una plaza vacante contenida en  la presente convocatoria. Para el desahogo 
del  cotejo  documental  las  y  los  aspirantes  deberán  presentar  la 
documentación en original o copia certificada y copia simple que ampare  la 
identidad de  la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil del puesto, así 
como  presentar  las  evidencias  documentales  que  avalen  la  experiencia 
laboral y  la  información  registrada en el sistema TrabajaEn en el momento 
de  inscribirse  en  el  concurso,  esta  última  servirá  para  la  integración  del 
expediente de  la o el aspirante. La exhibición de  los documentos se deberá 
llevar a cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al 
efecto  reciban  por  vía  electrónica,  en  donde  se  especificará  de  forma 
detallada  la documentación que deberá presentar, misma que  se enlista a 
continuación: 

15. Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y  firma  (se  aceptará 
credencial  para  votar  con  fotografía;  pasaporte  en  original  o  cédula 
profesional). 

16. Acta  de  nacimiento  o  tarjeta  de  residencia  que  acredite  situación 
migratoria regular para desempeñar el puesto (original). 

17. Cartilla  liberada  (únicamente  hombres,  excepto  en  los  casos  en  que 
tengan 40 o más años cumplidos). 

18. Registro  Federal  de  Contribuyentes  con  homoclave,  emitido  por  la 
Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  el  cual  deberá  ser  igual  al 
registrado en TrabajaEn. (Se aceptará la impresión electrónica). 

19. Clave Unica de Registro de Población  (CURP)  (Se aceptará  la  impresión 
electrónica). 

20. Documento  que  acredite  el  cumplimiento  del  requisito  de  escolaridad 
del puesto por el que se concursa  (grado de avance, área de estudio y 
carrera genérica): 
20.1. Cuando  el  perfil  de  la  plaza  en  concurso  establezca  como 

requisito de escolaridad Licenciatura Titulado: 
20.1.1. Cédula profesional. 
20.1.2. Título  profesional  registrado  en  la  Secretaría  de  Educación 

Pública. 
20.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren 

en  trámite  ante  las  instancias oficiales  correspondientes, el 
aspirante podrá acreditar  la obtención del grado académico 
solicitado  mediante  la  presentación  de  los  siguientes 
documentos: 
20.1.3.1. Acta  del  examen  profesional  debidamente 

firmada  y  emitida  por  la  institución  educativa 
correspondiente. 

20.1.3.2. Documento  oficial  que  avale  que  se  ha 
obtenido  el  grado  académico  universitario  y  que  el 
título o cédula profesional se encuentren en trámite. 

  En los casos señalados, deberá presentarse la evidencia que documente 
que el trámite, cuya antigüedad no deberá exceder un año, se encuentra 
en  proceso,  por  lo  que  se  le  solicitará  al  aspirante  que  firme  carta 
compromiso  de  entrega  de  documento  que  ampare  el  grado  de 
escolaridad una vez concluido el trámite, en caso de resultar ganador del 
proceso de selección. 

  No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que implica 
que el aspirante se encuentra en nivel de pasante. 

20.2. Cuando  el  perfil  de  la  plaza  en  concurso  establezca  como 
requisito  de  escolaridad  “Terminado  o  Pasante”  (en  los  niveles  de 
Carrera  Técnica  o  Comercial,  Bachillerato,  Técnico  Superior  o 
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Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
20.2.1. Historial  académico  con  el  100%  de  los  créditos  o  el 

documento oficial que acredite que  la carrera o bachillerato 
está  terminada,  en  original  con  sello  de  la  institución 
educativa que lo emite, o 

20.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
  Para  acreditar  el  cumplimiento  del  requisito  de  escolaridad  cuando  el 

perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel 
de  avance  Titulado;  o  bien    Licenciatura  o  Profesional  con  nivel  de 
avance Pasante y Carrera Terminada y con  fundamento en el numeral 
175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto 
de que se  trate. El grado de maestría o doctorado  implica  la obtención 
del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el 
aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Para 
acreditar el  requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto 
de que  se  trate  siempre  y  cuando el perfil  requiera: Carrera Técnica o 
Comercial, Bachillerato y Técnico Superior o Universitario, se aceptarán 
los estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, 
así como en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

20.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán 
presentar: 
20.3.1. La documentación oficial que acredite  la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
20.3.2. El  documento  oficial  que  emite  la  Secretaría  de  Educación 

Pública  que  avale  que  se  ha  dado  inicio  al  trámite  de 
revalidación  de  estudios,  sin  perjuicio  para  la  Coordinación 
Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, de que 
de  no  obtener  la  o  el  aspirante  la  revalidación 
correspondiente  se  le  dé  de  baja  del  concurso  de  que  se 
trate,  y  se  dejará  sin  efecto  el  resultado  del  proceso  de 
selección, y en  caso de haber  tomado posesión del puesto, 
será  separado del  Sistema  y del puesto  sin  responsabilidad 
para  la Coordinación Nacional,  la cual se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 

21. Se  deberá  revisar  el  perfil  de  la  plaza  en  concurso,  en  el  apartado 
denominado “OTROS”, ya que también forma parte del perfil del puesto 
con objeto de que  la o el aspirante verifique  todos  los  requisitos de  la 
plaza  y  contar  con  la  evidencia  documental  comprobatoria,  de 
conformidad con los dispuesto en el numeral 197, fracción II, inciso c). En 
el caso de que el perfil solicite herramientas de cómputo y/o idiomas, de 
no  tener  un  documento  emitido  por  una  institución  educativa  que 
compruebe  que  se  tomaron  los  cursos  correspondientes,  se  deberá 
contar con una constancia avalada por su(s) jefe(as) anteriores, en la que 
se  indique en qué actividades aplicó  las herramientas de  cómputo o el 
idioma; cómo fue que las aplicó y el nivel de dominio en las mismas, para 
que  tenga  validez.  El  documento  tendrá  que  estar  firmado  por  el  (la) 
jefe(a)  inmediato(a)  bajo  protesta  de  decir  verdad,  e  impreso  en  hoja 
membretada, con el nombre, teléfono y dirección para que en su caso, la 
Coordinación  Nacional  se  pueda  poner  en  contacto  y  verificar  la 
información  referida  en  el  documento.  (Revisar  la  Guía Metodológica 
para la Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que 
participan en  los Procesos de Selección de Personal de  la Coordinación 
Nacional  de  PROSPERA  Programa  de  Inclusión  Social,  numeral  5, 
https://www.prospera.gob.mx/Portal/wb/Web/guia_metodologica_para
_la_integracion_del_curricu_). 

22. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
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manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se 
deberá presentar la siguiente documentación, según corresponda: 

i) Hojas únicas de servicios; 
j) Contratos; 
k) Altas al IMSS o ISSSTE acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de 
ser  posible  las  bajas,  reporte  informativo  de  semanas  cotizadas  del 
asegurado  al  IMSS  O  ISSSTE  el  cual  necesariamente  deberá  ir 
acompañado  de  la  constancia  de  semanas  cotizadas  emitida  por  la 
subdelegación  del  IMSS  o  ISSSTE  que  le  corresponda  de  acuerdo  a  su 
domicilio; 

l) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable  del  área  de  Recursos  Humanos  correspondiente,  con 
números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan 
cuando menos el nombre  y  cargo de quien  la expide,  lugar  y  fecha de 
expedición, periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

m) Documentos  oficiales  con  los  que  se  compruebe  la  existencia  de  una 
relación  laboral  entre  el  o  la  aspirante  y  la  institución  que  emite  el 
documento  y que  señalen  claramente  el periodo  laborado  así  como  el 
sueldo pagado (especificando monto). 

n) Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad 
del periodo que  se pretenda acreditar  (se aceptarán  las constancias de 
sueldos y salarios); 

o) Carta,  oficio  o  constancia  de  término  del  servicio  social  y/o  prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

p) No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida 
en el extranjero en  idioma diferente al español,  invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

23. Las  dos  últimas  Evaluaciones  del  Desempeño  anuales,  en  el  caso  de 
tratarse de personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en  la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as)  públicos(as)  de  carrera;  en  este  caso  se  requiere  copia 
simple (revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

24. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de 
culto y de que la documentación presentada es auténtica (El formato de 
los  escritos  será  proporcionado  por  la  Coordinación  Nacional  de 
PROSPERA  Programa  de  Inclusión  Social  en  el  momento  del  cotejo 
documental para firma de la o el aspirante). 

25. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por 
algún  Programa  de  retiro  voluntario  (el  formato  de  escrito  será 
proporcionado por  la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social en el momento del cotejo documental para firma de la o 
el aspirante). En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
Programa de  retiro  voluntario  en  la Administración  Pública  Federal,  su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

26. Currículum  registrado  en  TrabajaEn  y  Currículum  Vítae  Extenso  (esta 
versión  deberá  estar  desarrollada  como  se  indica  en  la  Guía 
Metodológica para la Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los 
Aspirantes que participan en los Procesos de Selección de Personal de la 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, en la 
siguiente  liga: 
https://www.prospera.gob.mx/Portal/wb/Web/guia_metodologica_para
_la_integracion_del_curricu_),  la  información  registrada  en  ambos 
currículums deberá ser idéntica, en caso de presentar mayor información 
en el currículum extenso, no será tomada en consideración al momento 
de  efectuar  el  cotejo  documental,  es  indispensable  presentar  ambos 
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currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 
27. Comprobante  de  folio  asignado  por  el  Portal  www.trabajaen.gob.mx  

para el concurso. 
28. Para  la  evaluación  de  la  experiencia  y  valoración  del mérito,  las  y  los 

aspirantes  deberán  presentar  evidencias  de  acciones  de  desarrollo 
profesional,  evaluaciones  del  desempeño,  capacitación,  resultados  de 
procesos  de  certificación,  logros,  distinciones,  reconocimientos  o 
premios,  actividades  destacadas  en  lo  individual  y  otros  estudios.  De 
conformidad a  la Metodología y escalas de calificación de  la Evaluación 
de  la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx  , dando clic 
en Red de Ingreso). 

La  Coordinación  Nacional  de  PROSPERA  Programa  de  Inclusión  Social  se 
reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados 
en la herramienta www.trabajaen.gob.mx  por la o el aspirante para fines del 
Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, 
de  no  acreditarse  su  existencia  o  autenticidad  se  descalificará  a  la  o  el 
aspirante  o  en  su  caso  se  dejará  sin  efecto  el  resultado  del  proceso  de 
selección,  sin  responsabilidad para  la Coordinación Nacional de PROSPERA 
Programa de  Inclusión Social,  la  cual  se  reserva el derecho de ejercitar  las 
acciones legales procedentes. 

Las personas que participen en  los procesos de selección deberán poseer y 
exhibir  las  constancias  originales  con  las  que  acrediten  su  identidad  y  el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en 
la presente  convocatoria, en  caso de no acreditar alguno de  los  requisitos 
legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del 
puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. De igual 
manera estarán obligados a presentar  la documentación antes mencionada 
el día y  la hora en que se  les programe para el Cotejo Documental, en caso 
contrario,  serán  descartados  del  concurso,  no  obstante  que  hayan 
acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 

En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del 
IFE como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que 
ampare el grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que 
acredite que se ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en 
su caso el acta  levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en 
todo  momento,  a  que  de  resultar  ganadores  del  proceso  de  selección, 
exhibirán  al  concluir  el  proceso  de  reexpedición  los  documentos  oficiales 
originales en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional para 
la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin efectos  los 
resultados del Proceso de Selección. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

m. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
n. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
o. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
p. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 
q. No presentar la identificación oficial (Credencial del IFE o Pasaporte). 
r. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
s. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 

de  pérdida  de  documentos  oficiales,  o  la  solicitud  de  reposición 
efectuada en la SEDENA.
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t. No  presentar  el  título,  cédula  profesional  en  caso  de  que  el  perfil 
requiera TITULADO o GRADO, acta del examen profesional debidamente 
firmada  y  emitida  por  la  institución  educativa  correspondiente,  o  el 
documento que avale que se encuentra en trámite la emisión del Título o 
la Cédula Profesional. 

u. No presentar el historial académico con 100% de créditos o  la Carta de 
Pasante en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

v. No  acreditar  el  conocimiento  de  herramientas  de  cómputo  o  estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

w. No  presentar  constancias  de  conocimiento  en  idiomas  (si  el  perfil  del 
puesto lo requiere). 

x. Presentarse  fuera del horario programado, mismo que  se  les notifica a 
las y  los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes 
del portal TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 

Temarios y 
Guías  

Los  temarios referentes a  la evaluación de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la 
página electrónica de  la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de 
Inclusión  Social www.prospera.gob.mx  (Conoce más  de:  Apartado  Servicio 
Profesional de Carrera) a partir de  la fecha de  la publicación de  la presente 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Las guías para  la evaluación de habilidades  serán  las consideradas para  las 
capacidades  gerenciales/directivas,  que  se  encuentran  disponibles  para  su 
consulta  en  la  página  electrónica  www.trabajaen.gob.mx,  cuya 
administración está a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 

De las 
calificaciones, 
de las 
herramientas 
de evaluación 

Los Comités Técnicos de Selección determinaron  las  calificaciones mínimas 
aprobatorias para la evaluación de conocimientos, de la siguiente manera: 

Para los puestos denominados Jefe de Departamento de Atención Operativa 
en  Baja  California  Norte;  Subdirector  de  Atención  Operativa  en  Chiapas; 
Subdirector de Administración,  Jefe de Departamento de Zona de Atención 
(1026, 881) y Responsable de Zona de Atención (660, 662, 663) en México; 
Jefe  de  Departamento  de  Atención  Ciudadana  en  Morelos;  Jefe  de 
Departamento de Zona de Atención y Responsable de zona de Atención en 
Michoacán;  y  Operador  de  Sistemas  en  Veracruz  la  calificación  mínima 
aprobatoria de la evaluación de conocimientos será de 70 puntos. 

Para los puestos denominados Jefe de Departamento de Atención Operativa 
en Campeche;  Jefe de Departamento de Atención Operativa en Tabasco; y 
Jefe de Departamento Administrativo y  Jefe de Departamento de Atención 
Operativa en Tlaxcala  la calificación mínima aprobatoria de la evaluación de 
conocimientos será de 75 puntos. 

Los  resultados obtenidos en  las herramientas de evaluación  realizadas  con 
las herramientas de  la Secretaría de  la Función Pública  (Módulo Generador 
de  Exámenes),  tendrán  una  vigencia  de  un  año,  contado  a  partir  de  su 
acreditamiento, calificación que no será renunciable. 

Los  resultados  aprobatorios  obtenidos  en  evaluaciones  de  habilidades 
anteriores aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador 
de  Exámenes  administrado  por  la  Secretaría  de  la  Función  Pública,  y  que 
continúen  vigentes  serán  considerados  cuando  correspondan a  las mismas 
habilidades a evaluar. 

En  los  casos  de  las  y  los  aspirantes  a  ocupar  plazas  convocadas  por  la 
Coordinación  Nacional  de PROSPERA  Programa  de  Inclusión  Social,  y  que 
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tuviesen vigentes  los resultados de habilidades evaluadas con herramientas 
distintas al Módulo Generador de Exámenes que administra la Secretaría de 
la  Función Pública, en otra Dependencia del  Sistema, dichos  resultados no 
podrán  ser  reconocidos  para  efectos  de  los  concursos  de  la  Coordinación 
Nacional, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 
dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir 
las y los 
aspirantes para 
el desahogo de 
las etapas del 
Proceso de 
Selección 

La  Coordinación  Nacional  de  PROSPERA  Programa  de  Inclusión  Social, 
comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a 
través del Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en 
que  deberá  presentarse  para  el  desahogo  de  cada  etapa  del  proceso  de 
selección, en casos de  fuerza mayor,  la comunicación se efectuará a  través 
del correo electrónico convocatoria@prospera.gob.mx, o bien, para los casos 
de  reprogramación  por  causas  imputables  a  la  Coordinación  Nacional,  de 
acuerdo a la situación que se presente. 

En dichas  comunicaciones,  se especificará  la duración aproximada de  cada 
evaluación  o  el  desahogo  de  cada  etapa.  Las  y  los  aspirantes  que  no  se 
presenten en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de 
las etapas del proceso no serán  reprogramados y perderán su oportunidad 
de continuar en el Proceso de Selección. 

Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía 
y  firma  (se  aceptará  credencial  para  votar  con  fotografía  o  pasaporte),  y 
comprobante  de  número  de  folio  para  el  concurso  asignado  por  el  portal 
www.trabajaen.gob.mx. 

Las  y  los  aspirantes  que  se  presenten  después  del  horario  notificado  vía 
mensaje electrónico o a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, 
serán descartados(as) del Proceso de  Selección, ya que NO hay  tiempo de 
tolerancia en ninguna de  las Etapas presenciales del Proceso. Por  lo que se 
les recomienda a las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a 
la hora programada. 

El desahogo de cada una de las etapas presenciales del Proceso de Selección  
(aplicación  del  examen  de  Conocimientos,  Evaluaciones  de  Habilidades, 
recepción  y  Cotejo  de Documentos,  así  como  el  desahogo  de  la  Etapa  de 
Entrevista)  se  llevará  a  cabo  en  las  oficinas  de  la  Delegación  Estatal  de 
PROSPERA, a la que se encuentre adscrita el puesto en concurso, por lo que 
las y los aspirantes deberán presentarse en el domicilio correspondiente, de 
acuerdo  al  concurso  en  el  que  participen.  Las  ubicaciones  de  las 
Delegaciones Estatales son las siguientes: 

Baja California Norte.‐ Av. de  los Pioneros No. 1005 Col. Centro Cívico C.P. 
21000 Mexicali Baja California. 
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Campeche.‐ Av. López Mateos No, 74 Barrio de San Román C.P. 24040 San 
Francisco de Campeche, Campeche. 

Chiapas.‐ Calle 3ra. Poniente Norte No. 278 Col. Barrio Santo Domingo   C.P. 
29000 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas (entre 1a. y 2a. Norte) 

México.‐  Av.  Solidaridad  las  Torres  Oriente  No.  210;  Colonia  Izcalli 
Cuauhtémoc  I,  San  Jerónimo  Chicahualco;  C.P.  52172,  Metepec,  Edo  de 
México 

Morelos.‐ Calle Francisco Leyva No. 68 Col. Centro Cuernavaca Morelos C.P. 
62000. 

Michoacán.‐  Periférico  Paseo  de  la  República  No.1422,  Col.  Mirador  del 
Punhuato, C.P. 58249, Morelia, Michoacán 

Tlaxcala.‐ Xicoténcatl No. 7 Col. Centro C.P. 90000 Tlaxcala, Tlaxcala 

Tabasco.‐  Privada  del  Caminero  No.  17,  Col.  1º  de  Mayo  C.P.  86190 
Villahermosa, Tabasco 

Veracruz.‐  Carretera  Federal  Jalapa‐Veracruz  No.  479  Esq.  Encino  y  1°  de 
Mayo Col. El Olmo C.P. 91194 Jalapa, Veracruz. 

En casos de  fuerza mayor y previa notificación del CTS, se podrá citar a  los 
aspirantes  para  la  aplicación  de  las  Evaluaciones  de  Conocimientos  y  de 
Habilidades, recepción y Cotejo Documental y Entrevista, a  las  instalaciones 
de  la  Coordinación  Nacional  de  PROSPERA  Programa  de  Inclusión  Social, 
ubicadas  en Avenida  Insurgentes  Sur No.  1480  (esquina  Eje  8  y Oso),  Col. 
Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México, tel. 
01  (55) 5482‐ 0700  exts.  60339, 60401  y 60571  el día  y  la hora que  se  le 
informe mediante su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx, 
a través de los medios de comunicación mencionados. 

Determinación 
y Reserva 

Las  y  los  finalistas  que  no  sean  seleccionados  como  ganadores(as)  del 
concurso por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo 
de  70  puntos  de  Aptitud  en  la  Calificación  Definitiva  en  el  Proceso  de 
Selección  se  integrarán  a  la  reserva  de  aspirantes  de  la  Coordinación 
Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, con el fin de ocupar un 
puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín 
en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del  rango  inmediato 
inferior,  cuando  éste  sea  homólogo  o  afín  en  perfil,  a  aquél  por  el  que 
hubieren  concursado.  Para  los  fines  de  la  constitución  y  operación  de  la 
reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la 
misma. 
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La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir 
de la publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El  Comité  Técnico  de  Selección  podrá,  considerando  las  circunstancias  del 
caso, declarar desierto un concurso: 

I.  Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II.   Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado(a) finalista, y 

III.   Porque sólo un finalista pase a  la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza.  

Publicación de 
Resultados 

Los  resultados  del  concurso  serán  publicados  en  el  portal  de 
www.trabajaen.gob.mx  y por  lo que  toca a  la etapa de determinación,  los 
resultados  se  publicarán  en  el  portal  de  la  Coordinación  Nacional  de 
PROSPERA  Programa  de  Inclusión  Social  www.prospera.gob.mx  en  el 
apartado  de  Conoce  Más,  Servicio  Profesional  de  Carrera,  Convocatorias 
2015, identificándose con el número de folio asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión de  los Comités Técnicos de Selección  la presente convocatoria 
no permite la reactivación de folios, por lo que le recomendamos que antes 
de su  inscripción a  los concursos verifique que  la  información capturada en 
TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta. 

Procedimiento 
de revisión de 
las 
herramientas 
de evaluación 

De  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  numeral  118  de  las  DRHSPC  se 
entenderá  por  herramienta  de  evaluación:  el  examen,  prueba  o  grupo  de 
reactivos,  preguntas,  tareas,  ejercicios,  casos  y  dilemas,  entre  otros, 
incluyendo  las  reglas de aplicación y de procesamiento e  interpretación de 
sus  resultados,  diseñados  para  valorar  los  conocimientos,  habilidades, 
aptitudes  y  actitudes de una persona, de manera presencial o  a distancia, 
comprendiéndose  entre  éstas,  y  para  efectos  del  proceso  de  selección  la 
evaluación  de  conocimientos,  las  evaluaciones  de  habilidades,  y  las 
comprendidas en la Guía de Entrevista. 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las 
herramientas de evaluación,  sólo podrá efectuarse  respecto de  la  correcta 
aplicación  de  las  herramientas  de  evaluación, métodos  o  procedimientos 
utilizados,  sin que  implique  la  entrega de  los  reactivos, ni  las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante  requiera  la  revisión de  las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico 
de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a 
partir de la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al 
correo electrónico convocatoria@prospera.gob.mx. 

Cancelación de 

concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición  legal 
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expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

b)  El  puesto  de  que  se  trate,  se  apruebe  como  de  libre  designación  (si  el 
puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de  la LSPC, deberá 
observarse,  según  corresponda,  las  disposiciones  aplicables  para  dejar  sin 
efectos  el  nombramiento  expedido  conforme  al  artículo  92  del  RLSPC  o 
reincorporar al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, 
cuando el nombramiento haya sido expedido en términos de  lo previsto en 
el artículo 52 del Reglamento de conformidad a  lo dispuesto en el numeral 
160 de  las DRHSPC), o bien se considere para dar cumplimiento a  laudos o 
resoluciones  que  hayan  causado  estado,  en  su  caso,  para  restituir  en  sus 
derechos a alguna persona, o 

c)  El  Comité  Técnico  de  Profesionalización  determine  que  se  modifica  o 
suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

El  acuerdo  respectivo,  además  de  publicarse  en  el  Diario  Oficial  de  la 
Federación,  se  comunicará  a  las  y  los  aspirantes  a  través  de  los medios 
establecidos en la presente convocatoria. 

Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de 
lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección  lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en  la convocatoria, dentro de  los 5 días 
hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado 
la suspensión del concurso. 

Cuando  la  suspensión del  concurso obedezca  al mantenimiento que  en  su 
caso  requiera  TrabajaEn,  el Comité  Técnico de  Selección  reprogramará  los 
plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de 
equidad en el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y 
en  su caso,  lo comunicará a estos a  través de  los medios de comunicación 
señalados en la Convocatoria. 

Casos no 

previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el  Comité  Técnico  de  Selección  conforme  a  las  disposiciones  aplicables, 
mediante  el  siguiente  mecanismo:  enviar  escrito  de  solicitud  al  correo 
electrónico  convocatoria@prospera.gob.mx,    dirigido  al  Secretario  Técnico 
del Comité. La respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A  efecto de  garantizar  la  atención  y  resolución de  las dudas que  las  y  los 
aspirantes  formulen  con  relación  a  los  puestos  en  concurso  tanto  locales 
como  estatales,  así  como  del  desarrollo  del  presente  concurso,  se  ha 
implementado el módulo de atención en Av.  Insurgentes Sur Número 1480 
Planta  Baja,  Col.  Barrio  Actipan,  Del.  Benito  Juárez,    en  la  Dirección  de 
Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de  lunes a viernes, con horario 
de  atención  de  10:00  a  14:00  horas,  o  en  el  correo  electrónico 
convocatoria@prospera.gob.mx,  y  en  los  teléfonos  (55)  5482‐0700  ext. 
60401,  60571,60354  llamar  por  cobrar  de  las  diferentes  entidades 
federativas,  todas  las  dudas  que  se  presenten  respecto  del  desarrollo  del 
proceso  de  selección,  por  lo  que  toca  a  los  concursos  que  integran  la 
convocatoria,  se  resolverán  a  más  tardar  dentro  de  los  10  días  hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidade

Las y  los aspirantes podrán presentar  inconformidad dentro de  los 10 días 
hábiles  posteriores  a  la  fecha  en  que  se  presentó  el  presunto  acto  que 
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s  motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime 
debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en  la Ley, 
en  el  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración  Pública  Federal  o  bien  en  los  demás  ordenamientos 
administrativos  aplicables,  ante  el  Area  de Quejas  del  Organo  Interno  de 
Control  de  la  Coordinación  Nacional  de  PROSPERA  Programa  de  Inclusión 
Social, con dirección en: Av.  Insurgentes Sur No. 1480, piso 13,   Col. Barrio 
Actipan, Del. Benito Juárez, C.P. 03230, México D.F. 

De la 
revocación 

Dentro del término de diez días  contados a partir del día siguiente en que se 
haga  del  conocimiento  los  resultados  del  concurso,  los/las  interesados/as 
estarán  en  aptitud  jurídica  de  interponer mediante  escrito  el  Recurso  de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en  sus  instalaciones  sitas en Avenida de  los  Insurgentes Sur 1735, 
Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe  Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. 
P. 01020, México, D. F., en un horario que va de  las 09:00 y  las 18:00 horas 
en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 
de  su  Reglamento,  o  depositando  dicho  escrito  en  el  Servicio  Postal 
Mexicano  conforme  al  artículo  42  de  la  Ley  Federal  de  Procedimiento 
Administrativo. 

 

México, Distrito Federal, a 27 de mayo de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Fernando Enrique Brito Taylor 

Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Social 

Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

CONVOCATORIA PROSPERA 012/15 

 

Los  Comités  Técnicos  de  Selección  de  la  Coordinación Nacional  de  PROSPERA  Programa  de 
Inclusión Social con fundamento en  los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de  la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 
181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 
al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de  los Recursos Humanos, y  se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
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General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de  la Federación el 12 de  julio de 2010 y 
sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar  las siguientes plazas vacantes 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE CONTROL DE PERSONAL OPERATIVO 

Código del 
Puesto 

20  G00  2  CFNB001  0001107  E  C  D 

Rama de Cargo  Apoyo Técnico 

Nivel 
Administrativo 

NB1  Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto   $ 28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 
mensual. 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ATENCION Y OPERACION 

Sede  Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Implantar  un  sistema  de  reclutamiento,  selección  y  contratación  de 
personal en las coordinaciones de las delegaciones estatales. 

2. Controlar  el  ejercicio  de  recursos  humanos  en  apego  a  autorizaciones 
presupuestales. 

3. Diseñar  los  planes  de  carrera  del  personal  con  orientación  a  su 
profesionalización. 

4. Consolidar y  revisar  las evaluaciones del desempeño  semestral y anual 
de la dirección general y las coordinaciones de las delegaciones estatales.

5. Consolidar, revisar y operar el plan anual de capacitación de la dirección 
general y las coordinaciones de las delegaciones estatales. 

6. Aplicar  los  procedimientos  para  la  contratación  de  personal  de 
estructura y honorarios. 

7. Coordinar  la  elaboración,  la  nómina  del  personal  de  honorarios  de  la 
dirección general de atención y operación. 

8. Coordinar  la elaboración y  revisar  las afectaciones presupuestales para 
contratación el personal. 

Perfil  Escolaridad:  Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado 
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Area de Estudio:  Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Educación 

Ingeniería y Tecnología  Ingeniería 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ingeniería y Tecnología  Mecánica 

Ingeniería y Tecnología  Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Educación y Humanidades  Computación e Informática 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 

Campo de experiencia:  Area de experiencia: 

Pedagogía  Organización y Planificación 
de la Educación 

Psicología  Psicología Industrial 

Ciencias Económicas  Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencia Política  Administración Pública 

Psicología  Psicopedagogía 

Ciencias Económicas  Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencias Tecnológicas  Tecnología de los 
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Ordenadores 

Matemáticas  Ciencia de los Ordenadores 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Administración de proyectos. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros:  Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por  lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando  el  orden  de  prelación  que  registra  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE PROCESOS Y SOPORTE 
APLICATIVO 

Código del 
Puesto 

20  G00  2 CFOB001 0000477 E  C  L

Rama de Cargo  Evaluación

Nivel 
Administrativo 

OB1  Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto   $ 19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 
mensual. 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PADRON Y LIQUIDACION 

Sede Distrito Federal

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1 Revisar  los casos especiales que sean reportados por  las coordinaciones 
estatales, para actualizar el catálogo de casos especiales, con el fin de dar 
seguimiento y control a la resolución de cada caso. 

2 Verificar  que  los  casos  especiales  reportados  por  las  coordinaciones 
estatales, cumplan con las normatividades establecidas en el documento 
rector, con la finalidad de autorizar, o rechazar en su caso, las solicitudes 
enviadas. 

3 Desarrollar  los  procesos  necesarios  que  permitan  la  resolución  de  los 
casos  especiales,  que  hayan  sido  autorizados,  mediante  las 
actualizaciones  o  movimientos  al  padrón  de  familias,  con  el  fin  de 
resolver  las  irregularidades  reportadas  por  las  coordinaciones  de  las 
delegaciones estatales. 

4 Proporcionar  seguimiento  detallado  de  los  casos  especiales  aplicados, 
mediante el registro en el catálogo de casos especiales con el resultado 
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obtenido de  la aplicación de  los movimientos, con el  fin de reportar  los 
resultados  a  cada  una  de  las  solicitudes  presentadas  por  las 
coordinaciones de las delegaciones estatales. 

5 Revisar  aquellos  casos  especiales  frecuentes  que  puedan  ser 
considerados  como  casos  normales,  con  el  fin  de  proponer 
modificaciones a las reglas de operación y normalizar los procesos. 

6 Proporcionar capacitación a  los usuarios de  las coordinaciones estatales, 
sobre el uso y manejo de  los procesos sistematizados y  las aplicaciones 
liberadas, con la finalidad de lograr la eficiente aplicación de los procesos, 
la  actualización de  los movimientos del padrón  y  garantizar  con  ello  la 
certeza en la información generada.

Perfil  Escolaridad:  Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Terminado o pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ingeniería y Tecnología Computación e 
Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e 
Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas ‐ Actuaría

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años

Campo de experiencia: Area de experiencia:

Matemáticas Ciencia de los 
Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 
Ordenadores 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Administración de Proyectos.

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido.

Otros:  El  puesto  requiere  conocimientos  de  Microsoft  Office  u 
Open  Office  nivel  Intermedio,  SQL  nivel  Intermedio, 
manejador de bases de datos de Oracle nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por  lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando  el  orden  de  prelación  que  registra  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE EXTRACCION, TRANSFORMACION Y CARGA

Código del 
Puesto 

20  G00  2 CFOB001 0001424 E  C  K

Rama de cargo  Informática

Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto   $ 19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 
mensual. 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PADRON Y LIQUIDACION 

Sede Distrito Federal

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Realizar  la  aplicación  de  los  procesos  de  extracción,  transformación  y 
carga  de  las  base  del  Padrón,  así  como  atender  los  diversos 
requerimientos de  los usuarios en cuanto a  indicadores, para mantener 
al día el Sistema de Información Institucional. 

2. Realizar la aplicación de las bajas de titulares obtenidas en el proceso de 
cálculo de los listados de liquidación, conforme a las Reglas de Operación 
para  quienes  no  cumplen  con  los  requerimientos  para  permanecer 
activas, con el fin de contar con un Padrón Actualizado. 

3. Verificar  en  conjunto  con  las  Coordinaciones  Estatales,  la  correcta 
generación  de  los  cierres  bimestrales,  para  corroborar  el  total  de 
movimientos a aplicar en la base de datos. 

4. Realizar  la  aplicación  bimestral  de  movimientos  generados  por  la 
certificación  de  corresponsabilidades,  en  el  Sistema  Institucional  de 
Información para  la Operación de Oportunidades  (SIIOP),  con  el  fin de 
garantizar que éstos sean considerados en la actualización del padrón de 
beneficiarios y en el cálculo de las transferencias. 

5. Realizar  la  extracción  de  información  de  la  base  de  datos  para  la 
impresión  anual de  formatos E1,  S1  y  carnet de Nivel Medio  Superior, 
con el fin de que sea turnada al proveedor para su impresión. 

6. Proporcionar  la  información de seguimiento y documentar  los procesos 
operativos, con el fin de obtener parámetros y estadísticas, que permitan 
detectar puntos de oportunidad para la automatización de procesos. 

7. Proporcionar  el  apoyo  a  la  Jefatura  de Departamento  de  Ejecución  de 
Liquidaciones en  la ejecución del proceso de  cálculo de  los  listados de 
liquidación. 

Perfil  Escolaridad:  Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e 
Informática 
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Ingeniería y Tecnología Computación e 
Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas ‐ Actuaría

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 Años

Campo de experiencia: Area de experiencia:

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 
Ordenadores 

Matemáticas Ciencia de los 
Ordenadores 

Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Administración de Proyectos

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido

Otros:  Conocimientos  de  Microsoft  Office  u  Open  Office  nivel 
Avanzado,  SQL  nivel  Avanzado,  manejador  de  bases  de 
datos de Oracle nivel Avanzado, programación con PL/SQL 
nivel  Avanzado,  Visual  Fox  Pro  nivel  Avanzado, 
Programación de páginas WEB dinámicas nivel Avanzado. 

Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por  lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando  el  orden  de  prelación  que  registra  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE MEJORA A LA ATENCION CIUDADANA

Código del 
Puesto 

20  G00  2 CFOB001 0001248 E  C  R

Rama de Cargo  Orientación e Información

Nivel 
Administrativo 

OB1  Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto   $ 19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 
mensual. 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ATENCION Y OPERACION 

Sede Distrito Federal
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Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Analizar  y  supervisar  las  quejas  y  denuncias  que  se  formulen  por 
incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, realizar el 
seguimiento  del  procedimiento  disciplinario  correspondiente  hasta  su 
resolución. 

2. Diseñar la implementación y seguimiento de mecanismos e instancias de 
participación ciudadana para el cumplimiento de estándares de servicio, 
estableciendo indicadores para la mejora de trámites y servicios. 

3. Asesorar y dar seguimiento a las peticiones sobre los trámites y servicios 
que presente la ciudadanía. 

4. Analizar  las  irregularidades  que  a  juicio  de  los  interesados  se  hayan 
cometido  en  los  procedimientos  de  adjudicación  de  adquisiciones, 
arrendamientos  y  servicios,  así  como  respecto  de  la  obra  pública,  a 
efecto de que las mismas se corrijan cuando así proceda. 

5. Analizar  la  procedencia  de  las  inconformidades  que  se  presenten  en 
contra de los actos relacionados con la operación del Servicio Profesional 
de Carrera y sustanciar su desahogo.

Perfil  Escolaridad:  Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area de Estudio:  Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Educación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ingeniería y Tecnología  Ingeniería 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 

Campo de experiencia:  Area de experiencia: 

Pedagogía  Organización y 
Planificación de la 
Educación 

Ciencias Económicas  Dirección y Desarrollo de 
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Recursos Humanos 

Psicología  Psicopedagogía 

Sociología  Problemas Sociales 

Sociología  Cambio y Desarrollo 
Social 

Pedagogía  Teoría y Métodos 
Educativos 

Ciencias Económicas  Organización y Dirección 
de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho  Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencia Política  Administración Pública 

Matemáticas  Ciencia de los 
Ordenadores 

Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Administración de Proyectos 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros:  Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por  lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando  el  orden  de  prelación  que  registra  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE DISEÑO DOCUMENTAL 
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Código del 
Puesto 

20  G00  2  CFOB001  0001198  E  C  D 

Rama de Cargo  Apoyo Técnico 

Nivel 
Administrativo 

OB1  Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto   $ 19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 
mensual. 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ATENCION Y OPERACION 

Sede  Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar  la metodología para  la  revisión,  seguimiento y elaboración de 
los manuales operativos. 

2. Elaborar  las  estrategias  para  la  difusión  de  los  procedimientos  para  la 
ejecución de las acciones operativas. 

3. Elaborar  la  metodología  para  acopiar  y  administrar  los  manuales 
operativos. 

4. Elaborar  los  esquemas  de  trabajo  para  la  definición  de  objetos, 
estrategias y procedimientos de cada proceso operativo. 

5. Participar en el diseño  los  instrumentos para el  control,  seguimiento  y 
recolección de la información generada por la ejecución de los procesos 
operativos. 

6. Elaborar el diseño de  los manuales que describan  los procedimientos a 
seguir para la ejecución de los procesos operativos. 

7. Desarrollar  la  estructura  de  las  acciones  de  capacitación  al  personal 
operativo. 

8. Elaborar  las  estrategias  didácticas  de  las  acciones  de  capacitación  al 
personal operativo. 

9. Diseñar los instrumentos de evaluación de las acciones de capacitación al 
personal operativo.

Perfil  Escolaridad:  Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Educación 

Educación y Humanidades Educación 
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Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ingeniería y Tecnología Computación e 
Informática 

Educación y Humanidades Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e 
Informática 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años

Campo de experiencia  Area de experiencia

Pedagogía Teoría y Métodos 
Educativos 

Psicología Psicología Social 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Matemáticas Ciencia de los 
Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 
Ordenadores 

Ciencia Política Administración Pública

Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 
Procesos 

Evaluaciones 
de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Administración de Proyectos

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido.

Otros:  Disponibilidad para viajar en ocasiones.

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por  lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando  el  orden  de  prelación  que  registra  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a  los principios de  legalidad, 
eficiencia,  objetividad,  calidad,  imparcialidad,  equidad,  competencia  por 
mérito  y  equidad  de  género,  sujetándose  el  desarrollo  del  Proceso  de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones 
de  la Ley del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública 
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Federal, a  su Reglamento  (RLSPC), al ACUERDO por el que  se emiten  las 
Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio 
Profesional  de  Carrera  (DRHSPC),  así  como  el Manual Administrativo  de 
Aplicación General en dicha materia y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan  reservados  en  términos  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y 
Acceso a  la  Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los 
procesos de selección, las constancias que se integren a los expedientes de 
los  concursos  de  ingreso,  inconformidades  y  recursos  de  revocación,  así 
como  los  relativos  a  las  opciones  de  respuestas  de  las  herramientas  de 
evaluación  las  cuales  serán  considerados  confidenciales,  aun  concluidos 
estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 
de las DRHSPC. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en 
el perfil del puesto, así  como en  las presentes Bases de Participación. El 
cumplimiento del perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, 
por  lo  que  corresponde  a  la  escolaridad  se  tomará  como  base  lo 
establecido  en  el  catálogo  de  carreras  publicado  por  la  Secretaría  de  la 
Función  Pública  en  la  siguiente  liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS
&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[2].CME_ARCHIVO.  Para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Titulado; o bien  Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y 
Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se 
aceptará  el  grado  de  maestría  o  doctorado  en  las  áreas  de  estudio  y 
carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se  trate. El 
grado de maestría o doctorado  implica  la obtención del  Título  o bien  la 
Cédula  Profesional  correspondiente,  por  lo  que  la  o  el  aspirante  deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite. 

La Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de  Inclusión Social, no 
establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para 
las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional 
de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal,  se  deberá  acreditar  el 
cumplimiento  de  los  siguientes  requisitos  legales:  ser  ciudadano(a) 
mexicano(a)  en  pleno  ejercicio  de  sus  derechos  o  extranjero(a)  cuya 
condición migratoria  permita  el  desempeño  del  puesto  en  concurso;  no 
haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus  funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni  ser ministro de algún  culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican  para  cada  caso. De  Igual  forma,  deberán  acudir  al  desahogo  de 
cada  una  de  las  etapas  del  proceso  de  selección,  su  no  presentación 
propiciará el descarte del  concurso  correspondiente, por  falta de  interés 
jurídico. 

Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración  Pública  Federal,  deberán  cumplir  con  lo  señalado  en  el 
artículo  47  del RLSPC  y  en  el  numeral  252  de  las DRHSPC,  en  donde  se 
indica  que  para  que  un(a)  servidor(a)  público(a)  de  carrera  pueda  ser 
sujeto(a)  a  una  promoción  por  concurso  en  el  Sistema,  conforme  a  lo 
previsto  en  el  artículo  37  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera, 
deberá  contar  al  menos  con  dos  evaluaciones  del  desempeño  anuales 



Miércoles 27 de mayo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     47 

 

como servidores públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los 
servidores  públicos  de  carrera  eventuales,  primero  deberán  haber 
obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y 
contar  con  sus  dos  evaluaciones  del  desempeño  en  dicha  calidad,  para 
estar en posibilidad de concursar para una promoción. 

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando  las o  los servidores públicos 
de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto 
que ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las 
etapas I. Revisión Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de 
las y los candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 
34  del  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración  Pública  Federal,  deberán  presentar  obligatoriamente  la 
documentación que se detalla en el apartado denominado Documentación 
Requerida, de no presentar la documentación, procederá el descarte de la 
o  el  aspirante;  en  caso  de  aprobar  este  trámite  y  que  estén 
fehacientemente acreditados  los requisitos  legales  inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, 
las o los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de 
ponderación  en  el  concurso,  de  conformidad  a  los  establecido  en  el 
artículo 36 del RSPC de la LSPC. 

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al 
Reglamento de  la Ley del Servicio Profesional de Carrera es el Comité 
Técnico de Selección. 

2. Las bases,  condiciones  y  requisitos  establecidos  en  las  convocatorias 
no podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las  y  los  interesados  en  participar  en  un  concurso  de  ingreso  al 
Sistema deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las  y  los  aspirantes  al  aceptar  el  número  de  folio  que  les  asigna  el 
Sistema TrabajaEn, aceptan  las Bases de Participación de  la presente 
Convocatoria, motivo  por  el  que  están  obligadas(os)  a  su  lectura  y 
acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado 
en  la  presente  convocatoria,  el  cual  se  compone  de  los  siguientes 
apartados:  Nombre  del  puesto,  Código  del  puesto,  Nivel 
administrativo,  Sueldo  bruto,  Adscripción  del  puesto,  Tipo  de 
nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, 
Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento  a  lo  señalado  en  el  numeral  197  fracción  II  de  las 
DRHSPC. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, 
el  no  contar  con  evidencias  documentales  que  respalden  su 
cumplimiento,  implica el descarte de el o  la aspirante del Proceso de 
Selección. 

6. En  el  portal www.trabajaen.gob.mx    podrán  consultarse  los  detalles 
sobre el  concurso y  los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá 
considerarse  como  el  Sistema  Informático,  administrado  por  la 
Secretaría de  la Función Pública, diseñado como ventanilla única para 
la administración y control de  la  información y datos de  los procesos 
de  reclutamiento  y  selección  incluidos  entre  otros,  los 
correspondientes  a  la  recepción  y  procesamiento  de  solicitudes  de 
registro  a  los  concursos  de  ingreso  al  Sistema;  mensajes  y/o 
comunicaciones  a  las  y  los  aspirantes,  candidatos(as)  y/o  finalistas, 
difusión de cada etapa, e  integración de  la  reserva de aspirantes por 
dependencia,  cuyos  accesos  están  disponibles  en  las  direcciones 
electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por  lo que 
la  información  publicada  es  de  carácter  referencial  y  no  suple  a  la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las  y  los  aspirantes  estarán  obligadas(os)  a  revisar  el  sistema  de 
mensajes  del  Portal www.trabajaen.gob.mx,  independientemente  de 
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la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo privado por 
el propio Portal. 

8. Los  datos  personales  de  las  y  los  aspirantes  son  confidenciales  aun 
después  de  concluido  el  concurso  y  serán  protegidos  por  las 
disposiciones  en  materia  de  protección,  tratamiento,  difusión, 
transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como  consecuencia  de  su  participación  en  actividades  relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando  la o el ganador del concurso  tenga el carácter de  servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto 
a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse  separado  del  puesto  que  ocupaba,  toda  vez  que  no  puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos.

De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y  los aspirantes están obligados a  conducirse  con veracidad, en  caso 
contrario: 

1. Si  durante  el  proceso  de  selección  para  ocupar  la  plaza  vacante  se 
corrobora  que  presentó  documentos  falsos,  alterados  o  apócrifos, 
obteniendo  mediante  estos  beneficios  o  derechos  que  no  les 
correspondan,  o  bien,  se  condujeron  con  falsedad,  se  procederá  al 
descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido por el Comité 
Técnico  de  Selección,  así  como  se  dará  aviso  a  las  autoridades 
correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el  candidato determinado como ganador por el 
Comité Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan,  o  bien,  se  condujeron  con  falsedad  previo,  durante  y 
después  de  su  ingreso  al  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Coordinación  Nacional  se  dará  aviso  a  las  autoridades  competentes 
para  dar  inicio  a  las  actuaciones  legales  tendientes  a  determinar  la 
nulidad  del  nombramiento,  con  independencia  de  las  acciones 
laborales,  administrativas  o  penales  que  correspondan,  de 
conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  numeral  138,  fracción  V  de  las 
DRHSPC. 

3. Cuando se advierta  la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico  de  Selección  advertirá  al  aspirante  de  dicha  circunstancia, 
exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública 
para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las DRHSPC.

Etapas del 
Proceso de 
Selección 

De  conformidad  a  lo  señalado  por  el  artículo  34  del  RLSPC,  el 
procedimiento  de  selección  de  las  y  los  aspirantes  comprenderá  las 
siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 

Con  fundamento  en  el  numeral  192  de  las  DRHSPC,  cualquier  persona 
podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 
de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una  vez que  la persona haya  incorporado  la  información necesaria para 
configurar  su  perfil  profesional  y  acepte  las  condiciones  de  uso  y 
restricciones  de  registro.  TrabajaEn  le  asignará  un  número  de  folio  de 
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registro general.

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la 
o el aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a  lo estipulado en  las presentes bases. El  folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de  la entrevista por el Comité Técnico de Selección, 
con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

El hecho de que  las  y  los  aspirantes pasen esta etapa,  las  y  los obliga  a 
poseer y exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y 
el  cumplimiento  de  los  requisitos  señalados  en  el  perfil  del  puesto 
publicado en  la presente convocatoria,  lo que será verificado en el Cotejo 
Documental  que  se  realiza  previo  a  la  entrevista,  en  el  que  las  y  los 
aspirantes  deberán  acreditar  los  requisitos  legales  contenidos  en  la 
presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 
y 213 de las DRHSPC. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

En  la aplicación de  las evaluaciones se deberá observar  lo señalado en el 
rubro denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir  las y 
los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La 
aplicación  de  Evaluaciones  se  llevará  a  cabo  en  las  instalaciones  de  la 
Coordinación Nacional o bien en los domicilios que se les notifiquen a las y 
los aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal TrabajaEn o del 
correo  electrónico  convocatoria@prospera.gob.mx  y  deberán  respetarse 
las fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los aspirantes, 
de  no  presentarse  estos  en  el  lugar,  fecha  y  hora  programados  se 
procederá al descarte del concurso. 

La  calificación mínima  aprobatoria  para  los  exámenes  de  conocimientos 
(exámenes  técnicos),  será  la que  se  indique en  el  apartado denominado 
“De las calificaciones de las herramientas de evaluación”. 

Las  Evaluaciones  de  Habilidades  consistirán  en  la  aplicación  de 
herramientas  para  la medición  de  capacidades,  y  la  calificación mínima 
aprobatoria  debe  ser  igual  o  superior  a  70  puntos  en  todos  los  niveles 
jerárquicos  o  rangos  que  comprenda  el  Servicio  Profesional  de  Carrera. 
Estas  evaluaciones  serán  motivo  de  descarte  en  caso  de  obtener  una 
calificación inferior a 70 puntos. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al  inicio  de  esta  etapa  se  llevará  a  cabo  el  cotejo  documental,  que 
consistirá en  la revisión y análisis de  los documentos que presenten  las y 
los aspirantes con  los que acrediten que cumplen con el perfil de  la plaza 
en concurso, en apego a  lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de 
la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera.  La  Coordinación  Nacional  en 
todo momento estará en oportunidad de  constatar  la autenticidad de  la 
información  y  documentación  incorporada  a  los  registros  públicos  o 
acudirá  directamente  con  las  instancias  y  autoridades  correspondientes. 
En  los  casos  en  que  no  se  acredite  su  autenticidad  se  descartará  al 
candidato  y  se  ejercerán  las  acciones  legales  procedentes,  en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DRHSPC. 

Las  y  los  aspirantes  deberán  revisar  la  Guía  Metodológica  para  la 
integración del Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los aspirantes que 
participen  en  los  Procesos  de  Selección  de  Personal  de  la  Coordinación 
Nacional  de  PROSPERA  Programa  de  Inclusión  Social,  que  se  encuentra 



50     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de mayo de 2015 

 

ubicada  en  el  Portal  de  PROSPERA  en  el  apartado  denominado  Servicio 
Profesional  de  Carrera 
(https://www.prospera.gob.mx/Portal/wb/Web/guia_metodologica_para_
la_integracion_del_curricu_).  Las y  los aspirantes estarán obligadas(os) a 
presentar el Currículum Extenso en los términos señalados en la Guía. Los 
datos  que  se  asienten  en  el  Currículum  Vítae  Extenso  deberán  ser  los 
mismos  que  la  o  el  aspirante  registró  en  el  Sistema  TrabajaEn.  De 
presentar  mayor  información  en  el  currículum  extenso  que  no  esté 
registrada en el currículum TrabajaEn, dicha  información no será  tomada 
en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, 
lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a 
través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 

Esta etapa  se desarrollará de conformidad a  la Metodología y escalas de 
calificación  de  la  Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del Mérito, 
podrá  consultarlo  en  la  página  de  TrabajaEn  en  el  apartado  de 
Documentación  e  información  relevante o bien  en  la  siguiente dirección 
electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_i
nicio.jsp.  La  sesión  en  que  tendrá  verificativo  la  Evaluación  de  la 
Experiencia y  la Valoración del Mérito se  llevará a cabo en sesión privada 
del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de 
convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal 
y  como  lo  indica  el  numeral  224  de  las  DRHSPC.  Dicha  sesión  podrá 
realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 

IV. Entrevista. 

De conformidad a  lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de  la Ley 
del  Servicio  Profesional  de  Carrera  “(…)  El  Comité  Técnico  de  Selección, 
siguiendo el orden de prelación de  los candidatos, establecerá el número 
de  los  aspirantes que pasan  a  la etapa de entrevistas  y elegirá de entre 
ellos,  a  los  que  considere  aptos  para  el  puesto  (…)  Los  candidatos  así 
seleccionados serán considerados finalistas(…)”,  “En caso de que ninguno 
de  los  candidatos  entrevistados  sea  considerado  finalista,  el  Comité 
Técnico  de  Selección  continuará  entrevistando  en  el  orden  de  prelación 
que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de 
igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las 
DRHSPC, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento  fuera menor  al mínimo  establecido  se  deberá  entrevistar  a 
todos”. 

El  Comité  Técnico  de  Selección  para  la  evaluación  de  las  entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 

 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
Las  entrevistas  podrán  realizarse  a  través  de  medios  electrónicos  de 
comunicación. 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 
de  las DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante  la emisión de 



Miércoles 27 de mayo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     51 

 

determinación, declarando:

a) Ganador(a)  del  concurso,  al  o  la  finalista  que  obtenga  la  calificación 
más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación 
Definitiva, y 

b) Al  finalista  con  la  siguiente mayor  Calificación  Definitiva,  que  podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso 
anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 

en la fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de 
Aptitud  en  el  Proceso  de  Selección  (que  es  el  resultado  obtenido  de  la 
suma de  las etapas  II,  III y  IV del Sistema de Puntuación general), el cual 
deberá ser igual o superior a 70  puntos, en una escala de  0 a 100 puntos, 
en términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del 
RLSPC y 232 de las DRHSPC. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá 
por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a)  finalista por el 
Comité  Técnico  de  Selección,  toda  vez  que  tal  circunstancia  implica  ser 
apto(a)    para  el  desempeño  del  puesto  en  concurso  y  susceptible  de 
resultar ganador en cumplimiento a  lo señalado en el numeral 174 de  las 
DRHSPC. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

1.  La  etapa  de  revisión  curricular  será  efectuada  a  través  del  Portal 
TrabajaEn  y  su  acreditación  será  indispensable  para  continuar  en  el 
proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará 
un examen de conocimientos, y la calificación mínima aprobatoria será de 
60 puntos. El examen es presencial y  se aplicará en  línea en  la dirección 
que  al  efecto  se  indique  en  la  notificación,  por  lo  que  al  finalizar  la 
evaluación cada aspirante conocerá el  resultado global de  su evaluación. 
La  obtención  de  resultados  aprobatorios  permitirá  a  la  o  el  aspirante 
continuar  en  el  concurso,  en  caso  contrario,  serán  descartados(as)  por 
sistema. 

3.  Se  aplicarán  dos  evaluaciones  de  habilidades  a  través  del  Módulo 
Generador  de  Exámenes  administrado  por  la  Secretaría  de  la  Función 
Pública, las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto. El resultado 
global mínimo aprobatorio para cada habilidad será de 70 puntos. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de  selección,  las y  los 
aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes y presentarse al 
Cotejo  Documental,  en  donde  deberán  comprobar  su  identidad  y  que  
cumplen fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases 
de Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y en el portal de PROSPERA. 

5. Los  resultados obtenidos en  los diversos exámenes y evaluaciones, así 
como  la  evaluación  de  la  experiencia  y  la  valoración  del  mérito  serán 
considerados  para  elaborar  el  listado  de  candidatos(as),  a  fin  de 
determinar  el orden de prelación para  la  etapa de  entrevista,  el  cual  se 
determinará en función de la ponderación obtenida por cada candidato(a). 

6.  Para  los  puestos  de  Enlace  se  asignará  puntaje  único  de  100  en  la 
subetapa de evaluación de  la experiencia de  la etapa  III. Pese a ello, para 
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fines  de  Cotejo  Documental,  las  y  los  aspirantes  inscritos  en  estos 
concursos deberán presentar  la documentación que compruebe  los años 
de experiencia laboral solicitados en el perfil del puesto de que se trate, de 
lo contrario serán descartados del concurso. 

7.  Para  el  desarrollo  de  la  etapa  de  entrevista,  el  Comité  Técnico  de 
Selección se podrá auxiliar de un(a) especialista. 

8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 
3, de conformidad a lo establecido  en el artículo 36 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

9.  En  caso  de  no  contar  con  un  candidato(a)  ganador(a)  de  entre  los 
candidatos(as)  ya  entrevistados(as)  en  el  primer  bloque,  conforme  a  lo 
previsto en el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando al 
universo de candidatos(as) que así lo permita. 

10.  El  Comité  Técnico  de  Profesionalización,  en  sesión  del  19  de 
septiembre del 2014, aprobó las Reglas de Valoración General aplicables a 
los  procesos  de  selección  de  la  Coordinación  Nacional  de  PROSPERA 
Programa de Inclusión Social. 

11.  El  puntaje mínimo  de  Aptitud  del  Proceso  de  Selección  será  de  70 
puntos, por  lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una  calificación 
Definitiva  del  Proceso  de  Selección  inferior,  serán  descartados(as)  de 
inmediato por Sistema. 

El  Sistema  de  Puntuación  General  de  la  Coordinación  Nacional  de 
PROSPERA Programa de  Inclusión Social, aprobado por el Comité Técnico 
de Profesionalización, es el siguiente: 

II.   Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

  Exámenes de conocimientos.‐ 30 puntos 

  Evaluaciones de Habilidades.‐ 10 puntos 

III.  Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

  Evaluación de la Experiencia.‐ 20 puntos 

  Valoración del Mérito.‐ 10 puntos 

IV. Entrevista.‐ 30 puntos 

TOTAL 100 PUNTOS. 

El Sistema de Puntuación General aplicará para  las plazas de: Enlace, Jefe 
de Departamento,  Subdirector, Director de Area, Director General Adjunto 
y Director General. 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a  la Programación que se  indica; por 
lo que se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, en casos de fuerza mayor, las notificaciones 
se efectuarán a través del correo: convocatoria@prospera.gob.mx o bien, 
para los casos de reprogramación por causas imputables a la Coordinación 
Nacional, de manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 
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Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 27 de Mayo de 2015

Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

27 de Mayo al 09 de Junio de 
2015 

Revisión curricular (Por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

27 de Mayo al 09 de Junio de 
2015 

Evaluación de conocimientos 
(evaluaciones técnicas)* 

A partir del 15 de Junio de 2015

Evaluación de habilidades * A partir del 15 de Junio de 2015

Cotejo documental * A partir del 15 de Junio de 2015

Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito * 

A partir del 15 de Junio de 2015

Entrevistas *  A partir del 15 de Junio de 2015

Determinación * 24 de Agosto de 2015

*  Las  fechas  indicadas  en  el  presente  calendario  podrán  modificarse 
cuando así resulte necesario, por  lo que podrán estar sujetas a cambio, y 
en  los casos en que se requiera de  la presencia de  las y  los aspirantes, se 
les  enviará  la  notificación  con  la  fecha  reprogramada  para  desahogar  la 
etapa o subetapa que corresponda, sin  responsabilidad por el cambio de 
fechas en el calendario para la Coordinación Nacional. 

Documentación 
requerida 

Las  y  los  aspirantes  deberán  integrar  su  Currículum  Vítae  Extenso  de 
conformidad a lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum  Vítae  dirigida  a  las  y  los  aspirantes  que  participen  en  los 
Procesos de Selección de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa 
de  Inclusión  Social 
(https://www.prospera.gob.mx/Portal/wb/Web/guia_metodologica_para_
la_integracion_del_curricu_),  y  entregarlo  en  el  cotejo  documental.  El 
currículum extenso deberá contener los mismos elementos registrados por 
la o el aspirante en el portal TrabajaEn. 

Los  datos  registrados  en  TrabajaEn  bajo  ninguna  circunstancia  podrán 
modificarse después de que la o el aspirante se registró para concursar por 
una plaza vacante contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo 
del  cotejo  documental  las  y  los  aspirantes  deberán  presentar  la 
documentación en original o copia certificada y copia simple que ampare la 
identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil del puesto, así 
como  presentar  las  evidencias  documentales  que  avalen  la  experiencia 
laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el momento 
de  inscribirse  en  el  concurso,  esta  última  servirá  para  la  integración  del 
expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá 
llevar a cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que 
al efecto  reciban por  vía  electrónica,  en donde  se especificará de  forma 
detallada la documentación que deberá presentar, misma que se enlista a 
continuación: 

1. Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y  firma  (se  aceptará 
credencial  para  votar  con  fotografía;  pasaporte  en  original  o  cédula 
profesional).



54     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de mayo de 2015 

 

2. Acta  de  nacimiento  o  tarjeta  de  residencia que  acredite  situación 
migratoria regular para desempeñar el puesto (original). 

3. Cartilla  liberada  (únicamente  hombres,  excepto  en  los  casos  en  que 
tengan 40 o más años cumplidos). 

4. Registro  Federal  de  Contribuyentes  con  homoclave,  emitido  por  la 
Secretaría de Hacienda  y  Crédito  Público,  el  cual  deberá  ser  igual  al 
registrado en TrabajaEn. (Se aceptará la impresión electrónica). 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) (Se aceptará la impresión 
electrónica). 

6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad 
del puesto por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y 
carrera genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito 

de escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1. Cédula profesional. 
6.1.2. Título profesional registrado en  la Secretaría de Educación 

Pública. 
6.1.3. En  caso  de  que  el  título  o  la  cédula  profesional  se 

encuentren  en  trámite  ante  las  instancias  oficiales 
correspondientes,  el  aspirante  podrá  acreditar  la 
obtención  del  grado  académico  solicitado  mediante  la 
presentación de los siguientes documentos: 

6.1.3.1. Acta  del  examen  profesional  debidamente  firmada  y 
emitida por la institución educativa correspondiente. 

6.1.3.2. Documento oficial que avale que se ha obtenido el grado 
académico universitario y que el título o cédula profesional 
se encuentren en trámite. 

En  los  casos  señalados, deberá presentarse  la  evidencia que documente 
que el trámite, cuya antigüedad no deberá exceder un año, se encuentra 
en  proceso,  por  lo  que  se  le  solicitará  al  aspirante  que  firme  carta 
compromiso  de  entrega  de  documento  que  ampare  el  grado  de 
escolaridad una vez concluido el trámite, en caso de resultar ganador del 
proceso de selección. 

No será válido el  inicio del trámite de examen profesional, ya que  implica 
que el aspirante se encuentra en nivel de pasante. 

6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito 
de escolaridad  “Terminado o Pasante”  (en  los niveles de Carrera 
Técnica o Comercial, Bachillerato, Técnico Superior o Universitario 
y Licenciatura) se deberá presentar: 
6.2.1. Historial  académico  con  el  100%  de  los  créditos  o  el 

documento  oficial  que  acredite  que  la  carrera  o 
bachillerato  está  terminada,  en  original  con  sello  de  la 
institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta  de  Pasante  emitida  por  la  autoridad 
correspondiente. 

Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil 
del  puesto  en  concurso  solicite  Licenciatura  o  Profesional  con  nivel  de 
avance  Titulado;  o  bien    Licenciatura  o  Profesional  con  nivel  de  avance 
Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las 
DRHSPC,  se  aceptará  el  grado  de maestría  o  doctorado  en  las  áreas  de 
estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se 
trate. El grado de maestría o doctorado  implica  la obtención del Título o 
bien  la  Cédula  Profesional  correspondiente,  por  lo  que  la  o  el  aspirante 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Para acreditar el 
requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate 
siempre  y  cuando  el  perfil  requiera:  Carrera  Técnica  o  Comercial, 
Bachillerato y Técnico Superior o Universitario,  se aceptarán  los estudios 
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de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, así como en 
las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En  el  caso  de  contar  con  estudios  en  el  extranjero,  deberán 
presentar: 

6.3.1. La  documentación  oficial  que  acredite  la  revalidación  de  sus 
estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 

6.3.2. El documento oficial que emite  la Secretaría de Educación Pública 
que  avale  que  se  ha  dado  inicio  al  trámite  de  revalidación  de 
estudios, sin perjuicio para la Coordinación Nacional de PROSPERA 
Programa  de  Inclusión  Social,  de  que  de  no  obtener  la  o  el 
aspirante  la  revalidación  correspondiente  se  le  dé  de  baja  del 
concurso de que  se  trate,  y  se dejará  sin efecto el  resultado del 
proceso  de  selección,  y  en  caso  de  haber  tomado  posesión  del 
puesto, será separado del Sistema y del puesto sin responsabilidad 
para  la  Coordinación  Nacional,  la  cual  se  reserva  el  derecho  de 
ejercer las acciones legales procedentes. 

7. Se  deberá  revisar  el  perfil  de  la  plaza  en  concurso,  en  el  apartado 
denominado  “OTROS”,  ya  que  también  forma  parte  del  perfil  del 
puesto  con  objeto  de  que  la  o  el  aspirante  verifique  todos  los 
requisitos  de  la  plaza  y  contar  con  la  evidencia  documental 
comprobatoria, de conformidad con  los dispuesto en el numeral 197, 
fracción II, inciso c). En el caso de que el perfil solicite herramientas de 
cómputo  y/o  idiomas,  de  no  tener  un  documento  emitido  por  una 
institución  educativa  que  compruebe  que  se  tomaron  los  cursos 
correspondientes,  se  deberá  contar  con  una  constancia  avalada  por 
su(s) jefe(as) anteriores, en la que se indique en qué actividades aplicó 
las herramientas de cómputo o el idioma; cómo fue que las aplicó y el 
nivel de dominio en las mismas, para que tenga validez. El documento 
tendrá que estar firmado por el (la) jefe(a)  inmediato(a) bajo protesta 
de  decir  verdad,  e  impreso  en  hoja  membretada,  con  el  nombre, 
teléfono y dirección para que en su caso,  la Coordinación Nacional se 
pueda  poner  en  contacto  y  verificar  la  información  referida  en  el 
documento.  (Revisar  la  Guía  Metodológica  para  la  Integración  del 
Currículum Vítae dirigida  a  las  y  los Aspirantes que participan en  los 
Procesos  de  Selección  de  Personal  de  la  Coordinación  Nacional  de 
PROSPERA  Programa  de  Inclusión  Social,  numeral  5, 
https://www.prospera.gob.mx/Portal/wb/Web/guia_metodologica_pa
ra_la_integracion_del_curricu_). 

8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que 
se  manifestaron  en  su  momento  en  el  currículo  registrado  en 
TrabajaEn,  se  deberá  presentar  la  siguiente  documentación,  según 
corresponda: 

a) Hojas únicas de servicios; 
b) Contratos; 
c) Altas al IMSS o ISSSTE acompañadas de los documentos que acrediten 

las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados 
y de  ser posible  las bajas,  reporte  informativo de  semanas  cotizadas 
del  asegurado  al  IMSS  O  ISSSTE  el  cual  necesariamente  deberá  ir 
acompañado  de  la  constancia  de  semanas  cotizadas  emitida  por  la 
subdelegación del  IMSS o  ISSSTE que  le corresponda de acuerdo a su 
domicilio; 

d) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por 
el  responsable  del  área  de  Recursos Humanos  correspondiente,  con 
números  telefónicos  de  empleos  anteriores  y/o  del  actual  que 
contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y 
fecha de expedición, periodo laborado y sueldo pagado (especificando 
monto); 

e) Documentos oficiales con  los que  se compruebe  la existencia de una 
relación  laboral  entre  el  o  la  aspirante  y  la  institución  que  emite  el 
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documento y que señalen claramente el periodo laborado así como el 
sueldo pagado (especificando monto). 

f) Recibos  de  pago  quincenales/mensuales  que  correspondan  a  la 
totalidad  del  periodo  que  se  pretenda  acreditar  (se  aceptarán  las 
constancias de sueldos y salarios); 

g) Carta, oficio o constancia de  término del  servicio  social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

h) No  se  aceptan  cartas  de  recomendación  como  constancia  para 
acreditar  la  experiencia  laboral  requerida.  Asimismo,  toda 
documentación  emitida  en  el  extranjero  en  idioma  diferente  al 
español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 

9. Las  dos  últimas  Evaluaciones  del Desempeño  anuales,  en  el  caso  de 
tratarse  de  personas  que  laboren  al momento  de  registrarse  en  el 
Portal www.trabajaen.gob.mx, en  la Administración Pública Federal y 
que  sean  servidores(as)  públicos(as)  de  carrera;  en  este  caso  se 
requiere copia  simple  (revisar el apartado denominado Requisitos de 
Participación). 

10. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado 
con  pena  privativa  de  libertad  por  delito  doloso;  no  estar 
inhabilitado(a)  para  el  servicio  público;  no  pertenecer  al  estado 
eclesiástico  o  ser  ministro  de  culto  y  de  que  la  documentación 
presentada es auténtica (El formato de los escritos será proporcionado 
por  la  Coordinación  Nacional  de  PROSPERA  Programa  de  Inclusión 
Social  en  el  momento  del  cotejo  documental  para  firma  de  la  o
el aspirante). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) 
por  algún  Programa  de  retiro  voluntario  (el  formato  de  escrito  será 
proporcionado por  la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa 
de Inclusión Social en el momento del cotejo documental para firma de 
la  o  el  aspirante).  En  el  caso  de  aquellas  personas  que  se  hayan 
apegado  a  un  Programa  de  retiro  voluntario  en  la  Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa 
aplicable. 

12. Currículum  registrado en  TrabajaEn  y Currículum Vítae Extenso  (esta 
versión  deberá  estar  desarrollada  como  se  indica  en  la  Guía 
Metodológica para  la  Integración del Currículum Vítae dirigida a  las y 
los Aspirantes que participan en los Procesos de Selección de Personal 
de  la  Coordinación  Nacional  de  PROSPERA  Programa  de  Inclusión 
Social,  en  la  siguiente  liga: 
https://www.prospera.gob.mx/Portal/wb/Web/guia_metodologica_pa
ra_la_integracion_del_curricu_),  la  información  registrada  en  ambos 
currículums  deberá  ser  idéntica,  en  caso  de  presentar  mayor 
información  en  el  currículum  extenso,  no  será  tomada  en 
consideración  al  momento  de  efectuar  el  cotejo  documental,  es 
indispensable  presentar  ambos  currículums,  en  caso  contrario 
propiciará 
el descarte. 

13. Comprobante  de  folio  asignado  por  el  Portal www.trabajaen.gob.mx  
para 
el concurso. 

14. Para  la evaluación de  la experiencia y valoración del mérito,  las y  los 
aspirantes  deberán  presentar  evidencias  de  acciones  de  desarrollo 
profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de 
procesos  de  certificación,  logros,  distinciones,  reconocimientos  o 
premios, actividades destacadas en  lo  individual y otros estudios. De 
conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
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de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx , dando clic 
en Red de Ingreso). 

La  Coordinación Nacional  de  PROSPERA  Programa  de  Inclusión  Social  se 
reserva el derecho de solicitar a  la o el aspirante, en cualquier momento 
del  proceso,  la  documentación  o  referencias  que  acrediten  los  datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx  por la o el aspirante 
para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del 
perfil  del  puesto,  de  no  acreditarse  su  existencia  o  autenticidad  se 
descalificará  a  la  o  el  aspirante  o  en  su  caso  se  dejará  sin  efecto  el 
resultado  del  proceso  de  selección,  sin  responsabilidad  para  la 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de  Inclusión Social,  la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y 
exhibir  las  constancias originales  con  las que  acrediten  su  identidad  y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado 
en  la  presente  convocatoria,  en  caso  de  no  acreditar  alguno  de  los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en 
el  perfil  del  puesto,  la  o  el  aspirante  no  podrá  continuar  el  proceso  de 
selección.  De  igual  manera  estarán  obligados  a  presentar  la 
documentación antes mencionada el día y la hora en que se les programe 
para  el  Cotejo  Documental,  en  caso  contrario,  serán  descartados  del 
concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II 
del procedimiento de selección. 

En  los casos en que  las y  los aspirantes hubieren extraviado  la credencial 
del  IFE  como  documento  de  identificación  oficial,  la  cartilla,  o  el 
documento  que  ampare  el  grado  de  escolaridad,  deberán  presentar  el 
documento  oficial  que  acredite  que  se  ha  iniciado  el  trámite  de 
reexpedición  correspondiente,  y  en  su  caso  el  acta  levantada  ante  el 
Ministerio  Público,  comprometiéndose  en  todo  momento,  a  que  de 
resultar  ganadores  del  proceso  de  selección,  exhibirán  al  concluir  el 
proceso de reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección 
de  Recursos  Humanos  y  Desarrollo  Profesional  para  la  apertura  de  su 
expediente, o en  caso  contrario  se dejarán  sin efectos  los  resultados del 
Proceso de Selección. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

a. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos 

de experiencia solicitados. 
e. No presentar la identificación oficial (Credencial del IFE o Pasaporte). 
f. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
g. No  presentar  la  cartilla  liberada  o  acta  levantada  en  el  ministerio 

público  de  pérdida  de  documentos  oficiales,  o  la  solicitud  de 
reposición efectuada en la SEDENA. 

h. No  presentar  el  título,  cédula  profesional  en  caso  de  que  el  perfil 
requiera  TITULADO  o  GRADO,  acta  del  examen  profesional 
debidamente  firmada  y  emitida  por  la  institución  educativa 
correspondiente,  o  el  documento  que  avale  que  se  encuentra  en 
trámite la emisión del Título o la Cédula Profesional. 

i. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de 
Pasante en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

j. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

k. No presentar constancias de conocimiento en  idiomas  (si el perfil del 
puesto lo requiere). 

l. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a 
las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes 
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del portal TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 
Temarios y Guías   Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a 

disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en 
la página electrónica de  la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa 
de  Inclusión  Social  www.prospera.gob.mx  (Conoce  más  de:  Apartado 
Servicio Profesional de Carrera) a partir de la fecha de la publicación de la 
presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta  en  la  página  electrónica  www.trabajaen.gob.mx,  cuya 
administración está a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 

De las 
calificaciones, de 
las herramientas 
de evaluación 

Los Comités Técnicos de Selección determinaron las calificaciones mínimas 
aprobatorias para la evaluación de conocimientos de la siguiente manera: 

Para  los  puestos  denominados  Subdirector  de  Control  de  Personal 
Operativo y Jefe de Departamento de Mejora a  la Atención Ciudadana,  la 
calificación mínima será de 80 puntos. 

Para  los  puestos  denominados  Jefe  de  Departamento  de  Diseño 
Documental;  Jefe de Departamento de Desarrollo de Procesos y Soporte 
Aplicativo y Jefe de Departamento de Extracción, Transformación y Carga; 
la calificación mínima será de 70 puntos. 

Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con 
las herramientas de la Secretaría de la Función Pública (Módulo Generador 
de  Exámenes),  tendrán  una  vigencia  de  un  año,  contado  a  partir  de  su 
acreditamiento, calificación que no será renunciable. 

Los  resultados  aprobatorios  obtenidos  en  evaluaciones  de  habilidades 
anteriores  aplicadas  en  otras  Dependencias,  a  través  del  Módulo 
Generador  de  Exámenes  administrado  por  la  Secretaría  de  la  Función 
Pública,  y  que  continúen  vigentes  serán  considerados  cuando 
correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 

En  los  casos  de  las  y  los  aspirantes  a  ocupar  plazas  convocadas  por  la 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de  Inclusión Social, y que 
tuviesen  vigentes  los  resultados  de  habilidades  evaluadas  con 
herramientas distintas al Módulo Generador de Exámenes que administra 
la  Secretaría  de  la  Función  Pública,  en  otra  Dependencia  del  Sistema, 
dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos 
de  la Coordinación Nacional, aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir 
las y los 
aspirantes para el 
desahogo de las 
etapas del 
Proceso de 
Selección 

La  Coordinación  Nacional  de  PROSPERA  Programa  de  Inclusión  Social, 
comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a 
través del Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar 
en que deberá presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso de 
selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través 
del  correo  electrónico  convocatoria@prospera.gob.mx,  o  bien,  para  los 
casos  de  reprogramación  por  causas  imputables  a  la  Coordinación 
Nacional, de acuerdo a la situación que se presente. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o  el desahogo de  cada  etapa.  Las  y  los  aspirantes que no  se 
presenten en  las fechas y horarios programados para desahogar cada una 
de  las  etapas  del  proceso  no  serán  reprogramados  y  perderán  su 
oportunidad de continuar en el Proceso de Selección. 

Asimismo,  deberán  presentar  una  identificación  oficial  vigente  con 
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fotografía  y  firma  (se  aceptará  credencial  para  votar  con  fotografía  o 
pasaporte), y comprobante de número de folio para el concurso asignado 
por el portal www.trabajaen.gob.mx. 

Las  y  los aspirantes que  se presenten después del horario notificado  vía 
mensaje  electrónico  o  a  través  del  sistema  de  mensajes  del  portal 
TrabajaEn, serán descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay 
tiempo de  tolerancia en ninguna de  las Etapas presenciales del Proceso. 
Por lo que se les recomienda a las y los aspirantes, acudir con 20 minutos 
de antelación a la hora programada. 

Las y  los aspirantes que pasen a  la etapa de entrevista, estarán obligados 
(as) a confirmar su asistencia vía correo electrónico. 

Para  la aplicación de  las Evaluaciones de Conocimientos y de Habilidades, 
las  y  los  aspirantes que  concursen por  las plazas  vacantes  en  el Distrito 
Federal, deberán acudir a las instalaciones de la Coordinación Nacional de 
PROSPERA  Programa  de  Inclusión  Social,  ubicadas  en  la  Avenida 
Insurgentes  Sur  No.1480  (esquina  Eje  8  y  Oso),  Col.  Barrio  Actipan, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México, tel. 01 (55) 5482‐ 
0700 exts. 60339, 60401 y 60571; o bien a  las  instalaciones del  Instituto 
Nacional de Desarrollo Social, ubicadas en  calle 2da Cerrada de Belisario 
Domínguez  número  40,  Colonia  Del  Carmen  Coyoacán,  Delegación 
Coyoacán,  C.P.  04100,  el  día  y  la  hora  que  se  le  informe mediante  su 
número  de  folio  asignado  por  www.trabajaen.gob.mx,  a  través  de  los 
medios  de  comunicación  mencionados.  La  recepción  y  Cotejo  de 
Documentos,  así  como  la  Etapa  de  Entrevista  se  desahogarán  en  las 
oficinas de  la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de  Inclusión 
Social. 

Determinación y 
Reserva 

Las  y  los  finalistas  que  no  sean  seleccionados  como  ganadores(as)  del 
concurso  por  el  Comité  Técnico  de  Selección,  y  que  cumplan  con  un 
mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso 
de  Selección  se  integrarán  a  la  reserva de  aspirantes de  la Coordinación 
Nacional de PROSPERA Programa de  Inclusión Social, con el fin de ocupar 
un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o 
afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato 
inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren 
concursado.  Para  los  fines  de  la  constitución  y  operación  de  la  reserva  no 
existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 

La  permanencia  en  la  reserva  tendrá  una  vigencia  de  un  año  contado  a 
partir de la publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando  las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 

I.  Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II.   Porque ninguno de  los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo 
de calificación para ser considerado(a) finalista, y 

III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado o bien, no obtenga  la mayoría de  los votos de  los  integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  procederá  a  emitir  una 
nueva Convocatoria de la plaza.  

Publicación de 
Resultados 

Los  resultados  del  concurso  serán  publicados  en  el  portal  de 
www.trabajaen.gob.mx y por  lo que toca a  la etapa de determinación,  los 
resultados  se  publicarán  en  el  portal  de  la  Coordinación  Nacional  de 
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PROSPERA  Programa  de  Inclusión  Social www.prospera.gob.mx  en  el 
apartado de Conoce Más,  Servicio Profesional de Carrera, Convocatorias 
2015,  identificándose  con  el  número  de  folio  asignado  a  las  y  los 
candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión de los Comités Técnicos de Selección la presente convocatoria 
no  permite  la  reactivación  de  folios,  por  lo  que  le  recomendamos  que 
antes  de  su  inscripción  a  los  concursos  verifique  que  la  información 
capturada en TrabajaEn  respecto de su Currículum Vítae esté completa y 
correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  numeral  118  de  las  DRHSPC  se 
entenderá por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de 
reactivos,  preguntas,  tareas,  ejercicios,  casos  y  dilemas,  entre  otros, 
incluyendo las reglas de aplicación y de procesamiento e interpretación de 
sus  resultados,  diseñados  para  valorar  los  conocimientos,  habilidades, 
aptitudes y actitudes de una persona, de manera presencial o a distancia, 
comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de  selección  la 
evaluación  de  conocimientos,  las  evaluaciones  de  habilidades,  y  las 
comprendidas en la Guía de Entrevista. 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de  las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que  implique  la entrega de  los reactivos, ni  las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá  la revisión respecto del contenido o 
los criterios de evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico 
de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a 
partir de  la aplicación de  la herramienta de evaluación, y enviar el escrito 
al correo electrónico convocatoria@prospera.gob.mx. 

Cancelación de 

concursos 

De  conformidad  a  lo  señalado  en  el  numeral  248  de  las  DRHSPC,  los 
Comités podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

b) El puesto de que se  trate, se apruebe como de  libre designación  (si el 
puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá 
observarse, según corresponda,  las disposiciones aplicables para dejar sin 
efectos  el  nombramiento  expedido  conforme  al  artículo  92  del  RLSPC  o 
reincorporar al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, 
cuando el nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en 
el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 
160 de las DRHSPC), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para  restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

c)  El  Comité  Técnico  de  Profesionalización  determine  que  se modifica  o 
suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

El  acuerdo  respectivo,  además  de  publicarse  en  el  Diario  Oficial  de  la 
Federación,  se  comunicará  a  las  y  los  aspirantes  a  través  de  los medios 
establecidos en la presente convocatoria. 

Suspensión de 
Concursos 

En  los casos en que se determine  la suspensión del concurso en términos 
de lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección 
lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de 
los medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 
días  hábiles  posteriores  contados  a  partir  de  la  fecha  en  que  se  haya 
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determinado la suspensión del concurso.

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su 
caso requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los 
plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones 
de  equidad  en  el  concurso  y  evitar  afectar  a  cualquiera  de  las  y  los 
aspirantes, y en su caso,  lo comunicará a estos a través de  los medios de 
comunicación señalados en la Convocatoria. 

Casos no 

previstos 

Cualquier  aspecto no previsto en  la presente Convocatoria  será  resuelto 
por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, 
mediante  el  siguiente  mecanismo:  enviar  escrito  de  solicitud  al  correo 
electrónico convocatoria@prospera.gob.mx,  dirigido al Secretario Técnico 
del Comité. La respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar  la atención y resolución de  las dudas que  las y  los 
aspirantes  formulen con  relación a  los puestos en concurso  tanto  locales 
como  estatales,  así  como  del  desarrollo  del  presente  concurso,  se  ha 
implementado el módulo de atención en Av. Insurgentes Sur Número 1480 
Planta  Baja,  Col.  Barrio  Actipan,  Del.  Benito  Juárez,    en  la  Dirección  de 
Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de lunes a viernes, con horario 
de  atención  de  10:00  a  14:00  horas,  o  en  el  correo  electrónico 
convocatoria@prospera.gob.mx,  y  en  los  teléfonos  (55)  5482‐0700  ext. 
60401,  60571,60354  llamar  por  cobrar  de  las  diferentes  entidades 
federativas,  todas  las dudas que se presenten respecto del desarrollo del 
proceso  de  selección,  por  lo  que  toca  a  los  concursos  que  integran  la 
convocatoria,  se  resolverán  a más  tardar  dentro  de  los  10  días  hábiles 
contados  a  partir  del  día  siguiente  hábil  a
su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles  posteriores  a  la  fecha  en  que  se  presentó  el  presunto  acto  que 
motivó  la  inconformidad  o  del  día  en  que  concluyó  el  plazo  en  que  se 
estime debió  realizarse un acto dentro del proceso de  selección previsto 
en la Ley, en el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la  Administración  Pública  Federal  o  bien  en  los  demás  ordenamientos 
administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo  Interno de 
Control de  la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de  Inclusión 
Social, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13,  Col. Barrio 
Actipan, Del. Benito Juárez, C.P. 03230, México D.F. 

De la revocación  Dentro del término de diez días  contados a partir del día siguiente en que 
se  haga  del  conocimiento  los  resultados  del  concurso,  los/las 
interesados/as estarán en aptitud  jurídica de  interponer mediante escrito 
el  Recurso  de  Revocación  ante  la  Unidad  de  Asuntos  Jurídicos  de  la 
Secretaría de  la Función Pública, en sus  instalaciones sitas en Avenida de 
los  Insurgentes  Sur  1735,  Primer  Piso,  Ala  Sur,  Colonia  Guadalupe  Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los 
artículos  76,  77  y  78  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de  la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

México, Distrito Federal, a 27 de mayo de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”  
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Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Fernando Enrique Brito Taylor 

Rúbrica. 

Secretaría de Economía 

Instituto Nacional del Emprendedor 

 

Los  Comités  Técnicos  de  Selección  de  la  Secretaría  de  Economía,  con  fundamento  en  los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37  y 75,  fracción  III de  la  Ley del  Servicio Profesional de Carrera en  la 
Administración  Pública  Federal  y  artículos  32  fracción  II,  34,  36,  39  y  40  de  su  Reglamento,  y 
numerales 195, 196, 197, y 209 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la 
siguiente: 

Convocatoria  pública  y  abierta  del  concurso  para  ocupar  las  siguientes  plazas  vacantes  del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 03-2015 INADEM 

A  los  ciudadanos  interesados  en  integrarse  al  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración  Pública  Federal  y  a  los  servidores  públicos  a  participar  en  el  concurso  por  la(s) 
siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 

 

Nombre de la 
Plaza 

Dirección General de Programas para MIPYMES (01‐03‐15) 

Código  10‐E00‐1‐CFKC001‐0000145‐E‐C‐A

Número de 
vacantes 

01  Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 153,483.35 MN

Adscripción  Instituto Nacional del Emprendedor.

Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur 1940 piso 10, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 01030,
México D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo  General:  Proponer  políticas,  programas,  convocatorias,  convenios, 
proyectos  y  herramientas  sustentables  y  de  vanguardia  a  nivel  nacional  e 
internacional para  impulsar  la  competitividad, productividad  y desarrollo de 
las  micro,  pequeñas  y  medianas  empresas  (MIPYMES)  considerando  su 
tamaño, segmento y región. 

 Función  1:  Proponer  las  convocatorias  y  los mecanismos  que  detonen, 
programas  integrales  de  apoyo  que  fomenten  una  cultura  empresarial 
innovadora,  impulsando  el  uso  de  la  tecnología  para  elevar  la 
competitividad de las MIPYMES y los emprendedores. 

 Función 2: Diseñar, proponer, administrar y ejecutar programas integrales 
de apoyo, que fomenten una cultura empresarial innovadora, impulsando 
el uso de la tecnología para elevar la competitividad de las MIPYMES. 

 Función  3:  Diseñar,  proponer,  conducir,  esquemas  y  herramientas  que 
promuevan la generación, acceso y uso de tecnologías de la información y 
comunicaciones  de  vanguardia,  entre  las  MIPYMES,  que  les  permita 
modernizarse para competir en los mercados nacionales y extranjeros.
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 Función  4:  Proponer  políticas,  programas,  convocatorias,  proyectos  y 
herramientas  sustentables  a  nivel  nacional  para  impulsar  la 
competitividad y productividad de  las MIPYMES, a través de procesos de 
gestión empresarial exitosos, que  incorporen  la  innovación  tecnológica y 
fomentando su uso en las MIPYMES. 

 Función 5: Apoyar en la difusión de las convocatorias en todo el territorio 
nacional,  mediante  instrumentos  de  promoción,  asegurando  que  su 
contenido,  cobertura  y  objetivos  sean  de  interés  para  las  MIPYMES  y 
emprendedores de todo el país. 

 Función 6: Detectar nichos de oportunidades tecnológicas, comerciales y 
de  servicios para  las MIPYMES de acuerdo a  las vocaciones productivas, 
con  el  propósito  de  colocar  productos  y  servicios  nacionales  en  los 
mercados  internacionales,  y  fomentar  la  integración  de  MIPYMES  a 
cadenas productivas de exportación. 

 Función  7:  Promover  acciones  para  hacer  llegar  a  las  MIPYMES 
innovadoras, tecnología de punta que les permita fomentar la producción 
y la optimización en los procesos productivos. 

 Función  8:  Diseñar  y  coadyuvar  en  la  elaboración  de  esquemas  de 
financiamiento orientados a procesos de calidad,  innovación y desarrollo 
tecnológico para las MIPYMES. 

 Función 9: Diseñar y coadyuvar en la elaboración de esquemas de capital 
emprendedor  para  el  desarrollo,  consolidación  y  fortalecimiento  de  las 
MIPYMES y los emprendedores. 

 Función  10:  Promover  esquemas  de  transferencia  de  tecnología,  básica 
intermedia y alta tecnología según las necesidades de las MIPYMES. 

 Función 11: Implementar programas de asistencia tecnológica‐empresarial 
a  las MIPYMES para brindarles  la oportunidad de mejorar  sus procesos, 
productos y servicios y con esto elevar la competitividad. 

 Función  12:  Promover  la  celebración  de  convenios  y  acuerdos,  con 
entidades  federativas,  municipios  dependencias  y,  entidades  de  la 
administración  pública  federal,  asociaciones  civiles,  sector  académico, 
público,  privado,  social,  instituciones  educativas  de  investigación, 
organismos  no  gubernamentales  que  se  encuentren  estrechamente 
relacionados  con  las MIPYMES  para  promover  los  programas  diseñados 
para las MIPYMES. 

 Función  13:  Diseñar,  organizar,  coordinar,  supervisar  y  administrar 
herramientas  y  sistemas  que  permitan  analizar,  promover  y  apoyar  al 
sector  empresarial,  particularmente  a  las  MIPYMES  y  a  los 
emprendedores, para  impulsar sus oportunidades de negocios y elevar  la 
competitividad de sus procesos, productos, servicios y comercialización. 

 Función  14:  Diseñar  esquemas  integrales  que  permitan  elevar  la 
competitividad de  las micro empresas, a  través de  soluciones modernas 
mediante  el  desarrollo  de  competencias  que  detonen  procesos 
innovadores,  administrativos,  comerciales  y  tecnológicos,  que  permitan 
mejorar  las  condiciones  de  las MIPYMES  y  sus  posicionamientos  en  los 
mercados  nacional  e  internacional,  favoreciendo  el  incremento  de  su 
rentabilidad. 

 Función  15:  Suscribir  convenios  con  grandes  empresas  interesadas  en 
apoyar el crecimiento, y fortalecimiento de las microempresas del país. 

 Función 16: Coordinar y promover la formación de promotores, asesores, 
instructores  y  consultores  especializados  en  el  fortalecimiento  de  las 
MIPYMES, emprendedoras y en materia de  innovación en tecnologías de 
la información y comunicaciones. 

 Función 17: Coordinar acciones en materia de oferta exportable  con  las 
instancias públicas competentes.
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 Función 18: Diseñar, coordinar y evaluar  los mecanismos e  instrumentos 
que  incrementen  la  competitividad de  la oferta de bienes y  servicios,  la 
consolidación de proyectos  integrales de  comercialización,  la ampliación 
de nuevos segmentos de mercado y  la atracción de nuevos clientes para 
las MIPYMES. 

 Función  19:  Integrar  y  promover  una  red  de  consultores  especializados 
para el apoyo a las MIPYMES, vinculándolos en el desarrollo de proyectos 
que fortalezcan los procesos de comercialización. 

 Función  20:  Concertar  y  coordinar  acciones  para  inducir  y  fomentar  la 
compra de productos y servicios nacionales competitivos a las MIPYMES. 

 Función 21: Establecer y operar sistemas de información que optimicen el 
aprovechamiento  de  las  potencialidades  de  cada  sector  económico  y 
región para el acceso a los mercados por las MIPYMES. 

 Función 22: Gestionar y promover ante las instancias federales, estatales y 
municipales el establecimiento o ampliación de MIPYMES. 

 Función 23: Establecer, promover, coordinar y apoyar  la adquisición y el 
desarrollo de franquicias. 

 Función 24: Participar en  la promoción y organización de eventos,  foros, 
ferias  exposiciones,  congresos  seminarios  y  todo  tipo  de  eventos  que 
permitan promover y coadyuvar al desarrollo de las MIPYMES. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos:  Titulado de Licenciatura o Profesional en: 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras  Genéricas:  Administración,  Ciencias  Políticas  y 
Administración  Pública,  Contaduría,  Derecho,  Economía, 
Mercadotecnia y Comercio y/o Relaciones Internacionales. 

Laborales: 

 

Más de 12 años de experiencia en:

Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas. 

Area  General:  Administración,  Organización  Industrial  y 
Políticas  Gubernamentales,  Organización  y  Dirección  de 
Empresas, Economía Sectorial, y/o Economía Internacional. 

Area  de  Experiencia  Requerida:  Ciencias  Jurídicas  y 
Derecho. 

Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Area de Experiencia Requerida: Ciencia Política. 

Area  General:  Administración  Pública,  Relaciones 
Internacionales y/o Ciencias Políticas.  

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Visión Estratégica Ponderación: 50

Habilidad 2 Negociación Ponderación: 50

Idioma:   No aplica. 

Otros:  No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 90 

Conformación  Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
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de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

determinó  entrevistar  hasta  10  candidatos  conforme  al 
orden de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará 
y  entrevistará  a  los  primeros  7  aspirantes  con  la más  alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un  finalista 
de  entre  los  candidatos  ya  entrevistados,  se  continuará 
entrevistando a  los 3 candidatos restantes.  (Ver etapas del 
concurso  en  las  bases  de
la convocatoria). 

 

Nombre de la 
Plaza 

Dirección General Adjunta de Acceso a Tecnologías de la Información (02‐03‐
15) 

Código  10‐E00‐1‐CFLA001‐0000118‐E‐C‐C

Número de 
vacantes 

01  Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 85,888.92 MN

Adscripción  Dirección General de Programas de Desarrollo Empresarial (INADEM).

Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur 1940 piso 7, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 01030,
México D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

 

Objetivo  General:  Administrar  estrategias  para  implementar  programas  y 
herramientas de acceso a tecnologías de la información y comunicaciones que 
fomenten la competitividad y productividad de las MIPYMES. 

 Función  1:  Diseñar  estrategias  para  el  desarrollo  de  capacidades  y 
adquisición  de  tecnologías  de  la  información  y  comunicaciones  en  las 
MIPYMES, para propiciar su uso. 

 Función  2:  Impulsar  la  integración  de  tecnologías  de  la  información  y 
comunicaciones  en  las MIPYMES  a  través  de  la  implementación  de  las 
políticas, proyectos y esquemas integrales de apoyo a nivel nacional, para 
elevar su competitividad y productividad. 

 Función 3: Administrar programas integrales de apoyo que fomenten una 
cultura  empresarial  impulsando  el  uso  de  la  tecnología  para  elevar  la 
competitividad de las MIPYMES. 

 Función  4:  Fomentar  el  uso  de  la  tecnología  de  la  información  para  la 
optimización de los procesos productivos y de servicios de las MIPYMES. 

 Función  5:  Coordinar  la  promoción  de  esquemas  de  transferencia  de 
tecnología  básica,  intermedia  y  avanzada,  atendiendo  a  las  necesidades 
por tamaño y/o segmento de las MIPYMES. 

 Función  6:  Participar  en  la  promoción  y  organización  de  eventos  que 
promuevan  la utilización  de  tecnologías de  la  información  en  las micro, 
pequeñas y medianas empresas. 

 Función  7:  Coordinar  esquemas  y  herramientas  que  promuevan  el 
desarrollo  de  ecosistemas  que  permitan  a  las MIPYMES  aprovechar  las 
tecnologías de la información y comunicaciones. 

 Función 8: Participar en el diseño de esquemas asociativos para el uso de 
tecnologías de la información y comunicación, a fin de generar economías
de escala. 

 Función 9: Proponer  convocatorias para  apoyar  a  las MIPYMES  a elevar 
sus capacidades empresariales a través de  la capacitación para el uso de 
tecnologías de la información. 

 Función  10:  Proponer  convocatorias  para  apoyar  la  incorporación  de 
tecnologías  de  la  información  y  comunicaciones  en  las MIPYMES  para 
fortalecer sus capacidades administrativas, productivas y comerciales.
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos:  Titulado de Licenciatura o Profesional en: 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Computación e  Informática, Relaciones 
Internacionales, Mercadotecnia y Comercio, Administración, 
Ciencias Políticas y Administración Pública y/o Economía. 

Laborales: 

 

9 años de experiencia en:

Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas. 

Area General: Evaluación, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales,  Organización  y  Dirección  de  Empresas, 
Economía Internacional, Actividad Económica y/o Economía 
Sectorial. 

Area de Experiencia Requerida: Ciencia Política. 

Area General: Relaciones  Internacionales, Ciencias Políticas 
y/o Administración Pública. 

Area de Experiencia Requerida: Ciencias Tecnológicas. 

Area  General:  Tecnologías  de  Información  y 
Comunicaciones. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad  1  Orientación  a 
Resultados 

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50

Idioma:   No aplica. 

Otros:  No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 80 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó  entrevistar  hasta  10  candidatos  conforme  al 
orden de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará 
y  entrevistará  a  los  primeros  7  aspirantes  con  la más  alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un  finalista 
de  entre  los  candidatos  ya  entrevistados,  se  continuará 
entrevistando a  los 3 candidatos restantes.  (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 

Nombre de la 
Plaza 

Dirección General Adjunta de Planeación Evaluación y Seguimiento (03‐03‐15)

Código  10‐E00‐1‐CFLA001‐0000037‐E‐C‐L
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Número de 
vacantes 

01  Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 85,888.92 MN

Adscripción  Coordinación General de Planeación Estratégica, Evaluación y Seguimiento 
(INADEM). 

Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur 1940, piso PH, Col. Florida, C.P. 01030, Delegación Alvaro 
Obregón, México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo  General:  Coordinar  la  implementación  de  políticas  de  planeación 
estratégica,  evaluación  y  seguimiento  de  los  programas  de  apoyo  a  las 
MIPYMES  y  emprendedores,  para  contribuir  al  logro  de  los  objetivos  del 
Instituto. 

 Función  1:  Proponer  políticas,  criterios  generales,  lineamientos  y 
mecanismos en materia de evaluación y seguimiento a  los programas del 
instituto. 

 Función 2:  Identificar  los objetivos rectores y  líneas estratégicas del plan 
nacional  de  desarrollo  que  tengan  relación  con  las  atribuciones  del 
instituto. 

 Función 3: Coordinar  las acciones para el desarrollo del plan estratégico 
del instituto asegurando su alineación al plan nacional de desarrollo. 

 Función  4.  Participar  en  la  elaboración  de  anteproyectos  de  reglas  de 
operación de los programas del instituto. 

 Función  5.  Dar  seguimiento  a  los  programas,  proyectos,  fondos, 
fideicomisos y mandatos del  instituto, asegurando que  los  recursos sean 
canalizados a los beneficiarios. 

 Función 6. Asesorar y apoyar a  las unidades administrativas del  instituto 
que lo soliciten, en el desarrollo de procesos de planeación orientados a la 
elaboración de programas y proyectos para asegurar el cumplimiento de 
sus funciones. 

 Función  7.  Validar  los  términos  de  referencia  propuestos  para  la 
evaluación de los programas sujetos a reglas de operación. 

 Función  8.  Coordinar  la  operación  y  seguimiento  de  las  evaluaciones 
externas  de  los  programas  a  cargo  del  instituto,  de  acuerdo  con  la 
normativa vigente. 

 Función 9. Dar seguimiento y difusión a los resultados y recomendaciones 
derivadas de  las evaluaciones de  los programas, y proponer acciones de 
mejora,  con  apego  a  los  lineamientos  que  para  tal  efecto  emitan  las 
instancias competentes. 

 Función  10.  Analizar  e  integrar  el  material  y  la  información  que 
corresponda para la elaboración de los informes oficiales sobre la gestión 
pública en las materias que competen al Instituto, en coordinación con las 
unidades administrativas correspondientes. 

 Función  11.  Proponer  esquemas  de  difusión  de  las  convocatorias  en  el 
territorio nacional y asegurar que su contenido, características y objetivos 
sean claros para las comunidades de MIPYMES y emprendedores del país. 

 Función 12. Coordinar el sistema nacional de evaluación que promueva el 
uso eficiente de los recursos de los programas a cargo del instituto. 

 Función 13. Coordinar la integración de periciales contables para los casos 
de  incumplimiento  o  quebranto  al  erario  público  de  recursos  federales 
otorgados a proyectos. 

 Función 14. Elaborar los informes de resultados derivados de la aplicación 
de los programas, estrategias y acciones del instituto. 

 Función  15.  Coordinar  la  elaboración  de  estudios  e  investigaciones  que 
permitan reconocer los óptimos encadenamientos productivos regionales, 
sectoriales  y  globales;  sinergias  entre  las  empresas  incubadas,  así  como 
plataformas  tecnológicas  que  permitan  compartir  las  oportunidades  de 
mejora  y  negocio,  así  como  la  transferencia  de  conocimiento  en 
innovación. 
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 Función 16. Supervisar la actualización de un padrón nacional electrónico 
de MIPYMES  y  emprendedores  apoyadas  por  el  instituto,  que  permita 
evaluar  el  impacto  de  sus  programas  para  contribuir  a  la  toma  de 
decisiones. 

Perfil y 
Requisitos 

 

Académicos:  Titulado de Licenciatura o Profesional en: 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Matemáticas ‐ Actuaría. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras  Genéricas:  Administración,  Ciencias  Políticas  y 
Administración  Pública,  Contaduría,  Derecho,  Economía, 
Finanzas,  Mercadotecnia  y  Comercio  y/o  Relaciones 
Internacionales. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales: 

 

9 años de experiencia en:

Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas. 

Area  General:  Contabilidad,  Organización  Industrial  y 
Políticas Gubernamentales, Economía General y/o Actividad 
Económica. 

Area  de  Experiencia  Requerida:  Ciencias  Jurídicas  y 
Derecho. 

Area General: Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho y 
Legislación Nacionales y/o Organización Jurídica. 

Area de Experiencia Requerida: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública. 

Area de Experiencia Requerida: Matemáticas. 

Area General: Auditoría Operativa. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad  1  Orientación  a 
Resultados 

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50

Idioma:   No aplica

Otros:  Se considera como carrera Ciencias de  la Comunicación. En 
área  de  experiencia  se  considera  Ciencias  de  la 
Comunicación.  

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 80 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó  entrevistar  hasta  10  candidatos  conforme  al 
orden de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará 
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el Comité de 
Selección 

y  entrevistará  a  los  primeros  7  aspirantes  con  la más  alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un  finalista 
de  entre  los  candidatos  ya  entrevistados,  se  continuará 
entrevistando a  los 3 candidatos restantes.  (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 

Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (04‐03‐15)

Código  10‐E00‐1‐CFMA001‐0000060‐E‐C‐K

Número de 
vacantes 

01  Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 47,973.69 MN

Adscripción  Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas (INADEM).

Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur 1940, piso 3, Col. Florida, C.P. 01030, Delegación Alvaro 
Obregón, México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo  General:  Administrar  los  programas  y  proyectos  en  materia  de 
tecnologías  de  la  información  y  comunicaciones  para  contribuir  al 
cumplimiento de metas y objetivos del Instituto. 

 Función  1:  Coordinar  la  detección  de  necesidades  de  desarrollo  de 
sistemas  informáticos  y  de  comunicaciones  en  las  unidades 
administrativas del Instituto a fin de automatizar sus procesos. 

 Función  2:  Coordinar  las  acciones  necesarias  para  la  actualización  y 
mantenimiento del inventario de sistemas desarrollados del Instituto. 

 Función  3:  Emitir  las  políticas  de  uso  y  de  seguridad  de  los  bienes 
informáticos y de comunicaciones asignados al Instituto. 

 Función  4:  Coordinar  la  adquisición  de  tecnologías  de  la  información  y 
comunicaciones que eficienten los procesos del Instituto. 

 Función 5: Implementar acciones que permitan  la mejora continua en  los 
servicios de tecnologías de la información y comunicaciones 

 Función 6: Administrar los programas y proyectos relacionados con el uso 
y mantenimiento  preventivo  y  correctivo  de  los  dispositivos  de  toda  la 
infraestructura  relacionada  con  las  tecnologías  de  la  información  y 
comunicaciones. 

 Función 7: Brindar los servicios de soporte técnico que permitan mantener 
el funcionamiento de la infraestructura informática del Instituto. 

 Función  8:  Supervisar  y  controlar  el  abastecimiento  de  insumos 
informáticos para las unidades administrativas del Instituto 

 Función  9:  Vigilar  el  funcionamiento  de  los  sitios  web  que  opera  el 
Instituto 

 Función 10: Coordinar  la elaboración de  los respaldos de  información de 
los servidores de alto rendimiento.

Perfil y 
Requisitos 

 

Académicos:  Titulado de Licenciatura o Profesional en: 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Matemáticas ‐ Actuaría. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras  Genéricas:  Administración,  Computación  e 
Informática, Contaduría, Economía y/o Finanzas. 
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Area General: Ingeniería y Tecnología.

Carreras  Genéricas:  Computación  e  Informática  y/o 
Ingeniería. 

Laborales:  5 años de experiencia en:

Area de Experiencia Requerida: Ciencias Tecnológicas. 

Area  General:  Tecnologías  de  Información  y 
Comunicaciones. 

Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas. 

Area  General:  Organización  Industrial  y  Políticas 
Gubernamentales,  Dirección  y  Desarrollo  de  Recursos 
Humanos y/o Actividad Económica. 

  Area de Experiencia Requerida: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública 

Area de Experiencia Requerida: Matemáticas. 

Area  General:  Ciencia  de  los  Ordenadores  y/o  Auditoría 
Operativa 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad  1  Orientación  a 
Resultados 

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50

Idioma:   No aplica 

Otros:  No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 80 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó  entrevistar  hasta  10  candidatos  conforme  al 
orden de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará 
y  entrevistará  a  los  primeros  7  aspirantes  con  la más  alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un  finalista 
de  entre  los  candidatos  ya  entrevistados,  se  continuará 
entrevistando a  los 3 candidatos restantes.  (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 

Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Reconversión Productiva (05‐03‐15) 

Código  10‐E00‐1‐CFNA001‐0000122‐E‐C‐C

Número de 
vacantes 

01  Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 25,254.76 MN
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Adscripción  Dirección de Competitividad Sectorial (INADEM). 

Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur 1940, piso 9, Col. Florida, C.P. 01030, Delegación Alvaro 
Obregón, México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo  General: Implementar  las  estrategias  de  impulso  a  programas 
integrales de reconversión productiva que permitan el desarrollo de sectores 
menos competitivos. 

 Función 1: Participar en  la  implementación de estrategias en materia de 
reconversión productiva de los sectores regionales menos competitivos. 

 Función  2:  Brindar  asesoría  para  desarrollar  proyectos  regionales  de 
reconversión productiva. 

 Función 3: Identificar los sectores menos competitivos de los estados para 
desarrollar proyectos integrales de reconversión productiva. 

 Función 4: Elaborar estudios que identifiquen las fortalezas de los sectores 
menos  competitivos  que  permitan  incrementar  las  oportunidades  de 
negocio. 

 Función  5:  Elaborar  estudios  para  identificar  las  mejores  prácticas  en 
materia de reconversión productiva. 

 Función  6:  Participar  en  la  difusión  de  alianzas  estratégicas  con 
instituciones que apoyen en temas de reconversión productiva. 

 Función 7: Participar en  los eventos que fomenten  la competitividad y el 
impulso al desarrollo sectorial a través de la reconversión productiva.

Perfil y 
Requisitos 

 

Académicos:  Titulado de Licenciatura o Profesional en: 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras  Genéricas:  Finanzas,  Contaduría,  Administración, 
Economía y/o Derecho. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales:  3 años de experiencia en:

Area de Experiencia Requerida: Ciencia Económicas. 

Area  General:  Evaluación,  Contabilidad,  Organización  y 
Dirección de Empresas. Actividad Económica y/o Economía 
General. 

Area de Experiencia Requerida: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad  1  Orientación  a 
Resultados 

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50

Idioma:   No aplica.

Otros:  No aplica.

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 80 
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Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó  entrevistar  hasta  10  candidatos  conforme  al 
orden de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará 
y  entrevistará  a  los  primeros  7  aspirantes  con  la más  alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un  finalista 
de  entre  los  candidatos  ya  entrevistados,  se  continuará 
entrevistando a  los 3 candidatos restantes.  (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 

Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Promoción de Desarrollo de Canales de Financiamiento (06‐
03‐15) 

Código  10‐E00‐1‐CFNA001‐0000076‐E‐C‐C

Número de 
vacantes 

01  Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 25,254.76

Adscripción  Dirección para el Desarrollo de Canales de Financiamiento y Extensionismo 
Empresarial (INADEM). 

Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur 1940, piso 3, Col. Florida, C.P. 01030, Delegación Alvaro 
Obregón, México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Desarrollar, coordinar y dar  seguimiento a programas que 
permitan multiplicar  los  canales  de  financiamiento  a  las micro,  pequeñas  y 
medianas empresas, a través de productos y esquemas que  incorporen a  los 
intermediarios  financieros  no  bancarios  (IFNB),  con  el  objeto  de  que  las 
MIPYMES puedan aumentar su competitividad. 

 Función 1: Apoyar en  la promoción y coordinación con  los  intermediarios 
financieros no bancarios, organismos empresariales y el sistema nacional 
de financiamiento PYME. 

 Función 2: Participar en  la  creación y establecimiento de esquemas que 
faciliten el acceso al financiamiento de las MYPIMES. 

 Función 3: Desarrollar  los esquemas y productos de apoyo  con  los  IFNB 
susceptibles de apoyo para obtener propuestas viables que se conviertan 
en  alternativas  de  financiamiento  de  las  MIPYMES  así  como  el 
fortalecimiento de los IFNB. 

 Función 4: Evaluar e integrar las solicitudes de apoyo para nuevos canales 
de financiamiento con IFNB que deban ser presentadas para autorización 
del consejo directivo del Fondo PYME. 

 Función 5: Controlar los procesos administrativos para la formalización de 
los apoyos de la SE a las solicitudes autorizadas. 

 Función 6: Vigilar los resultados de los apoyos otorgados. 
 Función 7: Informar el cumplimiento de los compromisos derivados de los 

convenios entre la SE y los IFNB de los proyectos autorizados. 
 Función 8: Evaluar los resultados de los nuevos canales de financiamiento. 
 Función 9: Proponer alternativas de solución a los esquemas que no estén 

funcionando al 100%. 
 Función 10: Elaborar presentaciones para  la promoción de  los apoyos de 

la SE en materia de acceso al financiamiento. 
 Función 11: Coordinar la presentación de estadísticas y resultados. 
 Función  12:  Realizar  seguimiento  de  programas  que  eleven  la 

competitividad de las empresas del sureste mexicano. 
 Función 13: Recibir  y  revisar  los  informes de otros programas de apoyo 
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para pymes operados a través de fideicomisos.
Perfil y 
Requisitos 

 

Académicos:  Titulado de Licenciatura o Profesional en: 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Economía, 
Finanzas y/o Mercadotecnia y Comercio. 

Area General: Ingeniera y Tecnología 

Carreras Genéricas: Ingeniera Industrial 

Laborales: 

 

3 años de experiencia en:

Area General: Ciencias Económicas. 

Area  de  Experiencia  Requerida:  Organización  Industrial  y 
Políticas  Gubernamentales,  Organización  y  Dirección  de 
Empresas,  Economía  General,  sistemas  Económicos  y/o 
Actividad Económica 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad  1  Orientación  a 
Resultados 

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50

Idioma:   Inglés Intermedio.

Otros:  No aplica.

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 80 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó  entrevistar  hasta  10  candidatos  conforme  al 
orden de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará 
y  entrevistará  a  los  primeros  7  aspirantes  con  la más  alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un  finalista 
de  entre  los  candidatos  ya  entrevistados,  se  continuará 
entrevistando a  los 3 candidatos restantes.  (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 

Bases 

Principios del 
Concurso 

El  concurso  se  desarrollará  en  estricto  apego  a  los  principios  de  legalidad, 
eficiencia,  objetividad,  calidad,  imparcialidad,  equidad,  competencia  por 
mérito  y  equidad  de  género,  sujetándose  el  desarrollo  del  proceso  y  la 
determinación del Comité Técnico de Selección a  las disposiciones de  la  Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), 
su Reglamento y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados en 
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el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003, el 6 de septiembre de 
2007  y  el  06  de  septiembre  de  2012  respectivamente;  y  demás  aplicables; 
dichos  ordenamientos  legales  pueden  ser  consultados  en  la  siguiente  liga 
electrónica:  http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa‐de‐
trabajo/ 
vacantes‐en‐la‐sfp/normatividad.html). 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de 
la  LSPC  se deberán acreditar  los  siguientes  requisitos  legales:  ser  ciudadano 
mexicano  en  pleno  ejercicio  de  sus  derechos  o  extranjero  cuya  condición 
migratoria  permita  la  función  a  desarrollar;  no  haber  sido  sentenciado  con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni 
ser ministro de algún culto, y no estar  inhabilitado para el servicio público ni 
encontrarse con algún otro impedimento Legal. 

En  el  caso  de  personas  que  se  hayan  apegado  a  un  Programa  de  Retiro 
Voluntario en  la Administración Pública Federal, su  ingreso estará sujeto a  lo 
dispuesto  en  la  normatividad  aplicable,  emitida  cada  año  por  la Unidad  de 
Política  y  Control  Presupuestario  de  la  Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito 
Público. 

Se solicita a  los participantes que antes de realizar su  inscripción al concurso, 
verifiquen  las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia,  requeridas  en  el  perfil  del  puesto  publicado  en 
www.trabajaen.gob.mx,  en  el  apartado  de  Documentos  e  Información 
Relevante. 

Registro de 
aspirantes 

De  acuerdo  con  el  Numeral  192  del  Manual  del  Servicio  Profesional  de 
Carrera, la entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro 
de  los  aspirantes  al  mismo,  se  realizarán  a  través  de  la  herramienta  de 
www.trabajaen.gob.mx, a partir del 27 mayo del 2015, misma que al aceptar 
las  condiciones  del  concurso  les  asignará  un  folio  de  participación, 
formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del 
proceso hasta  la etapa de entrevista con el Comité de Selección, asegurando 
así el anonimato del aspirante. 

Para las 
Etapas de 
Evaluación de 
Conocimiento
s y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el 
portal de la Dependencia www.inadem.gob.mx y en www.trabajaen.gob.mx.  

Etapa de 
Revisión 
Documental 

Los  documentos  que  a  continuación  se  detallan,  deberán  presentarlos  en 
original  y  2  copias  para  su  cotejo;  para  acreditar  la  etapa  de  Revisión 
Documental,  en  caso  de  no  contar  con  el  original  se  aceptarán  copias 
certificadas. 

a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso; es  la primer hoja que aparece cuando  ingresan a  su cuenta 
personal. 

b) Cuatro  impresiones  del  currículum  registrado  en  la  herramienta  de 
Trabajaen, con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial 

para Votar, Pasaporte o Cédula Profesional) 
Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
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que concursa: 

 En  las  plazas  donde  se  requiere  un  nivel  de  Licenciatura  Titulado  en  el 
perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 
Dirección General de Profesiones de  la Secretaría de Educación Pública o 
Cédula Profesional, o en  su  caso Autorización Provisional para Ejercer  la 
Profesión  por  Título  en  Trámite,  emitida  por  la  Dirección  General  de 
Profesiones (SEP). 

 De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Numeral  175  del Manual  del 
Servicio Profesional de Carrera de fecha 06 de septiembre del 2012, para 
cubrir  la  escolaridad  de  nivel  de  Licenciatura  con  grado  de  avance 
“Titulado” serán válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en 
las  áreas  de  estudio  y  carreras  estipuladas  en  el  perfil  del  puesto,  de 
acuerdo  con  la  Normatividad  aplicable.  La  acreditación  del  grado  se 
realizará  a  través  de  la  Cédula  o  Título  registrado  y  validado  por  la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura  y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 
así lo acredite, o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de  Educación  Pública;  y  no  será  válido  el  historial  académico  que  se 
imprime de las páginas electrónicas de las Escuelas. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto  indique nivel de Bachillerato, se propone contar como 
cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial 
que cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad 
de requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil  de  puesto  requiera  Carrera  Técnica  o  Técnico  Superior 
Universitario, se propone contar como cubierto el perfil, si el aspirante 
cuenta con el Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones o Cédula Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas 
carreras específicas que solicita el perfil. 

 En  el  caso  de  contar  con  estudios  en  el  extranjero,  deberán  presentar 
invariablemente  la  constancia  de  validez  o  reconocimiento  oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

e) Escrito bajo protesta de decir  verdad de no haber  sido  sentenciado por 
delito doloso, no estar inhabilitado para el Servicio Público, no pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que  la documentación 
presentada  es  auténtica;  y  de  contar  con  sus  dos  evaluaciones  de 
desempeño en caso de ser Servidor Público Titular de Carrera. 

Escrito  bajo  protesta  de  decir  verdad  de  si/no  haber  sido  beneficiado  por 
algún Programa de Retiro Voluntario en  la Administración Pública Federal. En 
su  caso,  deberán  presentar  en  original  y  copia  del  contrato  de  finiquito  o 
documento que acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo dispuesto en 
la  Normatividad  aplicable  (el  formato  de  protesto  es  entregado  por  la 
dependencia el día de la etapa de revisión documental). 

f) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil 
del puesto: 

 Cuando  se  requiera  un  nivel  Básico,  se  aceptarán  como  constancias  los 
certificados  de  materias  y/o  constancias  o  documentos  expedidos  por 
alguna institución. 

 Para  los  niveles  de  dominio  intermedio  y/o  avanzado,  se  aceptarán 
constancias o documentos expedidos por alguna  Institución de  Idiomas o 
Lenguas Extranjeras que indique el nivel de dominio, constancias como el 
TOEFL,  TEFL,  IELTS,  así  mismo  podrán  acreditarlos  con  documentos 
correspondientes  a  estudios  realizados  en  el  extranjero  en  el  idioma 
requerido,  siempre  que  correspondan  a  un  nivel  de  estudio  medio 
superior o superior. 

g) Constancia  que  acrediten  las  áreas  y  años  de  experiencia  laboral 
requeridas  en  el  perfil  del  puesto  y  que manifestaron  en  el  currículum 
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registrado en Trabajaen, para  lo cual podrá presentar alguna o varias de 
las siguientes: Hojas de Servicio, Constancias Laborales, Contratos, Talones 
de  Pago  (uno  de  cada  mes  hasta  completar  el  tiempo  a  comprobar), 
Finiquitos  (siempre  y  cuando  presenten  fecha  de  inicio  y  término  de  la 
relación  laboral), también pueden presentar Constancias de Retención de 
Impuestos proporcionadas por las Dependencias. 

Las  hojas  de  servicios,  finiquitos  y  constancias  de  empleo  deberán  ser 
presentadas  en  hoja membretada,  sellada  y  firmada.  No  se  aceptan  como 
constancias  las  cartas  de  recomendación,  nombramientos  ni  depósitos  en 
cuentas bancarias. 

Sólo  para  los  rangos  de  Enlace  y  Jefe  de Departamento,  se  aceptará  como 
constancia  de  áreas  y  años  de  experiencia  laboral,  la  correspondiente  a 
Servicio Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, 
deberán  presentar  documento  oficial  expedido  por  la  Institución  Educativa 
con la respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

Los nombramientos  se  aceptarán  como  constancias de  área de  experiencia, 
más no del periodo laborado. 

h) Constancia  de  No  Antecedentes  Penales,  expedida  por  la  Secretaría  de 
Seguridad  Pública  Federal,  ubicada  en  Av.  de  Tlalpan  (Junto  a  Televisa 
Radio)  Col.  Espartaco,  deberá  presentar  en  original  y  copia  Acta  de 
Nacimiento, IFE y Comprobante de Domicilio, el horario de atención es de 
Lunes  a  Viernes  de  9:00  a  18:00  hrs.,  el  trámite  se  realiza 
aproximadamente  en  20  minutos,  después  de  la  recepción  de  sus 
documentos, o en su defecto, en  la Secretaría de Seguridad Pública Local 
de  acuerdo  al  domicilio  de  residencia  de  los  aspirantes;  domicilio  que 
deberán  acreditar  con  el  comprobante  correspondiente  (teléfono,  gas, 
agua o predial). Dicha constancia no deberá tener una antigüedad mayor a 
6 meses a la fecha en que se lleve a cabo la revisión documental. 

i) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de  la LSPC, tratándose de 
Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 
concurso  en  sistema,  y  de  acuerdo  con  el Numeral  174  del Manual  del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 06 de septiembre de 2012, se 
tomarán en cuenta las dos últimas evaluaciones del desempeño que haya 
aplicado el Servidor Público de Carrera Titular en el puesto en el que  se 
desempeña o en otro anterior,  incluso aquellas que  se hayan practicado 
como  Servidores  Públicos  considerados  de  Libre  Designación,  previo  a 
obtener su Nombramiento como Servidores Públicos de Carrera. 

Para  efectos  del  punto  anterior,  los  aspirantes  deberán  solicitar  las 
evaluaciones correspondientes en su Dependencia, o en su caso presentar  la 
hoja RUSP en la cual se visualice dichas evaluaciones. 

Los  servidores  públicos  de  Carrera  o  de  Libre  Designación  que  estén 
interesados  en  participar,  de  ser  posible  presentarán  las  evaluaciones  de 
desempeño aplicables a su cargo en la Administración Pública. 

Tratándose de Servidores Públicos de Carrera, que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones 
del desempeño. 

Para  las promociones por  concurso de  los  servidores públicos de  carrera de 
primer  nivel  de  ingreso,  la  evaluación  del  desempeño  mediante  la  cual 
obtuvieron  su  nombramiento  como  titular  no  formará  parte  de  las  dos 
requeridas  por  el  artículo  47  del  Reglamento, Numeral  252  del Manual  del 
Servicio Profesional de Carrera publicado el 06 de septiembre de 2012. 

En  caso  de  no  presentar  cualquiera  de  los  documentos  señalados  los 
aspirantes serán descartados  inmediatamente del concurso, no obstante que 



Miércoles 27 de mayo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     77 

 

hayan acreditado las evaluaciones correspondientes.

Los  documentos  que  presenten  los  aspirantes  para  esta  etapa  se  quedarán 
conformando  el  expediente  del  concurso  aun  y  cuando  hayan  sido 
descartados al no cumplir con algún documento señalado en estas bases. 

Así  mismo,  La  Secretaría  de  Economía  y  el  Instituto  Nacional  del 
Emprendedor  se  reservan  el  derecho  de  solicitar  en  cualquier  etapa  del 
proceso,  la documentación o  referencias que acrediten  los datos  registrados 
en la etapa curricular y el cumplimiento de los requisitos, y de no acreditarse 
su  existencia  o  autenticidad,  se  descalificará  al  aspirante,  o  en  su  caso  se 
dejará sin efecto el  resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para  la Secretaría,  la cual se reserva 
el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

Etapa de 
Evaluación de 
la Experiencia 
y Valoración 
del Mérito 

 

Para  la Etapa de Evaluación de  la Experiencia,  los elementos que se tomarán 
en cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Orden en los puestos desempeñados; 

2. Duración en los puestos desempeñados; 

3. Experiencia en el sector público; 

4. Experiencia en el sector privado; 

5. Experiencia en el sector social; 

6. Nivel de responsabilidad; 

7. Nivel de remuneración; 

8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 

10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Para  la  Etapa  de  Valoración  del Mérito,  los  elementos  que  se  tomarán  en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Acciones de desarrollo profesional; 

2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 

3. Resultados de las acciones de capacitación; 

4. Resultados de procesos de certificación; 

5. Logros; 

6. Distinciones; 

7. Reconocimientos o premios; 

8. Actividad destacada en lo individual; 

9. Otros estudios; 

Para  conocer  a  detalle  los  documentos  que  podrán  ser  tomados  en  cuenta 



78     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de mayo de 2015 

 

para  dichas  evaluaciones,  podrán  consultar  la  Metodología  y  Escalas  de 
Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que 
se encuentra disponible en www.trabajaen.gob.mx 

Así mismo se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 
original  y  copia,  los documentos que  comprueben  la  acreditación de dichas 
etapas, y estar cargados en  su  currículum vítae de Trabajaen que presenten 
para  la etapa de  revisión documental, de  lo  contrario no  serán  tomados en 
cuenta. 

Etapas y 
Fechas del 
concurso 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio  Profesional  de  Carrera,  publicado  el  6  de  septiembre  de  2007,  el 
Capítulo  III,  Sección  VIII  del  Manual  del  Servicio  Profesional  de  Carrera, 
publicado el 06 de septiembre de 2012 y Fracción  III del Art.21 de  la LSPC. El 
procedimiento  de  selección  de  los  aspirantes  comprenderá  las  siguientes 
etapas: 

I.  Revisión  Curricular;  II.  Exámenes  de  Conocimientos  y  Evaluaciones  de 
Habilidades;  III.  Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del  Mérito,  IV. 
Entrevistas,  y
V.  Determinación,  etapas  que  se  desahogarán  de  acuerdo  a  las  siguientes 
fechas: 

Etapa Fecha o plazo para puestos

Publicación de convocatoria 27 de mayo de 2015 

Registro de aspirantes Del  27  de  mayo  al  9  de  Junio  de 
2015 

Revisión curricular 10 de junio de 2015 

Evaluación de Conocimientos A partir del 12 de junio de 2015

Evaluación de Habilidades A partir del 12 de junio de 2015

Revisión Documental, Evaluación de  la 
Experiencia y Valoración al Mérito 

A partir del 12 de junio de 2015

Entrevista  con  el  Comité  Técnico  de 
Selección 

A partir del 12 de junio de 2015

Determinación del Candidato Ganador A partir del 12 de junio de 2015

Las entrevistas de los puestos radicados en el Distrito Federal, podrán llevarse 
a cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en el Distrito Federal. 

Los  aspirantes  deberán  asistir  puntualmente  a  sus  evaluaciones  o  de  lo 
contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 

No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que 
se 
les envía. 

Presentación 
de 
evaluaciones 
y publicación 
de resultados 

El  Instituto  Nacional  del  Emprendedor  comunicará,  mediante  correo 
electrónico  de  Trabajaen**,  la  fecha,  hora  y  lugar  en  que  los  aspirantes 
deberán  presentarse  para  la  aplicación  de  las  evaluaciones  respectivas.  En 
dichas  comunicaciones,  se  especificará  la  duración  aproximada  de  cada 
aplicación, así como, el tiempo de registro para acceso a las instalaciones de la 
Dependencia  y  el  tiempo  de  registro  para  el  inicio  del  examen,  y  la 
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documentación  que  deberán  traer  al momento  de  las  evaluaciones.  No  se 
aplicará  la  evaluación  respectiva  si  el  participante  no  presenta  la 
documentación requerida por la Dependencia. 

**La  Secretaría  y/o  el  Instituto  Nacional  del  Emprendedor  no  se  hace 
responsable  si  dicho  correo  electrónico,  no  le  llega  a  su  cuenta  de  correo 
personal, ya que no depende de nosotros el envío del mensaje a este medio, 
únicamente al correo de Trabajaen. 

Tratándose  de  plazas  adscritas  en  la  Ciudad  de México,  la  aplicación  de  las 
evaluaciones  y  etapas  del  proceso  de  selección  se  realizarán  en  las 
instalaciones de  la  Secretaría, ubicadas  en  la  calle de  Frontera No. 16, 2do. 
Piso,  Col.  Roma,  Delegación  Cuauhtémoc,  C.P.  06700, México,  D.F.,  en  las 
oficinas de la Dirección de Ingreso adscrita a la Dirección General de Recursos 
Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 

La  acreditación  de  la  Etapa  de  Revisión  Curricular  es  indispensable  para 
continuar en el proceso de selección. 

La  calificación mínima  aprobatoria  del  Examen  de  Conocimientos  Técnicos 
será  la  que  determine  el  Comité  Técnico  de  Selección, misma  que  aparece 
señalada  en  el  perfil  de  cada  puesto  publicado  en  esta  Convocatoria,  y  el 
resultado de  la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 

Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría 
de Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, 
por lo que podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta 
Dependencia  sólo  por  el  término  señalado.  Estas  evaluaciones  tendrán  un 
valor referencial, no serán motivo de descarte. 

En cumplimiento a  lo establecido en el numeral 185 del Manual del Servicio 
Profesional  de  Carrera,  para  la  operación  del  Subsistema  de  Ingreso,  en  la 
subetapa  de  evaluación  de  la  experiencia  se  otorgará  a  los  aspirantes 
registrados  en  los  concursos  con  un  rango  de  enlace  un  puntaje  único  que 
equivaldrá a 100 puntos. 

Para  efectos de  continuar  con  el procedimiento de  selección,  los  aspirantes 
deberán  aprobar  las  etapas  de  Examen  de  Conocimientos  y  Revisión 
Documental o de  lo contrario serán motivo de descarte, no así,  los obtenidos 
en  las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales, Experiencia y Valoración del 
Mérito. 

El  puntaje  obtenido  en  las  etapas  de  Evaluación  de  Conocimientos,  de 
Habilidades  Gerenciales,  de  Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del 
Mérito  de  los  candidatos,  serán  considerados  para  elaborar  en  orden  de 
prelación la lista de candidatos que participarán en la etapa de Entrevista. 

Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto 
en el numeral 184 inciso III, del Manual del Servicio Profesional de Carrera, se 
otorgará un  total de 100 puntos que  se  reflejarán en el orden de prelación, 
para  todos  los niveles de acuerdo al sistema de puntación general aprobado 
por el Comité Técnico de Profesionalización, y la calificación obtenida en cada 
habilidad gerencial servirá como referencia para la selección de los candidatos 
por parte de los Comité Técnicos de Selección. 

Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
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Selección,  continuará  entrevistando  en  el  orden  de  prelación  que  les 
corresponda  a  los  demás  candidatos  que  hubieren  aprobado,  según  lo 
señalado en la conformación de la prelación para acceder a entrevista ante el 
Comité de Selección hasta llegar a un máximo de diez aspirantes. 

Sólo  serán  considerados  como  finalistas,  el  o  los  candidato(os)  que  haya(n) 
obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, 
en  una  escala  de  0  a  100  puntos.  Mismos  que  pasarán  a  la  Etapa  de 
Determinación. 

Sistema de 
Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad 
con  lo establecido en el numeral 235 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema de 
Puntuación: 

Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 

Director General a Enlace: 

Examen de Conocimientos 30 

Evaluación de Habilidades 15 

Evaluación de la Experiencia 15 

Valoración del Mérito 10 

Entrevista 30 

Total 100 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional  de  Carrera,  los  aspirantes  que  obtengan,  el  Puntaje Mínimo  de 
Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados  finalistas  y quedarán  integrados  a  la  reserva de  aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de  garantizar  la  atención  y  resolución de dudas que  los  aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone 
a  su  disposición  el  correo  electrónico  raul.hernandez@inadem.gob.mx  y  el 
teléfono 57‐29‐91‐00, extensión 32012 o 32504, con atención de 9:00 a 15:00 
horas  de  lunes  a  viernes
(días hábiles). 

Sobre 
Reactivación 
de Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 
2007,  emitido  por  la  Dirección  General  de  Ingreso,  Capacitación  y 
Certificación, a través del cual se dan a conocer los Criterios Normativos 

para  la Reactivación de  folios en concursos públicos, así como  los numerales 
213, 214 y 215 del Acuerdo por él que se emiten las Disposiciones en materia 
de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el 
Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  materia  de  Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, de 
fecha 6 de septiembre del 2012, se informa: 

El Comité Técnico de  Selección podrá determinar, bajo  su  responsabilidad  y 
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por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan 
sido descartados en alguna  fase del  concurso público de  ingreso,  cuando  se 
esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del  folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de información u 
omisiones que  se  acrediten  fehacientemente,  a  juicio de  los  integrantes del 
Comité  Técnico  de  Selección.  En  estos  casos,  cuando  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determine  la  procedencia  de  adoptar  estas  medidas,  deberá 
documentar  el  error  o  errores  con  las  impresiones
de pantalla del sistema que correspondan. 

De determinarse  la procedencia por el Comité Técnico de  Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el 
sistema Trabajaen. 

Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por 
lo que el aspirante tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas; para 
presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, en  las oficinas de  la 
Coordinación Administrativa ubicadas en Insurgentes Sur 1940, piso 3, Colonia 
Florida, Delegación Alvaro Obregón,  C.P.  101030,  en  un  horario  de  10:00  a 
14:30 horas, 

El  escrito  deberá  contener  las  características  y  anexar  la  documentación 
siguientes: 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso, 
 Manifestar  los hechos por  los cuales  la herramienta de Trabajaen, emitió 

un folio de rechazo y anexar  la  impresión que para tales efectos emite el 
sistema. 

 Señalar  e  incluir  la  impresión  de  pantalla  que  emite  el  Sistema  de 
Trabajaen,  en  la  que  se  observa  el  número  de  folio  de  rechazo  en  el 
concurso. 

 Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 
solicitud. 

 Impresión  de  su  currículum  registrado  en  Trabajaen  al  momento  de 
realizar la inscripción. 

 Original  y  Copia  de  los  documentos  comprobatorios  de  su  experiencia 
laboral y nivel académico. 

 Un  juego  de  su  currículum  Vítae,  en  formato  libre,  donde  detalle  su 
experiencia y funciones. 

 En  caso  de  ser  Servidor  Público  de  Carrera  Titular,  de  ser  posible, 
presentará  las  Evaluaciones  de  Desempeño  Anuales  conforme  a  lo 
establecido en el art. 47 del Reglamento de  la LSPC y al Numeral 174 del 
Manual  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  y/o  en  su  caso  deberá 
presentar la hoja RUSP en el cual se visualice dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no 
se tramitará solicitud alguna. 

En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57‐29‐91‐00 ext. 32012 o 
32504. 

Cabe señalar que  la reactivación de  folio aplica únicamente para  la etapa de 
registro de  inscripción  (en el sistema aparece como  revisión curricular); para 
los otras etapas los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la 
validación 
calificación de 
exámenes de 

Los  resultados  de  las  evaluaciones  de  conocimientos  técnicos  tendrán una 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que 
no  cambie  el  temario  con  el  cual  se  evalúo  la  capacidad  técnica  de  que  se 
trate”. 
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conocimiento
s 

En  caso  de  encontrarse  en  este  supuesto,  el  aspirante  deberá  solicitar  al 
Comité Técnico de Selección, mediante escrito,  sea  respetada  su  calificación 
obtenida  en  el  concurso  anterior  de  la  plaza;  toda  vez  que  el  temario  del 
nuevo concurso no tuvo modificaciones. 

Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por 
lo que el aspirante tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas; para 
presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, en  las oficinas de  la 
Coordinación  Administrativa,  ubicadas  en  Insurgentes  Sur  1940,  piso  3, 
Colonia  Florida,  Delegación  Alvaro  Obregón,  C.P.  01030,  en  un  horario  de 
10:00  a  14:30  horas,  un  escrito  que  deberá  contener  las  características 
siguientes: 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
 Manifestar que desea se tome  la calificación obtenida previamente en el 

concurso  en  la  etapa  de  evaluación  de  conocimientos,  para  este  nuevo 
concurso. 

 Señalar  e  incluir  el  folio  y  clave  de  Rhnet  del  concurso  anterior  y  del 
nuevo. 

Disposiciones 
generales 

 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada  aspirante  se  responsabilizará  de  los  traslados  y  gastos  erogados 
como  consecuencia  de  su  participación  en  actividades  relacionadas  con 
motivo de la presente convocatoria. 

3. Los  concursantes podrán  presentar  el  recurso de  inconformidad  ante  el 
Area de Quejas, de la Contraloría Interna de esta Secretaría de Economía, 
y el  recurso de  revocación ante  la Secretaría de  la Función Pública; cabe 
señalar  que  los  recursos  antes  mencionados  deberán  presentarse  en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

4. Los  Nombramientos  por  artículo  34  tendrán  la  temporalidad  que 
determinen  los  titulares  de  las  Dependencias  o  el  Oficial  Mayor  u 
Homólogo,  la  cual  no  podrá  exceder  de  diez  meses.  En  todo  caso,  el 
Nombramiento  quedará  sin  efectos  al  declararse  un  ganador  en  el 
concurso respectivo. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después 
de  concluido  el  concurso  y  serán  protegidos  por  las  disposiciones  en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 
datos personales aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en  la presente Convocatoria  será  resuelto 
por  el  Comité  Técnico  de  Selección,  conforme  a  las  disposiciones 
aplicables,  privilegiando  la  observancia  de  los  principios  rectores  del 
Sistema,  mediante  el  siguiente  mecanismo:  enviar  escrito  al  correo 
electrónico  reclutamiento@economia.gob.mx, del  área de  ingreso, de  la 
Secretaría de la Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, 
en donde una vez  recibido se dará contestación por  la misma vía, en un 
plazo no mayor a quince días hábiles. 

7. Cuando el ganador de un concurso  tenga el carácter de Servidor Público 
de  Carrera  Titular,  para  poder  ser  nombrado  en  algún  puesto  sujeto  a 
concurso  en  esta  Convocatoria,  deberá  presentar  ante  la  Dirección 
General  de  Recursos  Humanos,  en  un  lapso  no  mayor  a  cinco  días 
naturales,  posteriores  a  la  notificación  de  los  resultados  del  concurso  a 
través  de  su  cuenta  de  Trabajaen,  el  documento  que  acredite  haberse 
separado  de  su  cargo  de  Servidor  Público  de  Carrera
Titular que ostente  toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos,  asimismo,  deberá  acreditar  haber  cumplido  la  obligación  que 
señala  el  artículo  11,  fracción  VIII  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de 
Carrera en la Administración Pública Federal”. 

Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/08, 
del  28  de  Febrero  de  2008  (Visible  en 
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http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04‐03‐2008.pdf). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar  su  solicitud dirigida  al Comité de  la plaza  en 
concurso,  firmada  y  escaneada  al  correo  de 
reclutamiento@economia.gob.mx,  teniendo  como  plazo  los  dos  días 
hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto  de  la  correcta  aplicación  de  las  herramientas,  métodos  o 
procedimientos utilizados, sin que  implique  la entrega de  los reactivos ni 
las opciones de respuesta. En ningún caso procederá  la revisión respecto 
del contenido o  los criterios de evaluación  (Numeral 219 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera). 

9. Por  ningún  motivo  se  permitirá  la  aplicación  de  evaluaciones  a  los 
aspirantes que se presenten fuera de  los horarios establecidos para tales 
efectos. 

 

México, D.F., a 27 de mayo de 2015. 

El Comité Técnico de Selección. 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico designado mediante 

Acta de Comité Técnico de Profesionalización 

de fecha 7 de marzo 2014. 

C. Raúl Hernández Lucas 

Rúbrica. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 347 

 

Los Comités de Selección de  la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con  fundamento 
en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios  de  su  Reglamento;  y  el  ACUERDO  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las 
materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el  Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de  la Federación en su primera 
emisión el 12  julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
actualizado el 23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO  INTERESADO QUE DESEE  INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 

Puesto 
vacante 

DIRECTOR DE ENLACE VINCULACION DIPUTADOS 
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Código de 
puesto 

09‐102‐1‐CFMB003‐0000076‐E‐C‐D

Grupo, grado y 
nivel 

MB3 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$78,148.71 MENSUAL BRUTO

Rango  DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE 
VINCULACION 

Sede (radicación) MEXICO, D.F.

Clasificación de Puesto  ESPECIFICO

Objetivo 
General del 
puesto 

QUE A TRAVES DE LA  IMPLEMENTACION Y SEGUIMIENTO DE ESTRATEGIAS Y 
PROCESOS  DE  VINCULACION,  SE  FORTALEZCAN  LAS  RELACIONES 
INTERINSTITUCIONALES ENTRE LA SCT Y SUS PRINCIPALES  INTERLOCUTORES, 
PARA AGILIZAR  LOS TRAMITES Y CONTRIBUIR AL  LOGRO DE  LOS OBJETIVOS 
DE LA INSTITUCION. 

Funciones  1. ESTABLECER  UN  SISTEMA  PERMANENTE  DE  DIALOGO  CON  SUS 
PRINCIPALES  INTERLOCUTORES  DE  LA  SCT,  PARA  DETECTAR  Y 
TRANSMITIR  LAS NECESIDADES PRESUPUESTALES Y NORMATIVAS DE  LA 
CAMARA  DE  DIPUTADOS,  SENADORES,  GOBIERNOS  ESTATALES  Y 
ORGANISMOS  INTERNACIONALES  Y  LA  MISMA  SECRETARIA  DE 
COMUNICACIONES. 

2. COMUNICAR  AL  SUPERIOR  JERARQUICO,  A  TRAVES  DE  FICHAS 
INFORMATIVAS, LAS SOLICITUDES Y RESOLUCIONES DE LEY QUE EMITAN 
LAS  INSTITUCIONES  Y ORGANISMOS CON  LOS QUE  SE  INTERRELACIONA 
LA  SCT, PARA PREVER  LAS POSIBLES AFECTACIONES PRESUPUESTALES  Y 
NORMATIVAS Y FACILITAR LA TOMA DE DECISIONES. 

3. DISTRIBUIR LOS ACUERDOS Y LOS POSIBLES ACUERDOS GENERADOS POR 
LAS  INSTITUCIONES  Y ORGANISMOS CON  LOS QUE  SE  INTERRELACIONA 
LA SCT, PARA QUE SEAN ANALIZADOS Y SE TOMEN LAS DECISIONES QUE 
PERMITAN  OTORGAR  DIVERSOS  APOYOS,  PRESUPUESTAL,  LOGISTICO  Y 
NORMATIVOS,  ENTRE  OTROS,  CON  BASE  EN  LAS  POLITICAS  DE  LA 
SECRETARIA. 

4. COORDINAR  LAS  ESTRATEGIAS  DE  COMUNICACION  CON  LOS 
INTERLOCUTORES DE LA SCT, PARA BRINDAR Y OBTENER  INFORMACION 
TECNICA, PRESUPUESTAL Y SOCIAL, QUE CONTRIBUYAN AL LOGRO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDAS POR LA DEPENDENCIA, CON BASE EN 
LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

5. ANALIZAR LAS  IMPLICACIONES DE LAS RESOLUCIONES Y SOLICITUDES DE 
LOS  PRINCIPALES  INTERLOCUTORES  DE  LA  SCT,  PARA  PROPORCIONAR 
DIVERSAS  ALTERNATIVAS  DE  SOLUCION  Y  VISION  DE  LAS  POSIBLES 
CONSECUENCIAS  PRESUPUESTALES,  POLITICAS  Y  SOCIALES  PARA  EL 
SECTOR DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

6. ESTABLECER  ESTRATEGIAS  DE  NEGOCIACION  ENTRE  LAS  SCT  Y  SUS 
PRINCIPALES  INTERLOCUTORES,  PARA  TRANSMITIR  LAS  POLITICAS 
ESTABLECIDAS POR LA SECRETARIA Y ALCANZAR LOS OBJETIVOS Y METAS 
DE LA MISMA. 

7. COORDINAR, FOMENTAR Y FACILITAR REUNIONES ENTRE FUNCIONARIOS 
DE  LA  SCT  Y  LOS  PRINCIPALES  INTERLOCUTORES,  PARA  EXPONER  LAS 
POLITICAS  Y  PLANES  DE  TRABAJO,  ATRAER  INVERSIONES  AL  SECTOR  Y 
ESTABLECER  LAS  ALIANZAS  NECESARIAS  EN  LA  CONSECUCION  DE  LOS 
OBJETIVOS DE LA DEPENDENCIA.
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8. DISEÑAR  DIVERSOS  FORMATOS  QUE  ESTANDARICEN,  COMPAGINEN  Y 
RESUMAN  LA  INFORMACION  GENERADA  POR  LOS  DIVERSOS 
SUBSECTORES DE LA SCT, PARA QUE LA  INFORMACION CONTENIDA SEA 
DIFUNDIDA ENTRE LOS DIVERSOS ACTORES INTERRELACIONADOS CON LA 
INSTITUCION. 

9. ANALIZAR  LA  INFORMACION  DE  LOS  PRODUCTOS  E  INSUMOS  QUE  SE 
PROPORCIONAN  A  LOS  ORGANISMOS  E  INSTITUCIONES  QUE  SE 
INTERRELACIONAN CON LA SCT, PARA ATRAER INVERSIONES E INCIDIR EN 
POLITICAS PUBLICAS Y SOCIALES. 

10. CONSOLIDAR  Y  ANALIZAR  LA  INFORMACION  GENERADA  POR  LA 
SUBSECRETARIA  Y  UNIDADES,  JERARQUIZANDO  LAS  PRIORIDADES  DEL 
GOBIERNO FEDERAL, PARA PROMOVER INVERSIONES, ACUERDOS DE LEY 
Y  POLITICAS  PUBLICAS  QUE  PERMITAN  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS 
OBJETIVOS DE LA INSTITUCION. 

11. REVISAR  QUE  LA  INFORMACION  TECNICA,  PRESUPUESTAL  Y 
ADMINISTRATIVA  SEA  INTEGRADA  EN  LAS  CARPETAS  DIRIGIDAS  A  LOS 
INTERLOCUTORES,  PARA  QUE  ESTOS  ANALICEN  LA  DETERMINACIONES 
CONTENIDAS  (PRESUPUESTAL,  LOGISTICA,  ENTRE OTRAS)  Y  TOMEN  LAS 
MEDIDAS CORRESPONDIENTES.

Y  DEMAS  FUNCIONES  INHERENTES  AL  CARGO,  AQUELLAS  DESCRITAS  EN  EL  REGLAMENTO 
INTERIOR,  LOS  MANUALES  DE  ORGANIZACION,  PROCESOS  RESPECTIVOS  Y  EL  PERFIL  DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad  NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA:

1. ADMINISTRACION 

2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

3.  CIENCIAS SOCIALES 

4. COMUNICACION 

5. DERECHO 

6. ECONOMIA 

7. HUMANIDADES 

Experiencia  OCHO AÑOS EN: 

1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 

3. VIDA POLITICA 

4. INSTITUCIONES POLITICAS 

5. CIENCIAS POLITICAS 

6. COMUNICACIONES SOCIALES 
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Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR  TEMARIO  PARA  EXAMEN  DE  CONOCIMIENTOS  EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion‐general/recursos‐humanos/servicio‐
profesional‐de‐carrera/convocatorias‐resultado/ 

Rama de cargo  APOYO TECNICO 

Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO DEL IDIOMA INGLES EN NIVEL 
INTERMEDIO  PARA  LECTURA,  HABLA  Y  ESCRITURA.  SE  REQUIERE 
CONOCIMIENTO DEL MARCO JURIDICO DEL CONGRESO DE LA UNION; DE LA 
ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE LAS CAMARAS DEL CONGRESO DE LA UNION; 
TECNICO‐JURIDICO  DEL  PROCESO  LEGISLATIVO  DE  INICIATIVAS  Y 
PROPOSICIONES  CON  PUNTO  DE  ACUERDO,  Y  SU  DESAHOGO  EN  LA 
PRACTICA; COMPOSICION Y ESTRUCTURA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, DE 
LA  ESTRUCTURA  Y  FUNCIONES  Y MARCO  JURIDICO  DE  LA  SECRETARIA  DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO  DE  TRABAJO  DIURNO,  DE  ACUERDO  CON  LAS  NECESIDADES  DEL 
SERVICIO. 

 

Puesto 
vacante 

DIRECTOR TECNICO

Código de 
puesto 

09‐210‐1‐CFMA001‐0000146‐E‐C‐D

Grupo, grado y 
nivel 

MA1 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$47,973.69 MENSUAL BRUTO

Rango  DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) MEXICO, D.F.

Clasificación de Puesto  ESPECIFICO

Objetivo 
General del 
puesto 

CONDUCIR  LAS  ACCIONES  QUE  PERMITAN  ASEGURAR  LA  OPORTUNA  Y 
CORRECTA  DISPONIBILIDAD  DE  ESTUDIOS  Y  PROYECTOS  QUE  SUSTENTEN 
TECNICA, ECONOMICA Y AMBIENTALMENTE LA CONTRATACION Y EJECUCION 
DE  OBRAS  PARA  LA  CONSTRUCCION  Y  MODERNIZACION  DE  CARRETERAS 
FEDERALES,  A  TRAVES  DE  LA  DEFINICION,  INSTRUMENTACION  Y 
SEGUIMIENTO  DE  LAS  NORMAS,  POLITICAS  Y  LINEAMIENTOS  QUE 
NECESARIAMENTE DEBEN CUBRIRSE DURANTE LA ELABORACION DE DICHOS 
ESTUDIOS Y PROYECTOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR ELEMENTOS 
QUE CONTRIBUYAN AL CUMPLIMIENTO, CON CALIDAD, DE LOS PROGRAMAS 
CARRETEROS  INCLUIDOS  DENTRO  DEL  PLAN  NACIONAL  DE  DESARROLLO  Y 
QUE  SE  PUEDAN  EJECUTAR  OBRAS  DE  CALIDAD  EN  BENEFICIO  DE  LOS 
USUARIOS DE LAS CARRETERAS FEDERALES. 
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Funciones  1. DIRIGIR LA INTEGRACION Y ELABORACION DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE 
CARRETERAS  FEDERALES, MEDIANTE  LA ATENCION DE  LAS  SOLICITUDES 
DE  ESTUDIOS  PRESENTADAS;  ASI  COMO,  DEFINIENDO  LOS  ASPECTOS 
TECNICOS, ECONOMICOS Y AMBIENTALES DE CADA ESTUDIO Y PROYECTO 
QUE SE INTEGRE DENTRO DEL MISMO, CON EL PROPOSITO DE ASEGURAR 
LA DISPONIBILIDAD DE  LOS  ELEMENTOS  TECNICOS  Y ADMINISTRATIVOS 
QUE  POSIBILITEN  LA  CONTRATACION  Y  EJECUCION  DE  LAS  OBRAS 
CARRETERAS. 

2. COPARTICIPAR CON LA DIRECCION DE PROGRAMACION Y EVALUACION Y 
LA  DIRECCION  DE  SUPERVISION  DE  CONSTRUCCION  DE  CARRETERAS 
FEDERALES,  EN  LA  PLANEACION,  PROGRAMACION  Y  PRESUPUESTACION 
DE  PROYECTOS  DE  CARRETERAS,  PUENTES  Y  TUNELES  FEDERALES 
ORDINARIOS Y ESPECIALES, A TRAVES DE LA COORDINACION CON DICHAS 
DIRECCIONES  DEFINIENDO  Y  VIGILANDO  LOS  ASPECTOS  TECNICOS, 
ECONOMICOS  Y AMBIENTALES DE  CADA  ESTUDIO  Y  PROYECTO QUE  SE 
INTEGRE DENTRO DEL PROGRAMA NACIONAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
PARA  LA  CONSTRUCCION  Y  MODERNIZACION  DE  CARRETERAS 
FEDERALES,  CON  LA  FINALIDAD  DE  CUMPLIR  CON  LOS  OBJETIVOS  Y 
METAS ESTABLECIDOS EN LOS PROGRAMAS CARRETEROS. 

3. DEFINIR  LOS  ESTUDIOS  Y  PROYECTOS  CARRETEROS  QUE  SERAN 
EJECUTADOS  POR  LOS  CENTROS  SCT,  MEDIANTE  EL  ANALISIS  DE  LAS 
SOLICITUDES  PRESENTADAS,  DETERMINANDO  LA  PRIORIDAD  DE  SU 
EJECUCION,  LAS  CARACTERISTICAS  DE  CADA  OBRA  Y  LA  CAPACIDAD 
TECNICA  CON  QUE  CUENTA  CADA  UNO  DE  LOS  CENTROS,  A  FIN  DE 
INCREMENTAR  SU  CAPACIDAD  DE  EJECUCION,  ATENDER  LOS 
REQUERIMIENTOS  PLANTEADOS  POR  EL  PROGRAMA  NACIONAL  DE 
ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE 
CARRETERAS FEDERALES Y PROPORCIONAR ELEMENTOS QUE PERMITAN 
LA EJECUCION DE OBRAS DE CALIDAD. 

4. ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA 
EJECUCION  DEL  PROGRAMA  NACIONAL  DE  ESTUDIOS  Y  PROYECTOS, 
MEDIANTE EL SEGUIMIENTO AL MISMO Y DISEÑANDO E  IMPLANTANDO 
LOS  PROCEDIMIENTOS,  FORMATOS  DE  CONTROL,  FLUJOS  DE 
DOCUMENTACION Y POLITICAS QUE GENEREN INFORMACION SUFICIENTE 
PARA  ADOPTAR  LAS  ACCIONES  CORRECTIVAS  NECESARIAS  ANTE 
CUALQUIER  DESVIACION,  CON  RESPECTO  A  LO  PLANEADO,  QUE  SE 
PRESENTE  DURANTE  LA  EJECUCION  DE  LOS  DIFERENTES  ESTUDIOS  Y 
PROYECTOS,  CON  EL  PROPOSITO  DE  ASEGURAR  QUE  LAS  ESTUDIOS  Y 
PROYECTOS  SE  DESARROLLAN  DE  ACUERDO  A  LO  PLANEADO  EN  EL 
PROGRAMA  Y DE  ESTA MANERA  CONTRIBUIR  PARA  EL  CUMPLIMIENTO 
EN TIEMPO Y FORMA DE OBJETIVOS Y METAS COMPROMETIDAS. 

5. DIRIGIR EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS, INCLUSIVE LOS 
DE  IMPACTO AMBIENTAL  PARA  LA  EJECUCION DE  LOS  PROGRAMAS DE 
CONSTRUCCION  Y  MODERNIZACION  DE  CARRETERAS  FEDERALES  Y 
PARTICIPAR  EN  LA  REVISION  DE  LOS  QUE  REALICEN  OTRAS  UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y DEPENDENCIAS, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO A LOS 
MISMOS Y BRINDANDO SOLUCION A LAS POSIBLES DESVIACIONES QUE SE 
PRESENTEN  CON  BASE  EN  LO  PLANEADO,  CON  LA  FINALIDAD  DE 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO CON CALIDAD DE LOS OBJETIVOS Y METAS 
ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA NACIONAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
PARA  LA  CONSTRUCCION  Y  MODERNIZACION  DE  CARRETERAS 
FEDERALES. 

6. DETERMINAR  EN  COORDINACION  CON  LA  DIRECCION  GENERAL  DE 
SERVICIOS  TECNICOS,  LAS  CARACTERISTICAS  Y  ESPECIFICACIONES 
TECNICAS  QUE  DEBERAN  OBSERVARSE  EN  LA  ELABORACION  DE  LOS 
PROYECTOS EJECUTIVOS PARA LA CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE 
CARRETERAS  Y  PUENTES  FEDERALES,  A  TRAVES  DE  LA  COMUNICACION 
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PERMANENTE CON DICHA DIRECCION Y LA ASISTENCIA A REUNIONES DE 
TRABAJO  CON  LA  MISMA;  ASI  COMO,  ESTABLECIENDO  DE  MANERA 
CLARA  Y  OBJETIVA  LA  METODOLOGIA  QUE  DEBE  APLICARSE  Y  LOS 
CONTENIDOS  MINIMOS  DE  INFORMACION  Y  DOCUMENTACION  QUE 
DEBEN  PRESENTAR,  CON  EL  FIN DE QUE  LO  PROYECTOS  PRESENTADOS 
CUMPLAN CON  TODAS  LAS  ESPECIFICACIONES NECESARIAS  Y  FACILITAR 
SU  EVALUACION  Y  POSTERIOR  AUTORIZACION  PARA  QUE  SEAN 
APLICADOS. 

7. ORIENTAR LOS ESTUDIOS DE SELECCION DE RUTA (Y AUXILIAR), AUXILIAR 
A  LA  DIRECCION  DE  PROGRAMACION  Y  EVALUACION  PARA  LA 
INTEGRACION  DEL  DERECHO  DE  VIA;  ASI  MISMO,  CONTROLAR  LOS 
ESTUDIOS DE INGENIERIA DE TRANSITO, GEOTECNICOS, DE MECANICA DE 
SUELOS  Y  PROYECTOS  DE  PAVIMENTO  QUE  SE  REALIZAN  EN  ESTA 
DIRECCION GENERAL, A  TRAVES DEL  SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE 
LOS  ESTUDIOS  EN  COORDINACION  CON  LA  DIRECCION  GENERAL  DE 
SERVICIOS TECNICOS; ASI COMO,  INTEGRANDO TODA LA  INFORMACION 
QUE SE DERIVE DE LA EJECUCION DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE 
CONCENTRAR  TODO  EL  ACERVO  DE  INFORMACION  TECNICA  QUE  SE 
REQUIERE  PARA  EVALUAR  Y  AUTORIZAR  LOS  PROYECTOS  DE  OBRA 
CARRETERA Y AGILIZAR DE ESTA MANERA LA FUTURA EJECUCION DE LOS 
PROYECTOS DE OBRA CARRETERA. 

8. SUPERVISAR  LA  CONTRATACION  Y  EJECUCION  DE  PROYECTOS  DE 
CONSTRUCCION DE CARRETERAS, DIRIGIENDO LA FORMULACION DE LAS 
POLITICAS,  LINEAMIENTOS  Y  ESPECIFICACIONES  TECNICAS  QUE  DEBEN 
CUMPLIRSE; ASI COMO, VERIFICANDO QUE SE CUMPLA CON LAS MISMAS, 
CON  EL  FIN  DE  UNIFORMAR  SU  COMPORTAMIENTO,  FACILITAR  SU 
SEGUIMIENTO  Y  ASEGURAR  QUE  SE  CUENTE  CON  ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA LOGRAR OBRAS CARRETERAS DE CALIDAD. 

9. DETERMINAR LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACION DE LAS POLITICAS 
Y  ESPECIFICACIONES  EN  EL  PROYECTO  DE  CONSTRUCCION  DE 
CARRETERAS  FEDERALES,  MEDIANTE  EL  ANALISIS  DE  LOS 
REQUERIMIENTOS  NECESARIOS  PARA  LA  EJECUCION  DEL  MISMO;  ASI 
COMO,  ESTABLECIENDO  CLARAMENTE  LA  FORMA  CORRECTA  Y 
SUFICIENTE  DE  ELABORAR  LOS  MISMOS  Y  DOCUMENTAR  SUS 
RESULTADOS, CON EL PROPOSITO DE DIFUNDIR LA INFORMACION Y QUE 
DE  ESTA  MANERA  SE  LOGRE  UNIFORMAR  LA  EJECUCION  DE  LOS 
PROYECTOS Y POR ENDE AGILIZAR SU SEGUIMIENTO. 

10. EMITIR  OPINION  RESPECTO  A  LAS  ESPECIFICACIONES  GENERALES, 
RELATIVAS AL PROYECTO Y CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y TUNELES 
QUE EXISTEN EN LA SECRETARIA, MEDIANTE EL ESTUDIO Y ANALISIS DE LA 
INFORMACION  PRESENTADA,  APORTANDO  SUS  OBSERVACIONES  Y 
COMENTARIOS  RELATIVOS  A  ASPECTOS  TECNICOS  UTILIZANDO  LAS 
HERRAMIENTAS  INFORMATICAS  CON  LAS  QUE  SE  CUENTA,  CON  LA 
FINALIDAD  DE  FORTALECER  Y  ENRIQUECER  LA  EJECUCION  DE  LOS 
MISMOS  Y  EN  SU  CASO  QUE  SE  HAGAN  LAS  MODIFICACIONES 
NECESARIAS. 

11. ORIENTAR  SOBRE  LOS  PROYECTOS  QUE  REALIZAN  OTRAS  ENTIDADES 
PUBLICAS  O  PRIVADAS  PARA  LA  CONSTRUCCION  DE  CARRETERAS  Y 
TUNELES, APORTANDO SUS OBSERVACIONES Y COMENTARIOS RELATIVOS 
A  LOS  DIFERENTES  ASPECTOS  TECNICOS  INVOLUCRADOS, 
FORTALECIENDO  Y  ENRIQUECIENDO  LA  EJECUCION  DE  LOS MISMOS,  A 
FIN DE CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS FIJADOS PARA LA REALIZACION DE 
LAS OBRAS A CARGO DE ESTA DIRECCION GENERAL CONTRIBUYENDO AL 
DESARROLLO SOCIAL Y ECONOMICO DE NUESTRO PAIS. 

12. SUPERVISAR  QUE  EL  DESARROLLO  DE  LA  RED  CARRETERA  FEDERAL  SE 
SUSTENTA EN  LA NORMATIVA DE  INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, 
MEDIANTE  EL  ESTUDIO  E  INTERPRETACION  DE  LA  NORMATIVIDAD 
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APLICABLE, Y COORDINAR LA REVISION, DICTAMINACION Y APROBACION 
DE LOS PROYECTOS DE CARRETERAS, CON LA FINALIDAD DE COLABORAR 
CON LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS PARA QUE SE CUENTE CON 
BASES QUE PERMITAN ASEGURAR LA EJECUCION DE OBRAS CARRETERAS 
CON CALIDAD. 

13. COPARTICIPAR  CON  LA  DIRECCION  GENERAL  DE  CARRETERAS  EN  LA 
EJECUCION  DE  OBRAS  CARRETERAS  CON  CALIDAD,  SUPERVISANDO  Y 
REVISANDO LOS ESTUDIOS GEOTECNICOS, DE TERRACERIA Y PROYECTOS 
DE PAVIMENTOS QUE REALIZAN EN LA MISMA, COORDINANDOSE, PARA 
TAL EFECTO, CON LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON 
LA FINALIDAD DE ANTICIPARSE A LAS POSIBLES SITUACIONES ADVERSAS 
QUE  PUDIERAN  PRESENTARSE  EN  LA  EJECUCION  DE  LAS  OBRAS 
CARRETERAS,  OPTIMIZANDO  LA  UTILIZACION  DE  LOS  RECURSOS 
HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS. 

14. CONSOLIDAR  LOS  PROYECTOS DE  TERRACERIAS,  PAVIMENTO,  PUENTES, 
TUNELES  Y  ESTRUCTURAS  ESPECIALES  PROGRAMADAS  PARA  SU 
CONSTRUCCION,  A  TRAVES  DE  CONDUCIR  SU  CORRECTA  EJECUCION  Y 
EVALUAR LAS CONCLUSIONES GENERADAS POR LOS MISMOS; ASI COMO, 
LA INTEGRACION DE LA INFORMACION SOPORTE DE LOS MISMOS, CON EL 
FIN DE QUE SE CUENTEN CON LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN FACILITAR 
SU OPTIMA EJECUCION. 

15. ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA 
EJECUCION DE LOS PROYECTOS DE TERRACERIAS, PAVIMENTO, PUENTES, 
TUNELES  Y  ESTRUCTURAS  ESPECIALES  DE  LAS  CARRETERAS  FEDERALES, 
PROGRAMADAS PARA SU CONSTRUCCION, DISEÑANDO E IMPLANTANDO 
LOS  PROCEDIMIENTOS,  FORMATOS  DE  CONTROL,  FLUJOS  DE 
DOCUMENTACION  Y  POLITICAS  QUE  GENEREN  INFORMACION,  CON  EL 
PROPOSITO DE ADOPTAR LAS ACCIONES CORRECTIVAS NECESARIAS ANTE 
CUALQUIER  DESVIACION,  CON  RESPECTO  A  LO  PLANEADO,  QUE  SE 
PRESENTE  DURANTE  LA  REALIZACION  DE  LOS  MISMOS  Y  CONTRIBUIR 
PARA EL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE OBJETIVOS Y METAS 
COMPROMETIDAS EN EL PROGRAMA. 

16. PROMOVER  EL  MEJORAMIENTO  DE  LOS  NIVELES  DE  SERVICIO  Y 
REDUCCION  DE  COSTOS  DE  CONSTRUCCION  Y  OPERATIVOS  EN  LOS 
PROYECTOS DE  CONSTRUCCION DE  CARRETERAS  FEDERALES,  A  TRAVES 
DE LA INVESTIGACION E INCORPORACION DE NUEVAS TECNOLOGIAS QUE 
APOYEN  LA  AGILIZACION  DE  LOS  DIFERENTES  PROCESOS  Y  LA 
OPTIMIZACION EN EL USO DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y 
FINANCIEROS, CON  LA  FINALIDAD DE PROPORCIONAR ELEMENTOS QUE 
SEAN  UTILIZADAS  EN  TODOS  LOS  PROYECTOS  DE  LAS  CARRETERAS 
FEDERALES  PARA  EFICIENTAR  EL  DESARROLLO  DE  LOS  MISMOS  Y 
CONTRIBUIR A CONSOLIDAR OBRAS DE CALIDAD. 

17. ORGANIZAR LA  INVESTIGACION NACIONAL E  INTERNACIONAL SOBRE LAS 
TECNOLOGIAS  AVANZADAS  EN  LO  REFERENTE  AL  PROYECTO  Y 
CONSTRUCCION  DE  PUENTES,  ESTABLECIENDO  COMUNICACION  E 
INTERCAMBIO  DE  ACERVOS  Y  EN  SU  CASO,  CONVENIOS  DE 
COLABORACION  CON  INSTITUCIONES  DE  EDUCACION  SUPERIOR  E 
INVESTIGACION,  NACIONALES  Y  EXTRANJERAS,  COLEGIOS  Y 
ASOCIACIONES  DE  PROFESIONALES  ALTAMENTE  ESPECIALIZADOS  Y 
TODAS AQUELLAS FUENTES DE CONOCIMIENTO EN EL PAIS Y FUERA DE 
EL,  CON  LA  FINALIDAD  DE  APLICAR  LAS  MEJORES  TECNOLOGIAS 
EXISTENTES  EN  LA  ACTIVIDAD  DE  PROYECTO  Y  CONSTRUCCION  DE 
PUENTES  Y  DE  ESTA  MANERA  EFICIENTAR  EL  DESARROLLO  DE  LOS 
MISMOS. 

18. ASESORAR TECNICAMENTE A  LOS CENTROS SCT EN  LO REFERENTE A  LA 
FUNCIONALIDAD DE  LAS  TECNOLOGIAS  IMPLEMENTADAS, A TRAVES DE 
LA  REVISION  Y  ANALISIS  DE  SUS  CONSULTAS;  ASI  COMO,  DIRIGIR  EL 
DESARROLLO  DE  HERRAMIENTAS  TECNOLOGICAS  TALES  COMO: 
PROGRAMAS  DE  COMPUTO,  PROYECTOS  ESTANDAR  DE  PUENTES  Y 
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ESTRUCTURAS,  ENTRE  OTROS,  CON  EL  FIN  DE  QUE  ESTOS  CENTROS 
CUENTEN  CON  LOS  CONOCIMIENTOS  NECESARIOS  QUE  LES  PERMITAN 
REALIZAR  PROYECTOS  EFICACES  Y  EFICIENTES,  CUMPLIENDO  EN  TODO 
MOMENTO CON LA NORMATIVIDAD GENERAL DE LA SECRETARIA. 

19. ORGANIZAR Y SUPERVISAR EL INTERCAMBIO DE INFORMACION RELATIVA 
AL DESARROLLO Y USO DE HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS ORIENTADOS 
A  LA  CONSTRUCCION  DE  CARRETERAS,  CON  OTRAS  DEPENDENCIAS,  A 
TRAVES  DE  LA  COORDINACION  CON  LOS  TITULARES  DE  LAS  AREAS 
CORRESPONDIENTES  Y  ESTABLECIENDO  LOS  FLUJOS  DE 
DOCUMENTACION  NECESARIOS  PARA  QUE  EL  MISMO  SE  REALICE  DE 
MANERA CONTROLADA  Y ORDENADA, CON  LA  FINALIDAD DE GENERAR 
REALMENTE  EL  USO  CORRECTO  Y  APROVECHAMIENTO  DE  TALES 
HERRAMIENTAS Y QUE DICHA  INFORMACION SEA DIFUNDIDA PARA QUE 
SE CUENTE CON ELEMENTOS QUE PERMITAN EL EFICAZ DESARROLLO DE 
LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS.

Y  DEMAS  FUNCIONES  INHERENTES  AL  CARGO,  AQUELLAS  DESCRITAS  EN  EL  REGLAMENTO 
INTERIOR,  LOS  MANUALES  DE  ORGANIZACION,  PROCESOS  RESPECTIVOS  Y  EL  PERFIL  DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad  NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA:

1. INGENIERIA CIVIL 

2. INGENIERIA 

Experiencia  SEIS AÑOS EN: 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 

2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

3. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR  TEMARIO  PARA  EXAMEN  DE  CONOCIMIENTOS  EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion‐general/recursos‐humanos/servicio‐
profesional‐de‐carrera/convocatorias‐resultado/ 

Rama de cargo  APOYO TECNICO 

Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO BASICO DEL  IDIOMA  INGLES 
PARA  SU HABLA,  LECTURA  Y  ESCRITURA.  SE  REQUIERE  CONOCIMIENTO  EN 
PROYECTO  Y  PROCEDIMIENTOS  CONSTRUCTIVOS  Y  VIAS  TERRESTRES  E 
INFRAESTRUCTURA VIAL;  TECNOLOGIA DE  LA  CONSTRUCCION; NORMATIVA 
DE LA CONSTRUCCION DE CARRETERAS; NORMATIVA DE LA LEGISLACION DE 
LA OBRA PUBLICA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto 
vacante 

DIRECCION DE COORDINACION Y EVALUACION 

Código de 
puesto 

09‐212‐1‐CFMA001‐0000150‐E‐C‐L

Grupo, grado y 
nivel 

MA1 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$47,973.69 MENSUAL BRUTO

Rango  DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento  CONFIANZA

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS 

Sede (radicación) MEXICO, D.F.

Clasificación de Puesto  ESPECIFICO

Objetivo 
General del 
puesto 

DIRIGIR LAS ACTIVIDADES TECNICAS PARA LA REALIZACION DE ESTUDIOS DE 
CARRETERAS,  ENCOMENDADAS  POR  LA DIRECCION GENERAL DE  SERVICIOS 
TECNICOS  A  LAS  CINCO  UNIDADES  REGIONALES  Y  A  LAS  31  UNIDADES 
GENERALES  DE  SERVICIOS  TECNICOS,  MEDIANTE  LA  COORDINACION  Y  EL 
SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE SUS PROGRAMAS DE TRABAJO; ASI COMO, 
LA ASIGNACION DEL PRESUPUESTO, EMISION DE LINEAMIENTOS TECNICOS Y 
ORGANIZACIONALES  INTERNOS,  ASIGNACION  DE  EQUIPO  DE  COMPUTO  Y 
ADMINISTRACION, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR A QUE LA DIRECCION 
GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS PROPORCIONE UN APOYO TECNICO EFICAZ 
A  LAS  UNIDADES  ADMINISTRATIVAS  DE  OBRAS  DE  LA  SUBSECRETARIA  DE 
INFRAESTRUCTURA Y A LOS CENTROS SCT PARA GENERAR OBRAS SEGURAS Y 
DE CALIDAD. 

Funciones  1. DIAGNOSTICAR LAS NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES 
REGIONALES Y GENERALES DE SERVICIOS TECNICOS RESPECTO A EQUIPO 
ESPECIALIZADO  DE  CAMPO  Y  LABORATORIO,  MOBILIARIO,  BIENES 
INFORMATICOS,  VEHICULOS  DE  TRABAJO  Y  MEJORAMIENTO  DE  LAS 
INSTALACIONES, MEDIANTE  VISITAS  A  LAS  UNIDADES  Y  EL  ANALISIS  Y 
EVALUACION DE LAS SOLICITUDES FORMULADAS POR DICHAS UNIDADES, 
TOMANDO EN CUENTA PERSONAL, CARGAS DE TRABAJO, CONDICIONES 
DEL  EQUIPO  EXISTENTE,  ETC.,  CON  LA  FINALIDAD  DE  GESTIONAR  LA 
ADQUISICION  Y  OTORGAMIENTO  DE  LOS  BIENES  QUE  RESULTEN 
PROCEDENTES. 

2. SUPERVISAR  LA  EVALUACION  DE  NECESIDADES  DE  RECURSOS  Y  LA 
DISTRIBUCION PRESUPUESTAL, A TRAVES DE VISITAS A LOS CENTROS DE 
TRABAJO,  EL  ANALISIS  DE  SUS  INFORMES  DE  ACTIVIDADES  Y  DE  LAS 
SOLICITUDES DE RECURSOS QUE PRESENTEN, CON EL PROPOSITO DE QUE 
SE  PROPORCIONEN  LOS  RECURSOS  NECESARIOS  A  LAS  36  UNIDADES 
FORANEAS  DE  SERVICIOS  TECNICOS  PARA  LOGRAR  UNA  OPERACION 
ADECUADA DE LAS MISMAS. 

3. ORGANIZAR REUNIONES NACIONALES DE TRABAJO CON LOS JEFES DE LAS 
UNIDADES GENERALES Y REGIONALES DE SERVICIOS TECNICOS, A TRAVES 
DE LA COORDINACION CON LAS AREAS CENTRALES DE LA DGST Y DE LA 
FORMULACION  DEL  PROGRAMA  RESPECTIVO,  CON  EL  OBJETO  DE 
ORIENTAR Y UNIFORMIZAR LAS ACCIONES DE TRABAJO Y DE MEJORAR LA 
CALIDAD  DEL  SERVICIO  A  LAS  ACTIVIDADES  DE  CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION Y CONSERVACION DE CARRETERAS. 

4. DIRIGIR LA DEFINICION DE LAS METAS FISICAS DE LAS AREAS CENTRALES Y 
FORANEAS  DE  LA  DIRECCION  GENERAL  DE  SERVICIOS  TECNICOS, 
VERIFICANDO  QUE  RESULTEN  ACORDES  CON  LOS  PROGRAMAS  DE 
TRABAJO DE  LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE OBRAS DEL AREA DE 
INFRAESTRUCTURA,  CON  LA  FINALIDAD DE  PROPORCIONAR  EN  FORMA 
OPORTUNA  LOS  SERVICIOS  TECNICOS  REQUERIDOS  POR  DICHAS 



92     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de mayo de 2015 

 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS.
5. EVALUAR  PERIODICAMENTE  LOS  AVANCES  DE  LOS  PROGRAMAS  DE 

TRABAJO  DE  LAS  UNIDADES  DE  SERVICIOS  TECNICOS,  MEDIANTE  LA 
REVISION Y ANALISIS DE LOS INFORMES CORRESPONDIENTES; ASI COMO, 
SUPERVISAR  LA  ELABORACION  DE  INFORMES  EN  LOS  FORMATOS 
ESTABLECIDOS POR  LA DGPOP,  LA COORDINACION DE ASESORES DE  LA 
SUBSECRETARIA  DE  INFRAESTRUCTURA  Y  POR  LA  PROPIA  DIRECCION 
GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON LA FINALIDAD DE CONOCER LOS 
AVANCES  EFECTUADOS  Y  ATENDER  LOS  REQUERIMIENTOS  DE 
INFORMACION  DE  AVANCES  EN  EL  DESARROLLO  DE  LOS  PROGRAMAS, 
PLANTEADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADORAS. 

6. VIGILAR  LA  PRODUCTIVIDAD  DE  LAS  36  UNIDADES  FORANEAS  DE 
SERVICIOS TECNICOS, A TRAVES DEL SEGUIMIENTO A LAS MISMAS Y LAS 
EVALUACIONES PERIODICAS Y DE INDICADORES ESTABLECIDOS PARA ESE 
FIN, CON  LA  FINALIDAD DE CONTAR CON  INFORMACION QUE PERMITA 
DETERMINAR  LA  NECESIDAD  O  CONVENIENCIA  DE  REFORZAR  LAS 
UNIDADES  PARA  MEJORAR  SU  FUNCIONAMIENTO,  LO  QUE  TRAERA 
COMO  BENEFICIO  UN  MEJOR  APROVECHAMIENTO  DE  LOS  RECURSOS 
PRESUPUESTALES  Y  UNA  MEJOR  ATENCION  DE  LOS  ESTUDIOS  Y 
PROYECTOS  A  SU  CARGO,  PARA  LOGRAR  RESULTADOS  DE  MEJOR 
CALIDAD. 

7. DIRIGIR EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE VERIFICACION DE CALIDAD 
DE  LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, MODERNIZACION  Y CONSERVACION 
DE LA RED FEDERAL DE CARRETERAS, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO A LOS 
PROCESOS  DE  LICITACION,  CONTRATACION  Y  EJECUCION  DE  LOS 
TRABAJOS,  A  CARGO  DE  LAS  UNIDADES  GENERALES  DE  SERVICIOS 
TECNICOS DE LOS CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR A 
LAS  RESIDENCIAS  DE  OBRA  INFORMACION  NECESARIA  PARA  LA 
ACEPTACION  Y  PAGO  DE  LOS  TRABAJOS  EJECUTADOS  Y  DE  LOGRAR 
OBRAS DE MEJOR CALIDAD. 

8. SUPERVISAR EL PROCESO DE REGISTRO EN CARTERA ANTE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO DEL PROGRAMA DE VERIFICACION DE 
CALIDAD;  ASI  COMO,  LA  DISPOSICION  DE  RECURSOS  DE  INVERSION, 
MEDIANTE  LA  REVISION  Y  ENVIO  A  LA  DGPOP  DEL  DOCUMENTO  DE 
JUSTIFICACION  CORRESPONDIENTE  Y  DEL  TRAMITE  DE  ASIGNACION  DE 
RECURSOS PRESUPUESTALES A CADA UNA DE LAS UNIDADES GENERALES 
DE  SERVICIOS  TECNICOS,  CON  LA  FINALIDAD  DE  CONTAR  CON  ESTOS 
ELEMENTOS BASICOS PARA LA REALIZACION DEL PROGRAMA. 

9. VIGILAR  QUE  LAS  DIRECCIONES  GENERALES  DE  CARRETERAS, 
CONSERVACION  DE  CARRETERAS  Y  CARRETERAS  ALIMENTADORAS 
PROPORCIONEN EN FORMA OPORTUNA SUS PROGRAMAS DE OBRA PARA 
EL AÑO QUE SEAN ELABORADAS LAS BASES Y TERMINOS DE REFERENCIA 
PARA  LA  LICITACION  Y  CONTRATACION  DE  LOS  SERVICIOS  DE 
VERIFICACION  DE  CALIDAD,  MEDIANTE  LA  EMISION  DE  LAS 
INSTRUCCIONES CORRESPONDIENTES A PERSONAL DE  LA DIRECCION DE 
AREA  Y  LA  REVISION  Y  CORRECCION  DE  LOS  DOCUMENTOS  PARA 
CONCURSO,  CON  EL  FIN  DE  DISTRIBUIR  LA  INFORMACION  ENTRE  LAS 
UNIDADES  GENERALES  DE  SERVICIOS  TECNICOS  PARA  QUE  PUEDAN 
PROCEDER A LA LICITACION DE LOS SERVICIOS. 

10. ORGANIZAR  EL  SEGUIMIENTO  A  LOS  PROCESOS  DE  LICITACION, 
CONTRATACION  Y  EJECUCION  DE  LOS  SERVICIOS  DE  VERIFICACION  DE 
CALIDAD, MEDIANTE LA EMISION DE LINEAMIENTOS TECNICOS HACIA LAS 
UNIDADES GENERALES,  LA REVISION DE  INFORMES DE AVANCE DE  LAS 
ACTIVIDADES  Y  LA  ELABORACION  Y  TRAMITE  DE  ADECUACIONES 
PRESUPUESTALES,  CON  EL  FIN  DE  QUE  LAS  UNIDADES  GENERALES  DE 
SERVICIOS  TECNICOS  PROPORCIONEN  A  LOS  RESIDENTES  DE  OBRA 
PERIODICA  Y OPORTUNAMENTE  LOS  RESULTADOS DE  LA  VERIFICACION 
DE CALIDAD, QUE LES PERMITAN DECIDIR SOBRE LA ACEPTACION Y PAGO 
DE LOS CONCEPTOS DE OBRA EJECUTADOS, O SOBRE LA INSTRUCCION A 
LA CONTRATISTA DE CORREGIR LAS NO CONFORMIDADES DETECTADAS. 

11. SUPERVISAR EL PROCESO DE REGISTRO EN CARTERA ANTE LA SECRETARIA 
DE  HACIENDA  Y  CREDITO  PUBLICO  DEL  PROGRAMA  DE  ESTUDIOS, 
PROYECTOS  Y  DICTAMENES  TECNICOS  PARA  CONSERVACION  DE 
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CARRETERAS;  ASI  COMO,  LA GESTION  DE  RECURSOS  DE  INVERSION, 
MEDIANTE  LA  REVISION  Y  ENVIO  DEL  DOCUMENTO  DE  JUSTIFICACION 
CORRESPONDIENTE  Y  DEL  TRAMITE  DE  ASIGNACION  DE  RECURSOS 
PRESUPUESTALES  A  CADA  UNA  DE  LAS  UNIDADES  GENERALES  DE 
SERVICIOS  TECNICOS  DE  LOS  CENTROS  SCT,  CON  LA  FINALIDAD  DE 
CONTAR  CON  ESTOS  ELEMENTOS  BASICOS  PARA  LA  REALIZACION  DEL 
MENCIONADO PROGRAMA. 

12. VIGILAR QUE  LA  DIRECCION GENERAL  CONSERVACION  DE  CARRETERAS 
PROPORCIONE EN FORMA OPORTUNA EL LISTADO DE TRAMOS Y PUNTOS 
DE  CONFLICTO  A  ESTUDIAR,  Y  QUE  SEAN  ELABORADAS  LAS  BASES  Y 
TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA LICITACION Y CONTRATACION DE LOS 
ESTUDIOS Y PROYECTOS, MEDIANTE LA EMISION DE LAS INSTRUCCIONES 
CORRESPONDIENTES  A  PERSONAL  DE  LA  DIRECCION  DE  AREA  Y  LA 
REVISION  Y  CORRECCION  DE  LOS  DOCUMENTOS  PARA  CONCURSO 
ELABORADOS  POR  DICHO  PERSONAL,  CON  EL  FIN  DE  DISTRIBUIR  LA 
INFORMACION  ENTRE  LAS  UNIDADES  GENERALES  DE  SERVICIOS 
TECNICOS Y CUENTEN CON LOS ELEMENTOS PARA QUE PROCEDAN A LA 
LICITACION Y CONTRATACION DE LOS ESTUDIOS. 

13. SUPERVISAR  EL  SEGUIMIENTO  A  LOS  PROCESOS  DE  LICITACION, 
CONTRATACION  Y  EJECUCION  DE  LOS  ESTUDIOS,  PROYECTOS  Y 
DICTAMENES  TECNICOS  PARA  CONSERVACION  DE  CARRETERAS, 
MEDIANTE  LA  EMISION  DE  LINEAMIENTOS  TECNICOS  HACIA  LAS 
UNIDADES GENERALES, LA REVISION DE  INFORMES DE AVANCES DE LAS 
ACTIVIDADES  Y  LA  ELABORACION  Y  TRAMITE  DE  ADECUACIONES 
PRESUPUESTALES,  CON  EL  FIN  DE  RECIBIR  OPORTUNAMENTE  LOS 
INFORMES  TECNICOS  DE  LOS  ESTUDIOS  Y  PROYECTOS  REALIZADOS, 
REVISARLOS Y REMITIRLOS A LA DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION 
DE CARRETERAS.

Y  DEMAS  FUNCIONES  INHERENTES  AL  CARGO,  AQUELLAS  DESCRITAS  EN  EL  REGLAMENTO 
INTERIOR,  LOS  MANUALES  DE  ORGANIZACION,  PROCESOS  RESPECTIVOS  Y  EL  PERFIL  DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad  NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA:

1. INGENIERIA CIVIL 

2. INGENIERIA 

Experiencia  SEIS AÑOS EN: 

1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR  TEMARIO  PARA  EXAMEN  DE  CONOCIMIENTOS  EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion‐general/recursos‐humanos/servicio‐
profesional‐de‐carrera/convocatorias‐resultado/ 

Rama de cargo  EVALUACION 

Otros 
conocimientos 

MANEJO  DE  EQUIPO  DE  COMPUTO  Y  DOMINIO  INTERMEDIO  DEL  IDIOMA 
INGLES PARA SU  LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. REQUIERE CONOCIMIENTO 
EN  TECNOLOGIAS DE  CONSTRUCCION;  TECNOLOGIAS DE  VIAS  TERRESTRES; 
MANEJO DE HERRAMIENTAS ESTADISTICAS; COORDINACION DE PROGRAMAS 
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Y PROYECTOS. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto 
vacante 

DIRECCION TECNICA

Código de 
puesto 

09‐214‐1‐CFMA001‐0000066‐E‐C‐D

Grupo, grado y 
nivel 

MA1 Número de vacantes  UNA

Percepción 
ordinaria 

$47,973.69 MENSUAL BRUTO

Rango  DIRECTOR DE AREA Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO 

Sede (radicación)  MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto  ESPECIFICO

Objetivo 
General del 
puesto 

IMPLEMENTAR  MECANISMOS  QUE  PERMITAN  CONTROLAR  Y  DAR 
SEGUIMIENTO PUNTUAL AL AVANCE Y CUMPLIMIENTO DE LOS PROYECTOS A 
CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, MEDIANTE 
LA COORDINACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION GENERADA POR LAS 
DIFERENTES  AREAS,  ASI  COMO  CONSOLIDANDO  Y  ORGANIZANDO  LOS 
BANCOS DE  INFORMACION DE QUE DISPONE  LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
CON  LA  FINALIDAD  DE  MANTENER  UN  EFICIENTE  CONTROL  DE  LAS 
SOLICITUDES Y TRAMITES QUE SE TURNAN A LA DIRECCION GENERAL PARA 
SU  ATENCION,  ASI  COMO  LA  OPORTUNA  DETECCION  DE  DESVIACIONES 
RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS INSTITUCIONALES. 

Funciones  1. IMPLEMENTAR  MECANISMOS  QUE  PERMITAN  VIGILAR  EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS ASUNTOS TURNADOS POR EL C. SUBSECRETARIO 
DE INFRAESTRUCTURA PARA SU ATENCION POR LAS DIVERSAS AREAS DE 
LA  DIRECCION  GENERAL  DE  DESARROLLO  CARRETERO,  MEDIANTE  SU 
CORRECTA DISTRIBUCION Y EL REGISTRO DE LAS FECHAS PREVISTAS PARA 
SU  ATENCION,  ASI  COMO  FORMULANDO  LOS  INFORMES  SOBRE  EL 
GRADO  DE  AVANCE  Y  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  MISMOS,  CON  LA 
FINALIDAD DE CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LAS  INSTRUCCIONES 
SUPERIORES. 

2. COORDINAR REUNIONES DE TRABAJO PERIODICAS CON EL PERSONAL DE 
LA  DIRECCION  GENERAL  DE  DESARROLLO  CARRETERO,  QUE  PERMITAN 
CONOCER  EL  ESTADO  QUE  GUARDAN  LOS  ASUNTOS,  MEDIANTE  LA 
DEFINICION  DE  LA  AGENDA  DE  TRABAJO  Y  EL  ORDEN  DEL  DIA 
CONTENIENDO  LOS  PUNTOS  A  TRATAR  EN  LAS  MISMAS,  CON  LA 
FINALIDAD DE  IDENTIFICAR  LOS ASUNTOS  PENDIENTES DE ATENCION  E 
IMPLEMENTAR  LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA  SU RESOLUCION, O  EN 
SU  CASO,  SU  REPORTE  CORRESPONDIENTE  A  LAS  AUTORIDADES 
SUPERIORES. 

3. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE  PERMITAN  EVALUAR  LOS  INFORMES 
DE  TRABAJO  DE  LA  DIRECCION GENERAL  DE  DESARROLLO  CARRETERO, 
MEDIANTE LA ACTUALIZACION PERMANENTE DE LA BASE DE DATOS DEL 
SISTEMA DE GESTION, CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR LOS ASUNTOS 
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PENDIENTES Y DAR SEGUIMIENTO OPORTUNO A LOS MISMOS. 
4. ESTABLECER PROGRAMAS DE TRABAJO DETALLADOS EN COORDINACION 

CON LAS AREAS RESPONSABLES DE LA FORMULACION Y DESARROLLO DE 
PROYECTOS,  MEDIANTE  LA  APLICACION  DE  LAS  HERRAMIENTAS 
INFORMATICAS  DISPONIBLES,  CON  LA  FINALIDAD  DE  MANTENER 
ACTUALIZADAS LAS BASES DE DATOS QUE PERMITAN DAR SEGUIMIENTO 
AL  AVANCE  DE  LAS  ACTIVIDADES  DE  PROYECTOS  DE  ASOCIACIONES 
PUBLICO‐PRIVADAS DE CARRETERAS. 

5. COORDINAR  REUNIONES  DE  TRABAJO  PERIODICAS  CON  LOS 
RESPONSABLES  DE  LA  FORMULACION  Y  DESARROLLO  DE  PROYECTOS, 
MEDIANTE  LA  SUPERVISION  Y  EVALUACION  DE  LOS  RESULTADOS  DEL 
EQUIPO  DE  TRABAJO,  QUE  PERMITAN  MANTENER  ACTUALIZADO  EL 
PROGRAMA  DE  SEGUIMIENTO,  CON  LA  FINALIDAD  DE  INTEGRAR  LOS 
INFORMES  PERIODICOS QUE  SE  PRESENTAN  AL DIRECTOR GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO. 

6. IMPLEMENTAR  MECANISMOS  QUE  PERMITAN  EVALUAR  DE  MANERA 
COORDINADA EL GRADO DE AVANCE DE  LOS PROGRAMAS DE TRABAJO 
PARA  EL  DESARROLLO  DE  PROYECTOS  DE  ASOCIACIONES  PUBLICO‐
PRIVADAS, MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS RESULTADOS Y DEL ENTORNO 
EN  QUE  SE  DESARROLLAN  LOS  MISMOS,  CON  LA  FINALIDAD  DE 
IDENTIFICAR  LAS  ACTIVIDADES  CRITICAS  QUE  PONGAN  EN  RIESGO  EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y PROPONER MEDIDAS PREVENTIVAS Y/O 
CORRECTIVAS  PARA  LA  EJECUCION  DE  LOS  PROYECTOS  DENTRO  DE  LA 
NORMATIVIDAD Y LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS. 

7. ESTUDIAR  Y  ANALIZAR  EN  COORDINACION  CON  LAS  AREAS 
RESPONSABLES  LAS  SOLICITUDES  PRESENTADAS  O  TURNADAS  A  LA 
DIRECCION  GENERAL  DE  DESARROLLO  CARRETERO,  MEDIANTE  LA 
FORMULACION  DE  CONSULTAS  Y  LA  CELEBRACION  DE  SESIONES  DE 
TRABAJO, CON LA FINALIDAD DE PROPONER ALTERNATIVAS DE SOLUCION 
Y PROYECTOS DE RESPUESTA A LOS SOLICITANTES DE MANERA EFICIENTE 
Y OPORTUNA RESPECTO AL PROCESO DE ATENCION DE SUS SOLICITUDES. 

8. PREPARAR  Y  PRESENTAR  LAS  ALTERNATIVAS  DE  SOLUCION  QUE 
REQUIERAN  ANALISIS  E  INSTRUCCION  SUPERIOR, MEDIANTE  ACUERDO 
CON EL DIRECTOR GENERAL Y EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON INSTRUCCIONES PRECISAS PARA DAR 
SEGUIMIENTO  Y  ATENCION  A  LAS  SOLICITUDES  PRESENTADAS  POR  LA 
SOCIEDAD. 

9. COORDINAR  Y DAR  SEGUIMIENTO A  LA ATENCION DE  LAS  SOLICITUDES 
PRESENTADAS O TURNADAS A LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO, MEDIANTE  SU  REGISTRO  EN  EL  SISTEMA DE  CONTROL DE 
GESTION ESTABLECIDO AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE FACILITAR SU 
SEGUIMIENTO  Y  MANTENER  INFORMADAS  A  LAS  AUTORIDADES 
SUPERIORES Y A LOS SOLICITANTES SOBRE EL ESTADO QUE GUARDAN LAS 
SOLICITUDES. 

10. DEFINIR  ACCIONES  ORIENTADAS  A  PROMOVER  Y  MANTENER  LA 
PARTICIPACION DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 
EN  LAS  ACTIVIDADES  QUE  REALIZAN  DIVERSOS  ORGANISMOS 
INTERNACIONALES, MEDIANTE  EL  SEGUIMIENTO DE  LAS ACTIVIDADES Y 
DE  LAS  AGENDAS  ANUALES  DE  LOS  MISMOS,  CON  LA  FINALIDAD  DE 
FOMENTAR UNA VISION DEL GOBIERNO FEDERAL MEXICANO SOBRE LOS 
TEMAS EN MATERIA DE CARRETERAS, ASI COMO LA PROMOCION DE LAS 
DIFERENTES TECNOLOGIAS EN ESTE SUBSECTOR. 

11. PROPONER  ESTRATEGIAS  PARA  DIFUNDIR  LA  INFORMACION  DE  LOS 
ORGANISMOS  INTERNACIONALES HACIA  EL  INTERIOR DE  LA DIRECCION 
GENERAL  DE  DESARROLLO  CARRETERO,  LA  DEPENDENCIA  Y  LOS 
PROFESIONALES  RELACIONADOS  CON  CARRETERAS,  MEDIANTE  LA 
FORMULACION  Y  ENVIO DE  INFORMES  EJECUTIVOS  EN  ESTA MATERIA, 
CON  LA  FINALIDAD DE DAR  A  CONOCER  LOS  AVANCES  TECNOLOGICOS 
PARA  SU  APLICACION  E  INCENTIVAR  LA  VISION  ESTRATEGICA  Y 
PROSPECTIVA  DE  LOS  SERVIDORES  PUBLICOS  DEL  SUBSECTOR 
INFRAESTRUCTURA. 

12. COORDINAR ACCIONES TENDIENTES A PROMOVER LA PARTICIPACION DE 
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PROFESIONALES MEXICANOS  EN  LAS  ACTIVIDADES  QUE  REALIZAN  LOS 
ORGANISMOS  INTERNACIONALES,  MEDIANTE  EL  FOMENTO  Y 
CAPACITACION CONTINUA DEL PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO  CARRETERO,  CON  LA  FINALIDAD  DE  QUE  ESTOS 
CONOCIMIENTOS  SE  PUEDAN  APLICAR  EN  LA  INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA, EN BENEFICIO DE LA SOCIEDAD MEXICANA. 

13. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EMITIR Y DIFUNDIR CON LA 
DEBIDA OPORTUNIDAD  LAS CONVOCATORIAS A  LOS MIEMBROS DE  LOS 
GRUPOS  DE  TRABAJO,  COMITES  TECNICOS,  CONSEJOS  Y  COMISIONES, 
MEDIANTE  UNA  COMUNICACION  ABIERTA  Y  CONTINUA  QUE  PERMITA 
DARLES A CONOCER LOS ACUERDOS Y COMPROMISOS ADQUIRIDOS, CON 
LA FINALIDAD DE PROMOVER LA ASISTENCIA Y PARTICIPACION ACTIVA DE 
SUS  MIEMBROS,  PARA  EL  DESARROLLO  DE  LOS  PROYECTOS  Y 
PROGRAMAS SUSTANTIVOS INSTITUCIONALES. 

14. IMPLEMENTAR MECANISMOS  QUE  PERMITAN  EJERCER  UNA  EFICIENTE 
SUPERVISION  Y  SEGUIMIENTO  DE  LOS  ACUERDOS  ASUMIDOS  EN  LOS 
GRUPOS  DE  TRABAJO,  GESTIONANDO  LA  REVISION  DE  LAS  ACTAS  Y 
MINUTAS  DE  TRABAJO  RESPECTIVAS  POR  LOS  REPRESENTANTES  DE  LA 
DIRECCION  GENERAL,  CON  LA  FINALIDAD  DE  PROPICIAR  EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS, EN TIEMPO Y FORMA. 

Y  DEMAS  FUNCIONES  INHERENTES  AL  CARGO,  AQUELLAS  DESCRITAS  EN  EL  REGLAMENTO 
INTERIOR,  LOS  MANUALES  DE  ORGANIZACION,  PROCESOS  RESPECTIVOS  Y  EL  PERFIL  DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad  NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA:

1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

2. CONTADURIA 

3. RELACIONES INTERNACIONALES 

4. INGENIERIA 

Experiencia  SEIS AÑOS EN: 

1. TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 

2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

3. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR  TEMARIO  PARA  EXAMEN  DE  CONOCIMIENTOS  EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion‐general/recursos‐humanos/servicio‐
profesional‐de‐carrera/convocatorias‐resultado/ 

Rama de cargo  APOYO TECNICO 

Otros  MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO BASICO DEL  IDIOMA  INGLES 
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conocimientos  PARA  SU  LECTURA,  HABLA  Y  ESCRITURA.  REQUIERE  CONOCIMIENTO  EN 
GESTION  ADMINISTRATIVA  Y  DEL  MARCO  OPERACIONAL  EN  MATERIA  DE 
DESARROLLO CARRETERO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto 
vacante 

DIRECCION DE SUPERVISION FISICA DE AUTOPISTAS 

Código de 
puesto 

09‐214‐1‐CFMA001‐0000108‐E‐C‐P

Grupo, grado y 
nivel 

MA1 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$47,973.69 MENSUAL BRUTO

Rango  DIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento  CONFIANZA

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO 

Sede (radicación) MEXICO, D.F.

Clasificación de Puesto  ESPECIFICO

Objetivo 
General del 
puesto 

DIRIGIR  EL  PROCESO  PARA  DAR  SEGUIMIENTO  Y  VIGILANCIA  AL 
CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS CONCESIONARIOS, DE LA NORMATIVIDAD 
SOBRE  LA  CONSERVACION,  AMPLIACION  Y  MODERNIZACION  DE  LOS 
CAMINOS  CONCESIONADOS  RESPONSABILIDAD  DE  LA  DIRECCION  GENERAL 
DE DESARROLLO  CARRETERO, MEDIANTE  EL DESARROLLO DE ACCIONES DE 
SEGUIMIENTO  RESPECTO  AL  ESTADO  FISICO  DE  LOS  MISMOS,  CON  LA 
FINALIDAD DE MANTENER  LA  INFRAESTRUCTURA  CARRETERA  DE  PEAJE  EN 
CONDICIONES  QUE  PERMITAN  A  LA  SECRETARIA  DE  COMUNICACIONES  Y 
TRANSPORTES  PRESTAR  AL  USUARIO  UN  SERVICIO  ACORDE  A  SUS 
EXPECTATIVAS. 

Funciones  1. COORDINAR EL ANALISIS DE LOS REPORTES RECIBIDOS RESPECTO A LOS 
RESULTADOS  DE  LAS  CALIFICACIONES  DEL  ESTADO  FISICO  E  INTEGRAR 
LOS  TRAMOS  QUE  CORRESPONDAN,  DE  LOS  CAMINOS  DE  CUOTA 
CONCESIONADOS  RESPONSABILIDAD  DE  LA  DIRECCION  GENERAL, 
MEDIANTE LA REVISION Y VALIDACION DE LA INFORMACION APLICANDO 
PARA  ESTO  LA  NORMATIVIDAD  RELATIVA  A  LA  INFRAESTRUCTURA  DE 
CAMINOS,  CON  LA  FINALIDAD  DE  DETERMINAR  EL  ESTADO  FISICO  DE 
CADA CAMINO, LO QUE PERMITIRA TOMAR DECISIONES RESPECTO A LAS 
MEDIDAS CONDUCENTES. 

2. DEFINIR LA COMUNICACION OFICIAL A LAS CONCESIONARIAS SOBRE LOS 
RESULTADOS  OBTENIDOS  DE  LAS  CALIFICACIONES  DEL  ESTADO  FISICO 
QUE  NO  CUMPLAN  CON  LOS  PARAMETROS  ESTABLECIDOS  EN  LA 
NORMATIVIDAD RELATIVA A LA INFRAESTRUCTURA DE LOS CAMINOS DE 
CUOTA  CONCESIONADOS,  MEDIANTE  LA  INTEGRACION  DE  LA 
INFORMACION  RELATIVA  A  DICHOS  RESULTADOS;  ASI  COMO, 
ESTABLECIENDO  EL  MEDIO  PARA  COMUNICAR  LA  INFORMACION 
CORRESPONDIENTE,  CON  LA  FINALIDAD  DE  QUE  SE  REALICEN  LAS 
ACCIONES NECESARIAS Y SE LOGRE UN BUEN ESTADO FISICO EN LA VIA, 
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SE OFREZCA SEGURIDAD Y UN MEJOR SERVICIO A LOS USUARIOS. 
3. VIGILAR Y COORDINAR EL SEGUIMIENTO DE  LAS ACCIONES ADOPTADAS 

POR  LOS  CONCESIONARIOS  DERIVADO  DE  LOS  RESULTADOS  DE  LAS 
CALIFICACIONES,  MEDIANTE  EL  DESARROLLO  DE  PROGRAMAS  DE 
CONSERVACION,  QUE  REFLEJEN  LA  ATENCION  DE  LOS  TRAMOS  Y 
ELEMENTOS QUE  NO  CUMPLEN  CON  LOS  PARAMETROS  ESTABLECIDOS 
EN  LA  NORMATIVIDAD  RELATIVA  A  LA  INFRAESTRUCTURA  DE  LOS 
CAMINOS  DE  CUOTA  CONCESIONADOS,  A  FIN  DE  QUE  OFREZCAN 
SEGURIDAD  Y  CONFORT  DE  LOS  USUARIOS  DE  LAS  VIAS  Y  EN 
CUMPLIMIENTO  A  LAS  ATRIBUCIONES  DE  LA  SECRETARIA  DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA REALIZAR EL ANALISIS DE 
LOS REPORTES RECIBIDOS, DE RESULTADOS DEL  INDICE DE RUGOSIDAD 
INTERNACIONAL  (IRI),  DE  LA  SUPERFICIE  DE  RODAMIENTO  DE  LOS 
CAMINOS DE CUOTA CONCESIONADOS, MEDIANTE LA APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD  EN  LOS  PROCEDIMIENTOS  ESTABLECIDOS  RELATIVOS A 
LA INFRAESTRUCTURA DE CAMINOS, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR 
EL INDICADOR DEL ESTADO FISICO DE CADA CAMINO, CON LA FINALIDAD 
DE DETERMINAR  TRAMOS HOMOGENEOS  Y  LAS ACCIONES O  ESTUDIOS 
QUE PERMITAN DEFINIR LAS OBRAS MAS CONVENIENTES PARA MEJORAR 
SU ESTADO FISICO Y OFRECER SEGURIDAD Y UN MEJOR SERVICIO A LOS 
USUARIOS. 

5. ESTABLECER LA COMUNICACION OFICIAL A LAS CONCESIONARIAS SOBRE 
LOS  RESULTADOS  OBTENIDOS  DEL  INDICE  DE  RUGOSIDAD 
INTERNACIONAL  (IRI),  DE  LOS  CAMINOS  DE  CUOTA  CONCESIONADOS, 
MEDIANTE  LA  DEFINICION  DEL  CONTENIDO  DE  LA  NOTIFICACION;  ASI 
COMO, UTILIZANDO  LOS MEDIOS DE  INFORMACION DISPONIBLES PARA 
EMITIRLA,  CON  LA  FINALIDAD DE  REALIZAR  LAS ACCIONES NECESARIAS 
TENDIENTES A  LOGRAR UN BUEN  ESTADO  FISICO DE  LA  SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO  EN  LA  VIA  Y  SE  OFREZCA  SEGURIDAD  Y  UN  MEJOR 
SERVICIO A LOS USUARIOS. 

6. COORDINAR  EL  PROCESO  DE  SEGUIMIENTO  DE  LAS  ACCIONES 
ADOPTADAS  POR  LOS  CONCESIONARIOS  RESPECTO  AL  BUEN  ESTADO 
FISICO  DE  LA  SUPERFICIE  DE  RODAMIENTO  EN  LA  VIA,  MEDIANTE  EL 
DESARROLLO  DE  PROGRAMAS  DE  CONSERVACION,  QUE  REFLEJEN  LA 
ATENCION DE  LOS  TRAMOS QUE NO CUMPLEN CON  LOS PARAMETROS 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD RELATIVA A LA INFRAESTRUCTURA 
DE  LOS  CAMINOS DE  CUOTA  CONCESIONADOS,  CON  EL  PROPOSITO DE 
QUE DICHAS VIAS DE COMUNICACION OFREZCAN SEGURIDAD Y CONFORT 
DE LOS USUARIOS. 

7. COORDINAR  EL  ANALISIS  ALEATORIO  DE  LAS  PROPUESTAS  DE 
PROGRAMAS  DE  CONSERVACION,  PRESENTADAS  POR  LOS 
CONCESIONARIOS, MEDIANTE  LA  REVISION  DE  LOS  ANTECEDENTES  DE 
PROBLEMAS DE CONSERVACION DETECTADOS Y/O REPORTADOS, CON EL 
PROPOSITO DE QUE, DE ACUERDO CON LOS RECURSOS DISPONIBLES, SE 
DETERMINEN LAS OBRAS QUE  INTEGRAN DICHOS PROGRAMAS Y, EN SU 
CASO,  PROPONER  LAS QUE  SE  CONSIDERE QUE  POR OTROS  ASPECTOS 
DEBAN INCLUIRSE. 

8. INSTRUIR  EL  PROCESO  CORRESPONDIENTE  A  LA  REVISION  ALEATORIA 
CONJUNTA,  CON  LOS  CONCESIONARIOS  DE  LOS  PROGRAMAS  DE  LAS 
OBRAS  DE  CONSERVACION,  AMPLIACION  Y  MODERNIZACION  EN  LOS 
CAMINOS  DE  CUOTA,  MEDIANTE  LA  REVISION  Y  EVALUACION  DE  LA 
INFORMACION QUE ARROJAN LOS RESULTADOS DE LAS MEDICIONES CON 
LAS QUE SE EVALUA EL ESTADO FISICO DE LOS CAMINOS DE CUOTA, CON 
LA FINALIDAD DE EMITIR Y PROPONER, EN SU CASO, OBSERVACIONES Y 
MODIFICACIONES A LOS PROGRAMAS. 

9. DIRIGIR  EL  SEGUIMIENTO  DE  LOS  AVANCES  FISICOS  DE  LAS  OBRAS 
COMPRENDIDAS EN LOS PROGRAMAS DE CONSERVACION, AMPLIACION Y 
MODERNIZACION,  MEDIANTE  LA  INTEGRACION  Y  REVISION  DE  LA 
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INFORMACION DE  LOS REPORTES DE CONCESIONARIOS Y, EN  SU CASO, 
SEÑALAR LOS ATRASOS QUE SE DETECTEN, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
ADOPTEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE SE DE CUMPLIMIENTO A 
LOS MISMOS; ASI COMO, EVITAR MOLESTIAS Y QUEJAS DE LOS USUARIOS

Y  DEMAS  FUNCIONES  INHERENTES  AL  CARGO,  AQUELLAS  DESCRITAS  EN  EL  REGLAMENTO 
INTERIOR,  LOS  MANUALES  DE  ORGANIZACION,  PROCESOS  RESPECTIVOS  Y  EL  PERFIL  DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad  NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA:

1. INGENIERIA CIVIL 

2. INGENIERIA 

Experiencia  SEIS AÑOS EN: 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 

2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

3.  TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR  TEMARIO  PARA  EXAMEN  DE  CONOCIMIENTOS  EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion‐general/recursos‐humanos/servicio‐
profesional‐de‐carrera/convocatorias‐resultado/ 

Rama de cargo  ASUNTOS JURIDICOS

Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE MANEJO DEL IDIOMA INGLES EN NIVEL BASICO PARA LOS TRES 
NIVELES DE DOMINIO: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA, ASI COMO MANEJO DE 
EQUIPO  DE  COMPUTO    (PAQUETERIA  OFFICE),  INTERNET  Y  CORREO 
ELECTRONICO.  SE  REQUIERE  CONOCIMIENTOS  SOBRE  DISEÑO, 
CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE PAVIMENTOS. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Puesto 
vacante 

SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE

Código de 
puesto 

09‐651‐1‐CFNC002‐0000067‐E‐C‐F

Grupo, grado y 
nivel 

NC2  Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$39,909.1 MENSUAL BRUTO

Rango  SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA

Adscripción  CENTRO S.C.T. YUCATAN Sede (radicación) MERIDA, YUCATAN
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Clasificación de Puesto  TIPO

Objetivo 
General del 
puesto 

COORDINAR  Y  SUPERVISAR  LAS  ACCIONES  NECESARIAS  QUE  PERMITAN 
PROPORCIONAR  ATENCION  A  LOS  CONCESIONARIOS,  PERMISIONARIOS  Y 
PUBLICO EN GENERAL, EN UN MARCO DE MEJORA CONTINUA, EN TODO LO 
RELACIONADO CON TRAMITES Y SERVICIOS, PROMOVIENDO, GESTIONANDO 
Y  SUPERVISANDO  QUE  LOS  SERVICIOS  DE  TRANSPORTE  DE  JURISDICCION 
FEDERAL  SEAN  SEGUROS  Y  ACCESIBLES  PARA  TODOS  LOS MEXICANOS,  DE 
CONFORMIDAD CON EL MARCO NORMATIVO Y REGULATORIO VIGENTE, DE 
MANERA  COORDINADA  A  TRAVES  DE  LOS  CONDUCTOS  JERARQUICOS 
CORRESPONDIENTES CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CON 
LA  FINALIDAD  DE  CONTRIBUIR  A  AÑADIR  VALOR  A  LAS  ACTIVIDADES 
ECONOMICAS,  SOCIALES  Y  CULTURALES,  ASI  COMO  COADYUVAR  A  LA 
INTEGRACION  REGIONAL  Y  CON  EL  EXTERIOR,  ESTABLECIENDO  SINERGIAS 
CON LOS DISTINTOS ORDENES DE GOBIERNO Y CON LA SOCIEDAD. 

Funciones  1. SUPERVISAR EL OTORGAMIENTO Y EXPLOTACION DE PERMISOS PARA LOS 
DIVERSOS  MODOS  DE  TRANSPORTE,  ASI  COMO  LO  RELATIVO  A  LA 
EXPEDICION DE  LAS  LICENCIAS  FEDERALES  CORRESPONDIENTES,  EN UN 
MARCO  DE  CALIDAD  Y  MEJORA  CONTINUA,  EN  APEGO  A  LAS  LEYES, 
REGLAMENTOS  Y  NORMAS  VIGENTES  EN  LA  MATERIA  Y  DE 
CONFORMIDAD  CON  LOS  TIEMPOS  ESTABLECIDOS  PARA  TAL  EFECTO, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SERVICIOS DE TRANSPORTE SEGUROS Y 
COMPETITIVOS. 

2. SUPERVISAR  QUE  LOS  DIVERSOS  PERMISOS,  AUTORIZACIONES  Y 
LICENCIAS DE SU COMPETENCIA, SE OTORGUEN EN ESTRICTO APEGO A LA 
NORMATIVIDAD  Y  PROCEDIMIENTOS  ESTABLECIDOS  AL  EFECTO, 
VERIFICANDO  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  REQUISITOS 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UNA OPERACION 
TRANSPARENTE. 

3. COORDINAR  LA  APLICACION  DE  PROGRAMAS  DE  CALIDAD  Y  MEJORA 
CONTINUA  DE  LOS  SERVICIOS  QUE  PROPORCIONAN  LAS  AREAS  DE  SU 
ADSCRIPCION CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LA SATISFACCION DE LOS 
USUARIOS Y GENERAR LAS PROPUESTAS CORRESPONDIENTES. 

4. COORDINAR  LAS  ACCIONES  NECESARIAS  PARA  LA  APLICACION  DE  LOS 
PROGRAMAS  DE  VERIFICACION  DE  LAS  AREAS  ADSCRITAS  A  LA 
SUBDIRECCION  DEL  CENTRO  SCT  DE  ADSCRIPCION,  SUPERVISANDO  EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA, Y EN 
SU CASO, PROPONIENDO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE APLICACION 
DE  LAS  SANCIONES  PROCEDENTES,  CON  LA  FINALIDAD  DE  OPTIMIZAR 
INDICES DE SEGURIDAD Y EVITAR LA IRREGULARIDAD. 

5. SUPERVISAR LA PRACTICA DE LOS EXAMENES PSICOFISICOS INTEGRALES Y 
MEDICOS EN OPERACION A LOS OPERADORES DE LOS DIVERSOS MODOS 
DE TRANSPORTE, MEDIANTE LA PROGRAMACION DE LOS MISMOS, CON 
LA FINALIDAD DE DISMINUIR LA INCIDENCIA DEL FACTOR HUMANO EN LA 
OCURRENCIA DE ACCIDENTES. 

6. PARTICIPAR EN  LA ATENCION E  INVESTIGACION DE ACCIDENTES DE  LOS 
DIVERSOS  MODOS  DE  TRANSPORTE,  DE  CONFORMIDAD  CON  LOS 
PROCEDIMIENTOS  APLICABLES,  PARA  LA  ADOPCION  DE  LAS  MEDIDAS 
TANTO  LEGALES  COMO  DE  AUXILIO  QUE  RESULTEN  PROCEDENTES  Y 
MANTENER ACTUALIZADA LA  INFORMACION NECESARIA PARA LA TOMA 
DE DECISIONES. 

7. IMPLEMENTAR  MECANISMOS  QUE  FAVOREZCAN  LA  COMPATIBILIDAD 
NORMATIVA  Y  LA COORDINACION OPERATIVA CON  EL  TRANSPORTE DE 
JURISDICCION ESTATAL Y MUNICIPAL, MEDIANTE ORGANOS COLEGIADOS 
Y  EL  ESTABLECIMIENTO  DE  CONVENIOS,  CON  LA  FINALIDAD  DE 
EFICIENTAR LOS SERVICIOS Y LA ATENCION A LOS USUARIOS. 

8. PARTICIPAR  EN  CALIDAD  DE  SECRETARIO  TECNICO  DEL  COMITE  DE 
PREVENCION  DE  ACCIDENTES  EN  CARRETERAS  Y  VIALIDADES  DE  LA 
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ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE EL 
ANALISIS  DE  ASUNTOS  RELACIONADOS  CON  SU  AMBITO  DE 
COMPETENCIA,  CON  LA  FINALIDAD  DE  OPTIMIZAR  LOS  SERVICIOS  DE 
TRANSPORTE. 

9. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PROMOVER LA FIRMA DE 
ANEXOS DE EJECUCION EN MATERIA DE TRANSPORTE DE LOS CONVENIOS 
DE  COORDINACION  DE  LA  SECRETARIA  DE  COMUNICACIONES  Y 
TRANSPORTES,  ESTABLECIENDO  ACCIONES  CONJUNTAS  DE 
COLABORACION CON  LAS ENTIDADES  FEDERATIVAS, CON  LA  FINALIDAD 
DE ASEGURAR EL  INTERCAMBIO DE  INFORMACION  JURIDICA Y TECNICA 
EN  CONCORDANCIA  CON  LAS  LEYES  Y  REGLAMENTOS  EN MATERIA  DE 
TRANSPORTE. 

10. COORDINAR  EN  LA  ENTIDAD  FEDERATIVA  DEL  CENTRO  SCT  DE 
ADSCRIPCION, LA APLICACION DE LOS DIVERSOS PROGRAMAS ESPECIALES 
QUE  INSTRUYA  LA  SECRETARIA DE  COMUNICACIONES  Y  TRANSPORTES, 
EN MATERIA DE TRANSPORTE, SUPERVISANDO SE REALICEN EN APEGO A 
LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA. 

11. COORDINAR  ACCIONES  ORIENTADAS  A  PROMOVER  LA  FIRMA  DE 
CONVENIOS DE CONVIVENCIA URBANA  FERROVIARIO Y  SU APLICACION, 
MEDIANTE  LA  IMPLEMENTACION  DE  LOS  PROGRAMAS 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE DISMINUIR LOS CONFLICTOS 
EN  LAS  ZONAS  URBANAS  E  INCREMENTAR  LA  SEGURIDAD  DEL 
TRANSPORTE FERROVIARIO. 

12. ATENDER  LAS  EMERGENCIAS  RELACIONADAS  CON  LA  OPERACION  DEL 
TRANSPORTE DERIVADAS  DE  FENOMENOS NATURALES O  SOCIALES,  EN 
COORDINACION  CON  LAS  AUTORIDADES  INVOLUCRADAS,  A  FIN  DE 
GARANTIZAR  LA  CONTINUIDAD  O  PRONTO  RESTABLECIMIENTO  DE  SU 
OPERACION. 

13. COORDINAR  LAS  ACCIONES  NECESARIAS  PARA  INTEGRAR  LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO Y EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE LOS 
CENTROS  DE  TRABAJO  DE  SU  ADSCRIPCION,  CON  BASE  EN  LOS 
LINEAMIENTOS  Y  PROCEDIMIENTOS  ESTABLECIDOS AL  EFECTO,  CON  LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE METAS Y LA PROVISION 
DE RECURSOS NECESARIOS PARA LA OPERACION. 

14. IMPLEMENTAR  MECANISMOS  QUE  PERMITAN  EVALUAR 
PERIODICAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO 
DE  LAS  AREAS  DE  SU  CENTRO  DE  ADSCRIPCION,  MEDIANTE  EL 
SEGUIMIENTO  DE  LOS  MISMOS,  CON  LA  FINALIDAD  DE  PROPONER 
OPORTUNAMENTE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS NECESARIAS. 

15. COORDINAR  CON  LA  SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION  EL  EJERCICIO 
CORRECTO, OPORTUNO Y TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS ASIGNADOS 
PARA LA OPERACION DE LAS AREAS DE SU ADSCRIPCION, A TRAVES DE LA 
IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE  SEGUIMIENTO  Y  SUPERVISION, 
CON  LA  FINALIDAD  DE  ASEGURAR  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA PRESUPUESTAL.

Y  DEMAS  FUNCIONES  INHERENTES  AL  CARGO,  AQUELLAS  DESCRITAS  EN  EL  REGLAMENTO 
INTERIOR,  LOS  MANUALES  DE  ORGANIZACION,  PROCESOS  RESPECTIVOS  Y  EL  PERFIL  DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad  NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA:
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1. MEDICINA 

2. ADMINISTRACION 

3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

4. DERECHO 

5. ECONOMIA 

6. INGENIERIA 

Experiencia  CUATRO AÑOS EN:

1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR  TEMARIO  PARA  EXAMEN  DE  CONOCIMIENTOS  EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion‐general/recursos‐humanos/servicio‐
profesional‐de‐carrera/convocatorias‐resultado/ 

Rama de cargo  PRESTACION DE SERVICIOS

Otros 
conocimientos 

MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE Y CORREO ELECTRONICO, DOMINIO BASICO 
DEL  IDIOMA  INGLES  PARA  SU  LECTURA,  HABLA  Y  ESCRITURA.  REQUIERE 
CONOCIMIENTOS EN LA LEGISLACION Y NORMATIVIDAD DEL TRANSPORTE Y 
EN  LA  LEY  FEDERAL  DE  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO,  ADEMAS  DE 
MANEJO DEL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto 
vacante 

SUBDIRECTOR DE ANALISIS DE PROYECTOS INTERMODALES 

Código de 
puesto 

09‐214‐1‐CFNA002‐0000126‐E‐C‐G

Grupo, grado y 
nivel 

NA2 Número de vacantes  UNA

Percepción 
ordinaria 

$28,664.15 MENSUAL BRUTO

Rango  SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento  CONFIANZA

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO 

Sede (radicación)  MEXICO, D.F.

Clasificación de Puesto  ESPECIFICO
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Objetivo 
General del 
puesto 

DISEÑAR  PROYECTOS  INTERMODALES  DE  PUENTES  Y  CRUCES 
INTERNACIONALES  QUE  PERMITAN  LA  TRANSFERENCIA  ENTRE MODOS  DE 
TRANSPORTE QUE EVITEN SOBRECOSTOS Y TIEMPOS EN EL MOVIMIENTO DE 
PERSONAS  O MERCANCIAS, MEDIANTE  LA  COORDINACION  DE  TODOS  LOS 
ELEMENTOS  Y  PROCESOS  QUE  IMPLICA  LA  INTEGRACION  DE  LOS  NUEVOS 
PROYECTOS; ASI COMO, LA IMPLEMENTACION DE UN EQUIPO ESPECIALIZADO 
DE FLUJO CONTINUO Y DE GESTION; CUMPLIENDO EN TIEMPO Y FORMA CON 
LA  NORMATIVIDAD  EN MATERIA  DE  PROYECTOS  INTERMODALES,  CON  LA 
FINALIDAD  DE  IMPLANTAR  EL  DESARROLLO  EN  TIEMPO  Y  FORMA  DE  LOS 
PROYECTOS  INTERMODALES  Y  BRINDAR  A  LOS  USUARIOS  MEJORES 
CONDICIONES DE TRANSITO. 

Funciones  1. CUANTIFICAR  EL  MONTO  DE  INVERSION  DE  LOS  PROYECTOS 
INTERMODALES  PROGRAMADOS  EN  EL  PLAN  DE  DESARROLLO  DE 
PROYECTOS  CARRETEROS,  MEDIANTE  LA  IMPLEMENTACION  E 
INTEGRACION  DE  LOS  ELEMENTOS  NECESARIOS  PARA  EL 
FUNCIONAMIENTO DE UN SISTEMA DE GESTION DE PROYECTOS, CON LA 
FINALIDAD DE DEFINIR UNA  CORRECTA  APLICACION DE  LOS  RECURSOS 
ASIGNADOS A LA EJECUCION DE LOS PROYECTOS. 

2. REGULAR  LOS  CRITERIOS  DE  EJECUCION  QUE  SE  DEBEN  SEGUIR  EN  EL 
DESARROLLO  DE  PROYECTOS  INTERMODALES,  MEDIANTE  LA 
INTEGRACION  DE  LOS  DOCUMENTOS  CORRESPONDIENTES, 
ESTABLECIENDO  LAS  ESTRATEGIAS  DE  GESTION;  ASI  COMO,  CON  EL 
SEGUIMIENTO  DE  LA  NORMATIVIDAD  Y  LINEAMIENTOS  ESTABLECIDOS 
PARA LLEVAR A CABO SU DISEÑO E INTEGRACION, CON LA FINALIDAD DE 
OBTENER  LOS  PERMISOS  REQUERIDOS  Y  ACTUAR  DE  ACUERDO  A  LOS 
REQUERIMIENTOS  ESTABLECIDOS  POR  LA  SOCIEDAD  Y  LOS 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LA SECRETARIA. 

3. GENERAR LOS EXPEDIENTES DE LOS PROYECTOS  INTERMODALES QUE SE 
HAYAN AUTORIZADO,  CON  LA DOCUMENTACION  E  INFORMACION QUE 
RESPALDA LA CONSOLIDACION DE ESTOS, MEDIANTE LA  INTEGRACION Y 
EL ANALISIS DE LOS ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO DE ASOCIACIONES 
PUBLICO‐PRIVADAS;  ASI  COMO,  LOS  ASPECTOS  TECNICOS  Y 
EVALUACIONES CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE PROMOVER 
LAS  INVERSIONES  EN OBRAS DE  ALTO  IMPACTO QUE  BENEFICIEN  A  LA 
SOCIEDAD. 

4. MANTENER  LA  INFORMACION  DE  LOS  PROYECTOS  INTERMODALES 
ACTUALIZADA;  ASI  COMO,  EFECTUAR  UN  SEGUIMIENTO  RIGUROSO  AL 
DESARROLLO,  REALIZANDO  REVISIONES  PERIODICAS  ADECUADAS  E 
INTEGRANDO  LOS  INFORMES  RESPECTIVOS  CON  LA  INFORMACION 
OBTENIDA  Y  LAS  CONDICIONES  OBSERVADAS,  CON  LA  FINALIDAD  DE 
ESTABLECER PRIORIDADES DURANTE EL MANEJO DE LA INFORMACION DE 
LOS  PROYECTOS  Y  DAR  SOLUCION  A  LAS  PROBLEMATICAS  QUE  SE 
PUDIERAN PRESENTAR. 

5. GENERAR  LOS  ESTUDIOS  DE  ASPECTOS  SOCIO‐ECONOMICOS  Y 
DEMOGRAFICOS QUE  INTERVIENEN EN  LOS PROYECTOS  INTERMODALES 
PARA  SU  OPORTUNA  CONTRATACION,  PROGRAMANDO  LAS 
ALTERNATIVAS  QUE  PERMITAN  TERMINAR  EN  TIEMPO  Y  FORMA  LOS 
TRABAJOS  A  REALIZAR,  PROPONIENDO  QUE  LOS  PROYECTOS  QUE  SE 
ENCUENTREN ACTUALIZADOS SEAN LOS FACTIBLES A SU EJECUCION; ASI 
COMO,  CON  LA  PLANEACION  DETALLADA  Y  ESPECIFICA  DE  LOS 
PROCESOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA RENTABILIDAD DE LOS 
PROYECTOS DE INTEGRACION INTERMODAL. 

6. EVALUAR  EL  DESARROLLO  Y  AVANCE  DE  LOS  ESTUDIOS  DE  LOS 
PROYECTOS  INTERMODALES,  ORGANIZANDO  REUNIONES  DE  TRABAJO 
CON  LAS  DEPENDENCIAS  NACIONALES  E  INTERNACIONALES 
INVOLUCRADAS  EN  ESTE  TIPO  DE  PROYECTOS,  DONDE  SE  ABORDEN 
TEMAS DE IMPORTANCIA PARA EL SECTOR, CON LA FINALIDAD DE EMITIR 



104     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de mayo de 2015 

 

EL DIAGNOSTICO ADECUADO QUE NOS PERMITA EL AGIL MOVIMIENTO 
NACIONAL E INTERNACIONAL DE PERSONAS Y MERCANCIAS. 

7. DISEÑAR  ESQUEMAS  QUE  FACILITEN  LA  INTEGRACION  DE  NUEVOS 
ELEMENTOS A LOS PROYECTOS Y HAGAN MAS EFICIENTE LA OPERACION 
DE LOS PROYECTOS  INTERMODALES EN LOS CRUCES  INTERNACIONALES, 
MEDIANTE  LA  OBSERVACION  DEL  COMPORTAMIENTO  DE  DICHOS 
MOVIMIENTOS,  LA  ACTUALIZACION  DE  LOS  PROCESOS  Y 
PROCEDIMIENTOS  Y  CON  LA  PLANEACION  DEL  PROCESO  DE 
INTEGRACION, CON LA FINALIDAD DE REGULAR EN UN CORTO, MEDIANO 
Y  LARGO  PLAZO  LAS  ACTIVIDADES  DE  TRANSFERENCIA  ENTRE  LOS 
DISTINTOS MODOS DE TRANSPORTE. 

8. REGULAR PARCIAL O TOTALMENTE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE 
ESTOS  PROYECTOS  A  LOS  USUARIOS  CORRESPONDIENTES, 
DETERMINANDO  EN ALGUNOS CASOS  LAS  TERMINALES QUE NO  ESTAN 
INVOLUCRADAS  EN  LA  ASIGNACION  DEL  TRANSPORTE  TERRESTRE  Y 
ESTABLECIENDO  EN  OTROS  CASOS  EL  TRASLADO  DE  LARGO  Y  CORTO 
ITINERARIO,  CON  LA  FINALIDAD  DE  PLANEAR  ADECUADAMENTE  LA 
PRESTACION DE LOS SERVICIOS Y ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LA 
POBLACION. 

9. REPRESENTAR  A  LA  DIRECCION  GENERAL  DE  DESARROLLO  CARRETERO 
ANTE  LAS  DEPENDENCIAS  INVOLUCRADAS  EN  LOS  PROYECTOS 
INTERMODALES Y OPINAR SOBRE LAS CARACTERISTICAS DE LOS MISMOS, 
CON  BASE  EN  EL  ANALISIS  E  INTERPRETACION  DE  LOS  ARCHIVOS 
GENERADOS OBSERVANDO LAS TENDENCIAS, SEMEJANZAS DIFERENCIAS 
Y  CARACTERISTICAS  DE  LOS  DISTINTOS  TIPOS  DE  INSTALACIONES 
ESTUDIADAS  PARA  SU  EJECUCION,  CON  LA  FINALIDAD  DE  ESTABLECER 
DESARROLLOS  CARRETEROS  CONFIABLES,  DONDE  SE  APROVECHE  DE 
FORMA EFICIENTE LOS RECURSOS ASIGNADOS A ESTOS. 

10. INTEGRAR  LOS  EXPEDIENTES  TECNICOS  CON  LA  INFORMACION  Y 
DOCUMENTOS  QUE  RESPALDEN  LOS  PROYECTOS  INTERMODALES, 
COMPROBANDO QUE EL DISEÑO DE ESTOS PROYECTOS CUMPLE CON LA 
GEORREFERENCIA  DE  LAS  CARACTERISTICAS  DE  LAS  TERMINALES  DE 
TRANSFERENCIA DE CARGA  INTERMODAL Y ESTABLECIENDO UN BANCO 
DE  DATOS  QUE  PERMITA  TOMAR  DECISIONES  ADECUADAS,  CON  LA 
FINALIDAD  DE  INTEGRAR  LA  INFORMACION  RELATIVA  A  LA 
CONVOCATORIA DE LICITACIONES. 

11. VERIFICAR  SISTEMATICAMENTE  QUE  LA  INFORMACION  OBTENIDA  SE 
CORRELACIONE  CON  LOS  ASPECTOS  SOCIO‐ECONOMICOS  Y 
DEMOGRAFICOS DEL PAIS, DEFINIENDO  LAS  TENDENCIAS,  SEMEJANZAS, 
DIFERENCIAS  Y  CARACTERISTICAS  DE  LOS  DISTINTOS  TIPOS  DE 
INSTALACIONES A PROYECTAR, CON LA FINALIDAD DE REPRESENTARLAS 
EN MAPAS DE UBICACION DE LAS TERMINALES  INTERMODALES Y DE LA 
INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE Y SUS AREAS DE INFLUENCIA. 

12. SUPERVISAR QUE  LOS  PROYECTOS  CUMPLAN  CON  SU OBJETIVO  EN  LA 
ETAPA  DE  OPERACION;  ASI  COMO,  ATENDER  A  LOS  CRITERIOS 
ESTABLECIDOS  PARA  SU  DESARROLLO,  MANTENIENDO  ESTRECHA 
RELACION CON LOS GRUPOS TECNICOS Y LAS DIVERSAS AREAS DE APOYO 
Y  DISEÑO,  DANDO  SEGUIMIENTO  A  SUS  FUNCIONES  Y  GENERANDO 
INFORMES  EJECUTIVOS  QUE  LOGREN  INTEGRAR  Y  DESCRIBIR  LOS 
ASPECTOS  IMPORTANTES  DEL  PROYECTO,  INCLUYENDO  ENTRE  OTROS: 
OBJETIVO,  METODOLOGIA,  CRITERIO,  RECOMENDACIONES  Y 
CONCLUSIONES,  CON  LA  FINALIDAD  DE  INTEGRAR  UN  REPORTE 
COMPLETO  SOBRE  EL  SEGUIMIENTO  DE  LOS  PROYECTOS  Y 
PROPORCIONAR UN HERRAMIENTA UTIL EN LA TOMA DE DECISIONES.

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad  NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA:

1. ARQUITECTURA 

2. INGENIERIA 

Experiencia  CUATRO AÑOS EN:

1. TECNOLOGIA DE LA INSTRUMENTACION 

2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR  TEMARIO  PARA  EXAMEN  DE  CONOCIMIENTOS  EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion‐general/recursos‐humanos/servicio‐
profesional‐de‐carrera/convocatorias‐resultado/ 

Rama de cargo  PLANEACION 

Otros 
conocimientos 

MANEJO  DE  EQUIPO  DE  COMPUTO  (PAQUETERIA  OFFICE,  INTERNET  Y 
CORREO ELECTRONICO) Y DOMINIO AVANZADO DEL IDIOMA INGLES PARA SU 
LECTURA,  HABLA  Y  ESCRITURA.  REQUIERE  CONOCIMIENTO  DEL  MARCO 
NORMATIVO  DEL  SECTOR  INFRAESTRUCTURA  Y  DEL MARCO OPERACIONAL 
EN MATERIA DE DESARROLLO CARRETERO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Puesto 
vacante 

SUBDIRECTOR DE EVALUACION Y CONTROL DE PROYECTOS 

Código de 
puesto 

09‐512‐1‐CFNA002‐0000016‐E‐C‐F

Grupo, grado y 
nivel 

NA2 Número de vacantes  UNA

Percepción 
ordinaria 

$28,664.15 MENSUAL BRUTO

Rango  SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE 
FOMENTO Y ADMINISTRACION 

PORTUARIA 

Sede (radicación) MEXICO, D.F.

Clasificación de Puesto  ESPECIFICO

Objetivo 
General del 
puesto 

SUPERVISAR  E  IMPLEMENTAR  LOS  PROCESOS  DE  PLANEACION, 
PROGRAMACION  Y  ASESORIA  QUE  PERMITAN  COLABORAR  A  QUE  LOS 
PUERTOS  EN  LOS  QUE  EXISTAN  ADMINISTRACIONES  PORTUARIAS 
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INTEGRALES  (APIS),  CUENTEN  CON  INFRAESTRUCTURA,  EQUIPAMIENTO  Y 
SERVICIOS MODERNOS Y DE CALIDAD, MEDIANTE EL ANALISIS Y EVALUACION 
DE  PROYECTOS  DE  INVERSION  Y  MANTENIMIENTO  APLICABLES  A  DICHOS 
PUERTOS,  VIGILANDO  EL  IMPACTO  Y  BENEFICIO  QUE  GENERARAN  EN  LA 
SOCIEDAD  Y  A  LA  DEPENDENCIA;  ASI  COMO,  SU  CONGRUENCIA  CON  LOS 
PROGRAMAS  MAESTROS  DE  DESARROLLO  PORTUARIO  Y  PROGRAMAS 
OPERATIVOS ANUALES, CON LA FINALIDAD DE PROMOVER ESTRATEGIAS QUE 
PERMITAN EL DESARROLLO Y MANEJO COMERCIAL, INDUSTRIAL, TURISTICO Y 
DE NEGOCIOS EN LOS PUERTOS. 

Funciones  1. VIGILAR Y SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS 
ANUALES  Y  MAESTROS  DE  DESARROLLO  PORTUARIO  DE  LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES FEDERALES, MEDIANTE LA 
REVISION  INTEGRAL  DE  LOS  DOCUMENTOS  DE  PLANEACION, 
VERIFICANDO SU RELACION CON LA LEY DE PUERTOS Y SU REGLAMENTO, 
CON  EL  TITULO DE  CONCESION,  EL  PLAN NACIONAL DE DESARROLLO  Y 
LOS  LINEAMIENTOS  VIGENTES  PARA  LA  ELABORACION  DE  DICHOS 
PROGRAMAS,  CON  LA  FINALIDAD  DE  ASEGURAR  QUE  SE  CUENTE  CON 
ESTOS  DOCUMENTOS  Y  COMPROBAR  LA  CONGRUENCIA  DE  DICHOS 
DOCUMENTOS  DE  PLANEACION,  EN  LOS  ASPECTOS  DE 
INFRAESTRUCTURA, DRAGADO, MANTENIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. 

2. VERIFICAR  QUE  SE  CONSIDERE  LA  EJECUCION  DE  PROGRAMAS  Y 
PROYECTOS  DE  INVERSION  EN  MATERIA  DE  OBRAS  Y  EQUIPAMIENTO 
NECESARIOS  PARA  EL  ADECUADO  FUNCIONAMIENTO  DEL  SISTEMA 
PORTUARIO, MEDIANTE  EL ANALISIS  Y  SUPERVISION DE  LOS  RUBROS  Y 
CONCEPTOS  INCLUIDOS  EN  LOS  PROGRAMAS  OPERATIVOS  ANUALES  Y 
MAESTROS  DE  DESARROLLO  PORTUARIO  INTEGRADOS  POR  LAS 
ADMINISTRACIONES  PORTUARIAS  INTEGRALES  FEDERALES,  CON  LA 
FINALIDAD  DE  VIGILAR  QUE  LOS  PUERTOS  CUENTEN  CON  LA 
INFRAESTRUCTURA  APROPIADA  PARA  ATENDER  EL  MOVIMIENTO 
MARITIMO‐PORTUARIO. 

3. EVALUAR  LOS  PROYECTOS  DE  INVERSION  EN  MATERIA  DE  OBRAS  Y 
EQUIPAMIENTO,  CUANDO  ASI  SE  REQUIERA,  QUE  REALICEN  LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES FEDERALES, MEDIANTE EL 
ESTUDIO  Y  ANALISIS  DE  LOS  DOCUMENTOS  QUE  INTEGRAN  LOS 
PROYECTOS COMO SON: PLANOS, PRESUPUESTOS, ESPECIFICACIONES DE 
CONSTRUCCION  Y  CATALOGO  DE  CONCEPTOS,  CON  EL  PROPOSITO  DE 
VERIFICAR  SU  CORRECTA  INTEGRACION  Y  QUE  SE  EFECTUEN  LOS 
PROCESOS DE ADJUDICACION DE OBRAS Y EQUIPAMIENTO CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN MATERIA DE OBRA PUBLICA. 

4. VIGILAR  LA  EJECUCION  DE  LOS  PROGRAMAS  DE  INVERSION 
CONSIDERADOS  EN  LOS  PROGRAMAS  MAESTROS  DE  DESARROLLO 
PORTUARIO  Y  PROGRAMAS  OPERATIVOS  ANUALES,  MEDIANTE  EL 
DESARROLLO  DEL  SEGUIMIENTO  DE  LA  PUBLICACION  DE 
CONVOCATORIAS  DE  LICITACIONES  PUBLICAS;  ASI  COMO,  EL  EJERCICIO 
DEL PRESUPUESTO QUE REPORTAN LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 
INTEGRALES FEDERALES QUINCENALMENTE A LA DIRECCION GENERAL DE 
FOMENTO  Y  ADMINISTRACION  PORTUARIA,  CON  LA  FINALIDAD  DE 
VERIFICAR LA CORRECTA APLICACION DE LOS RECURSOS EN UN MARCO 
DE  TRANSPARENCIA  Y,  EN  SU  CASO,  DETERMINAR  POSIBLES 
DESVIACIONES Y EMITIR LAS RECOMENDACIONES CONDUCENTES. 

5. REPRESENTAR  EN  EL  "COMITE  INTERINSTITUCIONAL  DE  FACILITACION 
PARA  EL  DESARROLLO  DE  CORREDORES  MULTIMODALES"  Y  "EN  LOS 
SUBCOMITES  DE  COORDINACION  PARA  EL  DESARROLLO  DE  LOS 
CORREDORES MULTIMODALES DE DIVERSOS PUERTOS" A LA DIRECCION 
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GENERAL DE  FOMENTO  Y ADMINISTRACION  PORTUARIA, MEDIANTE  LA 
ASISTENCIA A LAS REUNIONES, PROPONIENDO ACCIONES PREVIAMENTE 
DEFINIDAS  CON  LAS  ADMINISTRACIONES  PORTUARIAS  INTEGRALES 
FEDERALES,  REFERENTES  A  EFICIENTAR  LAS  CADENAS DE  TRANSPORTE, 
EN LAS DIVERSAS REUNIONES DE TRABAJO QUE SON CONVOCADAS POR 
LA DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE FERROVIARIO Y MULTIMODAL, 
CON  LA  FINALIDAD  DE  PROPORCIONAR  ELEMENTOS  QUE  PERMITAN 
COLABORAR  EN  LA  CONSOLIDACION  DEL  PLAN  MAESTRO  PARA  EL 
DESARROLLO DE CORREDORES MULTIMODALES. 

6. SUPERVISAR QUE  SE  IMPLEMENTEN  LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN EL 
"COMITE  INTERINSTITUCIONAL  DE  FACILITACION  PARA  EL  DESARROLLO 
PARA  CORREDORES  MULTIMODALES"  Y  DE  LOS  "SUBCOMITES  DE 
COORDINACION  PARA  EL  DESARROLLO  DE  LOS  CORREDORES 
MULTIMODALES  DE  DIVERSOS  PUERTOS",  POR  PARTE  DE  LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES FEDERALES, MEDIANTE LA 
PROGRAMACION DEL SEGUIMIENTO A LAS MEDIDAS DE COORDINACION 
Y VINCULACION OPERATIVA Y LOGISTICA DE LOS MODOS DE TRANSPORTE 
QUE  INCIDEN EN LOS PUERTOS, CON EL PROPOSITO DE EFICIENTAR LAS 
CADENAS DE TRANSPORTE Y OPTIMIZAR SUS PROCESOS OPERATIVOS. 

7. COLABORAR  EN  EL  DESARROLLO  DE  NUEVOS  CORREDORES 
MULTIMODALES CON LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS  INTEGRALES 
FEDERALES, CUANDO ASI SE REQUIERA, MEDIANTE LA ORGANIZACION DE 
ESTUDIOS QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA 
PORTUARIA,  QUE  DEMUESTREN  EL  IMPACTO  Y  BENEFICIO  A  LOS 
USUARIOS;  ASI  COMO,  AL  ESTADO,  EFECTUANDO  REUNIONES  DE 
TRABAJO  Y  COMUNICADOS  CON  LAS  PARTES  INVOLUCRADAS,  CON  LA 
FINALIDAD  DE  QUE  LA  DIRECCION  GENERAL  DE  TRANSPORTE 
FERROVIARIO Y MULTIMODAL OTORGUE EL APOYO PARA EFICIENTAR LAS 
CADENAS DE TRANSPORTE Y OPTIMIZAR LOS PROCESOS OPERATIVOS. 

8. COLABORAR  EN  EL  DESARROLLO  DE  ESPECIFICACIONES  TECNICAS  DE 
EQUIPO RELACIONADO CON LA ACTIVIDAD PORTUARIA QUE PROYECTEN 
ADQUIRIR  LAS  ENTIDADES  COORDINADAS  EN  FORMA  CONSOLIDADA  Y, 
EN SU CASO, ASESORAR EN  LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACION Y 
CONTRATACION, MEDIANTE  EL ESTUDIO Y ANALISIS DE  LOS EQUIPOS A 
ADQUIRIR,  LAS  CARACTERISTICAS  QUE  DEBEN  REUNIR;  ASI  COMO, 
DIFUNDIENDO LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN ADQUISICION DE BIENES 
Y  SERVICIOS,  CON  LA  FINALIDAD  DE  ASEGURAR  LAS  MEJORES 
CONDICIONES  DE  ADQUISICION,  EN  UN MARCO  DE  TRANSPARENCIA  E 
IGUALDAD DE CONDICIONES PARA LOS PARTICIPANTES. 

9. COORDINAR LAS ADQUISICIONES CONSOLIDADAS DE BIENES, SERVICIOS Y 
OBRA  PUBLICA,  COMUNES  A  LAS  ADMINISTRACIONES  PORTUARIAS 
INTEGRALES  FEDERALES,  MEDIANTE  LA  DEFINICION  DE  LOS  BIENES 
COMUNES A ADQUIRIR EN LAS ADMINISTRACIONES Y PROPORCIONANDO 
ASESORIA EN LOS COMITES DE CONSOLIDACION QUE SE  INTEGRAN CON 
LOS  REPRESENTANTES  DE  LAS  AREAS  RESPONSABLES  DE  REALIZAR  LOS 
PROCEDIMIENTOS  DE  CONTRATACION,  CON  LA  FINALIDAD  DE 
COLABORAR TECNICAMENTE EN LA REALIZACION DEL PROCEDIMIENTO Y 
DAR TRANSPARENCIA A LOS PROCESOS. 

10. SUPERVISAR  Y  PARTICIPAR  EN  EL  DESARROLLO  DE  LAS  BASES  DE 
LICITACION, TERMINOS DE REFERENCIA Y ESPECIFICACIONES TECNICAS DE 
LOS  BIENES,  SERVICIOS  Y  OBRA  PUBLICA  A  ADQUIRIR  EN  FORMA 
CONSOLIDADA,  MEDIANTE  COORDINACION  CON  LAS  AREAS  DE 
OPERACIONES  E  INGENIERIA,  DE  ADMINISTRACION  Y  FINANZAS  Y 
JURIDICO  DE  LAS  ADMINISTRACIONES  PORTUARIAS  INTEGRALES 
FEDERALES  Y  EL  APOYO  DE  ASESORES  EXTERNOS  EXPERTOS  EN  LA 
MATERIA, A  FIN DE ASEGURAR A  LAS ADMINISTRACIONES  PORTUARIAS 
INTEGRALES  FEDERAL  (APIS)  Y  AL  GOBIERNO  FEDERAL,  LAS  MEJORES 
CONDICIONES DE ADQUISICION EN BENEFICIO DEL APROVECHAMIENTO A 
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LOS RECURSOS ASIGNADOS.
11. VIGILAR  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  CONTRATOS  DE  ADQUISICION  DE 

BIENES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA, QUE SE DERIVEN DEL PROCESO DE 
ADJUDICACION  EN  FORMA  CONSOLIDADA,  CONJUNTAMENTE  CON  LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES FEDERALES, MEDIANTE EL 
ESTABLECIMIENTO  DE  ACCIONES  DE  CONTROL  Y  SEGUIMIENTO 
COORDINADAS CON LAS AREAS DE OPERACIONES, DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS  Y  DE  INGENIERIA,  CON  LA  FINALIDAD  DE  ASEGURAR  EL 
CUMPLIMIENTO DE  LOS CONTRATOS POR PARTE DE  LOS PROVEEDORES 
DE BIENES Y SERVICIOS Y CONTRATISTAS EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD 
Y PLAZO DE ENTREGA. 

12. IMPLEMENTAR  LOS  MECANISMOS  DE  APOYO,  ASISTENCIA  TECNICA  E 
INTERCAMBIO  DE  INFORMACION  RELACIONADA  CON  LA  ACTIVIDAD 
MARITIMA  PORTUARIA,  MEDIANTE  LA  PARTICIPACION  EN  REUNIONES 
CON UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR Y OTRAS DEPENDENCIAS 
DE  LA  ADMINISTRACION  PUBLICA  FEDERAL  Y  ESTABLECIENDO 
RELACIONES DE COLABORACION Y COMPROMISO EN LAS QUE SE TRATEN 
TEMAS ORIENTADOS AL DESARROLLO PORTUARIO, CON LA FINALIDAD DE 
ESTABLECER  VINCULOS  DE  PARTICIPACION,  CON  EL  PROPOSITO  DE 
CONTAR CON ELEMENTOS QUE PERMITAN EFICIENTAR E  INCREMENTAR 
LA SEGURIDAD EN LOS PUERTOS. 

13. REPRESENTAR  A  LA  DIRECCION  GENERAL  DE  FOMENTO  Y 
ADMINISTRACION  PORTUARIA  EN  LAS  REUNIONES  DE  COORDINACION 
CON  OTRAS  UNIDADES  ADMINISTRATIVAS  DEL  SECTOR  Y  OTRAS 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, DEFINIENDO 
EN COORDINACION CON LA AREAS TECNICAS DE LAS ADMINISTRACIONES 
PORTUARIAS  INTEGRALES,  LAS  ACCIONES QUE HABRAN DE  REALIZARSE 
PARA QUE  SEAN  PRESENTADAS  Y  SE  TRATEN  ESTOS  TEMAS  EN DICHAS 
REUNIONES,  A  FIN  DE  PROMOVER  Y  CONCERTAR  MECANISMOS  DE 
APOYO,  ASISTENCIA  TECNICA  E  INTERCAMBIO  DE  INFORMACION 
RELACIONADA CON LA ACTIVIDAD MARITIMO‐PORTUARIA. 

14. VERIFICAR  QUE  LAS  ADMINISTRACIONES  PORTUARIAS  INTEGRALES, 
IMPLEMENTEN  LOS  ACUERDOS  ADOPTADOS  EN  LAS  REUNIONES, 
ESTABLECIENDO  ACCIONES  CONJUNTAS  CON  LAS  AREAS  DE 
OPERACIONES  E  INGENIERIA,  PARA  EL  INTERCAMBIO DE  INFORMACION 
SOBRE  SISTEMAS  DE  IDENTIFICACION  AUTOMATICA  (AIS), 
INFRAESTRUCTURA MARITIMA  PORTUARIA,  SEÑALAMIENTO MARITIMO, 
CENTROS DE CONTROL DE TRAFICO MARITIMO, CARTOGRAFIA NAUTICA, 
RED NACIONAL DE ESTACIONES OCEANOGRAFICAS Y METEOROLOGICAS, 
CONVENIOS  INTERNACIONALES  EN MATERIA  DE  SEGURIDAD  QUIMICA, 
ENTRE OTROS; ASI  COMO,  FACILITAR  EL APOYO  Y ASISTENCIA  TECNICA 
CONVENIDOS  CON  LAS  DIVERSAS  UNIDADES  ADMINISTRATIVAS  DEL 
SECTOR  Y  OTRAS  DEPENDENCIAS  DE  LA  ADMINISTRACION  PUBLICA 
FEDERAL,  CON  LA  FINALIDAD  DE  ASEGURAR  QUE  SE  CUMPLAN  LOS 
TERMINOS PACTADOS E INCREMENTAR LA SEGURIDAD EN LOS PUERTOS. 

15. COLABORAR EN LA CONTRATACION DE PRESTACION DE SERVICIOS PARA 
REALIZAR LEVANTAMIENTOS HIDROGRAFICOS PARA LA ELABORACION DE 
LAS  CARTAS  NAUTICAS  DE  LOS  PUERTOS  CONCESIONADOS  EN  FORMA 
CONSOLIDADA  CON  LA  SECRETARIA  DE  MARINA  Y  LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS  INTEGRALES  FEDERALES, CUANDO ASI 
SE REQUIERA, MEDIANTE EL DESARROLLO DE REUNIONES DE TRABAJO EN 
LAS QUE SE DELIMITE LAS NECESIDADES Y CARACTERISTICAS ESPECIFICAS 
REQUERIDAS POR AMBOS ORGANISMOS, CON LA FINALIDAD DE BRINDAR 
SEGURIDAD A LA NAVEGACION DE LAS EMBARCACIONES Y ASEGURAR LAS 
MEJORES CONDICIONES EN EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE AMBAS 
ENTIDADES. 

16. ASESORAR  EN  LOS  PROCESOS  DE  ADJUDICACION,  CONTRATACION, 
EJECUCION  Y  SUPERVISION  DE  LAS  OBRAS  DE  CONSTRUCCION, 
MANTENIMIENTO  DE  LA  INFRAESTRUCTURA  Y  DRAGADO,  A  LAS 
ENTIDADES  COORDINADAS, MEDIANTE  EL DESARROLLO DEL  ESTUDIO  Y 
ANALISIS DE FACTIBILIDAD A LAS CONSULTAS PRESENTADAS; ASI COMO, 
ESTABLECIENDO ACCIONES CONJUNTAS CON LAS AREAS DE  INGENIERIA, 
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EN  CUMPLIMIENTO  CON  LA  NORMATIVIDAD  VIGENTE  EN MATERIA  DE 
OBRA  PUBLICA, CON  LA  FINALIDAD DE MANTENER  TRANSPARENCIA  EN 
LOS PROCESOS DE ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
Y DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

17. DIAGNOSTICAR  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LA  NORMATIVIDAD  DE  LOS 
PROCESOS  DE  ADJUDICACION  Y  CONTRATACION  DE  OBRAS  DE 
CONSTRUCCION,  MANTENIMIENTO  DE  LA  INFRAESTRUCTURA  Y 
DRAGADO, MEDIANTE LA RECOPILACION, ANALISIS Y VERIFICACION DE LA 
DOCUMENTACION  GENERADA  POR  EL  DESARROLLO  DE  DICHOS 
PROCESOS,  CON  LA  FINALIDAD  DE  VIGILAR  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE OBRA PUBLICA Y ASEGURAR A 
LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES FEDERALES (APIS) Y AL 
GOBIERNO FEDERAL LAS MEJORES CONDICIONES DE ADQUISICION. 

18. SUPERVISAR  Y  COLABORAR  TECNICAMENTE  EN  LA  REVISION  DE  LOS 
AVANCES  EN  LOS  PROCESOS  DE  EJECUCION  DE  LAS  OBRAS  DE 
CONSTRUCCION,  MANTENIMIENTO  DE  LA  INFRAESTRUCTURA  Y 
DRAGADO,  A  LAS  ADMINISTRACIONES  PORTUARIAS  INTEGRALES 
FEDERALES, MEDIANTE  LA  PROGRAMACION DE VISITAS DE  INSPECCION 
CONJUNTAS  CON  LAS  AREAS  DE  INGENIERIA,  CON  LA  FINALIDAD  DE 
VIGILAR  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  COMPROMISOS  ESTABLECIDOS  EN 
LOS  CONTRATOS  Y  VERIFICAR  QUE  LOS  VOLUMENES  DE  OBRA 
ESTIMADOS, CORRESPONDAN CON LOS REALMENTE EJECUTADOS Y QUE 
ESTOS  SE HAYAN  REALIZADO  EN  LOS  PLAZOS  ESTABLECIDOS  Y  CON  LA 
CALIDAD ESPECIFICADA.

Y  DEMAS  FUNCIONES  INHERENTES  AL  CARGO,  AQUELLAS  DESCRITAS  EN  EL  REGLAMENTO 
INTERIOR,  LOS  MANUALES  DE  ORGANIZACION,  PROCESOS  RESPECTIVOS  Y  EL  PERFIL  DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad  NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA:

1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

2. DERECHO 

3. ECONOMIA 

4. MERCADOTECNIA Y COMERCIO 

5. RELACIONES INTERNACIONALES 

6. ADMINISTRACION 

7. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia  CUATRO AÑOS EN:

1. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

3. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones  BATERIA PSICOMETRICA
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de habilidades 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR  TEMARIO  PARA  EXAMEN  DE  CONOCIMIENTOS  EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion‐general/recursos‐humanos/servicio‐
profesional‐de‐carrera/convocatorias‐resultado/ 

Rama de cargo  PRESTACION DE SERVICIOS

Otros 
conocimientos 

SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS DEL IDIOMA INGLES EN NIVEL BASICO PARA 
LOS  TRES  NIVELES  DE  COMPRENSION  DEL  IDIOMA:  LECTURA,  HABLA  Y 
ESCRITURA.  SE  REQUIERE  CONOCIMIENTOS  EN  EL  MARCO  NORMATIVO 
NACIONAL E  INTERNACIONAL PARA EJERCICIO DE LA AUTORIDAD MARITIMA 
Y PORTUARIA 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto 
vacante 

SUBDIRECTOR DE INCONFORMIDADES Y SANCIONES B 

Código de 
puesto 

09‐112‐1‐CFNA001‐0000288‐E‐C‐R

Grupo, grado y 
nivel 

NA1  Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$25,254.76 MENSUAL BRUTO

Rango  SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA

Adscripción  ORGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede (radicación) MEXICO, D.F.

Clasificación de Puesto  TIPO

Objetivo 
General del 
puesto 

SUPERVISAR  EL  PROCESO  DE  DESAHOGO  POR  PRESUNTAS  INFRACCIONES 
COMETIDAS  POR  LOS  LICITANTES,  PROVEEDORES  Y  CONTRATISTAS  EN  LOS 
ACTOS DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, VIGILANDO EL DESARROLLO 
DE OFICIOS, REQUERIMIENTOS Y PROYECTOS DE RESOLUCION DE SANCIONES; 
ASI  COMO,  ANALIZANDO  LOS  EXPEDIENTES  ABIERTOS  POR 
INCONFORMIDADES O POSIBLES  IRREGULARIDADES PRESENTADAS DURANTE 
LOS  PROCEDIMIENTOS  DE  CONTRATACION  O  CON MOTIVO  DE  ELLOS,  EN 
AGRAVIO A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR  PUBLICO,  LA  LEY DE OBRAS  Y  SERVICIOS  RELACIONADOS  CON  LAS 
MISMAS  Y  SUS  RESPECTIVOS  REGLAMENTOS,  CON  LA  FINALIDAD  DE 
PROPONER EL PROYECTO DE RESOLUCION QUE PERMITA ABATIR LOS NIVELES 
DE  CORRUPCION  Y  ASEGURAR  TRANSPARENCIA  EN  LA  GESTION  Y 
DESEMPEÑO  DE  LAS  FUNCIONES  QUE  DESARROLLAN  LOS  SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

Funciones  1. DETERMINAR  EL  TIPO  DE  INFORMACION  Y  DOCUMENTACION  QUE  SE 
SOLICITARA  A  LAS  DEPENDENCIAS  GUBERNAMENTALES,  ENTIDADES 
CONVOCANTES  Y  TERCEROS  INVOLUCRADOS,  PARA  ACREDITAR  LA 
PRESUNTA  INFRACCION A  LA NORMATIVIDAD, ANALIZANDO  LOS ACTOS 
IMPUGNADOS  Y  EVALUANDO  LOS  DOCUMENTOS  QUE  APORTARAN 
DATOS DE VALOR AL PROCESO DE INVESTIGACION Y QUE SE GENERARON 
DURANTE EL PROCESO DE ADQUISICION, VIGILANDO LO ESTABLECIDO EN 
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LA NORMATIVIDAD  EN  LA MATERIA,  CON  LA  FINALIDAD DE  COMPILAR 
PRUEBAS  QUE  PERMITAN  EL  DESAHOGO  DEL  PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO EN APEGO A DERECHO. 

2. VIGILAR QUE SE OTORGUE EL DERECHO DE AUDIENCIA A LOS LICITANTES, 
PROVEEDORES  O  CONTRATISTAS,  PRESUNTOS  INFRACTORES, 
SUPERVISANDO LA EMISION DE CITATORIOS Y QUE SE LLEVE A CABO LA 
NOTIFICACION EN EL LUGAR DESIGNADO POR LOS INVOLUCRADOS PARA 
OIR  Y  RECIBIR  NOTIFICACIONES,  EN  APEGO  A  LA  NORMATIVIDAD 
APLICABLE,  CON  LA  FINALIDAD  DE MANTENER  EL  ACUERDO  DE  INICIO 
CORRESPONDIENTE, OTORGAR EL DERECHO DE AUDIENCIA Y EVITAR  LA 
IMPUGNACION POR VIOLACIONES A LA GARANTIA DE AUDIENCIA. 

3. PROPONER  LA  EMISION  DE  LOS  ACUERDOS  CORRESPONDIENTES  A  LA 
VALORACION  DE  PRUEBAS  Y  CIERRE  DE  INSTRUCCION,  EVALUANDO  LA 
INFORMACION Y DATOS RECOPILADOS POR EL DESAHOGO DE PRUEBAS Y 
DEMAS SOPORTE DOCUMENTAL CONSISTENTE EN OFICIOS EMITIDOS POR 
LAS CONVOCANTES Y DEPENDENCIAS EN RESPUESTA A LAS SOLICITUDES 
HECHAS;  ASI  COMO,  LAS  CONTESTACIONES  DE  LAS  PRESUNTAS 
INFRACTORAS,  CONTENIDA  EN  LOS  EXPEDIENTES  ABIERTOS,  CON  EL 
PROPOSITO DE DETERMINAR  LOS ACTOS  INFRINGIDOS  Y  TURNARLOS A 
PROYECTO DE RESOLUCION. 

4. EVALUAR LAS PRUEBAS APORTADAS POR EL PRESUNTO INFRACTOR Y LAS 
REMITIDAS  POR  LAS DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES O  ENTIDADES 
CONVOCANTES,  EFECTUANDO  UN  ANALISIS  DETALLADO  DE  LOS 
DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE, CONFORME AL ORDEN EN 
QUE OCURRIERON LOS ACTOS, ESTUDIANDO LAS DECLARATORIAS DE LOS 
INVOLUCRADOS, VIGILANDO  SU CONGRUENCIA, CON  EL PROPOSITO DE 
DETERMINAR Y PROPONER LA SANCION QUE EN DERECHO PROCEDA, EN 
CONTRA DEL LICITANTE, PROVEEDOR, CONTRATISTA, SERVIDOR PUBLICO 
O  EL  QUE  RESULTE  SEÑALADO  COMO  INFRACTOR  DE  ACUERDO  A  LA 
CONDUCTA COMETIDA. 

5. EVALUAR  LA  RESOLUCION  DE  SANCION  CORRESPONDIENTE  POR 
INCONFORMIDADES  PRESENTADAS  POR  PRESUNTAS  IRREGULARIDADES 
EN LOS PROCESOS DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS, A TRAVES 
DEL  ANALISIS  DE  LA  PRESUNTA  CONDUCTA  INFRACTORA 
ENCUADRANDOLA  CON  LAS  DISTINTAS  HIPOTESIS  PREVISTAS  EN  LAS 
LEYES  APLICABLES,  CON  LA  FINALIDAD  DE  ERRADICAR  CONDUCTAS 
INAPROPIADAS  EN  LOS  PROCEDIMIENTOS  LICITATORIOS  Y  QUE  DICHA 
RESOLUCION SE EMITA EN APEGO A DERECHO. 

6. SUPERVISAR QUE SE NOTIFIQUE LA RESOLUCION DE SANCIONES EMITIDA 
AL  PRESUNTO  INFRACTOR,  TERCEROS  PERJUDICADOS  Y  CONVOCANTES, 
DENTRO  DEL  TERMINO  ESTABLECIDO  POR  LA  LEY  FEDERAL  DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, VIGILANDO QUE  LAS  CONSTANCIAS 
DE  LAS VISITAS PERSONALES CUENTE CON  LA  FIRMA DE RECIBIDO POR 
PARTE DE LA PERSONA INVOLUCRADA O INTERESADA, CON LA FINALIDAD 
DE  PROPORCIONAR  TRANSPARENCIA  EN  EL  DESAHOGO  DEL  PROCESO, 
QUE SURTAN LOS EFECTOS  JURIDICOS DE LAS SANCIONES  IMPUESTAS Y 
SE DE CUMPLIMIENTO A LAS MISMAS. 

7. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO EN LA RESOLUCION DE 
SANCIONES  EMITIDA  POR  EL  AREA,  EVALUANDO  LA  INFORMACION 
REMITIDA  POR  LAS  DEPENDENCIAS  GUBERNAMENTALES  EN  LA  CUAL 
MANIFIESTAN EXPLICITAMENTE QUE SE HA DADO CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO  EN  LA  RESOLUCION,  ANEXANDO  LAS DOCUMENTALES QUE 
LO  SOPORTEN,  CON  LA  FINALIDAD  DE  COMPROBAR  EL  APEGO  A  LAS 
SENTENCIAS EN ESTRICTO A LO ORDENADO EN LA RESOLUCION. 

8. IMPLEMENTAR  UN  CONTROL  DE  LAS  RESOLUCIONES  EMITIDAS  POR 
IRREGULARIDADES PRESENTADAS EN LOS PROCESOS DE ADQUISICION DE 
BIENES  Y  SERVICIOS,  DEFINIENDO  UNA  BASE  DE  DATOS  QUE  PERMITA 
IDENTIFICAR EL TIPO DE  IRREGULARIDAD PRESENTADA,  LA RESOLUCION 
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EMITIDA  Y  LOS  INVOLUCRADOS,  CON  EL  PROPOSITO  DE  MANTENER 
INFORMACION  ACTUALIZADA  QUE  PERMITA  EFECTUAR  CONSULTAS 
RAPIDAS  SOBRE  LOS  PROCESOS  EN MATERIA  DE  INCONFORMIDADES  Y 
SANCIONES QUE SE TIENEN A CARGO DEL AREA. 

9. SUPERVISAR  LA  CAPTURA  DE  INFORMACION  SOBRE  EL  AVANCE  QUE 
MANTIENE  CADA  EXPEDIENTE  EN  EL  SISTEMA  DE  SANCIONES, 
VERIFICANDO  PERIODICAMENTE  EN  LA  PAGINA  WEB  OFICIAL  DE  LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, LOS REGISTROS SOBRE EL ESTATUS 
EN EL QUE SE ENCUENTRAN LOS PROCESOS Y, EN SU CASO, SI HAN SIDO 
CONCLUIDOS,  CON  EL  FIN  DE  COMPROBAR  LOS  AVANCES  EN  EL 
DESAHOGO DE LOS ASUNTOS.

Y  DEMAS  FUNCIONES  INHERENTES  AL  CARGO,  AQUELLAS  DESCRITAS  EN  EL  REGLAMENTO 
INTERIOR,  LOS  MANUALES  DE  ORGANIZACION,  PROCESOS  RESPECTIVOS  Y  EL  PERFIL  DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad  NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA:

1. DERECHO 

Experiencia  CUATRO AÑOS EN:

1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR  TEMARIO  PARA  EXAMEN  DE  CONOCIMIENTOS  EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion‐general/recursos‐humanos/servicio‐
profesional‐de‐carrera/convocatorias‐resultado/ 

Rama de cargo  ORIENTACION E INFORMACION

Otros 
conocimientos 

MANEJO  DE  EQUIPO  DE  COMPUTO.  SE  REQUIERE  CONOCIMIENTO  EN 
METODOLOGIA  DE  LA  INVESTIGACION;  ASI  COMO  EN  MATERIA  DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto 
vacante 

SUBDIRECCION TECNICA

Código de 
puesto 

09‐214‐1‐CFNA001‐0000071‐E‐C‐D

Grupo, grado y 
nivel 

NA1 Número de vacantes  UNA

Percepción 
ordinaria 

$25,254.76 MENSUAL BRUTO
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Rango  SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento  CONFIANZA

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO 

Sede (radicación)  MEXICO, D.F.

Clasificación de Puesto  ESPECIFICO

Objetivo 
General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE ESTUDIOS 
TECNICOS  EN MATERIA  DE  INFRAESTRUCTURA  EN  LOS  AMBITOS  TECNICO, 
ECONOMICO  Y  FINANCIERO,  ASI  COMO  PARA  EL  DISEÑO  DE  SISTEMAS  DE 
INFORMACION  ESPECIFICOS,  MEDIANTE  LA  UTILIZACION  DE  PAQUETES 
INFORMATICOS Y DE HERRAMIENTAS MATEMATICAS, CON LA FINALIDAD DE 
FORTALECER  LOS  PROCESOS  DE  PLANEACION  Y  PROGRAMACION  DE 
INVERSIONES,  QUE  PERMITAN  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS  DE  LA  DIRECCION  GENERAL  DE  CONSERVACION  DE 
CARRETERAS. 

Funciones  1. MANTENER  PERMANENTEMENTE  ACTUALIZADO  UN  SISTEMA  DE 
INFORMACION  GEOGRAFICA  DE  LOS  TRAMOS  CARRETEROS 
PROYECTADOS, EN CONSTRUCCION Y EN OPERACION PARA SU EFICIENTE 
LOCALIZACION  Y  ANALISIS,  A  TRAVES  DEL  USO  DE  HERRAMIENTAS  DE 
TECNOLOGIA DE PUNTA, CON LA FINALIDAD DE APOYAR LA PLANEACION 
Y LA GESTION DE PROYECTOS CARRETEROS. 

2. IMPLEMENTAR  MECANISMOS  QUE  PERMITAN  INTEGRAR  LA 
INFORMACION SOBRE LAS CARACTERISTICAS GEOGRAFICAS DE LA RED DE 
CARRETERA  EXISTENTE,  POR MEDIO DEL ANALISIS  Y  ESTANDARIZACION 
DE LAS VARIABLES Y ASI SE CUENTE CON LAS ESPECIFICACIONES BASICAS 
DE LOS TRAMOS CARRETEROS, CON LA FINALIDAD DE GENERAR MAPAS 
TEMATICOS  COMO  HERRAMIENTAS  TECNICAS  QUE  APOYEN  LA  TOMA 
DE DECISIONES. 

3. COORDINAR  LAS  ACCIONES  NECESARIAS  PARA  LA  COMPILACION  DE 
INFORMACION  SOCIOECONOMICA  Y  GEOPOLITICA  DE  LAS  DIVERSAS 
REGIONES  DEL  PAIS,  A  TRAVES  DE  ACCIONES  DE  COORDINACION 
CONTINUA  CON  OTRAS  DEPENDENCIAS  DEL  GOBIERNO  FEDERAL  Y 
ESTATALES, ASI COMO MEDIANTE LA UTILIZACION DE LA COMUNICACION 
INSTITUCIONAL,  CON  LA  FINALIDAD  DE  POSEER  INFORMACION 
ACTUALIZADA Y VIGENTE, UTIL PARA LOS PROCESOS DE PLANEACION. 

4. DESARROLLAR ESTUDIOS QUE PERMITAN DIAGNOSTICAR LA OPERACION 
DE  LOS  TRAMOS  CARRETEROS  EXISTENTES,  ASI  COMO  EVALUAR  LOS 
BENEFICIOS DE LOS PROYECTOS PROPUESTOS, MEDIANTE LA APLICACION 
DEL  SISTEMA  DE  INFORMACION  GEOGRAFICA  CONSTRUIDO,  CON  LA 
FINALIDAD DE APOYAR EN LA INTEGRACION DE LA CARTERA PRIORIZADA 
DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA. 

5. MANTENER PERMANENTEMENTE ACTUALIZADOS LOS BANCOS DE DATOS 
EN MATERIA DE AVANCES FINANCIEROS, MEDIANTE EL PROCESAMIENTO 
DE  INFORMACION  DISPONIBLE,  CON  LA  FINALIDAD  DE  DISPONER  DE 
SISTEMAS DE  INFORMACION QUE  PERMITAN DAR  SEGUIMIENTO A  LOS 
DIVERSOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE  INVERSION A DESARROLLARSE 
BAJO LOS DIFERENTES ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO. 

6. COORDINAR  LAS  ACCIONES  NECESARIAS  PARA  RECOPILAR  LA 
INFORMACION  GENERAL  Y  ESPECIFICA  DE  CADA  UNO  DE  LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE  INVERSION, MEDIANTE LA EXPLOTACION 
DE  INFORMACION  CONTENIDA  EN  BASES  DE  DATOS,  ASI  COMO 
MANTENIENDO  UNA  COMUNICACION  INSTITUCIONAL  PERMANENTE, 
CON  LA  FINALIDAD  DE  DISPONER  DE  INFORMACION  PARA  SU 
ORGANIZACION Y ANALISIS. 

7. COORDINAR  LAS  ACTIVIDADES  NECESARIAS  QUE  PERMITAN  LA 
ACTUALIZACION  DEL  BANCO  DE  DATOS,  MEDIANTE  PROCESOS  DE 
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REVISION  E  INTEGRACION  PERIODICA  DE  INFORMACION,  CON  LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON SISTEMAS DE INFORMACION QUE PERMITAN 
LA  GENERACION  DE  REPORTES  Y  LA  EVALUACION  DE  RESULTADOS 
FINANCIEROS. 

8. DISEÑAR  Y  DAR  MANTENIMIENTO  AL  SISTEMA  DE  SEGUIMIENTO  DE 
AVANCES  FINANCIEROS,  A  TRAVES  DEL  USO  DE  TECNOLOGIAS 
INFORMATICAS,  CON  LA  FINALIDAD  DE  CONTAR  CON  SISTEMAS  DE 
INFORMACION QUE PERMITAN INTEGRAR Y ACTUALIZAR LOS BANCOS DE 
DATOS DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION. 

9. COORDINAR EL DESARROLLO DE ESTUDIOS DE INGENIERIA DE TRANSITO, 
MEDIANTE LA UTILIZACION DE MODELOS DE TRANSPORTE Y EL ANALISIS 
DE LA DEMANDA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR APOYO EN LOS 
PROCESOS  DE  PLANEACION  Y  EVALUACION  SOCIOECONOMICA  Y 
FINANCIERA DE PROYECTOS DE INVERSION. 

10. IMPLEMENTAR  MECANISMOS  QUE  PERMITAN  EVALUAR  EL 
COMPORTAMIENTO DE LA OPERACION DE LOS TRAMOS QUE  INTEGRAN 
EL  SISTEMA  CARRETERO  NACIONAL,  MEDIANTE  LA  APLICACION  DE 
MODELOS  DE  TRANSPORTE,  CON  LA  FINALIDAD  DE  DETERMINAR  LOS 
PRINCIPALES  INDICADORES  DE  OPERATIVIDAD  Y  COMPETITIVIDAD  E 
IDENTIFICAR PUNTOS DE CONFLICTO. 

11. PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE ANALISIS DE LA DEMANDA ESPERADA 
PARA  CADA  UNO  DE  LOS  PROYECTOS  DE  INVERSION,  MEDIANTE  LA 
FORMULACION  DE  ESTUDIOS  DE  INGENIERIA  DE  TRANSITO,  CON  LA 
FINALIDAD  DE  CONTAR  CON  LOS  INSUMOS  NECESARIOS  PARA 
DETERMINAR SU FACTIBILIDAD TECNICA Y ECONOMICA. 

12. COORDINAR  LAS  ACCIONES  NECESARIAS  PARA  EFECTUAR 
VERIFICACIONES FISICAS DE LOS TRAMOS DE CARRETERAS EN LOS QUE SE 
PROPONEN OBRAS DE AMPLIACION Y/O CONSTRUCCION, MEDIANTE  LA 
REALIZACION DE  RECORRIDOS  EN VEHICULO  Y VISITAS A  LOS  CENTROS 
SCT,  CON  LA  FINALIDAD  DE  PROPONER  ACCIONES,  PROGRAMAS  Y 
ESTRATEGIAS CONCRETAS DE MODERNIZACION.

Y  DEMAS  FUNCIONES  INHERENTES  AL  CARGO,  AQUELLAS  DESCRITAS  EN  EL  REGLAMENTO 
INTERIOR,  LOS  MANUALES  DE  ORGANIZACION,  PROCESOS  RESPECTIVOS  Y  EL  PERFIL  DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad  NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA:

1. INGENIERIA 

Experiencia  CUATRO AÑOS EN:

1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR  TEMARIO  PARA  EXAMEN  DE  CONOCIMIENTOS  EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion‐general/recursos‐humanos/servicio‐
profesional‐de‐carrera/convocatorias‐resultado/ 

Rama de cargo  APOYO TECNICO 

Otros 
conocimientos 

MANEJO  DE  EQUIPO  DE  COMPUTO  (PAQUETERIA  OFFICE,  INTERNET  Y 
CORREO ELECTRONICO) Y DOMINIO  INTERMEDIO DEL  IDIOMA  INGLES PARA 
SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. SE REQUIERE CONOCIMIENTO DEL MARCO 
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NORMATIVO  DEL  SECTOR  INFRAESTRUCTURA  Y  DEL MARCO OPERACIONAL 
EN MATERIA DE DESARROLLO CARRETERO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto 
vacante 

SUBDIRECCION NORMATIVA

Código de 
puesto 

09‐214‐1‐CFNA001‐0000080‐E‐C‐D

Grupo, grado y 
nivel 

NA1 Número de vacantes  UNA

Percepción 
ordinaria 

$25,254.76 MENSUAL BRUTO

Rango  SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento  CONFIANZA

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO 

Sede (radicación)  MEXICO, D.F.

Clasificación de Puesto  ESPECIFICO

Objetivo 
General del 
puesto 

COORDINAR  Y  ASESORAR  DESDE  EL  PUNTO  DE  VISTA  JURIDICO,  LA 
UTILIZACION DE ACTIVOS CARRETEROS EXISTENTES CON LA INCLUSION DE LA 
INVERSION  PRIVADA  Y  DE  OTRAS  DEPENDENCIAS,  MEDIANTE  REVISIONES 
DOCUMENTALES Y EMITIENDO LAS OPINIONES CORRESPONDIENTES, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR  LA  LEGALIDAD DE  LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
QUE  SE  EMITAN  PARA  LA  MODERNIZACION,  EXPANSION  DE  LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA Y MEJORA DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
A LOS USUARIOS. 

Funciones  1. FORMULAR  Y DETERMINAR  CONFORME  A  LAS DISPOSICIONES  LEGALES 
APLICABLES,  LOS  ACTOS  ADMINISTRATIVOS  REQUERIDOS  PARA  LA 
UTILIZACION DE LOS ACTIVOS CARRETEROS EN LA CONCESIONES PARA LA 
CONSTRUCCION  DE  NUEVAS  OBRAS,  MEDIANTE  LA  REVISION  Y 
APLICACION  DE  LA  LEGISLACION  VIGENTE,  CON  LA  FINALIDAD  DE 
ASEGURAR LA LEGALIDAD DE LOS MISMOS. 

2. DETERMINAR  LA  PROCEDENCIA  JURIDICA  EN  LA  FORMULACION  DE 
PAQUETES DE AUTOPISTAS, A TRAVES DE LOS ANALISIS DOCUMENTALES 
QUE  PERMITAN  LA OBTENCION DE MAYORES  RECURSOS  ECONOMICOS 
PARA LA INSTITUCION, CON LA FINALIDAD DE DISPONER DE LOS ACTIVOS 
EN OPERACION PARA LA CREACION DE NUEVAS OBRAS. 

3. DETERMINAR  LA  LEGALIDAD DE  LA  INFORMACION  Y DOCUMENTACION 
QUE  SUSTENTA  LOS  PROYECTOS, MEDIANTE  SU  REVISION  PUNTUAL  Y 
VERIFICANDO QUE CUMPLA CON  LA NORMATIVA EN  LA MATERIA, CON 
LA FINALIDAD DE APORTAR ELEMENTOS QUE PERMITAN FIJAR LAS BASES 
LEGALES  PARA  EL  OTORGAMIENTO  DE  CONCESIONES  CARRETERAS 
EXISTENTES. 

4. PROPORCIONAR  ASESORIA  EN  LOS  PROCEDIMIENTOS  DE  LICITACION  Y 
OTORGAMIENTO  DE  CONCESIONES  DE  ACTIVOS  CARRETEROS 
EXISTENTES,  APOYANDO  EN  LA  PREPARACION  DE  LOS  ELEMENTOS 
HUMANOS, TECNICOS Y MATERIALES, ASI COMO EMITIENDO OPINIONES 
Y  GENERANDO  COMUNICADOS  CON  BASE  EN  EL  ANALISIS  DE  LOS 
DOCUMENTOS  CORRESPONDIENTES,  CON  LA  FINALIDAD  DE  ASEGURAR 
QUE  LOS  PROCESOS  LICITATORIOS  SE  LLEVEN  A  CABO  EN  APEGO  A  LA 



116     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de mayo de 2015 

 

NORMATIVIDAD EN LA MATERIA Y EN LAS MEJORES CONDICIONES PARA 
EL ESTADO. 

5. PROPORCIONAR  APOYO  EN  LA  FORMULACION  DE  LOS  CONTRATOS, 
CONVENIOS,  COMUNICADOS,  ACUERDOS  Y  DEMAS  ACTOS  JURIDICOS 
NECESARIOS, MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS TERMINOS Y CONDICIONES 
DE LOS DOCUMENTOS, ASI COMO EMITIENDO OPINIONES, EFECTUANDO 
CORRECCIONES A LOS DOCUMENTOS Y DEFINIENDO CRITERIOS, CON LA 
FINALIDAD DE APORTAR ELEMENTOS QUE PERMITAN  IMPLEMENTAR EL 
ESQUEMA  SELECCIONADO  DE  UTILIZACION  DE  ACTIVOS  CARRETEROS 
EXISTENTES. 

6. PARTICIPAR  Y  COLABORAR  EN  JUNTAS  DE  COMITES,  ACUERDOS  O 
REUNIONES  DE  TRABAJO  CON  OTRAS  AREAS  Y/O  DEPENDENCIAS, 
PROPORCIONANDO LA ASESORIA NECESARIA Y FORMULANDO LAS NOTAS 
U OFICIOS NECESARIOS, CON LA FINALIDAD DE EMITIR OPINIONES DESDE 
EL  PUNTO DE VISTA  JURIDICO  Y DEFINIR  CRITERIOS QUE  PERMITAN  LA 
CONSTRUCCION,  OPERACION,  EXPLOTACION,  CONSERVACION  O 
MANTENIMIENTO DE LAS AUTOPISTAS. 

7. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA ELABORACION DE LOS 
CALENDARIOS  Y  PROGRAMAS  DE  TRABAJO  NECESARIOS  EN  LOS 
PROCESOS DE APROVECHAMIENTO DE ACTIVOS EN COORDINACION CON 
LAS AREAS Y/O DEPENDENCIAS  INVOLUCRADAS, MEDIANTE EL ANALISIS 
DE  LAS  DIFERENTES  ACTIVIDADES  A  REALIZAR  EN  EL  PROCESOS  DE 
LICITACION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE ESTOS SE CONCRETEN 
EN TIEMPO Y FORMA. 

8. ESTABLECER  LAS  BASES  PARA  LLEVAR  A  CABO  LOS  PROCESOS  DE 
LICITACION Y OTORGAMIENTOS DE TITULOS DE CONCESION, A TRAVES DE 
ACCIONES CONJUNTAS Y DE COORDINACION CON LAS DIFERENTES AREAS 
INVOLUCRADAS EN EL PROCESO, CON LA FINALIDAD DE CONCRETAR LA 
SUSCRIPCION  DE  NUEVOS  TITULOS  DE  CONCESION  CONFORME  A 
DERECHO. 

9. PROPORCIONAR APOYO EN TODO LO RELACIONADO CON EL PROCESO DE 
LICITACION, MEDIANTE LA FORMULACION DE RESPUESTAS JURIDICAS, ASI 
COMO PARTICIPANDO EN REUNIONES Y ELABORANDO NOTAS U OFICIOS 
PARA  ATENDER  LAS  DIFERENTES  PREGUNTAS  RELACIONADAS  CON  LA 
LICITACION,  CON  LA  FINALIDAD  DE  ASEGURAR  QUE  EL  PROCESO  Y  EL 
ESQUEMA ADOPTADO SEA LO MAS CLARO Y VIABLE POSIBLE. 

10. CONTRIBUIR A DETECTAR Y SOLUCIONAR POSIBLES CONTINGENCIAS QUE 
SE  PUEDAN  PRESENTAR  DURANTE  LOS  PROCESOS  DE  LICITACION, 
MEDIANTE  LA  REVISION  JURIDICA  DE  LOS  DOCUMENTOS  DE  LA 
LICITACION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE NO SE DEMOREN LOS 
PROCESOS Y/O DESARROLLO DE LAS DIFERENTES OBRAS. 

11. EMITIR OPINION SOBRE LOS DIFERENTES DOCUMENTOS QUE  INTEGRAN 
EL PROCESO DE LA LICITACION, A TRAVES DE SU ANALISIS Y ACLARANDO 
LAS DUDAS DE LAS DIFERENTES AREAS Y/O DEPENDENCIAS QUE DEBERAN 
APROBAR, SANCIONAR O PARTICIPAR EN  LA FIRMA DE  LOS DIFERENTES 
DOCUMENTOS,  CON  LA  FINALIDAD  DE  ASEGURAR  SU  INTEGRACION 
HASTA SU SUSCRIPCION. 

12. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN 
EL  TITULO  DE  CONCESION  EN  EL  AMBITO  DE  SU  COMPETENCIA, 
MEDIANTE  LA  REVISION  DOCUMENTAL  CORRESPONDIENTE,  CON  LA 
FINALIDAD DE  ASEGURAR  SU  CUMPLIMIENTO  E  INFORMAR  EL  ESTADO 
QUE GUARDA CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD. 

13. PROPORCIONAR APOYO EN TODO LO RELACIONADO CON LA APLICACION 
DE  SANCIONES  POR  INCUMPLIMIENTO  DE  LAS  CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN  LOS TITULOS DE CONCESION, MEDIANTE  EL ANALISIS 
DE LA PROCEDENCIA  JURIDICA CORRESPONDIENTE, EN ESTRICTO APEGO 
AL MARCO JURIDICO APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE NO INCURRIR EN 
ACCIONES QUE RESULTEN NO PROCEDENTES. 

14. INVESTIGAR  LOS  COMPROMISOS  EN  EL AMBITO DE  COMPETENCIA DEL 
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CONCESIONARIO  ESTABLECIDOS  EN  LOS  TITULOS  DE  CONCESION, 
MEDIANTE  LA  REVISION  DOCUMENTAL  PARA  VERIFICAR  SU 
CUMPLIMIENTO  EN  TIEMPO  Y  FORMA,  CON  LA  FINALIDAD  DE 
COADYUVAR A EVITAR SANCIONES.

Y  DEMAS  FUNCIONES  INHERENTES  AL  CARGO,  AQUELLAS  DESCRITAS  EN  EL  REGLAMENTO 
INTERIOR,  LOS  MANUALES  DE  ORGANIZACION,  PROCESOS  RESPECTIVOS  Y  EL  PERFIL  DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad  NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA:

1. DERECHO 

Experiencia  CUATRO AÑOS EN:

1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR  TEMARIO  PARA  EXAMEN  DE  CONOCIMIENTOS  EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion‐general/recursos‐humanos/servicio‐
profesional‐de‐carrera/convocatorias‐resultado/ 

Rama de cargo  APOYO TECNICO 

Otros 
conocimientos 

SE  REQUIERE  MANEJO  DE  EQUIPO  DE  COMPUTO  (PAQUETERIA  OFFICE), 
INTERNET Y CORREO ELECTRONICO. SE REQUIERE CONOCIMIENTOS SOBRE EL 
MARCO  NORMATIVO  DEL  SECTOR  INFRAESTRUCTURA  Y  DEL  MARCO 
OPERACIONAL EN MATERIA DE DESARROLLO CARRETERO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Puesto 
vacante 

SUBDIRECCION DE SEGUIMIENTO AL DESARROLLO COSTERO 

 

Código de 
puesto 

09‐512‐1‐CFNA001‐0000054‐E‐C‐D

Grupo, grado y 
nivel 

NA1 Número de vacantes  UNA

Percepción 
ordinaria 

$25,254.76 MENSUAL BRUTO

Rango  SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE 
FOMENTO Y ADMINISTRACION 

PORTUARIA 

Sede (radicación) MEXICO, D.F.

Clasificación de Puesto  ESPECIFICO
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Objetivo 
General del 
puesto 

ESTABLECER  LAS  DISTINTAS  POLITICAS  A  SEGUIR  EN  EL  AMBITO  DEL 
DESARROLLO  COSTERO,  QUE  SEAN  COMPETENCIA  DE  LA  SECRETARIA  DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN LA PROMOCION DEL DESARROLLO DE 
LAS  COSTAS  Y  EN  LA  CREACION  DE  LAS  ADMINISTRACIONES  COSTERAS 
INTEGRALES,  A  TRAVES  DEL  APOYO  Y  GESTION  DEL  OTORGAMIENTO  DE 
CONCESIONES PARA SU OPERACION, ASISTENCIA PROACTIVA A LAS SESIONES 
LLEVADAS ACABO  POR  LOS ORGANOS DE GOBIERNO DE  ESTAS  ENTIDADES 
MUNICIPALES,  ASI  COMO  ASESORIA  TECNICA  PARA  LA  EJECUCION  DE  LOS 
PROGRAMAS  DE  DESARROLLO  COSTERO  Y  PROYECTOS  DE  SERVICIOS 
PORTUARIOS,  CON  LA  FINALIDAD  DE  COADYUVAR  AL  ORDENAMIENTO 
URBANO  Y AL DESARROLLO  INDUSTRIAL,  TURISTICO  Y  ECONOMICO DE  LOS 
LITORALES EN BENEFICIO DE LA POBLACION DE LOS MUNICIPIOS COSTEROS. 

Funciones  1. INTERVENIR  EN  LAS  ACTIVIDADES  NECESARIAS  PARA  APOYAR  LA 
IMPLANTACION  DE  LOS  PROYECTOS  DE  DESARROLLO  ORDENADO, 
SUSTENTABLE Y EFECTIVO DE LAS COSTAS, GESTIONANDO LA ASISTENCIA 
TECNICA  QUE  REQUIERAN  DE  LA  SECRETARIA  DE  COMUNICACIONES  Y 
TRANSPORTES  Y  DE  OTRAS  DEPENDENCIAS,  CON  LA  FINALIDAD  DE 
COADYUVAR EN EL DESARROLLO DE LAS ADMINISTRACIONES COSTERAS 
INTEGRALES SUSTENTABLES. 

2. COLABORAR  CON  GOBIERNOS  ESTATALES  Y  MUNICIPALES  EN  LA 
CREACION DE ADMINISTRACIONES COSTERAS PARA LA ADMINISTRACION 
INTEGRAL  DE  LOS  BIENES  FEDERALES,  SERVICIOS  MARITIMOS  Y 
TERRESTRES EN  LOS RECINTOS COSTEROS, ESTABLECIENDO RELACIONES 
INTERINSTITUCIONALES CON LAS AUTORIDADES DE LOS TRES NIVELES DE 
GOBIERNO  DE  LOS  PODERES  EJECUTIVOS,  CON  LA  FINALIDAD  DE 
IMPULSAR EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DE LAS POBLACIONES 
LITORALES. 

3. OPINAR  ANALITICA  Y  TECNICAMENTE  SOBRE  LA  VIABILIDAD  DE  LOS 
DIFERENTES  PROYECTOS DE  INVERSION  PRIVADA  Y DE  LOS GOBIERNOS 
LOCALES PROGRAMADOS Y PRESENTADOS A  LA ALTA DIRECCION DE  LA 
COORDINACION  GENERAL  DE  PUERTOS  Y  MARINA  MERCANTE,  POR 
MEDIO DE LA ELABORACION DE LOS ANALISIS DE FACTIBILIDAD, COSTO‐
BENEFICIO  ENTRE  OTROS,  CON  LA  FINALIDAD  DE  FAVORECER  LA 
EXPLOTACION DE  SERVICIOS  INDUSTRIALES, COMERCIALES,  TURISTICOS, 
PESQUEROS Y PORTUARIOS. 

4. PROPORCIONAR  ATENCION  Y  AYUDA  TECNICA  A  LOS  MUNICIPIOS 
COSTEROS  PARA  EL  OTORGAMIENTO  DE  LAS  CONCESIONES  DE  LAS 
ADMINISTRACIONES COSTERAS INTEGRALES SUSTENTABLES, A TRAVES DE 
GENERAR  CANALES  DE  COMUNICACION  INSTITUCIONAL  AMPLIOS  Y 
EFECTIVOS,  ASI  COMO,  IDENTIFICAR  AQUELLOS  ELEMENTOS  O 
SITUACIONES  QUE  GENERAN  CONFLICTO  A  LAS  AUTORIDADES 
MUNICIPALES,  CON  LA  FINALIDAD  DE  QUE  SE  LES  OTORGUEN  LOS 
TITULOS DE  CONCESION  Y  LA  POBLACION  RECIBA  BENEFICIO  TANGIBLE 
EN EL CORTO PLAZO. 

5. PROPORCIONAR  ASESORIA  A  LAS  ADMINISTRACIONES  COSTERAS 
INTEGRALES,  SOBRE  EL  DESARROLLO  DE  PROYECTOS  DE  INVERSION 
VINCULADOS A SERVICIOS DE TRANSPORTE, AUXILIARES O CONEXOS CON 
LAS VIAS DE COMUNICACION POR AGUA, MEDIANTE LA ELABORACION DE 
LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, ASI COMO 
CANALIZAR  A  LOS  MISMOS  HACIA  LAS  DEPENDENCIAS  Y  ENTIDADES 
CORRESPONDIENTES, CON  LA  FINALIDAD DE APOYAR EL DESARROLLO Y 
PROMOVER  LA  INTEGRACION  DE  UNA  RED  INTERINSTITUCIONAL 
COSTERA INTEGRAL. 

6. VIGILAR  EL  CUMPLIMIENTO  CABAL  DE  LOS  REGISTRO  E 
INSTRUMENTACION DEL PROGRAMA MAESTRO DE DESARROLLO DE LAS 
ADMINISTRACIONES  COSTERAS  INTEGRALES,  POR  MEDIO  DE  LA 
APLICACION DE LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA 
AUTORIDAD  COMPETENTE,  ASI  COMO  LA  REVISION  PUNTUAL  DE  LOS 
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DOCUMENTOS EMANADOS DE LA ACTIVIDAD DE LAS ADMINISTRACIONES 
COSTERAS  INTEGRALES  SUSTENTABLES, CON  LA  FINALIDAD DE ALINEAR 
EN TODO MOMENTO SU ACTIVIDAD AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
Y  AL  PROGRAMA  SECTORIAL  DE  COMUNICACIONES  Y  TRANSPORTES 
VIGENTE. 

7. ESTABLECER LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS A SEGUIR PARA REALIZAR EL 
MONITOREO DE LAS OBLIGACIONES Y COMPROMISOS QUE EN MATERIA 
PORTUARIA,  SE DETERMINEN  PARA  LAS  ADMINISTRACIONES  COSTERAS 
INTEGRALES,  ASI  COMO  LAS  RESPONSABILIDADES  QUE  SE  DERIVEN  DE 
LAS NORMAS APLICABLES, POR MEDIO DE LA SUPERVISION CONTINUA A 
LA  OPERACION  DE  LAS  MISMAS,  ESTABLECIENDO  CANALES  DE 
COMUNICACION  AMPLIOS,  CON  LA  FINALIDAD  DE  CUMPLIR  CON  LAS 
NORMAS ESTABLECIDAS. 

8. VIGILAR  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  COMPROMISOS  Y  ACUERDOS  DE 
COMPETENCIA  FEDERAL,  QUE  DERIVEN  DE  LAS  REUNIONES  DE  LOS 
ORGANOS  DE  GOBIERNO  DE  LAS  ADMINISTRACIONES  COSTERAS 
INTEGRALES, A TRAVES DEL SEGUIMIENTO A LAS MINUTAS Y ACUERDOS 
ESTABLECIDOS  EN  LAS  SESIONES  DE  TRABAJO,  CON  LA  FINALIDAD  DE 
AVANZAR  EN  LA  MODERNIZACION  Y  EFICIENCIA  DE  OPERACION  QUE 
INCENTIVE EL TURISMO Y EL DESARROLLO INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS DE 
ESTAS ZONAS. 

9. COORDINAR  LAS  ACTIVIDADES  REFERENTES  A  LA  INVESTIGACION  DE 
TEMAS NUEVOS O NECESARIOS DE TRATAR EN MATERIA DE DESARROLLO 
DE  LAS ADMINISTRACIONES  COSTERAS  INTEGRALES,  POR MEDIO DE  LA 
UTILIZACION  DE  METODOLOGIAS  DE  ANALISIS  COMPARADO 
INTERNACIONAL, DEDUCTIVO ANALITICO, ASI COMO, LA IDENTIFICACION 
DE  AQUELLOS  TEMAS  QUE  SON  INDISPENSABLES  ABORDAR  PARA 
EFICIENTAR  LA OPERACION DE  LAS MISMAS,  CON  EL  FIN DE  ESTAR DE 
DAR  RESPUESTA  A  LOS  REQUERIMIENTO  ESPECIFICOS  DE  CADA  ZONA 
COSTERA DEL PAIS. 

10. ELABORAR  PROPUESTAS  DE  ACUERDOS  PARA  IMPULSAR  EL 
ESTABLECIMIENTO DE LA INDUSTRIA PORTUARIA Y MARITIMA EN ZONAS 
COSTERAS, A TRAVES DE  LA APLICACION DE MEDIDAS QUE  INCENTIVEN 
EL  ESTABLECIMIENTO  DE  NEGOCIOS  PORTUARIOS  EN  LOS MUNICIPIOS 
COSTEROS,  CON  LA  FINALIDAD  DE  CREAR  EMPLEOS  Y  FAVORECER  LA 
DERRAMA  ECONOMICA  EN  LAS  ZONAS DE  INFLUENCIA  Y  LOCALIDADES 
ADMINISTRADAS POR LAS EMPRESAS COSTERAS. 

11. PROMOVER DIFERENTES PROPUESTAS ENCAMINADAS A DESCENTRALIZAR 
FUNCIONES FEDERALES VINCULADAS CON EL DESARROLLO COSTERO QUE 
CORRESPONDAN A OTRAS DEPENDENCIAS, POR MEDIO DE LA FIRMA DE 
CONVENIOS QUE  INTEGREN  LOS  ESFUERZOS  Y  RECURSOS  A  FAVOR  DE 
LOS  MUNICIPIOS  COSTEROS,  CON  LA  FINALIDAD  DE  FORTALECER  LA 
ADMINISTRACION COSTERA INTEGRAL. 

12. PROPORCIONAR ASESORIA Y APOYO TECNICO EN MATERIA PORTUARIA A 
LOS  MUNICIPIOS,  MEDIANTE  EL  DESARROLLO  Y  EJECUCION  DE 
PROYECTOS  PORTUARIOS  QUE  PERMITAN  LA  PRESTACION  DE  LOS 
SERVICIOS RELATIVOS CON ESTANDARES DE CALIDAD Y SEGURIDAD, CON 
EL  FIN  DE  QUE  LAS  ACTIVIDADES  TURISTICAS,  COMERCIALES  E 
INDUSTRIALES  DE  INDOLE  COSTERO  SE  REALICEN  CONFORME  A 
PARAMETROS DE EFICIENCIA Y SEGURIDAD.

Y  DEMAS  FUNCIONES  INHERENTES  AL  CARGO,  AQUELLAS  DESCRITAS  EN  EL  REGLAMENTO 
INTERIOR,  LOS  MANUALES  DE  ORGANIZACION,  PROCESOS  RESPECTIVOS  Y  EL  PERFIL  DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad  NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA:

1. ADMINISTRACION 



120     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de mayo de 2015 

 

2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA

3. ECONOMIA 

Experiencia  CUATRO AÑOS EN:

1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR  TEMARIO  PARA  EXAMEN  DE  CONOCIMIENTOS  EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion‐general/recursos‐humanos/servicio‐
profesional‐de‐carrera/convocatorias‐resultado/ 

Rama de cargo  APOYO TECNICO 

Otros 
conocimientos 

MANEJO  DE  EQUIPO  DE  COMPUTO.  REQUIERE  CONOCIMIENTO  EN 
NORMATIVIDAD  SOBRE  EL  FOMENTO  Y  ADMINISTRACION  PORTUARIA, 
NORMATIVIDAD SOBRE ADMINISTRACIONES COSTERAS INTEGRALES (API’S) Y 
CONCEPTOS BASICOS DEL DESARROLLO COSTERO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Puesto 
vacante 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y ADMINISTRACION DE INMUEBLES

Código de 
puesto 

09‐712‐1‐CFOA001‐0000042‐E‐C‐F

Grupo, grado y 
nivel 

OA1 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 MENSUAL BRUTO

Rango  JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

Sede (radicación) MEXICO, D.F.

Clasificación de Puesto  ESPECIFICO

Objetivo 
General del 
puesto 

COORDINAR  LAS  ACCIONES  ADMINISTRATIVAS  DE  LOS  INMUEBLES  QUE 
UTILIZA  LA  SECRETARIA  DE  COMUNICACIONES  Y  TRANSPORTES  EN  AREAS 
CENTRALES,  CUMPLIENDO CON  LAS OBLIGACIONES A QUE  ESTAN  SUJETOS, 
MEDIANTE EL APEGO A LA NORMATIVIDAD LOCAL Y FEDERAL, ASI COMO LA 
OPTIMIZACION EN LA OCUPACION DE ESPACIOS FISICOS EN LOS  INMUEBLES 
DE PROPIEDAD FEDERAL Y ARRENDADOS CON LA FINALIDAD DE EFICIENTAR Y 
RACIONALIZAR SU USO. 

Funciones  1. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA REALIZAR LA INTEGRACION 
Y  ACOPIO  DE  LA  INFORMACION  CORRESPONDIENTE  AL  USO  Y 
APROVECHAMIENTO DE  LOS  INMUEBLES  FEDERALES  A NIVEL  CENTRAL, 
MEDIANTE  LA PUESTA EN MARCHA DE PROGRAMAS PARA TAL EFECTO, 
CON LA FINALIDAD DE OPTIMIZAR LA ADQUISICION O DISTRIBUCION DE 
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BIENES INMUEBLES.
2. COORDINAR  INSPECCIONES  A  INMUEBLES  DE  PROPIEDAD  FEDERAL  Y 

ARRENDADOS, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE PLANES DE TRABAJO 
QUE PERMITAN DEFINIR CALENDARIOS VIABLES Y LA PROGRAMACION DE 
LAS DIVERSAS ACTIVIDADES A REALIZAR, CON LA FINALIDAD DE CONOCER 
Y  LLEVAR EL CONTROL SOBRE  LA OCUPACION, USO Y DISTRIBUCION DE 
LOS MISMOS. 

3. LLEVAR  EL  REGISTRO  Y  CONTROL  DEL  CUMPLIMIENTO  DE  LAS 
OBLIGACIONES  FISCALES DE  LOS  INMUEBLES DE PROPIEDAD  FEDERAL Y 
DE  LOS  ARRENDADOS  EN  LOS  CASOS  QUE  PROCEDA  ESTABLECIENDO 
ACCIONES  QUE  PERMITAN  DAR  SEGUIMIENTO  AL  EJERCICIO 
PRESUPUESTAL  ANUAL,  CON  BASE  EN  LAS  NORMAS  POLITICAS  Y 
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON 
LA  FINALIDAD  DE  UTILIZAR  ADECUADAMENTE  DICHO  PRESUPUESTO  Y 
ASEGURAR TRANSPARENCIA EN SU OPERACION. 

4. COORDINAR  LA  ASIGNACION  DE  ESPACIOS  FISICOS  CONFORME  A  LAS 
NECESIDADES PLANTEADAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SCT,  ATENDIENDO  SOLICITUDES  INTERNAS  DE  USO  DE  ESPACIOS  EN 
INMUEBLES DE PROPIEDAD FEDERAL A CARGO DE LA DEPENDENCIA, ASI 
COMO  LAS  RELATIVAS  A  SOLICITUDES  DE  CONCESION  POR  PARTE  DE 
PARTICULARES,  CON  EL  OBJETO  DE  DAR  UN  SERVICIO  EFECTIVO  Y  DE 
CALIDAD. 

5. CONTROLAR  LOS  EXPEDIENTES  DE  LOS  INMUEBLES  DE  PROPIEDAD 
FEDERAL  O  ARRENDADOS  A  CARGO  DE  LA  SCT  Y  ATENDER  LAS 
SOLICITUDES  QUE  VERSEN  SOBRE  SU  USO  Y  APROVECHAMIENTO, 
VERIFICANDO  EN  CADA  CASO  LA  DISPONIBILIDAD  Y  CONVENIENCIA  DE 
OTORGARLOS,  CON  EL  PROPOSITO  DE  DAR  UNA  RESPUESTA  VERAZ  Y 
OPORTUNA. 

6. ELABORAR  PROYECTOS  DE  AUTORIZACIONES  DE  USO  Y  PROYECTOS  DE 
TITULOS DE CONCESION, RESPECTO DE INMUEBLES FEDERALES A CARGO 
DE  LA  SCT MEDIANTE  EL  APEGO  A  LA NORMATIVIDAD  VIGENTE  EN  LA 
MATERIA, CON LA FINALIDAD DE OPTIMIZAR TIEMPOS DE RESPUESTA Y EL 
SERVICIO. 

7. EVALUAR  SOLICITUDES  REFERENTES  A  LA  OCUPACION  DE  ESPACIOS 
FISICOS PARA CONCESIONES DENTRO DE LOS INMUEBLES A CARGO DE LA 
SCT , CON BASE EN LA NORMATIVIDAD DE DICHA MATERIA Y EN SU CASO, 
PROPONER  SU  UBICACION  CON  EL  OBJETO  DE  DAR  VERACIDAD  AL 
PROCESO. 

8. LLEVAR  UN  ADECUADO  REGISTRO  Y  CONTROL  DE  LOS  INMUEBLES 
ARRENDADOS  POR  LA  SECRETARIA  DE  COMUNICACIONES  Y 
TRANSPORTES,  VIGILANDO  EL  ESTRICTO  CUMPLIMIENTO  A  LOS 
CLAUSULADOS  CORRESPONDIENTES,  A  FIN  DE  SATISFACER  SUS 
NECESIDADES INMOBILIARIAS. 

9. PARTICIPAR  EN  LA  ELABORACION  DE  LOS  CONTRATOS  DE 
ARRENDAMIENTO  Y/O  ADQUISICION  DE  INMUEBLES  POR  ARRENDAR, 
ARRENDADOS  Y/O  ADQUIRIDOS  EN  ESTRICTO  APEGO  A  LA 
NORMATIVIDAD  VIGENTE  CON  LA  FINALIDAD  DE  FORMALIZAR  Y 
SATISFACER  LAS  NECESIDADES  DE  ESPACIO  SOLICITADAS  POR  LAS 
DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SCT. 

10. GESTIONAR  LAS  OBLIGACIONES  CONTRACTUALES  DERIVADAS  DE  LOS 
CONTRATOS  DE  ARRENDAMIENTO  QUE  CELEBRE  LA  SECRETARIA 
MEDIANTE  EL  APEGO  A  LA  NORMATIVIDAD  VIGENTE  EN  LA MATERIA, 
CON  LA  FINALIDAD  DE  DAR  OPORTUNO  CUMPLIMIENTO  A  DICHO 
CONTRATO. 

11. GESTIONAR  ANTE  EL  INSTITUTO  DE  ADMINISTRACION  Y  AVALUOS  DE 
BIENES NACIONALES, LOS DICTAMENES DE  JUSTIPRECIACION DE RENTAS 
PARA  LOS  INMUEBLES  POR  ARRENDAR  Y  ARRENDADOS  O  BIEN  LOS 
AVALUOS DE  LOS  INMUEBLES POR ADQUIRIR, PREVIO VISTO BUENO DE 
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LA DIRECCION DE EDIFICIOS CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO 
DE SUS OBLIGACIONES INMOBILIARIAS

Y  DEMAS  FUNCIONES  INHERENTES  AL  CARGO,  AQUELLAS  DESCRITAS  EN  EL  REGLAMENTO 
INTERIOR,  LOS  MANUALES  DE  ORGANIZACION,  PROCESOS  RESPECTIVOS  Y  EL  PERFIL  DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad  NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

CARRERA SOLICITADA:

1. ADMINISTRACION 

2. CONTADURIA 

3. DERECHO 

4. ECONOMIA 

5. ARQUITECTURA 

6. INGENIERIA 

Experiencia  TRES AÑOS EN: 

1. CONTABILIDAD 

2. ECONOMIA GENERAL 

3. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

4. ADMINISTRACION PUBLICA 

5. CIENCIAS POLITICAS 

6. ARQUITECTURA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR  TEMARIO  PARA  EXAMEN  DE  CONOCIMIENTOS  EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion‐general/recursos‐humanos/servicio‐
profesional‐de‐carrera/convocatorias‐resultado/ 

Rama de cargo  PRESTACION DE SERVICIOS

Otros 
conocimientos 

MANEJO DE  EQUIPO DE COMPUTO.  SE REQUIERE CONOCIMIENTOS  EN  LAS 
NOCIONES  GENERALES  DE  LA  NORMATIVIDAD  APLICABLE  EN  MATERIA 
INMOBILIARIA  FEDERAL Y NOCIONES GENERALES  SOBRE EL CUMPLIMIENTO 
DE  OBLIGACIONES  FISCALES  A  QUE  ESTAN  SUJETOS  LOS  INMUEBLES  QUE 
OCUPA LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Puesto 
vacante 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISION DE LA MESA DE SERVICIOS DE TIC
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Código de 
puesto 

09‐713‐1‐CFOA001‐0000103‐E‐C‐K

Grupo, grado y 
nivel 

OA1 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 MENSUAL BRUTO

Rango  JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA

Adscripción  UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 

Sede (radicación) MEXICO, D.F.

Clasificación de Puesto  ESPECIFICO

Objetivo 
General del 
puesto 

EVALUAR  Y  ASEGURAR  QUE  SE  CUMPLA  CON  LA  DISPONIBILIDAD  Y 
CONFIABILIDAD  ESTABLECIDAS  POR  ESTA  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  EN  LA 
INFRAESTRUCTURA  DEL  PARQUE  INFORMATICO  DE  LA  SECRETARIA  DE 
COMUNICACIONES  Y  TRANSPORTES,  MEDIANTE  LA  VERIFICACION  DE  LOS 
TIEMPOS  DE  ATENCION  Y  EL  SERVICIO  BRINDADO  POR  EL  CENTRO  DE 
ATENCION  TECNOLOGICA A  LOS  SERVIDORES  PUBLICOS DE  LA  SECRETARIA, 
CON  LA  FINALIDAD  DE  MANTENER  UN  SERVICIO  EN  MATERIA  DE 
TELECOMUNICACIONES  QUE  RESPONDA  A  LAS  NECESIDADES  DE  LOS 
USUARIOS  EN  TIEMPO  Y  FORMA, MANTENIENDO UNA  COMUNICACION  EN 
OPTIMAS CONDICIONES. 

Funciones  1. VERIFICAR QUE LOS INCIDENTES PRESENTADOS AL CENTRO DE ATENCION 
TECNOLOGICA POR LOS USUARIOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
CENTROS  SCT  SE  ATIENDAN  Y  RESUELVAN  EN  LOS  TIEMPOS 
ESTABLECIDOS,  MEDIANTE  EL  MANEJO  DE  LAS  HERRAMIENTAS  DE 
SUPERVISION INFORMATICAS; ASI COMO, EVALUANDO LA INFORMACION 
DEL REPORTE DE APERTURA Y CIERRE DE INCIDENTES, CON LA FINALIDAD 
DE  QUE  EL  CENTRO  DE  ATENCION  TECNOLOGICA  CUMPLA  CON  LOS 
NIVELES DE  SERVICIO  ESTABLECIDOS POR  LA UNIDAD DE  TECNOLOGIAS 
DE  LA  INFORMACION  Y  COMUNICACIONES  EN  BENEFICIO  DE  LOS 
USUARIOS DE LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

2. SUPERVISAR QUE LOS INCIDENTES PRESENTADOS POR LOS USUARIOS DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT QUE SE REGISTREN EN 
LA  MESA  DE  SERVICIOS  SEAN  CLASIFICADOS  DE  ACUERDO  A  LA 
SEVERIDAD DE LOS SERVICIOS AFECTADOS, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA 
INFORMACION  DEL  REPORTE  EMITIDO  A  LA  MESA  DE  SERVICIO 
CALIFICADA  CON  EL  DIAGNOSTICO  DETALLADO  DE  LA  FALLA 
CORRESPONDIENTE,  TANTO DE  SOFTWARE  COMO DE HARDWARE  Y  LA 
PREVIA  VALIDACION  POR  PARTE  DE  LA  SCT,  CON  LA  FINALIDAD  DE 
ESTABLECER ADECUADAMENTE PRIORIDADES A LA ATENCION DE DICHOS 
EQUIPOS  DE  COMPUTO  Y  QUE  SE  BENEFICIE  AL MAYOR  NUMERO  DE 
USUARIOS EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE. 

3. VERIFICAR  QUE  LOS  REPORTES  DE  SERVICIO  SEAN  ATENDIDOS  POR  LA 
MESA DE AYUDA Y QUE CUENTEN CON LA INFORMACION COMPLETA DEL 
INCIDENTE PRESENTADO COMO EL REPORTE ORIGINAL FIRMADO POR EL 
USUARIO  Y  EL  TECNICO  PARA  LA  VERIFICACION  DEL  SERVICIO  Y  ASI 
LLEVAR UN  CONTROL DE  LOS  INCIDENTES  PRESENTADOS, ADEMAS DEL 
DIAGNOSTICO, LA REPARACION O SUSTITUCION DEL COMPONENTE, CON 
EL FIN DE ASEGURAR LA OPTIMA OPERACION DE LOS DIVERSOS EQUIPOS 
O DISPOSITIVOS CON LOS QUE CUENTA LA SECRETARIA. 

4. RECABAR LA DOCUMENTACION DE LOS INCIDENTES PRESENTADOS EN LA 
INFRAESTRUCTURA  TECNOLOGICA  QUE  PRESENTAN  LAS  DIFERENTES 
UNIDADES  ADMINISTRATIVAS  DE  LA  DEPENDENCIA,  MEDIANTE  LA 
INTEGRACION DE LOS REPORTES Y LA  INFORMACION QUE ANTECEDE AL 
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INCIDENTE,  EN  BASE  A  LOS  REPORTES  ATENDIDOS  DE  MANERA 
OPORTUNA  Y EFICIENTE POR PARTE DE  LA MESA DE  SERVICIO, CON  LA 
FINALIDAD DE  EVITAR REINCIDENCIA DE PROBLEMAS  EN  LOS DIVERSOS 
EQUIPOS DE COMPUTO DE LA SECRETARIA QUE PROVOQUE RETRASOS EN 
LA OPERACION DE ALGUNA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

5. EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ESCALACION CUANDO EL PROBLEMA 
PRESENTADO SEA MAS ESPECIALIZADO O REBASE  LOS CONOCIMIENTOS 
DE LOS TECNICOS, MEDIANTE LA COORDINACION Y SUPERVISION DE LOS 
MEDIOS  DE  COMUNICACION  ESTABLECIDOS  CON  LOS  PROVEEDORES, 
CON  LA  FINALIDAD  DE  DETERMINAR  UNA  SOLUCION  A  LAS  FALLAS 
MAYORES DETECTADAS EN LOS EQUIPOS DE COMPUTO DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA. 

6. ASESORAR A LAS AREAS INFORMATICAS QUE ASI LO SOLICITEN RESPECTO 
A  LOS  DIFERENTES  PROVEEDORES  DE  INFRAESTRUCTURA  Y  SERVICIOS 
QUE  PROPORCIONAN  SOPORTE  TECNICO  ESPECIALIZADO  A  LAS  AREAS 
ATENDIENDO LOS DIVERSOS NIVELES DE SERVICIO Y ESCALAMIENTO QUE 
REALIZAN  LA  CONSULTA  POR  LOS  DIVERSOS  MEDIOS  PREVIAMENTE 
VERIFICADOS Y VALIDADOS POR LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, CON EL FIN DE APOYAR TANTO A LOS USUARIOS COMO A 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT. 

7. SUPERVISAR  Y  COORDINAR QUE  EL  APOYO  TECNICO  BRINDADO  A  LOS 
USUARIOS  DE  LAS  UNIDADES  ADMINISTRATIVAS  Y  CENTROS  SCT,  EN 
ASPECTOS  RELACIONADOS  CON  LA  INFORMATICA  SE  LLEVE  A  CABO 
CORRECTAMENTE  POR  EL  PERSONAL  DE  SOPORTE  TECNICO  DE  LAS 
DIVERSAS  AREAS,  MEDIANTE  LA  REVISION  DE  LA  DOCUMENTACION 
SOPORTE QUE RESPALDA LA ATENCION BRINDADA AL USUARIO, CON EL 
FIN DE MANTENER OPERANDO  EN OPTIMAS  CONDICIONES  EL  PARQUE 
INFORMATICO A NIVEL NACIONAL DE LOS USUARIOS DE LA SECRETARIA 
DE  COMUNICACIONES  Y  TRANSPORTES  Y ASI  EVITAR RETRASOS  EN  LAS 
DIVERSAS  ACTIVIDADES  Y  LABORES  DIARIAS  DE  LOS  USUARIOS  POR 
FALLAS TECNICAS. 

8. RETROALIMENTAR  A  LA  MESA  DE  SERVICIO  Y  A  LOS  INFORMATICOS 
ENCARGADOS DE PROPORCIONAR SOPORTE TECNICO A DIVERSAS AREAS 
Y CENTROS SCT REFERENTE A LOS  INCIDENTES PRESENTADOS A TRAVES 
DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION PREVIAMENTE ACORDADOS POR LA 
SECRETARIA  DE  COMUNICACIONES  Y  TRANSPORTES  EN  BASE  A  LOS 
REPORTES PRESENTADOS POR LA MESA DE SERVICIO, CON LA FINALIDAD 
DE EVITAR DUPLICIDAD DE TRABAJO TANTO PARA LA MESA DE SERVICIOS 
COMO  PARA  LA  ADMINISTRACION  ENCARGADA  DE  SUPERVISAR, 
COORDINAR,  DIRIGIR  Y  TOMAR  DECISIONES  DE  ESTOS  SERVICIOS  POR 
PARTE DE LA DEPENDENCIA. 

9. SUPERVISAR  EL  DESARROLLO  DE  LAS  OPERACIONES  Y  FUNCIONES  DE 
MANTENIMIENTO  PREVENTIVO  Y  CORRECTIVO  DE  LOS  EQUIPOS  DE 
COMPUTO  QUE  FORMAN  PARTE  DE  LOS  BIENES  DE  LA  UNIDAD  DE 
TECNOLOGIAS DE  INFORMACION Y COMUNICACIONES, A TRAVES DE  LA 
REVISION  DE  LOS  PROCEDIMIENTOS  A  TRAVES  DE  LAS  DIVERSAS 
HERRAMIENTAS  INFORMATICAS  COMO  EL  CORREO  ELECTRONICO,  LAS 
CONSOLAS  DE  SUPERVISION,  LOS  REPOSITORIOS  DE  ANTIVIRUS,  DE 
ACTUALIZACIONES  DE  WINDOWS  CON  LAS  QUE  SE  CUENTA  LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES  Y  TRANSPORTES  PARA VERIFICAR  EL 
CORRECTO  SERVICIO  PROPORCIONADO,  CON  EL  FIN  DE  TENER  LOS 
EQUIPOS DE COMPUTO EN OPTIMAS CONDICIONES EVITANDO DEMORAS 
O  EN  ALGUNOS  CASOS  EL  PARO  EN  LAS  DIVERSAS  ACTIVIDADES  Y 
LABORES DIARIAS DE LOS USUARIOS DE LA DEPENDENCIA. 

Y  DEMAS  FUNCIONES  INHERENTES  AL  CARGO,  AQUELLAS  DESCRITAS  EN  EL  REGLAMENTO 
INTERIOR,  LOS  MANUALES  DE  ORGANIZACION,  PROCESOS  RESPECTIVOS  Y  EL  PERFIL  DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad  NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL
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GRADO DE AVANCE: TITULADO

CARRERA SOLICITADA:

1. COMPUTACION E INFORMATICA 

2. ELECTRICA Y ELECTRONICA 

Experiencia  DOS AÑOS EN: 

1. TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 

3. CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR  TEMARIO  PARA  EXAMEN  DE  CONOCIMIENTOS  EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion‐general/recursos‐humanos/servicio‐
profesional‐de‐carrera/convocatorias‐resultado/ 

Rama de cargo  INFORMATICA 

Otros 
conocimientos 

DOMINIO  INTERMEDIO  DEL  IDIOMA  INGLES  PARA  SU  LECTURA,  HABLA  Y 
ESCRITURA. REQUIERE CONOCIMIENTO DE LAS DIFERENTES ARQUITECTURAS 
COMPUTACIONALES TANTO EN HARDWARE COMO EN SOFTWARE; SISTEMAS 
OPERATIVOS;  REDES  DE  VOZ,  DATOS  Y  VIDEO  Y  NOCIONES  DE  LA  LEY  DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO  DE  TRABAJO  DIURNO,  DE  ACUERDO  CON  LAS  NECESIDADES  DEL 
SERVICIO. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia,  objetividad,  calidad,  imparcialidad,  equidad,  competencia  por 
mérito  y  equidad  de  género,  sujetándose  el  desarrollo  del  proceso  y  la 
determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal, su 
Reglamento  y  el  ACUERDO  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las 
materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así 
como  el  Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  materia  de 
Recursos Humanos  y Organización  y  el Manual del  Servicio Profesional de 
Carrera,  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación  en  su  primera 
emisión el 12  julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de 
septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 

Requisitos de 
participación 

2ª.  Podrán  participar  aquellas  personas  que  reúnan  los  requisitos  de 
escolaridad y experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la 
presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: 

1. Ser  ciudadano(a)  mexicano(a)  en  pleno  ejercicio  de  sus  derechos  o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;
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2. No  haber  sido  sentenciado  con  pena  privativa  de  libertad  por  delito 
doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 

otro impedimento legal.
Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; 
las  fechas podrán modificarse  cuando  así  resulte necesario, por  lo que  se 
recomienda  dar  seguimiento  al  concurso  a  través  del  portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 

Etapa del Concurso Fecha Programada 

Publicación de Convocatoria  27 de mayo al 09 de junio 2015

Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

27 de mayo al 09 de junio 2015

Revisión curricular 

(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

27 de mayo al 09 de junio 2015

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 27 de mayo al 09 de junio 2015

Exámenes de Conocimientos  A partir del 15 de junio de 2015

Evaluación de Habilidades  A partir del 15 de junio de 2015

Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 15 de junio de 2015

Revisión Documental  A partir del 15 de junio de 2015

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 06 de julio de 2015

Determinación  24 de agosto de 2015 

Registro de 
aspirantes 

4ª.  La  inscripción  a  un  concurso  y  el  registro  de  aspirantes  al mismo,  se 
realizarán a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del 
portal  www.trabajaen.gob.mx,  el  cual  asignará  un  número  de  folio  de 
participación,  mismo  que  servirá  para  formalizar  la  inscripción  e 
identificación del aspirante durante todo el desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a 
cada candidato(a),  la fecha, hora y  lugar en que se realizará el desahogo de 
cada  una  de  las  etapas  y  fases  del  concurso  a  través  del  portal 
www.trabajaen.gob.mx,  en  el  rubro  "Mis  Mensajes",  siendo  motivo  de 
descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 

La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en 
los Centros SCT de  la República Mexicana, o en su caso, en  los Centros de 
Evaluación  autorizados  (se  podrá  considerar  el  lugar  de  adscripción  de  la 
plaza). 

6ª. Examen de Conocimientos: 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
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resultados aprobatorios de  los exámenes de Conocimientos, éstos  tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y 
cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de 
que se trate; asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten 
con el mismo perfil de puesto y  temario, el sistema TrabajaEn  replicará en 
forma  automática  la  calificación obtenida por  el  candidato.  La  revisión de 
examen  de  conocimientos,  deberá  solicitarse  a  través  de  escrito 
fundamentado  con  firma  autógrafa del(la)  candidato(a); dirigido  al Comité 
Técnico  de  Selección;  y  enviarse  a  la  dirección  de  correo  electrónico 
ingreso@sct.gob.mx,  dentro  de  un  plazo  máximo  de  tres  días  hábiles, 
contados  a  partir  de  la  publicación  de  los  resultados  en  el  portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto  de  la  correcta  aplicación  de  las  herramientas  de  evaluación, 
métodos  o  procedimientos  utilizados,  sin  que  implique  la  entrega  de  los 
reactivos, ni de las opciones de respuesta. 

En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios 
de evaluación. 

Los  temarios sobre  los que versarán  los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en  la  convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el 
portal www.sct.gob.mx. 

7ª. Evaluación de Habilidades: 

Se  aplicará  una  batería  de  pruebas  psicométricas  y  en  todos  los  casos  se 
otorgará una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 

8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 

La Escala de Calificación para evaluar  la Experiencia y Valorar el Mérito, se 
puede  consultar  el  siguiente  link:  http://www.sct.gob.mx/informacion‐
general/recursos‐humanos/servicio‐profesional‐de‐carrera/introduccion/. 
Los  elementos  considerados  en  la  Evaluación  de  la  Experiencia  son  los 
siguientes:  orden  de  los  puestos  desempeñados;  duración  de  los  puestos 
desempeñados;  experiencia  en  el  sector  público;  experiencia  en  el  sector 
privado;  experiencia  en  el  sector  social; nivel  de  responsabilidad; nivel de 
remuneración;  relevancia  de  funciones  o  actividades  desempeñadas  en 
relación  con  las  del  puesto  vacante;  en  su  caso,  experiencia  en  puestos 
inmediatos  inferiores  al  de  la  vacante;  en  su  caso,  aptitud  en  puestos 
inmediato inferiores al de la vacante. 

Los elementos considerados en  la Valoración del Mérito son  los siguientes: 
resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 
capacitación;  resultados  de  procesos  de  certificación;  logros;  distinciones; 
reconocimientos  o  premios;  actividad  destacada  en  lo  individual;  otros 
estudios. 

9ª. Revisión Documental: 

El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental",  disponible  en  la  liga  http://www.sct.gob.mx/informacion‐
general/recursos‐humanos/servicio‐profesional‐de‐carrera/formatos/ 
(consultar  guía  de  llenado);  así  como  original  o  copia  certificada  y  copia 
simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 

10. Impresión  del  documento  de  bienvenida  al  Sistema  TrabajaEn,  como 
comprobante del folio asignado para el concurso. 

11. Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y  firma,  pudiendo  ser: 
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credencial para votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
12. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
13. Escrito  bajo  protesta  de  decir  verdad,  (este  formato  le  será 

proporcionado al candidato o candidata por la Secretaría al momento de 
su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 
 Ser  ciudadano(a) mexicano(a)  en  pleno  ejercicio  de  sus  derechos  o 

extranjero(a)  cuya  condición  migratoria  permita  la  función  a 
desarrollar; 

 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; 

 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que  en  caso  de  haber  sido  beneficiado(a)  por  su  incorporación  al 

Programa  de  Conclusión  de  Prestación  de  Servicios  en  la 
Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su 
ingreso  estará  sujeta  a  lo  dispuesto  en  la  normatividad  aplicable, 
emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

14. Hoja  de  Liberación  del  Servicio Militar  Nacional  (únicamente  varones 
hasta los 40 años). 

15. Para  efectos  de  promociones  por  concurso  en  el  Sistema,  se  deberán 
presentar  las  últimas  evaluaciones  del  desempeño  anuales  que  haya 
aplicado  el  servidor  público  de  carrera  titular  en  el  puesto  en  que  se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como  servidores  públicos  considerados  de  libre  designación,  previo  a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Cabe  destacar  que  se  considerará  servidor  público  de  carrera  titular 
aquél  que  tenga  este  estatus  en  el  momento  de  su  registro  en  el 
concurso y lo mantenga hasta la revisión documental. 

Para  las promociones por concurso de  los servidores públicos de carrera de 
primer  nivel  de  ingreso,  la  evaluación  del  desempeño  mediante  la  cual 
obtuvieron  su  nombramiento  como  titular  no  formará  parte  de  las  dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

16. Currículum  vítae  detallado  y  actualizado  (se  recomienda máximo  dos 
cuartillas). 

17. Documentos  con  los  que  acredite  los  años  de  experiencia  profesional 
solicitados en el perfil del puesto. 

18. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con 
grado de  avance  Titulado,  sólo  serán  válidos  el  Título  registrado  en  la 
Dirección General de Profesiones de  la Secretaría de Educación Pública 
y/o  en  su  caso,  mediante  la  presentación  de  la  Cédula  Profesional 
correspondiente  expedida  por  dicha  autoridad.  Para  acreditar  el 
requisito de escolaridad de nivel  licenciatura,  serán válidos,  los grados 
de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas 
en  el  perfil  de  puesto,  siempre  y  cuando,  el  grado  de  avance  de  la 
maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca 
el perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización 
de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
se  deberá  presentar  la  constancia  de  validez  o  reconocimiento  oficial 
expedido por  la  Secretaría de Educación Pública. Para  los  casos en  los 
que el  requisito  académico  señale  "Terminado o Pasante"  se  aceptará 
Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o 
por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento  oficial  con  el  que  acredite  haber  cubierto  el  100%  de  los 
créditos del nivel de estudios solicitado. 

19. Cédula  de  identificación  Fiscal  o  constancia  de  registro  en  el  Registro 
Federal de Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General 
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de  Recursos  Humanos  (DGRH)  podrá  constatar  la  autenticidad  de  la 
información  presentada  por  los  (las)  candidatos(as)  en  todas  las  etapas  y 
fases  del  proceso  de  selección.  En  los  casos  que  no  se  acredite  su 
autenticidad  se  descartará  al  candidato(a)  y  la  Secretaría  se  reserva  el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

10ª. Entrevista. 

Para  los  puestos  con  perfil  específico  serán  entrevistados  los  (las)  tres 
primeros(as)  candidatos(as)  en  orden  de  prelación  de  acuerdo  a  las 
calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer  lugar, accederán a  la 
Entrevista el primer  lugar, el segundo  lugar y  la totalidad de candidatos(as) 
que compartan el tercer lugar. 

Para  los puestos con perfil  tipo serán entrevistados  los  (las) primeros(as) 5 
candidatos(as)  en  orden  de  prelación  de  acuerdo  a  las  calificaciones 
obtenidas, cuando  los candidatos(as)  repliquen  su participación en más de 
una plaza de puestos  tipo publicados en una misma  convocatoria, no  será 
necesario  entrevistarlos(as)  en  cada  una,  por  lo  que  bastará  una  ocasión 
para  evaluarlos(as)  en  la  totalidad de  las plazas que participen,  siempre  y 
cuando el Superior  Jerárquico  sea el mismo. En caso de empate en quinto 
lugar,  accederán  a  la  Entrevista  la  totalidad  de  candidatos(as)  que 
compartan dicha posición. 

METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 

El objetivo de  la etapa  IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el 
perfil y los requisitos para desempeñar el puesto. 

Las  Entrevistas  deberán  realizarse  en  forma  colegiada  y  participativa  y  la 
misma consistirá en dos momentos: 

 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de  la evaluación del (la) candidato(a) en  la entrevista se realizará 
utilizando  el  formato  establecido  para  tales  efectos,  con  el  que  cada 
miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en 
una escala de 0 a 100, sin decimales. 

11ª. Determinación: 

Serán  considerados(as)  finalistas,  los  (las)  candidatos(as)  que  acrediten  el 
Puntaje Mínimo  de  Calificación  establecido  en  el  Sistema  de  Puntuación 
General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 

En  esta  etapa  el  Comité  Técnico  de  Selección  resuelve  el  proceso  de 
selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga  la calificación más 
alta  en  el  proceso  de  selección,  es  decir,  al(la)  de mayor  Calificación 
Definitiva, y 

b) Al(la)  finalista  con  la  siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto  sujeto a  concurso en el  supuesto de que por 
causas ajenas a  la Secretaría, el  (la) ganador(a) señalado(a) en el  inciso 
anterior: 
i. Comunique a  la dependencia, antes o en  la  fecha  señalada para  tal 
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efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer  las funciones del puesto 
en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en 
el  artículo  36  del  RLSPCAPF  y  el  numeral  236  del  Acuerdo  por  el  que  se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional  de  Carrera,  así  como  el Manual  Administrativo  de  Aplicación 
General  en materia de Recursos Humanos  y Organización  y el Manual del 
Servicio  Profesional  de  Carrera,  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  la 
Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de 
agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 
2013 

Declaración del 
concurso 
desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 

I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque  sólo un(a)  finalista pase a  la etapa de determinación y en ésta 

sea  vetado(a)  o  bien,  no  obtenga  la  mayoría  de  los  votos  de  los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  emitirá  una  nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
resultados 

13ª.  Los  resultados  de  los  concursos,  serán  publicados  en  el  portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14ª.  Los  (las)  candidatos(as)  entrevistados(as)  por  el  Comité  Técnico  de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje 
Mínimo de Calificación, se  integrarán a  la Reserva de Aspirantes de  la rama 
de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en 
la misma  de  un  año,  contado  a  partir  de  la  publicación  de  los  resultados 
finales del concurso. 

Los  (las)  candidatos(as)  finalistas  estarán  en  posibilidad  de  participar  en 
concursos  bajo  la  modalidad  de  "convocatoria  dirigida  a  la  reserva  de 
aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia en la 
reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidas en la Secretaría. 

Reglas de Valoración General 

Etapa  Subetapa Descripción

I. Revisión Curricular     Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí.
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimient

os 

 Número de exámenes: 1.
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala 
de 0 a 100) para todos los rangos. 

 Motivo de descarte: sí.
Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1.
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de 
las evaluaciones será únicamente de carácter 
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referencial y se otorgará una calificación de 100 en 
todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año.

III. Evaluación de 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1.
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no.

Valoración 
del Mérito 

 Número de evaluaciones: 1.
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no.

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los 
candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí.

IV. Entrevistas    Criterios a evaluar:

 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 
Específico: 3. 

 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 
Tipo: 5. 

 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 
previa autorización del CTP.

V. Determinación     Puntaje Mínimo de Calificación para ser 
considerado finalista: 70.

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso.

Sistema de Puntuación General 

Etapa  Subetapa  Puntos  Resultados  por 

Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General y Director 

General Adjunto 

Director de 

Area 

Subdirector  Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II  Examen de 
Conocimientos 

C  C + H  20  20  30  30  30 

Evaluación de 
Habilidades 

H  10  10  10  10  10 

III  Evaluación de 
Experiencia 

X  X + M  30  30  15  15  10* 

Valoración del 
Mérito 

M  10  10  15  15  20 

IV  Entrevistas  E  E  30  30  30  30  30 



132     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de mayo de 2015 

 

Fórmula: II + III + IV = 100  100  100  100  100  100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista  70 70 70 70  70

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con 
lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación  General  en materia  de  Recursos  Humanos  y  Organización  y  el Manual  del  Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 
julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 
de agosto de 2013. 

Reactivación de 
folios 

17ª.  El  proceso  de  Reactivación  de  Folios  rechazados  en  los  concursos 
públicos  y  abiertos  de  la  Secretaría,  se  realiza  de  conformidad  con  lo 
siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 
responsabilidad, por mayoría de  votos,  la  reactivación de  los  folios de 
los(las)  aspirantes  que  hayan  sido  rechazados  en  la  etapa  de  filtro 
curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos 
que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no  imputables 

al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1. Los(las)  aspirantes  deberán  solicitar  la  reactivación  de  folio  rechazado 
dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro 
de  Aspirantes)  de  la  Convocatoria, mediante  escrito  (fundamentado  y 
firmado  autógrafamente)  dirigido  al(la)  Secretario(a)  Técnico(a)  del 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de 
rechazo; señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de 
folio  rechazado;  el  domicilio  o medio  para  oír  y  recibir  notificaciones; 
anexar  impresión del  contenido del mensaje que  envía  en  Sistema de 
TrabajaEn notificando que no acreditó  la  fase curricular para continuar 
en el concurso con el motivo de rechazo; y el soporte documental; copia 
de  comprobante  de  escolaridad  (cédula,  título,  certificado  o  carta  de 
pasante , según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con 
los  cuales  compruebe  los  años  solicitados  en  el  perfil  de  puesto 
(constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). 
Esta información deberá entregarse en la Subdirección de Reclutamiento 
y  Selección de Personal del Centro Nacional  SCT,  las oficinas de dicha 
Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, Cuerpo D piso 3, 
en Av. Universidad sin número, esquina Xola, Col. Narvarte, Del. Benito 
Juárez,  CP.  03020, México  D.F.  Horario  de  atención:  de  9:00  a  15:00 
horas. (hora del Centro de país). 

2. Una  vez  cerrada  la etapa de Revisión Curricular, el Comité  Técnico de 
Selección determinará  la procedencia de  las solicitudes de  reactivación 
del folio rechazado. 

3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, 
notificará a  los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx,  la 
resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría.

Cancelación de 
participación en 
el concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con  las fases y etapas precedentes a  la 
Entrevista  debidamente  acreditadas  en  el  Sistema  TrabajaEn  y  deseen 
cancelar  su  participación  en  el  concurso,  deberán  solicitar  la  cancelación, 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y 
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dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la 
Secretaría, señalando al efecto,  la denominación de  la plaza; el número de 
folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. La 
dirección  electrónica  a  la  que  deberá  ser  enviada  dicha  solicitud  es  la 
siguiente: ingreso@sct.gob.mx 

El  (la)  Secretario(a) Técnico(a) del CTS  respectivo  solicitará  a  la Unidad de 
Política  de  Recursos  Humanos  de  la  Administración  Pública  Federal  de  la 
Secretaría  de  la  Función  Pública  la  habilitación  necesaria  en  el  Sistema 
RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a 
cabo  su  cancelación  de  participación  en  el  concurso  desde  su  cuenta 
TrabajaEn. 

La Unidad  de  Política  de  Recursos  Humanos  de  la  Administración  Pública 
Federal de  la Secretaría de  la Función Pública notificará al  (la) candidato(a) 
por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que 
éste(a)  podrá  llevar  a  cabo  la  cancelación  del  concurso  desde  su  cuenta 
TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1. Los datos personales de  los  (las)  concursantes  son  confidenciales,  aun 
después de concluido el concurso. 

2. Las  carreras  solicitadas  en  el  rubro  Escolaridad,  refiere  a  las  carreras 
genéricas y especificas según el portal de TrabajaEn. 

3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados 
por  los  (las)  aspirantes  en  actividades  relacionadas  con motivo  de  la 
presente convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el 
Area de Quejas del Organo  Interno de Control en  la  Secretaría, en  las 
oficinas ubicadas en Av. Universidad y Xola  s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala 
Oriente, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad 
de México, D.F.,  en  un  horario  de  9:00  a  15:00  horas;  lo  anterior,  en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por  el  Comité  Técnico  de  Selección  conforme  a  las  disposiciones 
aplicables. 

6. Cuando el  (la) ganador(a) del concurso  tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera  titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, 
deberá  presentar  ante  la  unidad  administrativa  la  documentación 
necesaria  que  acredite  haberse  separado  del  Sistema  del  Servicio 
Profesional de Carrera, toda vez que no puede permanecer activo(a) en 
ambos puestos, así como haber cumplido  la obligación que  le señala  la 
fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF.

Resolución de 
dudas 

20ª.  La  atención  y  resolución  de  dudas  con  respecto  al  concurso,  serán 
atendidas  en  la  Dirección  de  Planeación  y  Desarrollo  de  la  DGRH  de  la 
Secretaría,  sita  en  Av.  Universidad  y  Xola  s/n,  Cuerpo  D,  3er  piso.,  Col. 
Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; 
en el correo electrónico: ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en 
un plazo máximo de hasta diez días hábiles o al  teléfono 5557239300 Ext. 
32514, 32534, 32204 y 32030 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 
17:00 a 18:00 horas. 
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Ciudad de México, D.F., a 27 de mayo de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 

C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 

Rúbrica. 

Secretaría de la Función Pública 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0209 

 

Los Comités Técnicos de Selección de  la Secretaría de  la Función Pública, con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, 
así como en  los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO 
por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal Centralizada de 
los siguientes puestos vacantes: 

 

Denominació
n del Puesto 

DIRECTOR(A) DE MODELOS Y ESTADISTICA DE ORGANOS  
DE VIGILANCIA Y CONTROL 

27‐313‐1‐CFMB003‐0000110‐E‐C‐L 

Número de 
vacantes 

Una (1)  Nivel Administrativo MB3 

Dirección de Area 

Remuneració
n bruta 
mensual 

$ 78,148.71 (Setenta y ocho mil ciento cuarenta y ocho pesos 71/100 M. N.)

Unidad 
Administrativ
a 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control 

Ciudad México, Distrito Federal.

Funciones 

 

Función  1.‐  Establecer  el  mecanismo  para  dirigir  y  evaluar  el  desempeño 
integral  de  Organos  Internos  de  Control  con  lo  que  se  satisfagan  los 
lineamientos y políticas que se hayan emitido para tal efecto. 

Función  2.‐  Administrar  el  modelo  y  mecanismos  para  dirigir  y  evaluar  el 
desempeño  integral de  los Titulares de  los Organos  Internos de Control y de  los 
Titulares  de  las  áreas  que  integran  dichos Organos,  con  base  en  las  políticas  y 
prioridades que dicte la Secretaría. 

Función  3.‐  Definir  los  instrumentos  normativos  que  permitan  mejorar  la 
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operación  del  mecanismo  para  dirigir  y  evaluar  el  desempeño  integral  de 
Organos  Internos  de  Control,  con  el  apoyo  de  las Unidades  Administrativas 
competentes de la Secretaría. 

Función  4.‐  Asesorar  a  las  Unidades  Administrativas  responsables  de  los 
indicadores en  la definición de mecanismos para el cálculo de  los  indicadores 
correspondientes  para  el  cumplimiento  de  los  objetivos  del  proceso  de 
evaluación. 

Función  5.‐  Supervisar  el  análisis  sobre  la  calidad,  suficiencia,  estructura, 
impacto y operatividad de  los  indicadores que sean propuestos para  incluirse 
en  el mecanismo  para  dirigir  y  evaluar  el  desempeño  integral  de  Organos 
Internos de Control, así como apoyar en  la evaluación del desempeño de  los 
Delegados, Subdelegados y Comisarios Públicos, para asegurar su alineación a 
las  políticas  y  prioridades  del  mismo,  de  acuerdo  con  los  lineamientos  y 
manual expedidos para tal efecto. 

Función 6.‐ Coordinar el análisis estadístico‐matemático de la operación de los 
indicadores  que  integran  el mecanismo  para  dirigir  y  evaluar  el  desempeño 
integral de Organos Internos de Control. 

Función  7.‐  Proponer  mejoras  para  los  indicadores  de  las  Unidades 
Administrativas responsables de  los mismos que se  integran en el mecanismo 
para dirigir y evaluar el desempeño integral de Organos Internos de Control. 

Función  8.‐  Establecer  y  administrar  el  proceso  de mejora  permanente  del 
mecanismo para dirigir y evaluar el desempeño  integral de Organos  Internos 
de Control, así como coordinar el apoyo en la evaluación del desempeño de los 
Delegados,  Subdelegados  y  Comisarios  Públicos,  particularmente  en  lo 
referente  a  los  indicadores  incluidos  en  el  mismo,  de  acuerdo  con  los 
lineamientos  y  manuales  expedidos  para  tal  efecto,  para  optimizar  la 
estructura, orientación y resultados del referido mecanismo. 

Función  9.‐  Supervisar  que  los  resultados  de  las  evaluaciones  de  los 
indicadores que conforman el mecanismo para dirigir y evaluar el desempeño 
integral de Organos Internos de Control, sea consistente con lo establecido en 
las fichas técnicas respectivas y que su agregación se haya realizado de manera 
adecuada y oportuna conforme a  los  lineamientos y manuales emitidos para 
tal efecto por la Coordinación General. 

Función  10.‐  Determinar,  en  coordinación  con  la  Dirección  de  Manejo  de 
Información de Organos de Vigilancia y Control, la presentación y contenido de 
los  resultados de  las evaluaciones para  su difusión a  través de  la plataforma 
electrónica  del mecanismo  para  dirigir  y  evaluar  el  desempeño  integral  de 
Organos Internos de Control. 

Función  11.‐  Definir,  en  coordinación  con  la  Dirección  de  Manejo  de 
Información de Organos de Vigilancia y Control y las Unidades Administrativas 
responsables de los indicadores, la consistencia de la información contenida en 
los  sistemas  a  efecto  de  verificar  la  calidad  de  las  evaluaciones  de  los 
indicadores que conforman el mecanismo para dirigir y evaluar el desempeño 
integral de Organos Internos de Control. 

Función 12.‐ Definir y coordinar el mecanismo de seguimiento a los resultados 
derivados  de  la  evaluación  integral  del  desempeño  de Organos  Internos  de 
Control, con el propósito de mejorar el desempeño de los procesos sustantivos 
de las áreas que conforman dichos Organos. 

Función 13.‐ Coordinar el proceso de seguimiento para la atención de las áreas 
de  oportunidad  identificadas  en  la  evaluación  integral  del  desempeño  de 
Organos  Internos  de  Control  para  mejorar  el  desempeño  de  los  procesos 
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sustantivos de las áreas que conforman dichos Organos.

Función  14.‐  Coordinar  la  elaboración  de  los  informes  de  retroalimentación 
que  identifiquen  las  áreas  de  oportunidad  que  resulten  de  evaluar  el 
desempeño  integral de  los Titulares de  los Organos  Internos de Control y de 
los Titulares de las áreas que integran dichos Organos, con base en las políticas 
y prioridades que dicte la Secretaría. 

Función  15.‐  Definir,  en  coordinación  con  la  Dirección  de  Manejo  de 
Información de Organos de Vigilancia y Control,  los reportes de avance en  la 
atención  de  las  áreas 
de  oportunidad  identificadas  en  la  evaluación  integral  del  desempeño  de 
Organos  Internos  de  Control  para  mejorar  el  desempeño  de  los  procesos 
sustantivos de las áreas que conforman dichos Organos. 

Función 16.‐ Coordinar el proceso de verificación de  la  información reportada 
en la plataforma electrónica para validar la atención a las áreas de oportunidad 
identificadas en la evaluación integral del desempeño. 

Función  17.‐  Cumplir  con  las  funciones  que  correspondan  al  puesto  de 
conformidad con  las disposiciones  jurídicas aplicables, y realizar aquellas que 
le encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 

(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

 

Escolaridad:  Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Computación e 
Informática 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas ‐ Actuaría

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Educación y Humanidades Computación e 
Informática 

Educación y Humanidades Matemáticas

Ingeniería y Tecnología Administración

Ingeniería y Tecnología Computación e 
Informática 

Ingeniería y Tecnología Informática 
Administrativa 

Experiencia Laboral: Mínimo 8 años de experiencia en:   

Area de Experiencia Area General
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Ciencias Económicas Econometría

Ciencias Económicas Evaluación

Matemáticas Evaluación

Matemáticas Análisis Numérico

Matemáticas Probabilidad

Matemáticas Estadística

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 

Lenguaje  Ciudadano:  Lenguaje  Claro.  Nivel  de 
Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Negociación 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública  Federal,  cuyo  material  de  estudio,  la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos 
sobre  la  Administración  Pública  Federal”  se 
encuentra  en  el  apartado  2014  y  2015  de  la 
siguiente  liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/te
mas/bolsa‐de‐trabajo/vacantes‐en‐la‐sfp.html 
y/o  en  http://www.gob.mx/sfp/acciones‐y‐
programas/vacantes‐en‐la‐sfp 

 Conocimientos  técnicos  específicos  relacionados 
con  las  funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o 
bibliografías  en  el  apartado  2014  y  2015  de  la 
siguiente  liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/te
mas/bolsa‐de‐trabajo/vacantes‐en‐la‐sfp.html 
y/o  en  http://www.gob.mx/sfp/acciones‐y‐
programas/vacantes‐en‐la‐sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominació
n del Puesto 

DIRECTOR(A) DE NORMATIVIDAD DE BIENES MUEBLES Y NOTARIADO

27‐309‐1‐CFMB002‐0000259‐E‐C‐A 

Número de 
vacantes 

Una (1)  Nivel Administrativo MB2 

Dirección de Area 
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Remuneració
n bruta 
mensual 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M. N.)

Unidad 
Administrativ
a 

Unidad de 
Normatividad de 
Contrataciones 

Públicas 

Ciudad México, Distrito 
Federal. 

Funciones 

 

Función  1.‐  Analizar  la  procedencia  de  las  solicitudes  de  autorización  de 
donación  de  bienes  muebles  de  propiedad  federal  presentadas  por  las 
Dependencias  y  entidades para  cumplir  con  las obligaciones derivadas de  la 
normatividad aplicable. 

Función  2.‐  Proponer  criterios  de  interpretación  de  las  disposiciones 
normativas en  las materias de registro, afectación, disposición  final y baja de 
bienes muebles, de manejo de almacenes e  inventarios, así como de notarios 
del patrimonio inmobiliario federal. 

Función  3.‐  Supervisar  la  asesoría  normativa  en  las  materias  de  registro, 
afectación,  disposición  final  y  baja  de  bienes  muebles,  de  manejo  de 
almacenes  e  inventarios,  así  como  de  notarios  del  patrimonio  inmobiliario 
federal. 

Función  4.‐  Supervisar  la  integración  de  los  expedientes  de  los  notarios 
públicos  del  patrimonio  inmobiliario  federal  y  de  la  lista  respectiva  para  su 
publicación. 

Función  5.‐  Supervisar  el  seguimiento  de  las  autorizaciones  de  protocolos 
especiales e identificar posibles infracciones a la normatividad en la materia. 

Función 6.‐ Elaborar las propuestas para el otorgamiento de nombramientos y 
habilitación  de  notarios  del  patrimonio  inmobiliario  federal  así  como  de 
autorización de protocolos especiales. 

Función  7.‐  Cumplir  con  las  funciones  que  correspondan  al  puesto  de 
conformidad con  las disposiciones  jurídicas aplicables, y realizar aquellas que 
le encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 

(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

 

Escolaridad:  Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración

Ingeniería y Tecnología Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho

Experiencia Laboral: Mínimo 8 años de experiencia en:   

Area de Experiencia Area General
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Ciencia Política Administración 
Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y 
Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 

Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Negociación 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública  Federal,  cuyo  material  de  estudio,  la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos 
sobre  la  Administración  Pública  Federal”  se 
encuentra  en  el  apartado  2014  y  2015  de  la 
siguiente  liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/te
mas/bolsa‐de‐trabajo/vacantes‐en‐la‐sfp.html 
y/o  en  http://www.gob.mx/sfp/acciones‐y‐
programas/vacantes‐en‐la‐sfp 

 Conocimientos  técnicos  específicos  relacionados 
con  las  funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o 
bibliografías  en  el  apartado  2014  y  2015  de  la 
siguiente  liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/te
mas/bolsa‐de‐trabajo/vacantes‐en‐la‐sfp.html 
y/o  en  http://www.gob.mx/sfp/acciones‐y‐
programas/vacantes‐en‐la‐sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominació
n del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ADQUISICIONES DIRECTAS 

27‐514‐1‐CFNB001‐0000597‐E‐C‐N 

Número de 
vacantes 

Una (1)  Nivel Administrativo NB1 

Subdirección 

Remuneració
n bruta 
mensual 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M. N.)

Unidad 
Administrativ
a 

Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Ciudad México, Distrito Federal.
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Funciones 

 

Función 1.‐ Organizar y realizar los procedimientos de adquisición de bienes y 
contratación  de  servicios  que  deriven  en  pedidos  o  para  los  cuales 
normativamente no sea requerido un pedido u orden de suministro, a  fin de 
satisfacer  los  requerimientos  de  los  clientes  observando  las  disposiciones 
normativas en la materia. 

Función  2.‐  Vigilar  que  las  adquisiciones  de  bienes  y  la  contratación  de 
servicios  se  realicen de acuerdo a  los montos de adjudicación determinados 
por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios o, de ser el caso, 
por el Comité de Obras Públicas tratándose de contrataciones provenientes de 
recursos del 5 al millar. 

Función  3.‐  Supervisar  y  realizar  las  compras  en  las mejores  condiciones  en 
cuanto a calidad, precio, oportunidad,  financiamiento y demás circunstancias 
pertinentes  para  la  Secretaría,  y  en  su  caso  elaborando,  revisando  y 
autorizando  los cuadros comparativos correspondientes a fin de proporcionar 
servicios de calidad a nuestros clientes. 

Función  4.‐  Elaborar,  revisar  y  firmar  los  pedidos  y  en  su  caso  sus 
modificaciones de acuerdo a los lineamientos establecidos en la materia, a fin 
de  cumplir  con  lo  solicitado  por  las  diversas  Unidades  Administrativas,  así 
como  supervisar  la  captura  de  la  información  respectiva  en  el  sistema 
informático GRP (Government Resources Planning). 

Función 5.‐ Participar como vocal suplente en el Subcomité Revisor de Bases, 
revisando los proyectos de Convocatoria a la licitación y de Invitación a cuando 
menos tres personas, para formular los comentarios y sugerencias en favor de 
que los documentos sean aprobados. 

Función  6.‐  Presidir  en  su  caso,  conducir  e  intervenir  en  procedimientos  de 
licitación pública y de  invitación a  cuando menos  tres personas  suscribiendo 
los documentos inherentes en dichos actos. 

Función  7.‐  Verificar  que  se  entreguen  todas  las  invitaciones  a  las  personas 
seleccionadas  en  los  procedimientos  de  invitación  a  cuando  menos  tres 
personas, en  los plazos y condiciones establecidos por  la normatividad en  la 
materia. 

Función 8.‐ Revisar y validar la evaluación legal, administrativa y económica de 
las  proposiciones  presentadas  en  los  procesos  licitatorios  y  de  invitación  a 
cuando menos tres personas. 

Función 9.‐ Vigilar que  se  integren  los  archivos de  la documentación que  se 
genere con motivo de las adquisiciones a fin de resguardarla por el tiempo que 
establece la normatividad aplicable a la materia. 

Función  10.‐  Supervisar  que  se  integre  la  documentación  soporte  de  las 
adquisiciones en expedientes debidamente identificables y ordenados, a fin de 
proporcionarlos en su caso para las revisiones, auditorías y consultas que sean 
necesarias, así como para  la elaboración de  reportes, estadísticas e  informes 
que se generen con motivo de los procedimientos realizados. 

Función 11.‐ Asesorar a las Unidades Administrativas en cuanto a normatividad 
y operación de las adquisiciones directas, con el fin de que los requerimientos 
sean ágiles, claros e imparciales. 

Función  12.‐  Asistir  a  los  clientes  a  través  de  consultas  personales,  por 
teléfono, vía correo o por escrito, sobre las dudas o aclaraciones que necesiten 
sobre  los  requerimientos  que  nos  soliciten,  a  fin  de  que  sus  solicitudes  se 
atiendan  con  eficiencia,  eficacia  y  en  observancia  de  la  normatividad  en  la 
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materia. 

Función 13.‐ Supervisar la elaboración de estadísticas e informes periódicos de 
las  adquisiciones  y  servicios  contratados  para  llevar  el  control  de  dichas 
adjudicaciones y atender  los  requerimientos de  información que establece  la 
normatividad en la materia. 

Función  14.‐  Revisar  y  consolidar  la  información  relativa  a  las  adquisiciones 
realizadas, a fin de preparar los diversos informes que presenta la Dirección de 
Adquisiciones. 

Función  15.‐  Elaborar  el  informe  de  cumplimiento  de  los  indicadores  de  las 
adquisiciones, así como aplicar las encuestas de satisfacción del cliente a fin de 
tener elementos para evaluar las actividades realizadas y en su caso establecer 
acciones de mejora en los procedimientos. 

Función  16.‐  Cumplir  con  las  funciones  que  correspondan  al  puesto  de 
conformidad con  las disposiciones  jurídicas aplicables, y realizar aquellas que 
le encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 

(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

 

Escolaridad:  Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica

Ingeniería y Tecnología Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración

Experiencia Laboral: Mínimo 4 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General

Ciencias Económicas Organización y Dirección 
de Empresas 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 

Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo

Exámenes de   Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública  Federal,  cuyo  material  de  estudio,  la 
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Conocimientos:  “Guía de referencia en materia de conocimientos 
sobre  la  Administración  Pública  Federal”  se 
encuentra  en  el  apartado  2014  y  2015  de  la 
siguiente  liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/te
mas/bolsa‐de‐trabajo/vacantes‐en‐la‐sfp.html 
y/o  en  http://www.gob.mx/sfp/acciones‐y‐
programas/vacantes‐en‐la‐sfp 

 Conocimientos  técnicos  específicos  relacionados 
con  las  funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o 
bibliografías  en  el  apartado  2014  y  2015  de  la 
siguiente  liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/te
mas/bolsa‐de‐trabajo/vacantes‐en‐la‐sfp.html 
y/o  en  http://www.gob.mx/sfp/acciones‐y‐
programas/vacantes‐en‐la‐sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominació
n del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE QUEJAS Y DENUNCIAS B 

27‐112‐1‐CFNA002‐0000326‐E‐C‐U 

Número de 
vacantes 

Una (1)  Nivel Administrativo NA1 

Subdirección 

Remuneració
n bruta 
mensual 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N.)

Unidad 
Administrativ
a 

Contraloría Interna Ciudad México, Distrito 
Federal. 

Funciones 

 

Función 1.‐ Realizar  las acciones de coordinación y supervisión necesarias para el 
turno,  registro,  atención  y  seguimiento  de  las  quejas  y  denuncias  que  le  sean 
asignadas. 

Función 2.‐ Analizar  las quejas y denuncias relacionadas con  la prestación del 
servicio  público  a  efecto  de  orientar  al  Jefe  de  Departamento  en  su 
tramitación. 

Función 3.‐ Asignar  los expedientes respectivos para su atención y realizar  los 
registros  correspondientes  para  su  control  y  seguimiento  y  mantenerlos 
actualizados. 

Función 4.‐ Acordar con el superior  jerárquico  los asuntos que se encuentren 
bajo  su  responsabilidad,  en  los  casos  en  que  así  se  requiera,  con  el  fin  de 
desahogar  las  investigaciones  tendientes  a  la  integración  del  expediente 
respectivo. 

Función  5.‐  Informar  al  Director  General  Adjunto  de  Quejas,  Denuncias  e 
Investigaciones del  trámite, atención y conclusión de  los asuntos a  su cargo, 
para  su  control  y  seguimiento  y  en  su  caso,  realizar  la  práctica  de  las 
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actuaciones correspondientes.

Función  6.‐  Asegurar  que  las  actuaciones,  acuerdos  y  diligencias  que  se 
realicen  durante  la  etapa  de  investigación  y  conclusión  de  los  asuntos  se 
apeguen a las disposiciones legales y normativas aplicables. 

Función 7.‐ Aprobar y elaborar  las actuaciones y diligencias que se requieran 
durante el desahogo de  la  investigación, con el  fin de  integrar el expediente 
respectivo. 

Función  8.‐  Supervisar  la  correcta  integración  de  los  expedientes  que  tenga 
asignados a su cargo, conforme a  la normatividad aplicable, a fin de allegarse 
de  los elementos que permitan resolver de manera objetiva y cumplir con  los 
principios de legalidad, oportunidad y eficiencia. 

Función  9.‐ Aprobar  y  elaborar  los proyectos de  acuerdos de  archivo de  las 
quejas o denuncias que no cuenten con elementos probatorios para acreditar 
conductas  irregulares de servidores públicos o de  los acuerdos de turno para 
inicio  del  procedimiento  administrativo  de  responsabilidades  a  fin  de 
someterlos  a  la  autorización  del  Director  General  Adjunto  de  Quejas, 
Denuncias e Inconformidades. 

Función  10.‐  Verificar  que  el  proyecto  de  acuerdo  para  turno  a 
responsabilidades se encuentre soportado con  los elementos probatorios que 
acrediten  la  presunta  responsabilidad  del  o  los  servidores  públicos 
involucrados  a  fin  de  resolver  las  quejas,  denuncias  y  demás  peticiones  y 
sugerencias ciudadanas bajo el principio de legalidad. 

Función 11.‐ Controlar y dar seguimiento a los asuntos a su cargo hasta su total 
conclusión con el fin de cumplir con el principio de oportunidad. 

Función 12.‐ Someter a consideración del superior jerárquico las actuaciones y 
determinaciones  relacionadas  con  la  atención  de  los  asuntos  a  su  cargo,  a 
efecto de resolverlos con apego a las disposiciones legales. 

Función 13.‐ Elaborar el proyecto del acuerdo de  inicio de  las  investigaciones 
encomendadas,  así  como  todos  aquellos  acuerdos  que  se  requieran  en  la 
integración del expediente hasta su conclusión. 

Función  14.‐  Substanciar  las  inconformidades  presentadas  por  actos 
relacionados con  la operación del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en  la  Secretaría  de  la  Función  Pública;  así  como  en  contra  de  los  actos  u 
omisiones del Comité de Profesionalización y de Selección o de cualquier otro 
órgano  o  autoridad  facultados  para  operar  el  Sistema,  con  el  propósito  de 
preservar la observancia de los principios que regulan la operación del sistema.

Función 15.‐ Supervisar y aprobar  las actuaciones que  se  realicen durante el 
trámite  y  resolución  de  las  inconformidades  que  le  sean  turnadas  para  su 
atención,  a  fin  de  allegarse  de  los  elementos  que  permitan  resolverlas  de 
manera objetiva. 

Función  16.‐  Aprobar  las  recomendaciones  y  acciones  necesarias  para 
preservar la observancia de los principios rectores que regulan la operación del 
Sistema;  así  como 
la  investigación  de  presuntas  conductas  irregulares  cuando  se  advierta 
incumplimiento a las obligaciones de los servidores públicos. 
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Función 17.‐ Cumplir  las demás  funciones que expresamente  le atribuyan  las 
disposiciones  legales  y  reglamentarias,  el  Contralor  Interno  y  el  Director 
General Adjunto de Quejas, Denuncias e  Investigaciones, con el propósito de 
lograr los objetivos y metas de la Unidad. 

Función  18.‐  Cumplir  con  las  funciones  que  correspondan  al  puesto  de 
conformidad con  las disposiciones  jurídicas aplicables, y realizar aquellas que 
le encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 

(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad:  Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho

Experiencia Laboral: Mínimo 5 años de experiencia en: 

Area de Experiencia Area General

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y 
Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 

Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública  Federal,  cuyo  material  de  estudio,  la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos 
sobre  la  Administración  Pública  Federal”  se 
encuentra  en  el  apartado  2014  y  2015  de  la 
siguiente  liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/te
mas/bolsa‐de‐trabajo/vacantes‐en‐la‐sfp.html 
y/o  en  http://www.gob.mx/sfp/acciones‐y‐
programas/vacantes‐en‐la‐sfp 

 Conocimientos  técnicos  específicos  relacionados 
con  las  funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o 
bibliografías  en  el  apartado  2014  y  2015  de  la 
siguiente  liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/te
mas/bolsa‐de‐trabajo/vacantes‐en‐la‐sfp.html 
y/o  en  http://www.gob.mx/sfp/acciones‐y‐
programas/vacantes‐en‐la‐sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  20%, 
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mínimo aprobatorio 70).

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominació
n del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y EVALUACION 

27‐112‐1‐CFOA002‐0000283‐E‐C‐L 

Número de 
vacantes 

Una (1)  Nivel Administrativo OA1 

Jefatura de 
Departamento 

Remuneració
n bruta 
mensual 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativ
a 

Contraloría Interna Ciudad México, Distrito 
Federal. 

Funciones 

 

Función 1.‐ Apoyar en  la  integración de  la propuesta del Programa Anual de 
Trabajo en Materia de Control y de Mejora de la Gestión Gubernamental, con 
el  propósito  de  prevenir  y  fortalecer  los  procesos  de  las  unidades 
administrativas de  la Secretaría, su Organo Desconcentrado y de  los Organos 
Internos de Control en las dependencias y entidades y la Procuraduría General 
de la República. 

Función 2.‐ Realizar las revisiones de control, de seguimiento, de mejora de la 
gestión  gubernamental  y  de  desarrollo  administrativo,  instruidas  por  el 
Subdirector  de  Control  y  Evaluación  en  las  unidades  administrativas  de  la 
Secretaría, su Organo Desconcentrado y en los Organos Internos de Control en 
las dependencias, entidades y la Procuraduría General de la República. 

Función  3.‐  Identificar  acciones  que  coadyuven  a  mejorar  la  gestión 
gubernamental  en  las  unidades  administrativas  de  la  Secretaría,  su  Organo 
Desconcentrado  y  en  los  Organos  Internos  de  Control  y  la  Procuraduría 
General de la República. 

Función  4.‐  Proponer  los  resultados,  informes  y  reportes  periódicos  de  las 
revisiones  de  control,  de  mejoramiento  de  la  gestión  gubernamental,  de 
desarrollo  administrativo  y 
de  fortalecimiento del control  interno y presentarlo a su  jefe  inmediato para su 
aprobación. 

Función 5.‐ Realizar el seguimiento a  las acciones de mejora  instruidas por el 
Subdirector  de  Control,  derivadas  de  las  revisiones  de  control,  de 
mejoramiento de la gestión gubernamental, del desarrollo administrativo y de 
fortalecimiento  del  control  interno,  en  las  unidades  administrativas  de  la 
Secretaría, su Organo Desconcentrado y los Organos Internos de Control en las 
dependencias, entidades y la Procuraduría General de la República. 

Función 6.‐ Realizar  las actividades de evaluación de control  interno y revisar 
la suficiencia y efectividad de su estructura, en las unidades administrativas de 
la  Secretaría  y  su Organo Desconcentrado,  a efecto de hacer  las propuestas 
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para mejorar y fortalecer el control interno.

Función  7.‐ Apoyar  en  las  actividades  de  revisión de  índices  de  expedientes 
reservados en materia de transparencia, de las unidades administrativas de la 
Secretaría  y  en  los  Organos  Internos  de  Control,  con  base  en  los 
ordenamientos legales aplicables. 

Función 8.‐ Proponer los requerimientos de información y documentación a las 
unidades  administrativas  de  la  Secretaría,  su  Organo  Desconcentrado  y  los 
Organos Internos de Control en las dependencias, entidades y la Procuraduría 
General  de  la  República,  para  el  adecuado  despacho  de  los  asuntos  que  le 
competan. 

Función 9.‐ Elaborar los papeles de trabajo que integran los expedientes de los 
asuntos de  la Dirección General Adjunta de Control y Evaluación con base en 
los ordenamientos legales aplicables. 

Función  10.‐  Cumplir  con  las  funciones  que  correspondan  al  puesto  de 
conformidad con  las disposiciones  jurídicas aplicables, y realizar aquellas que 
le encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 

(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad:  Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas ‐
Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y 
Comercio 

Educación y Humanidades Mercadotecnia y 
Comercio 

Ingeniería y Tecnología Administración

Ingeniería y Tecnología Ingeniería

Experiencia Laboral: Mínimo 3 años de experiencia en: 

Area de Experiencia Area General

Ciencias Económicas Consultoría en 
Mejora de Procesos 
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Ciencias Económicas Evaluación

Ciencias Económicas Auditoría

Ciencia Política Administración 
Pública 

Matemáticas Evaluación

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 

Lenguaje  Ciudadano:  Lenguaje  Claro.  Nivel  de 
Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública  Federal,  cuyo  material  de  estudio,  la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos 
sobre  la  Administración  Pública  Federal”  se 
encuentra  en  el  apartado  2014  y  2015  de  la 
siguiente  liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/te
mas/bolsa‐de‐trabajo/vacantes‐en‐la‐sfp.html 
y/o  en  http://www.gob.mx/sfp/acciones‐y‐
programas/vacantes‐en‐la‐sfp 

 Conocimientos  técnicos  específicos  relacionados 
con  las  funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o 
bibliografías  en  el  apartado  2014  y  2015  de  la 
siguiente  liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/te
mas/bolsa‐de‐trabajo/vacantes‐en‐la‐sfp.html 
y/o  en  http://www.gob.mx/sfp/acciones‐y‐
programas/vacantes‐en‐la‐sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

Denominació
n del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

27‐112‐1‐CFOA002‐0000295‐E‐C‐U 

Número de 
vacantes 

Una (1)  Nivel Administrativo OA1 

Jefatura de 
Departamento 

Remuneració
n bruta 
mensual 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativ

Contraloría Interna Ciudad México, Distrito 
Federal. 
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a 

Funciones 

 

Función  1.‐ Analizar  y  atender  las quejas  y denuncias que  le  sean  turnadas, 
relacionadas con el  incumplimiento de  las obligaciones o  inobservancia de  la 
legislación  aplicable  en  materia  de  responsabilidades  de  los  servidores 
públicos, para su atención. 

Función 2.‐ Analizar  las quejas y denuncias que  le sean turnadas, a efecto de 
proponer la procedencia o no de las mismas. 

Función 3.‐ Elaborar  los proyectos de acuerdos, actuaciones y diligencias que 
se determinen necesarias durante  la  investigación de  las quejas  y denuncias 
que le sean encomendadas, para su debida integración. 

Función 4.‐ Dictaminar  los expedientes que  les  sean  turnados  y elaborar  los 
proyectos de acuerdos de conclusión de las quejas o denuncias y someterlos a 
la consideración de su superior jerárquico, para que sean resueltos 

Función  5.‐  Integrar  los  expedientes  que  tenga  asignados,  con  el  fin  de 
allegarse de los elementos que permitan resolver objetivamente. 

Función 6.‐ Llevar un  registro y control de  los asuntos que  le sean asignados 
desde su inicio y hasta su conclusión, para desahogar los expedientes de forma 
eficiente y oportuna. 

Función 7.‐ Atender a los quejosos o denunciantes que se presenten a solicitar 
información  respecto  a  su  queja,  a  fin  de  procurar  el  cumplimiento  de  la 
legalidad en beneficio de la sociedad. 

Función  8.‐  Solicitar  información  y  documentación  a  las  Unidades 
Administrativas de la Secretaría y de su Organo Desconcentrado, así como a las 
Dependencias,  Entidades  y  la  Procuraduría  General  de  la  República, 
relacionadas con los hechos objeto de la investigación, o la comparecencia de 
personas  o  servidores  públicos  relacionados  con  la  investigación  de  que  se 
trate,  levantando  las actas administrativas correspondientes, con el propósito 
de sustanciar los expedientes turnados. 

Función  9.‐  Elaborar  los  proyectos  de  requerimiento  a  los  quejosos  o 
denunciantes,  cuando  así  lo  considere  conveniente,  para  que  ratifiquen  su 
queja o denuncia, y/o aporten mayores elementos de prueba. 

Función  10.‐  Instrumentar  las  actas  administrativas  con  motivo  de  los 
requerimientos  a  los  quejosos,  denunciantes  o  servidores  públicos 
relacionados  con  la  investigación,  a  fin  de  sustanciar  los  expedientes, 
observando el principio de legalidad. 

Función 11.‐ Elaborar  los  informes o notas  informativas que  le  instruyan  sus 
superiores  jerárquicos  relacionados  con  los  expedientes  a  su  cargo,  para 
informar los aspectos importantes y sustanciales del expediente. 

Función  12.‐  Elaborar  los  proyectos  de  solicitud  de  los  informes 
pormenorizados  a  los  servidores  públicos  involucrados  en  la  investigación, 
para contar con los elementos necesarios que permitan determinar si existe o 
no una presunta conducta irregular administrativa. 

Función  13.‐  Elaborar  las  actuaciones  y  acuerdos  necesarios  para  la 
substanciación de las quejas y denuncias hasta su conclusión. 

Función 14.‐ Atender los requerimientos de informes formulados por diversas 
autoridades,  relacionados  con  los  expedientes  a  su  cargo;  así  como  la 
información que sea solicitada por  los quejosos o denunciantes, con el fin de 
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procurar el cumplimiento de la legalidad.

Función 15.‐ Atender las inconformidades presentadas por actos relativos a la 
operación del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, a fin de preservar la 
observancia de los principios rectores que regulan la operación del Sistema. 

Función 16.‐ Elaborar los proyectos de actuaciones relacionadas con el trámite 
y resolución de  las  inconformidades que  les sean turnadas para su atención y 
presentarlos al Subdirector de Quejas y Denuncias para su aprobación. 

Función  17.‐  Formular  las  solicitudes  de  informes  o  documentos  que  se 
determinen necesarios para  la atención y resolución de  la  inconformidad que 
se encuentre bajo su atención. 

Función  18.‐  Proponer  las  recomendaciones  y  acciones  necesarias  para 
preservar la observancia de los principios rectores que regulan la operación del 
Sistema;  así  como 
la  investigación  de  presuntas  conductas  irregulares  cuando  se  advierta 
incumplimiento a las obligaciones de los servidores públicos. 

Función 19.‐ Cumplir  las demás  funciones que expresamente  le atribuyan  las 
disposiciones legales y reglamentarias, el Contralor Interno, el Director General 
Adjunto de Quejas, Denuncias e  Investigaciones y el Subdirector de Quejas y 
Denuncias, con el propósito de lograr los objetivos y metas de la Unidad. 

Función  20.‐  Cumplir  con  las  funciones  que  correspondan  al  puesto  de 
conformidad con  las disposiciones  jurídicas aplicables, y realizar aquellas que 
le encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 

(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad:  Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho

Experiencia Laboral: Mínimo 2 años de experiencia en: 

Area de Experiencia Area General

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 

Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública  Federal,  cuyo  material  de  estudio,  la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos 
sobre  la  Administración  Pública  Federal”  se 
encuentra  en  el  apartado  2014  y  2015  de  la 
siguiente  liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/te
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mas/bolsa‐de‐trabajo/vacantes‐en‐la‐sfp.html 
y/o  en  http://www.gob.mx/sfp/acciones‐y‐
programas/vacantes‐en‐la‐sfp 

 Conocimientos  técnicos  específicos  relacionados 
con  las  funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o 
bibliografías  en  el  apartado  2014  y  2015  de  la 
siguiente  liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/te
mas/bolsa‐de‐trabajo/vacantes‐en‐la‐sfp.html 
y/o  en  http://www.gob.mx/sfp/acciones‐y‐
programas/vacantes‐en‐la‐sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. Requisitos de participación.   

Podrán participar  los  (las) ciudadanos(as) que  reúnan  los  requisitos de escolaridad y experiencia 
previstos para los puestos y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente 
se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 

1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 

5. No estar  inhabilitado(a) para el  servicio público, ni encontrarse  con  algún otro  impedimento 
legal o  administrativo;  así  como presentar  y  acreditar  las evaluaciones que  se  indica para  cada 
caso. 

No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, 
estado civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 

2a. Documentación requerida. 

La  Revisión  y  Evaluación  de  Documentos,  específicamente  en  lo  relativo  a  los  perfiles  de  los 
puestos,  se  llevará  a  cabo  conforme  a  los  Catálogos  de  Carreras,  de  Campos  y  Areas  de 
Experiencia, establecidos por esta Secretaría en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para 
efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 

Sin excepción alguna, los (las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles 
para su cotejo y copia simple  legible para su entrega, en  las oficinas de  la Secretaría  la Función 
Pública, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de 
la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 

1.‐ Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente 
o pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto 
Nacional Electoral  (INE) antes  IFE,  las credenciales para votar con  terminación “03”, “09” y “12” 
dejaron de ser aceptadas como medio de identificación oficial. 



Miércoles 27 de mayo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     151 

 

2.‐ Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3.‐ Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber 
sido  sentenciado(a)  con  pena  privativa  de  libertad  por  delito  doloso; No  pertenecer  al  estado 
eclesiástico  o  ser  ministro(a)  de  culto;  
No estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica  
(dicho documento se les entregará al momento de realizar la revisión documental). 

4.‐ Presentar  las constancias con  las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: Cargos o 
comisiones  en  el  servicio  público,  privado  o  social;  evidencias  de  logros,  distinciones, 
reconocimientos o premios, otros  estudios  y;  en  caso de  Servidores(as) Públicos(as) de Carrera 
Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal  inmediato anterior, presentando  las constancias respectivas; evidencia de  las calificaciones 
de  las  dos  últimas  evaluaciones  de  desempeño  y  el  número  de  capacidades  profesionales 
certificadas  vigentes,  de  acuerdo  a  la  Metodología  y  Escalas  de  Calificación  (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

5.‐ Escrito bajo protesta de decir verdad en el que se manifieste No ser Servidor(a) Público(a) de 
Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las 
dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que  se desempeña o en otro 
anterior,  incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados 
de  libre  designación,  previo  a  obtener  su  nombramiento  como  Servidores(as)  Públicos(as)  de 
Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal. Dichas evaluaciones 
no  se  requerirán  cuando  los  (las)  Servidores(as)  Públicos(as)  de  Carrera  Titulares  concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los (las) 
Servidores(as) Públicos(as)   de Carrera de primer nivel de  ingreso,  la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional a las dos requeridas por 
el  artículo  47  referido  (dicho  documento  se  les  entregará  al momento  de  realizar  la  revisión 
documental). 

6.‐ Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber sido beneficiado(a) 
por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo 
manifestar  en  qué  año,  y  en  qué  dependencia,  quedando  sujeto(a)  a  lo  dispuesto  en  la 
normatividad  aplicable  emitida  por  
la  Secretaría de Hacienda  y Crédito Público  (dicho documento  se  les entregará  al momento de 
realizar la revisión documental). 

7.‐ Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y hasta los 45 
años de edad). 

8.‐ Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los 
empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, 
puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para 
el  puesto  y  que  se manifestaron  en  su momento  en  el  currículo  registrado  en  Trabajaen,  se 
deberán  presentar  (sustentando  cada  periodo  laborado  desde  su  inicio  hasta  su  fin,  presentar 
recibos  de  pago  BIMESTRALES  por  cada  año  laborado  en  dicha  dependencia),  hojas  únicas  de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de 
baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con los recibos que soporten el periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS acompañadas de los documentos que 
acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados, recibos de pago, 
declaraciones del  Impuesto Sobre  la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, 
constancias  de  empleo  expedidas  en  hojas membretadas  con  dirección,  números  telefónicos, 
firma y sello; conteniendo: nombre completo del (la) candidato(a), periodo laborado, percepción, 
puesto(s)  y  funciones  desempeñadas,  Asimismo,  se  aceptará  la  carta,  oficio  o  constancia  de 
término  de  servicio  social  y/o  prácticas  profesionales  emitidos  por  la  Institución  en  la  cual  se 
hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de  los  solicitados en el perfil del puesto por el cual  se concurse. Sólo  se aceptarán 
cartas  que  acrediten  experiencia  como  Becario(a)  hasta  por  un  máximo  de  6  meses.  No  se 
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aceptarán  cartas  de  recomendación  como  constancia  para  acreditar  la  experiencia  laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

9.‐ Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En  los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos 
el  Título Profesional o Cédula Profesional  registrados  en  la  Secretaría de  Educación Pública,  en 
términos  de  las  disposiciones  aplicables;  el  Comité  Técnico  de  Selección  determinó  que  para 
efectos  de  acreditar  el  nivel  Licenciatura  con  grado  de  avance  Titulado(a),  NO  se  aceptará  la 
constancia  o  acta  de  presentación  y/o  acreditación  del  examen  profesional,  ni  cualquier  otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se 
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber 
realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las 
materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  deberá  presentar 
invariablemente  la  constancia de validez o  reconocimiento oficial expedido por  la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" 
se  aceptará  Carta  de  Pasante  expedida  por  la  institución  académica  de  procedencia  o  por  la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado con una antigüedad 
no mayor  a  6 meses.  Para  los  casos  en  que  el  requisito  académico  señale  "Carrera  Técnica, 
Comercial o Nivel Medio Superior" se aceptarán: el certificado de terminación de estudios, título, 
carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con sello de la 
Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

De conformidad con el numeral 175 de  las Disposiciones en  las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, cuando en una Convocatoria se establezca como requisito de 
escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado 
de Maestría o Doctorado en el nivel  terminado  y/o pasante en  las  áreas  académicas definidas, 
siempre  y  cuando,  el  (la)  concursante  cuente  con  algún  título  o  cédula  profesional  de  nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de la 
Secretaría de la Función Pública. 

10.‐  Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del  folio 
asignado  por  el  portal  electrónico www.trabajaen.gob.mx  al  (la)  aspirante  para  el  concurso  en 
cuestión. 

11.‐  Los  datos  de  localización  física  y  telefónica  de  cuando  menos  una  referencia  laboral 
comprobable  respecto  de  cada  uno  de  los  empleos  con  los  que  se  acrediten  los  años  de 
experiencia requeridos para el puesto que en cuestión. 

12.‐ Original  y  copia  simple para  su  cotejo de  la Cédula de  Identificación Fiscal, Clave Unica de 
Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 
registrados por los (las) aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 

Sin perjuicio de  lo dispuesto  en  la  Ley del  Servicio  Profesional de Carrera  en  la Administración 
Pública  Federal,  su  Reglamento  y  demás  disposiciones  aplicables,  será motivo  de  descarte  del 
concurso  la NO presentación de  los (las) aspirantes a cualquiera de  las etapas del concurso en  la 
fecha,  hora  y  lugar  que  les  sean  señalados,  así  como  la NO  presentación  de  los  originales  de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de 
Ingreso y Control de plazas determine para tal efecto. 

Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o 
solicitud  de  expedición  por  primera  vez;  de  duplicados  o  de  reposición  con motivo  del  robo, 
destrucción  o  extravío  de  cualquiera  de  los  documentos  descritos,  ni  el  acta  levantada  por  tal 
motivo. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de 
los datos registrados por los (las) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los 
que exhiban en la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para 
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su cotejo en  la  fecha, hora y  lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente al  (la) 
aspirante  o  en  su  caso,  se  dejará  sin  efecto  el  resultado  del  proceso  de  selección  y/o  el 
nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

La Secretaría de  la Función Pública mantiene una política de  igualdad de oportunidades  libre de 
discriminación por  razones de  edad,  género, origen  étnico,  condiciones de  salud, discapacidad, 
religión y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez 
y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

3a. Registro de candidatos(as). 

La inscripción o el registro de los (las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la 
fecha de publicación de esta Convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a 
los (las) candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los (las) 
mismos(as)  hayan  aceptado  sujetarse  a  las  presentes  bases,  y  que  servirá  para  formalizar  la 
inscripción al  concurso de  la plaza de que  se  trate  y de  identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de  la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección;  lo anterior, con el 
fin de asegurar el anonimato de los (las) candidatos(as). 

Calendario del concurso: 

 

Fase o Etapa  Fecha o Plazo

Publicación del Concurso  27 de mayo del 2015

Registro de candidatos(as) y 
Revisión curricular 

Del 27 de mayo del 2015 al 09 de junio del 2015 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios  

El Comité de Selección NO autorizó la reactivación de folios 
por causas imputables a los (las) aspirantes  

Examen de Conocimientos  Del 10 de junio de 2015 al 24 de agosto de 2015 

Evaluación de Habilidades  Del 10 de junio de 2015 al 24 de agosto de 2015 

Revisión Documental  Del 10 de junio de 2015 al 24 de agosto de 2015 

Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 10 de junio de 2015 al 24 de agosto de 2015 

Entrevista por el Comité Técnico 
de Selección 

Del 10 de junio de 2015 al 24 de agosto de 2015 

Determinación  Del 10 de junio de 2015 al 24 de agosto de 2015 

 

La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha 
y  hora  programados  para  desahogar  cada  etapa  y  subetapa,  por  lo  que  se  recomienda  dar 
seguimiento  a  los  mensajes  que  se  generen  con  tal  motivo  a  través  del  portal  electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección 
se  realizarán,  preferentemente,  en  las  
mismas fechas y horarios a todos(as) los (las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de  
garantizar  la  igualdad  de  oportunidades.  En  caso  de  presentarse  inconformidades  o  alguna 
solicitud  
de  revisión  de  examen,  se  informará  al  (la)  candidato(a),  a  través  de  la  cuenta  de  correo 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx  y/o  se  le  notificará  a  través  del  portal 
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www.trabajaen.gob.mx. Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a 
todos(as) los (las) candidatos(as) a través de los mismos medios. 

4a. Temarios para la Etapa II. 

Exámenes de Conocimientos: 

Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia 
de  conocimientos  sobre  la  Administración  Pública  Federal”,  que  representa  el  40%  de  la 
calificación, la cual se encuentra disponible en el portal de la Secretaría de la Función Pública en el 
apartado  2014  y  2015  de  la  siguiente  liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa‐de‐trabajo/vacantes‐en‐la‐sfp.html 
y/o en http://www.gob.mx/sfp/acciones‐y‐programas/vacantes‐en‐la‐sfp 

Asimismo,  se  deberá  consultar  y  estudiar  profundamente  el  temario  y  bibliografía  específicos 
vinculados  
a  las  funciones  del  puesto,  que  representa  el  60%  de  la  calificación,  y  que  puede  consultar  ‐
utilizando en número de esta Convocatoria‐ en el portal de la Secretaría de la Función Pública en el 
apartado  2014  y  2015 de  la  liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa‐de‐
trabajo/vacantes‐en‐la‐sfp.html  y/o  en  http://www.gob.mx/sfp/acciones‐y‐programas/vacantes‐
en‐la‐sfp 

Adicionalmente,  los  temarios  relativos a  los Exámenes de Conocimientos  serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx o; en su caso, se harán  llegar a  los  (las) aspirantes a  través de su 
correo electrónico cuando así lo requieran. 

Evaluaciones de Habilidades 

Las  guías  de  estudio  se  encuentran  disponibles  para  su  consulta  en  la  página  electrónica  
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, con el nombre 
de “Guía de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”. 

5a. Presentación de Evaluaciones. 

La  Secretaría de  la  Función Pública  comunicará  a  cada  aspirante,  la  fecha, hora  y  lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en 
el entendido de que,  será motivo de Descarte automático del  concurso, NO presentarse en  la 
fecha, hora y lugar señalados para tal efecto. 

Se sugiere a  los(as) candidatos(as) considerar  las previsiones necesarias de tiempo e  imprevistos 
para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el 
inicio de cada etapa será de 10 (Diez) minutos considerando como hora referencial la que indiquen 
los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, 
no  se  permitirá  el  acceso  a  las  salas  de  aplicación  a  los(as)  candidatos(as)  que  lleguen 
retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as) del concurso. 

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten  las Disposiciones en  las 
materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el  Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la 
invitación  se  enviará  con  al menos  2  días  hábiles  de  anticipación  a  la  fecha  y  hora  prevista  al 
efecto.  En  dichos  comunicados,  se  especificará  la  duración  aproximada  de  cada  evaluación  (2 
horas aproximadamente). 

La  presentación  de  todas  las  evaluaciones  estará  sujeta,  primeramente,  a  la  aprobación  de  la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
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La  subetapa  de  Examen  de  Conocimientos  será  motivo  de  descarte  y  la  calificación  mínima 
aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en 
el  proceso  de  selección,  los  (las)  aspirantes  deberán  presentarse  en  lugar  y  hora  señalado  y 
aprobar  los  Exámenes  
de Conocimientos. 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se 
den a conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la Administración  Pública  Federal; 
tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a 
la  evaluación  de  conocimientos,  siempre  y  cuando  se  trate  del  mismo  puesto,  temario  y 
bibliografía,  lo  que  se  deberá  solicitar  a  través  de  la  cuenta  de  correo  electrónico: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de inscripciones. 

La  subetapa  de  Examen  de  Conocimientos  constará  de  1  evaluación,  la  cual  versará  sobre  los 
siguientes  puntos:  Conocimientos  sobre  la Administración  Pública  Federal  que  representará  un 
40%  de  la  calificación;  y  Conocimientos  Técnicos  del  Puesto  que  representará  un  60%  de  la 
calificación. 

La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el (la) aspirante NO se 
presente  en  el  lugar  y hora  señalados para  tal  efecto por  la Dirección de  Ingreso  y Control de 
Plazas.  Las  herramientas  que  esta  Dependencia  aplicará  para  las  evaluaciones  de  habilidades, 
serán  las  proporcionadas  por  la Unidad  de  Política  de Recursos Humanos  de  la Administración 
Pública  Federal  de  la  Secretaría  de  la  Función  Pública.  Los  resultados  obtenidos  tendrán  una 
vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen 
tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a 
la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas a través de 
las  herramientas  proporcionadas  por  la  Unidad  de  Política  de  Recursos  Humanos  de  la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 

Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito serán 
considerados  en  el  sistema  de  Puntuación  General  y,  será motivo  de  descarte  cuando  el  (la) 
aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y 
Control de Plazas, así como la NO presentación del original de cualquiera de  los documentos que 
se describen en esta Convocatoria,  incluido el hecho de que  la  carrera específica  con  la que  se 
pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en  la fecha de  la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 

Asimismo,  la  Dirección  General  de  Recursos  Humanos  para  constatar  la  autenticidad  de  la 
información  y  documentación  incorporada  en  Trabajaen,  y  aquella  para  acreditar  la  presente 
etapa,  realizará  consultas  
y  cruce  de  información  a  los  registros  públicos  o  acudirá  directamente  con  las  instancias  y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al 
(la) candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 

La  aplicación  del  Examen  de  Conocimientos,  de  las  Evaluaciones  de  Habilidades,  así  como  la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se 
realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la 
Función Pública. 

El  Comité  Técnico  de  Selección  determinará  el  lugar  en  que  se  llevará  a  cabo  la  etapa  de 
Entrevista. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y 
la  Valoración  del  Mérito,  emitidas  por  la  Unidad  de  Política  de  Recursos  Humanos  de  la 
Administración Pública  Federal,  vigente  a partir del 23 de  abril del 2009,  los elementos que  se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

 Orden en los puestos desempeñados. 
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 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

 Resultados  de  las  evaluaciones  del  desempeño  (en  caso  de  servidores(as)  públicos(as)  de 
carrera titulares). 

 Resultados de  las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 
titulares). 

 Resultados  de  procesos  de  certificación  (en  caso  de  servidores(as)  públicos(as)  de  carrera 
titulares). 

 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Secretaría  de  la  Función  Pública  y  que  continúen  vigentes,  serán  considerados  cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la 
captura  de  la  calificación  obtenida  por  un(a)  aspirante  en  el  examen  de  conocimientos,  el  (la) 
operador(a) de ingreso podrá revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de 
Selección. 

Los  (las)  Servidores(as)  Públicos(as)  de  Carrera  que  cuenten  con  habilidades  gerenciales 
certificadas  y  deseen  que  sus  resultados  les  sean  considerados  para  fines  de  ingreso,  deberán 
solicitarlo al correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente 
el mismo día de su  registro en el concurso correspondiente, a  fin de que el Comité Técnico de 
Selección  cuente  con  el  tiempo  suficiente  para  atender  su  petición  y  la  Dirección  General  de 
Recursos  Humanos  pueda  enviar  la  solicitud  y  recibir  respuesta  de  la  Unidad  de  Política  de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Las 
habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener 
el mismo nivel de dominio. 

En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de 
la etapa de que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, 
los (las) aspirantes que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad 
deberán  presentarse  a  las  evaluaciones  el mismo  día  que  el  resto  de  los  (las)  participantes;  lo 
anterior,  con  la  finalidad de dar  cumplimiento  con  el  artículo  18 del Reglamento de  la  Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

De  acuerdo  al  principio  de  igualdad  de  oportunidades  no  procederá  la  reprogramación  de  las 
fechas  para  la  aplicación  de  cualquiera  de  las  etapas  del  concurso  a  petición  de  los  (las) 
candidatos(as).  Asimismo,  en  caso  de  que  un(a)  candidato(a)  requiera  revisión  del  examen  de 
conocimientos,  ésta  deberá  ser  solicitada  a  través  de  un  escrito  (fundamentado  y  firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles 
a  partir  de  la  publicación  de  los  resultados  en  la  página  de www.trabajaen.gob.mx.  El  escrito 
deberá ser dirigido al (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a  la 
siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará  la revisión de exámenes en  lo que respecta a  la correcta aplicación de  las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión 
respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 
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Los  resultados  obtenidos  en  los  diversos  exámenes  y  evaluaciones,  serán  considerados  para 
elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de 
prelación para  la etapa de Entrevista, de  acuerdo  con  las Reglas de Valoración  y el  Sistema de 
Puntuación establecidos en la Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que 
se emiten  las Disposiciones en  las materias de Recursos Humanos  y del  Servicio Profesional de 
Carrera,  así  como  el  Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  materia  de  Recursos 
Humanos  y  Organización  y  el  Manual  del  Servicio  Profesional  
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a  la etapa de Entrevista,  los  (las) 
cinco  candidatos(as)  con  puntuaciones  más  altas  en  estricto  apego  al  orden  de  prelación 
registrado, cuando el universo  lo permita. En caso de empate en quinto  lugar de acuerdo con el 
orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer 
lugar, el cuarto lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, 
que  el  número  de  candidatos(as)  que  se  continuarían  entrevistando,  será  de  tres  y  sólo  se 
entrevistarían  en  caso  de  NO  contar  al  menos  con  un(a)  finalista  de  entre  los  (las)  cinco 
candidatos(as) ya entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, 
cuando así resulte conveniente. 

Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 

Contexto, (favorable o adverso) 

Estrategia (simple o compleja) 

Resultado (sin impacto o con impacto) 

Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación 
en  el  Sistema de  Puntuación General,  esto  es, que hayan obtenido un  resultado  aceptable  (60 
puntos) para ser considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos 
de  los  artículos  32  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública 
Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 

En  esta  etapa  el  Comité  Técnico  de  Selección  resuelve  el  proceso  de  selección,  mediante  la 
emisión de su determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al  (la) finalista que obtenga  la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al  (la) de mayor Calificación Definitiva,  ‐en  caso de empate en primer  lugar, 
corresponderá al (la) Presidente(a) del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho 
de veto en contra de alguno(a) de los (las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel(lla) 
respecto de él (la) cual no se hubiese ejercido tal veto‐ y 

b)  Al  (la)  finalista  con  la  siguiente mayor  Calificación Definitiva,  que  podrá  llegar  a  ocupar  los 
puestos  sujetos  a  concurso  en  el  supuesto  de  que  por  causas  ajenas  a  la  dependencia,  el  (la) 
ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 
su decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
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El  listado  de  candidatos(as)  en  orden  de  prelación,  se  integrará  de  acuerdo  a  los  resultados 
obtenidos  por  aquéllos(as)  con  el  puntaje más  alto  en  su  esquema  general  de  evaluación,  de 
conformidad  con  el  Sistema  de  Puntuación  General  aprobado  por  el  Comité  Técnico  de 
Profesionalización en la Primera Reunión Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 

Sistema de Puntuación General 

 

Etapa  Enlace  Jefatura de

Departament
o 

Subdirecció
n 

Dirección

de Area 

Direcció
n 

General 

Adjunta 

Direcció
n 

General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30  30 20 20 10  10

II. Evaluación de 
Habilidades 

20  20 20 20 20  20

III. Evaluación de 
Experiencia 

10  10 20 20 30  30

III. Valoración de 
Mérito 

10  10 10 10 10  10

IV. Entrevistas  30  30 30 30 30  30

Total  100  100 100 100 100  100

 

7a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de Candidatos(as) 

Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por  los (las) miembros del Comité Técnico de Selección 
que  no  resulten  ganadores(as)  del  concurso  y  obtengan  el  puntaje mínimo  de  calificación  (60 
puntos),  se  integrarán a  la  reserva de Candidatos(as) de  la  rama de  cargo o puestos de que  se 
trate,  teniendo  una  vigencia  de  permanencia  en  la misma  de  un  año,  contado  a  partir  de  la 
publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. 

Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo 
que  dure  su  vigencia  de  permanencia  en  la  reserva  de  candidatos(as)  y  tomando  en  cuenta  la 
clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización 
de la Secretaría de la Función Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria 
dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 

http://www.funcionpublica.gob.mx 

9a. Declaración de Concurso Desierto 

El  Comité  Técnico  de  Selección  podrá,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  40  del 
Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la Administración  Pública  Federal, 
declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 

I.   Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
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II.  Porque ninguno(a) de  los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado(a) finalista (60 puntos); o 

III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no 
obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 

10a. Cancelación de Concurso 

El  Comité  Técnico  de  Selección  podrá  cancelar  el  concurso  de  las  plazas  en  los  supuestos 
siguientes: 

I.   Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal  expresa  que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II.   El puesto de que se trate, se apruebe como de  libre designación, o bien, se considere para 
dar  cumplimiento  a  laudos  o  resoluciones  que  hayan  causado  estado,  en  su  caso,  para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso 

En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse  la Convocatoria,  los detalles sobre el concurso y 
los puestos vacantes. Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después 
de  concluido  el  concurso.  Los  (las)  aspirantes  se  responsabilizarán  de  los  traslados  y  gastos 
erogados  como  consecuencia  de  su  participación  en  actividades  relacionadas  con motivo  de  la 
presente Convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a  los principios de  legalidad, eficiencia, objetividad, 
calidad,  imparcialidad,  equidad,  competencia  por mérito  y  equidad  de  género,  sujetándose  el 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal, su Reglamento y en  las 
Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera, 
establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de  la Federación el 12 de  julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 

12a. Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) candidatos(as) formulen 
con  relación  a  las plazas  y el proceso del presente  concurso,  se encuentra disponible el  correo 
electrónico  reclutamiento@funcionpublica.gob.mx  o  bien  el  número  telefónico  2000  3000  Ext. 
5297, 5407, 5381, 5350  y 5391  con un horario de atención de  lunes a  viernes de 9:00  a 18:00 
horas. 

13a. Inconformidades: 

Los  (las) concursantes podrán presentar  su  inconformidad ante  la Dirección General Adjunta de 
Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. 
Guadalupe  Inn,  C.P.  01020,  Alvaro  Obregón,  D.F.,  en  términos  de  lo  dispuesto  por  la  Ley  del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

14a. Recurso de Revocación: 

Una  vez  que  se  comuniquen  los  resultados  del  concurso,  los  (las)  interesados(as)  estarán  en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos  de  la  Secretaría  de  la  Función  Pública,  en  sus  instalaciones  sitas  en  Avenida  de  los 
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Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. 
P.  01020, México, D.  F.,  en  horario  de  las  09:00  a  las  18:00  horas  en  días hábiles;  lo  anterior, 
conforme  a  los  artículos  76,  77  y  78  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración  Pública  Federal,  97  y  98  de  su  Reglamento,  o  depositando  dicho  escrito  en  el 
Servicio  Postal  Mexicano  conforme  al  artículo  42  de  la  Ley  Federal  de  Procedimiento 
Administrativo. 

15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por 
parte  del  personal  de  esta  Secretaría,  dentro  de  los  3  días  hábiles  posteriores  en  que  se  haya 
originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 

El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su  responsabilidad en 
cualquier etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un 
folio,  en un horario de 9:00  a 18:00 hrs.  los  (las)  interesados(as) podrán  enviar  su  solicitud de 
reactivación  al  correo  electrónico:  reclutamiento@funcionpublica.gob.mx,  siempre  y  cuando  las 
causas del descarte no sean imputables a los (las) propios(as) aspirantes. 

b) Dentro de  los 5 días hábiles posteriores  a  la  solicitud de  reactivación de un  folio, el Comité 
Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los (las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán 
enviar un correo a  la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de  los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 

La reactivación de folios NO procederá cuando: 

I. El (la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture 
información falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 

II. En  la Revisión Curricular, el Sistema descarte al (la) aspirante por existir errores, deficiencias o 
falta de coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos 
en el perfil del puesto al que pretenda aplicar, y 

III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de  los 5 días 
hábiles siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 

16a. Disposiciones generales 

Además  de  lo  señalado  en  la  base  11a.  de  esta  Convocatoria,  en  el  portal  electrónico 
www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse  los detalles sobre el concurso y  los puestos vacantes 
de la Secretaría de la Función Pública. 

Cuando  el  (la)  ganador(a)  del  concurso  tenga  el  carácter  de  Servidor(a)  Público(a)  de  Carrera 
Titular,  para  poder  ser  nombrado(a)  en  el  puesto  sujeto  a  concurso,  deberá  presentar  la 
documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a 
su  ingreso,  toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), el 
(la) ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no 
ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de 
entre  los  (las)  finalistas, al  (la)  siguiente  con  la  calificación más alta.  Lo anterior en apego a  los 
artículos 28, 60, fracción I y 75, fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

Los  datos  personales  que  se  registren  durante  el  reclutamiento,  la  selección,  así  como  en  las 
inconformidades y  los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de 
concluidos éstos, en  todo  caso, deberán observarse  las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección en sesión extraordinaria a partir de  los 5 días hábiles posteriores a  la  fecha en que se 
tenga conocimiento del hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 

México, D.F., a 27 de mayo de 2015. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Director de Ingreso y Control de Plazas 

Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 

Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. V/2015 

 

El Comité Técnico de Selección en la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de 
Mercados Agropecuarios, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 
34,  35,  36,  37,  38,  39  y  40  de  su  Reglamento;  y  del  ACUERDO  por  el  que  se  emiten  las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera,  emiten la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a  todo  interesado que desee  ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar el siguiente puesto vacante en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 
Puesto 

Especialista Agropecuario “B” en Comercialización 

Código de 
Puesto 

08‐F00‐1‐CF52425‐0000584‐E‐C‐K

Nivel 
Administrativ

NA1  Número de vacantes Una
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o 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección Regional Peninsular Sede Campeche, Campeche

Funciones   1. Coordinar  la  recepción,  verificación  y  registro  de  la  documentación 
relacionada  con  solicitudes  de  apoyo  para  algunos  de  los  programas  o 
esquemas  de  comercialización  agroalimentaria  contemplados  para  la 
región, con el propósito de que los productores o sus organizaciones que 
lo soliciten, tengan acceso a los mismos en tiempo y oportunidad. 

2. Promover  la  participación  de  productores  y  de  organizaciones 
agroalimentarias, en los diversos componentes del programa de atención 
a problemas estructurales para compensar las deficiencias en los procesos 
productivos y comercialización en el sector agropecuario y pesquero. 

3. Supervisar la aplicación de los lineamientos establecidos en los diferentes 
esquemas y componentes de  los programas como  son: apoyo al  ingreso 
objetivo, al ordenamiento del mercado y en  la adquisición de coberturas 
de precios en sus diferentes modalidades de acuerdo a las condiciones de 
producción y comercialización. 

4. Establecer mecanismos de control para que  la documentación procesada 
en  los  diversos  componentes  y  programas  de  apoyo,  tengan  el  soporte 
conforme  a  la  legislación  aplicable,  garantizando  con  ello  un marco  de 
trasparencia en la aplicación de los recursos. 

5. Compilar  información  de  las  fuentes  relacionadas  con  la  actividad 
comercial del sector agropecuario  integrándola a  la emisión mensual del 
boletín  informativo,  en  guías  o  trípticos,  así  como  en  la  página web  de 
ASERCA. 

6. Promover  encuentros  comerciales,  foros  agroalimentarios  regionales, 
para inducir el enlace comercial entre los productores y compradores para 
coadyuvar en el fortalecimiento y consolidación de la oferta de productos 
agroalimentarios y en particular en el mercado del caribe mexicano. 

7. Coordinar  el  proceso  de  capacitación  en  materia  comercial,  reglas  de 
operación y demás lineamientos afines para productores y organizaciones 
del  sector  agroalimentario,  con  la  finalidad  de  que  realicen  la 
diversificación y el mejoramiento de la calidad de sus productos, para que 
tengan  acceso  a  nuevos mercados  y mejoren  la  competitividad  de  sus 
productos en los mercados nacionales o del extranjero. 

Perfil y 
requisitos 

Escolaridad  Licenciatura en:

Veterinaria  y  zootecnia,  Administración,  Ciencias 
políticas  y  administración  pública,  Economía, 
Mercadotecnia  y  comercio,  Agronomía,  Desarrollo 
agropecuario, Ingeniería, Relaciones comerciales. 

Titulado 

  Experiencia laboral 3 años de experiencia en:

Agronomía,  Administración,  Administración  de 
proyectos de  inversión y  riesgo, Economía sectorial, 
Actividad  económica,  Derecho  agrario, 
Administración  Pública,  Relaciones  internacionales, 
Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Orientación a resultados

Negociación 
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Conocimientos 
técnicos 

Administración  de  programas  sustantivos, 
agropecuarios y pesqueros. 

Idiomas Extranjeros No requerido

 

BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
concurso 

El  concurso  se desarrollará en estricto apego a  los principios de  legalidad, 
eficiencia,  objetividad,  calidad,  imparcialidad,  equidad,  competencia  por 
mérito  y  equidad  de  género,  sujetándose  al  desarrollo  del  proceso  y  la 
determinación del Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones 
de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la Administración  Pública 
Federal, a su Reglamento, ACUERDO por el que se emiten  las Disposiciones 
en  las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así  como  el Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en materia  de 
Recursos Humanos  y Organización  y  el Manual del  Servicio  Profesional de 
Carrera.  Cualquier  aspecto  no  previsto  en  la  presente  convocatoria  será 
resuelto por  el Comité  Técnico de  Selección,  conforme  a  las disposiciones 
vigentes.  

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento  de  los  siguientes  requisitos  legales:  ser  ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita  la  función a desarrollar; no haber  sido  sentenciado con 
pena  privativa  de  libertad  por  delito  doloso;  tener  aptitud  para  el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico,  ni  ser ministro de  algún  culto,  y no  estar  inhabilitado para  el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

Los  y  las  aspirantes  recibirán  con  cuando  menos  dos  días  hábiles  de 
anticipación por vía electrónica, mensaje en el que se  indicará el domicilio, 
fecha  y  hora  en  el  que  deberán  presentar  original  (o  copia  certificada)  y 
copia simple para su cotejo, de los documentos siguientes: 

1. Currículum  Vítae  rubricado  y  firmado,  registrado  en  el  sistema 
Trabajaen. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios  requerido para el puesto 

por  el que  concursa,  sólo  se  aceptará Cédula Profesional  y  Título,  con 
registro  en  la  Secretaría  de  Educación  Pública.  En  el  caso  de  estudios 
realizados  en  el  extranjero  deberá  presentar  invariablemente  la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría 
de Educación Pública. 

4. Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y  firma  (se  aceptará 
credencial para votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla Militar con liberación (hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o  ser ministro de 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. 

7. Comprobante  de  folio  para  el  concurso,  asignado  por  el  Portal 
www.trabajaen.gob.mx. 

8. La Agencia de Servicios a  la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios  se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso de selección,  la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, por la o 
el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
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requisitos,  y  de  no  acreditarse  su  existencia  o  autenticidad  se 
descalificará al aspirante o en  su caso  se dejará  sin efecto el  resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad  para  La  Agencia  de  Servicios  a  la  Comercialización  y 
Desarrollo de Mercados Agropecuarios,  la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes.

Registro de 
aspirantes 

La  inscripción al  concurso y el  registro de  los y  las aspirantes al mismo  se 
realizarán,  a  través  de  la  herramienta  www.trabajaen.gob.mx,  que  les 
asignará un folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con 
el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El  concurso  se  conducirá  de  acuerdo  a  la programación que  se  indica,  sin 
embargo, podrán modificarse  las fechas sin previo aviso, cuando así resulte 
necesario. 

Calendario del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 27/05/2015 

Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27/05/2015 al 12/06/2015

Revisión curricular (realizada por el 
sistema www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27/05/2015 al 12/06/2015

Solicitud  y  Análisis  de  petición  de 
reactivaciones de Folios 

Del 15/06/2015 al 17/06/2015

Evaluación de conocimientos Del 24/06/2015 al 26/06/2015

Evaluación de Habilidades Del 01/07/2015 al 03/07/2015

Evaluación  de  la  experiencia  y 
valoración del mérito 

Del 08/07/2015 al 10/07/2015

Entrega y revisión de documentos Del 08/07/2015 al 10/07/2015

Entrevistas  con  el  Comité  Técnico 
de Selección 

Del 16/07/2015 al 24/07/2015

Determinación del concurso  Del 16/07/2015 al 24/07/2015

Temarios y 
guías 

De conformidad con lo establecido en el último párrafo del numeral 197 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el  Manual 
Administrativo  de  Aplicación  General  en materia  de  Recursos  Humanos  y 
Organización  y  el Manual  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  el  temario 
referente a  la evaluación de  conocimientos  se encontrará a disposición de 
los aspirantes en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx y en la página 
de La Agencia de Servicios a  la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios: 
http://www.aserca.gob.mx/Servicio_Profesional_de_Carrera/Paginas/Temar
ios_guia.aspx, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Presentación de 
evaluaciones 

La  Agencia  de  Servicios  a  la  Comercialización  y  Desarrollo  de  Mercados 
Agropecuarios, a  través de  la página www.trabajaen.gob.mx, comunicará a 
cada aspirante con al menos dos días de anticipación,  la fecha, hora y  lugar 
en  que  deberá  presentarse  para  la  aplicación  de  las  evaluaciones 
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respectivas. 

El tiempo de tolerancia para tener derecho a la aplicación de cada etapa del 
proceso de selección será de 15 minutos después de la hora indicada en los 
mensajes respectivos. 

La  sede  de  ocupación  del  puesto  es  en  el  Estado  de  Campeche  y  las 
evaluaciones  de  conocimientos  (Capacidades  técnicas),  habilidades 
(Psicométricas),  experiencia  y  valoración  del mérito,  la  entrega  y  revisión 
documental, se aplicarán exclusivamente en oficinas de la Dirección Regional 
Peninsular,  con  domicilio  en:  Calle  2A  No.  401,  entre  uno  avenida  y 
128B, Colonia Díaz Ordaz, CP.97130, Mérida, Yucatán. 

La Entrevista por Capacidades de este puesto se podrá  realizar a  través de 
videoconferencia  en  la  sede  de  la  Dirección  Regional  Peninsular  y 
simultáneamente en alguno de los siguientes centros de evaluación: edificio 
de  la  SAGARPA,  ubicado  en Municipio  Libre  No.  377,  Colonia  Santa  Cruz 
Atoyac,  Delegación  Benito  Juárez,  México,  D.F;  edificio  de  la  SAGARPA 
ubicado  en  Avenida  Cuauhtémoc  1230,  Colonia  Santa  Cruz  Atoyac, 
Delegación Benito Juárez, México, D.F; edificio de SAGARPA con domicilio en 
Avenida  Insurgentes  Sur Nº 489, Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06170. 
Delegación  Cuauhtémoc,  México,  D.F.,  instalaciones  de  ASERCA  con 
domicilio en  José Ma.  Ibarrarán 84 – PB  ala  “A” Col.  San  José  Insurgentes 
03900 México D.F. 

No  se podrá  reprogramar  la  fecha para  la aplicación de  las evaluaciones a 
petición de  las y  los candidatos(as), de acuerdo al principio de  igualdad de 
oportunidades. La inasistencia a cualquier evaluación o etapa del proceso de 
selección, generará el descarte de  la persona aspirante a  la ocupación del 
puesto en concurso. 

Etapas del 
proceso de 
selección, reglas 
de valoración 
general y 
sistema de 
puntuación 

El proceso de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas:

I. Revisión Curricular; 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 

IV. Entrevista, y 

V. Determinación. 

I. Revisión curricular 
Los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema, deberán 
estar  registrados  previamente  en  TrabajaEn,  posteriormente  deberán 
registrar su participación al concurso de su interés, al momento del registro, 
el  sistema  TrabajaEn  realizará  automáticamente  la  revisión  curricular, 
asignando un folio de participación. 

II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El  proceso  de  reclutamiento  y  selección  comprenderá  en  su  etapa  de 
evaluaciones,  un  examen  de  conocimientos  técnicos  y  una  evaluación  de 
habilidades. 

La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos es   de 80 
puntos. 

Este  examen  es motivo  de  descarte,  en  caso  de  no  obtener  la  calificación 
mínima aprobatoria en una escala de 0 a 100. 
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El Comité Técnico de Selección (CTS) determinará la revisión de exámenes en 
los  términos  dispuestos  en  el  numeral  219  del  ACUERDO  por  el  que  se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional  de  Carrera,  así  como  el Manual  Administrativo  de  Aplicación 
General  en materia de Recursos Humanos  y Organización  y  el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, que a  la  letra dice: “En  los casos en que el 
CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto 
de  la  correcta  aplicación  de  las  herramientas  de  evaluación,  métodos  o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones  de  respuesta.  En  ningún  caso  procederá  la  revisión  respecto  del 
contenido o los criterios de evaluación.” 

Las Habilidades se evaluarán a través de una batería Psicométrica  integrada 
por  exámenes  de:  Inteligencia,  Personalidad,  Comportamiento,  Estilo  de 
Aprendizaje y Valores;  la calificación mínima aprobatoria para esta  fase del 
proceso de selección es de 70. Esta evaluación será motivo de descarte, en 
caso de no obtener la calificación mínima aprobatoria. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Esta etapa se evaluará de conformidad a lo establecido en la metodología y 
escalas de calificación publicadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el 
link de documentos e información relevante. 

IV. Entrevista 
El Comité Técnico de Selección entrevistará, en estricto orden de prelación, 
si el universo de candidatos y candidatas lo permite, a los tres candidatos(as) 
que hayan obtenido  la puntuación más alta, en caso de no elegir a ningún 
candidato(a)  se  entrevistará  a  otro  grupo  de  tres  candidatos(as),  hasta 
evaluar a todos los candidatos(as) finalistas. 

En el supuesto de que el número de candidatos(as) a entrevistar sea menor 
de tres, se deberá evaluar a todos (das) los (las) concursantes. 

El Comité Técnico de Selección utilizará el siguiente criterio en  la aplicación 
de la fase de la entrevista: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
V. Determinación 
Se  considerarán  finalistas a  los(as)  candidatos(as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación, el cual se integra de la suma de las etapas II, III y IV, 
en el sistema de puntuación general. 

El sistema de puntuación general establecido, es el siguiente: 

Examen de conocimientos: 30 puntos 

Evaluación de habilidades: 20 puntos 

Evaluación de la experiencia: 15 puntos 

Valoración del mérito: 10 puntos 

Entrevista: 25 puntos. 

El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista es de 75. 
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El Comité Técnico de Selección, resuelve el proceso de selección mediante la 
emisión de su  determinación, declarando: 

a. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en 
el proceso de selección, es decir al de mayor calificación definitiva. 

b. Finalista,  al  candidato  o  candidata  con  la  siguiente mayor  calificación 
definitiva que podrá  llegar a ocupar el puesto  sujeto a concurso, en el 
supuesto  de  que  por  causas  ajenas  al  Organo  Administrativo 
Desconcentrado, el ganador señalado en el inciso anterior: i) Comunique 
al Organo Administrativo Desconcentrado, antes o en  la fecha señalada 
para tal efecto en la determinación su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii) No  se presente en  la  fecha  señalada a  tomar posesión  y ejercer  las 
funciones del puesto. 

c. Desierto,  el  Comité  Técnico  de  Selección  podrá,  considerando  las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I.  Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II.   Porque  ninguno  de  los  candidatos  obtenga  el  puntaje mínimo  de 
calificación para ser considerado finalista, o 

III.  Porque sólo un finalista pase a  la etapa de determinación y en ésta 
sea  vetado  o  bien,  no  obtenga  la  mayoría  de  los  votos  de  los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal  de  www.trabajaen.gob.mx,  identificándose  al  aspirante  con  su 
número de folio para el concurso. 

Reserva de 
aspirantes 

Los  aspirantes  que  aprueben  la  entrevista  con  el  Comité  Técnico  de 
Selección  y  no  resulten  ganadores  o  ganadoras  en  el  concurso,  serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la 
rama  de  cargo  o  puesto  de  que  se  trate  en  La  Agencia  de  Servicios  a  la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, durante un año 
contado a partir de  la publicación de  los resultados finales del concurso de 
que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y 
de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Reactivación de 
folios 

Una  vez  que  se  haya  cerrado  el  proceso  de  inscripción  al  concurso  del 
puesto,  el  aspirante  tendrá  tres  días  hábiles,  a  partir  de  la  fecha  de  ese 
cierre,  para  presentar  su  escrito  de  petición  de  reactivación  de  folio, 
firmado,  dirigido  al  Comité  Técnico  de  Selección,  el  cual  se  fundará  y 
motivará con las constancias de justificación respectivas. 

El escrito referido deberá incluir: 

 Pantalla impresa del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe 
su folio de rechazo. 

 Currículum  vítae  actualizado  y  firmado  en  cada  una  de  sus  hojas,  en 
donde  manifieste  que  su  escolaridad  y  experiencia  laboral,  son  las 
requeridas para la ocupación del puesto. 

 Copia  de  los  documentos  comprobatorios  de  su  experiencia  laboral  y 
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escolaridad.
La  reactivación  de  folios  será  procedente,  cuando  el  aspirante  omita 
información o  capture mal  sus datos y pueda  comprobar  fehacientemente 
cumplir con el perfil requerido para la ocupación del puesto. 

La reactivación de folios NO será procedente en los siguientes casos: 

 Cuando el participante haya renunciado al concurso. 
 En caso de que exista la duplicidad de registros. 
 En caso de que el aspirante se encuentre dado de baja en el Sistema.

Disposiciones 
generales 

1. En  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  podrán  consultarse  los  detalles 
sobre el concurso publicado en esta convocatoria. 

2. Los  datos  personales  de  los  concursantes  son  confidenciales  aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada  aspirante  se  responsabilizará  de  los  traslados  y  gastos  erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los  concursantes  podrán  presentar  inconformidad,  en  un  horario  de 
09:00  a  14:00  horas,  ante  el  Area  de  Quejas  del  Organo  Interno  de 
Control en ASERCA, en Avenida Insurgentes Sur Nº 489, Piso 13, Colonia 
Hipódromo Condesa, C.P. 06170. Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 
o  a    través  del  correo  electrónico  aserca.oic@aserca.gob.mx;  en 
términos de lo dispuesto en los Artículos 93, 94 y 95 del Reglamento de 
la  Ley del  Servicio Profesional de Carrera  en  la Administración  Pública 
Federal. 

5. Los concursantes podrán presentar su escrito de recurso de revocación 
en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, ante la Unidad de 
Asuntos  Jurídicos  de  la    Secretaría  de  la  Función  Pública  ubicada  en 
Insurgentes  Sur  1735,  Primer  piso,  Colonia Guadalupe  Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, CP. 01020, México, D.F., en términos de lo dispuesto en 
los Artículo 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración  Pública  Federal  y    97  y  98  de  su  Reglamento  o 
depositando dicho  escrito  en  el  Servicio Postal Mexicano,  conforme  al 
Artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

6. Cuando el(la) ganador(a) del  concurso  tenga el  carácter de  Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto 
sujeto  a  concurso,  deberá  presentar  la  documentación  necesaria  que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo(a) 
en  ambos  puestos,  así  como  de  haber  cumplido  la  obligación  que  le 
señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Para el caso de  los  (las) Servidores Públicos de Carrera que deseen ser 
promovidos  por  concurso,  deberán  contar  con  al  menos  dos 
evaluaciones del desempeño anuales, con fundamento en el artículo 47 
del  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera.  Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera 
titulares  concursen  rangos  del  mismo  puesto  que  ocupen.  Para  las 
promociones  por  concurso  de  los  (las)  servidores(as)  públicos(as)  de 
carrera  de  primer  nivel  de  ingreso,  la  evaluación  del  desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular, no formará 
parte  de  las  requeridas  por  el  artículo  47  del  Reglamento,  de 
conformidad  al  numeral  252  del  ACUERDO  por  el  que  se  emiten  las 
Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité de Selección conforme a las disposiciones aplicables.
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Resolución de 
dudas 

A  efecto  de  garantizar  la  atención  y  resolución  de  las  dudas  que  los 
aspirantes  formulen  con  relación  a  los  puestos  o  a  los  procesos  de  los 
presentes  concursos,  se  ha  implementado  el  correo  electrónico 
julieta.hernandez@aserca.gob.mx,  y  el  número  telefónico:  3871  73  00, 
extensión  50079  en  la  Agencia  de  Servicios  a  la  Comercialización  y 
Desarrollo de Mercados Agropecuarios, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 
horas. 

 

México, Distrito Federal, a 27 de mayo de 2015. 

El Comité Técnico de Selección. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en ASERCA 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Directora de Administración y Secretaria Técnica 

Lic. Julieta Hernández Vázquez 

Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Educación Pública 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal; 17, 18, 32  fracción  II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del Acuerdo 
por el que se emiten  las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de  los Recursos Humanos y se expide el Manual 
Administrativo  de  Aplicación  General  en  dicha materia,  publicado  el  12  de  julio  de  2010,  reformado  y  adicionado  el  29  de  agosto  de  2011, 
actualizado el 6 de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 28/2015 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del puesto  SUBDELEGADO (A) DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO

Nivel Administrativo  11‐143‐1‐CFNA002‐0000018‐E‐C‐T

Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.)

Adscripción del Puesto  Delegación Federal de la Secretaría de Educación Pública en el  Sede Quintana Roo
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Estado de Quintana Roo

Funciones Principales  1. Presentar  los  informes  respecto  a  la  operación  de  los  programas,  proyectos  y  servicios  coordinados  por  la 
autoridad federal; 

2. Informar  sobre  la  normatividad  vigente  a  las  autoridades  estatales  y  a  los  responsables  de  los  servicios 
educativos en la Entidad y coadyuvar para facilitar su interpretación y cumplimiento; 

3. Colaborar con los responsables de las instancias educativas federales en el seguimiento de los acuerdos de las 
Comisiones de Planeación, Programación y Evaluación de la educación en la Entidad Federativa; 

4. Registrar  y  dar  seguimiento  a  los  acuerdos  tomados  en  las  sesiones  de  los  órganos  de  gobierno  de  los 
organismos públicos descentralizados estatales en los que concurre presupuestalmente la Secretaría; 

5. Colaborar en la vinculación de las Unidades Administrativas de la Secretaría con los responsables estatales de la 
ejecución de los programas educativos; 

6. Registrar los avances en el cumplimiento de los compromisos derivados del Programa Sectorial de Educación; 
7. Integrar información y elaborar reportes sobre el Sector Educativo Federal en el Estado y respecto a la situación 

que guardan los principales programas y servicios educativos; 
8. Conformar  y  mantener  actualizada  la  base  de  datos  del  Sistema  Educativo  Estatal  y  realizar  resúmenes 

informativos por nivel y modalidad. 
9. Tramitar la contratación de personal requerido por la Delegación Federal de la SEP en la Entidad Federativa; 
10. Controlar los bienes muebles y de consumo provistos por la Coordinación General Delegaciones Federales de la 

SEP. 
11. Mantener y actualizar la base de datos de la plantilla de personal adscrito a la Delegación Federal de la SEP en el 

Estado de la República; 
12. Supervisar  la  prestación  de  los  servicios  generales  de  la  Delegación  Federal  de  la  SEP  en  el  Estado  de  la 

República; 
13. Integrar  y  proponer  el  Programa  Operativo  Anual  (POA)  e  integrar  los mecanismos  anuales  de  inversión  y 

consumo; y 
14. Adquirir, almacenar y distribuir  los recursos materiales de compra directa para  la operación de  la Delegación 

Federal de la SEP en el Estado de la República.
Perfil   Escolaridad Area General: Ciencias Naturales y Exactas.

Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas‐Actuaría 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras  Genéricas:  Administración,  Ciencias  Políticas  y  Administración  Pública, 
Relaciones Industriales, Contaduría, Derecho, Economía. 

Area General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Educación. 
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Area General: Ingeniería y Tecnología.

Carreras Genéricas: Administración, Ingeniería. 

Grado  De  Avance  Escolar:  Licenciatura  o  Profesional;  Titulado.  Deberá  presentar 
Título o Cédula Profesional. 

Experiencia Laboral Mínimo 5 años de experiencia en:  

Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 

Area General: Tecnología Industrial. 

Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area General: Economía del Cambio Tecnológico. 

Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Grupo de Experiencia: Pedagogía. 

Area  General:  Teoría  y  Métodos  Educativos,  Organización  y  Planificación  de  la 
Educación. 

Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 

Grupo de Experiencia: Matemáticas. 

Area General: Estadística. 

Grupo de Experiencia: Sociología. 

Area General: Sociología del Trabajo. 

Habilidades Gerenciales 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo.
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Capacidades Técnicas 1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas Extranjeros Ninguno.

Otros  Disponibilidad para viajar

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 

Nombre del Puesto  JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ACREDITACION DE CONOCIMIENTOS

Nivel Administrativo  11‐211‐1‐CFOA001‐0000140‐E‐C‐F

Jefe (a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.)

Adscripción del Puesto  Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación (DGAIR) Sede México, D.F.

Funciones Principales:  1. Operar y proponer los procedimientos para el reconocimiento de los saberes adquiridos de manera autodidacta 
o a través de la experiencia laboral; 

2. Dar  seguimiento  a  las  solicitudes  de  las  personas  interesadas  en  acreditar  sus  conocimientos  adquiridos  de 
manera autodidacta o a través de la experiencia laboral; 

3. Proponer  los procesos de emisión de certificados, diplomas, constancias o  títulos a quienes hayan acreditado 
conocimientos que correspondan a cierto nivel educativo o grado escolar; 

4. Elaborar y actualizar los instrumentos, folletos, trípticos y en general, los documentos de consulta en materia de 
reconocimiento de saberes y aprendizajes formales, no formales e informales, a fin de brindar a los usuarios de 
los servicios y público en general, la información aplicable en la materia; 

5. Operar  los  procedimientos  de  reconocimiento  de  saberes  adquiridos,  de  competencias  lingüísticas, 
conocimientos terminales y aprendizajes formales, no formales e informales, adquiridos en forma autodidacta o 
a través de la experiencia laboral; 

6. Operar los lineamientos aplicables en toda la república, para el régimen de certificación referida a la formación 
para el trabajo; 

7. Diseñar el procedimiento de emisión de constancias, certificados, diplomas o títulos a quienes hayan acreditado 
competencias lingüísticas, conocimientos terminales y aprendizajes formales, no formales e informales; 

8. Operar y proponer  los procesos de descentralización para  la operación de  los mecanismos de acreditación y 
certificación  de  conocimientos,  competencias  y  aprendizajes  adquiridos  de  manera  formal,  no  formal  e 
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informal;
9. Difundir,  en  coordinación  con  las  áreas  correspondientes,  las  disposiciones  referidas  a  la  acreditación  de 

conocimientos  adquiridos  de manera  autodidacta  o  a  través  de  la  experiencia  laboral,  y  las  orientadas  al 
reconocimiento  de  aprendizajes  formales,  no  formales  e  informales,  que  deben  de  aplicarse  en  el  ámbito 
nacional; 

10. Elaborar proyectos de dictamen de procedencia de las solicitudes que formulan los interesados para participar 
en los procesos de evaluación y obtener la acreditación de sus conocimientos y/o aprendizajes; 

11. Ejecutar  la  evaluación  de  las  disposiciones  normativas  referidas  a  la  acreditación  y  certificación  de 
conocimientos adquiridos de manera autodidacta o a través de la experiencia laboral, y las normas orientadas al 
reconocimiento de aprendizajes formales, no formales e informales.

Perfil y Requisitos:  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.

Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Relaciones Comerciales, Derecho, Computación e Informática. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática, Diseño. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y carrera terminada.

Experiencia Laboral Mínimo 3 años de experiencia en:  

Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: Ciencias Políticas, Administración Pública. 

Grupo de Experiencia: Matemáticas. 

Area General: Ciencia de los Ordenadores. 

Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades Gerenciales 1. Orientación a Resultados. 

2.  Trabajo en Equipo. 

Capacidades Técnicas 1. Metodología de la Investigación.
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Idiomas  No Requerido.

Otros  Disponibilidad para viajar.

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 28/2015, DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán  participar  aquellas  personas  que  reúnan  los  requisitos  de  escolaridad  y  experiencia  previstos  para  el 
puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) 
mexicano  (a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita  la  función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de  libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de  sus  funciones en el  servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni  ser ministro  (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; en 
caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión en  la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de compatibilidad de 
empleo respectivo; que la documentación presentada como original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad 
legal y administrativa en caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 

El  requisito  referido a  tener aptitud para el desempeño de  sus  funciones en el  servicio público  (fracción  III del 
artículo  21  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  administración  Pública  Federal),  se  tendrá  por 
acreditado  cuando  el  aspirante  sea  considerado  finalista por  el Comité  Técnico de  Selección,  toda  vez que  tal 
circunstancia  implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del 
mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, elegirá de los 
aspirantes que pasan a  la etapa de entrevista a  los que considere aptos para el puesto de conformidad con  los 
criterios de evaluación de  las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud),  los cuales 
serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y  las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original  legible o copia certificada y copia simple,  los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
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2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda.

3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para el que concursa. En caso de 
que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con antigüedad de un año), se 
podrá presentar el documento que avale dicho  trámite ante  la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de  la  institución educativa donde establezca que  la persona 
cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto  establezca  como  requisitos  de  escolaridad  el  nivel  de  Pasante,  se  tendrá  que  presentar  el  documento 
oficial que así  lo acredite,  como puede  ser  la Carta de Pasante o documento  (oficio y  tira de materias) donde 
establezca  que  la  persona  cubrió  el  total  de  créditos  del  nivel
de  estudios  correspondiente.  En  el  caso  de  contar  con  estudios  en  el  extranjero,  se  deberá  presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Los  y  las  aspirantes  podrán  cubrir  escolaridades  de  nivel  Licenciatura  con  grado  de  avance  Titulado  de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en  las áreas de estudio  y  carreras que establece el perfil del puesto en 
concurso, de acuerdo a  la normatividad aplicable. La acreditación de  títulos o grados de  los y  las aspirantes  se 
realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte 
o cartilla militar). 

5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento oficial donde se  identifique dicho 
RFC. En caso de que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con 
el que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, será motivo de descarte 
del aspirante en el concurso correspondiente. 

6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7.  Comprobante  que  avale  los  años  de  experiencia  requeridos  por  el  perfil  del  puesto  (ejemplo:  carta  de  la 
empresa en hoja membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de 
pago;  alta  en  instituciones  de  seguridad  social;  contrato  laboral;  hojas  de  servicio;  declaraciones  fiscales; 
contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por 
el perfil del puesto en concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 
algún  culto  y  de  que  la  documentación  presentada  es  auténtica. Este  formato  le  será  proporcionado  por  la 
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Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en  la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11.  Comprobante  de  folio  asignado  por  el  portal www.trabajaen.gob.mx  para  el  concurso  (pantalla  inicial  de 
bienvenida de su página personal de trabajaen) y la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee acceder (promoción) a un cargo 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las cuales pueden ser 
las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de libre 
designación,  previo  a  obtener  su  nombramiento  como  servidores  (as)  públicos  (as)  de  carrera  titulares.  Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de  la revisión documental, sin embargo en el caso de 
que  el  (la)  servidor  (a)  público  (a)  no  cuente  con  alguna  de  las  evaluaciones  por  causas  imputables  a  la 
dependencia, no se  le exigirán éstas y en su  lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a  la dependencia  la 
información necesaria para tales fines. 

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento o etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten  los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por  los y 
las  aspirantes  para  fines  de  la  revisión  curricular  y  del  cumplimiento  de  los  requisitos;  de  no  acreditarse  su 
existencia  o  autenticidad  se  les  descalificará  o,  en  su  caso,  se  dejará  sin  efecto  el  resultado  del  proceso  de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, 
la cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría 
de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE ASPIRANTES  El  registro de  los y  las aspirantes al concurso  se  realizará del 27 de mayo al 10 de  junio de 2015, a  través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, el  cual asignará un  folio al aspirante que  cubra  los  requisitos del  concurso para 
identificarlo durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 

Al momento  en que  la persona  registre  su participación  a un  concurso  a  través de www.trabajaen.gob.mx,  se 
llevará a cabo en  forma automática  la  revisión curricular, asignando un  folio de participación o, en su caso, de 
rechazo que  lo descartará del concurso. La  revisión curricular efectuada a  través de www.trabajaen.gob.mx,  se 
llevará a  cabo,  sin perjuicio de  la  revisión  y evaluación de  la documentación que  las  y  los  candidatos deberán 
presentar para acreditar que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO DEL  El  concurso  se  conducirá de acuerdo a  la programación que  se  indica,  sin embargo, ésta puede estar  sujeta a 
cambios, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad 
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CONCURSO  de  salas  para  la  aplicación  de  evaluaciones;  problemas  de  comunicación  electrónica  del  sistema  de  esta 
dependencia y de  la Secretaría de  la Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública 
para proporcionar la información que le corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos  naturales; marchas manifestaciones;  verificación  de  reactivos,  y;  disponibilidad  de  agenda  de  los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a  los y  las 
aspirantes  con  48  horas  de  anticipación  como  mínimo  por  medio  del  Contador  de  Mensajes  del  sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

  ACTIVIDAD FECHA O PLAZO

Publicación 27 de mayo de 2015

Etapa  I:  Revisión  curricular  de  forma  automatizada,  a 
través  de  la  herramienta  www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes) 

Del 27 de mayo al 10 de junio de 2015

Etapa  II:  Examen  de  conocimientos  y  evaluaciones  de 
habilidades. 

Del 15 de junio al 24 de agosto
de 2015 

Etapa  III: Evaluación  de  la  experiencia  y  valoración  del 
mérito, así como revisión documental. 

Del 15 de junio al 24 de agosto
de 2015 

Etapa IV: Entrevista Del 15 de junio al 24 de agosto
de 2015 

Etapa V: Determinación  Del 15 de junio al 24 de agosto
de 2015 

Nota: Las  fechas programadas para estas etapas están  sujetas a cambios, previo aviso a  los y  las participantes 
inscritos a  través del portal www.trabajaen.gob.mx, por medio de  su  cuenta personal, dichos  cambios pueden 
darse en atención de alguna de  las  siguientes  situaciones: avance que presente el proceso de evaluaciones; el 
número de  aspirantes que  se  registran;  la disponibilidad de espacios para  la  aplicación de  las evaluaciones;  la 
disponibilidad de equipo de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de  las  instalaciones; 
suspensión parcial o  total del proceso debido  a disposición oficial;  agenda de  los  y  las  integrantes del Comité 
Técnico de Selección y situaciones de emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que 
afecten el desarrollo del concurso. Las  fechas que aparecen en  la página www.trabajaen.gob.mx  respecto a  las 
etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría 
de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS  Los  temarios  referentes al examen de  conocimientos  se encuentran a disposición de  los  y  las aspirantes en  la 
página electrónica de  la Secretaría de Educación Pública www.sep.gob.mx  (menú: Trámites y  servicios.‐ opción 
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ingreso  SPC.‐ temarios)( http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Trámites_y_Servicios)  y  en  el  portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de  la fecha de publicación de  la presente convocatoria en el Diario Oficial de  la 
Federación. 

Las guías para  la evaluación de  las habilidades serán  las consideradas para  las Habilidades Gerenciales/directivas 
que se encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La  Secretaría  de  Educación  Pública  comunicará  la  fecha,  hora  y  lugar  en  que  los  y  las  aspirantes  deberán 
presentarse  para  la  aplicación  del  examen  de  conocimientos  y  las  evaluaciones  de  habilidades,  a  través  del 
sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 
el tiempo de tolerancia para el  inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, 
por  ningún  motivo  se  aplicará  el  examen  y/o  evaluaciones.  Asimismo,  no  se  aplicará  el  examen  y/o  las 
evaluaciones si él o la participante no presentan la documentación requerida por la dependencia. 

Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos de selección tendrán 
vigencia de un año. La vigencia de los resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de 
su acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio Profesional de 
Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, y 

b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con  las capacidades  (habilidades) requeridas en el perfil del 
puesto (es decir, sean idénticas a las ya acreditadas). 

La aplicación del  resultado aprobatorio  (examen de conocimientos y evaluación de habilidades) obtenido en el 
concurso  anterior  el  sistema  lo  registra  automáticamente  (en  el  caso del  examen de  conocimientos  sólo  si  se 
aplica el mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) al 
Comité Técnico de Selección, a  través de  la Dirección del Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación 
antes del inicio de la aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE EXAMENES  En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la revisión de exámenes, ésta sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 



 

 

180     (T
ercera S

ección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L
 

M
iércoles 27 de m

ayo de 2015 

REGLAS DE VALORACION   1.‐ Número de exámenes de conocimientos: 1

2.‐ Número de evaluaciones de habilidades: 2 

3.‐ Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 

4.‐ Descarte en  las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si  la o el aspirante no obtiene como 
calificación igual o superior a 70 en cada una de las dos evaluaciones aplicadas. 

5.‐ Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevistas: Se tendrán 
tres  especialistas,  uno  por  cada  uno  de  los  (as)  Titulares  del  Comité  Técnico  de  Selección,  si  éste  último  lo 
establece en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 

6.‐ Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en caso de que el volumen sea 
menor,  se  entrevistará  a  todos;  en  caso  de  que  el  volumen  sea  mayor  a  10,  se  entrevistará  hasta  10 
participantes en orden de prelación. 

7.‐ Número  de  candidatos  (as)  que  se  continuarán  entrevistando,  en  caso  de  no  contar  con  al menos  un  (a) 
finalista de  los primeros 3 entrevistados: 3, si el universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se 
entrevistará a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 

8.‐ Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 

9.‐ Criterio a aplicar en  la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir de evidencias en experiencias 
previas; b) Objetividad de  la evidencia obtenida  (ejemplos concretos); c) Suficiencia de  la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 

10.‐ El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a  la etapa de determinación) que obtenga  la calificación 
más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 

La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito determinar si el candidato continua 
en el concurso, por lo que su acreditación no otorgará puntaje alguno. 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre  las etapas  II 
(examen  de  conocimientos  y  evaluaciones  de  habilidades),  III  (Evaluación  de  la  experiencia  y  valoración  del 
mérito) y IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
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ETAPA SUBETAPA PUNTOS

II Exámenes de Conocimientos

y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25

Evaluaciones de habilidades 15

III Evaluaciones de la experiencia

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20

Valoración del mérito 10

IV Entrevista Entrevista  30

  Total: 100

SISTEMA DE PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. Será 
motivo  de  descarte  si  él  o  la  participante  no  aprueba  el  examen  de  conocimientos  y  las  evaluaciones  de 
habilidades. 

El examen de conocimientos  (capacidades  técnicas) constará de al menos 30 reactivos y  la calificación mínima 
aprobatoria  será  de  80  sobre  100  y  ésta  se  obtendrá  considerando  la  cantidad  de  aciertos  sobre  el  total  de 
reactivos aplicados. 

Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 

Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

El  resultado que arroje  la evaluación de  la experiencia y valoración del mérito no será motivo de descarte, sin 
embargo, es necesario que la o el aspirante reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del 
puesto en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan 
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la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección 
que contempla el examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades,  le ayudan para ubicarlo en un mejor 
lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en 
la  evaluación  de  la  experiencia  y  10  puntos  en  la  valoración  del  mérito.  Para  la  obtención  de  los  puntos 
mencionados, es  imprescindible presentar en original y copia simple  la evidencia documental que acredite el 
nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 

En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 

1.‐ Orden en los puestos desempeñados.‐ Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en la trayectoria laboral 
del candidato  (último puesto desempeñado o que está desempeñando) en  relación al puesto en concurso. Las 
personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este rubro, al 
no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

2.‐ Duración en los puestos desempeñados.‐ Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos 
ocupados del candidato. De manera específica, a  través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

3.‐  Experiencia  en  el  Sector  Público.‐  Se  calificará  de  acuerdo  con  la  permanencia  en  los  puestos  o  cargos 
ocupados en el Sector Público. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.‐  Experiencia  en  el  Sector  Privado.‐  La  experiencia  en  el  sector  privado  se  calificará  de  acuerdo  con  la 
permanencia en  los puestos o cargos ocupados en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo 
acumulado en el Sector Privado. 

5.‐ Experiencia en el Sector Social.‐ La experiencia en el Sector Social se calificará de acuerdo con la existencia o 
experiencia en el Sector Social. 

6.‐ Nivel de Responsabilidad.‐  El nivel de  responsabilidad  se  calificará de  acuerdo  con  la opción de  respuesta 
seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto 
a su trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 

a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y similares entre sí. 

b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y actividades similares y relacionadas 
entre sí. 

c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de naturaleza diferente. 

d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente. 
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e)  He  desempeñado  puestos  que  requieran  dirigir  diversas  áreas  que  contribuían  al  desarrollo  de  los  planes 
estratégicos de una o varias unidades administrativas o de negocio. 

7.‐ Nivel de Remuneración.‐ El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual 
en  la  trayectoria  laboral del  candidato. De manera específica,  comparando  la  remuneración bruta mensual del 
puesto actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.‐ Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante.‐ La relevancia 
de funciones o actividades desempeñadas en relación con  las del puesto vacante se calificará de acuerdo con  la 
coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado por el (la) propio (a) 
candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.‐  En  su  caso,  experiencia  en  puestos  inmediatos  inferiores  al  de  la  vacante.‐  La  experiencia  en  puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en dichos puestos. 

10.‐ En  su caso, aptitud en puestos  inmediatos  inferiores al de  la vacante.‐ La aptitud en puestos  inmediatos 
inferiores  al  de  la  vacante  se  calificará  de  acuerdo  con  la  evaluación  del  desempeño  en  el  puesto  o  puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en 
la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.‐ Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal o CTP, previa aprobación de  la Unidad conforme a  las particulares de  la dependencia,  los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para  obtener  el  puntaje  referido  a  la  evaluación  de  la  experiencia,  la  o  el  aspirante  deberá  presentar  la 
documentación que avalé el cumplimiento a cada elemento,  la cual puede ser entre otras: carta original de  la 
empresa en hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja en instituciones 
de seguridad social, etc. La documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual 
desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada 
uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará lo siguiente: 
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 Los y  las aspirantes serán calificados en el orden en  los puestos desempeñados  (elemento 1), salvo cuando 
cuenten con una sola experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de  los cargos o puestos  inmediatos  inferiores al de  la vacante 

serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en  la evaluación del desempeño del sistema en uno o más de  los cargos o 

puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 10. 
En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 

1.‐ Acciones de desarrollo profesional.‐ Las acciones de desarrollo profesional se calificarán una vez emitidas las 
disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2.‐  Resultados  de  las  evaluaciones  del  desempeño.‐  Los  resultados  de  las  evaluaciones  del  desempeño  se 
calificarán de acuerdo con las calificaciones de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación 
del desempeño anual. 

3.‐ Resultados de  las acciones de capacitación.‐ Los resultados de  las acciones de capacitación se calificarán de 
acuerdo con las calificaciones de las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor 
público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.‐  Resultados  de  procesos  de  certificación.‐  Los  resultados  de  los  procesos  de  certificación  se  calificarán  de 
acuerdo con las capacidades profesionales certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes  logradas por  los servidores públicos de carrera titulares en puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera. 

5.‐ Logros.‐ Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el candidato en su labor o campo de 
trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área 
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de  trabajo,  el  logro  de  metas  estratégicas  o  aportaron  beneficio  a  la  ciudadanía,  sin  generar  presiones 
presupuestales  adicionales,  ni  perjudicar  o  afectar  negativamente  los  objetivos  de  otra  área,  unidad 
responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de  logros obtenidos por el 
candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 

 Certificaciones en competencias  laborales o en habilidades profesionales distintas a  las consideradas para el 
Servicio Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de 

la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 

6.‐ Distinciones.‐  Las distinciones  se  refieren  al honor o  trato  especial  concedido  a una persona por  su  labor, 
profesión  o  actividad  individual.  De  manera  específica,  se  calificarán  a  través  del  número  de  distinciones 
obtenidas.  En  virtud  de  lo  anterior,
se considerará como una distinción, las siguientes: 

 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de Asociaciones u Organizaciones 
no  Gubernamentales  (Científicas,
de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación Superior. 
 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de 

la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 

7.‐ Reconocimientos y premios.‐ Los reconocimientos o premios se refieren a la recompensa o galardón otorgado 
por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su  labor, profesión o 
actividad  individual.  De manera  específica,  se  calificarán  a  través  del  número  de  reconocimientos  o  premios 
obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 

 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento  por  colaboración,  ponencias  o  trabajos  de  investigación  a  nombre  del  o  la  aspirante  en 

congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 
 Otros  que  al  efecto  establezca  la  Dirección  General  de  Desarrollo  Humano

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, religioso o que sean resultado de  la 
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suerte, a través de una selección aleatoria, sorteo o equivalente.

8.‐ Actividad destacada en lo individual.‐ La actividad destacada en  lo  individual se refiere a  la obtención de  los 
mejores resultados, sobresaliendo en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto 
de  quienes  participan  en  la  misma.  De  manera  específica,  se  calificará  a  través  del  número  de  actividades 
destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, 
las siguientes: 

 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de Educación 
Pública (apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca  la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, 

de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 

9.‐ Otros estudios.‐ Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del puesto 
vacante  en  concurso.  De  manera  específica,  a  través  del  estudio  o  grado  máximo  de  estudios  concluido 
reconocido por  la  Secretaría de  Educación Pública, que  sea  adicional  al nivel de  estudio  y  grado de  avance  al 
requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

10.‐ Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de  la Administración Pública Federal, conforme a  las particulares de  la dependencia,  los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar la documentación que avale el 
cumplimiento  del  elemento  correspondiente,  la  cual  puede  ser  entre  otras:  evaluaciones  del  desempeño; 
menciones  honoríficas;  premios,  resultados  de  capacitación;  investigación  y/o  aportación  al  ramo.  La 
documentación  deberá  especificar  claramente  el  estatus  del  elemento  sobre  el  cual  desea  obtener  puntos, 
ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor 
Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño 
respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de  la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará lo siguiente: 

 En tanto se emitan  las disposiciones previstas en  los artículos 43 y 45 del Reglamento de  la Ley del Servicio 
Profesional  de  Carrera  en  la Administración  Pública  Federal,  ningún  (a)  candidato  (a)  será  evaluado  en  el 
elemento 1.
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 Todos  los  (as)  candidatos  (as)  que  sean  servidores  públicos  de  carrera  titulares,  sin  excepción,  serán 
calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los elementos 5 a 9. 
Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el sistema de puntuación general, 
sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 

Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
que es 80. 

Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso de acuerdo a lo señalado en el 
numeral 236 del Acuerdo citado en el primer párrafo de esta convocatoria.  

Los  y  las  aspirantes  que  pasen  a  la  etapa  de  determinación  como  aptos  para  cubrir  el  puesto  y  no  resulten 
ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o 
puesto de que se trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), 
en  ese  periodo  y  de  acuerdo  a  la  clasificación  de  puestos  y  ramas  de  cargo  que  haga  el  Comité  Técnico  de 
Profesionalización de  la Secretaría de Educación Pública, a nuevos  concursos destinados a  tal  rama de  cargo o 
puesto, según aplique. 

Cuando el  (la) ganador  (a) del concurso  tenga el carácter de  servidor público de carrera  titular, para poder  ser 
nombrado en el puesto  sujeto a  concurso, deberá presentar  la documentación necesaria que acredite haberse 
separado,  toda  vez  que  no  puede  permanecer  activo  (a)  en  ambos  puestos,  así  como  de  haber  cumplido  la 
obligación  que  le  señala  fracción  VI  del  artículo  11  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal. (Guardar reserva de  la  información, documentación y en general, de  los asuntos 
que conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION DOCUMENTAL   Para  poder  acreditar  la  revisión  documental,  es  indispensable  presentar  la  totalidad  de  la  siguiente 
documentación  en  original  y  número  de  copias  simples  señaladas,  en  caso  contrario  se  le  descartará  del 
concurso: 

 Currículum Vítae detallando periodo de  tiempo en  cada puesto  y  funciones  realizadas  (no el  registrado en 
trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial de la página personal) para 
el concurso e impresión de la invitación que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 copia. 
 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para el que concursa. En caso de 

que el perfil del puesto requiera nivel  licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o  la 
Cédula Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con antigüedad de 
un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o 
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el acta del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que 
la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los 
que el perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar 
el documento oficial que así  lo acredite, como puede ser  la Carta de Pasante o documento  (oficio y  tira de 
materias) donde establezca que  la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. 
En  el  caso de  contar  con  estudios  en  el  extranjero,  se deberá presentar  invariablemente  la  constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán 
cubrir  escolaridades  de  nivel  Licenciatura  con  grado  de  avance  Titulado  de  Especialidad, Maestría  y/o 
Doctorado en las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la 
normatividad  aplicable.  La  acreditación de  títulos o  grados de  los  y  las  aspirantes  se  realizará  a  través del 
Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en caso de que sea requerido 
por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 copia. 

 Comprobante  que  avale  los  años  de  experiencia  requeridos  por  el  perfil  del  puesto  (ejemplo:  carta  de  la 
empresa en hoja membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo 
de pago; alta en  instituciones de seguridad social; contrato  laboral; hojas de servicio; declaraciones fiscales; 
contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con fotografía o pasaporte o cartilla 
militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento oficial donde se identifique dicho 
RFC. En caso de que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida 
con el que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, será motivo de 
descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 

 Cartilla  Militar  liberada  (en  el  caso  de  hombres  hasta  los  40  años).  Entregar
1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir  verdad de no haber  sido  sentenciado  (a)  con pena privativa de  libertad por 
delito  doloso,  no  estar  inhabilitado  (a)  para  el  servicio  público,  no  pertenecer  al  estado  eclesiástico  o  ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por 
la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 

 Escrito  bajo  protesta  de  decir  verdad  de  no  haber  sido  beneficiado  (a)  por  algún  programa  de  retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en  la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. Entregar 
original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee acceder (promoción) a un cargo 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad 
o  jerarquía  al  que  ocupa,  deberá  presentar  al menos  dos  evaluaciones  de  desempeño  anuales,  las  cuales 
pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de  libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de 
carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin 
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embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el mensaje enviado al aspirante a 
través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de  las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, 
identificándose al aspirante con su número de folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por 
medio del sitio web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de 
autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) 
El puesto de que se trate, se apruebe como de  libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; 
III) El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 

I Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 

III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría 
de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

REACTIVACION DE FOLIOS  Los  Comités  Técnicos  de  Selección  determinan  que  para  estas  plazas  en  concurso  será  utilizado  el Módulo 
Reactivador de Folios en caso de ser solicitado por los aspirantes rechazados. 

Con  respecto  a  la  reactivación de  folios  rechazados  en  la  etapa de  revisión  curricular,  a partir de  la  fecha de 
descarte el o  la aspirante  tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de  reactivación de  folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida Insurgentes Norte 
No.  423, Col Nonoalco  Tlatelolco, Delegación Cuauhtémoc, México D.F, C.P.  06900, de  09:00  a  15:00 horas,  a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de  los  (las)  integrantes del 
Comité Técnico de Selección, a  través del Encargado  (a) del Subsistema de  Ingreso, vía correo electrónico o vía 
telefónica para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar 
en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
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conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso.

Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 

 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio dirigido al Secretario Técnico del 
Comité de Selección solicitando el análisis y en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas  impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales del rechazo. 
(Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad. 
 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 

 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 

Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje 
de notificación a todos los y las participantes en el concurso. 

En  relación  a  los  descartes  de  aspirantes  por  errores  imputables  al  Operador  de  Ingreso  en  las  etapas  de 
evaluación,  entrevista  y  estatus  del  concurso,  esta  dependencia  podrá,  si  el  Comité  Técnico  de  Selección  lo 
autoriza,  reactivar  dicho  folio,  dando  aviso  a  los  y  las  aspirantes  que  siguen  participando  en  la  etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El  concurso  se  desarrollará  con  estricto  apego  a  los  principios  de  legalidad,  eficiencia,  objetividad,  calidad, 
imparcialidad,  equidad,  competencia  por mérito  y  equidad  de  género,  sujetándose  en  todo  tiempo  el  Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de Carrera, respecto al desarrollo de 
los  concursos,  serán  resueltos  por  el  Comité  Técnico  de  Selección,  para  lo  cual,  la  persona  involucrada  en  el 
concurso que  identifique el caso no previsto  lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de dicho Comité vía 
escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o 
las integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso reportado, por 
lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de 
Selección  se  asegurará  que  la  resolución  al  caso  reportado  se  apegue  a  los  principios  mencionados  y  a  la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes.
7. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación 
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GENERALES  en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria.
9. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 

en  la  dependencia,  ubicada  en Av. Universidad No.  1074,  Piso  3,  Colonia  Xoco, Delegación  Benito  Juárez, 
México, DF., C.P.  03330.  La  inconformidad deberá  presentarse  por  escrito, dentro de  los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 93 
al  96  de  su  Reglamento.  Página  Web  http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/
quejas2.php. 

  Los  y  las  aspirantes  podrán  interponer  el  recurso  de  revocación  ante  la  Secretaría  de  la  Función  Pública, 
ubicada en Av.  Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe  Inn, México, D.F. El recurso de revocación deberá 
interponerse  dentro  del  término  de  diez  días  contados  a  partir  del  día  siguiente  en  que  se  haga  del 
conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en 
los  términos  que  establecen  los  artículos  del  76  al  78  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración  Pública  Federal  y  97  al  98  de  su  Reglamento,  dirigido  al  Titular  de  la  Unidad  de  Asuntos 
Jurídicos. 

10. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadora de 
mano, dispositivo de CD, DVD, memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo,  libro o documento que posibilite consultar,  reproducir,  copiar,  fotografiar, 
registrar o almacenar  las evaluaciones, salvo que en  las bases de  la convocatoria se autorice o  requiera de 
utilización como medio de apoyo para la evaluación.

RESOLUCION DE DUDAS Y 
ATENCION A USUARIOS 

Con  la  finalidad  de  garantizar  la  debida  atención  y  resolución  de  las  dudas  que  los  aspirantes  formulen  con 
relación  al  presente  concurso,  la  Secretaría  de  Educación  Pública  pone  a  la  orden  los  correos  electrónicos: 
ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y  jigonzz@sep.gob.mx, así como el 
número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a 
viernes  de  09:00  a  15:00  y  16:30
a 18:00 hrs. 

 

México, Distrito Federal, a 27 de mayo de 2015. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

el Secretario Técnico 

Lic. Raymundo V. Yáñez del Razo 
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Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 

Instituto Nacional del Derecho de Autor 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 03/2015 

 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional del Derecho de Autor con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales del 195 al 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial 
de  la Federación el 12 de Julio de 2010 y su última reforma publicada el 29 de agosto de 2011, así como su actualización del 6 de septiembre de 
2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente convocatoria. 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto  DIRECTOR DE ARBITRAJE

Código de Puesto  11‐I00‐1‐CFMA002‐0000006‐E‐C‐U

Nivel Administrativo  DIRECTOR DE AREA Número de vacantes 1 (UNA)

Sueldo Bruto  $ 56129.21 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 21/100 M.N.) Mensual

Adscripción del Puesto  INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR  Sede MEXICO D.F.

Funciones Principales  Objetivo: Autorizar la sustanciación de los procedimientos arbitrales que se presenten ante el Instituto, así como 
proponer  la  lista de personas que  funjan  como  árbitros  y el procedimiento para determinar el  arancel para el 
grupo arbitral. 

Función  1:  Supervisar  la  integración  de  los  expedientes  relativos  a  los  procedimientos  arbitrales mediante  el 
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control y seguimiento de la documentación respectiva.

Función 2: Plantear al Director General la lista de las personas que fungirán como árbitros. 

Función 3: Plantear al Director General el Arancel. 

Función 4: Designar a  los árbitros de entre  la  lista publicada en el Diario Oficial, cuando  las partes no alcancen 
acuerdo alguno sobre la designación o en su caso, ausencia absoluta o temporal de algún árbitro. 

Función 5: Asesorar al grupo arbitral para la sustanciación y control del Procedimiento Arbitral. 

Función  6:  Realizar  la  notificación  de  los  laudos  a  las  partes  interesadas  para  el  control  y  seguimiento  de  los 
expedientes de los casos presentados. 

Perfil  Escolaridad

 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas

Carreras Genéricas: 

‐Derecho 

‐Administración 

Grado  de  avance  escolar:  Licenciatura  o  Profesional  Titulado  (se  acreditará 
con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, 
en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, 
expedida por dicha autoridad). 

Experiencia Laboral

 

Mínimo 3 años de experiencia en:

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: 

Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades Gerenciales ‐Visión Estratégica

‐Negociación 
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Conocimientos Técnico - Ley Federal del Derecho de Autor
- Normatividad Relacionada y Supletoria Aplicable En Materia Autoral.

Idiomas extranjeros: No Requerido

Otros:  Disponibilidad para viajar 

Nombre del Puesto  SUBDIRECTOR DE CONCILIACION Y CONSULTA

Código de Puesto  11‐I00‐1‐CFNA002‐0000007‐E‐C‐P

Nivel Administrativo  SUBDIRECTOR DE AREA Número de vacantes 1 (UNA)

Sueldo Bruto  $28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.)

Adscripción del Puesto  INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR  Sede MEXICO D.F.

Funciones Principales  Objetivo: Asesorar a las diversas áreas del Indautor, proponer los dictámenes técnicos requeridos por la autoridad 
correspondiente  y  coordinar  los  trámites  al público  relacionados  con  consultas  y procedimientos de  avenencia 
para la debida aplicación de la Ley. 

Función 1. Aplicar, supervisar y evaluar el proceso de atención de consultas y asesoría jurídica.  

Función 2. Emitir acuerdos admisorios y coordinar la sustanciación de los procedimientos de avenencia.   

Función  3.  Proponer  los  proyectos  de  convenios  y  contratos  que  celebre  el  Instituto  Función  4.  Proponer, 
concentrar y compilar los documentos para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Función 5. Proponer los dictámenes técnicos requeridos por autoridades.   

Perfil  Escolaridad

 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas

Carreras Genéricas: Derecho 

Grado  de  avance  escolar:  Licenciatura  o  Profesional  Titulado  (se  acreditará 
con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, 
en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, 
expedida por dicha autoridad). 

Experiencia Laboral Mínimo 3 años de experiencia en:
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  Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho

Area de Experiencia Requerida: 

Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades Gerenciales - Visión Estratégica
- Trabajo en Equipo 

Conocimientos Técnicos

 

1. Ley Federal del Derecho de Autor

2. Normatividad Relacionada y Supletoria aplicable en Materia Autoral. 

Idiomas extranjeros: No Requerido

Otros: Disponibilidad para viajar

Nombre del Puesto  SUBDIRECTOR DE REGISTRO DE OBRAS Y CONTRATOS

Código de Puesto  11‐I00‐1‐CFNA002‐0000009‐E‐C‐U

Nivel Administrativo  SUBDIRECTOR DE AREA Número de vacantes 1 (UNA)

Sueldo Bruto  $28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.)

Adscripción del Puesto  INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR  Sede MEXICO D.F.

Funciones Principales  OBJETIVO: Validar  la procedencia o  improcedencia de  los  registros de obra  y  contratos para  la  expedición del 
certificado o resolución correspondiente. 

Función 1. Supervisar los registros o inscripciones de las obras y documentos. 

Función 2. Emitir  los certificados de registro de obra y certificados o resoluciones de registro relacionados a  los 
Derechos Conexos. 

Función  3.  Supervisar  los  registros  de  los  convenios  o  contratos  derivados  de  Derechos  de  Autor  y  Derechos 
Conexos. 

Función 4. Emitir el certificado o resolución correspondiente. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas
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  Carreras Genéricas: Derecho 

Grado  de  avance  escolar:  Licenciatura  o  Profesional  Titulado  (se  acreditará 
con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, 
en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, 
expedida por dicha autoridad). 

Experiencia Laboral

 

Mínimo 3 años de experiencia en:

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: 

Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades Gerenciales ‐Visión Estratégica

‐Trabajo en Equipo 

Conocimientos Técnico - Ley Federal del Derecho de Autor
- Derecho Civil, Mercantil e Internacional aplicable al Derecho de Autor

Idiomas extranjeros: No Requerido

Otros:  Disponibilidad para viajar 

Nombre del Puesto  JEFE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

Código de Puesto  11‐I00‐1‐CFOA001‐0000021‐E‐C‐P

Nivel Administrativo  JEFE DEPARTAMENTO Número de vacantes 1 (UNA)

Sueldo Bruto  $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual

Adscripción del Puesto  INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR  Sede MEXICO D.F.

Funciones Principales  OBJETIVO: Gestionar  las resoluciones emitidas por  las autoridades jurisdiccionales para su debido cumplimiento; 
así como coordinar la sustanciación del recurso de revisión para emitir la resolución correspondiente. 
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Función  1. Elaborar  los  proyectos  de  acuerdo  y  resolución  de  los  recursos
de revisión. 

Función 2. Atender  los requerimientos de  informes y datos por parte de otras autoridades administrativas (SAT, 
tribunales administrativos, etc.). 

Función 3. Verificar que se realicen en tiempo y forma las notificaciones de los actos emitidos por las demás áreas 
del Instituto. 

Perfil  Escolaridad

 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas

Carreras Genéricas: Derecho 

Grado  de  avance  escolar:  Licenciatura  o  Profesional  Titulado  (se  acreditará 
con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, 
en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, 
expedida por dicha autoridad). 

Experiencia Laboral

 

Mínimo 3 años de experiencia en:

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area de Experiencia Requerida: 

Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades Gerenciales ‐Trabajo en Equipo

‐Orientación a Resultados 

Conocimientos Técnicos ‐Ley Federal del Derecho de Autor

‐Normatividad Relacionada y Supletoria Aplicable en Materia Autoral. 

Idiomas extranjeros:  No Requerido

Otros:   No Requerido
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Nombre del Puesto  JEFE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES

Código de Puesto  11‐I00‐1‐CFOA001‐0000038 E‐C‐N

Nivel Administrativo  JEFE DEPARTAMENTO Número de vacantes: 1 (UNA)

Sueldo Bruto  $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual

Adscripción del Puesto  INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR  Sede MEXICO D.F.

Funciones Principales  OBJETIVO:  Coordinar  el  suministro  de  los  recursos materiales  y  servicios  asignados  al  Instituto  con  el  fin  de 
propiciar el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Función 1. Realizar el análisis de necesidades de bienes y servicios de las áreas del Instituto.   

Función 2.  Integrar y proponer  los mecanismos anuales de necesidades e  inversión en coordinación con el área 
encargada de la administración de los recursos financieros. 

Función 3. Realizar el proceso de adquisición de  los bienes y/o servicios requeridos por  las áreas del Instituto de 
acuerdo a la normatividad vigente   

Función 4. Gestionar  los  trámites  solicitados por el  Instituto ante  la dirección general de  recursos materiales y 
servicios para la adquisición de bienes de consumo e instrumentales   

Función 5. Coordinar la recepción, inventario y distribución de los bienes adquiridos al interior del Instituto.   

Función 6. Realizar el trámite de pago de los bienes recibidos a través de los mecanismos anuales de necesidades 
e inversión, y/o compras directas ante el Area de Recursos Financieros del Instituto.   

Función 7. Gestionar los trámites solicitados para la contratación global de servicios del Instituto ante la Dirección 
General de recursos materiales y servicios    

Función 8. Verificar  la prestación de  los servicios objeto de contratación global  (vigilancia,  limpieza, mensajería, 
agencia  de  viajes,  fotocopiado,  mantenimiento  a  elevadores,  etcétera);  así  como  los  de  mantenimiento  de 
instalaciones, equipo y transporte del personal.  

Función 9. Gestionar el pago de los servicios objeto de contratación global, ante la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios y/o Area de Recursos Financieros del Instituto.   

Función 10. Supervisar los servicios de edición, diseño, impresión y reproducción de material oficial del Instituto.
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Función 11. Coordinar la recepción, clasificación y distribución de la correspondencia que se genere en el Instituto.
   

Función 12. Recibir y resguardar el archivo de la documentación de tipo administrativo del Instituto.   

Función  13.  Informar  sobre  el  avance  de  adquisición  de  bienes  de  los mecanismos  anuales  de  necesidades  e 
inversión para su seguimiento.   

Función 14. Controlar el registro y actualización de la información sobre los movimientos de bienes instrumentales 
y de consumo del Instituto   

Función  15.  Verificar  la  realización  de  las  actividades  de  Protección  Civil  para mantener  un  ambiente  laboral 
propicio y confiable dentro de las instalaciones del Instituto.   

Función 16.  Elaborar  el programa de  ahorro del  Instituto,  así  como  la presentación  trimestral de  los  informes 
correspondientes  .   

Función 17. Verificar el cumplimiento de las diferentes disposiciones normativas. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas

Carreras Genéricas: 

1. Administración 

2. Contaduría 

3. Economía 

4. Derecho 

5. Finanzas 

6. Ingeniería Industrial. 

7. Informática Administrativa. 

8. Relaciones Comerciales. 
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Grado  de  avance  escolar:  Licenciatura  o  Profesional  Titulado (se  acreditará 
con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, 
en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, 
expedida por dicha autoridad). 

Experiencia Laboral

 

Mínimo 3 años de experiencia en:

Area General: Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Requerida: 

1. Administración Pública 
2. Organización y Dirección de Empresas

Habilidades Gerenciales Trabajo en Equipo

Orientación a Resultados  

Conocimientos Técnicos Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios.

Servicios Generales 

Idiomas extranjeros: No Requerido

Otros  No Requerido

Nombre del Puesto  JEFE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION Y PLANEACION DE SISTEMAS

 

Código de Puesto  11‐I00‐1‐CFOA001‐0000035‐E‐C‐K

Nivel Administrativo  JEFE DEPARTAMENTO Número de vacantes: 1 (UNA)

Sueldo Bruto  $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual

Adscripción del Puesto  INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR  Sede MEXICO D.F.

Funciones Principales  OBJETIVO:  Planear  y  supervisar  las  tecnologías  de  la  información  y  comunicaciones  para  maximizar  su 
aprovechamiento  conforme  a  las  políticas
y normatividad establecidas para el Instituto 
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Función 1. Evaluar las necesidades de tecnologías de la información y comunicación de las áreas del Instituto.

Función 2. Generar alternativas de  solución oportunas en  tecnologías de  la  información  y  comunicación de  las 
áreas del Instituto. 

Función 3. Sistematizar la metodología aplicable a los programas de trabajo de las áreas del Instituto. 

Función 4. Supervisar el mantenimiento, operación y actualización de los programas y equipos informáticos. 

Función 5. Vigilar la operación y control de los programas y equipos informáticos. 

Función 6. Asesorar a las áreas del Instituto en la utilización de los programas y equipos informáticos. 

Función 7. Realizar los trámites para la autorización de equipo y programas o paquetes de cómputo. 

Perfil  Escolaridad

 

Area General: Ingeniería y Tecnología

Carreras Genéricas: Computación e informática 

Grado  de  avance  escolar:  Licenciatura  o  Profesional  Titulado  (se  acreditará 
con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, 
en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, 
expedida por dicha autoridad). 

Experiencia Laboral

 

Mínimo 3 años de experiencia en:

Area General: Ciencias Tecnológicas 

Area de Experiencia Requerida: Procesos tecnológicos 

Tecnología de las telecomunicaciones, Tecnología de los ordenadores. 

Habilidades Gerenciales Trabajo en Equipo

Orientación a Resultados 

Conocimientos Técnicos Tecnologías de información y comunicaciones

Redes de voz, datos y video 
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Idiomas extranjeros: No Requerido

Otros:   Disponibilidad para viajar 

Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité 
de Selección 

Para  estas plazas  en  concurso,  el Comité  Técnico  de  Profesionalización  determinó  entrevistar hasta  05  (cinco) 
candidatos, conforme al orden de prelación que elabora el sistema Trabajaen, con base en los puntajes globales 
de los concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACION

Principios del Concurso  El  concurso  se  desarrollará  en  estricto  apego  a  los  principios  de  legalidad,  eficiencia,  objetividad,  calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y  la 
determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, en su Reglamento, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia  de Recursos Humanos  y Organización  y  el Manual  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  publicado  en  el 
Diario Oficial de  la Federación el 12 de  julio de 2010 Ultima  reforma publicada DOF 29 de agosto de 2011, así 
como su actualización del 6 de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que  reúnan  los  requisitos de escolaridad y experiencia previstos para  cada 
puesto que se concursa. 

Asimismo,  se deberá acreditar el  cumplimiento de  los  siguientes  requisitos  legales:  ser  ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido  sentenciado  con  pena  privativa  de  libertad  por  delito  doloso;  tener  aptitud  para  el  desempeño  de  sus 
funciones en el servicio público,  la cual se acreditará cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar 
y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

En caso de verse  favorecido con el  resultado del concurso, a partir de  su  ingreso no desempeñar otro empleo, 
cargo  o  comisión  en  la  Administración  Pública  Federal  y  en  caso  contrario,  contar  con  el  dictamen  de 
compatibilidad de empleo respectivo; que  la documentación presentada como original sea auténtica, asumiendo 
la  responsabilidad  legal y administrativa en caso de no  ser así, y; presentar y acreditar  las evaluaciones que  se 
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indican para el caso.

Para  que  los  servidores  públicos  de  carrera  titulares  puedan  acceder  a  un  cargo  del  Sistema  del  Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán contar 
con al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, en el  rango del puesto que ocupan como servidores de 
carrera titulares, con resultado satisfactorio o mayor y que sean consecutivas e inmediatas anteriores al momento 
en  que  se  registren  como  aspirantes  del  concurso  correspondiente.  Una  vez  que  dichos  servidores  públicos 
accedan  a  un  puesto  de  distinto  rango mediante  concurso  público  y  abierto,  deberá  iniciarse  nuevamente  el 
cómputo de este requisito. 

Para que los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del 
Sistema  de  nivel  mayor  responsabilidad  o  jerarquía  deberán  contar  con  al  menos  una  evaluación  anual  de 
desempeño como servidores públicos de carrera titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera.  

Registro de aspirantes  El registro de los aspirantes a los concursos, se realizará del 27 de mayo al 9 de junio de 2015, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx,  el  cual  asignará  un  folio  al  aspirante  que  cubra  los  requisitos  del  concurso  al  que  se 
registró para identificarlo durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 

Al momento  en  que  el  candidato  registre  su  participación  a  un  concurso,  a  través  de  la  página  electrónica 
www.trabajaen.gob.mx,  en  forma  automática  se  llevará  a  cabo  la  revisión  curricular,  asignando  un  folio  de 
participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx,  será  sin  perjuicio  de  la  revisión  y  evaluación  de  la  documentación  que  los  candidatos 
deberán  presentar  para  acreditar  que  cumplen  con  todos  y  cada  uno  de  los  requisitos  establecidos  en  la 
convocatoria. 

Desarrollo del concurso  De acuerdo con el Art. 34 del RLSPC, El procedimiento de selección de  los aspirantes comprenderá  las siguientes 
etapas: 

Etapa I. Revisión curricular; 

Etapa II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los candidatos; 

Etapa IV. Entrevistas, y 

Etapa V. Determinación 
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El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica abajo, sin embargo, ésta puede estar sujeta a 
cambios,  debido  a  variables  que  afectan  el  desarrollo  de  los  concursos  como  pueden  ser,  entre  otras: 
disponibilidad de salas para la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de 
este  Instituto y de  la Secretaría de  la Función Pública; y disponibilidad de agenda de  los  integrantes del Comité 
Técnico de Selección. La  realización de cada etapa del concurso se comunicará a  los aspirantes con 48 horas de 
anticipación por medio del Contador de Mensajes del Sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la 
consulta permanente del referido sistema. 

Calendario del concurso 

 

Actividad Fecha o plazo

Publicación de convocatoria 27 de mayo de 2015.

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de mayo al 9 de junio de 2015

Etapa I: Revisión curricular de forma automática, a través de 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 27 de mayo al 9 de junio de 2015

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades 

Del 15 de junio al 15 de julio de 2015

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, así como revisión documental 

Del 15 de junio al 15 de julio de 2015

Etapa IV: Entrevista Del 15 de junio al 15 de julio de 2015

Etapa V: Determinación  Del 15 de junio al 15 de julio de 2015

Las  fechas  programadas  están  sujetas  a  cambios,  previo  aviso  a  través  del  portal www.trabajaen.gob.mx,  en 
atención de alguna de  las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de evaluaciones; el número de 
aspirantes que se registran;  la disponibilidad de espacios para  la aplicación de  las evaluaciones;  la disponibilidad 
de  equipo  de  cómputo;  suspensión  parcial  o  total  del  proceso  debido  a  disposición  oficial;  agenda  de  los 
integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de emergencia como fenómeno natural. 

Presentación de 
evaluaciones 

El  Instituto Nacional del Derecho de Autor, ha desarrollado una herramienta propia para  las evaluaciones de 
conocimientos y habilidades gerenciales y comunicará a los candidatos la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará 
la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio de la evaluación. 
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Durante el desarrollo y aplicación de  la etapa  II no  se permitirá el uso de  teléfonos celulares, computadora de
mano, dispositivo de CD, DVD, memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo,  libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar,  fotografiar, registrar o 
almacenar  las evaluaciones, salvo que en  las bases de  la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

Los  aspirantes  que  concursen  nuevamente  por  el mismo  puesto  y  hayan  obtenido  resultados  favorables  en  la 
evaluación de conocimientos anteriores, tendrán derecho a solicitar al Comité Técnico de Selección la exención del 
examen de conocimientos, el cual tendrá una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación asignándose 
la anterior calificación, siempre y cuando el actual concurso se rija por el mismo temario. 

Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido  para  el  registro  de  aspirantes  al  concurso,  el  escrito  deberá  ser  dirigido  al  Secretario  Técnico  del 
Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: Puebla No. 143 4to piso, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C. P. 
06700, México, D. F., en el área de Ingreso del INDAUTOR, de 10:00 a 14:30 horas. 

Para  el  caso  de  la  evaluación  de  habilidades,  los  resultados  obtenidos  en  las  evaluaciones  realizadas  con  las 
herramientas del Instituto Nacional del Derecho de Autor, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de 
su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el INDAUTOR. 

En  los casos de  los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el  Instituto Nacional del Derecho de Autor, y que 
tuviesen vigentes  los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos  para  efectos  de  los  concursos  del  Instituto  Nacional  del  Derecho  de  Autor  aun  tratándose  de 
habilidades con el mismo nombre. 

Revisión de Exámenes  En caso de que un candidato requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada por escrito 
dentro  de  un  plazo máximo  de  cinco  días  hábiles  a  partir  de  la  publicación  de  los  resultados  en  la  página  de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a  la 
siguiente  dirección:  Puebla  No.  143  4to  piso,  Col.  Roma,  Del.  Cuauhtémoc,  C.  P.  06700, México,  D.  F.,  en  la 
Coordinación Administrativa del INDAUTOR, de 10:00 a 14:30 horas 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la revisión de exámenes, ésta sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que  implique  la entrega de  los reactivos ni  las opciones de respuesta. En ningún caso procederá  la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Temarios y guías  El  temario de estudio para  la evaluación de conocimientos se encuentra a disposición de  los participantes en  la 
página  electrónica  del  Instituto  Nacional  del  Derecho  de  Autor: 
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http://www.indautor.gob.mx/servicio_profesional.html

La  normatividad  especializada  en  materia  de  Propiedad  Intelectual  y  Tratados  Internacionales  Aplicables  se 
encontrarán a disposición de los aspirantes en la página electrónica del Instituto Nacional del Derecho de Autor: 
http://www.indautor.sep.gob.mx/legislacion.html 

Los temarios referentes a la evaluación de Habilidades Gerenciales se encontrarán a disposición de los aspirantes 
en  la  página  electrónica  del  Instituto  Nacional  del  Derecho  de  Autor: 
http://www.indautor.gob.mx/servicio_profesional.html,  a  partir  de  la  fecha  de  la  publicación  de  la  presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

Reglas de Valoración  El Comité Técnico de Profesionalización del  Instituto Nacional del Derecho de Autor, ha determinado para todos 
los  concursos  de  Ingreso  convocados  por  este  Organo  Desconcentrado  las  siguientes  Reglas  Específicas  de 
Valoración: 

1.‐ Número de exámenes de conocimientos: 1 

2.‐ Número de evaluaciones de habilidades: 2 

3.‐ Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 

4.‐  Descarte  en  las  evaluaciones  de  habilidades:  Será  motivo  de  descarte  si  el  aspirante  no  obtiene  como 
calificación igual o superior a 70 en cada una de las evaluaciones aplicadas. 

5.‐ Número mínimo de candidatos a entrevistar: 5, si el universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, 
se entrevistará a todos. 

6.‐ Número de candidatos que se continuarán entrevistando, en caso de no contar con al menos un finalista de los 
primeros 3 entrevistados: 3,  si el universo  lo permite; en caso de que el volumen  sea menor,  se entrevistará a 
todos. 

7.‐ Puntaje mínimo de calificación (para pasar a la etapa de determinación): 70 

9.‐ Criterio a aplicar en  la entrevista: a) Predicción de  comportamientos a partir de evidencias en experiencias 
previas;  b) Objetividad  de  la  evidencia  obtenida  (ejemplos  concretos);  c)  Suficiencia  de  la  evidencia  obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 

10.‐ El ganador del concurso: El finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al 
de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 
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El proceso de selección considera cinco etapas:

I) Revisión curricular; II) Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración  del  mérito  de  los  candidatos;
IV) Entrevista, y V) Determinación. 

La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito determinar si el candidato continua 
en el concurso, por lo que su acreditación no otorgará puntaje alguno. 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre  las etapas  II 
(examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) 
y IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS

ETAPA I.

Revisión curricular 

Revisión Curricular  _

ETAPA II.

Examen de  conocimientos  y  evaluaciones 
de habilidades 

Examen de Conocimientos 30

Evaluación de Habilidades 20

ETAPA III.

Evaluación  de  la  experiencia  y  valoración 
del mérito de los candidatos 

Evaluación de la Experiencia 10

Valoración del Mérito 10

ETAPA IV.

Entrevista 

Entrevista 30

ETAPA V.

Determinación 

Determinación  _

  TOTAL 100

Sistema de puntuación  Para  efectos  de  continuar  en  el  concurso,  los  aspirantes  deberán  aprobar  las  evaluaciones  precedentes.  Será 
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motivo de descarte si el participante no aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.

El  examen  de  conocimientos  (capacidades  profesionales)  consta  de  40  reactivos  para  el  nivel  de  Jefe  de 
Departamento y 50 reactivos para el nivel de Subdirector de Area, la calificación mínima aprobatoria será de 70 
sobre 100 y ésta se obtiene considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos. 

Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 

Jefe de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Subdirector de Area: Trabajo en Equipo y Visión Estratégica 

Director de Area: Negociación y Visión Estratégica 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

El  resultado que  arroje  la evaluación de  la experiencia  y  valoración del mérito no  será motivo de descarte.  La 
evaluación  y  valoración mencionadas,  le dan  la posibilidad  al  aspirante de obtener puntos, que  sumados  a  los 
obtenidos en  la Etapa  II del proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
el aspirante puede obtener en  la Etapa  III  son: 10 puntos en  la evaluación de  la experiencia y 10 puntos en  la 
valoración de méritos. Para  la obtención de  los puntos mencionados es  imprescindible que el aspirante presente 
en  original  y  copia  simple  la  evidencia  documental  que  acredite  el  nivel  de  cumplimiento  en  cada  uno  de  los 
elementos que se califican. 

En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 

1.‐ Orden en los puestos desempeñados.‐ Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en la trayectoria laboral 
del  candidato  (último puesto desempeñado o que está desempeñando) en  relación al puesto en  concurso.  Los 
candidatos que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este rubro, al 
no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

2.‐ Duración en los puestos desempeñados.‐ Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos 
ocupados del candidato. De manera específica, a  través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

3.‐ Experiencia en el Sector Público.‐ Se calificará de acuerdo con  la permanencia del candidato en  los puestos o 
cargos ocupados en el Sector Público. De manera específica, a través del tiempo acumulado por el candidato en el 
Sector Público. 
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4.‐  Experiencia  en  el  Sector  Privado.‐ La  experiencia  en  el  sector  privado  se  calificará  de  acuerdo  con  la 
permanencia del candidato en los puestos o cargos ocupados en el Sector Privado. De manera específica, a través 
del tiempo acumulado del candidato en el Sector Privado. 

5.‐ Experiencia en el Sector Social.‐ La experiencia en el Sector Social se calificará de acuerdo con  la existencia o 
experiencia  en  el  Sector  Social  por  parte
del candidato. 

6.‐ Nivel  de  Responsabilidad.‐  El  nivel  de  responsabilidad  se  calificará  de  acuerdo  con  la  opción  de  respuesta 
seleccionada por el candidato, entre las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a 
su trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 

a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y similares entre sí. 

b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y actividades similares y relacionadas 
entre sí. 

c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de naturaleza diferente. 

d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente. 

e)  He  desempeñado  puestos  que  requieran  dirigir  diversas  áreas  que  contribuían  al  desarrollo  de  los  planes 
estratégicos  de  una  o  varias  unidades  administrativas  o
de negocio. 

7.‐ Nivel de Remuneración.‐ El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual 
en  la  trayectoria  laboral del  candidato. De manera específica,  comparando  la  remuneración bruta mensual del 
puesto actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.‐ Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante.‐ La relevancia de 
funciones  o  actividades  desempeñadas  en  relación  con  las  del  puesto  vacante  se  calificará  de  acuerdo  con  la 
coincidencia  entre  la  Rama  de  Cargo  o  puesto  en  el  currículum  vítae  del  candidato  registrado  (por  el  propio 
candidato)  en  “Trabajaen”  con  la  rama  de  cargo  o  puesto  vacante
en concurso. 

9.‐  En  su  caso,  experiencia  en  puestos  inmediatos  inferiores  al  de  la  vacante.‐  La  experiencia  en  puestos 
inmediatos  inferiores al de  la vacante  se calificará de acuerdo con  la permanencia del candidato en el puesto o 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años acumulado por 
el candidato en dichos puestos. 

10.‐  En  su  caso,  aptitud  en  puestos  inmediatos  inferiores  al  de  la  vacante.‐  La  aptitud  en  puestos  inmediatos 
inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo con la evaluación del desempeño del candidato en el puesto o 
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puestos  inmediatos  inferiores  al  de  la  vacante. De manera  específica,  a  través  de  los  puntos  de  la  calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño en dichos puestos. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, el aspirante deberá presentar la documentación 
que avale el cumplimiento a cada elemento,  la cual puede ser entre otras: carta original de  la empresa en hoja 
membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja en instituciones de seguridad social, 
etc. La documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, 
ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, 
señalar las funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará lo siguiente: 

 Los candidatos serán calificados en el orden en los puestos desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten 
con una sola experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los candidatos se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Los candidatos que ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante  serán  calificados  en  el 
elemento 9. 

 Los candidatos que cuenten con resultados en  la evaluación del desempeño del sistema en uno o más de  los 
cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 

1.‐ Acciones de desarrollo profesional.‐ Las acciones de desarrollo profesional  se calificarán una vez emitidas  las 
disposiciones previstas en  los artículos 43 y 45 del Reglamento de  la Ley del Servicio Profesional de Carrera en  la 
Administración Pública Federal. 

2.‐ Resultados de las evaluaciones del desempeño.‐ Los resultados de las evaluaciones del desempeño se calificarán 
de acuerdo con las calificaciones de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual.  De  manera  específica,  a  través  de  los  puntos  de  la  calificación  obtenida  en  la  última  evaluación  del 
desempeño anual. 

3.‐ Resultados de  las acciones de  capacitación.‐  Los  resultados de  las acciones de  capacitación  se  calificarán de 
acuerdo  con  las  calificaciones  de  las  acciones
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas por el servidor público 
de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no 
se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera  titular, no será calificado en 
este elemento. 

4.‐  Resultados  de  procesos  de  certificación.‐  Los  resultados  de  los  procesos  de  certificación  se  calificarán  de 
acuerdo con las capacidades profesionales certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
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profesionales certificadas vigentes  logradas por  los servidores públicos de carrera  titulares en puestos  sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera. 

5.‐ Logros.‐ Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante del candidato en su labor o campo de trabajo, 
a  través  de  aportaciones  que mejoraron,  facilitaron,  optimizaron  o  fortalecieron  las  funciones  de  su  área  de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar presiones presupuestales 
adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. De 
manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, 
se considerarán como logros, los siguientes: 

 Certificaciones en competencias  laborales o en habilidades profesionales distintas a  las consideradas para el 
Servicio Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca  la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, de  la Secretaría de  la 

Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 

6.‐  Distinciones.‐  Las  distinciones  se  refieren  al  honor  o  trato  especial  concedido  a  una  persona  por  su  labor, 
profesión o actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas 
por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 

 Fungir  como  presidente,  vicepresidente  o  miembro  fundador  de  Asociaciones  u  Organizaciones  no 
Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación Superior. 
 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca  la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, de  la Secretaría de  la 

Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 

7.‐ Reconocimientos y premios.‐ Los reconocimientos o premios se refieren a la recompensa o galardón otorgado al 
candidato  por  agradecimiento  o  reconocimiento  al  esfuerzo  realizado  por  algún mérito  o  servicio  en  su  labor, 
profesión o actividad  individual. De manera específica,  se  calificarán a  través del número de  reconocimientos o 
premios  obtenidos  por  el  candidato.  En  virtud  de  lo  anterior,
se considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 

 Premio otorgado a nombre del aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre del aspirante en congresos, 

coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público.
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 Primero,  segundo  o  tercer  lugar  en  competencias  o  certámenes  públicos
y abiertos. 

 Otros que al efecto establezca  la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, de  la Secretaría de  la 
Función Pública. 

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, religioso o que sean resultado de  la 
suerte, a través de una selección aleatoria, sorteo o equivalente. 

8.‐ Actividad destacada en  lo  individual.‐ La actividad destacada en  lo  individual  se  refiere a  la obtención de  los 
mejores resultados, sobresaliendo en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto 
de  quienes  participan  de  en  la misma. De manera  específica,  se  calificará  a  través  del  número  de  actividades 
destacadas en lo individual comprobadas por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerará como actividad 
destacada, las siguientes: 

Título o grado académico en el extranjero  con  reconocimiento de validez oficial por  la Secretaría de Educación 
Pública (apostillado). 

 Patentes a nombre del aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca  la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, de  la Secretaría de  la 

Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 

9.‐ Otros estudios.‐ Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del puesto 
vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido 
por  la Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance al requerido en el 
perfil del puesto vacante en concurso. 

Para obtener el puntaje  referido a  la valoración de mérito, el aspirante deberá presentar  la documentación que 
avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones  honoríficas;  premios,  resultados  de  capacitación;  investigación  y/o  aportación  al  ramo.  La 
documentación  deberá  especificar  claramente  el  estatus  del  elemento  sobre  el  cual  desea  obtener  puntos, 
ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en  la evaluación del desempeño y firma del evaluador (si es Servidor 
Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño 
respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa  (Art. 47 del Reglamento de  la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 

Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará lo siguiente: 
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 En  tanto se emitan  las disposiciones previstas en  los artículos 43 y 45 del Reglamento de  la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, ningún candidato será evaluado en el elemento 1. 

 Todos  los candidatos que sean servidores públicos de carrera titulares, sin excepción, serán calificados en  los 
elementos 2 a 4. 

 Todos los candidatos, sin excepción, serán calificados en los elementos 5 a 9. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el sistema de puntuación general, 
sin implicar el descarte de los candidatos. 

Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo 
de Calificación que es 70. 

Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso de acuerdo a lo señalado en el 
numeral  236  del Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las Disposiciones  en  las Materias  de  Recursos Humanos  y  del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos  y Organización  y  el Manual  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  publicado  en  el  Diario Oficial  de  la 
Federación el 12 de Julio de 2010 y su última reforma publicada el 29 de agosto de 2011, así como su actualización 
del 6 de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013. 

Revisión Documental  Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable que el aspirante presente la totalidad de la siguiente 
documentación en original y número de copias simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 

Currículum  Vítae  detallando  periodo  de  tiempo  en  cada  puesto  y  funciones  realizadas  (no  el  registrado  en 
Trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

Comprobante  de  folio  asignado  por  el  Portal  www.trabajaen.gob.mx  (carátula  de  la  página  personal)  para  el 
concurso. Entregar 1 copia. 

Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 copia. 

Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se aceptará título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad, en  términos de  las disposiciones aplicables, o en  su defecto,  la 
autorización  provisional  para  ejercer  la  Profesión  por  título  en  trámite,  emitida  por  la  Dirección  General  de 
Profesiones de  la SEP. En el  caso de estudios  realizados en el extranjero deberá presentarse  invariablemente  la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

Identificación oficial vigente con fotografía y firma  (credencial para votar con fotografía o pasaporte). Entregar 1 
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copia. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento oficial donde se identifique dicho RFC. 
En caso del que el RFC, incluyendo homoclave, registrada en la página personal de trabajen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del  SAT o el documento oficial que  se presente,  será motivo de descarte del 
aspirante en el concurso correspondiente. 

Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 copia. 

Comprobantes  que  avalen  los  años  de  experiencia  requeridos  por  el  perfil  del  puesto  (ejemplo:  carta  de 
recomendación de  la  empresa  en hoja membretada,  recibo de pago,  alta  en  instituciones de  seguridad  social, 
contrato laboral, etc.). Entregar 1 copia por cada comprobante de Experiencia. 

Comprobantes  de  reconocimientos  al mérito  que  se  hayan  obtenido  (ejemplo:  evaluaciones  del  desempeño, 
menciones honoríficas, premios, etc.) Entregar 1 copia por cada comprobante de Reconocimientos al mérito. 

Escrito  bajo  protesta  de  decir  verdad  de  no  haber  sido  sentenciado  con  pena  privativa  de  libertad  por  delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Entregar en original. 

Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal,  su  ingreso  estará  sujeto  a  lo  dispuesto  en  la  normatividad  aplicable.  Entregar
en original. 

En  caso  de  que  el  aspirante  sea  servidor  público  de  carrera  y  la  plaza  del  concurso  represente  para  él  una 
promoción, deberá presentar copia de dos evaluaciones de desempeño anuales en el puesto que desempeña a la 
fecha  de  la  revisión  documental,  de  acuerdo  a  lo  establecido  por  el  artículo  47  del  Reglamento  de  la  Ley  del 
Servicio Profesional de Carrera  en  la Administración Pública  Federal  y  en  el  caso de  los  servidores públicos de 
carrera eventuales de primer nivel de  ingreso, deberán presentar al menos una evaluación anual de desempeño 
como servidores públicos de carrera titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera. Entregar 1 Copia de cada Evaluación 

El Instituto Nacional del Derecho de Autor se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, 
la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
el  aspirante  para  fines  de  la  revisión  curricular  y  del  cumplimiento  de  los  requisitos  y  de  no  acreditarse  su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional del Derecho de 



 

 

M
iércoles 27 de m

ayo de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ección)     215 

Autor, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.

Reserva de Aspirantes  Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que al término de la etapa de Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  obtengan  una  calificación  mínima
de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán  integrados a  la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el  Instituto Nacional del Derecho de Autor, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos 
y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional del Derecho de Autor, a 
nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Publicación de resultados  Los resultados de cada una de  las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, 
identificándose al aspirante con su número de folio asignado por dicho sistema. 

Declaración de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso:

I.  Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II.   Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 

III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría 
de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación de folios  Con  respecto  a  la  reactivación  de  folios  rechazados  en  la  etapa  de  revisión  curricular,  a  partir  de  la  fecha  de 
descarte, el aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 
Comité  Técnico  de  Selección  del  Instituto  Nacional  del  Derecho  de  Autor,  con  domicilio  en  Puebla
No. 143 4to piso, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C. P. 06700, México, D. F., en el Area de Servicio Profesional de 
Carrera del INDAUTOR, de 10:00 a 14:30 horas. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los miembros del 
Comité  Técnico  de  Selección,  a  través  del  Area  de  Servicio  Profesional  de  Carrera  del  Indautor,  vía  correo 
electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité 
será  a  más  tardar  en  72  hrs.  La  determinación  del  Comité  Técnico  de  Selección  respecto  a  la  solicitud  de 
reactivación se dará conocimiento al interesado, a través del Encargado del Subsistema de Ingreso. 

La petición mediante  la cual el aspirante solicitará  la reactivación de su folio de participación deberá  incluir  lo 
siguiente: 

 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio dirigido al Secretario Técnico del 
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Comité de Selección solicitando el análisis y en su caso aprobación de la reactivación.
 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales del rechazo. 

(Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia 
laboral 
y escolaridad. 

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a que: 

I.  El aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Una vez transcurrido el plazo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Nota:  En  caso  de  ser  autorizada  la  solicitud  de  reactivación,  el  sistema  Trabajaen  enviará  un  mensaje  de 
notificación  a  todos  los  participantes  en  el  concurso.  En  relación  a  los  descartes  de  aspirantes  por  errores 
imputables al Operador de  Ingreso en  las etapas de evaluación, entrevista y estatus del  concurso, este Organo 
Desconcentrado  podrá,  si  el  Comité  Técnico  de  Selección  lo  autoriza,  reactivar  dicho  folio,  dando  aviso  a  los 
aspirantes que siguen participando en la etapa correspondiente. 

Disposiciones generales  1. En  la  página  electrónica  www.trabajaen.gob.mx,  podrán  consultarse  los  detalles  sobre  el  concurso  y  los 
puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación 

en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 

Secretaría de Educación Pública, ubicada en Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito 
Juárez, México, DF.,  C.P.  03330.  La  inconformidad  deberá  presentarse  por  escrito,  dentro  de  los  diez  días 
hábiles  siguientes  a  la  fecha  en  que  se  presentó  el  acto motivo  de  la  inconformidad,  en  términos  de  lo 
dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 93 al 96 de su Reglamento. 

5. Los aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en 
Av. Insurgentes No. 1735, Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 97 y 
98 del Reglamento de  la Ley del Servicio Profesional de Carrera, dirigido al Titular de  la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

6. Cuando  el  ganador  del  concurso  tenga  el  carácter  de  servidor  público  de  carrera  titular,  para  poder  ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado,  toda  vez  que  no  puede  permanecer  activo  en  ambos  puestos,  así  como  de  haber  cumplido  la 
obligación  que  le  señala  fracción  VI  del  artículo  11  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
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Administración Pública Federal.
7. Cualquier aspecto no previsto en  la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables.
Resolución de Dudas  A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los puestos y el 

desarrollo  del  presente  concurso,  se  encuentran  disponibles  las  cuentas  de  correo  electrónico: 
mareyes@sep.gob.mx y abner.perez@sep.gob.mx y el teléfono 36 01 82 00 ext. 69418 de lunes a viernes de 9:00 a 
16:00 horas. 

 

México, Distrito Federal, a 27 de mayo de 2015. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional del Derecho de Autor 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Coordinadora Administrativa del 

Instituto Nacional del Derecho de Autor 

María Cristina Martínez Calderón 

Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 

Radio Educación 

 

El  Comité  Técnico  de  Selección  de  RADIO  EDUCACION,  Organo  Administrativo  Desconcentrado  de  la  Secretaría  de  Educación  Pública,  con 
fundamento en  los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de  la Ley del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal y 
17,18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorio de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
6 de septiembre de 2007, y numerales del 195 al 201 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 
y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, del 29 de agosto de 2011 y su actualización del 6 de septiembre del 2012 y reformado y 
actualizado el 23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 
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CONVOCATORIA  PUBLICA  Y ABIERTA  004/2015 Dirigida  a  todo  (a)  interesado  (a)  que  desee  ingresar  al  Servicio  Profesional  de  Carrera  del 
concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto  Subdirector (a) de Producción y Programación

Nivel Administrativo  11‐F00‐1‐CFNA001‐0000005‐E‐C‐F  Número de 
Vacantes 

01  (Una)

Percepción Mensual Bruta  $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos
76/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto  Director de Producción y Planeación  Sede México, Distrito Federal

Funciones Principales: 

 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

Coordinar  y  supervisar  la  producción,  transmisión  y  programación  de  los  programas  de  Radio 
Educación, así como  la administración de  la Fonoteca, de acuerdo con  los objetivos  temáticos de  la 
emisora,  con  el  fin de mantener  la  calidad de  la  oferta programática, para  contribuir  al desarrollo 
cultural y educativo del público radioescucha. 

FUNCIONES 

1. Coordinar la producción  de programas radiofónicos de la emisora, para su transmisión a través de 
las bandas de AM, Onda Corta, EDUSAT, Internet, digital y micrositios. 

2. Coordinar y supervisar las actividades de producción de los programas radiofónicos. 
3. Supervisar y autorizar la contratación de los pagos de los equipos de producción. 
4. Supervisar que  se provea  los  insumos para  llevar a cabo  la producción de  los programas de  las 

barras musicales, así como de las transmisiones a control remoto. 
5. Coordinar  la  programación  hablada, musical,  los  controles  remotos  y  programas  especiales  a 

través de las bandas de AM, Onda Corta, EDUSAT, Internet y Digital. 
6. Supervisar  la  elaboración  de  las  pautas  de  transmisión  de  los  programas  y  barras musicales  a 

transmitirse por las bandas de AM, Onda Corta, EDUSAT, Internet y Digital. 
7. Supervisar  la continuidad de  la  transmisión de programas, barras musicales y controles remotos 

de AM, Onda Corta, EDUSAT, Internet y Digital, de acuerdo con la Carta Programática autorizada. 
8. Coordinar las actividades relativas a la gestión de la Fonoteca de Radio Educación. 
9. Supervisar las actividades de ingreso, registro, análisis documental, sistematización y digitalización 
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de fonorregistros de la Fonoteca.
10. Supervisar  las actividades de conservación, preservación y utilización de  los   fonorregistros de  la 

Fonoteca.
Perfil:  Escolaridad: Area General: Ciencias sociales y administrativas

Carreras  Genéricas:  Administración,  Ciencias  Políticas  y 
Administración  Pública,  Comunicación,  Humanidades, 
Educación, Psicología, Relaciones  Internacionales, Ciencias 
Sociales, Periodismo y Sociología.. 

Grado de avance escolar: TITULADO

Experiencia Laboral: Mínimo 4 años de experiencia en: Ciencias Tecnológicas  y 
Ciencia Política. 

Area  de  Experiencia  requerida  en:  Tecnologías    de  la 
información  y  comunicaciones,    Tecnología  de  la  Radio, 
Tecnología  de  las  Telecomunicaciones,  Administración 
Pública. 

Habilidades Gerenciales 1.  Orientación a Resultados (intermedio)

2.  Trabajo en Equipo (intermedio) 

Capacidades de desarrollo 
administrativo y calidad: 

1. Producción Radiofónica (avanzado)

 

 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de Radio Educación, en el siguiente link: 
http://www.radioeducacion.edu.mx/servicio‐profesional‐de‐carrera 

 

Nombre del Puesto  Jefe (a) de Departamento de Producción

Nivel Administrativo  11‐F00‐1‐CFOA001‐0000013‐E‐C‐F  Número de 
Vacantes 

01  (Una)
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Percepción Mensual Bruta  $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.)

Adscripción del Puesto  Subdirectora de Producción Sede México, Distrito Federal

Funciones Principales: 

 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

Coordinar    y  proporcionar  los  recursos  materiales  y  tiempos  de  estudio,  mediante  las  gestiones 
necesarias,  con  el  fin  de  llevar  a  cabo  las  producciones  radiofónicas  que  cumplan  con  las metas 
establecidas por la emisora. 

FUNCIONES 

1. Coordinar con  las áreas de  ingeniería y continuidad,  las grabaciones  locales y foráneas, así como 
los controles Remotos. 

2. Proporcionar  los  recursos humanos,  financieros y materiales a  los productores y co'productores 
para lograr programas de óptima calidad  

3. Elaborar las constancias de ingreso de los programas a la fonoteca   
4. Asignar tiempos de estudio de grabación  
5. Asignar tiempos de cabinas de postproducción digital 
6. Facilitar a los productores los recursos materiales

Perfil:  Escolaridad: Area General: Ciencias sociales y administrativas

Carreras  Genéricas:  Administración,  Ciencias  Políticas  y 
Administración  Pública,    Humanidades,  Educación, 
Comunicación,  Psicología,  Relaciones  Internacionales, 
Ciencias Sociales, Periodismo y Sociología. 

Grado de avance escolar: TITULADO

Experiencia Laboral: Mínimo 3 años de experiencia en: Ciencias Tecnológicas  y 
Ciencia Política. 

Area  de  Experiencia  requerida  en:  Tecnologías  de  la 
información  y  comunicaciones,  Tecnología  de  la  Radio, 
Tecnología  de  las  Telecomunicaciones,  Administración 
Pública. 

Habilidades Gerenciales 1.  Orientación a Resultados (intermedio)

2.  Trabajo en Equipo (intermedio) 
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Capacidades de desarrollo 
administrativo y calidad: 

1. Producción Radiofónica

 

 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de Radio Educación, en el siguiente link: 
http://www.radioeducacion.edu.mx/servicio‐profesional‐de‐carrera 

 

Nombre del puesto  Jefe (a) de Departamento de Planta Transmisora

Nivel Administrativo  11‐F00‐1‐CFOA001‐0000019‐E‐C‐F Número de 
Vacantes 

Una

Percepción Mensual Bruta  $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.)

Adscripción del Puesto  Subdirector de Desarrollo Técnico Sede México, Distrito Federal

Funciones Principales  OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

Coordinar  y  supervisar  las  acciones  de  instalación,  operación  y  mantenimiento  de  los  equipos  e 
instalaciones  de  la  Planta  Transmisora,  así  como  cumplir  y  hacer  cumplir  con  las  normas  legales  y 
atribuciones de Radio Educación.  Atender que la señal recibida de los estudios, y por transmitirse de la 
Planta, cubra los parámetros técnicos exigidos por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

FUNCIONES 

1. Desarrollar rutinas de operación y mantenimiento a las instalaciones de la Planta Transmisora. 
2. Llevar a cabo el registro de reportes de bitácora del mantenimiento preventivo. 
3. Llevar a cabo el registro de reportes de bitácora del mantenimiento correctivo. 
4. Promover el adecuado manejo del equipo de transmisión, medición y procesamiento de audio. 
5. Realizar pruebas a los equipos transmisores, distorsión armónica, respuesta de frecuencia, ruido y 

desviación portadora. 
6. Efectuar el mantenimiento correctivo y preventivo a los equipos de la Planta. 
7. Elaborar  las  mediciones  anuales  y  periódicas  que  deberán  presentarse  ante  la  Secretaría  de 

Comunicaciones y Transportes. 
8. Vigilar  que  se  mantenga  actualizado  el  expediente  de  la  emisora  ante  la  Secretaría  de 

Comunicaciones y Transportes.
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Perfil  Escolaridad: Area General: Ingeniería y Tecnología.

Carreras Genéricas: Ingeniería Civil, Ingeniería, Eléctrica y 
Electrónica. 

Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado.

Experiencia Laboral: Mínimo 3 años de experiencia en: Ciencias Tecnológicas, Física

Area  de  Experiencia  requerida  en:  Ingeniería  y  Tecnologías 
Eléctricas,  Tecnología  de  la  Radio,  Tecnología  de  las 
Telecomunicaciones, Electrónica 

Habilidades Gerenciales 1. Ingeniería del espectro radioeléctrico (básico)

2. Orientación a Resultados (intermedio) 

3. Trabajo en Equipo (intermedio) 

Capacidades de desarrollo 
administrativo y calidad: 

1.Transmisin Radiofónica (básico)

2. Trabajo en Equipo (básico) 

3. Orientación a Resultados (básico) 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de Radio Educación, en el siguiente link:
http://www.radioeducacion.edu.mx/servicio‐profesional‐de‐carrera 

Conformación  de  la  prelación  para 
acceder a  la entrevista con el Comité 
de Selección. 

Para estas plazas en concurso el Comité Técnico de Profesionalización determino entrevistar hasta 10 
(diez)  candidatos  por  concurso,  conforme  al  orden  de  prelación  que  elabora  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los concursantes. 

Reactivación de Folios. 

 

El Comité Técnico de Selección  determina que para estas plazas en concurso será utilizado el Módulo 
Reactivador de Folios. 
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BASES DE PARTICIPACION PARA  LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 004/2015, DIRIGIDA A TODO(A)  INTERESADO(A) QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

 

Podrán participar  aquellas personas que  reúnan  los  requisitos de escolaridad  y experiencia previstos para el 
puesto.  Adicionalmente  se  deberá  acreditar  el  cumplimiento  de  los  siguientes  requisitos  legales:  ser 
ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita 
la  función a desarrollar; no haber  sido  sentenciado(a) con pena privativa de  libertad por delito doloso;  tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro(a)  de  algún  culto  y  no  estar  inhabilitado(a)  para  el  servicio  público,  ni  encontrarse  con  algún  otro 
impedimento legal. 

El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público (fracción  III del 
artículo  21  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera),  se  tendrá  por  acreditado  cuando  el  aspirante  sea 
considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y  susceptible de  resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de  los candidatos, elegirá de  los aspirantes que pasan a  la etapa de entrevista a  los que considere 
aptos  para  el  puesto  de  conformidad  con  los  criterios  de  evaluación  de  las  entrevistas  (los  que  acrediten  o 
superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

En caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a partir de su  ingreso no desempeñar otro empleo, 
cargo  o  comisión  en  la  Administración  Pública  Federal  y  en  caso  contrario,  contar  con  el  dictamen  de 
compatibilidad  de  empleo  respectivo;  que  la  documentación  presentada  como  original  sea  autentica, 
asumiendo  la  responsabilidad  legal  y  administrativa  en  caso  de  no  ser  así,  y;  presentar  y  acreditar  las 
evaluaciones que se indican para el caso. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y  las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original  legible o copia certificada y copia simple,  los 
siguientes  documentos,  en  el  domicilio,  fecha  y  hora  establecidos  en  el mensaje  que  al  efecto  reciban,  con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
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1.  Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos.

2.   Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por el perfil del puesto para el que concursa. En caso 
de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o 
la  Cédula  Profesional  correspondiente.  Si  el  Título  y/o  la  Cédula  Profesional  está  en  trámite  (con 
antigüedad de un  año),  se podrá presentar el documento que  avale dicho  trámite  ante  la  Secretaría de 
Educación  Pública  y/o  el  acta  del  examen  profesional  aprobatorio  y/u  oficio  original  de  la  institución 
educativa  donde  establezca  que  la  persona  cubrió  el  total  de  créditos  del  nivel  de  estudios  y  la  tira  de 
materias cursadas. 

  Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, 
se  tendrá que presentar el documento oficial que así  lo acredite,  como puede  ser  la Carta de Pasante o 
documento (oficio y tira de materias) donde establezca que  la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de  estudios  correspondiente.  En  el  caso  de  contar  con  estudios  en  el  extranjero,  se  deberá  presentar 
invariablemente  la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por  la Secretaría de Educación 
Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado 
de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto 
en  concurso,  de  acuerdo  a  la  normatividad  aplicable.  La  acreditación  de  títulos  o  grados  de  los  y  las 
aspirantes  se  realizará  a  través  del  Título  y/o  la  Cédula  Profesional  registrados  ante  la  Secretaría  de 
Educación Pública. 

4.   Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y  firma  (se  aceptará  credencial  para  votar  con  fotografía  o 
pasaporte o cartilla militar). 

5.   Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

6.  Registro  Federal de Contribuyentes  (RFC)  (alta  en  el  SAT) u otro documento oficial donde  se  identifique 
dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no 
coincida con el que  aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, será 
motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 

7.  Comprobante  que  avale  los  años  de  experiencia  requeridos  por  el  perfil  del  puesto  (ejemplo:  carta 
recomendación de la empresa en hoja membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos ocupados 
y fecha de baja; recibo de pago; alta en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil del puesto 
en concurso. 

8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en caso de que sea requerido 
por el perfil del puesto en concurso. 

9.   Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber  sido  sentenciado(a) con pena privativa de  libertad por 
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delito doloso, no estar  inhabilitado(a) para el  servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o  ser 
ministro(a)  de  algún  culto  y  de  que  la  documentación  presentada  es  auténtica.  Este  formato  le  será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 

10. Escrito  bajo  protesta  de  decir  verdad  de  no  haber  sido  beneficiado(a)  por  algún  programa  de  retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (pantalla inicial de su 
página personal de TrabajaEn) y la impresión de la invitación que recibe vía TrabajaEn. 

12.  La o el aspirante que sea servidor(a) público(a) de carrera titular que desee acceder (promoción) a un cargo 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de  r responsabilidad o 
jerarquía  al  que  ocupa,  deberá  presentar  al menos  dos  evaluaciones  de  desempeño  anuales,  las  cuales 
pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior,  incluso aquellas que se hayan practicado como servidores  (as) públicos 
(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) 
de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental, 
sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de  las evaluaciones por 
causas  imputables a  la dependencia, no  se  le exigirán éstas y en  su  lugar el Comité Técnico de Selección 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

Radio Educación se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento o etapa del proceso, la documentación 
o referencias que acrediten  los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por  los y  las aspirantes 
para  fines  de  la  revisión  curricular  y  del  cumplimiento  de  los  requisitos;  de  no  acreditarse  su  existencia  o 
autenticidad se  les descalificará o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento  que  se  haya  emitido,  sin  responsabilidad  para  Radio  Educación,  la  cual  a  su  vez,  se  reserva  el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, Radio Educación, solicitará prueba de no 
gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE ASPIRANTES  El  registro  de  los  y  las  aspirantes  al  concurso  se  realizará  del    01    al  17  de  abril,  a  través  del  portal 
www.trabajaen.gob.mx,  el  cual  asignará  un  folio  al  aspirante  que  cubra  los  requisitos  del  concurso  para 
identificarlo durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 

Al momento en que  la persona registre su participación a un concurso a través de www.trabajaen.gob.mx, se 
llevará a cabo en forma automática  la revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de 
rechazo que  lo descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx se 
llevará a cabo, sin perjuicio de  la revisión y evaluación de  la documentación que  las y  los candidatos deberán 
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presentar para acreditar que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a  la programación que se  indica, sin embargo, ésta puede estar sujeta a 
cambios, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad 
de salas para la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de este Organo 
Desconcentrado y de  la Secretaría de  la Función Pública;  tiempo de  respuesta de  la Secretaría de  la Función 
Pública para proporcionar la información que le corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de 
consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda 
de  los  integrantes del Comité Técnico de Selección. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a 
los  y  las  aspirantes  con  48  horas  de  anticipación  por  medio  del  Contador  de  Mensajes  del  sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD  FECHA O PLAZO 

Publicación   27 de mayo de 2015. 

Registro de aspirantes por medio de  la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx  

Del 27 de mayo al 10 de junio 2015. 

Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 27 de mayo al 10 de junio  2015. 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades. 

Del 11 de junio al 17 de julio del 2015. 

Etapa  III:  Evaluación  de  la  experiencia  y  valoración 
del mérito, así como revisión documental. 

Del 11 de junio al 17 de julio del 2015. 

Etapa IV: Entrevista  Del 11 de junio al 17 de julio del 2015. 
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Etapa V: Determinación  Del 11 de junio al 17 de julio del 2015. 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo aviso a  los y  las participantes 
inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden 
darse en atención de alguna de  las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de evaluaciones; el 
número de aspirantes que se registran;  la disponibilidad de espacios para  la aplicación de  las evaluaciones;  la 
disponibilidad de equipo de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; 
suspensión parcial o  total del proceso debido a disposición oficial; agenda de  los y  las  integrantes del Comité 
Técnico de Selección y situaciones de emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros 
que afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 
las etapas  II,  III,  IV  y V,    corresponden a  la  fecha  terminal de  la misma,  ya que el  sistema que administra  la 
Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS  Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición de  los y  las aspirantes en  la 
página electrónica de Radio Educación en la siguiente dirección: http://www.radioeducacion.edu.mx/servicio‐
profesional‐de‐carrera y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las Habilidades Gerenciales/Directivas 
que se encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

Radio  Educación  comunicará  la  fecha,  hora  y  lugar  en  que  los  y  las  aspirantes  deberán  presentarse  para  la 
aplicación del examen de conocimientos y  las evaluaciones de habilidades, a través del sistema TrabajaEn. En 
dichas  comunicaciones,  se  especificará  la  duración  aproximada  de  cada  aplicación,  así  como  el  tiempo  de 
tolerancia para el  inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún 
motivo se aplicará el examen y/o las evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si él 
o la participante no presenta la documentación requerida por la dependencia. 

Los  resultados  aprobatorios  de  los  exámenes  y  de  las  evaluaciones  aplicadas  en  los  procesos  de  selección 
tendrán vigencia de un año. La vigencia de los resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado 
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a partir de su acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 
Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, y 

b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades (habilidades) requeridas en el perfil del 
puesto (es decir, sean idénticas a las ya acreditadas). 

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de habilidades) obtenido en el 
concurso anterior el sistema  lo  registra automáticamente  (en el caso del examen de conocimientos solo si se 
aplica el mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) 
al Comité Técnico de Selección, a través del  Departamento del Servicio Profesional de Carrera y Organización de 
Radio Educación, antes del inicio de la aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE EXAMENES  En  los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine  la revisión de exámenes, ésta 
sólo  podrá  efectuarse  respecto  de  la  correcta  aplicación  de  las  herramientas  de  evaluación,  métodos  o 
procedimientos utilizados, sin que  implique  la entrega de  los reactivos ni  las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE VALORACION   1.‐ Número de exámenes de conocimientos: 1

2.‐ Número de evaluaciones de habilidades: 2 

3.‐ Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 

4.‐ Descarte en  las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si  la o el aspirante no obtiene como 
calificación igual o superior a 70 en cada una de las evaluaciones aplicadas. 

5.‐ Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevistas: Se tendrán 
tres  especialistas,  uno  por  cada  uno  de  los  (as)  Titulares  del  Comité  Técnico  de  Selección,  si  éste  último  lo 
establece en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 

6.‐ Número mínimo de candidatos(as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en caso de que el volumen sea 
menor,  se  entrevistará  a  todos;  en  caso  de  que  el  volumen  sea  mayor  a  10,  se  entrevistará  hasta  10 
participantes en orden de prelación. 

7.‐ Número  de  candidatos(as)  que  se  continuarán  entrevistando,  en  caso  de  no  contar  con  al menos  un(a) 
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finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se 
entrevistará a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 

8.‐ Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80. 

9.‐ Criterio a aplicar en  la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir de evidencias en experiencias 
previas; b) Objetividad de  la evidencia obtenida  (ejemplos  concretos);  c) Suficiencia de  la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 

10.‐ El  (la) ganador(a) del concurso: el  finalista  (pasa a  la etapa de determinación) que obtenga  la calificación 
más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 

SISTEMA DE PUNTUACION 
GENERAL 

El  proceso  de  selección  considera  cinco  etapas:  I)  Revisión  curricular;  II)  Examen  de  conocimientos  y 
evaluaciones  de  habilidades;  III)  Evaluación  de  la  experiencia  y  valoración  del  mérito,  IV)  Entrevista,  y  V) 
Determinación. 

La  etapa  I  del  proceso  de  selección  (revisión  curricular)  tiene  como  propósito  determinar  si  el  candidato 
continúa en el concurso, por lo que su acreditación no otorgará puntaje alguno. 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las etapas II 
(examen  de  conocimientos  y  evaluaciones  de  habilidades),  III  (Evaluación  de  la  experiencia  y  valoración  del 
mérito) y IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS

II  Exámenes  de  conocimientos  y Evaluaciones  de 
Habilidades 

Examen de conocimientos 25

Evaluaciones de habilidades 15

III  Evaluaciones  de  la  experiencia  y valoración  del 
mérito 

Evaluación de la experiencia 20

Valoración del mérito 10

IV Entrevista Entrevista 30

TOTAL: 100

REVISION DOCUMENTAL   Para  poder  acreditar  la  revisión  documental,  es  indispensable  presentar  la  totalidad  de  la  siguiente 
documentación  en  original  y  número  de  copias  simples  señaladas,  en  caso  contrario  se  le  descartará  del 
concurso: 
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 Currículum vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones realizadas (no el registrado en 
TrabajaEn), firmado en todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión  del  folio  asignado por  el  Portal www.trabajaen.gob.mx  (carátula  inicial de  la  página personal) 
para el concurso e impresión de la invitación que recibe por TrabajaEn. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 copia. 
 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para el que concursa. En caso 

de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o 
la Cédula Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con antigüedad 
de  un  año),  se  podrá  presentar  el  documento  que  avale  dicho  trámite  ante  la  Secretaría  de  Educación 
Pública y/o el acta del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para 
los casos en  los que el perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá  que  presentar  el  documento  oficial  que  así  lo  acredite,  como  puede  ser  la  Carta  de  Pasante  o 
documento (oficio y tira de materias) donde establezca que  la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de  estudios  correspondiente.  En  el  caso  de  contar  con  estudios  en  el  extranjero,  se  deberá  presentar 
invariablemente  la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por  la Secretaría de Educación 
Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado 
de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto 
en  concurso,  de  acuerdo  a  la  normatividad  aplicable.  La  acreditación  de  títulos  o  grados  de  los  y  las 
aspirantes  se  realizará  a  través  del  Título  y/o  la  Cédula  Profesional  registrados  ante  la  Secretaría  de 
Educación Pública. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en caso de que sea requerido 
por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 copia. 

 Comprobante que avale  los años de experiencia  requeridos por el perfil del puesto  (ejemplo: carta de  la 
empresa en hoja membretada donde  se  indique  la  fecha de  ingreso, puestos ocupados  y  fecha de baja; 
recibo de pago; alta en  instituciones de seguridad social; contrato  laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en  las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 
Entregar 1 copia. 

 Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y  firma  (credencial  para  votar  con  fotografía  o  pasaporte  o 
cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro  Federal de Contribuyentes  (RFC)  (alta  en  el  SAT) u otro documento oficial donde  se  identifique 
dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página personal de TrabajaEn no 
coincida con el que  aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, será 
motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 copia. 
 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber  sido  sentenciado(a) con pena privativa de  libertad por 

delito doloso, no estar  inhabilitado(a) para el  servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o  ser 
ministro de culto y de que  la documentación presentada es auténtica. Entregar   original. Este  formato  le 
será proporcionado por Radio Educación durante la revisión documental. 

 Escrito  bajo  protesta  de  decir  verdad  de  no  haber  sido  beneficiado(a)  por  algún  programa  de  retiro 
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voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración  Pública  Federal,  su  ingreso  estará  sujeto  a  lo  dispuesto  en  la  normatividad  aplicable. 
Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor(a) público(a) de carrera titular que desee acceder (promoción) a un cargo 
del  Sistema  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal  de  mayor 
responsabilidad  o  jerarquía  al  que  ocupa,  deberá  presentar  al menos  dos  evaluaciones  de  desempeño 
anuales,  las cuales pueden ser  las últimas que haya aplicado el (la) servidor(a) público(a) de carrera titular 
en  el  puesto  en  que  se  desempeña  o  en  otro  anterior,  incluso  aquellas  que  se  hayan  practicado  como 
servidores(as)  públicos(as)  considerados  de  libre  designación,  previo  a  obtener  su  nombramiento  como 
servidores  (as)  públicos(as)  de  carrera  titulares.  Las  evaluaciones  mencionadas  se  acreditarán  en  el 
momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor(a) público(a) no cuente 
con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar 
el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el mensaje enviado al aspirante a 
través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, 
identificándose al aspirante con su número de folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por 
medio del sitio web: http://www.trabajaen.gob.mx  

DECLARACION 

DE CONCURSO DESIERTO 

De  conformidad  con  el  artículo  40  del  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 

I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, 
o 

III  Porque  sólo  un  finalista  pase  a  la  etapa  de  determinación  y  en  ésta  sea  vetado,  o  bien,  no  obtenga  la 
mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

REACTIVACION DE FOLIOS  Con  respecto a  la  reactivación de  folios  rechazados en  la etapa de  revisión curricular, a partir de  la  fecha de 
descarte el o  la aspirante  tendrá 2 días hábiles para presentar  su escrito de petición de  reactivación de  folio 
dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Angel Urraza 622, Colonia 
Del Valle,  C.P.  03100, Delegación Benito  Juárez, México D.F,  de  09:00  a  15:00  horas,  a  través  del  área  de 
Oficialía de Partes. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección, a través del Encargado(a) del Subsistema de  Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su 
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análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. La 
determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento 
del interesado(a), a través del Encargado(a) del Subsistema de Ingreso. 

Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 

 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección, solicitando el análisis y en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales del rechazo. 
(Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad. 
 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 

 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 

Nota:  En  caso  de  ser  autorizada  la  solicitud  de  reactivación,  el  sistema www.trabajaen.gob.mx,  enviará  un 
mensaje de notificación a todos los y las participantes en el concurso. 

En  relación  a  los  descartes  de  aspirantes  por  errores  imputables  al  Operador  de  Ingreso  en  las  etapas  de 
evaluación,  entrevista  y  estatus  del  concurso,  Radio  Educación  podrá,  si  el  Comité  Técnico  de  Selección  lo 
autoriza,  reactivar  dicho  folio,  dando  aviso  a  los  y  las  aspirantes  que  siguen  participando  en  la  etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL CONCURSO  El  concurso  se  desarrollará  con  estricto  apego  a  los  principios  de  legalidad,  eficiencia,  objetividad,  calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en  todo  tiempo el Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de Carrera, respecto al desarrollo 
de los concursos, serán resueltos por el Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el 
concurso que identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de dicho Comité vía 
escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los 
o las integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso reportado, 
por  lo  que  el  Comité  puede  detener  el  desarrollo  del  concurso  hasta 
que  tenga  una  resolución.  El  Comité  Técnico  de  Selección  se  asegurará  que 
la resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  1. En  el  portal  www.trabajaen.gob.mx,  podrán  consultarse  los  detalles  sobre  el  concurso  y  los  puestos 
vacantes.
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GENERALES  2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso.
3. Cada  aspirante  se  responsabilizará  de  los  traslados  y  gastos  erogados  como  consecuencia  de  su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4.  Los  y  las  concursantes  podrán  presentar  inconformidad,  ante  el Area  de Quejas  del Organo  Interno  de 

Control  en  la  dependencia,  ubicada  en 
Av.  Universidad  No.  1074,  piso  3,  colonia  Xoco,  Delegación  Benito  Juárez, México,  D.F.,  C.P.  03330.  La 
inconformidad deberá presentarse por escrito dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. 
Página Web: http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php  

5. Los y  las aspirantes podrán  interponer el  recurso de  revocación ante  la Secretaría de  la Función Pública, 
ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen 
los  artículos  97  y  98  del  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la Administración 
Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

6. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadora 
de  mano,  dispositivo  de  CD,  DVD,  memorias  portátiles  de  computadoras,  cámaras  fotográficas, 
calculadoras, así  como  cualquier otro dispositivo,  libro o documento que posibilite  consultar,  reproducir, 
copiar,  fotografiar,  registrar  o  almacenar  las  evaluaciones,  salvo  que  en  las  bases  de  la  convocatoria  se 
autorice o requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación.

RESOLUCION 

DE DUDAS Y ATENCION A 
USUARIOS 

Con  la  finalidad de  garantizar  la debida  atención  y  resolución de  las dudas que  los  aspirantes  formulen  con 
relación  a  los  presentes  concursos,  Radio  Educación  pone  a  la  orden  el  correo  electrónico: 
ingresospc@radioeducación.edu.mx,  así  como  el    número  telefónico:  4155‐1113,  en  un  horario  de  lunes  a 
viernes  de  09:00
a 15:00 hrs. 

 

México, Distrito Federal, a 27 de mayo de 2015. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en Radio Educación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Suplente del Secretario Técnico 

C. Ricardo Estrada Navarrete 

Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
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CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2015/20 

 

Los Comités Técnicos de Selección de  la Secretaría de Salud con  fundamento en  los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción  III de  la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA  PUBLICA  Y  ABIERTA  SSA/2015/20  de  los  concursos  para  ocupar  las  siguientes  plazas  vacantes  del  Sistema  del  Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre de la Plaza  DIRECCION DE ANALISIS DE EQUIDAD (01/20/15)

Código  12‐114‐1‐CFMA001‐0000007‐E‐C‐A

Número de vacantes  01  Percepción ordinaria (Mensual 
Bruto) 

$ 47,973.69 (Cuarenta y siete mil, novecientos setenta y tres 
pesos 69/100 m. n.) 

Adscripción  UNIDAD DE ANALISIS ECONOMICO

Sede (radicación)  MEXICO D.F. 

Objetivos y Funciones 
Principales 

 

OBJETIVO GENERAL

ESTUDIAR Y ANALIZAR PROPUESTAS PARA  IMPULSAR LA EQUIDAD EN EL FINANCIAMIENTO DE LAS  INSTITUCIONES 
PUBLICAS  DE  SALUD  Y  EN
EL ACCESO EFECTIVO DE LA POBLACION, A FIN DE CONTRIBUIR A LA SUSTENTABILIDAD FINANCIERA Y LA EFICIENCIA 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 

FUNCIONES 

1  PROPONER  CRITERIOS  PARA  INCORPORAR  INCENTIVOS  ECONOMICOS  QUE  APOYEN  EL  CUMPLIMIENTO  Y  LA 
EFICIENCIA DE LOS ACUERDOS DE COORDINACION. 

2  PROPONER  ESTRATEGIAS  Y  CONTENIDOS  DE  LOS  ACUERDOS  DE  COORDINACION  EN  APOYO  AL  FEDERALISMO 
COOPERATIVO  Y  AL  SISTEMA
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DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD.

3 APOYAR ESTUDIOS Y ANALISIS PARA FORTALECER EL FEDERALISMO COOPERATIVO EN SALUD. 

4  PROPONER  Y  COADYUVAR  A  LA  INTEGRACION DE  REDES DE  PRESTACION DE  SERVICIOS  PARA  FORTALECER  LA 
EQUIDAD EN EL ACCESO DE LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS. 

5 COPARTICIPAR EN EL DISEÑO DE LINEAMIENTOS PARA EL DESAROLLO DE LA COMPRA ESTRATEGICA DE SERVICIOS 
BAJO CONDICIONES DE EQUIDAD Y EFICIENCIA. 

6 ANALIZAR Y APOYAR LA INNOVACION EN LOS SISTEMAS DE PAGO Y EL FINANCIAMIENTO MEDIANTE ESQUEMAS DE 
PAGO COMO LA GESTION POR CONTRATO. 

7  ANALIZAR  Y  CONTRIBUIR  AL  ESTABLECIMIENTO  DE  CRITERIOS  DE  EQUIDAD  EN  EL  FINANCIAMIENTO  Y  EN  EL 
ACCESOS A LOS SERVICIOS DE SALUD. 

8 APOYAR ESTUDIOS PARA LA MODERNIZACION PARA LA MODERNIZACION FINANCIERA DE LAS INSTITUCIONES DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 

9  DESARROLLAR  PROPUESTAS  PARA  LA  PROMOCION  DE  POLITICAS  FISCALES  SALUDABLES  PARA  EL  SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD. 

10 ANALIZAR Y PROPONER CRITERIOS PARA EL DESARROLLO DE ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO PARA  IMPULSAR 
UNA ASIGNACION FINANCIERA EQUITATIVA DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 

11  ESTUDIAR  Y  CONTRIBUIR  AL  MEJORAMIENTO  EN  LAS  CONDICIONES  DE  SUSTENTABILIDAD  FINANCIERA  DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 

12  APOYAR  Y  ASESORAR  EN  EL  DISEÑO  DE  INSTRUMENTOS  FINANCIEROS  PARA  LA  OPTIMIZACION  DEL 
FINANCIAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS DE SALUD. 

13 CONDUCIR ESTUDIOS PARA EL DESARROLLO DE NUEVAS MODALIDADES DE FINANCIAMIENTO,  INTEGRACION DE 
REDES DE PRESTACION DE SERVICIOS PARA SU APLICACION EN EL MODELO INTEGRADO DE ATENCION A LA SALUD. 

14 COPARTICIPAR CON LAS AREAS COMPETENTES EN LAS EVALUACIONES SOBRE EL  IMPACTO EN LA EQUIDAD Y LA 
EFICIENCIA EN LA GESTION ECONOMICA. 

15 APOYAR ESTUDIOS Y EVALUACIONES DE LA UTILIZACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LAS INSTITUCIONES 
PUBLICAS DEL SECTOR SALUD. 
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  Académicos  Licenciatura o Profesional Titulado en:

AREA GENERAL  CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA EN   SALUD 

AREA GENERAL  CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA  GENERICA  EN      ADMINISTRACION,  CIENCIAS  POLITICAS  Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, ECONOMIA, FINANZAS. 

AREA GENERAL  EDUCACION Y HUMANIDADES 

CARRERA GENERICA EN   MATEMATICAS. 

AREA GENERAL  INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA EN    ADMINISTRACION, FINANZAS. 

Laborales  Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en:

AREA GENERAL    CIENCIAS ECONOMICAS  y/o 

CARRERA  GENERICA  EN  TEORIA  ECONOMICA,  ECONOMIA  SECTORIAL, 
ECONOMIA GENERAL 

AREA GENERAL    CIENCIA POLITICA y/o 

CARRERA GENERICA EN   ADMINISTRACION PUBLICA 

AREA GENERAL    SOCIOLOGIA 

CARRERA GENERICA EN   PROBLEMAS SOCIALES. 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Trabajo en Equipo  Ponderación: 50

Habilidad 2 Visión Estratégica  Ponderación: 50

Idioma  Inglés: Nivel Intermedio 
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Otros  Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70

Conformación  de  la  prelación 
para  acceder  a  la  entrevista  con 
el Comité de Selección 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de  Selección  determinará  el 
número  de  candidatos/as  a  entrevistar,  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la  herramienta  www.trabajaen.gob.mx,  con  base  en  los  puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza  DEPARTAMENTO DE INFORMACION PARA LA PLANEACION PARA LA EDUCACION EN SALUD (02/20/15)

Código  12‐610‐1‐CFOC001‐0000091‐E‐C‐J

Número de vacantes  01  Percepción ordinaria (Mensual 
Bruto) 

$ 22,153.30 (Veintidós mil, ciento cincuenta y tres pesos 30/100 
m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD

Sede (radicación)  MEXICO D.F. 

Objetivos y Funciones 
Principales 

 

OBJETIVO GENERAL

RECOPILAR, ORGANIZAR Y PROCESAR INFORMACION SOBRE LA FORMACION DE LOS RECURSOS HUMANOS EN SALUD 
PARA SU TRATAMIENTO ESTADISTICO POR MEDIO DE LA INTERACCION DE VARIABLES UTILIZANDO MECANISMOS DE 
SALIDA  ADECUADOS  PARA  FAVORECER  EL  DESARROLLO  DE  INVESTIGACION  Y  DIFUSION  A  TRAVES  DEL 
OBSERVATORIO DE LOS RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD. 

FUNCIONES 

1 ESTABLECER MODELOS MATEMATICOS QUE NOS LLEVEN A UN RESULTADO FINAL PREDETERMINADO. 

2 PRESENTAR RESULTADOS EN FORMA GRAFICA Y TABULAR A NIVEL LOCAL, NACIONAL E INTERNACIONAL. 

3 PUBLICAR LOS RESULTADOS DEL PROCESO DE LA  INFORMACION EN EL OBSERVATORIO DE RECURSOS HUMANOS 
EN SALUD. 

4 ORGANIZAR INFORMACION SOBRE LA FORMACION Y MERCADO LABORAL DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD. 
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5  DISEÑAR  MODELOS  ESTADISTICOS  PARA  EL  ANALISIS  DE  INFORMACION
EN SALUD. 

6 ANALIZAR LA INFORMACION DE LA BASE DE DATOS DE LOS RECURSOS HUMANOS EN SALUD DE CADA DISCIPLINA. 

7 DESARROLLAR ANALISIS ESTADISTICOS CON LOS RESULTADOS DEL PROCESO DE LA INFORMACION. 

8 DISEÑAR PARAMETROS DE PRUEBA DE HIPOTESIS DE ACEPTACION O RECHAZO DE METODOLOGIAS. 

9 ACTUALIZAR Y DAR SEGUIMIENTO A LA INFORMACION DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD. 

10 SOLICITAR INFORMACION A ANUIES, INEGI, CONAPO, CIFRHS, COMAEM, DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA Y 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y OTRAS FUENTES DE INFORMACION DE SALUD. 

11 ESTABLECER ESTRATEGIAS PARA DISEÑAR EL USO DE INFORMACION DE LOS RECURSOS HUMANOS EN SALUD. 

12 ELABORAR INDICADORES POR MEDIO DE LA RELACION DE DOS O MAS VARIABLES DE INFORMACION EN SALUD. 

13 ORDENAR INFORMACION RECOPILADA SOBRE LA FORMACION Y MERCADO LABORAL DE RECURSOS HUMANOS EN 
SALUD. 

14  INTEGRAR  BASES  DE  DATOS  DE  LAS  DIFERENTES  DISCIPLINAS  DE
LA SALUD. 

15 DISEÑAR MODELOS MATEMATICOS PARA LLEGAR A RESULTADOS CORRECTOS DEL PROCESO DE INFORMACION. 

  Académicos  Licenciatura o Profesional Titulado en:

AREA GENERAL  CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA  GENERICA  EN  COMPUTACION  E  INFORMATICA,  MATEMATICAS‐
ACTUARIA, 

AREA GENERAL  CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, ECONOMIA. 

Laborales  Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en:

AREA DE EXPERIENCIA   CIENCIAS ECONOMICAS  y/o 
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AREA GENERAL  ECONOMIA GENERAL.

AREA DE EXPERIENCIA   CIENCIA  POLITICAy/o 

AREA GENERAL   ADMINISTRACION PUBLICA 

AREA DE EXPERIENCIA  MATEMATICAS  

AREA GENERAL   ESTADISTICA, ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50

Habilidad 2 Visión Estratégica  Ponderación: 50

Idioma  Inglés: Nivel Básico

Otros  Necesidad de viajar: Siempre 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70

Conformación  de  la  prelación 
para  acceder  a  la  entrevista  con 
el Comité de Selección 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de  Selección  determinará  el 
número de candidato Es/as a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora  la  herramienta  www.trabajaen.gob.mx,  con  base  en  los  puntajes 
globales de los/as concursantes. 

BASES DE PARTICIPACION

Principios del Concurso  El  concurso  se  desarrollará  en  estricto  apego  a  los  principios  de  legalidad,  eficiencia,  objetividad,  calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y  la 
determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  así  como  el Manual  Administrativo  de  Aplicación 
General  en  Materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de  julio de 
2010  y  con  última  reforma  publicada  el
23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán  participar  aquellas  personas  que  reúnan  los  requisitos  de  escolaridad  y  experiencia  previstos  para  el 
puesto. 
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Adicionalmente  se deberá acreditar el  cumplimiento de  los  siguientes  requisitos  legales de  conformidad  con el 
Artículo 21 de  la Ley del Servicio Profesional de Carrera:  ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de  sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita  la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena  privativa  de  libertad  por  delito  doloso;  tener  aptitud  para  el  desempeño  de  sus  funciones  en  el  servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 

En el caso de  trabajadores/ras que  se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en  la Administración 
Pública  Federal,  su  ingreso  estará  sujeto  a  lo  dispuesto  en  la  normatividad  aplicable,  emitida  cada  año  por  la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación requerida  Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o copia certificada y cuatro 
copias  simples,  los  siguientes documentos,  en  la  fecha  y hora  establecidos  en  el mensaje que  al  efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el mérito; firmado, rubricado y 
con  leyenda  de:  “Bajo  protesta  manifiesto  que  los  datos  asentados  son  verídicos”,  sin  encuadernar  o  sin 
engargolar. 

3.  Identificación oficial  vigente  con  fotografía  y  firma  (se  aceptará  credencial para  votar  con  fotografía,  cédula 
profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5. Documento que acredite el nivel de estudios  requerido para el puesto por el que concursa: sólo se aceptará 
Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero 
deberá presentarse  invariablemente  la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por  la Secretaría 
de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados 
los  títulos  o  grados  académicos  de  postgrados,  maestrías  y  doctorados,  en  las  áreas  de  estudio  y  carreras 
correspondientes  al  perfil  del  puesto.  En  aquellos  puestos  que  el  perfil  no  requiera  grado  de  Licenciatura,  se 
deberá comprobar  el grado académico con el certificado o constancia original que lo avale. 

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7.  Documentación  que  acredite  el  tiempo  y  las  áreas  de  experiencia  laboral  solicitadas  en  cada  perfil,  y  que 
compruebe  lo establecido en el Currículum Vítae.  Sólo  se aceptará documentación  comprobatoria que avale el 
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inicio y fin del empleo que corresponde a  la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas  laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de 
nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de 
pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará  la docencia para acreditar  las áreas de experiencia  laboral 
solicitadas en el perfil. 

Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes actividades: el servicio social, las 
prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite 
cuando realizó alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada en el 
perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución 
y actividades realizadas). 

8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el mérito establecidos en el 
Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 
de  Calificación  –  Evaluación  de  la  Experiencia  y  valoración  del Mérito,  publicada  por  la Dirección General  del 
Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante (NO SE EVALUARA 

PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN ASTERISCO *) 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de  las evaluaciones del desempeño  (únicamente en  caso de  ser Servidor/a Público/a de Carrera 

Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones



 

 

242     (T
ercera S

ección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L
 

M
iércoles 27 de m

ayo de 2015 

 Reconocimientos o premios.
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental del total de la información 
expresada en el currículum vítae de cada candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté 
en posibilidad de realizar una evaluación de  la experiencia y valoración del mérito en  igualdad de circunstancias 
para los/las candidatos/as 

Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la experiencia, únicamente se 
consideraran  los puestos y el  tiempo en  las empresas o  instituciones en que  los/las  candidatos/as  lo acrediten 
documentalmente, para  lo cual se determina que  se aceptarán como comprobantes:  talones de pago  (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del  inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas 
por el IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

En  lo  que  respecta  al  punto  4  ‐  Experiencia  en  Sector  Social:  Además  de  las  ya  establecidas  se  considerarán 
empleos  desempeñados  en  Organización  no  gubernamental  (ONG),  Voluntariados,  Asociaciones  Civiles  (A.C.), 
Cooperativas y Sindicatos. 

El punto 6  ‐ Nivel de Responsabilidad:  Las  respuestas del  candidato/a deberán  cruzarse  con  el  currículum que 
ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 

El punto 10 ‐ En su caso aptitud en puestos  inmediatos  inferiores al de  la vacante, se aceptarán  las evaluaciones 
del desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Respecto al punto 1  ‐ Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en cuenta en ningún 
proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por  la Secretaría de  la Función Pública, previstas 
en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 

Respecto al punto 3 ‐ Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos casos en que los/las 
candidatos/as presenten constancias que no muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen  los puntos 
con base en las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre y 
cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 
puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación,  lo anterior aplicará en  los periodos del 2010 y 2011. En 
caso de que en el ejercicio  fiscal  inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación,  los/las 
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candidatos/as  deberán  entregar  escrito  de  la  dependencia  que  así  lo  acredite,  y  no  serán  evaluados  en  este 
elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

El punto 4 ‐ Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo  los/las candidatos/as con su 
pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 

El  punto  7  ‐  Reconocimientos  o  premios:  únicamente  se  aceptarán  los  documentos  de  instancias  con 
reconocimiento oficial y con membrete. 

El punto 8 ‐ Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las que se proponen en la 
metodología,  siempre  y  cuando  el/la  candidato/a  cuente  con  el  documento  expedido  por  escuela  en  la  que 
imparte clases y se señale en  ésta la(s) materia(s) que imparte. 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los puntos propuestos dentro de 
la metodología  que  no  se  enuncian  se  debe  a  que  éstos  se mantienen  tal  y  como  lo  señala  el  formato  y  la 
metodología antes mencionada. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa de  libertad por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 

10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de  la Ley del Servicio Profesional de Carrera, aquellos participantes que 
sean  Servidores/as  Públicos/as de Carrera  y que  este  concurso  represente  acceder  a un  cargo del  Sistema del 
Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal  de mayor  responsabilidad  o  jerarquía,  y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la ASPIC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones  en  las materias  de  Recursos Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  así  como  el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de  julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013  
en el Diario Oficial de  la  Federación,  se  tomarán en  cuenta,  las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya 
aplicado  el  servidor  público  de  carrera  titular  en  el  puesto  en  que  se  desempeña  o  en  otro  anterior,  incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de  lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación 
del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 
por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior  con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones  en  las materias  de  Recursos Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  así  como  el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de Agosto de 2013  



 

 

244     (T
ercera S

ección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L
 

M
iércoles 27 de m

ayo de 2015 

en el Diario Oficial de la Federación

En  caso de no  ser  Servidor Público de Carrera  titular, deberá  firmar bajo protesta de decir  verdad un  formato 
proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En 
el  caso  de  aquellas  personas  que  se  hayan  apegado  a  un  programa  de  retiro  voluntario  en  la  Administración 
Pública  Federal deberán presentar  la documentación oficial  con  la que  se demuestren  las  condiciones bajo  las 
cuales estaría  sujeta  su  reincorporación a  la Administración Pública  Federal, de  conformidad a  la normatividad 
aplicable. 

12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de dominio será: 

I)  Para  el  nivel  básico  se  aceptarán  como  constancias  las  historias  académicas  y/o  constancia  o  documento 
expedido por alguna institución; 

ll) Para el nivel de dominio  intermedio se aceptará constancia o documento expedido por alguna  institución de 
idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de dominio; 

IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia 
o  documento  correspondientes  a  estudios  realizados  en  el  extranjero  en  el  idioma  requerido  siempre  que 
correspondan a un nivel de estudio medio superior o superior. 

Las  constancias  de  idioma  no  deberán  tener  una  antigüedad mayor  a  5  años,  salvo  las  referentes  a  historias 
académicas. 

En  caso  de  no  presentar  cualquiera  de  los  documentos  señalados  los  aspirantes  serán  descartados 
inmediatamente  del  concurso,  no  obstante  que  hayan  acreditado  las  evaluaciones  correspondientes,  con 
excepción  de  los  correspondientes  a  la  subetapa  de  valoración  de mérito  y  experiencia  caso  en  el  cual  a  los 
aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 

La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento,  la documentación o referencias 
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que acrediten  los datos registrados en  la evaluación curricular y del cumplimiento de  los requisitos, en cualquier 
etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejara  sin  efecto  el  resultado  del  proceso  de  selección  y/o  el  nombramiento  que  se  haya  emitido,  sin 
responsabilidad  para  la  Secretaría  de  Salud,  la  cual  se  reserva  el  derecho  de  ejercitar  las  acciones  legales 
procedentes. 

Registro de aspirantes  Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten  las Disposiciones en  las materias de Recursos 
Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  así  como  el Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio  de  2010  y  con  última  reforma  publicada  el    23  de  agosto  de  2013  en  el Diario Oficial  de  la  Federación, 
cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular 
y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional 
y acepte  las condiciones de uso y restricciones de registro, TrabajaEn  le asignará un número de folio de registro 
general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 27 de mayo al 09 de junio de 
2015,  al momento  en  que  el/la  candidata/a  registre  su  participación  a  un  concurso  a  través  de  Trabajaen,  se 
llevará a cabo en forma automática  la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de 
la  documentación  que  los/las  candidatos/as  deberán  presentar  para  acreditar  que  cumplen  con  los  requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De  conformidad  con  lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de  la  Ley del  Servicio Profesional de Carrera, 
publicado  el  7  de  septiembre  de  2007,  y  Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las materias  de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013  en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión  curricular;  II.  Exámenes  de  Conocimientos  y  Evaluaciones  de  Habilidades;  III.  Evaluación  de  la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a 
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las siguientes fechas: 
Etapa  Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria  27 de mayo de 2015 

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)  Del 27 de mayo al 09 de junio de 2015 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)  Del 27 de mayo al 09 de junio de 2015 

Examen de conocimientos  A partir del 12 de junio de 2015 

Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales)  A partir del 15 de junio de 2015 

Revisión y evaluación documental (Cotejo)  A partir del 16 de junio de 2015 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito  A partir del 16 de junio de 2015 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección  A partir del 17 de junio de 2015 

Determinación del candidato/a ganador/a  A partir del 17 de junio de 2015 

La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora 
y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 

El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 

Para  el  caso  de  la  evaluación  de  habilidades,  los  resultados  obtenidos  en  las  evaluaciones  realizadas  con  las 
herramientas de  la Secretaría de  la Función Pública,  tendrán una vigencia de un año a partir de  la  fecha de  su 
aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Secretaría de Salud. 

Los resultados de  la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a 
concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir 
diferencia  entre  los  temarios,  no  se  podrán  considerar  dichos  resultados  en  las  evaluaciones  de
los concursos de esta convocatoria. 

Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido  para  el  registro  de  aspirantes  al  concurso.  El  escrito  deberá  ser  dirigido  al  Secretario  Técnico  del 
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Comité Técnico de Selección.

En  los casos de  los aspirantes a ocupar plazas convocadas por  la Secretaría de Salud, y que tuviesen vigentes  los 
resultados  de  habilidades  evaluadas  en  otra  Dependencia  del  Sistema  que  no  hayan  sido  evaluadas  con  las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de 
los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Los  resultados  de  los  exámenes  y  de  las  evaluaciones  aplicadas  en  este  proceso  de  selección  no  serán 
considerados para fines de Certificación de Capacidades. 

La  evaluación  de  experiencia  y  valoración  del mérito  se  realizará  el mismo  día  en  que  se  realice  la  revisión 
documental de conformidad con escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea 
considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en  las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en 
el Diario Oficial de la Federación 

Para  cada  una  de  las  pruebas  es  necesario  presentarse  con  su  comprobante  de  folio  asignado  por  el  portal 
www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente. 

El concurso  se conducirá de acuerdo a  la programación antes  indicada,  sin embargo previo acuerdo del Comité 
Técnico  de  Selección,  y  notificación  correspondiente  a  los  aspirantes  a  través  de  los  portales 
www.trabajaen.gob.mx  y  www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/  podrán  modificarse  las  fechas 
indicadas  cuando  así  resulte  necesario  o  en  razón  del  número  de  aspirantes  que  se  registren,  o  por  algún 
impedimento no previsto. 

Entrevista  La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en la valoración de la capacidad 
de  los/las  candidatos/as,  de  conformidad  a  los  criterios  de  evaluación  establecidos  en  la  convocatoria  y  en 
Trabajaen. 

La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden 
de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas,  considerará los criterios  siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja);



 

 

248     (T
ercera S

ección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L
 

M
iércoles 27 de m

ayo de 2015 

- Resultado (sin impacto o con impacto), y
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada candidato/a en cada uno de  los 
criterios de evaluación correspondientes. 

En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista 
por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a  los/las candidatos/as en el correo electrónico 
mediante el cual se le cite a la misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar 
al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
General 

La  acreditación  de  la  etapa  de  revisión  curricular,  revisión  y  evaluación  de documentos,  el  examen  de 
conocimientos  y  la  presentación  de  las  evaluaciones
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

Se  evaluarán  2  capacidades  gerenciales  (habilidades)  y  no  implicará  descarte  del  concurso  el  no  aprobarlas  a 
menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

La calificación mínima aprobatoria para acreditar  la evaluación de conocimientos será de 70 y el resultado de  la 
evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la 
Metodología  y  Escalas  de  Calificación  –  Evaluación  de  la  Experiencia  y  valoración  del Mérito,  publicada  por  la 
Dirección  General  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  considerando  los  elementos  antes  mencionados.  Es 
importante  señalar  que,  la  Secretaría  de  la  Función  Pública  comunicó  del  cambio  de  la  rama  de  cargo  que  se 
debería  llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o 
Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 
vacante. 

Para  efectos  de  continuar  con  el  procedimiento  de  selección,  los  aspirantes  deberán  aprobar  las  evaluaciones 
precedentes. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de conocimientos, evaluación de la 
experiencia y del mérito) serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de Puntuación 
General  establecido  por  el  Comité  Técnico  de  Profesionalización  para  las  plazas  desde  Enlace  de  Alta 
Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a continuación se muestra: 

  Jefatura de Departamento  Enlace de Alta 



 

 

M
iércoles 27 de m

ayo de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ección)     249 

hasta Dirección General Responsabilidad

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado

Subetapa de Examen de Conocimientos 30

Promedio  de  la  subetapa  de  Evaluaciones  de 
Habilidades 

10 20

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10

Subetapa de Valoración del Mérito 10

Etapa de Entrevista 30

PUNTAJE MAXIMO 100

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de candidatos/as lo permite. En caso de 
que el número de candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de tres, en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados. 

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de evaluación de la experiencia 
un puntaje único de 100. 

Publicación de Resultados  Tanto  los resultados de cada una de  las etapas del concurso, como  la  invitación a  las evaluaciones y en su caso 
modificación del calendario serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y Reserva  El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en 
el proceso de selección. 

Se  consideran  finalistas  a  los  candidatos  que  acrediten  el  puntaje  mínimo  de  calificación  en  el  sistema  de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar 
el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 

Conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  36  del  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  los 
aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en 
el concurso, serán considerados/as  finalistas y quedarán  integrados/as a  la  reserva de aspirantes del puesto de 
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que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 

Declaración de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso:

I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.   Porque  ninguno  de  los/las  candidatos/as  obtenga  el  puntaje mínimo  de  calificación  para  ser  considerado 
finalista, o 

III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría 
de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación de folios  El  Comité  Técnico  de  Selección  de  esta  plaza,  determinó  no  llevar  a  cabo  la  reactivación  de  folios  cuando  el 
descarte sea originado por causas imputables a los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción 
a  este  concurso  verifique  que  la  información  capturada  en  Trabajaen  respecto  de  su  Currículum  Vítae,  esté 
completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que las reactivaciones únicamente 
procederán cuando el descarte del  folio sea originado por causas NO  imputables al aspirante, por errores en  la 
captura de  información u omisiones del operador de  Ingreso que  se acrediten  fehacientemente, a  juicio de  los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de que el  rechazo sea por causas no  imputables al aspirante y el sistema emita un  folio de  rechazo, el 
aspirante  tendrá  2  días  hábiles  a  partir  de  la  fecha  de  ese  rechazo  para  presentar  su  escrito  de  petición  de 
reactivación de folio, al Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta 
de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 

Dicho escrito deberá  incluir, considerando que proceden  las reactivaciones sólo cuando el descarte del  folio sea 
originado  por  causas  no  imputables  al  aspirante,  por  errores  en  la  captura  de  información  u  omisiones  del 
operador  del  Ingreso  que  se  acrediten  fehacientemente,  a  juicio  de  los  integrantes  del  Comité  Técnico  de 
Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, la cual será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean imputables al aspirante como: 
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1.  La renuncia a concursos por parte del aspirante

2.  La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 

3.  La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 

4.  Por errores de captura imputables al candidato/a 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Disposiciones generales  1.  En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes.

2.  Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3.  Cada aspirante se responsabilizará de  los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación 
en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4.  Los/las  concursantes podrán presentar  inconformidad  y  recurso de  revocación,  ante  el Area de Quejas del 
Organo  Interno de Control de esta Dependencia, en  Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe 
Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto por 
la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la Administración  Pública  Federal  y  su Reglamento,  y  ante  la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de  la Secretaría de  la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe  Inn.  Delegación  Alvaro  Obregón,  C.P.  01020, México  D.F.,  en  términos  de  lo  dispuesto  por  el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5.  En  los  casos  en  que  el  Comité  Técnico  de  Selección  determine  la  revisión  de  exámenes,  ésta  sólo  podrá 
efectuarse  respecto de  la correcta aplicación de  las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

  En  ningún  caso  procederá  la  revisión  respecto  del  contenido  o  los  criterios  de  evaluación.  Dicha  revisión 
deberá solicitarse mediante el procedimiento de una inconformidad. 

6.  Cualquier  aspecto  o  caso  no  previsto  en  la  presente  Convocatoria  será  resuelto  por  el  Comité  Técnico  de 
Selección. Conforme a  las disposiciones aplicables, privilegiando  la observancia de  los principios rectores del 
sistema, dentro de  los 10 días hábiles  siguientes en que  se presentó, con  la  salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, autorización u otros., ante entidades 
reguladoras,  la  resolución
de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, 
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en un  lapso no mayor a  cinco días naturales, posteriores a  la notificación de  los  resultados del  concurso a 
través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber  cumplido  la obligación que 
señala el artículo 11,  fracción VIII de  la Ley del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública 
Federal”. Lo anterior tiene sustento en  lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero 
de 2008 (Visible en www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8.  El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que algún aspirante solicite una 
revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso,  firmada  y  escaneada  al  correo  de  ingresospc@salud.gob.mx,  teniendo  como  plazo  los  dos  días 
hábiles  siguientes  a  la  fecha  de  aplicación  de  la  evaluación.  Así mismo,  se  hace  del  conocimiento  que  la 
revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 
23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 

9.  Por ningún motivo se permitirá  la aplicación de evaluaciones a  los aspirantes que se presenten  fuera de  los 
horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como requisito para el  ingreso el 
examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a  los/las aspirantes  la fecha, hora y  lugar en que deberán presentarse para  la 
aplicación  de  las  evaluación  de  conocimientos,  de  habilidades,  recepción  y  cotejo  documental,  evaluación  del 
mérito y valoración de  la experiencia, así como  la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo 
electrónico  identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y 
lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en  las  instalaciones de  la Dirección General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de  la Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, 
Col.  Juárez, Delegación Cuauhtémoc  (inclusive para  los aspirantes  registrados en el extranjero). En  caso de que 
alguna de  las etapas del concurso debiera  ser desahogada en otro domicilio,  será notificada a  través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

En  dichas  comunicaciones,  se  especificará  la  duración  aproximada  de  cada  aplicación,  así  como  el  tiempo  de 
tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
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Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no se permitirá la aplicación 
de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios  Los  temarios  y  la  bibliografía  correspondientes  para  el  examen  de  conocimientos  y  para  las  evaluaciones  de 
habilidades  y,  en  su  caso,  guías  de  estudio,  que  se  indique  en  la  convocatoria,  se  difundirán  únicamente  en 
Trabajaen  y  en  la  página  electrónica  de  la  Secretaría  de  Salud  (http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/
bolsadetrabajo/temarios.php en el apartado de temario SSA‐2015‐20 a partir de  la  fecha de  la publicación de  la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para  las  capacidades gerenciales/directivas, que  se encuentran disponibles para  su  consulta en  la 
página electrónica: 

http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_ 
SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 

Para  acreditar  las  etapas  de  Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del Mérito  será  necesario  consultar  la 
metodología y escalas de calificación de  la Evaluación de  la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en  la 
siguiente  dirección  electrónica:  www.trabajaen.gob.mx  ,  en  el  apartado  de  “Documentación  e  Información 
relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de Dudas  A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los puestos 
y  el  proceso  del  presente  concurso,  se  ha  implementado  el  correo  electrónico  ingresospc@salud.gob.mx  y  el 
número telefónico 50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

México, D.F., a 27 de mayo de 2015.  

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del 

Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNTS/2015/03 

 

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción 
III de  la Ley del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal y 17, 18, 32  fracción  II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CNTS/2015/03 de  los concursos para ocupar  las siguientes plazas del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre de la Plaza  DIRECCION TECNICA Y DE INVESTIGACION

(1‐CNTS/2015/03) 

Código   12‐I00‐1‐CFMB002‐0000002‐E‐C‐D

Número de vacantes  01  Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$65,671.20 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un 
pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción   Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea

Sede (radicación)  MEXICO D.F. 

Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo 

Analizar y evaluar en coordinación con  las entidades federativas  la  información en materia de  la disposición de  la 
sangre,  de  sus  componentes  sanguíneos  y  células  progenitoras  hematopoyéticas  para  apoyar  la  formulación  de 
políticas,  estrategias  y  principios  normativos  orientados  a  mejorar  su  autosuficiencia,  calidad,  cobertura, 
disponibilidad y acceso. 

FUNCION 1: 

Concentrar  y  evaluar  la  información  de  los  actos  de  disposición  de  sangre  y  componentes  sanguíneos  y  células 
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progenitoras que realizan los servicios de sangre de las 32 entidades federativas.

FUNCION 2: 

Definir y supervisar la ejecución del Programa Nacional de Promoción de Donación Voluntaria. 

FUNCION 3: 

Investigar y operar en su caso métodos y técnicas relacionadas con  la calidad de  la sangre y de  los componentes 
sanguíneos. 

FUNCION 4: 

Desarrollar y operar el Programa de Evaluación Externa de  la Calidad de  la Sangre y Componentes Sanguíneos y 
Células Progenitoras Hematopoyéticas 

FUNCION 5: 

Fungir como apoyo técnico y dar asesoría a  los servicios de sangre de  las 32 entidades federativas en materia de 
disposición de la sangre, sus componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas.  

Perfil y Requisitos 

 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en:

Area General, Ciencias de la Salud 

Carrera Genérica: Farmacobiología y/o Medicina y/o Química 

Laborales  Area y Años de Experiencia Laboral, 4 años en:

Area de Experiencia, Ciencias Médicas 

Area General: Medicina Interna y/o Medicina 

Area de Experiencia, Química 

Area General: Bioquímica  

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50
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Habilidad 2 Trabajo en equipo  Ponderación: 50

Idioma  Inglés: No requerido

Otros  Necesidad de viajar: Siempre 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70

Conformación  de  la 
prelación para acceder a  la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número 
de  candidatos/as  a  entrevistar,  conforme  al  orden  de  prelación  que  elabora  la 
herramienta  www.trabajaen.gob.mx,  con  base  en  los  puntajes  globales  de  los 
concursantes 

Nombre de la Plaza  SUBDIRECCION TECNICA

(2‐CNTS/2015/03) 

Código   12‐I00‐1‐CFNB002‐0000004‐E‐C‐D

Número de vacantes  01  Percepción ordinaria (Mensual 
Bruto) 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete 
pesos 06/100 M.N.) 

Adscripción   Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea

Sede (radicación)  MEXICO D.F. 

Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo 

Concentrar  y  difundir  las  técnicas  de  vanguardia,  para  implementar  y mantener  una  garantía  de  calidad  en  la 
disposición de sangre humana, a fin de servir a la protección de la salud de la población 

FUNCION 1: 

Asesorar a  los diferentes servicios de  la medicina  transfusional en  la  implementación de nuevas  tecnologías para 
proporcionar hemoderivados de calidad 

FUNCION 2: 
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Difundir estrategias para promover la donación altruista en el ámbito nacional y reducir la donación por reposición.

Perfil y Requisitos 

 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en:

Area General, Ingeniería y tecnología 

Carrera Genérica: Química y/o Medicina 

Area General, Ciencias de la Salud 

Carrera Genéricas: Química y/o Medicina 

Area General, Ciencias Agropecuarias 

Carrera Genéricas: Química 

Area General, Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genéricas: Química 

Laborales  Area y Años de Experiencia Laboral, 3 años en:

Area de Experiencia, Ciencias de la Salud 

Area General: Medicina 

Area de Experiencia, Ciencias Médicas 

Area General: Medicina 

Area de Experiencia, Ciencia Política 

Area General: Administración Pública 

Area de Experiencia, Química 

Area General: Bioquímica 
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Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo  Ponderación: 50

Idioma  Inglés: No requerido

Otros  Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70

Conformación  de  la 
prelación para acceder a  la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número 
de  candidatos/as  a  entrevistar,  conforme  al  orden  de  prelación  que  elabora  la 
herramienta  www.trabajaen.gob.mx,  con  base  en  los  puntajes  globales  de  los 
concursantes 

Nombre de la Plaza  SUBDIRECCION DE INVESTIGACION Y DESARROLLO DE LA NORMATIVIDAD DE LA SANGRE

(3‐CNTS/2015/03) 

Código   12‐I00‐1‐CFNB002‐0000006‐E‐C‐A

Número de vacantes  01  Percepción ordinaria (Mensual 
Bruto) 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete 
pesos 06/100 M.N.) 

Adscripción   Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea

Sede (radicación)  MEXICO D.F. 

Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:

Investigar,  determinar,  concentrar  y  evaluar  modelos  innovadores  preventivos  estableciendo  indicadores  de 
desempeño  de  los  servicios  transfusionales  del  país  y  su  difusión  con  la  finalidad  de  diseñar  estrategias  de 
mejoramiento de  la normatividad de  la disposición de  la  sangre  y  sus  componentes  sanguíneos que protejan  la 
salud del donante y del receptor. Evaluar modelos innovadores preventivos, estableciendo indicadores para diseñar 
estrategias  de mejoramiento  de  la  normatividad  de  la  disposición  de  la  sangre  y  componentes  sanguíneos  que 
protejan la salud del donante y del receptor. 

FUNCION 1: 

Concentrar  y  evaluar  la  información  relativa  a  las  unidades  de  sangre,  componentes  sanguíneos  y  células 
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progenitoras y hematopoyéticas  recolectadas en el  territorio nacional, así como de  los actos de disposición en  la 
materia, en coordinación con los Centros Estatales de la Transfusión Sanguínea. 

FUNCION 2: 

Llevar  registros  de  los  establecimientos  de  salud,  que  realicen  actos  de  disposición  de  sangre,  componentes 
sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas, con fines terapéuticos. 

FUNCION 3: 

Establecer  un  registro  para  el  censo  de  servicios  de medicina  transfusional,  en  coordinación  con  las  unidades 
administrativas  competentes.  Promover  actividades  de  actualización  y  de  investigación  relativas  a  los  actos  de 
disposición de sangre, componentes sanguíneos y de células progenitoras hematopoyéticas. 

FUNCION 4: 

Llevar  registros  de  los  establecimientos  de  salud,  que  realicen  actos  de  disposición  de  sangre,  componentes 
sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas, con fines terapéuticos. 

FUNCION 5: 

Establecer  un  registro  para  el  censo  de  servicios  de medicina  transfusional,  en  coordinación  con  las  unidades 
administrativas  competentes.  Promover  actividades  de  actualización  y  de  investigación  relativas  a  los  actos  de 
disposición de sangre, componentes sanguíneos y de células progenitoras hematopoyéticas. 

FUNCION 6: 

Concentrar  y  evaluar  la  información  relativa  a  las  unidades  de  sangre,  componentes  sanguíneos  y  células 
progenitoras hematopoyéticas  recolectadas  en  el  territorio nacional,  así  como de  los  actos de disposición  en  la 
materia, en coordinación con los centros estatales de la transfusión sanguínea. 

FUNCION 7: 

Fungir  como  apoyo  técnico  normativo  y  brindar  asesoría  en  la  organización,  desarrollo  y  desempeño  de  la  red 
nacional de los Centros Estatales de la Transfusión Sanguínea. 

FUNCION 8: 

Determinar y proponer los modelos normativos y operativos de los servicios transfusionales del país. 

FUNCION 9: 
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Proponer los indicadores de desempeño o instrumentos metodológicos de operación.

FUNCION 10: 

Integrar  los  indicadores  de  desempeño  para  establecerlos  como  un  componente  del  Programa  de  Acción  de 
Transfusión Sanguínea. 

FUNCION 11: 

Determinar y proponer las acciones del mejoramiento del acceso y disponibilidad de los servicios transfusionales del 
país. 

Perfil y Requisitos 

 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en:

Area General: Ciencias de la salud 

Carrera Genérica: Medicina y/o Química 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera Genérica: Química y/o 

Area General: Ciencias sociales y administrativas 

Carrera Genérica: Derecho 

Laborales  Area y Años de Experiencia Laboral, 3 años en:

Area de Experiencia: Pedagogía 

Area General: Organización y planificación de la educación  

Area de Experiencia: Ciencias médicas 

Area General: Salud pública y/o Epidemiología 

Area de Experiencia: Matemáticas 

Area General: Estadística 
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Area de Experiencia: Ciencia política

Area General: Administración pública 

Area de Experiencia: Lógica 

Area General: Metodología 

Area de Experiencia: Ciencias jurídicas y derecho 

Area General: Derecho y legislación nacionales 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en equipo  Ponderación: 50

Idioma  Inglés: No requerido

Otros  Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70

Conformación  de  la 
prelación para acceder a  la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinará el número 
de  candidatos/as  a  entrevistar,  conforme  al  orden  de  prelación  que  elabora  la 
herramienta  www.trabajaen.gob.mx,  con  base  en  los  puntajes  globales  de  los 
concursantes 

 

BASES DE PARTICIPACION

Principios del Concurso  El  concurso  se  desarrollará  en  estricto  apego  a  los  principios  de  legalidad,  eficiencia,  objetividad,  calidad, 
imparcialidad, equidad,  competencia por mérito y equidad de género,  sujetándose el desarrollo del proceso y  la 
determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional 
de  Carrera  así  como  el  Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  Materia  de  Recursos  Humanos  y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto.

Adicionalmente  se  deberá  acreditar  el  cumplimiento  de  los  siguientes  requisitos  legales  de  conformidad  con  el 
Artículo  21  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera:  ser  ciudadano/a mexicano/a  en  pleno  ejercicio  de  sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita  la  función a desarrollar; no haber  sido  sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
cada caso. 

En  el  caso de  trabajadores/ras que  se hayan  apegado  a un  Programa de Retiro Voluntario  en  la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad 
de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o copia certificada y cuatro 
copias  simples,  los  siguientes  documentos,  en  la  fecha  y  hora  establecidos  en  el mensaje  que  al  efecto  hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle  la experiencia y el mérito; firmado, rubricado y 
con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 

3.  Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y  firma  (se  aceptará  credencial  para  votar  con  fotografía,  cédula 
profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5. Documento que  acredite  el nivel de  estudios  requerido para  el puesto por  el que  concursa:  sólo  se  aceptará 
Cédula Profesional  y/o  Título Profesional  registrado  en  la  SEP  En  el  caso de  estudios  realizados  en  el  extranjero 
deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los 
títulos  o  grados  académicos  de  postgrados,  maestrías  y  doctorados,  en  las  áreas  de  estudio  y  carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7.  Documentación  que  acredite  el  tiempo  y  las  áreas  de  experiencia  laboral  solicitadas  en  cada  perfil,  y  que 
compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio 
y  fin del  empleo que  corresponde  a  la  experiencia  solicitada  (únicamente  se  aceptarán  cartas  laborales  en hoja 
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membretada  que  indiquen  el  periodo  completo,  salario  y  puesto  ocupado,  hojas  de  servicio  acompañadas  de 
nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos  laborales, talones de 
pago, alta o baja del  ISSSTE o al  IMSS), no se aceptará  la docencia para acreditar  las áreas de experiencia  laboral 
solicitadas en el perfil. 

8. Deberán acompañar documentación mediante  la cual comprueben  la experiencia y el mérito establecidos en el 
Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de  la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por  la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante (NO SE EVALUARA 

PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN ASTERISCO *) 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados  de  las  evaluaciones  del  desempeño  (únicamente  en  caso  de  ser  Servidor/a  Público/a  de  Carrera 

Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar  la acreditación documental del total de  la  información 
expresada en el currículum vítae de cada candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté 
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en  posibilidad  de  realizar  una  evaluación  de  la  experiencia  y  valoración  del  mérito 
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 

Para efectos del desahogo de  la etapa y entrega de puntuación en  la evaluación de  la experiencia, únicamente se 
consideraran  los  puestos  y  el  tiempo  en  las  empresas  o  instituciones  en  que  los/las  candidatos/as  lo  acrediten 
documentalmente,  para  lo  cual  se  determina  que  se  aceptarán  como  comprobantes:  talones  de  pago  (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por 
el IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

En  la  Experiencia  en  Sector  Social:  Además  de  las  ya  establecidas  se  considerarán  empleos  desempeñados  en 
Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 

En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el 
Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 

En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Para  las  Acciones  de  Desarrollo  Profesional:  dicha  valoración  no  será  tomada  en  cuenta  en  ningún  proceso  de 
concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 
43 y 45 del Reglamento. 

Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos casos en que los/las candidatos/as 
presenten constancias que no muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen  los puntos con base en  las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de  las constancias, otorgando 100 puntos siempre y cuando se de 
cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien 
tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2020. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán 
entregar  escrito  de  la  dependencia  que  así  lo  acredite,  y  no  serán  evaluados  en  este  elemento  al  no  existir  un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 

Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo  los/las candidatos/as con su pantalla 
Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 

Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de instancias con reconocimiento oficial 
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y con membrete.

En  la  Actividad  destacada  en  lo  individual:  se  considerará  la  docencia,  además  de  las  que  se  proponen  en  la 
metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los puntos propuestos dentro de la 
metodología que no se enuncian se debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología 
antes mencionada. 

9.  Escrito bajo protesta de decir  verdad de no haber  sido  sentenciado  con pena privativa de  libertad por delito 
doloso, no estar  inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 

10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso  represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o  jerarquía, y conforme a  lo 
previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias  de  Recursos Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  así  como  el Manual  Administrativo  de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de  julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de  la 
Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de  carrera  titulares,  las  cuales  deberán  presentar  en  la  etapa  de  revisión  curricular,  de  lo  contrario  serán 
descartados  del  concurso.  Los/las  candidatos/as  que  estén  concursando  por  un  puesto  del mismo  nivel  no  será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 

 Para  las promociones por concurso de  los servidores públicos de carrera de primer nivel de  ingreso,  la evaluación 
del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 
por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones  en  las materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  así  como  el Manual 
Administrativo  de Aplicación General  en Materia  de Recursos Humanos  y Organización  y  el Manual  del  Servicio 
Profesional  de  Carrera,  publicado  el  12  de  julio  de  2010  y  con  última  reforma  publicada  el  23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 

En  caso  de  no  ser  Servidor  Público  de  Carrera  titular,  deberá  firmar  bajo  protesta  de  decir  verdad  un  formato 
proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el 
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caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en  la Administración Pública 
Federal deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría 
sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 

12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de dominio será: 

I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o constancia o documento expedido 
por alguna institución; 

ll)  Para  el nivel de dominio  intermedio  se  aceptará  constancia  o documento  expedido por  alguna  institución de 
idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de dominio; 

Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o 
documento  correspondientes  a  estudios  realizados  en  el  extranjero  en  el  idioma  requerido  siempre  que 
correspondan a un nivel de estudio medio superior o superior. 

Las  constancias  de  idioma  no  deberán  tener  una  antigüedad mayor  a  5  años,  salvo  las  referentes  a  historias 
académicas. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán descartados inmediatamente 
del  concurso,  no  obstante  que  hayan  acreditado  las  evaluaciones  correspondientes,  con  excepción  de  los 
correspondientes a  la  subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a  los aspirantes  solo  se  les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 

El  Centro  Nacional  de  la  Transfusión  Sanguínea  se  reserva  el  derecho  de  solicitar  en  cualquier  momento,  la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de 
los  requisitos, en  cualquier etapa del proceso y de no acreditarse  su existencia o autenticidad  se descalificará al 
aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

13. Con fundamento en el numeral 40, Inciso D, Subinciso III del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias  de  Recursos Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  así  como  el Manual  Administrativo  de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de  julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de  la 
Federación, si no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal, deberá presentar 
carta bajo protesta de decir verdad de esta condición, en caso contrario deberá presentar previo a  la contratación 
carta bajo protesta de decir verdad de que entregará copia con firmas autógrafas del dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo.  
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Registro de aspirantes  Con  fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten  las Disposiciones en  las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de  julio de 
2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona 
podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y 
acepte  las  condiciones  de  uso  y  restricciones  de  registro,  TrabajaEn  le  asignará  un  número  de  folio  de  registro 
general.  

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 27 de mayo al 10 de junio de 
2015, al momento en que el/la candidato/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará 
a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación  que  los/las  candidatos/as  deberán  presentar  para  acreditar  que  cumplen  con  los  requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del Concurso 
y 

Presentación de 
Evaluaciones 

 

 

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Art.  34  del  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera, 
publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de  julio de 
2010  y  con  última  reforma  publicada  el  23 
de  agosto  de  2013  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación.  “El  procedimiento  de  selección  de  los  aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia 
y  Valoración  del  Mérito,  IV.  Entrevistas,  y 
V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo

Publicación de convocatoria Del 27 de mayo al 10 de junio de 2015.

Registro  de  aspirantes  (en  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de mayo al 10 de junio de 2015.
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Revisión  curricular  (por  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de mayo al 10 de junio de 2015.

Examen de conocimientos A partir del 15 de junio de 2015

Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 18 de junio de 2015

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 22 de junio de 2015

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 22 de junio de 2015

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 25 de junio de 2015

 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 25 de junio de 2015

El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 

El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 

Para  el  caso  de  la  evaluación  de  habilidades,  los  resultados  obtenidos  en  las  evaluaciones  realizadas  con  las 
herramientas  de  la  Secretaría  de  la  Función  Pública,  tendrán  una  vigencia  de  un  año  a  partir  de  la  fecha  de  su 
aplicación,  y  serán  considerados  exclusivamente  para  otros  concursos  convocados  por  el  Centro Nacional  de  la 
Transfusión Sanguínea. 

Los  resultados de  la evaluación de conocimientos  tendrán vigencia de un año, en  relación con el puesto sujeto a 
concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por  lo que en caso de existir 
diferencia entre  los  temarios, no  se podrán considerar dichos  resultados en  las evaluaciones de  los concursos de 
esta convocatoria. 

Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. 

En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea y que 
tuviesen  vigentes  los  resultados  de  habilidades  evaluadas  en  otra  Dependencia  del  Sistema  que  no  hayan  sido 
evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos 
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para efectos de  los concursos de este Centro Nacional de  la Transfusión Sanguínea, aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de selección no serán considerados 
para fines de Certificación de Capacidades. 

La  evaluación  de  experiencia  y  valoración  del  mérito  se  realizará  el  mismo  día  en  que  se  realice  la  revisión 
documental de conformidad con escala establecida en  la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de  la 
Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea 
considerado  finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia  implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en  las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo  de Aplicación General  en Materia  de Recursos Humanos  y Organización  y  el Manual  del  Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Para  cada  una  de  las  pruebas  es  necesario  presentarse  con  su  comprobante  de  folio  asignado  por  el  portal 
www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente. 

El  concurso  se  conducirá  de  acuerdo  a  la  programación  antes  indicada,  sin  embargo  previo  acuerdo  del  Comité 
Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx 
y www.cnts.salud.gob.mx  podrán modificarse  las  fechas  indicadas  cuando  así  resulte  necesario  o  en  razón  del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista  La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en la valoración de la capacidad 
de  los/las  candidatos/as,  de  conformidad  a  los  criterios  de  evaluación  establecidos  en  la  convocatoria  y  en 
Trabajaen. 

El  Area  de  Recursos  Humanos  del  Centro  Nacional  de  la  Transfusión  Sanguínea  programará  las  entrevistas  y 
convocará a  los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido 
por el Comité Técnico de Selección. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada candidato/a en cada uno de los 
criterios de evaluación correspondientes. 

En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista 
por máximo 3 especialistas, 1 por  cada miembro, y  se notificará a  los/las  candidatos/as en el  correo electrónico 
mediante el cual se le cite a la misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al 
menos una pregunta a cada aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, el examen de conocimientos 
y  la presentación de  las evaluaciones de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 

Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del concurso el no aprobarlas a menos 
de que no se presente a dichas evaluaciones. 

La  calificación mínima aprobatoria para acreditar  la evaluación de  conocimientos  será de 70 y el  resultado de  la 
evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con  la escala establecida en  la 
Metodología  y  Escalas  de  Calificación  –  Evaluación  de  la  Experiencia  y  valoración  del Mérito,  publicada  por  la 
Dirección  General  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  considerando  los  elementos  antes  mencionados.  Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería 
llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará 
el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 

Para  efectos  de  continuar  con  el  procedimiento  de  selección,  los  aspirantes  deberán  aprobar  las  evaluaciones 
precedentes. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de conocimientos, evaluación de la 
experiencia y del mérito) serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación, para  la etapa de entrevista, de  conformidad  con el Sistema de Puntuación 
General  establecido  por  el  Comité  Técnico  de  Profesionalización  para  las  plazas  desde  Enlace  de  Alta 
Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a continuación se muestra: 

  Jefatura de Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta Responsabilidad



 

 

M
iércoles 27 de m

ayo de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ección)     271 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado

Subetapa de Examen de Conocimientos 30  30

Promedio de la subetapa de Evaluaciones de Habilidades 10  20

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20  10

Subetapa de Valoración del Mérito 10  10

Etapa de Entrevista 30  30

PUNTAJE MAXIMO 100  100

  El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de candidatos/as lo permite. En caso de 
que el número de candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de tres, en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados. 

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para  los concursos de nivel de enlace deberá registrarse en  la subetapa de  la evaluación de  la experiencia puntaje 
único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto  los  resultados de  cada una de  las etapas del  concurso,  como  la  invitación a  las evaluaciones y en  su  caso 
modificación del calendario serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en 
el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación 
general, esto es, que hayan obtenido un  resultado aceptable para  ser  considerados aptos para ocupar el puesto 
sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes 
que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el 
Centro Nacional de  la Transfusión Sanguínea, durante un año contado a partir de  la publicación de  los resultados 
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finales del concurso respectivo.

Declaración de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso:

I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.   Porque  ninguno  de  los/las  candidatos/as  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser  considerado 
finalista, o 

III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de 
los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación de folios  El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la reactivación de folios cuando el descarte 
sea originado por causas  imputables a  los aspirantes, por  lo que  le solicitamos que antes de su  inscripción a este 
concurso  verifique que  la  información  capturada en Trabajaen  respecto de  su Currículum Vítae, esté  completa  y 
correcta comparándola con  los requisitos del puesto, considerando que  las reactivaciones únicamente procederán 
cuando  el  descarte  del  folio  sea  originado  por  causas NO  imputables  al  aspirante,  por  errores  en  la  captura  de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En  caso de que  el  rechazo  sea por  causas no  imputables  al  aspirante  y  el  sistema  emita un  folio de  rechazo,  el 
aspirante  tendrá  2  días  hábiles  a  partir  de  la  fecha  de  ese  rechazo  para  presentar  su  escrito  de  petición  de 
reactivación de folio, al Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 

Dicho escrito deberá  incluir,  considerando que proceden  las  reactivaciones  sólo  cuando el descarte del  folio  sea 
originado por causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador 
del Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad 
4. Indicar  la dirección  física y electrónica donde puede  recibir  la  respuesta a su petición,  la cual será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean imputables al aspirante como: 
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1.  La renuncia a concursos por parte del aspirante

2.  La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 

3.  La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 

4.  Por errores de captura imputables al candidato/a 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Disposiciones generales  1.  En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes.

2.  Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3.  Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4.  Los/las  concursantes  podrán  presentar  inconformidad  y  recurso  de  revocación,  ante  el  Area  de  Quejas  del 
Organo Interno de Control de esta Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante  la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública. 

5.  En  los  casos  en  que  el  Comité  Técnico  de  Selección  determine  la  revisión  de  exámenes,  ésta  sólo  podrá 
efectuarse  respecto  de  la  correcta  aplicación  de  las  herramientas  de  evaluación, métodos  o  procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

  En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá 
solicitarse mediante el procedimiento de una inconformidad. 

6.  Cualquier  aspecto  o  caso  no  previsto  en  la  presente  Convocatoria  será  resuelto  por  el  Comité  Técnico  de 
Selección. Conforme  a  las disposiciones  aplicables, privilegiando  la observancia de  los principios  rectores del 
sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos 
en  los  que  el  Comité  Técnicos  de  Selección  requiera  de  consultas,  autorización  u  otros.,  ante  entidades 
reguladoras,  la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y  las determinaciones de 
las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de carrera titular, para poder ser 
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nombrado  en  el  puesto  sujeto  a  concurso,  deberá  presentar  ante  el Area  de  Recursos Humanos  del  Centro 
Nacional de la Transfusión Sanguínea, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación 
de los resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse separado 
de  su  cargo  toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 
cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración  Pública  Federal”.  Lo  anterior  tiene  sustento  en  lo  dispuesto  en  el  oficio  No. 
SSFP/408.3/077/2008,  del
28  de  Febrero  de  2008  (Visible  en  www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_
Otras.php?Seccion=7). 

8.  El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia  informa que en caso de que algún aspirante solicite una 
revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de  la plaza en 
concurso,  firmada  y  escaneada  al  correo de  julio.escamilla@salud.gob.mx,  teniendo  como plazo  los dos días 
hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión 
de  exámenes,  sólo  podrá  efectuarse  respecto  de  la  correcta  aplicación  de  las  herramientas,  métodos  o 
procedimientos utilizados, sin que  implique  la entrega de  los reactivos ni  las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el 
que se emiten  las Disposiciones en  las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como  el manual Administrativo de Aplicación General  en Materia de Recursos Humanos  y Organización  y  el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 

9.  Por ningún motivo  se permitirá  la  aplicación de evaluaciones  a  los  aspirantes que  se presenten  fuera de  los 
horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de  reclutamiento y  selección, esta dependencia no  solicita  como  requisito para el  ingreso el 
examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios   El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para  la aplicación de  las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación  del mérito  y  valoración  de  la  experiencia,  así  como  la  entrevista  del  Comité  Técnico  de  Selección, 
mediante  correo  electrónico  identificando  su  número  de  folio  asignado  por  Trabajaen,  a  través  del  portal 
www.trabajaen.gob.mx,  con al menos 2 días hábiles de anticipación a  la  fecha en que deberá presentarse. El no 
asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores  se desahogaran en  las  instalaciones del Centro Nacional de  la Transfusión  Sanguínea de  la 
Secretaría de  Salud, ubicadas  en Avenida Othón de Mendizábal No. 195, Col.  Zacatenco, C.P. 07360, Delegación 
Gustavo A. Madero (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a  través del portal www.trabajaen.gob.mx 
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vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación.

En  dichas  comunicaciones,  se  especificará  la  duración  aproximada  de  cada  aplicación,  así  como  el  tiempo  de 
tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no se permitirá la aplicación de 
evaluación alguna, y serán descartados del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios  Los  temarios  y  la  bibliografía  correspondiente  para  los  exámenes  de  conocimientos  y  para  las  evaluaciones  de 
habilidades  y,  en  su  caso,  guías  de  estudio,  que  se  indique  en  la  convocatoria,  se  difundirán  únicamente  en 
Trabajaen y en  la página electrónica del Centro Nacional de  la Transfusión Sanguínea  (www.cnts.salud.gob.mx) a 
partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la 
evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio Público, gerenciales/directivas y 
habilidades intra e interpersonales. 

Para  acreditar  las  etapas  de  Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del Mérito  será  necesario  consultar  la 
metodología  y  escalas de  calificación de  la  Evaluación de  la  Experiencia  y Valoración del Mérito,  accesible  en  la 
siguiente  dirección  electrónica:  www.trabajaen.gob.mx  ,  en  el  apartado  de  “Documentación  e  Información 
relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de Dudas  A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los puestos y 
el  proceso  del  presente  concurso,  se  ha  implementado  el  correo  electrónico  julio.escamilla@salud.gob.mx  y  el 
número telefónico 551/19/46/20 al 28 ext. 1206 y 1208 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

México, D.F., a 27 de mayo de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Jefe del Departamento de Recursos Humanos, Materiales y Financieros 
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Mtro. Julio César Escamilla Olivera 

Rúbrica. 

Secretaría de Salud 

Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONAMED/2015/04 

 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA  PUBLICA  Y  ABIERTA  CONAMED/2015/04  del  concurso  para  ocupar  la  siguiente  plaza  vacante  del  Sistema  del  Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre de la Plaza  SUBCOORDINACION JURIDICA DE ARBITRAJE

Código   12‐M00‐1‐CFPA001‐0000104‐E‐C‐F

Número de vacantes  01  Percepción ordinaria (Mensual 
Bruto) 

$ 14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 
37/100 M.N.) 

Adscripción   Comisión Nacional de Arbitraje Médico

Sede (radicación)  MEXICO D.F. 

Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

Apoyar  jurídicamente  a  la  sala  para  coadyuvar  a  resolver  conflictos  suscitados  entre  usuarios  y  prestadores  de 
servicios médicos, mediante  el  procedimiento  arbitral  en  su  fase  decisoria  a  fin  de  contribuir  a  la  solución  de 
controversias. 

FUNCIONES 
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1. Participar  en  la  recopilación  y  revisión bibliográfica necesaria para el análisis de  los  casos  asignados en  la  sala 
arbitral. 

2. Valorar conjuntamente con el personal médico y jurídico de la sala arbitral las pruebas ofrecidas por las partes. 

3. Auxiliar en el análisis de casos en la sala arbitral, con el fin de buscar elementos conciliatorios. 

4. Participar en la integración de los proyectos de orden jurídico necesarios para la gestión arbitral en la sala. 

5. Auxiliar al árbitro jurídico en el establecimiento de los criterios jurídicos con apego al protocolo institucional en el 
análisis de casos, para integrar los proyectos de laudo en la sala arbitral. 

6. Observar los criterios jurídicos en la resolución de casos mediante la conciliación. 

7. Realizar la revisión de la documentación presentada por las partes en juicio, en su aspecto Jurídico. 

8. Auxiliar al personal arbitral en las diligencias necesarias para la valoración integral de los casos en la sala arbitral. 

9. Proponer al personal arbitral en la sala alternativas de solución a las controversias planteadas. 

Perfil y Requisitos  Académicos  Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional

Grado de Avance: Titulado 

AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA: DERECHO 

Laborales  Experiencia Laboral 1 año en: 

AREA DE EXPERIENCIA:  CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 

AREA GENERAL: DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES   

Evaluación de Habilidades Habilidad 1  Liderazgo Ponderación: 50

Habilidad 2  Trabajo en Equipo  Ponderación: 50

Idioma  Inglés Nivel Básico
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Otros  Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70

Conformación  de  la  prelación 
para  acceder  a  la  entrevista  con 
el Comité de Selección 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de  Selección  determinará  el 
número  de  candidatos/as  a  entrevistar,  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la  herramienta  www.trabajaen.gob.mx,  con  base  en  los  puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACION

Principios del Concurso  El  concurso  se  desarrollará  en  estricto  apego  a  los  principios  de  legalidad,  eficiencia,  objetividad,  calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  así  como  el manual  Administrativo  de  Aplicación 
General  en  Materia  de  Recursos  Humanos  y  Organización  y  el  Manual  del  Servicio  Profesional  de  Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables. 

Requisitos de participación  Podrán  participar  aquellas  personas  que  reúnan  los  requisitos  de  escolaridad  y  experiencia  previstos  para  el 
puesto. 

Adicionalmente  se deberá acreditar el  cumplimiento de  los  siguientes  requisitos  legales de conformidad con el 
Artículo 21 de  la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita  la  función a desarrollar; no haber  sido  sentenciado 
con  pena  privativa  de  libertad  por  delito  doloso;  tener  aptitud  para  el  desempeño  de  sus  funciones  en  el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 
el  servicio  público,  ni  encontrarse  con  algún  otro  impedimento  legal,  así  como  presentar  y  acreditar  las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 

En el caso de  trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en  la Administración 
Pública  Federal,  su  ingreso  estará  sujeto  a  lo dispuesto  en  la normatividad  aplicable,  emitida  cada  año por  la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación requerida  Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o copia certificada y cuatro 
copias  simples,  los  siguientes documentos, en  la  fecha  y hora establecidos en el mensaje que  al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
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1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso.

2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el mérito; firmado, rubricado y 
con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 

3.  Identificación oficial vigente con  fotografía y  firma  (se aceptará credencial para votar con  fotografía vigente, 
cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5. Documento que acredite el nivel de estudios  requerido para el puesto por el que concursa: sólo se aceptará 
Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en  la SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero 
deberá presentarse  invariablemente  la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por  la Secretaría 
de  Educación  Pública.    Para  cubrir  la  escolaridad  de  nivel  Licenciatura  con  grado  de  avance  titulado,  serán 
validados  los  títulos  o  grados  académicos  de  postgrados, maestrías  y  doctorados,  en  las  áreas  de  estudio  y 
carreras correspondientes al perfil del puesto. 

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7.  Documentación  que  acredite  el  tiempo  y  las  áreas  de  experiencia  laboral  solicitadas  en  cada  perfil,  y  que 
compruebe  lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo  se aceptará documentación comprobatoria que avale el 
inicio y fin del empleo que corresponde a  la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas  laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de 
nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de 
pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 

Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes actividades: el servicio social, las 
prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite 
cuando realizó alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada en el 
perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución 
y actividades realizadas).   

8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el mérito establecidos en el 
Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 
de  Calificación  –  Evaluación  de  la  Experiencia  y  valoración  del Mérito,  publicada  por  la Dirección General  del 
Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados
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 Experiencia en el sector público
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

 Acciones de Desarrollo Profesional. 
 Resultados de  las evaluaciones del desempeño  (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera 

Titular). 
 Resultados  de  las  acciones  de  capacitación  (únicamente  en  caso  de  ser  Servidor/a  Público/a  de  Carrera 

Titular). 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental del total de la información 
expresada en el currículum vítae de cada candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté 
en posibilidad de realizar una evaluación de  la experiencia y valoración del mérito en  igualdad de circunstancias 
para los/las candidatos/as. 

Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la experiencia, únicamente se 
consideraran  los puestos y el  tiempo en  las empresas o  instituciones en que  los/las candidatos/as  lo acrediten 
documentalmente, para  lo cual se determina que se aceptarán como comprobantes:  talones de pago  (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del  inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas 
por el IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

En  la   Experiencia en  Sector Social: Además de  las ya establecidas  se  considerarán empleos desempeñados en 
Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 

En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con el currículum que ingresó en 
el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
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En la  aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño.

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Para  las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha  valoración no  será  tomada en  cuenta en ningún proceso de 
concurso  en  tanto  no  existan  disposiciones  emitidas  por  la  Secretaría  de  la  Función  Pública,  previstas  en  los 
artículos 43 y 45 del Reglamento. 

Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos casos en que los/las candidatos/as 
presenten constancias que no muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre y cuando se dé 
cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a 
quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as 
deberán entregar escrito de  la dependencia que  así  lo  acredite,  y no  serán evaluados en este elemento  al no 
existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

Para  Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla 
Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 

Para   Reconocimientos o premios: únicamente  se aceptarán  los documentos de  instancias  con  reconocimiento 
oficial y con membrete. 

En  la  Actividad  destacada  en  lo  individual:  se  considerará  la  docencia,  además  de  las  que  se  proponen  en  la 
metodología,  siempre  y  cuando  el/la  candidato/a  cuente  con  el  documento  expedido  por  escuela  en  la  que 
imparte clases y se señale en  ésta la(s) materia(s) que imparte. 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los puntos propuestos dentro de 
la metodología  que  no  se  enuncian  se  debe  a  que  éstos  se mantienen  tal  y  como  lo  señala  el  formato  y  la 
metodología antes mencionada. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa de  libertad por delito 



 

 

282     (T
ercera S

ección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L
 

M
iércoles 27 de m

ayo de 2015 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 

10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de  la Ley del Servicio Profesional de Carrera, aquellos participantes que 
sean  Servidores/as  Públicos/as  de  Carrera  y  que  este  concurso  represente  acceder  a  un  cargo  del  Sistema  de 
Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal  de mayor  responsabilidad  o  jerarquía,  y 
conforme a  lo previsto en el Art. 37 de  la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten  las 
Disposiciones  en  las materias  de Recursos Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  así  como  el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en 
el  Diario  Oficial  de  la  Federación,  se  tomarán  en  cuenta,  las  últimas  Evaluaciones  del  Desempeño  que  haya 
aplicado  el  servidor  público  de  carrera  titular  en  el  puesto  en  que  se  desempeña  o  en  otro  anterior,  incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de  lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación 
del  desempeño  mediante  la  cual  obtuvieron  su  nombramiento  como  titular  no  formará  parte  de  las  dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior  con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación. 

En  caso de no  ser Servidor Público de Carrera  titular, deberá  firmar bajo protesta de decir verdad un  formato 
proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En 
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el  caso  de  aquellas  personas  que  se  hayan  apegado  a  un  programa  de  retiro  voluntario  en  la Administración 
Pública Federal deberán presentar  la documentación oficial  con  la que  se demuestren  las  condiciones bajo  las 
cuales estaría  sujeta  su  reincorporación a  la Administración Pública Federal, de  conformidad a  la normatividad 
aplicable. 

12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de dominio será: 

I)  Para  el  nivel  básico  se  aceptarán  como  constancias  las  historias  académicas  y/o  constancia  o  documento 
expedido por alguna institución; 

ll) Para el nivel de dominio  intermedio se aceptará constancia o documento expedido por alguna  institución de 
idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de dominio; 

Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia 
o  documento  correspondientes  a  estudios  realizados  en  el  extranjero  en  el  idioma  requerido  siempre  que 
correspondan a un nivel de estudio medio superior o superior. 

Las  constancias  de  idioma  no  deberán  tener  una  antigüedad mayor  a  5  años,  salvo  las  referentes  a  historias 
académicas. 

En  caso  de  no  presentar  cualquiera  de  los  documentos  señalados  los  aspirantes  serán  descartados 
inmediatamente  del  concurso,  no  obstante  que  hayan  acreditado  las  evaluaciones  correspondientes,  con 
excepción  de  los  correspondientes  a  la  subetapa de  valoración de   mérito  y  experiencia  caso  en  el  cual  a  los 
aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 

La  Comisión  Nacional  de  Arbitraje  Médico  se  reserva  el  derecho  de  solicitar  en  cualquier  momento,  la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de 
los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido,  sin  responsabilidad  para  la  Comisión Nacional  de  Arbitraje Médico,  la  cual  se  reserva  el  derecho  de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de aspirantes  Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten  las Disposiciones en  las materias de Recursos 
Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  así  como  el manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio  de  2010  y  con  última  reforma  publicada  el  23  de  agosto  de  2013  en  el Diario Oficial  de  la  Federación, 
cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular 
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y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés.

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional 
y acepte  las condiciones de uso y restricciones de registro, TrabajaEn  le asignará un número de folio de registro 
general.  

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 27 de mayo al 9 de junio de 
2015,  al momento  en  que  el/la  candidata/a  registre  su  participación  a  un  concurso  a  través  de  Trabajaen,  se 
llevará a cabo en forma automática  la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de 
la  documentación  que  los/las  candidatos/as  deberán  presentar  para  acreditar  que  cumplen  con  los  requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del concurso y 
presentación de 
evaluaciones 

De  conformidad  con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de  la  Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado  el  7  de  septiembre  de  2007,  y  acuerdo  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las materias  de 
Recursos Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  así  como  en  el Manual  Administrativo  de  Aplicación 
General  en  Materia  de  Recursos  Humanos  y  Organización  y  el  Manual  del  Servicio  Profesional  de  Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderán las siguientes etapas: 

I. Revisión  curricular;  II.  Exámenes  de  Conocimientos  y  Evaluaciones  de  Habilidades;  III.  Evaluación  de  la 
Experiencia y Valoración del Mérito; IV. Entrevistas, y V. Determinación. Etapas que se desahogarán de acuerdo a 
las siguientes fechas:

Etapa  Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 27 de mayo de 2015

Registro  de  aspirantes  (en  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de mayo al 9 de junio de 2015

Revisión  curricular  (por  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de mayo al 9 de junio de 2015

Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 12 de junio de 2015

Examen de conocimientos A partir del 17 de junio de 2015
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Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 22 de junio de 2015

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 22 de junio de 2015

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 26 de junio de 2015

Determinación del candidato ganador A partir del 26 de junio de 2015

La Comisión Nacional de Arbitraje Médico, por medio del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx comunicará 
por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 

El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 

Para  el  caso  de  la  evaluación  de  habilidades,  los  resultados  obtenidos  en  las  evaluaciones  realizadas  con  las 
herramientas de  la Secretaría de  la Función Pública,  tendrán una vigencia de un año a partir de  la  fecha de  su 
aplicación, y  serán  considerados exclusivamente para otros  concursos  convocados por  la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico. Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación con el 
puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en 
caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 

Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido  para  el  registro  de  aspirantes  al  concurso.  El  escrito  deberá  ser  dirigido  al  Secretario  Técnico  del 
Comité Técnico de Selección. 

En  los casos de  los aspirantes a ocupar plazas convocadas por  la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, y que 
tuviesen vigentes  los  resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan  sido 
evaluadas  con  las  herramientas  de  la  Secretaría  de  la  Función  Pública,  dichos  resultados  no  podrán  ser 
reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre 
y/o nivel de dominio. 

Los  resultados  de  los  exámenes  y  de  las  evaluaciones  aplicadas  en  este  proceso  de  selección  no  serán 
considerados para fines de Certificación de Capacidades. La evaluación de experiencia y valoración del mérito se 
realizará  el mismo  día  en  que  se  realice  la  revisión  documental  de  conformidad  con  escala  establecida  en  la 
Metodología  y  Escalas  de  Calificación  –  Evaluación  de  la  Experiencia  y  el Mérito,  publicada  por  la  Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito establecido en  la fracción III del artículo 21 de  la Ley, se 
tendrá por  acreditado  cuando  el  aspirante  sea  considerado  finalista por  el CTS,  toda  vez que  tal  circunstancia 
implica  ser  apto  para  el  desempeño  del  puesto  en  concurso  y  susceptible  de  resultar  ganador  del mismo,  lo 
anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del  Servicio  Profesional  de  Carrera  así  como  el manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en Materia  de 
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Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 
y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 

Para  cada  una  de  las  pruebas  es  necesario  presentarse  con  su  comprobante  de  folio  asignado  por  el  portal 
www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente. 

El concurso se conducirá de acuerdo a  la programación antes  indicada, sin embargo previo acuerdo del Comité 
Técnico  de  Selección,  y  notificación  correspondiente  a  los  aspirantes  a  través  de  los  portales 
www.trabajaen.gob.mx  y  www.conamed.gob.mx    podrán modificarse  las  fechas  indicadas  cuando  así  resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista  La  etapa  de  Entrevistas  tiene  la  finalidad  de  que  el  Comité  de  Selección  profundice  en  la  valoración  de  la 
capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y 
en Trabajaen. 

La Comisión Nacional de Arbitraje Médico programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas,  considerará los criterios  siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada candidato/a en cada uno de los 
criterios de evaluación correspondientes. 

En  caso  de  que  el    Comité  Técnico  de  Selección  lo  determine    podrá  auxiliarse  para  desahogar  la  etapa  de 
entrevista   por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a  los/las candidatos/as en el correo 
electrónico mediante el cual se le cite a la misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar 
al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
General 

La  acreditación  de  la  etapa  de  revisión  curricular,  revisión  y  evaluación  de  documentos,  el  examen  de 
conocimientos  y  la  presentación  de  las  evaluaciones  de  habilidades  serán  indispensables  para  continuar  en  el 
proceso de selección de que se trate. 

Se evaluarán 2 capacidades gerenciales  (habilidades) y no  implicará descarte del concurso el no aprobarlas a 
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menos de que no se presente a dichas evaluaciones.

La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será de 70 y el resultado de la 
evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 

La  evaluación  de  experiencia  y  valoración  del  mérito  se  evaluarán 
de  conformidad  con  la  escala  establecida  en  la  Metodología  y  Escalas  de  Calificación  –  Evaluación  de  la 
Experiencia  y  valoración  del Mérito,  publicada  por  la Dirección General  del  Servicio  Profesional  de  Carrera, 
considerando los elementos antes mencionados. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, 
los aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de conocimientos, evaluación de 
la experiencia y del mérito) serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos 
a  fin  de  determinar  el  orden  de  prelación,  para  la  etapa  de  entrevista,  de  conformidad  con  el  Sistema  de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta 
Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a continuación se muestra: 

  Jefatura de Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado

Subetapa de Examen de Conocimientos 30 30

Promedio de la subetapa de Evaluaciones de 
Habilidades 

10 20

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10

Etapa de Entrevista 30 30

PUNTAJE MAXIMO 100 100

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de candidatos/as lo permite. En caso de 
que el número de candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de tres, en caso de no contar al 



 

 

288     (T
ercera S

ección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L
 

M
iércoles 27 de m

ayo de 2015 

menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados.

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los participantes el puntaje de 
100,  que  equivale  a  10  puntos  en  el  sistema  de  puntuación  general,  para  la  Subetapa  de  Evaluación  de  la 
Experiencia. 

Para  los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera experiencia, en  la subetapa 
evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de Resultados  Tanto  los resultados de cada una de  las etapas del concurso, como  la  invitación a  las evaluaciones y en su caso 
modificación del calendario serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y Reserva  El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta 
en el proceso de selección. 

Conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  36  del  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  los 
aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en 
el concurso, serán considerados/as  finalistas y quedarán  integrados/as a  la  reserva de aspirantes del puesto de 
que se trate en la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso:

I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.   Porque  ninguno  de  los/las  candidatos/as  obtenga  el  puntaje mínimo  de  calificación  para  ser  considerado 
finalista, o 

III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría 
de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación de folios  El  Comité  Técnico  de  Selección  de  esta  plaza,  determinó  no  llevar  a  cabo  la  reactivación  de  folios  cuando  el 
descarte  sea  originado  por  causas  imputables  a  los  aspirantes,  por  lo  que  le  solicitamos  que  antes  de  su 
inscripción a este concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté  completa  y  correcta  comparándola  con  los  requisitos  del  puesto,  considerando  que  las  reactivaciones 
únicamente procederán  cuando el descarte del  folio  sea originado por  causas NO  imputables al aspirante, por 
errores en  la captura de  información u omisiones del operador de  Ingreso que se acrediten  fehacientemente, a 
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juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de que el  rechazo sea por causas no  imputables al aspirante y el sistema emita un  folio de  rechazo, el 
aspirante  tendrá  2  días  hábiles  a  partir  de  la  fecha  de  ese  rechazo  para  presentar  su  escrito  de  petición  de 
reactivación de  folio,  al Comité Técnico de  Selección de  la plaza  correspondiente, en  la Dirección de Recursos 
Humanos, Materiales y Servicios Generales. 

Dicho escrito deberá  incluir, considerando que proceden  las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea 
originado  por  causas  no  imputables  al  aspirante,  por  errores  en  la  captura  de  información  u  omisiones  del 
operador  del  Ingreso  que  se  acrediten  fehacientemente,  a  juicio  de  los  integrantes  del  Comité  Técnico  de 
Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, la cual será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean imputables al aspirante como: 

1.  La renuncia a concursos por parte del aspirante. 

2.  La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 

3.  La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante. 

4.  Por errores de captura imputables al candidato/a. 

Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Disposiciones generales 

  

1.  En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes.

2.  Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3.  Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación 
en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4.  Los/las  concursantes  podrán  presentar  inconformidad,  ante  la  Titular  de Organo  Interno  de  Control  en  la 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico,  en Mitla 250, 7o. piso,  colonia Vértiz Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03020, teléfono 5420 7035. 
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  Los interesados podrán interponer Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de  la Función Pública, ubicada en Av.  Insurgentes Sur 1735, Col Guadalupe  Inn Cp. 01020, Piso 1, de  lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas.    

5.  En  los  casos  en  que  el  Comité  Técnico  de  Selección  determine  la  revisión  de  exámenes,  ésta  sólo  podrá 
efectuarse respecto de  la correcta aplicación de  las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

  En  ningún  caso  procederá  la  revisión  respecto  del  contenido  o  los  criterios  de  evaluación.  Dicha  revisión 
deberá solicitarse mediante el procedimiento de una inconformidad. 

6.  Cualquier  aspecto  o  caso  no  previsto  en  la  presente  Convocatoria  será  resuelto  por  el  Comité  Técnico  de 
Selección. Conforme a  las disposiciones aplicables, privilegiando  la observancia de  los principios rectores del 
sistema, dentro de  los 10 días hábiles  siguientes en que se presentó, con  la  salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, autorización u otros., ante entidades 
reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 
las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, 
en un  lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a  la notificación de  los  resultados del  concurso a 
través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber  cumplido  la obligación que 
señala el artículo 11,  fracción VIII de  la Ley del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública 
Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero 
de 2008 (Visible en www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8.  El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico informa que en caso de que algún 
aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al 
Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de reclutamiento@conamed.gob.mx, teniendo 
como plazo  los dos días hábiles siguientes a  la  fecha de aplicación de  la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que  la  revisión de exámenes,  sólo podrá efectuarse  respecto de  la  correcta aplicación de  las 
herramientas,  métodos  o  procedimientos  utilizados,  sin  que  implique  la  entrega  de  los  reactivos  ni  las 
opciones  de  respuesta.
En ningún caso procederá  la  revisión  respecto del contenido o  los criterios de evaluación  (Numeral 219 del 
Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio 
Profesional  de  Carrera  así  como  el manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en Materia  de  Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de  julio de 2010 y 
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con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación.

9.  Por ningún motivo se permitirá  la aplicación de evaluaciones a  los aspirantes que se presenten fuera de  los 
horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como requisito para el  ingreso el 
examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

La Comisión Nacional de Arbitraje Médico comunicará a  los/las aspirantes  la fecha, hora y  lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación  del mérito  y  valoración  de  la  experiencia,  así  como  la  entrevista  del  Comité  Técnico  de  Selección, 
mediante  correo  electrónico  identificando  su  número  de  folio  asignado  por  Trabajaen,  a  través  del  portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a  la fecha en que deberá presentarse. El no 
asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, ubicada en 
Mitla  250  (Esquina  Eugenia),  Col. Vértiz Narvarte, Del. Benito  Juárez,  C.P.  03020  (inclusive  para  los  aspirantes 
registrados en el extranjero). En caso de que el Comité Técnico de Selección determine que alguna de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
y/o vía correo electrónico a los candidatos con mínimo dos días de anticipación. 

En  dichas  comunicaciones,  se  especificará  la  duración  aproximada  de  cada  aplicación,  así  como  el  tiempo  de 
tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no se permitirá la aplicación 
de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios  Los  temarios y  la bibliografía  correspondiente para  los exámenes de  conocimientos y para  las evaluaciones de 
habilidades  y,  en  su  caso,  guías  de  estudio,  que  se  indique  en  la  convocatoria,  se  difundirán  únicamente  en 
Trabajaen  y  en  las  páginas  electrónicas  www.conamed.gob.mx a  partir  de  la  fecha  de  la  publicación  de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán 
las consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica : www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información relevante” Guías de 
Estudio  para  las  Evaluaciones  de  visión  del  Servicio  Público,  gerenciales/directivas  y  habilidades  intra  e 
interpersonales. 

Para  acreditar  las  etapas  de  Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del Mérito  será  necesario  consultar  la 
metodología y escalas de calificación     de  la Evaluación de  la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en  la 
siguiente  dirección  electrónica:  www.trabajaen.gob.mx  ,  en  el  apartado  de  “Documentación  e  Información 
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relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito.

Resolución de Dudas  A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los puestos 
y el proceso del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico reclutamiento@conamed.gob.mx y 
los números telefónicos 54207048, 54207120 y 54207047, de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

 

México, D.F., a 27 de mayo de 2015. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Director de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

Lic. Juan López Martínez 

Rúbrica. 

Secretaría de Salud 

Comisión Nacional de Bioética 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/CONBIOETICA/2015/02 

 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Bioética con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley 
del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la Administración  Pública  Federal  y  17,  18,  32  fracción  II,  34,  35,  36,  37,  38,  39,  40,  Tercero  y  Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA  PUBLICA  Y ABIERTA  SSA/CONBIOETICA/2015/02  concurso  para  ocupar  la  siguiente  plaza  vacante  del  Sistema  del  Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
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Nombre de la Plaza  DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE LA COMISION NACIONAL DE BIOETICA (01/02/15)

Código   12‐V00‐1‐CFLA001‐0000022‐E‐C‐C

Número de vacantes  01  Percepción ordinaria (Mensual 
Bruto) 

$85,888.92 (Ochenta y cinco mil, ochocientos ochenta y ocho 
pesos 92/100 m.n.) 

Adscripción   COMISION NACIONAL DE BIOETICA

Sede (radicación)  MEXICO D.F. 

Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO

CONDUCIR LOS PROCESOS DE DISEÑO CONCEPTUAL Y LOS OPERATIVOS PARA ASEGURAR QUE SE ESTABLECEN LAS 
ESTRATEGIAS Y LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PROMOVER UNA CULTURA BIOETICA EN MEXICO, FOMENTAR UNA 
CULTURA  DE  REFLEXION,  DELIBERACION  Y  DISCUSION  MULTIDISCIPLINARIA  Y  MULTISECTORIAL  DE  LOS  TEMAS 
VINCULADOS CON LA SALUD HUMANA, Y DESARROLLAR NORMAS ETICAS PARA LA ATENCION, LA INVESTIGACION Y LA 
DOCENCIA EN SALUD. 

FUNCIONES 

1 FUNGIR COMO INTERLOCUTOR ENTRE EL CONSEJO Y LOS DIRECTORES DE AREA Y LOS SUBDIRECTORES. 

2 COADYUVAR AL DESARROLLO DE ESTRATEGIAS Y DE ACTIVIDADES CON CADA UNO DE LOS DIRECTORES DE AREA Y 
LOS SUBDIRECTORES. 

3  EVALUAR  PERIODICAMENTE  LA  EFICACIA  CONFORME  A  INDICADORES  DESARROLLADOS  CONJUNTAMENTE  CON 
CADA UNA DE LAS AREAS. 

4 JERARQUIZAR LA IMPORTANCIA Y URGENCIA DE LAS ACTIVIDADES DE CADA UNA DE LAS AREAS ADMINISTRATIVAS 
DE LA COMISION NACIONAL DE BIOETICA. 

5  COLABORAR  EN  LA  IDENTIFICACION  DE  NECESIDADES,  DEBILIDADES  Y  FORALEZAS  DE  LAS  UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

6  CONDUCIR  ESTRATEGIAS  DE  COMUNICACION  Y  COLABORACION  CON  LAS  UNIDADES  ADMINISTRATIVAS  DE  LA 
SECRETARIA. 
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7 DETECTAR A PERSONAS ADECUADAS PARA OCUPAR LOS PUESTOS TITULARES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LA CONBIOETICA. 

8  EVALUAR  Y  DOCUMENTAR  LA  IDONEIDAD  DE  LAS  PERSONAS  IDENTIFICADAS  PARA  OCUPAR  LOS  PUESTOS  DE 
TITULARIDAD DE LAS AREAS ADMINISTRATIVAS. 

9 INFORMAR Y SUSTENTAR FRENTE AL CONSEJO SOBRE LA NECESIDAD DE CONTRATAR A LA PERSONA QUE APAREZCA 
COMO LA MEJOR PARA EL PUESTO. 

10  EMITIR  DOCUMENTOS  CON  INFORMACION  GENERAL  POTENCIALMENTE  UTIL  PARA  LA  SSA  Y  OTRAS 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION, ASI COMO ESPECIFICOS A SOLICITUD PARTICULAR. 

11 ASESORAR EN MATERIA DE BIOETICA, DE IDENTIFICACION DE PROBLEMAS ETICOS Y VIAS DE SOLUCION 

DE LOS MISMOS. 

12 ESTABLECER ACTIVIDADES DE CAPACITACION EN BIOETICA, TANTO PARA LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, COMO PARA OTRAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

13 AUTORIZAR LA AMPLIACION DEL ACERVO PARA SU CONSTANTE ACTUALIZACION. 

14 FIJAR LOS CRITERIOS DE MANTENIMIENTO Y CUSTODIA DEL ACERVO DOCUMENTAL. 

15  ASESORAR  AL  EQUIPO  ENCARGADO  DEL  ACERVO  CON  RELACION  A  LAS  FUENTES  IDONEAS  PARA  SU 
ENRIQUECIMIENTO. 

Perfil y Requisitos  Académicos  Licenciatura o Profesional Titulado en:

AREA GENERAL CIENCIAS AGROPECUARIAS 

CARRERA GENERICA EN BIOLOGIA. 

AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA EN MEDICINA, SALUD. 

AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
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CARRERA GENERICA EN BIOLOGIA, COMPUTACION E INFORMATICA.

AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, ANTROPOLOGIA, CIENCIAS SOCIALES, 
COMPUTACION E INFORMATICA, DERECHO, PSICOLOGIA. 

AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 

CARRERA  GENERICA  EN  ANTROPOLOGIA,  COMPUTACION  E  INFORMATICA, 
FILOSOFIA, PSICOLOGIA. 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA  GENERICA  EN  ADMINISTRACION,  COMPUTACION  E  INFORMATICA, 
INGENIERIA, MEDICINA. 

Laborales  Area y Años de Experiencia Laboral 8 años en:

AREA DE EXPERIENCIA ANTROPOLOGIA y/o 

AREA GENERAL ANTROPOLOGIA CULTURAL. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO y/o 

AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 

AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS y/o 

AREA GENERAL CIENCIAS CLINICAS. 

AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA y/o 

AREA GENERAL ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS SOCIALES. 
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AREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA y/o

AREA GENERAL CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL. 

AREA DE EXPERIENCIA ETICA y/o 

AREA GENERAL ETICA DE LOS INDIVIDUOS, ETICA DE GRUPO. 

AREA DE EXPERIENCIA FILOSOFIA  

AREA GENERAL SISTEMAS FILOSOFICOS. 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50

Habilidad 2 Visión Estratégica  Ponderación: 50

Idioma  Inglés: Nivel Avanzado

Otros  Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70

Conformación  de  la  prelación 
para acceder a  la entrevista con 
el Comité de Selección 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de  Selección  determinará  el 
número  de  candidatos/as  a  entrevistar,  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales 
de los/as concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACION

Principios del Concurso  El  concurso  se  desarrollará  en  estricto  apego  a  los  principios  de  legalidad,  eficiencia,  objetividad,  calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  así  como  el Manual  Administrativo  de  Aplicación 
General  en  Materia  de  Recursos  Humanos  y  Organización  y  el  Manual  del  Servicio  Profesional  de  Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
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Federación y demás aplicables.

Requisitos de 
participación 

Podrán  participar  aquellas  personas  que  reúnan  los  requisitos  de  escolaridad  y  experiencia  previstos  para  el 
puesto. 

Adicionalmente  se deberá acreditar el  cumplimiento de  los  siguientes  requisitos  legales de  conformidad  con el 
Artículo 21 de  la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de  libertad por delito doloso;  tener aptitud para el desempeño de sus  funciones en el servicio 
público;  no  pertenecer  al  estado  eclesiástico,  ni  ser ministro  de  algún  culto,  y  no  estar  inhabilitado  para  el 
servicio  público,  ni  encontrarse  con  algún  otro  impedimento  legal,  así  como  presentar  y  acreditar  las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 

En el caso de  trabajadores/ras que  se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en  la Administración 
Pública  Federal,  su  ingreso  estará  sujeto  a  lo  dispuesto  en  la  normatividad  aplicable,  emitida  cada  año  por  la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación requerida  Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o copia certificada y cuatro 
copias  simples,  los  siguientes documentos,  en  la  fecha  y hora  establecidos  en  el mensaje que  al  efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Formato del Currículum Vítae de Trabaja en, en el que se detalle la experiencia y el mérito; firmado, rubricado y 
con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 

3.  Identificación oficial vigente  con  fotografía y  firma  (se aceptará  credencial para votar  con  fotografía vigente, 
cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5. Documento que acredite el nivel de estudios  requerido para el puesto por el que concursa: sólo se aceptará 
Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en  la SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero 
deberá presentarse  invariablemente  la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por  la Secretaría 
de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados 
los  títulos  o  grados  académicos  de  postgrados,  maestrías  y  doctorados,  en  las  áreas  de  estudio  y  carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
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6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7.  Documentación  que  acredite  el  tiempo  y  las  áreas  de  experiencia  laboral  solicitadas  en  cada  perfil,  y  que 
compruebe  lo establecido en el Currículum Vítae.  Sólo  se aceptará documentación  comprobatoria que avale el 
inicio y fin del empleo que corresponde a  la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas  laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de 
nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de 
pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará  la docencia para acreditar  las áreas de experiencia  laboral 
solicitadas en el perfil. 

Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes actividades: el servicio social, las 
prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite 
cuando realizó alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada en el 
perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución 
y actividades realizadas).  

8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el mérito establecidos en el 
Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 
de  Calificación  –  Evaluación  de  la  Experiencia  y  valoración  del Mérito,  publicada  por  la Dirección General  del 
Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante (NO SE EVALUARA 

PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN ASTERISCO *) 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de  las evaluaciones del desempeño  (únicamente en  caso de  ser Servidor/a Público/a de Carrera 

Titular)
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 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular)
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental del total de la información 
expresada en el currículum vítae de cada candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté 
en  posibilidad  de  realizar  una  evaluación  de  la  experiencia  y  valoración  del  mérito
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 

Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la experiencia, únicamente se 
consideraran  los puestos y el  tiempo en  las empresas o  instituciones en que  los/las  candidatos/as  lo acrediten 
documentalmente, para  lo cual se determina que  se aceptarán como comprobantes:  talones de pago  (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del  inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas 
por el IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

En  la  Experiencia  en  Sector  Social: Además  de  las  ya  establecidas  se  considerarán  empleos  desempeñados  en 
Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 

En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con el currículum que ingresó en 
el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 

En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Para  las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha  valoración no  será  tomada en  cuenta en ningún proceso de 
concurso  en  tanto  no  existan  disposiciones  emitidas  por  la  Secretaría  de  la  Función  Pública,  previstas  en  los 
artículos 43 y 45 del Reglamento. 

Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos casos en que los/las candidatos/as 
presenten constancias que no muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre y cuando se dé 
cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien 
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tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en el 
ejercicio  fiscal  inmediato  anterior  no  se  hubieran  autorizado  acciones  de  capacitación,  los/las  candidatos/as 
deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir 
un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla 
Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 

Para  Reconocimientos  o  premios:  únicamente  se  aceptarán  los  documentos  de  instancias  con  reconocimiento 
oficial y con membrete. 

En  la  Actividad  destacada  en  lo  individual:  se  considerará  la  docencia,  además  de  las  que  se  proponen  en  la 
metodología,  siempre  y  cuando  el/la  candidato/a  cuente  con  el  documento  expedido  por  escuela  en  la  que 
imparte clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los puntos propuestos dentro de 
la metodología  que  no  se  enuncian  se  debe  a  que  éstos  se mantienen  tal  y  como  lo  señala  el  formato  y  la 
metodología antes mencionada. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa de  libertad por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 

10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de  la Ley del Servicio Profesional de Carrera, aquellos participantes que 
sean  Servidores/as  Públicos/as de Carrera  y que  este  concurso  represente  acceder  a un  cargo del  Sistema del 
Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal  de mayor  responsabilidad  o  jerarquía,  y 
conforme a  lo previsto en el Art. 37 de  la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten  las 
Disposiciones  en  las materias  de  Recursos Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  así  como  el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en 
el  Diario  Oficial  de  la  Federación,  se  tomarán  en  cuenta,  las  últimas  Evaluaciones  del  Desempeño  que  haya 
aplicado  el  servidor  público  de  carrera  titular  en  el  puesto  en  que  se  desempeña  o  en  otro  anterior,  incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de  lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación 
del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 
por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las 
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Disposiciones  en  las materias  de  Recursos Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  así  como  el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en 
el Diario Oficial de la Federación 

En  caso de no  ser  Servidor Público de Carrera  titular, deberá  firmar bajo protesta de decir  verdad un  formato 
proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En 
el  caso  de  aquellas  personas  que  se  hayan  apegado  a  un  programa  de  retiro  voluntario  en  la  Administración 
Pública  Federal deberán presentar  la documentación oficial  con  la que  se demuestren  las  condiciones bajo  las 
cuales estaría  sujeta  su  reincorporación a  la Administración Pública  Federal, de  conformidad a  la normatividad 
aplicable. 

12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de dominio será: 

I)  Para  el  nivel  básico  se  aceptarán  como  constancias  las  historias  académicas  y/o  constancia  o  documento 
expedido por alguna institución; 

ll) Para el nivel de dominio  intermedio se aceptará constancia o documento expedido por alguna  institución de 
idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de dominio; 

Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia 
o  documento  correspondientes  a  estudios  realizados  en  el  extranjero  en  el  idioma  requerido  siempre  que 
correspondan a un nivel de estudio medio superior o superior. 

Las  constancias  de  idioma  no  deberán  tener  una  antigüedad mayor  a  5  años,  salvo  las  referentes  a  historias 
académicas. 

En  caso  de  no  presentar  cualquiera  de  los  documentos  señalados  los  aspirantes  serán  descartados 
inmediatamente  del  concurso,  no  obstante  que  hayan  acreditado  las  evaluaciones  correspondientes,  con 
excepción  de  los  correspondientes  a  la  subetapa  de  valoración  de mérito  y  experiencia  caso  en  el  cual  a  los 
aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 

La Comisión Nacional de Bioética se  reserva el derecho de solicitar en cualquier momento,  la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 
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caso  se dejara  sin  efecto  el  resultado del proceso de  selección  y/o  el nombramiento que  se haya  emitido,  sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Bioética la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de aspirantes  Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten  las Disposiciones en  las materias de Recursos 
Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  así  como  el Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio  de  2010  y  con  última  reforma  publicada  el  23  de  agosto  de  2013  en  el  Diario Oficial  de  la  Federación, 
cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular 
y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional 
y acepte  las condiciones de uso y restricciones de registro, TrabajaEn  le asignará un número de folio de registro 
general.  

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 27 de mayo al 12 de junio 
del 2015, al momento en que el/la candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se 
llevará a cabo en forma automática  la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de 
la  documentación  que  los/las  candidatos/as  deberán  presentar  para  acreditar  que  cumplen  con  los  requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del Concurso y 

Presentación de 
Evaluaciones 

 

 

De  conformidad  con  lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de  la  Ley del  Servicio Profesional de Carrera, 
publicado  el  7  de  septiembre  de  2007,  y  Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las materias  de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

II. Revisión  curricular;  II.  Exámenes  de  Conocimientos  y  Evaluaciones  de  Habilidades;  III.  Evaluación  de  la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a 
las siguientes fechas:
Etapa    Fecha o plazo
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Publicación de convocatoria 27 de mayo de 2015

Registro  de  aspirantes  (en  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de mayo al 12 de junio de 2015

Revisión  curricular  (por  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de mayo al 12 de junio de 2015

Examen de conocimientos A partir del 17 de junio del 2015

Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 18 de junio del 2015

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 19 de junio del 2015

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 19 de junio del 2015

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 22 de junio del 2015

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 22 de junio del 2015

La Comisión Nacional de Bioética, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 

El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 

Para  el  caso  de  la  evaluación  de  habilidades,  los  resultados  obtenidos  en  las  evaluaciones  realizadas  con  las 
herramientas de  la Secretaría de  la Función Pública,  tendrán una vigencia de un año a partir de  la  fecha de  su 
aplicación,  y  serán  considerados exclusivamente para otros  concursos  convocados por  la Comisión Nacional de 
Bioética. Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto 
sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de 
existir  diferencia  entre  los  temarios,  no  se  podrán  considerar  dichos  resultados  en  las  evaluaciones  de  los 
concursos de esta convocatoria. 

Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido  para  el  registro  de  aspirantes  al  concurso.  El  escrito  deberá  ser  dirigido  al  Secretario  Técnico  del 
Comité Técnico de Selección. 
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En  los casos de  los aspirantes a ocupar plazas convocadas por  la Comisión Nacional de Bioética, y que  tuviesen 
vigentes  los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas 
con  las herramientas de  la  Secretaría de  la  Función Pública, dichos  resultados no podrán  ser  reconocidos para 
efectos  de  los  concursos  de  esta  Secretaría  aun  tratándose  de  habilidades  con  el mismo  nombre  y/o  nivel  de 
dominio. 

Los  resultados  de  los  exámenes  y  de  las  evaluaciones  aplicadas  en  este  proceso  de  selección  no  serán 
considerados para fines de Certificación de Capacidades. 

La  evaluación  de  experiencia  y  valoración  del mérito  se  realizará  el mismo  día  en  que  se  realice  la  revisión 
documental de conformidad con escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea 
considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en  las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en 
el Diario Oficial de la Federación 

Para  cada  una  de  las  pruebas  es  necesario  presentarse  con  su  comprobante  de  folio  asignado  por  el  portal 
www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente. 

El concurso  se conducirá de acuerdo a  la programación antes  indicada,  sin embargo previo acuerdo del Comité 
Técnico  de  Selección,  y  notificación  correspondiente  a  los  aspirantes  a  través  de  los  portales 
www.trabajaen.gob.mx  y  www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/  podrán  modificarse  las  fechas 
indicadas  cuando  así  resulte  necesario  o  en  razón  del  número  de  aspirantes  que  se  registren,  o  por  algún 
impedimento no previsto. 

Entrevista  La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en la valoración de la capacidad 
de  los/las  candidatos/as,  de  conformidad  a  los  criterios  de  evaluación  establecidos  en  la  convocatoria  y  en 
Trabajaen. 

La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden 
de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los criterios siguientes: 
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- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada candidato/a en cada uno de  los 
criterios de evaluación correspondientes. 

En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista 
por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a  los/las candidatos/as en el correo electrónico 
mediante el cual se le cite a la misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar 
al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
General 

La  acreditación  de  la  etapa  de  revisión  curricular,  revisión  y  evaluación  de  documentos,  el  examen  de 
conocimientos  y  la  presentación  de  las  evaluaciones  de  habilidades  serán  indispensables  para  continuar  en  el 
proceso de selección de que se trate. 

Se  evaluarán  2  capacidades  gerenciales  (habilidades)  y  no  implicará  descarte  del  concurso  el  no  aprobarlas  a 
menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

La calificación mínima aprobatoria para acreditar  la evaluación de conocimientos será de 70 y el resultado de  la 
evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la 
Metodología  y  Escalas  de  Calificación  –  Evaluación  de  la  Experiencia  y  valoración  del Mérito,  publicada  por  la 
Dirección  General  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  considerando  los  elementos  antes  mencionados.  Es 
importante  señalar  que,  la  Secretaría  de  la  Función  Pública  comunicó  del  cambio  de  la  rama  de  cargo  que  se 
debería  llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o 
Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 
vacante. 

Para  efectos  de  continuar  con  el  procedimiento  de  selección,  los  aspirantes  deberán  aprobar  las  evaluaciones 
precedentes. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de conocimientos, evaluación de la 
experiencia y del mérito) serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de Puntuación 
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General  establecido  por  el  Comité  Técnico  de  Profesionalización  para  las  plazas  desde  Enlace  de  Alta 
Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a continuación se muestra: 

Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado

Subetapa de Examen de Conocimientos 30 30

Promedio de la subetapa de Evaluaciones de 
Habilidades 

10 20

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10

Etapa de Entrevista 30 30

PUNTAJE MAXIMO 100 100

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de candidatos/as lo permite. En caso de 
que el número de candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de tres, en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados. 

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para  los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos  los participantes el puntaje de 
100,  que  equivale  a  10  puntos  en  el  sistema  de  puntuación  general,  para  la  Subetapa  de  Evaluación  de  la 
Experiencia. 

Publicación de Resultados  Tanto  los resultados de cada una de  las etapas del concurso, como  la  invitación a  las evaluaciones y en su caso 
modificación del calendario serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y Reserva  El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en 
el proceso de selección. 
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Se  consideran  finalistas  a  los  candidatos  que  acrediten  el  puntaje  mínimo  de  calificación  en  el  sistema  de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar 
el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 

Conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  36  del  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  los 
aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en 
el concurso, serán considerados/as  finalistas y quedarán  integrados/as a  la  reserva de aspirantes del puesto de 
que  se  trate  en  la  Comisión  Nacional  de  Bioética,  durante  un  año  contado  a  partir  de  la  publicación  de  los 
resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso:

I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.   Porque  ninguno  de  los/las  candidatos/as  obtenga  el  puntaje mínimo  de  calificación  para  ser  considerado 
finalista, o 

III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría 
de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación de folios  El  Comité  Técnico  de  Selección  de  esta  plaza,  determinó  no  llevar  a  cabo  la  reactivación  de  folios  cuando  el 
descarte sea originado por causas imputables a los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción 
a  este  concurso  verifique  que  la  información  capturada  en  Trabajaen  respecto  de  su  Currículum  Vítae,  esté 
completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que las reactivaciones únicamente 
procederán cuando el descarte del  folio sea originado por causas NO  imputables al aspirante, por errores en  la 
captura de  información u omisiones del operador de  Ingreso que  se acrediten  fehacientemente, a  juicio de  los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de que el  rechazo sea por causas no  imputables al aspirante y el sistema emita un  folio de  rechazo, el 
aspirante  tendrá  2  días  hábiles  a  partir  de  la  fecha  de  ese  rechazo  para  presentar  su  escrito  de  petición  de 
reactivación de folio, al Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta 
de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 

Dicho escrito deberá  incluir, considerando que proceden  las reactivaciones sólo cuando el descarte del  folio sea 
originado  por  causas  no  imputables  al  aspirante,  por  errores  en  la  captura  de  información  u  omisiones  del 
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operador  del  Ingreso  que  se  acrediten  fehacientemente,  a  juicio  de  los  integrantes  del  Comité  Técnico  de 
Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, la cual será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean imputables al aspirante como: 

1.  La renuncia a concursos por parte del aspirante 

2.  La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 

3.  La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 

4.  Por errores de captura imputables al candidato/a 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Disposiciones generales  1.  En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes.

2.  Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3.  Cada aspirante se responsabilizará de  los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación 
en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4.  Los/las  concursantes podrán presentar  inconformidad  y  recurso de  revocación,  ante  el Area de Quejas del 
Organo  Interno de Control de esta Dependencia, en  Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe 
Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto por 
la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la Administración  Pública  Federal  y  su Reglamento,  y  ante  la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de  la Secretaría de  la Función Pública, en  Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe  Inn.  Delegación  Alvaro  Obregón,  C.P.  01020, México  D.F.,  en  términos  de  lo  dispuesto  por  el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5.  En  los  casos  en  que  el  Comité  Técnico  de  Selección  determine  la  revisión  de  exámenes,  ésta  sólo  podrá 
efectuarse  respecto de  la correcta aplicación de  las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
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utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.

  En  ningún  caso  procederá  la  revisión  respecto  del  contenido  o  los  criterios  de  evaluación.  Dicha  revisión 
deberá solicitarse mediante el procedimiento de una inconformidad. 

6.  Cualquier  aspecto  o  caso  no  previsto  en  la  presente  Convocatoria  será  resuelto  por  el  Comité  Técnico  de 
Selección. Conforme a  las disposiciones aplicables, privilegiando  la observancia de  los principios rectores del 
sistema, dentro de  los 10 días hábiles  siguientes en que  se presentó, con  la  salvedad de que para aquellos 
casos en  los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, autorización u otros, ante entidades 
reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 
las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, 
en un  lapso no mayor a  cinco días naturales, posteriores a  la notificación de  los  resultados del  concurso a 
través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber  cumplido  la obligación que 
señala el artículo 11,  fracción VIII de  la Ley del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública 
Federal”. Lo anterior tiene sustento en  lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero 
de 2008 (Visible en www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8.  El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que algún aspirante solicite una 
revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso,  firmada  y  escaneada  al  correo  de  ingresospc@salud.gob.mx,  teniendo  como  plazo  los  dos  días 
hábiles  siguientes  a  la  fecha  de  aplicación  de  la  evaluación.  Así mismo,  se  hace  del  conocimiento  que  la 
revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 
23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de  la Federación9. Por ningún motivo se permitirá  la aplicación de 
evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como requisito para el  ingreso el 
examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios   La  Comisión  Nacional  de  Bioética  comunicará  a  los/las  aspirantes  la  fecha,  hora  y  lugar  en  que  deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación  del mérito  y  valoración  de  la  experiencia,  así  como  la  entrevista  del  Comité  Técnico  de  Selección, 
mediante  correo  electrónico  identificando  su  número  de  folio  asignado  por  Trabajaen,  a  través  del  portal 
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www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a  la fecha en que deberá presentarse. El no 
asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogaran en  las  instalaciones de  la Dirección General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de  la Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, 
Col.  Juárez, Delegación Cuauhtémoc  (inclusive para  los aspirantes  registrados en el extranjero). En  caso de que 
alguna de  las etapas del concurso debiera  ser desahogada en otro domicilio,  será notificada a  través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

En  dichas  comunicaciones,  se  especificará  la  duración  aproximada  de  cada  aplicación,  así  como  el  tiempo  de 
tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no se permitirá la aplicación 
de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios  Los  temarios  y  la bibliografía  correspondiente para  los exámenes de  conocimientos  y para  las evaluaciones de 
habilidades  y,  en  su  caso,  guías  de  estudio,  que  se  indique  en  la  convocatoria,  se  difundirán  únicamente  en 
Trabajaen  y
en  las  páginas  electrónicas  http://www.conbioetica‐mexico.salud.gob.mx/interior/
convocatoria/convocatorias.html,  (http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php  en  el 
apartado de temario SSA/CONBIOETICA/2015/02 a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica : 

http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[
6].CME_ARCHIVO 

Para  acreditar  las  etapas  de  Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del Mérito  será  necesario  consultar  la 
metodología y escalas de calificación de  la Evaluación de  la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en  la 
siguiente  dirección  electrónica:  www.trabajaen.gob.mx  ,  en  el  apartado  de  “Documentación  e  Información 
relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de Dudas  A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los puestos 
y  el  proceso  del  presente  concurso,  se  ha  implementado  el  correo  electrónico  ingresospc@salud.gob.mx  y  el 
número telefónico 50621600 ext. 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 
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México, D.F., a 27 de mayo de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 

Directora General Adjunta de Administración del 

Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 

Rúbrica. 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

NOTA ACLARATORIA 

CON RESPECTO A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 02‐2015 DE PROFEPA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 13 DE 
MAYO DE 2015 

 

Con fundamento en la fracción I del numeral 248 de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
esta Procuraduría informa que se cancelan los concursos públicos y abiertos que se enlistan a continuación, publicados en la Convocatoria 02‐2015, 
el  13  de  mayo 
de 2015. 

 

Nombre de la Plaza  COORDINADOR GENERAL OPERATIVO Y DE INVESTIGACION AMBIENTAL

16‐E00‐1‐CFLA001‐0003079‐E‐C‐D 



 

 

312     (T
ercera S

ección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L
 

M
iércoles 27 de m

ayo de 2015 

Número de Vacantes  Una (1) Nivel Administrativo  LA1

Director General Adjunto  

Percepción Ordinaria  $ 85,888.92 (Ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos 92/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción  Coordinación General Operativa y de 
Investigación Ambiental  

Sede (Radicación)  México D.F.

Funciones 

 

1. Programar, dirigir y/o realizar actividades de inteligencia para la prevención y planeación operativa de los actos de 
inspección, sustentada en estadísticas, diagnósticos, mapas criminógenos y atlas delictivos, para  la propuesta de 
políticas públicas en materia de prevención. 

2. Sistematizar,  clasificar,  indagar  y  averiguar  información  y  fenómenos  sobre  la  delincuencia  ambiental  a  nivel 
regional,  que  permita  asegurar  la  eficacia  de  los  operativos  de  inspección  en materia  de  recursos  naturales  e 
industria. 

3. Investigar  los  factores  criminógenos,  de  análisis  estadístico  relacionado  con  la  delincuencia,  sus  causas  y 
consecuencias. 

4. Organizar,  controlar,  dirigir  y  supervisar  el  desarrollo  de  las  actividades  relacionadas  con  las  unidades 
coordinadoras regionales de información federal en el estado que les sean asignadas por el superior jerárquico. 

5. Coordinar y negociar la actuación de la PROFEPA con el Ministerio Público conduciendo a la policía de investigación 
para la prevención del delito y apoyándolo en todo sentido y en el momento que se requiera. 

6. Proponer tecnología especializada para investigar y difundir las comunicaciones, para la protección confidencial de 
información que se posea antes, durante y al final de cada investigación. 

7. Adoptar mecanismos de coordinación e  intercambio de  información con  las diferentes  instituciones al referente, 
con el Consejo Nacional de Seguridad Pública y autoridades federales, estatales y municipales.

Perfil y Requisitos 

 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización  Provisional para  ejercer  la  Profesión por  título  en  trámite, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la SEP) en: No aplica  

Requisitos de Experiencia: Mínimo 3 Años de Experiencia en: 

Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 

Derecho y Legislación Nacionales. 

Teoría y Métodos Generales. 
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Administración Pública.  

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados.

Liderazgo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 

Idiomas Extranjeros: No aplica

Otros:  Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio.

Disponibilidad para viajar siempre. 

Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

Nombre de la Plaza  COORDINADOR REGIONAL OPERATIVO PENINSULA

16‐E00‐1‐CFMA001‐0003082‐E‐C‐D 

Número de Vacantes  Una (1) Nivel Administrativo  MA1

Director de Area 

Percepción Ordinaria  $ 47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N) 
Mensual Bruto 

Adscripción  Coordinación General Operativa y de 
Investigación Ambiental 

Sede (Radicación)  México D.F.

Funciones 

 

1. Planear,  dirigir,  realizar  y  supervisar  actividades  de  unidades  tácticas  de  inteligencia  para  la  prevención  y 
planeación operativa de los actos de inspección con base en estadísticas, diagnósticos, mapas criminógenos y atlas 
delictivos,  revisando  que  los  supervisores  regionales  de  información  verifiquen  con  oportunidad  los  datos 
estadísticos. 

2. Organizar las actividades concernientes al procesamiento al procesamiento y análisis de información sobre riesgos 
y amenazas de ilícitos e infracciones a la normatividad ambiental, a través de las directrices emitidas por el superior 
jerárquico. 

3. Remitir a la coordinación operativa de investigación ambiental los estudios derivados del análisis de la información 
y  diagnóstico  de  la  detección  de  irregularidades,  infracciones  e  ilícitos  ambientales,  para  apoyar  la  toma  de 
decisiones y para apoyar las actividades operativas de inteligencia en materia en materia de inspección de recursos 
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naturales y de industria.
4. Organizar,  controlar,  dirigir  y  supervisar  el  desarrollo  de  las  actividades  relacionadas  con  las  coordinadoras 

operativas de recursos naturales y de inspección industrial. 
5. Coordinar la comunicación entre las diferentes instancias que convergen en los tres niveles de gobierno, para que 

exista fluidez y cooperación entre las autoridades que salvaguardan la estabilidad y cuidados ambientales. 
6. Coadyuvar  en  la  generación  de  estrategias  y  prevención  de  acontecimientos  que  alteren  la  seguridad  de  las 

actividades operativas a favor del cuidado del medio ambiente. 
Perfil y Requisitos 

 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá presentar carta de pasante o 
el documento oficial que  así  lo  acredite,  con  los  respectivos  sellos oficiales)  en: No 
aplica. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 4 Años de Experiencia en:  

Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 

Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Teoría y Métodos Generales 

Administración Pública 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados.

Liderazgo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80.

Idiomas Extranjeros: No aplica.

Otros:  Disponibilidad para viajar siempre. 

Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 

Nombre de la Plaza  COORDINADOR OPERATIVO DE RECURSOS NATURALES

16‐E00‐1‐CFNB001‐0003093‐E‐C‐D 
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Número de Vacantes  Una (1) Nivel Administrativo  NB1

Subdirector de Area 

Percepción Ordinaria  $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripción  Coordinación General Operativa y de 
Investigación Ambiental 

Sede (Radicación)  México, D.F.

Funciones 

 

1. Supervisar y  coordinar  las actividades de  inteligencia para  la prevención y planeación operativa de  los actos de 
inspección,  sustentada en estadísticas, estudios, análisis  y diagnósticos pertinentes, mapas  criminógenos  y atlas 
delictivos en el ámbito de su competencia. 

2. Administrar  con oportunidad  y  veracidad  la  información de  inteligencia que  se  genere  a partir de  la  creación  y 
actualización  bases  de  datos  que  faciliten  la  toma  de  decisiones  de  la  coordinación  general  operativa  para  la 
programación de las acciones de inspección en materia de vigilancia forestal, vida silvestre y ZOFEMAT. 

3. Integrar e interpretar la información obtenida con sistemas de georreferencia a fin de identificar las zonas críticas, 
de alto  riesgo y mayor  incidencia delictiva para priorizar  las acciones que permitan atender  con oportunidad el 
daño ambiental. 

4. Coordinar y supervisar  los mecanismos de obtención y capacitación de  información, de  los presuntos  infractores 
que generen  la  inestabilidad del equilibrio ecológico o  favorezcan  la  creación de  zonas  críticas, de alto  riesgo y 
mayor incidencia delictiva. 

5. Evaluar y difundir  la  información que permita prevenir cualquier peligro, riesgo o amenaza contra  la ejecución de 
las inspección que formen parte del programa de trabajo de las delegaciones en las zonas críticas, de alto riesgo y 
mayor 
incidencia delictiva. 

6. Obtener y evaluar  la  información de carácter estratégico obtenida de  las visitas de  inspección que se realicen en 
materia de vigilancia forestal, vida silvestre y ZOFEMAT que coadyuven a generar estrategias de  inteligencia para 
combatir a los infractores ambientales. 

7. Organizar, controlar, dirigir y supervisar el desarrollo de las actividades relacionadas con las áreas de inspección en 
el ámbito de su competencia.

Perfil y Requisitos 

 

Requisito de Escolaridad: Preparatoria  o  Bachillerato,  Terminado  o  Pasante (Deberá  presentar  el  certificado 
correspondiente emitido por la SEP o el documento oficial que así lo acredite, con los 
respectivos sellos oficiales) en: No aplica. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 7 Años de Experiencia en:  
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Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente

Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Teoría y Métodos Generales 

Administración Pública. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados.

Liderazgo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80.

Idiomas Extranjeros: No aplica.

Otros:  Disponibilidad para viajar siempre. 

Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 

Nombre de la Plaza  INSPECTOR GENERAL DE EMERGENCIAS AMBIENTALES

16‐E00‐1‐CFOC001‐0003128‐E‐C‐D 

Número de Vacantes  Una (1) Nivel Administrativo OC1

Jefe de Departamento 

Percepción Ordinaria  $ 22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres 30/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción  Coordinación General Operativa y de Investigación Ambiental  Sede (Radicación) México, D.F.

Funciones 

 

1. Operar las actividades de inteligencia para la prevención y planeación operativa de los actos de inspección.
2. Elaborar y actualizar las estadísticas y diagnósticos de los índices delictivos en materia de inspección industrial; así 

como la elaboración y actualización mapas criminógenos y atlas delictivo. 
3. Recibir y analizar  la  información obtenida de presuntas  irregularidades  identificadas en  las visitas de  inspección 
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realizadas por las delegaciones a fin de actualizar los sistemas que faciliten la elaboración de procedimientos de 
carácter técnico, de investigación y de inteligencia. 

4. Proponer recomendaciones para mejorar los procesos de inspección. 
5. Desarrollar acciones que permitan prevenir  las posibles desviaciones de  la ética y de  las buenas prácticas de  la 

inspección.
Perfil y Requisitos 

 

Requisito de Escolaridad: Preparatoria o Bachillerato, Terminado o Pasante (Deberá presentar el 
certificado  correspondiente  emitido  por  la  SEP  o  el  documento  oficial 
que así lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: No aplica. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 7 Años de Experiencia en: 

Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 

Apoyo ejecutivo y/o Administrativo 

Derecho y Legislación Nacionales 

Teoría y Métodos Generales 

Administración Pública 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados y

Liderazgo 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70.

Idiomas Extranjeros: No Aplica.

Otros:  Disponibilidad para viajar siempre.

Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria

 

Nombre de la Plaza  INSPECTOR ELITE 

16‐E00‐1‐CFOA001‐0003154‐E‐C‐D 

Número de Vacantes  Una (1) Nivel Administrativo  OA1
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Jefatura de Departamento

Percepción Ordinaria  $ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción  Coordinación General Operativa y 
de investigación Ambiental 

Sede (Radicación)  México, D.F.

Funciones 

 

1. Operar las actividades de inteligencia para la prevención y planeación operativa de los actos de inspección.
2. Elaborar  y  actualizar  las  estadísticas  y  diagnósticos  de  los  índices  delictivos  en  materia  ambiental  y  de  los 

recursos, así como la elaboración y actualización mapas criminógenos y atlas delictivos. 
3. Recibir y analizar  la  información obtenida de presuntas  irregularidades  identificadas en  las visitas de  inspección 

realizadas por las delegaciones a fin de actualizar los sistemas que faciliten la elaboración de procedimientos de 
carácter técnico, de investigación y de inteligencia. 

4. Proponer recomendaciones para mejorar los procesos de inspección. 
5. Desarrollar  acciones  que  permitan  prevenir  las  posibles  desviaciones  de  la  ética  y  de  las  buenas  prácticas  de 

inspección.
Perfil y Requisitos 

 

Requisito de Escolaridad: Preparatoria  o  Bachillerato,  Terminado  o  Pasante (Deberá  presentar  el 
certificado correspondiente emitido por  la SEP o el documento oficial que así 
lo acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: No aplica. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 7 Años de Experiencia en: 

Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 

Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Derecho y Legislación Nacionales 

Teoría y Métodos Generales 

Administración Pública 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados y 

Liderazgo.  

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No Aplica.
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Otros:  Disponibilidad para viajar siempre.

Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 

Nombre de la Plaza  INSPECTOR ELITE 

16‐E00‐1‐CFOA001‐0003148‐E‐C‐D 

Número de Vacantes  Una (1) Nivel Administrativo OA1

Jefatura de Departamento 

Percepción Ordinaria  $ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción  Coordinación General Operativa y de 
Investigación Ambiental 

Sede (Radicación) México, D.F.

Funciones 

 

1. Operar las actividades de inteligencia para la prevención y planeación operativa de los actos de inspección.
2. Elaborar y actualizar las estadísticas y diagnósticos de los índices delictivos en materia ambiental y de los recursos, 

así como la elaboración y actualización mapas criminógenos y atlas delictivos. 
3. Recibir y analizar  la  información obtenida de presuntas  irregularidades  identificadas en  las visitas de  inspección 

realizadas por  las delegaciones a fin de actualizar  los sistemas que faciliten  la elaboración de procedimientos de 
carácter técnico, de investigación y de inteligencia. 

4. Proponer recomendaciones para mejorar los procesos de inspección. 
5. Desarrollar  acciones  que  permitan  prevenir  las  posibles  desviaciones  de  la  ética  y  de  las  buenas  prácticas  de 

inspección.
 Perfil y Requisitos 

 

Requisito de Escolaridad: Preparatoria o Bachillerato, Terminado o Pasante: (Deberá presentar 
el  certificado  correspondiente  emitido  por  la  SEP  o  el  documento 
oficial que así  lo acredite, con  los respectivos sellos oficiales) en: No 
aplica. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 7 Años de Experiencia en: 

Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 

Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Derecho y Legislación Nacionales 
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Teoría y Métodos Generales

Administración Pública 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados y

Liderazgo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70.

Idiomas Extranjeros: No aplica.

Otros:  Disponibilidad para viajar siempre.

Número de Candidatos a Entrevistar Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria.

 

México, D.F., a 27 de mayo de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 

Encargado de Despacho de la Dirección General Adjunta de Profesionalización 

Con fundamento en el artículo 84 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y en suplencia por ausencia 
definitiva, conforme al Oficio No. PFPA/6/0553/15 de fecha 01 de abril de 2015, se designa como Encargado del Despacho de la Dirección General 

Adjunta de Profesionalización al Director de Recursos Humanos 

Lic. Alejandro Alfredo Reyes Rodríguez 

Rúbrica. 

Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 
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CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 05‐2015 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 
75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de 
su  Reglamento,  así  como  en  los  numerales  195,  196,  197,  200,  201,  207,  208,  209,  210,  211  y  212  del ACUERDO  por  el  que  se  emiten  las 
Disposiciones  en  las materias  de Recursos Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el Manual Administrativo  de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de  la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emite las siguientes: 

 

Nombre del Puesto  Jefatura de Departamento de Inmuebles.

Código de Puesto  16‐F00‐2‐CFOB001‐0000549‐E‐C‐N

Nivel Administrativo  OB1 Número de vacantes 1

Sueldo Bruto  $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos, setenta y dos centavos)

Adscripción del Puesto  Dirección Ejecutiva de Administración y Efectividad 
Institucional. 

Sede Distrito Federal

Tipo de Nombramiento  Servidor/a Público/a de Carrera Titular

Funciones  1. Obtener  la  aprobación  de  los  convenios  y  contratos  correspondientes  a  inmuebles  por  parte  de  la 
dirección  ejecutiva  de  administración  y  efectividad  institucional,  para  cumplir  con  los  objetivos 
establecidos  por 
la CONANP. 

2. Coordinar las acciones necesarias que permitan la adquisición de bienes y servicios a fin de mantener 
informada  a  la  Secretaría  de  Medio  Ambiente 
y Recursos Naturales (SEMARNAT). 

3. Inspeccionar  los  diversos  inmuebles  con  los  que  cuenta  la  CONANP  para  determinar  la  naturaleza 
jurídica de los mismos. 

4. Proponer diversas alternativas para dar solución a los problemas presentados en los inmuebles. 
5. Revisar la información y documentación que en materia de inmuebles llega a la Comisión Nacional de 

Areas Naturales Protegidas para su posterior registro. 
6. Asegurar  que  toda  la  información  relacionada  con  la  adquisición  de  bienes,  de  la  CONANP  sea 
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registrada  en  una  base  de  datos  para  apoyar  la  toma  de  decisión  dentro  de  la  evaluación 
correspondiente. 

7. Verificar la documentación correspondiente a los inmuebles que administra la CONANP a fin de que se 
encuentren de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

8. Facilitar  las  gestiones  y  trámites  que  se  requieran  respecto  a  los  inmuebles  para  coadyuvar  a  la 
operatividad de las mismas.

 

PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato

Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA

- No Aplica  - No Aplica
EXPERIENCIA LABORAL

Mínimo de años de Experiencia: 6 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA

- Ciencias Económicas  - Organización y Dirección de Empresas
- Economía General 

- Ciencias Jurídicas y Derecho  - Derecho y Legislación Nacionales
- Derecho Catastral 

- Ciencia Política  - Administración y Avalúos de Bienes Nacionales
- Administración Pública 
- Ciencias Políticas 

CAPACIDADES PROFESIONALES 

 Trabajo en Equipo 
 Orientación a Resultados 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 



 

 

M
iércoles 27 de m

ayo de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ección)     323 

Otros: Conocimientos en normatividad de adquisiciones de bienes y servicios. Manejo de Microsoft Office.

 

Nombre del Puesto  Jefatura de Departamento de Proyectos y
Estudios con Areas Naturales Protegidas 

Código de Puesto  16‐F00‐2‐CFOB001‐0000407‐E‐C‐D

Nivel Administrativo  OB1 Número de vacantes 1

Sueldo Bruto  $ 19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos, setenta y dos centavos)

Adscripción del Puesto  Dirección General de Conservación para el Desarrollo  Sede Distrito Federal

Tipo de Nombramiento  Servidor/a Público/a de Carrera Titular

Funciones  1. Desarrollar  y  realizar  programas  de  conservación  y  protección  en  el ANP  e  informar  los  resultados 
obtenidos, la problemática y los actores participantes en ésta.

PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional

Grado de Avance: Terminado o pasante

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA

- Ciencias Agropecuarias  - Agronomía 
- Ciencias Forestales 
- Desarrollo agropecuario 
- Ecología 

- Ciencias Sociales y Administrativas  - Ciencias Sociales
- Geografía 

- Ingeniería y Tecnología  - Geografía 
- Ingeniería 
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EXPERIENCIA LABORAL

Mínimo de años de Experiencia: 3 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA

- Ciencias de la Vida  - Biología Vegetal (Botánica)
- Ciencias Agrarias  - Ciencias Agrarias

- Peces y Fauna Silvestre 
- Ciencia Forestal

- Ciencias Tecnológicas  - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente
- Ciencia Política  - Administración Pública

COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES

Capacidades Gerenciales

 Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 

- Otros: Es importante que sepa manejar y tenga licencia, así como experiencia en el manejo en Areas Naturales Protegidas.
- Manejo de Microsoft Office. 
- Manejo de equipo de video y fotografía. 
- Diseño  y  selección  de  materiales  para  elaboración  de  exhibiciones  de  diversos  tipos,  museografía 

y ambientación de Centros de Visitantes. 
- Elaboración  de  Diseño  de  diversos  productos  impresos  (folletos,  carteles,  etc.)  Difusión  de  temas  ambientales  a  través  de  medios 

electrónicos e impresos. 
- Manejo de información y redacción de textos. 
- Es importante que los aspirantes al puesto tengan conocimiento de las características generales del ANP, su problemática, sus comunidades 

y usuarios. 
 

Nombre del Puesto  Técnica/o Operativa/o de Area Natural Protegida.

Código de Puesto  16‐F00‐2‐CFPQ003‐0000778‐E‐C‐D
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Nivel Administrativo  PQ3 Número de vacantes 1

Sueldo Bruto  $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete, veinte centavos)

Adscripción del Puesto  Area de Protección de Flora y Fauna Islas del Golfo de 
California Zona Sur 

Sede Sinaloa

Tipo de Nombramiento  Servidor/a Público/a de Carrera Titular

Funciones  1. Realizar  actividades  que  fomenten  la  participación  de  los  ejidatarios,  Sociedades  cooperativas, 
permisionarios,  dueños  y  poseedores  de  los  recursos  naturales,  en  los  distintos  proyectos  de 
conservación del ANP. 

2. Identificar en conjunto con los usuarios, dueños y poseedores de los recursos naturales, las propuestas 
de conservación de recursos naturales del ANP. 

3. Evaluar en conjunto con  los usuarios, dueños y poseedores de  los recursos naturales,  las acciones de 
conservación en el ANP. 

4. Elaborar reportes de los resultados en la implementación del PET a través del CIPET y los formatos de 
avance físico financiero ante las instancias correspondientes. 

5. Proporcionar información del avance de los proyectos de PET y PROCODES en las comunidades, sitios o 
lugares donde se desarrollen. 

6. Identificar y evaluar en campo propuestas y proyectos que se ajusten a las reglas de operación del PET 
y PROCODES. 

7. Implementar  proyectos  de  restauración  a  través  de  viveros  forestales  en 
el ANP. 

8. Implementar proyectos agroforestales,  silvopastoriles, agrosilvopastoriles y  sistemas  integrales en el 
ANP. 

9. Implementar actividades de reforestación en el ANP. 
10. Ejecutar programas de educación ambiental para la prevención de incendios y manejo del fuego. 
11. Implementar campañas de prevención y combate de incendios en las comunidades del ANP. 
12. Regularizar en  campo  la participación  corresponsable a  través de brigadas  comunitarias y coordinar 

con  la CONAFOR‐Gobierno del Estado‐Municipios para el combate de  incendios en zonas críticas del 
ANP. 

13. Implementar proyectos de limpieza de sistemas hidrológicos.
 

PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD y AREAS DE CONOCIMIENTO 
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Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional

Grado de Avance: Terminado o Pasante

 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA

- Ciencias Agropecuarias  - Agronomía 
- Biología 
- Ciencias Forestales 
- Desarrollo Agropecuario

- Ciencias Naturales y Exactas  - Biología 
- Ciencias Sociales y Administrativas  - Administración
- Ingeniería y Tecnología  - Administración

- Desarrollo Agropecuario
EXPERIENCIA LABORAL

Mínimo de años de Experiencia: 1 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA

- Ciencias de la Vida  - Biología Vegetal (Botánica)
- Biología Animal (Zoología)

- Ciencias Agrarias  - Peces y Fauna Silvestre
- Ciencias Económicas  - Administración
- Lógica  - Aplicaciones de la Lógica

CAPACIDADES PROFESIONALES 

 Trabajo en Equipo 
 Orientación a Resultados 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 

Otros: Experiencia en aspectos relacionados con algunos de los siguientes temas:

- Manejo y uso sustentable de agroecosistemas y ganadería, de ecosistemas terrestres, recursos forestales, reforestación y restauración de 
ecosistemas. 

- Prevención y control de incendios y contingencias ambientales y conectividad e integridad del paisaje.
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- Conocimientos básicos en normatividad ambiental.
- Conocimiento de técnicas de educación ambiental.

 

BASES DE PARTICIPACION

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan  los requisitos de escolaridad y de  la experiencia previstos para el 
puesto. Para el caso de escolaridad  las carreras solicitadas corresponden a nivel  licenciatura y se acreditarán en  la 
Revisión  Documental.  Adicionalmente  y  en  cumplimiento  al  artículo  21  de  la  LSPCAPF  se  deberá  acreditar  el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjeros/as  cuya  condición migratoria permita  la  función a desarrollar; no haber  sido  sentenciado/a  con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
ni encontrarse con algún otro  impedimento  legal, así como presentar y acreditar  las evaluaciones que  se  indican 
para cada caso. 

Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras genéricas y 
específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil de puesto publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx 

Así  también,  se hace del  conocimiento de  las  y  los  candidatos, que  esta Comisión no  solicita  como  requisito de 
contratación para la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no gravidez, de VIH/SIDA o 
de cualquier otra naturaleza. 

Documentación 
requerida 

Las y los participantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que en efecto reciban por vía electrónica: 

1. Formato  unificado  de  solicitud  de  empleo  con  fotografía  ‐  currículo  vítae  (disponible  en 
https://spc.conanp.gob.mx/ingreso_formatos.php 

2. Comprobante de domicilio. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Clave Unica de Registro de Población (C. U. R. P.) 
5. Registro Federal de Contribuyentes (R. F. C.) 
6. Currículo vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
7. Currículum  Vítae  máximo  3  cuartillas,  actualizado,  con  fotografía  y  números  telefónicos  de  los  empleos 

registrados  incluyendo el  actual,  en  los que  se detallen  claramente,  funciones específicas, puesto ocupado  y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto.
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8. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa sólo se aceptará título 
registrado y/o cédula profesional, para  los casos en el que el perfil del puesto establezca en  los  requisitos de 
escolaridad  Titulado/a.  NO  se  aceptará  la  constancia  o  acta  de  presentación  y/o  acreditación  del  examen 
profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

9. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de créditos mínimo del 80% de  los créditos aprobados, o 
carta de pasante; ambos documentos emitidos por la institución educativa de procedencia; de igual manera en 
caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se debe presentar el certificado correspondiente. Para 
cubrir escolaridades de nivel  licenciatura con grado de avance serán válidos  los títulos o grados de Maestría o 
Doctorado  en  las  áreas  de  estudio  y  carreras  correspondientes  al  perfil  de  puesto.  En  el  caso  de  estudios 
realizados en el extranjero deberá presentar  invariablemente  la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

10. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial del IFE, pasaporte, cédula profesional 
o licencia de manejo). 

11. Cartilla militar con liberación (en caso de hombres hasta los 45 años) 
12. Formato  múltiple  protesta,  disponible  en  https://spc.conanp.gob.mx/

ingreso_formatos.php 
13. Comprobante de folio asignado en el portal de www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
14. Conforme al Art. 47 del Reglamento de  la Ley del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública 

Federal  (RLSPCAPF) y al numeral 174 de  las Disposiciones en  las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de  la Federación, por  la Secretaría de  la Función Pública, 
para que una o un servidor público de carrera pueda ser sujeta/o a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales. Para efectos de acreditar  las evaluaciones del desempeño anuales a que se  refiere el artículo 47 del 
Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior,  incluso aquellas que se hayan practicado como servidoras o 
servidores públicos  considerados de  libre designación, previo a obtener  su nombramiento  como  servidoras o 
servidores públicos de carrera titulares. 

  Dichas evaluaciones no  se  requerirán  cuando  las y  los  servidores públicos de carrera  titulares, concursen por 
puestos del mismo rango al puesto que ocupen. 

15. Constancia que acredite el nivel de dominio del  idioma requerido en el formato de perfil de puesto, cuando el 
perfil del puesto así lo requiera, en caso de no presentarla, no será motivo de descarte. 

EXPERIENCIA 

Con el fin de acreditar  la experiencia será necesario presentar (sustentando cada periodo  laborado desde su  inicio 
hasta su fin, presentar recibos de pago BIMESTRALES por cada año laborado en dicha dependencia): Hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de 
servicios profesionales por honorarios  (con  los  recibos que soporten el período  laborado desde su  inicio hasta su 
fin),  altas  o  bajas  al  IMSS  acompañadas  de  los  documentos  que  acrediten  las  aportaciones  efectuadas  a  fin  de 
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determinar los periodos laborados, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos  firma  y  sello,  conteniendo:  nombre  completo  del  (la)  candidato(a),  periodo  laborado,  percepción, 
puesto(s) y funciones desempeñadas. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar  la 
experiencia laboral requerida, así como constancia de haber realizado proyectos de investigación, carta de liberación 
de servicio social, o constancia de prácticas profesionales. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero 
en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción respectiva. 

No  se  aceptarán  documentos  en  otro  día  o momento  indicado  en  el mensaje  que  se  les  envíe  a  su  cuenta  de 
www.trabajaen.gob.mx,  si  no  se  cuenta  con  esta  información  se  descartará  inmediatamente  del  concurso,  no 
obstante  que  haya  acreditado  las  evaluaciones  correspondientes.  la  Comisión  Nacional  de  Areas  Naturales 
Protegidas se  reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso,  la documentación o  referencias 
que acrediten  los datos  registrados en  la herramienta www.trabajaen.gob.mx por quienes aspiren para  fines de 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditar su existencia o autenticidad se descalificará 
a la persona interesada o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, la cual se reserva 
el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 

MERITO 

Para  realizar  la  evaluación  de  valoración  al mérito,  las  y  los  candidatos  deberán  presentar  evidencias  de  Logros 
(certificaciones  en  competencias  laborales, publicaciones  especializadas), Distinciones  (fungir  como presidente/a, 
vicepresidente/a,  miembro  fundador/a,  título  o  grado  académico  honoris  causa,  graduación  con  honores  o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, 
premio  de  antigüedad  en  el  servicio  público;  primer,  segundo  o  tercer  lugar  en  competencias  o  certámenes 
públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; 
derechos de autor/a o patentes a nombre de quien aspira a la plaza, servicios o misiones en el extranjero, servicios 
de  voluntariado,  filantropía  o  altruismo)  y Otros  estudios  (diplomados,  especialidades  o  segundas  Licenciaturas, 
Maestrías o Doctorados) de  conformidad  con  la metodología  y escalas de  calificación publicadas en  el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Registro de aspirantes  La inscripción de un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que 
servirá  para  formalizar  su  inscripción  a  éste  e  identificarlos  durante  el  desarrollo  del  proceso  hasta  antes  de  la 
entrevista  por  el  CTS,  con  el  fin  de  asegurar  el  anonimato  de  las  y 
los aspirantes. 
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Desarrollo del concurso  El  concurso  se desarrollará de  acuerdo  a  la programación que  se  indica,  sin  embrago previo  acuerdo del CTS,  y 
notificación  correspondiente  a  las  y  los  aspirantes  a  través  de  los  portales  www.trabajaen.gob.mx  y 
www.conanp.gob.mx podrán modificarse  las fechas  indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número 
de  aspirantes  que  se  registren.  El  concurso  comprende  las  etapas  que  se  cumplirán 
de acuerdo a las fechas que se establecen a continuación: 

ETAPA FECHA O PLAZO

Publicación de convocatoria 27 de mayo de 2015

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de mayo al 12 de junio de 2015

Revisión curricular (por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de mayo al 12 de junio de 2015

Exámenes de conocimientos Del 19 al 26 de junio de 2015

Evaluación de habilidades gerenciales Del 06 al 24 de julio de 2015

Cotejo documental (en paralelo con las evaluaciones) Del 06 al 24 de julio de 2015

Entrevista  Del 04 al 15 de agosto de 2015

Determinación del ganador (a) Del 04 al 15 de agosto de 2015

* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso en función del número de aspirantes registrados en el concurso 
y/o del espacio disponible para las evaluaciones. 

Temarios y guías  Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se encontrarán a disposición de las 
y  los aspirantes en  la página electrónica de  la CONANP en https://spc.conanp.gob.mx/ingreso.php a partir de  la 
fecha  
de  la  publicación  de  la  presente  convocatoria  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación  y  en  el  portal 
www.trabajaen.gob.mx.  Las  guías para  la  evaluación de  las habilidades  serán  las  consideradas para  las pruebas 
gerenciales/directivas, que se encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx y 
en http://spc.conanp.gob.mx/ 
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Presentación de 
evaluaciones y 
publicaciones de 
resultados 

La Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas (CONANP), comunicará  la fecha, hora y  lugar en que  las y  los 
aspirantes  deberán  presentarse  para  la  aplicación  de  las  evaluaciones  respectivas.  En  dichas  comunicaciones  se 
especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en las evaluaciones anteriores no serán considerados para las plazas incluidas 
en la presente convocatoria. 

Los  resultados  de  cada  una  de  las  etapas  del  concurso  serán  publicados  en  los  medios  de  comunicación: 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado por candidato/a. 

El CTS respectivo, determinará  la revisión de exámenes en  los términos dispuestos en el numeral 219 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  que  a  la  letra  dice:  "En  los  casos  en  que  el  CTS  determine  la  revisión  de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 
o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación." 

Aplicación de 
evaluaciones y recepción 
de documentos 

La aplicación de  las evaluaciones de conocimientos  (capacidades  técnicas), evaluación de habilidades, recepción y 
cotejo de documentos, así como la entrevista por parte del CTS, se realizarán en oficinas de la Comisión Nacional de 
Areas Naturales  Protegidas,  en  Camino  al Ajusco No.  200,  Col.  Jardines  de  la Montaña, Del.  Tlalpan.  C.P.14210. 
México D.F. y en oficinas regionales de la misma Comisión.  

Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección,  las y los aspirantes deberán aprobar cada una de  las 
etapas y evaluaciones mencionadas. 

Todas las etapas que a continuación se describen, serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. La calificación mínima requerida para aprobar  la evaluación técnica (evaluación de conocimientos) es 
de 70. 

CON.  CONCEPTO VALORACION

1  Cantidad de exámenes de conocimientos. 1 

2  Cantidad de evaluación de Habilidades 2 
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3  Calificación mínima aprobatoria para el examen 
de  conocimientos  en  todos  los  rangos 
comprendidos en el art. 5to. de la LSPCAPF. 

Mínimo 70

4  Evaluación de habilidades No serán motivo de descarte

5  Candidatos/as a entrevista Serán 3 si el universo de candidatos/as lo permite

6  Candidatos/as a seguir entrevistando En ternas, en caso de no haber ningún finalista y de 
acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Artículo  36  del 
RLSPCAPF de la Administración Pública Federal. 

7  Los  Comités  Técnicos  de  Selección  no  podrán 
determinar méritos particulares. 

El  Comité  de  Profesionalización  establecerá  en  su 
caso los Méritos a ser considerados. 

8  El  CTS  podrá  determinar  los  criterios  para  la 
evaluación de entrevista 

El  CTS  para  la  evaluación  de  las  entrevistas, 
considera los siguientes criterios: 

 Contexto,  situación  o  tarea  (favorable  o 
adverso); 

 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación  (protagónica o  como miembro de 

un equipo)
La ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente:

ETAPAS PONDERACION

De Jefatura de 
Departamento a Dirección de 

Area 

Para el nivel de Enlace.

Evaluación de conocimientos

Evaluación de habilidades 

Evaluación de experiencia profesional 

25%

10% 

20% 

25%

15% 

10% 
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Valoración de mérito

Entrevistas 

15%

30% 

20%

30% 

TOTAL 100%

Criterios de evaluación 
para entrevista 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de prelación por calificación total hasta 
un máximo de seis candidatos/as. 

Los primeros candidatos/as, en un máximo de tres, pasarán a la fase de entrevista y sólo a petición expresa de la o 
del presidente del Comité y Superior/a  jerárquico de  la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a 
entrevista. 

Se  considerarán  finalistas  aquellas  y  aquellos  candidatos,  a  las  que  después  de  haberse  aplicado  la  entrevista  y 
ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco etapas (I Evaluación de conocimientos; II Evaluación de 
habilidades;  III  Evaluación  de  Experiencia  profesional;  IV  Valoración  de  mérito  y  V  Entrevistas)  obtengan  una 
calificación final igual o superior a 70 debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 

Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada de tal manera que no sólo la o el superior jerárquico sea quien 
evalúe a las y los participantes. 

En  la fase de preguntas y respuestas,  las y  los  integrantes del CTS cuestionarán a cada candidato/a para obtener a 
través  de  sus  respuestas,  mayores  elementos  de  valoración,  previo  a  la  etapa  de  Determinación;  dichos 
cuestionamientos podrán ser en el  idioma requerido en el perfil del puesto. El reporte de  la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a 
en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En caso necesario, el CTS podrá ser asistido por una o un especialista o traductor/a, mismo que emitirá un reporte 
que certifique el nivel de dominio del idioma que posea la o el candidato y dicho reporte se anexará al formato de 
evaluación de las y los miembros del Comité. 

Reserva de aspirantes  Conforme  al  artículo  36  del RLSPCAPF,  las  y  los  aspirantes  que  aprueben  la  entrevista  con  el  CTS  y  no  resulten 
ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán  integrados/as a  la reserva de aspirantes 
del puesto del que se trate en la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, durante un año contando a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso que se trate. 

Por este hecho, quedan en la posibilidad de ser convocados/as a nuevos concursos, en este periodo de acuerdo a la 
clasificación y perfil de puesto según aplique. 
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Determinación del 
Comité 

En cada concurso el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes resultados:

 Un ganador/a. 
 Concurso desierto. 
El CTS podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso. 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista. 
III. Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado/a o bien, no obtenga la mayoría 

de  los  votos  de  las  y  los  integrantes 
del CTS. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación de folios  Con  fundamento  en  los  numerales  200  y  214  de  las Disposiciones  en  las Materias  de  Recursos Humanos  y  del 
Servicio Profesional de Carrera, los Comités Técnicos de Selección han determinado que no habrá reactivación de los 
folios. 

Principios del concurso  El  concurso  se  desarrolla  en  estricto  apego  a  los  principios  de  legalidad,  eficiencia,  objetividad,  calidad, 
imparcialidad,  equidad,  competencia  por mérito  y  equidad  de  género,  sujetándose  todo  el  tiempo  al  CTS,  a  las 
disposiciones de la LSPCAPF, a su Reglamento y demás disposiciones aplicables al mismo. 

Disposiciones generales  En el portal de www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes.

Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de haber concluido el concurso. Cada 
aspirante  se  responsabilizará  de  los  traslados  y  gastos  erogados  como  consecuencia  de  su  participación  en 
actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
SEMARNAT en Av. San Jerónimo # 458 4to piso, Col. Jardines del Pedregal, C.P. 01900 de 10:00 a 14:30 y de 15:30 a 
18:00 horas, en términos de lo dispuesto por la LSPCAPF y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en  la presente Convocatoria  será  resuelto por el CTS  conforme a  las disposiciones 
aplicables. 

Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidora o servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado,  toda  vez  que  no  puede  permanecer  activo  en  ambos  puestos,  así  como  debe  de  haber  cumplido  la 
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obligación que le señala fracción VII del Art. 11 de la LSPCAPF en la Administración Pública Federal.

Resolución de dudas  A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes formulen con relación a los puestos y 
el  desarrollo  del  presente  concurso,  se  encuentran  disponibles  las  cuentas  de  correo  electrónico 
jemsantiago@conanp.gob.mx y gissel.luna@conanp.gob.mx o puede comunicarse al teléfono 54 49 70 00 Ext. 17227 
y 17199 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 

 

México, Distrito Federal, a 27 de mayo de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la CONANP 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaría Técnica 

Erika Paola Betancourt Orozco 

Rúbrica.Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 06‐2015 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 
75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su 
Reglamento, así como en los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de  la Federación el 12 de julio de 
2010  y  sus  reformas  de  29  de  agosto  de  2011,  6  de  septiembre  de  2012  y  23  de  agosto  de  2013, 
emite las siguientes: 

Nombre del Puesto  Analista de Ingreso y Selección.
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Código de Puesto  16‐F00‐2‐CFPA001‐0000528‐E‐C‐M

Nivel Administrativo  PA1 Número de vacantes 1

Sueldo Bruto  $14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos, treinta y siete centavos)

Adscripción del Puesto  Dirección Ejecutiva de Administración y Efectividad 
Institucional. 

Sede Distrito Federal

Tipo de Nombramiento  Servidor/a Público/a de Carrera Titular

Funciones  1. Elaborar la convocatoria conforme a la descripción y perfil de puesto autorizado por el Comité Técnico 
de Profesionalización. 

2. Convocar al Comité Técnico de Selección para la revisión de la convocatoria. 
3. Administrar  el  Sistema  de  RHnet  y  Trabaja‐En  a  fin  de  llevar  a  cabo

la operación del proceso de cotejo de documentos. 
4. Aplicar y calificar  las evaluaciones de capacidades técnicas, gerenciales y de visión de servicio público 

en cada concurso. 
5. Gestionar  la  publicación  de  la  convocatoria  ante  la  Dirección  General  de  Normatividad  y  Asuntos 

Contenciosos. 
6. Ejecutar los acuerdos de los Comités Técnicos de Selección mediante la publicación de la convocatoria 

en el DOF. 
7. Elaborar las actas de las sesiones de los Comités Técnicos de Selección. 
8. Tramitar  los acuerdos de  los Comités Técnicos de Selección ante  la Unidad de Recursos Humanos y 

Profesionalización. 
9. Notificar a la Dirección de Recursos Humanos los nombramientos de los servidores públicos de carrera 

acordados por los Comités Técnicos de Selección. 
 

PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional

Grado de Avance: Terminado o Pasante
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AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA

- Ciencias Sociales y Administrativas  - Administración
- Ciencias Políticas y Administración Pública 
- Educación 
- Derecho 
- Psicología 

- Educación y Humanidades  - Educación 
- Psicología 

- Ingeniería y Tecnología  - Administración
EXPERIENCIA LABORAL

Mínimo de años de Experiencia: 1 año 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA

- Ciencias Jurídicas y Derecho  - Teoría y Métodos Generales
- Ciencia Política  - Administración Pública
- Psicología  - Psicología Industrial

- Psicología General 
- Asesoramiento y Orientación

CAPACIDADES PROFESIONALES 

 Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 

Otros: El personal que desee aplicar a dicho puesto deberá demostrar experiencia, sobre: 

‐El sistema generador de evaluaciones gerenciales de ingreso (PPP). 

‐Manejo y Operación de la página Web RHNET. 

‐El proceso general de reclutamiento y selección. 

‐Elaboración de perfiles y descripciones de puesto. 
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‐Manejo de paquetería básica de cómputo (Word, Excel, Power Point e Internet).

 

Nombre del Puesto  Técnica/o Operativa/o de Nómina.

Código de Puesto  16‐F00‐2‐CF21864‐0000536‐E‐C‐M

Nivel Administrativo  PQ3 Número de vacantes 1

Sueldo Bruto  $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete, veinte centavos)

Adscripción del Puesto  Dirección Ejecutiva de Administración y Efectividad 
Institucional. 

Sede Distrito Federal

Tipo de Nombramiento  Servidor/a Público/a de Carrera Titular

Funciones  1. Generar  información  en  base  a  los movimientos  que  se  aplicarán  a  los  servidores  públicos  de  la 
CONANP para verificar el cálculo del programa de nómina. 

2. Comunicar  las  diferencias  con  los  datos  del  programa  de  nómina  para  su  análisis/corrección  de 
acuerdo y con apego a las diferentes leyes y disposiciones aplicables. 

3. Recabar  las  cifras  programáticas  con  la  información  de  los  conceptos  pagados  en  la  nómina  para 
determinar las cuotas y aportaciones a la institución de seguridad social correspondiente. 

4. Obtener  las  cifras  previas  por  medio  de  un  archivo  electrónico  de  hoja  de  cálculo  para  dar  un 
parámetro de comparación con las cifras definitivas que nos expide la institución de seguridad social. 

5. Registrar en el programa en  línea con el que cuenta  la  institución de seguridad social para obtener  la 
Declaración de Pago de Cuotas  y Aportaciones de  Seguridad  Social que  se debe pagar  en  tiempo  y 
forma. 

6. Proporcionar una solicitud de pago al área correspondiente para que se programe el pago en tiempo y 
forma y reportarlo a la autoridad cuando se finalice el proceso. 

7. Recabar  las  cifras  programáticas  con  la  información  de  los  conceptos  pagados  en  la  nómina  para 
determinar las contribuciones a la autoridad competente. 

8. Obtener  las  cifras  previas  por  medio  de  un  archivo  electrónico  de  hoja  de  cálculo  para  dar  un 
parámetro de comparación con las cifras definitivas que nos expide la autoridad. 

9. Obtener el Formato Universal de pago con la cantidad a pagar por las contribuciones. 
10. Solicitar  a  la  Dirección  de  Recursos  Financieros  de  la  CONANP,  el  cheque  para  el  pago  de  estas 

contribuciones; dar seguimiento hasta que la autoridad emita una confirmación de recibido el pago.



 

 

M
iércoles 27 de m

ayo de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ección)     339 

PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato

Grado de Avance: Terminado o Pasante

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA

-   -
EXPERIENCIA LABORAL

Mínimo de años de Experiencia: 2 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA

- Ciencias Económicas  - Contabilidad 
- Auditoría 
- Actividad económica

- Ciencia Política  - Administración Pública
- Matemáticas  - Análisis Numérico

CAPACIDADES PROFESIONALES 

 Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 
Idiomas Extranjeros: Ninguno. 

- Manejo de office. 
- Excel 
- Word 
- Power Point 
- Manejo de paquetería: 
- Meta 4. 
- Manejo avanzado de internet. 
- Outlook. 
- Capacidad para archivar y usar diversos instrumentos de oficina (fax, máquina de escribir, sumadora).
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BASES DE PARTICIPACION

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan  los requisitos de escolaridad y de  la experiencia previstos para el 
puesto. Para el caso de escolaridad  las carreras solicitadas corresponden a nivel  licenciatura y se acreditarán en  la 
Revisión  Documental.  Adicionalmente  y  en  cumplimiento  al  artículo  21  de  la  LSPCAPF  se  deberá  acreditar  el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjeros/as  cuya  condición migratoria permita  la  función a desarrollar; no haber  sido  sentenciado/a  con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
ni encontrarse con algún otro  impedimento  legal, así como presentar y acreditar  las evaluaciones que  se  indican 
para cada caso. 

Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras genéricas y 
específicas,  así  como  el  área  general  y  el  área 
de experiencia requeridas en el perfil de puesto publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx 

Así  también,  se hace del  conocimiento de  las  y  los  candidatos, que  esta Comisión no  solicita  como  requisito de 
contratación para la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no gravidez, de VIH/SIDA o 
de cualquier otra naturaleza. 

Documentación 
requerida 

Las y los participantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que en efecto reciban por vía electrónica: 

1. Formato  unificado  de  solicitud  de  empleo  con  fotografía  ‐  currículo  vítae  (disponible  en 
https://spc.conanp.gob.mx/ingreso_formatos.php 

2. Comprobante de domicilio. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Clave Unica de Registro de Población (C. U. R. P.) 
5. Registro Federal de Contribuyentes (R. F. C.) 
6. Currículo vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
7. Currículum  Vítae  máximo  3  cuartillas,  actualizado,  con  fotografía  y  números  telefónicos  de  los  empleos 

registrados  incluyendo  el  actual,  en  los que  se detallen  claramente,  funciones  específicas, puesto ocupado  y 
periodo en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto. 

8. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa sólo se aceptará título 
registrado y/o cédula profesional, para  los casos en el que el perfil del puesto establezca en  los  requisitos de 
escolaridad  Titulado/a.  NO  se  aceptará  la  constancia  o  acta  de  presentación  y/o  acreditación  del  examen 
profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad.
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9. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de créditos mínimo del 80% de  los créditos aprobados, o 
carta de pasante; ambos documentos emitidos por la institución educativa de procedencia; de igual manera en 
caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se debe presentar el certificado correspondiente. Para 
cubrir escolaridades de nivel  licenciatura con grado de avance serán válidos  los títulos o grados de Maestría o 
Doctorado  en  las  áreas  de  estudio  y  carreras  correspondientes  al  perfil  de  puesto.  En  el  caso  de  estudios 
realizados en el extranjero deberá presentar  invariablemente  la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

10. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial del IFE, pasaporte, cédula profesional 
o licencia de manejo). 

11. Cartilla militar con liberación (en caso de hombres hasta los 45 años) 
12. Formato  múltiple  protesta,  disponible  en  https://spc.conanp.gob.mx/

ingreso_formatos.php 
13. Comprobante  de  folio  asignado  en  el  portal  de  www.trabajaen.gob.mx  para

el concurso. 
14. Conforme al Art. 47 del Reglamento de  la Ley del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública 

Federal  (RLSPCAPF) y al numeral 174 de  las Disposiciones en  las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de  la Federación, por  la Secretaría de  la Función Pública, 
para que una o un servidor público de carrera pueda ser sujeta/o a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales. Para efectos de acreditar  las evaluaciones del desempeño anuales a que se  refiere el artículo 47 del 
Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior,  incluso aquellas que se hayan practicado como servidoras o 
servidores públicos  considerados de  libre designación, previo a obtener  su nombramiento  como  servidoras o 
servidores  públicos  de
carrera titulares. 

  Dichas evaluaciones no  se  requerirán  cuando  las y  los  servidores públicos de carrera  titulares, concursen por 
puestos del mismo rango al puesto que ocupen. 

15. Constancia que acredite el nivel de dominio del  idioma requerido en el formato de perfil de puesto, cuando el 
perfil del puesto así lo requiera, en caso de no presentarla, no será motivo de descarte. 

EXPERIENCIA 

Con el fin de acreditar  la experiencia será necesario presentar (sustentando cada periodo  laborado desde su  inicio 
hasta su fin, presentar recibos de pago BIMESTRALES por cada año laborado en dicha dependencia): Hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de 
servicios profesionales por honorarios  (con  los  recibos que soporten el periodo  laborado desde su  inicio hasta su 
fin),  altas  o  bajas  al  IMSS  acompañadas  de  los  documentos  que  acrediten  las  aportaciones  efectuadas  a  fin  de 
determinar los periodos laborados, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas 
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de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos  firma  y  sello,  conteniendo:  nombre  completo  del  (la)  candidato(a),  periodo  laborado,  percepción, 
puesto(s) y funciones desempeñadas. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar  la 
experiencia laboral requerida, así como constancia de haber realizado proyectos de investigación, carta de liberación 
de servicio social, o constancia de prácticas profesionales. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero 
en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción respectiva. 

No  se  aceptarán  documentos  en  otro  día  o momento  indicado  en  el mensaje  que  se  les  envíe  a  su  cuenta  de 
www.trabajaen.gob.mx,  si  no  se  cuenta  con  esta  información  se  descartará  inmediatamente  del  concurso,  no 
obstante  que  haya  acreditado  las  evaluaciones  correspondientes.  la  Comisión  Nacional  de  Areas  Naturales 
Protegidas se  reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso,  la documentación o  referencias 
que acrediten  los datos  registrados en  la herramienta www.trabajaen.gob.mx por quienes aspiren para  fines de 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditar su existencia o autenticidad se descalificará 
a la persona interesada o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, la cual se reserva 
el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 

MERITO 

Para  realizar  la  evaluación  de  valoración  al mérito,  las  y  los  candidatos  deberán  presentar  evidencias  de  Logros 
(certificaciones  en  competencias  laborales,  publicaciones  especializadas), Distinciones  (fungir  como  presidente/a, 
vicepresidente/a,  miembro  fundador/a,  título  o  grado  académico  honoris  causa,  graduación  con  honores  o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, 
premio  de  antigüedad  en  el  servicio  público;  primer,  segundo  o  tercer  lugar  en  competencias  o  certámenes 
públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; 
derechos de autor/a o patentes a nombre de quien aspira a la plaza, servicios o misiones en el extranjero, servicios 
de  voluntariado,  filantropía  o  altruismo)  y Otros  estudios  (diplomados,  especialidades  o  segundas  Licenciaturas, 
Maestrías o Doctorados) de  conformidad  con  la metodología  y  escalas de  calificación publicadas  en  el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Registro de aspirantes  La inscripción de un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que 
servirá  para  formalizar  su  inscripción  a  éste  e  identificarlos  durante  el  desarrollo  del  proceso  hasta  antes  de  la 
entrevista por el CTS, con el fin de asegurar el anonimato de las y los aspirantes. 

Desarrollo del concurso  El  concurso  se desarrollará de  acuerdo  a  la programación que  se  indica,  sin  embrago  previo  acuerdo del CTS,  y 
notificación  correspondiente  a  las  y  los  aspirantes  a  través  de  los  portales  www.trabajaen.gob.mx  y 
www.conanp.gob.mx podrán modificarse  las fechas  indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número 
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de  aspirantes  que  se  registren.  El  concurso  comprende  las  etapas  que  se  cumplirán
de acuerdo a las fechas que se establecen a continuación: 

ETAPA FECHA O PLAZO

Publicación de convocatoria 27 de mayo de 2015

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de mayo al 12 de junio de 2015

Revisión curricular (por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de mayo al 12 de junio de 2015

Exámenes de conocimientos Del 19 al 26 de junio de 2015

Evaluación de habilidades gerenciales Del 06 al 24 de julio de 2015

Cotejo documental (en paralelo con las evaluaciones) Del 06 al 24 de julio de 2015

Entrevista  Del 04 al 15 de agosto de 2015

Determinación del ganador (a) Del 04 al 15 de agosto de 2015

* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso en función del número de aspirantes registrados en el concurso 
y/o del espacio disponible para las evaluaciones. 

Temarios y guías  Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se encontrarán a disposición de las 
y  los aspirantes en  la página electrónica de  la CONANP en https://spc.conanp.gob.mx/ingreso.php a partir de  la 
fecha  de
la  publicación  de  la  presente  convocatoria  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación  y  en  el  portal 
www.trabajaen.gob.mx.  Las  guías  para  la  evaluación  de  las  habilidades  serán  las  consideradas  para  las  pruebas 
gerenciales/directivas, que se encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx y 
en http://spc.conanp.gob.mx/ 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicaciones de 
resultados 

La Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas (CONANP), comunicará  la fecha, hora y  lugar en que  las y  los 
aspirantes  deberán  presentarse  para  la  aplicación  de  las  evaluaciones  respectivas.  En  dichas  comunicaciones  se 
especificará  el
tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
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Los resultados aprobatorios obtenidos en las evaluaciones anteriores no serán considerados para las plazas incluidas 
en la presente convocatoria. 

Los  resultados  de  cada  una  de  las  etapas  del  concurso  serán  publicados  en  los  medios  de  comunicación: 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado por candidato/a. 

El CTS respectivo, determinará  la revisión de exámenes en  los términos dispuestos en el numeral 219 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  que  a  la  letra  dice:  "En  los  casos  en  que  el  CTS  determine  la  revisión  de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 
o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación." 

Aplicación de 
evaluaciones y recepción 
de documentos 

La aplicación de  las evaluaciones de conocimientos  (capacidades  técnicas), evaluación de habilidades,  recepción y 
cotejo de documentos, así como la entrevista por parte del CTS, se realizarán en oficinas de la Comisión Nacional de 
Areas Naturales Protegidas, en Camino  al Ajusco No. 200, Col.  Jardines de  la Montaña, Del. Tlalpan. C.P. 14210. 
México D.F. y en oficinas regionales de la misma Comisión.  

Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección,  las y  los aspirantes deberán aprobar cada una de  las 
etapas y evaluaciones mencionadas. 

Todas las etapas que a continuación se describen, serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. La calificación mínima requerida para aprobar  la evaluación técnica (evaluación de conocimientos) es 
de 70. 

CON.  CONCEPTO VALORACION

1  Cantidad de exámenes de conocimientos. 1 

2  Cantidad de evaluación de Habilidades 2 

3  Calificación mínima aprobatoria para el examen 
de  conocimientos  en  todos  los  rangos 
comprendidos en el art. 5to. de la LSPCAPF. 

Mínimo 70

4  Evaluación de habilidades No serán motivo de descarte
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5  Candidatos/as a entrevista Serán 3 si el universo de candidatos/as lo permite

6  Candidatos/as a seguir entrevistando En ternas, en caso de no haber ningún finalista y de 
acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Artículo  36  del 
RLSPCAPF de la Administración Pública Federal. 

7  Los  Comités  Técnicos  de  Selección  no  podrán 
determinar méritos particulares. 

El  Comité  de  Profesionalización  establecerá  en  su 
caso los Méritos a ser considerados. 

8  El  CTS  podrá  determinar  los  criterios  para  la 
evaluación de entrevista 

El  CTS  para  la  evaluación  de  las  entrevistas, 
considera los siguientes criterios: 

 Contexto,  situación  o  tarea  (favorable  o 
adverso); 

 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación  (protagónica o  como miembro de 

un equipo)
La ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente:

ETAPAS PONDERACION

De Jefatura de Departamento 
a Dirección de Area 

Para el nivel de Enlace.

Evaluación de conocimientos

Evaluación de habilidades 

Evaluación de experiencia profesional 

Valoración de mérito 

Entrevistas 

25%

10% 

20% 

15% 

30% 

25%

15% 

10% 

20% 

30% 

TOTAL 100%

Criterios de evaluación 
para entrevista 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de prelación por calificación total hasta 
un máximo de seis candidatos/as. 

Los primeros candidatos/as, en un máximo de tres, pasarán a la fase de entrevista y sólo a petición expresa de la o 
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del presidente del Comité y Superior/a  jerárquico de  la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a 
entrevista. 

Se  considerarán  finalistas  aquellas  y  aquellos  candidatos,  a  las  que  después  de  haberse  aplicado  la  entrevista  y 
ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco etapas (I Evaluación de conocimientos; II Evaluación de 
habilidades;  III  Evaluación  de  Experiencia  profesional;  IV  Valoración  de  mérito  y  V  Entrevistas)  obtengan  una 
calificación final igual o superior a 70 debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 

Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada de tal manera que no sólo la o el superior jerárquico sea quien 
evalúe a las y los participantes. 

En  la fase de preguntas y respuestas,  las y  los  integrantes del CTS cuestionarán a cada candidato/a para obtener a 
través  de  sus  respuestas,  mayores  elementos  de  valoración,  previo  a  la  etapa  de  Determinación;  dichos 
cuestionamientos podrán ser en el  idioma requerido en el perfil del puesto. El reporte de  la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a 
en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En caso necesario, el CTS podrá ser asistido por una o un especialista o traductor/a, mismo que emitirá un reporte 
que certifique el nivel de dominio del idioma que posea la o el candidato y dicho reporte se anexará al formato de 
evaluación de las y los miembros del Comité. 

Reserva de aspirantes  Conforme  al  artículo  36  del RLSPCAPF,  las  y  los  aspirantes  que  aprueben  la  entrevista  con  el  CTS  y  no  resulten 
ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán  integrados/as a  la reserva de aspirantes 
del puesto del que se trate en la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, durante un año contando a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso que se trate. 

Por este hecho, quedan en la posibilidad de ser convocados/as a nuevos concursos, en este periodo de acuerdo a la 
clasificación y perfil de puesto según aplique. 

Determinación del 
Comité 

En cada concurso el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes resultados:

 Un ganador/a. 
 Concurso desierto. 
El  CTS  podrá,  considerando  las  circunstancias  del  caso,  declarar  desierto
un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso. 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista. 
III. Porque  sólo  un/a  finalista  pase  a  la  etapa  de  determinación  y  en  ésta  sea  vetado/a  o  bien,  no  obtenga  la 

mayoría  de  los  votos  de  las  y  los  integrantes
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del CTS.
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación de folios  Con  fundamento  en  los  numerales  200  y  214  de  las Disposiciones  en  las Materias  de  Recursos Humanos  y  del 
Servicio  Profesional  de  Carrera,  los  Comités  Técnicos 
de Selección han determinado que no habrá reactivación de los folios. 

Principios del concurso  El  concurso  se  desarrolla  en  estricto  apego  a  los  principios  de  legalidad,  eficiencia,  objetividad,  calidad, 
imparcialidad,  equidad,  competencia  por mérito  y  equidad  de  género,  sujetándose  todo  el  tiempo  al  CTS,  a  las 
disposiciones de la LSPCAPF, a su Reglamento y demás disposiciones aplicables al mismo. 

Disposiciones generales  En el portal de www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes.

Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de haber concluido el concurso. Cada 
aspirante  se  responsabilizará  de  los  traslados  y  gastos  erogados  como  consecuencia  de  su  participación  en 
actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
SEMARNAT en Av. San Jerónimo #458 4to piso, Col. Jardines del Pedregal, C.P. 01900 de 10:00 a 14:30 y de 15:30 a 
18:00 horas, en términos de lo dispuesto por la LSPCAPF y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en  la presente Convocatoria  será  resuelto por el CTS  conforme a  las disposiciones 
aplicables. 

Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidora o servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado,  toda  vez  que  no  puede  permanecer  activo  en  ambos  puestos,  así  como  debe  de  haber  cumplido  la 
obligación que le señala fracción VII del Art. 11 de la LSPCAPF en la Administración Pública Federal. 

Resolución de dudas  A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes formulen con relación a los puestos y 
el  desarrollo  del  presente  concurso,  se  encuentran  disponibles  las  cuentas  de  correo  electrónico 
jemsantiago@conanp.gob.mx y gissel.luna@conanp.gob.mx o puede comunicarse al teléfono 54 49 70 00 Ext. 17227 
y 17199 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 

 

México, Distrito Federal, a 27 de mayo de 2015. 
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El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la CONANP 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Edgar del Villar Alvelais 

Rúbrica.Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 276 

 

Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para  la Cultura y  las Artes  con  fundamento en  los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, 
fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero 
y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal: 

 

No.  PUESTO  CODIGO DEL PUESTO UNIDAD ADMINISTRATIVA NIVEL

1  Auditor Encargado  11‐H00‐1‐CFOA001‐0002250‐E‐C‐
U 

Organo Interno de Control OA1

2  Jefe de Departamento de Gestión 
y Registro 

11‐H00‐1‐CFOA001‐0002516‐E‐C‐
Q 

Dirección General de Comunicación 
Social 

OA1

 

BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de Participación 
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Podrán  participar  aquellas  personas  que  reúnan  los  requisitos  previstos  en  las  presentes  Bases  de  Participación,  así  como  en  términos  de  lo 
dispuesto por el artículo 21 de  la Ley del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal  (LSPCAPF),  se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar (FM3). 

II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso. 

III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto. 

V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, raza 
o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes 
de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de 
la LSPCAPF, al Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), a las Disposiciones en las 
materias  de  Recursos Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el Manual Administrativo  de Aplicación General  en materia  de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera (DRHSPCMAAGRHOMSPC), y demás normatividad aplicable. 

Disposiciones Iniciales 

1. Las  y  los  aspirantes  tendrán  que  verificar  el  Perfil  del  Puesto  publicado  en  la  presente  convocatoria,  el  cual  se  compone  de  los  siguientes 
apartados:  Nombre  del  puesto,  Código  del  puesto,  Unidad  Administrativa  de  adscripción  y  Nivel.  La  información  relativa  a  las  Funciones 
principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se publica en el portal del CONACULTA www.conaculta.gob.mx, liga 
http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera,    en  cumplimiento  a  lo  señalado  en  el  numeral  197  fracción  II  de  las 
DRHSPCMAAGRHOMSPC.  El  cumplimiento  del  perfil  es  forzoso  para  las  y  los  aspirantes,  el  no  contar  con  evidencias  documentales  que 
respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

2. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los participantes en la página electrónica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 
en  la  liga:  http://www.conaculta.gob.mx/ 
servicio_profesional_carrera 

3. En  el  portal www.trabajaen.gob.mx  podrán  consultarse  los  detalles  sobre  el  concurso  y  los  puestos  vacantes.  El  portal  TrabajaEn  deberá 
considerarse  como  el  Sistema  Informático  administrado  por  la  Secretaría  de  la  Función  Pública,  diseñado  como  ventanilla  única  para  la 
administración y control de la información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, 
candidatas(os) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 
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en las dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx por lo que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación y la publicada en el portal del CONACULTA. 

4. Las  y  los  aspirantes  estarán  obligadas(os)  a  revisar  el  sistema  de mensajes  del  Portal  www.trabajaen.gob.mx,  independientemente  de  la 
posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo personal por el propio Portal. 

5. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de  los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

7. Cuando  el  ganador  del  concurso  tenga  el  carácter  de  Servidor  Público  de  Carrera  Titular,  para  poder  ser  nombrado  en  el  puesto  sujeto  a 
concurso, deberá presentar  la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala el artículo 11 la fracción VIII de la LSPCAPF. 

Desarrollo del concurso 

El  concurso  se  conducirá  de  acuerdo  a  la  programación  que  se  indica;  sin  embargo,  previo  acuerdo  del  Comité  Técnico  de  Selección  y  previa 
notificación correspondiente a  las y  los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse  las  fechas  indicadas cuando así 
resulte necesario, o en razón del número de aspirantes que se registren. 

Así mismo, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de 
las etapas del concurso a petición de las(os) candidatas(os). 

 

ETAPA I. 

REGISTRO DE ASPIRANTES Y REVISION CURRICULAR EN EL SISTEMA 

 

Registro de aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizará a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, la cual les 
asignará un número de folio de participación para el concurso en el momento que el aspirante acepte las bases, este número de folio servirá para 
formalizar su proceso de inscripción e identificarlos durante el desarrollo de las etapas hasta la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de  las y  los aspirantes.  Las y  los aspirantes al aceptar el número de  folio que  les asigna el Sistema TrabajaEn, 
aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

Reactivación de folios 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de descarte, la o el aspirante contará con 3 
días  hábiles  para  presentar  su  escrito  de  petición  de  reactivación  de  folio  dirigido  al  Secretario  Técnico  del  Comité  Técnico  de  Selección  en  el 
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CONACULTA, con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 175, Piso 4, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, México D.F, 
de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión.   De conformidad con el numeral 200 de  las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el Comité 
establecerá  el  plazo  para  determinar  si  es  procedente  la  reactivación,  privilegiando  la  observancia  de  los  principios  rectores  del  Sistema.  La 
determinación  del  Comité  Técnico  de  Selección  respecto  a  la  solicitud  de  reactivación  se  hará  del  conocimiento  del  interesada  (o).  Una  vez 
transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 

Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 

• Escrito mediante  el  cual  se  especifique  por  qué  considera  que  se  debe  reactivar  el  folio  (justificación),  solicitando  el  análisis  y  en  su  caso, 
aprobación para la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales del rechazo. (Currículo registrado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

• Original  y  copia de  los documentos para  realizar  el  cotejo documental, que  acrediten  su  experiencia  laboral  y  escolaridad de  acuerdo  a  lo 
establecido en las estas Bases y Perfil del Puesto de la convocatoria. 

• Domicilio y dirección electrónica, donde puede recibir la respuesta de su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 

• La renuncia por parte de la o el aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Nota: Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del 
concurso, este Organo Desconcentrado podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, dando aviso a las y los aspirantes 
que siguen participando en el concurso. 

En  caso  de  ser  autorizada  la  solicitud  de  reactivación,  el  sistema www.trabajaen.gob.mx  enviará  un mensaje  de  notificación  a  todos  las  y  los 
participantes en el concurso. 

ETAPA II. 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES  

 

Presentación a las evaluaciones 

El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que  deberá  presentarse  para  la  aplicación  de  las  evaluaciones  referentes  a  cada  una  de  las  etapas  del  concurso,  a  través  de  la  página 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará  la duración aproximada de cada aplicación; en el 
entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 

Examen de Conocimientos 
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Respecto a  los exámenes de conocimientos,  la calificación mínima aprobatoria es  igual o superior a 70 puntos en  todos  los niveles  jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de descarte obtener una calificación inferior a 70 puntos en la evaluación de 
conocimientos. 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual 
las/los aspirantes podrán participar en otros concursos  sin  tener que  sujetarse a  la evaluación de conocimientos,  siempre y cuando  se  trate del 
mismo puesto, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del RLSPCAPF. 

Para hacer válida  la  revalidación,  la o el candidato deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección, hasta el siguiente día hábil del cierre de la Etapa de Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó y el 
número de  folio con el que participó en el concurso anterior, es necesario que antes de hacer  la  solicitud,  la o el aspirante  se asegure que  sea 
exactamente el mismo temario. 

En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, la revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), ésta 
deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de 
la  aplicación  de  la  evaluación,  sólo  podrá  efectuarse  respecto  de  la  correcta  aplicación  de  las  herramientas  de  evaluación,  métodos  o 
procedimientos  utilizados,  sin  que  implique  la  entrega  de  los  reactivos,  ni  de  las  opciones  de  respuesta.  En  ningún  caso  procederá  la  revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Evaluación de Habilidades 

Las herramientas a utilizar para  la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con una calificación mínima de 70 por cada 
habilidad. 

Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 

 Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
 Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
 Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
 Director (a) de área: Visión Estratégica y Liderazgo. 
 Director (a) General Adjunto (a): Visión Estratégica y Liderazgo. 
 Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes y que 
continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 

Los  resultados  aprobatorios  obtenidos  en  evaluaciones  en  concursos  de  otras  dependencias  y  continúen  vigentes,  serán  considerados  cuando 
correspondan a las mismas herramientas de evaluación y capacidades a evaluar. 

Para hacer válida  la  revalidación,  la o el candidato deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección, hasta el siguiente día hábil del cierre de la Etapa de Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó y el 
número de folio con el que participó en el concurso anterior. 
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En caso de que exista alguna  inconsistencia o error en  la captura de  la calificación obtenida por un aspirante en el examen de conocimientos, el 
operador de ingreso podrá corregir el resultado previa notificación al Comité Técnico de Selección. 

 

ETAPA III. 

EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO 

 

En términos generales, las personas deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto publicado en  la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de  los requisitos  legales señalados en  las 
presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar en el proceso de selección. 

Las  y  los  aspirantes deberán presentar para  su  cotejo  constancias documentales,  en original  legible o  copia  certificada  y  copia  simple de  las 
mismas, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido con cuando menos dos días hábiles de anticipación, 
por vía electrónica, a través de su cuenta en el portal www.trabajaen.gob.mx, 

Bajo ningún  supuesto  se aceptará en  sustitución de  los originales,  la constancia o  solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 
reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

Revisión y Evaluación documental. 

Las y los aspirantes deberán presentar los siguientes documentos: 

1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de bienvenida). 
2. Currículum Vítae detallado, actualizado y firmado en cada hoja, siendo tres cuartillas máximo y presentando dos juegos del mismo. Incluyendo 

los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los 
que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 

3. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
4. Acta  de  Nacimiento  y/o  forma  migratoria  FM3,  emitida  por  el  Instituto  Nacional  de  Migración  de  la  Secretaría  de  Gobernación,  según 

corresponda 
5. Original y copia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
7. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará credencial para votar vigente, pasaporte vigente o cédula profesional). 
8. Conforme a  lo establecido en el catálogo de carreras publicado por  la Secretaría de  la Función Pública en el portal www.trabajaen.gob.mx, el 

aspirante presentará el documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa: 
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a) Cuando el requisito de escolaridad sea “Licenciatura o Profesional”: en  lo dispuesto por el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten  las 
DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS acordó aceptar dicho requisito únicamente con título profesional, el mismo se acreditará con la exhibición del 
mismo y/o mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente. 

Nota: En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a  la publicación de  la presente convocatoria, se 
podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa. 

b) Cuando el requisito de escolaridad sea “Terminado o Pasante”: sólo se aceptará certificado o carta de terminación de estudios expedida por la 
institución educativa, debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

c) Cuando  el  requisito  de  escolaridad  sea  “bachillerato  o  secundaria”:  se  deberá  presentar  el  certificado  correspondiente  expedido  por  la 
institución educativa. 

Nota: El nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel  técnico  superior universitario, por  lo cual, al momento de  la 
comprobación de este requisito, éste será diferenciado por el certificado expedido por la institución educativa. 

d) En caso de que sea requerido por el perfil del puesto un idioma extranjero, la o el aspirante deberá presentar el documento que acredite el nivel 
de estudios de idioma correspondiente. 

e) En  el  caso  de  estudios  realizados  en  el  extranjero  deberá  presentarse  invariablemente,  la  constancia  de  validez  o  reconocimiento  oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

9. Constancia (s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, debidamente requisitados: 
 Constancia de Nombramiento. 
 Constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición 
 Hoja única de servicio 
 Talones de pago (completos) 
 Contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario 
 Hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. 
 Otros: similares o afines. 

La documentación  comprobatoria deberá presentarse en hojas membretadas, debidamente  firmadas  y  selladas,  indicando  fecha de expedición, 
puesto(s) desempeñado(s), fecha(s) de ingreso y conclusión. 

No  se acepta como constancia para acreditar  la experiencia  laboral  requerida, constancias de  servicio  social y prácticas profesionales, cartas de 
recomendación,  constancias  emitidas  por  el  superior  jerárquico  inmediato  del  puesto  ocupado,  constancias  de  haber  realizado  proyectos  de 
investigación, credenciales. 

En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden en  los puestos desempeñados.‐ Se calificará de acuerdo con el nivel  jerárquico en  la  trayectoria  laboral del candidato  (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, 
cargo o puesto no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

 Duración  en  los puestos desempeñados.‐  Se  calificará de  acuerdo  con  la permanencia  en  los puestos o  cargos ocupados del  candidato. De 
manera específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
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 Experiencia en el Sector Público.‐ Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

 Experiencia  en  el  Sector Privado.‐  La  experiencia  en  el  sector privado  se  calificará de  acuerdo  con  la permanencia  en  los puestos o  cargos 
ocupados en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Privado. 

 Experiencia en el Sector Social.‐ La experiencia en el Sector Social se calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
 Nivel de Responsabilidad.‐ El nivel de  responsabilidad se calificará de acuerdo con  la opción de  respuesta seleccionada por el o  la aspirante, 

entre  las  5  posibles  opciones  establecidas  en  el  formato 
de evaluación, respecto a su trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
 He  desempeñado  puestos  donde  he  desarrollado  una  serie  de  actividades  sencillas  y  similares 

entre sí. 
 He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y actividades similares y relacionadas entre sí. 
 He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de naturaleza diferente. 
 He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente. 
 He  desempeñado  puestos  que  requieran  dirigir  diversas  áreas  que  contribuían  al  desarrollo  de  los  planes  estratégicos  de  una  o  varias 

unidades administrativas o de negocio. 
 Nivel de Remuneración.‐ El nivel de  remuneración  se  calificará de acuerdo  con  la  remuneración bruta mensual en  la  trayectoria  laboral del 

candidato. De manera  específica,  comparando  la  remuneración  bruta mensual  del  puesto  actual  (en  su  caso  el  último)  y  la  del  puesto  en 
concurso. 

 Relevancia  de  funciones  o  actividades  desempeñadas  en  relación  con  las  del  puesto  vacante.‐  La  relevancia  de  funciones  o  actividades 
desempeñadas  en  relación  con  las  del  puesto  vacante  se  calificará  de  acuerdo  con  la  coincidencia  entre  la Rama  de  Cargo  o puesto  en  el 
currículum vitae del candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en 
concurso. 

 En su caso, experiencia en puestos  inmediatos  inferiores al de  la vacante.‐ La experiencia en puestos  inmediatos  inferiores al de  la vacante se 
calificará de  acuerdo  con  la permanencia en el puesto o puestos  inmediatos  inferiores al de  la  vacante. De manera específica,  a  través del 
número de años acumulados en dichos puestos. 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.‐ La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará 
de acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los 
puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad, se le proporcionará formato en el cotejo documental a la o el aspirante. En el caso de aquellas personas 
que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en  la Administración Pública Federal, su  ingreso estará sujeto a  lo dispuesto en  la 
normatividad aplicable. 

11. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF,  artículo 47 del RLSPCAPF y el numeral 174 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, 
los servidoras(es) públicas(os) de carrera que se encuentren en activo en la Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un 
rango  superior  al  nivel  del  puesto  que  ocupan,  deberán  presentar  al menos  dos  evaluaciones  del  desempeño  anuales  como  servidoras(es) 
públicas(os)  de  carrera  titulares,  las  cuales  deberán  ser  consecutivas  e  inmediatas  a  la  fecha  en  que  la  o  el  candidata(o)  se  registre  en  el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. 
De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para que los o las servidoras(es) públicas(os) de carrera de 
primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, 
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deben contar con dos evaluaciones anuales del desempeño. Así mismo, deberán presentar el nombramiento como servidoras(es) públicas(os) 
titulares. 

Valoración del Mérito 

En  lo  relativo  a  la  valoración del mérito en  lo  correspondiente  a otros estudios  concluidos, únicamente  se  considerará para evaluar  los puntos 
mencionados a continuación en lo dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 
23 de abril de 2009. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 

 Acciones de desarrollo profesional.‐  Las  acciones de desarrollo profesional  se  calificarán una  vez  emitidas  las disposiciones previstas  en  los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 Resultados  de  las  evaluaciones  del  desempeño.‐  Los  resultados  de  las  evaluaciones  del  desempeño  se  calificarán  de  acuerdo  con  las 
calificaciones de  los  servidores públicos de  carrera  titulares en  las evaluaciones de desempeño anual. De manera específica, a  través de  los 
puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño anual. 

 Resultados de las acciones de capacitación.‐ Los resultados de las acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación 
para  el  servidor  público  de  carrera  titular,  no  será  calificado  en 
este elemento. 

 Resultados  de  procesos  de  certificación.‐  Los  resultados  de  los  procesos  de  certificación  se  calificarán  de  acuerdo  con  las  capacidades 
profesionales  certificadas.  De manera  específica,  a  través  del  número  de  capacidades  profesionales  certificadas  vigentes  logradas  por  los 
servidores públicos de carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

 Logros.‐ Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones 
que mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio 
a  la  ciudadanía,  sin  generar  presiones  presupuestales  adicionales,  ni  perjudicar  o  afectar  negativamente  los  objetivos  de  otra  área,  unidad 
responsable o de negocios. De manera  específica,  se  calificarán  a  través del número de  logros obtenidos por  el  candidato.  En  virtud de  lo 
anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca  la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de  la Secretaría de  la Función 

Pública. En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
 Distinciones.‐ Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su  labor, profesión o actividad  individual. De 

manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las 
siguientes: 
 Fungir  como  presidente  (a),  vicepresidente  (a)  o  miembro  (a)  fundador  (a)  de  Asociaciones  u  Organizaciones  no  Gubernamentales 

(Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 
 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación Superior. 
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 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca  la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de  la Secretaría de  la Función 

Pública. En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
 Reconocimientos  y  premios.‐  Los  reconocimientos  o  premios  se  refieren  a  la  recompensa  o  galardón  otorgado  por  agradecimiento  o 

reconocimiento  al  esfuerzo  realizado  por  algún mérito  o  servicio  en  su  labor,  profesión  o  actividad  individual.  De manera  específica,  se 
calificarán a  través del número de reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de  lo anterior, se considerará como un reconocimiento o 
premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 
 Otros que al efecto establezca  la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de  la Secretaría de  la Función 

Pública. En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de 
una selección aleatoria, sorteo o equivalente. 

 Actividad destacada en lo individual.‐ La actividad destacada en lo individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 
en una profesión o actividad  individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en  la misma. De manera específica, se 
calificará  a  través  del  número  de  actividades  destacadas  en  lo  individual  comprobadas.  En  virtud  de  lo  anterior,  se  considerarán  como 
actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca  la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de  la Secretaría de  la Función 

Pública. En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
 Otros estudios.‐ Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 

específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por  la Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al 
nivel de estudio y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

Descarte 

Serán motivos de descarte no presentar, original legible o copia certificada de la documentación en el Cotejo Documental, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes: 

I. Identificación oficial vigente. 
II. Currículum vítae. 
III. Currículum de TrabajaEn. 
IV. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
V. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
VI. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la Secretaría de Gobernación. 
VII. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
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VIII. Título o cédula profesional en caso de que el perfil  requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente  firmada y emitida por  la 
institución educativa correspondiente. 

IX. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA. 
X. No acreditar los años de experiencia laboral. 
XI. Evaluaciones al Desempeño señaladas en el numeral 10 de estas Bases de Participación. 
XII. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del 

portal TrabajaEn. 
NOTA:  Si  durante  la  aplicación,  se  detectan  inconsistencias  en  el  RFC  y/o  la  CURP,  de  la/el  candidata(o),  éste  deberá  realizar  la  solicitud  de 
corrección  de  datos  ante  la  Secretaría  de  la  Función  Pública  a  los  correos  electrónicos  acervantes@funcionpublica.gob.mx  o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando  los siguientes documentos: Credencial del  IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al  inicio de  la 
Etapa III no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la/el candidata(o). 

No  se  aceptarán  documentos  en  otro  día  o momento  diferente  al  indicado  en  el mensaje  que  se  envía  a  las  y  los  aspirantes  a  su  cuenta  de 
www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el momento señalado, será descartada(o) inmediatamente del concurso, 
no  obstante  que  haya  acreditado  las  evaluaciones  correspondientes.  Es  importante  señalar,  que  cualquier  inconsistencia  en  la  documentación 
presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de descarte. 

El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para  la Cultura y  las Artes  se  reserva el derecho de  solicitar, en  cualquier momento del 
proceso,  la documentación o referencias que acrediten  los datos registrados en  la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae 
detallado y actualizado presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier 
etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para  la Cultura y  las Artes, quien se 
reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 

ETAPA IV. 

ENTREVISTA  

 

Para el caso de la entrevista con el Comité Técnico de Selección, de conformidad al párrafo segundo del Artículo 36 del RLSPCAPF, establece: “… El 
Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de  los candidatos, establecerá el número de  los aspirantes que pasan a  la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas”. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más 
altos, a  fin de determinar el orden de prelación para  la etapa de entrevista, de acuerdo con  las  reglas de valoración y el sistema de puntuación 
establecidos  en  el  Consejo  Nacional  para  la  Cultura  y  las  Artes,  de  conformidad  con  lo  señalado  en  los  numerales  225  y  226  del 
DRHSPCMAAGRHOMSPC. 
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En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y 
la totalidad de candidatas(os) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatas(os) que se continuaría entrevistando, será 
como máximo de tres y solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) candidatas(os) ya entrevistadas(os). 

Con base a los numerales 228 y 229 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, el Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevista, verificará si el aspirante 
reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas en las cuales identifique: 

a) Predicción de comportamientos a partir de evidencias en experiencias previas 

b) Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 

c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos). 

d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 

Con base en  las  respuestas que proporcione el/la  candidata(o),  identificará  las evidencias que  le permitan en un primer momento  considerarlo 
finalista y en un segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. 
Los  integrantes del Comité Técnico de Selección,  formularán  las mismas preguntas a cada uno de  los candidatos y deberán quedar asentadas al 
reporte individual de evaluación del candidato. 

La entrevista permitirá  la  interacción de  cada uno de  los miembros del Comité Técnico de  Selección o, en  su  caso, de  los especialistas  con  los 
candidatos, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. 

 

ETAPA V. 

DETERMINACION 

 

Se considerarán finalistas a las(los) candidatas(os) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que  
hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 
32 de la LSPCAPF y 40, fracción II del RLSPCAPF. 

Con  fundamento  en  los  numerales  234  y  235  del  DRHSPCMAAGRHOMSPC,  durante  la  determinación  los  integrantes  del  Comité  Técnico  de 
Selección, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de 
veto. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 

I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva. 
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II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas  a  la  dependencia,  el  ganador  señalado  en  el 
inciso anterior: 
a)  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 

b)  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 

III. Desierto el concurso. 
  Cuando la o el ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a), acatará lo establecido 

en el numeral 7, Disposiciones Iniciales, de estas Bases de Participación. 

Declaración de Concurso Desierto: 

De  conformidad  con  lo dispuesto por  el  artículo  40 del RLSPCAPF  en  la Administración  Pública  Federal,  el Comité  Técnico de  Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque solo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 
Los candidatos que aprueben la entrevista por el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas 
y quedarán  integrados a  la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en  la base de datos del Consejo Nacional para  la Cultura y  las Artes 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de 
ser convocados en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Publicación de resultados: 

Los  resultados a  lo  largo del concurso  serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx  identificándose con el número de  folio asignado para cada 
candidato. 

Calendario del concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

 

Etapa Fecha o plazo

Publicación de Convocatoria  27 de mayo de 2015
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Registro  de  aspirantes  y  revisión  curricular  (en  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de mayo al 09 de junio 2015

Reactivación de folios  Del 10 al 12 de junio de 2015

Recepción de solicitudes para Revalidación de Calificaciones Hasta el 10 de junio de 2015

Evaluación de conocimientos  Del 13 de junio al 24 de agosto 2015.

Evaluación de Habilidades  

Revisión y Evaluación Documental 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito

Entrevista por el Comité Técnico de Selección

Determinación 

 

La aplicación de  las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizarán en  las mismas fechas y horarios a todos  los(as) aspirantes 
que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de  las etapas, el orden de  las mismas,  las fechas y  los horarios  indicados, podrán 
modificarse cuando así resulte necesario, por  lo que podrán estar sujetas a cambio, y en  los casos en que se requiera de  la presencia de  las y  los 
aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de 
fechas  en  el  calendario  para  el  Consejo  Nacional  para  la  Cultura  y  las  Artes.  Se  recomienda  dar  seguimiento  al  concurso  a  través  del  portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx 

Disposiciones Generales: 

1. En  términos de  lo dispuesto por el Artículo 19  fracción V del Reglamento  Interior de  la Secretaría de  la Función Pública,  las y  los aspirantes 
podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o 
del  día  en  que  concluyó  el  plazo  en  que  se  estime  debió  realizarse  un  acto  dentro  del  proceso  de  selección  previsto  en  la  LSPCAPF,  del 
RLSPCAPF, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Organo Interno de Control del CONACULTA, con dirección en 
Avenida Paseo de la Reforma número 175, Piso 15, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México D.F. 

2. Cualquier  aspecto  no  previsto  en  la  presente  Convocatoria  será  resuelto  por  el  Comité  Técnico  de  Selección  conforme  a  las  disposiciones 
aplicables. 

Resolución de Dudas: 
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A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, 
se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico ingreso@conaculta.gob.mx. 

México, Distrito Federal, a 27 de mayo de 2015. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Secretario Técnico del Comité 

C.P. Miguel Angel Rodríguez Rangel 

Rúbrica. 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. COFEPRIS/2015/07 

 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 
37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA  PUBLICA  Y  ABIERTA  N°  COFEPRIS/2015/07  del  concurso  para  ocupar  la  siguiente  plaza  vacante  del  Sistema  del  Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto  GERENCIA EJECUTIVA DE MANTENIMIENTO DE INMUEBLES (317)

Código del Puesto  12‐S00‐1‐CFNA001‐0000317‐E‐C‐N

Nivel Administrativo  CFNA001 ‐ SUBDIRECTOR DE AREA  Número de 
vacantes 

Una
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Sueldo Bruto  $ 25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

Adscripción del Puesto  Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios

Unidad: (SECRETARIA GENERAL) 

Sede (radicación):

México, D. F. 

Tipo de Nombramiento  Confianza

Objetivo y Funciones Principales  Objetivo general del 
puesto 

PROPORCIONAR  A  LAS  UNIDADES  ADMINISTRATIVAS  QUE  CONFORMAN  LA 
COMISION  FEDERAL  LAS  INSTALACIONES ADECUADAS  Y NECESARIAS  PARA  EL 
DESEMPEÑO DE SUS ACTIVIDADES. 

Funciones 1. IDENTIFICAR  LAS NECESIDADES DE  LOS  SERVICIOS DE MANTENIMIENTO  Y 
CONSERVACION  DE  INMUEBLES  PARA  PROPONER  SOLUCIONES  QUE 
PERMITAN  AL  PERSONAL  DE  LA  COMISION  FEDERAL  DESARROLLAR  SUS 
ACTIVIDADES CON COMODIDAD, SALUD Y TRANQUILIDAD. 

2. SOLICITAR  A  LA  SUBDIRECCION  EJECUTIVA  DE  RECURSOS MATERIALES  Y 
SERVICIOS GENERALES  LA CONTRATACION DE  LOS  SERVICIOS NECESARIOS 
QUE  SATISFAGAN  LOS  REQUERIMIENTOS  DE  OFICINAS  DE  LA  COMISION 
FEDERAL  CON  ESTRICTO  APEGO  A  LAS  CONDICIONES  DE  SEGURIDAD  E 
HIGIENE Y SU NORMATIVIDAD. 

3. SUPERVISAR  LA  PRESTACION  DE  LOS  SERVICIOS  DE  MANTENIMIENTO 
INTEGRAL  CONTRATADOS,  A  EFECTO  DE  GARANTIZAR  EL  EFICIENTE 
CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS PACTADOS. 

4. SUPERVISAR  QUE  LOS  TRABAJOS  DE  REMODELACION,  ADECUACION, 
EQUIPAMIENTO Y DISTRIBUCION DE AREAS  SEAN REALIZADOS CUIDANDO 
LOS ASPECTOS DE CALIDAD, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD PACTADOS EN LOS 
CONTRATOS Y ORDENES DE SERVICIO. 

5. INTEGRAR  Y  MANTENER  ACTUALIZADOS  LOS  CATALOGOS  DE  PRECIOS 
UNITARIOS  DE  SERVICIOS  DE  CONSERVACION  Y  MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO. 

6. ORGANIZAR REUNIONES DE TRABAJO CON LAS AREAS REQUERIENTES CON 
EL  OBJETO  DE  PROPONER  MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  BIENES  DE 
CONSUMO E INVERSION. 

7. DISEÑAR  FORMATOS  E  INSTRUCTIVOS  CON  OBJETO  DE  RECABAR 
INFORMACION  SOBRE
LOS  REQUERIMIENTOS  DE  SERVICIOS
DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES. 

8. ANALIZAR  Y  DAR  SEGUIMIENTO  A  LAS  SOLICITUDES,  CON  EL  FIN  DE 
ELABORAR UNA BASE DE DATOS ACTUALIZADA.
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ESCOLARIDAD  AREA DE ESTUDIO: CARRERA:

Nivel de estudio: 

LICENCIATURA O PROFESIONAL 

Grado de avance: 

TITULADO 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA  INGENIERIA

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia laboral requerida en 
cualquiera de las siguientes áreas 
generales:  CIENCIAS ECONOMICAS 

Area General:

 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS
Años mínimos de Experiencia: 

3 años 

EVALUACION DE HABILIDADES  

Evaluaciones de Habilidades 
(Gerenciales): 

TRABAJO EN EQUIPO

ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación:

50 

50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

Evaluación de Conocimientos (Técnicos):

GERENCIA EJECUTIVA DE MANTENIMIENTO DE INMUEBLES (317) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70

 

Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
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OTROS

Disponibilidad para viajar: a veces.  

 

BASES DE PARTICIPACION

Principios del Concurso  El  concurso  se  desarrollará  en  estricto  apego  a  los  principios  de  legalidad,  eficiencia,  objetividad,  calidad, 
imparcialidad, equidad,  competencia por mérito  y equidad de género,  sujetándose el desarrollo del proceso  y  la 
determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten  las Disposiciones en  las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General 
en  Materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de  julio de 
2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto.

Adicionalmente  se  deberá  acreditar  el  cumplimiento  de  los  siguientes  requisitos  legales  de  conformidad  con  el 
Artículo  21  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera:  ser  ciudadano/a mexicano/a  en  pleno  ejercicio  de  sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita  la  función a desarrollar; no haber  sido  sentenciado  con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
cada caso. 

En  el  caso  de  trabajadores/ras  que  se  hayan  apegado  a  un  Programa  de Retiro Voluntario  en  la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad 
de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las  aspirantes  deberán  presentar  para  su  cotejo,  en  original  sin  tachaduras/legible  o  copia  certificada  y  tres 
copias  simples,  los  siguientes  documentos,  en  la  fecha  y  hora  establecidos  en  el mensaje  que  al  efecto  hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso y el mensaje de invitación al 
cotejo. 

2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle  la experiencia y el mérito; firmado, rubricado y 
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con leyenda de: “Bajo protesta de decir verdad manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o 
sin engargolar. 

3.  Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y  firma  (se  aceptará  credencial  para  votar  con  fotografía,  cédula 
profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa: sólo se aceptará Cédula 
Profesional y/o Título Profesional  registrado en  la SEP. En el  caso de estudios  realizados en el extranjero deberá 
presentarse  invariablemente  la  constancia  de  validez  o  reconocimiento  oficial  expedido  por  la  Secretaría  de 
Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los 
títulos  o  grados  académicos  de  postgrados,  maestrías  y  doctorados,  en  las  áreas  de  estudio  y  carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 

6.  Documentación  que  acredite  el  tiempo  y  las  áreas  de  experiencia  laboral  solicitadas  en  cada  perfil,  y  que 
compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio 
y  fin  del  empleo  que  corresponde  a  la  experiencia  solicitada  (únicamente  se  aceptarán  cartas  laborales  en  hoja 
membretada  que  indiquen  el  periodo  completo,  salario  y  puesto  ocupado,  hojas  de  servicio  acompañadas  de 
nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos  laborales, talones de 
pago, alta o baja del  ISSSTE o al  IMSS). No se aceptará  la Docencia para acreditar  las áreas de experiencia  laboral 
solicitadas en el perfil. 

Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia  laboral”  las siguientes actividades: el servicio social,  las 
prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite 
cuando  realizó alguna especialidad Dichas actividades  se  contabilizaran en el área de experiencia  solicitada en el 
perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y 
actividades realizadas). 

7. Deberán acompañar documentación mediante  la cual comprueben  la experiencia y el mérito establecidos en el 
Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de  la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por  la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados
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 Experiencia en el sector público
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación documental del total de la información 
expresada en el currículum vítae de cada candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté 
en posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para 
los/las candidatos/as. 

Para efectos del desahogo de  la etapa y entrega de puntuación en  la evaluación de  la experiencia, únicamente se 
consideraran  los  puestos  y  el  tiempo  en  las  empresas  o  instituciones  en  que  los/las  candidatos/as  lo  acrediten 
documentalmente,  para  lo  cual  se  determina  que  se  aceptarán  como  comprobantes:  talones  de  pago  (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por 
el IMSS y el ISSSTE. 

En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 

En lo que respecta al punto 4 ‐ Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán empleos 
desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
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El  punto  6  ‐ Nivel  de  Responsabilidad:  Las  respuestas  del  candidato/a  deberán  cruzarse  con  el  currículum  que 
ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 

El punto 10 ‐ En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las evaluaciones del 
desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Respecto al punto 1  ‐ Acciones de Desarrollo Profesional: dicha  valoración no  será  tomada en  cuenta en ningún 
proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en 
los artículos 43 y 45 del Reglamento. 

Respecto al punto 3 ‐ Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos casos en que los/las 
candidatos/as presenten constancias que no muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con 
base  en  las  horas  de  capacitación  que  se  acrediten  dentro  de  las  constancias,  otorgando  100  puntos  siempre  y 
cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 
puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2013 y 2014. En caso 
de  que  en  el  ejercicio  fiscal  inmediato  anterior  no  se  hubieran  autorizado  acciones  de  capacitación,  los/las 
candidatos/as  deberán  entregar  escrito  de  la  dependencia  que  así  lo  acredite,  y  no  serán  evaluados  en  este 
elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

El punto 4  ‐ Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo  los/las candidatos/as con su 
pantalla RHNet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 

El punto 7 ‐ Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de instancias con reconocimiento 
oficial y con membrete. 

El punto 8 ‐ Actividad destacada en  lo  individual: se considerará  la docencia, además de  las que se proponen en  la 
metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los puntos propuestos dentro de la 
metodología que no se enuncian se debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología 
antes mencionada. 

8.  Escrito bajo protesta de decir  verdad de no haber  sido  sentenciado  con  pena privativa de  libertad por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de 
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que la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia).

9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, el cual establece “Para que un 
servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en 
el  artículo  37  de  la  Ley,  deberá  contar  con  al  menos  dos  evaluaciones  del  desempeño  anuales”;  aquellos 
participantes que sean servidores/as públicos/as de carrera y que este concurso  les represente acceder a un cargo 
del  Sistema del  Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública  Federal de mayor  responsabilidad o 
jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme a los Numerales 174 y 252 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación, “se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya 
aplicado el servidor público de carrera en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de  libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares”, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. 

Los/las  candidatos/as  que  estén  concursando  por  un  puesto  del  mismo  nivel  no  será  necesario  presentar  las 
evaluaciones del desempeño. En caso de no ser Servidor Público de Carrera, deberá  firmar bajo protesta de decir 
verdad, un formato proporcionado por la Dependencia. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en  la Administración Pública 
Federal deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría 
sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 

11. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de dominio será: 

I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o constancia o documento expedido 
por alguna institución; 

ll)  Para  el  nivel  de  dominio  intermedio  se  aceptará  constancia  o  documento  expedido  por  alguna  institución  de 
idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de dominio; 

Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o 
documento  correspondientes  a  estudios  realizados  en  el  extranjero  en  el  idioma  requerido  siempre  que 
correspondan a un nivel de estudio medio superior o superior. 

Las  constancias  de  idioma  no  deberán  tener  una  antigüedad mayor  a  5  años,  salvo  las  referentes  a  historias 
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académicas.

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán descartados inmediatamente 
del  concurso,  no  obstante  que  hayan  acreditado  las  evaluaciones  correspondientes,  con  excepción  de  los 
correspondientes a  la subetapa de valoración de   mérito y experiencia caso en el cual a  los aspirantes solo se  les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 

La  Comisión  Federal  para  la  Protección  contra  Riesgos  Sanitarios  se  reserva  el  derecho  de  solicitar  en  cualquier 
momento,  la  documentación  o  referencias  que  acrediten  los  datos  registrados  en  la  evaluación  curricular  y  del 
cumplimiento de  los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará  al  aspirante,  o  en  su  caso  se  dejara  sin  efecto  el  resultado  del  proceso  de  selección  y/o  el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de aspirantes  Con  fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que  se emiten  las Disposiciones en  las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de  julio de 
2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona 
podrá incorporar en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y 
acepte  las  condiciones  de  uso  y  restricciones  de  registro,  Trabajaen  le  asignará  un  número  de  folio  de  registro 
general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 27 de mayo al 09 de junio de 
2015, al momento en que el/la candidato/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará 
a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación  que  los/las  candidatos/as  deberán  presentar  para  acreditar  que  cumplen  con  los  requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del Concurso 
y Presentación de 
Evaluaciones 

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Art.  34  del  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera, 
publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de  julio de 
2010  y  con  última  reforma  publicada  el  23
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de  agosto  de  2013  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación.  “El  procedimiento  de  selección  de  los  aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes 
fechas: 

Etapa Fecha o plazo

Publicación de convocatoria 27 de mayo de 2015.

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de mayo al 09 de junio de 2015

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)  Del 27 de mayo al 09 de junio de 2015

Examen de conocimientos A partir del 15 de junio de 2015.

Exámenes de habilidades (Capacidades  Gerenciales) A partir del 15 de junio de 2015.

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 16 de junio de 2015.

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 16 de junio de 2015.

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 17 de junio de 2015.

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 17 de junio de 2015.

La Comisión Federal para  la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por  lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación,  a  cada  aspirante,  la  fecha,  hora  y  lugar  en  que  deberá  presentarse  para  la  aplicación  de  las 
evaluaciones respectivas. 

El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. Exceptuando las entrevistas. 

Para  el  caso  de  la  evaluación  de  habilidades,  los  resultados  obtenidos  en  las  evaluaciones  realizadas  con  las 
herramientas  de  la  Secretaría  de  la  Función  Pública,  tendrán  una  vigencia  de  un  año  a  partir  de  la  fecha  de  su 
aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por  la Comisión Federal para  la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los  resultados de  la evaluación de conocimientos  tendrán vigencia de un año, en  relación con el puesto  sujeto a 
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concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por  lo que en caso de existir 
diferencia entre  los  temarios, no  se podrán considerar dichos  resultados en  las evaluaciones de  los concursos de 
esta convocatoria. 

En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no 
hayan sido evaluadas con  las herramientas de  la Secretaría de  la Función Pública, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de  los concursos de esta Comisión Federal, aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 

Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de selección no serán considerados 
para fines de Certificación de Capacidades. 

La  evaluación  de  experiencia  y  valoración  del  mérito  se  realizará  el  mismo  día  en  que  se  realice  la  revisión 
documental de conformidad con escala establecida en  la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de  la 
Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea 
considerado  finalista por el CTS,  toda vez que  tal circunstancia  implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en  las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así  como el manual 
Administrativo  de Aplicación General  en Materia  de  Recursos Humanos  y Organización  y  el Manual  del  Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Para  cada  una  de  las  pruebas  es  necesario  presentarse  con  su  comprobante  de  folio  asignado  por  el  portal 
www.trabajaen.gob.mx y dos  identificaciones oficiales vigentes, una para  ingresar a  las  instalaciones y a  la sala de 
evaluaciones. 

El  concurso  se  conducirá  de  acuerdo  a  la  programación  antes  indicada,  sin  embargo  previo  acuerdo  del  Comité 
Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx 
y  http://www.cofepris.gob.mx/Transparencia/Paginas/Servicio%20Profesional%20de%
20Carrerra/Convocatoria‐2015.aspx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista  La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en la valoración de la capacidad 
de  los/las  candidatos/as,  de  conformidad  a  los  criterios  de  evaluación  establecidos  en  la  convocatoria  y  en 
Trabajaen. 

La DGRH programará  las entrevistas y convocará a  los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden 



 

 

M
iércoles 27 de m

ayo de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ección)     373 

de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección.

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas,  considerará los criterios  siguientes: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada candidato/a en cada uno de  los 
criterios de evaluación correspondientes. 

En caso de que el  Comité Técnico de Selección lo determine  podrá auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista  
por máximo 3 especialistas, 1 por  cada miembro, y  se notificará a  los/las  candidatos/as en el  correo electrónico 
mediante el cual se le cite a la misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al 
menos una pregunta a cada aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, el examen de conocimientos 
y  la  presentación  de  las  evaluaciones
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se 
presente a dichas evaluaciones. 

La  calificación mínima aprobatoria para acreditar  la evaluación de  conocimientos  será de 70 y el  resultado de  la 
evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con  la escala establecida en  la 
Metodología  y  Escalas  de  Calificación  –  Evaluación  de  la  Experiencia  y  valoración  del Mérito,  publicada  por  la 
Dirección  General  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  considerando  los  elementos  antes  mencionados.  Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería 
llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 

Para  efectos  de  continuar  con  el  procedimiento  de  selección,  los  aspirantes  deberán  aprobar  las  evaluaciones 
precedentes. 
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Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de conocimientos, evaluación de la 
experiencia y del mérito) serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación, para  la etapa de entrevista, de  conformidad  con el  Sistema de Puntuación 
General  establecido  por  el  Comité  Técnico  de  Profesionalización  para  las  plazas  desde  Enlace  de  Alta 
Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a continuación se muestra: 

Jefatura de Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alto Nivel de  
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado

Subetapa de Examen de Conocimientos 30 30

Promedio de la subetapa de Evaluaciones 
de Habilidades 

10 20

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10

Etapa de Entrevista 30 30

PUNTAJE MAXIMO 100 100

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de candidatos/as lo permite. En caso de 
que el número de candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de tres, en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados. 

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para  los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad,  se determinó otorgar a  todos  los participantes el puntaje de 
100,  que  equivale  a  10  puntos  en  el  sistema  de  puntuación  general,  para  la  subetapa  de  Evaluación  de  la 
Experiencia. 

Para  los puestos de Enlace  se asignará puntaje único de 100,  cuando no  se  requiera experiencia, en  la  subetapa 
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evaluación de experiencia de la etapa III.

Publicación de 
Resultados 

Tanto  los  resultados de  cada una de  las etapas del  concurso,  como  la  invitación a  las evaluaciones  y en  su  caso 
modificación del calendario serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en 
el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación 
general, esto es, que hayan obtenido un  resultado aceptable para  ser  considerados aptos para ocupar el puesto 
sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes 
que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso:

1. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
2. Porque  ninguno  de  los/las  candidatos/as  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser  considerado 

finalista, o 
3. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de 

los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación de folios  El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la reactivación de folios cuando el descarte 
sea originado por causas  imputables a  los aspirantes, por  lo que  le solicitamos que antes de su  inscripción a este 
concurso  verifique que  la  información  capturada en Trabajaen  respecto de  su Currículum Vítae, esté  completa  y 
correcta comparándola con  los requisitos del puesto, considerando que  las reactivaciones únicamente procederán 
cuando  el  descarte  del  folio  sea  originado  por  causas NO  imputables  al  aspirante,  por  errores  en  la  captura  de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En  caso de que  el  rechazo  sea por  causas no  imputables  al  aspirante  y  el  sistema  emita un  folio de  rechazo,  el 
aspirante  tendrá  2  días  hábiles  a  partir  de  la  fecha  de  ese  rechazo  para  presentar  su  escrito  de  petición  de 
reactivación  de  folio,  al  Comité  Técnico  de  Selección  de  la  plaza  correspondiente,  en  la  Dirección  Ejecutiva  de 
Recursos Humanos. 

Dicho escrito deberá  incluir,  considerando que proceden  las  reactivaciones  sólo  cuando el descarte del  folio  sea 
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originado por causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador del 
Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad 
4. Indicar  la dirección  física y electrónica donde puede  recibir  la  respuesta a su petición,  la cual será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Disposiciones generales  1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes.
2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los/las  concursantes  podrán  presentar  inconformidad  y  recurso  de  revocación,  ante  el  Area  de  Quejas  del 

Organo  Interno de Control  en  la Cofepris,  en Av. Monterrey No. 33 piso 9. Colonia Roma Norte. Delegación 
Cuauhtémoc, C.P 06700. Teléfonos 50805200 Extensiones: 1170 y 1440, en términos por lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal y su Reglamento y ante  la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735, 2° piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública. 

5. En  los  casos  en  que  el  Comité  Técnico  de  Selección  determine  la  revisión  de  exámenes,  ésta  sólo  podrá 
efectuarse  respecto  de  la  correcta  aplicación  de  las  herramientas  de  evaluación, métodos  o  procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

6. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá 
solicitarse mediante el procedimiento de una inconformidad. 

7. Cualquier  aspecto  o  caso  no  previsto  en  la  presente  Convocatoria  será  resuelto  por  el  Comité  Técnico  de 
Selección. Conforme  a  las disposiciones  aplicables, privilegiando  la observancia de  los principios  rectores del 
sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos 
en  los  que  el  Comité  Técnicos  de  Selección  requiera  de  consultas,  autorización  u  otros,  ante  entidades 
reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las 
instancias competentes. 

8. Cuando  el  ganador  de  un  concurso  tenga  el  carácter  de  servidor/a  público/a  de  carrera,  para  poder  ser 
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nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar ante  la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, 
en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través 
de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse separado de su cargo  toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido  la obligación que señala el 
artículo 11, fracción VIII de  la Ley del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal”. Lo 
anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible 
en www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

9. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia  informa que en caso de que algún aspirante solicite una 
revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de  la plaza en 
concurso,  firmada y escaneada al correo spc‐rusp@cofepris.gob.mx,  teniendo como plazo  los dos días hábiles 
siguientes a  la  fecha de aplicación de  la evaluación. Así mismo,  se hace del  conocimiento que  la  revisión de 
exámenes,  sólo  podrá  efectuarse  respecto  de  la  correcta  aplicación  de  las  herramientas,  métodos  o 
procedimientos utilizados, sin que  implique  la entrega de  los reactivos ni  las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el 
que se emiten  las Disposiciones en  las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como  el manual Administrativo de Aplicación General  en Materia de Recursos Humanos  y Organización  y  el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 

10. Por ningún motivo  se permitirá  la  aplicación de evaluaciones  a  los  aspirantes que  se presenten  fuera de  los 
horarios establecidos para tales efectos. 

11. En este proceso de  reclutamiento y  selección, esta dependencia no  solicita  como  requisito para el  ingreso el 
examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.

Citatorios   La Comisión Federal para  la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a  los/las aspirantes  la  fecha, hora y 
lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y 
cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico 
de Selección, mediante  correo electrónico  identificando  su número de  folio asignado por Trabajaen, a  través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El 
no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, ubicadas 
en Av. Monterrey # 33 pisos 3 y 6, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, México D.F.  C.P. 06700 (inclusive para 
los  aspirantes  registrados  en  el  extranjero).  En  caso  de  que  alguna  de  las  etapas  del  concurso  debiera  ser 
desahogada en otro domicilio,  será notificada a  través del portal www.trabajaen.gob.mx vía  correo electrónico a 
los/las candidatos/as con mínimo 2 días de anticipación. 

En  dichas  comunicaciones,  se  especificará  la  duración  aproximada  de  cada  aplicación,  así  como  el  tiempo  de 
tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
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Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no se permitirá la aplicación de 
evaluación alguna, y serán descartados del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios  Los  temarios  y  la  bibliografía  correspondiente  para  los  exámenes  de  conocimientos  y  para  las  evaluaciones  de 
habilidades  y,  en  su  caso,  guías  de  estudio,  que  se  indique  en  la  convocatoria,  se  difundirán  únicamente  en 
Trabajaen  y  en  la  página  electrónica  de  la  Comisión  Federal  para  la  Protección  contra  Riesgos  Sanitarios: 
http://www.cofepris.gob.mx/Transparencia/Paginas/Servicio%20Profesional%20de%20Carrerra/Convocatoria‐
2015.aspx a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las 
guías para la evaluación de las habilidades, serán las consideradas para las habilidades gerenciales/directivas, que se 
encuentran disponibles para  su  consulta en  la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/ en  la  sección de 
“Documentos  e  Información  Relevante”  Guías  de  Estudio  para  las  Evaluaciones  de  visión  del  servicio  público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 

Para  acreditar  las  etapas  de  Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del Mérito  será  necesario  consultar  la 
metodología  y  escalas de  calificación de  la  Evaluación de  la  Experiencia  y Valoración del Mérito,  accesible  en  la 
siguiente  dirección  electrónica:  www.trabajaen.gob.mx,  en  el  apartado  de  “Documentación  e  Información 
relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los puestos y 
el proceso del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico spc‐rusp@cofepris.gob.mx y el número 
telefónico 5080 5200 Extensiones 1112 y 1221 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

México, D.F., a 27 de mayo de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Cofepris 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Gerente Ejecutivo de Planeación, Evaluación y Seguimiento del Servicio de Carrera 

Lic. Fernando Limón Guzmán 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 

DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE 

LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, 

DECLARA 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 22, párrafo segundo, fracción II; 28, párrafo vigésimo, fracción 

XII; 41, párrafo segundo, fracción V, Apartado A, en sus párrafos segundo, octavo y décimo; 73, fracciones 

XXIV y XXIX-H; 74, fracciones II y VI, en sus párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto; 76, fracción II; 79, 

párrafos primero, segundo, actual tercero y sus fracciones I, en sus párrafos segundo, cuarto y quinto, II y IV, 

primer párrafo, y los actuales párrafos cuarto, quinto y sexto; 104, fracción III; se modifica la denominación del 

Título Cuarto para quedar ”De las Responsabilidades de los Servidores Públicos, Particulares Vinculados con 

faltas administrativas graves o hechos de Corrupción, y Patrimonial del Estado”; 109; 113; 114, párrafo 

tercero; 116, párrafo segundo, fracciones II, en su párrafo sexto y V; 122, Apartado C, BASE PRIMERA, 

fracción V, incisos c), en su párrafo segundo, e), m) y n) y, BASE QUINTA; se adicionan los artículos 73, con 

una fracción XXIX-V; 74, con una fracción VIII, pasando la actual VIII a ser IX; 79, con un tercer y cuarto 

párrafos, recorriéndose los actuales en su orden; 108, con un último párrafo; 116, párrafo segundo, fracción II, 

con un octavo párrafo, recorriéndose el actual en su orden; 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, 

inciso c), con un tercer párrafo, recorriéndose el actual en su orden; y se deroga el segundo párrafo de la 

fracción IV, del actual párrafo tercero del artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 22. ... 

... 

I. ... 

II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de 

vehículos, trata de personas y enriquecimiento ilícito, respecto de los bienes siguientes: 

a) a d) ... 

III. ... 

Artículo 28. ... 

... 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

I. a XI. ... 

XII. Cada órgano contará con un órgano interno de control, cuyo titular será designado por las dos 

terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, en los términos que disponga 

la ley. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 41. ... 

... 

I. a IV. ... 

V. ... 

Apartado A. ... 

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 

funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de 

dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su órgano superior 

de dirección y se integrará por un consejero Presidente y diez consejeros electorales, y 

concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los 

partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; la ley determinará las reglas para la organización y 
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funcionamiento de los órganos, las relaciones de mando entre éstos, así como la relación con los 

organismos públicos locales. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado 

necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Un órgano interno de control tendrá a su cargo, 

con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos los ingresos y egresos del Instituto. 

Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo 

General, regirán las relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. Los órganos 

de vigilancia del padrón electoral se integrarán mayoritariamente por representantes de los 

partidos políticos nacionales. Las mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos. 

... 

... 

... 

... 

... 

El titular del órgano interno de control del Instituto será designado por la Cámara de Diputados 

con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes a propuesta de instituciones 

públicas de educación superior, en la forma y términos que determine la ley. Durará seis años en 

el cargo y podrá ser reelecto por una sola vez. Estará adscrito administrativamente a la 

presidencia del Consejo General y mantendrá la coordinación técnica necesaria con la Auditoría 

Superior de la Federación. 

... 

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación el consejero Presidente 

del Consejo General, los consejeros electorales, el titular del órgano interno de control y el 

Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. Quienes hayan fungido como consejero 

Presidente, consejeros electorales y Secretario Ejecutivo no podrán desempeñar cargos en los 

poderes públicos en cuya elección hayan participado, de dirigencia partidista, ni ser postulados a 

cargos de elección popular, durante los dos años siguientes a la fecha de conclusión de su 

encargo. 

... 

Apartado B. a D. ... 

VI. ... 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIII. ... 

XXIV. Para expedir las leyes que regulen la organización y facultades de la Auditoría Superior de la 

Federación y las demás que normen la gestión, control y evaluación de los Poderes de la Unión y de 

los entes públicos federales; así como para expedir la ley general que establezca las bases 

de coordinación del Sistema Nacional Anticorrupción a que se refiere el artículo 113 de esta 

Constitución; 

XXV. a XXIX-G. ... 

XXIX-H. Para expedir la ley que instituya el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dotado de 

plena autonomía para dictar sus fallos, y que establezca su organización, su funcionamiento y los 

recursos para impugnar sus resoluciones. 

El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública 

federal y los particulares. 
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Asimismo, será el órgano competente para imponer las sanciones a los servidores públicos por las 

responsabilidades administrativas que la ley determine como graves y a los particulares que 

participen en actos vinculados con dichas responsabilidades, así como fincar a los responsables el 

pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que 

afecten a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales. 

El Tribunal funcionará en Pleno o en Salas Regionales. 

La Sala Superior del Tribunal se compondrá de dieciséis Magistrados y actuará en Pleno o en 

Secciones, de las cuales a una corresponderá la resolución de los procedimientos a que se refiere el 

párrafo tercero de la presente fracción. 

Los Magistrados de la Sala Superior serán designados por el Presidente de la República y ratificados 

por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes del Senado de la República o, en 

sus recesos, por la Comisión Permanente. Durarán en su encargo quince años improrrogables. 

Los Magistrados de Sala Regional serán designados por el Presidente de la República y ratificados 

por mayoría de los miembros presentes del Senado de la República o, en sus recesos, por la 

Comisión Permanente. Durarán en su encargo diez años pudiendo ser considerados para nuevos 

nombramientos. 

Los Magistrados sólo podrán ser removidos de sus cargos por las causas graves que señale la ley. 

XXIX-I. a XXIX-U. ... 

XXIX-V. Para expedir la ley general que distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para 

establecer las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las 

sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran  y las que correspondan a los 

particulares vinculados con faltas administrativas graves que al efecto prevea, así como los 

procedimientos para su aplicación. 

XXX. ... 

Artículo 74. ... 

I. ... 

II. Coordinar y evaluar, sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, el desempeño de las 

funciones de la Auditoría Superior de la Federación, en los términos que disponga la ley; 

III. a V. ... 

VI. ... 

La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de Diputados a través de la Auditoría 

Superior de la Federación. Si del examen que ésta realice aparecieran discrepancias entre 

las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las 

partidas respectivas o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos 

realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la Ley. En el caso de la revisión 

sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas, dicha autoridad sólo podrá emitir las 

recomendaciones para la mejora en el desempeño de los mismos, en los términos de la Ley. 

La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser presentada a la Cámara 

de Diputados a más tardar el 30 de abril del año siguiente. Sólo se podrá ampliar el plazo de 

presentación en los términos de la fracción IV, último párrafo, de este artículo; la prórroga no deberá 

exceder de 30 días naturales y, en tal supuesto, la Auditoria Superior de la Federación contará con el 

mismo tiempo adicional para la presentación del Informe General Ejecutivo del resultado de 

la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública. 
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La Cámara concluirá la revisión de la Cuenta Pública a más tardar el 31 de octubre del año siguiente 
al de su presentación, con base en el análisis de su contenido y en las conclusiones técnicas del 
Informe General Ejecutivo del resultado de la Fiscalización Superior, a que se refiere el artículo 79 de 
esta Constitución, sin menoscabo de que el trámite de las observaciones, recomendaciones y 
acciones promovidas por la Auditoría Superior de la Federación, seguirá su curso en términos de lo 
dispuesto en dicho artículo. 

La Cámara de Diputados evaluará el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación y al 
efecto le podrá requerir que le informe sobre la evolución de sus trabajos de fiscalización; 

VII. ... 

VIII. Designar, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a los titulares de los 
órganos internos de control de los organismos con autonomía reconocida en esta Constitución que 
ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, y 

IX. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 

Artículo 76. ... 

I. ... 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los Secretarios de Estado, en caso 
de que éste opte por un gobierno de coalición, con excepción de los titulares de los ramos de 
Defensa Nacional y Marina; del Secretario responsable del control interno del Ejecutivo Federal; 
del Secretario de Relaciones; de los embajadores y cónsules generales; de los empleados 
superiores del ramo de Relaciones; de los integrantes de los órganos colegiados encargados de 
la regulación en materia de telecomunicaciones, energía, competencia económica, y coroneles y 
demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la 
ley disponga; 

III. a XIV. ... 

Artículo 79. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, tendrá autonomía técnica 
y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, en los términos que disponga la ley. 

La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de legalidad, definitividad, imparcialidad 
y confiabilidad. 

La Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer día hábil 
del ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio de que las observaciones o recomendaciones que, en su caso 
realice, deberán referirse a la información definitiva presentada en la Cuenta Pública. 

Asimismo, por lo que corresponde a los trabajos de planeación de las auditorías, la Auditoría Superior de 
la Federación podrá solicitar información del ejercicio en curso, respecto de procesos concluidos. 

La Auditoría Superior de la Federación tendrá a su cargo: 

I. ... 

También fiscalizará directamente los recursos federales que administren o ejerzan los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales. En los términos que establezca la ley fiscalizará, en coordinación con las entidades 
locales de fiscalización o de manera directa, las participaciones federales. En el caso de los Estados 
y los Municipios cuyos empréstitos cuenten con la garantía de la Federación, fiscalizará el destino y 
ejercicio de los recursos correspondientes que hayan realizado los gobiernos locales. Asimismo, 
fiscalizará los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física o 
moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, públicos y privados, 
o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes 
y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del 
sistema financiero. 

... 
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La Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, 

información de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin que por este motivo se 

entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio al que 

pertenece la información solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación, 

contenidos en el presupuesto en revisión abarque para su ejecución y pago diversos ejercicios 

fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas federales. 

Las observaciones y recomendaciones que, respectivamente, la Auditoría Superior de la Federación 

emita, sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta Pública en revisión. 

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en las situaciones que determine la Ley, derivado 

de denuncias, la Auditoría Superior de la Federación, previa autorización de su Titular, podrá revisar 

durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así como respecto de ejercicios 

anteriores. Las entidades fiscalizadas proporcionarán la información que se solicite para la revisión, 

en los plazos y términos señalados por la Ley y, en caso de incumplimiento, serán aplicables las 

sanciones previstas en la misma. La Auditoría Superior de la Federación rendirá un informe 

específico a la Cámara de Diputados y, en su caso, promoverá las acciones que correspondan ante 

el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o 

las autoridades competentes; 

II. Entregar a la Cámara de Diputados, el último día hábil de los meses de junio y octubre, así como 

el 20 de febrero del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública, los informes 

individuales de auditoría que concluya durante el periodo respectivo. Asimismo, en esta última fecha, 

entregar el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 

Pública, el cual se someterá a la consideración del Pleno de dicha Cámara. El Informe General 

Ejecutivo y los informes individuales serán de carácter público y tendrán el contenido que determine 

la ley; estos últimos incluirán como mínimo el dictamen de su revisión, un apartado específico con las 

observaciones de la Auditoría Superior de la Federación, así como las justificaciones y aclaraciones 

que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan presentado sobre las mismas. 

Para tal efecto, de manera previa a la presentación del Informe General Ejecutivo y de los informes 

individuales de auditoría, se darán a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les 

corresponda de los resultados de su revisión, a efecto de que éstas presenten las justificaciones y 

aclaraciones que correspondan, las cuales deberán ser valoradas por la Auditoría Superior de la 

Federación para la elaboración de los informes individuales de auditoría. 

El titular de la Auditoría Superior de la Federación enviará a las entidades fiscalizadas los informes 

individuales de auditoría que les corresponda, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a que 

haya sido entregado el informe individual de auditoría respectivo a la Cámara de Diputados, mismos 

que contendrán las recomendaciones y acciones que correspondan para que, en un plazo de hasta 

30 días hábiles, presenten la información y realicen las consideraciones que estimen pertinentes; en 

caso de no hacerlo se harán acreedores a las sanciones establecidas en Ley. Lo anterior, no aplicará 

a las promociones de responsabilidades ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, las 

cuales se sujetarán a los procedimientos y términos que establezca la Ley. 

La Auditoría Superior de la Federación deberá pronunciarse en un plazo de 120 días hábiles sobre 

las respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas, en caso de no hacerlo, se tendrán por 

atendidas las recomendaciones y acciones promovidas. 

En el caso de las recomendaciones, las entidades fiscalizadas deberán precisar ante la Auditoría 

Superior de la Federación las mejoras realizadas, las acciones emprendidas o, en su caso, justificar 

su improcedencia. 

La Auditoría Superior de la Federación deberá entregar a la Cámara de Diputados, los días 1 de los 

meses de mayo y noviembre de cada año, un informe sobre la situación que guardan 

las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas, correspondientes a cada uno de los 

informes individuales de auditoría que haya presentado en los términos de esta fracción. En dicho 
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informe, el cual tendrá carácter público, la Auditoría incluirá los montos efectivamente resarcidos a la 

Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales, como consecuencia de sus 

acciones de fiscalización, las denuncias penales presentadas y los procedimientos iniciados ante el 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

La Auditoría Superior de la Federación deberá guardar reserva de sus actuaciones y observaciones 

hasta que rinda los informes individuales de auditoría y el Informe General Ejecutivo a la Cámara de 

Diputados a que se refiere esta fracción; la Ley establecerá las sanciones aplicables a quienes 

infrinjan esta disposición; 

III. ... 

IV. Derivado de sus investigaciones, promover las responsabilidades que sean procedentes ante el 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, 

para la imposición de las sanciones que correspondan a los servidores públicos federales y, en el 

caso del párrafo segundo de la fracción I de este artículo, a los servidores públicos de los estados, 

municipios,  del Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, y a los particulares. 

Se deroga 

La Cámara de Diputados designará al titular de la Auditoría Superior de la Federación por el voto de las 

dos terceras partes de sus miembros presentes. La ley determinará el procedimiento para su designación. 

Dicho titular durará en su encargo ocho años y podrá ser nombrado nuevamente por una sola vez. Podrá ser 

removido, exclusivamente, por las causas graves que la ley señale, con la misma votación requerida para su 

nombramiento, o por las causas y conforme a los procedimientos previstos en el Título Cuarto de esta 

Constitución. 

Para ser titular de la Auditoría Superior de la Federación se requiere cumplir, además de los requisitos 

establecidos en las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95 de esta Constitución, los que señale la ley. 

Durante el ejercicio de su encargo no podrá formar parte de ningún partido político, ni desempeñar otro 

empleo, cargo o comisión, salvo los no remunerados en asociaciones científicas, docentes, artísticas o de 

beneficencia. 

Los Poderes de la Unión, las entidades federativas y las demás entidades fiscalizadas facilitarán los 

auxilios que requiera la Auditoría Superior de la Federación para el ejercicio de sus funciones y, en caso de no 

hacerlo, se harán acreedores a las sanciones que establezca la Ley. Asimismo, los servidores públicos 

federales y locales, así como cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, fideicomiso, 

mandato o fondo, o cualquier otra figura jurídica, que reciban o ejerzan recursos públicos federales, deberán 

proporcionar la información y documentación que solicite la Auditoría Superior de la Federación, de 

conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras 

autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero. En caso de no proporcionar la 

información, los responsables serán sancionados en los términos que establezca la Ley. 

... 

Artículo 104. ... 

I. y II. ... 

III. De los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones definitivas de los tribunales 

de justicia administrativa a que se refieren la fracción XXIX-H del artículo 73 y la BASE PRIMERA, 

fracción V, inciso n) y BASE QUINTA del artículo 122 de esta Constitución, sólo en los casos que 

señalen las leyes. Las revisiones, de las cuales conocerán los Tribunales Colegiados de Circuito, se 

sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije 

para la revisión en amparo indirecto, y en contra de las resoluciones que en ellas dicten los 

Tribunales Colegiados de Circuito no procederá juicio o recurso alguno; 

IV. a VIII. ... 
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Título Cuarto 

De las Responsabilidades de los Servidores Públicos, Particulares Vinculados 
con Faltas Administrativas Graves o Hechos de Corrupción, y Patrimonial del Estado. 

Artículo 108. ... 

... 

... 

... 

Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a presentar, bajo protesta 
de decir verdad, su declaración patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes y en los términos 
que determine la ley. 

Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, 
serán sancionados conforme a lo siguiente: 

I. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 110 a los servidores 
públicos señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en 
actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su 
buen despacho. 

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 

II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o particulares que incurran en 
hechos de corrupción, será sancionada en los términos de la legislación penal aplicable. 

Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar penalmente por 
causa de enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante el tiempo de su encargo, 
o por motivos del mismo, por sí o por interpósita persona, aumenten su patrimonio, adquieran bienes 
o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen justificar. Las leyes 
penales sancionarán con el decomiso y con la privación de la propiedad de dichos bienes, además 
de las otras penas que correspondan; 

III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que 
afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el 
desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán en amonestación, 
suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse 
de acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los 
daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. La ley establecerá 
los procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones. 

Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior de la 
Federación y los órganos internos de control, o por sus homólogos en las entidades federativas, 
según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa que resulte 
competente. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas por los 
órganos internos de control. 

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los 
miembros del Poder Judicial de la Federación, se observará lo previsto en el artículo 94 de esta 
Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de la Auditoría Superior de la Federación en materia de 
fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos. 

La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de las faltas 
administrativas como no graves, que realicen los órganos internos de control. 

Los entes públicos federales tendrán órganos internos de control con las facultades que determine la 
ley para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos 
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federales y participaciones federales; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que 
pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
a que se refiere esta Constitución. 

Los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito Federal y sus demarcaciones 

territoriales, contarán con órganos internos de control, que tendrán, en su ámbito de competencia 

local, las atribuciones a que se refiere el párrafo anterior, y 

IV. Los tribunales de justicia administrativa impondrán a los particulares que intervengan en actos 

vinculados con faltas administrativas graves, con independencia de otro tipo de responsabilidades, 

las sanciones económicas; inhabilitación para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios 

u obras públicas; así como el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda 

Pública o a los entes públicos federales, locales o municipales. Las personas morales serán 

sancionadas en los términos de esta fracción cuando los actos vinculados con faltas administrativas 

graves sean realizados por personas físicas que actúen a nombre o representación de la persona 

moral y en beneficio de ella. También podrá ordenarse la suspensión de actividades, disolución o 

intervención de la sociedad respectiva cuando se trate de faltas administrativas graves que causen 

perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes públicos, federales, locales o municipales, siempre que 

la sociedad obtenga un beneficio económico y se acredite participación de sus órganos de 

administración, de vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos que se advierta que la sociedad es 

utilizada de manera sistemática para vincularse con faltas administrativas graves; en estos supuestos la 

sanción se ejecutará hasta que la resolución sea definitiva. Las leyes establecerán los procedimientos 

para la investigación e imposición de las sanciones aplicables de dichos actos u omisiones. 

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas en las fracciones anteriores 

se desarrollarán autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la 

misma naturaleza. 

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación de elementos de 

prueba, podrá formular denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión respecto de las 

conductas a las que se refiere el presente artículo. 

En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos responsables de la investigación y sanción de 

responsabilidades administrativas y hechos de corrupción no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a 

proteger la secrecía de la información en materia fiscal o la relacionada con operaciones de depósito, 

administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. La ley establecerá los procedimientos para que les 

sea entregada dicha información. 

La Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría del Ejecutivo Federal responsable del control 

interno, podrán recurrir las determinaciones de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, de conformidad con lo previsto en los artículos 20, Apartado C, 

fracción VII, y 104, fracción III de esta Constitución, respectivamente. 

La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa irregular, 

cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a 

una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. 

Artículo 113. El Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades de 

todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. Para el 

cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases mínimas: 

I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por los titulares de la Auditoría 

Superior de la Federación; de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; de la secretaría 

del Ejecutivo Federal responsable del control interno; por el presidente del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa; el presidente del organismo garante que establece el artículo 6o. de esta 

Constitución; así como por un representante del Consejo de la Judicatura Federal y otro del Comité 

de Participación Ciudadana; 
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II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por cinco ciudadanos que se 

hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o el combate a la 

corrupción y serán designados en los términos que establezca la ley, y 

III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que determine la Ley: 

a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con los sistemas locales; 

b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control de 

recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos 

de corrupción, en especial sobre las causas que los generan; 

c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y 

actualización de la información que sobre estas materias generen las instituciones 

competentes de los órdenes de gobierno; 

d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades 

de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los recursos públicos; 

e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de 

sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia. 

 Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las autoridades, 

con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la 

prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como al mejoramiento de 

su desempeño y del control interno. Las autoridades destinatarias de las recomendaciones 

informarán al Comité sobre la atención que brinden a las mismas. 

Las entidades federativas establecerán sistemas locales anticorrupción con el objeto de coordinar a las 

autoridades locales competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y 

hechos de corrupción. 

Artículo 114. ... 

... 

La ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa tomando en cuenta la 

naturaleza y consecuencia de los actos y omisiones a que hace referencia la fracción III del artículo 109. 

Cuando dichos actos u omisiones fuesen graves los plazos de prescripción no serán inferiores a siete años. 

Artículo 116. ... 

... 

I. ... 

II. ... 

... 

... 

... 

... 

Las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán 

órganos con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre 

su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. La 

función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y 

confiabilidad. Asimismo, deberán fiscalizar las acciones de Estados y Municipios en materia de 

fondos, recursos locales y deuda pública. Los informes de auditoría de las entidades estatales 

de fiscalización tendrán carácter público. 

... 
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La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura del Estado, a más tardar el 30 
de abril. Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación cuando medie solicitud del Gobernador, 
suficientemente justificada a juicio de la Legislatura. 

... 

III. y IV. ... 

V. Las Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de Justicia Administrativa, 
dotados de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, 
procedimientos y, en su caso, recursos contra sus resoluciones. Los Tribunales tendrán a su cargo 
dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública local y municipal y los 
particulares; imponer, en los términos que disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos 
locales y municipales por responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que incurran en 
actos vinculados con faltas administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la 
Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos locales o municipales. 

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los 
miembros del Poder Judicial de los Estados, se observará lo previsto en las Constituciones 
respectivas, sin perjuicio de las atribuciones de las entidades de fiscalización sobre el manejo, la 
custodia y aplicación de recursos públicos; 

VI. a IX. ... 

Artículo 122. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

A. y B. ... 

C. ... 

BASE PRIMERA.- ... 

I. a IV. ... 

V. ... 

a) y b) ... 

c) ... 

 La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Asamblea Legislativa a más 
tardar el 30 de abril. Este plazo, así como los establecidos para la presentación de las 
iniciativas de la ley de ingresos y del proyecto del presupuesto de egresos, solamente 
podrán ser ampliados cuando se formule una solicitud del Ejecutivo del Distrito Federal 
suficientemente justificada a juicio de la Asamblea. 

 Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización del Distrito Federal tendrán 
carácter público. 

 ... 

d) ... 

e) Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, el presupuesto, la 
contabilidad y el gasto público del Distrito Federal, y la entidad de fiscalización dotándola 
de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, y para decidir 
sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones. La función de fiscalización 
será ejercida conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad; 
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f) a l) ... 

m) Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la  función judicial del fuero 

común en el Distrito Federal; 

n) Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa; 

ñ) a q) ... 

BASE SEGUNDA.- a BASE CUARTA.- ... 

BASE QUINTA.- Existirá un Tribunal de Justicia Administrativa, dotado de plena autonomía para 

dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, 

recursos contra sus resoluciones. El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se 

susciten entre la administración pública del Distrito Federal y los particulares; imponer, en los 

términos que disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos por responsabilidad 

administrativa grave y a los particulares que incurran en actos vinculados con faltas 

administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y 

sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública 

del Distrito Federal o al patrimonio de los entes públicos del Distrito Federal. 

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los 

miembros del Tribunal Superior de Justicia, se observará lo previsto en la fracción II de la BASE 

CUARTA del presente artículo, sin perjuicio de las atribuciones de las entidades de fiscalización 

sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos. 

D. a H. ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes. 

Segundo. El Congreso de la Unión, dentro del plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, deberá aprobar las leyes generales a que se refieren las fracciones XXIV y XXIX-V del 

artículo 73 de esta Constitución, así como las reformas a la legislación establecida en las fracciones XXIV y 

XXIX-H de dicho artículo. Asimismo, deberá realizar las adecuaciones a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, con el objeto de que la Secretaría responsable del control interno del Ejecutivo Federal 

asuma las facultades necesarias para el cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto y en las leyes que 

derivan del mismo. 

Tercero. La ley a que se refiere la fracción XXIX-H del artículo 73 de la Constitución, establecerá que, 

observando lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa: 

a) Aprobará su proyecto de presupuesto, con sujeción a los criterios generales de política económica y 

los techos globales de gasto establecidos por el Ejecutivo Federal; 

b) Ejercerá directamente su presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados, sin sujetarse a las 

disposiciones emitidas por las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública; 

c) Autorizará las adecuaciones presupuestarias sin requerir la autorización de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando no rebase su techo global aprobado por la Cámara 

de Diputados; 

d) Determinará los ajustes que correspondan a su presupuesto en caso de disminución de ingresos 

durante el ejercicio fiscal, y 

e) Realizará los pagos, llevará la contabilidad y elaborará sus informes, a través de su propia tesorería, 

en los términos de las leyes aplicables. 
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Cuarto. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, deberán, en el ámbito de sus respectivas competencias, expedir las leyes y realizar las adecuaciones 

normativas correspondientes, dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor de las leyes 

generales a que se refiere el Segundo Transitorio del presente Decreto. 

Quinto. Las adiciones, reformas y derogaciones que por virtud del presente Decreto se hacen a los 

artículos 79, 108, 109, 113, 114, 116, fracción V y 122, BASE QUINTA, entrarán en vigor en la misma fecha 

en que lo hagan las leyes a que se refiere el Transitorio Segundo del presente Decreto. 

Sexto. En tanto se expiden y reforman las leyes a que se refiere el Segundo Transitorio, continuará 

aplicándose la legislación en materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, así 

como de fiscalización y control de recursos públicos, en el ámbito federal y de las entidades federativas, que 

se encuentre vigente a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto. 

Séptimo. Los sistemas anticorrupción de las entidades federativas deberán conformarse de acuerdo con 

las Leyes Generales que resulten aplicables, las constituciones y leyes locales. 

Octavo. Los Magistrados del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que hayan sido 

nombrados a la fecha de entrada en vigor de la Ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del artículo 73, de 

esta Constitución, continuarán como Magistrados del Tribunal Federal de Justicia Administrativa por el tiempo 

que fueron nombrados. 

Los titulares de los órganos a que se refieren las adiciones y reformas que establece el presente Decreto 

en las fracciones VIII del artículo 74 y II del artículo 76, que se encuentren en funciones a la entrada en vigor 

del mismo, continuarán en su encargo en los términos en los que fueron nombrados. 

Los Magistrados de los Tribunales Contenciosos Administrativos cualquiera que sea su denominación en 

el ámbito de las entidades federativas, continuarán como magistrados de los Tribunales de Justicia 

Administrativa de cada entidad federativa, exclusivamente por el tiempo que hayan sido nombrados. 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa continuará funcionando con su organización y 

facultades actuales y substanciando los asuntos que actualmente se encuentran en trámite, hasta la entrada 

en vigor de la Ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del artículo 73, de este Decreto. 

Noveno. Los recursos humanos, materiales, financieros y presupuestales con que cuenta el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, incluyendo todos sus bienes y los derechos derivados de los 

fondos o fideicomisos vigentes, pasarán a formar parte del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en los 

términos que determine la Ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del artículo 73, de esta Constitución. 

Décimo. Los trabajadores de base que se encuentren prestando sus servicios en el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, a la entrada en vigor de la Ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del artículo 

73, de esta Constitución, seguirán conservando su misma calidad y derechos laborales que les corresponden 

ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en los términos que dicha ley determine. 

Décimo Primero. La ley reglamentaria del segundo párrafo del artículo 113 Constitucional, reformado por 

virtud del presente Decreto, se entenderá referida al último párrafo del artículo 109 Constitucional atendiendo 

a lo establecido en el Quinto Transitorio del presente Decreto. 

México, D.F., a 20 de mayo de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Rocío Esmeralda 

Reza Gallegos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de mayo de dos mil 

quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ADENDA al Convenio Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado  
de Morelos. 

 

ADENDA AL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 

REPRESENTADA POR LA MAESTRA ALBA MARTÍNEZ OLIVÉ, SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA 

OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN LO SUCESIVO “EL PODER 

EJECUTIVO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL CIUDADANO GRACO LUIS RAMÍREZ 

GARRIDO ABREU, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL CIUDADANO JORGE VICENTE MESSEGUER 

GUILLÉN, POR LA SECRETARIA DE HACIENDA, LA CIUDADANA ADRIANA FLORES GARZA, POR LA SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN, LA CIUDADANA BEATRIZ RAMÍREZ VELÁZQUEZ, Y POR LA DIRECTORA GENERAL DEL 

INSTITUTO DE LA EDUCACIÓN BÁSICA DEL ESTADO DE MORELOS, LA CIUDADANA MARINA ARAGÓN CELIS, A 

QUIENES EN ADELANTE DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 

CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- Con fecha 31 de marzo de 2014, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio Marco de Coordinación, en lo 
sucesivo el CONVENIO MARCO, mediante el cual establecieron las bases de coordinación para llevar a cabo 
entre otros, el desarrollo de los programas: “Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa” y “Programa 
de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica”, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

II.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, “LOS PROGRAMAS”, se encuentran sujetos a reglas de operación, en 
lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de diciembre 
de 2013. 

III.- El tercer párrafo de la cláusula cuarta del CONVENIO MARCO, establece que en caso de que  
“LA SEP” aporte a “EL PODER EJECUTIVO” recursos adicionales para “LOS PROGRAMAS”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de una adenda, en la que “EL PODER EJECUTIVO” se 
obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de  
“LOS PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 
correspondientes. 

IV.- Las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, establecen como objetivo específico, impulsar un 
esquema de financiamiento para que las Autoridades Educativas Locales, desarrollen proyectos Locales para 
el Fortalecimiento de la Calidad Educativa. 

V.- De acuerdo a lo establecido en las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, el pasado 11 de 
abril de 2014, se publicaron en la página electrónica http://basica.sep.gob.mx los “Lineamientos para impulsar 
esquemas de financiamiento de proyectos locales para la inclusión y la equidad educativas”, así como los 
“Lineamientos para impulsar esquemas de financiamiento de proyectos locales para el fortalecimiento de la 
calidad educativa”. Con los cuales “EL PODER EJECUTIVO” presentó su Estrategia Local para el Desarrollo 
de la Educación Básica. 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEP” declara que: 

I.1.- De conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la función social 
educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- La Maestra Alba Martínez Olivé, Subsecretaria de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Cuenta con los recursos necesarios para la celebración de esta adenda en el presupuesto autorizado 
a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2014, con cargo a las claves presupuestarias 
siguientes: 



16     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de mayo de 2015 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa. 

11 300 2 5 01 0 16 S244 43801 1 1 17 00000000000 

2. Programa de Fortalecimiento de la 
Calidad en Educación Básica. 

11 300 2 5 01 0 16 S246 43801 1 1 17 00000000000 

 

I.4.- Para los efectos de la presente adenda señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, 
en la Ciudad de México. 

II.- “EL PODER EJECUTIVO” declara que: 

II.1.- El Estado de Morelos es una entidad libre, soberana e independiente que forma parte integrante de la 
Federación, según lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos. 

II.2.- El C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de acuerdo a lo 
dispuesto por los artículos 70 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 9 y 18 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos. 

De conformidad con los artículos 57 y 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, fue asumido a partir 
del 1 de octubre de 2012. 

II.3.- El C. Jorge Vicente Messeguer Guillén, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de Gobierno, misma que es una Secretaría de la 
Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
Convenio en términos del artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; en 
relación con los artículos 11 primer párrafo fracción I, 13 fracción VI, 14 y 21 fracción XII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Morelos; 5 y 6 fracción XXIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno. 

II.4.- La C. Adriana Flores Garza, fue nombrada por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, titular de la Secretaria de Hacienda, misma que es una Secretaría de la Administración 
Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente Convenio en 
términos del artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; en relación con 
los artículos 11 primer párrafo fracción II, 13 fracción VI, 14, 22 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Morelos, 9 y 10 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5.- La C. Beatriz Ramírez Velázquez, fue nombrada por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de Educación, misma que es una Secretaría de la 
Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente 
Convenio en términos del artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; en 
relación con los artículos 11 fracción X, 13 fracción VI, 14 y 29 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Morelos; 7 y 8 fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. 

II.6.- La C. Marina Aragón Celis, en su carácter de Directora General del Instituto de la Educación Básica 
del Estado de Morelos, suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 3 
fracción IV, 7, 47, 55, 56, 61, 62 y 66 fracciones I y XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Morelos; 1, 2, 10, 21 y 23 fracciones I, XVIII y XXIII del Reglamento Interior del Instituto de la 
Educación Básica del Estado de Morelos. 

II.7.- Es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de esta adenda, con el fin de continuar 
participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por sus 
“Reglas de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce. 

II.8.- Cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2014, a los compromisos que adquiere mediante la presente adenda. 

II.9.- Le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles 
de educación preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 
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II.10.- Aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, tiene interés en 
colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 

II.11.- Para los efectos de la presente adenda señala como su domicilio el ubicado en Casa Morelos, Plaza 
de Armas “General Emiliano Zapata Salazar”, Colonia Centro, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, Código 
Postal 62000. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” 
suscriben esta adenda de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de esta adenda, establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP”, 
aportará recursos públicos federales adicionales a “EL PODER EJECUTIVO”, por la cantidad de 
$18’871,921.00 (Dieciocho Millones Ochocientos Setenta y Un Mil Novecientos Veintiún Pesos 00/100 M.N.), 
para que los destine y ejerza exclusivamente en la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”. 

SEGUNDA.- Distribución de los Recursos: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento, 
realizará la distribución de los recursos, con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 
2014, de acuerdo a lo siguiente: 

A).- Para el Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa “LA SEP” aportará la cantidad de 
$3’000,000.00 (Tres Millones de Pesos 00/100 M.N.), para que “EL PODER EJECUTIVO” ejerza y destine a 
desarrollar el proyecto autorizado en su Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación Básica 
denominado: Modelo Integral Pedagógico, de Gestión y de Profesionalización Docente, que contribuyan a 
mejorar los resultados educativos de escuelas multigrado del Estado de Morelos; 

B).- Para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica “LA SEP” aportará la 
cantidad de $7’000,000.00 (Siete Millones de Pesos 00/100 M.N.), para que “EL PODER EJECUTIVO” ejerza 
y destine a desarrollar el proyecto autorizado en su Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación Básica 
denominado: Rehabilitación de Laboratorios de Ciencias en Secundarias Técnicas, una nueva estrategia para 
fortalecer el desarrollo del pensamiento lógico matemático, y 

C).- Para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica “LA SEP” aportará la 
cantidad de $8’871,921.00 (Ocho Millones Ochocientos Setenta y Un Mil Novecientos Veintiún Pesos  
00/100 M.N.), para que “EL PODER EJECUTIVO” la destine y ejerza exclusivamente para la instrumentación 
de una segunda lengua (inglés) en escuelas públicas de educación básica. 

TERCERA.- Destino de los Recursos: “EL PODER EJECUTIVO”, se obliga a destinar y ejercer los 
recursos señalados en la cláusula SEGUNDA para la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

CUARTA.- Vigencia: La presente adenda surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia 
será hasta el 31 de diciembre de 2014. Podrá ser concluida con antelación, previa notificación que por escrito 
realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal 
supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el 
marco de esta adenda, se desarrollen hasta su total conclusión. 

QUINTA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que la presente adenda, no implica 
novación de ninguna especie, por lo que, salvo lo pactado en este instrumento, subsisten todas las demás 
obligaciones estipuladas en el CONVENIO MARCO. 

SEXTA.- Jurisdicción y Competencia: “LAS PARTES” aceptan y reconocen que cualquier controversia en 
cuanto a la aplicación, interpretación y cumplimiento de la presente adenda, la resolverán de conformidad al 
CONVENIO MARCO. 

Leída que fue la presente adenda por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, la firman 
en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 10 de septiembre de 2014.- Por la SEP: 
la Subsecretaria de Educación Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo: el Gobernador 
Constitucional, Graco Luis Ramírez Garrido Abreu.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge Vicente 
Messeguer Guillén.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Educación, Beatriz Ramírez Velázquez.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto de la Educación 
Básica del Estado de Morelos, Marina Aragón Celis.- Rúbrica. 
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ADENDA al Convenio Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado  
de Nayarit. 

 

ADENDA AL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 
REPRESENTADA POR LA MAESTRA ALBA MARTÍNEZ OLIVÉ, SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, LIC. MARCO ANTONIO LEDESMA 
GONZÁLEZ, LA DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT 
(SEPEN), C.P.A. LETICIA PÉREZ GARCÍA, Y EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ING. GERARDO 
SILLER CÁRDENAS, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- Con fecha 31 de marzo de 2014, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio Marco de Coordinación, en lo 
sucesivo el CONVENIO MARCO, mediante el cual establecieron las bases de coordinación para llevar a cabo 
entre otros, el desarrollo de los programas: “Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa” y “Programa 
de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica”, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

II.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, “LOS PROGRAMAS”, se encuentran sujetos a Reglas de Operación, 
en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de 
diciembre de 2013. 

III.- El tercer párrafo de la cláusula cuarta del CONVENIO MARCO, establece que en caso de que  
“LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para “LOS PROGRAMAS”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de una adenda, en la que “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de 
“LOS PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 
correspondientes. 

IV.- Las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, establecen como objetivo específico, impulsar un 
esquema de financiamiento para que las Autoridades Educativas Locales, desarrollen proyectos Locales para 
el Fortalecimiento de la Calidad Educativa. 

V.- De acuerdo a lo establecido en las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, el pasado 11 de 
abril de 2014, se publicaron en la página electrónica http://basica.sep.gob.mx los “Lineamientos para impulsar 
esquemas de financiamiento de proyectos locales para la inclusión y la equidad educativas”, así como los 
“Lineamientos para impulsar esquemas de financiamiento de proyectos locales para el fortalecimiento de la 
calidad educativa”. Con los cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó su Estrategia Local para el 
Desarrollo de la Educación Básica. 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEP” declara que: 

I.1.- De conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la función social 
educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- La Maestra Alba Martínez Olivé, Subsecretaria de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Cuenta con los recursos necesarios para la celebración de esta adenda en el presupuesto autorizado 
a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2014, con cargo a las claves presupuestarias 
siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa. 

11 300 2 5 01 0 16 S244 43801 1 1 18 00000000000 

2. Programa de Fortalecimiento de la Calidad 
en Educación Básica. 

11 300 2 5 01 0 16 S246 43801 1 1 18 00000000000 
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I.4.- Para los efectos de la presente adenda señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.- Que el Estado de Nayarit, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o., 3o., y 22 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  
de Nayarit. 

II.2.- Que el Lic. Marco Antonio Ledesma González, en su carácter de Secretario de Educación del Estado 
de Nayarit, suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción X, 31 
fracción V y 36 fracciones II, IV y XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.3.- Que la C.P.A. Leticia Pérez García, en su carácter de Director General de los Servicios de Educación 
Pública del Estado de Nayarit (SEPEN), suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo Noveno fracción I, de los Decretos números 7510 y 7513, el primero que crea y el segundo que 
reforma y adiciona diversos artículos del similar 7510, relacionados con el Organismo Público Descentralizado 
denominado “Servicios de Educación Pública del Estado de Nayarit” públicos en el Periódico Oficial, Órgano 
de Gobierno del Estado de Nayarit, los días 6 y 20 de junio de 1992, respectivamente. 

II.4.- Que el Ing. Gerardo Siller Cárdenas, en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas del 
Estado de Nayarit, suscribe el presente convenio de conformidad a lo dispuesto en los artículos 30 fracción X, 
31 fracción II, y 33 fracción XL de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.5.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de esta adenda, con el fin de continuar 
participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por sus 
“Reglas de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce y que fueron publicadas en Diario Oficial de la 
Federación los días 28, 29 y 31 de diciembre de 2013. 

II.6.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2014, a los compromisos que adquiere mediante la presente adenda. 

II.7.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles 
de educación preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 

II.8.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, tiene interés en 
colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 

II.9.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Avenida del 
Parque esquina con Avenida España S/N, del Fraccionamiento Ciudad del Valle, Código Postal 63157, en la 
Ciudad de Tepic, Estado de Nayarit. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, ambas partes 
suscriben este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de esta adenda, establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP”, 
aportará recursos públicos federales adicionales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por la cantidad de 
$17,818,486.00 (Diecisiete Millones Ochocientos Dieciocho Mil Cuatrocientos Ochenta y Seis Pesos  
00/100 M.N.), para que los destine y ejerza exclusivamente en la operación y desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”. 

SEGUNDA.- Distribución de los Recursos: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento, 
realizará la distribución de los recursos, con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 
2014, de acuerdo a lo siguiente: 

A).- Para el Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa “LA SEP” aportará la cantidad de 
$3’000,000.00 (Tres Millones de Pesos 00/100 M.N.), para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la destine y 
ejerza a desarrollar el proyecto autorizado en su Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación Básica 
denominado: Escuelas inclusivas en educación básica en contexto rural e indígena; 
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B).- Para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica “LA SEP” aportará la 
cantidad de $7’000,000.00 (Siete Millones de Pesos 00/100 M.N.), para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
la destine y ejerza a desarrollar el proyecto autorizado en su Estrategia Local para el Desarrollo de la 
Educación Básica denominado: De la mano a la lectura y a la escritura, y 

C).- Para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica “LA SEP” aportará la 
cantidad de $7’818,486.00 (Siete Millones Ochocientos Dieciocho Mil Cuatrocientos Ochenta y Seis Pesos 
00/100 M.N.), para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la destine y ejerza exclusivamente para la 
instrumentación de una segunda lengua (inglés) en escuelas públicas de educación básica. 

TERCERA.- Destino de los Recursos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a destinar y ejercer los 
recursos señalados en la cláusula SEGUNDA para la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

CUARTA.- Vigencia: La presente adenda surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia 
será hasta el 31 de diciembre de 2014. Podrá ser concluida con antelación, previa notificación que por escrito 
realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal 
supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el 
marco de esta adenda, se desarrollen hasta su total conclusión. 

QUINTA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que la presente adenda, no implica 
novación de ninguna especie, por lo que, salvo lo pactado en este instrumento, subsisten todas las demás 
obligaciones estipuladas en el CONVENIO MARCO. 

SEXTA.- Jurisdicción y Competencia: “LAS PARTES” aceptan y reconocen que cualquier controversia en 
cuanto a la aplicación, interpretación y cumplimiento de la presente adenda, la resolverán de conformidad  
al CONVENIO MARCO. 

Leída que fue la presente adenda por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, la firman 
en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 1 de septiembre de 2014.- Por la SEP: 
la Subsecretaria de Educación Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
el Secretario de Educación, Marco Antonio Ledesma González.- Rúbrica.- La Directora General de los 
Servicios de Educación Pública del Estado de Nayarit, Leticia Pérez García.- Rúbrica.- El Secretario de 
Administración y Finanzas, Gerardo Siller Cárdenas.- Rúbrica. 

 

 

ADENDA al Convenio Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado  
de Nuevo León. 

 

ADENDA AL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 
REPRESENTADA POR LA MAESTRA ALBA MARTÍNEZ OLIVÉ, SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS CC. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; 
RODOLFO GÓMEZ ACOSTA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO; JUANA AURORA 
CAVAZOS CAVAZOS, SECRETARIA DE EDUCACIÓN; GUSTAVO JUAN ALARCÓN MARTÍNEZ, CONTRALOR 
GENERAL DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL; Y RAMONA IDALIA REYES CANTÚ, 
SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- Con fecha 31 de marzo de 2014, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio Marco de Coordinación, en lo 
sucesivo el CONVENIO MARCO, mediante el cual establecieron las bases de coordinación para llevar a cabo 
entre otros, el desarrollo de los programas: “Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa” y, “Programa 
de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica”, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

II.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, “LOS PROGRAMAS”, se encuentran sujetos a Reglas de Operación, 
en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de 
diciembre de 2013. 
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III.- El tercer párrafo de la cláusula cuarta del CONVENIO MARCO, establece que en caso de que  
“LA SEP” aporte a “EL ESTADO” recursos adicionales para “LOS PROGRAMAS”, dichas aportaciones se 
formalizarán mediante la suscripción de una adenda, en la que “EL ESTADO” se obligue a destinar y ejercer 
dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” respectivos, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes. 

IV.- Las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, establecen como objetivo específico, impulsar un 
esquema de financiamiento para que las Autoridades Educativas Locales, desarrollen proyectos Locales para 
el Fortalecimiento de la Calidad Educativa. 

V.- De acuerdo a lo establecido en las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, el pasado 11 de 
abril de 2014, se publicaron en la página electrónica http://basica.sep.gob.mx los “Lineamientos para impulsar 
esquemas de financiamiento de proyectos locales para la inclusión y la equidad educativas”, así como los 
“Lineamientos para impulsar esquemas de financiamiento de proyectos locales para el fortalecimiento de la 
calidad educativa”, con los cuales “EL ESTADO” presentó su Estrategia Local para el Desarrollo de  
la Educación Básica. 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA SEP” a través de sus representantes: 

I.1.- De conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la función social 
educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- La Maestra Alba Martínez Olivé, Subsecretaria de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Cuenta con los recursos necesarios para la celebración de esta adenda en el presupuesto autorizado 
a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2014, con cargo a las claves presupuestarias 
siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa de Fortalecimiento de la 
Calidad en Educación Básica. 

11 300 2 5 01 0 16 S246 43801 1 1 19 00000000000 

 

I.4.- Para los efectos de la presente adenda señala como su domicilio el ubicado en la calle de Argentina 
No. 28, Primer Piso, Oficina 2005, colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- Declara “EL ESTADO” a través de sus representantes: 

II.1.- Que de conformidad con los artículos 40 y 43 de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 28 y 29 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, es una entidad 
libre y soberana que forma parte integrante de la Federación. 

II.2.- Que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado es el jefe y responsable de la Administración Pública del 
Estado de Nuevo León, quien está facultado para celebrar, en el ámbito de su competencia, convenios para 
fortalecer la planeación de los programas de gobierno y en general, respecto a cualquier otro propósito de 
beneficio colectivo, con la asistencia de los titulares de las dependencias estatales señaladas en el proemio, 
quienes en ejercicio del refrendo ministerial y por razón de su competencia, respectivamente, comparecen a la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo prescrito en los artículos 30, 81, 85 fracciones X, 
XII y XXVIII, 87, 88 y 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 2, 4, 7, 8, 
13, 18 fracciones I, II, VI y XIII, 20, 21, 26 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
de Nuevo León. 

II.3.- Que acorde a lo establecido en el artículo 26 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado de Nuevo León, la Secretaría de Educación es la dependencia encargada de 
establecer, ejecutar y coordinar la política educativa en el Estado, la que podrá celebrar convenios que 
conduzcan al desarrollo educativo de la entidad, buscando la participación de la comunidad y la de los padres 
o tutores de los alumnos. 
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II.4.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 
sus “Reglas de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce y que fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 28, 29 y 31 de diciembre de 2013. 

II.5.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2014, a los compromisos que adquiere mediante la presente adenda. 

II.6.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de 
educación preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 

II.7.- Aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, tiene interés en 
colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 

II.8.- Para los efectos de la presente adenda señala como su domicilio el ubicado en el Palacio  
de Gobierno, manzana circundada en las calles de Zaragoza, 5 de Mayo, General Zuazua y la Explanada de 
los Héroes, en Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64000. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” 
suscriben esta adenda de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de esta adenda, establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP”, 
aportará recursos públicos federales adicionales a “EL ESTADO”, por la cantidad de $35’305,318.00 (Treinta y 
Cinco Millones Trescientos Cinco Mil Trescientos Dieciocho Pesos 00/100 M.N.), para que los destine y ejerza 
exclusivamente en la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”. 

SEGUNDA.- Distribución de los Recursos: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento, 
realizará la distribución de los recursos, con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 
2014, de acuerdo a lo siguiente: 

A).- Para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica “LA SEP” aportará la 
cantidad de $35’305,318.00 (Treinta y Cinco Millones Trescientos Cinco Mil Trescientos Dieciocho Pesos 
00/100 M.N.), para que “EL ESTADO” la destine y ejerza exclusivamente para la instrumentación de una 
segunda lengua (inglés) en escuelas públicas de educación básica. 

TERCERA.- Destino de los Recursos: “EL ESTADO”, se obliga a destinar y ejercer los recursos señalados 
en la cláusula SEGUNDA para la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo 
establecido en las “Reglas de Operación”. 

CUARTA.- Vigencia: La presente adenda surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia 
será hasta el 31 de diciembre de 2014. Podrá ser concluida con antelación, previa notificación que por escrito 
realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal 
supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el 
marco de esta adenda, se desarrollen hasta su total conclusión. 

QUINTA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que la presente adenda, no implica 
novación de ninguna especie, por lo que, salvo lo pactado en este instrumento, subsisten todas las demás 
obligaciones estipuladas en el CONVENIO MARCO. 

SEXTA.- Jurisdicción y Competencia: “LAS PARTES” aceptan y reconocen que cualquier controversia en 
cuanto a la aplicación, interpretación y cumplimiento de la presente adenda, la resolverán de conformidad al 
CONVENIO MARCO. 

Leída que fue la presente adenda por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, la firman 
en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 8 de septiembre de 2014.- Por la SEP: 
la Subsecretaria de Educación Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador 
Constitucional del Estado, Rodrigo Medina de la Cruz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Álvaro 
Ibarra Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Rodolfo Gómez 
Acosta.- Rúbrica.- La Secretaria de Educación, Juana Aurora Cavazos Cavazos.- Rúbrica.- El Contralor 
General de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, Gustavo Juan Alarcón Martínez.- Rúbrica.-  
La Subsecretaria de Educación Básica de la Secretaría de Educación, Ramona Idalia Reyes Cantú.- 
Rúbrica. 
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ADENDA al Convenio Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado  
de Oaxaca. 

 

ADENDA AL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 

REPRESENTADA POR LA MAESTRA ALBA MARTÍNEZ OLIVÉ, SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA 

OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. GABINO CUÉ MONTEAGUDO; 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. ALFONSO JOSÉ GÓMEZ SANDOVAL HERNÁNDEZ; 

POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, C. ENRIQUE CELSO ARNAUD VIÑAS; POR EL ENCARGADO DEL DESPACHO 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE OAXACA, LIC. NEMESIO 

ARTURO IBÁÑEZ AGUIRRE; Y POR EL COORDINADOR GENERAL DE EDUCACIÓN BÁSICA Y NORMAL MTRO. 

FERNANDO ESPINOSA CUEVAS; Y QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- Con fecha 31 de marzo de 2014, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio Marco de Coordinación, en lo 
sucesivo el CONVENIO MARCO, mediante el cual establecieron las bases de coordinación para llevar a cabo 
entre otros, el desarrollo de los programas: “Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa” y “Programa 
de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica”, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

II.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, “LOS PROGRAMAS”, se encuentran sujetos a Reglas de Operación, 
en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de 
diciembre de 2013. 

III.- El tercer párrafo de la cláusula cuarta del CONVENIO MARCO, establece que en caso de que  
“LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para “LOS PROGRAMAS”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de una adenda, en la que “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de 
“LOS PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 
correspondientes. 

IV.- Las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, establecen como objetivo específico, impulsar un 
esquema de financiamiento para que las Autoridades Educativas Locales, desarrollen proyectos Locales para 
el Fortalecimiento de la Calidad Educativa. 

V.- De acuerdo a lo establecido en las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, el pasado 11 de 
abril de 2014, se publicaron en la página electrónica http://basica.sep.gob.mx los “Lineamientos para impulsar 
esquemas de financiamiento de proyectos locales para la inclusión y la equidad educativas”, así como los 
“Lineamientos para impulsar esquemas de financiamiento de proyectos locales para el fortalecimiento de la 
calidad educativa”. Con los cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó su Estrategia Local para el 
Desarrollo de la Educación Básica. 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEP” declara que: 

I.1.- De conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la función social 
educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- La Maestra Alba Martínez Olivé, Subsecretaria de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Cuenta con los recursos necesarios para la celebración de esta adenda en el presupuesto autorizado 
a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2014, con cargo a las claves presupuestarias 
siguientes: 
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Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa. 

11 300 2 5 01 0 16 S244 43801 1 1 20 00000000000 

2. Programa de Fortalecimiento de la 
Calidad en Educación Básica. 

11 300 2 5 01 0 16 S246 43801 1 1 20 00000000000 

 

I.4.- Para los efectos de la presente adenda señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.- Es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 26 y 27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

II.2.- El Lic. Gabino Cué Monteagudo, acredita su personalidad con el Acta de Sesión Solemne del 
Honorable Congreso del Estado, de fecha 1 de diciembre de 2010, en la que rindió protesta de ley como 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se encuentra debidamente facultado para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 66, 79 fracciones XIX, XXVI  
y 80 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 6 primer párrafo y 9 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.3.- El Licenciado Adolfo José Gómez Sandoval Hernández, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
como Secretario General de Gobierno, de fecha 15 de abril del 2013, y se encuentra facultado para suscribir 
el presente Convenio, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción I, 15, 27 fracción I y 34 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.4.- El C. Enrique Celso Arnaud Viñas, en su carácter de Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado, 
suscribe el presente Convenio de conformidad a lo dispuesto en los artículos 79 fracción V, 82 y 84 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1; 3 fracción I; 27 fracción XII y 45 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.5.- El Lic. Nemesio Arturo Ibáñez Aguirre, acredita su personalidad con nombramiento expedido a su 
favor por el C. Gobernador del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, de fecha dieciséis de junio del año dos 
mil catorce en donde lo nombra como Encargado del Despacho de la Dirección General de Educación Pública 
de Oaxaca, y suscribe el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción II y 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 14 
fracción XII de la Ley Estatal de Educación; 10 fracciones I, IX, y XIII del Acuerdo emitido por el  
C. Gobernador del Estado, mediante el cual se dicta el Reglamento Interno de la Junta Directiva del Instituto 
Estatal de Educación Pública de Oaxaca; y 8 fracciones II y XV del Reglamento Interno del Instituto Estatal de 
Educación Pública de Oaxaca. 

II.6.- El Mtro. Fernando Espinosa Cuevas, en su carácter de Coordinador General de Educación Básica y 
Normal, suscribe la presente Adenda de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2; 4 fracción V; 8 
fracciones III, IV y XV del Reglamento Interno del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca. 

II.7.- Es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de esta adenda, con el fin de continuar 
participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por sus 
“Reglas de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce y que fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 27, 28, 29 y 31 de diciembre de 2013. 

II.8.- Cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2014, a los compromisos que adquiere mediante la presente adenda. 

II.9.- Le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles 
de educación preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 
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II.10.- Aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, tiene interés en 
colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 

II.11.- Para los efectos de la presente adenda señala como su domicilio el ubicado en la calle Carretera 
Cristóbal Colón Km. 5.5, Santa María Ixcotel, Santa Lucía del Camino, Código Postal 68100, en el Estado  
de Oaxaca. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” 
suscriben esta adenda de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de esta Adenda, establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP”, 
aportará recursos públicos federales adicionales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por la cantidad de 
$16’009,546.00 (Dieciséis Millones Nueve Mil Quinientos Cuarenta y Seis Pesos 00/100 M.N.), para que los 
destine y ejerza exclusivamente en la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”. 

SEGUNDA.- Distribución de los Recursos: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento, 
realizará la distribución de los recursos, con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 
2014, de acuerdo a lo siguiente: 

A).- Para el Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa “LA SEP” aportará la cantidad de 
$3’000,000.00 (Tres Millones de Pesos 00/100 M.N.), para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la destine y 
ejerza a desarrollar el proyecto autorizado en su Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación Básica 
denominado: Hacia una cultura de inclusión y equidad en la educación básica del Estado de Oaxaca; 

B).- Para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica “LA SEP” aportará la 
cantidad de $7’000,000.00 (Siete Millones de Pesos 00/100 M.N.), para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
la destine y ejerza a desarrollar el proyecto autorizado en su Estrategia Local para el Desarrollo de la 
Educación Básica denominado: En un mundo de números y letras, juego y aprendo, y 

C).- Para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica “LA SEP” aportará la 
cantidad de $6’009,546.00 (Seis Millones Nueve Mil Quinientos Cuarenta y Seis Pesos 00/100 M.N.), para que 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la destine y ejerza exclusivamente para la instrumentación de una segunda 
lengua (inglés) en escuelas públicas de educación básica. 

TERCERA.- Destino de los Recursos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a destinar y ejercer los 
recursos señalados en la cláusula SEGUNDA para la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

CUARTA.- Vigencia: La presente adenda surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia 
será hasta el 31 de diciembre de 2014. Podrá ser concluida con antelación, previa notificación que por escrito 
realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal 
supuesto “LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado 
en el marco de esta Adenda, se desarrollen hasta su total conclusión. 

QUINTA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que la presente adenda, no implica 
novación de ninguna especie, por lo que, salvo lo pactado en este instrumento, subsisten todas las demás 
obligaciones estipuladas en el CONVENIO MARCO. 

SEXTA.- Jurisdicción y Competencia: “LAS PARTES” aceptan y reconocen que cualquier controversia en 
cuanto a la aplicación, interpretación y cumplimiento de la presente adenda, la resolverán de conformidad al 
CONVENIO MARCO. 

Leída que fue la presente adenda por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, la firman 
en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 28 de agosto de 2014.- Por la SEP:  
la Subsecretaria de Educación Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
el Gobernador, Gabino Cué Monteagudo.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Alfonso José 
Gómez Sandoval Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Enrique Celso Arnaud Viñas.- Rúbrica.- 
El Encargado del Despacho de la Dirección General del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, 
Nemesio Arturo Ibáñez Aguirre.- Rúbrica.- El Coordinador General de Educación Básica y Normal del 
IEEPO, Fernando Espinosa Cuevas.- Rúbrica. 
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ADENDA al Convenio Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado  
de Puebla. 

 

ADENDA AL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 

REPRESENTADA POR LA MAESTRA ALBA MARTÍNEZ OLIVÉ, SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA 

OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, RAFAEL MORENO VALLE ROSAS, 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LUIS MALDONADO VENEGAS; POR EL SECRETARIO DE 

FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, ROBERTO JUAN MOYA CLEMENTE; POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA, JORGE BENITO CRUZ BERMÚDEZ; CON LA COMPARECENCIA DE LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE 

LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA, PATRICIA GABRIELA VÁZQUEZ DEL MERCADO HERRERA Y EL 

SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA, SERGIO RUBÉN MÁXIMO ROMERO 

JIMÉNEZ, QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- Con fecha 31 de marzo de 2014, “LAS PARTES” suscribieron un Convenio Marco de Coordinación, en 
lo sucesivo el “CONVENIO MARCO”, mediante el cual establecieron las bases de coordinación para llevar a 
cabo entre otros, el desarrollo de los programas: “Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa” y 
“Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica”, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

II.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, “LOS PROGRAMAS” se encuentran sujetos a Reglas de Operación, en 
lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de diciembre 
de 2013. 

III.- El Tercer Párrafo de la Cláusula Cuarta del “CONVENIO MARCO”, establece que en caso de que  
“LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para “LOS PROGRAMAS”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de una adenda, en la que “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación 
de “LOS PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 
correspondientes. 

IV.- Las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, establecen como objetivo específico, impulsar un 
esquema de financiamiento para que las Autoridades Educativas Locales, desarrollen proyectos Locales para 
el Fortalecimiento de la Calidad Educativa. 

V.- De acuerdo a lo establecido en las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, el pasado 11 de 
abril de 2014, se publicaron en la página electrónica http://basica.sep.gob.mx los “Lineamientos para impulsar 
esquemas de financiamiento de proyectos locales para la inclusión y la equidad educativas”, así como los 
“Lineamientos para impulsar esquemas de financiamiento de proyectos locales para el fortalecimiento de la 
calidad educativa”. Con los cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó su Estrategia Local para el 
Desarrollo de la Educación Básica. 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEP” declara: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la función social 
educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que la Maestra Alba Martínez Olivé, Subsecretaria de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 
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I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de esta adenda en el presupuesto 

autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2014, con cargo a las claves 

presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 

Educativa. 

11 300 2 5 01 0 16 S244 43801 1 1 21 00000000000 

2. Programa de Fortalecimiento de la 

Calidad en Educación Básica. 

11 300 2 5 01 0 16 S246 43801 1 1 21 00000000000 

11 300 2 5 01 0 16 S246 43801 7 1 21 00000000000 

 

I.4.- Para los efectos de la presente adenda señala como su domicilio el ubicado en la calle de Argentina 

28, Primer Piso, Oficina 2005, colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la Ciudad  

de México. 

II.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara: 

II.1.- Que el Estado de Puebla, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; y 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

II.2.- Que Rafael Moreno Valle Rosas, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Puebla, 

se encuentra facultado y comparece a la celebración de la presente adenda, de conformidad con lo 

establecido por los artículos 70, 79 fracciones II y XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Puebla; y los artículos 2, 8, 9 y 11 párrafo primero de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Puebla. 

II.3.- Que la participación de los titulares de las Dependencias que asisten al Gobernador Constitucional 

del Estado en el presente convenio, se fundamenta en lo dispuesto por los artículos 82 y 83 de la Constitución 

Política del Estado de Puebla; 1, 3, 10, 11 párrafo segundo, 14 párrafo primero, 17 fracciones I, II y XI, 19 y 34 

fracciones I, III y V, 35 fracciones V y VII, 44 fracciones II, XXXI y XXXII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Puebla; 36 y 37 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado 

de Puebla; 1, 8, 9 fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 3, 4 fracción I, 8 

fracción LXXXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración; y 1, 7, 8, 9 fracción 

XXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

II.4.- Que la participación de la Encargada del Despacho de la Subsecretaría de Educación Básica y del 

Subsecretario de Planeación Evaluación e Innovación Educativa de la Secretaría de Educación Pública del 

Estado de Puebla, se suscribe en la presente adenda de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 

fracciones II y III, 10, 11 y 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

II.5.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de la presente Adenda, con el fin de 

continuar participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 

sus “Reglas de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce. 

II.6.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 

fiscal 2014, a los compromisos que adquiere mediante la presente adenda. 

II.7.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de  

“LOS PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles 

de educación preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 

II.8.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, tiene interés en 

colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 

de los mismos. 

II.9.- Que para los efectos de la presente adenda señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Jesús 

Reyes Heroles s/n, Colonia Nueva Aurora, Código Postal 72070, en la Ciudad de Puebla, Estado de Puebla. 
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En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” 
suscriben esta Adenda de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de la presente Adenda, establecer las bases conforme a las cuales  
“LA SEP”, aportará recursos públicos federales adicionales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por la cantidad 
de $33’892,766.32 (Treinta y Tres Millones Ochocientos Noventa y Dos Mil Setecientos Sesenta y Seis Pesos 
32/100 M.N.), para que los destine y ejerza exclusivamente en la operación y desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”. 

SEGUNDA.- Distribución de los Recursos: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento, 
realizará la distribución de los recursos, con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 
2014, de acuerdo a lo siguiente: 

A).- Para el “Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa” “LA SEP” aportará la cantidad de 
$3’000,000.00 (Tres Millones de Pesos 00/100 M.N.), para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la destine y 
ejerza a desarrollar el proyecto autorizado en su Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación Básica 
denominado: Desarrollo de materiales educativos para el fortalecimiento de la lectura, la escritura y las 
matemáticas desde un enfoque intercultural; 

B).- Para el “Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica”: “LA SEP” aportará las 
cantidades de $7’000,000.00 (Siete Millones de Pesos 00/100 M.N.), y $2’303,216.32 (Dos Millones 
Trescientos Tres Mil Doscientos Dieciséis Pesos 32/100 M.N.), para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” las 
destine y ejerza a desarrollar los proyectos autorizados en su Estrategia Local para el Desarrollo de la 
Educación Básica denominados: “3er. grado de educación preescolar y 1er. grado de educación primaria”, y 
“Estrategias de lectura y Escritura en los niveles de primaria y secundaria”, respectivamente, y 

C).- Para el “Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica”: “LA SEP” aportará la 
cantidad de $21’589,550.00 (Veintiún Millones Quinientos Ochenta y Nueve Mil Quinientos Cincuenta Pesos 
00/100 M.N.), para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la destine y ejerza exclusivamente para la 
instrumentación de una segunda lengua (inglés) en escuelas públicas de educación básica. 

TERCERA.- Destino de los Recursos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a destinar y ejercer los 
recursos señalados en la cláusula SEGUNDA para la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

CUARTA.- Vigencia: La presente adenda surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia 
será hasta el 31 de diciembre de 2014. Podrá ser concluida con antelación, previa notificación que por escrito 
realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal 
supuesto “LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado 
en el marco de esta adenda, se desarrollen hasta su total conclusión. 

QUINTA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que la presente Adenda, no implica 
novación de ninguna especie, por lo que, salvo lo pactado en este instrumento, subsisten todas las demás 
obligaciones estipuladas en el “CONVENIO MARCO”. 

SEXTA.- Jurisdicción y Competencia: “LAS PARTES” aceptan y reconocen que cualquier controversia en 
cuanto a la aplicación, interpretación y cumplimiento de la presente Adenda, la resolverán de conformidad al 
“CONVENIO MARCO”. 

Leída que fue la presente Adenda por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, la firman 
en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 14 de noviembre de 
2014.- Por la SEP: la Subsecretaria de Educación Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla, Rafael Moreno Valle Rosas.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Luis Maldonado Venegas.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas 
y Administración, Roberto Juan Moya Clemente.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Jorge 
Benito Cruz Bermúdez.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la Subsecretaría de Educación Básica, 
Patricia Gabriela Vázquez del Mercado Herrera.- Rúbrica.- El Subsecretario de Planeación, Evaluación e 
Innovación Educativa, Sergio Rubén Máximo Romero Jiménez.- Rúbrica. 
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ADENDA al Convenio Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado  
de Querétaro. 

 

ADENDA AL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 

REPRESENTADA POR LA MAESTRA ALBA MARTÍNEZ OLIVÉ, SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA 

OTRA PARTE, EL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO, LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO, CON LA 

PARTICIPACIÓN DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO, GERMÁN GIORDANO 

BONILLA Y EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL PODER EJECUTIVO, DR. FERNANDO DE LA ISLA HERRERA Y LA 

UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LO SUCESIVO  

“LA USEBEQ”, REPRESENTADA POR EL COORDINADOR GENERAL, LIC. JOSÉ JAIME CÉSAR ESCOBEDO 

RODRÍGUEZ, Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- Con fecha 31 de marzo de 2014, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio Marco de Coordinación, en lo 

sucesivo el “CONVENIO MARCO”, mediante el cual establecieron las bases de coordinación para llevar a 

cabo entre otros, el desarrollo de los programas: “Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa” y, 

“Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica” en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

II.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2014 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 

transparente de los recursos públicos, “LOS PROGRAMAS” se encuentran sujetos a Reglas de Operación, en 

lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de 

diciembre de 2013. 

III.- El tercer párrafo de la cláusula cuarta del “CONVENIO MARCO”, establece que en caso de que  

“LA SEP” aporte a “EL ESTADO” recursos adicionales para “LOS PROGRAMAS”, dichas aportaciones se 

formalizarán mediante la suscripción de una adenda, en la que “EL ESTADO” se obligue a destinar y ejercer 

dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” respectivos, de 

conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” correspondientes. 

IV.- Las “REGLAS DE OPERACIÓN” de “LOS PROGRAMAS”, establecen como objetivo específico, 

impulsar un esquema de financiamiento para que las Autoridades Educativas Locales, desarrollen proyectos 

Locales para el Fortalecimiento de la Calidad Educativa. 

V.- De acuerdo a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” de “LOS PROGRAMAS”, el pasado 11 

de abril de 2014, se publicaron en la página electrónica http://basica.sep.gob.mx los “Lineamientos para 

impulsar esquemas de financiamiento de proyectos locales para la inclusión y la equidad educativas”, así 

como los “Lineamientos para impulsar esquemas de financiamiento de proyectos locales para el 

fortalecimiento de la calidad educativa”, con los cuales “EL ESTADO” presentó su Estrategia Local para el 

Desarrollo de la Educación Básica. 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEP” declara que: 

I.1.- De conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la función social 

educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- La Maestra Alba Martínez Olivé, Subsecretaria de Educación Básica, suscribe el presente 

instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005 y el “Acuerdo 

número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 

Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 
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I.3.- Cuenta con los recursos necesarios para la celebración de esta adenda en el presupuesto autorizado 
a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2014, con cargo a las claves presupuestarias 
siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa. 

11 300 2 5 01 0 16 S244 43801 1 1 22 00000000000 

2. Programa de Fortalecimiento de la 
Calidad en Educación Básica. 

11 300 2 5 01 0 16 S246 43801 1 1 22 00000000000 

 

I.4.- Para los efectos de la presente adenda señala como su domicilio el ubicado en la calle de Argentina 
28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la Ciudad  
de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1.- Es una entidad libre y autónoma que forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro. 

II.2.- El Lic. Jorge López Portillo Tostado, en su carácter de Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo, 
participa en la firma de la adenda como representante del Estado, de conformidad con los artículos 6 y 21 
fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II.3.- Germán Giordano Bonilla, en su carácter de Secretario de Planeación y Finanzas del Poder 
Ejecutivo, participa en la firma de la adenda de conformidad a lo dispuesto en los artículos 19 fracción II y 22 
fracción XXVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 59 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, así como el numeral 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas. 

II.4.- El Dr. Fernando De la Isla Herrera, en su carácter de Secretario de Educación del Poder Ejecutivo, 
participa en la firma de esta adenda de conformidad con los artículos 19 fracción VII y 27 fracción III de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II.5.- Para los efectos de la presente adenda señala como domicilio el ubicado en 5 de Mayo esq. Pasteur, 
Centro Histórico, C.P. 76000, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro. 

III.- Declara “LA USEBEQ” que: 

III.1.- Es un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de Querétaro, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por el Decreto de fecha 7 de junio de 1992, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

III.2.- Quien lo representa cuenta con facultades para celebrar la presente adenda, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 11 fracción I del Decreto de creación del organismo. 

III.3.- Cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2014, a los compromisos que adquiere mediante el presente instrumento. 

III.4.- Es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de esta adenda, con el fin de continuar 
participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por sus 
“REGLAS DE OPERACIÓN” vigentes, cuyo contenido conoce. 

III.5.- Le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles 
de educación preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 

III.6.- Aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, tiene interés en 
colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 
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III.7.- Para efectos de la presente adenda, señala como domicilio el ubicado en Avenida Magisterio  

No. 1000, Col. Colinas del Cimatario, C.P. 76090, Querétaro, Qro. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  

“LOS PROGRAMAS” de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, “LAS PARTES” 

suscriben esta adenda de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de esta adenda, establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP”, 

aportará recursos públicos federales adicionales a “EL ESTADO” por la cantidad de $14’809,614.00 (Catorce 

millones ochocientos nueve mil seiscientos catorce pesos 00/100 M.N.), para que los destine y ejerza 

exclusivamente en la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”. 

SEGUNDA.- Distribución de los Recursos: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento, 

realizará la distribución de los recursos, con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 

2014, de acuerdo a lo siguiente: 

A).- Para el Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa “LA SEP” aportará la cantidad de 

$3’000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.), para que “EL ESTADO” la destine y ejerza a desarrollar 

el proyecto autorizado en su Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación Básica denominado: 

Estrategias de apoyo a estudiantes de escuelas secundarias que generen ambientes de convivencia escolar 

más propicios para el aprendizaje; 

B).- Para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica “LA SEP” aportará la 

cantidad de $7’000,000.00 (Siete millones de pesos 00/100 M.N.), para que “EL ESTADO” la destine y ejerza 

a desarrollar el proyecto autorizado en su Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación Básica 

denominado: Atención a estudiantes de escuelas multigrado para favorecer la alfabetización inicial, y 

C).- Para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica, “LA SEP” aportará la 

cantidad de $4’809,614.00 (Cuatro millones ochocientos nueve mil seiscientos catorce pesos 00/100 M.N.), 

para que “EL ESTADO” la destine y ejerza exclusivamente para la instrumentación de una segunda lengua 

(inglés) en escuelas públicas de educación básica. 

TERCERA.- Destino de los Recursos: “EL ESTADO”, se obliga a destinar y ejercer los recursos señalados 

en la cláusula SEGUNDA para la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo 

establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

CUARTA.- Vigencia: La presente adenda surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia 

será hasta el 31 de diciembre de 2014. Podrá ser concluida con antelación, previa notificación que por escrito 

realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal 

supuesto “LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado 

en el marco de esta adenda, se desarrollen hasta su total conclusión. 

QUINTA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que la presente adenda, no implica 

novación de ninguna especie, por lo que, salvo lo pactado en este instrumento, subsisten todas las demás 

obligaciones estipuladas en el “CONVENIO MARCO”. 

SEXTA.- Jurisdicción y Competencia: “LAS PARTES” aceptan y reconocen que cualquier controversia en 

cuanto a la aplicación, interpretación y cumplimiento de la presente adenda, la resolverán de conformidad al 

“CONVENIO MARCO”. 

Leída que fue la presente adenda por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, la firman 

en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 1 de septiembre de 2014.- Por la SEP: 

la Subsecretaria de Educación Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 

Gobierno del Poder Ejecutivo, Jorge López Portillo Tostado.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 

Finanzas del Poder Ejecutivo, Germán Giordano Bonilla.- Rúbrica.- El Secretario de Educación del Poder 

Ejecutivo, Fernando De la Isla Herrera.- Rúbrica.- Por la USEBEQ: el Coordinador General, José Jaime 

César Escobedo Rodríguez.- Rúbrica. 
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